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INTRODUCCIÓN 

 

El Plan Nacional de Control Oficial de  la Cadena Alimentaria  (PNCOCA) es el documento en el que  se 
describen  los controles oficiales  llevados a cabo en España por  las distintas autoridades competentes a 
nivel estatal, autonómico y local, a fin de garantizar el cumplimiento de la legislación a lo largo de toda la 
cadena alimentaria, desde la producción primaria hasta los puntos de venta al consumidor final.  

El  Plan  es  una  herramienta  para  la  mejora  de  todos  los  sistemas  de  control  oficial  existentes.  La 
descripción de todas estas actividades pone en evidencia la solidez de la base sobre la que se sustenta la 
seguridad y  la  calidad alimentaria en España, y además  señalará a  través de  los  informes anuales del 
plan, aquellas cuestiones que han de ser solventadas, de forma que la mejora se convierta en un proceso 
continuo. 

En este Plan se destaca lo siguiente: 

 La  cadena  alimentaria  en  todas  las  fases  que  la  componen  deberá  estar  sometida  a  los 
programas de  control oficial necesarios  e  interdependientes para  garantizar  el  control  de  sus 
peligros y, en su caso, su eliminación. 

 La  calidad  del  control  oficial  debe  estar  asegurada,  garantizándose  la  subsanación  de  las  no 
conformidades con  los requisitos establecidos, adoptando  las medidas correctoras necesarias y 
su posterior verificación. 

 La  transparencia  entre  las  Administraciones  estará  garantizada,  así  como  con  los  operadores 
económicos que vayan a ser objeto de control oficial. En base a este principio, tanto el Plan como 
los informes de ejecución y sus propuestas de mejora tendrán carácter público.  

 La  cooperación  entre  las  distintas  Autoridades  competentes  (Estatal,  Autonómica  y  Local) 
aseguran que el Plan aborde un diseño donde de  los cauces de coordinación son precisos para 
garantizar su eficacia, su aplicabilidad y la plena validez de sus postulados. 

El Plan se ha elaborado teniendo en cuenta la organización territorial y competencial del Estado Español, 
concibiéndose  como  un  marco  sobre  el  que  las  autoridades  competentes  planifican  y  ejecutan  los 
controles oficiales en el ámbito de sus competencias. Se estructura en dos grandes apartados: 

 “INFORMACIÓN GENERAL”, que  contempla  los aspectos  comunes a  todas  las administraciones 
públicas en todos sus ámbitos competenciales. 

 “CONTROL  OFICIAL  DE  LA  CADENA  ALIMENTARIA”,  que  incluye  los  controles  oficiales 
diferenciados en función del ámbito competencial de que se trate. 

El  Plan  es  quinquenal,  lo  que  otorga  el  marco  temporal  suficiente  para  objetivar  y  priorizar  las 
necesidades,  así  como  llevar  a  cabo  las  actuaciones  previstas.  También  permite  la  identificación  de 
necesidades, el diseño de objetivos,  la planificación y ejecución de actuaciones y  la revisión y adopción 
de medidas ajustadas a los propósitos previamente definidos. 

También cuenta con un  informe de evaluación al final de cada periodo anual de control, por  lo que, en 
virtud del análisis de  los  resultados obtenidos, podrán verse modificadas y/o priorizadas unas u otras 
actividades.  

Este documento es  la  tercera versión del Plan Nacional de Control Oficial de  la Cadena Alimentaria en 
España. Su período de vigencia es de cinco años, PNCOCA 2016‐2020, desde 1 de enero de 2016 al 31 de 
diciembre de 2020. 

Con este Plan se da cumplimiento al mandato derivado del Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 
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verificación del cumplimiento de  la  legislación en materia de piensos y alimentos y  la normativa sobre 
sanidad animal y bienestar de  los animales. Para su diseño se han seguido  las directrices destinadas a 
ayudar  a  los  Estados miembros  a  elaborar  el  plan  nacional  de  control  único,  integrado  y  plurianual, 
aprobadas por la decisión de la Comisión 2007/363/CE de 21 de mayo de 2007. 

El presente  Plan ha  sido  aprobado por  la Conferencia  Sectorial de Agricultura  y Desarrollo Rural  y  la 
Conferencia Sectorial de Pesca del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
(MAPAMA), por  la Comisión  Institucional de  la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición (AECOSAN) de 25 de noviembre de 2015 y por la Comisión de Cooperación de Consumo (CCC) 
en  su  156ª  reunión  del  día  12  de  noviembre  de  2015,  si  bien  será  sometido  a  ratificación  por  la 
Conferencia Sectorial de Consumo (CSC) del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad,  dentro 
de sus respectivos ámbitos competenciales. Una vez aprobado se ha trasladado al Consejo de Dirección 
de  la  AECOSAN,  con  representación  del MAPAMA, MSSSI,  CCAA,  organizaciones  empresariales  y  de 
consumidores.  
 
Los principales cambios de  la presente versión 3 (2018) frente a  la versión anterior son  la actualización 
de la información contenida en los Sistemas de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.  
 



PNCOCA 2016-2020 (V3-2018)             Página 6 de 19 
                                                                                           

PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y ADAPTACIÓN DEL PLAN 

 

El carácter amplio e  integral del PNCOCA 2016‐2020  implica que estén claramente definidos  los cauces 
de coordinación y los procedimientos para su aprobación y modificaciones posteriores. 

Por ello, a nivel de la Administración General del Estado, existe un grupo de coordinación Nacional, con 
representantes  del MAPAMA,  de  la  AECOSAN  y  de  la  Subdirección  General  de  Sanidad  Exterior  del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI) 

La redacción  inicial del Plan partirá de las autoridades competentes de las administraciones públicas en 
el  seno  de  los  órganos  e  instrumentos  de  coordinación  interinstitucionales  e  intersectoriales.  Estos 
grupos de coordinación sectorial (comisiones, comités, grupos, mesas, etc.) serán: 

 del MAPAMA y las CCAA en su ámbito competencial 

 de la AECOSAN y las CCAA en su ámbito competencial. 

Una  vez  acordado  el  texto  en  la  correspondiente  comisión,  comité,  grupo  de  trabajo,  mesa  de 
coordinación  sectorial  o  similar,  será  incorporado  al  Plan  por  el  grupo  de  coordinación  Nacional.  A 
continuación, será elevado al máximo órgano de decisión en el ámbito competencial correspondiente, 
Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural o de Pesca en el MAPAMA, Comisión Institucional 
en la AECOSAN o Conferencia Sectorial de Consumo del MSSSI. Tras su aprobación, el proyecto pasará a 
ser  firme. Si se  tratase de aspectos del Plan o programas que  implicaran competencialmente a ambos 
Departamentos  se  necesitarán  las  aprobaciones  que  correspondan  al  ámbito  de  actuación  y  una  vez 
aprobada  se dará  traslado al Consejo de Dirección de  la AECOSAN,  con  representación del MAPAMA, 
MSSSI,  CCAA,  organizaciones  empresariales  y  de  consumidores,  donde  se  informará  del  texto 
previamente aprobado. 

En cuanto a las modificaciones posteriores, el Plan podrá ser sujeto a adaptación anual por, entre otras, 
las siguientes causas: 

 Modificaciones en la legislación comunitaria, nacional o autonómica. 

 Cambios en el marco jurídico organizativo. 

 Resultados del Informe Anual del Plan 

 Recomendaciones de la unidad HFAA de la Comisión Europea. 

 Aparición de nuevos problemas sanitarios o de patologías emergentes. 

 Incorporación de nuevos ámbitos interrelacionados con el Plan.  

 Evolución del conocimiento científico y tecnológico. 

También existirá un procedimiento de actualización del contenido del Plan, que consistirá básicamente 
en poner al día los cambios legislativos, de organización y estructuración administrativa, así como otros 
cambios o actualizaciones que no supongan un cambio sustantivo del cuerpo del Plan. Esta actualización 
se realizará haciendo uso de la aplicación informática ALCON tal y como se describe en el PNT AP‐4/PNT‐
ACTUALIZACION  PNCOCA:  PROCEDIMIENTO  NORMALIZADO  DE  TRABAJO  PARA  EL  EMPLEO  DE  LA 
HERRAMIENTA INFORMÁTICA ALCON EN LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 
DE LA CADENA ALIMENTARIA  

El calendario para estas modificaciones será el siguiente de forma general: 

 Desde  el  1  de  enero  hasta  el  31  de  agosto,  periodo  de  trabajos  previos  (grupo  de  trabajo, 
comisión/comité/mesa). 

 Desde el 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre, periodo para su aprobación en los máximos 
órganos de decisión. 



PNCOCA 2016-2020 (V3-2018)             Página 7 de 19 
                                                                                           

De  esta manera,  las modificaciones  del  Plan  y  de  los  programas  de  control  oficial  que  lo  integran 
entrarán en vigor el 1 de enero del año siguiente. 

Una vez aprobadas  las modificaciones del Plan éstas serán comunicadas oportunamente por  los cauces 
formales establecidos a la Comisión Europea y a todas las administraciones públicas implicadas y se dará 
la oportuna publicidad de la misma en aras de la transparencia debida. 

 

Esquema del procedimiento de planificación y actualización 

 

MAPAMA 
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OBJETIVOS DE ALTO NIVEL 

 

El Plan persigue los siguientes objetivos:  

 

1: Desarrollar   y mejorar  los planes de control oficial   en el ámbito de  la producción primaria 
para  certificar, mediante el  cumplimiento de  la normativa en materia de  seguridad  y  calidad 
alimentaria, que los alimentos que llegan a los ciudadanos son seguros y de calidad, facilitando, 
al mismo tiempo, la promoción de la industria agroalimentaria en España. 

2:  Reducir  los  riesgos  presentes  en  los  alimentos  que  amenazan  a  las  personas  a  niveles 
razonablemente posibles y aceptables.  

3: Mantener  un  nivel  elevado  de  lealtad  de  las  transacciones  comerciales  y  de  la  defensa 
integral de los derechos de los consumidores en la cadena alimentaria y contribuir a mantener 
la unidad de mercado. 

4: Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria y calidad diferenciada de 
los productos agroalimentarios.  
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AUTORIDADES  COMPETENTES:  ORGANIZACIÓN  TERRITORIAL  Y  SECTORIAL,  ÓRGANOS  DE 
COORDINACIÓN  Y  OBLIGACIONES  DEL  PERSONAL  AL  SERVICIO  DE  LAS  ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 

 

  Organización territorial 

El  Estado  Español  se  organiza  territorialmente  en municipios,  provincias  y  comunidades  autónomas. 
Todas estas entidades gozan de autonomía para  la gestión de sus respectivos  intereses  (Art. 137 de  la 
Constitución Española). De este modo, España tiene tres Administraciones Públicas: 

 Administración General del Estado  
 Administración Autonómica 
 Administración Local. 

 
En  los artículos 148 y 149 de  la Constitución  se establece el  reparto de competencias entre el Estado 
Español y  las comunidades autónomas, de manera que el Estado tiene competencia exclusiva sobre  las 
siguientes materias relacionadas directa o indirectamente con el Control Oficial: 

1. Relaciones internacionales. 
2. Administración de Justicia. 
3. Legislación penal, legislación procesal.  
4. Legislación sobre propiedad intelectual e industrial. 
5. Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior. 
6. Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad.  
7. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 
8. Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus 

funcionarios  que,  en  todo  caso,  garantizarán  a  los  administrados un  tratamiento  común  ante 
ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la 
organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema de responsabilidad de todas las 
Administraciones públicas. 

9. Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se atribuyan a 
las Comunidades Autónomas. 
 

Las Comunidades Autónomas asumen competencias en  las  siguientes materias  relacionadas directa o 
indirectamente con el control oficial: 

1. Organización de sus instituciones de autogobierno. 
2. Las  alteraciones de  los  términos municipales  comprendidos  en  su  territorio  y,  en  general,  las 

funciones que  correspondan  a  la Administración del  Estado  sobre  las Corporaciones  locales  y 
cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local. 

3. La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía. 
4. La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial. 
5. Sanidad e higiene. 
6. Defensa de los intereses de los consumidores y usuarios. 

 
La  Administración  Local  se  compone  de  provincias  y  municipios.  Cada  una  de  las  provincias  que 
componen  las  comunidades autónomas  constituye una entidad  local  con personalidad  jurídica propia, 
determinada  por  la  agrupación  de  municipios  y  división  territorial  para  el  cumplimiento  de  las 
actividades del Estado. En  lo  relativo a  los municipios, éstos gozan de personalidad  jurídica plena.  Su 
gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos,  integrados por  los Alcaldes y 
los Concejales. 
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Las  materias  no  atribuidas  expresamente  al  Estado  en  la  Constitución  podrán  corresponder  a  las 
comunidades autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que 
no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía corresponde al Estado cuyas normas prevalecerán, 
en  caso de  conflicto,  sobre  las de  las  comunidades  autónomas en  todo  lo que no esté  atribuido  a  la 
exclusiva  competencia  de  éstas.  El  derecho  estatal  es,  en  todo  caso,  supletorio  del  derecho  de  las 
comunidades autónomas. 

En  este  contexto  cabe  destacar  las  competencias  desarrolladas  en  los  Estatutos  de  las  Comunidades 
Autónomas en  las materias  correspondientes  a  la  industria  agroalimentaria. Y en  sentido  contrario  la 
competencia  exclusiva  del  Estado  en  el  ámbito  de  las  Denominaciones  de  Origen  e  Indicaciones 
Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico. 

 

  Organización sectorial 

En la Administración General del Estado, la gestión de cada una de sus competencias se realiza mediante 
la división en Ministerios.  

Cabe destacar en este sentido la Ley 50/1997, de 27 de noviembre del Gobierno, en la que se establecen 
entre otros aspectos, la composición, organización y órganos de colaboración y apoyo del Gobierno, sus 
normas de funcionamiento y de delegación de competencias. En su artículo 2 del Capítulo  I “Gobierno, 
composición,  organización  y  funciones,  sobre  el  Presidente  de  Gobierno”,  establece  que  tiene  la 
potestad  de  crear,  modificar  y  suprimir,  por  real  decreto,  los  Departamentos  Ministeriales  y  las 
Secretarías  de  Estado,  así  como  resolver  los  conflictos  de  atribuciones  que  puedan  surgir  entre  los 
diferentes  Ministerios.  En  el  artículo  4  sobre  los  Ministros,  señala  que  como  titulares  de  sus 
Departamentos  Ministeriales,  tienen  competencia  y  responsabilidad  en  la  esfera  específica  de  su 
actuación. En el artículo 5 sobre el Consejo de Ministros, fija como función el crear, modificar y suprimir 
los órganos directivos de los Departamentos ministeriales. 

A  su vez es potestad del Presidente de Gobierno de España y de  los Presidentes de  las Comunidades 
Autónomas,  la  organización  y  la  distribución  de  competencias  entre  los  diferentes  departamentos  y 
órganos  que  constituyen  la  administración  pública  estatal  y  autonómica  respectivamente.  Todo  esto 
aparece en los Reales Decretos estatales y Decretos autonómicos de organización y estructuración de la 
administración pública.  

Si  bien  hay  otros  Departamentos  con  responsabilidades  limitadas  en  el  Plan,  de  forma  general,  las 
competencias para las actividades incluidas en el ámbito del Plan son las siguientes: 

 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA):  

 Agricultura  

 Ganadería  

 Pesca y acuicultura 

 Alimentación (calidad comercial, producción ecológica y calidad diferenciada) 

 Sanidad Vegetal 

 Importaciones  de  animales  vivos,  productos  de  origen  animal  no  para  consumo  humano  y 
productos destinados a alimentación animal. 
 

 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI): 

 Consumo  y  seguridad  alimentaria  a  nivel  de  mercado  interior,  por  la  Agencia  Española  de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) 

 Sanidad Exterior, por la Subdirección General de Sanidad Exterior. 
 

En la Administración autonómica, cada comunidad autónoma dispone de su propio marco legal en el que 
se  establece  su  composición,  organización  y  sus  normas  de  funcionamiento.  Con  carácter  general,  la 
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gestión de sus respectivas competencias se realiza mediante  las denominadas Consejerías, que reciben 
diferentes nombres según  la comunidad autónoma de que se trate, y que como norma general son un 
espejo  de  lo  que  sucede  a  nivel  central.  Habitualmente  se  trata  de  las  Consejerías  de  Sanidad,  las 
Consejerías de Comercio y Consumo y las Consejerías de Agricultura y Ganadería, siendo estos aspectos 
abordados por las Direcciones Generales de Salud Pública (DGSP), las Direcciones Generales de Consumo 
(DGC) y las Direcciones de Agricultura, Ganadería y/o Pesca (DGAGP), respectivamente.   

En  los correspondientes Sistemas de control oficial  se  recogen  las  referencias  legislativas y  sitios Web 
que  de  manera  detallada  dan  información  sobre  la  estructura,  organización  y  funciones  de  las 
Autoridades competentes.  

 

  Delegación de tareas 

De acuerdo con lo estipulado en el Reglamento (CE) Nº 882/2004, las autoridades competentes podrán 
encomendar la ejecución de determinadas actividades de control a organismos externos, delegándose la 
ejecución de actuaciones, pero en ningún modo la competencia. 

Para  la delegación de tareas se deben establecer premisas básicas en relación con  la  justificación de  la 
asignación,  las condiciones de excelencia del organismo externo,  las condiciones de transparencia y  los 
resultados de las auditorías. 

Las autoridades competentes que deleguen tareas específicas en los organismos de control organizarán 
auditorías o  inspecciones de  los organismos de control según sea necesario. La autoridad competente 
que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría o de una inspección revelan que 
esos organismos no están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  

El uso de esta posibilidad quedará reflejado en el programa de control oficial. Las delegaciones de tareas 
existentes aparecen reflejadas en el apartado “Control oficial de la cadena alimentaria en España”. 

 

  Órganos de coordinación 

El  funcionamiento  de  las  administraciones  públicas  se  basa  actualmente  en  la  Ley  40/2015,  de  2  de 
octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  en la cual se señala  como  uno  de  los  principios 
generales que “las Administraciones públicas sirven con objetividad  los  intereses generales y actúan de 
acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 
sometimiento  pleno  a  la  Constitución,  a  la  Ley  y  al  Derecho.  Deberán  respetar  en  su  actuación  y 
relaciones  los  siguientes  principios:  K)  Cooperación,  colaboración,  y  coordinación  entre  las 
Administraciones Públicas.”  

A  tales  efectos,  en  su  artículo  145  indica “Los  órganos  de  cooperación  son  órganos  de  composición 
multilateral  o  bilateral,  de  ámbito  general  o  especial,  constituidos  por  representantes  de  la 
Administración General del Estado, de  las Administraciones de  las Comunidades o Ciudades de Ceuta y 
Melilla o, en su caso, de las Entidades Locales, para acordar voluntariamente actuaciones que mejoren el 
ejercicio de las competencias que cada Administración Pública tiene.” 
 
En cumplimiento de esta Ley y para conseguir una aplicación uniforme del Reglamento  (CE) 882/2004, 
existen órganos de  coordinación  en  los que  se  acuerdan,  entre otras  cuestiones,  los procedimientos, 
programas de control, guías y criterios homogéneos de interpretación normativa. 
 
Los  órganos de  coordinación  pueden  tener  carácter  específico  o  general. A  su  vez,  éstos  pueden  ser 
interterritoriales, es decir, que están integrados por Ministerios y organismos de CCAA dentro del mismo 
ámbito  competencial,  o  bien  interterritoriales  e  intersectoriales,  que  además  incluyen  todas  las 
competencias  de  los  distintos  órganos  en  la  cadena  alimentaria.  También  existen  foros  en  los  que 
participan el sector empresarial y los consumidores. 
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Los acuerdos adoptados en estos órganos de coordinación no  tienen  inicialmente un  carácter  jurídico 
vinculante,  aunque,  al  plasmar  acuerdos  técnicos  y  adoptarse  por  consenso,  se  aplican  igualmente  a 
través de las herramientas correspondientes.  En caso de considerarse necesario, o ser así preceptivo por 
seguridad  jurídica  para  los  ciudadanos,  son  elevados  para  su  aprobación  al  órgano  superior 
correspondiente o se aprueba la normativa específica, de ámbito estatal o autonómico. 

Los órganos de coordinación de  la Administración General del Estado y de  las comunidades autónomas 
en los distintos ámbitos competenciales incluidos en este Plan se detallan en el apartado “Control oficial 
de la cadena alimentaria en España”.  

 

  Obligaciones del personal al servicio de las administraciones públicas 

Las personas que trabajan en las administraciones públicas españolas se denominan empleados públicos, 
y sus derechos y deberes y códigos de conducta se encuentran recogidos en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Existen empleados públicos en todos  los niveles de  la administración: en  la Administración General del 
Estado, en  las comunidades autónomas y en  las entidades  locales. El número de empleados  implicados 
en el control oficial, tanto puestos directivos, como  inspectores, auxiliares y empleados de  laboratorio, 
se detalla cada año en el Informe anual de resultados del PNCOCA. 

 
Código de conducta. Independencia y ausencia de conflicto de intereses 
 
El personal que  lleve a  cabo  los  controles oficiales no deberá estar  sometido a  conflicto de  intereses 
según  se  menciona  en  el  Art.  4  del  Reglamento  (CE)  882/2004.  Dicho  personal  pertenece  a  la 
Administración pública y por tanto está sometido al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de  la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

En el Estatuto Básico del Empleado Público, cabe destacar el artículo 52 donde  se establece que “Los 
empleados públicos deberán desempeñar con diligencia  las tareas que tengan asignadas y velar por  los 
intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y 
deberán  actuar  con  arreglo  a  los  siguientes  principios:  objetividad,  integridad,  neutralidad, 
responsabilidad,  imparcialidad,  confidencialidad,  dedicación  al  servicio  público,  transparencia, 
ejemplaridad,  austeridad,  accesibilidad,  eficacia,  honradez,  promoción  del  entorno  cultural  y 
medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de 
los  empleados  públicos  configurado  por  los  principios  éticos  y  de  conducta  regulados  en  los  artículos 
siguientes”. 

La actuación de  los empleados públicos debe perseguir  la satisfacción de  los  intereses generales de  los 
ciudadanos y se fundamenta en consideraciones objetivas orientadas hacia  la  imparcialidad y el  interés 
común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, 
clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.  

Así mismo, se ajustan en su actuación, a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la 
que  prestan  sus  servicios,  y  con  sus  superiores,  compañeros,  subordinados  y  con  los  ciudadanos.  Su 
conducta  se  basa  en  el  respeto  de  los  derechos  fundamentales  y  libertades  públicas,  evitando  toda 
acción que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, 
sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social.  

Además se deben abstener en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 
actividad  privada  o  interés  que  pueda  suponer  un  riesgo  de  plantear  conflictos  de  intereses  con  su 
puesto  público.  Así  como  tampoco  contraer  obligaciones  económicas  ni  intervenir  en  operaciones 
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financieras,  obligaciones  patrimoniales  o  negocios  jurídicos  con  personas  o  entidades  cuando  pueda 
suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.  

No pueden aceptar ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, por 
parte de personas físicas o entidades privadas. Ni tampoco pueden  influir en  la agilización o resolución 
de trámite o procedimiento administrativo sin  justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un 
privilegio en beneficio de  los titulares de  los cargos públicos o su entorno familiar y social  inmediato o 
cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 

 
Transparencia y confidencialidad 

 
Las autoridades competentes que realicen actividades de control oficial mantendrán un elevado nivel de 
transparencia, conforme se recoge en el artículo 7 del Reglamento (CE) 882/2004.  Con esta finalidad se 
pondrá a disposición del público toda la información que se estime oportuna de manera que pueda tener 
acceso  a  los datos  sobre  las  actividades de  control de  las  autoridades  competentes,  a  la  información 
sobre  los  riesgos que puedan surgir en un momento determinado a partir de alimentos o piensos, así 
como las medidas que se adopten para prevenir, reducir o eliminar tales riesgos.  

Con el fin de mantener un nivel elevado de transparencia en las Administraciones Públicas españolas, se 
dictó  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen 
gobierno,  que  tiene  por  objeto  ampliar  y  reforzar  la  transparencia  de  la  actividad  pública,  regular  y 
garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones 
de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias derivadas de 
su incumplimiento.  

El personal que  lleve  a  cabo  labores de  control oficial deberá  actuar  con  transparencia,  todo ello  sin 
menoscabo del principio de confidencialidad, secreto profesional y las normas de protección de datos de 
carácter personal. 

Para llevar a cabo este cumplimiento, se publican tanto en las páginas Web de autoridades competentes 
centrales como autoridades autonómicas, aquella información que resulta de interés para el público en 
general.  

Por  lo que respecta a  la confidencialidad, el Real Decreto Legislativo 5/2015 establece que el personal 
que lleve a cabo actividades de control guardará secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión 
esté prohibida  legalmente, y mantendrá  la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por 
razón de  su  cargo,  sin que puedan hacer uso de  la  información obtenida para beneficio propio o de 
terceros, o en perjuicio del interés público. 

Sobre esta cuestión el Real Decreto 1945/1983, también regula que  los  inspectores están obligados de 
modo estricto a cumplir el deber de sigilo profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado 
conforme  a  los  preceptos  del  Reglamento  de  Régimen Disciplinario  de  las  Administraciones  Públicas 
donde presten sus servicios y con carácter supletorio en el de los Funcionarios Civiles del Estado. 
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SOPORTE JURÍDICO PARA EL CONTROL OFICIAL 

La normativa nacional que se encuentra en vigor referente a la capacidad jurídica necesaria para efectuar 
los controles oficiales y que proporciona el soporte  jurídico a cuantas actividades se realicen y deriven 
del control oficial reflejado en el presente Plan se detallan a continuación en orden cronológico: 

El Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regula las infracciones y sanciones en materia 
de defensa del consumidor y de  la producción agroalimentaria, sin menoscabo de otra reglamentación 
que  sea de aplicación en este ámbito. Aunque esta disposición es  inferior  jerárquicamente a  las  leyes 
enumeradas  posteriormente,  se  considera  necesario  incluirla  en  tercer  lugar,  ya  que  resulta  de 
trascendental importancia en el control oficial.  

En  su  Art.  13  se  describe  que  en  el  ejercicio  de  su  función,  los  inspectores  tendrán  el  carácter  de 
autoridad y podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra, así como de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado. También establece las pautas para: 

 el levantamiento de actas; 

 la obligación de los interesados en colaborar con la inspección; 

 la adopción de medidas adicionales en caso de riesgo real o previsible para la salud pública; 

 la toma de muestras; 

 las pruebas analíticas, incluyendo la posibilidad de análisis contradictorio al interesado; 

 las infracciones y sanciones. 
 

La Ley 14/1986 General de Sanidad  en su Art. 18.12  establece la promoción y mejora de las actividades 
de  veterinaria  de  salud  pública,  sobre  todo  en  las  áreas  de  la  higiene  alimentaria,  en mataderos  e 
industrias de su competencia, y en  la armonización funcional que exige  la prevención y  lucha contra  la 
zoonosis. Por otra parte en su Capítulo VI del Título II se regulan las Infracciones y Sanciones en materia 
sanitaria. 

La  Ley  50/1998,  de  30  de  diciembre,  de Medidas  Fiscales,  Administrativas  y  de  Orden  Social,  que 
actualiza  normas  relativas  al  personal  al  servicio  de  las  Administraciones  públicas,  de  organización  y 
funcionamiento de  la Administración General del Estado y  sobre actualización de  tasas,  infracciones y 
sanciones. 

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su Título V establece el régimen de 
infracciones y sanciones. 

La  Ley  43/2002,  de  20  de  noviembre,  de  sanidad  vegetal,  en  su  Título  IV  el  Capítulo  I  establece  las 
inspecciones y controles, en el capítulo II y III las infracciones y sanciones, y en el capítulo IV los medios 
de ejecución y otras medidas. En cuanto a procedimientos  (disposición  transitoria  segunda),  remite al 
Real Decreto 1945/1983, que se refiere abajo.  

Por su parte, la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, tras establecer las actuaciones de lucha y 
control de las enfermedades en el Capítulo III del Título II, establece un detallado régimen de controles e 
inspecciones en el Capítulo I del Título V. En el Capítulo II y III se detallan las infracciones y sanciones, y 
en el Capítulo IV de ese mismo Título V las medidas de ejecución y otras medidas. 

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino, establece en su Título III Capítulo I las obligaciones de 
los interesados y las facultades de los inspectores y en su Capítulo II las infracciones y sanciones. 

La Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. 
En su Título VIII se regula el régimen sancionador (Capítulo I Inspección y Medidas Cautelares; Capítulo II 
Infracciones y Sanciones). 

El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en su Título 
IV regula la potestad sancionadora.   
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Cabe destacar por su importante interés en lo que se refiere a los controles oficiales que se realizan los 
siguientes títulos y sus correspondientes capítulos: 
 

 Título I. Ámbito de aplicación y derechos básicos de los consumidores y usuarios. 

 Capítulo I. Ámbito de aplicación. 

 Capítulo II. Derechos básicos de los consumidores y usuarios. 

 Capítulo III. Protección de la salud y seguridad. 

 Capítulo IV. Derecho a la información, formación y educación. 
 

 Título III. Cooperación institucional. 

 Capítulo I. Conferencia Sectorial de Consumo. 

 Capítulo II. Cooperación institucional en materia de formación y control de la calidad. 
 

 Título IV. Potestad sancionadora. 

 Capítulo I. Disposiciones generales. 

 Capítulo II. Infracciones y sanciones. 
 
La  Ley  32/2007,  de  7  de  noviembre,  para  el  cuidado  de  los  animales  en  su  explotación,  transporte, 
experimentación  y  sacrificio,  regula  en  su  Título  II  Capítulo  I  las  inspecciones  y  en  su  Título  II  las 
infracciones y sanciones. 

La Ley 17/2011, de 5 de  julio, de seguridad alimentaria y nutrición, constituye el soporte  legal sobre el 
que se fundamentan todas las actuaciones relacionadas con la seguridad alimentaria. 

En su artículo 2 se describe el ámbito de aplicación, en el que se incluyen las actividades relacionadas con 
la seguridad de los alimentos y los piensos destinados a animales productores de alimentos a lo largo de 
todas las etapas de producción, transformación y distribución. 

Por su elevado interés en el ámbito de este Plan, cabe destacar los siguientes capítulos de esta ley: 

 Capítulo I: Medidas de prevención y seguridad de los alimentos y piensos. 

 Capítulo II: Garantías de seguridad en el comercio exterior de alimentos y piensos. 

 Capítulo III: Control oficial y coordinación administrativa. 

 Capítulo IV: Instrumentos de seguridad alimentaria. 

 Capítulo V: Evaluación de riesgos, riesgos emergentes y cooperación científica‐técnica 

 Capítulo VI: Laboratorios 

 Capítulo IX: Potestad sancionadora 

 Capítulo X: Tasas 
 
La  Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. En  su  título  II destaca  las actuaciones de 
Sanidad  Exterior  y  salud  internacional  como  actuaciones de  salud pública  y  en  su  título VI  regula  las 
infracciones y sanciones. 

La Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de 
ámbito territorial supraautonómico. 

La Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria. 

La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas. 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En su Preliminar se incorporan 
los principios relativos al ejercicio de la potestad sancionadora.  
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Otra  normativa más  específica  de  carácter  nacional  o  autonómico  aparece  reflejada  en  el  apartado 
“Control oficial de la cadena alimentaria en España”. 
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1 CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA  Y CALIDAD ALIMENTARIA  
(MAPAMA)   

 

1.CONTROL_OFICIA
L_EN_EL_AMBITO_DE

 

 

2 CONTROL OFICIAL EN LAS FASES POSTERIORES A LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN EL ÁMBITO DEL 
MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD (MSSSI): 

 
2.1. Sistema  de  control  de  establecimientos  alimentarios  y  alimentos  producidos  o 

comercializados  en  el  mercado  intracomunitario  con  repercusiones  en  seguridad 
alimentaria. 

        

2.1. Sist. control de 
seguridad alimentaria

 
 
 

2.2. Sistema de control de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros 
países. 

        

2.2. Sist. de control 
mercancías uso o con

 

 

2.3. Sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin repercusiones en 
seguridad alimentaria. 

2.3. Sist. control 
alimentos sin repercus
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CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA 


PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA 
(MAPAMA) 


 


El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
(MAPAMA), creado por el Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre,, 
por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, es el 


departamento de la Administración General del Estado al que corresponde, 
dentro del orden constitucional de distribución de competencias entre el 


Estado y las comunidades autónomas y en colaboración con los demás 
ministerios y Administraciones públicas, la propuesta y ejecución de la 
política del Gobierno de la Nación en materia medioambiental, agraria, 


pesquera y alimentaria. 


En su artículo 11 dispone el nombre del ministerio (Ministerio de Agricultura 


y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente) y sus competencias: 


1. Corresponde al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente la propuesta y ejecución de la política del Gobierno 


en materia de recursos agrícolas, ganaderos y pesqueros, de 
industria agroalimentaria y de desarrollo rural. 


Asimismo le corresponde al Ministerio la propuesta y ejecución de la 
política del Gobierno en materia de medio ambiente. 


2. Este Ministerio dispone, como órgano superior, de la Secretaría de 


Estado de Medio Ambiente. 


La estructura del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 


Ambiente da una adecuada respuesta, desde el punto de vista organizativo, 
al marco en el que se desenvolverán las políticas que le corresponde 
impulsar y desarrollar. 


El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente es el 
departamento competente en el ámbito de la Administración General del 


Estado para la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia 
de: 


 Lucha contra el cambio climático  
 Protección del patrimonio natural, de la biodiversidad y del mar  
 Agua  


 Desarrollo rural  
 Recursos agrícolas, ganaderos y pesqueros  


 Industria agroalimentaria 


El Real Decreto 895/2017, de 6 de octubre, desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 


y Medio Ambiente y modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de 


los departamentos ministeriales. (BOE 20-10-2017). 
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En el Artículo 9 el Real Decreto 895/2017, de 6 de octubre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura y 


Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, establece como función de la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria: 


j) Ejercer las competencias del Departamento en materia de los sistemas de 


trazabilidad, que permitan el seguimiento de las producciones agrarias 
desde la explotación agraria hasta su comercialización.  


k) Ejercer la coordinación de las unidades con competencia en 
materia de control oficial de la producción primaria y ejercer como 
interlocutor de otros entes o departamentos con competencia en 


dicho control. 


Dentro del organigrama funcional del MAPAMA (adjunto) las unidades 


relacionadas con el control oficial relativo al REGLAMENTO (CE) Nº 
882/2004 son: 2 Secretarias Generales, 4 Direcciones Generales y 8 
Subdirecciones Generales.  


 Secretaría General de Agricultura y Alimentación 


o Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios 


 Subdirección General de Productos Ganaderos  
 Subdirección General de Medios de Producción 


Ganaderos 


o Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria 


 Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y 


Trazabilidad  
 Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control 


en Frontera  
 Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y 


Forestal  


o Dirección General de la Industria Alimentaria 


 Subdirección General de Calidad Diferenciada de 


Agricultura Ecológica 
 Subdirección General de Control y de Laboratorios 


Alimentarios 


 Secretaría General de Pesca 


o Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura 


 Subdirección General de Acuicultura y Comercialización 
Pesquera  


                                                      


 



http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organizacion-organismos/organigrama/SG_Agricultura_Alimentacion.aspx

http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organizacion-organismos/organigrama/DG_Producciones_Mercados_Agrarios.aspx

http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organizacion-organismos/organigrama/DG_Sanidad_Produccion_Agraria.aspx

http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organizacion-organismos/organigrama/DG_Industria_Alimentaria.aspx

http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organizacion-organismos/organigrama/DG_Ordenacion_Pesquera.aspx
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ORGANIGRAMA MAPAMA 2018 


Debido a esta complejidad estructural y funcional, es fundamental la 


coordinación dentro del MAPAMA así como, con las Comunidades 
Autónomas. 


La SG de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad es la que tiene asignada 


la función de coordinación del PNCOCA dentro del MAPAMA y con las 
Comunidades Autónomas. Esta función se lleva a cabo a través de dos 


grupos de coordinación: 


 Grupo de coordinación con las unidades del MAPAMA con 
competencias en controles oficiales incluidos en el ámbito del 


REGLAMENTO (CE) Nº 882/2004/2004. 


 Grupo de coordinación con las autoridades competentes de 


control oficial, formado por los puntos de contacto para el PNCOCA 
en cada una de las Comunidades Autónomas. 


Estos grupos se reúnen de forma regular (y en la mayoría de las veces los 


dos juntos con la Subdirección General de SHAYT) siempre que es necesario 
acordar algún aspecto relativo al Plan Nacional de Controles. 


Dentro de cada unidad del MAPAMA existen distintos organismos de 
coordinación y decisión en lo relativo a sus respectivas competencias y 
programas de control oficial. Este esquema de coordinación se repite para 


cada una de las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 
(ver punto 2). 


En los cambios de ciclo del PNCOCA (cada 5 años) y en cualquier momento 
que se realicen cambios fundamentales o cuando la circunstancia requiera 
una aprobación a alto nivel, ésta se realizará en la Conferencia Sectorial 


de Agricultura y Desarrollo Rural (cuyo reglamento actual fue 
creado el 13 de diciembre de 1995 y cuya última modificación es de 


2009). 


Las Conferencias Sectoriales son órganos de cooperación multilateral 


relativos a un sector concreto de actividad pública. Están integradas por el 
titular del Departamento Ministerial competente y por todos los Consejeros 
de los Gobiernos autonómicos responsables de la misma materia. Por su 


composición, por su número y por su actividad constituyen el pilar principal 
de la cooperación interadministrativa. 


La Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, contiene una 
regulación marco mínima de las Conferencias Sectoriales (artículo 147), que 
determina que son convocadas por el titular del Ministerio correspondiente y 


que sus acuerdos se firman por el mismo y por los Consejeros de las 
Comunidades Autónomas. 



http://www.seap.minhap.gob.es/web/areas/politica_autonomica/coop_autonomica/Conf_Sectoriales/Art_5_Ley_30_1992.html
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Debe tenerse en cuenta que al ser las Conferencias Sectoriales órganos de 


cooperación voluntaria, los acuerdos, por regla general, solamente vinculan 
a los firmantes. El funcionamiento de las Conferencias Sectoriales se rige 


por el acuerdo de creación de cada una de ellas y por su reglamento 
interno. 


1. Estructura orgánica del MAPAMA y de las Autoridades Competentes 


de control en las Comunidades Autónomas: 


El siguiente documento anexo recoge la base legal que establece la 


estructura de las autoridades centrales de coordinación (MAPAMA) y de las 
autoridades competentes del control oficial en las Comunidades Autónomas. 
 


 
 


 
ESTRUCTURA ORGÁNICA AACC 2018 


2. Órganos de coordinación nacionales. 


Dentro del ámbito de sus competencias, la responsabilidad general de la 
coordinación recae sobre la autoridad central del Estado. 


Para hacer frente a esta responsabilidad y como complemento de las 


actividades habituales de comunicación y coordinación entre distintas 
administraciones, se han creado varios organismos de coordinación 


(órganos colegiados) que velan por el cumplimiento de la legislación 
comunitaria y promueven su aplicación armonizada y coherente en todo el 
territorio español.   


Este esquema se repite dentro de cada Comunidad Autónoma para su 
propia Coordinación interna o con otros órganos de control oficial. 


En el siguiente documento anexo se enumeran aquellos organismos de 
coordinación nacionales que resultan fundamentales, a diferentes niveles de 


trabajo, para el entendimiento y la armonización de criterios y actuaciones 
de los controles oficiales incluidos en el ámbito del REGLAMENTO (CE) Nº 
882/2004. 
 
 
 
 
 
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES 2018 


La información relativa a los órganos de coordinación de las Autoridades 
Competentes de control oficial en las Comunidades Autónomas podrá 
encontrarse dentro de cada uno de los programas de control oficial. 


3. Soportes para el programa de control 


Los instrumentos que soportan y colaboran en el funcionamiento del control 


oficial son, además del propio personal inspector, los laboratorios nacionales 
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CCAA Nº Referencia Título Página Web
MAPAMA Real Decreto 895/2017, de 6 de octubre Por el que se desarrolla la estructura 



orgánica básica del Ministerio de Agricultura 



y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y se 



modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 de 



noviembre, por el que se establece la 



estructura orgánica básica de los 



departamentos ministeriales



http://www.mapama.gob.es/es/ministerio/funciones-



estructura/organizacion-organismos/default.aspx



Andalucía Decreto 215/2015 Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que 



se establece la estructura orgánica de la 



Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 



Rural



http://juntadeandalucia.es/boja/2015/136/1



3



Andalucía Decreto 99/2011. Estatutos AGAPA Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que 



se aprueban los Estatutos de la Agencia de 



Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.



http://juntadeandalucia.es/boja/2011/83/41



Andalucía Dereto 358/2012. Modificación Estatutos 



AGAPA



Decreto 538/2012, de 28 de diciembre, por 



el que se aprueba la modificación de los 



Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y 



Pesquera de Andalucía aprobados por 



Decreto 99/2011, de 19 de abril



http://juntadeandalucia.es/boja/2012/254/3



Aragón Decreto 108/2015 Decreto 108/2015, de 7 de julio, del 



Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla 



la estructura orgánica básica de la 



Administración de la Comunidad Autónoma 



de Aragón.



http://www.boa.aragon.es/



Aragón Decreto 142/2012 DECRETO 142/2012, de 22 de mayo, del 



Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla 



la estructura periférica del Departamento de 



Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente



http://www.boa.aragon.es/



Aragón Decreto 317/2015 Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del 



Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 



la estructura orgánica del Departamento de 



Desarrollo Rural y Sostenibilidad.



http://www.boa.aragon.es/



Asturias Decreto 69/2015 Decreto 69/2015, de 13 de agosto, por el 



que se establece la estructura orgánica 



básica de la Consejería de Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales.



http://www.asturias.es/



C. Valenciana DOGV nº 7566/08.07.2015 DECRETO 103/2015, de 7 de julio,del 



Consell, por el que se establece la estructura 



orgánica básica de la Presidencia y de las 



Cosellerias de la Generalitat.



http://www.docv.gva.es/



C. Valenciana DOGV nº 7582/30.07.2015 RESOLUCION de 27 de julio de 2015, de la 



Conselleria de Agricultura,Medio ambiente, 



cambio Climático y Desarrollo Rural, por la 



que se delegan determinadas competencias 



en los distinto órganos de la consellería.



http://www.docv.gva.es/



Canarias Decreto 40/2012, de 17 de mayo Por el que se aprueba el Reglamento 



Orgánico de la Consejeria de Agricultura, 



Ganadería, Pesca y Aguas.



http://www.gobcan.es/boc/2012/103/001.ht



ml



Canarias Ley 1/2005, de 22 de abril Por el que se crea el Instituto Canario de 



Calidad Agroalimentaria



www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icc



a/



Canarias Decreto 213/2008, de 4 de noviembre Por el que se aprueba el Reglamento de 



Organización y Funcionamiento del Instituto 



Canario de Calidad Agroalimentaria



www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icc



a/



Canarias DECRETO 183/2015, de 21 de julio por el que se determina la estructura central 



y periférica, así como las sedes de las 



Consejerías del Gobierno de Canarias



http://www.gobiernodecanarias.org/organiza



cion/departamentos.jsf



Cantabria Ley 3/2000 Ley 3/2000, de 24 de julio, por la que se 



crea el Organismo Autónomo Oficina de 



Calidad Alimentaria (modificada por la Ley 



de Cantabria 7/2007, de 27 de diciembre, de 



Medidas Fiscales y de Contenido Financiero)



www.alimentosdecantabria.com



Cantabria Decreto 9/2011 Decreto 9/2011, de 28 de junio, de 



reorganización de las Consejerías de la 



Administración de la Comunidad Autónoma 



de Cantabria (B.O.C. 28/06/2011)



www.cantabria.es



Cantabria Decreto 87/2011 Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se 



modifica parcialmente la Estructura Básica 



de las Consejerías del Gobierno de Cantabria



www.cantabria.es



Cantabria Decreto 101/2007 Decreto 101/2007, de 2 de agosto, por el 



que se establece la estructura básica de la 



Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 



Pesca y Biodiversidad (B.O.C. 03/08/2007)



www.cantabria.es



Castilla La Mancha Decreto 84/2015 Decreto 84/2015, de 14/07/2015, por el que 



se establece la estructura orgánica y las 



competencias de la Consejería de 



Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 



Rural



www.castillalamancha.es





http://www.mapama.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organizacion-organismos/default.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organizacion-organismos/default.aspx
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Castilla La Mancha Decreto 72/2014 Decreto 72/2014, de 24 de julio, por el que 



se crea el Laboratorio Regional 



Agroalimentario y Ambiental de Castilla-La 



Mancha.(DOCM 145 de 30-07-2014)



www.castillalamancha.es



Castilla La Mancha Decreto 83/2015 Decreto 83/2015, de 14/07/2015, de 



estructura orgánica y competencias de la 



Consejería de Sanidad.



www.castillalamancha.es



Castilla y León Decreto 2/2015 Decreto 2/2015, de 7 de julio, del Presidente 



de la Junta de Castilla y León, de 



reestructuración de consejerías (BOCYL nº 



130, de 8 de julio de 2015).



www.jcyl.es



Castilla y León Decreto 44/2015 Decreto 44/2015, de 23 de julio, por el que 



se establece la estructura orgánica de la 



Consejería de Agricultura y Ganadería 



(BOCYL nº 142, de 24 de julio de 2015).



www.jcyl.es



Cataluña Decreto 43/2017 Decreto 43/2017, de 2 de mayo, de 



reestructuración del Departamento de 



Agricultura, Ganaderiaa, Pesca y 



Alimentación



www.gencat.cat



Cataluña Decreto 2/2016 Decreto 2/2016, de 13 de enero, de 



creación, denominación y determinación del 



ambito de competencia de los 



departamentos de la Administració de la 



Generalitat de Cataluña



www.gencat.cat



Cataluña Decreto 212/2015 Decreto 212/2015, de 22 de septiembre, de 



modificación parcial del Decreto 342/2011, 



de 17 de mayo, de reestructuración del 



Departamento de Territorio y Sostenibilidad, 



y del Decreto 270/2013, de 23 de diciembre, 



de reestructuración del Departamento de 



Agricultura, Ganaderia, Pesca y 



Alimentación.



www.gencat.cat



Extremadura DECRETO 214/2012, de 19 de octubre, Decreto 214/2012, de 19 de octubre, por el 



que se modifica el Decreto 209/2011, de 5 



de agosto, por el que se establece la 



estructura orgánica de la Consejería de 



Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 



Ambiente y Energía
Galicia RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2013 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2013 por la 



que se ordena la publicación del acuerdo del 



Consello da Xunta de Galicia, del 27 de julio 



de 2013, por el que se aproba la relación de 



puestos de trabajo de la Consellerías do 



Medio Rural e do Mar.



http://www.xunta.es/dog/Publicados/



Galicia DECRETO 166/2015 de 13 noviembre de 



2015



DECRETO 166/2015, de 13 de noviembre, 



por el que se aprueba la estructura orgánica 



de la Consellería del Medio Rural



http://www.xunta.es/diario-oficial-



galicia/mostrarContenido.do?ruta=/srv/www



/doga/Publicados/2015/20151118/Secciones



1_gl.html&paginaCompleta=false&compMen



u=10102
Galicia DECRETO 168/2015 de 13 de noviembre de 



2015



DECRETO 168/2015, de 13 de noviembre, 



por el que se aprueba la estructura orgánica 



de la Consellería del Mar



http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/2



0151119/AnuncioG0427-181115-



0002_es.html



Islas Baleares Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero Ley Orgánica de reforma del Estatuto de 



Autonomía de las Illes Balears



www.caib.es



Islas Baleares Decreto 8/2015, de 2 de julio. Decreto de la Presidenta de las Illes Balears 



por el que se determina la composición del 



Govern i se establece la estructura de la 



Administración de la Comunidad Autónoma 



de las Illes Balears



www.caib.es



Islas Baleares Decreto 24/2015, de 7 de agosto Decreto del Presidente de las Illes Balears 



por el que se establecen las competencias y 



la estructura orgánica básica de las 



consejerías de la Administración de la CAIB



www.caib.es



La Rioja Decreto 37/2003 Decreto 37/2003, de 15 de julio, de 



atribución de funciones administrativas en 



desarrollo de la Ley 3/2003 de organización 



del sector público de la Comunidad 



Autónoma de La Rioja



www.larioja.org



La Rioja Decreto 28/2015 Decreto 28/2015, de 21 de julio, por el que 



se establece la estructura orgánica de la 



Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 



ambiente y sus funciones en desarrollo de la 



Ley 3/2003, de 3 de marzo de Organización 



del Sector Público de la Comunidad 



Autónoma de La Rioja.



www.larioja.org



Madrid Decreto 36/2017, de 28 de marzo, del 



Consejo de Gobierno,



 por el que se crea el Comisionado del 



Gobierno de la Comunidad de Madrid para el 



Cambio Climático y se modifica el Decreto 



194/2015, de 4 de agosto, por el que se 



establece la estructura orgánica de la 



Consejería de Medio Ambiente, 



Administración Local y Ordenación del 



Territorio (BOCM de 30 de Marzo de 2017)



http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/li



stadoNormativas.jsf#no-back-button





http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/listadoNormativas.jsf#no-back-button


http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/listadoNormativas.jsf#no-back-button
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Madrid Decreto 33/2012, de 16 de febrero por el que se establece la estructura 



orgánica de la Consejería de Medio Ambiente 



y Ordenación del Territorio.
Murcia Decreto 16/2011 de 27 de junio,del Presidente de la 



Comunidad Autónoma, de reorganización de 



la Administración Regional



https://www.borm.es/borm/vista/busqueda/busqueda



_resultados.jsf



Murcia Decreto 24/2011 de 28 de junio de 2011, por el que se 



establece el Orden de prelación de las 



Consejerías de la Administración Regional y 



sus competencias



www.carm.es



Murcia Decreto 88/2013 Decreto n.º88/2013, de 26 de julio, del 



Consejo de Gobierno, por el que se 



establecen los Órganos Directivos de la 



Consejería de Agricultura y Agua



www.carm.es



Murcia Decreto 26/2011 de 25 de febrero, por el que se establecen 



las competencias de la DG de Ganaderia y 



Pesca, de la Consejeria de Agricultura y 



Agua



www.carm.es



Navarra Decreto Foral de la Presidenta de la 



Comunidad Foral de Navarra 8/2015



de 22 de julio, por el que se establece la 



estructura departamental de la 



Administración de la Comunidad Foral de 



Navarra.



http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.as



p?r=36266



Navarra Decreto Foral 78/2016 de 21 de septiembre, por el que aprueba la 



estructura orgánica del Departamento de 



Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 



Administración Local.



http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.as



p?r=37899



País Vasco Ley 8/1997 Ley de Ordenación Sanitaria 8/1997 www.ejgv.euskadi.net



País Vasco Ley 27/1983 Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de 



Relaciones entre las Instituciones Comunes 



de la Comunidad Autónoma y los Órganos 



Forales de sus Territorios Históricos (LTH).



www.ejgv.euskadi.net



País Vasco Decreto Foral del Diputado General 



186/2007



Decreto Foral del Diputado General 



186/2007, de 8 agosto, por el que se 



determinan los Departamentos de la 



Diputación Foral de Alava para la legislatura 



2007-2011. (BOTHA de 10/08/2007)



www.ejgv.euskadi.net



País Vasco Decreto Foral 125/2001 Decreto Foral 125/2001, de 26 de junio, por 



el que se aprueba el Reglamento Orgánico 



del Departamento de Agricultura de la 



Diputación Foral de Bizkaia, modificado por 



el Decreto Foral 146/2006, de 19 de 



septiembre, por el que se modifica el 



Reglamento de Estructura Orgánica del 



Departamento de Agricultura.



www.ejgv.euskadi.net



País Vasco BOG/GAO nº78 de 25/04/2012 Decreto Foral 15/2012, de 2 de abril, sobre 



estructura orgánica y funcional del 



Departamento de Innovación, desarrollo 



Rural y Turismo.



https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/20127



04/25/c1203881.pdf



País Vasco Decreto 8/2013 Decreto 8/2013, de 1 de marzo, del 



Lehendakari, de modificación del Decreto de 



creación, supresión y modificación de los 



Departamentos de la Administración de la 



Comunidad Autónoma del País Vasco y de 



determinación de funciones y áreas de 



actuación de los mismos (BOPV 47; 07-03-



2013).



www.ejgv.euskadi.net



País Vasco Decreto 190/2013 Decreto 190/2013, de 9 de abril, por el que 



se establece la estructura orgánica y 



funcional del Departamento de Desarrollo 



Económico y Competitividad (BOPV 78; 24-



04-2013).



www.ejgv.euskadi.net



País Vasco Decreto 42/2014 Decreto 42/2014, de 25 de marzo, de 



modificación del Decreto por el que se 



establece la estructura orgánica y funcional 



del Departamento de Desarrollo Económico y 



Competitividad (BOPV 63: 01-04-2014)



www.ejgv.euskadi.net





https://www.borm.es/borm/vista/busqueda/busqueda_resultados.jsf


https://www.borm.es/borm/vista/busqueda/busqueda_resultados.jsf
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Organismo Nombre Objeto Integrantes Base Legal
Año 



creación
MAPAMA Conferencia Sectorial de Agricultura y 



Desarrollo Rural (CSADR),



Ministro/a de Agricultura, Alimentación y 



Medio Ambiente y los Consejeros de 



Agricultura, Ganadería y Alimentación de las 



Comunidades Autónomas, de Ceuta y Melilla.



MAPAMA Conferencia Sectorial de Pesca (CSP), órgano de cooperación de composición 



multilateral entre la Administración General 



del Estado y las Administraciones de las 



Comunidades Autónomas en el ámbito de la 



pescay de la acuicultura.



Ministro/a de Agricultura, Alimentación y 



Medio Ambiente y los Consejeros de Pesca 



de las Comunidades Autónomas, de Ceuta y 



Melilla.



MAPAMA Comité Nacional del Sistema de Alerta 



Sanitaria Veterinaria (CNSRAV)



es el órgano de coordinación en materia de 



sanidad animal entre el MAPAMA, cuya 



composición y funciones aparecen en el 



Artículo 28 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, 



de sanidad animal.



Está formado por representantes de la 



Administración General del Estado y de cada 



una de las Comunidades Autónomas y, en su 



caso, de las Entidades Locales.



Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 



animal.



MAPAMA Comité Español de Identificación Electrónica 



Animal (CEIEA)



Velar por el mantenimiento de la base de 



datos de códigos de identificación electrónica 



animal y crear la estructura necesaria para 



que cada código utilizado en España sea 



único e irrepetible así como coordinar los 



temas relacionados con la identificación 



electrónica animal.



Adscrito a la Dirección General de Sanidad de 



la Producción Agraria, lo preside el 



Subdirector General de Sanidad e Higiene 



Animal y Trazabilidad y forma parte de el 



Subdirector General de Informática y 



Comunicaciones del MAPAMA, representantes 



de las CCAA, un representante designado por 



la Asociación Española de Normalización y 



Certificación (AENOR), representantes, de las 



asociaciones u organizaciones de productores 



de animales de abasto más representativas a 



nivel nacional, e interesadas en la 



identificación electrónica y un experto en 



materia de identificación electrónica 



designado por la Dirección General de 



Sanidad de la Producción Agraria.



Orden APA/2405/2002, de 27 de septiembre



MAPAMA Comité Fitosanitario Nacional (CFN), Órgano de coordinación de las actividades en 



materia fitosanitaria entre la Administración 



General del Estado y las Comunidades 



Autónomas.



Forman parte de este Comité, el Director 



General de Sanidad de la Producción Agraria 



del MAPAMA, el Subdirector General de 



Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, un 



representante de cada una de las CCAA que 



decidan participar en el Comité y miembros 



de la S.G de Sanidad e Higiene Vegetal y 



Forestal.



Real Decreto 1190/1998, de 12 de junio, 1998



MAPAMA Mesa de coordinación entre la Subdirección 



General de economía Pesquera y los técnicos 



de las CCAA.



órgano de cooperación y coordinación entre 



la Administración General del Estado y las 



Comunidades Autónomas en materia de 



higiene de la producción primaria en pesca 



extractiva y acuicultura.



Forma parte la Subdirección General de 



Economía Pesquera perteneciente a la 



Secretaria General de Pesca y los técnicos de 



estos áreas en las CCAA.



Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, 



por el que se desarrolla la estructura 



orgánica básica del Ministerio de Agricultura, 



Alimentación y Medio Ambiente



MAPAMA Mesa de coordinación de la Calidad 



Alimentaria,



Coordinación de las actuaciones de control de 



calidad  alimentria, organización de 



campañas específicas de control, revisiones 



legislativas, acuerdos sobre interpretación 



normativa, entre otras. Los acuerdos 



adoptados no tienen carácter jurídico 



vinculante, aunque al plasmar acuerdos 



técnicos y adoptarse por consenso, se 



aplican igualmente o son elevados para su 



aprobación a la Conferencia Sectorial de 



Agricultura y Desarrollo Rural



Está integrada por los Servicios Autonómicos 



de Control de la Calidad y Defensa contra 



Fraudes y el MAPAMA. Funciona en pleno y 



en grupos de trabajo.



MAPAMA Comisión Nacional del Programa Integral 



Coordinado de Vigilancia y Control de las 



Encefalopatías Espongiformes Transmisibles



Establece y regula el Programa Integral 



coordinado de vigilancia y control de las 



encefalopatías espongiformes transmisibles 



de los animales.



Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre 1992



MAPAMA Comisión Nacional de Coordinación en 



materia de Alimentación Animal (CNCAA)



Seguimiento y coordinación con las 



comunidades autónomas y ciudades de 



Ceuta y Melilla, de la ejecución de la 



normativa vigente, comunitaria y nacional, 



en materia de alimentación animal, así como 



todas las actividades derivadas del mismo, 



entre las que se encuentran la de proponer 



planes coordinados de controles en 



alimentación animal en el marco del 



Reglamento (CE) n.o 882/2004 del 



Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 



abril, sobre los controles oficiales efectuados 



para garantizar la verificación del 



cumplimiento de la legislación en materia de 



piensos y alimentos y la normativa sobre 



salud animal y bienestar de los animales.



Director General de Ganadería del MAPAMA, 



Subdirector General de Medios de Producción 



Ganaderos de la Dirección General de 



Ganadería, y dos funcionarios de dicha 



subdirección, así como un vocal en 



representación del MSSSI, un representante 



de cada Comunidad Autónoma que acuerden 



integrarse en este órgano



Real Decreto 1144/2006, de 6 de octubre 2000











Órganos de Coordinación Nacionales. Actualización 2018



Organismo Nombre Objeto Integrantes Base Legal
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creación
MAPAMA Comisión Nacional de Subproductos de 



Origen Animal No Destinados a Consumo 



Humano (CNSANDACH)



a) El seguimiento y coordinación con las 



autoridades competentes de la ejecución de 



este real decreto y del Plan Nacional Integral 



de Subproductos de Origen Animal no 



Destinados al Consumo Humano, aprobado 



mediante Acuerdo del Consejo de Ministros 



en su reunión de 5 de octubre de 2007, y 



publicado mediante la Orden PRE/468/2008, 



de 15 de febrero. b) La revisión periódica de 



la evolución de dicha ejecución, proponiendo 



las modificaciones precisas para un eficaz 



cumplimiento de los objetivos. c) Elevar a las 



autoridades competentes propuestas que 



permitan una mejor aplicación de dicha 



normativa o su ejecución. d) Asesorar a las 



autoridades competentes en materia de 



subproductos de origen animal no destinados 



a consumo humano. e) Proponer la 



realización de estudios y trabajos científicos 



en relación con los citados subproductos, en 



particular sobre nuevos métodos de 



valorización o eliminación de los mismos. f) 



Recabar, para su traslado a las comunidades 



autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, a 



los demás Estados miembros y a la Comisión 



Europea, la información a que se refiere el 



artículo 5 de este real decreto



Director General de la Sanidad de la 



Produccion Agraria del MAPAMA, Director 



Ejecutivo de la AECOSAN, representantes del 



MAPAMA, MSSSI y del Ministerio de 



Economía, Industria y Competitividad con 



rango de subdirector general, un 



representante de cada CA que decida 



integrarse en esta comisión y dos 



representantes de la Federación Española de 



Municipios y Provincias



Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre 2006



MAPAMA Mesa de Coordinación de Trazabilidad de 



Productos de Origen Animal (MTPOA)



por el que se establecen disposiciones de 



aplicación de los Reglamentos comunitarios 



sobre el sistema de etiquetado de la carne 



de vacuno



Representantes del MAPAMA, MSSSI y de las 



CCAA.



Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre 2012



MAPAMA Consejo Interministerial de OGMs Formado por representantes del MAPAMA, 



MSPSI, M. de Industria, Turismo y Comercio, 



M. del Interior y M. de Ciencia e Innovación



2006



MAPAMA Comisión Nacional de Bioseguridad MAPAMA, MSSSI, M. de Ciencia e 



Innovación, M. de Industria, Turismo y 



Comercio, M. del Interior,CCAA y expertos 



en la materia.



2003



MAPAMA Mesa de coordinación de Laboratorios 



Agroalimentarios



Coordinación de todas las actividades 



relacionadas con los laboratorios 



agroalimentarios designados por las 



autoridades competentes de las CCAA para 



realizar el control oficial de los productos 



agroalimentarios



Representantes del MAPAMA y de los 



laboratorios agroalimentarios de las CCAA



Conferencia Sectorial



MAPAMA Mesa de Coordinación de la Calidad 



Diferenciada



órgano de coordinación con las autoridades 



competentes de las comunidades autónomas 



en materia de denominaciones de origen, 



indicaciones geográficas, y especialidades 



tradicionales garantizadas, desempeñando 



las funciones de asesoramiento y 



coordinación que se le encomienden en este 



ámbito



MAPAMA (DGIA), CC.AA, Ministerio de 



Economía y Competitividad



Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, 



por el que se regula el procedimiento para la 



tramitación de las solicitudes de inscripción 



de las denominaciones de origen protegidas 



y de las indicaciones geográficas protegidas 



en el registro comunitario y la oposición a 



ellas



MAPAMA Mesa de coordinación de la producción 



ecológica



Órgano de coordinación del Ministerio con las 



autoridades competentes de las CCAA en el 



ámbito de la producción ecológica.



MAPAMA (DGIA) y representantes de las 



autoridades competentes de las CCAA



Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por 



el que se establece y regula el Registro 



General de Operadores Ecológicos y se crea 



la Mesa de coordinación de la producción 



ecológica



2012



MAPAMA Mesa de Coordinación de la Norma de 



Calidad del Ibérico



1. La mejora de la coordinación y 



armonización de las actuaciones previstas en 



la presente norma de calidad y de otras 



normas que se puedan establecer para su 



desarrollo. 2. Los procedimientos de trabajo 



a desarrollar por las entidades de inspección 



y certificación 3. Los procedimientos de 



control racial y de reconocimiento de los 



animales que integran la actual cabaña 



productora, con objeto de facilitar la 



adecuación de dicha cabaña a los requisitos 



raciales establecidos en la presente 4. El 



desarrollo y mejora de mecanismos de 



verificación y análisis de trazabilidad que 



permitan evaluar los resultados de la 



aplicación de la presente norma. 5. 



Elaboración técnica de un Plan Nacional de 



Control de la Calidad de los productos 



acogidos a esta norma, que será propuesto 



Representantes del Ministerio de Agricultura, 



Alimentación y Medio Ambiente y de las 



Comunidades Autónomas. Colaborarán así 



mismo y cuando el tema lo requiera la 



Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico 



(ASICI), los Consejos Reguladores de las 



Denominaciones de Origen cerdo Ibérico, la 



Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) así 



como las Entidades que gestionan los libros 



genealógicos relacionados con la norma. 



Podrán ser invitadas a participar en dicha 



Mesa otras asociaciones o entidades



RD 4/2014 de 10 de enero 2014
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de referencia, los laboratorios de control de rutina, las distintas aplicaciones 


informáticas y bases de datos nacionales o autonómicos y los organismos 
en los que se ha delegado alguna de las tareas de control oficial. 


En los siguientes apartados se enumeran, en distintos documentos 
adjuntos, todas estas herramientas al servicio del control oficial, tanto 
nacional como autonómico.  


También se enumeran para cada Comunidad Autónoma, los sistemas de 
formación de personal. 


a. Laboratorios de Control oficial dependientes del MAPAMA 
2018:  


En este documento anexo se relacionan los Laboratorios de Control 


oficial dependientes del MAPAMA para los controles oficiales en el 
ámbito del REGLAMENTO (CE) Nº 882/2004. También se enumeran los 


laboratorios de sanidad vegetal cuya acreditación no es obligatoria 
según el reglamento. 


Para un mayor detalle sobre los laboratorios que están designados para 


realizar los controles, debe consultarse el programa de control nacional 
correspondiente (punto 6) donde aparecen los laboratorios de rutina de 


las Comunidades Autónomas que están acreditados.  
       


 
 


LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL DEPENDIENTES DEL MAPAMA 2018 


Así mismo, se ha incluido el procedimiento consensuado de designación 


de laboratorios que realizan controles oficiales en el ámbito del 
MAPAMA. 


 


 Procedimiento de designación de laboratorios nacionales de 


referencia y de control oficial autonómicos 
 


 


 
          PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS  


b. Soportes informáticos al control oficial:  


Dentro de cada programa específico de control oficial, (en el punto 6 de 
este documento) se podrá encontrar detallada toda la información 


relativa a las aplicaciones informáticas o bases de datos que sirven de 
apoyo al control oficial y que pueden ser usadas para uno o varios de 
los programas. 


c. Delegación de tareas de control oficial: 








Laboratorios de Control Oficial. Actualización 2018



CCAA Nombre del Laboratorio
Acreditado 



(Sí/No)
Nº Expediente



Público/



Privado
Provincia Organismo de que depende



MAPAMA Laboratorio Arbitral 



Agroalimentario de Madrid



SI 181/LE390 público Madrid MAPAMA



MAPAMA Laboratorio Agroalimentario de 



Santander



SI 517/LE1040 público Cantabria MAPAMA



MAPAMA Laboratorio Central de 



Veterinaria de Algete



SI 692/LE1530 público Madrid MAPAMA



MAPAMA Instituto de Investigaciones 



Marinas



Pontevedra Ministerio de Ciencia e 



Innovación



MAPAMA Laboratorio Central de Sanidad 



Animal de Santa Fe



SI 650/LE946 público Granada MAPAMA



MAPAMA Unidad de Protección de Cultivos 



del Departamento de Producción 



Vegetal (programa de sanidad 



vegetal)



NO público Madrid Escuela Técnica Superior de 



Ingenieros Agrónomos 



Universidad Politécnica de 



Madrid



MAPAMA Laboratorio de Nematología del 



Departamento de Biodiversidad y 



Biología Evolutiva (programa de 



sanidad vegetal)



NO público Madrid Museo Nacional de Ciencias 



Naturales



MAPAMA Grupo de Investigación en 



Hongos Fitopatógenos (programa 



de sanidad vegetal)



NO público Valencia/València Instituto Agroforestal 



Mediterráneo Universidad 



Politécnica de Valencia.



MAPAMA Laboratorio de Bacteriología del 



Centro de Protección Vegetal y 



Biotecnología (programa de 



sanidad vegetal)



NO público Valencia/València Instituto Valenciano de 



Investigaciones Agrarias



MAPAMA Laboratorio de Virología e 



Inmunología del Centro de 



Protección Vegetal y 



Biotecnología (programa de 



sanidad vegetal)



NO público Valencia/València Instituto Valenciano de 



Investigaciones Agrarias



MAPAMA Grupo de Virología e 



Inmunología (programa de 



sanidad vegetal)



NO público Valencia/València Instituto Agroforestal 



Mediterráneo de la Universidad 



Politécnica de Valencia.



MAPAMA Laboratorio Agroalimentario Barcelona Departamento de Agricultura, 



Alimentación y Acción Rural, 



Generalitat de Catalunya



MAPAMA SERVICIOS DE APOYO A LA 



INVESTIGACIÓN DE LA 



UNIVERSIDAD DE A CORUÑA



SI 725/LE1798 privado Coruña (A) MAPAMA



MAPAMA ANFACO-CECOPESCA SI 96/LE230 privado Pontevedra MAPAMA



MAPAMA FUNDACIÓN CENTRO 



TECNOLÓGICO 



AGROALIMENTARIO DE LUGO 



(CETAL)



LABORATORIO DE SEGURIDAD 



ALIMENTARIA DEL CETAL (LSA-



CETAL)



SI 1268/LE2408 Público Lugo MAPAMA












2018_Laboratorios de control oficial.pdf








 
  



 PLAN NACIONAL DE CONTROL DE LA 
CADENA ALIMENTARIA  2016-2020 



Versión 1  
6 de febrero de 2017 



 



2017 
 



PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA 
DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS 



QUE REALIZAN CONTROL OFICIAL EN 
LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL 



MAPAMA 



 



MINISTERIO 



DE AGRICULTURA Y PESCA, 



 ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 
 











 



PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS QUE REALIZAN CONTROL OFICIAL EN LOS 
ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPAMA  



VERSIÓN 1 (6 de febrero 2017)                                                                                                                                                 1                                                                                                                                                                                                                                                                                                                



ÍNDICE 



PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE 
LABORATORIOS QUE REALIZAN CONTROL OFICIAL EN LOS 



ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPAMA 
 



1. OBJETO 2 



2. ALCANCE 2 



3. REFERENCIAS 2 



4. DESCRIPCIÓN 2 



4.1 Responsables de la designación. 3 



4.2 Requisitos exigibles a los laboratorios que vayan a ser designados para el 
control oficial 3 



4.3 Designación y comunicación 4 



4.4 Mantenimiento de la designación 5 



4.5 Verificación del cumplimiento de los requisitos 6 



4.6 Revocación de la designación 6 



5. ANEXOS Y FORMATOS 6 



ANEXO 1: Formulario de designación de laboratorios de control oficial. Parte A 7 



ANEXO 2: Formulario de designación de laboratorios de control oficial. Parte B 8 











 



PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS QUE REALIZAN CONTROL OFICIAL EN LOS 
ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPAMA  



VERSIÓN 1 (6 de febrero 2017)                                                                                                                                                  2                                                                                                                                                                                                                                                                                                                



PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS 
QUE REALIZAN CONTROL OFICIAL EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL 



MAPAMA 
 



1. OBJETO 



El presente procedimiento tiene por objeto recoger la sistemática para la designación de 



laboratorios que vayan a participar en las actividades de análisis de muestras para el 



control oficial recogidas en el Plan Nacional de Control Oficial de la cadena Alimentaria 



(PNCOCA) y de esta forma garantizar una homogeneidad en los registros generados y 



trabajar de manera coordinada en las actividades derivadas del control oficial a nivel 



nacional.  



 



Será aprobado por la Conferencia Sectorial, dentro del nuevo PNCOCA para el período 



2016/2020. 



 



2. ALCANCE 



Este procedimiento es de aplicación a las autoridades competentes dentro del territorio 



nacional, Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medioambiente (MAPAMA) y 



autoridades competentes de las diferentes Comunidades Autónomas, implicadas en la 



designación de laboratorios para el control oficial dentro de sus ámbitos de 



competencia.  



Este procedimiento no es de aplicación en el ámbito de la Sanidad Vegetal al no estar 



incluida en la normativa de referencia de este documento. 



 



3. REFERENCIAS 



Como referencia básica para la elaboración de este procedimiento se han tomado los 



requisitos recogidos en el Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 



del 29 de abril del 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 



verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 



normativa sobre salud animal y bienestar de los animales  



 



4. DESCRIPCIÓN 
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4.1 Responsables de la designación. 



Las distintas autoridades competentes serán las encargadas de designar a los 



laboratorios autorizados para llevar a cabo los análisis de las muestras tomadas dentro 



del ámbito del control oficial.  



 



Podrán designarse laboratorios tanto públicos como privados y podrán estar ubicados 



tanto en la Comunidad Autónoma que los designe como en otra Comunidad Autónoma o 



en otro estado miembro de la Unión Europea. 



 



4.2 Requisitos exigibles a los laboratorios que vayan a ser designados para el control 



oficial 



La autoridad competente sólo podrá designar laboratorios para llevar a cabo análisis 



dentro del ámbito del control oficial que cumplan al menos los siguientes requisitos: 



 Estar acreditado en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17.025:2005 ‹‹Requisitos 



generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración›› 



por un organismo de evaluación de la conformidad nacional que actúe de 



acuerdo a lo indicado en el Reglamento (CE) nº 765/2008, que actualmente en 



España es la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 



 Incluir en el alcance de su acreditación todos los ensayos para los que sea 



designado. 



 Los ensayos incluidos en el alcance deberán ser coherentes con los requisitos 



legislativos vigentes y aplicables en cada caso. 



 Disponer de los mecanismos necesarios para garantizar una coordinación y 



colaboración eficiente y eficaz entre el laboratorio y la autoridad competente, 



así como entre el laboratorio y el Laboratorio Nacional de Referencia (LNR) 



correspondiente, en caso de que exista. 



 Participar en los ensayos de aptitud que organice el LNR, o en su defecto el 



Laboratorio de Referencia de la Unión Europea (LR-UE), con los procedimientos 



de ensayo para las que haya sido designado, con el fin de demostrar su 



competencia técnica. 



 En el caso de laboratorios privados, disponer de seguro de responsabilidad civil 



profesional u otra garantía equivalente que cubra los daños que puedan 
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provocar en la prestación del servicio para la salud o para la seguridad del 



destinatario o de un tercero, o para la seguridad financiera del destinatario.  



 Asegurar su imparcialidad y ausencia total de conflicto de intereses en lo que 



respecta al ejercicio de sus funciones como laboratorio oficial. 



 Disponer de los mecanismos necesarios que garanticen los principios de 



transparencia y confidencialidad de acuerdo con lo indicado en el Reglamento 



882/2004. 



 Como excepción temporal, en casos de urgencia, tales como la aplicación de 



nuevos métodos exigidos por normas de la Unión Europea, cambios a un 



método que ya se esté utilizando o empleo de métodos derivados de una 



situación de emergencia o de riesgo para la salud humana y animal, y, ante la 



ausencia de una oferta analítica acreditada, se podrán designar laboratorios 



oficiales ya acreditados para otros procedimientos de ensayo durante un 



período de 1 año prorrogable a otro más. 



 



4.3 Designación y comunicación  



La autoridad competente  iniciará el proceso de designación de laboratorios para cubrir todos 



los análisis para los que se deben obtener resultados oficiales. Para ello, verificará que dichos 



laboratorios  cumplen los requisitos reflejados en el punto 4.2 y se cumplimentará el 



formulario Designación de laboratorios de control oficial en sus dos partes A y B.  



 



La parte A deberá ser cumplimentada por el Laboratorio a designar, donde se incluyen datos 



generales del mismo (nombre, dirección postal, persona y datos de contacto, etc.) y donde se 



hará referencia al Anexo Técnico de Acreditación y el número de revisión del mismo; además 



deberá adjuntarse al formato dicho Anexo Técnico completo. El laboratorio designado se 



comprometerá a actualizar el Anexo Técnico de Acreditación si este es modificado durante el 



período que dure su designación comunicándoselo a la autoridad competente que le ha 



designado  en el plazo de un mes.  



 



La parte B del formulario detallará los procedimientos de ensayo para los que es designado el 



laboratorio en el ámbito del control oficial, incluyendo los compromisos asumidos por él. Esta 



parte constituye la designación oficial del Laboratorio por lo que estará firmada y sellada por 



la autoridad competente. El modelo de documento deberá adecuarse al tipo de disposición 



(habitualmente Resolución de Dirección General o similar). 
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En el caso de que la designación de un laboratorio coincida con todos los ensayos incluidos en 



su Anexo Técnico de Acreditación, no será necesario cumplimentar cada procedimiento de 



ensayo en la parte B del formulario, siendo suficiente con hacer referencia a la designación. 



El formulario, tanto parte A (anexo 1) como parte B (anexo 2), deberá cumplimentarse por 



triplicado, siendo  una copia para la Autoridad Competente, otra para  el laboratorio 



designado y otra para la Unidad correspondiente del MAPAMA. 



 



Las Unidades responsables de los Laboratorios adscritos al MAPAMA mantendrán un registro 



de los laboratorios designados por las autoridades competentes dentro de cada ámbito 



competencial. 



 



Cualquier cambio en la designación de un laboratorio por parte de la autoridad competente 



deberá ser informado a la Unidad correspondiente del MAPAMA en el plazo de dos meses. 



 



Si se designan laboratorios de forma excepcional para trabajos puntuales y específicos, en la 



propia designación se hará constar  la fecha concreta de la finalización de la misma, así como 



el trabajo encargado. 



 



Las autoridades competentes podrán remitirse a los listados de los laboratorios que ya 



hayan sido designados previamente por otras autoridades competentes cuando los 



análisis requeridos coincidan con las de  otros ámbitos en los que  ya exista designación. 



Este aspecto y el procedimiento a seguir, será acordado en cada órgano de coordinación 



interno. 



 



4.4 Mantenimiento de la designación 



La designación de laboratorios para el control oficial se mantendrá siempre que se cumplan 



los requisitos especificados en el punto 4.2 y siempre que las necesidades analíticas de la 



autoridad competente no se vean modificadas, y así lo considere ésta. 



 



Será requisito obligatorio mantener actualizado el formulario de designación. Cuando el 



Anexo Técnico de Acreditación sea renovado o modificado, el laboratorio designado deberá 



solicitar la renovación de la designación, para lo que volverá a presentar el Anexo 1 con los 



datos del nuevo Anexo Técnico de Acreditación.  
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4.5 Verificación del cumplimiento de los requisitos 



La autoridad competente podrá solicitar, en cualquier momento, documentación relativa al 



Sistema de gestión de calidad de los ensayos del Laboratorio designado. Asimismo podrá 



llevar a cabo auditorías o supervisiones si así lo considera pertinente, para verificar que el 



Laboratorio designado cumple los requisitos exigidos en el punto 4.2 y cualquier otro que se 



estime oportuno relacionado con el correcto funcionamiento del laboratorio. 



 



Estas auditorías/supervisiones, o revisiones documentales, podrán dar lugar a resultados 



desfavorables en cuyo caso podrían derivar en la revocación de la designación. 



 



4.6 Revocación de la designación 



Las autoridades competentes podrán revocar la designación de un laboratorio oficial, de 



forma parcial o total,  cuando no adopte las medidas correctoras adecuadas y oportunas a la 



vista de los resultados de una auditoria o inspección que ponga de manifiesto alguna de 



estas condiciones: 



 Han dejado de cumplir alguna de las condiciones establecidas para su designación 



 No cumplen los compromisos previstos en este procedimiento 



 No poder demostrar la competencia técnica en los ensayos de aptitud organizados 



por el LNR, o en su defecto por el LR-UE 



La revocación de una designación de laboratorio deberá ser informada mediante documento 



escrito por parte de la autoridad competente, tanto al propio laboratorio afectado como a la 



Unidad correspondiente del MAPAMA para actualización de su registro de laboratorios 



designados.  



 



También se podrá suspender la designación de manera voluntaria por cualquiera de las 



partes, laboratorio o autoridad competente. Si el laboratorio desea que se retire su 



designación deberá comunicarlo por escrito a la autoridad competente que a su vez lo 



trasladará a la Unidad correspondiente del MAPAMA. 



 



5. ANEXOS Y FORMATOS 



ANEXO 1: Formulario de designación de laboratorios de control oficial. Parte A. 
ANEXO 2: Formulario de designación de control oficial. Parte B. 
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ANEXO 1: Formulario de designación de laboratorios de control oficial. Parte A 



 



DATOS GENERALES DEL LABORATORIO 



 



NOMBRE DEL LABORATORIO:  



UNIDAD DE LA QUE DEPENDE:  



DIRECCIÓN POSTAL:  



COMUNIDAD AUTÓNOMA:  



DATOS DE CONTACTO DEL 



RESPONSABLE:  



REKLEWEBFIQWHB3TIRESPONSABLE: 



 



NOMBRE:  



CARGO:  



TELÉFONO:  



CORREO ELECTRÓNICO:  



  



DATOS RELATIVOS A LA CONDICIÓN DE LABORATORIO ACREDITADO (ISO 17.025) 



Nº DE EXPEDIENTE DE ACREDITACIÓN ENAC  



Nº DE REVISIÓN DEL ANEXO TÉCNICO:  



FECHA DE LA REVISIÓN DEL ANEXO TÉCNICO:  



 



 



El abajo firmante declara su compromiso de confidencialidad e imparcialidad, asimismo 



entrega junto al presente documento el Anexo Técnico de Acreditación al que se hace 



referencia. Dicho Anexo será actualizado cada vez que sufra algún cambio. 



 



 



Fdo. ____________________________ 



________________________________ 



 



Fecha 



 



Conforme Autoridad Competente
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ANEXO 2: Formulario de designación de laboratorios de control oficial. Parte B 



 



DESIGNACIÓN COMO LABORATORIO PARA LLEVAR A CABO ANÁLISIS DENTRO DEL ÁMBITO 



DEL CONTROL OFICIAL 



 



La Autoridad Competente abajo firmante, DESIGNA al Laboratorio 



________________________________________________________________              para 



llevar a cabo los ensayos que se recogen en las tablas siguientes sobre las muestras derivadas 



de las actividades de control oficial que se le entreguen.  



   



  Autorización por Anexo Técnico completo 



  Autorización por ensayos 



ENSAYO 1: 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO DE 



ENSAYO: 
 



 



MATRIZ/CES:  



ANALITO/S:  



Tipo de ensayo: 



Cualitativo (Límite de detección, si procede):        



Cuantitativo (Límite Cuantificación):              



Identificación:       



Ensayo acreditado en CERRADO:  Ensayo acreditado en FLEXIBLE: 



En caso de ensayo en FLEXIBLE – LEBA y/o LPE disponible en: 



Observaciones: 
 



 



 



 



 



ENSAYO 2: 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO DE 



ENSAYO: 
 



 



MATRIZ/CES:  



ANALITO/S:  



Tipo de ensayo: 



Cualitativo (Límite de detección, si procede):        



Cuantitativo (Límite Cuantificación):              



Identificación:       



Ensayo acreditado en CERRADO:  Ensayo acreditado en FLEXIBLE: 



En caso de ensayo en FLEXIBLE – LEBA y/o LPE disponible en: 



Observaciones: 



 



 



 



 
(Cumplimentar tantas veces como número de ensayos vaya a requerir la Autoridad Competente) 
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El Laboratorio designado se comprometerá a: 



 Mantener las técnicas arriba indicadas, así como las matrices y los analitos, 



dentro de su Anexo técnico de Acreditación e informar a la autoridad 



competente de cualquier cambio en dicho Anexo técnico. 



 Disponer de los mecanismos necesarios para garantizar una coordinación y 



colaboración eficiente y eficaz entre el laboratorio y la autoridad 



competente, así como entre el laboratorio y el Laboratorio Nacional de 



Referencia (LNR), en caso de que exista. 



 Participar en los Ensayos de Intercomparación (ensayos de aptitud) que el 



LNR organice, o en su defecto el LR-UE, sobre los procedimientos de ensayo 



arriba indicados y demostrar su competencia técnica. 



 En el caso de laboratorios privados, disponer de seguro de responsabilidad 



civil profesional u otra garantía equivalente que cubra los daños que puedan 



provocar en la prestación del servicio para la salud o para la seguridad del 



destinatario o de un tercero, o para la seguridad financiera del destinatario.  



 



Durante el tiempo que se cumplan los requisitos indicados en el presente documento se 



mantendrá la designación. En caso de incumplimiento está podrá quedar revocada y la 



Autoridad Competente informará sobre ello. 



 



Y para que así conste: 



 



 



 



Fdo.___________________________ 



“Autoridad Competente” 



 












procedimiento designacion laboratorios DEF - versión 2017.pdf
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La delegación de tareas específicas en un organismo de control por 


parte de las autoridades competentes, queda establecida en el artículo 5 
del Reglamento (CE) Nº 882/2004.  


Dentro de cada programa de control oficial, (en el punto 6 de este 
documento) se podrá encontrar detallada toda la información relativa a 
aquellas tareas que sean delegadas en organismos de control. 


d. Formación del personal de control oficial  


 


 
 


FORMACIÓN 2018 


4. Calidad de los controles oficiales. 


La valoración de la calidad de los controles oficiales, es uno de los objetivos 
fundamentales a conseguir en este nuevo plan nacional de controles. Para 


ello el MAPAMA junto con las Comunidades Autónomas ha elaborado un 
documento “guía” que sirva de apoyo a las autoridades de Coordinación y a 


las de gestión para la verificación de la eficacia de los controles oficiales. 


Hay distintas formas de evaluar la calidad de los controles y en nuestro 
ámbito de competencias se ha considerado realizarla por medio de tres 


instrumentos: 


 La Supervisión del control oficial 


 La Evaluación de objetivos y uso de indicadores 
 Las Auditorías de los controles oficiales. 


 


 Documento “ Guía para la verificación de la eficacia del control  
oficial del MAPAMA” 


 
 


 
 
 GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA 


 Sistemas de auditorías en las competencias de control 


nacionales y de las Comunidades Autónomas. 


El siguiente documento anexo describe la estructura de las auditorías 


en España dentro del ámbito del MAPAMA, tanto de las competencias 
de control oficial nacional (importaciones y calidad diferenciada) 


como de las autonómicas. 
 
 


 
AUDITORÍAS 








Formación: Estructura del Sistema. Actualización 2018. 



GRUPO CCAA Plan de 



formación 



(Sí/No)



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)



Criterios de planificación Organismo 



organizador/gestor



Organismo que imparte



MAPAMA Andalucía SI SI Objetivos Estratégicos, novedades 



legislativas, nuevos criterios de actuación, 



cambios en procedimientos de trabajo, 



resultados de la verificación de la eficacia 



del control oficial y hallazgos en las 



auditorías



Consejería de Agricultura, 



Pesca y Desarrollo Rural



Instituto Andaluz de 



Investigación y Formación 



Agraria y Pesquera (IFAPA)



MAPAMA Andalucía SI SI Asegurar que el personal posee y mantiene 



la formación requerida para el ejercicio de 



sus funciones.



Consejería de Agricultura, 



Pesca y Desarrollo Rural



Agencia de Gestión Agraria y 



Pesquera de Andalucía 



(AGAPA)



MAPAMA Andalucía SI SI Según necesidades acordadas a nivel 



general por la Administración pública de 



Andalucía



Consejería de Agricultura, 



Pesca y Desarrollo Rural



Instituto Andaluz de 



Administración Pública (IAAP)



MAPAMA Aragón SI SI Para determinar las necesidades de 



formación se tienen en cuenta, Objetivos 



estratégicos; Novedades o cambios en la 



legislación, nuevos criterios de actuación o 



directrices, cambios importantes en los 



procedimientos de trabajo; Indicadores de 



actividad y de cumplimiento de los 



programas; Resultados de la verificación de 



la eficacia del control oficial; Hallazgos de 



las auditorías internas del sistema de 



control oficial; Hallazgos detectados en las 



auditorías externas realizadas por los 



inspectores de la FVO en relación con la 



formación. En ocasiones los planes de 



acción presentados a la Comisión incluyen 



determinadas actividades formativas.



Departamento de Desarrollo 



Rural y Sostenibilidad.



IAAP - Instituto Aragones de 



Administración Pública. 



Dirección General de 



Alimentación y Fomento 



Agroalimentario.



MAPAMA Asturias SI SI Los cursos (formación específica del 



Principado de Asturias) propuestos desde 



los Servicios se remiten al Organismo 



organizador/gestor a través de la figura de 



Coordinador de Cursos.



Instituto Asturiano de 



Administración Pública "Adolfo 



Posada" (IAAP)en 



colaboración con los Servicios 



de la Administración gestores 



del curso correspondiente.



En función del curso 



respectivo.



MAPAMA C. 



Valenciana



NO NO Al menos una vez al año referente a 



Programación de Inspecciones en 



explotaciones ganaderas (PIE) y el resto 



según necesidades expresadas por gestores 



de los programas de control



DIIRECCIÓN GENERAL DE 



AGRICULTURA, GANADERÍA Y 



PESCA



SERVICIO DE SEGURIDAD Y 



CONTROL DE LA 



PRODUCCIÓN AGRARIA Y 



SERVICIO DE SANIDAD 



ANIMAL



MAPAMA Canarias SI SI Se tienen en cuenta las novedades 



legislativas o técnicas, las deficiencias 



detectadas en las actuaciones de control 



oficial, los resultados de las misiones de la 



OAV. (Dirección General de Ganaderia: 



Servicio de Industria, Registro y Bienestar 



Animal y Servicio de Sanidad Animal y 



Laboratorio) (Dirección General de 



Agricultura:Servicio de Sanidad  Vegetal)          



En el ICCA están dirigidos prioritariamente 



hacia personal que realice tareas 



relacionadas con el curso. Deficiencias 



detectadas; Actuaciones de Control Oficial 



planificadas; Novedades legislativas. (ICCA 



si documentado)



Dirección General de 



Ganadería D.G. de Agricultura 



Instituto Canario de Calidad 



Agroalimentaria                    



Dirección General de Salud 



Pública



Instituto Canario de 



Administración Pública 



(ICAP), empresas externas 



de formación, grupos de 



trabajo o experto. Instituto 



Canario de Calidad 



Agroalimentaria; Escuela de 



Servicios Sociales y 



Sanitarios de Canarias 



(ESSSCAN); Ministerio de 



Agricultura Pesca y 



Alimentación y Gabinete de 



Servicios para la Acreditación 



(GESCAL).



MAPAMA Cantabria SI SI 1)Carencias formativas detectadas por 



nuevas reglamentaciones, auditorías o 



supervisiones. 2)Obligaciones formativas 



del R.882 3)Novedades en la normativa de 



aplicación. Supondrá, al menos, la 



asistencia obligatoria del personal que 



participa en los controles a un curso de 



formación en materia de R.882 y de 



actualización de conocimientos de los 



programas de control en los que participe, 



a lo largo de los 5 años de vigencia del 



Plan de Controles 2011-2015.



FORMACIÓN EXTERNA: 



Propone el Secretario General 



de la Consejería de 



Ganadería, Pesca y Desarrollo 



Rural y organiza y gestiona el 



Centro de Estudios de la 



Administración Regional de 



Cantabria (CEARC). 



FORMACIÓN INTERNA: 



Servicios responsables de 



cada Programa de Control 



oficial.



FORMACIÓN EXTERNA: 



Centro de Estudios de la 



Administración Regional de 



Cantabria (CEARC) 



FORMACIÓN INTERNA: 



Personal de los Servicios 



responsables de cada 



Programa de Control Oficial.











Formación: Estructura del Sistema. Actualización 2018. 



GRUPO CCAA Plan de 



formación 



(Sí/No)



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)



Criterios de planificación Organismo 



organizador/gestor



Organismo que imparte



MAPAMA Castilla La 



Mancha



SI NO La Consejería de Agricultura, Desarrollo 



Rural y Medio Ambiente establece cursos 



de formación en materia de relacionadas 



con el Plan Nacional de control de la 



Cadena Alimentaria. Anualmente se 



celebran reuniones de coordinacion de 



Alimentacion Animal, Bienestar Animal, 



SANDACH, Higiene de la produccion 



primaria Ganadera, Higienen en acuicultura 



entre el Servicio de Ganaderia, Sanidad 



Animal y Servicios perifericos



Consejería de Agricultura, 



desarrollo Rural y Medio 



Ambiente



Servicio de Ganaderia, 



Servicio de Sanidad Animal



MAPAMA Castilla y 



León



SI SI Plan de Formación General Consejería de la Presidencia Escuela de Administración 



Pública de Castilla y León 



(ECLAP)
MAPAMA Castilla y 



León



SI SI Plan de Formación Sectorial Consejería de la Presidencia Consejería de Agricultura y 



Ganadería
MAPAMA Castilla y 



León



SI SI Plan de Formación Interna Consejería de Agricultura y 



Ganadería



Instituto Tecnológico Agrario 



de Castilla y León
MAPAMA Cataluña SI SI El Departamento de Agricultura, 



Ganaderia, Pesca y Alimentación realiza 



formación del personal de control oficial, 



que forman parte del Plan Anual de 



Formación que se confecciona a partir de 



las directrices del Consejo de Formación 



constituido por Directores Generales y 



Directores de servicios territoriales del 



Departamento.



Departamento de Agricultura, 



Ganaderia, Pesca y 



Alimentación.



Centro de Formación y 



Estudios Agrorurales



MAPAMA Extremadur



a



SI NO Las actividades formativas buscan la 



innovación y la adaptación de la oferta a 



las necesidades de la administración y de 



los empleados públicos, gestionando 



directamente las diferentes actividades 



formativas.



Consejeria de Administracion 



Publica



Consejería de Medio Ambiente 



y Rural, Políticas Agrarias y 



Territorio



Escuela de Administración 



Pública de Extremadura



Servicio gestor: formación 



directa de inspectores 



seleccionados.



MAPAMA Galicia SI SI Formación general de los empleados 



públicos. Formación específica del personal 



dependiente de la Consellería do Medio 



Rural y de la Consellería do  Mar



CCAA. Escola Galega de 



Administracion publica 



(EGAP) Actividades 



formativas de la UE ( Better 



training), Actividades 



formativas impulsadas por el 



MAPAMA. Actividades 



formativas organuzadas por 



los depratamentos ejecutores 



de los programas de control



MAPAMA Islas 



Baleares



SI NO El Departamento de personal recoge las 



peticiones de formación que se formulan 



desde los diferentes Servicios. La Dirección 



General de Pesca realiza 1 vez al año una 



formación práctica a los nuevos 



inspectores.



Direccion General de 



Agricultura y Ganadería, 



Dirección General de Pesca y 



Medio Marino



Escola Balear 



d'Administracions Públiques 



(EBAP). Otros organismos: 



Institut de Recerca i 



Formació Agraria i Pesquera 



(IRFAP); Serveis de Millora 



Agrària (SEMILLA).



MAPAMA La Rioja SI SI Los diferentes Servicios de la Consejería, 



formulan a la Escuela Riojana de 



Administración Pública sus necesidades 



formativas en base a las demandas de los 



diferentes programas de control, las 



novedades producidas en las diferentes 



tareas de cada servicio u otras necesidades 



constatadas.



La Escuela Riojana de 



Administración Pública a 



petición de los distintos 



Servicios de la Consejería de 



Agricultura, Ganadería y 



Medio Ambiente. Los 



diferentes Servicios, 



desarrollan en los ámbitos de 



los que son competentes 



jornadas formativas para su 



personal, al margen de los 



realizados en la 



Escuela,atendiendo a criterios 



prácticos y temporales.



Escuela Riojana de 



Administración Pública



MAPAMA Madrid SI SI Formación en controles oficiales en 



producción primaria



imap (instituto madrileño de 



administracion publicas)



Dirección General de 



Agricultura
MAPAMA Murcia SI SI



MAPAMA Navarra SI SI Formación Inicial: personal de nueva 



incorporación y reuniones formativas de 



coordinación Formación continuada: 



reuniones de formación,nueva legislación, 



programas de control, solicitudes del 



personal, cambios por auditorias.



Servicio de Ganadería. 



Servicio de Explotaciones 



Agrarias y Fomento 



Agroalimentario.



Servicio de ganaderia. 



Servicio de Explotaciones 



Agrarias y Fomento 



Agroalimentario.



MAPAMA Navarra SI SI Formación anual Instituto de Administración 



pública.



Instituto de administración 



publica de Navarra.
MAPAMA Navarra SI SI Formación continuada: nueva legislación, 



programas de control, solicitudes del 



personal, cambios por auditorias.



Otros organismos Colegio de Veterinarios de 



Navarra. MAPAMA. Unión 



Europea.



MAPAMA País Vasco SI SI Bienal Administraciones vascas
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GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE 



CONTROL OFICIAL DEL MAPAMA 



INTRODUCCIÓN 



El presente documento, pretende ser una guía para la organización de los controles oficiales 



en el marco del Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de 



abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 



cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 



animal y bienestar de los animales. 



El Reglamento 882/2004 establece una serie de obligaciones a las autoridades competentes 



que conllevan la toma de decisiones dirigidas a asegurar la eficacia o efectividad de los 



controles oficiales: articulo 4.2 a) y artículo 4.4. 



La eficacia o efectividad, es la capacidad de producir un efecto deseado o la consecución de un 



objetivo. En el contexto del plan de controles oficiales, es la capacidad de los controles 



oficiales para conseguir los objetivos expuestos en el Reglamento 882/2004. 



Por otro lado este Reglamento también establece en su artículo 8.3 la necesidad de elaborar 



procedimientos para verificar la eficacia de los controles y tomar las medidas correctivas 



necesarias para conseguir superar las deficiencias encontradas en dicha verificación. 



Existen dos tipos diferenciados de verificación: 



 Verificación del cumplimiento o supervisión de los planes acordados. 
 Verificación de la eficacia del control 



La verificación de la supervisión permite comprobar si los controles se están haciendo bien 



(doing things right) y de acuerdo con los planes de control, políticas de control, estrategias, 



procedimientos, guías...Es un proceso de evaluación continuo. 



La verificación de la eficacia (efectividad) del control consiste en la evaluación de los 



procedimientos de control oficial y de lo acordado para cada programa de control con la 



finalidad de comprobar si son coherentes y permiten conseguir los objetivos que tiene cada 



control en función de lo establecido en las normativas correspondientes.  



Ha de ser realizada por los gestores del control en las autoridades competentes y por las 



autoridades de coordinación de cada uno de los programas de control. Básicamente consiste 



en determinar si los controles realizados son los adecuados para conseguir el objetivo 



propuesto (doing the right things).  



Esta verificación es la que se espera en las conclusiones de los informes anuales de cada 



programa de control y se puede realizar a nivel local, autonómico y nacional. Normalmente se 



utilizan indicadores que ayuden al análisis de objetivos y “outputs” conseguidos. 
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Por otro lado ha de quedar claro la diferencia entre auditoria y verificación de la eficacia de los 



controles oficiales. 



La auditoría en el ámbito del art. 4.6 del Reglamento 882/04 es una evaluación del sistema de 



control (total o parcialmente según el alcance elegido), que se realiza por un organismo 



independiente y ajeno al control auditado cuya frecuencia es ocasional y según nuestro 



PNCOCA, una vez cada 5 años por programa de control. Los informes de auditoría también 



contribuyen a realizar la supervisión de la efectividad del control, pero no son el único 



instrumento que puede ser usado para ello. 



Sin embargo la verificación de la eficacia es un proceso de evaluación continuo con un 



procedimiento específico y focalizado en la eficacia. Es responsabilidad de la misma estructura 



de gestión de la propia autoridad competente y no requiere una estructura independiente de 



aquella que realiza los controles. 



Puede haber distintos procedimientos de verificación de la eficacia del control en función de 



los niveles de competencia, a nivel central o autonómico, y pueden ser llevados a cabo en 



diferentes partes del proceso del control oficial. 



En el ámbito del MAPAMA se han armonizado una serie de conceptos básicos mínimos en 



relación a la verificación que han de implantarse en todos los programas de control del 



PNCOCA y un modelo de petición de resultados de la misma a final de cada año a través del 



informe anual. 



Partiendo de este modelo de mínimos las autoridades competentes a nivel autonómico y 



central (en su caso)  tendrán que realizar tanto la verificación del cumplimiento o supervisión, 



como la verificación de la eficacia del control (mediantes objetivos e indicadores). 



Por lo tanto, la verificación de la eficacia del sistema de control se realizará con la información 
obtenida de: 



1) Verificación del cumplimiento o supervisión. 
2) Verificación de la efectividad del sistema basado en un sistema de objetivos e 



indicadores. 
3) Auditorías internas o externas sobre los controles oficiales de las autoridades 



competentes. 



Los tres sistemas han de ser realizados en dos niveles (siempre en función de sus 
competencias): 



1. Nivel autonómico 
2. Nivel nacional 



De esta forma, y de forma anual se elaborará un informe sobre la información obtenida de 
estos sistemas de verificación que permitirá evaluar la efectividad del sistema en los periodos 
temporales que cada programa establezca y siempre con un máximo de los 5 años que dura 
cada PNCOCA. 



El presente documento, de acuerdo a lo indicado anteriormente, se estructura en tres partes: 
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A) Procedimiento para la supervisión de los controles oficiales. 
B) Documento para el desarrollo de sistemas que permitan realizar la verificación de la 



efectividad de los controles oficiales. 
C) Auditorías. 
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A) PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS 



CONTROLES OFICIALES 



Como se ha indicado en la introducción, la verificación de la supervisión permite comprobar si 



los controles se están haciendo bien (doing things right) y de acuerdo con los planes de 



control, políticas de control, estrategias, procedimientos, guías...Es un proceso de evaluación 



continuo. 



En cada programa de control se describirá la supervisión mínima acordada para el mismo en 



las mesas de coordinación, teniendo en cuenta los siguientes elementos: 



 Quien la realiza  
 Qué procedimiento se utiliza  
 Cómo se hace, tanto a nivel autonómico y nacional  
 Cómo se usan los resultados de la supervisión a nivel autonómico y nacional.(medidas 



correctivas y otros) 



Los puntos fundamentales en los que se basa este sistema de mínimos de la verificación son: 



 Se han de realizar tanto supervisiones documentales como in situ. 



Se entenderá por supervisión documental la verificación realizada sobre todo tipo de 



documentos en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o 



aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección 



de explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control... 



Se entenderá por supervisión in situ la verificación realizada sobre el terreno, acompañando al 



inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede comenzar ya en la 



oficina con la preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o acciones posteriores 



a la misma. 



 Los porcentajes mínimos de cada tipo (documentales o in situ) se fijaran para cada 
uno de los  programas nacionales de control en cada una de las mesas o comités de 
coordinación de los mismos. Esto se hará constar en las fichas de los programas 
publicadas en la parte B del PNCOCA. 



 Los tipos de no conformidades se diferencian en: 



 No conformidades graves que pueden invalidar el control 
 No conformidades leves o menores que no invalidan el control 



En cada programa de control se determinaran cuales son los aspectos a supervisar y las no 



conformidades derivadas de ellos. En base a esto se establecerá una gradación de no 



conformidades de forma que se contabilicen por un lado, las que por su gravedad puedan 



invalidar el control oficial y conlleven medidas correctivas especiales y por otro, las menores 



que han de tener como consecuencia el establecimiento de medidas correctivas que corrijan 



esa actuación no conforme. 
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 Se entenderá por medida correctiva cualquier medida o acción posterior a la 
verificación que se realiza para corregir la no conformidad detectada en función de la 
gravedad de la misma, por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del 
mismo, modificación de procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios 
en la priorización de controles, formación del personal,  supervisión sobre el terreno 
con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías 
internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de 
coordinación o colaboración, etc... 



 Finalmente se ha considerado fundamental la realización de un análisis cualitativo de 
la verificación realizada en cada  programa de control, de forma que se detallen las no 
conformidades encontradas de mayor interés para el programa junto con las acciones 
correctivas que se han establecido como consecuencia de ellas. 



INFORME ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 



Para la elaboración del informe anual de cada programa de control oficial del MAPAMA, se 



solicitarán los datos necesarios a las autoridades competentes de control, de forma que la 



tabla del Anexo II de la parte A) de este documento pueda ser cumplimentada, junto con un 



pequeño informe que se detalla en el Anexo III. 



 TABLA 1. ANÁLISIS DE LA SUPERVISIÓN. 



En base a estos datos la unidad coordinadora del programa en el MAPAMA deberá hacer una 



valoración de los datos obtenidos.  
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ANEXO I: PORCENTAJES MÍNIMOS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR POR LAS 



AUTORIDADES COMPETENTES POR PROGRAMA DE CONTROL 



II.1. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la pesca extractiva y 



Supervisión documental: 
Se supervisarán todos los documentos en formato papel o electrónico relacionados con el 
control oficial. Entre ellos se destacan los siguientes: 



a) Actas y/o informes de comunicación de resultados al operador: 
Se realizará  un 10 % mínimo de  supervisiones de las actas y/o informes derivados de 
los controles del año en curso. 



b) Otros documentos a revisar son el propio Programa de Control, en especial sus 
protocolos de control, bases de datos o aplicaciones informáticas, informes, sistema 
utilizado para la selección de operadores a  inspeccionar, uso de datos o de resultados 
de inspecciones de otros programas de control. 



Supervisión in situ: 
La supervisión in situ consistirá en la comprobación que se realiza sobre el terreno, 
acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. 
Se realizará un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese 
año.  
 
II.2. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la acuicultura.  



Supervisión documental: 
Se supervisarán todos los documentos en formato papel o electrónico relacionados con el 
control oficial. Entre ellos se destacan los siguientes: 



a) Actas y/o informes de comunicación de resultados al operador: 
Se realizará  un 10 % mínimo de  supervisiones de las actas y/o informes derivados de 
los controles del año en curso. 



b) Otros documentos a revisar son el propio Programa de Control, en especial sus 
protocolos de control, bases de datos o aplicaciones informáticas, informes, sistema 
utilizado para la selección de operadores a  inspeccionar, uso de datos o de resultados 
de inspecciones de otros programas de control. 



Supervisión in situ: 
La supervisión in situ consistirá en la comprobación que se realiza sobre el terreno, 
acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. 
Se realizará un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese 
año.  
 
II.3. Programa de control oficial de higiene y sanidad en la producción primaria ganadera 



En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 
realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 
inspecciones realizadas, esto es sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 
 



1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 
conformidades o incumplimientos. Esta es una verificación no del expediente 
correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, 
trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 
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2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no 
han tenido incumplimientos o no conformidades 



3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que 
debe realizar la inspección, le acompañará y supervisara su trabajo en todo el 
proceso. Debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 



Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 
correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad 
Autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial.  



II.4. Programa de control oficial de la alimentación animal. 



Los porcentajes mínimos de supervisión de cada tipo (documentales o in situ) serán del 1%, no 
obstante, anualmente las autoridades de control de las CCAA presentarán, para su validación 
en la Comisión Nacional de Coordinación para la Alimentación Animal, las previsiones de 
supervisión de controles para ese año. 
 
Los datos en relación al número y tipo de las no conformidades encontradas así como las 



actuaciones y medidas correctivas que se han realizado posteriormente para corregirlas, serán 



proporcionados por las autoridades competentes de control para la elaboración del informe 



anual del programa de control oficial en alimentación animal, que será redactado por el 



personal de la unidad correspondiente del MAPAMA. 



II.5. Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y 



transporte de animales  



Supervisión del control oficial 



En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 
realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 
inspecciones realizadas, esto es sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso: 
 



1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 
conformidades o incumplimientos. Esta es una supervisión no del expediente 
correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, 
trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 



2. Un mínimo del 3% de los controles programados que no han tenido incumplimientos o 
no conformidades. Esta es una supervisión no del expediente correspondiente en sí 
mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, 
elaboración formal del acta… 



3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que 
debe realizar la inspección, le acompañará y supervisara su trabajo en todo el 
proceso.  



Esta supervisión debería hacerse con un protocolo o acta de supervisión. 



Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 
correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad 
Autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial.  
Estos resultados serán reportados mediante las tablas que son comunes para todos los 
programas de control del MAPAMA y que se incluyen en el documento de coordinación 
mencionado anteriormente. 
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II.6. Programa de control oficial de la distribución de medicamentos veterinarios y la 



tenencia de botiquines de urgencia por veterinarios de práctica privada. 



En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 
realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 
inspecciones realizadas, esto es sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 
 



1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 
conformidades o incumplimientos. Esta es una verificación no del expediente 
correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, 
trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 



2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no 
han tenido incumplimientos o no conformidades 



3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que 
debe realizar la inspección, le acompañará y supervisara su trabajo en todo el 
proceso. Debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 



 



Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 
correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad 
Autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial.  



II.7. Programa de control oficial de subproductos de origen animal no destinado a consumo 



humano en establecimientos y transporte Sandach 



1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 
conformidades o incumplimientos.  



2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han 
tenido incumplimientos o no conformidades 



 
En el caso 1 y 2 la supervisión documental consistirá en: 



 revisión de actas, informes de control, procedimientos y cualquier documento 
en formato papel relacionado con el control oficial 



 revisión de cualquier documento en formato electrónico, bases de datos y 
aplicaciones informáticas relacionadas con el control oficial 



 
3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ,  



 repetición de controles in situ por parte de los responsables de la supervisión, 
mediante toma de muestras oficial. 



 supervisión in situ de la ejecución de los controles, acompañando al equipo de 
inspección. 



II.8. Programa de control oficial de la sanidad vegetal 



En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 
realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 
inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso 



 100% de verificación para los expedientes que tengan inicio de expediente 
sancionador. Se realiza la revisión específica de los casos positivos o no conformes y de 
su posterior seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. 
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 3%  de verificación en la inspección documental 



 1%  de verificación en la inspección in situ 
 



Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 
correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad 
Autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial  



II.9. Sistema de control oficial de la calidad alimentaria 



1. Supervisión documental del 5% como mínimo de los controles realizados, que 
consistirá en la revisión de actas de inspección, informes derivados de dichas actas, y cualquier 
otro documento, ya sea en formato papel o electrónico, relacionado con este control oficial. 
 
2. Supervisión in situ del 2% como mínimo de los controles realizados, que consiste en 
que los responsables de la supervisión acompañen físicamente al equipo de inspección en 
parte de sus visitas de inspección habituales. 
 
Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 
correspondiente, tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, indicando el número y tipo de las 
no conformidades encontradas así como las actuaciones y medidas correctivas que se han 
realizado posteriormente para corregirlas. 
 



II.10. Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 



y especialidades tradicionales garantizas antes de su comercialización 



Las autoridades competentes realizarán supervisiones para verificar si se han cumplido los 



objetivos especificados en el programa de control, y de manera más específica, en los 



procedimientos documentados establecidos para cada figura de calidad. Estas supervisiones 



deberán cubrir, al menos, la raíz cuadrada del universo de cada figura de calidad y durante 



el periodo de vigencia del presente Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria, se 



deberá cubrir la totalidad de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 



Geográficas Protegidas o Especialidades Tradicionales Garantizadas. 



 



II.11. Programa de control oficial de la producción ecológica 



 Supervisión documental. 
Las autoridades competentes deberán establecer un sistema de supervisión que tenga en 
cuenta, al menos, los siguientes criterios: 
 



 Para las autoridades competentes que han delegado en autoridades de control, éstas, 
deberán ser objeto de, al menos, una supervisión documental, durante el periodo 
comprendido entre 2016-2020 dentro del marco del “Programa de Control Oficial de la 
Producción Ecológica”, identificado como Programa II.11, del Plan Nacional de Control 
Oficial de la Cadena Alimentaria donde se llevará a cabo, una visita a la sede de la 
autoridad de control por parte de la autoridad competente. 



 Para las autoridades competentes que han delegado en los organismos de control: 
éstos deberán ser objeto de, al menos, una supervisión documental anual por parte de 
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la autoridad competente. que se corresponde con la “inspección anual” establecida en 
el artículo 92 sexies del reglamento (CE) Nº889/2008. 



 El porcentaje mínimo de supervisión documental sea la autoridad competente quien 
realiza el control o lo haya delegado o conferido a organismos o autoridades de control 
consistirá en: 



o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades Autónomas que 
tengan un número de operadores mayor a 1.000, la raíz cuadrada de los 
operadores inscritos a 31 de diciembre del año 2015. 



o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades Autónomas que 
tengan un número de operadores entre 500 y 1000 ambos inclusive, el 2% de 
los operadores inscritos a 31 de diciembre del año 2015.  



o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades Autónomas que 
tengan un número operadores  menor de 500 operadores, el 3% de los 
operadores inscritos a 31 de diciembre del año 2015. 



o Es recomendable para llevar a cabo la supervisión documental aplicar un 
sistema de análisis de riesgos. Para cumplir con el límite fijado, estas 
supervisiones se contabilizarán teniendo en cuenta el programa (2016-2020).  



 Supervisión in situ. 
Para llevar a cabo las supervisiones in situ, las autoridades competentes aplicarán un 
sistema de muestreo que sea al menos de una supervisión in situ  por tipo de operador 
y por autoridad de control u organismo de control en su caso y programa, durante el 
periodo comprendido por “Programa de Control Oficial de la Producción Ecológica” 
(2016-2020). 



II. 12. Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria agrícola y del uso 
de productos fitosanitarios. 



Para este Programa, se propone la realización, como mínimo, de las siguientes supervisiones: 
 



- Supervisiones documentales: 4% del total de inspecciones previstas 
- Supervisiones  “in situ”: 1% de las inspecciones a realizar  



 
Las autoridades competentes seleccionarán, según su criterio, las inspecciones sobre las que 
realizarán las supervisiones, dándole prioridad, en el caso de las supervisiones documentales, a 
aquellas inspecciones en las que se hayan detectado incumplimientos o no conformidades por 
parte del operador. 
 



II.13 Programa de control oficial de importaciones de animales, productos de origen animal 



no para consumo humano y productos destinados a alimentación animal.  



1. Supervisiones de las autoridades periféricas 
Con carácter anual se supervisarán: 



 El 1% de las partidas de animales o al menos 5 expedientes objeto de inspección en 
cada PIF. 



 El 1% de las partidas de productos de origen animal no destinados al consumo humano 
o al menos 5 expedientes objeto de inspección en cada PIF. 



 El 1% de las partidas de productos de origen vegetal para alimentación animal o al 
menos 5 expedientes objeto de inspección en cada PIF. 
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Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control sanitario 



de mercancías, la introducción de animales de compañía por los Puntos de Entrada de Viajeros 



y el resto de los procedimientos de control veterinario en frontera. Esta supervisión tendrá 



carácter presencial. 



2. Supervisiones de las autoridades centrales 
 



2.1 Supervisiones sobre los controles en frontera: 
Cada año se supervisarán el 20% de los PIF/PE/PED, de forma que en los 5 años del Programa 
todos hayan sido supervisados, de la siguiente forma:     
2.1.1 Supervisión documental. Cada año se supervisarán el 15% de los PIF/PE/PED. En cada 



PIF/PE/PED se supervisará: 
 



 El 1% de las partidas de animales o al menos 5 expedientes para cada PIF objeto de 
inspección. 



 El 1% de las partidas de productos de origen animal no destinados a consumo humano 
o al menos 5 expedientes para cada PIF objeto de inspección. 



 El 1% de las partidas de productos de origen vegetal para alimentación animal o al 
menos 5 expedientes para cada PIF objeto de inspección. 



 
2.1.2 Supervisión in situ. Cada año se supervisarán el 5 % de los PIF/PE/PED. 
 



2.2 Supervisiones sobre la ejecución de los Programas Coordinados de Muestreo 
Se supervisará el cumplimiento de los Programas por todos los PIF/PE/PED cada año. Estas 
supervisiones se realizarán de forma documental y con apoyo de la herramienta  TRACES. 
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ANEXO II: TABLA 1. ANÁLISIS DE LA SUPERVISIÓN 
 



PROGRAMA DE 
CONTROL 



Nº 
CONTROLES 



Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES  



Nº 
SUPERVISIONES 



IN SITU 



Nº de NO 
Conformidades 



en la 
supervisión 



que anulan el 
control 
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ANEXO III: INFORME FINAL DE LA AUTORIDAD COMPETENTE SOBRE LAS NO 



CONFORMIDADES ENCONTRADAS, SUS CONSECUENCIAS SOBRE EL CONTROL Y 



LAS MEDIDAS CORRECTIVAS REALIZADAS 



 



 Será elaborado un informe evaluando los resultados de la supervisión y sus 



consecuencias. 
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B) DOCUMENTO PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS QUE PERMITAN 



REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LOS 



CONTROLES OFICIALES1: 
 



OBJETIVOS E INDICADORES  
 



1 Antecedentes 



El Reglamento (CE) 882/2004 obliga a los Estados miembros (EM) a proporcionar  un plan 



nacional de control multianual  - con objetivos estratégicos - para garantizar la aplicación 



efectiva del artículo 17 (2) del Reglamento (CE) 178/2002 y para informar anualmente sobre la 



ejecución de los planes. La Decisión de la Comisión 2007/363 / CE proporciona más orientación 



sobre dicho plan: "Los Estados miembros deben desarrollar objetivos y estrategias adecuados 



[...] para hacer cumplir el Derecho Comunitario [...] y estos objetivos y estrategias deben ser la 



base de y estar expuestos brevemente en un Plan nacional de control multianual". La Decisión 



de la Comisión 2008/654 / CE proporciona orientación adicional sobre el propósito de los 



informes anuales, que es: "[...] hacer un resumen del progreso en la implementación del plan 



nacional de control y hacer una evaluación de la eficacia de las medidas de control y de los 



sistemas de control [...]". La sección 9.1 de los mismos consejos de orientación indica: "Se debe 



de incluir aquí una breve descripción de los indicadores de resultados pertinentes y / u 



objetivos operativos aplicados [...]". 



El documento de referencia "La Efectividad de las Auditorías en los Sistemas de Control 



Oficial"2, que fue aprobado en febrero de 2014 por la Red Nacional de Sistemas de auditoría, 



incluye un capítulo con los principios para auditar la efectividad en los controles oficiales, 



relacionados con el organismo auditor y con la autoridad competente. El capítulo establece 



que los principales criterios a la hora de auditar la efectividad son los objetivos del sistema de 



control de las autoridades competentes y los objetivos de la legislación Europea, y que se 



necesitan algunos indicadores  para vigilar/ asegurar el progreso hacia un objetivo. 



Este documento de referencia define efectividad como "La medida en que los controles 



oficiales producen un efecto (deseado) y/o  alcanzan un objetivo. En este contexto particular, 



los objetivos son los del Reglamento (CE)  882/2004. La efectividad no se debe confundir con la 



eficiencia, que se utiliza normalmente cuando nos queremos referir a la relación entre 



entradas y salidas, es decir, los costes  y/o recursos necesarios para producir una salida". 



 



El diagrama 1 a continuación ilustra el modelo lógico aplicado a los sistemas de control oficial. 



                                                           
1 La parte B) del presente documento, aunque adaptado por el MAPAMA, es una traducción del 
documento  del MANCP Network “DEVELOPING OBJETIVES AND INDICATORS FOR [THE PERFORMANCE 
OF] OFFICIAL CONTROL SYSTEMS” Versión 1 rev.8 -23/04/2015. 
2 Documento aprobado por el grupo de trabajo de la FVO. 
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Leyenda del diagrama: 



Objetivos 
A partir de la legislación, plan nacional de control multianual, otros 
planes y políticas nacionales, etc. 



Entradas 
Información  : requisitos, los resultados previos, análisis de riesgos, 
etc. 



Recursos : financieros, materiales, humanos, etc. 



Controles: 
(Controles implementados por la 
Autoridad Competente en base a 
las disposiciones planificadas, 
(plan nacional de control 
multianual, planes anuales, etc.): 



Planificación, muestreo, análisis, inspección, seguimiento, revisión 
del programa. 



Verificación de la efectividad, auditorías internas, etc. 
 



Salidas 
Información sobre las actividades de control y los resultados, por 
ejemplo número de inspecciones, muestras, medidas de ejecución, 
el nivel de cumplimiento, etc. 



Resultados 



Efecto de los controles sobre el nivel de cumplimiento de los 
operadores de empresas alimentarias (en la legislación sobre 
alimentos y piensos). 



Reducción, eliminación o control de los riesgos para la salud 
humana, animal y vegetal. 



La confianza del consumidor en los productos y Autoridades 
Competentes. 



La confianza de los socios comerciales (mercado interior, EEA(Área 
económica europea: Islandia, Noruega, Liechtenstein y terceros 
países) 



Impacto 



Consecuencias más amplias de los controles oficiales en la 
sociedad, vinculados con los objetivos de primer nivel. 



Cambio en casos humanos de enfermedades transmitidas por los 
alimentos, el estado de salud de los animales, etc. 



                                                          Entorno 



                                                          Operadores económicos 



                                                          Autoridades Competentes 



 



 



                                                                      Efectividad 



                                                                          Eficiencia 



Objetivos Entradas 



 



Controles 



 



Salidas Resultados 



 



REsultados



os 



Impacto 
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El principio que subyace detrás de estos requisitos y directrices es que no podemos manejar 



nuestros sistemas de control sin establecer objetivos claros y vigilar el progreso hacia esos 



objetivos. La supervisión del progreso no es posible sin las herramientas para medir los 



resultados e impactos. Esta lógica se desprende de los principios de gestión ampliamente 



aceptados, que se aplican por igual a los sectores público y privado. La medición no es sólo una 



opción - es esencial si queremos demostrar la efectividad de los controles oficiales a nuestros 



grupos de interés. 



La FVO elaboró un  Informe general derivado de una serie de misiones de investigación de la 



FVO y de las auditorías llevadas a cabo en 2012 y 2013 con el fin de evaluar los sistemas 



establecidos para dar cumplimiento al artículo 8 (3) del Reglamento (CE) nº 882/2004. 



En este documento se aclaran los diferentes requisitos para la auditoría de los sistemas de 



control oficial (artículo 4(6)) y la verificación de la efectividad de los controles oficiales (artículo 



8 (3) (a)): 



• La Auditoría es una evaluación ocasional del sistema (o de una parte del mismo) por un 



organismo independiente. Como se indica en el artículo 4(6),  las auditorías pueden contribuir 



a la verificación de la efectividad de los controles oficiales requeridos por el artículo 8(3) (a), 



pero, por sí mismas, por lo general no son suficientes para tal fin. 



• La Verificación de la efectividad es una evaluación continua de las 



actividades/procedimientos específicos (que pueden incluir actividades in situ) con un enfoque 



en la efectividad. La verificación de la efectividad (artículo 8(3) (a)) es responsabilidad de la 



autoridad competente (es decir, que no requiere una estructura separada, funcionalmente 



independiente de la que lleva a cabo los controles). 



La experiencia ha demostrado que el establecimiento de objetivos estratégicos para los planes 



nacionales de control multianual y el diseño de indicadores significativos es un reto y los 



enfoques de los distintos Estados miembros varían considerablemente.  



Hasta el momento actual y dentro de las competencias del MAPAMA, se han estado realizando 



verificaciones del cumplimiento de los planes o programas diseñados y acordados por las 



autoridades competentes (hacer referencia al documento de supervisión que ira antes que 



este). Esta  SUPERVISION del trabajo de control realizado por los inspectores se realiza por 



superiores jerárquicamente y aportan cierta información para evaluar la efectividad del 



sistema, que habrá que sumar a las obtenidas por los sistemas de verificación mediantes 



objetivos e indicadores y a las auditorías internas.  



Este documento, pretende complementar el documento previo de verificación del 



cumplimiento o supervisión, para ahondar más en la formulación de objetivos e indicadores 



que permitan valorar si los controles oficiales del MAPAMA son eficaces o efectivos para los 



fines perseguidos tanto estratégicamente como operativamente en cada unidad. 
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2 Objetivo 



El objetivo de este documento es contribuir a un enfoque más armonizado en el desarrollo de 



objetivos e indicadores. 



3 Ámbito 



El ámbito de este documento es el desarrollo de objetivos estratégicos y operativos, e 



indicadores para supervisar el rendimiento del sistema de control oficial en el contexto de la 



aplicación del Reglamento (CE) 882/2004 y en el desarrollo y presentación de informes sobre 



la aplicación del Plan nacional de control plurianual (artículos 41 a 44). 



Los objetivos de primer nivel ya se encuentran expresados en las políticas y/o en la legislación 



y sirven como un marco o guía para esta planificación estratégica y operativa. 



En particular, este documento proporciona orientación y principios que son fáciles de aplicar 



por la  Autoridad competente sobre cómo: 



 Desarrollar objetivos estratégicos significativos para las actividades de control. 



 Elegir indicadores que proporcionen de un modo sencillo un buen conocimiento del 



funcionamiento y cumplimiento del sistema de control; 



Con una vista a: 



 Promover el Plan anual de control plurianual y los informes anuales que se centren en 



los resultados y el impacto. 



 Dar soporte a las autoridades competentes en la creación de un sistema de indicadores 



para el sistema de gestión para verificar la efectividad de los controles oficiales a nivel 



nacional. 



 



4 Desarrollo de objetivos e indicadores 



4.1 Vínculo con el ciclo PDCA 



El primer paso a seguir en la gestión de los sistemas de control oficial en el marco de la mejora 



continúa y el ciclo Plan-Do-Check-Act (PDCA) es establecer los objetivos e indicadores y definir 



las técnicas de control que deben utilizarse por su aplicación (PLAN). Después de que los 



controles oficiales se hayan llevado a cabo de acuerdo con estos objetivos (DO), el siguiente 



paso es comprobar el grado de consecución de los objetivos, para lo cual se utilizan los 



indicadores (CHECK). Dependiendo de los resultados de la etapa anterior, puede producirse la 



revisión de los objetivos, indicadores y/o procesos (ACT). 



El Diagrama 2 muestra cómo los objetivos e indicadores son necesarios para evaluar la eficacia 



del sistema dentro del ciclo PDCA: 
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¿Cómo evaluar si los objetivos se han ha alcanzado? Los indicadores fijados adecuadamente 



para cada objetivo pueden proporcionar una respuesta. Se deben establecer sistemas  o 



métodos apropiados con el fin de recopilar datos de los indicadores pertinentes y permitir su 



análisis. 



El Diagrama 3 muestra el modelo lógico aplicado a los sistemas de control oficial incluyendo 



los objetivos y los indicadores. 
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4.2 Objetivos 



En general un objetivo establece lo que se pretende alcanzar. Es el efecto deseado de una 



actividad. Los objetivos están estructurados jerárquicamente, y dependiendo de la estructura 



de la organización y distribución de competencias, pueden tener diferentes niveles (al menos 



dos dentro del Plan Nacional de Control). 



Objetivos de 1er nivel > Objetivos de 2º nivel >... > Objetivos n Nivel 



Los objetivos de alto nivel se expresan normalmente en la legislación y/o en las políticas en 



forma de amplias declaraciones de visión de las organizaciones, metas o misiones.  



El objetivo estratégico es un objetivo a largo plazo, y establece lo que pretende alcanzar el  



sistema de control oficial y sus prioridades. Los objetivos estratégicos generalmente se 



relacionan con los resultados e impactos. 



El objetivo operativo es un objetivo más específico, a más corto plazo que indica lo que la 



autoridad competente  espera en realidad lograr. Estos objetivos, o bien se derivan de los 



objetivos estratégicos marcados por las autoridades competentes,  o, en algunos casos son 



fijados por la legislación. Estos objetivos se logran normalmente bajo el control directo de los 



que llevan a cabo la gestión de las actividades de control y se pueden verificar directamente. 



 



Finalidad y uso de objetivos 



El propósito de los objetivos es aclarar lo que se espera lograr y de esta manera aplicar las 



medidas necesarias para obtener el resultado deseado. 



Los objetivos se usan: 



 Para marcar el rumbo en las organizaciones  en la gestión de las actividades, y la 



adecuada asignación de los recursos. 



  Como una herramienta de gestión para crear un sistema de control oficial eficaz. 



 Por un departamento, división, o unidad de la organización para canalizar las 



actividades individuales y los esfuerzos hacia la dirección deseada. 



 



Criterios  y Características  para unos buenos objetivos 



Los objetivos deben ser SMART. Sin embargo, los objetivos estratégicos pueden no cumplir 



todos los criterios SMART en la misma medida que los objetivos operativos. Por ejemplo, 



pueden ser menos específicos que los objetivos operativos. 
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S 
SPECIFIC 



ESPECÍFICOS 



¿Qué es exactamente lo que se va a hacer y para 
qué/quién? 



 Tienen que ser claros y estar bien definidos 



M 
MEASURABLE 



MEDIBLES 



¿Es cuantificable y puede medirse? 



 Deben poder verificarse en términos cualitativos 
o cuantitativos para permitir el establecimiento 
de indicadores. 



 Si los objetivos no son medibles, entonces no es 
posible conocer si son alcanzables o asequibles, 
hasta qué punto se han completado o si se han 
logrado. 



A 
ATTAINABLE 



REALIZABLES/ALCANZABLES 



¿Se tienen las condiciones necesarias para hacerlo en el 
periodo de tiempo propuesto? 



 Los objetivos que se fijen deben estar en 
consonancia con las competencias de la 
organización y atribuciones legales. 



  Los objetivos alcanzables deben tener en cuenta 
los recursos y  tiempo disponibles para cumplir 
con ellos. 



R 
RELEVANT 



PERTINENTES 



¿Alcanzar el objetivo tendrá el efecto deseado? 



 Los objetivos deben agregar valor útil en el 
contexto en el que se están estableciendo. 



 Existe una relación significativa entre el objetivo 
y el efecto deseado 



T 
TIME-BOUND 



LIMITADOS EN EL TIEMPO 



¿Para cuándo se quiere alcanzar el objetivo? 



 En la descripción de los objetivos también se 
deben incluir escalas temporales de lo que se 
requiere y para cuándo. 



 El marcar un plazo añade un sentido apropiado 
de urgencia y asegura así que los objetivos no 
perdurarán excesivamente en el tiempo. 



 



En el Anexo 1 se incluyen ejemplos prácticos de objetivos e indicadores adaptados a los 



programas del MAPAMA incluidos en el PNCOCA 2016/2020. 



 



4.3 Indicadores 



Indicador: es una herramienta que usa una o más medidas para evaluar hasta qué punto se 



cumplen los objetivos. Los indicadores  pueden ser adecuados para medir  los logros reales 



comparándolos con los objetivos fijados (mediante el uso de metas) y/o para el análisis para 



identificar tendencias o patrones. 
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Indicadores de salidas: Indicadores que miden la cantidad/calidad de lo que se ha producido; 



por ejemplo, el número de controles oficiales realizados en un sector específico durante un 



período determinado. 



Indicadores de resultados: Indicadores que miden cómo las salidas producidas provocan el 



cambio deseado en el funcionamiento o en la situación, por ejemplo, mejora del cumplimiento 



por parte de los operadores de empresas alimentarias. 



Indicadores de Impacto: Indicadores que miden cómo los resultados afectan a los objetivos de 



alto nivel (las grandes cuestiones, problemas o retos, es decir, ¿se consiguió cambiar el 



mundo?). 



 Indicadores compuestos: indicadores que se forman mediante la combinación de indicadores 



individuales y se utilizan cuando un objetivo no se puede medir directamente. Los indicadores 



individuales tienen que estar vinculados al objetivo que es medido por el indicador compuesto 



y deben ser ponderados en función de su importancia y contribución al logro de ese objetivo  



 



Propósito y uso de los indicadores 



El propósito de los indicadores es medir el rendimiento del sistema de control oficial con el fin 



de proporcionar una buena idea de la efectividad de las actividades de control. 



Los indicadores deben ser una parte integral de un sistema de control oficial para permitir un 



enfoque sistemático y consistente para supervisar y demostrar el progreso hacia la 



consecución de los objetivos. 



Los indicadores se utilizan para: 



 Proporcionar información sobre el logro de los objetivos de un sistema de control 
oficial. 



 Verificar la efectividad en relación con los resultados y el impacto de los controles en 
alimentos, los piensos, y los controles veterinarios y fitosanitarios 



 Establecer  tendencias y elaborar patrones para la mejora continua de la efectividad de 
un sistema de control oficial. 



 Comunicar a los interesados la información relacionada con el logro de los objetivos 
para demostrar la pertinencia y la efectividad del trabajo de las autoridades 
competentes. 



 Proporcionar información para el informe anual y para la revisión y actualización del 
PNCOCA. 



 Ayudar a los auditores internos o externos en sus evaluaciones. 
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Criterios y características para buenos indicadores. 



Los indicadores son los que aportan la M de los objetivos SMART (medibles).  Estos a su vez 



deben de ser RACER. 



R 
RELEVANT 
RELEVANTE 



¿Los indicadores utilizados están estrechamente vinculados a los 
objetivos a alcanzar? 



 se diseñan en relación con los objetivos (por ejemplo, 
estratégicos, operativos, político o algún otro estándar...) 



 Deben reflejar si los controles alcanzan los objetivos, es decir, 
la eficacia y el impacto de los controles oficiales - para ello 
necesitan indicadores de resultados y de impacto. 



 Es significativo desde un punto de vista organizativo de los 
objetivos, es decir, es capaz de conducir el desempeño de la 
organización hacia adelante. 



A 
ACCEPTED 
ACEPTADO 



¿Todas las autoridades competentes aceptan los indicadores?: 



 Los indicadores que se establezcan deben ser entendidos y 
acordados por las autoridades competentes que participan en 
los controles oficiales. 



C 
CREDIBLE 
CREIBLE 



¿Son los indicadores creíbles? 



 Deben ser: Inequívocos, fáciles de interpretar y transparentes. 



 El indicador produce constantemente el mismo resultado, y 
está  basado en datos fiables. 



E 



EASY TO 
MONITOR 
FACIL DE 
EVALUAR 



¿Son los indicadores fáciles de evaluar? 



  Deben estar basados en datos fáciles de obtener, de alta 
calidad y sin sesgo, proporcionando una herramienta de 
gestión fácil a los usuarios. 



 Se deben evitar, siempre que sea posible, indicadores que 
son difíciles o demasiado caros de controlar. 



R 
ROBUSTO 
ROBUSTO, 



RESISTENTE 



¿Los indicadores siguen siendo utilizables y no son objeto de 
malentendidos o manipulaciones? 



 El indicador resistente es capaz de funcionar bajo un 
amplio rango de condiciones, es decir, no es sensible a los 
cambios en el entorno más amplio de los 
datos/indicadores. 



 El indicador específico se ve afectado por los procesos 
subyacentes a medir, pero no se ve afectado por otros 
procesos. 



 El indicador sensible sigue de cerca cualquier cambio en el 
proceso subyacente a medir. 



 El indicador inequívoco no está abierto a más de una 
interpretación. 



 Debe ser resistente a la manipulación por parte de aquellos 
que se están midiendo, es decir, no debe producir efectos 
no previstos. 
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Los indicadores deben ir acompañados por: 



 Una definición. La definición debe describir qué elemento o característica se va a 



medir (sin expresar cómo debe evolucionar) y debe ir acompañado de una breve 



descripción de la relevancia del indicador para un objetivo u objetivos específicos. En 



un indicador compuesto, se debe proporcionar la ponderación dada a los indicadores 



individuales. 



 Una indicación de la fuente de los datos. La fuente de los datos es importante por 



razones de transparencia. Los indicadores se remontan a fuentes de información 



fiable, interna o externa, claramente indicada. 



 Una línea de base, que se refiere a la situación inicial contra la que se medirán los 



indicadores. Cuando se establece un indicador, es importante que la línea de base se 



conozca desde el principio para ser capaces de controlar si y en qué medida se 



consigue el objetivo. Por otra parte, una buena comprensión de la línea de base 



proporciona la base para el establecimiento de metas realistas. 



 Una meta, que se relaciona con el último cambio que se desea en el comportamiento o 



situación. Las metas deben estar  programadas, es decir, se debe proporcionar la fecha 



en la que se espera cumplirlo en el futuro. 



 Hitos: se refieren a situaciones intermedias y deben expresarse en términos en los  



que son comparables a la línea de base y a la meta. Los hitos deben establecerse para 



objetivos a largo plazo, con el fin de ayudar a controlar el progreso hacia el logro del 



objetivo. 



 



Tipos de indicadores 



Hay muchos sistemas de clasificación de los indicadores como los que se enumeran a 



continuación, y por ello, esos otros tipos podrían ser también relevantes. 



 Directo. 



 Indirecto. 



 Cualitativo. 



 Cuantitativo. 



 Evaluación comparativa. 



 Control (cumplimiento de lo planificado). 



 Tendencia. 
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4.4  Indicadores Diseño de objetivos e indicadores en los programas de control del 



MAPAMA. 



 



En el grupo de trabajo de coordinación del PNCOCA en el MAPAMA se acordó, que todas las 



unidades  responsables de los programas de control oficial, van a diseñar junto con las 



Comunidades Autónomas en sus órganos de coordinación, una serie de objetivos e indicadores 



que les permitan valorar la eficacia del sistema de control bien sea en la gestión del mismo o 



en su coordinación. 



Una de las posibilidades para el diseño de los objetivos es plantear un objetivo estratégico de 



programa que será concretado y medido mediante  uno o varios objetivos para las propias 



autoridades de coordinación del MAPAMA y otros objetivos para las autoridades competentes  



del control en las Comunidades Autónomas.  Estos últimos tendrán que ser pactados con ellos 



antes de su implantación.  



Para cada tipo de objetivo deberá describirse el mismo, sus indicadores y el plazo en que 



quiere ser medido, bien cada año o en plazos más largos hasta el máximo de los 5 años del 



plan. 



 Objetivos e indicadores nacionales: objetivos que sirvan a la unidad responsable 



del programa para valorar la eficacia del control en algún aspecto particular del 



mismo 



o Objetivo 



o Indicador 



o Plazo de aplicación (anual, bianual…quinquenal.) 



 Objetivos e indicadores autonómicos: objetivos que se ofrezcan a las autoridades 



competentes para valorar la eficacia de sus controles. Estos objetivos tendrán que 



ser medidos de forma anual y reportados a la unidad del MAPAMA 



correspondiente mediante el informe anual  



o Objetivo 



o Indicador 



o Plazo de aplicación (anual, bianual…quinquenal.) 



Esta es una posibilidad de diseñarlos, pero las unidades serán autónomas para elaborar los 



suyos de la manera que les parezca que se adaptan mejor a sus programas de control. 



Toda la información obtenida en cada programa se reportará en el Informe Anual (el primero 



será el del plan 2016) mediante un apartado especial que permita informar de los resultados 



de estas valoraciones, tanto a nivel nacional como autonómico. 
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C) AUDITORÍAS 
 



En los ámbitos del control oficial del MAPAMA, cada Autoridad Competente (AC) es 



responsable de sus auditorías, tanto en cuanto a la decisión de quien es su organismo auditor, 



como en la manera auditar (horizontales, verticales, alcance completo, limitado a 



determinados aspectos del control…) y como en el grado de transparencia de los informes 



anuales que han de remitir al Ministerio. 



 



Desde el primer plan de controles que se elaboró en España (2007/2011) muchas de las 



autoridades competentes de las CCAA organizaron sus auditorias utilizando las unidades de 



auditoria interna que el FEGA tenía para sus controles de ayudas comunitarias. En la mayoría 



se siguen realizando por estas unidades internas. En otras AC se han creado unidades 



especiales, que forman parte de la propia organización y que también realizan por tanto 



auditorías internas. Pocas AC han elegido algún órgano externo para realizar sus auditorias. 



 



En el MAPAMA la competencia de control existe para dos programas de control, siendo ambos 



auditados por órganos internos propios de la organización del Ministerio aunque totalmente 



fuera de las unidades de control. En el cuadro adjunto, se muestran los distintos sistemas de 



auditoria. 



 



Cada AC es responsable de sus auditorias y las puede realizar según decisión propia llegando a 



acuerdos con el organismo auditor.  



 



Desde el MAPAMA se solicita la programación del ciclo de 5 años que dura el plan de control y 



se va actualizando de forma anual. Aunque no existe una obligación tácita de realizar al menos 



una auditoria por programa en el ciclo de 5 años en cada AC, si se intenta llegar a ese objetivo, 



con el alcance que las propias autoridades competentes decidan y acuerden con sus auditores. 



Las programaciones se van ajustando es función de este objetivo cada año, para poder llegar al 



final del ciclo con un total de auditorías realizadas por programa que sea representativo.  



 



El MAPAMA solicita la información necesaria para elaborar el informe anual. Esto se realiza 



mediante un formato armonizado aunque el grado de transparencia y profundidad de la 



información la decide la propia  AC. Los informes son incluidos en el informe anual y se hace un 



estudio de los resultados de auditoria y una evaluación a nivel nacional. (Se anexa el formato 



de informe anual). 



 



El examen independiente debe ser encargado por las AC para evaluar sus auditorías, bien 



individualmente por auditoria, anualmente o bien al final del periodo de 5 años (estos últimos 



casos solo si el  organismo auditor es siempre el mismo) 
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CCAA 
Año 



inicio 
Interna/Externa Organismo auditor 



Organismo que realiza 
examen independiente 



MAPAMA(CALIDAD 
DIFERENCIADA) 



2012 Interna 
Inspección General de Servicios del 



MAPAMA 
Consejo Superior Agrario 



MAPAMA 
(IMPORTACIONES) 



2014 Interna   
Inspección General de Servicios del 



MAPAMA 
Consejo Superior Agrario 



Andalucía 2007 Interna 
 Agencia de Gestión Agraria y Pesquera, 



Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural 



Inspección General de Servicios 
de la Consejería de Hacienda y 



Administración Pública. 



Aragón 2008 Interna 



Servicio de Coordinación y Auditoría 
Interna de Ayudas. Secretaría General 



Técnica. Departamento de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad 



Intervención General 



Asturias 2008 Interna TRAGSA/SERPA (empresa pública) Organismo auditor del FEGA 



C. Valenciana     



Canarias 2016 Interna 



Dirección General de Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, 



Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias. ( 
Únicamente para cinco de los doce 



programas ) 



Gestión de Servicios para la 
Calidad  ( GSC )  



Cantabria 2007 Interna 
SECRETARIA GENERAL DE GANADERIA, 



PESCA Y DESARROLLO RURAL  
INTERVENCIÓN GENERAL  



Castilla La Mancha 2007 Interna 
Servicio de Auditoría Interna.  



Consejería de Agricultura, Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural. 



Pendiente de determinar 



Castilla y León 2008 Interna Servicio de Auditoría Interna 
Pendiente de determinar para el 



periodo 2016-2020 



Cataluña 2006 Interna 
SG Auditoria e Inspecciones Internas 



(Departamento de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación) 



Intervención General 
(Departamento de Economía y 



Conocimiento) 



Extremadura 2011 Interna 



 Servicio de Auditoría Interna de la 
Secretaria General de la Consejería de 



Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio. 



Intervención General de la 
Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. 



Galicia 2010 Interna 
Servicio de auditoría interna de la cadena 



alimentaria 
Fondo Gallego de Garantía 



Agraria 



Islas Baleares 2008 Interna 
Empresa externa. En el 2017 TRAGSATEC. 



En el resto de años: pendiente de selección 
Conselleria de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 



La Rioja 2011 Interna 
Servicio de Auditoría Interna de la 



Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente 



Servicio de Organización, 
Calidad y Evaluación de la 



Consejería de Administración 
Pública y Hacienda 



Madrid 2008 Interna Adecalia 
Empresa externa pendiente de 



selección 



Murcia 2007 Interna 
Unidad de Auditoría Interna de la 



Secretaría General 



Intervención General de la 
Consejería de Economía y 
Administración Pública. 



Navarra 2008 Interna 
CNTA, Centro Nacional de Tecnología y 



Seguridad Alimentaria (empresa externa) 
Gescon Consulting (empresa 



externa) 



País Vasco 2011 Interna HAZI (empresa externa) 
Oficina de Control Económico 



del Departamento de Hacienda 
y Finanzas del Gobierno Vasco 
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MODELO DE INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN EL ÁMBITO DE LOS 



PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL  PNCOCA 2016/2020. 



 
 



AÑO: XXXX 
 
CCAA  o Unidad del MAPAMA 
 
(IMPORTANTE: NOTIFICAR SI HA CAMBIADO LA UNIDAD U ORGANISMO EXTERNO QUE 
REALIZA ESTAS AUDITORÍAS EN SU COMUNIDAD AUTÓNOMA) 
 



 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 



 Causas de su no consecución (en su caso).  
 



 Cumplimiento del cronograma para el año XXXX 
 



 
2. Resultados de las auditorías realizadas en XXXX 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de eficacia y 



eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
 
Firmado por el  del superior jerárquico del órgano que encarga la auditoria. 
 
(Se remitirán vía correo electrónico el informe firmado escaneado y el informe en Word sin 
firmar para su inclusión en el informe). 
 



 












2018 GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DEL MAPAMA VERSION 2018 con portada.pdf








2018 ESTRUCTURA DE LAS AUDITORÍAS EN ESPAÑA  



ORGANISMOS AUDITORES: 



CCAA 
Año 



inicio 
Interna/Externa Organismo auditor 



Organismo que realiza 
examen independiente 



MAPAMA(CALIDAD 
DIFERENCIADA) 



2012 Interna 
Inspección General de Servicios del 



MAPAMA 
Consejo Superior Agrario 



MAPAMA 
(IMPORTACIONES) 



2014 Interna   
Inspección General de Servicios del 



MAPAMA 
Consejo Superior Agrario 



Andalucía 2007 Interna 
 Agencia de Gestión Agraria y Pesquera, 



Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural 



Inspección General de 
Servicios de la Consejería de 
Hacienda y Administración 



Pública. 



Aragón 2008 Interna 



Servicio de Coordinación y Auditoría 
Interna de Ayudas. Secretaría General 
Técnica. Departamento de Desarrollo 



Rural y Sostenibilidad 



Intervención General 



Asturias 2008 Interna TRAGSA/SERPA (empresa pública) Organismo auditor del FEGA 



C. Valenciana     



Canarias 2016 Interna 



Dirección General de Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, 



Pesca y Aguas del Gobierno de 
Canarias. ( Únicamente para cinco de 



los doce programas ) 



Gestión de Servicios para la 
Calidad  ( GSC )  



Cantabria 2007 Interna 
SECRETARIA GENERAL DE GANADERIA, 



PESCA Y DESARROLLO RURAL  
INTERVENCIÓN GENERAL  



Castilla La Mancha 2007 Interna 
Servicio de Auditoría Interna.  



Consejería de Agricultura, Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural. 



Pendiente de determinar 



Castilla y León 2008 Interna Servicio de Auditoría Interna 
Pendiente de determinar para 



el periodo 2016-2020 



Cataluña 2006 Interna 
SG Auditoria e Inspecciones Internas 



(Departamento de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación) 



Intervención General 
(Departamento de Economía y 



Conocimiento) 



Extremadura 2011 Interna 



 Servicio de Auditoría Interna de la 
Secretaria General de la Consejería de 



Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio. 



Intervención General de la 
Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. 



Galicia 2010 Interna Servicio de auditoría interna de la 
cadena alimentaria 



Fondo Gallego de Garantía 
Agraria 



Islas Baleares 2008 Interna 
Empresa externa. En el 2017 



TRAGSATEC. En el resto de años: 
pendiente de selección 



Conselleria de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 



La Rioja 2011 Interna 
Servicio de Auditoría Interna de la 



Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente 



Servicio de Organización, 
Calidad y Evaluación de la 



Consejería de Administración 
Pública y Hacienda 



Madrid 2008 Interna Adecalia 
Empresa externa pendiente de 



selección 



Murcia 2007 Interna 
Unidad de Auditoría Interna de la 



Secretaría General 



Intervención General de la 
Consejería de Economía y 
Administración Pública. 



Navarra 2008 Interna 
CNTA, Centro Nacional de Tecnología y 



Seguridad Alimentaria (empresa 
externa) 



Gescon Consulting (empresa 
externa) 



País Vasco 2011 Interna HAZI (empresa externa) 



Oficina de Control Económico 
del Departamento de 



Hacienda y Finanzas del 
Gobierno Vasco 



 












2018 AUDITORÍAS_ORGANISMOS AUDITORES.pdf
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Acompaña a esta descripción, la actualización para 2018 de la 


planificación de auditorías en España para el periodo 2016/2020. 
(Esta planificación podrá ser cambiada si las circunstancias lo 


justifican) 


 Cronograma de auditorías 2016-2020. 


 


 


 
CRONOGRAMA DE AUDITORÍAS 2016-2020 


5. Enlaces de interés: 


Acceso al PNCOCA desde la página web del MAPAMA: 


http://www.mapama.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-
de-control-de-la-cadena-alimentaria/default.aspx 


6. Programas nacionales de control oficial del MAPAMA  


 1. Programa nacional de control oficial de higiene en la 
producción primaria de la pesca extractiva 


 


 


 
1_PESCA EXTRACTIVA 2018 


 2. Programa nacional de control oficial de higiene en la 
producción primaria de la acuicultura  


 


 
2_ACUICULTURA 2018 


 3. Programa nacional de control oficial de la higiene en las 
explotaciones ganaderas 


 
 


 
 
3_HIGIENE DE LAS EXPLOTACIONES GANADERAS 2018 


 4. Programa nacional de control oficial de la alimentación 
animal. 


 



http://www.mapama.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/default.aspx

http://www.mapama.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/default.aspx
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ANDALUCIA 2020 2016-2019 2017-2018C 2016 2019-2020 2018C 2016 2020 2018C 2018C 2018C



ARAGON 2019 C 2017 C 2019 C 2020 C 2016 C 2016 P 2017 C 2020 P 2018 C 2018



ASTURIAS 2020 2017-2018 2018 2019 2019 2018 2018 2018 2019 2018 2019



BALEARES 2019C 2019C 2018C 2017C 2017C 2019C 2020C 2018C 2019C 2019C 2019C



CANARIAS 2016 C 2017 C 2017 C 2016 C 2017 C



CANTABRIA 2016 2017 2019 2019 2018 2017 2018 2020 2016 2020 2017



CASTILLA LA MANCHA 2020 C 2017 C 2020 C 2020 C 2019 C 2019 C 2018 C 2017 C 2018 C SI 2016



CASTILLA LEON 2017 C 2016 C 2018 C 2019 C 2016 C 2020 C 2020 C 2018 C 2019 C 2017 C



CATALUÑA 2016-2017C 2016-2017C 2020P  2016-2017C  2019-2019P 2020 P 2020P 2018-2019C 2018-2019C 2020P 2018-2019C



EXTREMADURA 2017 C 2018 C 2017 C 2019 C 2019 C 2018 C 2016 C 2016 C 2020 C



GALICIA 2018 2016 2017 2018 2016 2019 2020 2017 2018 2019 2020 SI 2016
LA RIOJA 2018-C 2016-2017 C 2017 C 2018-C 2017-C 2017-C 2020-C 2019-C 2020-C 2019-C



MADRID 2018 C 2019 C 2018 C 2020 C 2017 C 2017 2017 2018 2018



MURCIA 2018 C 2017 C 2020 C 2019 C 2019 C 2018 C 2016 C 2016 C 2017 C 2020 C 2016 C SI 2018



NAVARRA 2016 C 2017 C 2018 C 2018 C 2016 C 2019 C 2018 C 2017 C 2019 C 2019 C



PAIS VASCO 2017 2020 2019 2018 2017 2016 2020 2017 2019 2018



VALENCIA



MAPAMA 2018 2016-2020*



TOTAL DE  AUDITORIAS POR 



CA



TOTAL DE PROGRAMAS A AUDITAR POR LAS CCAA :11



TOTAL DE PROGRAMAS A AUDITAR POR EL MAPAMA: 2 



AUDITORIAS DE PROGRAMA (P o C): En cada celda se consignara el año en que se realizará la auditoria y se añadirá C (alcance completo) o P (alcance parcial, especificando que ambito es el auditado.



AUDITORIAS HORIZOTALES DE SISTEMA: En esta celda, cada CCAA consignara SI o NO hace auditorias de sistema (horizontales), el año y el ambito a auditar. Por ejemplo: SI 2016 , coordinacion en todos los programas del PNCOCA .



*se auditan 6 PIF/año y en 2020 la SGASCF



CRONOGRAMA DE AUDITORÍAS 2016_2020 



ACTUALIZACIÓN 2018












CRONOGRAMA AUDITORÍAS_2016_2020  actualización 2018.pdf
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1. 



 



PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE 
HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LA 



PESCA EXTRACTIVA 



 



 



 



 



UNIDAD RESPONSABLE DEL MAPAMA: 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACUICULTURA Y 
COMERCIALIZACIÓN PESQUERA. 



 



APROBADO POR: 



Comité de coordinación: Conferencia Sectorial 
de Pesca. 



Fecha de aprobación: 15 de octubre de 2012 



Fecha de modificación: 8 de noviembre de 2016 
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1. Introducción: justificación del programa 



El objetivo de este Programa es que los controles llevados a cabo por las 



autoridades competentes en las diferentes Comunidades Autónomas en 
relación a la higiene en pesca extractiva, sean el resultado de una aplicación 



uniforme de la normativa básica de la legislación alimentaria en todo el 
territorio español. Cada Comunidad Autónoma, en el desarrollo de su 



Programa aplicado en su territorio, podrá adaptarlo a sus necesidades 
particulares siempre que se mantenga lo consensuado por parte de todas 
las Comunidades Autónomas en el presente Programa. 



Este Programa ha sido elaborado en el Grupo de Trabajo creado para tal 
efecto por la Administración Central representada por la Subdirección 



General de Acuicultura y Comercialización Pesquera de la Dirección General 
de Ordenación Pesquera y Acuicultura y las Comunidades Autónomas. 



El período de aplicación de este Programa Nacional de control es el 



establecido en el Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria de 
España 2016-2020. 



El ámbito de aplicación de este Programa Nacional de Control son las diez 
Comunidades Autónomas del litoral español. Afecta al control de la higiene 
de la producción primaria de todos los buques pesqueros y embarcaciones 



auxiliares pertenecientes a las listas tercera y cuarta del Registro de 
matrícula de buques, que se encuentren dados de alta en el Censo de la 



Flota Pesquera Operativa de la Secretaría General de Pesca del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Se encuentran 
incluidas además las zonas de marisqueo, al ser considerado el marisqueo 



extractivo una actividad dentro de la pesca extractiva. 



Por otro lado, las operaciones conexas o asociadas a la producción primaria 



también se encuentran incluidas dentro del ámbito de aplicación de este 
programa. 



2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 



NORMATIVA NACIONAL  



- Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 



Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 



- Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado. 



- Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad. 



- Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 



- Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 



infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de 
la producción agro-alimentaria. 



- Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan 



determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones 
comunitarias en materia de higiene, de la producción y 



comercialización de los productos alimenticios. 
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- Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, 



matriculación de buques y registro marítimo. 



- Real Decreto 963/2013, de 5 de diciembre, por el que se fijan las 



tripulaciones mínimas de seguridad de los buques de pesca y 
auxiliares de pesca y se regula el procedimiento para su asignación. 



Como documentación de apoyo al Control Oficial se hace referencia a las 



siguientes Decisiones de la Comisión y “Guías de prácticas correctas de 
higiene”: 



- Decisión de la Comisión, de 21 de mayo de 2007, sobre directrices 
destinadas a ayudar a los Estados miembros a elaborar el plan nacional 
de control único, integrado y plurianual previsto en el Reglamento (CE) 



no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. (2007/363/CE) 



- Decisión de la Comisión de 29 de septiembre de 2006 por la que se 



establecen las directrices que fijan criterios para la realización de 
auditorías con arreglo al Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre los controles oficiales efectuados para 



garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia 
de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar 



de los animales. (2006/677/CE) 



- NORMA AENOR: Guía de prácticas correctas de higiene para producción 



primaria en pesca. Mareas de menos de 48 h. 



http://www.mapama.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-
alimentaria/UNE_195001%3D2008_tcm7-7051_tcm7-320644.pdf 



NORMATIVA AUTONÓMICA 



 



 



 
Normativa autonómica 



3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



Objetivos Estratégicos 



1.1 Controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan 



las disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas 



vigentes referidas al control de los peligros y a las prácticas 



correctas de higiene en la producción primaria y las operaciones 



conexas de la pesca extractiva. Lo que implica las siguientes 



actividades: 



- Controlar que el operador responsable es capaz de reducir la 



introducción de peligros biológicos, físicos o químicos que puedan 
afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones, mediante la 



aplicación de prácticas correctas de higiene. 





http://www.mapama.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_195001%3D2008_tcm7-7051_tcm7-320644.pdf


http://www.mapama.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_195001%3D2008_tcm7-7051_tcm7-320644.pdf









NORMATIVA AUTONÓMICA 




GRUPO  CCAA  Nº Referencia  Organismo  Asunto  Año  Programas 




Afectados  




MAPAMA Asturias Decreto 35/1998, de 18 de 




junio (BOPA 04/07/1998). 




Consejería de 




Desarrollo Rural y 




Recursos Naturales 




Marisqueo a pie. 1998 II.P1-PEXT 




MAPAMA Asturias Resolución de 29 de abril 




(BOPA 25/05/2009). 




Consejería de 




Desarrollo Rural y 




Recursos Naturales 




Clasificación de zonas de producción para 




moluscos bivalvos, equinodermos, 




tunicados y gasterópodos marinos vivos. 




2009 II.P1-PEXT 




MAPAMA Asturias Resolución de 3 de junio 




(BOPA 29/06/2009). 




Consejería de 




Desarrollo Rural y 




Recursos Naturales 




Creación de documento de registro para 




moluscos bivalvos, equinodermos, 




tunicados y gasterópodos marinos vivos. 




2009 II.P1-PEXT 




MAPAMA Asturias Ley 2/1993 de 29 de octubre 




(BOPA 15/11/1993). 




Consejería de 




Desarrollo Rural y 




Recursos Naturales 




Ley de Pesca Marítima en Aguas Interiores 




y Aprovechamiento de Recursos Marinos. 




1993 II.P1-PEXT 




MAPAMA Canarias RESOLUCION 24/06/2015 VICECONSEJERIA DE 




PESCA Y AGUAS 




por la que se aprueba el protocolo de 




actuación para el control de la 




"Ciguatoxina" en los productos de la pesca 




extractiva en los puntos de primera venta 




autorizados.(con ANEXO y FICHA TÉCNICA) 




2015 II.P1-PEXT 




MAPAMA Cataluña Ley 18/2009, del 22 de 




octubre. 




Departamento de la 




Presidencia 




Salud pública. 2009 II.P1-PEXT 




MAPAMA Cataluña Ley 2/2010, de 18 de febrero. Departamento de la 




Presidencia 




Sobre pesca y acción marítima. 2010 II.P1-PEXT 




MAPAMA Cataluña Orden AAM/89/2011, de 17 




de mayo. 




Departamento de 




Agricultura, 




Ganaderia, Pesca y 




Alimentación 




Se declaran zonas de Producción de 




moluscos bivalvos y gasterópodos, 




equinodermos y tunicados al litoral de 




Catalunya. 




2011 II.P1-PEXT, 




II.P2-HACUIC 




MAPAMA Cataluña Decreto 278/1993 de 9 de 




noviembre. 




Departamento de la 




Presidencia 




Sobre el procedimiento sancionador de 




aplicación en los ámbitos de competencia 




de la Generalitat. 




1993 II.P1-PEXT, 




II.P2-HACUIC 




MAPAMA País Vasco Orden de 10 de septiembre 




de 2013 de la Consejera de 




Desarrollo Económico y 




Competitividad 




Gobierno Vasco Por la que se establece la clasificación de 




las zonas de producción de moluscos 




bivalvos del litorial de la Comunidad 




Autónoma del País Vasco 




2013 II.P1-PEXT 




MAPAMA 




Islas 




Baleares Ley 6/2013 




Govern de les Illes 




Balears 




Ley de pesca marítima, marisqueo y 




acuicultura en las Illes Balears 2013 




II.P2-PEXT, 




II.P3-HACUIC 




MAPAMA 




Islas 




Baleares Decreto 26/2015 




Consejería de 




Agricultura, Medio 




Ambiente y Territorio 




Se regula el marisqueo profesional y 




recreativo en las Islas Baleares. 2015 




II.P2-PEXT, 




II.P3-HACUIC 




 

















Normativa autonómica.pdf











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020. Actualización 2018. 
Programa Nacional de Control Oficial de Higiene De La Producción Primaria De La Pesca 
Extractiva                                                                                                                                       Página 5 



- Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un 



riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas correctas de 
higiene. 



Comprobar las condiciones de higiene en los buques pesqueros y sus 
embarcaciones auxiliares; así como en los medios de transporte hasta la 
primera venta. 



- Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de 
marisqueo cumplan las normativas de higiene. 



- Controlar que los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares 
cumplan los requisitos estructurales y de equipamiento establecidos 
en la normativa. 



- Controlar que las operaciones realizadas a bordo de los buques 
pesqueros y las embarcaciones auxiliares se efectúan de conformidad 



con la normativa establecida. 



- Controlar que los operadores de producción primaria llevan y 
conservan en su caso, los registros sobre medidas aplicadas para 



controlar peligros. 



1.2 Mejorar la eficiencia y calidad de los controles realizados por la 



autoridad competente de ejecución del programa de control 



Objetivos operativos 



OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADORES 



PESCA EXTRACTIVA 



NACIONAL 



Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamiento y 
utensilios en buques pesqueros y sus embarcaciones 
auxiliares 



Nº de Incumplimientos en Instalaciones, 
equipamiento y utensilios / Nº de 
Incumplimientos totales 



Mejora de la higiene de las actividades relacionadas con el 
embarque, captura e izado en los buques pesqueros y sus 
embarcaciones auxiliares 



Nº de Incumplimientos en el embarque, 
captura e izado / Nº de Incumplimientos 
totales 



Mejora de la higiene de los productos y su manipulación 
en los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares. 



Nº de Incumplimientos en productos y 
manipulación / Nº de Incumplimientos totales 



Mejora de los registros que los operadores deben 
mantener en la higiene de los moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos tunicados y gasterópodos marinos vivos 



Nº de Incumplimientos en registros/ Nº 
de Incumplimientos totales 



Mejora de la higiene en la recolección y manipulación de 



moluscos bivalvos vivos, equinodermos tunicados y 



gasterópodos marinos vivos 



Nº de Incumplimientos en recolección y 
manipulación/ Nº de Incumplimientos totales 



Mejora de la higiene en el transporte moluscos bivalvos 
vivos, equinodermos tunicados y gasterópodos marinos 
vivos 



Nº Incumplimientos en transporte/ Nº 
de Incumplimientos totales 



CCAA 



Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto 
documental como in situ 



Porcentaje de supervisión realizado= 



Porcentaje establecido para cada 
universo, documental e in situ. 



Realizar una correcta priorización del universo en función 
de los criterios de riesgo 



Nº controles realizados en función de los 
criterios de riesgo/ Nº Total de controles 



Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, 
los cuales se fijan en función del universo con el que se 
cuenta para cada tipo de control 



Porcentaje ejecutado= Porcentaje 
establecido para cada universo 
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4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 
Control 



Es la Subdirección General de Acuicultura y Comercialización Pesquera 
(SGACP) perteneciente a la Dirección General de Ordenación Pesquera y 
Acuicultura (DGOPA), de la Secretaría General de Pesca, del Ministerio de 



Agricultura y pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) la que ejerce 
la función de la coordinación del control oficial de higiene de la producción 



primaria pesquera en colaboración con las Comunidades Autónomas y otras 
Unidades y Departamentos con dicho control.  



Esta función queda establecida en el Real Decreto 401/2012, de 17 de 



febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 
Autónomas 



Es competencia de las Comunidades Autónomas la organización, 



programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 
condiciones de higiene de la producción primaria en pesca extractiva y en 



las zonas de marisqueo. 



En general, la competencia en esta materia recae en una Consejería o 



Departamento, dentro de la cual, una Dirección General es la que se hace 
cargo de estas funciones. 



- Consejería/ Departamento competente: le corresponde el ejercicio de 



la superior iniciativa, dirección e inspección de todos los servicios del 
Departamento. 



- Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación, 
coordinación y supervisión del Programa, así como el control y 
evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción 



primaria en la pesca extractiva. 



4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



Es necesario establecer un adecuado flujo de información entre todas las 
autoridades competentes involucradas en los diferentes tipos de control que 
afectan a la producción primaria, a efectos de coordinación y planificación, 



con la finalidad última de evitar duplicidades en los controles. 



Entre las Administración Central y las Comunidades Autónomas se ha 



establecido dicha coordinación mediante el Grupo de Trabajo creado por la 
Administración Central representada por la Subdirección General de 
Acuicultura y Comercialización Pesquera de la Dirección General de 



Ordenación Pesquera y Acuicultura y las Comunidades Autónomas. 



La autoridad competente podrá delegar tareas de control específicas en uno 



o más organismos independientes de control en las condiciones establecidas 
en el artículo 5 del Reglamento (CE) nº 882/2004. No obstante, las acciones 
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consideradas en el artículo 54 de esta reglamentación no serán objeto de 



delegación. 



La autoridad competente que decida delegar una tarea de control específica 



a un organismo de control deberá incluirlo en el desarrollo autonómico del 
presente Programa y comunicarlo a la SP de la DGOPA del MAPAMA, para su 
notificación a la Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá 



detalladamente la autoridad competente que va a delegar, la tarea que va a 
ser delegada, las condiciones en que se delega y el organismo 



independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 



 



 



 
Órganos de coordinación 



5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 
laboratoriales y bases de datos). 



El personal que lleva a cabo los controles oficiales establecidos en este 
Programa Nacional es personal funcionario, laboral, por contrato 
administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 



Cada Comunidad Autónoma en el desarrollo del Programa Nacional 
adaptado a sus especificidades, deberá hacer una descripción concreta de 



este apartado, donde se incluya el perfil de los efectivos involucrados en el 
mismo. 



La autoridad competente garantizará que todo el personal encargado de 



efectuar los controles oficiales, tal y como se establece en el Reglamento 
(CE) nº 882/2004: 



- recibe la formación adecuada a su ámbito de actuación que le 
capacita para cumplir su función de manera competente y efectuar 



los controles de manera coherente. 



- está al día en su ámbito de competencia y recibe con regularidad la 
formación adicional necesaria, y  



- tiene aptitudes para la cooperación multidisciplinar. 



El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 



siguientes requisitos: 



- poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles 
oficiales y tomar las medidas que establece la normativa. 



- no estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 



- ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 












ÓRGANOS DE COORDINACIÓN  
Nacionales: 




 
Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 




creación  
Conferencia 
Sectorial de Pesca 
(CSP) 




Órgano de cooperación de 
composición multilateral entre la 
Administración General del Estado y 
las Administraciones de las 




Comunidades Autónomas en el 




ámbito de la pesca y de la 
acuicultura. 




Ministro/a de Agricultura, 
Alimentación y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente y los Consejeros de 
Pesca de las Comunidades 




Autónomas, de Ceuta y Melilla. 




    




Mesa de 
coordinación entre 
la Subdirección 




General de 
Acuicultura y 
Comercialización 
Pesquera y los 
técnicos de las 
CCAA. 




Órgano de cooperación y 
coordinación entre la Administración 
General del Estado y las 




Comunidades Autónomas en materia 
de higiene de la producción primaria 
en pesca extractiva y acuicultura. 




Forma parte la Subdirección General 
de Acuicultura y Comercialización 
Pesquera perteneciente a la 




Secretaria General de Pesca y los 
técnicos de estas áreas en las CCAA. 




Real Decreto 895/2017, de 6 de 
Octubre, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del 




Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente 




  




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 















Autonómicos:  




 
GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 




creación  




MAPAMA  Asturias Mesa de Coordinación 
de la Seguridad 
Alimentaria. 




Coordinación general en materia de seguridad 
alimentaria. 




Jefes de Servicio con competencias en 
materia de Seguridad Alimentaria de la 
Consejería de Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales y de la Consejería de 
Sanidad. Podrán asistir a las reuniones 
de la mesa, en calidad de asesores, 
representantes de otros organismos o 
los especialistas que, en cada caso, y en 
razón de los asuntos a tratar, sean 
convocados. 




Acuerdo formal. 2005 




MAPAMA  Canarias Sistema Coordinado 
del Control Oficial de 
la Cadena 
Alimentaria 




Coordinar las actuaciones de las distintas 
Administraciones con competencias en control 
alimentario 




Dirección General de Salud Pública 
(DGSP) de la Consejería de Sanidad; 
Dirección General de Comercio y 
Consumo (DGCC) de la Consejería de 
Empleo, Industria y comercio; Instituto 
Canario de Calidad Agroalimentaria, 
Dirección General de Ganadería y 
Dirección General de Agricultura y 
Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 




  2011 




MAPAMA  Canarias Acuerdo de 
colaboración ICCA -
Viceconsejería de 
Pesca 




Realización de inspecciones de acuicultura 
ecológica 




ICCA y Viceconsejería de Pesca   2012 




MAPAMA  Canarias Grupo de 
coordinación para el 
control de la 
Ciguatera en 
productos de la pesca 




Coordinar las actuaciones entre las distintas 
administraciones para evitar que entre en la 
cadena alimentaria pescado con ciguatoxina 




Dirección General de Salud Pública y 
Viceconsejería de Pesca. 




  2009 















GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 
creación  




MAPAMA  Cataluña Mesas sectoriales 
agrarias 




Órganos de interlocución interprofesional de 
cada sector con el Departamento. Ámbito: II.3. 
Programa nacional de control oficial de la 
higiene en las explotaciones ganaderas, II.4. 
Programa nacional de control oficial de la 
alimentación animal, II.5. Programa nacional de 
control oficial del bienestar animal en las 
explotaciones ganaderas y transporte de 
animales, II.8. Programa nacional de control 
oficial de la sanidad vegetal, II.9. Programa de 
control oficial de la calidad alimentaria, II.10. 
Programa nacional de control oficial de la 
calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales 
garantizas antes de su comercialización y II.11. 
Programa nacional de control oficial de la 
producción ecológica. 




Representantes del Departamento de 
Agricultura, Ganaderia, Pesca y 
Alimentación, y del sector. 




Decreto 
375/2000, de 21 
de noviembre, por 
el cual se crean y 
se regulan las 
mesas sectoriales 
agrarias (DOGC 
núm. 3277, de 
30.11.2000) 




2000 




MAPAMA  Cataluña Reuniones de 
Coordinación 
Territorial de 
Seguimiento. 




Tratar temas transversales necesarios para 
llevar a cabo las tareas encargadas por las 
direcciones generales al territorio. Ámbito: 
todos los programas. 




Representantes del Departamento de 
Agricultura, Ganaderia, Pesca y 
Alimentación, a nivel central y territorial. 




Circular 2/2008 
sobre directrices 
organizativas para 
el funcionamiento 
interno del DAR 




2008 




MAPAMA  Cataluña Reunión de 
Coordinación 
Territorial operativa 




Foro de coordinación, para tratar temas y 
solucionar dudas derivadas de instrucciones y/o 
procesos definidos. Ámbito: todos los 
programas. 




Director/a general y/o subdirectores/as 
generales de una misma dirección 
general Subdirectores/as (y/o jefes de 
servicio) de una misma dirección general 
y jefes de Servicio de Coordinación de 
Oficinas Comarcales o jefe de Servicio de 
Gestión Territorial (según la materia de 
la que se trate), y jefes de 
sección/responsables de servicios 
territoriales. 




Circular 2/2008 
sobre directrices 
organizativas para 
el funcionamiento 
interno del DAR 




2008 















GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 
creación  




MAPAMA  Galicia Mesa de Coordinación 
del Control de la 
Cadena Alimentaria. 




La Mesa de Coordinación del Control de la 
Cadena Alimentaria es el instrumento para 
garantizar la intervención, en todas las fases de 
la cadena alimentaria, de los dispositivos de 
control oficial necesarios e impulsar la 
participación y coordinación de todos los 
órganos de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma involucrados en la 
garantía del cumplimiento de la normativa 
alimentaria, incluyendo la información a las 
personas consumidoras de acuerdo con la 
protección de sus derechos básicos. 




las consellerías con competencias en 
materia de agricultura y ganadería; de 
pesca, acuicultura y marisqueo; de 
sanidad y de gestión de los subproductos 
de la cadena alimentaria. También 
estará representada la consellería que 
tenga la competencia en materia de 
defensa de las personas consumidoras y 
usuarias 




DECRETO 
139/2014, de 23 
de octubre, por el 
que se crea y 
regula la Mesa de 
Coordinación del 
Control de la 
Cadena 
Alimentaria. 




2014 




MAPAMA  Islas 
Baleares 




Consejo autonómico 
de Seguridad 
Alimentaria y 
Comisión de 
coordinación 
administrativa 




Máximo órgano de coordinación en materia de 
seguridad alimentaria en el ámbito de la Caib. 
Organo colegiado creado para garantizar la 
colaboración y la coordinación de las 
Administraciones Públicas competentes en la 
materia, los sectores empresariales y 
profesionales, los consumidores y las 
asociaciones científicas, en la evaluación de los 
riesgos alimentarios, así como gestionarlos y 
comunicarlos especialmente en situaciones de 
crisis o de emergencias. 




Titular de la Consejería competente en 
materia de salud; titular de la Dirección 
general competente en materia de 
salud; un representante de la Consejería 
competente en materia de comercio; un 
representante de la Consejería 
competente en materia de calidad 
ambiental y litoral; el jefe del 
departamento de Protección de la Salud 
y de los Derechos de los Consumidores; 
un representante de cada uno de los 
Consejos Insulares; un representante de 
la Federación de Entidades Locales de 
las Islas Baleares; tres representantes 
de las organizaciones empresariales 
relacionadas con la producción i/o 
comercialización de alimentos; dos 
representantes de las asociaciones de 
consumidores y usuarios; un 
representante de cada uno de los 
Colegios profesionales de médicos, 
farmacéuticos, veterinarios, dietistas 
nutricionistas, químicos y biólogos; un 
representante de la Delegación del 
Gobierno; un representante de la 
comunidad científica. 




Decreto 12/2013, 
de 5 de abril, por 
el que se crean el 
Consejo 
Autonómico de 
Seguridad 
Alimentaria y la 
Comisión de 
Coordinación 
Administrativa 




2013 















GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 
creación  




MAPAMA  País Vasco Grupo de Trabajo 
Horizontal de 
Coordinación del 
PCOCA 




Gestión coordinada del PCOCA Jefes de Servicio de las distintas 
unidades responsables de la aplicación 
del PCOCA 




Acuerdo de 
Directores de 
Agricultura y 
Ganadería del 
Gobierno Vasco y 
de las 
Diputaciones 
Forales de Álava 
Bizkaia y 
Gipuzkoa. 




2011 




 
 

















ÓRGANOS DE COORDINACIÓN.pdf
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- ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos 



apropiados para desempeñar correctamente sus funciones. 



 



 
 
Recursos 



5.2 Delegación de tareas de control. 



La autoridad competente podrá delegar tareas de control específicas en uno 
o más organismos independientes de control en las condiciones establecidas 



en el artículo 5 del Reglamento (CE) nº 882/2004. No obstante, las acciones 
consideradas en el artículo 54 de esta reglamentación no serán objeto de 



delegación. 



La autoridad competente que decida delegar una tarea de control específica 
a un organismo de control deberá incluirlo en el desarrollo autonómico del 



presente Programa y comunicarlo a la SGACP de la DGOPA del MAPAMA, 
para su notificación a la Comisión Europea. En dicha comunicación, se 



describirá detalladamente la autoridad competente que va a delegar, la 
tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el 
organismo independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 



5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



Según queda establecido en el artículo 8 del Reglamento (CE) nº  



882/2004, los controles oficiales efectuados por las autoridades 
competentes se llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos 
documentados. Estos procedimientos contendrán información e 



instrucciones para el personal que realice los controles oficiales. Además 
cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore deberá 



contener los siguientes elementos: 



 La organización de las autoridades de control y la relación con las 



autoridades centrales. 



 La relación entre autoridades de control y organismo de control.  



 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 



 Las tareas, responsabilidades y funciones del personal. 



 Los procedimientos de las técnicas de control, la interpretación de los 



resultados y las decisiones consiguientes. 



 Las actuaciones que han de emprenderse a raíz de los controles 
oficiales y su seguimiento. 



 La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener 
responsabilidades en la materia. 












RECURSOS 
Laboratorios: 




 
GRUPO  CCAA  Nombre del 




Laboratorio  




Acreditado 




(Sí/No)  




Nº 




Expediente  




Público/Privado  Provincia  Organismo de 




que depende  




MAPAMA  Asturias Laboratorio de Sanidad 




Animal del Principado de 




Asturias (HACUIC, 




HGANAD, ALIMANI, 




SANDCH). 




SI 442/LE847 publico Asturias Consejería de 




Desarrollo Rural 




y Recursos 




Naturales. 




MAPAMA  Galicia INTECMAR: Instituto 




Tecnológico para el 




Control del Medio 




Marino de Galicia. 




(Prog: HPP p. ext.+HPP 




acuic+HyS PP Ganade) 




SI 160/LE394 publico Pontevedra Consellería do 




Medio Rural e 




do Mar 




 




Bases de datos: 
 
GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 




implantación  




MAPAMA  Asturias PESCAMAR Programa de Gestión de 




Ordenación Pesquera. 




Aplicación informática que permite acceder 




a información referida a mariscadores 




autorizados y datos de los buques de pesca 




censados. 




2002 




MAPAMA  Galicia   Base de datos del control 




de las condiciones 




generales y específicas de 




la higiene en la 




producción primaria 




pesquera 




Registro de buques de la comunidad 




autónoma de Galicia, Registro de 




piscifactorías, lonjas y asociaciones de 




mariscadores. 




  




 

















RECURSOS.pdf
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 Cualquier otra actividad o información necesarias para el 



funcionamiento efectivo de los controles oficiales. 



Los procedimientos normalizados de trabajo (PNT´s) se irán ejecutando en 



función de las necesidades que se detecten en la puesta en marcha del 
Programa de control, del mismo modo se irán actualizando a medida que 
sea necesario y según evolución del propio Programa Nacional. 



Este Programa de control incluye unos “Protocolos de control” propuestos 
para ser cumplimentados, a lo largo de las inspecciones (Anexos). Estos 



Protocolos de control podrán ser ampliados  y/o adaptados a las 
características de la actividad en las Comunidades Autónomas por las 
autoridades competentes en sus respectivos programas. 



Con el objetivo de facilitar la cumplimentación de los “Protocolos de control” 
se han establecido unas instrucciones aclaratorias a cada uno de los ítems a 



contemplar por el personal de inspección que realice los controles oficiales. 



La autoridad competente de control en cada Comunidad Autónoma, 
elaborará un procedimiento básico, en función de sus recursos, modelos de 



gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones, y que incluirá los 
Protocolos de control. 



A su vez, las autoridades de control pueden utilizar las Guías de prácticas 
correctas de higiene como apoyo a la inspección. Según el Reglamento (CE) 



nº 852/2004, las Guías deben contener información de las orientaciones 
sobre prácticas correctas de higiene para el control de los peligros en la 
producción primaria y operaciones conexas. Deben constituir, un 



instrumento de ayuda para el cumplimiento de los requisitos obligatorios de 
higiene, teniendo en cuenta que el uso de las mismas no reviste carácter 



obligatorio. 



 



 



 
Procedimientos 



5.4 Planes de emergencia 



Se activará un plan de emergencia siempre que la información procedente 
de los controles en curso determine la presencia de un riesgo para la salud 



pública o sanidad animal. La autoridad competente en cuanto a la 
notificación y gestión del peligro detectado será la que determinen las 
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias. 



Las actuaciones estarán enmarcadas dentro los protocolos que establece 
tanto el sistema coordinado de intercambio de información (SCIRI) de 



AECOSAN como de la red de alerta sanitaria veterinaria (RASVE) del 
MAPAMA. 



 












PROCEDIMIENTOS 
 




Año 
última 




versión  




Referencia  Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción  




Versión  Fecha 
(V0)  




Programas 
afectados  




2012   Protocolo CHPPPEXT Buques pesqueros y auxiliares 




de pesca 




1 15/10/2012 II.P1-PEXT 




2012   Protocolo CHPPPEXT Extracción de MBV, 




Equinodermos, Tunicados y Gasterópodos marinos 
vivos. 




1 15/10/2012 II.P1-PEXT 




2013 PS A/I Protocolo de Supervisión de las Actas y/o Informes 




de los Controles 




1 nov-13 II.P1-PEXT, II.P2-




HACUIC 




2013 PS INSITU Protocolo de Supervisión in situ de los Controles 1 nov-13 II.P1-PEXT, II.P2-
HACUIC 




2015 P INF ANUAL Procedimiento para la realización del informe anual 
de resultados del control oficial en pesca extractiva 




y acuicultura 




0 16/07/2015 II.P1-PEXT, II.P2-
HACUIC 




2015 P SUPERVISIÓN Procedimiento para la realización de la supervisión 
a nivel autonómico y central en pesca extractiva y 




acuicultura 




0 16/07/2015 II.P1-PEXT, II.P2-
HACUIC 




 

















PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS.pdf
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Planes de emergencia 



5.5 Formación del personal 



Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado 



de los controles oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del 



Reglamento (CE) nº 882/2004.  



Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades 



competentes de las Comunidades Autónomas pueden consultarse en el 



enlace siguiente: 



 



 



 



Formación del personal 



6. Descripción del Programa de control  



6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 
controles. Categorización del riesgo.  



Las actividades objeto del sistema de control de higiene en la pesca 
extractiva presentan, en general, un riesgo bajo. Las actividades en las 
zonas de marisqueo pueden presentar un mayor riesgo. 



No obstante, hay aspectos de la actividad pesquera, que dentro de ese 
riesgo genérico bajo entrañan más riesgo que otros y que debemos tener en 



cuenta para la priorización de los controles. 



Para la priorización de los controles y la selección de la muestra, las 
autoridades competentes de las Comunidades Autónomas aplicarán sobre 



su universo de partida de buques pesqueros y de zonas de marisqueo, los 
criterios generales que se establecen en este Programa. 



El índice de riesgo de cada uno de estos criterios tendrá un valor en función 
de la probabilidad de que un peligro sea introducido en la cadena 
alimentaria. Dicho valor será determinado por las autoridades competentes 



de las Comunidades Autónoma. Una vez aplicados los criterios de riesgo, se 
asignará una puntuación a cada buque, de tal forma que se priorice la 



selección de los buques pesqueros a controlar en buques de riesgo alto, 
medio o bajo. 



Los controles se priorizarán en base a las puntuaciones obtenidas y 



teniendo en cuenta el orden de atraque de los buques en los puertos. 












 




Planes de emergencia Comunidades autónomas: 
 




GRUPO  CCAA  Plan de 
Emergencia  




Descripción  Año 
implantación  




MAPAMA  Cantabria Plan de 
Seguimiento de 




las Floraciones 
Algales Nocivas. 




Control de la presencia de fitoplancton tóxico y biotoxinas 
marinas en las Zonas de Producción de Moluscos Bivalvos 




(ZZPPMMBB) de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Comunicación de los cierres y aperturas de las Zonas a la 
Secretaría General del Mar (MARM). 




2009 




MAPAMA  Cantabria Plan de 
Emergencia del 




Programa de 
control de 
higiene de la 




producción 
primaria. 




Reducir la posibilidad de introducción de peligros que puedan 
afectar a la seguridad alimentaria o a la adecuación para el 




consumo, de los productos ganaderos en posteriores fases de la 
cadena alimentaria Fijar el procedimiento de actuación en caso 
de detección de deficiencias graves durante los controles de 




higiene de la producción primaria. Fijar el procedimiento de 
actuación en caso de detección de deficiencias graves durante 




los controles de higiene de la producción primaria que exijan la 
adopción de medidas de forma inmediata. Se aplican como 




referencia los Procedimientos de actuación contenidos en el 
programa de control oficial de higiene de la producción primaria 
ganadera. 




2010 




 

















PLANES DE EMERGENCIA.pdf












FORMACIÓN DEL PERSONAL 




CCAA  Plan de 




formación 
(Sí/No)  




Procedimiento 




documentado 
(Sí/No)  




Criterios de planificación  Organismo 




organizador/gestor  




Organismo que imparte  




Andalucía SI SI Objetivos Estratégicos, novedades 
legislativas, nuevos criterios de 
actuación, cambios en procedimientos de 




trabajo, resultados de la verificación de 
la eficacia del control oficial y hallazgos 
en las auditorías 




Consejería de 
Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente 




Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria y Pesquera (IFAPA) 




Andalucía SI SI Según necesidades acordadas a nivel 
general por la Administración pública de 
Andalucía 




Consejería de 
Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente 




Instituto Andaluz de Administración 
Pública 




Asturias SI SI Los cursos (formación específica del 
Principado de Asturias) propuestos desde 
los Servicios se remiten al Organismo 
organizador/gestor a través de la figura 
de Coordinador de Cursos. 




Instituto Asturiano de 
Administración Pública 
"Adolfo Posada" (IAAP) 
en colaboración con los 
Servicios de la 
Administración gestores 




del curso 
correspondiente. 




En función del curso respectivo. 




C. 
Valenciana 




NO NO Al menos una vez al año referente a 
Programación de Inspecciones en 
explotaciones ganaderas (PIE) y el resto 




según necesidades expresadas por 
gestores de los programas de control 




DIIRECCIÓN GENERAL 
DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA 




SERVICIO DE SEGURIDAD Y CONTROL 
DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA Y 
SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL 




Canarias SI SI Se tienen en cuenta las novedades 
legislativas o técnicas, las deficiencias 
detectadas en las actuaciones de control 
oficial, los resultados de las misiones de 




la OAV. (DGG y Sanidad Vegetal no 
documentado) En el ICCA están dirigidos 
prioritariamente hacia personal que 
realice tareas relacionadas con el curso. 
Deficiencias detectadas; Actuaciones de 
Control Oficial planificadas; Novedades 




legislativas. (ICCA si documentado) 




Dirección General de 
Ganadería y Sanidad 
Vegetal de la D.G. de 
Agricultura y Desarrollo 




Rural Instituto Canario 
de Calidad 
Agroalimentaria 




Instituto Canario de Administración 
Pública (ICAP), empresas externas de 
formación, grupos de trabajo o 
experto. Instituto Canario de Calidad 




Agroalimentaria; Escuela de Servicios 
Sociales y Sanitarios de Canarias 
(ESSSCAN);Instituto Canario de 
Administración Pública (ICAP); 
Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación y Gabinete de Servicios 




para la Acreditación (GESCAL). 















CCAA  Plan de 
formación 
(Sí/No)  




Procedimiento 
documentado 
(Sí/No)  




Criterios de planificación  Organismo 
organizador/gestor  




Organismo que imparte  




Cantabria SI SI 1)Carencias formativas detectadas por 
nuevas reglamentaciones, auditorías o 
supervisiones. 2)Obligaciones formativas 
del R.882 3)Novedades en la normativa 
de aplicación. Supondrá, al menos, la 
asistencia obligatoria del personal que 




participa en los controles a un curso de 




formación en materia de R.882 y de 
actualización de conocimientos de los 
programas de control en los que 
participe, a lo largo de los 5 años de 
vigencia del Plan de Controles 2011-
2015. 




FORMACIÓN EXTERNA: 
Propone el Secretario 
General de la Consejería 
de Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural y 
organiza y gestiona el 




Centro de Estudios de la 




Administración Regional 
de Cantabria (CEARC). 
FORMACIÓN INTERNA: 
Servicios responsables de 
cada Programa de 
Control oficial. 




FORMACIÓN EXTERNA: Centro de 
Estudios de la Administración Regional 
de Cantabria (CEARC) FORMACIÓN 
INTERNA: Personal de los Servicios 
responsables de cada Programa de 
Control Oficial. 




Cataluña SI SI El Departamento de Agricultura, 
Ganaderia, Pesca y Alimentación realiza 
formación del personal de control oficial, 
que forman parte del Plan Anual de 




Formación que se confecciona a partir de 
las directrices del Consejo de Formación 




constituido por Directores Generales y 
Directores de servicios territoriales del 
Departamento. 




Departamento de 
Agricultura, Ganaderia, 
Pesca y Alimentación. 




Centro de Formación y Estudios 
Agrorurales 




Galicia SI SI Formación general de los empleados 
públicos. Formación específica del 
personal dependiente de la Consellería 




do Medio Rural e do Mar 




CCAA. Escola Galega de Administracion 
publica (EGAP) Actividades formativas 
realizadas pola Subdirección Xeral de 




Formación e Innovación Agroforestal 




Islas 
Baleares 




NO NO El Departamento de personal recoge las 
peticiones de formación que se formulan 
desde los diferentes Servicios 




Direccion General de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural 




Institut de Recerca i Formació Agraria i 
Pesquera (IRFAP). Escola Balear 
d'Administracions Públiques (EBAP) 




País Vasco SI SI Bienal Administraciones vascas   




 

















FORMACIÓN DEL PERSONAL.pdf
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Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a los buques pesqueros en 



los diferentes programas de las Comunidades Autónomas son los 
siguientes: 



Por duración de las mareas: 



 



Criterio 



> 24 horas  



< 24 horas 



 



Por manipulación a bordo: 
 



Criterio 



Manipulación mínima (refrigeración y envasado) 



Cualquier otro tipo de manipulación a bordo permitida 



en la producción primaria en pesca extractiva (ver 
definiciones) 



 
 



Por las dimensiones del buque: 
 



Criterio  



Impiden mantener condiciones de almacenamiento y 
manipulación adecuados 



Permiten mantener condiciones de almacenamiento y 
manipulación adecuados, aunque algunas condiciones 



son susceptibles de mejora 



Permiten mantener condiciones de almacenamiento y 



manipulación adecuados 



 
 



Criterio 



En más de un control han tenido los mismos 



incumplimientos. 



Han tenido incumplimientos muy graves o graves. 



Han tenido incumplimientos leves. 



Sin irregularidades o incumplimientos 



Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a las zonas de marisqueo 



en los diferentes programas de las Comunidades Autónomas son los 
siguientes: 
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Intensidad de explotación de la zona: 



 



Criterio 



Alta   



Media  



Baja 



 



Especie objeto de explotación: 



 



Criterio  



Moluscos bivalvos  



Gasterópodos, equinodermos y tunicados 



Por resultados de “inspecciones anteriores”: 



 



Criterio 



En más de un control han tenido los mismos 



incumplimientos. 



Han tenido incumplimientos muy graves o graves. 



Han tenido incumplimientos leves. 



Sin irregularidades o incumplimientos 



 



En el caso de haberse controlado todo el universo y realizado un análisis del 



histórico de resultados de dichos controles, la planificación del control se 
hará en base al riesgo real. 



6.2 Punto de control  



Los Controles Oficiales que derivan de este Programa se realizan en: 



- Buques pesqueros y auxiliares de pesca. 



- Zonas de marisqueo, incluyendo las zonas de marisqueo controlado. 
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Para determinar la población a muestrear por cada Comunidad Autónoma, 
que a su vez comprende el universo de partida, se partirá de: 



- todos los buques pesqueros que según el Censo de Flota Pesquera 
Operativa tengan puerto base en cada Comunidad Autónoma,  



- todas las zonas de marisqueo que se encuentren autorizadas en cada 



Comunidad Autónoma. 



6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



El tamaño de la muestra a inspeccionar, comprenderá al menos, el 5 % de 
los buques pesqueros que se encuentren en el Censo de Flota Pesquera 
Operativa para cada Comunidad Autónoma y el 5 % de las zonas o de la 



actividad de marisqueo autorizada en cada Comunidad Autónoma. El 5 % 
mínimo exigido se aplicará a los buques y zonas de marisqueo o actividad 



de marisqueo, no a las embarcaciones auxiliares, que serán revisadas junto 
con el buque pesquero o zona de marisqueo. 



Este porcentaje es el mínimo consensuado y en todo momento cada 



Comunidad Autónoma podrá decidir aumentar dicho porcentaje.  



En el caso de los buques pesqueros y embarcaciones auxiliares deberá 



comprobarse que el número de buques dados de alta en el CFPO coincida 
con los datos al respecto en cada una de las Comunidades Autónomas.  



La frecuencia de los controles será regular y proporcional al riesgo.  



Atendiendo a su mayor riesgo se someterán a una mayor frecuencia de 
control las unidades a controlar que hayan obtenido índices de riesgo alto o 



medio. 



A su vez se tendrán en cuenta las comunicaciones realizadas por terceros 



relativas a aspectos no conformes con condiciones de higiene en las 
unidades objeto de control del presente Programa; así como las sospechas 
de incumplimientos por parte del personal de inspección. 



También se tendrán en cuenta los resultados de los controles anteriores. 



6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 



control oficial 



Los controles oficiales se realizarán con la frecuencia adecuada atendiendo 
al proceso de priorización llevado a cabo en el apartado anterior de este 



programa. 



La metodología del control atiende a las siguientes características:  



 Es dirigido y planificado en función del riesgo. 
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 Se apoya en un Protocolo de control dotado de instrucciones 



aclaratorias para examinar el cumplimiento de las disposiciones 
obligatorias que establece la normativa y comprobar la forma en que 



el productor asegura el cumplimiento de las mismas. 



 Posee además una faceta formativa del productor. 



La sistemática de inspección se regirá de acuerdo a los “Protocolos de 



control” recogidos en los Anexos (Protocolo de Control para buques 
pesqueros y embarcaciones auxiliares de pesca y  Protocolo de control para 



moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos 
vivos). 



La inspección comenzará con el análisis de la información previa existente. 



El método empleado para la realización de este control será la inspección 
visual in situ para comprobar las condiciones de higiene y las prácticas de 



manipulación llevadas a cabo, así como un control de la documentación, 
gestión de la información  y registros requeridos para la actividad en 
cuestión.   



Al inicio, el inspector se presentará e identificará convenientemente y 
anunciará el objetivo de la inspección. Por último, solicitará que durante la 



misma le acompañe el titular de la embarcación o un representante de esta. 



Por lo tanto, los controles oficiales contemplarán las actividades siguientes: 



- Comprobación de que el buque y la embarcación auxiliar estén 
registrados en el CFPO y la zona de  marisqueo autorizada en cada 
Comunidad Autónoma.  



- Inspección y comprobación de las condiciones higiénicas de los 
buques pesqueros y embarcaciones auxiliares y en su caso del 



transporte.  



- Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de 
marisqueo cumplen con la normativa de higiene. 



- Comprobación de las prácticas correctas de higiene de aquellas 
actividades que forman parte del ámbito de aplicación de este 



Programa. 



- Examen y evaluación de los procedimientos de buenas prácticas de 
higiene. 



- Examen de la documentación escrita y otros registros relevantes. 



- Entrevista con los operadores económicos. 



- Lectura de valores registrados.  



- Cualquier otra actividad que garantice el cumplimiento de los 
objetivos que persigue este Programa. 
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Según se realiza la inspección, se va rellenando el Protocolo de Inspección y 



se va informando al operador de cada uno de los requisitos que se 
inspeccionan, constatándose en la hoja de control los incumplimientos y 



deficiencias que se vayan detectando. 



Al cumplimentar el protocolo, el inspector deberá especificar para cada 
elemento a controlar si se cumple o no, marcando todas las casillas, según 



corresponda con lo inspeccionado. Así mismo, deberá efectuar cualquier 
aclaración que considere en el apartado de observaciones. 



Una vez finalizada la inspección, se levanta acta de la misma, anotándose 
las observaciones y las medidas a adoptar en caso de detectarse 
incumplimientos que se consideren oportunas. 



Al finalizar la inspección, se dará lectura al acta y se procederá a su firma 
por parte de los inspectores y del inspeccionado al que se le entregará la 



correspondiente copia del acta. Así mismo, el inspeccionado podrá incluir 
cualquier consideración oportuna en el acta. 



6.5 Incumplimientos del programa 



Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se 
realizará una segunda inspección tras la finalización del plazo de 



subsanación, para constatar la puesta en marcha de las medidas 
correctoras.  



Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del Protocolo y 
acta, se podrá realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad 
competente de control de cada Comunidad Autónoma), a remitir a la unidad 



jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer 
visitas de seguimiento a las unidades objeto de control. 



6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



En caso de que la autoridad competente observe un incumplimiento, tomará 
medidas para garantizar que el operador ponga remedio a la situación. Se 



decidirán las medidas a emprender, teniendo en cuenta la naturaleza del 
incumplimiento y el historial de incumplimientos del operador. Algunas de 



las opciones a adoptar se recogen en el artículo 54 sobre actuaciones en 
casos de incumplimientos, del Reglamento (CE) nº 882/2004. 



Además la autoridad competente aplicará las sanciones a las infracciones de 



la legislación de manera eficaz, proporcional y disuasoria, tal y como 
establece el artículo 55 del  Reglamento (CE) nº 882/2004. 



7. Revisión del programa de control 



El Reglamento (CE) nº 882/2004 define la verificación como la 
comprobación, mediante examen y estudio de pruebas objetivas, de si se 



han cumplido los requisitos especificados en el Programa de control. 











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020. Actualización 2018. 
Programa Nacional de Control Oficial de Higiene De La Producción Primaria De La Pesca 
Extractiva                                                                                                                                       Página 16 



Por otro lado, este Reglamento también establece en su artículo 8.3 la 



necesidad de elaborar procedimientos para verificar la eficacia de los 
controles y tomar las medidas correctivas necesarias para conseguir superar 



las deficiencias encontradas en dicha verificación. 



7.1 Supervisión del control oficial 



Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito de este Programa se deben 



tener en cuenta las distintas competencias que tienen las Comunidades 
Autónomas y la Administración central en relación a los controles de las 



condiciones de higiene en la producción primaria, lo que lleva a diferentes 
actuaciones de supervisión entre las Comunidades Autónomas y la 
Administración central. 



Nivel autonómico: 



Se realizará un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes 



derivados de los controles del año en curso y un mínimo del 5% de 
supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese año que 
consistirán en la comprobación que se realiza sobre el terreno, 



acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que 
él realice. 



A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se 
elaborará un informe que constituirá un análisis cualitativo. 



Cada Comunidad Autónoma enviará a la Unidad coordinadora de este 
Programa  la supervisión realizada como parte de la información del 
Informe Anual, así como el análisis cualitativo de la misma. 



Nivel central: 



Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el 



análisis cualitativo de las supervisiones realizadas por las autoridades 
competentes en las diferentes CCAA realizará un análisis cualitativo a nivel 
global. 



 



 



 
Procedimientos De Supervisión 



7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



Para el cumplimiento de la verificación de la eficacia y como evaluación 
continua de la efectividad del sistema de control oficial en el marco del 
programa, se realizará una valoración anual tanto a nivel nacional como 



Autonómico de los objetivos operativos y sus indicadores,  los cuales 
estarán sujetos a un proceso de revisión continua. 



 












PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN 




 




Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito del Programa se deben tener 




en cuenta las distintas competencias que tienen las Comunidades 




Autónomas y la Administración central en relación a los controles de las 




condiciones de higiene en la producción primaria, lo que nos lleva a 




diferentes actuaciones de supervisión entre las Comunidades Autónomas y 




la Administración central. 




 




A) Nivel autonómico 




 




Personal a cargo de la supervisión: 




En el proceso de supervisión deben encontrarse identificadas las personas 




que van a participar y en qué parte del proceso. Las personas encargadas 




para ello no pueden supervisar su propio trabajo y por ello no deberán estar 




implicadas en lo que se está supervisando. 




 




Procedimiento para la supervisión: 




 




FASE I 




Supervisión documental: 




Se supervisarán todos los documentos en formato papel o electrónico 




relacionados con el control oficial. Entre ellos se destacan los siguientes: 




a) Actas y/o informes de comunicación de resultados al operador: 




Se realizará  un 10 % mínimo de  supervisiones de las actas y/o informes 




derivados de los controles del año en curso. 




Las no conformidades graves que invalidarían el control serían en los casos 




en el que el inspector no ha utilizado el Protocolo de Control Oficial 




pertinente o que el acta y/o informe no refleje todos los incumplimientos 




detectados. En estos casos la medida correctiva a aplicar es la repetición del 




control oficial o la realización de una actuación complementaria en el 




segundo caso. 




También se consideran no conformidades graves si no queda reflejado en el 




acta y/o informe las medidas correctoras ante los incumplimientos más 















relevantes, el plazo para solventar los incumplimientos que lo precisan y si 




no está firmada el acta por el inspector.  




En el caso de no ser conformes el resto de ítems se considerarán no 




conformidades leves. 




Las medidas correctivas para las no conformidades graves que no invalidan 




el control y las leves se centrarán en la mejor formación de los inspectores. 




b) Otros documentos a revisar son el propio Programa de Control, en 




especial sus protocolos de control, bases de datos o aplicaciones 




informáticas, informes, sistema utilizado para la selección de 




operadores a  inspeccionar, uso de datos o de resultados de 




inspecciones de otros programas de control. 




En el caso de encontrar no conformidades, estas se considerarán leves. 




Como medida correctiva se aplicará una revisión o mejora de estos 




documentos o herramientas. 




 




Supervisión in situ: 




 




La supervisión in situ consistirá en la comprobación que se realiza sobre el 




terreno, acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de 




inspección que él realice. 




Se realizará un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones 




a realizar en ese año.  




Las no conformidades graves que invalidarían el control serían en los casos 




en el que el inspector no ha utilizado el Protocolo de Control Oficial 




pertinente o que el acta y/o informe no refleje todos los incumplimientos 




detectados. En estos casos la medida correctiva a aplicar es la repetición del 




control oficial o la realización de una actuación complementaria en el 




segundo caso. 




También se consideran no conformidades graves el que el inspector no 




firme el acta, que no haga firmar el acta al operador y que no transmita al 




operador durante la inspección los incumplimientos hallados, las medidas 




correctoras y el plazo disponible para subsanar el incumplimiento. 




En el caso de no ser conformes el resto de ítems se considerarán no 




conformidades leves.  















Las medidas correctivas para las no conformidades graves que no invalidan 




el control y las leves se centrarán en la mejor formación de los inspectores. 




 




FASE II 




 




A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se 




elaborará un informe que constituirá un análisis cualitativo. En este análisis 




se detallará al menos lo siguiente: 




a) relación de controles realizados frente a los programados 




b) si se ha partido del universo a controlar con datos actualizados 




c) adecuación de controles realizados a la categorización previa del 




riesgo establecida 




d) si los controles realizados han tenido en cuenta los anteriores 




controles que dieron lugar a incumplimientos. 




e) nº de actas revisadas  




f) nº supervisiones in situ realizadas 




g) otros documentos revisados 




h) descripción de las no conformidades y su valoración 




i) medidas correctivas a aplicar 




j) seguimiento de las actuaciones en las actas desfavorables no 




subsanadas 




Dicho análisis se realizará como mínimo una vez al año. 




Como parte del procedimiento se celebrarán reuniones con el personal 




implicado, mínimo una vez al año. 




 




Envío de resultados 




 




Cada Comunidad Autónoma enviará a la Unidad coordinadora de este 




Programa Nacional  de Control  Oficial información sobre la supervisión 















realizada como parte de la información del Informe Anual, así como el 




análisis cualitativo de la misma. 




 




B) Nivel central 




 




La Unidad coordinadora de este Programa Nacional  de Control  Oficial 




realizará las siguientes acciones: 




-  Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más 




el análisis cualitativo de las supervisiones realizadas por las autoridades 




competentes en las diferentes CCAA realizará un análisis cualitativo a nivel 




global. 




- Una reunión al año con las autoridades competentes de las CCAA con el fin 




de analizar los resultados de dichas supervisiones. 




A raíz de estas actuaciones se propondrá en el seno de las reuniones de 




coordinación con las Comunidades Autónomas las posibles modificaciones 




en el Programa Nacional de Control Oficial. Estas modificaciones pueden 




abocar, en su caso, a una revisión de los protocolos de control.   
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7.3 Auditoría del programa de control oficial.  



Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la 
autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control 



deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 
someterse a examen independiente. 



Las auditorías de los programas de control oficial del MAPAMA se realizan 



según lo indicado en el documento “Guía para la verificación de la eficacia 
del sistema de control oficial del MAPAMA”, parte C. 



Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las 
auditorías realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos 
y planes de acción. 



8. Anexos. 



- Anexo I. Protocolo de Control para buques pesqueros y 



auxiliares de pesca. 



 



 



- Anexo II. Protocolo de control para moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos. 



 



 



- Anexo III. Protocolo de supervisión de actas y/o informes. 



 



 



- Anexo IV. Protocolo de supervisión in situ. 



 



 



- Anexo V. Procedimiento para la realización del Informe anual 
de resultados del control. 












ANEXO II 




 




PROTOCOLO  DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN 
PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA 




 




EXTRACCION  DE MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS, EQUINODERMOS, 
TUNICADOS Y GASTERÓPODOS MARINOS VIVOS 




 
 
ZONA   




 




 




IDENTIFICACIÓN DEL RECOLECTOR   




    




Nombre:       




Razón Social:       




Licencia:       




Domicilio:       




Población:       




Provincia:   




Código 




Postal:   




Teléfono:   Fax:   




e-mail:       




 




 




 




DATOS DEL CONTROL  




  




Lugar y fecha:   




Hora de inicio y fin:   




Persona entrevistada:   




Cargo en el establecimiento:    




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 















 




 




 




1. Requisitos para la recolección y manipulación   




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




Se posee información actualizada 




relativa a la aptitud de las zonas 




para la producción  y recolección y 




su clasificación según los criterios 




legalmente establecidos. 




- Los MBV se recolectan en zonas 




abiertas y autorizadas. 




- El procedimiento empleado por 




el operador para recabar 




información sobre la situación 




legal de la zona de producción 




donde desarrolla su actividad, 




permite obtener información 




válida. 




R 853/2004. 




Sección VII. 




Capítulo II. 




Punto 6 




SI NO N/A   




2 




Las técnicas de recolección y 




manipulación no producen 




contaminación ni daños graves en 




las conchas o los tejidos. 




- Los MVB no sufren daño ni 




aplastamiento. 




- Los moluscos no se pisan, ni se 




colocan útiles o envases sobre 




ellos. 




- La clasificación se realiza 




cuidadosamente sin que se 




rompan las valvas. 




- Se emplean útiles y equipos de 




materiales aptos, en óptimas 




condiciones de limpieza y 




mantenimiento. 




- Los productos no permanecen 




en la cubierta y en caso de 




estarlo se encuentran protegidos, 




se almacenan en la bodega o en 




las neveras destinadas para tal 




uso, protegidos del sol y las 




inclemencias del tiempo. 




- No se utilizan paños u otro tipo 




R 853/2004. 




Sección VII. 




Capítulo II. 




Parte B 




SI NO N/A   















 




de tejidos sucios para preservar 




la humedad de los moluscos 




bivalvos. 




- No se riegan los moluscos 




bivalvos con agua del cantil para 




favorecer el aspecto húmedo del 




producto. 




- Las capturas permanecen en el 




cantil del muelle o en la playa el 




tiempo indispensable. 




- La descarga del producto de 




forma manual o con ayuda de 




equipos no daña el producto. 




- Los productos no son 




arrastrados por el suelo. 




3 




Se protege adecuadamente a los 




MBV para evitar aplastamientos, 




raspaduras (abrasión) y vibraciones. 




 




R 853/2004. 




Sección VII. 




Capítulo II. 




Parte B 




SI NO N/A  




4 
Se evita la exposición de MBV a 




temperaturas extremas. 




- Los MBV, en la medida de lo 




posible, no se exponen a la acción 




directa de los rayos solares o de 




superficies calentadas por el sol. 




R 853/2004. 




Sección VII. 




Capítulo II. 




Parte B 




SI NO N/A  




5 




Se impide volver a sumergir a los 




MBV en aguas que puedan aumentar 




su nivel de contaminación. 




- Se emplea agua procedente de 




la zona donde los MBV fueron 




recolectados. 




R 853/2004. 




Sección VII. 




Capítulo II. 




Parte B 




SI NO N/A  















 




6 




Si se realizan acondicionamientos en 




emplazamientos naturales, sólo se 




llevan a cabo en zonas de clase A. 




 




R 853/2004. 




Sección VII. 




Capítulo II. 




Parte B 




SI NO N/A   




 




2. Operaciones conexas, equipos, contenedores y cajas 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




Se mantienen limpias todas las 




instalaciones utilizadas en relación a 




las operaciones conexas y, en su 




caso, tras la limpieza, se desinfectan 




de manera adecuada. 




- Ausencia de suciedad en las 




operaciones de transporte de 




animales, almacenamiento, 




manipulación de productos 




primarios. 




R 852/2004. 




Anexo I. A. 




II.4ª 




 




 




SI NO N/A   




2 
Se mantienen limpios y cuando sea 




necesario se desinfectan los equipos 




- Ausencia de óxido o residuos 




adheridos en los útiles e 




instrumentos utilizados. 




 R 852/2004. 




Anexo I. A. II. 




4b 




 




SI NO N/A   




3 




Se mantienen limpios y cuando sea 




necesario se desinfectan los 




contenedores 




- Los envases tienen las 




superficies lisas. 




- Su diseño permite una correcta 




limpieza y desinfección.  




 R 852/2004. 




Anexo I. A. II. 




4b 




 




SI NO N/A  




4 
Se mantienen limpias y cuando sea 




necesario se desinfectan las cajas 




- Los envases tienen las 




superficies lisas. 




- Su diseño permite una correcta 




limpieza y desinfección. 




 R 852/2004. 




Anexo I. A. II. 




4b 




 




SI NO N/A  




 




3. Empleo de agua 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 















 




1 




Se utiliza agua potable o agua de 




mar limpia cuando es necesario para 




evitar la contaminación. 




 




R 852/2004 




anexo I parte A 




II 4.d 




SI NO N/A   




 




 




 




4. Animales, plagas y sustancias peligrosas 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 
Se evita que los animales y plagas 




provoquen contaminación 




- Se adoptan las medidas 




necesarias para no atraerlos. 




852/2004 anexo 




I parte A II 4 f 
SI NO N/A   




2 




Se almacenan, manipulan y eliminan 




los residuos y sustancias peligrosas 




de forma tal que se evita la 




contaminación. 




- Las sustancias peligrosas 




(aceites, grasas, combustibles) se 




almacenan en lugares exclusivos, 




nunca en las zonas donde se 




almacenan los productos, 




envases, artes, ni con los equipos 




o útiles empleados en su 




manipulación. 




- Los residuos no se almacenan 




en contacto con producto, 




envases o útiles. 




- Los contenedores destinados al 




almacenamiento de basuras 




disponen de tapas. 




- Los contenedores de residuos se 




mantienen limpios. 




- Tras la descarga de las 




capturas, tiene lugar el 




Reglamento 




852/2004, 




Anexo I.A.II.4.g 




SI NO N/A   















 




desembarco de los residuos de 




forma inmediata, disponiéndose 




en los lugares del puerto 




destinados para ello. 




3 




Se dispone de medidas de control de 




la contaminación procedente de los 




biocidas, los detergentes y 




desinfectantes utilizados  y estos son 




aptos para uso alimentario. 




- Los productos de limpieza y 




desinfección se almacenan en 




zonas exclusivas. 




- Estos productos se emplean en 




la dosis y forma establecida por el 




fabricante. 




- Los productos de limpieza y 




desinfección se conservan en sus 




envases originales con la etiqueta 




del fabricante. 




- En el caso de realizarse la 




desinfección del agua utilizada 




(depósitos), se emplean 




productos aptos para la 




desinfección del agua de bebida, 




en la dosis y forma establecida 




por el fabricante. 




- No existen a bordo insecticidas 




ni rodenticidas. 




R.852/2004, 




Anexo I.A.II.3.a 
SI NO N/A  




 




5. Transporte (identificar al responsable) 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 
Los medios de transporte disponen 




de sistema de desagüe adecuado. 
 




R 853/2004. 




Sección VII. 




Capítulo II. 




Parte B.2 




SI NO N/A   















 




2 




Los medios de transporte están 




equipados para garantizar las 




mejores condiciones de 




supervivencia de los moluscos y  




protegerlos contra la contaminación 




- Los productos no se transportan 




cubiertos con paños sucios. 




  




R 853/2004. 




Sección VII. 




Capítulo II. 




Parte B.2 




SI NO N/A   




3 




Los receptáculos o contenedores 




para el transporte de los productos 




se mantienen  limpios y cuando sea 




necesario se desinfectan 




- No se observa suciedad en los 




receptáculos o contenedores 




utilizados. 




 852/2004 




anexo I parte A 




II 4.b 




SI NO N/A  




4 
El lote va acompañado de su 




documento de registro. 




- Copia del documento de registro 




del molusco capturado 




correctamente cumplimentada. 




R.853/2004 




Sección VII 




Capítulo I Punto 




3 




 




SI NO N/A  




 




6. Personal 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




El personal que manipula productos 




alimenticios ha recibido formación 




sobre riesgos sanitarios. 




- El personal conoce y aplica las 




prácticas correctas de higiene 




relacionadas con la actividad 




laboral.  




R. 852/2004, 




Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A   




 




7. Registros 




 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 















 




1 Registro de formación del personal 




- Documentación que acredite la 




formación recibida por el 




personal. 




R 852/2004  




Anexo I Aptdo. 




II 4e 




SI NO N/A   




2 
Registro sobre limpieza y 




desinfección 




- Fechas de cada limpieza y 




desinfección realizada, además de 




recoger con qué productos y 




cómo se realizó. 




R 852/2004 




anexo I parte A 




II 4  b 




SI NO N/A   




3 Registro sobre el control de plagas 




- En el caso que se haya realizado 




algún tratamiento, se deberá 




contar con los partes de diagnosis 




y tratamientos respectivos así 




como con las fichas técnicas de 




los productos aplicados. 




- Los partes estarán debidamente 




cumplimentados. 




- Los productos aplicados están 




autorizados y son aptos para el 




uso al que se destinan. 




R. 852/2004  




Anexo I Aptdo. 




II 4e 




SI NO N/A  




4 
Se conservan los registros de 




manera adecuada 




- Conservan los registros sin 




deteriorar y están a disposición 




del personal que lo solicite. 




R 852/2004  SI NO N/A  




5 
Se conservan los registros durante 




un periodo adecuado 




- Los registros se conservan 




durante un periodo no inferior a 




un año. 




R 852/2004  SI NO N/A   
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ANEXO I 




 




PROTOCOLO  DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN 




PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA 




 




BUQUES PESQUEROS Y AUXILIARES DE PESCA 




 
 




 
 
DATOS DEL BUQUE  




  




Nombre del buque:   




Matrícula y Folio:   




Número CFPO:   




Armador:   




Puerto Base:   




Duración de la marea:   




Tipo de manipulación a 




bordo:   




Primer establecimiento de 




destino:   




  




DATOS DEL CONTROL  




  




Identificación de la persona 




que realiza el control:   




Lugar y fecha:   




Hora de inicio y fin:   




Persona entrevistada:   




Cargo en la embarcación:    




Transportista responsable:    




 
 




 
 




 
 















 




 




EMBARCACION 




 




1. Instalaciones, Equipamiento y Utensilios 




 




A. Requisitos aplicables a todos los buques. 




 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




El diseño es adecuado evitándose 




contaminación con agua de sentina, 




aguas residuales, humo u otras 




sustancias nocivas. 




- Las aguas de sentinas, aguas 




residuales, humos, carburantes, 




aceites, grasas, etc. no entran en 




contacto con los productos 




pesqueros, envases, hielo, artes, 




ni con los equipos, útiles y 




superficies empleados en su 




almacenamiento y manipulación. 




- Las zonas de manipulación y 




almacenamiento están aisladas 




del motor y sala de máquinas, así 




como de sus salidas de humos. 




853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




I A.1 




SI NO N/A   




2 




Todas las superficies que puedan 




estar en contacto con los productos 




pesqueros son lisas, resistentes a la 




corrosión y  fáciles de limpiar. Los 




revestimientos de las superficies  




son duraderos  y no tóxicos. 




 




- El diseño de las superficies evita 




la acumulación de suciedad. 




- Ausencia de óxido en las 




superficies en contacto con los 




productos. 




- Los revestimientos no presentan 




deterioro: roturas, astillas o 




pinturas descascarilladas. 




- Los revestimientos serán de 




materiales aptos para uso 




alimentario. 




853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




I A.2 




SI NO N/A   















 




 




3 




El equipo y los instrumentos usados 




en las faenas son resistentes a la 




corrosión y fáciles de limpiar y 




desinfectar y se mantienen limpios y 




cuando sea necesario se desinfectan.  




 




- El material de los útiles e 




instrumentos usados en la 




actividad es acero inoxidable, 




poliéster o fibra de vidrio, plástico 




de uso alimentario u otro material 




apto. 




- Ausencia de óxido en los útiles e 




instrumentos utilizados. 




853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




I A.3; 852/2004 




anexo I parte A 




II 4.b 




SI NO N/A  




4 




La situación de la toma de agua para 




ser usada con los productos 




pesqueros evita la contaminación del 




suministro de agua. 




- La toma de agua del caballo 




(grifo de fondo) se situará en la 




banda contraria a la salida de 




aguas residuales y de desagüe de 




la sentina. De no ser así, la toma 




de agua estará más a proa  que 




dichos vertidos.  




- De disponer la embarcación de 




dos tomas de agua se utilizará la 




situada en la banda contraria a 




los vertidos. 




853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




I A.4 




SI NO N/A   




 




 




B. Requisitos aplicables a buques  que realizan mareas de más de 24 horas. 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




Están equipados con bodegas, 




cisternas o contenedores para el 




almacenamiento de los productos de 




la pesca a las temperaturas 




establecidas en la normativa 




(próxima a la fusión del hielo en 




frescos, y si están vivos a una 




temperatura que no afecte 




negativamente a su viabilidad). 




- Verificar temperatura. 




853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




I B.1 




SI NO N/A   















 




 




2 




Las bodegas están separadas de la 




sala de máquinas y de los locales de 




la tripulación por mamparas 




suficientemente  estancas para 




evitar cualquier contaminación de 




los productos. 




 




853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




I B.2 




SI NO N/A   




3 




Las bodegas y contenedores 




utilizados para el almacenamiento de 




los productos de la pesca deberán 




garantizar su conservación en 




condiciones higiénicas satisfactorias 




(limpio y en buen estado de 




conservación), y, cuando sea 




necesario, evitar que el agua de 




fusión permanezca en contacto con 




los productos de la pesca. 




- Su uso es exclusivo para 




realizar el almacenamiento de las 




capturas. No se observan otros 




elementos. 




-Las superficies de la bodega no 




presentan deterioros ni suciedad. 




- Existe un sistema de drenaje 




adecuado que evita la 




acumulación de agua. 




853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




I B.2 




SI NO N/A  




4 




Los buques equipados  para 




refrigerar los productos en agua 




marina limpia refrigerada, disponen 




de dispositivos para mantener una 




temperatura homogénea en su 




interior y registrar dicha 




temperatura (no debe superar los 




3ºC 6 horas después del embarque 




ni los 0ºC 16 h después). 




- Ver registros de temperatura. 




853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




I B.3 




SI NO N/A  




5 




Si existe equipo para refrigerar los 




productos de la pesca en agua 




marina limpia refrigerada, los 




tanques tienen dispositivos para la 




supervisión y, en su caso, el registro 




de las temperaturas. (cuando el 




procedimiento sea manual) 




- Ver registros de temperatura. 




853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




I B.3 




SI NO N/A   




 




2. Instalaciones  















 




 




 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




Se mantienen limpias todas las 




instalaciones utilizadas en la 




producción primaria y, en su caso, 




tras la limpieza, se desinfectan de 




manera adecuada. 




- Ausencia de suciedad en todas 




las instalaciones: cubierta, 




bodegas, zonas de 




almacenamiento de hielo, útiles 




artes de pesca, toldos, lonas, etc. 




852/2004 anexo 




I parte A II 4.a 
SI NO N/A   




2 




Se mantienen limpias todas las 




instalaciones utilizadas en relación a 




las operaciones conexas y, en su 




caso, tras la limpieza, se desinfectan 




de manera adecuada. 




- Buenas prácticas e higiene en la 




descarga: no se depositan 




productos pesqueros ni cajas con 




productos pesqueros 




directamente en el suelo. 




- Ausencia de suciedad en los 




equipos utilizados para el 




transporte de productos 




pesqueros. 




852/2004 anexo 




I parte A II 4.a 
SI NO N/A   




 




 




3. Almacenamiento, recipientes, envases. 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




En el momento de utilización, las 




partes del buque o los contenedores 




y envases reservados para el 




almacenamiento de los productos de 




la pesca se conservan limpios y en 




buen estado de mantenimiento. 




- No se observa suciedad ni 




signos de deterioro en: envases, 




bodegas, neveras y otras zonas 




de almacenamiento de los 




productos. 




R. 853/2004 




anexo III 




sección VIII 




cap. 1 aptdo. II 




. 1 




SI NO N/A   




2 




Los recipientes en los que se 




conserven en hielo los productos 




evitan que el agua de fusión del 




hielo permanezca en contacto con 




los productos. 




- Se emplean envases con 




orificios de drenaje para permitir 




la salida del agua de fusión del 




hielo. 




853/2004 anexo 




III sección VIII 




cap. VI 1 




SI NO N/A   















 




 




3 




Los recipientes en los que se 




conserven en hielo los productos 




deben ser resistentes al agua. 




 




853/2004 anexo 




III sección VIII 




cap. VI 1 




SI NO N/A  




4 




Se garantiza que el material de 




envasado no es fuente de 




contaminación y apto para uso 




alimentario. 




 




R. 853/2004. 




Anexo III. 




Sección VIII. 




Capítulo VI.3; 




R. 1935/2004 




SI NO N/A  




5 




Se garantiza que el material de 




envasado se almacena de manera 




tal que no se exponga al riesgo de 




contaminación. 




- El material de envasado se 




almacena en zonas exclusivas y 




adecuadas: sin contacto con 




productos pesqueros, hielo, 




cebos, cajas sucias, provisiones 




de la tripulación, productos de 




limpieza, aceites, humos, 




residuos, etc. 




- En el caso que los envases se 




almacenen en cubierta, están 




protegidos con plásticos u otros 




materiales aptos para uso 




alimentario, que impidan el 




contacto directo con el exterior. 




R. 853/2004. 




Anexo III. 




Sección VIII. 




Capítulo VI.3 




SI NO N/A  




6 




Se garantiza que el material de 




envasado si va a reutilizarse, es fácil 




de limpiar y, en caso necesario, de 




desinfectar. 




- Los envases tienen las 




superficies lisas. 




- Su diseño permite una correcta 




limpieza y desinfección. 




R. 853/2004. 




Anexo III. 




Sección VIII. 




Capítulo VI.3 




SI NO N/A   




 




 




4. Empleo de agua y hielo 




 















 




 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




Se utiliza agua potable o agua de 




mar limpia en los diferentes 




procesos de trabajo (limpieza de los 




productos pesqueros, limpieza de 




superficies de contacto, etc.) 




- La manguera está conectada a 




la red de agua potable cuando se 




realizan las tareas de limpieza y 




desinfección en puerto. 




- No se usa nunca agua del 




puerto para la limpieza. 




853/2004 anexo 




III sección VIII  




3.c y 852/2004 




anexo I parte A 




II 4.d 




SI NO N/A   




2 




Si se usa hielo como refrigerador, 




éste se fabrica con agua potable y 




debe proceder de una empresa con 




registro sanitario o con agua de mar 




limpia. 




- Registro Sanitario de la fábrica 




de hielo abastecedora conforme. 




- El hielo elaborado con agua de 




mar limpia no presenta 




coloraciones u otras 




características organolépticas 




anormales. 




- Si se utiliza la fábrica de hielo 




en puerto, verificar que está 




enganchada a la red de agua 




potable. 




853/2004 anexo 




III sección VIII 




3.c  




RD 191/2011 




SI NO N/A   




 




 




5. Captura, izado y embarque 




 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




Desde el momento de su embarque, 




los productos de la pesca se 




protegen de la contaminación y de 




los efectos del sol o de cualquier 




otra fuente de calor. 




- Los productos pesqueros, en el 




caso de estar por un tiempo en 




cubierta, han de estar protegidos. 




- Los productos pesqueros se 




almacenan en la bodega o en las 




neveras destinadas para tal uso. 




-Se almacenan sin contacto con 




hielo sin usar, cebos, cajas 




sucias, provisiones de la 




853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




II.2 




SI NO N/A   















 




 




tripulación, productos de 




limpieza, aceites, humos, 




residuos, etc. 




2 




Los productos de la pesca, excepto 




los que se conserven vivos, se 




someten a un proceso de 




refrigeración lo antes posible 




después de su embarque. 




- Los productos de la pesca están 




cubiertos con hielo. 




- Los productos de la pesca 




enteros y eviscerados podrán 




transportarse o almacenarse en 




agua refrigerada a bordo de los 




buques. 




853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




II.4 y capítulo 




III, aptdo A.5.  




SI NO N/A   




3 




Cuando no sea posible refrigerarlos, 




deberán desembarcarse lo antes 




posible. (en buques de menos de 24 




horas) 




 




853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




II.4 




SI NO N/A  




 




 




6. Producto y manipulación 




 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




Los productos pesqueros se 




manipulan  y almacenan evitando 




magulladuras y deterioros. 




- Se emplean elementos y 




técnicas de manipulación y 




extracción que evitan al producto 




heridas y golpes. 




- El pescado no se desplaza con 




los pies. 




- Las grandes piezas no se 




arrastran sobre la cubierta. 




- La cantidad de producto 




contenida en el envase evita el 




aplastamiento. 




- Los productos que presenten 




R.853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




II 3 




SI NO N/A   















 




 




golpes, cortes, aplastamientos, 




etc. no se almacenan con el resto 




de las capturas. 




2 




Si se produce el eviscerado o 




descabezado, se hará de manera 




higiénica, lo antes posible tras su 




captura y  los productos se lavan 




inmediatamente a fondo. Las 




vísceras y cabezas  se retiran lo 




antes posible y se mantienen 




apartadas de los productos 




destinados al consumo humano. 




 




- La actividad de eviscerado o 




descabezado no expone a riesgo 




de contaminación a los productos 




de la pesca, envases o hielo. 




- Las actividades se realizan en 




una zona exclusiva.  




- Los útiles y superficies 




empleados en las tareas de 




eviscerado y/o descabezado no 




presentan óxido, ni restos de 




suciedad. 




- En los ejemplares eviscerados 




se observa que las vísceras se 




han eliminado completamente. 




- Los productos eviscerados o 




descabezados se encuentran 




almacenados independientemente 




de los productos destinados al 




consumo humano. 




- Las superficies donde se ha 




realizados el eviscerado o 




descabezado se limpiarán - 




desinfectarán inmediatamente 




para evitar contaminaciones 




cruzadas. 




R.853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




II.6 




SI NO N/A   




3 




Los hígados y huevas destinados a 




consumo humano se conservan en 




hielo, a una temperatura  próxima a 




fusión del hielo o bien congelados. 




- La temperatura es la adecuada. 




 




R.853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo I, aptdo 




II.6 




SI NO N/A  















 




 




4 




Los productos de la pesca que se 




mantienen vivos se conservan de 




modo que no afecta a su viabilidad. 




- Están almacenados en neveras 




o contenedores protegidos del sol 




y las inclemencias del tiempo. 




- No se utilizan paños u otro tipo 




de tejidos sucios para preservar 




la humedad del los productos 




pesqueros vivos. 




- El circuito de entrada y salida 




del agua para productos que se 




mantienen inmersos en agua de 




mar facilitará la circulación y 




renovación completa del agua. 




R.853/2004 




Anexo III 




Sección VIII 




Capítulo VII 3 




SI NO N/A   




 




 




7. Animales, plagas y sustancias peligrosas 




 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




Se evitará, en la medida de lo 




posible, que los animales y plagas 




provoquen contaminación. 




 
852/2004 anexo 




I parte A II 4 f 
SI NO N/A   




2 




Se almacenan, manipulan y eliminan 




los residuos y sustancias peligrosas 




de forma tal que se evita la 




contaminación. 




- Las sustancias peligrosas 




(aceites, grasas, combustibles) se 




almacenan en lugares exclusivos, 




nunca en las zonas donde se 




almacenan los productos 




pesqueros, envases, hielo, artes, 




ni con los equipos o útiles 




empleados en su manipulación. 




- Los residuos no se almacenan 




en contacto con producto, 




envases o hielo. 




Reglamento 




852/2004, 




Anexo I.A.II.4.g 




SI NO N/A   















 




 




- Los contenedores destinados al 




almacenamiento de basuras 




disponen de tapas. 




- Los contenedores de residuos se 




mantienen limpios. 




- Tras la descarga de las 




capturas, tiene lugar el 




desembarco de los residuos de 




forma inmediata, disponiéndose 




en los lugares del puerto 




destinados para ello. 




3 




Se dispone de medidas de control de 




la contaminación procedente de los 




biocidas, los detergentes y 




desinfectantes utilizados  y estos son 




aptos para uso alimentario. 




- Los productos de limpieza - 




desinfección se almacenan en 




zonas exclusivas. 




- Estos productos se emplean en 




la dosis y forma establecida por el 




fabricante. 




- Los productos de limpieza y 




desinfección se conservan en sus 




envases originales con la etiqueta 




del fabricante. 




- En el caso de realizarse la 




desinfección del agua utilizada 




(depósitos), se emplean 




productos aptos para la 




desinfección del agua de bebida, 




en la dosis y forma establecida 




por el fabricante. 




- No existen a bordo insecticidas 




ni rodenticidas. 




R.852/2004, 




Anexo I.A.II.3.a 
SI NO N/A  




 




8. Desembarque 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 















 




 




1 




El equipo de descarga y 




desembarque que entra en contacto 




con los productos de la pesca está 




construido con materiales fáciles de 




limpiar y desinfectar. 




- El material de los carros, palets, 




traspaletas, etc. es apto. 




 




R.853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo II.1a 




SI NO N/A   




2 




El equipo de descarga y 




desembarque que entre en contacto 




con los productos de la pesca está 




en buen estado de conservación y 




limpieza. 




- Ausencia de óxido y de residuos 




adheridos en las superficies de los 




equipos. 




- No se observan signos de 




deterioro en las superficies de los 




equipos.  




R.853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo II.1a 




SI NO N/A   




3 
Las operaciones de descarga y 




desembarque deben ser rápidas. 




- Las capturas permanecen en el 




cantil del muelle el tiempo 




indispensable para su 




acondicionamiento sobre los 




palets, carros u otros elementos 




empleados para conducirlas al 




interior de la lonja o del vehículo 




de transporte. 




R.853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo II.1bi 




SI NO N/A  




4 




Se depositarán sin demora los 




productos de la pesca en un entorno 




protegido a la temperatura indicada 




en la normativa. 




- No se realizan tareas de 




clasificación en el cantil del 




muelle. 




- Las capturas ingresan 




directamente desde el barco a la 




lonja o a los vehículos de 




transporte para la salida a otros 




puertos. 




- Se realiza la adición inmediata 




de hielo a las capturas que no se 




refrigeraron a bordo. 




- Los productos pesqueros se 




protegen con materiales de fácil 




limpieza y desinfección. 




R. 853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo II.1bii 




SI NO N/A  















 




 




5 




Se usan materiales y prácticas que 




no causen daño a las partes 




comestibles del producto. 




- La descarga del producto de 




forma manual o con ayuda de 




grúas no daña el producto. 




- Las piezas grandes no son 




arrastradas por el suelo. 




R.853 /2004 




anexo III 




Sección VIII 




capítulo II 1 b iii 




SI NO N/A   




 




 




9. Transporte (no es responsable el armador) 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




Los receptáculos o contenedores 




para el transporte de los productos 




se mantienen limpios y cuando es 




necesario se desinfectan. 




- Ausencia de restos de pescado o 




hielo. 




- Los receptáculos de los 




vehículos no tienen oquedades 




que permitan la acumulación de 




agua y dificulten la limpieza. 




852/2004 




Anexo I.A II 4.b 
SI NO N/A   




2 




Los contenedores utilizados para 




expedir o almacenar productos de la 




pesca frescos, preparados, sin 




embalar y almacenados en hielo 




deberán evitar que el agua de fusión 




permanezca en contacto con los 




productos. 




- Los contenedores tienen orificios 




de drenaje para la salida del agua 




de fusión del hielo. 




853/2004 




Sección VIII cap 




III A4 




SI NO N/A   




3 




Los productos de la pesca que se 




mantienen vivos se transportan de 




un modo que no afecten 




negativamente  a su viabilidad. 




- Los productos no se transportan 




cubiertos con paños húmedos. 




- Los productos se mantienen a 




una temperatura entre 0-5 ºC. 




853/2004 




Sección VIII 




cap. VIII 4 




SI NO N/A  




4 




Los productos frescos se mantienen 




a una temperatura próxima a la 




fusión del hielo. 




- El hielo cubre a la totalidad del 




producto pesquero. 




- Los productos de la pesca 




enteros y eviscerados podrán 




transportarse o almacenarse en 




agua refrigerada a bordo de los 




853/2004 




Sección VIII 




cap. VIII 1ª y 




capítulo III, 




aptdo A.5.  




 




SI NO N/A  















 




 




buques. 




 




10. Personal 




 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 




1 




El personal que manipula productos 




alimenticios ha recibido formación 




sobre riesgos sanitarios. 




- El personal conoce y aplica las 




prácticas correctas de higiene 




relacionadas con su actividad 




laboral. 




R. 852/2004, 




Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A   




 




11. Registros (a excepción de lo indicado en el R. 1243/2007).  




 




No obstante lo dispuesto en la letra a), el punto 7 de la parte A del anexo I del Reglamento (CE) nº 852/2004 




podrá no aplicarse a los operadores que participan en la pesca costera artesanal, tal como se define en el artículo 
26, apartado 1, del Reglamento (CE) nº 1198/2006 del Consejo, entendiendo por “pesca costera artesanal” la 




practicada por buques pesqueros de eslora total inferior a 12 metros que no utilicen los artes de arrastre 
mencionados en el cuadro 3 del Anexo I del Reglamento (CE) nº 26/2004 de la Comisión de 20 de diciembre de 




2003, relativo al registro comunitario de la flota pesquera, y que desarrollan su actividad únicamente en períodos 
breves de menos de 24 horas. 




 




 
 




 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 




NORMATIVA 
SI NO 




N/




A 
OBSERVACIONES 















 




 




1 
Se conservan los registros de 




manera adecuada. 




- Conservan los registros sin 




deteriorar y están a disposición 




del personal que lo solicite. 




R. 852/2004, 




Anexo I.A.III.7 
SI NO N/A   




2 
Se conservan los registros durante 




un período adecuado. 




- Los registros se conservan 




durante un periodo no inferior a 




un año. 




R. 852/2004, 




Anexo I.A.III.7 
SI NO N/A   




3 




Existe un registro sobre limpieza y 




desinfección (tratamientos y 




frecuencia, fichas técnicas de los 




productos) 




- Existe un registro de limpieza y 




desinfección en el que se refleje 




qué se ha limpiado, cuándo, cómo 




y quién. 




852/2004 anexo 




I parte A II 4  b 
SI NO N/A  




4 




Existe un registro sobre  control del 




agua utilizada (Depósito, 




documentación de verificación 




periódica) 




- En el caso de utilizar hielo 




procedente de una fábrica de 




hielo, existirán facturas o 




comprobantes de su procedencia.  




852/2004 anexo 




I parte A II 4  d 
SI NO N/A  




5 Existe un registro de Formación 




-Documentación que acredite la 




formación recibida por el 




personal. 




852/2004 anexo 




I parte A II 4  e 
SI NO N/A  




6 
Existe un registro de tratamiento 




contra las plagas. 




- En el caso que se haya realizado 




algún tratamiento, se deberá 




contar con los partes de diagnosis 




y tratamientos respectivos así 




como con las fichas técnicas de 




los productos aplicados. 




- Los partes estarán debidamente 




cumplimentados. 




- Los productos aplicados están 




autorizados y son aptos para el 




uso al que se destinan.  




852/2004 anexo 




I parte A II 4  f 
SI NO N/A   
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ANEXO V 




INFORME ANUAL DE RESULTADOS DEL CONTROL 




 




Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos de este 




Programa Nacional, las autoridades competentes del control establecerán 




procedimientos que permitan conocer la eficacia de su aplicación así como 




la adopción de medidas correctoras adecuadas, en los casos de no 




cumplimiento de los objetivos de dicho Programa. 




 




La información recabada sobre el desarrollo del Programa, servirá para 




elaborar anualmente un Informe final de resultados donde quede reflejado 




el grado de cumplimiento de los objetivos del Programa durante ese año.  




 




Informe autonómico anual de resultados. Elaboración  




 




La Unidad competente de cada Comunidad Autónoma, elaborará como 




resultado de la aplicación de este Programa, un Informe anual, el cual 




constará al menos de los siguientes apartados:  




 




a) Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 




programación de control oficial 




 




En este primer punto se debe realizar el análisis del cumplimiento de los 




objetivos del Programa Nacional de Control, así como del grado de 




consecución de la programación de control. 




 




Con el fin de que este análisis sea efectivo, cuantificable, la Comunidad 




Autónoma tiene que tener en cuenta el número total de unidades de medida 




y el número de explotaciones de acuicultura continental, explotaciones de 




acuicultura marina y explotaciones de  moluscos bivalvos vivos y otros 




invertebrados (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, 




etc.) que conforman el universo objeto programado a controlar. De este 




universo, ha de contabilizarse cuantas unidades han sido controladas de 




manera efectiva y para las que existe documentación contrastable. 
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Además, si se han llevado a cabo controles no programados, justificar su 




pertinencia y resultados. 




 




b) Grado general de cumplimiento detectado en los operadores económicos 




 




Para cumplimentar este aspecto, se ha de llevar a cabo un análisis del 




grado o nivel de cumplimiento de la legislación por parte de los operadores 




económicos controlados. El resultado de este desarrollo, ha de realizarse de 




forma cuantitativa y de forma cualitativa: 




 




- La cuantificación de los incumplimientos ha de expresarse por el número 




de unidades controladas de manera efectiva y para las que hay una 




documentación que refleje todos los incumplimientos así como el número 




total de controles que han dado lugar a la apertura de expedientes 




sancionadores. 




 




- El análisis cualitativo evaluará, fundamentalmente, las causas y el tipo  del 




incumplimiento, los riesgos asociados al mismo, la forma de solventarlo y 




su evolución en el tiempo. 




 




c) Acciones para asegurar la eficacia del Programa de Control 




 




Para el análisis de este epígrafe es necesaria la evaluación tanto de las 




medidas adoptadas ante el operador económico como ante el propio 




sistema de control oficial y su funcionamiento efectivo. 




 




c.1) Medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los operadores.  




Del conjunto de medidas que se relacionan, algunas podrían ser adoptadas 




frente a los incumplimientos detectados por el operador económico: 




 




- Sanciones administrativas 




- Sanciones económicas (multas) 




- Sanciones penales (aplicación del Código penal). 
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c.2) Medidas adoptadas por la autoridad competente de la Comunidad 




Autónoma para verificar el funcionamiento efectivo de los servicios de 




control oficial. 




 




- Procedimientos documentados: revisión de procedimientos existentes o 




elaboración de nuevos procedimientos. 




- Formación: iniciativas de formación del personal que realiza los controles 




o exigencia de formación específica al personal de nuevo ingreso. 




- Recursos humanos: provisión de nuevos recursos humanos, reasignación 




de los recursos existentes tras la revisión de prioridades. 




-  Iniciativas especiales de control.  




 




d) Conclusión del funcionamiento del Programa de Control: estado de 




desarrollo general del Programa de Control y su evolución 




 




Evaluar globalmente  los avances del Programa para alcanzar los objetivos 




reflejados en el mismo, así como la eficacia de los controles oficiales. 




 




Para ello se analizará la tendencia observada en la intensidad y tipo de los 




controles oficiales  durante el año en curso  y comparativamente con los 




últimos años. Además también se analizará la tendencia general de los 




incumplimientos del Programa. 




    




Comunicación del informe anual de resultados. CCAA 




 




El Informe Anual que contenga los resultados de los controles de la higiene 




de la producción primaria en acuicultura, llevado a cabo por las Comunidades 




Autónomas pertinentes, será enviado, en forma digital, por la autoridad 




competente de dicha Comunidad a la Subdirección General de Economía 




Pesquera, antes de que finalice el mes de febrero del año siguiente al de la 




ejecución del Programa. 




 




Estos Informes serán compilados por dicha Subdirección y de resultas de 




este proceso se elaborará un único Informe Anual Nacional referido al control 




de la higiene de la producción primaria en la acuicultura, en toda España. 















      
 




 4 




 




A su vez  esa Unidad Coordinadora, lo enviará antes del mes de mayo a la 




Unidad Administrativa del MAGRAMA encargada de recopilar los Informes 




anuales de los diferentes sectores que integran la cadena alimentaria y 




remitirlos a la UE como documento fehaciente de que se están llevando a 




cabo los controles oficiales pertinentes en todo el territorio español.  




 
Adaptación del Programa nacional. 




 
El desarrollo de los diferentes puntos de este Programa Nacional de carácter 




plurianual, estará interrelacionado con los resultados de  los Informes 




Anuales que emitan las Comunidades Autónomas. Se valorará mediante los 




mismos, en qué medida se han llevado cabo los controles según las pautas 




contenidas en el Programa, tanto por parte de las autoridades competentes 




encargadas del control.  




 




A la luz de la valoración obtenida con estos resultados, se hará una 




evaluación global en el Grupo de Trabajo  establecido por la Subdirección 




General de Economía Pesquera con las Comunidades Autónomas. Dicha 




evaluación conllevará la necesidad de adaptar, o no, el Programa Nacional. 




 




 
 

















Anexo V Procedimiento para la realización del Informe anual de resultados del control.pdf












ANEXO IV 




 




PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN IN SITU 




 




Fecha                       Hora de inicio                  Hora de finalización 




Lugar donde se realiza la inspección 




Identificación del operador  




Identificación del Inspector 




Identificación del supervisor 




Establecimiento 




Datos 




Observaciones  




Se trata de una primera inspección o de una inspección para 
comprobación de subsanaciones: 




 




 
 




 
 




 
 




 
 




 
 




 




 
 




 
 




 
 




 
 




 
 




 
 




 
 




 




 
 




 















 




 
No conformidades graves que invalidan el control 




 
No conformidades graves 
 




  CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 




El inspector ha realizado el trabajo previo a 




la inspección (revisión documental de actas 




anteriores) 




    




  




  




2 
Se identifica el inspector a su llegada 




correctamente 




        




3 
El inspector indica el motivo de la inspección        




4 




Se ha seleccionado la unidad inspeccionada 




según los criterios de riesgo especificados 




en el Programa de Control Oficial 




        




5 
Utiliza el inspector el Protocolo de Control 




Oficial de higiene pertinente 




        




6 
Rellena el inspector todas las casillas del 




Protocolo 




        




7 
Constan en el acta de inspección en su caso 




los incumplimientos detectados 




    
 




  




8 




Constan en el acta de inspección las 




medidas correctoras de cada no 




conformidad 




    




 




  




9 




Constan en el acta de inspección los plazos 




de subsanación de las no conformidades 




detectadas 




        




10 




Se transmite al operador responsable de la 




unidad inspeccionada durante la inspección 




de las no conformidades halladas, las 




medidas correctoras y el plazo disponible 




para subsanar el incumplimiento 




        




11 




Acompaña al acta toda la documentación 




suministrada por el operador en relación a 




los incumplimientos encontrados 




        




12 El inspector firma el acta de inspección         




13 
El inspector hace firmar el acta al operador 




objeto del control de inspección 




    




  




  




14 




Se deja una copia del acta de control al 




operador objeto del mismo o se tramita por 




otro medio para que deje constancia 




       

















Anexo IV Protocolo de supervisión in situ.pdf












ANEXO III 




PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE ACTAS Y/O INFORME 




 




Fecha:                       




Acta nº: 




Identificación del operador: 




Identificación del Inspector: 




Identificación del Supervisor: 




Observaciones  




Se trata de una primera inspección o de una inspección para 




comprobación de subsanaciones: 




 




 




 CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
Los datos sobre el control están completos 




(operador, inspector, lugar, fecha,etc)   




 




    




2 
Utiliza el Protocolo de control oficial de 




higiene pertinente 




       




3 




Se ha seleccionado la unidad 




inspeccionada según los criterios de riesgo 




especificados en el Programa de Control 




Oficial 




    




4 
Se han rellenado todas las casillas del 




Protocolo de control 




       




5 




En el caso de contestar N/A (No aplica en 




los Protocolos de control de la inspección) 




se encuentra justificado 




       




6 
Constan en el acta y/o informe todos los 




incumplimientos detectados 




       




7 
Se identifican los incumplimientos en 




relación a la pregunta del protocolo 
 




 
  




8 
Son claras las observaciones respecto de 




los incumplimientos 
 




 
  




9 
Se especifican las medidas correctoras  




ante los incumplimientos más relevantes 




       




10 
Se ha fijado un plazo para solventar los 




incumplimientos que lo precisan 




       




11 El acta está firmada por el inspector        




12 




El acta está firmada por el operador o en 




su caso, el inspector ha dejado constancia 




del motivo por el cual no firma 




       




13 
La documentación que acompaña el acta 




es clara y coherente   




 




    




 




No conformidades graves que invalidan el control 
 




No conformidades graves 
 

















Anexo III Protocolo de supervisión de actas y_o informes.pdf
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1. Introducción: justificación del programa 



El objetivo de este Programa es que los controles llevados a cabo por las 



autoridades competentes en las diferentes Comunidades en relación a la 
higiene en acuicultura, sean el resultado de una aplicación uniforme de la 



normativa básica de la legislación alimentaria en todo el territorio español. 
Cada Comunidad Autónoma, en el desarrollo de su Programa aplicado en su 



territorio, podrá adaptarlo a sus necesidades particulares siempre que se 
mantenga lo consensuado por parte de todas las Comunidades Autónomas 
en el presente Programa. 



Este Programa ha sido elaborado en el Grupo de Trabajo creado para tal 
efecto por la Administración Central representada por la Subdirección 



General de Acuicultura y Comercialización Pesquera de la Dirección General 
de Ordenación Pesquera y Acuicultura y las Comunidades Autónomas. 



El período de aplicación de este Programa Nacional de Control Oficial es el 



mismo que el establecido en el Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria de España 2016-2020. 



El ámbito de aplicación de este Programa Nacional de Control Oficial son 
todas las Comunidades Autónomas. Afecta al control de la higiene de la 
producción primaria de: 



- Explotaciones de acuicultura continental 
- Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, 



terrestre) 
- Explotaciones de moluscos bivalvos vivos y otros invertebrados 



(parques de cultivo, bateas, etc.) 



Dichas explotaciones deberán encontrarse registradas en el Registro 
General de Explotaciones Ganaderas (REGA). 



Además se incluye el control de la higiene de la producción primaria de las 
embarcaciones auxiliares de acuicultura pertenecientes a la lista cuarta del 
Registro de matrícula de buques, que se encuentren dadas de alta en el 



Censo de la Flota Pesquera Operativa (CFPO) de la Secretaría General de 
Pesca del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  



Por otro lado, las operaciones conexas o asociadas a la producción primaria 
también se encuentran incluidas dentro del ámbito de aplicación de este 
Programa. 



Este Programa Nacional no es aplicable en el ámbito contemplado en el 
artículo 1.2 del Reglamento (CE) nº 852/2004, referido a la producción 



primaria para uso doméstico privado. 



2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 



NORMATIVA NACIONAL  
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- Ley 23/1984, de 25 de junio, de cultivos marinos. 



- Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 



- Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad. 



- Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 



- Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre autorización y registro 



de transportistas y medios de transporte de animales y por el que se 
crea el Comité español de bienestar y protección de los animales de 



producción. 



- Real Decreto 1614/2008 relativo a los requisitos zoosanitarios de los 
animales y de los productos de la acuicultura, así como a la 



prevención y el control de determinadas enfermedades de animales 
acuáticos. 



- Real Decreto 1749/1998 por el que se establecen las medidas de 
control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los 
animales vivos y sus productos. 



- Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de 



la producción agro-alimentaria. 



- Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan 



determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones 
comunitarias en materia de higiene, de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios. 



- Real Decreto 479/2004 por el que se establece y regula el Registro 
general de explotaciones ganaderas. 



- Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, 
matriculación de buques y registro marítimo. 



- Real Decreto 963/2013, de 5 de diciembre, por el que se fijan las 



tripulaciones mínimas de seguridad de los buques de pesca y 
auxiliares de pesca y se regula el procedimiento para su asignación. 



- Orden ARM/2243/2011, de 22 de julio, por la que se publican las 
nuevas relaciones de zonas de producción de moluscos y otros 
invertebrados marinos en el litoral español. 



- Como documentación de apoyo al Control Oficial se hace referencia a  
las siguientes Decisiones de la Comisión y “Guías de prácticas 



correctas de higiene”: 



- Decisión de la Comisión, de 21 de mayo de 2007, sobre directrices 
destinadas a ayudar a los Estados miembros a elaborar el plan 



nacional de control único, integrado y plurianual previsto en el 
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Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 



(2007/363/CE) 



- Decisión de la Comisión de 29 de septiembre de 2006 por la que se 



establecen las directrices que fijan criterios para la realización de 
auditorías con arreglo al Reglamento (CE) nº 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los controles oficiales 



efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 
legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 



salud animal y bienestar de los animales. (2006/677/CE) 



- Guía de prácticas correctas de higiene en la producción de trucha 



http://www.mapama.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-



alimentaria/UNE_173003%3D2008_tcm7-7050_tcm7-320685.pdf 



- Guía de prácticas correctas de higiene para la producción primaria en 



piscicultura marina. 



http://www.mapama.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-
alimentaria/UNE_173201%3D2010_tcm7-178688_tcm7-320687.pdf 



- Acuicultura. Procesos productivos. Producción ecológica de trucha. 



http://www.mapama.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-



alimentaria/UNE_173002_web_2010_TRUCHA_ECOLOGICA_tcm7-
178683_tcm7-320683.pdf 



 
NORMATIVA AUTONÓMICA 



 



 



 



3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



Objetivos Estratégicos. 



1.1 Controlar que los operadores de empresas alimentarias 
cumplan con las disposiciones legales comunitarias, 



nacionales y autonómicas vigentes referidas al control de los 
peligros y a las prácticas correctas en la producción primaria y 
operaciones conexas en acuicultura. Lo que implica las 



siguientes actividades: 



 Controlar que el operador responsable es capaz de reducir la 



introducción de peligros biológicos, físicos o químicos que puedan 
afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones. 












NORMATIVA AUTONÓMICA 
 




GRUPO  CCAA  Nº Referencia  Organismo  Asunto  Año  Programas Afectados  
MAPAMA Asturias Declaración de 12 




de febrero de 1985 




(BOPA 




21/02/1985). 




Consejería de 




Desarrollo Rural y 




Recursos Naturales 




Declaración de la Ensenada de 




la Linera como zona de interés 




para cultivos. 




1985 II.P2-HACUIC 




MAPAMA C. 




Valenciana 




DOCV 




4455/07.03.2003 




Generalitat 




Valenciana 




Ley 6/2003, de 4 de marzo, de 




la Generalitat, de Ganadería de 




la Comunitat Valenciana 




2003 II.P2-HACUIC, II.P4-HGANAD, 




II.P6-ALIMANI, II.P7-BIENES, 




II.P9-HLECHE, II.P10-SANDCH 




MAPAMA Cantabria Orden de 8 de 




noviembre de 1993 




(modificado por la 




orden de 5 de 




septiembre de 




1995) 




Consejería de 




Ganadería, 




Agricultura y Pesca 




Clasificación de las zonas de 




producción de moluscos y otros 




invertebrados marinos del 




litoral de la Comunidad 




Autónoma de Cantabria, en 




relación con la calidad de sus 




aguas 




1993 II.P2-HACUIC 




MAPAMA Cataluña Orden 




AAM/89/2011, de 




17 de mayo. 




Departamento de 




Agricultura, 




Ganaderia, Pesca y 




Alimentación 




Se declaran zonas de 




Producción de moluscos 




bivalvos y gasterópodos, 




equinodermos y tunicados al 




litoral de Catalunya. 




2011 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 




MAPAMA Cataluña Decreto 278/1993 




de 9 de noviembre. 




Departamento de la 




Presidencia 




Sobre el procedimiento 




sancionador de aplicación en 




los ámbitos de competencia de 




la Generalitat. 




1993 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 




MAPAMA La Rioja Ley 7/2002 Presidencia De Sanidad Animal de La 




Comunidad Autónoma de La 




Rioja 




2002 II.P2-HACUIC, II.P4-HGANAD, 




II.P5-IDYREG, II.P6-ALIMANI, 




II.P7-BIENES, II.P8-MEDVET, 




II.P9-HLECHE, II.P10-SANDCH 




MAPAMA Navarra Ley Foral 11/2000 Gobierno de 




Navarra 




De Sanidad Animal 2000 II.P2-HACUIC, II.P4-HGANAD, 




II.P5-IDYREG, II.P6-ALIMANI, 




II.P7-BIENES, II.P8-MEDVET, 




II.P9-HLECHE, II.P10-SANDCH 




MAPAMA 




Islas 




Baleares Ley 4/2002 




Govern de les Illes 




Balears 




tasas por inspecciones y 




controles sanitarios de los 




productos pesqueros 




destinados al consumo humano 2002 II.P2-PEXT, II.P3-HACUIC 




MAPAMA 




Islas 




Baleares Ley 6/2013 




Govern de les Illes 




Balears 




Ley de pesca marítima, 




marisqueo y acuicultura en las 




Illes Balears 2013 II.P2-PEXT, II.P3-HACUIC 




 

















NORMATIVA AUTONÓMICA.pdf
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 Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un 



riesgo, mediante la adopción de medidas y prácticas correctas de 
higiene. 



 Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos 
y equipamientos que intervienen directamente en los procesos de 
producción y continúan hasta el sacrificio, incluyendo el transporte de 



los animales vivos hasta el establecimiento de destino y el transporte 
entre explotaciones piscícolas. 



 Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares 
de acuicultura. 



 Controlar que las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de 



los productos. 
 Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y 



conserven los registros sobre medidas aplicadas para controlar los 
peligros. 



1.2 Mejorar la efectividad de los controles realizados por la 



autoridad competente de ejecución del programa de control. 
 



Objetivos Operativos 
 



OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADORES 



ACUICULTURA 



NACIONAL 



Mejora de las condiciones de higiene de la recolección y 
manipulación en la acuicultura de moluscos bivalvos vivos, 



equinodermos tunicados y gasterópodos marinos vivos 



Nº de incumplimientos en recolección y 
manipulación / Nº total de Incumplimientos 



Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamientos y 
utensilios de las embarcaciones auxiliares 



Nº de incumplimientos en instalaciones, 
equipamientos y utensilios / Nº total de 
Incumplimientos 



Mejora de la higiene de las instalaciones, equipos, contenedores, 
cajas, vehículos y embarcaciones en la acuicultura continental y 
marina 



Nº de incumplimientos en instalaciones, 
equipos, contenedores, cajas, vehículos y 
embarcaciones / Nº total de incumplimientos 



Mejora de la condiciones de higiene de la alimentación animal y 



medicamentos veterinarios en la acuicultura continental y marina 



Nº de incumplimientos en alimentación 
animal y medicamentos veterinarios / Nº 
total de incumplimientos 



Mejora de la higiene en el transporte hasta el establecimiento 
de destino, incluyendo el transporte entre explotaciones 
piscícolas en acuicultura continental y marina 



Nº de incumplimientos en transporte/ 
Nº total de incumplimientos 



CCAA 



Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto 
documental como in situ 



Porcentaje de supervisión realizado= 
Porcentaje establecido para cada 
universo, documental e in situ. 



Realizar una correcta priorización del universo en función de 
los criterios de riesgo 



Nº controles realizados en función de los 
criterios de riesgo/ Nº Total de controles 



Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, los 
cuales se fijan en función del universo con el que se cuenta para 
cada tipo de control 



Porcentaje ejecutado = Porcentaje 



establecido para cada universo 
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4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 
Control 



Es la Subdirección General de Acuicultura y Comercialización Pesquera de la 
Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura, de la Secretaría 
General de Pesca del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 



Medio Ambiente (MAPAMA) la que ejerce la función de la coordinación del 
control oficial de higiene de la producción primaria pesquera en colaboración 



con las Comunidades Autónomas y otras unidades y departamentos con 
dicho control.  



Esta función queda establecida en el Real Decreto 895/2017, de 6 de 



octubre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y se modifica el Real 



Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 



Autónomas 



Es competencia de las Comunidades Autónomas la organización, 



programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 
condiciones de la higiene de la producción primaria en acuicultura.  



En general la competencia en esta materia recae en una Consejería o 
Departamento, dentro de la cual una Dirección General es la que se hace 
cargo de estas funciones. 



- Consejería/ Departamento competente: le corresponde el ejercicio de 
la superior iniciativa, dirección e inspección de todos los servicios del 



Departamento. 



- Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación, 
coordinación y supervisión del Programa, así como el control y 



evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción 
primaria en la pesca acuicultura. 



4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



A efectos de coordinación y planificación, es necesario establecer un 
adecuado flujo de información entre todas las autoridades competentes 



involucradas en los diferentes tipos de control que afectan a la producción 
primaria, con la finalidad última de evitar duplicidades en los controles. 



Entre las Administración Central y las Comunidades Autónomas se ha 
establecido dicha coordinación mediante el Grupo de Trabajo creado por la 
Administración Central representada por la Subdirección General de 



Acuicultura y Comercialización Pesquera de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera y Acuicultura, y las Comunidades Autónomas. 
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La autoridad competente podrá delegar tareas de control específicas en uno 



o más organismos independientes de control en las condiciones establecidas 
en el artículo 5 del Reglamento (CE) nº 882/2004. No obstante, las acciones 



consideradas en el artículo 54 de esta reglamentación no serán objeto de 
delegación. 



La autoridad competente que decida delegar una tarea de control específica 



a un organismo de control deberá incluirlo en el desarrollo autonómico del 
presente Programa y comunicarlo a la Subdirección General de Acuicultura y 



Comercialización Pesquera de la Dirección General de Ordenación Pesquera 
y Acuicultura del MAPAMA, para su notificación a la Comisión Europea. En 
dicha comunicación, se describirá detalladamente la autoridad competente 



que va a delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se 
delega y el organismo independiente de control en el que se va a delegar la 



tarea. 
 
 



 
 
Órganos de coordinación  
 



5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 



laboratorios y bases de datos). 



El personal que lleva a cabo los controles oficiales establecidos en este 



Programa Nacional es personal funcionario, laboral, por contrato 
administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 



Cada Comunidad Autónoma en el desarrollo del Programa Nacional 



adaptado a sus especificidades, deberá hacer una descripción concreta de 
este apartado, donde se incluya el perfil de los efectivos involucrados en el 



mismo. 



La autoridad competente garantizará que todo el personal encargado de 
efectuar los controles oficiales, tal y como se establece en el Reglamento 



(CE) nº 882/2004: 



- recibe la formación adecuada a su ámbito de actuación que le 



capacita para cumplir su función de manera competente y efectuar 
los controles de manera coherente. 



- está al día en su ámbito de competencia y recibe con regularidad la 
formación adicional necesaria, y  



- tiene aptitudes para la cooperación multidisciplinar. 



El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 












ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
Nacionales: 
 




Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 
creación  




Conferencia 
Sectorial de 




Pesca (CSP) 




Órgano de cooperación de 
composición multilateral entre la 




Administración General del 
Estado y las Administraciones de 




las Comunidades Autónomas en 
el ámbito de la pesca y de la 
acuicultura. 




Ministro/a de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 




Ambiente y los Consejeros de 
Pesca de las Comunidades 




Autónomas, de Ceuta y Melilla. 




 Real Decreto 895/2017, de 6 de 
octubre, por el que se desarrolla 




la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, 




Alimentación y Medio Ambiente y 
se modifica el Real Decreto 
424/2016, de 11 de noviembre, 




por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los 




departamentos ministeriales. 




  




Mesa de 
coordinación 




entre la 
Subdirección 
General de 




economía 
Pesquera y los 




técnicos de las 
CCAA. 




Órgano de cooperación y 
coordinación entre la 




Administración General del 
Estado y las Comunidades 
Autónomas en materia de 




higiene de la producción 
primaria en pesca extractiva y 




acuicultura. 




Forma parte la Subdirección 
General de Acuicultura y 




Comercialización Pesquera 
perteneciente a la Secretaria 
General de Pesca y los 




técnicos de estas áreas en las 
CCAA. 




   




 
 
 




 
 




 
 
 




 
 




 
 
 















Autonómicos: 
 




GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 
creación  




MAPAMA  Aragón Acuerdo Direcciones 
Generales de 
Alimentación y 
Fomento 
Agroalimentario del 
Departamento de 
Agricultura y 




Alimentación y de 




Salud Pública del 
Departamento de 
Salud y Consumo. 




Establecimiento de las bases de 
coordinación entre las dos 
Direcciones Generales para la 
aplicación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón del Plan 
Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria. 




Responsables de los 
Servicios Centrales de la 
Dirección General de 
Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, y de de la 
Dirección General Salud 
Pública 




Acuerdo Firmado el 4 
de marzo del 2008 




2004 




MAPAMA  Aragón Coordinación entre 




los Departamentos 
de Agricultura y 
Alimentación y de 
Salud y Consumo, 
en materia de 
ganadería, 
seguridad 




alimentaria y salud 
pública. 




Establecimiento de principios y 




mecanismos para garantizar una 
adecuada coordinación. 




Personal de ambos 




Departamentos 




Decreto 187/2004, de 7 




de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, 
por el que se 
establecen medidas de 
coordinación entre los 
Departamentos de 
Agricultura y 




Alimentación y de Salud 
y Consumo, en materia 
de ganadería, seguridad 
alimentaria y salud 
pública. 




2004 




MAPAMA  Asturias Mesa de 




Coordinación de la 
Seguridad 
Alimentaria. 




Coordinación general en materia 




de seguridad alimentaria. 




Jefes de Servicio con 




competencias en materia de 
Seguridad Alimentaria de la 
Consejería de Desarrollo 
Rural y Recursos Naturales y 
de la Consejería de Sanidad. 
Podrán asistir a las 




reuniones de la mesa, en 
calidad de asesores, 
representantes de otros 
organismos o los 
especialistas que, en cada 
caso, y en razón de los 
asuntos a tratar, sean 




convocados. 




Acuerdo formal. 2005 















GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 
creación  




MAPAMA  Canarias Sistema Coordinado 
del Control Oficial de 
la Cadena 
Alimentaria 




Coordinar las actuaciones de las 
distintas Administraciones con 
competencias en control 
alimentario 




Dirección General de Salud 
Pública (DGSP) de la 
Consejería de Sanidad; 
Dirección General de 
Comercio y Consumo 
(DGCC) de la Consejería de 




Empleo, Industria y 
comercio; Instituto Canario 
de Calidad Agroalimentaria, 
Dirección General de 




Ganadería y Dirección 
General de Agricultura y 




Desarrollo Rural de la 
Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas 




  2011 




MAPAMA  Canarias Acuerdo de 
colaboración ICCA -
Viceconsejería de 




Pesca 




Realización de inspecciones de 
acuicultura ecológica 




ICCA y Viceconsejería de 
Pesca 




  2012 




MAPAMA  Canarias Grupo de 
coordinación para el 
control de la 




Ciguatera en 




productos de la 
pesca 




Coordinar las actuaciones entre las 
distintas administraciones para 
evitar que entre en la cadena 




alimentaria pescado con 




ciguatoxina 




Dirección General de Salud 
Pública y Viceconsejería de 
Pesca. 




  2009 




MAPAMA  Castilla La 
Mancha 




Dirección General de 
Agricultura y 
Ganadería 




Coordinar las actuaciones en los 
siguientes Programas de Control: 
Identificación Animal, Bienestar 
Animal, Calidad Higiénico sanitaria 




de la leche, Alimentación Animal, 
SANDACH, Plan Nacional de 
Investigación de Residuos, Higiene 
de la Producción Primaria 




Ganadera 




Personal dependiente de la 
Dirección General de 
Agricultura y Ganadería. 
Servicio de Ganadería y 




Sanidad Animal 




Decreto 84/2015, de 
14/07/2015, por el que 
se establece la 
estructura orgánica y 




las competencias de la 
Consejería de 
Agricultura, Medio 
Ambiente y Desarrollo 




Rural 




2015 




MAPAMA  Cataluña Mesas sectoriales 




agrarias 




Órganos de interlocución 




interprofesional de cada sector con 
el Departamento. Ámbito: II.3. 
Programa nacional de control 
oficial de la higiene en las 
explotaciones ganaderas, II.4. 
Programa nacional de control 




oficial de la alimentación animal, 
II.5. Programa nacional de control 




Representantes del 




Departamento de 
Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación, y del 
sector. 




Decreto 375/2000, de 




21 de noviembre, por el 
cual se crean y se 
regulan las mesas 
sectoriales agrarias 
(DOGC núm. 3277, de 
30.11.2000) 




2000 















GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 
creación  




oficial del bienestar animal en las 
explotaciones ganaderas y 
transporte de animales, II.8. 
Programa nacional de control 
oficial de la sanidad vegetal, II.9. 
Programa de control oficial de la 




calidad alimentaria, II.10. 
Programa nacional de control 
oficial de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen geográfico y 




especialidades tradicionales 
garantizas antes de su 




comercialización y II.11. Programa 
nacional de control oficial de la 
producción ecológica. 




MAPAMA  Cataluña Reuniones de 
Coordinación 
Territorial de 




Seguimiento. 




Tratar temas transversales 
necesarios para llevar a cabo las 
tareas encargadas por las 




direcciones generales al territorio. 
Ámbito: todos los programas. 




Representantes del 
Departamento de 
Agricultura, Ganadería, 




Pesca y Alimentación, a 
nivel central y territorial. 




Circular 2/2008 sobre 
directrices 
organizativas para el 




funcionamiento interno 
del DAR 




2008 




MAPAMA  Cataluña Reunión de 




Coordinación 




Territorial operativa 




Foro de coordinación, para tratar 




temas y solucionar dudas 




derivadas de instrucciones y/o 
procesos definidos. Ámbito: todos 
los programas. 




Director/a general y/o 




subdirectores/as generales 




de una misma dirección 
general Subdirectores/as 
(y/o jefes de servicio) de 
una misma dirección general 
y jefes de Servicio de 
Coordinación de Oficinas 




Comarcales o jefe de 
Servicio de Gestión 
Territorial (según la materia 
de la que se trate), y jefes 
de sección/responsables de 




servicios territoriales. 




Circular 2/2008 sobre 




directrices 




organizativas para el 
funcionamiento interno 
del DAR 




2008 




MAPAMA  Extremadura Mesa de 
Coordinación en 
Seguridad 
Alimentaria 




Coordinar las actuaciones llevadas 
a cabo dentro los Programas de 
Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria. 




Técnicos de la Dirección 
General de Agricultura y 
Ganadería de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y 
Energía y Técnicos de la 
Dirección General de Salud 




Pública del Servicio 
Extremeño de Salud. 




  2010 















GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 
creación  




MAPAMA  Extremadura Oficina Extremeña 
de Seguridad 
Alimentaria 




La Oficina Extremeña de 
Seguridad Alimentaria será el 
órgano administrativo encargado 
de coordinar los controles oficiales 
en materia de seguridad 
alimentaria, en el ámbito territorial 




de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 




Dirección General con 
competencias en materia de 
salud pública y Dirección 
General competente en 
materia de agricultura y de 
ganadería 




DECRETO 83/2013, de 
21 de mayo 




2013 




MAPAMA  Galicia Mesa de 
Coordinación del 




Control de la Cadena 




Alimentaria. 




La Mesa de Coordinación del 
Control de la Cadena Alimentaria 




es el instrumento para garantizar 




la intervención, en todas las fases 
de la cadena alimentaria, de los 
dispositivos de control oficial 
necesarios e impulsar la 
participación y coordinación de 
todos los órganos de la 
Administración general de la 




Comunidad Autónoma 
involucrados en la garantía del 
cumplimiento de la normativa 
alimentaria, incluyendo la 




información a las personas 
consumidoras de acuerdo con la 
protección de sus derechos 




básicos. 




las Consellerías con 
competencias en materia de 




agricultura y ganadería; de 




pesca, acuicultura y 
marisqueo; de sanidad y de 
gestión de los subproductos 
de la cadena alimentaria. 
También estará 
representada la Consellería 
que tenga la competencia en 




materia de defensa de las 
personas consumidoras y 
usuarias 




DECRETO 139/2014, de 
23 de octubre, por el 




que se crea y regula la 




Mesa de Coordinación 
del Control de la 
Cadena Alimentaria. 




2014 




MAPAMA  Islas Baleares Consejo autonómico 
de Seguridad 
Alimentaria y 
Comisión de 




coordinación 
administrativa 




Máximo órgano de coordinación en 
materia de seguridad alimentaria 
en el ámbito de la Caib. Organo 
colegiado creado para garantizar 




la colaboración y la coordinación 
de las Administraciones Públicas 
competentes en la materia, los 




sectores empresariales y 
profesionales, los consumidores y 
las asociaciones científicas, en la 
evaluación de los riesgos 




alimentarios, así como 
gestionarlos y comunicarlos 
especialmente en situaciones de 
crisis o de emergencias. 




Titular de la Consejería 
competente en materia de 
salud; titular de la Dirección 
general competente en 




materia de salud; un 
representante de la 
Consejería competente en 




materia de comercio; un 
representante de la 
Consejería competente en 
materia de calidad 




ambiental y litoral; el jefe 
del departamento de 
Protección de la Salud y de 
los Derechos de los 
Consumidores; un 
representante de cada uno 




Decreto 12/2013, de 5 
de abril, por el que se 
crean el Consejo 
Autonómico de 




Seguridad Alimentaria y 
la Comisión de 
Coordinación 




Administrativa 




2013 















GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 
creación  




de los Consejos Insulares; 
un representante de la 
Federación de Entidades 
Locales de las Islas 
Baleares; tres 
representantes de las 




organizaciones 
empresariales relacionadas 
con la producción i/o 
comercialización de 




alimentos; dos 
representantes de las 




asociaciones de 
consumidores y usuarios; un 
representante de cada uno 
de los Colegios profesionales 
de médicos, farmacéuticos, 
veterinarios, dietistas 
nutricionistas, químicos y 




biólogos; un representante 
de la Delegación del 
Gobierno; un representante 




de la comunidad científica. 




MPRAMA  Madrid Mesa de 
Coordinación del 




Plan nacional de 
control de la cadena 
alimentaria 




Coordinar todas las Áreas 
participantes en los distintos 




programas del Plan Nacional de la 
Cadena Alimentaria que se 
integran en la Dirección General 
de Medio Ambiente 




Subdirector General de 
Recursos Agrarios. Jefe de 




Área de Ganadería. Jefe de 
Área de Protección animal. 
Jefe de área de Agricultura. 
Jefe de Área de Promoción 
Ambiental y 
Agroalimentaria. 




Coordinador para el plan de 
control de la cadena 




alimentaria 




Resolución de 18 de 
octubre de 2010 del 




Director General de 
Medio Ambiente 




2010 















GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 
creación  




MAPAMA  Navarra Comisión para la 
Coordinación de la 
Seguridad y la 
Calidad Alimentarias 




Coordinación, elaboración y 
propuesta al Gobierno de Navarra 
de un Plan Foral de Plurianual del 
control oficial de la cadena 
alimentaria(PFCOCA) que se 
fundamenta en la evaluación de 




los riesgos priorizando las 
actividades en congruencia con el 
Plan Nacional y estableciendo 
mecanismos de coordinación 




sectoriales y horizontales para 
garantizar sus fines de manera 




integral. 




Departamentos del Gobierno 
de Navarra competentes en 
materia de seguridad 
alimentaria y calidad en la 
producción primaria, en la 
elaboración y 




comercialización de 
alimentos y en la protección 
del consumidor, así como a 
los Ayuntamientos con 




servicios propios para el 
control oficial de la 




seguridad alimentaria y la 
protección del consumidor 




Acuerdo de Gobierno de 
28 de septiembre de 
2009(Boletín Oficial de 
Navarra de 9 de 
octubre) 




2009 




MAPAMA  País Vasco Grupo de Trabajo 
Horizontal de 
Coordinación del 
PCOCA 




Gestión coordinada del PCOCA Jefes de Servicio de las 
distintas unidades 
responsables de la 
aplicación del PCOCA 




Acuerdo de Directores 
de Agricultura y 
Ganadería del Gobierno 
Vasco y de las 




Diputaciones Forales de 
Álava Bizkaia y 
Gipuzkoa. 




2011 




 

















ÓRGANOS DE COORDINACIÓN.pdf
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- poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles 



oficiales y tomar las medidas que establece la normativa. 



- no estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 



- ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 



- ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos 
apropiados para desempeñar correctamente sus funciones. 



        
 



 
Recursos 



 



5.2 Delegación de tareas de control. 



La autoridad competente podrá delegar tareas de control específicas en uno 
o más organismos independientes de control en las condiciones establecidas 



en el artículo 5 del Reglamento (CE) nº 882/2004. No obstante, las acciones 
consideradas en el artículo 54 de esta reglamentación no serán objeto de 



delegación. 



La autoridad competente que decida delegar una tarea de control específica 
a un organismo de control deberá incluirlo en el desarrollo autonómico del 



presente Programa y comunicarlo a la Subdirección General de Acuicultura y 
Comercialización Pesquera de la Dirección General de Ordenación Pesquera 



y Acuicultura del MAPAMA, para su notificación a la Comisión Europea. En 
dicha comunicación, se describirá detalladamente la autoridad competente 
que va a delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se 



delega y el organismo independiente de control en el que se va a delegar la 
tarea. 



5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



Según queda establecido en el artículo 8 del Reglamento (CE) nº 882/2004, 



los controles oficiales efectuados por las autoridades competentes se 
llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos documentados. Estos 
procedimientos contendrán información e instrucciones para el personal que 



realice los controles oficiales. Además cualquier procedimiento documentado 
de trabajo que se elabore debe contener los siguientes elementos: 



- La organización de las autoridades de control y la relación con las 
autoridades centrales. 



- La relación entre autoridades de control y organismo de control. 



- Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 
- Las tareas, responsabilidades y funciones del personal. 



- Los procedimientos de las técnicas de control, la interpretación de los 
resultados y las decisiones consiguientes. 



- Las actuaciones que han de emprenderse a raíz de los controles 



oficiales y su seguimiento. 












RECURSOS 
 




Laboratorios: 
 




GRUPO  CCAA  Nombre del 
Laboratorio  




Acreditado 
(Sí/No)  




Nº 
Expediente  




Público/Privado  Provincia  Organismo 
de que 
depende  




MAPAMA  Asturias Laboratorio de Sanidad 
Animal del Principado de 
Asturias (HACUIC, 
HGANAD, ALIMANI, 




SANDCH). 




SI 442/LE847 publico Asturias Consejería de 
Desarrollo Rural 
y Recursos 
Naturales. 




MAPAMA  C. 
Valenciana 




Laboratorio 
agroalimentario de la 
Generalitat Valenciana 




SI ENAC 184/LE 
405 




publico Valencia/València Consejeria de 
Presidencia, 
Agricultura, 
Pesca, 
Alimentación y 




Agua 




MAPAMA  Cantabria Servicio de Laboratorio y 




Control de Cantabria 




SI 722/LE1186 publico Cantabria Dirección 




General de 
Ganadería, 
Consejería de 




Ganadería, Pesca 
y Desarrollo 
Rural. 




MAPAMA  Galicia INTECMAR: Instituto 
Tecnológico para el 
Control del Medio Marino 




de Galicia. (Prog: HPP p. 
ext.+HPP acuic+HyS PP 




Ganade) 




SI 160/LE394 publico Pontevedra Consellería do 
Medio Rural e do 
Mar 




MAPAMA  País Vasco AZTI-TECNALIA SI LE320 publico Vizcaya Departamento 
de Desarrollo 
Económico y 




Competitividad 




 















 
 




Bases de datos: 
 




GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 
implantación  




MAPAMA  Andalucía MOLU Control y Seguimiento de 




Moluscos 




Control y Seguimiento de las condiciones 




sanitarias en las zonas de producción de 
moluscos bivalvos 




2004 




MAPAMA  Aragón REGA Sistema de registro de las 
explotaciones ganaderas de 
todas las especies de la 




Comunidad Autónoma de 
Aragón. 




Obtención de muestra aleatoria y dirigida para 
los controles de Higiene de la Producción 
Primaria y Bienestar Animal. Grabación de 




resultados de los controles de Bienestar 
Animal. 




2005 




MAPAMA  C. Valenciana REGA Registro de explotaciones 
ganaderas de la Comunidad 
Valenciana 




Base de datos para muestra de control oficial 
de Higiene en las explotaciones ganaderas, en 
la producción primaria en acuicultura y del 
bienestar animal en las explotaciones 




ganaderas 




  




MAPAMA  Cantabria 01-REGA (Registro General de 
Explotaciones Ganaderas) 
de Cantabria 




Ordenación de las Explotaciones Ganaderas en 
Cantabria: Inscripción en el registro de las 
explotaciones ganaderas de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y las gestiones 




derivadas de ello (controles, ayudas, 
incumplimientos). Creado por Orden de 11 de 
abril 




2004 




MAPAMA  Castilla y 
León 




  Sistemas de control oficiales Herramienta de distribución de documentación. 
Permite tener accesible toda la documentación 
del Sistema de Controles Oficiales 




(procedimientos generales, procedimientos 




específicos, instrucciones, etc) en su última 
revisión, alertando mediante correo ele 




  




MAPAMA  Castilla y 
León 




  Expedientes sancionadores Permite obtener información relativa a los 
expedientes sancionadores incoados por 




incumplimientos detectados en las inspecciones 
de los programas oficiales de control, así como 
conocer su estado de tramitación. 




  















GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 
implantación  




MAPAMA  Castilla y 
León 




REGA y GIS Registro de Explotaciones 
Ganaderas. Registro de 
localización geográfica de 
explotaciones ganaderas 




Registro de Explotaciones Ganaderas. Registro 
de localización geográfica de explotaciones 
ganaderas 




  




MAPAMA  Cataluña SIR Sistema Información 
Ganadera. 




Integrar toda la información gestionada en el 
ámbito de la ganadería para evitar duplicidades 




y ofrecer una gestión transversal de los 
procesos administrativos. Unificar y simplificar 
las herramientas y sistemas, para facilitar el 
acceso a la información. Los bloques 




funcionales de los que se compone este 
sistema de información son entre otros los 
siguientes: - Registro de explotaciones 
ganaderas (REGA) - Identificación individual 
de: (RIIA) - Gestión de movimientos de: 
(REMO) - Gestión de importadores de bovino. - 
Registro de transportistas. - Gestión de 




Inspecciones (Planes de Control). - Sanidad 




Animal.: - Registro de Responsables Sanitarios. 
- Gestión de recogida de cadáveres. - Gestión 
de comunicación de sacrificio de bovinos. - 
Registro e identificación del sector lácteo. - 
INFOSIR: Explotación de la información de todo 




el sistema (DWH) que generan el muestreo de 
los planes de control. 




2006 




MAPAMA  Extremadura   EINFOSAGEX Base de datos para la gestión de toda la 
información referente a los controles oficiales 
en relación al Programa de higiene de la 
producción primaria 




  















GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 
implantación  




MAPAMA  Galicia   SISTEMA INTEGRADO DE 
XESTIÓN 




Base de datos SITRAN- MAGRAMA (sistema de 
trazabilidad animal) a nivel autonómico. 
Registro oficial de explotaciones(REGA), 
animales identificados individualmente y 
rexistro de movimiento pecuario(REMO). 




Registro de transportistas y medios de 




transporte de animales 
vivos(SIRENTRA).Campaña de erradicación de 
rumiantes. Inspecciones SVO. Otros registros 
oficiales 




2004 















GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 
implantación  




MAPAMA  La Rioja SIG Sistema Integrado de 
Ganadería (SIG) 




Integra la gestión de los programas del Servicio 
de Ganadería en los módulos que se detallan a 
continuación. En las bases de datos se 
registran los datos sobre los que se realiza la 
selección de la muestra en el Plan de controles, 




tanto para definir el universo SIGROT: Registro 




de transportistas de animales vivos y de los 
medios de transporte. REGA : Registro de 
explotaciones ganaderas de La Rioja. REMO: 
Registro de movimientos de animales. RIIA: 
Registro de identificaciones individuales de los 




animales. SIGSANEA: gestión de las 
calificaciones sanitarias y de los controles 
sanitarios de los programas de erradicación. 
SIGENTIS: bases de datos que incluyen, entre 
otras cosas, los expedientes sancionadores 
tramitados, los cuadernos de abordo emitidos, 
documentos implicados en los diferentes 




controles,establecimientos relacionados con la 
distribución de medicamentos y la declaración 
del botiquin veterinario. INSPECCIONES: 
Registro de inspecciones realizadas en distintos 
programas, obtención de las muestras de 
control. EPI: Modulo epidemiológico, 
herramienta que nos monitoriza 




geográficamente la situación sanitaria de la 
ganadería. Programas de control: Hpp de la 
acuicultura cuicola, Hppganadera, bienestar 
animal, alimentación animal, de la distribución 




de medicamentos veterinarios y la tenencia de 
botiquines de urgencia por veterinarios de 




práctica privada, subproductos de origen 
animal no destinado a consumo humano en 
establecimientos y transporte Sandach 




1999 















GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 
implantación  




MAPAMA  La Rioja CEX Aplicación informática CEX, 
sobre gestión de 
expedientes y sistemas de 
información 




Informatización de las inspecciones realizadas. 
Programas de control: Hpp de la acuicultura 
Acuicola, Hpp ganadera, bienestar animal, 
alimentación animal, de la distribución de 
medicamentos veterinarios y la tenencia de 




botiquines de urgencia por veterinarios de 




práctica privada, subproductos de origen 
animal no destinado a consumo humano en 
establecimientos y transporte Sandach 




2005 




MAPAMA  Madrid   REGA Registro de 




Explotaciones Ganaderas de 
Madrid 




Base de Datos Registro todas las explotaciones 




de interés ganadero 




  




 
 




Otros soportes informáticos relacionados con el programa: 
 




GRUPO  CCAA  Código  Nombre 
completo  




Descripción  Año 
implantación  




MAPAMA  MAPAMA SITRAN: REGA Sistema Integral de 
Trazabilidad Animal: 
registro general de 
explotaciones 
ganaderas 




Establecido y regulado por el Real Decreto 479/2004, de 26 de 
marzo. Su finalidad es constituir un registro con los datos básicos 
de todas las explotaciones ganaderas, incluidas las acuícolas, 
registradas en la comunidad autónoma donde radiquen. Tendrá 
carácter público e informativo y se constituirá en una base de datos 




informatizada. Así pues cualquier explotación, ya sea de producción 
y cría, mercado ganadero, centro de concentración, centro 
deportivo, centro de enseñanza o experimentación, matadero, 
plaza de toros, de cualquier especie animal está registrado y por 
tanto incluido en el REGA. Para ello el titular debe facilitar a la 




autoridad competente de la comunidad autónoma donde radica la 
explotación los datos básicos establecidos por el Real Decreto 




479/2004 o por los correspondientes decretos sectoriales. La 
autoridad competente inscribirá entonces en su registro a la 
explotación y le asignará un código de identificación de acuerdo 
con la estructura establecida. 




  















GRUPO  CCAA  Código  Nombre 
completo  




Descripción  Año 
implantación  




MAPAMA  MAPAMA SITRAN:REMO Sistema Integral de 
Trazabilidad Animal: 
registro de 
movimientos de 
animales 




Se trata de un sistema de registro de movimientos de entrada y de 
salida en las explotaciones, tanto dentro del territorio nacional, 
como con otros países, e incluirá los datos básicos de todos los 
movimientos de los animales de las especies de interés ganadero, 
incorporándose las diferentes especies de manera escalonada 




siguiendo el calendario establecido por norma. Este registro puede 




ser de movimiento individual para aquellas especies animales en 
las que la trazabilidad es individual y que por tanto están 
registrados en el RIIA y de movimiento por lotes o grupos, para 
aquellos otros que la trazabilidad es del grupo de animales que se 
mueven conjuntamente, como es el caso del porcino o las aves de 




corral. Los objetivos principales son: registrar los movimientos de 
las distintas especies animales; obtener el historial o traza (datos 
básicos y movimientos de un animal identificado individualmente) 
en los casos establecidos; obtener censos de animales en 
explotaciones a una fecha dada; y conocer entre qué explotaciones 
ha habido movimientos y la composición de los mismos. 




  




MAPAMA  MAPAMA SIRENTRA Sistema informático 




de Registro de 
Transportistas de 
animales 




Es la base de datos en la que se registran los transportistas, los 




medios de transporte y los contenedores de animales vivos, en 
cumplimiento de la Ley 8/2003, de sanidad animal, y del 
Reglamento (CE) nº 1/2005, sobre protección de los animales 
durante su transporte y operaciones conexas. Cada organismo sólo 
podrá dar de alta o modificar aquellos datos que le son propios, es 




decir, los de aquellas empresas cuyo domicilio social se ubique en 
su territorio. En el caso del MAGRAMA, será el encargado de dar de 
alta a los transportistas de animales vivos de terceros países. Cada 
organismo sólo podrá dar de alta o modificar aquellos datos que le 
son propios, es decir, los de aquellas empresas cuyo domicilio 
social se ubique en su territorio. En el caso del MAGRAMA, será el 




encargado de dar de alta a los transportistas de animales vivos de 




terceros países. 




  















GRUPO  CCAA  Código  Nombre 
completo  




Descripción  Año 
implantación  




MAPAMA  MAPAMA RASVE Red de Alerta 
Sanitaria Veterinaria 




Este sistema informático es un instrumento fundamental para los 
objetivos que persigue el Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria. 
Es una base de datos que integra toda la información sanitaria 
disponible, tanto a nivel nacional como internacional, permitiendo 
en tiempo real la conexión entre las aplicaciones informáticas 




existentes en materia de Sanidad y Producción Animal y Seguridad 




Alimentaria. Esta herramienta informática facilita la toma de 
decisiones urgentes para la prevención, control y erradicación de 
las enfermedades animales e integra toda la información necesaria 
para realizar una evaluación epidemiológica de las alertas. La 
información disponible en esta base de datos consiste en 




información sobre: - Centros u organismos relacionados con la 
sanidad en España, como son organismos oficiales, explotaciones 
ganaderas, laboratorios autonómicos y de referencia, mataderos, 
núcleos zoológicos, oficinas comarcales veterinarias, puestos de 
inspección fronterizos, puntos de parada. - Mapa de 
comarcalización ganadera y de las unidades veterinarias. - 
Información general sobre enfermedades, legislación sanitaria, 




manuales prácticos y planes de alerta. - Módulo formativo sobre 
prevención y lucha contra las enfermedades animales, con 
ejercicios de simulación. - Enlaces a otras páginas relacionadas de 
organismos nacionales e internacionales. El objetivo de este 
sistema es agilizar las comunicaciones, fomentando la eficacia y la 
rapidez con la que circula la información lo que permite, una mejor 
gestión de las alertas y de la realización de la evaluación de 




riesgos, a la vez que se da transparencia a la información. 




  















GRUPO  CCAA  Código  Nombre 
completo  




Descripción  Año 
implantación  




MAPAMA  MAPAMA SILUM Sistema de Gestión 
Integral de la 
Alimentación animal 




El Sistema de Gestión Integral de la Alimentación animal (SILUM) 
es una herramienta informática, con base legal en Real Decreto 
821/2008. En uso desde 2004, permite una gestión global de la 
información y de los registros relacionados con el sector de la 
alimentación animal. Se trata de un instrumento de trabajo de 




utilidad para los distintos eslabones del Sector. De este modo, 




permite la coordinación e intercambio de datos entre las distintas 
administraciones públicas en él implicadas, tanto en las CCAA, 
como en el Ministerio o en los Puntos de Entrada. Es, además, el 
instrumento utilizado por las mismas para el Registro o 
autorización de empresas y establecimientos del sector. Cuenta 




también con información de utilidad para otros miembros del 
sector, como es el caso de asociaciones, empresas o particulares. 
De este modo se pueden obtener listados de registros, legislación 
actualizada, novedades de interés, etc... El contenido del sistema 
se articula en una serie de módulos temáticos que facilitan su 
utilización: - Módulo de Registros - Módulo de Consultas - Módulo 
de Controles - Módulo de Laboratorios 




2004 




MAPAMA  MAPAMA RED LAB 
AGROALIMENTARIOS 




Red de laboratorios 
agroalimentarios 




Es una aplicación informática integrada por los laboratorios 
designados por las autoridades competentes de las CCAA y el 
Laboratorio Agroalimentario del MAPAMA. Se trata de ofrecer toda 
la información relativa a la oferta analítica de los laboratorios 
agroalimentarios que realizan el control oficial de los productos 




agroalimentarios. En esta base de datos se encuentran los recursos 
analíticos y las características de los métodos analíticos que se 
pueden utilizar en los diferentes laboratorios de España integrados 
en dicha red. La página web es: http://lagrored.magrama.es 




  




MAPAMA  MAPAMA   Registro nacional de 
distribuidores de 




medicamentos 
veterinarios 




Registro nacional en el que se detallan los almacenes mayoristas, 
establecimientos comerciales detallistas y entidades o agrupaciones 




ganaderas que están autorizados para distribuir medicamentos 
veterinarios. Existe un acceso público en la página web del 
MAPAMA 




2010 
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- La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener 



responsabilidades en la materia. 
- Cualquier otra actividad o información necesarias para el 



funcionamiento efectivo de los controles oficiales. 



Los procedimientos normalizados de trabajo (PNT’ s) se irán ejecutando en 
función de las necesidades que se detecten en la puesta en marcha del 



Programa de Control, del mismo modo se irán actualizando a medida que 
sea necesario y según evolución del propio Programa Nacional. 



Este Programa de Control incluye unos “Protocolos de control” propuestos 
para ser cumplimentados a lo largo de las inspecciones (Anexos). Estos 
Protocolos de control podrán ser ampliados y/o adaptados a las 



características de la actividad en las Comunidades Autónomas por las 
autoridades competentes en sus respectivos programas. 



Con el objetivo de facilitar la cumplimentación de los Protocolos de Control, 
se establecen unas instrucciones aclaratorias a cada uno de los ítems a 
contemplar por el personal de inspección que realice los controles oficiales. 



La autoridad competente de control en cada Comunidad Autónoma, 
elaborará un procedimiento básico, en función de sus recursos, modelos de 



gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones y verificaciones y que 
incluirá los Protocolos de control y los Protocolos de verificación.  



A su vez, las autoridades competentes de control, pueden utilizar las Guías 
de prácticas correctas de higiene como apoyo a la inspección. Según el 
Reglamento (CE) nº 852/2004, las Guías deben contener información de las 



orientaciones sobre prácticas correctas de higiene para el control de los 
peligros en la producción primaria y operaciones conexas.  



Deben constituir, un instrumento de ayuda para el cumplimiento de los 
requisitos obligatorios de higiene, teniendo en cuenta que el uso de las 
mismas no reviste carácter obligatorio. 



 
 
Procedimientos normalizados 



5.4 Planes de emergencia 



Se activará un plan de emergencia siempre que la información procedente 



de los controles en curso determine la presencia de un riesgo para la salud 
pública o sanidad animal. La autoridad competente en cuanto a la 
notificación y gestión del peligro detectado será la que determinen las 



Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias. 
Las actuaciones estarán enmarcadas dentro los protocolos que establece 



tanto el sistema coordinado de intercambio de información (SCIRI) de 
AECOSAN como de la red de alerta sanitaria veterinaria (RASVE) del 
MAPAMA. 



 
 



 












PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS 
 




Año últ. 




versión  




Referencia  Nombre del 




procedimiento/circular/instrucción  




Versión  Fecha 




(V0)  




Programas 




afectados  




2012   Protocolo CHPPACUIC MBV 
Eqinodermos,Tunicados,Gastr marinos vivos 




1 15/10/2012 II.P2-HACUIC 




2012   Protocolo CHPPACUIC Explotaciones 1 15/10/2012 II.P2-HACUIC 




2012   Protocolo CHPPACUIC Embarcaciones auxiliares 
acuic 




1 15/10/2012 II.P2-HACUIC 




2013 PS A/I Protocolo de Supervisión de las Actas y/o Informes 




de los Controles 




1 nov-13 II.P1-PEXT, II.P2-




HACUIC 




2013 PS INSITU Protocolo de Supervisión in situ de los Controles 1 nov-13 II.P1-PEXT, II.P2-




HACUIC 




2015 P INF ANUAL Procedimiento para la realización del informe anual 




de resultados del control oficial en pesca extractiva 
y acuicultura 




0 16/07/2015 II.P1-PEXT, II.P2-




HACUIC 




2015 P 
SUPERVISIÓN 




Procedimiento para la realización de la supervisión a 
nivel autonómico y central en pesca extractiva y 
acuicultura 




0 16/07/2015 II.P1-PEXT, II.P2-
HACUIC 




 

















PROCEDIMIIENTOS NORMALIZADOS.pdf
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Planes de emergencia 
 



5.5 Formación del personal 



Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado 
de los controles oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del 
Reglamento (CE) nº 882/2004.  



Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades 
competentes de las Comunidades Autónomas pueden consultarse en el 



enlace siguiente: 



 



 
 
Formación 



 



6. Descripción del Programa de control  



6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 



controles. Categorización del riesgo.  



Para la priorización de los controles y la selección de la muestra, las 
autoridades competentes de las Comunidades Autónomas aplicarán sobre 



su universo de partida, explotaciones de acuicultura, los criterios generales 
que se establecen en este Programa. 



El índice de riesgo de cada uno de estos criterios tendrá un valor en función 
de la probabilidad de que un peligro sea introducido en la cadena 
alimentaria. Dicho valor será determinado por las autoridades competentes 



de las Comunidades Autónomas. Una vez aplicados los criterios de riesgo, 
se asignará una puntuación a cada explotación o zona, de tal forma que se 



priorice la selección de las explotaciones y zonas de riesgo alto, medio o 
bajo. 



Los controles se priorizarán en base a las puntuaciones obtenidas. 



Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a las explotaciones de 
acuicultura en los diferentes programas de las Comunidades Autónomas son 



los siguientes: 



 



Por el sistema de cultivo: 



  



Criterio 



Sistema intensivo   



Sistemas semi-intensivos                                                                 



Extensivo                                                         



  












PLANES DE EMERGENCIA 




 
Planes de emergencia Comunidades Autónomas: 
 




GRUPO  CCAA  Plan de 
Emergencia  




Descripción  Año 
implantación  




MAPAMA  Aragón Plan de contingencia 
en enfermedades de 
los animales de 
acuicultura 




Plan de contingencia en enfermedades de los animales de acuicultura (ANE IV 
PRO HIPPGA) 




2009 




MAPAMA  Cantabria Plan de Seguimiento 




de las Floraciones 
Algales Nocivas. 




Control de la presencia de fitoplancton tóxico y biotoxinas marinas en las Zonas 




de Producción de Moluscos Bivalvos (ZZPPMMBB) de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Comunicación de los cierres y aperturas de las Zonas a la 
Secretaría General del Mar (MAPAMA). 




2009 




MAPAMA  Cantabria Plan de Emergencia 




del Programa de 
control de higiene de 
la producción 
primaria. 




Reducir la posibilidad de introducción de peligros que puedan afectar a la 




seguridad alimentaria o a la adecuación para el consumo, de los productos 
ganaderos en posteriores fases de la cadena alimentaria Fijar el procedimiento 
de actuación en caso de detección de deficiencias graves durante los controles 
de higiene de la producción primaria. Fijar el procedimiento de actuación en 
caso de detección de deficiencias graves durante los controles de higiene de la 
producción primaria que exijan la adopción de medidas de forma inmediata. Se 
aplican como referencia los Procedimientos de actuación contenidos en el 




programa de control oficial de higiene de la producción primaria ganadera. 




2010 




MAPAMA  La Rioja Plan Coordinado de 
Alerta Sanitaria 
Veterinaria La Rioja 




Informar y orientar a los S.V.O. de las líneas generales de actuación, recursos y 
medios ante un brote de cualquier enfermedad. Debe ser contemplado junto a 
los manuales de lucha de cada enfermedad. Basado en el Estatal pero adaptado 
a las condiciones específicas de La Rioja. Accesible desde la web de RASVE. 




  




MAPAMA  Madrid PLAN COORDINADO 
DE ALERTA 
SANITARIA 
VETERINARIA DE LA 
COMUNIDAD DE 
MADRID 




Plan de Alerta 2011 




MAPAMA  Murcia Plan alerta regional 




sanidad veterinaria 




Procedimiento documentado sobre mecanismo de actuación en caso de alertas 




en sanidad animal veterinaria 




2007 




MAPAMA  País 
Vasco 




Red de Alerta 
Sanitaria Veterinaria 




(RASVE) 




Facilita la toma de decisiones urgentes para la prevención, control y 
erradicación de las enfermedades animales e integra toda la información 




necesaria para realizar una evaluación epidemiológica de las alertas (centros ú 
organismos relacionados con la sanidad en España, mapa de comercialización 
ganadera, información general, módulo formativo sobre prevención y lucha 
contra enfermedades, enlaces a otras páginas) 




  




 

















PLANES DE EMERGENCIA.pdf












FORMACIÓN 




 
GRUPO  CCAA  Plan de 




formación 




(Sí/No)  




Procedimiento 




documentado 




(Sí/No)  




Criterios de planificación  Organismo 




organizador/gestor  




Organismo que 




imparte  




MAPAMA  Andalucía SI SI Objetivos Estratégicos, novedades 
legislativas, nuevos criterios de actuación, 
cambios en procedimientos de trabajo, 
resultados de la verificación de la eficacia 




del control oficial y hallazgos en las 
auditorías 




Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente 




Instituto Andaluz de 
Investigación y 
Formación Agraria y 
Pesquera (IFAPA) 




MAPAMA  Andalucía SI SI Según necesidades acordadas a nivel 
general por la Administración pública de 
Andalucía 




Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente 




Instituto Andaluz de 
Administración Pública 




MAPAMA  Aragón SI SI Para determinar las necesidades de 
formación se tienen en cuenta, Objetivos 
estratégicos; Novedades o cambios en la 
legislación, nuevos criterios de actuación o 
directrices, cambios importantes en los 
procedimientos de trabajo; Indicadores de 




actividad y de cumplimiento de los 
programas; Resultados de la verificación 
de la eficacia del control oficial; Hallazgos 




de las auditorías internas del sistema de 
control oficial; Hallazgos detectados en las 
auditorías externas realizadas por los 
inspectores de la FVO en relación con la 




formación. En ocasiones los planes de 
acción presentados a la Comisión incluyen 
determinadas actividades formativas. 




Departamento de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad. 




IAAP - Instituto 
Aragones de 
Administración Pública. 
Dirección General de 
Alimentación y Fomento 
Agroalimentario. 




MAPAMA  Asturias SI SI Los cursos (formación específica del 
Principado de Asturias) propuestos desde 




los Servicios se remiten al Organismo 
organizador/gestor a través de la figura de 




Coordinador de Cursos. 




Instituto Asturiano de 
Administración Pública 




"Adolfo Posada" (IAAP) en 
colaboración con los 




Servicios de la 
Administración gestores del 
curso correspondiente. 




En función del curso 
respectivo. 




MAPAMA  C. 




Valenciana 




NO NO Al menos una vez al año referente a 




Programación de Inspecciones en 
explotaciones ganaderas (PIE) y el resto 
según necesidades expresadas por 
gestores de los programas de control 




DIIRECCIÓN GENERAL DE 




AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA 




SERVICIO DE 




SEGURIDAD Y 
CONTROL DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA 
Y SERVICIO DE 
SANIDAD ANIMAL 















GRUPO  CCAA  Plan de 




formación 




(Sí/No)  




Procedimiento 




documentado 




(Sí/No)  




Criterios de planificación  Organismo 




organizador/gestor  




Organismo que 




imparte  




MAPAMA  Canarias SI SI Se tienen en cuenta las novedades 
legislativas o técnicas, las deficiencias 
detectadas en las actuaciones de control 




oficial, los resultados de las misiones de la 
OAV. (DGG y Sanidad Vegetal no 
documentado) En el ICCA están dirigidos 
prioritariamente hacia personal que realice 
tareas relacionadas con el curso. 
Deficiencias detectadas; Actuaciones de 




Control Oficial planificadas; Novedades 




legislativas. (ICCA si documentado) 




Dirección General de 
Ganadería y Sanidad 
Vegetal de la D.G. de 




Agricultura y Desarrollo 
Rural Instituto Canario de 
Calidad Agroalimentaria 




Instituto Canario de 
Administración Pública 
(ICAP), empresas 




externas de formación, 
grupos de trabajo o 
experto. Instituto 
Canario de Calidad 
Agroalimentaria; 
Escuela de Servicios 




Sociales y Sanitarios de 




Canarias 
(ESSSCAN);Instituto 
Canario de 
Administración Pública 
(ICAP); Ministerio de 
Agricultura y Pesca,  




Alimentación y Medio 
Ambiente y el Gabinete 
de Servicios para la 
Acreditación (GESCAL). 




MAGRAM




A  




Cantabria SI SI 1)Carencias formativas detectadas por 




nuevas reglamentaciones, auditorías o 




supervisiones. 2)Obligaciones formativas 
del R.882 3)Novedades en la normativa de 
aplicación. Supondrá, al menos, la 
asistencia obligatoria del personal que 
participa en los controles a un curso de 
formación en materia de R.882 y de 




actualización de conocimientos de los 
programas de control en los que participe, 
a lo largo de los 5 años de vigencia del 
Plan de Controles 2011-2015. 




FORMACIÓN EXTERNA: 




Propone el Secretario 




General de la Consejería de 
Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural y organiza 
y gestiona el Centro de 
Estudios de la 
Administración Regional de 




Cantabria (CEARC). 
FORMACIÓN INTERNA: 
Servicios responsables de 
cada Programa de Control 
oficial. 




FORMACIÓN EXTERNA: 




Centro de Estudios de 




la Administración 
Regional de Cantabria 
(CEARC) FORMACIÓN 
INTERNA: Personal de 
los Servicios 
responsables de cada 




Programa de Control 
Oficial. 




MAPAMA  Castilla La 




Mancha 




SI NO La Consejería de Agricultura, Desarrollo 




Rural y Medio Ambiente establece cursos 
de formación en materia de relacionadas 
con el Plan Nacional de control de la 
Cadena Alimentaria. Anualmente se 
celebran reuniones de coordinacion de 
Alimentacion Animal, Bienestar Animal, 
SANDACH, Higiene de la produccion 




primaria Ganadera, Higienen en 
acuicultura entre el Servicio de Ganaderia, 
Sanidad Animal y Servicios perifericos 




Consejería de Agricultura, 




desarrollo Rural y Medio 
Ambiente 




Servicio de Ganaderia, 




Servicio de Sanidad 
Animal 















GRUPO  CCAA  Plan de 




formación 




(Sí/No)  




Procedimiento 




documentado 




(Sí/No)  




Criterios de planificación  Organismo 




organizador/gestor  




Organismo que 




imparte  




MAPAMA  Castilla y 
León 




SI SI Plan de Formación Contínua: presencial y 
online 




Consejeria de 
administración autonomica 




Escuela de 
Administracion Publica 
de Castilla y Leon 




(ECLAP) 




MAPAMA  Castilla y 
León 




SI SI Plan de formación sectorial Consejeria de 
administración autonomica 




Consejeria de 
Agricultura y Ganaderia 




MAPAMA  Castilla y 




León 




SI SI Plan de formación específica Consejeria de 




administración autonomica 




Consejeria de 




Agricultura y Ganaderia 




MAPAMA  Castilla y 
León 




SI SI Plan de Formación Interna Consejeria de Agricultura y 
Ganaderia 




Instituto Tecnológico 
Agrario de Cstilla y 




Leon 




MAPAMA  Cataluña SI SI El Departamento de Agricultura, 




Ganaderia, Pesca y Alimentación realiza 
formación del personal de control oficial, 
que forman parte del Plan Anual de 
Formación que se confecciona a partir de 
las directrices del Consejo de Formación 
constituido por Directores Generales y 




Directores de servicios territoriales del 
Departamento. 




Departamento de 




Agricultura, Ganaderia, 
Pesca y Alimentación. 




Centro de Formación y 




Estudios Agrorurales 




MAPAMA  Extremadu




ra 




SI NO Las actividades formativas buscan la 




innovación y la adaptación de la oferta a 
las necesidades de la administración y de 
los empleados públicos, gestionando 




directamente las diferentes actividades 
formativas. 




Consejeria de 




Administracion Publica 




Escuela de 




Administración Pública 
de Extremadura 




MAPAMA  Galicia SI SI Formación general de los empleados 
públicos. Formación específica del 
personal dependiente de la Consellería do 




Medio Rural e do Mar 




CCAA. Escola Galega de 
Administracion publica 
(EGAP) Actividades 




formativas realizadas 
pola Subdirección Xeral 
de Formación e 
Innovación Agroforestal 




MAPAMA  Islas 
Baleares 




NO NO El Departamento de personal recoge las 
peticiones de formación que se formulan 




desde los diferentes Servicios 




Direccion General de 
Agricultura y Desarrollo 




Rural 




Institut de Recerca i 
Formació Agraria i 




Pesquera (IRFAP). 
Escola Balear 
d'Administracions 
Públiques (EBAP) 















GRUPO  CCAA  Plan de 




formación 




(Sí/No)  




Procedimiento 




documentado 




(Sí/No)  




Criterios de planificación  Organismo 




organizador/gestor  




Organismo que 




imparte  




MAPAMA  La Rioja SI SI Los diferentes Servicios de la Consejería, 
formulan a la Escuela Riojana de 
Administración Pública sus necesidades 




formativas en base a las demandas de los 
diferentes programas de control, las 
novedades producidas en las diferentes 
tareas de cada servicio u otras 
necesidades constatadas. 




La Escuela Riojana de 
Administración Pública a 
petición de los distintos 




Servicios de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente. Los 
diferentes Servicios, 
desarrollan en los ámbitos 
de los que son competentes 




jornadas formativas para su 




personal, al margen de los 
realizados en la 
Escuela,atendiendo a 
criterios prácticos y 
temporales. 




Escuela Riojana de 
Administración Pública 




MAPAMA  Madrid SI SI   IMAP(instituto madrileño de 
administracion publicas) 




  




MAPAMA  Navarra SI SI Formación Inicial: personal de nueva 
incorporación y reuniones formativas de 
coordinación Formación continuada: 
reuniones de formación,nueva legislación, 




programas de control, solicitudes del 
personal, cambios por auditorias. 




Servicio de Ganadería Servicio de ganaderia 




MAPAMA  Navarra SI SI Formación anual Instituto de Administración 
pública 




Instituto de 
administración pública 
de Navarra 




MAPAMA  Navarra SI SI Formación continuada: nueva legislación, 
programas de control, solicitudes del 
personal, cambios por auditorias 




Otros organismos Colegio de Veterinarios 
de Navarra. Magrama. 
Unión Europea. 




MAPAMA  País Vasco SI SI Bienal Administraciones vascas   




 

















FORMACIÓN.pdf
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Por especie: 



  



Criterio 



Moluscos bivalvos vivos    



Gasterópodos, equinodermos y tunicados marinos vivos 



Peces              



Crustáceos      



  



Por fase de producción: 



  



Criterio 



Hatchery o reproducción 



Preengorde 



Engorde 



 



Por resultados de inspecciones anteriores: 



  



Criterio 



En más de un control han tenido los mismos 
incumplimientos.             



Han tenido incumplimientos muy graves o graves.                             



Han tenido incumplimientos leves.                                                      



Sin irregularidades o incumplimientos                                     



 



En el caso de haberse controlado todo el universo y realizado un análisis del 
histórico de resultados de dichos controles, la planificación del control se 



hará en base al riesgo real. 



6.2 Punto de control  



Los Controles Oficiales que derivan de este Programa se realizan en:  



- Explotaciones de acuicultura continental 
- Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, 



terrestre) 
- Explotaciones de acuicultura moluscos bivalvos vivos y otros 



invertebrados (parques de cultivo, bateas, etc.). 



Para determinar la población a muestrear por cada Comunidad Autónoma se 
partirá de las explotaciones de acuicultura, que estén registradas en el 



REGA, y que a su vez comprenden el universo de partida. 
Al visitar dichas explotaciones se inspeccionarán las embarcaciones 
auxiliares de acuicultura que se utilicen en dichas explotaciones. Dichas 



embarcaciones deben de encontrarse dadas de alta en según el Censo de 
Flota Pesquera Operativa (CFPO). 



6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



El tamaño de la muestra a inspeccionar, comprenderá al menos, el 5% de 



las explotaciones que estén registradas en el REGA para cada Comunidad 
Autónoma. Este porcentaje es el mínimo acordado y en todo momento cada 
Comunidad Autónoma podrá decidir aumentar dicho porcentaje. 
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Para cumplir con el objetivo marcado del 5% es necesario tener en cuenta 



los distintos tipos de explotaciones de acuicultura que tiene cada 
Comunidad Autónoma a los que se les aplicará un % específico con el fin de 



cumplir el 5% mínimo exigido. No deberá aplicarse el 5% a cada tipo de 
explotación, sino que el número de explotaciones a controlar será el que 
resulte de aplicar el 5% al número total, pudiendo repartirse dicho número 



entre los tipos de explotación como considere cada Comunidad Autónoma. 



La frecuencia de los controles será regular y proporcional al riesgo.  



Atendiendo a su mayor riesgo se someterán a una mayor frecuencia de 
control las unidades a controlar que hayan obtenido índices de riesgo alto o 
medio. 



A su vez se tendrán en cuenta las comunicaciones realizadas por terceros 
relativas a aspectos no conformes con condiciones de higiene en las 



unidades objeto de control del presente Programa; así como las sospechas 
de incumplimientos por parte del personal de inspección. 



También se tendrán en cuenta los resultados de los controles anteriores. 



6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 
control oficial 



Los controles oficiales se realizarán con la frecuencia adecuada atendiendo 
al proceso de priorización llevado a cabo en el apartado anterior de este 



programa. 



La metodología del control atiende a las siguientes características:  



• Es dirigido y planificado en función del riesgo. 



• Se apoya en un Protocolo de control para examinar el cumplimiento 
de las disposiciones obligatorias que establece la normativa y 



comprobar la forma en que el productor asegura el cumplimiento de 
las mismas. 



• Posee además una faceta formativa del productor. 



Los controles oficiales se llevarán a cabo en las explotaciones de acuicultura 
marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre) y continental y en 



explotaciones de moluscos bivalvos vivos y otros invertebrados (parques de 
cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.) 



La sistemática de inspección se regirá de acuerdo a los “Protocolos de 



control” recogidos en los Anexos (Protocolo de Control para Explotaciones 
de Acuicultura, Protocolo de control para moluscos bivalvos vivos, 



equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos y Protocolo de 
control para embarcaciones auxiliares de acuicultura). 



La inspección comenzará con el análisis de la información previa existente. 



El método empleado para la realización de este control será la inspección 
visual in situ para comprobar las condiciones de higiene y las prácticas de 



manipulación llevadas a cabo, así como un control de la documentación, 
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gestión de la información y registros requeridos para la actividad en 



cuestión.   



Al inicio, el inspector se presentará e identificará convenientemente y 



anunciará el objetivo de la inspección. Por último, solicitará que durante la 
misma le acompañe el titular de la embarcación o un representante de esta. 



Por lo tanto, los controles oficiales contemplarán las actividades siguientes: 



 Control de que las explotaciones acuícolas están inscritas en el REGA 
y que las embarcaciones auxiliares de acuicultura están inscritas en el 



CFPO. 
 Inspección y comprobación de las condiciones higiénicas de las 



explotaciones; así como de las embarcaciones auxiliares de 



acuicultura y del transporte previo al primer punto de destino. 
 Comprobación de las prácticas correctas de higiene de aquellas 



actividades que forman parte del ámbito de aplicación de este 
Programa. 



 Comprobación de la documentación y registros sobre las medidas 



aplicadas para controlar los peligros (naturaleza y origen de los 
alimentos suministrados a los animales, medicamentos veterinarios 



suministrados, fechas, aparición de enfermedades y su repercusión 
en la salud humana).  



 Entrevista con los operadores económicos. 
 Lectura de valores registrados en los instrumentos que pueden estar 



en la explotación. 



 Cualquier otra actividad que garantice el cumplimiento de los 
objetivos que persigue este Programa. 



Según se realiza la inspección, se va rellenando el Protocolo de Inspección y 
se va informando al operador de cada uno de los requisitos que se 
inspecciona, constatándose en la hoja de control los incumplimientos y 



deficiencias que se vayan detectando. 



Al cumplimentar el protocolo, el inspector deberá especificar para cada 



elemento a controlar si se cumple o no, marcando todas las casillas, según 
corresponda con lo inspeccionado. Así mismo, deberá efectuar cualquier 
aclaración que considere en el apartado de observaciones. 



Una vez finalizada la inspección, se levanta acta de la misma, anotándose 
las observaciones y las medidas a adoptar en caso de detectarse 



incumplimientos que se consideren oportunas. 



Al finalizar la inspección, se dará lectura al acta y se procederá a su firma 
por parte de los inspectores y del inspeccionado al que se le entregará la 



correspondiente copia del acta. Así mismo, el inspeccionado podrá incluir 
cualquier consideración oportuna en el acta. 



Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se 
realizará una segunda inspección tras la finalización del plazo de 
subsanación, para constatar la puesta en marcha de las medidas 



correctoras.  
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Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del Protocolo y 



acta, se podrá realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad 
competente de control de cada Comunidad Autónoma), a remitir a la unidad 



jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer 
visitas de seguimiento a las unidades objeto de control. 



En caso de que la autoridad competente observe un incumplimiento, tomará 



medidas para garantizar que el operador ponga remedio a la situación. Se 
decidirán las medidas a emprender, teniendo en cuenta la naturaleza del 



incumplimiento y el historial de incumplimientos del operador. Algunas de 
las opciones a adoptar se recogen en el artículo 54 sobre actuaciones en 
casos de incumplimientos, del Reglamento (CE) nº 882/2004. 



Además la autoridad competente aplicará las sanciones a las infracciones de 
la legislación de manera eficaz, proporcional y disuasoria, tal y como 



establece el artículo 55 del Reglamento (CE) nº 882/2004. 



6.5 Incumplimientos del programa 



Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se 



realizará una segunda inspección tras la finalización del plazo de 
subsanación, para constatar la puesta en marcha de las medidas 



correctoras.  



Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del Protocolo y 



acta, se podrá realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad 
competente de control de cada Comunidad Autónoma), a remitir a la unidad 
jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer 



visitas de seguimiento a las unidades objeto de control. 



6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



En caso de que la autoridad competente observe un incumplimiento, tomará 
medidas para garantizar que el operador ponga remedio a la situación. Se 
decidirán las medidas a emprender, teniendo en cuenta la naturaleza del 



incumplimiento y el historial de incumplimientos del operador. Algunas de 
las opciones a adoptar se recogen en el artículo 54 sobre actuaciones en 



casos de incumplimientos, del Reglamento (CE) nº 882/2004. 



Además la autoridad competente aplicará las sanciones a las infracciones de 
la legislación de manera eficaz, proporcional y disuasoria, tal y como 



establece el artículo 55 del Reglamento (CE) nº 882/2004. 



7. Revisión del programa de control 



El Reglamento (CE) nº 882/2004 define la verificación como la 
comprobación, mediante examen y estudio de pruebas objetivas, de si se 
han cumplido los requisitos especificados en el Programa de control. 



Por otro lado, este Reglamento también establece en su artículo 8.3 la 
necesidad de elaborar procedimientos para verificar la eficacia de los 
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controles y tomar las medidas correctivas necesarias para conseguir superar 



las deficiencias encontradas en dicha verificación. 



7.1 Supervisión del control oficial 



Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito de este Programa se deben 
tener en cuenta las distintas competencias que tienen las Comunidades 
Autónomas y la Administración central en relación a los controles de las 



condiciones de higiene en la producción primaria, lo que lleva a diferentes 
actuaciones de supervisión entre las Comunidades Autónomas y la 



Administración central. 



Nivel autonómico: 



Se realizará un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes 



derivados de los controles del año en curso y un mínimo del 5% de 
supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese año que 



consistirán en la comprobación que se realiza sobre el terreno, 
acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que 
él realice. 



A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se 
elaborará un informe que constituirá un análisis cualitativo. 



Cada Comunidad Autónoma enviará a la Unidad coordinadora de este 
Programa la supervisión realizada como parte de la información del Informe 



Anual, así como el análisis cualitativo de la misma. 



Nivel central: 



Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el 



análisis cualitativo de las supervisiones realizadas por las autoridades 
competentes en las diferentes CCAA realizará un análisis cualitativo a nivel 



global. 
 
 



 
 
Procedimiento de supervisión 



7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



Para el cumplimiento de la verificación de la eficacia y como evaluación 



continua de la efectividad del sistema de control oficial en el marco del 
programa, se realizará una valoración anual tanto a nivel nacional como 
autonómico de los objetivos operativos y sus indicadores, los cuales estarán 



sujetos a un proceso de revisión continua. 



7.3 Auditoría del programa de control oficial.  



Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la 
autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control 












PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN 
 




Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito del Programa se deben tener 




en cuenta las distintas competencias que tienen las Comunidades 




Autónomas y la Administración central en relación a los controles de las 




condiciones de higiene en la producción primaria, lo que nos lleva a 




diferentes actuaciones de supervisión entre las Comunidades Autónomas y 




la Administración central. 




 




A) Nivel autonómico 




 




Personal a cargo de la supervisión: 




En el proceso de supervisión deben encontrarse identificadas las personas 




que van a participar y en qué parte del proceso. Las personas encargadas 




para ello no pueden supervisar su propio trabajo y por ello no deberán estar 




implicadas en lo que se está supervisando. 




 




Procedimiento para la supervisión: 




 




FASE I 




 




Supervisión documental: 




Se supervisarán todos los documentos en formato papel o electrónico 




relacionados con el control oficial. Entre ellos se destacan los siguientes: 




a) Actas y/o informes de comunicación de resultados al operador. 




Se realizará  un 10 % mínimo de  supervisiones de las actas y/o informes 




derivados de los controles del año en curso. 




Las no conformidades graves que invalidarían el control serían en los casos 




en el que el inspector no ha utilizado el Protocolo de Control Oficial 




pertinente o que el acta y/o informe no refleje todos los incumplimientos 




detectados. En estos casos la medida correctiva a aplicar es la repetición del 




control oficial o la realización de una actuación complementaria en el 




segundo caso. 















También se consideran no conformidades graves si no queda reflejado en el 




acta y/o informe las medidas correctoras ante los incumplimientos más 




relevantes, el plazo para solventar los incumplimientos que lo precisan y si 




no está firmada el acta por el inspector.  




En el caso de no ser conformes el resto de ítems se considerarán no 




conformidades leves. 




Las medidas correctivas para las no conformidades graves que no invalidan 




el control y las leves se centrarán en la mejor formación de los inspectores. 




 




b) Otros documentos a revisar son el propio Programa de Control, en 




especial sus protocolos de control, bases de datos o aplicaciones 




informáticas, informes, sistema utilizado para la selección de 




operadores a  inspeccionar, uso de datos o de resultados de 




inspecciones de otros programas de control. 




En el caso de encontrar no conformidades, estas se considerarán leves. 




Como medida correctiva se aplicará una revisión o mejora de estos 




documentos o herramientas. 




 




Supervisión in situ: 




 




La supervisión in situ consistirá en la comprobación que se realiza sobre el 




terreno, acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de 




inspección que él realice. 




Se realizará un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones 




a realizar en ese año.  




Las no conformidades graves que invalidarían el control serían en los casos 




en el que el inspector no ha utilizado el Protocolo de Control Oficial 




pertinente o que el acta y/o informe no refleje todos los incumplimientos 




detectados. En estos casos la medida correctiva a aplicar es la repetición del 




control oficial o la realización de una actuación complementaria en el 




segundo caso. 




También se consideran no conformidades graves el que el inspector no 




firme el acta, que no haga firmar el acta al operador y que no transmita al 















operador durante la inspección los incumplimientos hallados, las medidas 




correctoras y el plazo disponible para subsanar el incumplimiento. 




En el caso de no ser conformes el resto de ítems se considerarán no 




conformidades leves.  




Las medidas correctivas para las no conformidades graves que no invalidan 




el control y las leves se centrarán en la mejor formación de los inspectores. 




 




FASE II 




 




A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se 




elaborará un informe que constituirá un análisis cualitativo. En este análisis 




se detallará al menos lo siguiente: 




a) relación de controles realizados frente a los programados 




b) si se ha partido del universo a controlar con datos actualizados 




c) adecuación de controles realizados a la categorización previa del 




riesgo establecida 




d) si los controles realizados han tenido en cuenta los anteriores 




controles que dieron lugar a incumplimientos. 




e) nº de actas revisadas  




f) nº supervisiones in situ realizadas 




g) otros documentos revisados 




h) descripción de las no conformidades y su valoración 




i) medidas correctivas a aplicar 




j) seguimiento de las actuaciones en las actas desfavorables no 




subsanadas 




Dicho análisis se realizará como mínimo una vez al año. 




Como parte del procedimiento se celebrarán reuniones con el personal 




implicado, mínimo una vez al año. 




 




Envío de resultados 















 




Cada Comunidad Autónoma enviará a la Unidad coordinadora de este 




Programa Nacional  de Control  Oficial información sobre la supervisión 




realizada como parte de la información del Informe Anual, así como el 




análisis cualitativo de la misma. 




 




B) Nivel central 




 




La Unidad coordinadora de este Programa Nacional  de Control  Oficial 




realizará las siguientes acciones: 




-  Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más 




el análisis cualitativo de las supervisiones realizadas por las autoridades 




competentes en las diferentes CCAA realizará un análisis cualitativo a nivel 




global. 




- Una reunión al año con las autoridades competentes de las CCAA con el fin 




de analizar los resultados de dichas supervisiones. 




A raíz de estas actuaciones se propondrá en el seno de las reuniones de 




coordinación con las Comunidades Autónomas las posibles modificaciones 




en el Programa Nacional de Control Oficial. Estas modificaciones pueden 




abocar, en su caso, a una revisión de los protocolos de control.    




 




 

















PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN.pdf
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deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 



someterse a examen independiente. 



Las auditorías de los programas de control oficial del MAPAMA se realizan 



según lo indicado en el documento “Guía para la verificación de la eficacia 
del sistema de control oficial del MAPAMA”, parte C. 



Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las 



auditorías realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos 
y planes de acción. 











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020. Actualización 2018. 
Programa Nacional De Control Oficial De Higiene En La Producción Primaria De La 
Acuicultura                                                                                                                                     Página 18 



8. Anexos 



 
- Anexo I. Protocolo de Control para Explotaciones de 



Acuicultura. 
 
 



 
- Anexo II. Protocolo de control para moluscos bivalvos vivos, 



equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos. 
 
 



 
- Anexo III. Protocolo de control para embarcaciones auxiliares 



de acuicultura. 
 
 



 
- Anexo IV. Protocolo de supervisión de actas y /o informe. 



 
 



 
- Anexo V. Protocolo de supervisión in situ. 



 



 
 



- Anexo VI. Procedimiento para la realización del Informe anual 
de resultados del control. 
 



 
 












 
 
 
 




ANEXO I 




PROTOCOLO  DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION 




PRIMARIA EN ACUICULTURA 




 




EXPLOTACIONES DE ACUICULTURA 




 
 
IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO   




    




Nombre:       




Razón Social:       




Nº REGA:       




Domicilio:       




Población:       




Provincia:   Código Postal:   




Teléfono:   Fax:   




e-mail:       




 
 
 
DATOS DEL CONTROL  




  




Identificación de la persona que 
realiza el control:   




Lugar y fecha:    




Hora de inicio y fin:   




Persona entrevistada:   




Cargo en el establecimiento:    




 




 




 




 















      
               
 
 
 




 1 




 
1. Instalaciones, equipos, contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones  
 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 




Se mantienen limpias todas las 
instalaciones utilizadas en la producción 
primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 
desinfectan de manera adecuada. 




- No se observa suciedad en la granja, 
almacenes o locales. 
 




R 852/2004. 
Anexo I. A. II.4ª 
 
 




SI NO N/A   




2 




Se mantienen limpias todas las 
instalaciones utilizadas en relación a las 
operaciones conexas y, en su caso, tras 
la limpieza, se desinfectan de manera 
adecuada. 




- No se observa suciedad en las 
operaciones de transporte de 
animales, almacenamiento, 
manipulación de productos primarios. 




R 852/2004. 
Anexo I. A. II.4ª 
 
 




SI NO N/A   




3 
Se mantienen limpios y cuando sea 
necesario se desinfectan los equipos 




- Los equipos no presentan restos de 
óxido, ni deterioro. 




 R 852/2004. 
Anexo I. A. II. 4b 




SI NO N/A  




4 
Se mantienen limpios y cuando sea 
necesario se desinfectan los 
contenedores 




 
 R 852/2004. 
Anexo I. A. II. 4b 




SI NO N/A  




5 
Se mantienen limpias y cuando sea 
necesario se desinfectan las cajas 




 
 R 852/2004. 
Anexo I. A. II. 4b 




SI NO N/A   




 
2. Empleo de agua y hielo 
 















      
               
 
 
 




 2 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
Se toman medidas  para garantizar la 
calidad del agua destinada a la 
acuicultura. 




 
R 183/2005  
Anexo III    




SI NO N/A   




2 




Se utiliza agua potable o agua de mar 
limpia en los diferentes procesos de 
trabajo (limpieza de los productos 
pesqueros, limpieza de superficies de 
contacto, etc.) 




 




R 853/2004 anexo 
III sección VIII  3.c 
 
R 852/2004 anexo 
I parte A II 4.d 




SI NO N/A   




3 
Si se usa hielo como refrigerador de los 
productos de la pesca, éste se fabrica con 
agua potable o con agua de mar limpia. 




- Registro Sanitario, copia o 
documento que acredite la existencia 
del mismo de la fábrica abastecedora 
conforme. 
- El hielo elaborado con agua de mar 
limpia no presenta coloraciones u 
otras características organolépticas 
anormales. 




 
Reglamento 
853/2004 Anexo 
III .Sección VIII 
3.c 




SI NO N/A  




 
 
 
 
 
 
 
3. Alimentación animal y Medicamentos veterinarios 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 















      
               
 
 
 




 3 




1 
Los piensos proceden de empresas 
registradas y autorizadas, o autorizadas 
por la Autoridad Competente 




- Correcta identificación de la 
procedencia de los alimentos 
(autorización/registro del proveedor). 




R 183/2005.  
 Artículo 9 
 




SI NO N/A   




2 




Los piensos se almacenan 
separadamente de las sustancias 
químicas y de otros productos prohibidos 
para la alimentación animal. 




- El almacenamiento de los piensos se 
realiza en un lugar exclusivo y 
adecuado protegido de contaminación 
física, química o biológica. Se 
almacenan separados del suelo para 
ello. 
- No hay presencia en el almacén de 
piensos de: productos de limpieza, 
sustancias químicas, aceites, etc. 
- Los piensos se almacenan en 
condiciones adecuadas (ausencia de 
mohos o signos de enranciamiento, 
fecha de caducidad no superada, etc.). 




R 183/2005.  
Anexo III  
 
   




SI NO N/A   




3 
Los piensos no medicados se almacenan 
y manipulan separadamente de los 
medicados. 




- Ambos tipos de piensos están 
claramente etiquetados. Se verificará 
que la separación y manipulación es la 
adecuada. 




R 183/2005  
 Anexo III   
  




SI NO N/A  




4 
Los medicamentos para animales se 
emplean correctamente (tienen recetas y 
registro de tratamientos) 




- Se comprueba que las recetas 
veterinarias han sido prescritas por un 
veterinario y se verificará que las 
pautas de utilización son correctas. 
Comprobar que se ha respetado el 
periodo de supresión de los 
medicamentos utilizados. 
- Los tanques con productos 
pesqueros a los que se está 
medicando, están identificados. 




R 852/2004.  
Anexo I. A. II. 4 j 
 
Directiva 
2004/28/CE Título 
VI. Artículo 42 




SI NO N/A   















      
               
 
 
 




 4 




 
 
4. Animales, plagas y sustancias peligrosas  
 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
Se evita, en la medida de lo posible, que 
los animales y plagas provoquen 
contaminación. 




 
852/2004 anexo I 
parte A II 4 f 




SI NO N/A   




2 
Se almacenan, manipulan y eliminan los 
residuos y sustancias peligrosas de forma 
tal que se evita la contaminación. 




- Las sustancias peligrosas se 
almacenan en lugares exclusivos, 
nunca en las zonas donde se 
almacenan los productos pesqueros, 
envases, hielo, ni con equipos o útiles 
empleados en la manipulación. 
- Los residuos y sustancias peligrosas 
no se almacenan en contacto con 
productos pesqueros, envases o hielo. 
- Los contenedores destinados al 
almacenamiento de basuras disponen 
de tapas. 
- Los contenedores de residuos se 
mantienen limpios. 
- Comprobación del correcto 
tratamiento cadáveres, del 
almacenamiento en contenedores 
adecuados y específicos, además de 
estar correctamente etiquetados. 




Reglamento 
852/2004, Anexo 
I.A.II.4.g 




SI NO N/A   















      
               
 
 
 




 5 




3 




Se dispone de medidas de control de la 
contaminación procedente de los 
biocidas, los detergentes y desinfectantes 
utilizados y estos son aptos para uso 
alimentario. 




- Los productos de limpieza y 
desinfección se almacenan en zonas 
exclusivas. 
- Estos productos se emplean en la 
dosis y forma establecida por el 
fabricante. 
- Los productos de limpieza y 
desinfección se conservan en sus 
envases originales, con la etiqueta del 
fabricante. 
- En el caso de realizarse la 
desinfección del agua utilizada, se 
emplean productos aptos para la 
desinfección del agua de bebida, en la 
dosis y forma establecida por el 
fabricante. 




R.852/2004, 
Anexo I.A.II.3.a 




SI NO N/A  




 
 
 
 
 
5. Transporte (identificar al responsable) 
 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
Los transportistas, los contenedores y los 
medios de transporte de animales vivos 
están autorizados y registrados. 




- La empresa transportista debe estar 
autorizada para el transporte de 
animales vivos.  
- Los medios de transporte deben 
estar autorizados.  
- El transportista debe tener la 
autorización necesaria. 
- Guía de origen y Sanidad. 
- Certificado de Limpieza y 




 
RD 751/2006  
Artículo 6 
 




SI NO N/A   















      
               
 
 
 




 6 




desinfección. 




2 




Los receptáculos o contenedores para el 
transporte de los productos se mantienen 
limpios y cuando es necesario se 
desinfectan. 




- No se observa suciedad en los 
receptáculos o contenedores 
utilizados. 




R 852/2004 
Anexo I.A II 4.b 
 
 




SI NO N/A   




3 




Los productos de la pesca que se vayan a 
poner en el mercado vivo deberán 
transportarse de un modo que no afecte 
negativamente a la inocuidad de los 
alimentos o su viabilidad. 




 




R 853/2004 
Sección VIII cap. 
VIII 4 
 




SI NO N/A  




4 
Los productos frescos  se mantienen a 
una temperatura próxima a la fusión del 
hielo. 




- Los productos frescos se transportan 
cubiertos con hielo en su totalidad. 
 




R 853/2004 
Sección VIII cap. 
VIII 1ª 
  




SI NO N/A  




5 
Se mantienen limpios y cuando sea 
necesario se desinfectan los vehículos. 




- El diseño de los vehículos evita la 
acumulación de suciedad. 
- Los revestimientos no presentan 
deterioro. 
- Los materiales de los revestimientos 
no aportan al producto sustancias 
tóxicas; son aptos para contacto con 
alimentos. 




852/2004 anexo I 
parte A II 4.b 




SI NO N/A   




 
 
 
6. Personal 















      
               
 
 
 




 7 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
El personal que manipula productos 
alimenticios ha recibido formación sobre 
riesgos sanitarios. 




- El personal conoce y aplica las 
prácticas correctas de higiene 
relacionadas con la actividad laboral.  




R. 852/2004, 
Anexo I.A.II.4.e 




SI NO N/A   




 
7. Registros 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 




Los titulares de las explotaciones de 
acuicultura llevan, de manera 
actualizada, un registro de explotación 
denominado libro de explotación. 




- Libro de explotación o, en su defecto, 
todos los documentos que componen 
el libro de explotación con especial 
importancia en los movimientos de los 
animales. 




RD1614/2008 
 
 




SI NO N/A   




2 
Registro sobre la naturaleza y el origen 
de los alimentos suministrados a los 
animales 




 
R 852/2004  
Anexo I. III. 8 a 
 




SI NO N/A   




3 




Registro sobre medicamentos 
veterinarios u otros tratamientos 
administrados a los animales, las fechas 
de administración y los tiempos de 
espera 




- Registros sobre la utilización de 
medicamentos veterinarios, u otras 
sustancias o complementos 
alimenticios utilizados en la 
explotación, así como las recetas de 
los medicamentos utilizados. 




R 852/2004  
Anexo I. III. 8 b    
 
Directiva 
2004/28/CE Título 
VI. Artículo 42 




SI NO N/A  




4 




Registro sobre la aparición de 
enfermedades que puedan afectar a la 
seguridad de los productos de origen 
animal 




 
R 852/2004  
Anexo I. III. 8 c 
 




SI NO N/A  















      
               
 
 
 




 8 




5 




Registro sobre los resultados de todos 
los análisis efectuados en muestras 
tomadas de animales y otras muestras 
tomadas con fines de diagnóstico, que 
tengan importancia para la salud 
humana. 




 




R 852/2004  
Anexo I. III. 8 d 
 
 




SI NO N/A  




6 




Registro sobre todos los informes 
pertinentes sobre los controles 
efectuados a animales o a productos de 
origen animal 




 
R 852/2004 
Anexo I. III. 8 e 
 




SI NO N/A  




7 
Se conservan los registros de manera 
adecuada 




- Conservan los registros sin deteriorar 
y están a disposición del personal que 
lo solicite. 




R 852/2004  
Anexo I.A. III. 8 d 




SI NO N/A  




8 
Se conservan los registros durante un 
periodo adecuado 




- Período mínimo de tres años. 




R 852/2004  
Anexo I.A. III.7 
RD 1614/2008, 
Artículo 8 




SI NO N/A  




9 Registro de formación del personal 
- Documentación que acredite la 
formación recibida por el personal. 




R 852/2004  
Anexo I Aptdo. II 
4e 




SI NO N/A  




10 Registro sobre limpieza y desinfección 




- Fechas de cada limpieza y 
desinfección realizada, además de 
recoger con qué productos y cómo se 
realizó. 




R 852/2004 anexo 
I parte A II 4  b 




SI NO N/A  















      
               
 
 
 




 9 




11 
Registro sobre el control del agua 
utilizado 




- Fechas de los controles realizados y 
sus resultados. 




R 852/2004 anexo 
I parte A II 4  d 




SI NO N/A  




12 Registro sobre el control de plagas 




- En el caso que se haya realizado 
algún tratamiento, se deberá contar 
con los partes de diagnosis y 
tratamientos respectivos, así como 
con las fichas técnicas de los 
productos aplicados. 
- Los partes estarán debidamente 
cumplimentados. 
- Los productos aplicados están 
autorizados y son aptos para el uso al 
que se destinan. 




R. 852/2004  
Anexo I Aptdo. II 
4e 




SI NO N/A   




 
  




 
 




 

















Anexo I Protocolo de Control para Explotaciones de Acuicultura.pdf












 
 
 
 




ANEXO II 




 




PROTOCOLO DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION 




PRIMARIA EN ACUICULTURA 




 




MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS (MBV), EQUINODERMOS, TUNICADOS 




Y GASTERÓPODOS MARINOS VIVOS 




 
 
ZONA   




 
 
IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO   




    




Nombre:       




Razón Social:       




Nº REGA:       




Domicilio:       




Población:       




Provincia:   Código Postal:   




Teléfono:   Fax:   




e-mail:       




 
 
 
DATOS DEL CONTROL  




  




Lugar y fecha:   




Hora de inicio y fin:   




Persona entrevistada:   




Cargo en el establecimiento:    




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 















      
                                                           
 
 
 




 1 




 
1. Requisitos para la recolección y manipulación   




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 




Se posee información actualizada relativa 
a las zonas de producción y su 
clasificación según los criterios 
legalmente establecidos 




- Los MBV se recolectan en zonas 
abiertas y autorizadas. 
- El procedimiento empleado por el 
operador para recabar información 
sobre la situación legal de la zona de 
producción donde desarrolla su 
actividad, permite obtener información 
válida. 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Punto 
6 




SI NO N/A   




2 




Las técnicas de recolección y 
manipulación no producen contaminación 
ni daños graves en las conchas o los 
tejidos 




- Los MVB no sufren daño ni 
aplastamiento. 
- Los moluscos no se pisan, ni se 
colocan útiles o envases sobre ellos. 
- La clasificación se realiza 
cuidadosamente sin que se rompan 
las valvas. 
- Se emplean útiles y equipos de 
materiales aptos, en óptimas 
condiciones de limpieza y 
mantenimiento. 
- Los productos no permanecen en la 
cubierta y en caso de estarlo se 
encuentran protegidos, se almacenan 
en la bodega o en las neveras 
destinadas para tal uso, protegidos del 
sol y las inclemencias del tiempo. 
- No se utilizan paños u otro tipo de 
tejidos sucios para preservar la 
humedad de los moluscos bivalvos. 
- No se riegan los moluscos bivalvos 
con agua del cantil para favorecer el 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
B 




SI NO N/A   















      
                                                           
 
 
 




 2 




aspecto húmedo del producto. 
- Las capturas permanecen en el cantil 
del muelle o en la playa el tiempo 
indispensable. 
- La descarga del producto de forma 
manual o con ayuda de equipos no 
daña el producto. 
- Los productos no son arrastrados por 
el suelo. 




3 
Se protege adecuadamente a los MBV 
para evitar aplastamientos, raspaduras 
(abrasión) y vibraciones 




 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
B 




SI NO N/A  




4 
Se evita la exposición de MBV a 
temperaturas extremas 




- Los MBV, en la medida de lo posible, 
no se exponen a la acción directa de 
los rayos solares o de superficies 
calentadas por el sol. 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
B 




SI NO N/A  




5 
Se impide volver a sumergir a los MBV en 
aguas que puedan aumentar su nivel de 
contaminación 




- Se emplea agua procedente de la 
zona donde los MBV fueron 
recolectados. 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
B 




SI NO N/A  




6 
Si se realizan acondicionamientos en 
emplazamientos naturales, sólo se llevan 
a cabo en zonas de clase A 




 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
B 




SI NO N/A   




 
 




2. Requisitos para la reinstalación y manipulación   















      
                                                           
 
 
 




 3 




 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
La reinstalación de MBV se realiza en 
zonas autorizadas por la autoridad 
competente. 




 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
C.1 




SI NO N/A   




2 
Las técnicas de manipulación utilizadas 
para la reinstalación de los MBV permiten 
reanudar su alimentación por filtración. 




- La manipulación de los MBV se 
realiza de forma rápida para evitar el 
deterioro. 
- Se mantienen las características de 
viabilidad y frescura adecuada (los 
MBV responden adecuadamente a la 
percusión cuando se golpea 
levemente). 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
C.2.a 




SI NO N/A   




3 
La densidad de reinstalación de los MBV 
es la adecuada para permitir su 
depuración 




 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
C.2.b 




SI NO N/A  




4 
Se aplica un adecuado tiempo de 
inmersión en agua de mar de los MBV 




- Los MBV están sumergidos durante 
un plazo de tiempo adecuado, fijado 
en función de la temperatura del agua, 
cuya duración es al menos de 2 
meses a menos que la autoridad 
competente autorice un plazo más 
breve.  
- Registro de reinstalación donde se 
indican los lotes instalados en la zona, 
con fecha de entrada y salida 
comprobando que la duración mínima 
de permanencia sea de dos meses. 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
C.2.c 




SI NO N/A  















      
                                                           
 
 
 




 4 




5 
Se evita la mezcla de lotes en la 
reinstalación 




 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
C 2.d 




SI NO N/A  




6 




Cuando se produce reinstalación se 
registra el origen de los moluscos, la 
duración y lugar de la reinstalación y el 
destino de cada lote (documento de 
registro) 




- Registros documentados de entradas 
y salidas de lotes de moluscos, 
comprobando que se registra la 
procedencia de los moluscos, el 
tiempo que permanecen en la zona de 
reinstalación y lugar de la reinstalación 
y el destino de cada lote. 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
C 




SI NO N/A   




 
3. Instalaciones, equipos, contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 




Se mantienen limpias todas las 
instalaciones utilizadas en la producción 
primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 
desinfectan de manera adecuada. 




- No se observa suciedad en la granja, 
almacenes o locales. 
 




R 852/2004. 
Anexo I. A. II.4ª 




SI NO N/A   




2 




Se mantienen limpias todas las 
instalaciones utilizadas en relación a las 
operaciones conexas y, en su caso, tras 
la limpieza, se desinfectan de manera 
adecuada. 




- No se observa suciedad en las 
operaciones de transporte de 
animales, almacenamiento, 
manipulación de productos primarios. 




R 852/2004. 
Anexo I. A. II.4ª 
 
 




SI NO N/A   




3 
Se mantienen limpios y cuando sea 
necesario se desinfectan los equipos 




 
 R 852/2004. 
Anexo I. A. II. 4b 
 




SI NO N/A  















      
                                                           
 
 
 




 5 




4 
Se mantienen limpios y cuando sea 
necesario se desinfectan los 
contenedores 




 
 R 852/2004. 
Anexo I. A. II. 4b 
 




SI NO N/A  




5 
Se mantienen limpias y cuando sea 
necesario se desinfectan las cajas 




 
 R 852/2004. 
Anexo I. A. II. 4b 
 




SI NO N/A  




 
 




4. Empleo de agua 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
Se toman medidas  para garantizar la 
calidad del agua destinada a la 
acuicultura. 




 
R 183/2005  
Anexo III 




SI NO N/A   




2 
Se utiliza agua potable o agua de mar 
limpia cuando es necesario para evitar la 
contaminación 




 
R 852/2004 anexo 
I parte A II 4.d 




SI NO N/A   




 
 




5. Animales, plagas y sustancias peligrosas 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 















      
                                                           
 
 
 




 6 




1 
Se evita, en la medida de lo posible, que 
los animales y plagas provoquen 
contaminación. 




 
852/2004 anexo I 
parte A II 4 f 




SI NO N/A   




2 
Se almacenan, manipulan y eliminan los 
residuos y sustancias peligrosas de forma 
tal que se evita la contaminación. 




- Las sustancias peligrosas se 
almacenan en lugares exclusivos, 
nunca en las zonas donde se 
almacenan los productos pesqueros, 
envases, hielo, ni con equipos o útiles 
empleados en la manipulación. 
- Los residuos y sustancias peligrosas 
no se almacenan en contacto con 
productos pesqueros, envases o hielo. 
- Los contenedores destinados al 
almacenamiento de basuras disponen 
de tapas. 
- Los contenedores de residuos se 
mantienen limpios. 
- Comprobación del correcto 
tratamiento cadáveres, del 
almacenamiento en contenedores 
adecuados y específicos, además de 
estar correctamente etiquetados. 




Reglamento 
852/2004, Anexo 
I.A.II.4.g 




SI NO N/A   




3 




Se dispone de medidas de control de la 
contaminación procedente de los 
biocidas, los detergentes y desinfectantes 
utilizados y estos son aptos para uso 
alimentario. 




- Los productos de limpieza y 
desinfección se almacenan en zonas 
exclusivas. 
- Estos productos se emplean en la 
dosis y forma establecida por el 
fabricante. 
- Los productos de limpieza y 
desinfección se conservan en sus 
envases originales, con la etiqueta del 
fabricante. 




R.852/2004, 
Anexo I.A.II.3.a 




SI NO N/A  















      
                                                           
 
 
 




 7 




- En el caso de realizarse la 
desinfección del agua utilizada, se 
emplean productos aptos para la 
desinfección del agua de bebida, en la 
dosis y forma establecida por el 
fabricante. 




 
6. Transporte (identificar al responsable) 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
Los transportistas, los contenedores y los 
medios de transporte de animales vivos 
están autorizados y registrados. 




- La empresa transportista debe estar 
autorizada para el transporte de 
animales vivos.  
- Los medios de transporte deben 
estar autorizados.  
- El transportista debe tener la 
autorización necesaria. 
- Guía de origen y Sanidad. 
- Certificado de Limpieza y 
desinfección. 




RD 751/2006 SI NO N/A   




2 
Los medios de transporte disponen de 
sistema de desagüe adecuado. 




 




 
R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
B.2 




SI NO N/A   




3 




Los medios de transporte están 
equipados para garantizar las mejores 
condiciones de supervivencia de los 
moluscos y  protegerlos contra la 
contaminación. 




- Los productos no se transportan 
cubiertos con paños sucios. 




R 853/2004. 
Sección VII. 
Capítulo II. Parte 
B.2 




SI NO N/A  















      
                                                           
 
 
 




 8 




4 




Los receptáculos o contenedores para el 
transporte de los productos se mantienen  
limpios y cuando sea necesario se 
desinfectan. 




- No se observa suciedad en los 
receptáculos o contenedores 
utilizados.  




852/2004 anexo I 
parte A II 4.b 




SI NO N/A  




5 
El lote va acompañado de su documento 
de registro. 




- Copia del documento de registro del 
molusco recolectado correctamente 
cumplimentada. 




R.853/2004 
Sección VII 
Capítulo I Punto 3 




SI NO N/A  




 
 




7. Personal 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
El personal que manipula productos 
alimenticios ha recibido formación sobre 
riesgos sanitarios. 




- El personal conoce y aplica las 
prácticas correctas de higiene 
relacionadas con la actividad laboral. 




R. 852/2004, 
Anexo I.A.II.4.e 




SI NO N/A   




 
 




8. Registros 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 




Los titulares de las explotaciones de 
acuicultura llevan, de manera 
actualizada, un registro de explotación 
denominado libro de explotación 




- Libro de explotación o, en su defecto, 
todos los documentos que componen 
el libro de explotación con especial 
importancia en los movimientos de los 
animales. 




RD1614/2008 SI NO N/A   
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2 




Registro sobre los resultados de todos 
los análisis efectuados en muestras 
tomadas de animales y otras muestras 
tomadas con fines de diagnóstico, que 
tengan importancia para la salud 
humana. 




 
R 852/2004 Anexo 
I Aptdo. III 8 d 




SI NO N/A   




3 




Registro sobre todos los informes 
pertinentes sobre los controles 
efectuados a animales o a productos de 
origen animal. 




 
R 852/2004 Anexo 
I Aptdo. III 8 e 




SI NO N/A  




4 Registro de formación del personal. 
- Documentación que acredite la 
formación recibida por el personal. 




R 852/2004  
Anexo I Aptdo. II 
4e 




SI NO N/A  




5 Registro sobre limpieza y desinfección. 




- Fechas de cada limpieza y 
desinfección realizada, además de 
recoger con qué productos y cómo se 
realizó. 




R 852/2004 anexo 
I parte A II 4  b 




SI NO N/A  




6 
Registro sobre el control del agua 
utilizado. 




- Fechas de los controles realizados y 
sus resultados. 




R 852/2004 anexo 
I parte A II 4  d 




SI NO N/A  
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7 Registro sobre el control de plagas. 




- En el caso que se haya realizado 
algún tratamiento, se deberá contar 
con los partes de diagnosis y 
tratamientos respectivos, así como 
con las fichas técnicas de los 
productos aplicados. 
- Los partes estarán debidamente 
cumplimentados. 
- Los productos aplicados están 
autorizados y son aptos para el uso al 
que se destinan. 




R. 852/2004  
Anexo I Aptdo. II 
4e 




SI NO N/A  




8 
Se conservan los registros de manera 
adecuada. 




- Conservan los registros sin deteriorar 
y están a disposición del personal que 
lo solicite. 




R 852/2004 Anexo 
I Aptdo. III 7 




SI NO N/A  




9 
Se conservan los registros durante un 
periodo adecuado. 




- Período mínimo de tres años. 




R 852/2004 Anexo 
I Aptdo. III 7  
RD 1614/2008 
 




SI NO N/A  




 




 

















Anexo II Protocolo de control para moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos.pdf












ANEXO III 




PROTOCOLO  DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION 




PRIMARIA EN ACUICULTURA 




 




EMBARCACIONES AUXILIARES DE ACUICULTURA 




 
 
 
 
DATOS DEL BUQUE  




  




Nombre de la embarcación 
auxiliar:   




Matrícula y Folio:   




Número CFPO:   




Armador:   




Puerto Base:   




Tipo de manipulación a bordo:   




Primer establecimiento de 
destino:   




  




DATOS DEL CONTROL  




  




Identificación de la persona que 
realiza el control:   




Lugar y fecha:   




Hora de inicio y fin:   




Persona entrevistada:   




Cargo en la embarcación:    




Transportista responsable:    




 
 
 




 




 




 




 
 
 
 
 
 
 















 




 1 




 
 
EMBARCACION 
 
1. Instalaciones, Equipamiento y Utensilios 
 




A. Requisitos aplicables a todos los buques. 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 




El diseño es adecuado evitándose 
contaminación con agua de sentina, 
aguas residuales, humo u otras 
sustancias nocivas 




- Las aguas de sentinas, aguas 
residuales, humos, carburantes, 
aceites, grasas, etc. no entran en 
contacto con los elementos utilizados 
en la siembra y manipulación: pienso, 
semillas, alevines, productos de la 
cosecha, contenedores para el 
sacrificio de los animales; elementos 
estructurales que puedan contactar 
con los animales (redes, cuerdas, 
cestillos, etc); envases o sacos; hielo; 
ni con los equipos, útiles y superficies 
empleados en el almacenamiento, 
manipulación o clasificación. 
- Las zonas de manipulación y 
almacenamiento están aisladas del 
motor y de la sala de máquinas, así 
como de sus salidas de humos. 




853 /2004 anexo 
III Sección VIII 
capítulo I, aptdo I 
A.1 




SI NO N/A   




2 




Todas las superficies que puedan estar 
en contacto con los productos pesqueros 
son lisas, resistentes a la corrosión y  
fáciles de limpiar. Los revestimientos de 
las superficies  son duraderos  y no 
tóxicos. 




- El diseño de las superficies evita la 
acumulación de suciedad. 
- Ausencia de óxido en las superficies 
que puedan estar en contacto con los 
productos de la acuicultura: grúa, 
desgranadora, 
tamizadora/clasificadora, envasadora; 
o el alimento. 
- Los revestimientos no presentan 




853 /2004 anexo 
III Sección VIII 
capítulo I, aptdo I 
A.2 




SI NO N/A   















 




 2 




deterioro: roturas, astillas o pinturas 
descascarilladas. 
- Los materiales de los revestimientos 
(pinturas, láminas de goma, etc.) no 
aportan sustancias toxicas al producto 
de la acuicultura o al alimento; son 
aptos para contacto con alimentos. 




3 




El equipo y los instrumentos usados en 
las faenas son resistentes a la corrosión y 
fáciles de limpiar y desinfectar y se 
mantienen limpios y cuando sea 
necesario se desinfectan.  




- El material de los útiles e 
instrumentos usados en la actividad es 
acero inoxidable, poliéster o fibra de 
vidrio, plástico de uso alimentario u 
otro material apto. 
- Ausencia de óxido en los útiles e 
instrumentos utilizados. 




853 /2004 anexo 
III Sección VIII 
capítulo I, aptdo I 
A.3; 852/2004 
anexo I parte A II 
4.b 




SI NO N/A  




4 
La situación de la toma de agua para ser 
usada con los productos pesqueros evita 
la contaminación del suministro de agua. 




- La toma de agua del caballo (grifo de 
fondo) se situará en la banda contraria 
a la salida de aguas residuales y de 
desagüe de la sentina. De no ser así, 
la toma de agua estará más a proa  
que dichos vertidos.  
- De disponer la embarcación de dos 
tomas de agua se utilizará la situada 
en la banda contraria a los vertidos. 




853 /2004 anexo 
III Sección VIII 
capítulo I, aptdo I 
A.4 




SI NO N/A  




 
 
 
 
 
2. Instalaciones  




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 















 




 3 




1 




Se mantienen limpias todas las 
instalaciones utilizadas en la producción 
primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 
desinfectan de manera adecuada. 




- Ausencia de suciedad en todas las 
instalaciones: cubierta, bodegas, 
zonas de almacenamiento del hielo, 
útiles equipos de buceo, 
contenedores, toldos, lonas, etc. 




852/2004 anexo I 
parte A II 4.a 




SI NO N/A   




2 




Se mantienen limpias todas las 
instalaciones utilizadas en relación a las 
operaciones conexas y, en su caso, tras 
la limpieza, se desinfectan de manera 
adecuada. 




- Buenas prácticas e higiene en la 
descarga: no se depositan productos 
pesqueros ni cajas con productos 
pesqueros directamente en el suelo. 
- Ausencia de suciedad en los equipos 
utilizados para el transporte de 
productos pesqueros. 




852/2004 anexo I 
parte A II 4.a 




SI NO N/A   




 
3. Almacenamiento, recipientes, envases. 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 




En el momento de utilización, las partes 
de la embarcación o los contenedores y 
envases reservados para el 
almacenamiento de los productos de la 
pesca se conservan limpios y en buen 
estado de mantenimiento. 




- No se observa suciedad ni signos de 
deterioro en: contenedores, sacos, 
envases o cualquier otro sistema 
usado en el almacenamiento de los 
productos. 




R. 853/2004 
anexo III sección 
VIII cap. 1 aptdo. 
II . 1 




SI NO N/A   




2 




Los recipientes en los que se conserven 
en hielo los productos evitan que el agua 
de fusión del hielo permanezca en 
contacto con los productos.  




- Se emplean envases con orificios de 
drenaje para permitir la salida del agua 
de fusión del hielo. 




853/2004 anexo III 
sección VIII cap. 
VI 1 




SI NO N/A   




3 
Los recipientes en los que se conserven 
en hielo los productos deben ser 
resistentes al agua. 




 
853/2004 anexo III 
sección VIII cap. 
VI 1 




SI NO N/A  















 




 4 




4 
Se garantiza que el material de envasado 
no es fuente de contaminación y apto 
para uso alimentario.  




 




R. 853/2004. 
Anexo III. Sección 
VIII. Capítulo VI.3; 
R. 1935/2004 




SI NO N/A  




5 
Se garantiza que el material de envasado 
se almacena de manera tal que no se 
exponga al riesgo de contaminación. 




- El material de envasado se almacena 
en zonas exclusivas y separadas de 
otros elementos estructurales de la 
embarcación auxiliar, como la grúa o 
la maquinaria usada para encordar, 
desgranar o clasificar. Tampoco tiene 
contacto con el alimento para el 
cultivo, elementos estructurales del 
sistema de cultivo (redes, boyas, etc.), 
cajas sucias, provisiones de la 
tripulación, productos de limpieza, 
aceites, humos, residuos, etc. 
- En el caso que los envases se 
almacenen en cubierta, están 
protegidos con plásticos u otros 
materiales aptos para uso alimentario, 
que impidan el contacto directo con el 
exterior. 




R. 853/2004. 
Anexo III. Sección 
VIII. Capítulo VI.3 




SI NO N/A  




6 
Se garantiza que el material de envasado 
si va a reutilizarse, es fácil de limpiar y, en 
caso necesario, de desinfectar. 




- Los envases tienen las superficies 
lisas. 
- Su diseño permite una correcta 
limpieza y desinfección. 




R. 853/2004. 
Anexo III. Sección 
VIII. Capítulo VI.3 




SI NO N/A   




 
 
4. Empleo de agua y hielo 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 















 




 5 




1 




Se utiliza agua potable o agua de mar 
limpia en los diferentes procesos de 
trabajo (limpieza de los productos 
pesqueros, limpieza de superficies de 
contacto, etc.) 




- La manguera está conectada a la red 
de agua potable cuando se realizan 
las tareas de limpieza y desinfección 
en puerto. 
- No se usa nunca agua del puerto 
para la limpieza. 




853/2004 anexo III 
sección VIII  3.c y 
852/2004 anexo I 
parte A II 4.d 




SI NO N/A   




2 




Si se usa hielo como refrigerador, éste se 
fabrica con agua potable y debe proceder 
de una empresa con registro sanitario o 
con agua de mar limpia.  




- Registro Sanitario de la fábrica de 
hielo abastecedora conforme. 
- El hielo elaborado con agua de mar 
limpia no presenta coloraciones u 
otras características organolépticas 
anormales. 
- Si se utiliza la fábrica de hielo en 
puerto, verificar que está enganchada 
a la red de agua potable. 




853/2004 anexo III 
sección VIII 3.c  
RD 191/2011 




SI NO N/A   




 
5. Captura, izado y embarque 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 




Desde el momento de su embarque, los 
productos de la pesca se protegen de la 
contaminación y de los efectos del sol o 
de cualquier otra fuente de calor. 




- Los productos pesqueros, en el caso 
de estar por un tiempo en cubierta, 
han de estar protegidos. 
- Los productos pesqueros se 
almacenan en la bodega o en las 
neveras destinadas para tal uso. 
-Se almacenan sin contacto con hielo 
sin usar, cebos, cajas sucias, 
provisiones de la tripulación, productos 
de limpieza, aceites, humos, residuos, 
etc. 




853 /2004 anexo 
III Sección VIII 
capítulo I, aptdo 
II.2 




SI NO N/A   




2 




Los productos de la pesca, excepto los 
que se conserven vivos, se someten a un 
proceso de refrigeración lo antes posible 
después de su embarque. 




- Los productos de la pesca están 
cubiertos con hielo. 
- Los productos de la pesca enteros y 
eviscerados podrán transportarse o 
almacenarse en agua refrigerada a 
bordo de los buques. 




853 /2004 anexo 
III Sección VIII 
capítulo I, aptdo 
II.4 y capítulo III, 
aptdo A.5.  




SI NO N/A   
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3 
Cuando no sea posible refrigerarlos, 
deberán desembarcarse lo antes posible. 
(en buques de menos de 24 horas) 




 




853 /2004 anexo 
III Sección VIII 
capítulo I, aptdo 
II.4 




SI NO N/A  




 
 
 
 
6. Producto y manipulación 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
Los productos pesqueros se manipulan  y 
almacenan evitando magulladuras y 
deterioros. 




- El producto no se desplaza con los 
pies. 
- Las grandes piezas no se arrastran 
sobre la cubierta. 
- Se emplean elementos y técnicas de 
manipulación y de extracción del 
sistema de cultivo que evitan al 
producto heridas y golpes. 
- La cantidad de producto contenida 
en el envase evita el aplastamiento. 
- Los productos que presentes golpes, 
cortes, aplastamientos, valvas rotas, 
etc. no se almacenan con el resto de 
producto. 




R.853 /2004 
anexo III Sección 
VIII capítulo I, 
aptdo II 3 




SI NO N/A   




2 




Si se produce el eviscerado o 
descabezado, se hará de manera 
higiénica, lo antes posible tras su captura 
y  los productos se lavan inmediatamente 
a fondo. Las vísceras y cabezas  se 
retiran lo antes posible y se mantienen 
apartadas de los productos destinados al 
consumo humano.  




- La actividad de eviscerado o 
descabezado no expone a riesgo de 
contaminación a los productos de la 
pesca, envases o hielo. 
- Las actividades se realizan en una 
zona exclusiva.  
- Los útiles y superficies empleados en 
las tareas de eviscerado y/o 
descabezado no presentan óxido, ni 




R.853 /2004 
anexo III Sección 
VIII capítulo I, 
aptdo II.6 




SI NO N/A   
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restos de suciedad. 
- En los ejemplares eviscerados se 
observa que las vísceras se han 
eliminado completamente. 
- Los productos eviscerados o 
descabezados se encuentran 
almacenados independientemente de 
los productos destinados al consumo 
humano. 
- Las superficies donde se ha 
realizados el eviscerado o 
descabezado se limpiarán - 
desinfectarán inmediatamente para 
evitar contaminaciones cruzadas. 




3 




Los hígados y huevas destinados a 
consumo humano se conservan en hielo, 
a una temperatura  próxima a fusión del 
hielo o bien congelados.  




- La temperatura es la adecuada. 




R.853 /2004 
anexo III Sección 
VIII capítulo I, 
aptdo II.6 




SI NO N/A  




4 
Los productos de la pesca que se 
mantienen vivos se conservan de modo 
que no afecta a su viabilidad. 




- Están almacenados en neveras o 
contenedores protegidos del sol y las 
inclemencias del tiempo. 
- No se utilizan paños u otro tipo de 
tejidos sucios para preservar la 
humedad del los productos pesqueros 
vivos. 
- El circuito de entrada y salida del 
agua para productos que se 
mantienen inmersos en agua de mar 
facilitará la circulación y renovación 
completa del agua. 




R.853/2004 Anexo 
III Sección VIII 
Capítulo VII 3 




SI NO N/A  




 
 
 
7. Animales, plagas y sustancias peligrosas 
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
Se evitará, en la medida de lo posible, 
que los animales y plagas provoquen 
contaminación. 




 
852/2004 anexo I 
parte A II 4 f 




SI NO N/A   




2 
Se almacenan, manipulan y eliminan los 
residuos y sustancias peligrosas de forma 
tal que se evita la contaminación. 




- Las sustancias peligrosas (aceites, 
grasas, combustibles) se almacenan 
en lugares exclusivos, nunca en las 
zonas donde se almacenan los 
productos acuícolas , alimento, 
elementos para el cultivo, 
contenedores, envases, hielo, ni con 
los equipos o útiles empleados en su 
manipulación. 
- Los residuos no se almacenan en 
contacto con producto, envases o 
hielo. 
- Los contenedores destinados al 
almacenamiento de basuras disponen 
de tapas. 
- Los contenedores de residuos se 
mantienen limpios. 
- Tras la descarga de las capturas, 
tiene lugar el desembarco de los 
residuos de forma inmediata, 
disponiéndose en los lugares del 
puerto destinados para ello. 




Reglamento 
852/2004, Anexo 
I.A.II.4.g 




SI NO N/A   




3 




Se dispone de medidas de control de la 
contaminación procedente de los 
biocidas, los detergentes y desinfectantes 
utilizados  y estos son aptos para uso 
alimentario.  
 




- Los productos de limpieza - 
desinfección se almacenan en zonas 
exclusivas. 
- Estos productos se emplean en la 
dosis y forma establecida por el 
fabricante. 




R.852/2004, 
Anexo I.A.II.3.a 




SI NO N/A  
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- Los productos de limpieza y 
desinfección se conservan en sus 
envases originales con la etiqueta del 
fabricante. 
- En el caso de realizarse la 
desinfección del agua utilizada 
(depósitos), se emplean productos 
aptos para la desinfección del agua de 
bebida, en la dosis y forma establecida 
por el fabricante. 
- No existen a bordo insecticidas ni 
rodenticidas. 




 
8. Desembarque 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 




El equipo de descarga y desembarque 
que entra en contacto con los productos 
de la pesca está construido con 
materiales fáciles de limpiar y desinfectar. 




- El material de los carros, palets, 
traspaletas, etc. es apto. 




R.853 /2004 
anexo III Sección 
VIII capítulo II.1a 




SI NO N/A   




2 




 El equipo de descarga y desembarque 
que entre en contacto con los productos 
de la pesca está en buen estado de 
conservación y limpieza. 




- Ausencia de óxido y de residuos 
adheridos en las superficies de los 
equipos. 
- No se observan signos de deterioro 
en las superficies de los equipos. 




R.853 /2004 
anexo III Sección 
VIII capítulo II.1a 




SI NO N/A   




3 
Las operaciones de descarga y 
desembarque deben ser rápidas.  




- Las capturas permanecen en el cantil 
del muelle el tiempo indispensable 
para su acondicionamiento sobre los 
palets, carros u otros elementos 
empleados para conducirlas al interior 
de la lonja o del vehículo de 
transporte. 




R.853 /2004 
anexo III Sección 
VIII capítulo II.1bi 




SI NO N/A  
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4 
Se depositarán sin demora los productos 
de la pesca en un entorno protegido a la 
temperatura indicada en la normativa. 




- No se realizan tareas de clasificación 
en el cantil del muelle. 
- La producción se traslada 
directamente desde la embarcación 
auxiliar a la lonja o al vehículo de 
transporte para la salida a otros 
puertos. 
- Se realiza la adición inmediata de 
hielo a las capturas que no se 
refrigeraron a bordo. 
- Los productos pesqueros se 
protegen con materiales de fácil 
limpieza y desinfección. 




R. 853 /2004 
anexo III Sección 
VIII capítulo II.1bii 




SI NO N/A  




5 
Se usan materiales y prácticas que no 
causen daño a las partes comestibles del 
producto. 




- La descarga del producto de forma 
manual o con ayuda de grúas no daña 
el producto. 
- El producto no es arrastrado por el 
suelo. 




R.853 /2004 
anexo III Sección 
VIII capítulo II 1 b 
iii 




SI NO N/A  




 
 
9. Transporte (no es responsable el armador) 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 




Los receptáculos o contenedores para el 
transporte de los productos se mantienen 
limpios y cuando es necesario se 
desinfectan. 




- Ausencia de restos de pescado, hielo 
o cualquier otro elemento extraño. 
- Los receptáculos de los vehículos no 
tienen oquedades que permitan la 
acumulación de agua y dificulten la 
limpieza. 




852/2004 Anexo 
I.A II 4.b 




SI NO N/A   




2 




Los contenedores utilizados para expedir 
o almacenar productos de la pesca 
frescos, preparados, sin embalar y 
almacenados en hielo deberán evitar que 
el agua de fusión permanezca en 
contacto con los productos.  




- Los contenedores tienen orificios de 
drenaje para la salida del agua de 
fusión del hielo. 




853/2004 Sección 
VIII cap III A4 




SI NO N/A   
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3 




Los productos de la pesca que se 
mantienen vivos se transportan de un 
modo que no afecten negativamente  a su 
viabilidad. 




- Los productos no se transportan 
cubiertos con paños húmedos. 
- Los productos se mantienen una 
temperatura entre 0-5 ºC. 




853/2004 Sección 
VIII cap. VIII 4 




SI NO N/A  




4 
Los productos frescos se mantienen a 
una temperatura próxima a la fusión del 
hielo. 




- El hielo cubre a la totalidad del 
producto pesquero. 
- Los productos de la pesca enteros y 
eviscerados podrán transportarse o 
almacenarse en agua refrigerada a 
bordo de los buques. 




853/2004 Sección 
VIII cap. VIII 1a y 
capítulo III, aptdo 
A.5.  
 




SI NO N/A  




 
 
10. Personal 




 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
El personal que manipula productos 
alimenticios ha recibido formación sobre 
riesgos sanitarios. 




- El personal conoce y aplica las 
prácticas correctas de higiene 
relacionadas con su actividad laboral. 




R. 852/2004, 
Anexo I.A.II.4.e 




SI NO N/A   




 
11. Registros (a excepción de lo indicado en el R. 1243/2007).  
 




No obstante lo dispuesto en la letra a), el punto 7 de la parte A del anexo I del Reglamento (CE) nº 852/2004 podrá no aplicarse a 
los operadores que participan en la pesca costera artesanal, tal como se define en el artículo 26, apartado 1, del Reglamento (CE) 
nº 1198/2006 del Consejo, entendiendo por “pesca costera artesanal” la practicada por buques pesqueros de eslora total inferior a 
12 metros que no utilicen los artes de arrastre mencionados en el cuadro 3 del Anexo I del Reglamento (CE) nº 26/2004 de la 
Comisión de 20 de diciembre de 2003, relativo al registro comunitario de la flota pesquera, y que desarrollan su actividad 
únicamente en períodos breves de menos de 24 horas. 
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 




REFERENCIA 
NORMATIVA 




SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 
Se conservan los registros de manera 
adecuada. 




- Conservan los registros sin deteriorar 
y están a disposición del personal que 
lo solicite. 




R. 852/2004, 
Anexo I.A.III.7 




SI NO N/A   




2 
Se conservan los registros durante un 
período adecuado. 




- Los registros se conservan durante 
un periodo no inferior a un año. 




R. 852/2004, 
Anexo I.A.III.7 




SI NO N/A   




3 
Existe un registro sobre limpieza y 
desinfección (tratamientos y frecuencia, 
fichas técnicas de los productos). 




- Existe un registro de limpieza y 
desinfección en el que se refleje qué 
se ha limpiado, cuándo, cómo y quién. 




852/2004 anexo I 
parte A II 4  b 




SI NO N/A  




4 
Existe un registro sobre  control del agua 
utilizada (Depósito, documentación de 
verificación periódica). 




- En el caso de utilizar hielo 
procedente de una fábrica de hielo, 
existirán facturas o comprobantes de 
su procedencia.  




852/2004 anexo I 
parte A II 4  d 




SI NO N/A  




5 Existe un registro de formación. 
-Documentación que acredite la 
formación recibida por el personal. 




852/2004 anexo I 
parte A II 4  e 




SI NO N/A  




6 
Existe un registro de tratamiento contra 
las plagas. 




- En el caso que se haya realizado 
algún tratamiento, se deberá contar 
con los partes de diagnosis y 
tratamientos respectivos así como con 
las fichas técnicas de los productos 
aplicados. 




852/2004 anexo I 
parte A II 4  f 




SI NO N/A   
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- Los partes estarán debidamente 
cumplimentados. 
- Los productos aplicados están 
autorizados y son aptos para el uso al 
que se destinan. 




 




Nota: Dada la diversidad de situaciones en la acuicultura, será cada una de las Comunidades Autónomas las que adapten este 
Protocolo para las embarcaciones auxiliares a sus características, incorporando los ítems que consideren necesarios. 
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ANEXO IV 




PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE ACTAS Y/O INFORME 




 




Fecha:                       




Acta nº: 




Identificación del operador: 




Identificación del Inspector: 




Identificación del Supervisor: 




Observaciones  




Se trata de una primera inspección o de una inspección para comprobación de 
subsanaciones: 




 




 CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 Los datos sobre el control están completos 
(operador, inspector, lugar, fecha,etc)   




 




    




2 
Utiliza  el Protocolo de control oficial de higiene 
pertinente 




       




3 
Se ha seleccionado la unidad inspeccionada 
según los criterios de riesgo especificados en el 
Programa de Control Oficial 




    




4 
Se han rellenado todas las casillas del Protocolo 
de control 




       




5 
En el caso de contestar N/A (No aplica en los 
Protocolos de control de la inspección) se 
encuentra justificado 




       




6 
Constan en el acta y/o informe todos los 
incumplimientos detectados 




       




7 
Se identifican los incumplimientos en relación a la 
pregunta del protocolo  




 
  




8 
Son claras las observaciones respecto de los 
incumplimientos  




 
  




9 
Se especifican las medidas correctoras  ante los 
incumplimientos más relevantes 




       




10 
Se ha fijado un plazo para solventar los 
incumplimientos que lo precisan 




       




11 El acta está firmada por el inspector        




12 
El acta está firmada por el operador o en su caso, 
el inspector ha dejado constancia del motivo por el 
cual no firma 




       




13 
La documentación que acompaña el acta es clara 
y coherente   




 
    




 
No conformidades graves que invalidan el control 
 
No conformidades graves 
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ANEXO V 




PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN IN SITU 




 
 




Fecha                       Hora de inicio                  Hora de finalización 




Lugar donde se realiza la inspección 




Identificación del Operador:  




Identificación del Inspector: 




Identificación del Supervisor: 




Establecimiento 




Datos 




Observaciones  




Se trata de una primera inspección o de una inspección para comprobación 
de subsanaciones: 
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No conformidades graves que invalidan el control 
 
No conformidades graves 
 




  CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 




1 




El inspector ha realizado el trabajo previo a la 
inspección (revisión documental de actas 
anteriores) 




    




  




  




2 
Se identifica el inspector a su llegada 
correctamente 




        




3 
El inspector indica el motivo de la inspección        




4 




Se ha seleccionado la unidad inspeccionada 
según los criterios de riesgo especificados en el 
Programa de Control Oficial 




        




5 
Utiliza el inspector el Protocolo de Control Oficial 
de higiene pertinente 




        




6 
Rellena el inspector todas las casillas del 
Protocolo 




        




7 




Constan en el acta de inspección en su caso los 
incumplimientos detectados 




    




 




  




8 




Constan en el acta de inspección las medidas 
correctoras de cada no conformidad 




    




 




  




9 




Constan en el acta de inspección los plazos de 
subsanación de las no conformidades detectadas 




        




10 




Se transmite al operador responsable de la unidad 
inspeccionada durante la inspección de las no 
conformidades halladas, las medidas correctoras y 
el plazo disponible para subsanar el 
incumplimiento 




        




11 




Acompaña al acta toda la documentación 
suministrada por el operador en relación a los 
incumplimientos encontrados 




        




12 El inspector firma el acta de inspección         




13 
El inspector hace firmar el acta al operador objeto 
del control de inspección 




    




  




  




14 
Se deja una copia del acta de control al operador 
objeto del mismo o se tramita por otro medio para 
que deje constancia 
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ANEXO VI 




INFORME ANUAL DE RESULTADOS DEL CONTROL 




 




Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos de este 




Programa Nacional, las autoridades competentes del control establecerán 




procedimientos que permitan conocer la eficacia de su aplicación así como 




la adopción de medidas correctoras adecuadas, en los casos de no 




cumplimiento de los objetivos de dicho Programa. 




 




La información recabada sobre el desarrollo del Programa, servirá para 




elaborar anualmente un Informe final de resultados donde quede reflejado 




el grado de cumplimiento de los objetivos del Programa durante ese año.  




 




Informe autonómico anual de resultados. Elaboración  




 




La Unidad competente de cada Comunidad Autónoma, elaborará como 




resultado de la aplicación de este Programa, un Informe anual, el cual 




constará al menos de los siguientes apartados:  




 




a) Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 




programación de control oficial 




 




En este primer punto se debe realizar el análisis del cumplimiento de los 




objetivos del Programa Nacional de Control, así como del grado de 




consecución de la programación de control. 




 




Con el fin de que este análisis sea efectivo, cuantificable, la Comunidad 




Autónoma tiene que tener en cuenta el número total de unidades de medida 




y el número de explotaciones de acuicultura continental, explotaciones de 




acuicultura marina y explotaciones de moluscos bivalvos vivos y otros 




invertebrados (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, 




etc.) que conforman el universo objeto programado a controlar. De este 




universo, ha de contabilizarse cuantas unidades han sido controladas de 




manera efectiva y para las que existe documentación contrastable. 
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Además, si se han llevado a cabo controles no programados, justificar su 




pertinencia y resultados. 




 




b) Grado general de cumplimiento detectado en los operadores económicos 




 




Para cumplimentar este aspecto, se ha de llevar a cabo un análisis del 




grado o nivel de cumplimiento de la legislación por parte de los operadores 




económicos controlados. El resultado de este desarrollo, ha de realizarse de 




forma cuantitativa y de forma cualitativa: 




 




- La cuantificación de los incumplimientos ha de expresarse por el número 




de unidades controladas de manera efectiva y para las que hay una 




documentación que refleje todos los incumplimientos así como el número 




total de controles que han dado lugar a la apertura de expedientes 




sancionadores. 




 




- El análisis cualitativo evaluará, fundamentalmente, las causas y el tipo del 




incumplimiento, los riesgos asociados al mismo, la forma de solventarlo y 




su evolución en el tiempo. 




 




c) Acciones para asegurar la eficacia del Programa de Control 




 




Para el análisis de este epígrafe es necesaria la evaluación tanto de las 




medidas adoptadas ante el operador económico como ante el propio 




sistema de control oficial y su funcionamiento efectivo. 




 




c.1) Medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los operadores.  




Del conjunto de medidas que se relacionan, algunas podrían ser adoptadas 




frente a los incumplimientos detectados por el operador económico: 




 




- Sanciones administrativas 




- Sanciones económicas (multas) 




- Sanciones penales (aplicación del Código penal). 
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c.2) Medidas adoptadas por la autoridad competente de la Comunidad 




Autónoma para verificar el funcionamiento efectivo de los servicios de 




control oficial. 




 




- Procedimientos documentados: revisión de procedimientos existentes o 




elaboración de nuevos procedimientos. 




- Formación: iniciativas de formación del personal que realiza los controles 




o exigencia de formación específica al personal de nuevo ingreso. 




- Recursos humanos: provisión de nuevos recursos humanos, reasignación 




de los recursos existentes tras la revisión de prioridades. 




-  Iniciativas especiales de control.  




 




d) Conclusión del funcionamiento del Programa de Control: estado de 




desarrollo general del Programa de Control y su evolución 




 




Evaluar globalmente los avances del Programa para alcanzar los objetivos 




reflejados en el mismo, así como la eficacia de los controles oficiales. 




 




Para ello se analizará la tendencia observada en la intensidad y tipo de los 




controles oficiales durante el año en curso y comparativamente con los 




últimos años. Además también se analizará la tendencia general de los 




incumplimientos del Programa. 




    




Comunicación del informe anual de resultados. CCAA 




 




El Informe Anual que contenga los resultados de los controles de la higiene 




de la producción primaria en acuicultura, llevado a cabo por las Comunidades 




Autónomas pertinentes, será enviado, en forma digital, por la autoridad 




competente de dicha Comunidad a la Subdirección General de Acuicultura y 




Comercialización Pesquera de la Dirección General de Ordenación Pesquera y 




Acuicultura , antes de que finalice el mes de febrero del año siguiente al de la 




ejecución del Programa. 
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Estos Informes serán compilados por dicha Subdirección y de resultas de 




este proceso se elaborará un único Informe Anual Nacional referido al control 




de la higiene de la producción primaria en la acuicultura, en toda España. 




 




A su vez  esa Unidad Coordinadora, lo enviará antes del mes de mayo a la 




Unidad Administrativa del MAPAMA encargada de recopilar los Informes 




anuales de los diferentes sectores que integran la cadena alimentaria y 




remitirlos a la UE como documento fehaciente de que se están llevando a 




cabo los controles oficiales pertinentes en todo el territorio español.  




 




Adaptación del Programa nacional. 
 




El desarrollo de los diferentes puntos de este Programa Nacional de carácter 




plurianual, estará interrelacionado con los resultados de  los Informes 




Anuales que emitan las Comunidades Autónomas. Se valorará mediante los 




mismos, en qué medida se han llevado cabo los controles según las pautas 




contenidas en el Programa, tanto por parte de las autoridades competentes 




encargadas del control.  




 




A la luz de la valoración obtenida con estos resultados, se hará una 




evaluación global en el Grupo de Trabajo  establecido por la Subdirección 




General de Acuicultura y Comercialización Pesquera con las Comunidades 




Autónomas. Dicha evaluación conllevará la necesidad de adaptar, o no, el 




Programa Nacional. 




 




 




 

















Anexo VI Procedimiento para la realización del Informe anual de resultados del control.pdf
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1. Introducción: justificación del programa 



El paquete de medidas de higiene de los alimentos que desde el 1 enero del 
2006 se aplicó a toda la Unión Europea intenta consolidar, simplificar y 



unificar la reglamentación anterior mediante un enfoque basado en el 
riesgo. Con éste afán, la reglamentación introduce legislación horizontal en 
la cadena alimentaria “de la granja a la mesa” y extiende, por primera vez, 



requisitos básicos de higiene alimentaria para el sector de la producción 
primaria. El presente Programa Nacional cumple con la necesidad de 



controlar el cumplimiento de las normas de higiene en la producción 
primaria ganadera, siempre con el objetivo principal de incrementar el nivel 
de seguridad alimentaria y con ello la confianza del consumidor final. 



 
A pesar de las particularidades propias de cada sector o tipo de producción, 



este Programa Nacional de control oficial presenta un enfoque general para 
todos ellos, como hemos dicho, basado en el riesgo potencial que una 
actividad determinada tiene sobre la seguridad alimentaria. Es el método 



de elección que debe regir cualquier programa de control a lo largo de la 
cadena alimentaria. En la producción primaria es básico su desarrollo, 



debido a las particularidades propias de la misma y su variabilidad según 
especies y tipos productivos.  



 
El presente Programa Nacional ha sido elaborado siguiendo las directrices 
establecidas en el Reglamento (CE) nº 882/2004. Y completa en primer 



lugar, el panorama general del control oficial de la producción primaria 
ganadera, introduciendo aquellos aspectos no incluidos en otros programas 



nacionales de la higiene ganadera a los que obligan los Reglamentos (CE) 
nº 852/2004 y 853/2004. 
 



En este programa se sigue la filosofía del paquete de medidas legislativas 
de higiene alimentaria, siendo el productor el primer responsable de la 



seguridad de sus producciones. 
 
El objetivo del programa es unificar en un solo control todos aquellos 



aspectos básicos que deben ser tenidos en cuenta a la hora de controlar la 
higiene de una explotación ganadera, sin entrar en otros controles que se 



rigen por normativas específicas.  
 
De esta forma quedarán incluidos en el programa todos los aspectos de 



higiene de la explotación ganadera, gestión básica de la sanidad animal, 
gestión de subproductos, gestión del uso de medicamentos veterinarios y 



gestión documental de los registros obligatorios de la explotación…entre 
otros. 
 



Concepto y límites de la producción primaria ganadera  
 



Explotaciones con animales de producción cárnica: 



 La producción o la cría de animales destinados a la producción de 
alimentos en la explotación, así como el transporte de animales 



productores de carne a un mercado o un matadero, o el 
transporte de animales entre las explotaciones. 
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Explotaciones de producción láctea 



 No se considera producción primaria en la producción de leche, el 
transporte, desde el establecimiento de producción primaria 



(explotación) hasta los centros de recogida o hasta un 
establecimiento de transformación de la leche, salvo que se 
encuentren en el mismo lugar de producción o anexos al él. 



Explotaciones de producción de huevos 



 La producción, la recogida de huevos, el transporte entre 



edificios, y el almacenamiento de los huevos en el lugar de 
producción. 



 



Explotaciones de producción de miel 



 La apicultura propiamente dicha (incluso en caso de que las 



colmenas se encuentren lejos de las instalaciones del apicultor), 
la recogida de la miel, su centrifugación y el envasado o embalaje 
en las instalaciones del apicultor. 



 
Explotaciones de producción de caracoles  



 La producción o la cría de caracoles en la explotación, su 
reproducción en el medio natural y su transporte a un 



establecimiento. También se considera producción primaria el 
envasado y acondicionamiento de caracoles vivos dentro de las 
instalaciones del productor. 



Explotaciones de caza de silvestre: 



 Será producción primaria hasta el transporte de las piezas de caza 



al centro de recogida que se encuentra o no dentro del mismo 
lugar de producción. 



 



Ámbito de control del programa (qué hay que controlar) 
 



1. Las condiciones generales de higiene de la explotación ganadera. 
2. Los registros que deben ser mantenidos de forma obligatoria. 
3. La gestión sanitaria global de la explotación. 



4. La gestión adecuada de la alimentación de los animales. 
5. La gestión de los subproductos derivados de la actividad ganadera. 



6. El uso racional de los medicamentos veterinarios. 
 
Universo de explotaciones objeto de control del programa (a quién 



hay que controlar) 
 



Se consideran susceptibles de control oficial dentro de este programa 
cualquier explotación ganadera de producción y reproducción de cualquier 
especie (con excepción de las de producción de acuicultura), entendida 



como tal, aquella explotación que mantiene y cría animales, con objeto de 
obtener un fin lucrativo de sus producciones.  
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Por tanto, quedan excluidas aquellas explotaciones denominadas de 



autoconsumo, por destinar su producción al consumo familiar sin que en 
ningún caso se comercialice parte alguna de la misma. 



 
De igual manera, quedarán excluidas aquellas explotaciones que por ser 
consideradas de pequeño tamaño, definidas en el anexo I, no se consideran 



un riesgo a tener en cuenta en este programa de control. En todo caso, la 
autoridad competente podrá considerar en cualquier momento su control, 



por la obtención de alguna información de otro programa de control que le 
haga suponer que pueda existir riesgo para la salud pública. 
 



Así mismo, en el caso de que se desarrolle alguna norma nacional para este 
tipo de explotaciones de pequeño tamaño, podrán ser sometidas a control. 



 
También están incluidas, con sus particularidades propias, las ganaderías 
extensivas con las mismas exclusiones en cuanto al autoconsumo y al 



tamaño según las especies. 
 



Por último, se consideran también objeto de control las siguientes 
explotaciones ganaderas especiales (según su definición para REGA): 



 Tratantes u operadores comerciales (excluidos los de pequeño 
tamaño según el anexo I). 



 Mercados periódicos: Santiago, Pola de Siero, Torrelavega, 



Salamanca y León. 



 Plazas de toros permanentes (se excluyen las que no lleguen a 10 



festejos anuales). 



 Pastos permanentes que albergan animales de explotación sin base 
territorial. 



 Centros de Testaje, selección y reproducción animal. 



 



2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 



La normativa legal comunitaria, nacional y autonómica (en los casos que 
exista) puede consultarse en el siguiente link de la página web del MAPAMA: 



 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-



ganadera/default.aspx 
 



Adicionalmente, y como documentación de apoyo al control oficial, se hace 
referencia a las “Guías de prácticas correctas de higiene” para los 



distintos sectores. Todas las existentes se pueden encontrar en la página 
del MAPAMA: 



http://www.MAPAMA.gob.es/es/ganaderia/publicaciones/ 



 



 



 





http://www.magrama.gob.es/es/ganaderia/publicaciones/
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3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



Este programa de control tiene como objetivo general la reducción de la 
posibilidad de introducción de peligros que puedan afectar a la seguridad 



alimentaria o a la idoneidad para el consumo de productos ganaderos en las 
fases posteriores de la cadena alimentaria, mediante la adopción, por parte 
del operador, de prácticas correctas de higiene en las explotaciones 



ganaderas. 
 



Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha 
concretado en un objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 
5 años, y dos objetivos operativos, uno nacional y otro autonómico 



que serán valorados de forma anual. Se revisarán cada año para su 
renovación o sustitución. (Los indicadores asociados a estos objetivos se 



encuentran detallados en el apartado 7.2). 
 



1) Objetivo estratégico de programa (o nacional) 



Mejorar el nivel de higiene general y uso racional del medicamento en las 
explotaciones controladas. 



 
2) Objetivo operativo de programa (o nacional) 



 Conocer el grado de implantación de las normas básicas de 
higiene en los establecimientos controlados.  



 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos obligatorios 



en relación al uso racional del medicamento veterinario en 
explotación ganadera. 



3) Objetivo operativo para la Autoridad Competente 



 Mejorar el control de los registros de explotación obligatorios. 



Para conseguir el objetivo general, se establecerá un control integral sobre 
todas las actividades de la explotación ganadera que se relacionen con las 



normas básicas de higiene tanto del animal, su alimentación, su salud y su 
entorno, como de sus producciones, como son: 



 
 Las condiciones generales de higiene de la explotación ganadera. 



 Los registros que deben ser mantenidos de forma obligatoria. 



 La gestión sanitaria global de la explotación. 



 La gestión adecuada de la alimentación de los animales.  



 La gestión de los subproductos derivados de la actividad 
ganadera.  



 El uso racional de los medicamentos veterinarios. 
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4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 
Control 



El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación, y Medio Ambiente, a 
través de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) 
ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional de Control 



Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera; 
concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad 



e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  
 
Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a 



nivel nacional, de la ejecución del Programa Nacional por parte de las 
autoridades competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas (CCAA) 



en la producción primaria.  
 
Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de 



los resultados anuales, de las verificaciones realizadas por las autoridades 
competentes y de las auditorías realizadas por los organismos auditores 



internos o externos... 



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 



Autónomas 



La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su 
ámbito territorial, en lo que se refiere a organización, programación, 



coordinación, ejecución, control y evaluación de la higiene de la producción 
primaria ganadera.  



 
Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional de 
Higiene de la Producción Primaria Ganadera, son:  



 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico.  
 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito 



territorial.  
 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos 



territoriales de la ejecución del Programa Autonómico. 



 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos 
a su programa. 



 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa 
Autonómico, en línea con las directrices emanadas de la readaptación 
del Programa Nacional. 



4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



 Nacional: La coordinación entre el MAPAMA y las AACC de las CCAA 



se llevará finalmente a cabo a través del Comité de Red de Alerta 
Sanitaria Veterinaria. 



 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPAMA se 



incluyen algunos órganos de coordinación que tienen funciones 
comunes a varios programas de control. 
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5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 



laboratoriales y bases de datos). 



Recursos informáticos y bases de datos  



 Nacionales: SITRAN. 



 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPAMA. 
 



Recursos humanos: características del personal de control oficial 
 



El personal que lleva a cabo estos controles oficiales será personal 



funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) 
para tales fines. 



 
Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos 
controles son: 



 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales 
propios o veterinarios autorizados).  



 o mediante delegación de la tarea de control (en organismos 
independientes de control). 



Debe asegurarse que el personal cumple los siguientes requisitos: 
 



a. Imparcialidad, calidad y coherencia del programa de control. 



b. Personal de control libre de intereses. 
c. Capacidad laboratorial. 



d. Personal cualificado y suficiente. 
e. Equipamientos suficientes. 
f. Poder legal de control. 



g. Procedimientos documentados disponibles. 
h. Registros. 



i. Colaboración del productor. 
 
La evaluación del cumplimiento de estos requisitos se llevará a cabo 



mediante supervisiones y las auditorías internas correspondientes. 



5.2 Delegación de tareas de control. 



La AC podrá delegar tareas de control en uno o más organismos 
independientes de control en las condiciones establecidas en el artículo 5 
del Reglamento (CE) nº 882/2004, hecho que será verificado en el proceso 



de auditoría. (Entre otras, debe estar acreditado para la norma europea EN 
45004). 



 
Sin embargo, existe una excepción a este proceso de delegación y son las 
actuaciones que deben limitarse al personal funcionario, reflejadas en el 



artículo 54 de dicho Reglamento, que es la adopción de las medidas 
cautelares en caso de incumplimiento. También, en el artículo 55 del mismo 
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Reglamento, se establecen actuaciones que deben limitarse al personal 



funcionario, que son la tramitación y resolución de procedimientos 
sancionadores. 



 
La AC que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de 
control deberá incluirlo en su Programa Autonómico y comunicarlo a la 



SGSHAT de la DGSPA del MAPAMA, para su notificación a la Comisión 
Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la AC que va a 



delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el 
organismo independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 
 



La AC que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría 
o de una inspección revelan que esos organismos no están realizando 



correctamente las tareas que les han sido asignadas. La delegación se retirará 
sin demora si el organismo independiente de control no toma medidas 
correctoras adecuadas y oportunas. 



 
En España, la única CA que tienen delegada la competencia de la realización 



de las inspecciones de este programa de control es MADRID, que ha delegado 
en el COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE MADRID. 



5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con 
procedimientos normalizados de trabajo establecidos documentalmente. 



Estos procedimientos deben contener información e instrucciones para el 
personal que realice los controles. 



 
La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en 
función de sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las 



inspecciones. 
 



Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe 
contener los siguientes elementos: 



- Organización de las autoridades de control y la relación con las 



autoridades centrales. 



- Relación entre autoridad de control y organismo de control. 



- Declaración de objetivos a alcanzar. 



- Tareas, funciones y responsabilidades del personal. 



- Descripción del procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de 



control, interpretación de resultados y decisiones consiguientes. 



- Actuaciones como consecuencia de los controles y su seguimiento. 



- Cooperación con otras unidades o servicios con responsabilidades 
relacionadas con este control. 



- Verificación de la idoneidad de métodos de muestreo y análisis. 



- Cualquier actividad necesaria para el funcionamiento adecuado del 
control. 
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Los procedimientos documentados de las Comunidades Autónomas para el 



desarrollo de este control oficial, pueden consultarse en el siguiente link de 
la página web del MAPAMA: 



 
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-



ganadera/default.aspx 
 



5.4 Planes de emergencia 



No procede en este programa. 



5.5 Formación del personal 



Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado 
de los controles oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del 



Reglamento (CE) nº 882/2004. 
 
Es necesario establecer un esquema de formación específica para los 



inspectores. Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, 
competencias y conocimientos que garantice la eficacia de estos controles. 



 
Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son 



controles generales, pero de aplicación diferente según el sector o tipo de 
producción del que se trate. También es fundamental la formación de los 
inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de 



formadores para los productores. 



Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará 



información sobre los cursos y actividades realizadas a través del Informe 
anual. 



 



6. Descripción del Programa de control  



6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 



controles. Categorización del riesgo.  
 



 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y 



de unas instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los 
inspectores (procedimientos documentados). 



 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la 
correcta realización del control oficial.  



 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los 



establecimientos registrados y a lo largo de todo el año, según la 
frecuencia establecida. Se podrán exceptuar aquellos que hayan sido 



objeto de inspección el año anterior y no hayan presentado 
irregularidades. 



 Tras la selección de la muestra basada en los criterios de riesgo 



establecidos en el programa nacional y cualquier otro que la autoridad 
competente considere oportuno, se distribuirán los controles a lo largo 



del año y se realizarán sin previo aviso. 





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx
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6.2 Punto de control  



Las explotaciones ganaderas detalladas en el ámbito salvo las exceptuadas 
por ser de autoconsumo y de pequeño tamaño. 



6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



Se seleccionará una muestra mínima del 1% del total de explotaciones 
que forman el universo de control (todas menos autoconsumo y las 



pequeñas explotaciones detalladas en el anexo I), así como las 
explotaciones especiales citadas anteriormente. Este porcentaje será 



distribuido por especies y de forma proporcional a la importancia de las 
capacidades productivas de cada sector dentro de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 



La selección de las explotaciones  se realizará sobre la base de un análisis 
de riesgo, con la excepción de un 15% que será por muestreo 



aleatorio. 



Las explotaciones que pasen a formar parte de la muestra, de acuerdo con 
una fase de selección, se descartarán automáticamente del universo del que 



se continúe tomando la muestra en fases sucesivas. 



Cualquiera que sea la modalidad adoptada, la Comunidad Autónoma debe 



garantizar que el muestreo sea representativo, desde el punto de vista 
geográfico, así como desde el punto de vista del tipo y tamaño de 



explotación.  



La frecuencia de los controles será establecida por la autoridad competente 
según su calificación de la explotación tras la inspección (explotaciones de 



alto, medio o bajo riesgo) o según cualquier otro criterio que considere 
oportuno. 



 
Análisis de riesgo 



La selección de la muestra dirigida debe realizarse sobre la base de un 



análisis de riesgo. Los criterios para dicho análisis permitirán asignar 
diferentes puntuaciones a las explotaciones de cada Comunidad Autónoma, 



haciendo que la selección de la muestra dirigida comience con las que 
obtengan las máximas puntuaciones, hasta completar el número necesario, 
entendiendo que las que obtengan más de 11 puntos, según el baremo 



descrito a continuación, serán controladas en cualquier caso. 
 



Los criterios de riesgo serán los siguientes: 
 
A) Número de animales: 



Una vez determinado un tamaño medio “M” de animales por explotación, 
representativo de la Comunidad Autónoma, se asignará la siguiente 



puntuación: 
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Tamaño explotación Puntos 



     0 0 



    >0< M 1 



    > 1 M<=2 M 2 



    > 2 M 3 



 



B) Tipo de explotación: 



 



Tipo explotación Puntos 



Explotaciones de producción y reproducción 1 



Explotaciones especiales de tratantes u 
operadores comerciales 



2 



Resto de explotaciones especiales 0 



 
 
C) Situación en relación a la presencia de veterinario de la 



explotación.  



En función del conocimiento que se tenga de la explotación sobre el 



asesoramiento veterinario que posee: pertenencia a una ADS, a un sistema 
de aseguramiento de calidad, a un sistema de producción integrado, 
conocimiento del uso de los servicios de un veterinario privado… 



 
 



Situación en relación al veterinario Puntos 



Pertenece a una ADS, o a un sistema de 



aseguramiento de calidad  y/o acredita la  
existencia de veterinario de explotación 



0 



No pertenece a una ADS, a un sistema 



de aseguramiento de calidad, integración 
y no acredita la presencia de  veterinario 
de explotación 



3 



 
 



 
D) Consideraciones de salud pública y sanidad animal.  



Atendiendo a estos parámetros se podría establecer: 
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Situación  sanitaria Puntos 



M1, resultados PNIR positivo. T1, B1, A0, A1 No 



indemne a cualquier enfermedad de control oficial, 
vigilancia o erradicación Explotaciones con positivos en 
otras patologías de importancia de declaración 



obligatoria 



3 



M2 T2, B2,A2 2 



M3 B3,A3 1 



M4, A4  resultado PNIR negativo T3, B4, Indemne a 
leucosis o a cualquier otra enfermedad objeto de 
control oficial, erradicación o vigilancia 



0 



 



E) Resultados de los controles anteriores. 



En función de los resultados en las inspecciones realizadas en el año 
anterior la puntuación será la siguiente: 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades 



Autónomas. 



Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán 
introducir nuevos criterios de riesgo si lo consideran oportuno. 



Aquellas explotaciones con puntuación mayor de 11 (en los criterios 
nacionales) serán consideradas de alto riesgo, entre 3 y 11 de riesgo medio 



y menor de 3 de bajo riesgo. 



6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 
control oficial 



La naturaleza de los controles comprende: 
 Control administrativo y documental.  



 Control visual in situ. 
 Levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 
 Vigilancia y seguimiento posterior en el caso de incumplimientos. 



 



Resultados de controles previos Puntos 



Sin irregularidades o incumplimientos 0 



Existencia de irregularidades o 
incumplimientos en un control, sin inicio 
de expediente sancionador 



1 



Existencia de irregularidades o 



incumplimiento en un control, con inicio 
de expediente sancionador 



2 



Existencia de Incumplimiento en más de 



un control con expediente sancionador 
3 
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Realización de los controles. 



 
Se describen a continuación los requisitos mínimos a controlar en cada uno 



de los ámbitos que pueden afectar a la higiene de la explotación y la 
seguridad de sus producciones. 



Requisitos disposiciones 
generales de higiene (anexo I 



reglamento 852/2004) 



                                        Control 



1) Mantendrán limpias todas las 



instalaciones de producción primaria y 



operaciones conexas, incluidas las 



usadas para manipular y almacenar 



alimentos para animales y en su caso 



se desinfectarán adecuadamente.  



Control visual de las instalaciones y 



documental de planes o procedimientos de 



limpieza y desinfección o pruebas de 



procesos llevados a cabo para cumplir este 



requisito. 



2) Mantendrán limpios y  en su caso, se 



desinfectarán los equipos, 



contenedores, cajas y vehículos (tanto 



a  la entrada  como a la salida de la 



explotación) 



Control visual de las instalaciones y 



documental de planes o procedimientos de 



limpieza y desinfección o pruebas de 



procesos llevados a cabo para cumplir este 



requisito. 



3) Garantizarán en la medida de lo 



posible la limpieza de animales para 



su sacrificio y en su caso de los 



animales de producción. 



Comprobación de animales con destino a 



matadero, en su caso, o comprobar con el 



operador si se realiza algún tipo de práctica 



adecuada para lograr este fin. 



4) Utilizarán agua potable o agua limpia 



cuando sea necesario.   



Comprobación del tipo de agua utilizada 



para los animales y su control analítico (si 



se hiciera) y de las condiciones 



organolépticas básicas para su consumo 



por animales. 



5) Evitarán en la medida de los posible 



que los animales y plagas  puedan 



producir contaminación 



Comprobación de la existencia de control 



de plagas y su justificación documental y 



visual. Inspección de animales extraños a 



la explotación que puedan ser fuente de 



contaminación. 



6) Almacenarán y manipularán los 



residuos y sustancias peligrosas para 



evitar la contaminación. 



Comprobación documental de los procesos 



y registros de gestión de residuos 



(estiércol, cama, paja...) y sustancias 



peligrosas. Inspección visual. 



7) Garantizarán que el personal que 



manipula productos alimenticios se 



encuentra en buen estado de salud y 



recibe formación sobre los riesgos 



sanitarios. 



Comprobación documental y visual en la 



explotación de la existencia de normas de 



higiene del personal y de su conocimiento 



por parte del mismo. Se revisarán 



justificantes de la formación recibida. 
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Requisitos especiales de higiene en 



explotación producción de leche (Reglamento 
853/2004, anexo II sección IX) ) 



Control  



1)Requisitos 



aplicables a 



locales y 



equipos 



a) Los equipos de ordeño y los locales 



donde se almacene, manipule o enfríe 



la leche, deben estar construidos para 



evitar la contaminación de la leche. 



Control visual. 



b) Los locales de almacenamiento de 



leche deben estar protegidos contra 



alimañas y separados de locales con 



animales y si es necesario con 



refrigeración. 



Control visual. 



c) Las superficies que entren en contacto 



con la leche deben ser fáciles de 



limpiar y desinfectar, en su caso. 



Serán mantenidas en buen estado. 



Control visual y revisión del 



protocolo de limpieza de 



superficies y equipos. 



d) Los recipientes y las cisternas que se 



hayan utilizado para el transporte de 



leche cruda deberán limpiarse al 



menos una vez al día para poder 



volverlos a utilizar. 



Control visual y revisión del 



protocolo de limpieza de 



superficies y equipos. 



2)Higiene 



durante el 



ordeño, 



recogida y 



transporte 



dentro de 



la 



explotación 



a) El ordeño se realizará de forma 



higiénica, garantizando la limpieza 



previa de los pezones (con productos 



autorizados), ubre y partes contiguas. 



Control visual del 



procedimiento de ordeño o 



en su caso, control 



documental del protocolo de 



ordeño. Control de los 



productos utilizados para la 



limpieza de la ubre. 



b) La leche con anomalías organolépticas 



o fisicoquímicas, no se destinará a 



consumo humano. Tampoco las de 



animales enfermos o de animales 



sometidos a tratamiento y sin finalizar 



el tiempo de espera. 



Control del proceso de 



eliminación de subproductos. 



c) Tras el ordeño, la leche se conservará 



en un lugar limpio que evite la 



contaminación, a temperatura de 8 o 



6ºC dependiendo de la frecuencia de 



recogida. 



Control visual y del registro 



de temperaturas. 



d) Durante el transporte dentro de la 



misma explotación la temperatura de 



la leche no superará los 10ºC. 



Control visual del vehículo de 



transporte, si fuera posible. 



3)Higiene del 



personal. 



a) El personal encargado del ordeño y 



manipulación de la leche llevará ropa 



limpia apropiada.  



Control visual. 



b) Las personas encargadas del ordeño 



deben tener un grado de limpieza 



elevado. Cerca del lugar del ordeño 



debe haber instalaciones para poder 



lavarse las manos y los brazos. 



Control visual. 
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Requisitos registros de explotación 
obligatorios  



(Anexo I Reglamento 852/2004, 



Real Decreto 361/2009)) 



Control  



1) La naturaleza y origen de alimentos 



para animales. 



Comprobación de la existencia del 



registro, de su conservación y  de la 



información sobre la naturaleza del 



pienso, autorización y/ o registro del 



fabricante y etiquetado de los mismos. 



2) El detalle de medicamentos 



veterinarios u otros tratamientos 



administrados a los animales, con 



fechas de administración y tiempos de 



espera. 



Comprobación de la existencia del 



registro, de su conservación y de la 



cumplimentación de la información 



mínima necesaria (según establece el 



anexo I del RD 361/2009 y el Real 



Decreto 1749/1998 sobre control de 



residuos en animales y sus productos.) 



3) Aparición de enfermedades que 



puedan afectar a la seguridad de los 



productos de origen animal. 



Comprobación de la existencia del 



registro, de su conservación y de la 



cumplimentación de la información 



mínima necesaria (según establece el 



anexo I del RD 361/2009). 



4) Los resultados de todos los análisis 



efectuados en muestras de animales y 



otras muestras tomadas con fines 



diagnósticos y que tengan importancia 



para la salud humana. 



Comprobación de la existencia del 



registro, de su conservación y de la 



cumplimentación de la información 



mínima necesaria (según establece el 



anexo I del RD 361/2009). 



5) Los resultados de todos los informes 



pertinentes sobre los controles 



efectuados a animales o productos de 



origen animal, incluido los informes 



por problemas en la ICA. 



Comprobación de la existencia del 



registro, de su conservación y de la 



cumplimentación de la información 



mínima necesaria (según establece el 



anexo I del RD 361/2009 y el anexo I del 



Reglamento 854/2004)). 



6) Libro de registro de explotación y 



documentación del movimiento de 



animales. 



Comprobación de la existencia y la 



actualización del libro de registro de 



explotación, y de la presencia de los 



documentos de movimiento. 



Comprobación de la correcta identificación 



de los animales. 
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Requisitos la gestión 
sanitaria de la explotación 



Control  



1) Control de la notificación 



obligatoria de la sospecha 



de enfermedades animales. 



Control documental en el Libro de Registro de 



Explotación (LRE) de la presencia de indicadores 



que hagan sospechar de alguna enfermedad 



grave que debiera haber sido notificada a los 



SVO por ser evocadora de una EDO, por 



ejemplo: Disminuciones drásticas de la 



producción (leche, huevos, etc.), mortalidades 



anormalmente altas o disminución de los 



consumos de agua y pienso (avicultura) (Ley 



8/2003 General de Sanidad Animal).  



2) Disposiciones de higiene 



derivadas de la declaración 



de determinadas 



enfermedades en la 



explotación: 



 



*Limpieza, desinfección y 



en su caso desinsectación 



de instalaciones o 



vehículos. 



Control documental de Acta oficial de L&D oficial 



firmada por el veterinario oficial responsable de 



supervisar las operaciones.  



*aislamiento de animales 



Control documental de Acta oficial de 



aislamiento de animales firmada por el 



veterinario oficial responsable. 



3) Control documental del 



sacrificio obligatorio de 



animales por determinadas 



enfermedades animales. 



Conduces/ GOSP de traslado de animales 



positivos a matadero.                                   



Acta oficial de sacrificio de animales en 



explotación / Acta de tasación de los animales 



sacrificados. 



4) Control de la acreditación de 



la existencia de un 



veterinario responsable de 



la explotación (avícola, 



porcino, cunícola, equino) 



Plan sanitario firmado por veterinario 



responsable; documento que acredite 



pertenencia a una ADSG;  existencia de 



veterinario encargado de la aplicación del 



programa nacional de Aujeszky (RD 360/2009 



Programa Nacional de Aujeszkzy)       



5) Adopción de medidas 



preventivas al introducir 



nuevos animales. 



Documento sanitario de entrada de animales o 



registro de entradas en LRE para verificar 



calificación sanitaria de la explotación de origen 



así como ausencia de restricciones que 



imposibilitarían el movimiento (Ley 8/2003 



General de Sanidad Animal). 



6) Tendrán en cuenta los 



resultados de los análisis 



pertinentes efectuados en 



muestras tomadas en 



animales u otro tipo de 



muestras que puedan tener 



importancia para la salud 



humana. 



Documentos de comunicación de resultados 



obtenidos de pruebas en el marco de 



implementación de los programas nacionales 



oficiales de sanidad animal. Registros de los 



análisis y sus resultados en el LRE (Ley 8/2003 



General de Sanidad Animal).  
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Requisitos para la  gestión de 



subproductos en explotación 
Control  



1) Cadáveres 



Mantenimiento del registro sobre la 



recogida de cadáveres, adecuación en 



el almacenamiento de cadáveres, 



deficiencias en la recogida por el gestor 



autorizado. 



2) Leche, huevos y miel 
Mantenimiento del registro en la 



gestión. 



3) Control de la gestión del estiércol 
Mantenimiento del registro en la 



gestión. 



4) Uso de fertilizantes con SANDACH en 



ganadería extensiva 



Control del tiempo de espera en pastos 



abonados. 



  
 



Requisitos disposiciones 
generales de higiene de alimentos 



para  animales 



Control  



1) Autorización y/o registro de 



fabricantes 



Control de documentación justificativa. 



2) Uso del pienso en las condiciones y 



para la especie adecuadas. 



Control de albaranes de compra, 



facturas etiquetado e inspección visual 



del pienso y su uso en la explotación. 



 
 



 
 



 
 



 
 
 



 



Requisitos de uso racional del 
medicamento (Real Decreto 



1749/98) 



Control  



1) Control de las recetas 



Control de la existencia de las recetas 



de los medicamentos veterinarios 



aplicados a los animales, según 



consta en el libro de tratamientos y 



de su cumplimentación completa y 



correcta. 



2) Control tiempos de espera 



Control documental del libro de 



tratamientos y de la existencia en 



explotación de los animales en 



periodo de espera. 



3) Control de la presencia y 



almacenamiento de medicamentos  



veterinarios (o reactivos de 



diagnostico, vacunas..) en la 



explotación y su eliminación o 



destrucción 



Control visual de los medicamentos 



veterinarios que puedan existir en la 



explotación. Solicitud de recetas. 



Revisión de protocolos de eliminación 



o destrucción. 
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Requisitos de control en ganaderías extensivas 



 
Las explotaciones extensivas se encuentran también incluidas en el ámbito 



de este programa de control. 
 
Las explotaciones extensivas en España se presentan especialmente en el 



ganado vacuno de producción de carne (vaca nodriza), en ovino de leche y 
carne (semi-extensivo en su mayor parte), en ganado porcino y equino. 



 
Debido a las particularidades en estas producciones se puede establecer 
cierta flexibilidad en la aplicación de los requisitos que han de ser 



controlados.  
 



Todos los requisitos anteriormente descritos, serán exigibles en estas 
explotaciones, dependiendo del tipo de establecimiento que presente la 
explotación a controlar. Se excluirán aquellos que no sean de aplicación 



para cada caso concreto, por ejemplo, que no se disponga de ninguna 
edificación, que no se alimente a los animales con pienso en ningún 



momento, o el de mantener un control de plagas en estas ganaderías. 
 



Acta de control e informe de inspección. 
 
En cada visita de control del programa se levantará un acta específica 



siguiendo el modelo establecido.  
 



El ganadero, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, 
formular observaciones sobre su contenido. 
 



Después de cada inspección en explotación y junto con la cumplimentación 
del protocolo y acta, se debe realizar un informe de control (si así lo 



establece la autoridad competente de control de cada CA), a remitir a la 
unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de 
establecer visitas de seguimiento a las explotaciones.  



 
Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, 



tipificado en la Ley de Sanidad Animal que pueda ser objeto de un problema 
grave para la salud pública o animal, ha de actuarse de inmediato con 
medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 



 
La Ley 8/2003 de Sanidad Animal, en su artículo 94, describe entre otras 



las siguientes medidas de aplicación aplicables a este Programa de control: 
 



 Clausura o cierre de empresa, instalaciones, explotación…por falta de 



autorización, registros preceptivos, o suspensión temporal hasta que 
rectifiquen sus defectos o cumplan requisitos exigidos. 



 Reintegro de ayudas percibidas. 
 
Asimismo, se podrá aplicar el artículo 17 del Reglamento (CE) nº 178/2002, 



sobre responsabilidad de los operadores, o cualquiera de las mencionadas 
en el artículo 54 del Reglamento (CE) nº 882/2004 sobre “Actuaciones en 



caso de incumplimientos”. 
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6.5 Incumplimientos del programa 



 
En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las 



medidas oportunas ante la detección de incumplimientos. 
 
Incumplimiento según el Reglamento (CE) nº 882/2004: “el hecho de 



no cumplir la normativa en materia de piensos y alimentos y las normas 
para la protección de la salud animal y el bienestar de los animales”.  



 
En este programa la normativa a aplicar será la incluida en el capítulo 
correspondiente, con especial interés en las que se relacionan con la higiene 



alimentaria en la producción primaria (Reglamento 852/2004) y las normas 
comunitarias y nacionales de sanidad animal. Real Decreto Legislativo 



1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. 
 



Ante un incumplimiento según el Reglamento 882/2004 se aplicarán las 
medidas establecidas en el artículo 54 del mismo y el 55 en el caso de 



establecimiento de sanciones por parte de las autoridades nacionales. 
 



Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata 
según la gravedad del incumplimiento, como: 



 Intervención cautelar de la explotación 



 Suspensión de la actividad y cierre 
 Inmovilización del ganado… 



 
Los incumplimientos se dividirán en: 
 



 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
Infracciones leves, graves o muy graves.  



 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 
 



A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente 



sancionador (infracciones).  
 



Según lo establecido en la Ley 8/2011 de Sanidad Animal y la Ley 17/2011 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para este programa de control, se 
considerarán infracciones los incumplimientos en los requisitos siguientes.  



 
La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la 



autoridad competente correspondiente.  
 
Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, 



sin ser una lista exhaustiva, se considera que son las principales 
infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo del control oficial de 



este programa. 
 



1) Las simples irregularidades en la observancia de las normas de 



seguridad alimentaria (será leve a no ser que se tipifique como grave 
o muy grave). 
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2) Deficiencias en los registros o cuantos documentos obliguen a llevar 



las disposiciones vigentes de interés en seguridad alimentaria (leve). 
Su ausencia podrá ser considerada como infracción grave o muy 



grave. 



3) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o 
comunicación fuera del plazo establecido (leve, grave o muy grave). 



4) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). 
Si esta acción impide o dificulta la inspección la infracción se 



considerará grave o muy grave. 



5) Se considerará infracción grave la ausencia de sistemas y 
procedimientos que permitan identificar a los operadores económicos 



a cualquier persona que les haya suministrado un alimento, un 
pienso, un animal destinado a la producción de alimentos o cualquier 



sustancia destinada a ser incorporada a un alimento o pienso o con 
probabilidad de serlo. 



6) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de 



las medidas cautelares adoptadas para evitar la difusión de 
enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención lucha y 



control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (Esta 
infracción también puede ser muy grave). 



7) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas 
que entrañen riesgo para la salud pública o sanidad animal o su envío 
a destinos no autorizados (puede ser también infracción muy grave). 



8) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se 
establezcan reglamentariamente para explotaciones y vehículos de 



transporte de animales (grave). 
 
B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente 



sancionador 
 



Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los 
requisitos que establece la normativa que se recoge en este programa, 
podrá constituir incumplimiento que no genere propuesta de sanción ni 



otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y 
más fácil resolución como: 



 
 Apercibimiento. 
 Advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 



 Comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y 
reinspección, etc. 



6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 
 



1) En incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador 



aplicar: La Ley 8/2003, la Ley 17/2011 y Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 



Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios). 
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2) En incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador 



aplicar: Artículo 54 del Reglamento 882/2004 (apercibimientos, 
plazos de subsanación...) o cualquier otra medida que disponga la 



autoridad competente. 



 
7. Revisión del programa de control 



 
Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus 



resultados (informe anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación 
de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos operativos para su 
cumplimiento y valoración final. 



 
Cada año, y una vez acordado el modelo de informe anual de resultados 



más conveniente para el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 
(CE) 882/2004 y en la Decisión Comunitaria 2008/654/CE sobre el informe 
anual, y siguiendo asimismo las indicaciones que cada año se nos haga 



llegar desde la unidad que coordina el PNCOCA, se elaborarán los modelos 
necesarios para obtener la información requerida en cada uno de los 



ámbitos del programa. 
 



Estos modelos pueden ser uno o varios, si es necesario, y dependiendo de 
los requisitos establecidos en cada momento. Su envío y recepción serán 
centralizados vía electrónica en el correo de la SGSHAT.  



7.1 Supervisión del control oficial 
 



Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según 
el procedimiento general establecido en el documento PNCOCA 2016/2020. 
 



En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste 
programa de control, se realizarán las siguientes supervisiones, 



entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 
realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada 
caso. 



 
1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se 



han detectado no conformidades o incumplimientos. Esta es 
una verificación no del expediente correspondiente en sí mismo, sino 
del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, 



elaboración formal del acta… 
2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles 



programados que no han tenido incumplimientos o no 
conformidades. 



3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior 



al inspector que debe realizar la inspección, le acompañará y 
supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer esta 



supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 
 
Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe 



anual correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo 
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cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión del programa en 



su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 
correspondientes. 



7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



Indicador del objetivo nacional  



 OBJETIVO NACIONAL 1: Conocer el grado de implantación 



de las normas básicas de higiene en los establecimientos 
controlados.  



 Porcentaje de establecimientos controlados que hayan 
presentado  algún incumplimiento relacionado con las 
condiciones de limpieza general de la explotación, vehículos, 



equipos o contenedores y control de plagas. 
 



 
 OBJETIVO NACIONAL 2: Conocer el grado de cumplimiento 



de los requisitos obligatorios en relación al uso racional del 



medicamento veterinario en explotación ganadera. 
 Porcentaje del total de establecimientos controlados que 



presentan incumplimientos en: 
1. Receta veterinaria,  



2. Libro de registro de tratamientos veterinarios, 
3. Presencia de medicamentos veterinarios en la 



explotación. Correcta eliminación o destrucción. 



 
Indicadores para el objetivo de las autoridades competentes. 



 % de actas de control anuales que detectan incumplimientos con o 
sin inicio de expediente sancionador, en los requisitos relacionados 



con los registros de explotación. 
 



 % de inicio de expedientes sancionadores que incluyan 
incumplimientos en alguno de los registros obligatorios de 
explotación. 



7.3 Auditoría del programa de control oficial.  



Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la 



autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control 
deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 
someterse a examen independiente. 



 
Las auditorías de los programas de control oficial del MAPAMA se realizan 



según lo indicado en el documento “Guía para la verificación de la eficacia 
del sistema de control oficial del MAPAMA”, parte C. 
 



Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las 
auditorías realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos 



y planes de acción. 
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8. Anexos 



 
ANEXO I: 



EXPLOTACIONES DE PEQUEÑO TAMAÑO EXCLUIDAS DEL ÁMBITO DE 
CONTROL DEL PROGRAMA 
 



BOVINO DE PRODUCCIÓN CÁRNICA 
Explotaciones de bovino con censo: 



 Menor a 5 reproductoras. 
 Menor a 30 animales para cebo. 



 



BOVINO DE PRODUCCIÓN LÁCTEA 
Explotaciones de menos de 5 animales de producción láctea. 



 
OVINO/CAPRINO: 
Explotaciones de producción y reproducción con censo: 



 Menor a 20 reproductoras. 
 Menor a 50 animales para cebo. 



 
PORCINO (según el Real Decreto de ordenación del porcino 324/2000):  



Explotaciones de producción y reproducción con censo: 
 Menor a 5 reproductoras. 
 Menor a 25 animales para cebo. 



 
EQUINO (Real Decreto 804/2011):  



 Cebaderos y explotaciones de producción de carne con censo inferior 
a 10 UGM (10 caballos).  



 



AVES: 
Explotaciones avícolas con el siguiente censo: 



 Menos de 350 ponedoras (según la normativa de bienestar animal). 
 Menos de 1000 pollos para producción cárnica. 



 



CONEJOS:  
 Explotaciones con menos de 300 madres reproductoras. 



 Explotaciones con menos de 2000 conejos de engorde. 
 
CAZA DE CRÍA: 



 Explotaciones de producción de huevos: menos de 350 ponedoras. 
 Explotaciones de producción de aves de abasto o para suelta en cotos 



de caza: menos de 1000 animales /año. 
 Explotaciones de conejo silvestre: menos de 300 madres 



reproductoras. 



 
APICULTURA:  



 Explotaciones de menos de 15 colmenas.  
 












3_HIGIENE EXPLOT GANADERAS   2018.pdf
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5. 



 



PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DEL 
BIENESTAR ANIMAL EN LAS EXPLOTACIONES 
GANADERAS Y EL TRANSPORTE DE ANIMALES 



 



 



 



 



UNIDAD RESPONSABLE DEL MAPAMA: 



DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y 
MERCADOS AGRARIOS 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCTOS 
GANADEROS  



 



APROBADO POR: 



 



Comité de coordinación: Mesa de coordinación de 
bienestar animal. 



Fecha de aprobación: 23 de julio de 2015. 



Fecha de modificación: 12 de diciembre de 2017 
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1. Introducción: justificación del programa 



Durante los periodos 2007-2010 y 2011-2015 se han desarrollado sendos 



Planes Nacionales de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), 
basándose en lo establecido en el Reglamento (CE) nº 882/2004, del 



Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los 
controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 



cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, así como en las 
Decisiones 2006/677/CE, de la Comisión, de 29 de septiembre de 2006, y 



2007/363/CE, de la Comisión,  de 21 de mayo de 2007 



Es necesario establecer un nuevo Plan para el periodo 2016-2020. En él se 



incluye este Programa de control oficial sobre bienestar animal, que aborda 
tanto los controles tanto en materia de bienestar en granja (incluyendo las 
normas mínimas de protección de los animales en las explotaciones 



ganaderas y la protección de los animales matados en las explotaciones 
ganaderas) como de protección de los animales durante su transporte.  



Al no haber variado substancialmente la normativa básica a la que se hace 
referencia, varios de los aspectos generales tanto del Plan como del 
Programa son similares a los del periodo anterior. En cuanto al Programa, 



se ha modificado su estructura para adaptarse al modelo adoptado para 
todos los Programas de control cuya coordinación corresponde al Ministerio 



de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Igualmente y a la 
vista de la experiencia adquirida en el periodo de programación anterior, se 
han modificado alguno de sus elementos a fin de mejorar los resultados 



obtenidos por los controles realizados y alcanzar así un mejor cumplimiento 
de la normativa afectada. 



2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 



En el sitio web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
puede encontrarse la normativa reguladora de ámbito nacional: 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/legislacion/Legislacion
_Default_de_bienestar_animal.aspx 



Con respecto a la normativa reguladora que afectan a las comunidades 
autónomas:  
 



 
 
Normativa de las CCAA 



3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



El objetivo de alto nivel del Programa es garantizar el cumplimiento de la 



legislación comunitaria de forma armónica. 





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/legislacion/Legislacion_Default_de_bienestar_animal.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/legislacion/Legislacion_Default_de_bienestar_animal.aspx
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CCAA  Nº Referencia  Organismo  Asunto  Año  




Aragón Ley 11/2003 Gobierno de Aragón de 19 de marzo de Protección Animal en la 
Comunidad Autónoma de Aragón 




2003 




Asturias Resolución 30/04/2007 
(BOPA 19/05/2007). 




Consejería de 
Desarrollo Rural y 




Recursos Naturales 




Homologación cursos bienestar animal. 2007 




C. Valenciana DOCV 4455/07.03.2003 Generalitat 
Valenciana 




Ley 6/2003, de 4 de marzo, de la Generalitat, 
de Ganadería de la Comunitat Valenciana 




2003 




Canarias 
 




Orden de 23 de 
diciembre de 1999 




Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería, Pesca y 




Alimentación 




por la que se regulan las condiciones 
administrativas y sanitarias en el movimiento de 
animales en la Comunidad Autónoma Canaria. 




1999 




DECRETO 24/2009, de 3 




de marzo 




Consejería de 




Agricultura, 
Ganadería, Pesca y 
Alimentación 




por el que se regula el procedimiento de 




autorización de transportistas, medios de 
transporte y contenedores de animales vivos en 
la Comunidad Autónoma de Canarias y se crea 




su registro. 




2009 















 




Página 2 
NORMATIVA DE LAS CCAA RELACIONADA CON EL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIONES GANADERAS Y DURANTE EL TRANSPORTE DE 




ANIMALES 




 
 




DECRETO 134/2009, de 
20 de octubre 




Consejería de 
Agricultura, 




Ganadería, Pesca y 
Alimentación 




por el que se modifica el Decreto 24/2009, de 3 
de marzo,por el que se regula el procedimiento 




de autorización de transportistas, medios de 
transporte y contenedores de animales vivos en 
la Comunidad Autónoma de Canarias y se crea 




su registro. 




2009 




Cataluña Decreto 47/2012, de 8 
de mayo. 




Departamento de 
Agricultura, 
Ganaderia, Pesca y 




Alimentación 




Por el que se regulan el Registro de 
transportistas y medios de transporte de 
animales vivos y el Registro de operadores 




comerciales de ganado, y se establecen las 
normas de autorización, inscripción y 




funcionamiento. 




2012 




La Rioja 




 




Ley 7/2002 Presidencia De Sanidad Animal de La Comunidad Autónoma 




de La Rioja 




2002 




Ley 5/1995 Presidencia De protección de los animales 1995 




Navarra 
 




Ley Foral 11/2000 Gobierno de 
Navarra 




De Sanidad Animal 2000 




Ley Foral 7/1994 Gobierno de 
Navarra 




De Protección de los animales 1994 




Decreto Foral 200/2002 Departamento de 
Agricultura, 




Ganadería y 
Alimentación 




Por el que se establecen las competencias del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y 




Alimentación, en materia de infracciones y 
sanciones sobre protección de los animales en 
las explotaciones ganaderas y durante el 




transporte 




2002 




 

















Normativa de las CCAA.pdf
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Además se establece un objetivo estratégico con dos objetivos operativos, 



con sus correspondientes indicadores. A lo largo del periodo se valorará la 
oportunidad de modificar o incluir nuevos objetivos, en función de los 



resultados obtenidos con la aplicación del programa. 



Por su parte, las CCAA podrán establecer los objetivos e indicadores 
autonómicos que consideren necesarios.  



Objetivo estratégico: Armonizar las medidas adoptadas ante la detección 
de irregularidades e infracciones por las Autoridades Competentes. 



Objetivo operativo CCAA: disponer de registros individualizados de cada 
incumplimiento con su correspondiente medida correctora/sanción de las 
diferentes autoridades competentes. 



Objetivo operativo MAPAMA: comparar los registros individualizados de las 
diferentes autoridades competentes, de cada incumplimiento con su 



correspondiente medida correctora/sanción. 



Dado que la tramitación de los expedientes administrativos, en particular 
los iniciados a finales de año, puede prolongarse a lo largo de dos años, se 



acordará en la Mesa de coordinación con las CCAA los mecanismos 
necesarios para armonizar la transmisión de información a fin de cumplir 



con los objetivos marcados. 



4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 
Control 



El punto de contacto nacional es la Subdirección General de Productos 



Ganaderos del MAPAMA: 



Subdirección General de Productos Ganaderos 



Teléfono: 913476621 



Fax: 913476668 



Correo electrónico: sganaderos@mapama.es 



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 
Autónomas 



La autoridad competente a nivel nacional para la coordinación, seguimiento, 
supervisión de la ejecución por parte de las autoridades competentes de las 
Comunidades Autónomas y retroalimentación del Programa Nacional de 



Control Oficial de bienestar animal en explotaciones ganaderas y durante el 
transporte de animales, es la Subdirección General de Productos Ganaderos, 



perteneciente a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios 
del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
(MAPAMA). 





mailto:sganaderos@mapama.es
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Las autoridades competentes en las diferentes comunidades autónomas 



son: 
       



 
 
 
Autoridades Competentes en CCAA 



4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



Existe una Mesa de coordinación nacional de las Comunidades Autónomas.  



En el ámbito autonómico existen igualmente órganos de coordinación: 
 



 
 
 
Órganos de coordinación en CCAA  



5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 



laboratoriales y bases de datos). 



- Bases de datos utilizadas para la organización y realización de los 



controles. 



o Ámbito comunitario: TRACES (Trade Control and Expert 
System), es una herramienta electrónica de certificación 



veterinaria utilizado por la Unión Europea para el control de la 
importación y exportación de animales vivos y sus productos 



dentro y fuera de sus fronteras.  



o Ámbito nacional: Sirentra (Sistema informático de registro de 
transportistas de animales vivos), y SITRAN (Sistema Integral 



de Trazabilidad Animal), que a su vez está compuesto de tres 
módulos, REGA (Registro general de explotaciones ganaderas), 



REMO (Registro de movimientos de las especies de interés 
ganadero y RIIA (Registro de identificación individual de 
animales. 



o Ámbito Autonómico: 



 



 
Bases de datos en CCAA 



- Laboratorios de referencia: en este programa no hay laboratorios de 



referencia. 



- Recursos humanos  
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ANDALUCÍA 
 




En la Comunidad Autónoma de Andalucía la autoridad 




competente de control es la Consejería de Agricultura, 




Pesca y Desarrollo Rural. El centro directivo responsable del 




diseño y evaluación del Programa es la Dirección General 




de Producción Agrícola y Ganadera (DGPAG). La ejecución 




de los controles será función de la  Subdirección General de 




Control e Inspección Agroalimentaria, perteneciente a la 




Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 




Las unidades administrativas con rango de Servicio 




directamente responsables de la gestión e implantación del 




sistema de control en el ámbito de las competencias de la 




Consejería de Agricultura y Pesca es el Servicio de Sanidad 




Animal y el Servicio de Inspección Agroalimentaria, 




además de los Laboratorio de Producción y Sanidad Animal 




de las provincias. 




ARAGON 
 




Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad  
Dirección General de Alimentación y Fomento 




agroalimentario  
Servicio de Recursos Ganaderos  
 




ASTURIAS 




 




Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 




Dirección General de Ganadería 
Servicio de Sanidad y Producción Animal 
 




ISLAS 
BALEARES 




Conselleria de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca.   
Dirección General de Agricultura i Ganadería. Servicio de 




Ganadería. 
Las autoridades competentes son Consell Insular de 




Menorca en Menorca, Consell Insular de Ibiza en Ibiza, 
Consell Insular de Formentera en Formentera y en la DG 
en la isla de Mallorca ya que el Consell Insular de 




Mallorca no ha asumido las competencias en materia de 
ganadería. Además la DG hace una función de 




coordinación y planificación del PNCOCA entre las islas. 
 




CANTABRIA Director/a General de Ganadería- - 942  20 78 38/40 
Jefe/a de Servicio de Sanidad y Bienestar Animal- - 942 
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20 81 48 
Jefe/a de Sección de Inspección Veterinaria- - 942 20 78 
21 




Subgestor/a de Sanidad Animal y Bienestar Animal- – Tf: 
20 78 56 




 




CANARIAS 




 




 




CASTILLA LA 




MANCHA 
 




Dirección General de Agricultura y Ganadería 




CASTILLA Y 
LEÓN 




 




Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de 
Castilla y León 
Dirección General de Producción Agropecuaria e 




Infraestructuras Agrarias 
Servicio de Sanidad Animal 




 




CATALUÑA 




 




Subdirección general de ganadería 




Servicio de Ordenación Ganadera   
 




COMUNIDAD 
VALENCIANA 




 




 




EXTREMADURA 
 




Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio 




Dirección General de Agricultura y Ganadería 
Servicio de Sanidad Animal 




 




GALICIA Consellería do medio Rural e do Mar 




Subdirección  Xeral de Gandería 




Servizo de Producións Gandeiras e Benestar Animal 




 




LA RIOJA 
 




Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio ambiente 
Dirección General de Agricultura y Ganadería 
Servicio de Ganadería 




Sección de Identificación y Bienestar Animal 
 




MADRID 
 




Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio 




Dirección General de Agricultura y Ganadería 
Subdirección General de Recursos Agrarios 
Área de Protección Animal 




 




NAVARRA 




 




Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 




Administración Local. 
Dirección General de Desarrollo Rural, Agricultura y 




Ganadería  
Servicio de Ganadería 
Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias  
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PAÍS VASCO 
 




Diputaciones Forales  
Dirección de Agricultura y Ganadería 




REGIÓN DE 
MURCIA 




 




Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente. 
Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Acuicultura  




Servicio de Sanidad Animal 
 




 
 




 

















Autoridades Competentes en CCAA.pdf
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ÓRGANOS DE COORDINACIÓN AUTONÓMICOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL 




OFICIAL DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIONES GANADERAS Y DURANTE EL TRANSPORTE DE ANIMALES  




 




CCAA 




 




NOMBRE OBJETO 




ARAGÓN Coordinación entre los Departamentos de 




Agricultura y Alimentación y de Salud y 




Consumo, en materia de ganadería, seguridad 




alimentaria y salud pública.  




 




Establecimiento de principios y mecanismos para garantizar una adecuada 




coordinación.  




ASTURIAS Mesa de Coordinación de la Seguridad 




Alimentaria.  




 




Coordinación general en materia de seguridad alimentaria.  




CANARIAS 




 




Comisión de coordinación en materia de 




seguridad alimentaria de la cadena 




alimentaria en la producción ganadera de las 




islas.  




 




Coordinación de las siguientes materias: · Mataderos· Bienestar animal · 




Trazabilidad de los productos de origen animal · SANDACH · EET · 




Zoonosis · Calidad de la leche · PNIR .  




Sistema Coordinado del Control Oficial de la 




Cadena Alimentaria  




Coordinar las actuaciones de las distintas Administraciones con 




competencias en control alimentario  




 




CASTILLA LA-




MANCHA 




Dirección General de Agricultura y Ganadería  Coordinar las actuaciones en los siguientes Programas de Control: 




Identificación Animal, Bienestar Animal, Calidad Higiénico sanitaria de la 




leche, Alimentación Animal, SANDACH, Plan Nacional de Investigación de 




Residuos, Higiene de la Producción Primaria Ganadera  




 




CATALUÑA 




 




Mesas sectoriales agrarias  Órganos de interlocución interprofesional de cada sector con el 




Departamento. 
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Ámbito: II.3. Programa nacional de control oficial de la higiene en las 




explotaciones ganaderas, II.4. Programa nacional de control oficial de la 




alimentación animal, II.5. Programa nacional de control oficial del 




bienestar animal en las explotaciones ganaderas y transporte de animales, 




II.8. Programa nacional de control oficial de la sanidad vegetal, II.9. 




Programa de control oficial de la calidad alimentaria, II.10. Programa 




nacional de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 




geográfico y especialidades tradicionales garantizas antes de su 




comercialización y II.11. Programa nacional de control oficial de la 




producción ecológica.  




 




Reuniones de Coordinación Territorial de 




Seguimiento.  




Tratar temas transversales necesarios para llevar a cabo las tareas 




encargadas por las direcciones generales al territorio. 




Ámbito: todos los programas.  




 




Reunión de Coordinación Territorial operativa  Foro de coordinación, para tratar temas y solucionar dudas derivadas de 




instrucciones y/o procesos definidos. 




Ámbito: todos los programas.  




 




EXTREMADURA Mesa de Coordinación de Oficinas Veterinarias 




de Zona  




 




Coordinar las actuaciones llevadas a cabo dentro los Programas de Control 




Oficial de la Cadena Alimentaria, dentro del ambito de la Sanidad Animal  




GALICIA Mesa de Coordinación del Control de la 




Cadena Alimentaria.  




La Mesa de Coordinación del Control de la Cadena Alimentaria el el 




instrumento para garantizar la intervención, en todas las fases de la 




cadena alimentaria, de los dispositivos de control oficial necesarios e 




impulsar la participación y coordinación de todos los órganos de la 




Administración general de la Comunidad Autónoma involucrados en la 




garantía del cumplimiento de la normativa alimentaria, incluyendo la 




información a las personas consumidoras de acuerdo con la protección de 




sus derechos básicos.  




 




BALEARES Consejo autonómico de Seguridad Alimentaria Máximo órgano de coordinación en materia de seguridad alimentaria en el 
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y Comisión de coordinación administrativa  ámbito de la Caib. Órgano colegiado creado para garantizar la 




colaboración y la coordinación de las Administraciones Públicas 




competentes en la materia, los sectores empresariales y profesionales, los 




consumidores y las asociaciones científicas, en la evaluación de los riesgos 




alimentarios, así como gestionarlos y comunicarlos especialmente en 




situaciones de crisis o de emergencias.  




 




MADRID Mesa de Coordinación del Plan nacional de 




control de la cadena alimentaria  




Coordinar todas las Áreas participantes en los distintos programas del Plan 




Nacional de la Cadena Alimentaria que se integran en la Dirección General 




de Medio Ambiente  




 




MURCIA Mesa de coordinación de actuaciones en 




materia de BIENESTAR ANIMAL  




Coordinación por el servicio de Sanidad Animal de la DG de Ganadería y 




Pesca en colaboración con el Servicio de Zoonosis y Seguridad Alimentaria 




de la DG de Salud de la Consejería de Sanidad y Salud publica  




 




NAVARRA Comisión para la Coordinación de la 




Seguridad y la Calidad Alimentarias  




Coordinación, elaboración y propuesta al Gobierno de Navarra de un Plan 




Foral de Plurianual del control oficial de la cadena alimentaria(PFCOCA) 




que se fundamenta en la evaluación de los riesgos priorizando las 




actividades en congruencia con el Plan Nacional y estableciendo 




mecanismos de coordinación sectoriales y horizontales para garantizar sus 




fines de manera integral.  




 




PAIS VASCO Grupo de Trabajo Horizontal de Coordinación 




del PCOCA  




Gestión coordinada del PCOCA  




 

















Órganos de coordinación en CCAA.pdf
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BASES DE DATOS DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE BIENESTAR ANIMAL 




EN EXPLOTACIONES GANADERAS Y DURANTE EL TRANSPORTE DE ANIMALES  




 




CCAA DENOMINACIÓN OBJETO 




Andalucía 
 




PAIS 
(Sistema de Gestión del Plan 




Andaluz de Inspecciones 
Sanitarias) 




Registro con los datos de las inspecciones realizadas en el marco de los 
Plan Andaluz de Inspecciones Sanitarias Ganaderas, así como los de 




alimentación animal y SANDACH. 




SIGGAN 
(Sistema Informático de Gestión 




Ganadera) 




Tiene el objetivo de favorecer la transparencia en las condiciones de 
producción y comercialización de los productos ganaderos, así como en la 




trazabilidad de los productos destinados al consumo humano 




GICA 




(Gestión de la inspección de calidad 
agroalimentaria) 




Los objetivos principales es la programación de inspecciones que la 




propia aplicación realiza en función del análisis de riesgo de los diferentes 
datos a los que tiene acceso; herramienta informática, para la realización 




de la propia inspección 




Aragón REGA 
(Sistema de registro de las 
explotaciones ganaderas de todas 




las especies de la Comunidad 
Autónoma de Aragón) 




Obtención de muestra aleatoria y dirigida para los controles de Higiene 
de la Producción Primaria y Bienestar Animal. Grabación de resultados de 
los controles de Bienestar Animal. 




Aragón 
 




REMO 
(Sistema de registro de 




movimientos de los animales de 
interés ganadero de la Comunidad 
Autónoma de Aragón) 




Obtención de datos de movimientos de cada explotación para establecer 
la muestra dirigida de los controles de Higiene de la Producción Primaria 
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RUT 
(Sistema para el control de las 




hojas de ruta o cuadernos de a 
bordo en transporte de animales) 




Herramienta de comprobación de hojas de ruta emitidos en los 
intercambios intracomunitarios: densidad de carga, tiempos de viaje y 




descanso, así como la obtención de modelos de las hojas de ruta o 
cuaderno de a bordo. 




Asturias INCA 
(Aplicación informática de gestión 




de las Inspecciones de Calidad 
Agroalimentaria) 




Aplicación informática para la gestión de datos de la Inspección de 
Calidad Agroalimentaria. 




C. Valenciana 
 




REGA 
(Registro de explotaciones 




ganaderas de la Comunidad 
Valenciana) 




Base de datos para muestra de control oficial de Higiene en las 
explotaciones ganaderas, en la producción primaria en acuicultura y del 




bienestar animal en las explotaciones ganaderas 




REMO 
(Registro de movimientos animales 




de la Comunidad Valenciana) 




Base de datos para muestra de control oficial de del bienestar animal en 
las explotaciones ganaderas 




Canarias AUTSIS (BADACANA) Base de datos de ganaderos, explotaciones, propietarios de animales, 




movimientos de ganado, identificación individual, sacrificios, inspecciones 
y saneamientos. En esta BBDD se guardan los datos que hay que volcar a 
SITRAN 




Cantabria 




 




01-REGA 




(Registro General de Explotaciones 
Ganaderas) de Cantabria 




Ordenación de las Explotaciones Ganaderas en Cantabria: Inscripción en 




el registro de las explotaciones ganaderas de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y las gestiones derivadas de ello (controles, ayudas, 




incumplimientos).  




03-REMO 
(Registro de movimientos ) de 




Cantabria 




Ordenación de las Explotaciones Ganaderas en Cantabria: Inscripción en 
el registro de los movimientos de los animales de abasto existentes en 




explotaciones ganaderas de la Comunidad Autónoma de Cantabria y las 
gestiones derivadas de ello (controles, ayuda) 
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04-SICMA 
(Sistema cántabro de movimientos 




de animales) 




Ordenación de las Explotaciones Ganaderas en Cantabria: Gestión global 
de la identificación, registro y movimientos de los animales de abasto, 




paralela a la efectuada por REGA, RIIA Y REMO 




07-PORTAL 
Portal Ganadero de Cantabria 




Facilitar las gestiones administrativas a los ganaderos de Cantabria. 
Gestión del Libro de Registro de explotación, acceso a la información 




relativa a su explotación, comunicación de nuevas normativas, ayudas…  




09-TRANS 
Registro de transportistas, 




contenedores y medios de 
transporte de animales vivos de 




Cantabria. 




Establecer y Regular en la comunidad autónoma de Cantabria la 
autorización y registro de Transportistas, Contenedores y Medios de 




transporte de animales vivos. Trámite de las autorizaciones de 
funcionamiento y registro de transportistas y medios de transporte por 




carretera de animales vivos. Creado por Orden GAN/40/2007 por la que 
se regula el registro de transportistas, contenedores y medios de 
transporte 




Castilla y 
León 




 




Sistemas de control oficiales Herramienta de distribución de documentación. Permite tener accesible 
toda la documentación del Sistema de Controles Oficiales (procedimientos 




generales, procedimientos específicos, instrucciones, etc¿) en su última 
revisión. 




Expedientes sancionadores Permite obtener información relativa a los expedientes sancionadores 
incoados por incumplimientos detectados en las inspecciones de los 




programas oficiales de control, así como conocer su estado de 
tramitación. 




REGA y GIS 
(Registro de Explotaciones 




Ganaderas. Registro de localización 
geográfica de explotaciones 
ganaderas) 




Registro de Explotaciones Ganaderas. Registro de localización geográfica 
de explotaciones ganaderas 




SIMOCYL 
(Sistema de movimiento de Castilla 




Registro de identificación y movimientos de la especie bovina 
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y León) 




SIMOCYL-MATADEROS 




(Sistema de movimiento de Castilla 
y León) 




Registro telemático de comunicaciones de sacrificio de bovino por parte 




del matadero 




(MODULO GANADERO BOVINO) Registro telemático de comunicaciones para ganaderos de la especie 
bovina para la identificación y movimientos de animales 




IRMA 




(Identificación, registro y 
movimiento animal) 




Registro de identificación individual y movimientos del resto de especies 




ganaderas (equino, especies identificación no individual) 




(TRANSPORTISTAS De animales 
vivos, SANDACH y alimentación 




animal) 




Empresas y vehículos autorizados para el traslado de animales, pienso y 
SANDACH. Permite realizar las inspecciones mediante actas libres o 




protocolizadas en un tablet pc. 




A.C.B.A. 
(Actas de control de bienestar 




animal) 




Registro y gestión de actas de bienestar animal 




H.S.P.P.G. 
(Actas de Higiene y Sanidad de la 
Producción Primaria Ganadera) 




Grabación de actas del programa de control y categorización de las 
explotaciones en función del riesgo. 
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Cataluña 
 




SIR 
(Sistema Información Ganadera) 




Integrar toda la información gestionada en el ámbito de la ganadería para 
evitar duplicidades y ofrecer una gestión transversal de los procesos 




administrativos. Unificar y simplificar las herramientas y sistemas, para 
facilitar el acceso a la información. Los bloques funcionales de los que se 
compone este sistema de información son entre otros los siguientes: - 




Registro de explotaciones ganaderas (REGA) - Identificación individual 
de: (RIIA) - Gestión de movimientos de: (REMO) - Gestión de 




importadores de bovino. - Registro de transportistas. - Gestión de 
Inspecciones (Planes de Control). - Sanidad Animal.: - Registro de 
Responsables Sanitarios. - Gestión de recogida de cadáveres. - Gestión 




de comunicación de sacrificio de bovinos. - Registro e identificación del 
sector lácteo. - INFOSIR: Explotación de la información de todo el 




sistema (DWH) que generan el muestreo de los planes de control. 




SGI 




(Sistema Gestión de inspecciones y 
controles agroalimentarios) 




Gestionar y controlar las inspecciones y la verificación de la calidad de los 




productos agroalimentarios y de los medios de producción agrarios en los 
diferentes ámbitos y sectores. Gestión y control de las inspecciones 




realizadas a diferentes empresas. 




Extremadura EINFOSAGEX Base de datos para la gestión de toda la información referente a los 
controles oficiales en relación al Programa de higiene de la producción 




primaria 




Galicia 




 




SISTEMA INTEGRADO DE XESTIÓN Base de datos SITRAN- MAGRAMA (sistema de trazabilidad animal) a 




nivel autonómico. Registro oficial de explotaciones (REGA), animales 
identificados individualmente y registro de movimiento pecuario (REMO). 




Registro de transportistas y medios de transporte de animales vivos 
(SIRENTRA).Campaña de erradicación de rumiantes. Inspecciones SVO. 
Otros registros oficiales 




OFICINA AGRARIA VIRTUAL Aplicación informática para realización de trámites por los titulares de 




explotaciones ganaderas (identificación animal, declaraciones censales, 
movimiento pecuario, registros de explotación) 
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INTRANET REDE DE LA 
CONSELLERIA DO MEDIO RURAL E 




DO MAR 




Portal que permite acceso a aplicaciones informáticas(Bases de datos 
Web, SIWGAN, OAV,...), documentos de ganadería y servicios varios 




Islas Baleares Planes de Control Gestión y cálculo de los Planes de Control Oficial ejecutados desde el 




Servicio de Ganadería, así como para permitir la grabación de los 
resultados de los controles. El sistema permite ejecutar cada Plan de 




Control en cada campaña a partir de unos criterios. El sistema ejecuta un 
muestreo dirigido en base a dichos criterios, y un muestreo aleatorio del 
total de explotaciones que forman parte del universo. 




La Rioja 
 




SIG 
(Sistema Integrado de Ganadería) 




Integra la gestión de los programas del Servicio de Ganadería en los 
módulos que se detallan a continuación. En las bases de datos se 




registran los datos sobre los que se realiza la selección de la muestra en 
el Plan de controles, tanto para definir el universo  




SIGROT: Registro de transportistas de animales vivos y de los medios de 
transporte.  
REGA : Registro de explotaciones ganaderas de La Rioja.  




REMO: Registro de movimientos de animales.  
RIIA: Registro de identificaciones individuales de los animales. 




SIGSANEA: gestión de las calificaciones sanitarias y de los controles 
sanitarios de los programas de erradicación.  




SIGENTIS: bases de datos que incluyen, entre otras cosas, los 
expedientes sancionadores tramitados, los cuadernos de abordo emitidos, 
documentos implicados en los diferentes controles, establecimientos 




relacionados con la distribución de medicamentos y la declaración del 
botiquin veterinario.  




INSPECCIONES: Registro de inspecciones realizadas en distintos 
programas, obtención de las muestras de control.  
EPI: Modulo epidemiológico, herramienta que nos monitoriza 




geográficamente la situación sanitaria de la ganadería.  
Programas de control: Hpp de la acuicultura cuicola, Hppganadera, 




bienestar animal, alimentación animal, de la distribución de 
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medicamentos veterinarios y la tenencia de botiquines de urgencia por 
veterinarios de práctica privada, subproductos de origen animal no 




destinado a consumo humano en establecimientos y transporte Sandach 




CEX 
(Aplicación informática sobre 
gestión de expedientes y sistemas 




de información) 




Informatización de las inspecciones realizadas. Programas de control: 
Hpp de la acuicultura cuicola, Hppganadera, bienestar animal, 
alimentación animal, de la distribución de medicamentos veterinarios y la 




tenencia de botiquines de urgencia por veterinarios de práctica privada, 
subproductos de origen animal no destinado a consumo humano en 




establecimientos y transporte Sandach 




Aplicaciones telemáticas: Aplicación 




para Mataderos 




Aplicaciones telemáticas: Mataderos: Aplicación para la confirmación de 




movimientos REMO en mataderos. 




Madrid 
 




REMO Registro de Movimiento 
Animal de Madrid 




Base de Datos que registra los movimientos de todo tipo de las especies 
Bovino, Ovino, Caprino, Porcino, Aves 




REGA Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Madrid 




Base de Datos Registro todas las explotaciones de interés ganadero 




Murcia 
 




REMOMUR Base de datos que controla la Emisión de Certificados de movimiento 
animal: asociando datos de REMO,REGA, RIIA y de tipo sanitario , 




permite o no la emisión de dichos certificados 




REMO-WEB Emisión via web de certificados sanitarios oficiales de movimientos, 
asociados a estatus sanitario de explotaciones y limitaciones sanitarias de 




origen y destino 




REGA-MUR Base de datos que controla la regulación del establecimiento de 
explotaciones ganaderas de las distintas especies de renta y su inclusión 




en registro de explotaciones ganaderas en base al RD 479/2004 (inicio de 
actividad, altas, bajas, cambios de orientación productivo, ampliaciones, 
etc.) 
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Navarra 
 




SITRAN 
(Rega, Riia, Remo) adaptadas a 




Navarra. 




Gestionar SITRAN (Sistema de Trazabilidad Animal) en Navarra. Registro 
de explotaciones, Identificación de animales y Movimiento pecuario en la 




Comunidad Foral. Creado por Instrucción interna 




SIRENTRA 
Base de datos adaptada a Navarra. 




Gestionar SIRENTRA en Navarra. Registro Transportistas y Vehículos de 
transporte de ganado, Cuidadores del ganadeo en la Comunidad Foral. 
Emitir tarjeta de autorización de transportista y libro de transporte 




Aplicación Web para las solicitudes de registro de transportista y 
vehículos. Creado por Instrucción interna 




IIC 
(Base de datos Intercambios 




Intracomunitarios de animales y 
material genético) 




Gestionar los registros sobre Intercambios Intracomunitarios de animales 
y material genético, desde y hacia Navarra. Registro de comerciantes 




intracomunitarios Registro de Centros de almacenamiento / Recogida de 
Material Genético Registro de intercambios de Animales Registro de 




intercambios de Material Genético. Creado por Instrucción interna 




INSERGA 




(Aplicación informática 
Inspecciones) 




Gestionar la verificación y valoración de las inspecciones de los 




programas de control de Higiene y Sanidad en la Producción Primaria 
Ganadera, Bienestar Animal, Identificación y Registro y Medicamentos 
Veterinarios. Emisión de los informes de las inspecciones realizadas y 




cartas a los ganaderos. Creado por Instrucción interna 




RGD 
(Registro de denuncias) 




Registrar y gestionar todas las solicitudes de inicio de expedientes 
sancionadores y denuncias, sobre incumplimientos de la legislación 
vigente que afecta a los distintos programas de control. 




PC 
(Base de datos de Plan de 




controles) 




Registrar y gestionar todas las actas de inspecciones e informes, 
referidos a los controles realizados en las explotaciones ganaderas dentro 




de los distintos programas de control. 
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País Vasco 
 




 Sistema integral de trazabilidad 
animal (SITRAN) en el Pais Vasco, 




está formado por: REGA. Registro 
general de explotaciones 
ganaderas del Pais Vasco RIIA 




Registro de identificación individual 
de animales en el Pais Vasco 




REMO. Registro de movimientos de 
especies de interés ganadero en el 
Pais Vasco 




Se trata de un sistema multiespecie que incorpora los bases de datos 
para animales vivos y que incluye tres registros principales REGA, REMO 




y RIIA A nivel autonómico está el Registro de Explotaciones Agrarias de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, regulado por el decreto 84/1993 
de 30 de marzo (BOPV nº 87, miércoles 12/05/93) En Alava hay un 




Registro Ganadero en el que se incluyen los datos relativos a las 
explotaciones incluyendo los registros individuales de los animales de 




renta. En Vizcaya hay un censo ganadero por Oficinas Comarcales 
Agrarias (Balmaseda, Mungia, Igorre, Gernika, Karrantza, Markina, 
Durango) con registro de ganado para las explotaciones con actividad 




ganadera con identificación individual de los animales. En Guipuzcoa hay 
un registro de ganado para las explotaciones con actividad ganadera con 




identificación individual de los animales existentes en ellas y 
mantenimiento de los movimientos del ganado para tener actualizados 
los efectivos de la explotación g Se trata de un sistema de registro de 




identificación individual que recoge los datos básicos del animal. El 
Registro Canino se gestiona, conjuntamente, por el Gobierno Vasco, las 




diputaciones forales y los ayuntamientos. Forma parte del REGIA 
(Registro General de Animales Identificados Electrónicamente) y en él 
deben inscribirse todos los perros mayores de u Contiene dos tipos de 




movimientos, aquellos que se registran por lotes (porcino, ovino y 
caprino) y los que se registran especificando los animales individuales 




implicados en los mismos (Bovinos REMO.¿ 




SIRENTRA Para el control de los transportistas de animales 




 

















Bases de datos en CCAA.pdf
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o MAPAMA: consisten en un jefe de área y dos jefes de servicio, 



pertenecientes a la SGPG. 



o CCAA: 



 
 
Recursos humanos en CCAA 



5.2 Delegación de tareas de control. 



Aragón es la única CCAA que ha delegado la realización de controles 
oficiales en empresas externas. 



5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



Existen los siguientes procedimientos documentados, adoptados en la Mesa 



de coordinación de las Comunidades Autónomas en materia de bienestar 
animal: 



 Procedimiento para la comunicación o solicitud de cría de pollos 



destinados a la producción de carne a densidades superiores a 33 kg 
de peso vivo por metro cuadrado de zona utilizable. 



 Nota sobre la documentación que debe acompañar a las manadas de 
pollos de carne en su entrada al matadero. 



 Procedimiento para la detección post-mortem de insuficiente 



bienestar animal en explotaciones de pollos de engorde y actuaciones 
de la autoridad competente. 



 Manual sobre “Protección de los animales durante la matanza en los 
vaciados sanitarios por motivos de sanidad animal de acuerdo con el 
Reglamento (CE) nº 1099/2009, de 24 de septiembre”. 



 Documento sobre “Matanza de pollitos de un día y huevos 
embrionados de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 1099/2009 del 



Consejo de 24 de septiembre de 2009, relativo a la protección de los 
animales en el momento de la matanza”. 



 Documento sobre la “Matanza animales de peletería de acuerdo con 
el Reglamento (CE) nº 1099/2009 del Consejo de 24 de septiembre 
de 2009, relativo a la protección de los animales en el momento de la 



matanza”. 



Además, se elaborarán y adoptarán los siguientes procedimientos.  



 Protección de los animales durante su transporte: exportación en 
barco de ganado y buques de carga rodada por puertos españoles.  



 Manual para la formación de los conductores y cuidadores, y personal 



de los centros de concentración. Contenidos mínimos 
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RECURSOS HUMANOS DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA NACIONAL 




DE CONTROL OFICIAL DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIONES 




GANADERAS Y DURANTE EL TRANSPORTE DE ANIMALES 




 




ANDALUCÍA 




 




 SSCC tres técnicos y dos administrativos a tiempo 




parcial,  
 Servicios Periféricos 282 inspectores y 18 




administrativos a tiempo parcial 




ARAGON 
 




1 Jefe de Sección de Bienestar Animal a nivel central. 
1 responsable veterinario y 1 administrativo en cada uno 




de los 3 Servicios Provinciales, a tiempo parcial. 
 




Controles de campo: se realizan a través de la empresa 
SARGA con 10 inspectores veterinarios para este 
programa a tiempo parcial. Seguimiento a través de las 




Oficinas Comarcales con 91 inspectores veterinarios a 
tiempo parcial. 




 




ASTURIAS 




 




Dos jefes de sección a tiempo parcial. 




Dos técnicos veterinarios a tiempo parcial  
Cuarenta inspectores veterinarios en servicios periféricos 
a tiempo parcial 




Dos auxiliares administrativos a tiempo parcial 




ISLAS 




BALEARES 




Un jefe de sección a tiempo parcial y un técnico 




veterinario a tiempo parcial del Servicio de Ganadería de 
la DG. 




7 veterinarios del organismo pagador (FOGAIBA) en las 
oficinas comarcales de Mallorca, 4 veterinarios en la isla 
de Menorca, 2 en la de Ibiza y 1 en la de Formentera.    




 




CANTABRIA Directora General de Ganadería- Beatriz Fernández 




Quintana- 942  20 78 38/40 
Jefe de Servicio de Sanidad y Bienestar Animal- Francisco 




Manuel Fernández Martínez- 942 20 81 48 
Jefa de Sección de Inspección Veterinaria- Covadonga 
Morales Ayuso- 942 20 78 21 




Subgestor de Sanidad Animal y Bienestar Animal- Eva 
Capracci Fernández – Tf: 20 78 56 




 




CANARIAS 




 




 




CASTILLA LA 




MANCHA 
 




A nivel de servicios centrales 1 persona a tiempo 




completo y un auxiliar a tiempo parcial 
Servicios periféricos. 5 personas a tiempo parcial 
Oficinas comarcales: 49 personas a tiempo parcial (Son 




los inspectores veterinarios que además de las 
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Inspecciones de bienestar realizan otras muchas tareas 




CASTILLA Y 




LEÓN 
 




A nivel central un Jefe de Servicio, tres técnicos 




veterinarios y un auxiliar administrativo 
A nivel provincial (organización controles en ámbito 
territorial de la provincia) un técnico responsable por 




cada provincia (9 en total) 
A nivel local (nivel de inspección) 309 veterinarios 




oficiales distribuidos en 103 oficinas veterinarias 
(unidades veterinarias). 
 




CATALUÑA 
 




Disponen de 173 veterinarios de Oficinas Comarcales y 
Servicios Territoriales responsables de realizar los 




controles del PNCOCA que incluyen los controles de 
bienestar animal en explotación y durante el transporte. 




Los veterinarios tienen tareas multidisciplinares y no 
podemos calcular exactamente cuántas horas dedican al 
programa de controles. Respecto al soporte 




administrativo es imposible de calcular, ya que cada 
Oficina lo tiene organizado a su manera.  




 




COMUNIDAD 




VALENCIANA 
 




 




EXTREMADURA 
 




1 jefe de sección a tiempo parcial;  
1 técnico veterinario a tiempo parcial y  
87 técnicos de campo a tiempo parcial. 




 




GALICIA Para el desarrollo del programa de control oficial de 




bienestar animal  la CMREM (Consellería do medio rural e 
mar) dispone de 150 veterinarios oficiales.  Además, en 




los controles de bienestar en el transporte, colabora la 
Policía Autonómica de Galicia y otras fuerzas y cuerpos 
de seguridad. 




La distribución de los recursos humanos es la siguiente: 
 SPGBA (Servizo de Producións Gandeiras e 




Benestar Animal): 1 xefe de servizo, 2 veterinarios 
 SPG (Servizo Provincial de Gandería): 4 




veterinarios responsables de benestar animal 




 Servizos periféricos: organizados territorialmente 
en 15 áreas veterinarias y 56 comarcas 




veterinarias. En total suponen 141 veterinarios 
oficiales. 




 




LA RIOJA 
 




A tiempo parcial: Jefe de Servicio, Jefe de Sección, 2 
administrativos y 16 veterinarios inspectores (uno de 




ellos es además el responsable del programa de bienestar 
y también están incluidos los tres coordinadores de zonas 




veterinarias). 




 




MADRID Un responsable del programa de bienestar animal (Jefe 
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 de Sección) 
Un administrativo 
Un inspector veterinario oficial, 




5 veterinarios controladores. 
 




NAVARRA 
 




1 administrativo a tiempo parcial 
14 inspectores veterinarios a tiempo parcial 




 




PAÍS VASCO 




 




 1 Jefe de Servicio de Ganadería  




 1 Técnico de coordinación 
Diputaciones Forales 




 3 Jefes de Servicio de Ganadería 




3 Técnicos de coordinación 




REGIÓN DE 




MURCIA 
 




En Servicios Centrales: 1 Administrativo y 2 Inspectores 




Veterinarios (a tiempo parcial).  
En Oficinas Comarcales: 4 Coordinadores y 11 




Inspectores Veterinarios (a tiempo parcial). 
 




 




 

















Recursos humanos en CCAA.pdf
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Las Comunidades Autónomas disponen de los siguientes procedimientos 



internos: 



 



 
 
Procedimientos Normalizados 



5.4 Planes de emergencia 



No existe un plan de emergencia de ámbito nacional.  



En algunas CCAA existen planes de contingencia. 



5.5 Formación del personal 



A nivel nacional, y bajo la coordinación de la SGPG, se imparten diferentes 



cursos, con una periodicidad normalmente bianual, relacionados con 
distintos aspectos de este Programa de Control, destinados al personal de 
las Comunidades Autónomas implicado en el control oficial. 



A nivel autonómico, las actuaciones son desarrolladas por diferentes 
entidades: 



 
 
 



 
Formación Del Personal En CCAA 
 



6. Descripción del Programa de control  



Dadas las diferencias substanciales en cuanto a los distintos aspectos 
relativos al programa en materia de normas mínimas de protección de los 



animales en las explotaciones ganaderas, de matanza de los animales en 
explotaciones ganaderas,  y de  protección de los animales durante su 



transporte se hace necesario establecer los distintos aspectos de este 
apartado por separado para los dos grupos de normativa a controlar en los 
puntos 6.1 a 6.4, siendo común lo relativo a 6.5 (Incumplimiento del 



programa), 6.6 (Medidas adoptadas antes la detección de incumplimientos) 
y la Revisión del programa (6.7). 



En el caso del subprograma sobre control oficial del bienestar animal en las 
explotaciones ganaderas, se aborda cuando es necesario detallarlo, por una 
parte el control oficial sobre las condiciones en que se mantienen los 



animales en las instalaciones y por otra las condiciones en que, cuando es 
necesario, se da muerte a esos animales, incluyendo la matanza de los 



animales de peletería, la matanza de los pollitos de un día, la matanza de 
los animales en caso de vaciados sanitarios, y el sacrificio y la matanza de 
peces de la acuicultura. 
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CCAA AÑO 




ULTIMA 
VERSIÓN 




PROCEDIMIENTO 




Andalucía 
 




2012 Instrucción 1/2012, de 20 de enero de 2.012, de la dirección general de inspección, control y 
análisis, por la que se aprueba el procedimiento de control del cumplimiento de las normas 




en bienestar en explotaciones de gallinas ponedoras con jaulas 




2015 Programa de control oficial de bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el transporte 




2012 Instrucciones operativas del programa de control de bienestar animal 




2012 Plan anual de inspección 2012 del programa de control de bienestar animal 




2015 Manual de control sobre protección de los animales en las explotaciones ganaderas 




2015 Manual de control sobre bienestar animal en explotaciones de broilers 




2015 Manual de control sobre bienestar animal en explotaciones de gallinas ponedoras 




2015 Manual de control sobre protección en explotaciones de cerdos 




2015 Manual de control sobre protección de terneros 




Aragón 
 




2011 Programa de control del bienestar animal en explotación y transporte 
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2010 Instrucciones técnicas para la cumplimentación del ACT I 




2010 Instrucciones técnicas para la cumplimentación del ACT II 




2010 Instrucciones técnicas para la cumplimentación del ACT III 




2011 Instrucciones técnicas para la cumplimentación del ACT IV 




2011 Instrucciones técnicas para la cumplimentación del ACT V 




2011 Instrucciones técnicas para la cumplimentación del ACT VI 




2011 Instrucciones técnicas para la cumplimentación del ACT XI 




2011 Instrucciones técnicas para la cumplimentación del ACT XII 




2011 Autorización y registro de transportistas y medios de transporte 




2010 Instrucciones complementarias sobre bienestar en transporte 




2010 Tablas controles bienestar animal - Criterios de riesgo 




2010 Certificado de inspección 




 




2011 Formación de cuidadores y manipuladores de animales 




2011 Incumplimientos, infracciones y sanciones 
 




2011 Instrucciones complementarias sobre la hoja de ruta o cuaderno de a bordo 
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2010 Guía del programa de bienestar animal. 
 




2014 Instrucciones bienestar animal en el transporte. 
 




2014 Instrucciones bienestar animal en explotaciones. 
 




C. Valenciana 2015 Manual de procedimiento para el control oficial de bienestar en explotaciones ganaderas y 




transporte de animales 




Canarias 




 




2010 Manual de control de Bienestar Animal, de granja y transporte 




2013 Programa de Control Oficial de Bienestar Animal en explotación y en el transporte. Programa 
de inspecciones 2013 




Castilla La 
Mancha 




30/12/201
0 




Manual de procedimiento relativo al bienestar animal del ganado en Castilla-La Mancha 




Castilla y 




León 
 




2013 Procedimiento Específico del Programa de Control Oficial del Bienestar Animal 




2010 Manual de actas de bienestar animal (ACBA) 
 




2014 Notas aclaratorias sobre bienestar animal 
 




2011 Informe previo a la autorización de transportistas 
 




2012 Instrucción de trabajo para asegurar el cumplimiento de la normativa de gallinas ponedoras 




2012 Solicitud de cría de pollos de carne a densidades superiores a 33 kg/m2 




2012 Pautas de actuación explotaciones de porcino con resultado adaptadas según documento 




2014 Seguimiento del cumplimientos de las normas 2012 de Bienestar Animal en Gallinas 
Ponedoras 
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2013 Inspección de los cursos homologados por la DGPAYDR en materia de Bienestar Animal 




2013 Instrucciones para la autorización de Concentraciones Ganaderas 




2014 Verificación del Programa de Control de Bienestar Animal 




Cataluña 




 
 




2015 Programa de Control Oficial de Bienestar Animal en las Explotaciones Ganaderas. 2015 




2015 Protocolo para la inspección de bienestar de los animales en explotaciones ganaderas. 2015 




2015 Programa de Control del Bienestar Animal en el Transporte.2015 




2015 Guia para la realización de las inspecciones de bienestar animal en transporte. 2015 




2015 Plan de controles de bienestar animal en mataderos de bovino, ovino, caprino y équidos 




incluye, las instrucciones para la inspección, supervisión y las actas de control. 




2015 Plan de controles de bienestar animal en mataderos de porcino incluye las instrucciones para 
la inspección, la supervisión y las actas de control. 




2015 Plan de controles de bienestar animal en mataderos de animales alojados en contenedor 




incluye las instrucciones para la inspección, la supervisión y las actas de control. 




2015 Protocolo tramitación de irregularidades de bienestar animal en explotaciones 
ganaderas.2015 




2015 Protocolo tramitación de infracciones de bienestar animal en el transporte.2015 




Extremadura 
 




2012 Manual de Procedimiento de Higiene y sanidad de la Producción Primaria y Bienestar animal. 




2012 Protocolo de inspección de bienestar animal para la especie bovina 
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2012 Protocolo de inspección de bienestar animal para la especie ovina. 




2012 Protocolo de inspeccion de hbienestar animal para la especie caprina. 




2012 Protocolo de inspeccion de bienestar animal para la especie porcina. 




2012 Protocolo de inspeccion de bienestar animal primaria para la especie avicola. 




2012 Instrucciones sobre el seguimiento de los incumplimientos en las Inspecciones de Producción 
Primaria (IPP) de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria y Bienestar Animal. 




2012 Instrucciones del Servicio de Sanidad Animal, sobre Inspecciones de Higiene y Sanidad de la 
Producción Primaria y Bienestar Animal y Alimentación animal 




Islas Baleares 




 




2009 Instrucciones para cumplimentar las actas de inspección 




2009 Plan de controles MAPA 
 




La Rioja 




 




2015 Normas ejecución controles explotaciones 




 




2015 Programa Anual de Controles Explotaciones (Contiene procedimientos) 




2014 Manual de Procedimiento Para Los Controles 
 




2015 Programa Anual de Controles Transporte (Contiene procedimientos) 




2015 Normas Ejecucion Controles Transporte 




 




Madrid 
 




2010 Plan de Control del Bienestar animal 
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2010 IT para registro e inspección de transportistas y animales vivos 




Murcia 




 




2015 Programa de control oficial de bienestar animal en explotación y transporte de la comunidad 




autónoma de la Región de Murcia año 2015. 




2015 Procedimientos documentados para el programa de control oficial de bienestar animal en la 




explotación 2015. 




2015 Procedimientos documentados para el programa de control oficial de bienestar animal en el 




transporte 2015. 




2010 Protocolo de protección de animales. 
 




2014 Protocolo de protección de porcino. 
 




2014 Protocolo de protección de gallinas ponedoras JAULAS. 




2014 Protocolo de protección de terneros. 
 




2014 Protocolo de protección de pollos de carne. 
 




2014 Protocolo de protección de equinos. 
 




2014 Acta de control de protección de animales durante el transporte. 




2014 Gestión del cuaderno de a bordo según el reglamento (CE) nº 1/2005, de protección de los 
animales durante el transporte y las operaciones conexas. Año 2014. 




2014 Procedimiento para la autorización de transportistas y medios de transporte en la Región de 
Murcia. 




2014 Solicitud de autorización para transportistas de animales. 




2014 Solicitud de autorización para medios de transporte de animales 
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2014 Acta de control para la aprobación de los medios de transporte de animales por carretera. 




2014 Anexo al acta de control para la aprobación de los medios de transporte de animales. 




2014 Protocolo protección gallinas ponedoras en sistemas alternativos 




Navarra 




 




2014 Manual de Procedimiento de control en materia de Protección y Bienestar de los animales en 




las explotaciones ganaderas 




2010 Manual de Procedimiento de control de la normativa de Protección de los animales durante el 




transporte y operaciones conexas 




2013 Procedimiento de actuación en caso de detección de incumplimientos de Bienestar Animal en 
las explotaciones ganaderas y en el transporte de animales 




2011 Manual de Procedimiento de inspección de vehículos de transporte de animales vivos 




2013 Procedimiento de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios 




2014 Programa de control de Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y en el transporte de 




animales. 




2012 Protección de los animales durante la matanza en los vacios sanitarios 




País Vasco 
 




2013 Procedimiento normalizado de trabajo del programa de control oficial de bienestar animal en 
las explotaciones ganaderas y durante su transporte en la CAPV 




2014 Addenda Programa Bienestar Animal Gipuzkoa 2014 
 




2014 Procedimiento para la verificación de la eficacia de los programas de control oficial de la 
cadena alimentaria de la CAPV 




 




 

















Procedimientos Normalizados.pdf
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BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIONES GANADERAS Y DURANTE EL TRANSPORTE DE ANIMALES  




 




CCAA Entidad gestora Entidad que imparte 




Andalucía 
 




Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente 
 




Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria y 
Pesquera (IFAPA) 




Instituto Andaluz de Administración Pública 




Aragón Departamento de Desarrollo Rural y 




Sostenibilidad. 




IAAP - Instituto Aragones de Administración Pública. 




Dirección General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario. 




Asturias Instituto Asturiano de Administración 




Pública "Adolfo Posada" (IAAP)en 
colaboración con los Servicios de la 
Administración gestores del curso 




correspondiente. 




En función del curso respectivo. 




C. Valenciana DIIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, 




GANADERÍA Y PESCA 




SERVICIO DE SEGURIDAD Y CONTROL DE LA 




PRODUCCIÓN AGRARIA Y SERVICIO DE SANIDAD 
ANIMAL 
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Canarias Dirección General de Ganadería y Sanidad 
Vegetal de la D.G. de Agricultura y 




Desarrollo Rural Instituto Canario de 
Calidad Agroalimentaria 




Instituto Canario de Administración Pública (ICAP), 
empresas externas de formación, grupos de trabajo o 




experto. Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria; 
Escuela de Servicios Sociales y Sanitarios de Canarias 
(ESSSCAN);Instituto Canario de Administración Pública 




(ICAP); Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación y 
Gabinete de Servicios para la Acreditación (GESCAL). 




Cantabria FORMACIÓN EXTERNA: Propone el 
Secretario General de la Consejería de 




Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural y 
organiza y gestiona el Centro de Estudios 




de la Administración Regional de Cantabria 
(CEARC). FORMACIÓN INTERNA: Servicios 




responsables de cada Programa de Control 
oficial. 




FORMACIÓN EXTERNA: Centro de Estudios de la 
Administración Regional de Cantabria (CEARC) 




FORMACIÓN INTERNA: Personal de los Servicios 
responsables de cada Programa de Control Oficial. 




Castilla La Mancha Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural 




y Medio Ambiente 




Servicio de Ganadería, Servicio de Sanidad Animal 




Castilla y León 
 




Consejería de administración autonómica 
 




Escuela de Administración Publica de Castilla y Leon 
(ECLAP) 




Consejería de Agricultura y Ganadera 




Consejería de Agricultura y Ganadería Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y Leon 




Cataluña Departamento de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación. 




Centro de Formación y Estudios Agrorurales 




Extremadura Consejería de Administración Publica Escuela de Administración Pública de Extremadura 
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Galicia CCAA. Escola Galega de Administracion publica (EGAP) 
Actividades formativas realizadas pola Subdirección 




Xeral de Formación e Innovación Agroforestal 




Islas Baleares Direccion General de Agricultura y 
Desarrollo Rural 




Institut de Recerca i Formació Agraria i Pesquera 
(IRFAP). Escola Balear d'Administracions Públiques 




(EBAP) 




La Rioja La Escuela Riojana de Administración 
Pública a petición de los distintos Servicios 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería 




y Medio Ambiente. Los diferentes 
Servicios, desarrollan en los ámbitos de los 




que son competentes jornadas formativas 
para su personal, al margen de los 




realizados en la Escuela, atendiendo a 
criterios prácticos y temporales. 




Escuela Riojana de Administración Pública 




Madrid IMAP (instituto madrileño de 
administraciones públicas) 




  




Navarra 
 




Servicio de Ganadería Servicio de ganadería 




Instituto de Administración pública Instituto de administración pública de Navarra 




Otros organismos Colegio de Veterinarios de Navarra. Magrama. Unión 
Europea. 




País Vasco Administraciones vascas   




 

















Formación Del Personal En CCAA.pdf
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6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 



controles. Categorización del riesgo.  



A. Subprograma sobre control oficial del bienestar animal en 



las explotaciones ganaderas. 



a. Mantenimiento de animales en explotaciones ganaderas, 



De manera general, el 50% de los controles serán aleatorios y el 50% 



dirigidos. Esta proporción podrá modificarse en función de los programas 
establecidos por las CCAA y los recursos a su disposición. A los efectos de 



esta distribución, se considerarán como aleatorios los controles realizados 
en subexplotaciones seleccionadas por un análisis de riesgos no específico 
del programa de bienestar animal. 



Para establecer los controles dirigidos, se realizará un análisis de riesgo de 
acuerdo a criterios establecidos por la Autoridad competente de la 



Comunidad Autónoma.  



Se podrán considerar los siguientes elementos para realizar dicho análisis.  



1. Historial de los operadores: incumplimientos en años anteriores, 



tanto sobre bienestar animal como otros aspectos que puedan ser 
indicadores de manejo deficiente (sanidad animal). 



2. Comunicaciones de los mataderos (de la misma u otras CCAA) sobre 
animales recibidos de esa explotación que no eran aptos para el 



transporte o de otros incumplimientos relativos al transporte que 
afecten a la explotación origen de los animales. 



3. Cambios respecto del año anterior: aumento de la capacidad, cambio 



del titular, cambio de la orientación productiva, cambios en la 
infraestructura. 



4. Existencia de un sistema de autocontroles aprobado por la Autoridad 
competente. 



5. Denuncias recibidas. 



b. Matanza de animales en explotaciones ganaderas 



Dada la muy variable distribución de las explotaciones afectadas por la 



normativa en la matanza de los animales de peletería, de los pollitos de un 
día y de peces de la acuicultura, será la AC de la CCAA la que determine, en 
sus planes de control, lo relativo a las actuaciones en sobre estos 



operadores. 



La matanza en situación de vaciado sanitario, se realiza en todo caso bajo la 



supervisión directa de los SVO, por lo que no procede la planificación de los 
controles.  
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B. Subprograma sobre protección de los animales durante su 



transporte 



Para la planificación de los controles dirigidos se realizará un análisis de 



riesgo de acuerdo con lo establecido por la Autoridad competente. Se 
podrán considerar, para realizar un análisis de riesgo: 



1. Movimientos totales de animales (entradas y salidas).  



2. Distancia media de los movimientos.  



3. Duración de los viajes, especialmente los de duración superior a 



21 horas. 



4. Número de movimientos: Tener en cuenta el número de mensajes 
del sistema TRACES con respecto al número total de movimientos. 



5. Características de los animales transportados: edad, estado 
fisiológico (hembras preñadas). 



6. Resultados de los controles realizados en el año anterior: con una 
selección negativa de aquellos operadores en que no se han 
encontrado deficiencias y una positiva de aquellos en los que sí se 



han encontrado. 



7. Historial de infracciones detectadas en años  anteriores: 



transportistas amonestados o sancionados, estructuras (de las 
explotaciones) no aptas para permitir un correcto manejo de los 



animales al ser cargados o descargados. 



8. Características de los medios de transporte utilizados: antigüedad 
de los medios de transporte. 



 



6.2 Punto de control  



A. Subprograma sobre normas mínimas para la protección de los 
animales en explotaciones ganaderas 



El punto de control serán las subexplotaciones ganaderas. 



B. Subprograma sobre protección de los animales durante su 
transporte 



En función del número total de movimientos y las características de los 
mismos, se realizará una estimación del número de inspecciones que se van 
a realizar por especies, según el siguiente cuadro que se ajusta al tipo de 



inspecciones recogidas en la Decisión 2013/188/UE, de la Comisión, de 18 
de abril: 



 











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020. Actualización 2018. 
Programa Nacional de Control Oficial del Bienestar Animal en las Explotaciones Ganaderas 
y Transporte de Animales                                                                                                          Página 10 



Lugar de inspección Especies 
Total estimado 



anual 



T
ip



o
 1



 



Salida de viajes largos 
en explotaciones de 



producción 



  



Destino mataderos   



T
ip



o
 2



 



Controles en tránsito 
en carretera 



  



Centros de 



concentración/puestos 
de control 



  



Llegadas a 



explotaciones de 
producción 



  



T
ip



o
 3



 



CAB/SNS en destino   



CAB/SNS devueltos a 



origen 
  



 



6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



A. Subprograma sobre normas mínimas para la protección de 
los animales en explotaciones ganaderas 



La Autoridad competente de la CCAA planificará los controles a realizar de 



acuerdo con sus circunstancias, en particular con los recursos disponibles, a 
fin de controlar el 3% del total de las subexplotaciones inspeccionables, 



siendo deseable alcanzar el 5% y superar en cualquier caso el 1% de las 
mismas.  



Un caso especial son los puestos de control, que de acuerdo con la 
legislación (art. 3. c. del Reglamento (CE) nº 1255/97 del Consejo de 25 de 



junio) deben ser objeto de inspecciones al menos dos veces al año. 
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B. Subprograma sobre protección de los animales durante su 



transporte 



La AC establecerá la frecuencia de los controles oficiales a realizar. La 



Unidad coordinadora del MAPAMA, tras el análisis de los resultados del año 
anterior propondrá un número mínimo de inspecciones.  



6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 



control oficial 



A. Subprograma sobre normas mínimas para la protección de 



los animales en explotaciones ganaderas. 



Se realizará la inspección directa, sobre el terreno, por parte de los 
inspectores, del cumplimiento de la normativa. A tal efecto, los 



inspectores realizarán un examen de las instalaciones, de los animales, 
de la documentación o de otros aspectos establecidos en la normativa. 



Cuando se considere adecuado, se utilizará, además:  



I. Un examen de los sistemas de autocontrol de los operadores.  



Se pueden considerar como sistemas de autocontrol la 



documentación que deben mantener los operadores (registros de 
los tratamientos medicamentosos, de los animales encontrados 



muertos en las granjas). Se realizará un control de los mismos. La 
AC determinará en sus procedimientos la forma más eficaz de 



llevar a cabo dichos controles.  



II. Controles administrativos.  



Consisten en la realización de chequeos a las bases de datos que 



recogen información, para comprobar la coherencia de las 
mismas. Se revisarán las bases REGA (en particular, respecto a la 



capacidad de las explotaciones y su censo)  



Los controles oficiales se realizarán sin previo aviso, excepto cuando 
fuera imprescindible, y en plazo de aviso en estos casos no será superior 



a 48h. 



 



B. Subprograma sobre protección de los animales durante su 
transporte. 



Se realizarán controles documentales, de los animales y de los medios 



de transporte.  



6.5 Incumplimientos del programa 



La AC dispondrá de un procedimiento que asegure la coherencia de las 
actuaciones en todo su territorio ante la detección de un incumplimiento 
dado. 
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6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



Se realizará un seguimiento individual de cada incumplimiento detectado 
para asegurar que se aplica una medida correctora adecuada, incluyendo la 



sanción al operador cuando así se determine. 



7. Revisión del programa de control 



Para los aspectos generales relativos al este apartado, se estará a lo 



incluido en el documento de coordinación “Guía para la verificación de la 
eficacia del sistema de control oficial del MAPAMA”. 



7.1 Supervisión del control oficial 



En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste 
programa de control, se realizarán las siguientes supervisiones, 



entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 
realizadas, esto es sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada 



caso: 



1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han 



detectado no conformidades o incumplimientos, y si procede, de su 



tramitación de acuerdo con los protocolos establecidos en cada 



CCAA. Esta es una supervisión no del expediente correspondiente en 



sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo 



del inspector, elaboración formal del acta… 



2. Supervisión documental del 3% de los controles en los que no se ha 



detectado incumplimientos o no conformidades. Esta es una 



supervisión no del expediente correspondiente en sí mismo, sino del 



control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, 



elaboración formal del acta… 



3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al 



inspector que debe realizar la inspección, le acompañará y 



supervisara su trabajo en todo el proceso.  



Esta supervisión debería hacerse con un protocolo o acta de supervisión. En 



la Mesa de coordinación de las CCAA de bienestar animal se tratará 



periódicamente este asunto, a fin de establecer los mecanismos para 



armonizar las actuaciones de las distintas AC en materia de supervisión de 



los controles oficiales sobre bienestar animal. 



Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe 
anual correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo 
cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión del programa en 



su ámbito territorial.  
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Estos resultados serán reportados mediante las tablas que son comunes 



para todos los programas de control del MAPAMA y que se incluyen en el 
documento de coordinación mencionado anteriormente. 



7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



Se verificará la eficacia del control oficial mediante indicadores establecidos 
en relación a los objetivos fijados: 



 Indicador del objetivo operativo CCAA: disponer de registros 
individualizados de cada incumplimiento con su correspondiente 



medida correctora/sanción de las diferentes autoridades competentes: 
% de registros en los que por cada incumplimiento se registra 
también la correspondiente medida correctora/sancionadora. 



 
 Indicador del objetivo operativo MAPAMA: comparar los registros 



individualizados de las diferentes autoridades competentes, de cada 
incumplimiento con su correspondiente medida correctora/sanción: 



o grado de variabilidad entre CCAA de la información recogida 



o grado de variabilidad entre CCAA de las medidas adoptadas 
ante el mismo incumplimiento. 



En relación a la verificación de la eficacia hay que tener en cuenta el 
documento “Guía para la verificación de la eficacia del control oficial del 



MAPAMA”, incluido en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria 2016-2020, pg. 9. 



7.3 Auditoría del programa de control oficial.  



Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la 
autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control 



deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 
someterse a examen independiente. 



Las auditorias de los programas de control oficial del MAPAMA se realizan 



según lo indicado en el documento “Guía para la verificación de la eficacia 
del sistema de control oficial del MAPAMA”, parte C. 



Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las 
auditorías realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos 
y planes de acción. 



 












5_BIENESTAR ANIMAL 2018.pdf








Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020. Actualización 2018. 
Programa Nacional de Control Oficial de la distribución, prescripción y dispensación de los 
medicamentos veterinarios                                                                                                       Página 1 



 



6. 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD E HIGIENE 
ANIMAL Y TRAZABILIDAD  
 
 
APROBADO POR: 
 



Comité de coordinación: COMITÉ RASVE 
Fecha de aprobación: 6 octubre 2015 
Fecha de modificación: 20 de diciembre 2017 
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1. Introducción: justificación del programa 



El presente programa ha sido elaborado siguiendo las directrices marcadas 



por el Reglamento (CE) Nº 882/2004, donde se establece, en su artículo 45, 
que cada Estado miembro debe preparar un único Plan Nacional de Control 



Plurianual Integrado. En España, este plan se denomina “Plan Nacional de 
Control de la Cadena Alimentaria”. En él se incluye el “Programa Nacional 



de control oficial de la distribución de medicamentos veterinarios y la 
tenencia de botiquines de urgencia por veterinarios de práctica privada”. 



A los efectos de este Programa Nacional, se entiende por “medicamentos 



veterinarios”, aquellos contemplados en las definiciones del artículo 6 del 
Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios, 



del artículo 2 del REAL DECRETO 1246/2008, de 18 de julio, por el que se 
regula el procedimiento de autorización, registro y farmacovigilancia de los 
medicamentos veterinarios fabricados industrialmente, y de los artículos 2 y 



8 del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 



medicamentos y productos sanitarios. 



El objetivo fundamental de este programa es el control de los 
medicamentos veterinarios desde su distribución por almacenes mayoristas 



hasta su prescripción y/o eventual administración por los veterinarios 
privados. Esto es, controlar la trazabilidad del medicamento a lo largo de la 



cadena de distribución, prescripción y dispensación. 



El límite de este programa es el uso del medicamento en la explotación 
ganadera. Este aspecto está controlado por el Programa de control oficial de 



la Higiene en la Explotación Ganadera. 



Para facilitar la distribución de medicamentos veterinarios desde los 



laboratorios fabricantes y entidades importadoras a las entidades que 
legalmente están autorizadas para la dispensación, se podrá utilizar la 
mediación de los almacenes mayoristas. 



La distribución al mayor excluye el suministro propio de un fabricante, la 
venta al menor por personas autorizadas y los suministros de cantidades 



precisas y determinadas entre minoristas, con un control individualizado de 
estas entregas. 



La dispensación de medicamentos veterinarios puede realizarse en oficinas 



de farmacia o entidades o agrupaciones ganaderas, y en establecimientos 
minoristas. El ámbito de este programa recoge el control de los dos últimos 



dispensadores, por encontrarse las oficinas de farmacia dentro de la 
competencia de los Servicios de Inspección Farmacéutica de las consejerías 
competentes en sanidad humana.  



La coordinación de este programa en el ámbito autonómico y nacional es 
complicada al ser distinta la distribución de estas competencias entre 



Comunidades Autónomas. En muchas de ellas el control de los 
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establecimientos mayoristas o minoristas recae en el organismo de Sanidad 



mientras que en otros es Agricultura.  



En todo caso, los controles serán realizados por la autoridad competente 



correspondiente en cada Comunidad Autónoma. El informe anual de los 
controles realizados será remitido desde las distintas unidades de 
agricultura en cada Comunidad Autónoma a la Subdirección General de 



Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación, y Medio Ambiente en el plazo establecido cada año.  



Universo objeto de control (sobre quién se realiza el control) 



Se consideran incluidos dentro de este Programa de Control los siguientes 
establecimientos o personas físicas o jurídicas: 



1. Almacenes mayoristas 



2. Establecimientos comerciales detallistas  



3. Entidades o agrupaciones ganaderas 



4. Profesionales veterinarios con ejercicio clínico 



Ámbito de control (qué debe controlarse) 



 ALMACENES MAYORISTAS  



 Control de la autorización de venta al por mayor.  



 Control de las condiciones generales o particulares para la 
conservación de medicamentos, especialmente mantenimiento 



de la cadena del frio. 
 Control del suministro exclusivo a otros mayoristas y entidades 



autorizadas para la dispensación. 



 Control de la documentación obligatoria que deben conservar. 
 Control de la inspección que, al menos una vez al año debe 



hacerse del registro de entradas y salidas. 
 Control de la existencia de un director técnico farmacéutico. 



 



 ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS  



 Control de la autorización de venta al por menor del órgano 



competente de la Comunidad Autónoma. 
 Control de las condiciones de locales para el almacenamiento 



de productos (medicamentos fuera del alcance del público), 



medios frigoríficos y dispositivos de control y registro de los 
mismos. 



 Control de la existencia y actuación de un servicio farmacéutico 
que realice las funciones establecidas en la normativa vigente 
y registro fechado de sus actuaciones. 



 Control de la leyenda identificadora “Productos Zoosanitarios”. 
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 Control del correcto almacenamiento y conservación de 



productos. 
 Control de la dispensación de medicamentos veterinarios 



sometidos a prescripción exclusivamente mediante la 
presentación de la correspondiente receta. 



 Control de la documentación que debe ser conservada para 



garantizar la trazabilidad del producto (al menos durante 5 
años). 



 Control de la inspección al menos una vez al año de las 
entradas y salidas de productos y existencias en ese momento. 



 Control de las comunicaciones de ventas de medicamentos 



(especialmente antibióticos) a ESVAC. 
 



 ENTIDADES O AGRUPACIONES GANADERAS. (Además de 
algunos requisitos anteriores deberán ser controlados). 



 Control de la autorización del órgano competente 



 Control de las condiciones de locales para el almacenamiento 
de productos, medios frigoríficos y dispositivos de control. 



 Control del programa zoosanitario. 
 Control de la existencia y actuación de los servicios 



farmacéutico y veterinario responsables.  
 Control del suministro de medicamentos veterinarios 



exclusivamente a sus miembros. 



 Control de las comunicaciones de ventas de medicamentos 
(especialmente antibióticos) a ESVAC. 



 
 EJERCICIO PROFESIONAL VETERINARIO. (Según lo 



establecido en el artículo 93 del Real Decreto 1132/2010). 



En las oficinas de farmacia y establecimientos detallistas autorizados 
pueden venderse medicamentos veterinarios, incluidos gases medicinales, a 



profesionales de la veterinaria. Por tanto los veterinarios están autorizados 
a la tenencia, transporte, aplicación, uso o administración de medicamentos 
veterinarios, o su cesión en determinados supuestos establecidos en el Real 



Decreto 1132/2010, con destino a animales bajo su cuidado o bajo su 
directa aplicación. Las obligaciones del veterinario que deben ser 



controladas son: 



 Comunicación a la autoridad competente de la existencia y 
ubicación de estos medicamentos.  



 Adecuada conservación de los mismos 



 Llevar un registro de entrada, uso o cesión de los 



medicamentos sujetos a prescripción. 



 Expedir y entregar la receta en los casos establecidos en la 
norma. 











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020. Actualización 2018. 
Programa Nacional de Control Oficial de la distribución, prescripción y dispensación de los 
medicamentos veterinarios                                                                                                       Página 6 



 Aplicar o administrar los medicamentos directamente o bajo su 



responsabilidad. 



 El veterinario debe llevar un registro de los animales sometidos 



a tratamiento, diagnósticos, medicamentos administrados, 
duración del tratamiento y tiempo de espera. 



 Deberán realizar la prescripción excepcional de medicamentos 



en animales productores de alimentos de la forma establecida 
en el artículo 82 del Real Decreto 1132/2010. 



 VENTA POR INTERNET DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS SIN 
PRESCRIPCION OBLIGATORIA ( real decreto 544/2016) 



 Comunicación  previa de actividad de las oficinas de farmacia o 



establecimientos comerciales detallistas a la autoridad 
competente de la comunidad autónoma 



 Comunicación a la autoridad competente de cualquier 
modificación en los datos de la notificación previa  



 Comprobación de autorización previa del establecimiento que 



desea vender por internet 



 Cumplimiento de todos los requisitos aplicables a las páginas 



web de las oficinas de farmacia y establecimientos detallistas 
(artículo 9 y 10) 



 Comprobación del cumplimiento de los requisitos de 
dispensación y uso racional de medicamentos no sujetos a 
prescripción veterinaria. Transporte y entrega y devoluciones 



(artículos 11-12-13) 



 Comprobación y control oficial de cualquier denuncia,  que a 



través del MAPAMA, Agencia española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios o por cualquier otro medio, justifique una 
comprobación del cumplimento de los requisitos incluidos en 



este real decreto. 



Se excluye del ámbito de aplicación del presente Programa el control de 



los medicamentos veterinarios destinados a animales no productores de 
alimentos. 



2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 



La normativa legal comunitaria, nacional y autonómica (en los casos que 
exista) puede consultarse en el siguiente link de la página web del MAPAMA: 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-
veterinarios/default.aspx 





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/default.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/default.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/default.aspx
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3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



Objetivo general 



El objetivo general de este Programa de Control Oficial es el de garantizar 



las condiciones de distribución, prescripción y dispensación de los 
medicamentos veterinarios. 



Este programa de control se plantea un objetivo estratégico general a 



cumplir en el periodo de 5 años, y varios objetivos operativos de 
coordinación nacional o autonómica, que serán valorados de forma anual. 



Se revisarán pasado este periodo de tiempo para su renovación o 
sustitución. (Los indicadores asociados a estos objetivos se encuentran 
detallados en el apartado 7.2). 



Objetivo estratégico de programa (nacional): 



 Mejorar el nivel de control oficial en el sector de la distribución de 



medicamentos y veterinarios con botiquín. 



Objetivo operativo de programa (nacional): 



 Conocimiento de la situación de la distribución y prescripción de 



medicamentos veterinarios. 



Indicadores: 



1. Porcentaje de cumplimento de las frecuencias de control a nivel 
nacional en 2 años. 



2. Porcentaje de controles oficiales con incumplimientos/inicio de 
expediente sancionador relacionado con la receta obligatoria 
anualmente. 



3. Número total de veterinarios de práctica libre con medicamentos 
veterinarios  



4. Porcentaje de establecimientos detallistas en relación al total 
controlado, que realizan la notificación de venta de antibióticos 
según lo establecido en el artículo 33 de la Ley 10/2013…  



 
Objetivo operativo para la Autoridad Competente: 



 Incrementar la presión inspectora y sancionadora, sobre el control de 
la distribución y prescripción de los medicamentos veterinarios, con 
especial interés en la prescripción de antibióticos. 



Indicadores: 
1. Porcentaje de establecimientos detallistas/agrupaciones o 



entidades ganaderas, que presentan incumplimientos graves o 
propuestas de expediente sancionador por no cumplir los 
requisitos legales relacionados con la receta obligatoria.  De ellos 



¿Cuántos se relacionan con la venta o prescripción de 
antibióticos? 
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2. Porcentaje de veterinarios de práctica libre que presentan 



incumplimientos graves/propuestas de expediente sancionador 
por no cumplir los requisitos relativos a la prescripción (normal o 



excepcional) de medicamentos veterinarios. De ellos ¿Cuáles se 
relacionan con la prescripción de antibióticos? 



4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 
Control 



El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación, y Medio Ambiente, a 
través de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) 
ostenta las competencias incluidas en este Programa Nacional; 



concretamente la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e 
Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  



Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a 
nivel nacional de la ejecución del Programa Nacional por parte de las 
autoridades competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas (CCAA).  



Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de 
los resultados anuales, de las verificaciones realizadas por las autoridades 



competentes y de las auditorías realizadas por los organismos auditores 
internos o externos. 



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 
Autónomas 



La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su 



ámbito territorial, en lo que se refiere a organización, programación, 
coordinación, ejecución, control y evaluación de la higiene de la producción 



primaria ganadera, así como del control de mercado de medicamentos 
veterinarios en lo que se refiere a su distribución y dispensación. 



Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito el Programa Nacional de 



control oficial de la distribución de medicamentos veterinarios y la tenencia 
de botiquines de urgencia por veterinarios de práctica privada, son: 



 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico.  



 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito 
territorial.  



 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos 
territoriales de la ejecución del Programa Autonómico. 



 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos 
a su programa. 



 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa 



Autonómico, en línea con las directrices emanadas de la readaptación 
del Programa Nacional. 
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4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



 Nacional: La coordinación entre el MAPAMA y las AACC de las CCAA 
se llevará finalmente a cabo a través del Comité de Red de Alerta 



Sanitaria Veterinaria. 



 Autonómicos (en la parte general del PNCOCA para el MAPAMA se 
incluyen algunos órganos de coordinación que tienen funciones para 



varios programas de control). 



5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 
laboratoriales y bases de datos). 



Informáticos y bases de datos  



 Nacionales: Registro Nacional de distribuidores de Medicamentos 
Veterinarios. 



 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPAMA. 



Recursos humanos: características del personal de control oficial. 



El personal que lleva a cabo estos controles oficiales será personal 



funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) 
para tales fines. 



Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos 
controles son: 



 Personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales 
propios o veterinario autorizado). 



 o mediante delegación de la tarea de control (en organismos 



independientes de control). 



Debe asegurarse que el personal cumple los siguientes requisitos: 



a. Imparcialidad. 



b. Personal de control libre de intereses concurrentes. 



c. Personal cualificado y suficiente. 



d. Equipamientos suficientes. 



e. Poder legal de control. 



f. Procedimientos documentados disponibles. 



g. Registros. 



La evaluación del cumplimiento de estos requisitos se llevara a cabo 



mediantes supervisiones y las auditorías internas correspondientes. 
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5.2 Delegación de tareas de control. 



La AC podrá delegar tareas de control en uno o más organismos 
independientes de control en las condiciones establecidas en el artículo 5 



del Reglamento (CE) nº 882/2004, hecho que será verificado en el proceso 
de auditoría. (Entre otras, debe estar acreditado para la norma europea EN 
45004). 



Sin embargo existe una excepción a este proceso de delegación, son 
actuaciones que deben limitarse al personal funcionario, reflejadas en el 



artículo 54 de dicho Reglamento, que es la adopción de las medidas 
cautelares en caso de incumplimiento. También en el artículo 55 del mismo 
Reglamento se establecen actuaciones que deben limitarse al personal 



funcionario que son la tramitación y resolución de procedimientos 
sancionadores. 



La AC que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de 
control deberá incluirlo en su Programa Autonómico y comunicarlo a la 
SGSHAT de la DGSPA del MAPAMA, para su notificación a la Comisión 



Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la AC que va a 
delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el 



organismo independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 



La AC que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría 



o de una inspección revelan que esos organismos no están realizando 
correctamente las tareas que les han sido asignadas. La delegación se retirará 
sin demora si el organismo independiente de control no toma medidas 



correctoras adecuadas y oportunas. 



Nota: no hay delegación de tareas en este momento en ninguna Comunidad 



Autónoma para este programa de control. 



5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con 



procedimientos normalizados de trabajo establecidos documentalmente. 
Estos procedimientos deben contener información e instrucciones para el 



personal que realice los controles. 



La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico, en 
función de sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las 



inspecciones. 



Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe 



contener los siguientes elementos: 



- Organización de las autoridades de control y la relación con las 
autoridades centrales. 



- Relación entre autoridad de control y organismo de control. 



- Declaración de objetivos a alcanzar. 
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- Tareas, funciones y responsabilidades del personal. 



- Actuaciones como consecuencia de los controles y su seguimiento. 



- Cooperación con otras unidades o servicios con responsabilidades 



relacionadas con este control. 



- Cualquier actividad necesaria para el funcionamiento adecuado del 
control. 



Los procedimientos documentados de las Comunidades Autónomas para el 
desarrollo de este control oficial, pueden consultarse en el siguiente link de 



la página web del MAPAMA: 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-



veterinarios/default.aspx 



5.4 Planes de emergencia 



No procede, por estar las eventuales incidencias contempladas en el marco 
de la farmacovigilancia veterinaria. 



5.5 Formación del personal 



Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado 
de los controles oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del 



Reglamento (CE) nº 882/2004. 



Es necesario establecer un esquema de formación específica para los 



inspectores. Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, 
competencias y conocimientos que garantice la eficacia de estos controles. 



Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son 



controles generales, pero de aplicación diferente según el sector o tipo de 
producción del que se trate. También es fundamental la formación de los 



inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de 
formadores para los productores, al menos en una primera fase. 



Esta formación debe estar programada con una periodicidad mínima anual y 



máxima igual al periodo de vigencia del PNCOCA (5 años) y se 
proporcionará información sobre los cursos y actividades realizadas a través 



del Informe anual. 



6. Descripción del Programa de control  



6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 



controles. Categorización del riesgo.  



Los controles oficiales contemplados en este Programa, seguirán las 



siguientes directrices: 





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/default.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/default.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/default.aspx
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 Existencia de un programa de controles de la Comunidad Autónoma y 



de unas instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los 
inspectores (procedimientos documentados). 



 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la 
correcta realización del control oficial.  



 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los 



establecimientos registrados y a lo largo de todo el año, según la 
frecuencia establecida. Se podrán exceptuar aquellos que hayan sido 



objeto de inspección el año anterior y no hayan presentado 
irregularidades. 



 Tras la selección de la muestra basada en los criterios de riesgo 



establecidos en el programa nacional y cualquier otro que la autoridad 
competente considere oportuno, se distribuirán los controles a lo largo 



del año y se realizaran sin previo aviso. 



Con el fin de armonizar las actividades de control que realizan las CCAA 
(Autoridades competentes en materia de control oficial), se establece un 



marco común orientativo que servirá para que cada CCAA elabore su propio 
análisis de riesgo, basándose en el presente epígrafe y en todos aquellos 



elementos que considere oportunos. 



Análisis de riesgo 



La selección de la muestra dirigida debe realizarse sobre la base de un 
análisis de riesgo. Los criterios para dicho análisis permitirán asignar 
diferentes puntuaciones haciendo que la selección de la muestra dirigida 



comience con las que obtengan las máximas puntuaciones, hasta completar 
el número necesario. 



Se establece un solo criterio común a los distintos ámbitos a controlar:  



CRITERIO DE RIESGO COMÚN PARA TODOS LOS ÁMBITOS DEL 
PROGRAMA  



Resultados de controles anteriores 



En función de los resultados en las inspecciones realizadas en el año 



anterior la puntuación será la siguiente: 



Resultados de controles previos Puntos 



Sin irregularidades o incumplimientos 0 



Existencia de irregularidades o incumplimientos en 



un control, sin inicio de expediente sancionador 
1 



Existencia de irregularidades o incumplimiento en 



un control, con inicio de expediente sancionador 
2 



Existencia de Incumplimiento en más de un control 



con expediente sancionador 
3 
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Para el control de almacenes mayoristas no se establece criterio de riesgo a 



tener que controlarse el 100% cada año. 



En el caso de establecimientos comerciales detallistas y entidades y 



agrupaciones ganaderas cada autoridad competente añadirá al criterio 
común antes citado, otros criterios de riesgo que determinen la prioridad en 
el control, como el tiempo transcurrido sin realizar inspecciones oficiales a 



ese establecimiento, el tiempo transcurrido desde que se autorizó, etc. 



Para el control de veterinarios, y mientras no se disponga de un listado 



fiable de veterinarios que cedan y/o apliquen medicamentos veterinarios, se 
obtendrá información de los mismos en otros controles donde queda 
constancia de su práctica: 



 Recetas y/o albaranes de venta a veterinarios en los establecimientos 
comerciales detallistas. 



 Recetas y apuntes en el Registro Oficial de tratamientos en las 
explotaciones ganaderas (Programa de higiene ganadera). 



Una vez que se disponga de listado, se intentará obtener el volumen de 



medicamentos que manejan habitualmente para poder utilizar ese dato 
como factor de riesgo en posteriores selecciones de la muestra y/o para 



establecer la frecuencia de control. (Este punto podrá ser modificado en 
posteriores revisiones del programa). 



Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades 
Autónomas. 



Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán 



introducir nuevos criterios de riesgo si lo consideran oportuno, siempre que 
se añadan a los anteriormente citados. 



6.2 Punto de control  



Los controles oficiales se ejecutan en almacenes mayoristas, 
establecimientos comerciales detallistas, entidades o agrupaciones 



ganaderas y en veterinarios de práctica privada.  
 



Se ejecutarán según un análisis de riesgo dirigido y con un nivel mínimo 
de inspección acordado o por sospecha ante alertas o resultados de otros 
controles que hagan sospechar de prácticas no legales en alguno de los 



eslabones de la cadena de distribución y dispensación de medicamentos 
veterinarios. 



6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



La frecuencia de los controles será regular y proporcional al riesgo, 
estableciéndose los siguientes controles mínimos: 
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 Almacenes Mayoristas 100% anual. 



 Establecimientos detallistas 50% (100% en 2017/2018). 



 Entidades o Agrupaciones ganaderas 50% (100% en 2017/2018). 



 Veterinarios de práctica privada: se controlará un mínimo del 15% 
anual en cada Comunidad Autónoma hasta completar el control 
del 100% de los veterinarios antes de que acabe el plazo de 



vigencia de este plan (año 2020). 



6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 



control oficial 



La naturaleza de los controles comprende: 
 



• Control administrativo y documental.  
• Control visual in situ. 



• Levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 
• Vigilancia y seguimiento posterior en el caso de incumplimientos. 



 



Realización de los controles. 



Se describen a continuación los requisitos mínimos a controlar en cada 



uno de los ámbitos que pueden afectar a la distribución, dispensación y 
prescripción de medicamentos veterinarios. 



 



Requisitos en almacenes mayoristas 



(Real decreto 1132/2010) 
Control 



Autorización como almacén mayorista. 
Control documental previo a la 



inspección. 



Condiciones generales de almacenamiento, 



conservación de medicamentos, dispositivos 



de frio, locales, mantenimiento de la cadena 



de frio, procedimientos de trabajo… 



Visita in situ al establecimiento y 



equipos. Observación de los 



registros de temperatura. Control 



documental de procedimientos. 



Existencia de Director técnico farmacéutico 



permanente. 



Control documental y 



comprobación in situ. 



Existencia y cumplimentación adecuada de 



los Registros y documentación obligatoria. 
Control documental. 



Realización al menos de una inspección 



anual, sobre las existencias de 



medicamentos, así como de entradas y 



salidas. 



Comprobación documental de la 



existencia de esta inspección. 
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Requisitos en establecimientos 
comerciales detallistas (Real decreto 



1132/2010) 



Control  



Autorización como entidad comercial 



detallista. 



Control documental previo a la 



inspección. 



Condiciones generales de almacenamiento, 



conservación de medicamentos, dispositivos 



de frio, locales, mantenimiento de la cadena 



de frio, procedimientos de trabajo… 



Visita in situ al establecimiento y 



equipos. Observación de los 



registros de temperatura. Control 



documental de procedimientos. 



Existencia de servicio  farmacéutico 
Control documental y 



comprobación in situ 



Existencia y cumplimentación adecuada de 



los Registros y documentación obligatoria. 
Control documental. 



Realización al menos una inspección anual, 



sobre las existencias de medicamentos, así 



como de entradas y salidas. 



Comprobación documental de la 



existencia de esta inspección. 



Dispensación de los medicamentos 



veterinarios sometidos a prescripción, 



exclusivamente bajo receta médica. 



Conservación de las recetas. Correcta 



cumplimentación. 



Comprobación documental in 



situ. 



Comunicación sobre ventas de antibióticos a 



ESVAC. 



Comprobación documental o 



informática, in situ, de los 



registros de las comunicaciones 



realizadas a través de ESVAC. 



 



Requisitos en entidades o 



agrupaciones ganaderas (Real 
decreto 1132/2010) 



Control  



Autorización como entidad comercial 



detallista. 
Control documental previo a la 



inspección. 



Condiciones generales de almacenamiento, 



conservación de medicamentos, dispositivos 



de frio, locales, mantenimiento de la cadena 



de frio, procedimientos de trabajo… 



Visita in situ al establecimiento y 



equipos. Observación de los 



registros de temperatura. Control 



documental de procedimientos. 



Existencia de servicio farmacéutico y 



veterinario. 
Control documental y 



comprobación in situ. 



Existencia y cumplimentación adecuada de 



los Registros y documentación obligatoria. Control documental. 



Existencia de programa sanitario aprobado 



por la AC. 
Control documental. 



Suministro exclusivamente a sus miembros. Control documental. 



Comunicación de las ventas de antibióticos 



a ESVAC 



Comprobación documental o 



informática, in situ, de los 



registros de las comunicaciones 



realizadas a través de ESVAC 
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Requisitos para el ejercicio profesional 
veterinario (Real decreto 1132/2010. Artículo 



93.) 
Control  



Comunicación a la Autoridad Competente de la 



existencia y lugar donde se encuentran los 



medicamentos veterinarios (Artículo 93, 2 a)). 



Control documental 



previo/  



Control in situ. 



Llevar un registro de cada entrada, y cada uso o cesión 



de los medicamentos sujetos a prescripción veterinaria 



(Artículo 93 2 b). 



Control documental. 



Prescripción de recetas en los casos que sea necesario. 



(Artículo 93, 2 c)). 
Control documental. 



Cumplimiento de los requisitos establecidos para la 



prescripción excepcional de medicamentos veterinarios 



(Artículo 93, 6). 



Control documental. 



 



Requisitos establecidos en el RD 544/2016 



para la venta por internet de medicamentos 
veterinarios no sujetos a prescripción ) 



Control  



Comprobación de la comunicación previa del 



establecimiento para comenzar la venta por internet.  
Control documental  



Cumplimiento de los requisitos establecidos en el Real 



Decreto 544/2016 relativos a la autorización previa 



como establecimiento detallista. 



Control documental 



Requisitos aplicables al sitio web establecidos en el 



artículo 9 y 10. 



Control documental e 



informática 



Comprobación de los requisitos de dispensación, uso 



racional del medicamento veterinario, transporte y 



entrega y devoluciones (artículo 11, 12 y 13). 



Control in situ y 



documental  



 



6.5 Incumplimientos del programa 



En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las 
medidas oportunas ante la detección de incumplimientos. 



Incumplimiento según el Reglamento (CE) nº 882/2004:”el hecho de 
no cumplir la normativa en materia de piensos y alimentos y las normas 



para la protección de la salud animal y el bienestar de los animales”.  



Ante un incumplimiento según el Reglamento 882/2004 se aplicarán las 
medidas establecidas en el artículo 54 del mismo y el 55 en el caso de 



establecimiento de sanciones por parte de las autoridades nacionales. 



Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata 



según la gravedad del incumplimiento, como: 



 Intervención cautelar de la explotación 
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 Suspensión de la actividad y cierre 



 Suspensión de autorización, etc… 



Los incumplimientos se dividen en: 



 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador 
(infracciones): leves, graves o muy graves.  



 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 



1. Incumplimientos que generan propuesta de expediente 
sancionador (infracciones).  



Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en este Programa de Control 
Oficial quedan recogidas en la siguiente legislación: 



 Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se 



aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios., 



Artículos 110 y siguientes, Infracciones y Sanciones. 



Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves 
atendiendo a los criterios de riesgo para la salud, cuantía del eventual 



beneficio obtenido, gravedad de la alteración sanitaria y social 
producida, generalización de la infracción y reincidencia. 



 Ley 8/2003, de 24 de abril de Sanidad Animal, capítulo II 
Infracciones. 



 En caso de la distribución  y dispensación de medicamentos, la 
autoridad competente podrá, si lo estima oportuno, aplicar el régimen 
de infracciones y sanciones de la Ley General de Sanidad 14/1986 del 



25 de abril. 



2. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente 



sancionador 



Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los 
requisitos obligatorios por normativa, podrá constituir incumplimiento que 



no genere propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino 
medidas de actuación inmediata y establecimiento de plazos para su 



subsanación que tendrán que ser evaluados en una posterior visita de 
reinspección. 



6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



1. En incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador:  



i. Constituirán faltas administrativas y serán sancionadas en los 



términos previstos en el artículo 114 del Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 



medicamentos y productos sanitarios, las infracciones que se 
tipifican en el artículo 111. 



ii. Ley 8/2003, de 24 de abril de Sanidad Animal, Título V, Capítulo 
III Sanciones. 



2. En Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador: 



Artículo 54 del Reglamento 882/2004. 



7. Revisión del programa de control 



Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus 
resultados (informe anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación 
de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos operativos para su 



cumplimiento y valoración final. 



Cada año y una vez acordado el modelo de informe anual de resultados 



más conveniente para el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 
(CE) 882/2004 y a la Decisión Comunitaria 2008/654/CE sobre el informe 
anual, y siguiendo asimismo las indicaciones que cada año se nos haga 



llegar desde la unidad que coordina el PNCOCA, se elaborarán los modelos 
necesarios para obtener la información requerida en cada uno de los 



ámbitos del programa. 



Estos modelos pueden ser uno o varios, si es necesario, y dependiendo de 



los requisitos establecidos en cada momento. Su envío y recepción serán 
centralizados vía electrónica en el correo de la SGSHAT.  



7.1 Supervisión del control oficial 



Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según 
el procedimiento general establecido en el documento PNCOCA 2016/2020. 



En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste 
programa de control, se realizarán las siguientes supervisiones, 
entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 



realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada 
caso. 



1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se 
han detectado no conformidades o incumplimientos. Esta es 
una verificación no del expediente correspondiente en sí mismo, 



sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del 
inspector, elaboración formal del acta… 



2. Un mínimo del 3% de los controles programados que no han 
tenido incumplimientos o no conformidades. 



3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un 



superior al inspector que debe realizar la inspección, le acompañará 
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y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer esta 



supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 



Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe 



anual correspondiente, tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo 
cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión del programa en 
su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 



comunes para todos los programas de control del MAPAMA. 



7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



En base a los objetivos señalados en el punto 3, la verificación de la eficacia 
de este control se efectuará por medio de los indicadores detallados en 
dicho capitulo. 



7.3 Auditoría del programa de control oficial.  



Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la 



autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control 
deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 
someterse a examen independiente. 



Las auditorías de los programas de control oficial del MAPAMA se realizan 
según lo indicado en el documento “Guía para la verificación de la eficacia 



del sistema de control oficial del MAPAMA”, parte C. 



Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe anual de 



las auditorías realizadas a este programa de control y sus principales 
hallazgos y planes de acción. 
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8. Anexo informativo para los temas relativos a ESVAC 



8.1 Nota de la Agencia Española de Medicamentos y productos 
Sanitarios   



           



8.2 Artículo 33  de la Ley 10/2013 a la que se refiere la nota de 



AEMPS 



Treinta y tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 87 y se añade un apartado 5 



pasando el actual a numerarse como apartado 6, quedando redactados como sigue: 



«1. Con el fin de lograr un adecuado abastecimiento del mercado y 



establecer garantías de seguridad para los ciudadanos, los laboratorios, los 



almacenes mayoristas, las oficinas de farmacia, los establecimientos 



comerciales detallistas y las entidades o agrupaciones ganaderas autorizadas 



para la dispensación de medicamentos veterinarios, están sujetos a las 



obligaciones de información a que se refiere este artículo. 



[…] 



5. Las oficinas de farmacia, los establecimientos comerciales 



detallistas y las entidades o agrupaciones ganaderas autorizadas para 



dispensar medicamentos veterinarios, comunicarán, en los términos 



que se fijen reglamentariamente, a la Agencia Española de 



Medicamentos y Productos Sanitarios las unidades de medicamentos 



veterinarios dispensados. 



6. La recogida y tratamiento de datos a que se refiere este artículo deberá 



adecuarse a la normativa vigente en materia de seguridad y protección de 



datos de carácter personal, en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 



13 de diciembre, (...).» 












6_MEDICAMENTOS 2018.pdf
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1. Introducción: justificación del programa 



El Reglamento 178/2002, de 28 de enero de 2002, en el apartado 2 del 



artículo 17 establece las responsabilidades de los Estados miembros en 



relación a la seguridad alimentaria. Los Estados miembros deben velar por el 



cumplimiento de la legislación alimentaria, y controlar y verificar que los 



explotadores de las empresas alimentarías y de piensos cumplen con los 



requisitos de la legislación alimentaria en todas las etapas de la producción, y 



para tal fin mantendrán un sistema de controles oficiales. Esto incluye el 



control de aquellos materiales que no deben entrar en la cadena alimentaria y 



cuya gestión inapropiada pueda afectar a la salud pública, la sanidad animal o 



el medio ambiente. Estos productos deben mantenerse dentro de un circuito 



específico y evitar que vuelvan a reintroducirse en la cadena alimentaria  



 
El Reglamento 882/2004, establece que para garantizar la aplicación efectiva 



de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 17 del Reglamento (CE) nº 
178/2002, en la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales y 



en el artículo 45 de aquél, cada Estado miembro debe preparar un único 
plan nacional de control plurianual integrado. Este programa de controles en 
el ámbito de los subproductos animales no destinados al consumo humano y 



productos derivados (SANDACH) formará parte del Plan Nacional de Control 
Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015 (PNCOCA). 



 



El Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 



de octubre por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 



subproductos animales no destinados a consumo humano, y por el que se 



deroga el Reglamento (CE) 1774/2002, establece las condiciones en las que 



los SANDACH serán recogidos, transportados, almacenados, manipulados, 



trasformados, eliminados, puestos en el mercado, exportados, conducidos en 



tránsito y utilizados. 



 



Su artículo 45 establece que la autoridad competente efectuará controles 



oficiales y supervisiones a intervalos regulares a lo largo de toda la cadena de 



gestión de los SANDACH. 



 



En su artículo 48 establece una nueva sistemática de autorización de los 



envíos intracomunitarios de subproductos de categorías 1 y 2, así como de 



notificación vía TRACES de los intercambios de materiales de categorías 1, 2 y 



Proteínas Animales Transformadas.   



  



El presente Programa General de Control establece un marco básico y 



uniforme de actuación para el control de los SANDACH en todo el territorio 



nacional, dentro del cual las diferentes autoridades competentes deberán 



desarrollar sus propios programas de control, con la finalidad de garantizar 



que los SANDACH son recogidos, transportados, identificados, manipulados, 



transformados, puestos en el mercado y eliminados o utilizados conforme al 
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Reglamento 1069/2009. Y de manera específica, que los SANDACH no se 



reintroducen en la cadena alimentaria humana o animal. 



  



Este programa se ha elaborado sobre la base de un análisis de riesgo y forma 



parte del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-



2020. 



2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 



NORMATIVA NACIONAL 



 



Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen normas 



aplicables a los subproductos animales y productos derivados no destinados al 



consumo humano, tiene como objetivo adaptar el régimen jurídico nacional al 



nuevo marco normativo de la Unión Europea en relación a las normas 



sanitarias aplicables a estos subproductos y productos derivados, y en 



particular, realiza la distribución de competencias entre las autoridades 



implicadas en la gestión de los SANDACH.  



 



Real decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el Registro 
Nacional de Movimientos de subproductos animales y productos derivados no 



destinados al consumo humano. 
 
Real Decreto 577/2014, de 4 de julio, por el que se regula la tarjeta de 



movimiento equina. 
 



Real Decreto 1632/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
alimentación de determinadas especies de fauna silvestre con subproductos 
animales no destinados a consumo humano. 



 
Real Decreto 1131/2010, de 10 de septiembre, por el que se establecen los 



criterios para el establecimiento de las zonas remotas a efectos de 
eliminación de ciertos subproductos animales no destinados a consumo 



humano generados en las explotaciones ganaderas. 



NORMATIVA AUTONÓMICA 



Andalucía: 



- Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las 
disposiciones específicas para la aplicación de la normativa 



comunitaria y estatal en materia de subproductos de origen animal 
no destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  



- Orden de 30 de julio de 2012, por la que se establecen y desarrollan 
las normas para el proceso de retirada de cadáveres de animales de 



las explotaciones ganaderas y la autorización y Registro de los 
establecimientos que operen con subproductos animales no 
destinados al consumo humano en Andalucía. 
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- Orden de 21 de junio de 2012, por la que se regula el Registro de 
Transportistas, Vehículos y Contenedores de Subproductos Animales 



No Destinados Al Consumo Humano en Andalucía y las condiciones 
de recogida de transporte de los mismos. 



- Orden de 2 de mayo de 2012, conjunta de las Consejerías de 



Agricultura y Pesca y Medio Ambiente, por la que se desarrollan las 
normas de control de subproductos animales no destinados al 



consumo humano y de sanidad animal, en la práctica cinegética de 
caza mayor de Andalucía. 



 



Aragón:  
- Decreto 170/2013, de 22 de octubre, por el que se delimitan las 



zonas de protección para la alimentación de especies necrófagas de 
interés comunitario en Aragón y se regula la alimentación de dichas 



especies en estas zonas con subproductos animales no destinados a 
consumo humano procedentes de explotaciones ganaderas 



- Decreto 102/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 



que se regula la autorización de la instalación y uso de comederos 
para la alimentación de aves rapaces necrófagas con determinados 



subproductos animales no destinados al consumo humano y se 
amplía la Red de comederos de Aragón. 



- Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que 



se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida y 
Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explotaciones 



Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo 
Humano. 



- Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 



que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como 



Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano. 
- Orden de 4 de abril de 2005, del Departamento de Agricultura y 



Alimentación, por la que se regula las condiciones técnicas en las que 



debe prestarse el servicio público de recogida y transporte de los 
cadáveres de los animales de las explotaciones ganaderas, como 



subproductos animales no destinados al consumo humano y las de 
las actividades relacionadas con su prestación. 



 



Asturias  
- Resolución de 18 de marzo de 2003, de la Consejería de Medio Rural 



y Pesca, por la que se establecen normas que regulan el desarrollo 
del Programa Integral de Vigilancia de las Encefalopatías 
Espongiformes Transmisibles en el Principado de Asturias. 



- Resolución de 25 de Mayo de 2017, de la Consejería de Desarrollo 
Rural y Recursos Naturales, por la que se declaran zonas de 



protección para la alimentación de especies necrófagas de interés 
comentario en el Principado de Asturias y se establecen requisitos 
específicos para el uso de los subproductos de no destinados a 



consumo humano en estas zonas. 
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Canarias 
- Resolución de 22 de junio de 2012, por la que se autoriza la 



eliminación de residuos o subproductos de origen animal, no 
destinados al consumo humano (SANDACH), generados en las 
industrias de transformación y comercialización de los productos de la 



pesca y en industrias acuícolas, tras la declaración de Zona Remota a 
estos efectos y se establecen las condiciones específicas de su 



recogida, transporte y almacenamiento. 
 
- Resolución de 8 de mayo de 2012, por la que se declara Zona 



Remota a la Comunidad Autónoma de Canarias, a efectos de la 
eliminación de residuos o subproductos de origen animal, no 



destinados al consumo humano (SANDACH), generados en las 
industrias de transformación y comercialización de productos de la 



pesca y en las industrias acuícolas. 
 
Cantabria 



-  Orden GAN/30/2012, de 4 de mayo, por la que se regula la 
alimentación de determinadas especies de fauna silvestre necrófaga 



con subproductos animales no destinados a consumo humano 
procedentes de explotaciones ganaderas en las zonas de protección, 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 



-   Orden PRE/17/2014, de 6 de mayo, por la que se regula la 
eliminación de equinos muertos y subproductos de la apicultura 



generados en las explotaciones ganaderas mediante enterramiento, 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria  



 



Castilla la Mancha 
-  Decreto 120/2012, de 26/07/2012, por el que se crea la red de 



alimentación de especies necrófagas de Castilla-La Mancha y se 
regula la utilización de subproductos animales no destinados a 
consumo humano para la alimentación de determinadas especies de 



fauna silvestre en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. 
 



Castilla y León 
-   Orden AYG/397/2006, de 9 de marzo, por la que se regula el Registro 



General de Transportistas y Medios de Transporte de subproductos 



animales no destinados al consumo humano que operen en Castilla y 
León y se regula el Libro de Registro de Transporte. Modificada por la 



ORDEN AYG/513/2011, de 11 de abril de 2011. 
-  Resolución de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de 



Producción Agropecuaria y Desarrollo Rural, por la que se autoriza el 



enterramiento de cadáveres de équidos en explotaciones ganaderas 
de la Comunidad de Castilla y León. 



 
Cataluña 



- Decreto 81/2012, de 10 de julio, por el que se crea y regula el 



Registro del sector de la alimentación animal y del ámbito de los 
subproductos animales y productos derivados no destinados al 



consumo humano. 
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- Decreto 15/2010, de 9 de febrero, de distribución de funciones en 
materia de subproductos animales no destinados al consumo 



humano. 
- Orden AAM 387/2012, de 23 de noviembre, relativa a la alimentación 



de especies necrófagas de interés comunitario 



 
Baleares 



- Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, 
de 6 de junio de 2014, por la que se establece zona remota todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears  



- Corrección de errores de 12 de julio de 2014, por la cual se modifica 
la Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y 



Territorio de 6 de junio de 2014,   por la que se establece zona 
remota todo el territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes 



Balears. 



Extremadura: 
- Decreto 38/2015 sobre alimentación de la fauna silvestre con 



SANDACH  



- Decreto 86/2011, de 20 de mayo, por el que se deroga el 
Decreto138/2009, de 12 de junio, por el que se regulan las 



condiciones de recogida y transporte de los subproductos y productos 
transformados de origen animal no destinados al consumo humano 
(SANDACH) y la autorización de vehículos y contenedores que se 



utilicen en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 



Galicia: 
- Decreto 247/2011, de 15 de diciembre, por el que se crea el Registro 



general de explotadores dedicados al transporte de subproductos 



animales y productos derivados no destinados al consumo humano. 
 



La Rioja: 
- Decreto 25/2014, de 13 de junio, por el que se establecen en la 



Comunidad Autónoma de La Rioja las condiciones para la 



alimentación, dentro de las zonas de protección, de determinadas 
especies de fauna silvestre necrófaga con subproductos animales no 



destinados a consumo humano procedentes de explotaciones 
ganaderas y se regula el procedimiento de autorización. 



 
Navarra: 



- Decreto Foral 13/2006 por el que se regulan los subproductos 



animales no destinados al consumo humano. 
- Orden Foral 213/2006 por la que se regulan las condiciones técnicas 



en las que debe realizarse la recogida, transporte y destrucción de los 
cadáveres de los animales de las explotaciones ganaderas. 



- Orden Foral 42/2007 que modifica la Orden Foral. 213/ 2006. 



- Orden Foral 259/2006 PRE, por la que se crea una red de comederos 
de aves carroñeras de la Comunidad Foral de Navarra y se dictan 



normas para su funcionamiento. 
- Orden foral 46/2014, de 25 de febrero, del consejero de desarrollo 



rural, medio ambiente y administración local, por la que se regula el 
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aporte de alimento para determinadas especies de la fauna silvestre 
con subproductos animales no destinados a consumo humano, el 



funcionamiento de los muladares de la comunidad foral de navarra, 
se establece la zona de protección para la alimentación de especies 
necrófagas de interés comunitario y se dictan normas para su 



funcionamiento. 
 



País Vasco: 
Decreto 60/2012, de 24 de abril, de organización y distribución de funciones 
en materia de subproductos de origen animal no destinados al consumo 



humano en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 



3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



El objetivo global del presente programa es establecer unas actuaciones 



mínimas armonizadas para el control oficial, así como obtener información 



actualizada sobre: 



 El grado de cumplimiento de la normativa comunitaria y nacional sobre 



SANDACH. 



 La idoneidad de la infraestructura existente para la gestión de los 



SANDACH generados en España. 



 El papel de las autoridades competentes en las tareas de control y la 



efectividad de las mismas. 



 Las disposiciones legales y administrativas desarrolladas para la 



correcta aplicación de la normativa en vigor. 



 Conocimiento de la infraestructura disponible y sobre la producción 



total de subproductos y productos derivados de modo que se pueda 



evaluar la capacidad de gestión existente 



 



El programa se compone de los siguientes elementos: 



 



- Control de los establecimientos de almacenamiento y tratamiento de 



SANDACH, especialmente las plantas de transformación. 



 



- Control de los medios de transporte de los SANDACH.  



 



- Control de la trazabilidad de los SANDACH a lo largo de toda la cadena de 



gestión, desde la recogida en los lugares en que se generan, hasta su 



uso final o eliminación. 



 



- Control del uso de las excepciones contempladas en la normativa en 



cuanto a la utilización o eliminación de determinados SANDACH. Las 



excepciones son las siguientes: 



1. Alimentación para animales de zoos, circo, reptiles, aves 



rapaces, peletería, necrófagas, perreras y lombrices. 
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2. Eliminación de animales de compañía y équidos por   



enterramiento, zonas remotas, eliminación en epizootias, 



subproductos apícolas.  



3. Métodos alternativos aprobados por la comisión. 



4. Intervenciones quirúrgicas eliminación en la propia 



explotación. 



 



- Control del cumplimiento de las exigencias de notificación y confirmación 



a través de TRACES y en su caso autorización previa para la recepción 



de los intercambios intracomunitarios de subproductos de categorías 1 



y 2, harinas de carne y huesos o grasas derivadas de materiales de 



categorías 1 y 2 y proteínas animales transformadas derivadas de 



material de la categoría 3. 



4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 



Control 



Secretaria de la Comisión Nacional de SANDACH 



Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 
Teléfono: +34913478295 
Fax: +34913478299 



    +34913478341 
Email: sandach@mapama.es 



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 
Autónomas 



Las unidades actuantes en el ámbito de la coordinación, ejecución y desarrollo 



de este programa, y sus funciones específicas, son las siguientes: 



 



-  Comisión Nacional de Subproductos de Origen Animal no destinados al 



Consumo Humano: 



 



 Análisis del grado de ejecución y de los resultados del 
programa.  



 Comunicación de los resultados del programa  



 Foro de presentación de resultados del resto de los programas 
de control relacionados con los subproductos animales por 



parte de sus respectivas unidades  
 



    -  Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente  



 



 Coordinación, seguimiento, y supervisión a nivel nacional de la 



ejecución de este programa por parte de las autoridades 



competentes. 



 





mailto:sandach@mapama.es
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-  Comunidades Autónomas. 



 



 Elaboración y aprobación, en su caso, del programa de control 



de los SANDACH a desarrollar en su territorio, en base a los 



criterios básicos del programa nacional. 



 Ejecución del programa de controles en su ámbito territorial 



 Coordinación, seguimiento, verificación y supervisión en sus 



respectivos ámbitos territoriales de la ejecución del programa 



autonómico correspondiente. 



 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de carácter 



autonómico. 



 



 



- Entidades Locales. 



 Ejecución y desarrollo del programa de controles en los 



Municipios, salvo que esta actividad la desarrollen las 



Comunidades Autónomas. 



 Aprobación de medidas correctoras de carácter local. 



 Comunicación a la autoridad competente de la comunidad 



autónoma correspondiente de la información relativa a la 



programación, desarrollo y resultados del programa de control 



realizado en los respectivos municipios. 



4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



La coordinación del Programa Nacional de controles y la información sobre los 



resultados del mismo a otras autoridades competentes y a organismos de 
países terceros o comunitarios le corresponde a la CNSANDACH.  
 



Las autoridades de control comunicarán en tiempo y forma la información 



solicitada por la Comisión Nacional y en particular las autoridades 



competentes remitirán, con carácter anual, una copia del programa de 



controles a realizar. 



 



Cada autoridad competente indicará uno o varios organismos de enlace para 



la coordinación y la comunicación con otras autoridades competentes y la  



Comisión Nacional.  



- ANDALUCIA: Comisión Andaluza de subproductos de origen animal no 



destinados a consumo humano 



- ARAGÓN: Mesa de Coordinación con los servicios de Medio Ambiente 



- ASTURIAS: Dirección General de Ganadería, Mesa de Coordinación de 



Seguridad Alimentaria 
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- CANARIAS: Comisión de Coordinación en materia de seguridad 



alimentaria de la cadena alimentaria en la producción ganadera de las 



islas 



- CASTILLA LA MANCHA: Dirección General de Agricultura y Ganadería 



- CASTILLA Y LEÓN: Grupo de trabajo dentro del “Protocolo de 



Coordinación del Control Oficial Integral de la Cadena Alimentaria”. 



- CATALUÑA: Dirección General de Agricultura y Ganadería.  



- EXTREMADURA: Dirección General de Agricultura y Agricultura 



- GALICIA: Mesa de Coordinación del Control de la Cadena Alimentaria 



- MURCIA: Mesa de Coordinación de actuaciones en materia de 



SANDACH 



5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 



laboratoriales y bases de datos). 



Soportes informáticos: 



- REGISTRO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS, PLANTAS Y 



EXPLOTADORES SANDACH: aplicación informática que permite 
registrar los diferentes operadores que trabajan con subproductos 



animales y productos derivados no destinados al consumo humano. 
Esta aplicación recoge los datos básicos incluidos en el Anexo I del 
Real Decreto 1528/2012 y en ella han de registrarse los 



establecimientos o plantas que estén en actividad en cualquiera de 
las fases de generación, transporte, manipulación, procesamiento, 



almacenamiento, introducción en el mercado, distribución, uso o 
eliminación de subproductos animales y productos derivados. 



- REGISTRO NACIONAL DE MOVIMIENTOS SANDACH: Aplicación 
informática necesaria para emitir/validar los documentos comerciales 
de acompañamiento en el movimiento nacional de subproductos y 



productos derivados.  Dicha aplicación facilita una herramienta de 
control para la detección de posibles irregularidades en los 



movimientos de subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano; asimismo establece los criterios de 
riesgo adecuados para un control eficaz de los mismos. 



 



5.2 Delegación de tareas de control. 



En el marco del programa de control oficial de establecimientos, plantas y 
operadores Sandach no hay delegación de competencias. 
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5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 
 



Para el desarrollo de los controles la autoridad competente utilizará 



procedimientos documentados. Podrán proponer a la CNSANDACH la 



elaboración material de apoyo al respecto (guías, modelos de procedimiento, 



de actas, etc.). Actualmente se disponen de los siguientes: 



 



- Procedimiento sobre cómo solicitar autorización para envíos 



intracomunitarios de SANDACH/How to request authorization for Intra-



Trade of animal by-products. 



- Procedimiento para la notificación por traces de determinados envíos 



intracomunitarios de subproductos de origen animal no destinados a 



consumo humano. 



5.4 Planes de emergencia 



Los programas de control de las autoridades competentes incorporarán 
programas de emergencia operativos en los que se incluirán las medidas a 



adoptar en caso de detectarse un incumplimiento que suponga un riesgo 
grave para la salud pública, la sanidad animal o el medio ambiente derivado 



de los SANDACH. En estos programas de emergencia se especificarán las 
autoridades que han de intervenir, sus competencias y responsabilidades y el 
cauce de la información. Cuando los riesgos detectados excedan el ámbito de 



la comunidad autónoma, la CNSANDACH actuará como órgano de 
coordinación. 



En caso de la aparición de enfermedades de gran potencial de difusión, se 
prevé la posibilidad de la eliminación de los cadáveres en la propia 



explotación adoptando las medidas oportunas de sanidad animal, salud 
pública y protección del medioambiente.  



En este caso se podrá realizar la incineración o el enterramiento siempre 



que la autoridad competente lo considere necesario (como alternativa a su 
transporte a una planta de incineración o transformación) por los posibles 



riesgos sanitarios o por exceder la capacidad de gestión y eliminación de 
dichas plantas. 



Del mismo modo, el Reglamento 1069/2009 prevé que en caso de que se 



presenten circunstancias extraordinarias o imprevistas o cuando por un 
extenso brote de enfermedad se sobrepase la capacidad de gestión de las 



plantas de categoría 1, se proceda a la autorización temporal de plantas de 
categoría 2 y 3, en condiciones que eviten la contaminación para el 
procesamiento de material de categoría 1.  Una vez superada la situación 



dichas plantas habrán de volver a ser autorizadas para poder retomar su 
funcionamiento habitual. 



Descripción del plan de contingencia 



Autoridad responsable: si la emergencia afecta a una única CCAA, serán sus 
AC correspondientes quienes gestionarán el plan de contingencia. En el caso 



de que la situación afecte a varias CCAA, la Comisión Nacional de SANDACH 
coordinará las actuaciones. 
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5.5 Formación del personal 



Las autoridades competentes en el control de los SANDACH, incluida la 



Administración General del estado, incorporarán en sus respectivos 
programas de control los programas de formación destinados a los 
inspectores, con el objetivo de garantizar un adecuado conocimiento de la 



legislación relacionada con los SANDACH y con el desarrollo de su actividad.  
Los programas de formación incorporarán al menos los siguientes temas: 



 



 Las distintas técnicas de control, como auditorias, muestreo, 



inspecciones. 



 Los procedimientos de control. 



 Los procedimientos y las implicaciones legales de los controles oficiales. 



 La legislación en materia de SANDACH 



 El examen de la documentación escrita y otros registros que sean 



necesarios para evaluar el cumplimiento de la legislación sobre 



SANDACH. 



 Las distintas fases de la producción de los SANDACH así como los 



posibles riesgos para la salud humana, animal o el medio ambiente 



derivados de los SANDACH. 



 La evaluación de los incumplimientos de la legislación SANDACH. 



 La evaluación de los procedimientos APPCC. 



 Las medidas para casos de emergencia, incluido el sistema de 



comunicación entre autoridades competentes. 



 



6. Descripción del Programa de control  



6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 
controles. Categorización del riesgo.  



Se establecen tres grupos de actividades con objetivos diferentes de control 



y de selección de operadores, en función de criterios de riesgo. 
 



El listado de actividades incluidas en el ámbito de ese programa se define 
en el apartado “Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales” 
del presente punto 6. 



 
a) Objetivo de control 100% anual  



Para determinadas actividades el objetivo anual será el control de todos los 
establecimientos o plantas. Este objetivo se justifica: 
 



Porque son los establecimientos en los que una gestión inadecuada puede 
generar un mayor riesgo (por la materia prima que reciben, por la actividad 



que realizan y por los potenciales usos de los materiales expedidos) 
Porque los resultados obtenidos en este programa de control en ejercicios 
anteriores indican que las principales deficiencias encontradas están 
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relacionadas con fallos en el procesamiento, en el control documental y en 
la trazabilidad 



 
 
b) Objetivo de control 10% anual: 



 
Para determinados establecimientos y plantas, el objetivo a controlar será 



un 10% anual sobre el total en cada comunidad autónoma. En este caso, la 
selección de los operadores a se realizará mediante un 50% de forma 
puramente aleatoria y otro 50% de forma dirigida. 



 



Para la muestra dirigida, el análisis de riesgo se realizará teniendo en 



cuenta como mínimo los siguientes criterios: 



- Por la naturaleza de la materia prima recibida, se tomará para ello los 



datos que se recogen en el registro de movimientos SANDACH: 
 
 



MATERIAS PRIMAS PUNTOS 



Subproductos animales y productos derivados  4 



Solo subproductos animales (sin procesar) de varias categorías 3 



Solo subproductos animales (sin procesar) de una sola categoría 2 



Solo productos derivados (han recibido algún tratamiento previo) de varias categorías 2 



Solo productos derivados (han recibido algún tratamiento previo) de una sola categoría 1 



 
 



- Por la actividad: 
 



ACTIVIDAD PUNTOS 



Plantas oleoquímicas C1 y C2  2 



Establecimientos o plantas que utilizan subproductos 
animales o productos derivados para fines fuera de la 
cadena alimentaria (plantas técnicas) 



 2 



Usuarios específicos  3 



Centros de recogida  3 



Otros operadores registrados  
 



Establecimientos regulados por 
otras normas comunitarias: 
 



1 



Establecimientos o plantas que 
manipulen productos intermedios 



3 



Otros operadores registrados 
 
2 
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- Por el historial de inspecciones: 
 



RESULTADOS PUNTOS 



Con no conformidades en los dos últimos años: 3 



Con no conformidades en el último año: 2 



Sin no conformidades: 0* 



Sin historial de inspecciones en el anterior programa  3 



* Con el objeto de evitar que todos los años sean controlados los mismos establecimientos por encabezar 



la lista en base a su puntuación en base al análisis de riesgo, las autoridades competentes podrán 
modificar esta puntuación, en función del riesgo potencial y del historial de los controles efectuados, 
para variar la priorización de los controles. 



 



-   Por el historial de discrepancias recogidas en el documento de 
gradación de discrepancias del Registro de Movimientos SANDACH 



 



RESULTADOS PUNTOS 



Nº de discrepancias de importancia alta ≥ 5  4 



Nº de discrepancias de importancia alta < 5 3 



Nº de discrepancias de importancia media ≥ 10 3 



Nº de discrepancias de importancia media <10 2 



Nº de discrepancias de importancia baja ≥ 20 1 



 



c) Objetivo de control a establecer por las CCAA: 



 Para determinadas actividades, el objetivo a controlar será establecido por 
la autoridad competente de cada comunidad autónoma. 



 
Las autoridades competentes realizarán la selección de los operadores a 
controlar mediante un análisis de riesgo de modo que la muestra obtenida 



sea representativa de la tipología y número de operadores presente en su 
territorio, y garantice que los controles realizados sobre estos operadores 



ofrecen una información significativa sobre el grado de cumplimiento de la 
normativa SANDACH. 



El universo de establecimientos, plantas y operadores a controlar se 



obtendrá directamente del registro general de establecimientos, plantas y 
operadores SANDACH disponible en la página Web mantenida por la 



CNSANDACH  



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/sandach/esablecimientos-registrados/ 



  
La Secretaría de la Comisión Nacional SANDACH procederá al envío anual 



del listado del universo a controlar a todas las CCAA. 



 





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sandach/esablecimientos-registrados/


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sandach/esablecimientos-registrados/
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6.2 Punto de control  



a) Por lo que se refiere a la recogida, transporte e identificación, la 



comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Reglamento 1069/2009, y en particular los requisitos de recogida, 
identificación y trazabilidad establecidos en sus artículos 21 y 22, así como las 



condiciones de los vehículos y contenedores, de acuerdo con los requisitos 
recogidos en el Anexo VIII del Reglamento de implementación del Reg. 



1069/2009 
 



b) En lo que se refiere a los establecimientos de manipulación y 



almacenamiento de subproductos (plantas intermedias) o de productos 



derivados (almacenes de categoría 1 y 2), las plantas de transformación de 



categoría 1 y 2 y los centros de recogida:   



 



o Existencia de los registros y documentos comerciales de 



recepción/envío de los SANDACH y de un sistema adecuado de 



trazabilidad, incluyendo cuando sean exigibles, las autorizaciones para 



el envío intracomunitario de subproductos o productos derivados. Cruce 



con la información contenida en la  base de datos del Registro de 



Movimientos SANDACH regulada en el R.D 476/2014 



o Correspondencia entre los tipos y categorías para los que tienen 



autorización y los que realmente gestionan. Comprobación de que se 



corresponden con lo recogido en el registro de establecimientos 



SANDACH. 



o Adecuación y eficacia del sistema de autocontrol, basado en el 



sistema APPCC. 



o En las plantas de transformación, verificación de los procedimientos 



de validación y de la calibración periódica de los equipos de medida de 



parámetros de transformación. 



o Comprobación y/o verificación de las condiciones higiénicas y de 



funcionamiento de los establecimientos, incluidos los medios de 



transporte  



o Verificación de que los productos derivados se ajustan a los 



estándares establecidos en la reglamentación de subproductos y en su 



caso, el correcto marcado de los subproductos animales durante el 



procesamiento y la presencia del marcador en los productos derivados 



en la concentración reglamentaria (GTH). 



 



c)  En lo referente a plantas combustión y establecimientos o plantas que 



utilizan subproductos animales o productos derivados para fines fuera de la 



cadena alimentaria y usuarios finales y otros operadores registrados (plantas 



técnicas):  



o La existencia de los registros y documentos acreditativos de 



recepción/envío de los SANDACH, y de un sistema adecuado de 



trazabilidad incluyendo, cuando sean exigibles, las autorizaciones para 



el envío intracomunitario de subproductos o productos derivados. 
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o La comprobación y/o verificación de las condiciones higiénicas y de 



funcionamiento de los establecimientos, incluidos los medios de 



transporte 



o En su caso, el cumplimiento de las condiciones exigidas a 



determinados productos derivados para alcanzar el punto final en su 
cadena de transformación. 



o Adecuación y eficacia del sistema de autocontrol, basado en el 



sistema APPCC. 



6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



Las actividades para las que el objetivo es el 100% anual son: 



1. Plantas de transformación de cualquier categoría 
excepto las plantas de categoría 3.  



2. Plantas intermedias, excepto las plantas intermedias de 



lana y pelo no tratado que se mencionan en el artículo 
23.2.b del Real Decreto 1528/2012, que se incluirán 



dentro del objetivo de control del 10%. El control de las 
mismas se limitará a lo establecido en el mencionado 
artículo. 



3. Almacenes de cualquier categoría excepto: 
a) los almacenes de categoría 3  



b) los almacenes de estiércol transformado, 
fertilizantes, productos resultantes del compostaje y 
residuos de la producción del biogás. 



 



Se incluyen en particular aquellos establecimientos que están autorizados 



para materiales de categoría 1 y 3 (con distintos códigos SANDACH) pero en 
la misma localización. 



En todos los establecimientos debe realizarse un control documental y un 



control físico que incluya la toma de muestras de conformidad con lo 



estipulado en la tabla 1.B de información relativa a los controles analíticos 



incluida en el documento “notificación de resultados”, disponible en la parte 



privada de la web SANDACH (Agenda/Documentación/Grupo de trabajo de las 



CCAA/Programas de Control/Programa de Control SANDACH 2016-2020)  



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-
ganadera/sandach/default.aspx  . 



 



Las actividades para las que el objetivo conjunto es el 10% anual de 
establecimientos son: 



1. Plantas de combustión. 
2. Plantas intermedias de lana y pelo no tratado que se 



mencionan en el artículo 23.2.b del Real Decreto 
1528/2012. El control de las mismas se limitará a lo 
establecido en el mencionado artículo. 



3. Plantas oleoquímicas de categoría 1 y 2.  





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sandach/default.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sandach/default.aspx
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4. Establecimientos o plantas que manipulan subproductos 
animales o productos derivados para fines fuera de la 



cadena alimentaria (plantas técnicas): 
 P. de sangre y hemoderivados procedentes de 



équidos 



 P. de pieles curtidas y tratadas y productos 
derivados de las mismas 



 P. de trofeos de caza, taxidermia y otras 
preparaciones a partir de animales 



 P. de lana, pelo, cerdas, plumas y partes de 



plumas.  
 P. de grasas extraídas y derivados de las grasas 



 P. Subproductos de la apicultura 
 P. de huesos, cuernos y pezuñas y productos a 



base de huesos, cuernos y pezuñas 
 P. de pieles de animales de peletería 
 Otras plantas técnicas 



5. Usuarios específicos  
6. Centros de recogida  



 



c) Objetivo de control a establecer por las CCAA: 



 



Para las actividades incluidas en la tabla siguiente, el objetivo a controlar 
será establecido por la autoridad competente de cada comunidad autónoma. 



 



1. Otros operadores registrados 
  Transportistas COLL 



  Transportistas TRANS 
  Comerciantes registrados 



  Otros operadores registrados 



 



6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 
control oficial 



Los controles se efectuarán, con carácter general, sin previo aviso. La 



comunicación de inicio de las actuaciones se realizará en el mismo momento 



de la realización del control. Antes de iniciar el control la Unidad Actuante 



solicitará al operador (persona física o representante) la presentación los 



documentos que a juicio de la Unidad sean necesarios para el correcto 



desarrollo de la inspección, facilitándole al operador una relación de los 



mismos. 



 



En casos excepcionales o en los que por mayor eficacia del control sea 



necesaria la comunicación previa de la actuación, la Unidad Actuante podrá 



hacerlo con una antelación máxima de 24 horas, indicando la causa que 



justifique la misma. 
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En ningún caso se podrán aplazar las actuaciones de control a solicitud del 



operador, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada, debiendo 



constar en el expediente la documentación que justifique tal extremo. 



 



Con carácter general los controles serán documentales y físicos. En función 



del establecimiento se realizarán también controles analíticos de conformidad 



con lo estipulado en la tabla 1.B de información relativa a los controles 



analíticos incluida en el documento “notificación de resultados”, disponible en 



la parte privada de la web SANDACH (Agenda/Documentación/Grupo de 



trabajo de las CCAA/Programas de Control/Programa de Control SANDACH 



2016-2020) 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-



ganadera/sandach/ 



 



 Control documental:  



 



El control documental incluirá los elementos citados a continuación, según 



proceda en función del tipo de actividad o del conocimiento previo que tenga 



la unidad de control de sobre el operador a controlar, derivado de actuaciones 



anteriores: 



 



 Comprobación de las condiciones de la autorización concedida al 



operador y comprobación de que la actividad y categorías manejadas 



se corresponden a las recogidas en el Registro de establecimientos 



SANDACH. 



 Supervisión documental del sistema de autocontrol de la planta y de los 



procedimientos documentados El sistema de autocontrol debe basarse 



en el sistema APPCC en las plantas de transformación, y las que 



realicen la manipulación y almacenamiento de más de una categoría de 



subproductos animales o productos derivados en el mismo 



establecimiento o planta, debe incluir: 



1. Formación de los trabajadores. 
2. Limpieza y desinfección. 



3. Condiciones y mantenimiento de instalaciones y equipos. 
4. Control de plagas. 



5. Abastecimiento de agua. 
6. Trazabilidad. 
7. Documentación descriptiva. 



8. Registros que demuestren su aplicación y efectividad. 
9. Sistema de archivo de documentos y registros. 



La documentación tiene que incluir información sobre: 



1. El desarrollo de los principios del sistema APPCC 



Procedimientos, instrucciones y especificaciones de aplicación. 





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sandach/


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sandach/
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2. Registros de vigilancia de PCC, en los distintos formatos 
establecidos, incluyendo información como fecha, resultado del 



control y firma del responsable. 
3. Registros de acciones correctoras ante desviaciones en los 



límites críticos, incluyendo información sobre acciones de 



control del PCC afectado, evaluación de producto y disposición, 
identificación de la causa y prevención de su recurrencia, fecha 



y firma del responsable 
4. Registros de los resultados de verificación del sistema APPCC.  



 Comprobación de la calibración de los equipos de medida; la 



comprobación debe ser anual con la presentación de una certificación 



por una empresa acreditada  



 Comprobación de la realización de controles analíticos y resultados de 



los mismos, en las actividades obligadas a ello. Se realizara un control 



documental de los resultados de los autocontroles realizados, que 



deben ser cada 3 meses.  



 Mantenimiento correcto de los registros de entradas y salidas y del 



archivo de documentos comerciales, incluyendo cuando sean exigibles, 



las autorizaciones para el envío intracomunitario de subproductos o 



productos derivados. Con comprobación y correspondencia de lo 



existente en la base de datos de Registro de Movimientos SANDACH 



 Comprobación de la adecuación de los orígenes o destinos de los 



materiales recibidos o expedidos, en función de su naturaleza y 



categoría; comprobación y correspondencia de lo existente en la base 



de datos de Registro de Movimientos SANDACH 



 



 Control físico. 



 



El control físico se realizará teniendo en cuenta, entre otros aspectos, y en 



función del tipo de actividad: 



 



 Condiciones generales de higiene y mantenimiento de edificios, 



instalaciones y equipos. Comprobación in situ de la aplicación de los 



sistemas de autocontrol y procedimientos documentados 



 Condiciones de la zona de recepción y almacenamiento temporal de las 



materias primas  



 



 Toma de muestras oficial y realización de análisis oficiales en el 100% 



de los controles físicos realizados en los casos establecidos en la 



normativa. Esta operación se llevará a cabo para las diferentes 



muestras tomadas que se contemplan en la tabla 1.B de información 



relativa a los controles analíticos incluida en el documento “notificación 



de resultados” de la Web SANDACH, en función del tipo de 



establecimiento inspeccionado o cualquier prueba que la autoridad 



competente considere oportuna.   
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 Comprobación del mantenimiento de circuitos y zonas sucias, limpias, o 



de diferentes categorías de SANDACH separados,  



 Condiciones de la zona de almacenamiento, envasado y expedición de 



los productos derivados o subproductos expedidos 



 Instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y contenedores 



 Condiciones de los vehículos y contenedores propios del 



establecimiento o planta 



 



La Unidad Actuante podrá diseñar protocolos que incluyan una lista detallada 



de puntos a controlar durante las inspecciones. En la parte privada de la web 



SANDACH se propone un modelo de acta de inspección para la realización de 



los controles (Agenda/Documentación/Grupo de trabajo de las 



CCAA/Programas de Control/Programa de Control SANDACH 2016-2020): 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-
ganadera/sandach/default.aspx  



 
Para cada inspección, recogerá información sobre el resultado de la misma, 



indicando la conformidad o no con la normativa, las recomendaciones o 
medidas correctoras adoptadas ante los incumplimientos detectados y en su 
caso información sobre los procedimientos sancionadores iniciados y el 



resultado de los mismos 
 



Diligencias en el proceso de control: 



 



Todos los controles efectuados originarán el levantamiento de un acta de 



inspección, que estará firmada y sellada por el/los funcionarios o el personal 



de la Administración encargado de las funciones públicas de inspección y 



control de la Unidad de control así como por el operador o su representante. 



Si éste se negase a su firma, los funcionarios de la Unidad de control 



funcionarios o el personal de la Administración encargado de las funciones 



públicas de inspección y control lo reflejarán en el acta, incluyendo las 



observaciones que realice el operador o su representante. Cuando no se 



pueda realizar el control, se hará constar en el acta con una breve indicación 



del motivo. 



Las actas y las hojas de trabajo formarán parte del expediente de cada 



establecimiento, planta u operador. 



6.5 Incumplimientos del programa 



Codificación de incumplimientos 
 



1. No dispone de autorización 



2. La autorización no se ajusta a la actividad, tipo o categoría de los 



materiales. 



3. No dispone de un sistema documentado de autocontrol basado en el 



APPCC estando obligado a ello  



4. El sistema documentado de autocontrol de APPCC no es adecuado o 



está incompleto   





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sandach/default.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sandach/default.aspx
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5. No dispone de un registro adecuado de las mediciones de los 



parámetros relevantes del tratamiento en los establecimientos 



obligados a ello. 



6. No demuestra documentalmente la adopción de medidas cuando no 



se alcanzan los parámetros adecuados. 



7. No demuestra documentalmente la calibración anual de los equipos 



de medición estando obligado a ello 



8. No dispone del registro de los autocontroles de las analíticas a 



realizar cada 3 meses en las actividades obligadas a ello. 



9. No demuestra documentalmente la adopción de medidas adecuadas 



ante resultados analíticos que no se ajustan a los estándares 



establecidos 



10. No dispone del registro de los autocontroles de las analíticas de GTH 



11. No demuestra documentalmente la adopción de medidas adecuadas 



cuando no se alcanza la concentración reglamentaria de GTH 



12. No dispone de laboratorio propio o externo aprobado, acreditado o 



controlado por la AC estando obligado a ello. 



13. Los registros no se corresponden con lo recogido en la base de datos 



del Registro de movimientos SANDACH. 



14. No se conservan 2 años los documentos comerciales. 



15. Los documentos comerciales están incompletos o con deficiencias (para 



aquellos movimientos para los que no aplica el Registro de 



Movimientos). 



16. No se mantiene la trazabilidad interna de la planta cuando proceda 



17. No se emiten los documentos comerciales a través del Registro de 



Movimientos 



18. No se validan los documentos comerciales a través del Registro de 



Movimientos 



19. No se comprueba la adecuación de de orígenes y destinos de los 



materiales  recibidos y expedidos, en función de su naturaleza y 



categoría, para movimientos no amparados por el RMS 



20. Falta de acreditación, en caso necesario de certificado de limpieza y 



desinfección en el transporte. 



21. Otras (especificar)  



 



 



Control físico: 



22. Las condiciones generales de higiene y mantenimiento de edificios, 



instalaciones y equipos no son adecuadas. 



23. No se aplican correctamente los sistemas de autocontrol basados en el 



APPCC 



24. Los circuitos, zonas sucias y limpias, o las diferentes categorías de 



SANDACH no se mantienen bien separados. 



25. Los SANDACH no están correctamente almacenados, clasificados e 



identificados según proceda 
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26. Las condiciones higiénicas, de mantenimiento y de operación de la zona 



de recepción y almacenamiento temporal de las materias primas son 



inadecuadas o incorrectas. 



27. Las condiciones de funcionamiento o procesamiento, eliminación o 



combustión son inadecuadas. 



28. Los equipos de medición no funcionan adecuadamente. 



29. No se adoptan medidas correctoras adecuadas si no se alcanzan los 



parámetros de tratamiento exigidos por la normativa. 



30. No dispone de equipos para la aplicación de GTH o dispone de equipos 



para la aplicación de GTH pero en los productos derivados no se 



detecta GTH en la concentración mínima exigida por el Reglamento. 



31. Las condiciones higiénicas, de mantenimiento y de operación de la zona 



de almacenamiento, envasado y expedición de los productos derivados 



o subproductos expedidos son inadecuadas. 



32. Los productos derivados o subproductos para la expedición no se 



almacenan, clasifican o identifican correctamente. 



33. No dispone de instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y 



contenedores estando obligado a ello 



34. Dispone de instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y 



contenedores pero no funcionan adecuadamente. 



35. Dispone de instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y 



contenedores pero no se usan correctamente  



36. Los vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta no se 



ajustan a las condiciones exigidas por el reglamento de subproductos, 



según el caso, incluyendo la identificación y el uso de código de colores 



y las condiciones de limpieza y desinfección. 



37. Otras (especificar) 



 



 



Notificación de resultados 



 



Los resultados del presente programa se comunicarán a la S.G de Sanidad, 



Higiene animal y Trazabilidad en el plazo determinado anualmente por el 



Ministerio, para lo cual se utilizarán las tablas creadas y revisadas con 



carácter anual contenidas en el documento “notificación de resultados” 



disponible en la parte privada de la web SANDACH 



(Agenda/Documentación/Grupo de trabajo de las CCAA/Programas de 



Control/Programa de Control SANDACH 2016-2020) 



 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-



ganadera/sandach/default.aspx 



 



Respecto a cada uno del resto de los programas relacionados con los 



subproductos animales y productos derivados, la Autoridad Competente 



comunicará a la Secretaría de la CNSANDACH los resultados de los controles 





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sandach/default.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-e-higiene-ganadera/sandach/default.aspx
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realizados en el ejercicio anterior en el plazo determinado por el Ministerio, a 



través de las unidades competentes en el mismo.  



 
6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



Las acciones para asegurar el cumplimiento por los operadores de empresa 
alimentaria y otros productores relevantes y operadores, de acuerdo con el 



art. 31(2) (e), art. 54.2 y art. 55 del R 882/2004 son las siguientes: 
 



A) Sanciones administrativas: 



A.1.En relación a la autorización administrativa: 
A.1.1 Cese de actividad temporal: 



A.1.1.1 Prohibición de comercialización nacional. 
A.1.1.2 Prohibición de importación. 
A.1.1.3 Prohibición de exportación. 



A.1.1.4 Retirada del uso de la indicación y/o Logo 
A.1.2 Cese de actividad definitivo (retirada definitiva de 



autorización) 
A.1.3 Clausura de establecimiento. 
A.1. 4 Otras Medidas cautelares (Especificar número y la 



medida) 
A.2. Otras sanciones accesorias 



A.2.1 Decomiso de mercancía  
A.2.2 Destrucción de mercancía 
A.2.3 Retirada de lote 



A.3. Otras (especificar*). 
 



B) Sanciones económicas (multas). 
C) Sanciones penales (aplicación del Código penal). 



 



7. Revisión del programa de control 



7.1 Supervisión del control oficial 



En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión para este 
programa de control, se realizarán las siguientes supervisiones, 
entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 



realizadas, esto es sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada 
caso. 



 
1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han 



detectado no conformidades o incumplimientos. Esta es una 
verificación no del expediente correspondiente en sí mismo, sino del 
control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, 



elaboración formal del acta 
 



2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles 
programados que no han tenido incumplimientos o no conformidades 
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3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al 
inspector que debe realizar la inspección, le acompañará y 



supervisara su trabajo en todo el proceso. Debería hacer esta 
supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 



 



Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe 
anual correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo 



cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión del programa en 
su ámbito territorial. 



7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



Con el fin de verificar el grado de cumplimiento de la normativa y si se 



detectan y controlan adecuadamente los incumplimientos documentales y 



físicos para mejorar la gestión de los Sandach de conformidad con el 



Reglamento 1069/2009, se establece, como indicador de verificación, la 



disminución de estos incumplimientos un 15% a lo largo del periodo 2016-



2020. 



7.3 Auditoría del programa de control oficial.  



Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la 
autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control 
deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 



someterse a examen independiente. 
 



Las auditorias de los programas de control oficial del MAGRAMA se realizan 
según lo indicado en el documento “Guía para la verificación de la eficacia 
del sistema de control oficial del MAGRAMA”, parte C. 



 
Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las 



auditorías realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos 
y planes de acción. 
 



8. Anexos 



1. TABLA DE ACLARACIÓN SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 
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1. ACLARACIÓN SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES.  



 



TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO



/PLANTA O 



EXPLOTADOR 



SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 



Autorización 



(A) o 
registro (R) 



Ubicación en 



lista de 
establecimientos 



Establecimientos o plantas 
que realicen actividades 
intermedias y que 
almacenen subproductos 
animales 



 



Establecimientos que almacenan 
subproductos NO TRANSFORMADOS. Se 
corresponde con la antigua definición de 
plantas intermedias. En ellas se pueden 
realizar las siguientes actividades: 
clasificación, corte, refrigeración, 
congelación, salazón u otros procesos de 
conservación, separación de las pieles, 
extracción del MER, operaciones de 
manipulación realizadas de conformidad 
con las obligaciones de la legislación 
veterinaria (como examen post mortem o 
toma de muestras), higienización o 
pasteurización de subproductos destinados 
a su transformación en biogás o al 
compostaje en otra planta autorizada, o el 
cribado. 



Artículo 24.1. h) e i) del Reg. 
1069/2009 
Articulo 19 y Anexo IX, capítulo II 
del Reg. 142/2011 



A Sección I 
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TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO



/PLANTA O 



EXPLOTADOR 



SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 



Autorización 



(A) o 
registro (R) 



Ubicación en 



lista de 
establecimientos 



Establecimientos o plantas 
para el almacenamiento 
de productos derivados 



 



Establecimientos que almacenan 
PRODUCTOS DERIVADOS (productos 
obtenidos tras uno o varios tratamientos, 
transformaciones o fases de 
procesamiento de subproductos animales. 
Se corresponde con los “Almacenes” de la 
anterior normativa. 



Artículo 24.1. j) del Reg. 
1069/2009 
Artículo 19 y Anexo IX, capítulo II 
del Reg. 142/2011 



A: si se destinan 
a eliminación en 
vertedero, 
incineración o 
coincineración; 
uso como 
combustible; uso 



como pienso –
salvo si están 
autorizados o 
registrados según 
el Reg. 183/2005; 
uso como abonos 
o enmiendas 
salvo los 
almacenes en el 
lugar de 
aplicación directa. 
 
R: en el resto de 
casos 



Sección II 



Plantas de combustión 



Combustión grasa 
animal en caldera 
térmica en la misma 
planta 



Establecimientos en los que la fracción  
grasa de los subproductos animales de 
cualquier categoría se tratan de 
conformidad con el método F, Cap. IV, 
Anexo IV del R 142/2011. 



Artículo 24.1.d) del Reg. 
1069/2009. 
Artículo 8 y Anexo IV del Reg. 
142/2011 



  
Combustión grasa 
animal en caldera 
térmica procedente 
de otras plantas 



Plantas de transformación  



Incluye las plantas de transformación de 
categoría 1 y 2 que aplican métodos 
estándar y las que aplican cualquiera de 
los métodos alternativos excepto las de 
combustión 



Articulo 24(1) (a) del Reg. 
1069/2009 
Artículo 8 y Anexo IV del Reg. 
142/2011 



A Sección IV 
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TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO



/PLANTA O 



EXPLOTADOR 



SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 



Autorización 



(A) o 
registro (R) 



Ubicación en 



lista de 
establecimientos 



Plantas oleoquímicas  



Establecimientos en los que los 
subproductos animales y productos 
derivados son sometidos a un tratamiento 
de conformidad con el Cap. XI del Anexo 
XIII del Reg. 142/2011 y que se destinan 
a fines oleoquimicos 



Artículo 23 del Reg. 1069/2009 
y anexo XIII, Cap. X y XI del Reg. 
142/2011 



R Sección V 



 
 
 
 
 



 
Establecimientos o plantas 
que manipulan 
subproductos animales o 
productos derivados para 
fines fuera de la cadena 
alimentaria 



Suero y 
hemoderivados de 
sangre de équidos 



Las antiguas “plantas técnicas” incluyen 
todos aquellos establecimientos que 
manipulan los diferentes subproductos 



animales o productos derivados 
mencionados en cada subtipo de 
establecimiento, con fines de tipo técnico, 
es decir, fines distintos de la alimentación 
animal. 



Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
Artículo 24 y anexo XIII, capítulo 
IV del Reg. 142/2011 



R Sección IX 



Pieles curtidas y 
tratadas y derivados 
de los mismos 



Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
Artículo 24 y anexo XIII, capítulo V 
(ungulados) del Reg. 142/2011 



R Sección IX 



Pieles de animales de 
peletería 



Trofeos de caza:, 
taxidermia y otras 
preparaciones 
animales 



Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
Artículo 24 y anexo XIII, capítulo 
VI del Reg. 142/2011 



R Sección IX 



Lana, pelo, plumas, 
partes de plumas, 
cerdas, plumón  



Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
Artículo 24 y anexo XIII, capítulo 
VII del Reg. 142/2011 



R Sección IX 



 
Articulo 23 y capitulo II, sección IV 



del Reg. 1069/2009. 
 



R Sección IX Plantas de grasas 
extraídas y derivados 
de grasas 



Productos de la 
apicultura  



Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
Artículo 24 y anexo XIII, capítulos 
IX del Reg. 142/2011 



R Sección IX 
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TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO



/PLANTA O 



EXPLOTADOR 



SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 



Autorización 



(A) o 
registro (R) 



Ubicación en 



lista de 
establecimientos 



Huesos, productos a 
base de huesos, 
cuernos, productos a 
base de cuernos, 
pezuñas, productos a 
base de pezuñas  



Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
Artículo 24 y anexo XIII, capítulo 



XII (destinados a producción de 
abonos) del Reg. 142/2011 



R Sección IX 



Otras plantas 
técnicas 



Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
 



R Sección IX 



Usuarios específicos 



Fines especiales de 
alimentación animal: 
- Animales de zoo o 



circo 
- Reptiles y aves de 



presa 
- Necrófagas  
- Animales de 



peletería 
- Otros animales 



salvajes  
- Perros de perreras 



o rehalas 
autorizadas 



- Gusanos y  
lombrices para 
cebos 



Persona física o jurídica que emplea 
subproductos animales con fines 
específicos de alimentación de los 
animales mencionados 



Artículos 18(1) y18 (2) y 23 del 
Reg. 1069/2009 y 
Artículos 13 y 14 y anexo VI, cap. 
II del Reg. 142/2011 



R Sección X 



Centros de recogida  



Instalaciones distintas de las plantas de 
transformación en las que se recogen los 
subproductos animales mencionados en el 
artículo 18, apartado 1, del Reglamento 
(CE) n o 1069/2009 con la intención de 
destinarlos a la alimentación de los 
animales contemplados en el mismo 
artículo 



Artículo 23 del Reg. 1069/2009 y 
Artículos 13 y 14 y anexo VI, cap. 
II del Reg. 142/2011 



R Sección XI 
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TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO



/PLANTA O 



EXPLOTADOR 



SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 



Autorización 



(A) o 
registro (R) 



Ubicación en 



lista de 
establecimientos 



Otros operadores 
registrados  



 



Transportistas COLL  Operadores que transportan cadáveres 
Artículo 23 del Reg. 1069/2009  
 



R Sección XIII 



Transportista TRANS 
Operadores que transportan subproductos 
animales o productos derivados 



Artículo 23 del Reg. 1069/2009 R Sección XIII 



Intermediario 
comercial/comerciant
e sin instalación o 
bróker 



Operador que realiza transacciones entre 
un comprador y un vendedor sin poseer 
físicamente de la mercancía 



Artículo 23 del Reg. 1069/2009 R Sección XIII 



 
Otros operadores 
comerciales 



Operadores comerciales distintos de los 
anteriores 



Artículo 23 del Reg. 1069/2009 R Sección XIII 
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1. Introducción: justificación del programa 



El objetivo del presente informe es recoger y analizar los datos de todas las 



actividades de control oficial, en materia fitosanitaria relacionadas con el 
mercado interior europeo, que se van a llevar a cabo en el territorio 



español, para poder evaluar y valorar la aplicación del Programa Nacional 
de Control de Sanidad Vegetal.  



En este programa se incluyen las inspecciones relativas al Pasaporte 
fitosanitario y al Registro Oficial de Productores, Comerciantes e 
Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV), de 



conformidad con la Directiva 2000/29/CE de 8 de mayo relativa a las 
medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de 



organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra su 
propagación en el interior de la Comunidad y la norma que la transpone a la 
legislación española, el RD 58/2005 de 21 de enero, por el que se adoptan 



medidas de protección contra la introducción y difusión en el territorio 
nacional y de la Comunidad Europea de organismos nocivos para los 



vegetales o productos vegetales, así como para la exportación y tránsito 
hacia países terceros. 



Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para 



asegurar la eficacia del programa, de tal forma que se garantice la Sanidad 
Vegetal en todo el territorio nacional. 



2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 



La base legal del presente documento se encuentra recogida en el 
Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 



de abril de 2004, , que es derogado por el Reglamento (UE) 2017/625 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los 



controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos y de las normas sobre 
salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 



fitosanitarios, cuya entrada en vigor se produjo en abril de 2017, siendo de 
aplicación a partir del 14 de diciembre de 2019, con la salvedad de los 



artículos 92 a 101, relativos a Laboratorios y Centros de Referencia, que 
serán de aplicación a partir del 29 de abril de 2018. 



En el ámbito de la Sanidad Vegetal, los controles oficiales a organismos 



nocivos para las plantas y los productos de ellas derivados se encuentran 
adecuadamente contemplados en la Directiva 2000/29/CE del Consejo. Por 



este motivo, el Reglamento (CE) n° 882/2004 señala que no deben incluirse 
dichos controles oficiales como tales, aunque recoge algunos aspectos que 
sí deben aplicarse al sector de la Sanidad Vegetal, en particular los que se 



refieren al establecimiento de planes nacionales de control plurianuales y a 
las inspecciones comunitarias en los Estados miembros y en terceros países.  



Por tanto, dichos aspectos han de ser tenidos en cuenta y, en consecuencia, 
se modificó la Directiva 2000/29/CE, incluyendo el artículo 27 donde se 



establece la aplicación de aquellos aspectos relativos a los planes de 
control, así como a los controles comunitarios en los Estados miembros y en 
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terceros países, dando así cumplimiento a los artículos del 41 al 46 del 



Reglamento (CE) n° 882/2004.  



A su vez, dicha modificación, se incorporó a la legislación nacional a través 



del Real Decreto 471/2006, de 21 de abril, por el que se modifica el R.D. 
58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de protección 
contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 



Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, 
así como para la exportación y tránsito hacia países terceros. 



A nivel nacional la legislación básica en materia fitosanitaria se constituye 
en torno a la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, al Real 
Decreto 1190/1998, de 12 de junio, por el que se regulan los programas 



nacionales de erradicación o control de organismos nocivos de los vegetales 
aún no establecidos en el territorio nacional, así como al Real Decreto 



58/2005, de 21 de enero, siendo este último la trasposición al 
ordenamiento jurídico nacional de la Directiva 2000/29/CE. 



Hay que resaltar que el Reglamento (CE) n° 178/2002 del Parlamento 



Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen 
los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, por el 



que se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan los 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, excluye de la definición 



de alimento a las plantas antes de la cosecha, por lo que el ámbito de la 
Sanidad Vegetal dentro de la Seguridad Alimentaria es muy restringido, ya 
que su objetivo son vegetales o productos vegetales que en muchos de los 



casos no son alimentos y, en el resto de los casos, la presencia de 
organismos nocivos no constituyen un riesgo alimentario real.  



A partir del 14 de diciembre de 2019, para los controles oficiales de las 
plagas, los vegetales, productos vegetales y otros, se aplicarán las normas 
específicas establecidas por el Reglamento (UE) 2017/625, a través de su 



artículo 22.  



Así como será de aplicación el nuevo Reglamento de Sanidad Vegetal: 



Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de octubre de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas 
de los vegetales, que entró en vigor en enero de 2017 pero que no será de 



plena aplicación hasta diciembre de 2019, una vez que hayan sido 
aprobados los actos delegados previstos en él. Dicho Reglamento deroga la 



Directiva 2000/29/CE a excepción de algunas disposiciones como es el 
artículo 27 bis de la citada Directiva 2000/29/CE, mencionado 
anteriormente. 



NORMATIVA COMUNITARIA: 
 



 Decisión 2012/138/UE de ejecución de la Comisión de 1 de marzo 
de 2012 sobre medidas de emergencia para evitar la introducción y 
propagación dentro de la Unión de Anoplophora chinensis (Forster) 



(DO L 64 de 3.3.2012, p. 38/47). 
 





http://eur-lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=es&type_doc=Regulation&an_doc=2002&nu_doc=178
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 Decisión 2015/893/UE de ejecución de la Comisión de 9 de junio de 



2015, sobre medidas para evitar la introducción y propagación 
dentro de la Unión de Anoplophora glabripennis (Motschulsky) (DO L 



146/16 de 11.6.2015, p. 16/29). 
 



 Decisión 2012/535/UE de ejecución de la Comisión de 26 de 



septiembre de 2012 relativa a las medidas de emergencia para 
evitar la propagación en la Unión de Bursaphelenchus xylophilus 



(Steiner et Buhrer) Nickle et al. (el nematodo de la madera del 
pino). 



 



   Decisión 2012/270/UE de ejecución de la Comisión de 16 de mayo 
de 2012 sobre medidas de emergencia para evitar la introducción y 



propagación en la Unión de Epitrix cucumeris (Harris), Epitrix 
similaris (Gentner), Epitrix subcrinita (Lec.) y Epitrix tuberis 
(Gentner) (DO L 132 de 23.5.2012, p. 18/21). 



 
 Decisión 2007/433/CE de la Comisión, de 18 de junio de 2007, 



sobre medidas provisionales de emergencia para prevenir la 
introducción y propagación en la Comunidad de Gibberella circinata 



Nirenberg & O’Donnell (DO L161 de 22.06.2007). 
 



 Decisión 2004/200/CE de la Comisión de 27 de febrero de 2004 por 



la que se adoptan medidas contra la introducción y propagación en 
la Comunidad del virus del mosaico del pepino. 



 
 Decisión 2002/757/CE de la Comisión, de 19 de septiembre de 



2002, sobre medidas fitosanitarias provisionales de emergencia para 



impedir la introducción y propagación en la Comunidad de 
Phytophthora ramorum Werres, De Cock & Man in't Veld sp. nov. 



(DO L252 de 20.09.2002) y modificaciones. 
 



 Decisión 2012/697/UE de ejecución de la Comisión, de 8 de 



noviembre de 2012, relativa a las medidas para evitar la 
introducción en la Unión y la propagación en el interior de la misma 



del género Pomacea (Perry). (DO L 311 de 10.11.2012, p. 14/17). 
 



 Decisión 2012/756/UE de ejecución de la Comisión, de 5 de 



diciembre de 2012, relativa a las medidas para impedir la 
introducción en la Unión y la propagación en el interior de la misma 



de Pseudomonas syringae pv. actinidiae, Takikawa, Serizawa, 
Ichikawa, Tsuyumu & Goto. 
 



 Decisión 2007/365/CE de la Comisión, de 25 de mayo de 2007, por 
la que se adoptan medidas de emergencia para evitar la 



introducción y propagación en la Comunidad de Rhynchophorus 
ferrugineus (Olivier) (DO L139 de 31.05.2007). 
 



 Decisión de ejecución (UE) 2015/789 de la Comisión de 18 de mayo 
de 2015 sobre medidas para evitar la introducción y propagación 



dentro de la Unión de Xylella fastidiosa (Wells et al.). 
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a) Directivas de Control de la Patata: 



 
 Directiva 2006/56/CE de la Comisión de 12 de junio de 2006 por la 



que se modifican los anexos de la Directiva 93/85/CEE del Consejo 
relativa a la lucha contra la necrosis bacteriana de la patata (DO 
L182 de 4.78.2006). 



 
 Directiva 2007/33/CE del Consejo de 11 de junio de 2007 relativa al 



control de los nematodos del quiste de la patata y por la que se 
deroga la Directiva 69/465/CEE (DO L156 de 16.06.2007). 
 



 Directiva 2006/63/CE de la Comisión de 14 de julio de 2006 por la 
que se modifican los anexos II a VII de la Directiva 98/57/CE del 



Consejo sobre el control de Ralstonia solanacearum (Smith) 
Yabuuchi et al. (DO L206 de 27.07.2006). 
 



 Directiva 69/464/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1969, 
relativa a la lucha contra la sarna verrugosa. 



 
b) Recomendaciones de la Comisión sobre medidas de control 



 
 Recomendación 2014/63/UE de la Comisión, de 6 de febrero de 



2014, relativa a las medidas de control de Diabrotica virgifera 



virgifera Le Conte en las áreas de la Unión donde se haya 
confirmado su presencia (DO L38 de 07.02.2014). 



 
c) Legislación relativa al Registro Oficial de Productores, Comerciantes e 



Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV) y al 



Pasaporte fitosanitario: 
 



 Directiva 92/90/CEE de la Comisión, de 3 de noviembre de 1992, 
por la que se establecen las obligaciones a que están sujetos los 
productores e importadores de vegetales, productos vegetales u 



otros objetos así como las normas detalladas para su inscripción en 
un registro. 



 
 Directiva 92/105/CEE de la Comisión, de 3 de diciembre de 1992, 



por la que se establece una determinada normalización de los 



pasaportes fitosanitarios destinados a la circulación de determinados 
vegetales, productos vegetales y otros objetos dentro de la 



Comunidad, y por la que se establecen los procedimientos para la 
expedición de tales pasaportes y las condiciones y procedimientos 
para su sustitución, y sus posteriores modificaciones. 



 
 



d) Legislación relativa a las Zonas Protegidas: 
 



 Directiva 92/70/CEE de la Comisión, de 30 de julio de 1992, por el 



que se establecen las modalidades de los estudios que deben 
realizarse en el marco del reconocimiento de zonas protegidas en la 



Comunidad. 
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 Directiva 93/51/CEE de la Comisión, de 24 de junio de 1993, por la 



que se establecen normas para la circulación de determinados 
vegetales, productos vegetales y otros objetos por una zona 



protegida y para la circulación de tales vegetales, productos 
vegetales y otros objetos procedentes de tal zona protegida, dentro 
de la misma. 



 
 Reglamento (CE) Nº 690/2008 DE LA COMISIÓN, de 4 de julio de 



2008, por el que se reconocen determinadas zonas protegidas en la 
Comunidad expuestas a riesgos fitosanitarios específicos 
(Refundición), y sus modificaciones. 



 
NORMATIVA NACIONAL: 



 
a) Legislación de carácter general: 



 



 Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal. 
  



 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 
  



 Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social (modifica los artículos 17 y 18 de 
la Ley 43/2002 de Sanidad Vegetal). 



  
 Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de modificación de tasas y de 



beneficios fiscales de acontecimientos de excepcional interés público 
(modifica el artículo 67 de la Ley 43/2002 de Sanidad Vegetal). 



 



 Real Decreto 895/2017, de 6 de octubre, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura y Pesca, 



Alimentación y Medio Ambiente y se modifica el Real Decreto 
424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales. 



 
 Real Decreto 1190/1998, de 12 de junio, por el que se regulan los 



programas nacionales de erradicación o control de organismos 
nocivos de los vegetales aún no establecidos en el territorio 
nacional. 



 
 Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan 



medidas de protección contra la introducción y difusión en el 
territorio nacional y de la Comunidad Europea de organismos 
nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la 



exportación y tránsito hacia países terceros (BOE de 22 de enero de 
2005), y sus posteriores modificaciones. 



 
b) Legislación relativa al Registro Oficial de Productores, Comerciantes e 



Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV) y al 



Pasaporte fitosanitario: 
 



 Orden de 17 de mayo de 1993, por la que se establecen las 
obligaciones a que están sujetos los productores, comerciantes e 
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importadores de vegetales, productos vegetales y otros objetos, así 



como las normas detalladas para su inscripción en un Registro oficial 
(BOE de 20 de mayo de 1993), y sus posteriores modificaciones. 



 
 Orden de 17 de mayo de 1993, por la que se establece la 



normalización de los pasaportes fitosanitarios destinados a la 



circulación de determinados vegetales, productos vegetales y otros 
objetos dentro de la Comunidad, y por la que se establecen los 



procedimientos para la expedición de tales pasaportes y las 
condiciones y procedimientos para su sustitución (BOE de 20 de 
mayo de 1993), y sus modificaciones posteriores. 



 
c) Legislación relativa a las Zonas Protegidas: 



 
 Orden de 31 de enero de 1994, por la que se establecen las 



modalidades de los estudios a realizar en el marco del 



reconocimiento por la Unión Europea de las zonas protegidas en 
España expuestas a riesgos fitosanitarios específicos (BOE de 8 de 



febrero de 1994). 
 



 Orden de 15 de febrero de 1994, por la que se establecen normas 
para la circulación de determinados vegetales, productos vegetales 
y otros objetos por una zona protegida y para la circulación de tales 



vegetales, productos vegetales y otros objetos procedentes de tal 
zona protegida dentro de la misma (BOE de 24 de febrero de 1994). 



 
d) Legislación relativa a los Laboratorios de referencia: 
 



 ORDEN ARM/2238/2009, de 29 de julio, por la que se designan los 
laboratorios nacionales de referencia para la identificación y el 



diagnóstico de plagas y enfermedades de los vegetales. 
 
e) Legislación relativa a Programas de Control y Erradicación de 



organismos nocivos: 
 



 Real Decreto 23/2016, de 22 de enero, por el que se establece el 
programa nacional de control y erradicación de Trioza erytreae, y el 
programa nacional de prevención de Diaphorina citri y Candidatus 



Liberibacter spp. 
 



 Real Decreto 197/2017, de 3 de marzo, por el que se establece el 
Programa nacional de control y erradicación de Tecia 
(Scrobipalpopsis) solanivora (Povolny). 



 



3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



El objetivo estratégico de la Sanidad Vegetal es proteger los vegetales y 
productos vegetales de los daños ocasionados por las plagas, y asegurar la 
sostenibilidad de la actividad agraria y de la producción de alimentos. Para 



conseguir este fin, se han establecido los siguientes objetivos específicos:  
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 Garantizar el cumplimiento de la legislación en el ámbito de la 



sanidad vegetal 
 Conseguir aumentar el nivel de protección fitosanitaria frente a la 



introducción y propagación de organismos nocivos 
 Registro de todos los operadores 
 Control de la aplicación del Pasaporte Fitosanitario 



 Control de las condiciones para el mantenimiento del reconocimiento 
de zonas protegidas 



 



4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 



Control 



Los datos de la persona de contacto en España para el Programa de Control 



Oficial de Sanidad Vegetal se muestran en el siguiente cuadro:  
   



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 
Autónomas 



 Competencias a nivel nacional 



En el sistema de control fitosanitario intervienen órganos administrativos 
implicados tanto en Sanidad Vegetal como en Sanidad Forestal, cuyas 



competencias a nivel nacional recaen en el Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA). En este contexto, la 



Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, integrada en 
la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, es la autoridad 
competente en materia de Sanidad Vegetal de tal forma, que en este 



ámbito, representa a España a nivel internacional, se encarga de su política, 
y es responsable de la transposición de la legislación de la UE, así como de 



gestionar la coordinación.  
 
Asimismo, asume las competencias fitosanitarias en el ámbito forestal de 



forma coordinada con la Subdirección General de Silvicultura y Montes, 
integrada en la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, que 



es competente en la  elaboración, aplicación y seguimiento del Plan Nacional 
de actuaciones prioritarias de restauración hidrológico-forestal, en la 
participación en la elaboración de los planes de protección de montes y, en 



especial, en la defensa contra incendios forestales y en las funciones que las 
Leyes 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y 43/2003, de 21 de 



DIRECCIÓN TELÉFONO 
DIRECCIÓN 



ELECTRÓNICA 



Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y  Medio Ambiente, 
Subdirección General de Sanidad 
e Higiene Vegetal y Forestal 



c/ Almagro , n° 33 
E - 28071 MADRID 



+34913474568 
 
sanidadvegetal
@mapama.es 





mailto:sanidadvegetal@mapama.es


mailto:sanidadvegetal@mapama.es
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noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, 



atribuyen a la Administración General del Estado. 
 



También cabe mencionar la estrecha colaboración y coordinación, en 
materia fitosanitaria, con la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 
Control en Frontera, responsable de los controles de importación de 



vegetales y productos vegetales para evitar la introducción de organismos 
nocivos a través de los Puestos de Inspección Fronterizos (PIFs). 



 
 Competencias a nivel autonómico 



 



España está compuesta por 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades 
autónomas, de las cuales sólo 16 están incluidas en el sistema de control 



fitosanitario de la UE. Hasta la fecha, está excluida la Comunidad Autónoma 
de Canarias por recibir la consideración de región ultraperiférica de la UE. 
 



La fitosanidad abarca actividades tanto en el ámbito de la Sanidad Vegetal 
como de la Sanidad Forestal. En este sentido, cada comunidad autónoma 



desarrolla su propio ámbito competencial definiendo diferentes 
organigramas, adaptadas a su organización territorial en provincias.  



 
Por otro lado, hay comunidades autónomas que integran todas las 
competencias fitosanitarias en el ámbito de actuación de un solo Servicio 



(Asturias y Extremadura). 
 



En otras comunidades autónomas (Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria, 
Castilla y León, Castilla la Mancha, Cataluña, La Rioja y Comunidad 
Valenciana), las competencias en materia de Sanidad Vegetal son de los 



Servicios integrados en Consejerías/Departamentos de Agricultura, mientras 
que las correspondientes al ámbito forestal son desarrolladas por Servicios 



integrados en Consejerías/Departamentos de Medio Ambiente. 
 
Por último, hay comunidades autónomas que tienen las competencias 



distribuidas en dos o más Servicios pero todos ellos integrados en la misma 
Consejería/Departamento (Galicia, Madrid, Murcia, Navarra y País Vasco). 



 
En el caso concreto de la Sanidad Vegetal, cada Comunidad Autónoma tiene 
un Servicio Central, pero hay algunas Comunidades Autónomas (Andalucía, 



Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Galicia, País Vasco y 
Comunidad Valenciana) que, además, tienen delegaciones provinciales 



(Servicios o Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal). No existen 
unidades comarcales o locales. 
 



Por lo tanto, dentro del ámbito de la Sanidad Vegetal los encargados de los 
controles fitosanitarios son el Servicio Central de Sanidad Vegetal de cada 



comunidad autónoma y, en su caso, los Servicios o Secciones Provinciales 
de Sanidad Vegetal. En este sentido, las comunidades autónomas planifican 
su trabajo en el marco de programas fitosanitarios específicos regionales 



(como el Plan Andaluz de Sanidad Vegetal), y las prioridades se definen 
según lo acordado en el Comité Fitosanitario Nacional y según los resultados 



de la campaña previa. 
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En las Comunidades Autónomas se organizan reuniones periódicas entre 



todas las delegaciones provinciales de Sanidad Vegetal, o cuando se 
consideran necesarias. En algunas de ellas también participan las 



corporaciones locales, cuando las actuaciones fitosanitarias así lo requieren.  
 
Las competencias asumidas por las comunidades autónomas en materia de 



control fitosanitario son: 
 



 Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia 
fitosanitaria, tanto de la legislación nacional y comunitaria, como la 
propia de su comunidad autónoma.  



 Inspecciones y controles en origen, incluyendo la vigilancia de 
campos y cosechas, así como de masas forestales, para la detección 



de organismos nocivos y delimitación de zonas afectadas; así como 
la prevención y lucha contra tales organismos.  



 Registros de productores, comerciantes e importadores de vegetales 



y productos vegetales, almacenes colectivos y centros de 
expedición.  



 Autorizaciones y controles del Pasaporte fitosanitario.  
 Todas las demás funciones relacionadas con la Sanidad Vegetal, con 



excepción de las encomendadas a la Administración del Estado y, 
especialmente, aquellas de carácter ejecutivo, como la planificación, 
organización, dirección y ejecución de campañas establecidas de 



tratamientos contra plagas, y la adopción, dentro de la normativa 
vigente, de limitaciones aconsejables u obligatorias que afecten a la 



sanidad de los cultivos o la transmisión de plagas a través de los 
medios de transporte o de locales relacionados con productos 
vegetales.  



4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



La coordinación de las actividades en materia fitosanitaria se trata a nivel 



nacional en el Comité Fitosanitario Nacional (CFN) creado en 1998 (Real 
Decreto 1190/1998, de 12 de junio, modificado por El Real Decreto 
148/2014, de 7 de marzo de 2014.). La preside el Director General de 



Sanidad de la Producción Agraria, y lo componen representantes de todas 
las comunidades autónomas, que se reúnen al menos una vez cada 



trimestre. El CFN recibe el apoyo de 14 Grupos de Trabajo que tratan con 
sectores específicos de la producción, abarcando distintos cultivos y 
aspectos de la fitosanidad. En el siguiente organigrama se muestra la 



organización del sistema de control de Sanidad Vegetal a nivel nacional: 
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5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 
laboratoriales y bases de datos). 



Para el desarrollo de las actividades de control fitosanitario se utilizan los 
medios materiales necesarios y disponibles, tales como vehículos oficiales, 



material y actas para toma de muestras, y equipos informáticos, entre 
otros. Estos recursos son compartidos con otras tareas y con otras 



actividades distintas de las incluidas en el Programa de control de Sanidad 
Vegetal.  
 



En cuanto a los recursos humanos, para el desarrollo de las actividades 
relacionadas con la Sanidad Vegetal, las distintas Administraciones, 



CFN 



SERVICIOS 



FITOSANITARIOS 



CENTRALES 



SERVICIOS 



FITOSANITARIOS 



PROVINCIALES  



Coordinación de la Sanidad Vegetal 



Actuaciones fitosanitarias 



y gestión de los servicios provinciales 



Control 



  Coordinación, armonización y consenso:  



   - Planes nacionales 



   - Planes de contingencia 



   - Protocolos de actuación   



   - Manuales de procedimiento 



*16 CCAA 



CONSEJERÍAS 



Controles fitosanitarios 



6 LNR 



25 



Laboratorios 



de diagnóstico 



CCAA 



14 Grupos de expertos 



distintos  



Apoyo 



Resultados de análisis 



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 



PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO 



AMBIENTE,  



 DGSPP-SGSHVF 



  



DS 



Y MEDIO RURAL Y MARINO 



(DGRAG-SGSPP) 



* La Comunidad Autónoma de Canarias no está incluida en el sistema fitosanitario de la 



Unión Europea por tratarse de una región ultraperiférica.  
 
DGSPP-SGSHVF: Dirección General de Sanidad de la Producción Primaria – 
Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal  
 



CFN: Comité Fitosanitario Nacional 
 
LNR: Laboratorio Nacional de Referencia 
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Administración General del Estado y autonómicas, disponen de personal 



especializado, tanto técnico como administrativo. 
La red de Laboratorios, tanto de referencia como de diagnóstico de las 



comunidades autónomas, cuenta con las instalaciones y métodos necesarios 
para el análisis de muestras de las distintas clases de organismos nocivos. 
 



En cuanto a los recursos económicos de los que disponen las comunidades 
autónomas se observa que estas cuentan con fondos financieros 



procedentes de sus propios presupuestos autonómicos, si bien existen 
programas de colaboración financiera por parte del MAPAMA, que pueden 
alcanzar hasta el 50% de los gastos elegibles.  



 
 



 Laboratorios nacionales de referencia (LNR) 
 
En el apartado 4 del Artículo 47 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de 



Sanidad Vegetal, se establece que el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) dispondrá de laboratorios de 



referencia designados entre los laboratorios de identificación y diagnóstico 
de las comunidades autónomas u otros de reconocido prestigio. Por otra 



parte, en el apartado 2 del artículo 13 del Real Decreto 1190/1998, de 12 
de junio, por el que se regulan los programas nacionales de erradicación o 
control de organismos nocivos de los vegetales aún no establecidos en el 



territorio nacional, se estipula que el MAPAMA puede designar los 
laboratorios que deben desarrollar las funciones de referencia previo 



informe del Comité Fitosanitario Nacional. 
 
Entre las principales funciones atribuidas a los laboratorios nacionales de 



referencia se encuentran las siguientes: 
 



 Identificación y diagnóstico en aquellos casos de primera detección de 
un organismo de cuarentena en el Estado Español, de muestras no 
rutinarias, de organismos de difícil identificación, de confirmación de 



diagnósticos, etc. 
 Participación en los programas nacionales de prospección de plagas. 



 Armonización de los métodos y técnicas que hayan de utilizarse a 
nivel nacional. 



 Realizar actividades relacionadas con el cumplimiento de los 



programas de aplicación de buenas prácticas de laboratorio que sean 
de su competencia  



 
En la Orden ARM/2238/2009, de 29 de julio, se designan los laboratorios 
nacionales de referencia para la identificación y el diagnóstico de plagas y 



enfermedades de los vegetales, siendo los siguientes: 
 



 LNR para la identificación y diagnóstico de artrópodos perjudiciales y 
útiles: Unidad de Protección de Cultivos del Departamento de 
Producción Vegetal (Botánica y Protección Vegetal) de la Escuela 



Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad 
Politécnica de Madrid. 
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 LNR para la identificación de nematodos fitopatógenos: Laboratorio 



de Nematología del Departamento de Biodiversidad y Biología 
Evolutiva del Museo Nacional de Ciencias Naturales. 



 LNR para la identificación y diagnóstico de hongos fitopatógenos: 
Grupo de Investigación en Hongos Fitopatógenos del Instituto 
Agroforestal Mediterráneo de la Universidad Politécnica de Valencia. 



 LNR para la identificación y diagnóstico de bacterias fitopatógenos: 
Laboratorio de Bacteriología del Centro de Protección Vegetal y 



Biotecnología del Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias    
 LNR para la identificación y diagnóstico de virus, viroides y 



fitoplasmas de especies leñosas: Laboratorio de Virología e 



Inmunología del Centro de Protección Vegetal y Biotecnología del 
Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias    



 LNR para la identificación y diagnóstico de virus, viroides y 
fitoplasmas de especies no leñosas: Grupo de Virología e Inmunología 
del Instituto Agroforestal  Mediterráneo de la Universidad Politécnica 



de Valencia. 
 



 Laboratorios oficiales de controles de rutina 
 



Los laboratorios de diagnóstico de las comunidades autónomas son los 
responsables de la identificación y diagnóstico de las muestras tomadas en 
las inspecciones realizadas en el mercado interior. Son los laboratorios 



oficiales de control de rutina.  
 



Todas las comunidades autónomas tienen al menos un laboratorio de 
diagnóstico fitosanitario en cumplimiento de la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre de 2002, de Sanidad Vegetal. De los exámenes oficiales y los 



controles fitosanitarios establecidos por la Directiva 2000/29/CE y su 
desarrollo reglamentario, así como de los planes anuales de estudios, se 



deriva la recogida de un número variable de muestras sospechosas o, en su 
caso, portadoras potenciales de infecciones latentes que requieren un 
diagnóstico en laboratorio. 



 
Los laboratorios de las comunidades autónomas comunican los resultados 



de su actividad mediante informe escrito a la Unidad de la que dependan 
jerárquicamente. Las actividades analíticas que realizan van encaminadas 
principalmente a la identificación y diagnóstico de artrópodos, nematodos, 



hongos, bacterias, virus, viroides y fitoplasmas, siguiendo los protocolos 
oficiales (según las Normas EPPO) de identificación y diagnóstico de los 



grupos organismos anteriormente citados.  
 
El procedimiento de designación de los laboratorios difiere de unas 



comunidades autónomas, siempre dentro de unos criterios consensuados. 
En algunos casos, como en Navarra, la designación de su laboratorio oficial 



se hace mediante la definición de sus competencias a través de una Orden 
Foral y, en otros casos, como en Andalucía, la designación de los 
laboratorios de Producción y Sanidad Vegetal, se llevan a cabo a través de 



Decreto.  
 



La relación actualizada con los Laboratorios oficiales de diagnóstico de las 
comunidades autónomas se recoge en el Anexo I. 
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5.2 Delegación de tareas de control. 



En lo que concierne al ámbito de la Sanidad Vegetal, si bien la Directiva 
2000/29/CE permite el uso de organismos privados para llevar a cabo 



tareas de control fitosanitario, en España no hay delegadas tareas de 
control en órgano externo alguno. 



5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



Entre los procedimientos normalizados establecidos documentalmente a 
nivel nacional, cabe destacar: 



 
 “Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado 



Interior Europeo”, última actualización diciembre 2014. 



 “Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria de la Patata”, 
última actualización diciembre 2014. 



 Plan de Contingencia de la “Podredumbre parda de la patata 
(Ralstonia solanacearum)”  



 Plan de Contingencia de la “Podredumbre anular de la patata 



(Clavibacter michiganensis ssp. sepedonicus)” 
 Directrices para la elaboración de Planes de Contingencia   



 “Programa para la aplicación de la normativa fitosanitaria relativa al 
nematodo de la madera del pino (Bursaphelenchus xylophilus) – 



Plan Nacional de Contingencia y protocolo higiene”, elaborado en 
2008 y modificado en 2012 y 2014 



 “Protocolo de inspección de envíos comerciales de Portugal en las 



infraestructuras viales para la verificación del cumplimiento de la 
Decisión de Ejecución 2012/535/UE de la Comisión en madera, en 



embalajes de madera y en plantas sensibles al Nematodo de la 
Madera del Pino (Bursaphelenchus xylophilus)”. Elaborado en 2009 y 
modificado en 2012 y 2014 



 “Protocolo de inspección de aserraderos e industrias de la madera”. 
Elaborado en 2008 y modificado en 2010, 2012 y 2014. 



 Descripción del procedimiento para la solicitud de informe a los 
Laboratorios Nacionales de Referencia de Sanidad Vegetal, 
elaborado en 2011. 



 Plan de contingencia de Pomacea spp., elaborado en 2015. 
 Modelo de formato para las notificaciones escritas de organismos 



nocivos, adoptado en 2015 conforme a Decisión 2014/917/UE. 
 Protocolo de actuación para el desarrollo de los requisitos 



establecidos en el RD 1201/1999, para el movimiento de material 



sensible a fuego bacteriano, elaborado en 2011. 
 Plan de Contingencia de Trioza erytreae (Del Guercio), elaborado en 



2016. 
 Plan de Contingencia de Diaphorina citri Kuwayana, elaborado en 



2015. 



 Plan de Contingencia de Candidatus Liberibacter spp. bacteria 
asociada a la enfermedad del huanglongbing o greening de los 



cítricos, elaborado en 2015. 
 Plan de Contingencia de Xylella fastidiosa (Well y Raju), modificado 



en 2017. 
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 Plan de Contingencia de Pseudomonas syringae pv. actinidiae 



(Takikawa, Serizawa, Ichikawa, Tsuyumu & Goto), elaborado en 
2015 



 Plan de Contingencia de Epitrix spp., modificado en 2017. 
 Plan de contingencia de Scrobipalpopsis (=Tecia) solanivora 



(Povolny), elaborado en 2015. 



 Plan de contingencia de Candidatus Liberibacter solanacearum (Lso) 
y sus vectores, elaborado en 2017. 



 Plan de contingencia de Plenodomus tracheiphilus (Petri) Gruyter, 
Aveskamp & Verkley [= Phoma tracheiphila (Petri) L.A. Kantschaveli 
& Gikashvili], elaborado en 2016. 



 
Asimismo, las Autoridades competentes de las comunidades autónomas 



desarrollan, en su caso, sus propios procedimientos documentados en el 
marco de las medidas establecidas a nivel nacional. 



5.4 Planes de emergencia 



Este requisito no es de aplicación a controles oficiales respecto a Sanidad 
Vegetal, ya que está relacionado con riesgos en la Seguridad Alimentaria y 



los organismos nocivos de los vegetales no constituyen un riesgo 
alimentario real. En este sentido, en el ámbito de la Sanidad Vegetal sólo se 



desarrollan Planes de Contingencia o Medidas de Emergencia para el control 
y erradicación de determinados organismos nocivos de los vegetales y 
productos vegetales. 



 



5.5 Formación del personal 



La formación del personal, acorde al desempeño de las distintas funciones, 
abarca un amplio espectro, desde titulados superiores y grado medio, 
formación profesional, Ingenieros agrónomos, Ingenieros técnicos agrícolas, 



Ingenieros de montes, ingenieros forestales, agentes forestales, peritos 
agrícolas, oficiales agrarios, auxiliares (administrativos, de laboratorio, de 



campo) y analistas de laboratorio, entre otros. 
 
Con objeto de armonizar las inspecciones en todo el territorio Nacional para 



que estas se lleven a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada, se 
realizan, si se considera necesario, dentro de las limitaciones 



presupuestarias: 
 



 Impartición de cursos de formación. 



 Actualización del manual (una actualización al año). 
 Manual a disposición de los usuarios (manual disponible en la página 



WEB del MAPAMA). 
 



Además, con objeto de mejorar la formación e información en sanidad 



vegetal de los operadores, las CCAA realizan, si lo consideran necesario, 
dentro de las limitaciones presupuestarias: 
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 Impartición de cursos de formación a viveristas.  



 Elaboración de folletos divulgativos.  
 



6. Descripción del Programa de control  



El Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal, en la parte que 
concierne al cumplimiento del Reglamento 882/2004, engloba las 



actividades de control en materia fitosanitaria relacionadas con el mercado 
interior europeo, competencia de la Subdirección General de Sanidad e 



Higiene Vegetal y Forestal, y que implementan las Autoridades competentes 
de todas las comunidades autónomas. 



6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 



controles. Categorización del riesgo.  



En el ámbito de la Sanidad Vegetal, las prioridades de control se determinan 



de acuerdo con los riesgos potenciales consecuencia de la detección de 
organismos nocivos de cuarentena, de tal manera que los recursos son 
asignados de acuerdo a dicha premisa.  



 
La existencia de brotes de determinados organismos nocivos, tales como 



Fusarium circinatum, Xylella fastidiosa, Epitrix papa o Tecia solanivora, 
entre otros, ha motivado que el seguimiento de los mismos se haya 



convertido en prioritario para el establecimiento de medidas fitosanitarias 
de control y erradicación o, en su caso, de contención de la plaga. 
 



En este contexto, la valoración del riesgo potencial de una amenaza 
fitosanitaria se analiza en el seno del Comité Fitosanitario Nacional, 



estableciendo en caso necesario Grupos de Trabajo específicos, formados 
por todas las partes interesadas, con la presencia de expertos reconocidos a 
nivel nacional. 



6.2 Punto de control  



Las Autoridades competentes de todas las comunidades autónomas llevan a 



cabo los exámenes y controles oficiales en los establecimientos inscritos en 
el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de 
Vegetales, con una doble función, documental y fitosanitaria, incluyendo en 



su caso la toma de muestras. 
 



De esta forma, se abarcan todas las inspecciones relativas al Pasaporte 
fitosanitario y al Registro Oficial de Productores, Comerciantes e 
Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV), dando 



cumplimiento a la Directiva 2000/29/CE (RD 58/2005). 



6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



La frecuencia se establecerá en función de la casuística a tener en cuenta:  
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 La frecuencia de los exámenes oficiales a entidades inscritas en el 



Registro de Productores, Comerciantes e Importadores es anual. 
 Los exámenes oficiales para autorizar el Pasaporte fitosanitario, o 



alguna modificación posterior, se realizarán cuando se lleve a cabo 
su solicitud o cuando varíen las condiciones iniciales de dicha 
autorización.  



 En los controles para el mantenimiento de Zona Protegida, la 
frecuencia también es anual 



 
Asimismo, se realizarán inspecciones fitosanitarias siempre que un riesgo 
fitosanitario potencial así lo determine.  



6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 
control oficial 



Para armonizar y facilitar las actuaciones fitosanitarias en todo el territorio 
nacional se elaboran Manuales de Procedimiento, protocolos de actuación y 
directrices, entre otros instrumentos. En este ámbito, y desde el punto de 



vista de una actuación fitosanitaria general que da respuesta a la Directiva 
2000/29/CE, se elaboró un Manual de Procedimiento de Inspección 



Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo con la metodología a seguir en 
los controles oficiales. 



 
La sistemática de actuación fitosanitaria que el Manual de Procedimiento, 
arriba indicado, contempla es la siguiente: 



 
 Controles oficiales: Los exámenes oficiales serán llevados a cabo 



conforme a lo especificado en el Manual de Procedimiento de 
Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo, aprobado 
en el marco del Comité Fitosanitario Nacional, y en el cual se hace 



referencia a los procedimientos concretos de inspección y de toma 
de muestras para cada caso. En este sentido, todo examen oficial 



realizado, sea cual sea la circunstancia que lo motive, dará lugar al 
levantamiento de un Acta de examen oficial, en la cual se recogen 
los datos de identificación y documentales de la empresa sometida a 



Examen oficial, así como las observaciones visuales que se lleven a 
cabo, que constituye el acta propiamente dicha, y una ficha de toma 



de muestras, donde se reflejarán los datos de cada una de las 
muestras que, sí ha lugar, sea necesario tomar durante el examen 
oficial. Deberá cumplimentarse una de estas fichas por cada 



organismo nocivo que motive la toma de muestras. 
 



 Controles fitosanitarios: Son aleatorios y podrán ser realizados con la 
finalidad de llevar a cabo un control en un vivero, almacén, 
mercancía etc., así como para comprobar la situación fitosanitaria 



de algún vegetal o producto vegetal, en relación con algunos de los 
organismos nocivos contemplados en la legislación.  



 
 Recogida de muestras: De todo Examen oficial o control fitosanitario 



podrá derivarse la correspondiente toma de muestras. Se distinguen 



los siguientes casos: 
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- Organismos nocivos de cuya presencia existe constancia en 
España: 



 
 Muestras preceptivas: Son las que, según el procedimiento de 



inspección, hay que tomar para su análisis, en función del 



número de plantas. 
 



 Muestras para confirmación de síntomas: Son las que, según el 
procedimiento de inspección, habrá que tomar para su análisis 
en función de los síntomas observados durante la inspección 



visual.  
 



- Organismos nocivos de cuya presencia no existe constancia en 
España:  
 



Sólo se tomarán muestras cuando los síntomas observados 
hagan sospechar su presencia. Paralelamente a lo explicado, de 



los Controles fitosanitarios podrán derivarse, si procede, la 
correspondiente toma de muestras, siguiendo el mismo 



procedimiento y usando el mismo modelo de ficha de toma de 
muestras utilizado en el caso de los Exámenes oficiales. En 
ambos casos las muestras, junto con la ficha correspondiente, 



se remitirán al laboratorio asignado en el Plan anual.  
 



 Medidas fitosanitarias cautelares: Si del resultado del Examen oficial 
o Control fitosanitario realizado en una empresa se desprendiera 
que los vegetales, productos vegetales u otros objetos presentes en 



sus instalaciones pudieran constituir un riesgo de propagación de 
organismos nocivos de cuarentena, el vivero o las plantas afectadas 



podrán ser inmovilizadas de forma cautelar hasta que se verifique si 
existe tal riesgo. 



6.5 Incumplimientos del programa 



Los tipos de no conformidades encontradas en los procesos de verificación 
se diferencian en: no conformidades graves que pueden invalidar el control 



y no conformidades leves o menores que no invalidan el control. Se 
establecen asimismo medidas correctivas. 



6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



Dependiendo del grado de incumplimiento, las medida adoptada es la 
suspensión cautelar o definitiva de la posibilidad de expedir Pasaportes 



Fitosanitarios. 



Además los vegetales, productos vegetales o medios de cultivo afectados 
serán sometidos a una varias de las siguientes medidas, tal y como 



establece el artículo 11 de la Directiva 2000/29/CE: 
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 Tratamiento adecuado, seguido por la expedición del pasaporte 



fitosanitario adecuado, en caso de que se consideren cumplidas las 
condiciones como consecuencia de dicho tratamiento. 



 Autorización para la circulación, bajo control oficial, hacia zonas en 
las que no representen un riesgo adicional. 



 Autorización para la circulación, bajo control oficial, hacia 



determinados lugares para su transformación industrial. 
 Inmovilización y destrucción, en su caso, de los vegetales y productos 



vegetales. 
 Cualquier otra medida cautelar que pudiera determinar la autoridad 



competente.  



 



7. Revisión del programa de control 



7.1 Supervisión del control oficial 



Para la consecución de los objetivos del programa de sanidad vegetal; es 
decir, el plan oficial de controles oficiales consiste en  llevar a cabo los 



exámenes y controles oficiales en los establecimientos inscritos en el 
Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales, 



abarcando  todas las inspecciones relativas al Pasaporte fitosanitario. 
 



 La supervisión se caracteriza por lo siguiente: 
 



 La realiza la propia unidad sobre sus propios inspectores. 



 Se realiza de forma continua a lo largo del año. 
 Participan en ella todos los implicados en el control oficial. 



 Sus resultados han de servir para mejorar el control oficial y generar 
buenas prácticas de control. 



 



 Posibles medios para realizar la supervisión de controles 
Oficiales 



 
El programa de control de sanidad vegetal estará sujeto a un sistema de 
supervisión que habrá de ser documentado mediante la realización de 



informes y actas de control. 
 



Las comunidades autónomas competentes en la realización de los controles, 
deberán informar a la unidad responsable de sanidad vegetal del MAPAMA 
sobre la realización y supervisión del programa de control de sanidad 



vegetal en sus respectivos territorios. 
 



Se realiza tanto verificaciones documentales como in situ y se realizara de 
la siguiente forma: 
 



Supervisión documental de las actas: 
 



Se entenderá por supervisión documental la supervisión realizada sobre 
todo tipo de documentos en formato papel o electrónico relacionado con el 
control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, 
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procedimientos, sistema utilizado para la selección de explotaciones a 



inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control. En 
definitiva, en nuestro caso particular, es la supervisión por el Jefe de 



servicio, jefe de unidad o por el superior jerárquico del inspector, de las 
actas de inspección emitidas en relación al Pasaporte Fitosanitario. En el 
caso de Aragón esta se puede realizar por el Director de Centro de Sanidad 



y Certificación Vegetal 
 



Se realizará en el Centro de trabajo. Durante la campaña se realizará una 
supervisión documental aleatoria de las actas emitidas por los inspectores 
del centro, supervisando que estén debidamente cumplimentadas, firmadas 



y sin errores así como que los datos reflejados en las actas estén 
actualizados en la aplicación informática si la hubiera. 



Supervisión in situ 
 
Se entenderá por supervisión in situ la supervisión realizada sobre el 



terreno, acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de 
inspección que él realice. Puede comenzar ya en la oficina con la 



preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o acciones 
posteriores a la misma. Es decir, en nuestro caso particular, es el 



acompañamiento por parte del Jefe de servicio, jefe de unidad o por el 
superior jerárquico del inspector, a la inspección que se va a realizar en el 
terreno relativo al Pasaporte Fitosanitario. Priorizarán las actuaciones en los 



exámenes oficiales frente a las inspecciones fitosanitarias preceptivas con 
toma de muestras. 



 
Se plantea durante la visita a las empresas ROPCIV sujetas a emisión del 
Pasaporte Fitosanitario en los distintos ámbitos (zona tampón, zona 



demarcada, industria de la madera, productor de material vegetal…). El Jefe 
de Servicio o de Unidad o superior jerárquico acompañará a los inspectores 



sin previo aviso a una de las inspecciones. 
 
Se establecen para nuestro programa de control del Pasaporte Fitosanitario 



los siguientes: 
 



 100% de supervisión para los expedientes que tengan inicio de 
expediente sancionador. Se realiza la revisión específica de los casos 
positivos o no conformes y de su posterior seguimiento y/o apertura 



de expediente sancionador si ese fuera el caso. 
 3% de supervisión en la inspección documental 



 1% de supervisión en la inspección in situ 
 
La supervisión del programa de control podrá ser realizada y documentada 



de la siguiente manera: 
 



 Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje 
determinado, de actas realizadas por los inspectores a nivel de 
campo, que en un año, serán revisadas para comprobar que la 



inspección se ha realizado de forma correcta. Visita a un porcentaje 
establecido de explotaciones inspeccionadas para comprobar la 



adecuación del control. 
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 Envío de informe a la unidad responsable de sanidad vegetal del 
MAPAMA, aportando datos sobre el seguimiento del número del 



número de controles realizados y de las infracciones registradas, así 
como de las modificaciones propuestas para los programas en función 
de los resultados. También se informará sobre la frecuencia de 



revisión de los check list (actas) utilizados para los controles y su 
idoneidad. 



 
 Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su 



posterior seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese 



fuera el caso. Tener documentado el procedimiento administrativo, y 
como se realizan las sanciones a partir de las infracciones detectadas, 



en el curso de la inspección. 
 



 Constancia por escrito de estos procesos de supervisión: 



 
1. Actas de reuniones de coordinación a nivel autonómico 



2. Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior 
3. Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas 



como resultado de procedimientos de supervisión, en cuanto a la 
realización, organización y preparación de los controles, y los 
manuales o instrucciones elaborados para la realización de los 



controles en campo. 



7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



La verificación del cumplimiento permite comprobar si los exámenes y 
controles oficiales en los establecimientos inscritos en el Registro Oficial de 
Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales se están haciendo 



bien. Es un proceso de evaluación continuo. 



La verificación de la eficacia (efectividad) del control consiste en la 



evaluación de los procedimientos de los exámenes y controles oficiales en 
los establecimientos inscritos en el Registro Oficial de Productores, 
Comerciantes e Importadores de Vegetales, con la finalidad de comprobar si 



estos procedimientos que se realizan son coherentes y permiten conseguir 
los objetivos que tiene el programa de sanidad vegetal. 



Para ello se establecen distintos objetivos e indicadores. 



OBJETIVO 1 
 



MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Obtener la máxima información posible 
acerca del estado de los productores y comerciantes de vegetales y 



productos vegetales en cuanto a la normativa contemplada en el programa, 
especialmente en aquellas de mayor riesgo 



OBJETIVO: Realización del 100% del total de las inspecciones anuales 



totales a productores con niveles de riesgo 
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INDICADOR: Porcentaje de controles oficiales realizados a productores con 



nivel de riesgo alto. 



 



OBJETIVO 2 



MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Armonizar las inspecciones en todo el 
territorio Nacional para que estas se lleven a cabo de forma coherente, 



sistemática y ordenada 



OBJETIVO: Actualización del manual de procedimiento de inspección en el 



mercado interior 



INDICADOR: Realizar anualmente una actualización del Manual de acuerdo 
con las modificaciones de la legislación. 



7.3 Auditoría del programa de control oficial.  



Las auditorias no son de aplicación al ámbito de la Sanidad Vegetal tal y 



como se recoge en la Decisión de la Comisión de 21 de mayo de 2007, 



sobre directrices destinadas a ayudar a los estados miembros a elaborar el 



plan nacional de control único, integrado y plurianual previsto en el 



Reglamento (CE) nº 882/2004 de Parlamento Europeo y del Consejo. Por 



tanto, en el ámbito de Sanidad Vegetal no existe supervisión y auditoria del 



Estado sobre las Comunidades Autónomas. En este sentido, y de acuerdo a 



la Constitución Española, sólo debe existir el deber de proporcionar 



información. En cualquier caso, existe una supervisión interna en las 



Unidades competentes en materia fitosanitaria de las Comunidades 



Autónomas y del MAPAMA. 
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8. ANEXOS 



 



ANEXO I: Laboratorios oficiales de diagnóstico de las comunidades 
autónomas 



 
 



COMUNIDAD AUTÓNOMA LABORATORIOS 



 



ANDALUCÍA 



Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 



Dirección General de la Producción Agrícola y 



Ganadera  



Servicio de Sanidad Vegetal 



Calle Tabladilla S/N 



41013-SEVILLA 



 



Información sobre Sanidad Vegetal: 



http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturap



escaydesarrollorural/areas/agricultura/sanidad-



vegetal.html 



Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal 



Complejo Aguas del Pino-Ctra. Punta Umbría - 



Cartaya, Km. 12.  



21459- EL ROMPIDO. CARTAYA (HUELVA) 



Tlfno.- 959 02 47 00 



Fax.- 959 02 47 02 



E_mail: juan.bascon.ext@juntadeandalucia.es 



Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de 



Menjíbar 



Parque Científico y Tecnológico GEOLIT. 



 C/ Sierra Morena, manzana 12B 



23620-MENGÍBAR (JAÉN) 



Tlfno.- 600 14 99 56 



Fax.- 953 36 55 74 



e_mail:  labsv.jaen.cap@juntadeandalucia 



Laboratorio de Sanidad Vegetal 



Autovía del Mediterráneo salida 420- Paraje de 



San Nicolás nº1 - 04745- LA MOJONERA 



(ALMERÍA) 



Tlfno.-   950 15 31 60 



FAX.-   950 15 31 50 



e_mail: 



 lavsv.lamojonera.cap@juntadeandaluci



a.es 



Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal 



Ctra. de Utrera, Km. 1. 



41089- MONTEQUINTO (SEVILLA) 



Tlfno.- 670 94 19 24 



Fax.- 955 00 94 15 



e_mail: gregorio.garcia@juntadeandalucia.es 



ARAGÓN 



Dirección General de Alimentación y Fomento 



Agroalimentaria 



Centro de Sanidad y Certificación Vegetal 



Avda. Montañana, 930  



50059-ZARAGOZA 



 



Información sobre Sanidad Vegetal:  



www.aragon.es   



Unidad de Diagnóstico Fitosanitario 



Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 



Diputación General de Aragón  



Avda. Montañana, 930  



50059-ZARAGOZA 



Tlfno.- 976 716 378 / 976 713 125 



Fax.- 976 71 63 88 



e_mail: pjmingote@aragon.es 



              cscv.laboratorio@aragon.es 





http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/sanidad-vegetal.html


http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/sanidad-vegetal.html


http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/sanidad-vegetal.html


mailto:juan.bascon.ext@juntadeandalucia.es


mailto:labsv.jaen.cap@juntadeandalucia


mailto:lavsv.lamojonera.cap@juntadeandalucia.es


mailto:lavsv.lamojonera.cap@juntadeandalucia.es


mailto:gregorio.garcia@juntadeandalucia.es


http://www.aragon.es/


mailto:pjmingote@aragon.es


mailto:cscv.laboratorio@aragon.es
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ASTURIAS 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales del 



Principado de Asturias 



Dirección General de Desarrollo Rural y 



Agroalimentación 



Servicio de Desarrollo Agroalimentario 



Sección de Sanidad Vegetal 



c/ Coronel Aranda, 2 



33005-OVIEDO  (ASTURIAS) 



 



Información sobre Sanidad Vegetal: 



http://www.asturias.es 



Laboratorio de Sanidad Vegetal 



C/ Lucas Rodríguez Pire, 4 – Bajo 



LA CARISA 



33011-OVIEDO (ASTURIAS) 



Tlfno.- 985 28 49 67 



Fax.- 985 11 69 09 



e_mail:  svegetal@asturias.org 



 



ISLAS BALEARES 
Conselleria de Medi Ambient Agricultura i Pesca. 



Govern Balear  



Direcció General d'Agricultura i Ramaderia 



Sección de Sanidad Vegetal 



C/ Reina Constança, 4 (Edifici Foners) 



07006 - PALMA DE MALLORCA 



 



Información sobre Sanidad Vegetal:  



http://www.caib.es/sites/sanitatvegetal/es/inici-1542/ 



Laboratori Oficial de Sanitat Vegetal (LOSVIB) 



C/ Eusebio Estada, 145. 



07009 -  PALMA DE MALLORCA 



Tlfno.- 971 17 66 66 Ext. 62762 



Fax.- 971 17 68 76 



e_mail:  obeidas@dgagric.caib.es 



             diegoolmo@gmail.com 



CANTABRIA 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 



Sección de Producción y Sanidad Vegetal 



C/Albert Einstein 2 PCTCAN 



39011. SANTANDER (CANTABRIA) 



 



Información sobee Sanidad Vegetal: 



http://www.cantabria.es/agricultura-ganaderia 



 



Laboratorio Agrícola-CIFA.  



C/ Héroes 2 de mayo, 27. 39600 MURIEDAS. 



(CANTABRIA) 



Tlfo: 942 26 90 11 



e_mail: laboratorio@cifacantabria.org 



 



CASTILLA Y LEÓN 



Consejería de Agricultura y Ganadería 



Dirección General de Producción Agropecuaria 



Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola 



c/ Rigoberto Cortejoso, 14 –2ª Planta 



47014-VALLADOLID 



 



Información sobre Sanidad Vegetal:  



http://www.jcyl.es/web/jcyl/AgriculturaGanaderia/es/Pla



ntilla100/1143210603453/_/_/_ 



Centro de Control de Variedades Vegetales 



Agrícolas  



c/ Río Cabia, s/n. 



09239- ALBILLOS (BURGOS) 



Tlfno.- 947 40 52 92 



Fax.- 947 40 52 92 



e_mail:  aloarcfe@jcyl.es 



Centro Regional de Diagnóstico 



Ctra. de Aldealengua a Babilafuente, km. 6 



37340- ALDEARRUBIA (SALAMANCA) 



Tlfno.- 923 36 31 50  



Fax.- 923 36 31 49 



e_mail:  palgomjo@jcyl.es 



CASTILLA Y LEÓN 



Consejería de Fomento y Medio Ambiente 



Dirección General de Medio Natural 



Servicio de Defensa del Medio Natural  



c/ Rigoberto Cortejoso, 14 –2ª Planta 



47014-VALLADOLID 



 



Información sobre Sanidad Forestal:  



https://medioambiente.jcyl.es/web/jcyl/MedioAmbiente/



es/Plantilla66y33/1284277380443/_/_/_ 



Centro de Sanidad Forestal de Calabazanos 



Polígono Industrial de Villamuriel s/n6 



34190 Villamuriel de Cerrato (PALENCIA) 



Tlfno.- 979 77 04 03 



Fax.- 979 77 02 12 



e_mail:  sanidad.forestal@jcyl.es 



 





http://www.asturias.es/


mailto:svegetal@asturias.org


http://www.caib.es/sites/sanitatvegetal/es/inici-1542/


mailto:obeidas@dgagric.caib.es


mailto:diegoolmo@gmail.com


http://www.cantabria.es/agricultura-ganaderia


mailto:laboratorio@cifacantabria.org


http://www.jcyl.es/web/jcyl/AgriculturaGanaderia/es/Plantilla100/1143210603453/_/_/_


http://www.jcyl.es/web/jcyl/AgriculturaGanaderia/es/Plantilla100/1143210603453/_/_/_


mailto:aloarcfe@jcyl.es


mailto:palgomjo@jcyl.es


https://medioambiente.jcyl.es/web/jcyl/MedioAmbiente/es/Plantilla66y33/1284277380443/_/_/_


https://medioambiente.jcyl.es/web/jcyl/MedioAmbiente/es/Plantilla66y33/1284277380443/_/_/_


mailto:sanidad.forestal@jcyl.es
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CASTILLA–LA MANCHA 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 



Rural  



Dirección General de Agricultura y Ganadería 



Servicio de Agricultura 



c/ Pintor Matías Moreno, 4 



45002-TOLEDO 



 



Información sobre Sanidad Vegetal:                                         



http://www.castillalamancha.es/gobierno/agricultura/actu



aciones/sanidad-vegetal 



Laboratorio Regional Agroalimentario y 



Ambiental (LARAGA) 



C/ San Pedro el Verde, 49 



45071-TOLEDO 



Tlfno.- 925 26 50 74 / 925 26 50 70 



e_mail: laraga@jccm.es 



CATALUÑA 
Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca i 



Alimentació 



Servicio de Sanidad Vegetal 



Avda. Meridiana, 38 



08018-BARCELONA 



 



Información sobre Sanidad Vegetal:   



http://agricultura.gencat.cat/ca/ambits/agricultura/dar_sa



nitat_vegetal_nou/ 



Laboratorio de Agricultura y Sanidad Vegetal 



Avenida Alcalde Rovira Roure, 191 



25198 - LLEIDA 



Tlfno.-   973 30 54 77 



Fax.- 973 23 70 66  



e_mail: jalmacellas@gencat.cat 



Institut de Recerca i Tecnología Agroalimentària 



(IRTA). 



Ctra. de Cabrils, Km 2 



08348 – CABRILS (BARCELONA) 



Tlfno.-   93 750 75 11 



Fax.- 93 753 39 54 



e_mail: cinta.calvet@irta.cat 



EXTREMADURA 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 



Agrarias y Territorio 



Dirección General de Agricultura y Ganadería 



Servicio de Sanidad Vegetal  



Avda. de Portugal, s/n. 



06800-MÉRIDA (BADAJOZ) 



 



Información sobre Sanidad Vegetal:  



http://www.juntaex.es/con03/sanidad-vegetal 



Laboratorio de Sanidad Vegetal de Badajoz 



Ctra. de San Vicente, 3 



06071- BADAJOZ 



Tlfno.- 924 01 10 90 



Fax.- 924 01 11 04 



e_mail: remedios.santiago@juntaex.es 



Laboratorio de Sanidad Vegetal de Cáceres 



C/ Arroyo de Valhondo,2 



Aptdo. de Correos  435 



10071-  CÁCERES 



Tlfno.- 927 00 64 00/03 



FAX.- 927 00 64 29 



e_mail: mariamercedes.merino@juntaex.es 



GALICIA 



Consellería do Medio Rural 



Dirección General de Producción Agropecuaria 



Servicio de Sanidad y Producción Vegetal 



Rúa dos Irmandiños s/n-Salgueiriños   



15701-SANTIAGO DE COMPOSTELA 



 



Información sobre Sanidad Vegetal:   



http://mediorural.xunta.gal/es/areas/agricultura/sanidad_



vegetal 



Laboratorio Agrario y Fitopatológico de Galicia 



Ctra. Betanzos-Meson do Vento, AC-542 pk. 7,5 



15318  - MABEGONDO (A CORUÑA) 



Tlfno.-     881 881 366 



Fax.-       881 881 373 



e_mail:    laboratorioagrario.medio-



rural@xunta.gal 



Laboratorio de Sanidad Vegetal 



Diputación Provincial de Pontevedra 



Estación Fitopatológica “do Areeiro” 



Subida a la Robleda, s/n. 



36153  LOURIZAN (PONTEVEDRA) 



Tlfno.-   986 84 14 91 



Fax.-     986 86 42 91 



e_mail:   efa@depo.es 



 





http://www.castillalamancha.es/gobierno/agricultura/actuaciones/sanidad-vegetal


http://www.castillalamancha.es/gobierno/agricultura/actuaciones/sanidad-vegetal
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LA RIOJA  



Consejería de Agricultura, Ganadería y 



Medio Ambiente  



Sección de Protección de Cultivos  



Finca La Grajera.Carretera Burgos Km 6. LO-20.  Salida 



13 



26071- LOGROÑO (LA RIOJA) 



 



Información sobre Sanidad Vegetal:  



 http://www.larioja.org/agricultura/es/investigacion-



tecnologia/proteccion-cultivos 



Laboratorio Regional (Biología vegetal) 



Ctra. de Burgos, Km. 6 



Finca “La Grajera” 



26071  LOGROÑO (LA RIOJA) 



Tlfno.- 941 29 11 00 



Fax.- 941 29 17 22 



e_mail: biologia.vegetal@larioja.org 



 



COMUNIDAD DE MADRID 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 



OT  



DG de Agricultura y Ganadería 



Sección de Sanidad Vegetal 



C/ Gran Vía 3, 2ª planta 



28013-MADRID 



Laboratorio Oficial de Sanidad Vegetal 



Departamento de Investigación Aplicada y 



Extensión Agraria. 



Finca El Encín.  Autovía A-II km 38,200 



28800-ALCALÁ DE HENARES (MADRID) 



Apartado postal 127 



Teléfono: 91 887 94 19 



Fax: 91 883 79 85 



e_mail:  dgmedioambiente@madrid.org 



COMUNIDAD DE MADRID 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 



OT  



Subdirección General de Conservación del Medio 



Natural 



Sección de Defensa Fitosanitaria  



C/ Alcalá, 16, 2ª planta 



28014-MADRID 



 



Información sobre Sanidad Forestal: 



http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_F



A&cid=1354601809948&idConsejeria=1109266187260



&idListConsj=1109266100973&idOrganismo=1142359



945104&language=es&pagename=ComunidadMadrid%



2FEstructura&pid=1109265444699&sm=110926610097



7 



Laboratorio de Plagas y Enfermedades 



Forestales 



Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 



Montes, Forestales y del Medio Natural de la 



Universidad Politecnica de Madrid 



C/ Jose Antonio Novais s/n. Ciudad 



Universitaria. 28040 – MADRID 



Teléfono: 91 336 75 44 / 75 43 



e_mail:   pablo.cobos@upm.es 



MURCIA 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 



Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y 



Acuicultura 



Servicio de Sanidad Vegetal 



Plaza Juan XXIII, nº 4.  



30008-MURCIA 



 



Información sobre Sanidad Vegetal: 



https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=222



&IDTIPO=140&RASTRO=c32$m 



Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad 



Animal 



Carretera de Mazarrón, Km 2. 30120-EL 



PALMAR (MURCIA) 



Tlfno.- 968 36 56 00 



Fax.- 968 36 56 01 



e_mail:  Ana.cano@carm.es; 



              Juan.cano3@carm.es 



NAVARRA 
Dirección General de Desarrollo Rural, Agricultura y 



Ganadería 



Servicio de Agricultura 



Sección de Producción y Sanidad Vegetal 



Negociado de Certificación de Material de Reproducción 



y Sanidad Vegetal 



C/ González Tablas Nº 9 1ª Planta 



31005-PAMPLONA 



Laboratorio de Biología Vegetal  



Avda. Serapio Huici, s/n. 



31610-  VILLAVA (NAVARRA) 



Tlfno.- 848 42 79 88 / 42 13 66 



Fax.- 848 42 13 69 



e_mail:  Ignacio.pascal.gallegos@navarra.es 





http://www.larioja.org/agricultura/es/investigacion-tecnologia/proteccion-cultivos
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PAÍS VASCO 
Departamento de Desarrollo Económico e 



Infraestructuras  



Dirección de Agricultura y Ganadería 



Servicio de Semillas y Plantas de Vivero 



C/Donostia-San Sebastián 1 



01010-VITORIA/GASTEIZ (ÁLAVA) 



Centro de Protección Vegetal 



Departamento de Sostenibilidad y Medio 



Natural Agricultura. 



Diputación foral de Bizkaia. 



Parque Tecnológico de Zamudio Edificio 600 



48160-  DERIO (VIZCAYA) 



Tlfno.- 944 54 10 09 



Fax.- 944 54 10 09 



e_mail: juan.ramon.muguruza@bizkaia.eus 



Laboratorio de Análisis Vegetales 



Neiker-Tecnalia (Instituto Vasco de 



Investigación y Desarrollo Agrario). 



Departamento de Desarrollo Económico e 



Infraestructuras 



Campus Agroalimentario de Arkaute. Apto 46. 



E-01080. VITORIA-GASTEIZ (ÁLAVA).  



Tlfno.- 945 12 13 64 



Fax.- 945 28 14 22 



e_mail: rmarquinez@neiker.eus 



Laboratorio Agroambiental de Fraisoro. Sanidad 



Vegetal 



Departamento de Innovación, Desarrollo Rural y 



Turismo. Diputación Foral de Gipuzkoa 



Finca Fraisoro Apartado 240-20159 -ZIZURKIL 



(GUIPÚZCOA) 



Tlfno.- 943 69 10 64/  943 69 20 98 



Fax.- 943 69 33 04 



e_mail: laboratorio@gipuzkoa.net 



COMUNIDAD VALENCIANA 
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 



Climático y Desarrollo Rural 



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca 



Servicio de Sanidad Vegetal 



 



CA 9 Octubre 



C/ Castan Tobeñas, 77 



Edificio B-3 Planta 2ª 



46018-VALENCIA 



 



Información sobre Sanidad Vegetal: 



http://www.agroambient.gva.es/web/agricultura/sanidad-



vegetal 



Laboratorio de Diagnóstico 



Servicio de Seguridad y Control de la 



Producción Agraria 



Ctra. de Alicante-Valencia, Km. 276,5 



Aptdo. de Correos 125 



46460  SILLA (VALENCIA) 



Tlfno.- 96 120 76 91 



Fax.- 96 120 77 00 



e_mail: serrablo_ism@gva.es 



 



 





mailto:juan.ramon.muguruza@bizkaia.eus
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1. Introducción: justificación del programa 



 
El Reglamento de controles oficiales prevé el establecimiento de normas 



generales para la realización de controles oficiales a fin de garantizar un 
alto nivel de protección de la salud humana y animal, del medio ambiente y 
de los consumidores. 



 
En el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo 



de 2017, se recogen, entre otros, los controles oficiales que se realizarán 
con el fin de comprobar el cumplimiento de normas relativas a la “integridad 
de los alimentos, a garantizar prácticas leales en el comercio y a proteger 



los intereses y la información de los consumidores”, aspectos recogidos en 
el marco del control de la calidad alimentaria.  



 
Este Programa tendrá como objeto el velar por alcanzar o mantener: 



 



- La calidad de los alimentos en la Industria Alimentaria 
- La lealtad en las transacciones comerciales, entre operadores. 



- La Unidad de Mercado en todo el territorio nacional.  
- Adecuados requisitos de procesos y productos. 



- Correctas condiciones de las actividades de producción o elaboración 
o fabricación de la Cadena Alimentaria. 
 



2. Normativa legal reguladora: nacional y autonómica 



Se puede consultar toda la legislación actualizada en: 



http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/legislacion/recopilaciones
-legislativas-monograficas/ 
 



NORMATIVA NACIONAL 
 



- Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria 
(BOE de 31 de julio). 



- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 



Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de Octubre). 
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 



Público. (BOE de 2 de octubre).  
- Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino (BOE de 11 de 



julio). (Régimen sancionador aplicable a vinos excepto para los vinos 



de calidad diferenciada que tengan régimen sancionador específico). 
- Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 



infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de 
la producción agro-alimentaria (BOE de 15 de julio). (Artículos que 
tipifican y califican las infracciones, así como los artículos referidos a 



la toma de muestras y análisis). 
- Reales Decretos sobre traspaso de funciones y servicios de la 



Administración del Estado a las Comunidades Autónomas en materia 
de defensa contra fraudes y calidad agroalimentaria. 



 





http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/legislacion/recopilaciones-legislativas-monograficas/


http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/legislacion/recopilaciones-legislativas-monograficas/
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NORMATIVA AUTONÓMICA 



 



ANDALUCÍA: Ley 2/2011, de de 25 de marzo, de la Calidad 



Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía y Ley 10/2007, de 26 de 
noviembre, de Protección del Origen y de la Calidad de los Vinos de 
Andalucía. 



ARAGÓN: Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en 
Aragón. 



CANARIAS: Ley 1/2005, de 22 de abril, de creación del Instituto Canario 
de Calidad Agroalimentaria 



CATALUÑA: Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria 



(Cataluña, DOGC nº 3915 de 13 de junio de 2003) y Ley 15/2002, de 27 de 
junio de 2002, de ordenación vitivinícola (Cataluña, DOGC nº 3673 de 9 de 



julio de 2002). 



EXTREMADURA: LEY 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 



GALICIA: Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la 



calidad alimentaria gallega. 



PAIS VASCO: Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y 



Alimentaria y Ley 5/2004, de 7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola. 



VALENCIA: Capítulo V de la Ley de la Generalitat Valenciana 12/1994, de 



28 de diciembre, en materia de defensa de la calidad agroalimentaria y Ley 
2/2005, de 27 de mayo, de Ordenación del sector vitivinícola de la 
Comunidad Valenciana. 



BALEARES: Ley 1/99, de 17 de marzo, del Estatuto de los Productores e 
Industriales Agroalimentarios de las Illes Balears. 



CASTILLA LA MANCHA: Ley 7/2007, de 15 de marzo de 2007, de Calidad 
Agroalimentaria de Castilla-La Mancha. 



CASTILLA Y LEÓN: Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León 



LA RIOJA: Ley 8/2002, de 18 de octubre, de Vitivinicultura de La Rioja y 
Orden 37/2001, de 18 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y 



Desarrollo Rural, sobre los documentos que deben acompañar el transporte 
de los productos vitivinícolas y los libros de registros que el sector 
vitivinícola tiene que cumplimentar. 



 
3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



En relación con la calidad de los alimentos de la Industria Alimentaria: 
aumentar y mantener un nivel elevado de confianza basado en datos 
objetivos, en el Programa de control oficial de la cadena alimentaria, tanto 



por parte de la ciudadanía, como por parte de los mercados nacional e 
internacional. 



En relación con la lealtad en las transacciones comerciales: mantener un 
nivel elevado de lealtad de las transacciones comerciales en la cadena 
alimentaria. 
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En relación con la Unidad de Mercado: contribuir a mantener la unidad de 



mercado. 
En relación con los Requisitos de Procesos y Productos: velar por que los 



procesos y productos de la cadena alimentaria se correspondan con los 
requisitos y calidades previstas en la normativa vigente y con la información 
facilitada a los consumidores y operadores. 



En relación con las Condiciones de las actividades de producción o 
elaboración o fabricación de de la Cadena Alimentaria: controlar que dichas 



actividades se desarrollen en condiciones generales adecuadas y en especial 
en cuanto a autorizaciones y registros, instalaciones, sistemas de 
autocontrol y trazabilidad. 



 
4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 
Control 



Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) 



Dirección General de la Industria Alimentaria  
Subdirección General de Control y de Laboratorios Alimentarios 



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 
Autónomas 



Autoridades competentes nacionales 



Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) 
Dirección General de la Industria Alimentaria  



Subdirección General de Control y de Laboratorios Alimentarios 



Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 



CONSEJERÍAS COMPETENTES (Servicios autonómicos de Control de la 
Calidad y Defensa contra Fraudes): 



Andalucía 



Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria 



Servicio de Control de la calidad agroalimentaria 



Aragón 
Consejería de Desarrollo Rural y Sostenibilidad 



Dirección general de Alimentación y Fomento Agroalimentario 
Servicio de seguridad agroalimentaria 



Principado de Asturias 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 
Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 



Servicio de Desarrollo Agroalimentario 
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Illes Balears 



Consejer Medio Ambiente, Agricultura y Pesca 
D.G. de Agricultura y Ganadería 



Servicio de Calidad agroalimentaria 



Canarias 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 



Instituto canario de calidad agroalimentaria (I.C.C.A.) 
Servicio de Inspección, laboratorio e Informes 



Cantabria 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación  
Dirección general de Pesca y Alimentación 



Servicio de Industrias y calidad agroalimentaria 



Castilla - La Mancha 



Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 
Dirección General de Industrias Agroalimentarias y Cooperativas 
Servicio de Ordenación Alimentaria 



Castilla y León 
Consejería de Agricultura y Ganadería 



Dirección general de la Competitividad de la Industria Agroalimentaria y de 
la Empresa agraria  



Servicio de Industrialización agraria y defensa de la calidad 
Servicio de Planificación Industrial y Asociacionismo 



Cataluña 



Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
Dirección General de Alimentación, Calidad e Industrias Agroalimentarias 



Subdirección General de la Inspección y Control Agroalimentario. 



Extremadura 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 



Dirección General de Agricultura y Ganadería 
Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria 



Galicia 
Conselleria do Medio Rural  
Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias 



Subdirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria  
Servicio de control de la Calidad Alimentaria 



La Rioja 
Dirección general de Desarrollo Rural 
Servicio de Calidad Agroalimentaria 



Madrid 
Consejería de Sanidad 



Dirección General de Salud Pública  
Área de calidad alimentaria  
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Región de Murcia 



Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
Dirección General Innovación, Producciones y Mercados Agroalimentarios 



Servicio de industrias y promoción agroalimentaria 



Navarra 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local 



Dirección General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería 
Servicio de Explotaciones Agrarias y Fomento Agroalimentario 



País Vasco 
Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras   
Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias 



Servicio de Defensa de calidad y control de fraudes de la producción 
agroalimentaria  



Comunitat Valenciana 
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio climático y desarrollo 
rural 



Dirección general de Agricultura, Ganadería y Pesca 
Servicio de Control de Calidad Agroalimentaria 



4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



Coordinación interna en cada Comunidad Autónoma. 



Coordinación entre las Comunidades Autónomas y con el MAPAMA a través 
de la Mesa de Coordinación de la Calidad Alimentaria, los grupos de trabajo 
específicos, las reuniones y otras actividades de coordinación. 



  



5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 
laboratorios y bases de datos). 



 



DE LAS CC.AA. 



TÉCNICOS DE 
INSPECCIÓN 



+ 



INSPECTORES 



TRAMITADORES,  
TÉCNICOS DE 



TRAMITACIÓN E 



INSTRUCTORES 



LABORATORIOS 
CONTROL 
OFICIAL 



 
VEHÍCULOS 



 
PRESU-
PUESTO 
(€) 



 
BASES DE DATOS 



ANDALUCÍA 24 8 6 16 



Sin 
presupues



to 
específico 



GICA 
Gestión de 



Inspecciones de 
Calidad 



Agroalimentaria   



ARAGÓN 7 3 1 3 



Sin 
presupues



to 
específico 



Gestión de 
Inspecciones de 



Calidad 
Agroalimentaria 



ASTURIAS 3 1 - 
Del Parque 



Móvil 



 
 



 
Sin 



presupues
to 



específico 



INCA  
Aplicación 



informática para 
gestionar datos 
de la Inspección 



de Calidad 
Agroalimentaria 
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DE LAS CC.AA. 



TÉCNICOS DE 



INSPECCIÓN 
+ 



INSPECTORES 



TRAMITADORES,  



TÉCNICOS DE 
TRAMITACIÓN E 
INSTRUCTORES 



LABORATORIOS 
CONTROL 
OFICIAL 



 
VEHÍCULOS 



 
PRESU-
PUESTO 
(€) 



 
BASES DE DATOS 



Registro de 
Embotelladores  



ILLES BALEARS 4 1 0 2 
 
- 



1 



ISLAS 
CANARIAS 



4 2 1 3 



 
 
- 
 
 
 



Registro de 
embotelladores 



Registro de 
operadores 



agroalimentarios 
Agentes 



económicos de 



frutas y 
hortalizas 



Organización de 
Productores de 



Plátanos 
Gestión del 



control oficial 



CANTABRIA 1 1 1 



Disponibilid
ad siempre 



que se 
necesita 



 
Sin 



presupues
to 



específico 



 
 
 
 
 



Gestión 
Industrias 



Agroalimentarias
(RIAL) 



 



CASTILLA LA 
MANCHA 



15.5 1 1 



Disponibilid



ad siempre 



que se 
necesita 



Sin 



presupues



to 
específico 



 



1 



CASTILLA Y 



LEÓN 
16 4 1 



Disponibilid
ad siempre 



que se 
necesita 



Sin 
presupues



to 
específico 



Directorio de 
Industrias 



(REIN) 



CATALUÑA 13 2 1 



Disponibilid
ad siempre 



que se 
necesita 



Sin 
presupues



to 
específico 



 Sistema de 
gestión de 



Inspecciones 
(SGI) 



EXTREMADURA 7 1 



- Agrario  
Extremadura 
 
- Estación 
enológica 
Almendralejo 



Extremadura   



Disponibilid



ad siempre 
que se 



necesitan 



 
 



Sin 
presupues



to 
específico 



GECOFRA  
Gestión de 



Expedientes 
para el Control 



del Fraude 
Alimentario 



GALICIA 10 5 



Laboratorio 
Agrario y 



Fitopatológico de 
Mabegondo (A 



Coruña) 



5 



 
 
 



Sin 



presupues
to 



específico 



B. datos 
actuación 
inspectora 



(IFCA) 



B. datos 
expedientes 



sancionadores 
B. datos Registro 
Embotelladores 
y Documentos 
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DE LAS CC.AA. 



TÉCNICOS DE 



INSPECCIÓN 
+ 



INSPECTORES 



TRAMITADORES,  



TÉCNICOS DE 
TRAMITACIÓN E 
INSTRUCTORES 



LABORATORIOS 
CONTROL 
OFICIAL 



 
VEHÍCULOS 



 
PRESU-
PUESTO 
(€) 



 
BASES DE DATOS 



Acompañamient
o  



LA RIOJA 3 1 2 2 



Sin 
presupues



to 



específico 



 
CEX 



C. MADRID 3 1  1 



 
- 



SICCA (Sistema 
de Control 



calidad 
Alimentaria) 



REGIÓN DE 
MURCIA 



5 2 



Laboratorio 
Agroalimentario 
y de Sanidad 
Animal. 



 
Estación 



Enológica de 
Jumilla 



 



Disponibilid



ad siempre 
que se 



necesiten 



 
 



Sin 
presupues



to 
específico 



Registro 
Establecimientos 



industriales, 
sección 



Industrias 
Agrarias y 



Alimentarias 
(CIA) 



NAVARRA 4 1 1 



Disponibilid
ad siempre 



que se 
necesitan 



Disponibili
dad presu- 
puestaria 



dentro de 
las 
partidas 
del Servi-
cio E.A. y 
F.A. 



Aplicación en 



Acces “control 
fraudes” y 



“Procedimiento 
sancionador” 



PAIS VASCO 10  1 



-Servicio de 
viticultura y 
enología de la 



diputación Foral 
de Álava 
 



-Laboratorio 
agroambiental 
de FRAISORO 
 
-AZTI-TECNALIA 
 



- Laboratorio 
de análisis de 
gluten de la 
Facultad de 



Farmacia de la 
UPV/EHU  



5 



 
 



Sin 



presupues
to 



específico 



 
 



Base de datos 



“Expedientes 
sancionadores 
de calidad”. 



 



COMUNIDAD 
VALENCIANA 



9 2 



Laboratorio 
Agroalimentario 



de Burjassot 
(Valencia) 



4 



 



 
- 



2. Aplicaciones 



Acces “control 
de calidad” y 



“procedimiento 
sancionador” 



TOTAL 131.5 37     
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DEL MAPAMA 



TÉCNICOS 



COORDINACIÓN 
Y ASISTENCIA 



MUTUA 



LABORATORIOS 
CONTROL 
OFICIAL 



PERSONAL 
LABORATORIOS 



 
 



PRESUPUESTO 



 
 



BASES DE 
DATOS 



SG CONTROL Y 



LABORATORIOS 



ALIMENTARIOS 



10 



- Arbitral 
Agroalimentario 
(Madrid) 
-Agroalimentario 
de Santander 
 



52 



 
 
 
- 



 
 
 



RICAL 



 



5.2 Delegación de tareas de control. 



No existen tareas de control oficial delegadas en este Programa de Control. 



5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



 Procedimiento Documentado General 01 (PDG-01) Programación de 
actuaciones de control. Aprobado en la Mesa de Coordinación de Calidad 



Alimentaria de 17 diciembre 2009. Última actualización de 2 de 
noviembre de 2017. 



 
 Procedimiento Documentado General 05 (PDG-05) Criterios de 



armonización de la interpretación de la normativa en el ámbito de la 



calidad alimentaria. Aprobado en la Conferencia Sectorial de Agricultura 
y Desarrollo Rural (sesión 76), celebrada el 19 de abril de 2006. 



 
 Procedimiento Documentado General 06 (PDG-06) Procedimiento 



Administrativo sancionador.  Aprobado en la Mesa de Coordinación de 



Calidad Alimentaria de 17de diciembre de 2008.  
 



 
- En Andalucía: 
 



Los principales procedimientos documentados de carácter general son los 
siguientes: 
 



Referencia Nombre Versión Fecha 



PG-11 Procedimiento General para la Inspección 
de Calidad 



1 01/10/2007 



PG-10 Procedimiento General de clasificación de 
las Industrias 



0 10/03/2010 



PG-12 Procedimiento General para la verificación 



de la eficacia de los controles de la 
Calidad Agroalimentaria en Andalucía 



0 16/12/2013 



I-0110 Instrucción para Planificación de las 



Inspecciones 



1 09/02/2009 
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- En el Principado de Asturias:  



 
Procedimiento General de Inspección de Calidad Agroalimentaria. (PDG-03) 
(2013). 



Procedimiento de Verificación del Control oficial de la Calidad 
Agroalimentaria (PDG-11) (2014). 



Gestión de resultados en los controles de Calidad Agroalimentaria (PDG-12) 
(Pendiente de aprobación). 
 



 
- En Cantabria: 



 



Referencia Nombre del manual/Procedimiento Fecha última 
revisión 



Proc. ICA – 



PCCA01: 



Procedimiento para la realización de las 



actuaciones de control oficial de la calidad 
comercial alimentaria. 



16/05/2007 



Proc. ICA – 



PCCA04: 



Procedimiento para la elaboración informe anual 
de las actuaciones de control oficial de la calidad 
comercial alimentaria. 



16/05/2007 



Proc. ICA – 
PCCA07: 



Procedimiento para la verificación de la eficacia de 
las actuaciones de control de la calidad comercial 
alimentaria. 



 



16/05/2007 



 
 



- En Castilla-La Mancha:  
 



 Referencia Nombre del manual/procedimiento/programa 



Fecha 
última 



revisión 



MP-01 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA 
EN CASTILLA-LA MANCHA 2016-2020 19/05/2015 



Anexo II-MP PROCEDIMIENTO REGIONAL DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES 19/05/2015 



PR_ZF PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE ZUMOS DE FRUTAS 01/03/2011 



PR_PNT_CH PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE CHAMPIÑÓN CULTIVADO 26/09/2016 



PR_LD_Q PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE QUESOS 07/11/2017 



PR-AGV_AO PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE ACEITE DE OLIVA 17/03/2017 



PR_MIEL PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE MIEL 29/09/2016 



PR_BA_BO PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE BODEGAS 21/04/2017 



PR_YOG PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE YOGURES 23/10/2012 



PR_AG_ENV PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE AGUAS MINERALES 20/09/2012 



PR_LACT PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE LECHE 07/09/2012 



PR_PNT_HV PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE HUEVOS Y DERIVADOS 24/03/2017 
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 Referencia Nombre del manual/procedimiento/programa 



Fecha 
última 



revisión 



PR_COND 
PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE CONDIMENTOS Y 
ESPECIAS 25/05/2017 



PR_PC_JA Y E PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE DERIVADOS CARNICOS, 
JAMON SERRANO E IBÉRICOS 07/02/2017 



PR_BA_BDV 
PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE BEBIDAS DERIVADAS DEL 
VINO 14/10/2016 



PR_AE_CA PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE CAFÉ 21/10/2013 



PR_CAV_AYE 
PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE ACEITUNAS Y 
ENCURTIDOS 29/10/2014 



PR_HD_GA PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE GALLETAS 12/02/2014 



PR_BNA_BR PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE BEBIDAS REFRESCANTES 19/12/2013 



PR_BA_CER PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE CERVEZAS 16/09/2015 



PR_L_LG PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE LEGUMINOSAS GRANO 01/10/2015 



PR_BA_BE PROCEDIMIENTO CONTROL CALIDAD DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS 22/04/2016 



PR_BNA_M PROCEDIMIENTO CONTROL MOSTOS  29/09/2017 



PR_ENY D_TYM PROCEDIMIENTO DE TURRONES Y MAZAPANES 14/09/2017 



PR_HYD_PYPE PROCEDIMIENTO DE PAN Y PANES ESPECIALES 14/09/2017 



PR_C.PP_C.PP PROCEDIMIENTO DE CONSERVAS Y PLATOS PREPARADOS 19/09/2017 



 



 
- En Castilla y León:  
 



Procedimiento Específico de control de la calidad comercial. Procedimiento 
Específico para la acreditación de la trazabilidad en la producción, 



transformación y distribución de piñas y piñones. Procedimiento específico 
para la artesanía alimentaria. 
 



 
- En Cataluña:  



 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



MOF Manual de Organización y Funcionamiento 2 28.09.2009 



NOT-1 Procedimiento general de gestión de documentos 2 23.11.2009 



NOT-2 Tramitación de expedientes de Inspección 5 04.12.2009 



NOT-3 Presentación y redacción de informes de inspección 2 04.12.2009 



NOT-4 Preparación y Ejecución práctica de la inspección 4 10.12.2009 



NOT-5 Levantamiento de actas de inspección 2 10.12.2009 



NOT-6 Procedimiento de tramitación de denuncias 1 08.09.2011 



NOT-7 Planificación de las inspecciones 1 01.06.2011 



NOT-8 Verificación de la inspección sobre el terreno 1 12.04.2016 



NOT-13 Manual del Sistema de Gestión de Inspecciones (SGI) 2 10.12.2009 



NOT-16 Procedimiento de tramitación de peticiones razonadas de sanción 1 08.09.2011 



IEI-2 Aumento artificial del grado alcohólico natural de los vinos 2 17.09.2013 
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Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



(enriquecimiento) 



IEI-4 Control del contenido efectivo de los alimentos 1 30.06.2010 



IEI-5 Inspección de frutas y hortalizas 1 14.01.2010 



IEI-6 Inspección de productos cárnicos 3 14.01.2010 



IEI-7 Inspección de aceites vegetales 3 14.01.2010 



IEI-11 Inspección de productos vitivinícolas 1 19.01.2010 



IEI-23 Redacción de informes de control exploratorio 2 17.01.2011 



IEI-24 Inspección de los preparados de carne 1 09.09.2013 



 
 



-En Extremadura: 
 



Manual de procedimiento “sistema de control de la calidad comercial 
alimentaria”. 
 



 
-En Galicia: 



 
Manual Básico para la inspección de defensa contra fraudes y calidad 
agroalimentaria y Programación de actuaciones de control. 



 
 Procedimientos documentados específicos:  



 Protocolo inspección patata de consumo (2009). 
 Protocolo inspección bebidas espirituosas (2010). 
 Protocolo inspección abonos (2010) 



 Protocolo inspección jamones y paletas curados (2010) 
 Protocolo inspección conservas de la pesca (2013) 



 Protocolo inspección huevos de consumo humano (2010). 
 Protocolo inspección leche de consumo (2012). 
 Protocolo inspección uva de vinificación (2012).  



 Protocolo de verificación de la actuación inspectora en el sistema de 
calidad comercial (2014).  



 
 



- En Murcia: 



 
CODIGO DENOMINACIÓN FECHA 



PROC-01 Protocolo de campaña de inspección: vinos y bebidas derivadas 
del vino 



29.03.2017 



PROC-02 Protocolo para el control de la calidad de las bebidas espirituosas 30.03.2017 



PROC-03 Protocolo para el control de la calidad de condimentos y especias 22.03.2017 



PROC-04 Protocolo para el control de la calidad de los aceites de oliva 25.04.2017 



PROC-05 Protocolo de campaña de inspección: productos de la pesca 21.04.2017 



PROC-06 Protocolo de campaña inspección: jamones y productos cárnicos 25.09..2017 



PROC-07 Protocolo de campaña de inspección: productos lácteos 25.09.2017 



PROC-08 Protocolo de campaña de inspección: zumos de frutas 25.09.2017 
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- En Navarra: 



 
 PT14CC001 Procedimiento para la verificación del control 



 PT14CC002 Procedimiento para la ejecución de inspecciones 
 PT14CC003 Procedimiento para la toma de muestras oficiales 
 PT14CC004 Procedimiento para la organización del control de la 



Calidad Comercial Alimentaria 
 PT14CC005 Procedimiento para la gestión de los equipos  



 PT14CC006 Procedimiento para la elaboración de los planes de 
control 
 



 
- En País Vasco:  



 
Procedimiento de control de la calidad comercial (PE-05), Procedimiento de 
control de la calidad comercial de los productos vinícolas (PE-06) y 



Procedimiento a seguir en materia de guarda y destrucción de las muestras 
obtenidas en la actuación de la inspección de calidad. 



 
 



- En la Comunidad Valenciana:  
 
TIPO DE 
DOCUMENTO 



CÓDIGO TITULO Revisión Fecha vigor 



MANUAL DE 
CALIDAD 



MC.02.03 ORGANIZACIÓN Y  ESTRUCTURA V.3.0 1.11.2017 



MANUAL DE 
CALIDAD 



MC.04.03 PERSONAL V.3.0 1.11.2017 



MANUAL DE 
CALIDAD 



MC.05.03 AUDITORIAS INTERNAS, REVISIONES DEL 
SISTEMA DE CALIDAD Y ACCIONES 
CORRECTORAS 



V.3.0 1.11.2017 



MANUAL DE 
CALIDAD 



MC.06.03 ACTIVIDADES DE CONTROL OFICIAL V.3.0 1.11.2017 



PROCEDIMIENTO 
GENERAL 



PG.01 INSPECCIÓN EN MATERIA DE CALIDAD 
AGROALIMENTARIA 



V.3.0 1.11.2017 



PROCEDIMIENTO 
GENERAL 



PG.02 IDENTIFICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN 



V.3.0 1.11.2017 



PROCEDIMIENTO 
GENERAL 



PG.04 CUALIFICACIÓN DE INSPECTORES V.3.0 1.11.2017 



PROCEDIMIENTO 
GENERAL 



PG.06 MEDIDAS CORRECTORAS Y O 
PREVENTIVAS 



V.3.0 1.11.2017 



PROCEDIMIENTO 
ESPECÍFICO 



PE.02 VERIFICACIÓN DEL PLAN DE CONTROL V.3.0 1.11.2017 



 
 
5.4 Planes de emergencia 



No procede. En este Programa no son aplicables ya que se trata de un 
control de calidad alimentaria de índole económico, no sanitario. 



5.5 Formación del personal 



a) La unidad del MAPAMA organiza diversas actividades de formación 
dirigidas al personal encargado de efectuar el control oficial de este 



Programa: 
- Cursos de formación para nuevos inspectores cada vez que hay 



demanda suficiente por parte de las Autoridades Competentes.  











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020. Actualización 2018. 
Programa de Control Oficial de la Calidad Alimentaria Página 15 
 



- Jornadas específicas sobre normativa de calidad y comercialización 



de un sector concreto (ibéricos, cárnicos, vinos, aceites…) o sobre 
normativa horizontal alimentaria (información alimentaria al 



consumidor…), especialmente cuando se publica alguna novedad o 
modificación de la normativa aplicable. 
 



b) Cada autoridad competente autonómica organiza e imparte sus propios 
cursos de formación a nivel regional. 



- Reuniones periódicas con el personal que asume las competencias de 
Calidad Alimentaria en las Direcciones Provinciales. 
 



 
6. Descripción del Programa de control  



6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 
controles. Categorización del riesgo.  



Teniendo en cuenta el ámbito de actuaciones del Programa de control oficial 



de la calidad alimentaria y su objetivo de evitar, perseguir y sancionar el 
fraude en la calidad alimentaria, se examinará la situación eficazmente, 



sector a sector, en cada ámbito territorial, teniendo en cuenta parámetros 
suficientes y realizando un adecuado análisis de riesgos, orientando los 



controles y estableciendo, en los casos de incumplimientos, sanciones 
eficaces, proporcionadas y disuasorias. 



 



Para cumplir este objetivo, cada Autoridad Competente deberá tener en 
cuenta las materias de actuación recogidas en el Procedimiento 



Documentado General 01 (PDG-01): Programación de actuaciones de 
control, destacando los productos que tengan un interés socio-económico 
importante. 



 
Se determinará el porcentaje de operadores que deben inspeccionarse cada 



año, priorizando según el análisis de riesgos previamente efectuado por la 
Autoridad Competente, y en función de: 



- Operadores de nueva creación o nueva implantación. 



- Operadores que tuvieron el año anterior apercibimiento o informe 
positivo que no se haya resuelto o cerrado en inspecciones 



anteriores. 
- Operadores que no han sido inspeccionadas en los últimos 4 años. 
- Resto de operadores. 



 
Además de los criterios y prioridades específicos referentes a sectores 



concretos y problemática territorial específica, en el análisis de riesgos de 
cara a la programación de los controles, se podrán tener en cuenta los 
siguientes criterios y prioridades generales: 



 
a) Importancia y significación económica del sector en la comunidad 



autónoma. 
b) Estructura de las empresas del sector alimentario en cada 



comunidad autónoma o, en su caso, en cada provincia. Se tendrá 
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en cuenta el nº total de empresas, el número de empresas según 



su producción/facturación, las industrias artesanales, las pequeñas 
cooperativas, etc.  



c) Volumen comercializado (valorado según facturación en euros). 
d) Historial de las empresas. Cumplimientos/incumplimientos. 
e) Problemas específicos de los sectores, de productos concretos, de 



materias primas así como de actividades y procesos productivos. 
f) Implantación de sistemas de autocontrol como normas ISO, 



sistemas de trazabilidad, etc.  
g) Histórico de los resultados de los controles oficiales con 



incumplimiento. 



h) Campañas sobrevenidas de control e inspecciones dirigidas. 
i) Recomendaciones relativas a los programas coordinados de control 



de la Unión Europea, o en su caso, recomendaciones puntuales. 
j) Resultados de los controles oficiales de otras administraciones 



incluidas las de otros Estados Miembros. 



k) Resultados de los controles comunitarios efectuados de acuerdo al 
art. 116 del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017. 



l) Resultados de las auditorías llevadas a cabo por un tercer país en 
un Estado miembro. 



m) Recursos disponibles: humanos, técnicos y materiales. Se tendrán 
en cuenta los cambios significativos en la estructura, gestión o 
funcionamiento de las autoridades competentes. 



 
Una vez considerados todos estos factores, cada Comunidad Autónoma 



especificará los sectores de actuación prioritarios. 
 
6.2 Punto de control  



Los puntos de control son las instalaciones de manipulación, clasificación, 
fábricas, plantas de envasado, almacenes de los mayoristas o de los 



distribuidores mayoristas, incluidos los denominados almacenes de logística 
pertenecientes a la moderna distribución, almacenes de los importadores de 
productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 



almacén, así como en el transporte entre todos ellos. 
 



Quedan excluidos de su ámbito de aplicación: los aspectos higiénico-
sanitarios y de seguridad alimentaria; la legislación específica de 
organismos modificados genéticamente y de la irradiación de productos 



alimenticios; la oferta para la venta al consumidor final, incluidos los 
obradores de las instalaciones detallistas; el comercio exterior; la 



producción primaria, incluida la legislación sobre bienestar de los animales y 
la producción ecológica. 



6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



Los controles oficiales se efectuarán sin previo aviso. 
 



Los controles oficiales se realizarán y, por lo tanto, se programarán con 
regularidad. Su frecuencia, así como los criterios y prioridades en los que se 
basan deben ser apropiados para alcanzar los objetivos previstos. De forma 
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general, se controla anualmente un 15-20% del universo (empresas 



alimentarias ubicadas en el territorio). 
 



Se realizarán también controles dirigidos (ad hoc) cuando se tenga la 
sospecha de que pudiera haber irregularidades, infracciones o 
incumplimientos de la normativa. Asimismo, podrán efectuarse controles 



dirigidos en cualquier momento, incluso cuando no haya sospecha de 
incumplimiento. 



 
Además la Comisión Europea podrá organizar planes coordinados de control 
europeos.  



 
La programación de controles se podrá efectuar a través de: 



 
- La programación anual regular de controles para el año siguiente. 



Su programación se basará en los criterios y prioridades de control 



establecido para alcanzar los objetivos previstos, y éstos se 
indicarán en su contenido. 



 
- Campañas específicas de control. Se programarán para materias o 



productos concretos, en ámbitos territoriales definidos y con 
objetivos específicos. Se programarán y formarán parte de la 
programación anual indicada en el punto anterior. No obstante, 



cuando haya problemas o circunstancias sobrevenidas, se podrán 
realizar campañas específicas de control en el año en curso o 



cuando las circunstancias lo aconsejen. 
 



- Inspecciones dirigidas. Son inspecciones generalmente puntuales. 
Se realizan ante sospecha de irregularidades, ante denuncias o 



incluso, ante noticias en los medios de comunicación que 
aconsejan realizar actuaciones de control apropiadas. Asimismo, 



podrán efectuarse controles dirigidos en cualquier momento, 
incluso cuando no haya sospecha de incumplimiento. 



6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 



control oficial 



En el desarrollo de la labor de inspección, se realizarán, entre otros, los 



siguientes controles: 
 
-Control de registro y autorizaciones de las empresas. 



 
-Control de sistemas de autocontrol (que incluye: el sistema de producción 



con los puntos más sensibles; el sistema de muestreo y análisis; y el 
sistema de trazabilidad). 
 



-Control de los sistemas de trazabilidad. 
 



-Control de procesos y prácticas de elaboración, envasado y 
almacenamiento. 
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-Control de productos (materias primas, productos intermedios, productos 



finales): 
- Documentación, identificación y etiquetado. 



- Calidad, composición y pureza. 
- Envasado y contenido efectivo. 



 



 
La Autoridades Competentes de control, en el desarrollo de las visitas de 



inspección de los locales e instalaciones de las empresas inspeccionadas, se 
apoyarán en los controles que sean más apropiados, relacionados a 
continuación:  



 Control documental: registros, autorizaciones, documentación 
comercial, documentación relativa a la producción y almacenamiento, 



libros de registro, facturas, etc.  
 Control de los sistemas de autocontrol y trazabilidad. 
 Balance de masas, control de existencias y aforos de los productos. 



 Toma de muestras: métodos oficiales específicos cuando los haya o 
disposiciones generales (RD 1945/83) complementadas con circulares 



de los servicios de inspección, que contienen instrucciones adicionales 
para la materia o el sector muestreados. 



 Control del etiquetado y documentos de acompañamiento de los 
productos.  



 Control de contenido efectivo de los productos envasados, en su caso. 



 Otros. 



[NOTA: Estos controles no se refieran, en ningún caso, ni al control de la 



instalación industrial (eléctrica, mecánica…) ni a las condiciones higiénico-
sanitarias de las mismas] 



6.5 Incumplimientos del programa 



En las inspecciones pueden detectarse incumplimientos a la normativa 
vigente que se clasifican en 2 tipos: irregularidades e infracciones. 



6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 
 
Ante las infracciones se iniciarán expedientes para imponer sanciones 



eficaces, proporcionadas y disuasorias. Ante las irregularidades se 
adoptarán medidas para resolver las irregularidades detectadas pero sin 



apertura de expediente sancionador. 
 
Además podrán tomarse, dependiendo del caso, medidas cautelares: 



- Los funcionarios inspectores podrán inmovilizar de manera cautelar las 
mercancías, productos, envases, etiquetas u otros elementos que incumplan 



los preceptos relacionados con las infracciones, haciendo constar en acta 
tanto el objeto como los motivos de la intervención cautelar así como, en su 
caso, las medidas que hayan de adoptarse para evitar su deterioro y 



asegurar su integridad. 
- Las medidas cautelares adoptadas por los funcionarios inspectores 



deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas, en un plazo no superior 
a quince días por la autoridad competente. En caso de alimentos 
perecederos, el inspector deberá tener en cuenta la caducidad de los 
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mismos, reflejando en el acta la reducción del plazo de forma motivada y 



adaptado a su caducidad. Transcurrido el citado plazo habrán de levantarse 
si no se ha acordado ya la iniciación de procedimiento sancionador. 



- La autoridad competente en sus actuaciones podrá acordar, sin carácter 
de sanción, la clausura o cierre temporal de empresas, instalaciones, locales 
o medios de transporte que no cuenten con las autorizaciones o registros 



preceptivos o no hayan realizado las comunicaciones o declaraciones 
responsables, en caso de estar sujetos a dicha obligación, hasta que se 



rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos para las 
mismas. 



7. Revisión del programa de control: 



7.1 Supervisión del control oficial 



Las autoridades competentes autonómicas deben supervisar la eficacia y 



efectividad de los controles oficiales que realizan, y que se cumplen los 
planes y procedimientos de control establecidos. Por ello se realizarán tanto 
verificaciones documentales como in situ. 



 
o La supervisión documental es la realizada sobre todo tipo de documentos 



en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases 
de datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, 



uso de datos de otros programas de control, etc. El porcentaje mínimo 
acordado por las autoridades competentes en la Mesa de coordinación de 
Calidad Alimentaria para este tipo de verificación documental es del 5% 



anual. 
 



o La supervisión in situ (visitas de acompañamiento) es la realizada sobre 
el terreno, acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de 
inspección que él realice. El mínimo acordado en este caso es del 2% 



anual. 
 



Los aspectos a verificar y los medios empleados para ello serán, entre 
otros: 
- La revisión de las actas e informes de control realizados por los 



inspectores para comprobar que la inspección se ha realizado de forma 
correcta y que las actas levantadas no adolecen de defectos de forma.  



- La visita a instalaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación del 
control efectuado.  
- Las reuniones de los equipos de control para evaluar resultados del 



programa o la conveniencia de modificarlo, de forma periódica, y a dos 
niveles, central y autonómico, con el fin de adecuar los controles a las 



necesidades reales que se presentan en la práctica.  
- La revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su 
posterior seguimiento y/o apertura de expediente sancionador. 



- El tener documentado el procedimiento administrativo. 
- El control de la disponibilidad y uso por parte del personal de control 



oficial de los procedimientos, manuales, guías de inspección, etc. 
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Ante cualquier no conformidad detectada, el responsable establecerá la 



medida correctiva oportuna, por ejemplo: repetición del control oficial por 
invalidación del mismo, modificación del procedimiento empleado, 



modificación de los criterios de priorización de control, formación del 
personal, supervisión sobre el terreno con el inspector con no 
conformidades, incremento del uso de los resultados de auditorías internas, 



introducción de mejoras en las aplicaciones informáticas, etc. 
Finalmente, se realizará un análisis cualitativo de la verificación efectuada, 



detallando las no conformidades de mayor interés encontradas junto con las 
acciones correctivas establecidas, que se incluirá en el Informe anual de 
actuaciones de este Programa de control oficial. 



 



7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



Teniendo en cuenta lo previsto en el apartado 6.1, se plantea el siguiente 
objetivo estratégico de programa nacional: Realizar un análisis de 
riesgos eficaz de manera que, teniendo en cuenta los aspectos enunciados 



en el apartado anterior, se programen actuaciones lo suficientemente 
dirigidas para evitar, perseguir y sancionar el fraude en la calidad 



alimentaria que pueda existir en cada sector. 
 



Indicadores 
o Nº de inspecciones realizadas por materias y productos.  
o Nº de actas levantadas por inspección. 



o Nº de informes de inspección con presuntos incumplimientos 
detectados por materia y productos. 



o Nº de incumplimientos detectados por informe según los 
siguientes criterios: documentales, trazabilidad, composición, 
calidad, etiquetado, control de contenido efectivo, otros. 



o Nº de expedientes iniciados por materia y productos. 
o Nº de expedientes resueltos por materia y productos. Este 



indicador estará disponible 2 años después del primer informe. 



Con los indicadores planteados se establecerán las correlaciones y las 



conclusiones oportunas relativas al cumplimiento y la eficacia del Programa 
de control oficial de la calidad alimentaria. 



 
 
7.3 Auditoría del programa de control oficial. 



Las autoridades competentes en la ejecución de este Programa de control 
deberán someterse a auditorías internas o externas, sometidas a su vez a 



examen independiente. 
 
Las auditorias de los Programas de control oficial del MAPAMA se realizan 



según lo indicado en el documento “Guía para la verificación de la eficacia 
del sistema de control oficial del MAPAMA”. 



 
Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las 
auditorías realizadas, los principales hallazgos y los planes de acción 



previstos. 
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4. 



 



PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 



 



 



 



 



 



UNIDAD RESPONSABLE DEL MAPAMA: 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS DE 
PRODUCCIÓN GANADEROS 



 



APROBADO POR:  



 



Comité de coordinación: Comisión Nacional de 
Coordinación en materia de Alimentación 
Animal (CNCAA) 



Fecha de aprobación: 01-10-2015 



Fecha de modificación: 4-12-2017 
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1. Introducción: justificación del programa 



El Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 



que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se 



fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, tiene como 
objetivo fundamental establecer la base para asegurar un nivel elevado de 



protección de la salud de las personas y de los intereses de los 
consumidores. Para ello instaura procedimientos eficientes en los que basar 
la toma de decisiones en cuestiones referentes a la seguridad de los 



alimentos y los piensos y establece una serie de principios generales y 
responsabilidades comunes. Así, el artículo 17 del mencionado Reglamento 



establece las distintas responsabilidades en el ámbito de la seguridad 
alimentaria que, en lo que se refiere a los Estados miembros, deberán velar 
por el cumplimiento de la legislación alimentaria y controlarán y verificarán 



que los explotadores de empresas alimentarias y de piensos cumplen con 
los requisitos pertinentes de la legislación en todas las etapas de la 



producción, transformación y distribución. Para cumplir con esta obligación, 
los Estados miembros mantendrán, entre otras actividades, un sistema de 
controles oficiales que cubra todas las etapas mencionadas anteriormente. 



En este sentido, el Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento europeo y del 
Consejo, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 



verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 
alimentos (aún de aplicación) y la normativa sobre salud animal y bienestar 
de los animales, establece el marco armonizado comunitario de normas 



generales para la organización de los controles oficiales, que deben 
implementarse de forma programada e integrarse en un único Plan Nacional 



de control único, integrado y plurianual que, a su vez, se componga de 
distintos programas de control aplicados a los diferentes sectores, entre los 
que se encuentra el sector de la alimentación animal. 



De esta forma, tras la entrada en vigor del Reglamento 882/2004, y en 
cumplimiento de esta norma, en España se elaboró el primer “Plan Nacional 



de control de la cadena alimentaria” con una vigencia desde el 1 de Enero 
de 2007 hasta el final de 2010 y, posteriormente el Plan Nacional de control 
de la cadena alimentaria para el periodo 2011-2015, cuya ejecución finaliza 



al cabo del año 2015. 



Una vez finalizado el período de 5 años para el que se estableció el Plan 



Nacional, se procede a extender dicho programa para el período 2016-2020 
actualizado y modificado teniendo en cuenta la experiencia adquirida con los 
5 años de ejecución del Plan pero manteniendo el enfoque y las bases que 



le dieron origen. 



2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 



 
 
 
Anexo I 
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ANEXO I. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 




Consultar siempre legislación consolidada. 




 
 




1. LEGISLACIÓN MARCO: 




 




a. Reglamento (CE) Nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de 
enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales 
de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad 




Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 
b. Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de 




abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación 
del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.  




c. Reglamento (CE) No 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
enero de 2005 por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos 




d. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 
e. Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 




 




2. PIENSOS Y MATERIAS PRIMAS: 




 




a. Reglamento (CE) Nº 767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
Julio de 2009, sobre la comercialización y la utilización de los piensos, por el que 




se modifica el Reglamento (CE) 1831/2003 y se derogan las Directivas 
79/373/CEE del Consejo, 80/511/CEE de la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 
83/228/CEE del Consejo, 93/74/CEE del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 




96/25/CE del Consejo y la Decisión 2004/217/CE de la Comisión. 




b. Real Decreto 1002/2012, de 29 de junio, por el que se establecen medidas de 




aplicación de la normativa comunitaria en materia de comercialización y utilización 
de piensos y se modifica el Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el 
que se regula la elaboración, comercialización, uso y control de los piensos 




medicamentosos.  




c. Reglamento (UE) 68/2013 de La Comisión, de 16 de enero de 2013 relativo al 




catálogo de materias primas para piensos. 




 




3. SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN: 




 
a. Piensos medicamentosos: 




o Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional del medicamento 
y productos sanitarios (deroga la ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento). 




o Real Decreto 1246/2008, de 18 de julio, por el que se regula el 
procedimiento de autorización, registro y farmacovigilancia de los 




medicamentos veterinarios fabricados industrialmente. 
o Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios. 
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o Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se regula la 
elaboración, comercialización, uso y control de los piensos 




medicamentosos. 
o Real Decreto 1002/2012, de 29 de junio, por el que se establecen medidas 




de aplicación de la normativa comunitaria en materia de comercialización y 
utilización de piensos y se modifica el Real Decreto 1409/2009, de 4 de 
septiembre, por el que se regula la elaboración, comercialización, uso y 




control de los piensos medicamentosos. 
 




b. Aditivos: 
o Real Decreto 893/2005, de 22 de julio, por el que se regulan las condiciones 




de aplicación de la normativa comunitaria sobre los aditivos en la alimentación 




animal 
o Reglamento 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 




septiembre de 2003 sobre aditivos en la alimentación animal. 
 




c. Proteínas animales elaboradas: 




o Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula 
el Plan Integral Coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías 




espongiformes transmisibles de los animales. 
o Reglamento (CE) nº 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 




mayo de 2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el 
control y la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes 
transmisibles. 




o Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de Octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables 




a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 1774/2002 




o Reglamento (UE) 142/2011 de la Comisión de 25 de febrero de 2011 por el que 




se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las 




normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 




controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma. 
o Real Decreto 1528/2012 de 8 de noviembre por el que se establecen las normas 




aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados 
al consumo humano. 




o Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el registro nacional 




de movimientos de subproductos animales y los productos derivados no 
destinados a consumo humano. 




o Real Decreto 578/2014, de 4 de julio, por el que se dictan disposiciones para 
la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a la 
alimentación de animales de producción con determinados piensos de origen 




animal. 
 




d. Determinados productos: 
o Orden de 11 de octubre de 1988, relativa a las líneas directrices para la 




evaluación de determinados productos utilizados en la alimentación de los 




animales. 
 




e. Piensos destinados a objetivos de nutrición específicos (dietéticos): 
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o Directiva 2008/38/CE   de 5 de marzo de 2008  por la que se establece una 
lista de usos previstos de los alimentos para animales destinados a objetivos 




de nutrición específicos. 
o Reglamento (UE) 1070/2010  de 22 de noviembre de 2010 por el que se 




modifica la Directiva 2008/38/CE, añadiendo a la lista de usos previstos, como 
objetivo de nutrición específico, la ayuda al metabolismo de las articulaciones 
en el caso de la artrosis en perros y gatos.  




o Reglamento (UE) 5/2014 de la Comisión, de 6 de enero de 2014, por el que se 
modifica la Directiva 2008/38/CE por la que se establece una lista de usos 




previstos de los alimentos para animales destinados a objetivos de nutrición 
específicos. 




 




f. f.  Organismos modificados genéticamente: 
o Reglamento (CE) nº 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 




de septiembre, sobre alimentos y piensos modificados genéticamente 
o Reglamento (CE) n1º 1830/2003, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 




22 de septiembre, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos 




modificados genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y piensos 
producidos a partir de éstos, y por el que se modifica la directiva 2001/18/CE. 




o Reglamento (CE) nº 65/2004, de la Comisión, de 14 de enero, por el que se 
establece un sistema de creación y asignación de identificadores únicos de 




organismos modificados genéticamente. 
o Recomendación de la Comisión de 4 de octubre de 2004 relativa a las 




directrices técnicas de muestreo y detección de organismos modificados 




genéticamente y de material producido a partir de organismos modificados 
genéticamente, como productos o incorporados a productos, en el marco del 




Reglamento (CE) no 1830/2003 (Texto pertinente a efectos del EEE) 
(2004/787/CE) 




o Reglamento (UE) Nº 619/2011 De La Comisión de 24 de junio de 2011 por el 




que se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de 
los piensos y de la presencia en ellos de material modificado genéticamente 




cuyo procedimiento de autorización esté pendiente o cuya autorización haya 
caducado. 




 
4. SUSTANCIAS Y PRODUCTOS PROHIBIDOS: 




 
a. Real Decreto 1749/1998, por el que se establecen las medidas de control 




aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus 




productos. 
b. Directiva 2002/32 de 7 de mayo de 2002 sobre sustancias indeseables. 




c. Real Decreto 2178/2004  por el que se prohíbe utilizar determinadas sustancias 
de efecto hormonal y tirostático y sustancias beta-agonistas de uso en la cría de 
ganado 




d. Real Decreto 465/2003, de 25 de abril, sobre sustancias indeseables 
(transposición de la Directiva 32/2002). 




e. Real Decreto 562/2009, de 8 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
2178/2004, de 12 de noviembre, por el que se prohíbe utilizar determinadas 
sustancias de efecto hormonal y tirostático y sustancias beta-agonistas de uso en 




la cría de ganado. 
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f. Orden PRE/3074/2003, de 5 de noviembre, por la que se modifica el anexo del 
Real Decreto 465/2003 de 25 de abril sobre las sustancias indeseables en la 




alimentación animal. 
g. Orden PRE/1422/2004, de 20 de mayo, por la que se modifica el anexo del Real 




Decreto 465/2003 de 25 de abril sobre las sustancias indeseables en la 
alimentación animal. 




h. Orden PRE/1884/2005, de 13 de junio, por la que se modifica el anexo del Real 




Decreto 465/2003 de 25 de abril sobre las sustancias indeseables en la 
alimentación animal. 




i. Orden PRE/1594/2006, de 23 de mayo, por la que se modifica el anexo del Real 
Decreto 465/2003 de 25 de abril sobre las sustancias indeseables en la 
alimentación animal. 




j. Orden PRE/1809/2006, de 5 de junio, por la que se modifica el anexo del Real 
Decreto 465/2003 de 25 de abril sobre las sustancias indeseables en la 




alimentación animal para incorporar la Directiva 2006/13 de la Comisión, de 3 de 
febrero de 2006. 




k. Orden PRE/890/2007, de 2 de abril, por la que se modifica el anexo del Real 




Decreto 465/2003 de 25 de abril sobre las sustancias indeseables en la 
alimentación animal. 




l. Orden PRE/1501/2009, de 4 de junio, por la que se modifica el anexo del Real 
Decreto 465/2003 de 25 de abril sobre las sustancias indeseables en la 




alimentación animal. 
m. Orden PRE/2396/2009, de 8 de septiembre, por la que se modifica el anexo 




del Real Decreto 465/2003 de 25 de abril sobre las sustancias indeseables en la 




alimentación animal. 
n. Reglamento (CE) nº 124/2009 de la Comisión, de 10 de febrero de 2009, que 




establece los contenidos máximos de coccidiostatos e histomonostatos presentes 
en los alimentos como resultado de la transferencia inevitable de estas sustancias 
en los piensos a los que no están destinadas. 




o. Orden PRE/296/2011, de 14 de febrero, por la que se modifica el Anexo del Real 
Decreto 465/2003, de 25 de abril, sobre las sustancias indeseables en la 




alimentación animal. 
p. Reglamento (UE) Nº 225/2012 de la Comisión, de 15 de Marzo de 2012, por el 




que se modifica el anexo II del Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento 




Europeo y del Consejo en lo que atañe a la autorización de los establecimientos 
que comercializan para uso como piensos productos derivados de aceites 




vegetales y grasas mezcladas y en lo referente a los requisitos específicos de la 
producción, almacenamiento, transporte y detección de dioxinas en aceites, 
grasas y sus productos derivados. 




 
5. REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS / INTERMEDIARIOS: 




 
a. Real Decreto 1144/2006, de 6 de octubre, por el que se regulan las condiciones 




de aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos. 




b. Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, por el que se regulan las condiciones de 
aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos y se 




establece el registro general de establecimientos en el sector de la alimentación 
animal. 




c. Real Decreto 608/1999, de 16 de abril, por el que se establecen las condiciones 
de autorización y registro para la importación de determinados productos del 
sector de la alimentación animal, procedente de países terceros, y por el que se 
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modifica el Real Decreto 1191/1998, de 12 de junio, sobre autorización y registro 
de establecimientos e intermediarios del sector de la alimentación animal. 




 
6. CONTROLES EN LA ALIMENTACIÓN ANIMAL: 




 
a. Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de 




abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación 




del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales. Derogado por el 




Reglamento (UE) 2017/625. Se mantiene porque son de aplicación numerosos 
artículos.  




  
b. Real Decreto 731/2007, por el que se modifican determinadas disposiciones para 




su adaptación a la normativa comunitaria sobre piensos, alimentos y sanidad de 




los animales. 
 




 
c.  Reglamento (UE) 2017/625 Del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo 




de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 




garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas 
sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 




El punto 4 del artc 167 ya es de aplicación y el punto 3 del mismo artículo lo será 
a finales de abril de 2018. El resto de los artículos serán de aplicación a lo largo 
de los próximos años, hasta diciembre de 2022. (ver documento guía de 




aplicación) 
 




7. MÉTODOS OFICIALES DE ANÁLISIS Y TOMA DE MUESTRAS: 




 
a. Reglamento (CE) nº 152/2009 de la Comisión, de 27 de Enero de 2009, por el que 




se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los 
piensos. 




b. Reglamento (UE) Nº 619/2011 De La Comisión de 24 de junio de 2011 por el que 
se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los piensos 
y de la presencia en ellos de material modificado genéticamente cuyo procedimiento 




de autorización esté pendiente o cuya autorización haya caducado.  
 




8. RED DE ALERTA: 




 




a) Real Decreto 1471/2008, de 5 de septiembre, por el que se establece y regula la 
red de alerta para piensos. 




b) Reglamento (UE) 16/2011 de la Comisión, de 10 de Enero de 2011, por el que se 




establecen medidas de ejecución del Sistema de Alerta Rápida para los Productos 
Alimenticios y los Alimentos para Animales 




 
9. INFRACCIONES Y SANCIONES: 




a. Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 




sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria. 
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b. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 




c. Ley 8/2003 del 24 de abril de sanidad animal. 
d. Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la 




utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos 
modificados genéticamente. 




e. Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 




f. Real Decreto 178/2004, de 30 de enero por el que se aprueba el Reglamento 
general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que 




se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 
comercialización de organismos modificados genéticamente. 




g. Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 




procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 
h. Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados. 




i. Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 
social.  




j. Ley 20/2013 de 9 de diciembre de 2013, de garantía de la unidad de mercado 




(artic 21.3) 
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10. NORMATIVA AUTONÓMICA 




10.1 ANDALUCÍA 




 Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. (BOJA 193 de 




2/10/2013). 
 Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 




31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 




Administración de la Junta de Andalucía. (BOJA 147 de 30/07/2015). 
 Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 




provincial de la Administración de la Junta de Andalucía. (BOJA 150 de 
1/08/2015). 




 Decreto 4/1996 de 13 abril 1996, sobre Delegaciones Provinciales, Oficinas 
Comarcales Agrarias y otros servicios y centros periféricos (BOJA 17 de 
03/02/1996). 




 DECRETO 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. (BOJA 83 de 29/04/2011) 




 Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía (BOJA 14 de 23/01/2006). 




 Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las disposiciones 




específicas para la aplicación de la normativa comunitaria y estatal en materia de 
subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en la Comunidad 




Autónoma de Andalucía (BOJA 66 de 06/04/2009). 
 Orden de 23 de marzo, de 2010, por la que se regula el Registro de 




Establecimientos de Alimentación Animal de Andalucía y se desarrollan las normas 




para la Autorización y el Registro de las mismas (BOJA 31/03/2010). 




 Resolución 18 de marzo de 2011, de la Dirección General de la Producción Agrícola 




y Ganadera, por la que se regulan determinadas exenciones relativas al Registro 
de Establecimientos de Alimentación Animal de Andalucía conforme a la Orden de 




23 de marzo de 2010. (BOJA 59 de 24/03/2011). 




 Orden de 30 de julio de 2012, por la que se establecen y desarrollan las normas 




para el proceso de retirada de cadáveres de animales de las explotaciones 
ganaderas y la autorización y Registro de los Establecimientos que operen con 




subproductos animales no destinados al consumo humano en Andalucía.(BOJA 
158 de 30/08/2012). 




 Orden de 21 de junio de 2012, por la que se regula el Registro de Transportistas, 
Vehículos y Contenedores de Subproductos Animales No Destinados Al Consumo 




Humano en Andalucía y las condiciones de recogida de transporte de los 
mismos.(BOJA 127 de 29/06/2012). 




 
10.2 ARAGÓN 
 




 Decreto 197/1998, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regulan las condiciones de distribución, dispensación y utilización de 




medicamentos veterinarios y de preparación, comercialización y utilización de 
piensos medicamentosos 




 




10.3 ASTURIAS 
 




 Decreto 71/2000, de 5 de septiembre, por el que se regula la autorización y 
registro de establecimientos e intermediarios del sector de la alimentación 
animal del Principado de Asturias 
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10.4 BALEARES 




 
 




10.5 CANARIAS 
 




 Orden de 19 de mayo de 1999, sobre autorización y registro de establecimientos 




e intermediarios del sector de la alimentación animal (Boletín Oficial de Canarias 
–BOC- nº 69 de 31/05/99). 




 Orden de 1 de agosto de 2000, por la que se modifica la Orden de 19 de mayo 
de 1999, sobre autorización y registro de establecimientos e intermediarios del 
sector de la alimentación animal (BOC nº 100 de 07/08/00) 




 
10.6 CANTABRIA 




 
 Decreto 76/2010, de 11 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de 




autorización o registro de los establecimientos del sector de la alimentación 




animal y los requisitos, en materia de higiene de los piensos, en los 
establecimientos y en las explotaciones ganaderas en Cantabria. 




 
10.7 CASTILLA-LA MANCHA 




 
 Decreto 24/2000, de 08-02-2000, Consejo de Gobierno, de medicamentos 




veterinarios 




 
10.8 CASTILLA Y LEÓN 




 
 Orden AYG/2023/2007, de 7 de diciembre por la que se regulan las condiciones 




de autorización y registro de los establecimientos de las empresas de aditivos, 




premezclas de aditivos y piensos compuestos contempladas en el Anexo II del 
Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del consejo, de 12 de 




enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos 
(BOCYL nº 249 de 26 de diciembre de 2007). 




 




 Orden AYG/513/2011, de 11 de abril, por la que se odifican diversas Ordenes de 
la Consejería de Agricultura y Ganadería en materia de producción agropecuaria 




para adaptarlas a la normativa sobre libre acceso a las actividades de servicio y 
su ejercicio, y sobre simplificación documental (BOCy L nº 82 de 29 de abril de 
2011) 




 
10.9 CATALUÑA 




 
 Ley 14/2003, de 13 de Junio, de calidad agroalimentaria. 
 Decreto 285/2006, de 4 de Julio, por el cual se desarrolla la Ley 14/2003. 




 Decreto 15/2010 de 9 de febrero, de distribución de funciones en materia de 
subproductos animales no destinados a consumo humano. 




 Decreto 81/2012, de 10 de julio por el cual se crea y regula el Registro del sector 
de la alimentación animal y del ámbito de los subproductos animales y productos 
derivados no destinados al consumo humano.  




 
 




10.10  EXTREMADURA 
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10.11  GALICIA 




 
 Ley 2/2005 de 18 de febrero, de la Xunta de Galicia, de promoción y defensa de 




la calidad alimentaria gallega 
 Decreto 63/2012, de 12 de enero, por el que se regulan las condiciones de 




comercialización y uso de los medicamentos veterinarios en la Comunidad 




Autónoma de Galicia 
 




 
10.12  MADRID 
 




 
10.13  MURCIA 




 
 Orden de 28 de mayo de 2002, por la que se crea el registro de establecimientos 




e intermediarios del sector de la alimentación animal de la Región de Murcia y se 




desarrollan normas para su autorización e inscripción 
 




10.14  NAVARRA 
 




 Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de Navarra 
 
 Decreto Foral 269/1996, de 1 de Julio, por el que se regulan los medicamentos 




veterinarios y piensos medicamentosos en la Comunidad Foral de Navarra 
 




 Decreto Foral 13/2006, de 20 de febrero, por el que se regulan los subproductos 
animales no destinados al consumo humano 




 




10.15  PAÍS VASCO 
 




 Decreto 90/2005 del 12 de abril de organización de los controles oficiales y de 
prevención de riesgos en la alimentación animal 




 




 Decreto 156/2001 del 30 de julio sobre autorización y control de los 
establecimientos relacionados con la distribución y dispensación de medicamentos 




veterinarios, la fabricación y distribución de piensos medicamentosos y la 
elaboración de autovacunas de uso veterinario en al CAPV 




 




 Ley 17/2008, Ley de política agraria y alimentaria. 
 




10.16 LA RIOJA 
 




 Ley 7/2002 de 18 de octubre de Sanidad Animal de la Comunidad Autónoma de 




La Rioja 
 




10.17  COMUNIDAD VALENCIANA 
 




 LEY 6/2003, de 4 de marzo, de la Generalitat, de Ganadería de la Comunidad 




Valenciana 

















ANEXO I NORMATIVA LEGAL REGULADORA 2018.pdf
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3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



El objetivo principal que se persigue con la implantación del programa de 
control de alimentación animal es asegurar que los piensos, como primer 



eslabón de la producción de alimentos de origen animal, cumplen con los 
requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos en el artículo 15 
del Reglamento (CE) nº 178/2002. Además, otro objetivo general del 



programa es comprobar que se cumplen todas aquellas disposiciones 
relativas a la comercialización y utilización de los piensos, incluyendo el 



control del etiquetado de los piensos y otras modalidades de información al 
consumidor, con el fin de garantizar un alto nivel de seguridad de los 
piensos y, en consecuencia, un alto nivel de protección de la salud pública, 



así como facilitar una información adecuada a los usuarios y consumidores. 



Para conseguir estos objetivos generales, la autoridad competente de la 



Comunidad Autónoma (CA) deberá establecer un mínimo de frecuencia de 
inspecciones y de toma de muestras, basándose en el principio de análisis 
de peligros y evaluación del riesgo y de acuerdo con unos criterios objetivos 



y comunes, para comprobar que la legislación en materia de alimentación 
animal se aplica de forma armónica en todo el territorio nacional. Tal y 



como establece el artículo 148 de la Constitución Española, las 
Comunidades Autónomas (CCAA) son las autoridades competentes de la 



realización de controles oficiales en su ámbito territorial.  



En consecuencia, este documento debe entenderse como un documento 
marco destinado a garantizar la coordinación efectiva de los programas de 



control en materia de alimentación animal por parte de las autoridades 
competentes de las Comunidades Autónomas y de la Administración 



General del Estado, en lo que se refiere a su elaboración, ejecución y 
emisión de resultados e informes, teniendo en cuenta el marco 
competencial establecido. Para ello, se ha reforzado el número y contenido 



de los procedimientos documentados, se ha realizado un análisis de riesgo 
más detallado y se ha completado el epígrafe relativo a los principales 



aspectos a controlar en las inspección de los establecimientos, con el 
objetivo de armonizar las actividades de control oficial en España, pero 
respetando las competencias de las CCAA, que determinarán el número de 



inspecciones a realizar y de muestras a analizar anualmente, en base a su 
propio análisis de riesgo. Asimismo se ha establecido un sistema de 



verificación de la eficacia de los controles, a nivel nacional y autonómico, 
encaminado a monitorizar y evaluar a lo largo del tiempo los resultados 
obtenidos en los controles para garantizar la consecución de los objetivos 



marcados, así como un sistema de supervisión de la conformidad de los 
controles realizados por parte de la autoridad de control. 



4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 
Control. 



SG de Medios de Producción Ganaderos. Área funcional de alimentación 
animal. 











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020. Actualización 2018.  
Programa Nacional de Alimentación Animal                                                                      Página 5                                                                                                                                        



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 



Autónomas. 



Autoridad competente central. La Dirección General de Producciones y 



Mercados Agrarios y, en particular, la Subdirección General de Medios de 
Producción Ganaderos (SGMPG) es la responsable de la coordinación del 
programa de control en alimentación animal, según el Real Decreto 



895/2017, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. La 



coordinación con las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas para este programa de control se realiza en el seno de la 
Comisión Nacional de Coordinación en Materia de Alimentación 



Animal1 (CNCAA), siendo éstas las que coordinan las actuaciones en su 
ámbito territorial. 



La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios es el punto 
nacional de contacto del Sistema de Alerta Rápida para alimentos y piensos 
(RASFF) en piensos, y la Subdirección General de Medios de Producción 



Ganaderos es la responsable, a nivel nacional, de la coordinación de la red 
de alerta en alimentación animal. Además, participan como miembros de la 



red de alerta nacional las autoridades competentes en materia de seguridad 
alimentaria de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas 



de Ceuta y Melilla, responsables de la gestión de las comunicaciones de la 
red de alerta en su ámbito territorial, la AECOSAN, los Puntos de Entrada 
para las importaciones de piensos de terceros países y las asociaciones más 



representativas del sector de la alimentación animal. 



Autoridad competente de la Comunidad Autónoma. La autoridad 



competente de la CA es la responsable de la elaboración, aprobación, 
ejecución y desarrollo del programa de controles en su ámbito territorial, en 
base a los criterios básicos del programa nacional de controles, así como de 



la coordinación, seguimiento, verificación y supervisión, en su respectivo 
ámbito territorial, de la ejecución del programa autonómico 



correspondiente, y del desarrollo y ejecución de las medidas correctoras que 
consideren oportunas. La autoridad competente de la CA establecerá un 
procedimiento documentado de supervisión y verificación de la eficacia de 



los controles oficiales conforme a lo que establece el punto 7 del presente 
programa. 



En el Anexo II se incluye un listado de las autoridades competentes 
representadas en la Comisión Nacional de Coordinación en Materia de 
Alimentación Animal, mientras que en el Anexo III se incluye un listado con 



la información sobre las distintas autoridades competentes responsables de 
los diferentes elementos del presente programa de controles en cada una 



de las CCAA. 



                                       



1 Según el apartado 2. f) del artículo 9 del Real decreto 1144/2006, de 6 de Octubre, por el que se regulan 



las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos.  
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A efectos de la realización de los controles, las autoridades competentes se 



prestarán asistencia y colaboración mutua cuando otra autoridad 
competente lo solicite, y en especial ante casos de sospecha de 



incumplimiento de la legislación vigente, tanto entre CCAA, como entre 
distintos organismos competentes de las CCAA, como entre CCAA y 
administración general del Estado, para garantizar una adecuada 



coordinación. De manera que, al recibir una petición motivada, la autoridad 
competente remitirá a la autoridad peticionaria toda la información y los 



documentos que ésta necesite para la realización de sus funciones. Además, 
cada autoridad competente indicará uno o varios organismos de enlace para 
la coordinación y la comunicación con otras autoridades competentes y con 



la Comisión Nacional (Anexos II y III). 



     
 
 
 



Anexo II                   Anexo III 



Para poder cumplir con el artículo 44 del Reglamento 882/2004 y realizar el 
informe anual de la aplicación de los programas de control que exige el 
mencionado artículo, las autoridades competentes comunicarán los 



resultados de la aplicación de sus respectivos programas de control (ver 
punto 7). 



4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



La coordinación del Programa Nacional de controles y de los resultados del 
mismo con otras autoridades competentes, nacionales y comunitarias, y con 



organismos de terceros países, le corresponde a la CNCAA. Para ello, las 
autoridades de control comunicarán en tiempo y forma la información 



solicitada por la Comisión Nacional y, en particular, remitirán, con carácter 
anual, la previsión de controles y muestras a realizar, el resultado de los 
controles realizados y el resto de documentos relativos al control oficial que 



se acuerden en el seno de la CNCAA.  



5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 
laboratoriales y bases de datos). 



Cada CA cuenta con recursos económicos y humanos que desarrollan las 



tareas de control oficial en el sector de la alimentación animal.  



Dentro de los recursos materiales se incluyen las bases de datos utilizadas, 



así como los laboratorios tanto oficiales como privados, a los que son 
enviadas las muestras para el control de las determinaciones analíticas 
requeridas. Las autoridades de control (AAC) pueden contar con estos 



laboratorios para el envío de muestras oficiales, independientemente de que 
se encuentren o no dentro de su territorio de actuación.  
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ANEXO II LISTADO DE AUTORIDADES COMPETENTES QUE REPRESENTAN A LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN LA COMISIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN 




EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 
 




Comunidad 




Autónoma 
Unidad Representada en la CNCAA 




Andalucía 




 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Secretaría General de 
Agricultura y Alimentación. Dirección General de la Producción Agrícola y 




Ganadera. Servicio de Producción Ganadera. 
 




Aragón 




 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad. Dirección general de 




Alimentación y Fomento Agroalimentario. Servicio de Seguridad 
Agroalimentaria 
 




Asturias Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos. Dirección General 
de Ganadería. Servicio de Sanidad y Producción Animal 




Baleares 
 
Consellería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca. Dirección General de 




Agricultura y Ganadería. Servicio de Ganadería. 




Canarias 
 
Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas. Viceconsejería de Agricultura y ganadería. Dirección General de 




Ganadería. 




Cantabria 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
 DG de Ganadería y Desarrollo Rural. Servicio de Producción Animal. 
 




Castilla-La 




Mancha 
Consejería de Agricultura, Medioambiente y Desarrollo Rural 
DG de Agricultura. Servicio de Ganadería 




Castilla y 




León 




Consejería de Agricultura y Ganadería. Dirección General de Producción 




Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias 
Servicio de Ordenación y Estructura Sanitaria Ganadera 




Cataluña 




 
Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca,  Alimentación Dirección 




General de Agricultura y Ganadería. Subdirección General de Ganadería. 
Servicio de Alimentación Animal y Seguridad de la Producción Ganadera. 
   




Extremadura 
Consejería de Agricultura, Desarrollo rural, Medio ambiente y Energía. 




Dirección General de Agricultura y Ganadería. Servicio de Calidad 
Agropecuaria y Alimentaria. 
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Comunidad 




Autónoma 
Unidad Representada en la CNCAA 




Galicia Consejería de Medio Rural. Subdirección General de Ganadería. Servicio 
de Seguridad Alimentaria en las Producciones Ganaderas. 




La Rioja 
 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Dirección General 
de Agricultura y Ganadería. Servicio de Ganadería. 
 




Madrid 




 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
territorio. Dirección General de Agricultura y Ganadería. Área de 




Ganadería. 
 




Murcia 
 
Consejería de Agricultura y Agua. Dirección General de Ganadería y Pesca. 




Servicio de Sanidad animal.  
 




Navarra 




 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 




Local. Dirección General de Agricultura y Ganadería. Servicio de 
Ganadería.  
 




País Vasco Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras 
Dirección de Agricultura y Ganadería  




Valencia 
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 




Rural. Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca. Subdirección 
General Agricultura y Ganadería. Servicio de Seguridad y Control de la 
Producción Agraria. 




 

















ANEXO II Listado autoridades CCAA CNCAA-2018.pdf
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ANEXO III. LISTADO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES RESPONSABLES DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS DEL 




PROGRAMA DE CONTROL EN CADA CA 




CA 




Explotaciones 
ganaderas que 
tienen que 
cumplir con el 
Anexo II 




Establecimientos 
fabricantes de 
aditivos, 
premezclas y/o 
piensos 




Intermediarios 
de productos 
destinados a 
alimentación 
animal 




Transportistas de 
productos 
destinados a 
alimentación 
animal 




Industrias 
agroalimentarias 
que destinan 
parte de su 
producción a la 
alimentación de 
los animales 




Plantas de 
biocombustibles 
que produzcan 
piensos como 
co/subproductos 
de su actividad 
principal 




Operadores del 
sector de la 
minería que 
destinen 
productos a 
alimentación 
animal 




Establecimientos 
de 
transformación 
de productos de 
categoría 3 




Andalucía1 




Consejería de 




Agricultura, 




Pesca y 




Desarrollo 




Rural, DG de 




Producción 




Agrícola y 




Ganadera, 




Servicio de 




Producción 




Ganadera 




Consejería de 




Agricultura, 




Pesca y 




Desarrollo Rural, 




DG de 




Producción 




Agrícola y 




Ganadera, 




Servicio de 




Producción 




Ganadera; y DG 




de Industrias y 




Cadena 




Agroalimentaria1 




Consejería de 




Agricultura, 




Pesca y 




Desarrollo 




Rural, DG de 




Producción 




Agrícola y 




Ganadera, 




Servicio de 




Producción 




Ganadera 




Consejería de 




Agricultura, 




Pesca y 




Desarrollo 




Rural, DG de 




Producción 




Agrícola y 




Ganadera, 




Servicio de 




Producción 




Ganadera; y 




Consejería de 




Fomento y 




Vivienda1 




Consejería de 




Agricultura, 




Pesca y 




Desarrollo Rural, 




DG de 




Producción 




Agrícola y 




Ganadera, 




Servicio de 




Producción 




Ganadera; DG 




de Industrias y 




Cadena 




Agroalimentaria1 




y  Consejería de 




Salud.1 




Consejería de 




Agricultura, Pesca 




y Desarrollo 




Rural, DG de 




Producción 




Agrícola y 




Ganadera, 




Servicio de 




Producción 




Ganadera;  DG 




de Industrias y 




Cadena 




Agroalimentaria 
1y  




Consejería de 




Empleo, Empresa 




y Comercio1 




Consejería de 




Agricultura, 




Pesca y 




Desarrollo 




Rural, DG de 




Producción 




Agrícola y 




Ganadera, 




Servicio de 




Producción 




Ganadera; y 




Consejería de 




Empleo, 




Empresa y 




Comercio1 




Consejería de 




Agricultura, 




Pesca y 




Desarrollo 




Rural, DG de 




Producción 




Agrícola y 




Ganadera, 




Servicio de 




Producción 




Ganadera; DG 




de Industrias y 




Cadena 




Agroalimentaria 
1. Consejería de 




Empleo, 




Empresa y 




Comercio1 




Aragón 
Servicio  de Seguridad Agroalimentaria. DG de Alimentación y Fomento Agroalimentario. Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad. 




 




 




  




                                                 
1 (Centros Directivos competentes en registros exigibles con carácter previo al procedimiento de Registro de Establecimientos de Alimentación Animal) 
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ANEXO III (cont) 




CA 




Explotaciones 
ganaderas que 




tienen que 
cumplir con el 




Anexo II 




Establecimientos 
fabricantes de 




aditivos, 
premezclas y/o 




piensos 




Intermediarios 
de productos 
destinados a 
alimentación 




animal 




Transportistas de 
productos 




destinados a 
alimentación 




animal 




Industrias 
agroalimentarias 




que destinan 
parte de su 




producción a la 
alimentación de 




los animales 




Plantas de 
biocombustibles 
que produzcan 
piensos como 




co/subproductos 
de su actividad 




principal 




Operadores del 
sector de la 
minería que 




destinen 
productos a 
alimentación 




animal 




Establecimientos 
de 




transformación 
de productos de 




categoría 3 




Asturias 




DG de 




Ganadería. 




Servicio de 




Sanidad y 




Producción  




Animal 




DG de 




Ganadería. 




Servicio de 




Sanidad y 




Producción  




Animal 




DG de 




Ganadería. 




Servicio de 




Sanidad y 




Producción 




Animal 




DG de 




Ganadería 




Servicio de 




Sanidad y 




Producción 




Animal 




Dirección 




General de 




Salud Pública.   




Servicio de 




Riesgos 




Ambientales y 




Alimentarios 




(para inspección 




y registro de 




establecimientos




). DG de 




Ganadería 




Servicio de 




Sanidad y 




Producción 




animal (para el 




resto de las 




actuaciones)  




DG de Ganadería. 




Servicio de 




Sanidad y 




Producción 




Animal 




DG de 




Ganadería. 




Servicio de 




Sanidad y 




Producción 




animal 




DG de 




Ganadería. 




Servicio de 




Sanidad y 




Producción 




Animal 




Baleares 




Servicio de 




Ganadería. 




Dirección 




General de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Consellería de 




Medio 




Ambiente, 




Agricultura y 




Pesca.  




Servicio de 




Ganadería. 




Dirección 




General de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Consellería de 




Medio Ambiente, 




Agricultura y 




Pesca. 




Servicio de 




Ganadería. 




Dirección 




General de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Consellería de 




Medio 




Ambiente, 




Agricultura y 




Pesca. 




Servicio de 




Ganadería. 




Dirección 




General de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Consellería de 




Medio Ambiente, 




Agricultura y 




Pesca. 




Servicio de 




Ganadería. 




Dirección 




General de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Consellería de 




Medio Ambiente, 




Agricultura y 




Pesca. 




  Servicio de 




Ganadería. 




Dirección 




General de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Consellería de 




Medio 




Ambiente, 




Agricultura y 




Pesca. 
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ANEXO III (cont) 




 




CA 




Explotaciones 
ganaderas que 




tienen que 
cumplir con el 




Anexo II 




Establecimientos 
fabricantes de 




aditivos, 
premezclas y/o 




piensos 




Intermediarios 
de productos 
destinados a 
alimentación 




animal 




Transportistas de 
productos 




destinados a 
alimentación 




animal 




Industrias 
agroalimentarias 




que destinan 
parte de su 




producción a la 




alimentación de 
los animales 




Plantas de 
biocombustibles 
que produzcan 
piensos como 




co/subproductos 




de su actividad 
principal 




Operadores del 
sector de la 
minería que 




destinen 
productos a 




alimentación 
animal 




Establecimientos 
de 




transformación 
de productos de 




categoría 3 




Canarias 




 Consejería de 




Agricultura, 




Ganadería, Pesca 




y Aguas del 




Gobierno de 




Canarias. 




DG de Ganadería 




Servicio de 




Registros, 




Industrias y 




Bienestar Animal 




 




 Consejería de 




Agricultura, 




Ganadería, 




Pesca y Aguas 




del Gobierno de 




Canarias. 




DG de 




Ganadería 




Servicio de 




Registros, 




Industrias y 




Bienestar 




Animal 




 




Consejería de 




Sanidad del 




Gobierno de 




Canarias 




DG de salud 




pública 




 




   




Cantabria 




DG de 




Ganadería y 




Desarrollo 




Rural. 




Servicio de 




Producción 




Animal 




DG de Ganadería 




y Desarrollo 




Rural. 




Servicio de 




Producción 




Animal 




DG de 




Ganadería y 




Desarrollo 




Rural. 




Servicio de 




Producción 




Animal 




DG de 




Ganadería y 




Desarrollo 




Rural. 




Servicio de 




Producción 




Animal 




DG de Ganadería 




y Desarrollo 




Rural. 




Servicio de 




Producción 




Animal 




DG de Ganadería 




y Desarrollo 




Rural. 




Servicio de 




Producción 




Animal* 




*No existe 




ninguna activa a 




día de hoy 




DG de 




Ganadería y 




Desarrollo 




Rural. 




Servicio de 




Producción 




Animal* 




* No existe 




ninguna 




activa a día 




de hoy 




DG de Ganadería 
y Desarrollo 
Rural. 
Servicio de 
Producción 
Animal cuando el 




destino es la 
alimentación 
animal. Servicio 
de Sanidad y 
Bienestar Animal 




si el destino es 
distinto a la 




alimentación 
animal 
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ANEXO III (cont) 
 




CA 




Explotaciones 
ganaderas que 




tienen que 
cumplir con el 




Anexo II 




Establecimientos 
fabricantes de 




aditivos, 
premezclas y/o 




piensos 




Intermediarios 
de productos 
destinados a 
alimentación 




animal 




Transportistas de 
productos 




destinados a 
alimentación 




animal 




Industrias 
agroalimentarias 




que destinan 
parte de su 




producción a la 
alimentación de 




los animales 




Plantas de 
biocombustibles 
que produzcan 
piensos como 




co/subproductos 
de su actividad 




principal 




Operadores del 
sector de la 
minería que 




destinen 
productos a 
alimentación 




animal 




Establecimientos 
de 




transformación 
de productos de 




categoría 3 




Castilla La 




Mancha 




Consejería de 




Agricultura, 




Medioambient




e y Desarrollo 




Rural. DG 




Agricultura 




Servicio de 




Ganadería 




Consejería de 




Agricultura, 




Medioambiente y 




Desarrollo Rural. 




DG Agricultura 




Servicio de 




Ganadería 




Consejería de 




Agricultura, 




Medioambient




e y Desarrollo 




Rural. DG 




Agricultura 




Servicio de 




Ganadería 




Consejería de 




Agricultura, 




Medioambiente 




y Desarrollo 




Rural. DG 




Agricultura 




Servicio de 




Ganadería 




Consejería de 




Sanidad. DG de 




Salud Pública y 




Consumo. 




Consejería de 




Agricultura, 




Medioambiente y 




Desarrollo Rural. 




DG Agricultura 




Servicio de 




Ganadería 




Consejería de 




Agricultura, 




Medioambient




e y Desarrollo 




Rural. DG 




Agricultura 




Servicio de 




Ganadería 




Consejería de 




Agricultura, 




Medioambiente 




y Desarrollo 




Rural. DG 




Agricultura 




Servicio de 




Ganadería 




Castilla y 




León 




Consejería de Agricultura y Ganadería. Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias 




Servicio de Ordenación y Estructura Sanitaria Ganadera 




Cataluña 




 




Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. Dirección General de Agricultura y Ganadería. Subdirección General de 




Ganadería. Servicio de Alimentación Animal y Seguridad de la Producción Ganadera. 




 




Extremadura 




D.G. de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Calidad 




Agropecuaria 




y Alimentaria. 




D.G. de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Calidad 




Agropecuaria y 




Alimentaria. 




D.G. de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Calidad 




Agropecuaria 




y Alimentaria. 




D.G. de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Calidad 




Agropecuaria y 




Alimentaria. 




D.G. de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Calidad 




Agropecuaria y 




Alimentaria. 




D.G. de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Calidad 




Agropecuaria y 




Alimentaria. 




D.G. de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Calidad 




Agropecuaria 




y Alimentaria. 




D.G. de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Calidad 




Agropecuaria y 




Alimentaria. 
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ANEXO III (cont) 




 




CA 




Explotaciones 
ganaderas que 




tienen que 
cumplir con el 




Anexo II 




Establecimientos 
fabricantes de 




aditivos, 
premezclas y/o 




piensos 




Intermediarios 
de productos 
destinados a 
alimentación 




animal 




Transportistas de 
productos 




destinados a 
alimentación 




animal 




Industrias 
agroalimentarias 




que destinan 
parte de su 




producción a la 




alimentación de 
los animales 




Plantas de 
biocombustibles 
que produzcan 
piensos como 




co/subproductos 




de su actividad 
principal 




Operadores del 
sector de la 
minería que 




destinen 
productos a 




alimentación 
animal 




Establecimientos 
de 




transformación 
de productos de 




categoría 3 




Galicia 




Consellería 




Medio Rural. 




SDG 




Ganadería 




Consellería Medio 




Rural. SDG 




Ganadería 




Consellería 




Medio Rural. 




SDG 




Ganadería 




Consellería 




Medio Rural. 




SDG Ganadería 




Consellería de 




Sanidad. DG 




Salud Pública y 




Consellería 




Medio Rural e do 




Mar. SDG 




Ganadería (cada 




una en el marco 




de sus 




competencias) 




Consellería Medio 




Rural. SDG 




Ganadería 




Consellería 




Medio Rural. 




SDG 




Ganadería 




Consellería 




Medio Rural. 




SDG Ganadería 




Madrid 




DG de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Área de 




Ganadería 




DG de 




Agricultura y 




Ganadería. Área 




de Ganadería 




DG de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Área de 




Ganadería 




DG de 




Agricultura y 




Ganadería. Área 




de Ganadería 




DG de 




Agricultura y 




Ganadería. Área 




de Ganadería 




DG de Agricultura 




y Ganadería. Área 




de Ganadería 




DG de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Área de 




Ganadería 




DG de 




Agricultura y 




Ganadería. 




Área de 




Ganadería 




Murcia 




DG de 




Ganadería y 




pesca, servicio 




de Sanidad 




Animal 




DG de Ganadería 




y pesca, servicio 




de Sanidad 




Animal 




DG de 




Ganadería y 




pesca, servicio 




de Sanidad 




Animal 




DG de 




Ganadería y 




pesca, servicio 




de Sanidad 




Animal 




DG de Industrias 




y Asociacionismo 




agrario, servicio 




de industrias y 




promoción 




agroalimentaria 




DG de Ganadería 




y pesca, servicio 




de Sanidad 




Animal 




DG de 




Ganadería y 




pesca, 




servicio de 




Sanidad 




Animal 




DG de 




Ganadería y 




pesca, servicio 




de Sanidad 




Animal 




 




 




 




 




ANEXO III (cont) 
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CA 




Explotaciones 
ganaderas que 




tienen que 
cumplir con el 




Anexo II 




Establecimientos 
fabricantes de 




aditivos, 
premezclas y/o 




piensos 




Intermediarios 
de productos 




destinados a 
alimentación 




animal 




Transportistas de 
productos 




destinados a 
alimentación 




animal 




Industrias 
agroalimentarias 




que destinan 




parte de su 
producción a la 
alimentación de 




los animales 




Plantas de 
biocombustibles 
que produzcan 




piensos como 
co/subproductos 
de su actividad 




principal 




Operadores del 
sector de la 
minería que 




destinen 
productos a 
alimentación 




animal 




Establecimientos 
de 




transformación 
de productos de 




categoría 3 




Navarra 




DG de 




Agricultura y 




ganadería. 




Servicio de 




ganadería. 




Sección de 




Seguridad 




Alimentaria y 




oficinas 




Pecuarias 




DG de 




Agricultura y 




ganadería. 




Servicio de 




ganadería. 




Sección de 




Seguridad 




Alimentaria y 




oficinas 




Pecuarias 




DG de 




Agricultura y 




ganadería. 




Servicio de 




ganadería. 




Sección de 




Seguridad 




Alimentaria y 




oficinas 




Pecuarias 




DG de 




Agricultura y 




ganadería. 




Servicio de 




ganadería. 




Sección de 




Seguridad 




Alimentaria y 




oficinas 




Pecuarias 




DG de 




Agricultura y 




ganadería. 




Servicio de 




ganadería. 




Sección de 




Seguridad 




Alimentaria y 




oficinas 




Pecuarias 




DG de 




Agricultura y 




ganadería. 




Servicio de 




ganadería. 




Sección de 




Seguridad 




Alimentaria y 




oficinas 




Pecuarias 




DG de 




Agricultura y 




ganadería. 




Servicio de 




ganadería. 




Sección de 




Seguridad 




Alimentaria y 




oficinas 




Pecuarias 




DG de 




Agricultura y 




ganadería. 




Servicio de 




ganadería. 




Sección de 




Seguridad 




Alimentaria y 




oficinas 




Pecuarias 




La Rioja 




Consejería de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Medio 




Ambiente. DG 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Ganadería 




Consejería de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Medio 




Ambiente. DG 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Ganadería 




Consejería de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Medio 




Ambiente. DG 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Ganadería 




Consejería de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Medio Ambiente. 




DG Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Ganadería  




Consejería de 




Salud. DG de 




salud pública y 




consumo 




(registro 




establecimientos




) 




Consejería de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Medio Ambiente. 




DG Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Ganadería(resto 




de actuaciones) 




Consejería de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Medio Ambiente 




DG de Calidad 




Ambiental 




(registro 




establecimientos




) 




Consejería de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Medio Ambiente. 




DG Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Ganadería(resto 




de actuaciones) 




Consejeria de 
Obras Públicas, 
Politica Local y 




Territorial.Servici
o de Ordenación 




del 




Territorio.(registr
o 




establecimientos) 
Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería y 




Medio Ambiente. 
DG Agricultura y 




Ganadería. 
Servicio de 




Ganadería(resto 
de actuaciones) 




Consejería de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Medio 




Ambiente. DG 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Ganadería 
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ANEXO III (cont) 
 




CA 




Explotaciones 
ganaderas que 




tienen que 
cumplir con el 




Anexo II 




Establecimientos 
fabricantes de 




aditivos, 
premezclas y/o 




piensos 




Intermediarios 
de productos 
destinados a 
alimentación 




animal 




Transportistas de 
productos 




destinados a 
alimentación 




animal 




Industrias 
agroalimentarias 




que destinan 
parte de su 




producción a la 
alimentación de 




los animales 




Plantas de 
biocombustibles 
que produzcan 
piensos como 




co/subproductos 
de su actividad 




principal 




Operadores del 
sector de la 
minería que 




destinen 
productos a 
alimentación 




animal 




Establecimientos 
de 




transformación 
de productos de 




categoría 3 




País Vasco 




Diputaciones 




Forales de 




Álava Bizkaia 




y Gipuzkoa  




Departamento de Desarrollo Económico e infraestructuras 




Comunidad 




Valenciana 




Dirección 




General de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Pesca. 




Subdirección 




General 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Seguridad y 




Control de la 




Producción 




Agraria. 




Dirección 




General de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Pesca. 




Subdirección 




General 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Seguridad y 




Control de la 




Producción 




Agraria. 




Dirección 




General de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Pesca. 




Subdirección 




General 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Seguridad y 




Control de la 




Producción 




Agraria. 




Dirección 




General de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Pesca. 




Subdirección 




General 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Seguridad y 




Control de la 




Producción 




Agraria. 




Dirección 




General de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Pesca. 




Subdirección 




General 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Seguridad y 




Control de la 




Producción 




Agraria. 




Dirección General 




de Agricultura, 




Ganadería y 




Pesca. 




Subdirección 




General 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Seguridad y 




Control de la 




Producción 




Agraria. 




Dirección 




General de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Pesca. 




Subdirección 




General 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Seguridad y 




Control de la 




Producción 




Agraria. 




Dirección 




General de 




Agricultura, 




Ganadería y 




Pesca. 




Subdirección 




General 




Agricultura y 




Ganadería. 




Servicio de 




Seguridad y 




Control de la 




Producción 




Agraria. 




 

















ANEXO III Listado autoridades CCAA por componentes del programa 2018.pdf
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Anexo 5.1 Bases de datos 2018         Anexo 5.1 Laboratorios 2018 



5.2 Delegación de tareas de control. 



Ni el MAPAMA ni las CCAA tienen delegadas tareas de control en relación 



con el programa oficial de controles en alimentación animal. 



5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



El Reglamento (CE) nº 882/2004 establece, en su artículo 8, que los 
controles oficiales efectuados por las autoridades competentes se llevarán a 
cabo de acuerdo con procedimientos documentados. Estos procedimientos 



contendrán información e instrucciones para el personal que realice los 
controles oficiales, y se referirán, entre otros aspectos, a los ámbitos 



comprendidos en el capítulo II del Anexo II del mencionado Reglamento, a 
procedimientos jurídicos para garantizar el acceso del personal de las 
autoridades competentes a los locales y a la documentación de los 



explotadores de piensos, a procedimientos para verificar la eficacia de los 
controles oficiales que realizan, y adecuación de los controles oficiales, y 



también a procedimientos para asegurarse de que se adoptan medidas 
correctoras cuando es preciso. 



Los procedimientos documentados tienen como objetivo fundamental 
facilitar la actividad inspectora a la vez que sirven para armonizar las 
actividades de control por parte de los inspectores de las autoridades 



competentes. Por ello, cada autoridad competente, las CCAA en el ámbito 
del presente programa de controles según la distribución competencial ya 



descrita, elaborará los procedimientos documentados a los que les 
obliga la legislación vigente, así como todos aquellos que estimen 
oportuno. No obstante, la CNCAA, en cumplimiento del apartado 2f del 



artículo 9 del Real decreto 1144/2006, por el que se regulan las condiciones 
de aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene de los 



piensos, podrá elaborar todos aquellos procedimientos documentados que 
faciliten y armonicen las actividades de control por parte de las autoridades 
competentes. Estos procedimientos documentados se aprobarán en el seno 



de la CNCAA y se integrarán en el programa de controles en la revisión 
anual del programa que tendrá lugar durante el primer semestre del 



año. En cualquier caso, estos documentos se conciben como una 
herramienta dinámica que facilite los controles oficiales,  sujeta a revisión 
en cualquier momento en función de la evolución del conocimiento 



científico, de las modificaciones de la legislación comunitaria o nacional, de 
los cambios que se produzcan en la estructura, gestión o funcionamiento de 



las autoridades competentes,   de los resultados de los controles oficiales 
del año precedente, de las notificaciones de las RASFF o de las 
recomendaciones de la Oficina Alimentaria y Veterinaria (OAV). 



Asimismo, se crea un Anexo específico en el que se incluye el índice de 
procedimientos documentados (Anexo IV) establecidos por las Comunidades 



Autónomas así como los elaborados por la Comisión Nacional de 
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Anexo 5.1. Soportes informáticos  - PROGRAMA NACINAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL  




ORGANISMO 
/ CCAA 




Código Nombre completo Descripción 




MAPAMA SILUM Sistema de Gestión Integral de la 
Alimentación animal 




El Sistema de Gestión Integral de la 
Alimentación animal (SILUM) es una 
herramienta informática, con base 
legal en Real Decreto 821/2008. En 
uso desde 2004, permite una 
gestión global de la información y 
de los registros relacionados con el 
sector de la alimentación animal. Se 
trata de un instrumento de trabajo 
de utilidad para los distintos 
eslabones del Sector. De este modo, 
permite la coordinación e 
intercambio de datos entre las 
distintas administraciones públicas 
en él implicadas, tanto en las CCAA, 
como en el Ministerio o en los 
Puntos de Entrada. Es, además, el 
instrumento utilizado por las 
mismas para el Registro o 
autorización de empresas y 
establecimientos del sector. Cuenta 
también con información de utilidad 
para otros miembros del sector, 
como es el caso de asociaciones, 
empresas o particulares. De este 
modo se pueden obtener listados de 
registros,  novedades de interés, 
etc... El contenido del sistema se 
articula en una serie de módulos 
temáticos que facilitan su 
utilización: - Módulo de Registros - 
Módulo de Consultas - Módulo de 
Controles  




Andalucía   Sistema de Gestión del Plan Andaluz 
de Inspecciones Sanitarias (PAIS) 




Registro con los datos de las 
inspecciones realizadas en el marco 
de los Plan Andaluz de Inspecciones 
Sanitarias Ganaderas, así como los 
de alimentación animal y SANDACH. 
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Anexo 5.1. Soportes informáticos  - PROGRAMA NACINAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL  




ORGANISMO 
/ CCAA 




Código Nombre completo Descripción 




Andalucía  ALANA ALANA Sistema de Información y gestión de 
explotaciones ganaderas de 
Andalucía: en el que se ha incluido  
un módulo para el registro de las 
explotaciones ganaderas con carros 
UNIFEED fijos y el registro de 
explotaciones ganaderas que solo 
mezclan una o varias materias 
primas o una o varias  materias 
primas con un piensos 
complementario, también se graban 
las autorizaciones de uso de MPOAS 
incluidos lactosueros en 
explotaciones ganaderas. 




Andalucía  SIGGAN SIGGAN Se ha incluido en el Sistema de 
Información y gestión de 
explotaciones ganaderas de 
Andalucía un módulo para grabar 
las autorizaciones de uso de de 
MPOAS incluidos lactosueros en 
explotaciones ganaderas. 
Se marcan con un tick las 
explotaciones ganaderas que 
mezclan piensos exclusivamente 
para las necesidades de su 
explotación sin utilizar aditivos (solo 
los del ensilado) 




C. Valenciana       




Cantabria 05-SIGESANC Sistema de Gestión de la 
Alimentación Animal de Cantabria 




Ordenación del Sector de la 
Alimentación Animal en Cantabria: 
Inscripción en el registro de los 
operadores del sector de la 
alimentación animal de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 
y las gestiones derivadas de ello 
(producciones, controles, tomas de 
mues 




Castilla La 
Mancha 




SIGCA Sistema Integrado de Gestión y 
Control de Ayudas 




Se ha incluido en el registro de 
explotaciones  ganaderas 
información relativa a la 
alimentación animal ( Anexo I, 
Anexo II, Anexo III) en base al 
Reglamento 183/2005. 
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Anexo 5.1. Soportes informáticos  - PROGRAMA NACINAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL  




ORGANISMO 
/ CCAA 




Código Nombre completo Descripción 




Castilla y León   Sistemas de control oficiales Herramienta de distribución de 
documentación. Permite tener 
accesible toda la documentación 
del Sistema de Controles Oficiales 
(procedimientos generales, 
procedimientos específicos, 
instrucciones, etc¿) en su última 
revisión, alertando mediante 
correo ele 




Castilla y León   Expedientes sancionadores Permite obtener información 
relativa a los expedientes 
sancionadores incoados por 
incumplimientos detectados en las 
inspecciones de los programas 
oficiales de control, así como 
conocer su estado de tramitación. 




Castilla y León   Solicitudes y procedimientos Registro de solicitudes telemáticas 




Castilla y León   Custodia de documentos Depósito de originales electrónicos 
de resoluciones y envío al buzón de 
notificaciones electrónicas 




Castilla y León  SARE SARE. Alimentación animal, 
Establecimientos SANDACH, 
MEDICAMENTOS 




Elaboración del programa de 
uestreo, y grabación de los 
controles, la toma de muestras y 
los resultados analíticos, así como 
evaluación de la ejecución del Plan. 
Controles a explotaciones 
ganaderas y a empresas 




Castilla y León   TRANSPORTISTAS. De animales 
vivos, SANDACH y alimentación 
animal 




Empresas y vehículos autorizados 
para el traslado de animales, 
pienso y SANDACH. Permite 
realizar las inspecciones mediante 
actas libres o protocolizadas en un 
tablet pc. 
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Anexo 5.1. Soportes informáticos  - PROGRAMA NACINAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL  




ORGANISMO / 
CCAA 




Código Nombre completo Descripción 




Cataluña RAS Registro del sector de la alimentación 
animal y del ámbito de los 
subproductos animales y productos 
derivados no destinados al consumo 
humano 




Integrar el registro de todos los 
establecimientos con actividades 
relacionadas con la alimentación 
animal y los SANDACH de categoría 3 
para evitar duplicidades y ofrecer una 
gestión transversal de los procesos 
administrativos de autorización e 
inscripción de empresas. Unificar y 
simplificar las herramientas y sistemas, 
para facilitar el acceso a la información. 




Cataluña Plan de 
control 




Base de datos de Plan de controles. Base de datos Access que recoge los 
datos de las inspecciones realizadas en 
los establecimientos de alimentación 
animal (instalaciones, muestras y 
etiquetado) y explotaciones ganaderas 
(muestras y etiquetado) 




Extremadura   Registro de titulares y vehículos 
adaptados al transporte de 
Subproductos de origen animal no 
destinado al consumo humano. 
Registro de empresas autorizadas. 




Disponer de una herramienta de 
trabajo que permita tener 
informatizado los datos referentes a los 
titulares, vehículos de transporte, 
contenedores y empresas autorizadas 
relacionados con subproductos de 
origen animal no destinado al consumo 
humano. Cread 




Extremadura   Base de datos del programa de 
control de alimentación animal 




Registro de establecimientos, 
operadores comerciales, inspecciones 
realizadas, toma de muestras, 
resultados analíticos, incumplimientos 
detectados, medidas aplicadas. Todos 
estos datos se conectan después con 
SILUM. 




Galicia  SISTEMA INTEGRADO  
 




Destinada a registrar y gestionar todas 
las actas de inspecciones e informes, 
referidos a los controles realizados 
enlos distintos programas de control. 
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Anexo 5.1. Soportes informáticos  - PROGRAMA NACINAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL  




ORGANISMO / 
CCAA 




Código Nombre completo Descripción 




Islas Baleares   Planes de Control Gestion y cálculo de los Planes de 
Control Oficial ejecutados desde el 
Servicio de Ganadería, así como para 
permitir la grabación de los 
resultados de los controles. El 
sistema permite ejecutar cada Plan 
de Control en cada campaña a partir 
de unos criterios. El sistema ejecuta 
un muestreo dirigido en base a 
dichos criterios, y un muestreo 
aleatorio del total de explotaciones 
que forman parte del universo. 




La Rioja   Aplicación informática CEX, sobre 
gestión de expedientes y sistemas 
de información 




Informatización de las inspecciones 
realizadas. 




La Rioja 
 




SGAA35, sobre gestión de muestras 
y establecimientos 




Gestión de muestras para envío a 
laboratorio y  comunicación de 
resultados laboratoriales en 
establecimientos de 
establecimientos de alimentación 
animal 




Murcia   ALAN-WEB alimentación animal, adecuación de 
variaciones de fórmulas de pienso, 
los operadores van incorporando, on 
line , esas modificaciones de 
materias primas y/o aditivos, lo cual 
conectado a la red de alerta SILUM, 
permite localizar de inmediato 
donde y cuando han sido utilizados 
productos con riesgo potencial 




Navarra SILUM Base de datos SILUM adaptadas a 
Navarra. 




Gestión de SILUM en Navarra. 
Registro de establecimientos de 
alimentación animal en Navarra. 
Creado por Instrucción interna 




Navarra PC Base de datos de Plan de controles. Permite registar y gestionar todas 
las actas de inspecciones e informes, 
referidos a los controles realizados 
en las explotaciones ganaderas 
dentro de los distintos programas de 
control. 
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Anexo 5.1. Soportes informáticos  - PROGRAMA NACINAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL  




ORGANISMO / 
CCAA 




Código Nombre completo Descripción 




País Vasco   NEKAZER Es una aplicación que se ha 
desarrollado a través de IKT para las 
funciones de Registro y Autorización 
recogidas en el artículo 38 sobre 
Alimentación Animal de la Ley 
17/2008, de 23 de diciembre, de 
Política Agraria y Alimentaria .  




 

















Anexo 5.1. Soportes informáticos 2018.pdf
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5.1. Laboratorios de control oficial  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.  




ORGANISMO 
/ CA 




Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 




MAPAMA Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 




SI 181/LE390 público Madrid MAPAMA 




MAPAMA Laboratorio 
Agroalimentario de 
Santander 




SI 517/LE1040 público Cantabria MAPAMA 




MAPAMA Laboratorio Central de 
Sanidad Animal de Algete 




SI 692/LE1530 público Madrid MAPAMA 




MAPAMA Laboratorio 
Agroalimentario 




      Barcelona Departamento de 
Agricultura, 
Alimentación y 
Acción Rural, 
Generalitat de 
Catalunya 




MAPAMA SERVICIOS DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE A 
CORUÑA 




SI 725/LE1798 privado Coruña (A) MAPAMA 




 




 















 




 




Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 
2018- Programa de Control Oficial de Alimentación Animal – Anexo 5.1.- laboratorios       Página 2/8 




5.1. Laboratorios de control oficial (cont)  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.  




ORGANISMO 
/ CA 




Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 




Andalucía Laboratorio de Producción 
y Sanidad Animal de 
Córdoba 




SI 884/LE1713 público Córdoba Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de 
Andalucía (AGAPA) 




Andalucía Laboratorio 
Agroalimentario de 
Córdoba 




SI 289/LE506 público Córdoba Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de 
Andalucía (AGAPA) 




Andalucía Laboratorio 
Agroalimentario de Atarfe 




SI 276/LE507  público Granada Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de 
Andalucía (AGAPA) 




Andalucía SERVICIOS DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE A 
CORUÑA 




SI 725/LE1798 privado Coruña (A) Universidad de A 
Coruña  




Aragón Laboratorio Agroambiental 
de Zaragoza 




SI 758/LE1462 público Zaragoza Departamento de 
Agricultura, Gandería 
y Medio Ambiente 




Aragón SAYCI Sí 399/LE596 privado Zaragoza 
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5.1. Laboratorios de control oficial (cont)  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.  




ORGANISMO 
/ CA 




Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 




Asturias Laboratorio de Sanidad 
Animal  ( JOVE) del 
Principado de Asturias 




SI 442/LE847 público Asturias Consejería 
de Desarrollo 
Rural  y 
Recursos Natrales 




Asturias Laboratorio de Nutricion 
Animal  ( SERIDA) del 
Principado de Asturias 




SI  LE/930 público Asturias Consejería 
de Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales 




Asturias Laboratorio de Salud 
Pública del Principado de 
Asturias 




SI 199/LE410 público Asturias Consejería de 
Sanidad 




C. Valenciana Unidad de análisis de 
Sanidad animal 




SI   público Valencia/València Conselleria de 
Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio 
Climático y Desarrollo 
Rural 




C. Valenciana Laboratorio 
agroalimentario de la 
Generalitat Valenciana 




SI ENAC 184/LE 405 público Valencia/València Conselleria de 
Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio 
Climático y Desarrollo 
Rural 




C. Valenciana Laboratorio de Salud 
Pública de Valencia 




SI       Conselleria de 
Sanidad 
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5.1. Laboratorios de control oficial (cont)  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.  




ORGANISMO 
/ CA 




Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 




Cantabria Servicio de Laboratorio y 
Control de Cantabria 




SI 722/LE1186 público Cantabria Dirección General de 
Ganadería y 
Desarrollo Rural, 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación 




Castilla La 
Mancha 




Laboratorio 
Agroalimentario y 
Ambiental (LARAGA) 




SI 1081/LE2118 público Toledo Consejería de 
Agricultura 




Castilla La 
Mancha 




Unidad Analítica Regional 
de Sanidad Animal 
(UARSA) 




SI 905/LE1706 público Toledo Consejería de 
Agricultura 




Castilla y León Laboratorio Agrario 
Regional de Burgos 




SI 277/LE416 público Burgos Consejería de 
Agricultura y 
Ganadería 




Cataluña Laboratorio 
Agroalimentario de Cabrils 
(LAC) 




SI ENAC157/LE309 público Barcelona Departament 
D´Agricultura, 
Ramaderia, Pesca i 
Alimentació 




Cataluña Laboratorio de Sanidad 
Animal de Catalunya 




SI ENAC864/LE1732 público Lleida Departament 
D´Agricultura, 
Ramaderia, Pesca i 
Alimentació 
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5.1. Laboratorios de control oficial (cont)  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.  




ORGANISMO 
/ CA 




Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 




Cataluña Centro de Acuicultura IRTA 
de Sant Carles de La Ràpita 




SI   público Tarragona IRTA (Institut de 
Recerca i Tecnologia 
Agroalimentàries) - 
Departament 
D´Agricultura, 
Ramaderia, Pesca i 
Alimentació 




Cataluña Institut Químic de Sarrià 
(IQS) 




SI ENAC196/LE958 privado Barcelona Universitat Ramón 
Llull 




Cataluña Laboratorio de la Agencia 
de Residuos de Catalunya 




SI ENAC201/LE462 público Barcelona Departament de 
Territori i 
Sostenibilitat 




Extremadura Agroalimentario y de 
Análisis de Residuos de 
Extremadura 




SI 604/LE1182 público Cáceres Consejería de 
Agricultura,Desarrollo 
Rural,Medio 
Ambiente y Energia. 




Extremadura Laboratorio Regional de 
producción y Sanidad 
Animal 




SI 1004/LE/1979 público Badajoz Consejería de 
Agricultura,Desarrollo 
Rural,Medio 
Ambiente y Energia. 
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5.1. Laboratorios de control oficial (cont)  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.  




ORGANISMO 
/ CA 




Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 




Extremadura Laboratorio de Sanidad 
Animal de Cáceres 




SI LE/1864 público Cáceres Consejería de 
Agricultura,Desarrollo 
Rural,Medio 
Ambiente y Energia. 




Extremadura Laboratorio de Sanidad 
Animal de Zafra 




SI 1005/LE/1981 público Badajoz Consejería de 
Agricultura,Desarrollo 
Rural,Medio 
Ambiente y Energia. 




Galicia Laboratorio de Sanidad y 
Producción Animal de 
Galicia (LASAPAGA) 




SI  449/LE917 público Lugo Consellería do Medio 
Rural e do Mar 




Galicia SAI. Servizos de Apoio á 
Investigación 




SI  725/LE1798 público Coruña (A) Universidade de A 
Coruña 




Islas Baleares SEMILLA-EPE SI   público Balears (Illes) Consejería de 
Agicultura, Medio 
Ambiente y Territorio 




La Rioja Laboratorio Regional SI 168/LE339 público Rioja (La) Consejeria de 
Agricultura, 
Ganadería y Medio 
Ambiente 
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5.1. Laboratorios de control oficial (cont)  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.  




ORGANISMO 
/ CA 




Nombre del 
Laboratorio 




Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 




La Rioja Laboratorio de 
estación enológica 




Sí 183/LE407 público La Rioja Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería y Medio 
Ambiente 




Madrid Laboratorio 
Regional de 
Sanidad Animal 




        Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del 
territorio 




Murcia Laboratorio 
Agroalimentario y 
de Sanidad 
Animal(LAYSA) 




SI 745/LE-1502 público Murcia Consejería de 
Agricultura y Agua 




Navarra Laboratorio 
Agroalimentario de 
Navarra 




SI 708/LE1460 público Navarra Departamento de 
Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y 
Administración Local 




Navarra Navarra de 
Servicios y 
Tecnología S.A. 




SI 641/LE1375 público Navarra Departamento de 
Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y 
Administración Local 




País Vasco NEIKER TECNALIA 
Instituto vasco de 
investigación y 
desarrollo agrario, 
centro de Derio 




SI LE1321 público Vizcaya Departamento de 
Desarrollo 
Económico y 
Competitividad 
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5.1. Laboratorios de control oficial (cont)  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.  




ORGANISMO 
/ CA 




Nombre del 
Laboratorio 




Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 




País Vasco NEIKER 
TECNALIA 
instituto vasco 
de 
investigación y 
desarrollo 
agrario, centro 
de Arkaute 




SI LE1321 público Álava Departamento de 
Desarrollo Económico 
y Competitividad 




País Vasco Laboratorio 
pecuario de 
ESKALMENDI 




SI LE1699 público Álava Departamento de 
Agricultura de la 
Diputación Foral de 
Álava 




 

















Anexo 5.1 Laboratorios 2018.pdf
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Coordinación en Materia de Alimentación Animal, en cumplimiento de la 



Decisión de la Comisión 2007/363/CEE sobre directrices destinadas a 
ayudar a los estados miembros a elaborar el plan nacional de control único, 



integrado y plurianual previsto en el Reglamento (CE) nº 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. El índice de procedimientos aprobados 
en el seno de la CNCAA estará disponible en SILUM para que todas las 



autoridades competentes puedan actualizar la información disponible 
cuando se adopte o se modifique un procedimiento de trabajo. 
 
 



 
 
Anexo IV Procedimientos 2018 



5.4 Planes de emergencia 



Con el fin de poder actuar de manera uniforme cuando la situación lo 



requiera, en caso de que se produzcan circunstancias que supongan un 
riesgo alto para la salud de las personas, animales o medioambiente, y no 



puedan ser gestionadas a través de los medios habituales de los que 
dispone la red de alerta, se ha aprobado en el seno de la CNCAA el 
Programa operativo de intervención que ha sido adaptado a las 



circunstancias de cada CA que así lo ha requerido.  
 
 
 



 
Anexo 5.4 planes de emergencia 2018 



5.5 Formación del personal 



La formación del personal inspector es un punto esencial para el desarrollo 



de los controles oficiales. Con este fin, se informa a todos los organismos 
territoriales sobre los cursos puestos en marcha a través de la iniciativa de 



la Comisión Europea “Better Training for Safer Food” que permite a los 
participantes estar al día tanto en lo que se refiere a la normativa, 
documentación y procedimientos de trabajo aplicables o de posible 



aplicación a su trabajo diario, siendo por otro lado un punto de información, 
conocimiento e intercambio de experiencias con participantes de otros 



EEMM que desarrollan actividades comunes. Los interesados en la 
participación en estos cursos de formación lo solicitan al personal encargado 
del Área de alimentación animal, que evaluará las solicitudes conforme a 



procedimiento con el fin de seleccionar los posibles asistentes. 



El MAPAMA, a su vez, organiza eventualmente jornadas formativas que 



permiten tratar temas novedosos o de especial relevancia para el control de 
los establecimientos del sector y de las que la autoridad de control es 
informada con el fin de que pueda solicitar la participación de inspectores 



del área territorial de su competencia. 



Las CCAA realizan cursos de formación para su personal de control, en 



función de las necesidades o bien de forma programada.  
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ANEXO IV. ÍNDICE DE PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE TRABAJO 
ELABORADOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES 




 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRARIOS/ SUBDIRECCIÓN 




GENERAL DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN GANADEROS 
 
PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS COMISIÓN NACIONAL EN MATERIA DE 




ALIMENTACIÓN ANIMAL.  
 




Año 
última 




revisión 
referencia 




nombre procedimiento/ circular/ 




instrucción 




fecha 
(de la 




versión 
original) 




2005 
PDOC.CNCAA 
1/2005 




Procedimiento normalizado de trabajo para 
la tramitación de solicitudes de información 




que requiran actuación coordinada entre las 
comunidades autónomas y la 




administración general del estado 




07-may 




2008 
PDOC.CNCAA 
1/2008 




Manual Práctico de Aplicación del 
Reglamento (CE) nº 183/2005 




03-ago 




2017 
PDOC.CNCAA 
1/2009 




Tabla con los principales peligros a controlar 




en los productos destinados a la 
alimentación animal 




10-sep 




2009 
PDOC.CNCAA 
2/2009 




Criterios para evaluar la eficacia de los 




autocontroles de homogeneidad por parte 
de los fabricantes de productos destinados 
a la alimentación animal 




10-sep 




2010 
PDOC.CNCAA 




1/2010 




Criterios para evaluar la eficacia de los 




autocontroles para determinar el nivel de 
contaminación cruzada en los 
establecimientos fabricantes de premezclas 




y piensos compuestos 




07-oct 




2010 
PDOC.CNCAA 
2/2010 




Preguntas y respuestas  sobre la aplicación 
del Real Decreto 1409/2009, de 4 de 




septiembre, por el que se regula la 
elaboración, comercialización, uso y control 




de los piensos medicamentosos  
(BOE n.º 226, de 18.09.2009). 




04-mar 




2011 
PDOC.CNCAA 




1/2011 




Márgenes de tolerancia permitidos para los 
valores de componentes analíticos que 




figuran en el etiquetado y los valores 
obtenidos en los controles oficiales - 




ADITIVOS 




05-nov 




2011 
PDOC.CNCAA 




2/2011 




Márgenes de tolerancia permitidos para los 




valores de componentes analíticos que 
figuran en el etiquetado y los valores 
obtenidos en los controles oficiales 




MATERIAS PRIMAS Y PIENSOS 




05-nov 
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Año 
última 




revisión 
referencia 




nombre procedimiento/ circular/ 
instrucción 




fecha 
(de la 




versión 
original) 




2014 
PDOC.CNCAA 




3/2011 
Protocolo para la inspección del etiquetado 




de los piensos 
07-nov 




2011 
PDOC.CNCAA 
4/2011 




Verificación de la eficacia de los controles 
oficiales en materia de alimentación animal 




10-nov 




2012 
PDOC.CNAA 
1/2012 




Aspectos a verificar en los sistemas de 




auditoría de los controles de homogeneidad 
y contaminación cruzada 




03-dic 




2012 
PDOC.CNCAA 




2/2012 




Protocolo para el control oficial del 
cumplimiento de la normativa de 




organismos modificados genéticamente en 
piensos 




07-dic 




2012 
PDOC.CNCAA3/20




12 




Documento sobre preguntas y respuestas 
sobre el Reglamento 767/2009, sobre la 
comercialización y utilización de los piensos. 




10-dic 




2012 
PDOC.CNCAA 




4/2012 
Guia de actuacion en el 




reciclado/valorización de piensos. 
11-dic 




2013 
PDOC.CNCAA 
1/2013 




Procedimiento normalizado de trabajo para 
la tramitación de solicitudes de alegaciones 




en virtud del artículo 13 del R 767/2009 que 
requieran actuación coordinada entre las 




CCAA y la AGE  




1 de marzo 




2013 
PDOC.CNCAA 
2/2013 




Protocolo para la inspección de plantas de 




transformación de subproductos animales 
de categoría 3 que destinen productos a 
alimentación animal 




sep-13 




2013 
PDOC.CNCAA 




3/2013 




Protocolo para la inspección de almacenes 
de productos derivados destinados a 
alimentación animal 




sep-13 




2013 
PDOC.CNCAA 




4/2013 
Protocolo para la inspección de fábricas de 




alimentos para animales de compañía 
sep-13 




2014 
PDOC.CNCAA 
1/2014 




Procedimiento de actuación ante la 
detección de aflatoxina B1 en materias 




primas y piensos destinados a la 
alimentación animal, por encima de los 
niveles permitidos por la Directiva 




2002/32/CE 




ene-14 




2014 
PDOC.CNCAA 
2/2014 




Controles reforzados para verificar la 
eficacia de las medidas tomadas para evitar 




o reducir al mínimo la contaminación 
cruzada por parte de los operadores del 
sector de la alimentación animal 




feb-14 
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Año 
última 




revisión 
referencia 




nombre procedimiento/ circular/ 
instrucción 




fecha 
(de la 




versión 
original) 




2014 
PDOC.CNCAA 
3/2014 




Acuerdo de la CNCAA sobre la aceptabilidad 
de los autocontroles de homogeneidad y 
contaminaciones cruzadas realizados por 




los fabricantes de piensos y premezclas 




feb-14 




2017 
PDOC.CNCAA 
4/2014 




Protocolo para la autorización de 




elaboración en España de productos no 
autorizados para la alimentación animal en 




la UE, para su exportación a países 
terceros.  




feb-14 




2014 
PDOC. CNCAA 




5/2014 




Modo de proceder en la gestión de 
notificaciones transmitidas a través de la 




red de alerta nacional de piensos en CCAA 
y PIF/PE 




sep-14 




2016 
PDOC CNCAA 




1/2016 C11 
Protocolo de actuación de la red de alerta 




rápida nacional para piensos 23/02/2016 




2017 
PDOC CNCAA 
1/2017  




Controles específicos sobre la fabricación de 




PM 
01/03/2017 




Anexos II y III de PDOC 1_2017 controles 




PM 
 




  















Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020. Actualización 2018. 
Programa de Control Oficial de Alimentación Animal  - Anexo IV                            Página 4/25 
 




DOCUMENTOS COMISIÓN NACIONAL EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 
 




Año 
última 




revisión 
referencia 




nombre procedimiento/ circular/ 




instrucción 




fecha 
(de la 




versión 
original) 




2014 
DOC.CNCAA 
1/2007 




Normas de funcionamiento de la comision. 04-jul 




2005 
DOC.CNCAA 




1/2005 




Modelo básico consensuado de 
notificación/solicitud conforme al Rglto 




183/2005. 
12-may 




2013 
DOC.CNCAA 
1/2006 




Procedimiento de adjudicación de 




participantes en los cursos Better training for 
safer food patrocinados por la Comisión 
Europea 




12-6-14 




2012 
DOC.CNCAA 




1/2009 




Preguntas y respuestas para ser incluidas en 
la rev 2 del Documento elaborado por la 




CNCAA sobre la aplicación del  R (CE) Nº 
767/2009 




  




2017 
DOC.CNCAA 




1/2010 




Tablas de información sobre controles 
realizados en establecimientos, para la 




elaboración del Informe anual de controles 
6-10-14 




2017 
DOC. CNCAA 
3/2012 




Tablas de Producción. Tablas para la recogida 




de datos anuales de producción de piensos por 
parte de las CCAA 




1-11-12 




2012 
DOC. CNCAA 
4/2012 




Aspectos a verificar en la auditoría de los 
sistemas de autocontrol de  las 
contaminaciones cruzadas en los 




establecimientos fabricantes de piensos y 
premezclas. 




1-11-12 




2012 
DOC. CNCAA 
5/2012 




Propuesta de actuación para conocer el estado 
de situación de la eficacia de las medidas 




tomadas para evitar o reducir al mínimo la 
contaminación cruzada por parte de los 
operadores del sector de la alimentación 




animal.   




1-11-12 




2017 
DOC. CNCAA 




6/2012 




Cuestiones planteadas sobre la aplicación del 




Reglamento (UE) nº 225/2012 y R (UE) 
1905/2015 de la Comisión por el que se 




modifica el anexo II del Reglamento (CE) nº 
183/2005 en lo que atañe a la autorización de 
los establecimientos que comercializan para 




uso como piensos productos derivados de 
aceites vegetales y grasas mezcladas y en lo 




referente a los requisitos específicos de la 
producción, almacenamiento, transporte y 
detección de dioxinas en aceites, grasas y sus 




productos derivados. 




1-11-12 
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Año 
última 




revisión 
referencia 




nombre procedimiento/ circular/ 
instrucción 




fecha 
(de la 




versión 
original) 




2011 
DOC. CNCAA 
1/2011 




Aclaración del ámbito de aplicación del 
Programa de Control Oficial en Alimentación 




Animal 2011-2015 en relación con el 
Programa de Control oficial de 




Establecimientos, plantas y operadores 
SANDACH  




1-1-11 




2014 
DOC. CNCAA 




1/2014 




Información sobre laboratorios a los que 
enviar muestras para controles oficiales de 
contaminación cruzada 




1-3-14 




2014 
DOC. CNCAA 




2/2014 




Requisitos exigibles para el cumplimiento del 
Reglamento CE 183/2005, de Higiene de los 




Piensos, para ciertos intermediarios de 
piensos 




1-7-14 




2015 
DOC. CNCAA 




1/2015 
Principales peligros a controlar en los sistemas 




de autocontrol 
23-4-15 




2015 
DOC. CNCAA 
2/2015 




Acuerdo de CNCAA sobre previsión de 
controles y muestras. 




16-4-15 




2015 
DOC CNCAA 
3/2015 




Listado de métodos de limpieza y, en su caso, 




desinfección, acordados en la CNCAA como 
métodos autorizados en el marco del RD 
578/2014 para el transporte a granel de 




subproductos de origen animal y productos 
derivados 




8-7-15 




2015 
DOC CNCAA 




4/2015 




Acuerdo de CNCAA sobre la fabricación en 
establecimientos de industrias alimentarias de 




alimentos para perros y gatos y la 
comercialización de los mismos  




8-7-15 




2015 
DOC CNCAA 




5/2015  




Acuerdo de la comisión nacional en materia de 
alimentación animal sobre el criterio para el 




uso de chicharrones, procedentes de la 
industria  




23-2-16 




2016 
DOC CNCAA 
1/2016 




Resumen guía de valorización de piensos 1-4-16 




2016 
DOC CNCAA 
2/2016 




Respuesta consensuada  Nº 2016/01 de la 
CNCAA en relación con la vitamina A 




1-4-16 




2016 
DOC CNCAA 
3/2016 




Respuesta consensuada  Nº 2016/2 de la 
CNCAA- mención "Apto consumo humano" 




1-9-16 




2017 
DOC CNCAA 
1/2017 




 Respuesta consensuada 2017/01 uso de 
Antiespumantes como adyuvantes 




tecnológicos en alimentación animal 
1-2-17 
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Año 
última 




revisión 
referencia 




nombre procedimiento/ circular/ 
instrucción 




fecha 
(de la 




versión 
original) 




2017 
DOC CNCAA 
2/2017 




Respuesta consensuada 2017/02 de la CNCAA 
sobre registro de agricultores que 




comercializan sus productos para alimentación 
animal a ganaderos o a otros almacenistas 




como operadores del sector alimentación 
animal en SILUM 




1-2-17 




2017 
DOC CNCAA 
3/2017 




Consumo aproximado diario de pienso por 
especie y etapa productiva. 




13-2-17 




2017 
DOC CNCAA 
4/2017 




Respuesta consensuada  Nº 2017/03 de la 




CNCAA - Indicación del envasador en el 
etiquetado de piensos 




5-7-17 




 
ESTUDIOS COMISIÓN NACIONAL EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL.  




 
 




Año última 
revisión 




referencia 
nombre procedimiento/ circular/ 




instrucción 




Fecha 
(de la 




versión 




original) 




  
EST. CNCAA 




1/2008 




Estudio básico para determinar la 




presencia de Salmonella y otros 
agentes microbiológicos en 
establecimientos elaboradores de 




piensos 




dic-08 




  
EST. CNCAA 
1/2012 




Estudio de presencia de cloruro de 




Diecil Dimetil Amonio y cloruro de 
Benzalconio en materias primas para 




piensos. 




dic-12 




  
EST. CNCAA 




1/2013 




Estudio prospectivo de  
contaminaciones cruzadas en fábricas 
de pienso 




jul-13 




 EST. CNCAA 
1/2014 




Estudio prospectivo de  
contaminaciones cruzadas en fábricas 




de pienso 
Sept-14 




 




PDOC.CNCAA 
Procedimientos documentados de la Comisión nacional, aprobados por todas las 




autoridades competentes de control  para facilitar el cumplimiento armónico del 
artículo 8 del reglamento 882/2004, en todo el territorio nacional.  




DOC.CNCAA 




Documentos de la Comisión, son documentos consensuados y acordados por todos 
los miembros de la comisión nacional que inciden en mejorar la coordinación tanto 
entre las distintas administraciones como en las relaciones entre las  




administraciones  y los sectores representativos. 




EST. CNCAA 
Recogida de información, estudios de situación para investigación acordados en 




la Comisión de coordinación en materia de alimentación animal y que tienen una 
implantación a nivel nacional. 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA 
 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




 




PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 
ALIMENTACIÓN ANIMAL (aprobado por   




el Director General de la Producción 
Agrícola y Ganadera)   




21/03/2016 




 




 
PLAN ANUAL DE INSPECCIÓN 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 




ALIMENTACIÓN ANIMAL 2016.  
 (aprobado por el Director General de la 




Producción Agrícola y Ganadera)   




21/03/2016 




 




 
Subprograma de Dioxinas y PCB's  




2016 (aprobado por el Director 
General de la Producción Agrícola y 




Ganadera)   




01/06/2016 




PIA IAG-01-02 




Procedimiento  de la Agencia de 




Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía, para el control de 
losestablecimientos y  los productos 




destinados a la alimentación animal. 
Vers. 02 fecha 01/06/2016 (aprobado 




por el Subdirector general de Control e 
Inspección Agroalimentaria ) 




16/06/2016 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: ARAGÓN 
 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




PRO ALIMA 
Programa de control oficial en 
alimentación animal Rev 04 2014 




PRO ALIMA ANE X Normativa Legal Reguladora Rev 11 2014 




PRO ALIMA ANE XI 
Modelo de envío nº inspecciones y 
muestras Rev 00 2011 




PRO ALIMA ANE 
XII 




Modelo configuración Laboratorio 
Agroalimentario Rev 01 2011 




PRO ALIMA INS 
SSA/01/2008 




Manual de usuario programa SILUM y 
tablas controles Rev 00 2008 




PRO ALIMA INS 
SSA/05/2008 




Ficha de datos del Laboratorio 
Agroalimentario Rev 00 2008 




PRO ALIMA INS 
SSA/04/2007 




Programa informático SILUM. Red de 
alerta Rev 00 2010 




PRO ALIMA INS 
SSA/05/2007 




Programa operativo de intervención 
Rev 00 2010 




PRO ALIMA INS 
SSA/03/2008 




PNT tramitación solicitudes respuesta 
consensuada Rev 00 2008 




PRO ALIMA INS 
SSA/12/2008 




Criterios de Riesgo 
establecimientos.Rev 01 2008 




PRO ALIMA INS 
SSA/07/2009 




Productos y analíticas por riesgo Rev 
00 2011 




PRO ALIMA INS 
SSA/08/2011 




Tolerancias comp. Analíticos entre 
etiquetado y muestra oficial Rev 00 2011 




PRO ALIMA DIR 
SSA/01/2009 




Control de OGM Rev 00 
2010 




PRO ALIMA INS 
SSA/03/2010 




Guía valorización piensos Rev 00 
2010 




PRO ALIMA DIR 
SSA/01/2010 




Contaminaciones cruzadas (estado de 
situación)Rev 00 2010 




PRO ALIMA INS 
SSA/01/2011 




Actuaciones en positivos de aflatoxinas 
Rev 00 2011 




PRO ALIMA ANE 
XIII 




Controles reforzados de contaminación 
cruzada Rev 00 2013 




PRO ALIMA ANE 




XIV 
Criterios de aceptabilidad de 




homogeneidad y CC Rev 00 2013 
PRO ALIMA ANE 




XV 
Acta toma de muestras Rev 03 




2013 
PRO ALIMA ANE 




XVI 
Acta de inspección Rev 01 




2014 
PRO ALIMA ANE 




XVII 
Control de fabricantes Rev 03 




2014 
PRO ALIMA ANE 




XVIII 
Control de intermediarios Rev 02 




2014 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: ASTURIAS 
 




 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




1 
Programa de control en alimentación 




animal 
 
2011 




2 
Programa de remisión de muestras al 




Laboratorio y Control 




 




 
2012 




ALI 01- 2010 Inspecciones Intermediarios 2012 




ALI 02-2010 
Instrucción ALI 02-2010 (Inspecciones 




AA) 
 
2012 




3 Actas de toma de muestras 
 
2011 




4.a Protocolo inspección explotaciones 
 
2011 




 
4.b 




Protocolo inspección intermediarios 
 
2010 




 
4.c 




Protocolo inspección Molinos 
 
2011 




 
4.d 




Protocolo inspección fabricantes 
 
2012 




 
5 




Actas de inspección en 




establecimientos, intermediarios y 
explotaciones 




 
2012 
 




 
6 




Informes de auditorías en 




establecimientos 
 
2009 




 
7 




Manual de procedimiento de 




autorización y registro de empresas de 
piensos en el Principado de Asturias 




 
2009 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: ILLES BALEARS 
 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




 




Plan de control  
 de alimentación animal  
de las Islas Baleares 
 




 




PR04 
Procedimiento control oficial 
alimentación animal PR 04 




17/03/2015 




PR 04.01.A1 




 Inspección de  explotaciones que 
producen piensos para autoconsumo 




sin añadir aditivos, excepto aditivos de 
ensilado. Producción primaria de 




piensos, Reglamento 183/2005/CE 
(anexo 1) 




 




PR 04.01.B 




Inspección de intermediarios que 




comercializan productos destinados a 
alimentación animal. Producción no 




primaria de piensos, Reglamento 
183/2005/CE (anexo 2). 




 




PR 04.01.C 




Inspección de fabricantes de piensos 
compuestos, fabricantes de aditivos y 
premezclas, y de otros. Producción no 




primaria de piensos, Reglamento 
183/2005/CE (anexo 2).  
 




 




PR 04.01.D 




Inspección de fabricantes de materias 




primas y de piensos sin añadir aditivos 
ni premezclas. Producción no primaria 




de piensos, Reglamento 183/2005/CE 
(anexo 2).  
 




 




PR 04.01.E 




Inspección de fabricantes de piensos 




compuestos, fabricantes de aditivos y 
premezclas y de otros (APPCC). 
Producción no primaria de piensos, 




Reglamento 183/2005/CE (anexo 2).  
 




 




 
Protocolo de control de contaminación 




cruzada 
 




PR 04.01.A2 




Inspección de explotaciones que 
producen piensos para autoconsumo 




que adicionan. Producción no primaria 
de piensos, Reglamento 183/2005/CE 
(anexo 2). 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTONOMA: CANARIAS 
 




 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




DI MP 01 
Manual de control de Alimentación 




Animal 
2010 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRIA 
 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




PCAA-1 
Programa de Control Oficial en materia 
de alimentación animal  




2017 




PCAA-2 
Programación de remisión de muestras 
al Servicio de Laboratorio y Control 




2017 




PCAA-3 Acta de inspección y toma de muestras  2017 




PCAA-4.a 
Instrucciones para la inspección en 




fábricantes de piensos compuestos 
2017 




PCAA-4.b 
Programación de controles y toma de 




muestras en fábricas de piensos 
2017 




PCAA-4.c 
Instrucciones para la ejecución de 




controles en el resto de 
establecimientos e intermediarios  




2017 




PCAA-4.d 
Acta de inspección en establecimientos 
e intermediarios 




2017 




PCAA-4e 
 




Acta de inspección de Industrias 




Generadoras de Subproductos 
destinados a la AA 




2017 




PCAA-6 
Plan de Emergencia (Anexo IV del 




Programa de Control en materia de AA) 
2017 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDA AUTÓNOMA: CASTILLA-LA MANCHA 
 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




1 
Protocolo de inspección alimentación 
animal en la producción primaria 




(anexo I). 
Marzo/2014 




2 
Protocolo de inspección alimentación 




animal a empresas y explotaciones 
ganaderas (anexo II) 




Julio/2017 




3 
Protocolo de inspección alimentación 
animal a empresas intermediarias 
(anexo II) 




Julio/2017 




4 
Protocolo de inspección de 
transportistas 




Junio/2016 




5 
Acta de inspección en alimentación 
animal a empresas de piensos / 




explotaciones ganaderas 
Noviembre/2017 




7 
Acta de toma de muestras en 




alimentación animal 
Noviembre/2017 




8 
Manual de procedimiento en 
alimentación animal 




Febrero/2016 




9 
Protocolo toma de muestras 
alimentación animal 




Febrero/2014 




10 Protocolo Piensos Medicamentosos Julio/2013 




11 
Protocolo toma de muestras 
microbiología 




Marzo/2015 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: CASTILLA Y LEÓN 
 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




PE09.DPA.R04 Control oficial de la alimentación animal 2/2/2015 




IT26.PPA.R03 
Toma de muestras en alimentación 
animal, SANDACH y PNIR 




9/3/2015 




 
Plan de Controles en alimentación 




animal. Año 2015 
02/03/2015 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: CATALUÑA 
 




 




PROCEDIMIENTO 




Nº 
TÍTULO/DESCRIPCIÓN 




FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




1 
A0954.01-IN1  Programa de control oficial de 




alimentación 2011-2015 2017 




2 
A0954.01-IN2 Protocolo de actuación en las 




inspecciones de los establecimientos 
de alimentación animal 




2017 




3 
A0954.01-IN3  Procedimiento de tramitación de 




irregularidades en las inspecciones 
2017 




4 
A0954.01-IN5  Instrucción con relación a la 




prohibición y restricción de materias 




primeras en alimentación animal 
2017 




5 
A0954.01-IN6 Procedimiento para la toma de 




muestras de alimentación animal 
2017 




6 
A0954.01-IN11 Procedimiento de actuación delante 




de la detección de aflatoxina B1 en 
productos de alimentación animal 




2014 




7 
A0954.01-IN12 Criterio para evaluar la eficacia de los 




autocontroles contaminación cruzada  
2014 




8 
A0954.01-IN13 Criterio para evaluar la eficacia de los 




autocontroles de homogeneidad 
2014 




9 
A0954.01-IN14 Aceptabilidad de los autocontroles de 




homogeneidad y contaminaciones 
cruzadas  




2014 




10 
A0954-IN17 Nota técnica 2 autorización uso leche 




y derivados a explotación ganadera 
2014 




11 
A0954-IN18 Nota técnica 1: Documento comercial 




de los SANDACH, con la alimentación 




animal como posible destino 
2014 




12 
A0954-IN19 Nota técnica 3 autorización para el 




uso de animales acuáticos o de 
invertebrados o terrestres 




2017 







http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250



http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250



http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250



http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250



http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250



http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250



http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250



http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250



http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250



http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250



http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250



http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: EXTREMADURA 
 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




 
Manual de procedimiento de controles en 




materia de alimentación animal 2012 10/10/2013 




 




Manual de Procedimiento de autorización 
y registro de empresas de piensos de la 
comunidad autónoma de Extremadura 




año 2012 10/10/2013 




 




Procedimiento de inmovilización para 
productos destinados a alimentación 




animal 19/07/2007 




 
 Control en establecimientos que usan 
PAT,s en la fabricación de piensos 01/10/2013 




 




Control en establecimientos que 
comercializan PAT,s o productos que la 




conengan 01/10/2013 




 




Hoja de control en Explotación ganadera 
que elabora piensos destinados a la 




ganadería del productor 01/10/2013 




 




Protocolo de inspección para empresas 
de pienso y autoconsumo del anexo II 
R(CE)183/05 01/10/2013 




 
Protocolo de inspección para fabricantes 




de pienso medicamentoso 01/10/2013 




 Protocolo de secadero de cereal 01/09/2014 




 
Protocolo de inspección para 
distribuidores de pienso y premezclas 01/10/2013 




 




Protocolo de inspección para 




distribuidores de piensos 
medicamentosos y premezclas 01/10/2013 




 




Protocolo de inspección de empresas que 
almacenan y comercializan graneles, 




materias primas y piensos 01/10/2013 




 
Protocolo de inspección para 
transportistas 01/10/2013 




 Encuesta de transportista 30/06/2012 




 
Procedimiento para elaborar memoria de 




transportista de piensos + Sandach 07/02/2012 




 
Protocolo de revisión de manuales APPCC 
en fabricas 01/10/2013 




 
Guión para elaborar Manual APPCC en 




fábrica de piensos 01/10/2013 
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Anexo IV - EXTREMADURA (CONT) 




 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




 




Guión para elaborar manual APPCC en 
intermediarios de premezclas y 
distribuidores de pienso  01/10/2013 




 
Guión para elaborar manual APPCC en 




comercialización de materias primas 01/10/2013 




 




Guión para elaborar manual APPCC en 
comercialización de materias primas sin 




almacén 01/10/2013 




 




Guión para elaborar Análisis de peligros 
y puntos de control críticos APPCC para 
subproductos derivados de harineras, 




frutas y hortalizas 01/07/2014 




 




Guión para elaborar Análisis de peligros 
y puntos de control críticos APPCC 




(lactosuero) 01/05/2013 




 




Guión para elaborar Análisis de peligros 
y puntos de control críticos APPCC 
(genérico) 01/05/2013 




 




Guión para elaborar Análisis de peligros 




y puntos de control críticos APPCC 
(Grasas) 01/05/2013 




 




Carta informativa del cumplimiento del 




R.D.1409/2009 a todos los distribuidores 
de piensos medicamentosos 26/09/2012 




 




Carta informativa de prescripción 
veterinaria de piensos medicamentosos a 




los colegios veterinarios de la Comunidad 
Autónoma. 03/08/2012 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: GALICIA 
 




 




 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




PXC/ALI 
PLAN XERAL DE CONTROL OFICIAL EN 
ALIMENTACION ANIMAL 2011-2015 




Rev 0.3 
10/04/2013 




P/SGA/ALI-01 
Protocolo de inspección en fábricas de  




pienso compuesto Rev 0.5 
 




24/04/2013 




P/SGA/ALI-03 
Protocolo de inspección en fábricas de 




aditivos, premezclas y/o materias 
primas Rev 0.4 




 
24/04/2012 




P/SGA/ALI-05 
Protocolo de autorización y control de 
fábricas de piensos medicamentosos 
Rev 0.3 




 
06/2012 




P/SGA/ALI-04 
Protocolo de inspección de 
alimentación animal en explotación 




Rev 0.4 




 
06/2012 




P/SGA/ALI-02 




Procedimiento de inspección en 




distribuidores de piensos compuestos, 
materias primas, aditivos y premezclas 




Rev 0.3 




 
24/04/2012 




P/SGA/ALI-06 
Procedimiento de inspección en 




distribuidores de piensos medicados 
Rev 0.3 




 
06/2012 




 




Autorización/rexistro de 
establecementos do sector da 
alimentación animal Rev 2 
 




2012 




 
Procedimiento de inspección del 
transporte de productos para 
alimentación animal 




2010 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: MADRID 
 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




IT A 01 IT toma de muestras 11/07/12 




PR A 02 Protocolo inspección alimentación 
ganaderos  anexo I 




11/07/12 




IT A 03 IT ganaderos  anexo I 11/07/12 




PR A 04 Protocolo inspección alimentación 
ganaderos  anexo III 




11/07/12 




IT A 05 IT  ganaderos  anexo III 11/07/12 




P A 06 Procedimiento de registro de 
establecimientos que intervienen en la 
alimentación animal 




11/07/12 




PR A 11 Protocolo inspección alimentación 
FABRICAS  anexo II  




15/04/13 




PR A 12 Protocolo inspección alimentación 




INTERMEDIARIOS  anexo II  
15/04/13 




PR A 13 Protocolo inspección alimentación 
TRANSPORTISTAS  




15/04/13 




IT A 022 Instrucción Técnica Inspecciones 11/07/12 




PR A 023 Comprobación de los sistemas de 
autocontrol de las contaminaciones 




cruzadas en los establecimientos 
fabricantes de piensos o premezclas 




15/04/13 




PR A 024 Comprobación de los sistemas de 
autocontrol de la homogeneidad en 




los establecimientos fabricantes de 
piensos o premezclas 




15/04/13 




PR A 025 Protocolo para la inspección del 
etiquetado de piensos  




15/04/13 




P A 026 Procedimiento de inspección 
Alimentación 




11/07/12 




IT A 027 IT para la cumplimentación del 
protocolo de contaminaciones cruzadas 




11/07/12 




IT A 028 IT para la cumplimentación del 
protocolo de homogeneidad 




11/07/12 




P A 029 Procedimiento toma de muestras 11/07/12 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: REGION DE MURCIA 
 




 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




PNT-P-PCAA, PNIR 
2013-1 




Procedimiento normalizado de trabajo 




para el desarrollo de los controles 
oficiales en el ámbito de la Producción 
Primaria del Plan Coordinado de 




Controles en alimentación animal y 
Plan Nacional  de Investigación de 




Residuos  




05/02/2013 




PNT-EI 
(PNT-PCAA 




Establecimientos ) 




Procedimiento normalizado de trabajo 




del Plan de Controles de alimentación 
animal en Establecimientos e 
Intermediarios 




5/3/2012 




PNT-RAA-2012-1 
Procedimiento normalizado de trabajo. 
Registro de Empresas de Piensos  




04/04/2008 




PROTC-AA-F-2014-
1 




Protocolo de verificación de 
establecimientos de fabricación 




2014 




PROTC-AA-C-
2013-1 




Protocolo de verificación de 
establecimientos de comercialización 




2013 




ACT-PCAA-2014-1 
Acta Normalizada de recogida de 
Muestras controles oficiales de piensos 




2014 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDA AUTÓNOMA: NAVARRA 
 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




PT06600 
Programa de Control Oficial en 
Alimentación Animal en Navarra 2016-




2020 
21/03/2016 




PT06601 
Procedimiento realización de controles 




en Alimentación Animal 
29/01/2016 




PT06602 
Manual de Procedimiento toma de 
muestras Alimentación Animal 




07/04/2014 




PT06603 
 Manual de Procedimiento para la 
gestión del Registro Alimentación 
Animal  




21/04/2009 




PT06604 Procedimiento Auditorías APPCC 30/01/2012 
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Anexo IV (cont) 




 
COMUNIDA AUTÓNOMA: PAÍS VASCO 




 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




 




APLICACION INFORMATICA NEKAZER 




con: 
  - Actas de Inspección 
  - Actas de toma de muestras 
  - Listados de verificación por tipo de    
operador 
  - Gestión de documentos de 
inspección 
  - Gestión de expediente. 
 




07.01.2013 




PE-03 Control en AA en la DAG 7.01.2013 




 Programa de control en AA en la CAPV 22.02.2013 




 Validación APPCC 01.03.2013 




 
Procedimiento sobre autorización y 
registro de empresas de piensos en la 
CAPV 




Feb.2012 




PE-03 Control en AA en la DAG 7.01.2013 




 




Procedimiento Normalizado de Trabajo 




para la Autorización de 
Establecimientos de Comercialización 
de Medicamentos de Uso Animal (DF) 




 




 
Procedimiento de Toma de Muestras del 




Plan Nacional de Investigación de 
Residuos (PNIR) en la CAPV (DF) 




 




 
Procedimiento de actuación ante 




positivos (DF) 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: LA RIOJA 
 




 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




SGAA01 y 




SGAA02 




MODELO DE ACTAS GENERALES Y DE TOMA DE 




MUESTRAS EN ALIMENTACIÓN ANIMAL 
 




En papel y 




13/02/15 




SGAA03 PROTOCOLO DE INSPECCION EN OTRAS EMPRESAS  
 




26/02/15 




SGAA04 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN EN PIENSOS 
MEDICAMENTOSOS  
 




19/10/11 




SGAA05 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN INTERMEDIARIOS  
 




12/05/14 




SGAA06 PROTOCOLO DE INSPECCION EN ESTABLECIMIENTOS  
 




24/05/13 




SGAA07 PROTOCOLO DE  INSPECCION EN TRANSPORTE 
 




22/05/14 




SGAA08 PROTOCOLO MICROBIOLOGÍA 
 




29/10/13 




SGAA09 PROTOCOLO ETIQUETADO 767 
 




19/02/13 




SGAA15 PLAN DE CONTROLES ALIMENTACION ANIMAL. LA 
RIOJA. 2015 
 




25/02/15 




PD Versión 1.6 MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL PROGRAMA DE 




CONTROL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 
 




13/03/15 




SGAA22 INSTRUCCIONES PARA TOMA DE MUESTRAS 27/03/15 
 




SGAA31A FICHA DE VERIFICACIÓN DE ACTAS 21/02/14 




 




SGAA32A FICHA DE VERIFICACIÓN CONTROLES CAMPO 21/02/14 




 




SGDG04 MODELO INFORME ADJUNTO A ACTA 06/03/15 
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Anexo IV (cont) 
 




COMUNIDAD AUTÓNOMA: C. VALENCIANA 
 




PROCEDIMIENTO 
Nº 




TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 




 
Plan de control oficial de alimentación 
animal en la Comunitat Valenciana 




Feb-2015 




 




MANUAL DE PROCEDIMIENTO SOBRE 
AUTORIZACION Y REGISTRO DE 




EMPRESAS DE PIENSOS EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA 




04/09/2012-09 




 
 
 

















ANEXO IV Procedimientos -2018.pdf
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Anexo 5.4. Planes operativos de emergencia – Programa nacional de controles en Alimentación Animal  




Organismo / 
CCAA 




Plan de Emergencia Descripción Año implantación 




MAPAMA 
Programa operativo 
de intervención 




Establece el modo de proceder ante la detección 
de aleras en el sector de la alimentación animal 




2006 




Andalucía 
 




Plan Integral de 
Vigilancia y Control 
de Aflatoxinas 




Procedimiento de actuación complementario a 
la normativa de aplicación en materia de 
seguridad alimentaria de los piensos que sirvan 
de guía para la aplicación de las normas de 
higiene en la producción primaria garantizando 
plenamente la salud de los consumidores. 




2014 




Aragón 
Plan Operativo de 
intervención 




Establece las medidas que se deben aplicar por 
alertas en alimentación animal. 




2007 




Cantabria 




Plan de Emergencia 
para la Alimentación 
Animal  




Establece las medidas que se deben aplicar sin 
demora si se descubre que un pienso supone un 
grave riesgo para las personas, los animales o el 
medio ambiente 




2017 




Cataluña 




A0195-IN1 
Procedimiento de 
gestión de alertas 




Establece las actuaciones que tienen que llevar a 
cabo las diferentes unidades del Departamento 
en el momento que se abre uina alerta en 
piensos 




2013 




Extremadura 




Plan operativo de 
intervención en 
alimentación animal. 




Procedimientos a seguir por las autoridades 
competentes en materia de alimentación animal 
cuando existe una alerta en piensos o productos 
destinados a la alimentación animal El Plan 
operativo está relacionado con el Programa de 
controles en materia de alimentación animal 




  




Galicia 




Plan de emergencia 
de alimentacion 
animal 




Siempre que se detecte la presencia de 
sustancias o productos prohibidos destinados a 
la alimentación animal, se notifica al resto de las 
autoridades competentes, con el fin de realizar 
una coordinación adecuada en la gestión del 
riesgo, mediante el procedimiento descrito en el 
Plan Xeral de Control de la Alimentación Animal. 




2010 




Madrid 




Plan Coordinado De 
Alerta Sanitaria 
Veterinaria De La 
Comunidad De 
Madrid 




Plan de Alerta 2011 




Navarra 




Plan de contingencia 
para el transporte de 
animales vivos en la 
comunidad foral de 
navarra 




Minimizar los riesgos para las personas 
derivados de la emergencia, rescate de animales 
afectados, reducir el sufrimiento o sacrificio en 
su caso, de los animales accidentados y restaurar 
las condiciones normales. Forma parte del 
Programa de control de bienestar animal. 




2008 
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Anexo 5.4. Planes operativos de emergencia (cont) – Programa nacional de controles en Alimentación 
Animal  




Organismo / 
CCAA 




Plan de Emergencia Descripción Año implantación 




La Rioja 




Plan de Emergencia 
para la 
Alimentación 
Animal en la CA de 
La Rioja 




Establecer las medidas a adoptar si se detecta 
que un pienso o materia prima supone un 
riesgo para las personas o animales; bien sea 
de forma directa o por el medio ambiente. 
Este Plan de Emergencia se establece en los 
casos en los que las CCAA deben notificar los 
peligros detectados en materia de 
alimentación animal, bien sea como alerta o 
notificación a través de iRASFF 




2015 




 

















Anexo 5.4. Planes operativos de emergencia.pdf
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6. Descripción del Programa de control  



6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 
controles. Categorización del riesgo.  



Con el fin de armonizar las actividades de control que realizan las CCAA se 
establece un marco común orientativo que podrá utilizar cada CA para 
elaborar su propio análisis de riesgo, que podrá basarse en el presente 



epígrafe y en todos aquellos elementos adicionales que considere oportuno. 
Es imprescindible que cada CA cuente con su documento de evaluación y 



análisis de riesgo de los establecimientos a controlar, estableciendo en él 
los criterios utilizados para la misma, sean o no los mismos que los 
propuestos en este Programa y que se desarrollan a continuación. 



Para la realización del análisis del riesgo de los establecimientos que 
intervienen en la cadena de producción de piensos se han tenido en cuenta 



los siguientes criterios:  



- Incidencia sobre la salud de los animales y sobre la salud pública y 
gravedad de los efectos. 



- Nuevas evidencias científicas que modifiquen la evaluación del riesgo 
preexistente. 



- Potencial de difusión/transmisión y dificultad de eliminación o reducción 
del factor de peligro. 



- Percepción social. 
- Exigencias de la normativa, nacional o comunitaria, como, por ejemplo, 



las restricciones relativas a la producción y el uso de productos de 



origen animal. 
- Recomendaciones de la OAV en relación con los resultados de las visitas 



de inspección. 
- Resultados de la aplicación del programa de control de los años 



precedentes. 



- Información procedente del sistema RASFF (Red de alerta rápida para 
piensos y alimentos) en materia de alimentación animal y las 



conclusiones del informe anual de la red de alerta nacional. 
- Recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que se 



llevan a cabo en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento nº 



(CE) 882/2004. 
- Otros criterios más específicos dependientes del proceso productivo, del 



procesado industrial, transformación o elaboración y dependientes del 
pienso fabricado. 



- Cualquier otro que la CA considere oportuno. 



Para facilitar la categorización del riesgo que presentan los distintos 
establecimientos que participan en la cadena de producción de productos 



destinados a la alimentación de los animales, han tenido en cuenta: la 
actividad del establecimiento, sus características, los productos con los que 
trabaja y el resultado de controles realizados anteriormente. A continuación 



se desarrollan estos criterios. 
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A.- Categorización del riesgo en función de la actividad del 



establecimiento.  



A efectos de la categorización del riesgo se podrán considerar los siguientes 



tipos de establecimientos, en función de las actividades que desarrollen: 



a) Establecimientos que fabrican productos destinados a la alimentación 
animal no autorizados en la Unión Europea y destinados a la 



exportación. Estos establecimientos se considerarán como los de 
máximo riesgo. 



b) Establecimientos fabricantes de piensos medicamentosos (código PM). 
c) Establecimientos fabricantes de aditivos, piensos compuestos o 



premezclas que tienen que cumplir el Anexo II del Reglamento (CE) nº 



183/2005 y que necesitan autorización por el tipo de aditivo fabricado o 
utilizado (Establecimientos autorizados – código α). 



d) Establecimientos autorizados, conforme al Reglamento 225/2012, que 
realicen algunas de las actividades siguientes para comercializar 
productos de uso en piensos: 



 Transformación de aceites vegetales crudos a excepción de los 
incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento 852/2004 



 Fabricación oleoquímica de ácidos grasos 
 Fabricación de biodiesel 



 Mezcla de grasas 
e) Establecimientos autorizados para la utilización de harina de pescado, 



fosfato dicálcico y tricálcico, hemoderivados, proteínas animales 



transformadas (PATs) de no rumiantes, insectos, según el Anexo IV del 
Reglamento 999/2001, por el que se establecen disposiciones para la 



prevención, el control y la erradicación de determinadas encefalopatías 
espongiformes transmisibles. 



f) Establecimientos fabricantes de aditivos, piensos compuestos o 



premezclas que tienen que cumplir el Anexo II y que no requieren 
autorización según el artículo 10 del Reglamento (CE) nº 183/2005 



(Establecimientos registrados). 
g) Explotaciones que fabrican piensos compuestos destinados a cubrir las 



necesidades de sus animales y que tienen que cumplir con el Anexo II 



del Reglamento 183/2005 (código E). 
h) Plantas de transformación de categoría 3 que destinen a alimentación 



animal los subproductos transformados (productos derivados) (código 
F). 



i) Intermediarios, incluidos los importadores, de productos destinados a 



alimentación animal (código I). No obstante, los intermediarios 
presentan un riesgo diferente en función del producto que 



comercializan. Así, de mayor a menor riesgo se clasifican de la siguiente 
manera: 
 Establecimientos que comercializan productos destinados a la 



alimentación animal no autorizados en la UE y destinados 
exclusivamente a la exportación. 



 Establecimientos que comercializan piensos medicamentosos (código 
PM). 



 Establecimientos que comercializan aditivos o premezclas y que 



requieren autorización por el tipo de aditivo utilizado (código α). 
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 Establecimientos que comercializan aditivos y/o premezclas y que NO 



requieren autorización por el tipo de aditivo utilizado. 
 Establecimientos que comercializan piensos compuestos y/o materias 



primas (incluidos los intermediarios de productos derivados 
destinados a alimentación animal, definidos en el Reglamento 
1069/2009). 



j) Fábricas de alimentos para animales de compañía (código C). 
k) Transportistas 



l) Otros establecimientos o empresas (código F)  



Cuando un establecimiento se dedique a varias actividades se clasificará en 
aquella que sea considerada de mayor riesgo. 



B.- Categorización del riesgo en función de las características del 
establecimiento. 



Además de la actividad que realice el establecimiento que participa en la 
cadena de producción de productos destinados a alimentación animal, es 
importante prestar atención a determinadas características del 



establecimiento que influyen en su categorización del riesgo: 



a) Fabricación, pero también almacenamiento y comercialización, de 



piensos para diferentes especies en la misma instalación: posibles 
peligros ligados al uso de materias primas o a aditivos no autorizados 



en todas las especies 



Categorización del riesgo para este tipo de establecimientos: 



a.1) Establecimientos que fabriquen o comercialicen piensos para 



animales de compañía y para animales de abasto. 



a.2) Establecimientos que fabriquen o comercialicen piensos para 



animales de acuicultura y para otros animales de abasto. 



a.3) Establecimientos que fabriquen o comercialicen piensos para 
rumiantes y para otras especies de animales de abasto 



b) Fabricación, pero también almacenamiento y comercialización, de 
piensos medicamentosos y no medicamentosos en la misma instalación. 



c) Tamaño del establecimiento. El tamaño de la instalación y la cantidad 
de producto que fabrique, almacene o comercialice, en el caso de un 
fabricante de aditivos, premezclas o de piensos compuestos, puede 



condicionar los riesgos que presenta el establecimiento. Así, un 
problema en una instalación de mayor tamaño, siempre tendrá mayor 



incidencia sobre la salud de los animales y sobre la salud pública. 
d) Antigüedad del establecimiento. 
e) Maquinaria, instalaciones y equipo. 



f) Número de líneas de producción. Si el establecimiento fabrica productos 
con distintas características, como pienso medicado y no medicado, y/o 



piensos para diferentes especies y tiene una sola línea de producción, o 
utiliza una misma línea de producción para fabricar estos productos, la 
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probabilidad de que la instalación tenga problemas de contaminación 



cruzada se incrementa exponencialmente. 



C.- Categorización del riesgo en función de los productos fabricados, 



comercializados o utilizados por parte de los operadores.  



En lo que se refiere a la categorización del riesgo en función de los 
productos fabricados, comercializados o utilizados por parte de un 



establecimiento, además de los criterios generales señalados anteriormente, 
podrán tenerse en cuenta, las siguientes cuestiones: 



 C.1.- El procedimiento documentado relativo a los principales riesgos 
por materia prima a la hora de categorizar los riesgos de los 
establecimientos en función del producto fabricado, comercializado o 



utilizado (DOC CNCAA 1/2015 Principales peligros a controlar en los 
sistemas de autocontrol). 



 C.2.- Si el establecimiento actúa como importador de aquellos 
productos destinados a alimentación animal que presentan mayor 
riesgo2: 



* Piensos para mascotas y masticables para perros 



* Harina de pescado, hemoderivados, harina de sangre y otras PATs 



de especies distintas a rumiantes 



* Soja y productos derivados 



* Cacahuetes 



* pipa de girasol y productos derivados 



* Maíz 



* Semilla de algodón 



 C.3.-Si el establecimiento importa productos destinados a 



alimentación animal de algunos países que presentan mayor riesgo3: 



Países de América del Sur China, India, Egipto, países del este de 
Europa 



 C.4.-Se considerarán de mayor riesgo aquellos establecimientos que 
comercialicen y transporten productos a granel que los que 



comercialicen y transporten productos envasados, especialmente si 
transportan PATs o productos que las contienen, así como piensos 
destinados a animales de granja para los que no estén autorizadas/os. 



Además se deberán tener en cuenta los siguientes elementos más 
concretos para el análisis del riesgo, relativos a cada uno de los marcos 



legales que afectan al sector de la alimentación animal: 



                                       



2 Según la información extraída de la RASFF 
3 Según la información extraída de la RASFF 
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En el caso de que el establecimiento esté autorizado al uso de 



proteínas animales transformadas: 



a) Si el establecimiento fabrica o comercializa piensos para animales de 



compañía, animales de zoo o animales de peletería, animales de 
acuicultura y para otros animales de abasto. 



b) Si el establecimiento fabrica, o comercializa piensos para rumiantes y no 



rumiantes.  



La fabricación, comercialización y uso de piensos medicamentosos 



a) Existencia o no de separación de líneas para piensos medicamentosos y 
no medicamentosos. 



b) Especies de destino de los piensos fabricados (una especie o varias 



especies, especialmente si se incluyen rumiantes). 
c) Uso de coccidiostatos o histomonostatos en la elaboración de piensos en 



la misma fábrica, para comprobar que no se utilizan estos productos con 
fines terapéuticos y como aditivos en el mismo pienso y para comprobar 
que se tienen en cuenta las posibles interacciones entre los 



coccidiostatos o histomonostatos utilizados y algunos medicamentos 
autorizados. 



El uso de organismos modificados genéticamente en la elaboración 
y comercialización de piensos 



a) Si el establecimiento actúa como importador de materias primas de 
mayor riesgo (soja, maíz, arroz, etc). 



b) País de origen de las materias primas. 



Presencia de sustancias prohibidas 



a) Uso de coccidiostatos o histomonostatos en la elaboración de piensos 



compuestos o piensos medicamentosos. 
b) Especies de destino de los piensos fabricados. 
c) Antibióticos y otras sustancias prohibidas o con usos prohibidos. 



Productos con riesgo de contener niveles elevados de ciertas 
sustancias indeseables. 



Con carácter general, se tendrá en cuenta el origen y naturaleza de los 
productos destinados a la alimentación animal, considerándose 
establecimientos de mayor riesgo para las siguientes sustancias 



indeseables: 



a) Para la contaminación con dioxinas: 



i. Establecimientos que elaboren, importen, transformen, utilicen, 
consuman o mezclen grasas, aceites o sus productos derivados para 
su uso en piensos (especialmente aceites de orujo, aceite de palma y 



productos derivados, aceite de pescado, aceites recuperados de la 
industria alimentaria, aceite de coco crudo, aceites vegetales crudos, 



grasas mezcladas y productos derivados de los anteriores) y harinas 
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de pescado y piensos que contengan los productos anteriormente 



citados. 
ii. Establecimientos que utilizan el secado por convección (secado 



directo) durante el proceso de secado. 
iii. Establecimientos que produzcan o comercialicen materias primas 



minerales o aditivos de mayor riesgo (por ejemplo, óxido de zinc, 



sulfatos y quelatos de cobre, bentonita, sepiolita, cloruro de colina, 
pigmentantes, oligoelementos y goma de guar). 



iv. Establecimientos que produzcan, almacenen y/o comercialicen 
piensos enlatados (fundamentalmente piensos para animales de 
compañía). 



b) Para la contaminación por metales pesados: 
i. Establecimientos que importen o utilicen oligoelementos originarios 



de terceros países y que hayan sido motivo de alertas en años 
anteriores. 



ii. Establecimientos que elaboren, utilicen o consuman productos que 



presentan mayor riesgo como oligoelementos, fosfatos o harina de 
pescado o de algas. 



iii. Establecimientos que comercialicen productos destinados a 
alimentación animal y a otros fines, como pueden ser para uso 



industrial. 



c) Micotoxinas.  Se tendrá en cuenta las notificaciones del Sistema de 
Red de Alerta Rápida en piensos, y las posibles recomendaciones 



derivadas del mismo , el origen y naturaleza de las materias primas, en 
especial aquellas de mayor riesgo como cereales y derivados, 



cacahuetes y forrajes, así como el porcentaje de producto empleado en 
la fabricación de los piensos y directamente relacionado la cantidad de 
micotoxinas  que pueden haber consumido por los animales. 



d) Otros contaminantes. Se tendrán en cuenta las notificaciones 
recibidas a través del sistema de red de alerta rápida para piensos y 



aquellas recomendaciones derivadas de las mismas. 



Control del etiquetado/calidad. 



Se deberá prestar especial atención al cumplimiento de la normativa en los 



aditivos con un nivel máximo establecido. Ejemplo: Si la especie de destino 
es ganado porcino (fundamentalmente, lechones y cerdos de engorde), se 



deberá prestar especial atención al cumplimiento de los límites máximos 
establecidos para cobre y zinc.  Tener en cuenta, por otro lado, la normativa 
vigente en la que se ha retirado la autorización de uso de numerosos 



aditivos para la alimentación animal por no haber renovado la solicitud 
correspondiente, teniendo en cuenta los plazos establecidos para la retirada 



de mercado tanto de los aditivos como de los piensos de los que han 
formado parte (ver Reglamento (UE) 2017/1145) 



Controles sobre la calidad microbiológica de los piensos. 



Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el Plan Nacional de 
Investigación de Salmonella y otros microorganismos en piensos, se 
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considerarán de mayor riesgo las fábricas adyacentes a potenciales fuentes 



de contaminación por Salmonella como pueden ser explotaciones 
ganaderas, vertederos o zonas de vertidos de efluentes. También se 



considerará de mayor riesgo las fábricas con deficientes sistemas de control 
de animales peridomésticos.  



Además, teniendo en cuenta los resultados del Plan Nacional de 



investigación de Salmonella y las notificaciones de la red de alerta de los 
últimos años, los productos destinados a alimentación animal de mayor 



riesgo son: 



- Harina de pescado 
- Pienso para mascotas (crudo o procesado) y masticables para perros 



- Proteínas animales transformadas de origen terrestre mat de cat 3 con 
destino a la alimentación animal. 



Dado que, en el caso de los productos vegetales (sean materias primas o 
piensos), estas determinaciones no tienen un límite máximo establecido en 
la normativa actual de alimentación animal nacional ni comunitaria, en caso 



de producirse un resultado positivo a Salmonella, debe solicitarse una 
identificación del serotipo. Sólo en el caso de que se trate de S. 



Enteritidis, S.Typhimurium, S. Infantis, S. Virchow y S.Hadar, se 
procederá a la notificación a través de la Red de Alerta. 



Son especialmente susceptibles de padecer estas contaminaciones las 
semillas de oleaginosas (algodón, soja, colza, girasol, lino) y sus productos 
derivados 



Controles sobre la normativa de subproductos animales no 
destinados a consumo humano (SANDACH) y que se destinan a la 



alimentación animal (SANDACH AA). 



a) Control de SANDACH en plantas de transformación de categoría 3 que 
destinan productos a la alimentación animal. Con carácter general se 



tendrá en cuenta: 



a.1.-) Si la planta de transformación se encuentra junto a un 



matadero o junto a algún establecimiento autorizado o registrado de 
conformidad con el Reglamento 852/2004 o 853/2004. 



a.2.-) Si la planta de transformación opera, en la misma instalación, 



con materiales de distintas categorías, o bien si la empresa cuenta 
con plantas de distintas categorías. 



b) Control de SANDACH AA en fábricas de piensos para animales de 
compañía: 



b.1.-) Si la fábrica utiliza distintos tipos de materias primas 



(alimentos crudos, materias primas para alimentos transformados, 
accesorios masticables, subproductos aromatizantes, alimentos 



importados fabricados a partir de materiales de categoría 1). 
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b.2.-) Si el establecimiento fabrica alimentos crudos para animales de 



compañía. 



c) Control de SANDACH AA en intermediarios y transportistas de 



productos derivados destinados a alimentación animal si es que operan 
con: 



c.1.-) productos destinados a alimentación animal de origen animal y 



no animal.  



c.2.-) productos derivados a partir de materiales de distinta 



categoría. 



c.3.-) productos destinados a alimentación animal y otros productos 
derivados (como abonos y enmiendas orgánicas del suelo). 



D.- Categorización del riesgo en función del historial del 
establecimiento. 



En la categorización del riesgo que la autoridad competente realizará para la 
selección de los establecimientos que serán objeto de control, se podrá 
tener en cuenta, además de los elementos contemplados en los apartados 



anteriores, el historial del establecimiento en cuanto al grado de 
cumplimiento de los requisitos generales de higiene y la fiabilidad de su 



sistema de Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC), así 
como el cumplimiento del resto de la normativa en materia de alimentación 



animal. 



De manera general, serán prioritarios aquellos establecimientos: 



D.1.-) Con algún incumplimiento de la normativa en materia de 



alimentación animal durante los 2 años anteriores. 



D.2.-) Establecimientos implicados en alguna notificación o 



comunicación de la RASFF durante el año anterior. 



E.- Criterios de riesgo aplicables a los establecimientos que 
intervienen en la cadena de producción de piensos. 



Para completar la categorización y el análisis de riesgos y para facilitar la 
selección de los establecimientos a controlar por parte de la autoridad 



competente de la CA, en el Anexo V se proporciona una tabla con posibles 
riesgos a considerar y con una baremación orientativa de los mismos, en los 
establecimientos que intervienen en la cadena de producción de piensos. En 



el citado Anexo V se considera la información común relativa a los 
establecimientos de la que disponen las CCAA, sin perjuicio de que la 



autoridad competente de la CA, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, pueda tener en cuenta el conjunto de éstos u otros 
elementos para completar la categorización del riesgo. Además, la CNCAA 



podrá modificar este Anexo V y considerar el interés de incluir nuevos 
elementos, en las revisiones anuales del programa de control, y en función 



de la información disponible. Asimismo, se estudiará la posibilidad de que 
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las autoridades competentes recojan una mayor información de los 



establecimientos de alimentación animal, con el objetivo de que los análisis 
de riesgos sean más eficaces, armonizados y proporcionados. 



                                         



 



Anexo V criterios de riesgo         Anexo V-1 Criterios de riesgo CCAA 



6.2 Punto de control  



El programa de control en alimentación animal para el periodo 2016-2020 



incluye el control oficial de: 



- Los productos destinados a la alimentación de los animales: aditivos, 



premezclas, materias primas, piensos compuestos y piensos 
medicamentosos. 



- Establecimientos que realizan actividades de fabricación o 
transformación de productos destinados a la alimentación animal, 
incluidas aquellas industrias agroalimentarias, y de otros sectores, que 



destinan parte de su producción (coproductos o subproductos) a la 
alimentación de los animales, así como los establecimientos que 



gestionen estos productos, con o sin transformación, para ser 
comercializados como materias primas o piensos complementarios 
destinados a la alimentación animal. 



- Establecimientos que realicen actividades de intermediación y/o 
transporte de productos destinados a la alimentación animal, incluidos 



los importadores. 
- Explotaciones ganaderas que fabriquen piensos que tengan que 



cumplir con las disposiciones del Anexo II del Reglamento 183/2005.  



- Otros establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del 
Reglamento (CE) 183/2005.  



Se excluye del ámbito de aplicación del presente programa de controles: 



- El control de la alimentación en las explotaciones ganaderas que no 
tengan que cumplir con el Anexo II del Reglamento 183/2005. 



- El control de los agricultores, aunque destinen su producción a la 
alimentación animal. 



- El control de las importaciones y exportaciones de piensos procedentes 
de y destinados a terceros países. 



 



Aquellas actividades específicamente excluidas del ámbito de aplicación del 



Reglamento 183/2005. 



6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



En el Plan plurianual de control 2011-2015, la CNCAA estableció que cada 
CA, como autoridad competente en materia de controles oficiales, 
determinaría al principio de cada año el número de inspecciones a realizar y 
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ANEXO V. CRITERIOS DE RIESGO APLICABLES A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE 
INTERVIENEN EN LA CADENA DE PRODUCCIÓN DE PIENSOS 




 
En este Anexo se establecen una serie de criterios de riesgo aplicables a los 




establecimientos de la cadena de producción de piensos. Estos criterios y su puntuación 
son orientativos y la autoridad competente podrá utilizarlos para categorizar los riesgos. 
 




Al establecimiento se le podrá asignar una puntuación en función del riesgo que presenta 
la actividad que realiza, o la actividad de mayor riesgo en el caso de que se dedique a 




varias actividades, a la que se irán añadiendo otra u otras puntuaciones en función del 
resto de elementos puntuables de la categorización del riesgo: algunas características 
del establecimiento y el historial del establecimiento. 




 




Criterio Puntos 




1. Categorización del riesgo en función de la actividad del establecimiento 




FABRICANTES 




a. Establecimientos que fabrican productos destinados a la alimentación 




animal no autorizados en la UE y destinados a la exportación 
10 




b. Establecimientos fabricantes de piensos medicamentosos (código PM) 8 




c. Establecimientos fabricantes de aditivos, piensos compuestos o 
premezclas que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento 




183/2005 y que necesitan autorización por el tipo de aditivo fabricado o 
utilizado (Establecimientos autorizados - código α) 




7 




d. Establecimientos autorizados para la transformación de aceites 
vegetales crudos a excepción de los incluidos en el ámbito de aplicación 
del Reglamento (CE) nº 852/2004, para la fabricación oleoquímica de 




ácidos grasos, para la fabricación de biodiesel o para la mezcla de grasas, 
conforme al Reglamento 225/2012. 




7 




e. Establecimientos autorizados para la utilización de harina de pescado, 
fosfato dicálcico y tricálcico, hemoderivados y proteínas animales 




transformadas de origen no rumiante, incluidos los insectos, según el 
Anexo IV del Reglamento 999/2001  




6 




f. Plantas de transformación de categoría 3 que destinen a alimentación 
animal los subproductos transformados (productos derivados) (código F). 




6 




g. Fabricantes de piensos para animales de la acuicultura que utilicen 
proteínas animales transformadas distintas de la harina de pescado. 




6 
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h. Establecimientos fabricantes de aditivos, piensos compuestos o 




premezclas que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento 
183/2005 y que NO requieren autorización por el tipo de aditivo fabricado 
o utilizado (Establecimientos registrados que incluyen los establecimientos 




de reciclado de productos de la industria agroalimentaria) 




5 




i. Explotaciones ganaderas que fabrican piensos compuestos destinados a 




cubrir las necesidades de sus animales y que tienen que cumplir con los 
Anexos II y III del Reglamento 183/2005 (código E) 




4 




j. Fabricantes de materias primas destinadas a alimentación animal (código 




F) Incluyen las industrias agroalimentarias que destinan sus productos a la 
alimentación animal, así como los mezcladores de materias primas sin la 




inclusión de aditivos. 




4 




k. Fabricantes de alimentos para animales de compañía (código C) 3 




INTERMEDIARIOS (código I) 




a. Establecimientos que comercializan productos destinados a la 
alimentación animal no autorizados en la UE y destinados exclusivamente 
a la exportación 




8 




b. Establecimientos que comercializan piensos medicamentosos (código 




PM) 
6 




c. Establecimientos que comercializan aditivos o premezclas y que 




requieren autorización por el tipo de aditivo utilizado (código α) 
5 




d. Establecimientos que comercializan aditivos y/o premezclas y que NO 
requieren autorización por el tipo de aditivo utilizado  




4 




e. Establecimientos que comercializan piensos compuestos y/o materias 




primas (incluidos los intermediarios de productos derivados destinados a 
alimentación animal así como los intermediarios de productos alimentarios 




que van a ser destinados a su uso como piensos) 




3 




f. Transportistas que transporten graneles tanto de origen animal como 




vegetal, así como los productos que los contengan  
4 




g.- Transportistas de piensos a granel que también transporten piensos 




medicados o con coccidiostatos-histomonostatos 
+1 




h. Resto de Transportistas  2 




 




 




 




 




 




 




 




2. Categorización del riesgo en función de las características del 




establecimiento 
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FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE PIENSOS PARA 




DISTINTAS ESPECIES EN LA MISMA INSTALACIÓN 




Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para distintas 
especies en la misma instalación 




+1 




Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para animales 
de compañía y para animales de abasto, incluidos los de la acuicultura 




+2 




Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para animales 




de acuicultura y para animales de abasto 
+2 




Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para rumiantes 




y para otras especies de animales de abasto 
+1 




TAMAÑO DEL ESTABLECIMIENTO 




Establecimientos que el año anterior hayan declarado un volumen de 
producción de piensos superior a 50.000 Tm/año 




+1 




LÍNEAS DE PRODUCCIÓN 




Una sola línea de producción para la fabricación de piensos medicados y 




no medicados y/o para la fabricación de pienso para diferentes especies  
+1 




OTRAS CARACTERÍSTICAS 




Establecimientos que utilizan el secado por convección (secado directo) 
durante el proceso de secado.  




+1 




Establecimientos que procesan OMG y no OMG +1 




Establecimientos que comercializan productos destinados a alimentación 




animal y a otros fines, como pueden ser para uso industrial 
+1 




Establecimientos que suministran productos de la industria agroalimentaria 
compuestos por uno o más subproductos, que son suministrados 




directamente o tras haber sufrido algún tipo de transformación 
+1 
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3. Categorización del riesgo en función del historial del establecimiento  




Establecimientos inspeccionados durante el año anterior que no dieron 
lugar a ningún incumplimiento 




-2 




Establecimientos que han dado lugar a algún incumplimiento de la 




normativa en materia de alimentación animal durante los dos años 
anteriores 




+2 




Establecimientos que han generado alguna notificación o comunicación de 




la RASFF durante el año anterior 
+1 




 

















ANEXO V Criterios de riesgo PROGRAMA-2018.pdf
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ANEXO V.1- INFORMACIÓN DE CCAA SOBRE CRITERIOS DE RIESGO APLICABLES A 
LOS ESTABLECIMIENTOS QUE INTERVIENEN EN LA CADENA DE PRODUCCIÓN DE 




PIENSOS 
 




En la siguiente tabla se informa sobre los documentos elaborados por las CCAA en los que se 
reflejan los criterios de riesgo seguidos para la realización de los controles de los 
establecimientos, y su relación con los establecidos en el Programa de Control oficial de 




alimentación animal, aprobado en el seno de la Comisión Nacional en Materia de Alimentación 
Animal. 
 




COMUNIDAD 




AUTÓNOMA 




UTILIZA LOS 




MISMOS 




CRITERIOS DEL 




DOCUMENTO 




APROBADO EN 




CNCAA 




ADAPTA A SU 




SITUACIÓN 




LOS CRITERIOS 




DEL 




DOCUMENTO 




APROBADO EN 




CNCAA 




ADAPTA A SUS 




ESTABLECIMIENTOS 




LOS CRITERIOS DEL 




DOCUMENTO 




APROBADO EN 




CNCAA Y AÑADE 




ALGUNO MÁS 




LOS 




CRITERIOS 




ESTABLECIDOS 




SON 




DIFERENTES 




A LOS DEL 




DOCUMENTO 




DE CNAAA 




ANDALUCÍA   X  
ARAGÓN X    
ASTURIAS X    
BALEARES  X   
CANARIAS    X 
CANTABRIA  X   
CASTILLA LA 




MANCHA 
X    




CASTILLA Y 




LEÓN 
  X  




CATALUÑA   X  
EXTREMADURA X    
GALICIA  X   
MADRID X    
MURCIA  X   
C.F. NAVARRA X    
PAÍS VASCO   X  
LA RIOJA  X   
C. VALENCIANA  X   




 

















ANEXO V -1 Criterios riesgo CCAA -2018.pdf
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el número de muestras a analizar, que deben establecerse en base a su 



propio análisis de riesgos. 



Puesto que este enfoque se ha demostrado adecuado y eficaz en la 



realización del Plan de Control para la anterior etapa de programación 
(2011-2015), se mantiene de cara al nuevo período 2016-2020. 



Número de inspecciones y número de muestras a realizar en cada 



una de las comunidades autónomas.  



Las autoridades competentes de las CCAA determinarán al principio de cada 



año el número de inspecciones y el número de muestras a realizar, teniendo 
en cuenta los riesgos y las características específicas del sector en su región 
y teniendo en cuenta los recursos disponibles. Posteriormente comunicarán 



sus previsiones de controles programados a la CNCAA, según el modelo 
acordado en esta comisión, que valorará y validará las propuestas de todas 



las CCAA antes de finales del mes de febrero para fijar el objetivo global de 
control para ese año. 



Estas previsiones se refieren, lógicamente, a los controles programados, y 



la selección del tipo de establecimientos a controlar, que podrá realizarse 
utilizando la baremación de establecimientos que se propone en el Anexo V, 



deberá ser aleatoria y por estratos y basándose en los riesgos que 
presentan cada uno de los establecimientos. 



No obstante, y para evitar que cada año se controlen los mismos 
establecimientos, aquellos que presentan mayor riesgo (como resultado del 
análisis del riesgo de cada autoridad competente), dentro de las actividades 



programadas de control oficial, la autoridad competente deberá reservar 
parte de sus recursos para la realización de controles en establecimientos 



seleccionados totalmente al azar, es decir, basado en un muestreo aleatorio 
simple. 



Además, cada CA deberá reservar parte de sus recursos disponibles para la 



realización de controles no programados, es decir, para aquellas actividades 
de control oficial que se realicen de forma dirigida, independientemente de 



la causa que lo motive. 



6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 
control oficial 



Los controles oficiales se efectuarán, con carácter general, sin previo aviso, 
tal y como establece el artículo 3 del Reglamento 882/2004.  



La comunicación de inicio de las actuaciones se realizará en el mismo 
momento de la realización del control, si bien antes de iniciar la actuación, 
la unidad competente solicitará al operador (persona física o representante) 



los documentos que, a juicio de la misma, sean necesarios para el correcto 
desarrollo de la inspección. Estos documentos podrán ir siendo 



complementados con otros a lo largo de la inspección.  
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En casos excepcionales o en aquellos casos en que por mayor eficacia del 



control sea necesaria la comunicación previa, la autoridad competente 
podrá realizar la comunicación previa al interesado, con una antelación 



adecuada e indicando la causa que justifique la misma. 



Con carácter general los controles serán documentales y físicos y en caso 
necesario, y si la autoridad competente lo estima oportuno, analíticos. 



El control documental versará sobre los siguientes documentos: 



m) Documentación que garantice el registro o autorización del 



establecimiento para la actividad que corresponda. 



n) Revisión de los registros y de los documentos comerciales de 
entradas y salidas de productos destinados a la alimentación animal, 



así como de todos aquellos documentos que garanticen la trazabilidad 
de los productos. 



o) Correcto etiquetado de los productos destinados a la alimentación 
de los animales. Se recuerda que es imprescindible la identificación 
del producto de modo que se pueda hacer un seguimiento de la 



trazabilidad (lote) en cualquier tipo de producto destinado a la 
alimentación animal. 



p) Supervisión documental de prerrequisitos y del sistema de análisis 
de peligros y puntos de control crítico, así como de guías de buenas 



prácticas, si procede. Esta supervisión incluye tanto los 
procedimientos de trabajo como los registros relacionados con la 
implementación de las actividades descritas que han sido 



desarrolladas en el establecimiento. Igualmente se realizará un 
control documental sobre la planificación y el desarrollo de los 



autocontroles del operador, de acuerdo con los peligros asociados y 
descritos en su APPCCC y la evaluación del riesgo de presentación de 
los mismos. 



El control físico, apoyado por el control documental in situ, y por 
resultados analíticos en muestras oficiales, se realizará sobre las 



instalaciones y los productos obtenidos para comprobar que cumplen con 
los requisitos que establece la legislación vigente, pudiendo utilizar las 
directrices generales que se indican en el siguiente punto. 



Principales aspectos a controlar en las inspecciones a 
establecimientos que tienen que cumplir la normativa en materia de 



alimentación animal 



1.- En primer lugar, se debe comprobar que el establecimiento se encuentra 
registrado o autorizado para las actividades que realiza (Reglamentos 



183/2005, 999/2001, 1069/2009, 225/2012) y, en su caso, que se 
encuentra en los listados nacionales que establece el artículo 19 del 



Reglamento 183/2005. Además, se debe comprobar que el operador 
adquiere las materias primas y los piensos exclusivamente de 
establecimientos registrados o autorizados, así como que los 
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productos de entrada y salida del establecimiento son transportados 



en vehículos registrados o empresas de transporte registradas en 
SILUM. 



2.- En relación con el Cumplimiento del Reglamento (CE) nº 
183/2005, de higiene de los piensos. 



a) El establecimiento tiene actualizado y aplica el sistema de análisis de 



peligros y puntos críticos de control o sistemas de autocontrol y 
cumple con los requisitos que establece el Anexo II para dichos 



establecimientos, en cuanto a higiene y programas de limpieza 
de instalaciones, control de plagas, iluminación, control de básculas, 
control de aguas residuales, plan de control de calidad dirigido a la 



detección de posibles peligros relacionados con las materias 
primas y el producto acabado tras el proceso de elaboración, así 



como con la conformidad de las especificaciones de etiquetado del 
producto puesto en el mercado.  



b) En el caso de los establecimientos que ejerzan una actividad de 



fabricación de piensos compuestos o premezclas de aditivos y que 
requieran autorización o que fabriquen piensos medicamentosos o que 



contengan coccidiostatos o histomonostatos, se prestará especial 
atención a los autocontroles y a las medidas tomadas para garantizar 



la adecuada homogeneidad del pienso y para minimizar las 
contaminaciones cruzadas, en especial las que pudieran llevar a la 
presencia de residuos de medicamentos o de 



coccidiostatos/histomonostatos, en especies para las que no están 
autorizados los principios activos. 



c) Verificar la existencia de procedimientos para tratar las 
reclamaciones y proceder a la retirada rápida de productos no 
conformes y su destino final. 



d) En el caso de los establecimientos que se incluyen en el ámbito de 
aplicación del Reglamento 225/2012 de la Comisión, por el que se 



modifica el Anexo II del Reglamento 183/2005, se prestará especial 
atención a: 



 * La separación física de los productos destinados a alimentación 



animal de los destinados a otros usos en los establecimientos que 
mezclen grasas y comercialicen productos para piensos. 



 * El etiquetado de los productos destinados a alimentación animal y 
las declaraciones de uso. 
 * La existencia de analíticas de dioxinas que completen al sistema 



APPCC establecido por el operador en determinados tipos de 
establecimientos, conforme a los requisitos del Reglamento 225/2012.



 * Las condiciones de almacenamiento y transporte de grasas, aceites 
de origen vegetal o productos derivados. 



3.- En relación con el control del uso de proteínas animales 



transformadas. 



a.-)El cumplimiento de la normativa de prohibición de uso, con el 



adecuado mantenimiento de separación de instalaciones, cuando sea 
necesario. 
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b.-) La aplicación de procedimientos incluidos dentro de los sistemas 



APPCC para evitar las contaminaciones cruzadas. 



c.-) En transportistas de graneles que trabajen con productos 



prohibidos para alguna especie (PATs, harina de pescado, fosfatos, 
hemoderivados…) o productos que los contengan, se verificará la 
existencia y utilización de procedimientos de limpieza autorizados, así 



como los registros de cargas/descargas y los registros de limpieza. 



4.- Respecto al control sobre el uso de coccidiostatos sobre la 



fabricación, distribución y uso de piensos medicamentosos. 



a.-) Evidencias del uso de sustancias no declaradas (por ejemplo 
medicaciones distintas a las declaradas en etiqueta, incluyendo el 



posible uso de zinc y cobre a concentraciones por encima de las 
autorizadas). 



b.-) Controles de las condiciones de uso, conforme a las fichas de 
especificaciones y a las prescripciones veterinarias. Conformidad de 
las prescripciones veterinarias en relación con los piensos 



medicamentosos.  



c.-) Como parte de los prerrequisitos y los sistemas APPCC 



implantados, resultados de los autocontroles de los fabricantes para 
garantizar la adecuada homogeneidad del pienso y para minimizar las 



contaminaciones cruzadas, conformidad de los resultados obtenidos 
en controles realizados y objetivos establecidos de cara a un periodo 
concreto de tiempo.  Medidas preventivas adoptadas y correctivas, 



cuando sean necesarias, para evitar, en la medida de lo posible, la 
presencia de estas sustancias en especies que no sean de destino o 



en piensos en los que dicha sustancia no esté autorizada.  



d.-) En los intermediarios se prestará especial atención al control de 
la trazabilidad y al control documental, así como a las condiciones 



generales de higiene del establecimiento.  



5.- Control sobre el uso de Organismos Modificados Genéticamente 



en la elaboración y comercialización de piensos. 



Se prestará mayor atención a aquellos establecimientos que utilicen 
materias primas procedentes de países donde se cultiven OMG no 



autorizados en la UE. Se adaptarán las analíticas a realizar en función de las 
autorizaciones existentes; la lista de eventos autorizados y los que están en 



proceso de autorización se puede consultar en el registro de OMGs a través 
del siguiente link: 



http://ec.europa.eu/food/dyna/gm_register/index_en.cfm 



Respecto a la aplicación del Reglamento (UE) 619/2011 por el que se 
establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los 



piensos y de la presencia en ellos de material modificado genéticamente 
cuyo procedimiento de autorización esté pendiente o cuya autorización haya 





http://ec.europa.eu/food/dyna/gm_register/index_en.cfm
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caducado, la lista de dichos eventos se puede consultar en el mismo link 



indicado anteriormente, seleccionando en el buscador “Pending/Expired”. 
Respecto a la interpretación de los resultados analíticos, según establece el 



propio reglamento, un resultado ≥0,1% (MRPL) implica un incumplimiento 
de la legislación, mientras que un resultado <0,1% (MRPL) es conforme con 
la normativa. Se deben comunicar en la correspondiente tabla todas las 



determinaciones analíticas llevadas a cabo en aplicación de este 
reglamento. 



6.- Control sobre el uso de sustancias prohibidas o no autorizadas 
en la elaboración de piensos. 



a.-) En este apartado se deben tener en cuenta las materias primas 



prohibidas reflejadas en el anexo III del Reglamento 767/2009 de 13 de 
julio relativo a la comercialización de piensos.  



b.-) Prestar especial atención a la presencia de envases o restos de envases 
de los productos procedentes de las industrias agroalimentarias y a los 
autocontroles realizados por los operadores al respecto.  



c.-) Diferenciar entre las sustancias prohibidas o no autorizadas para todas 
o sólo para algunas especies. 



Se tendrán en cuenta los informes elaborados por EFSA y, en su caso, los 
acuerdos alcanzados en el Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y 



Sanidad Animal- Sección Nutrición Animal para considerar si la presencia de 
determinadas sustancias no autorizadas (fundamentalmente coccidiostatos 
y medicamentos veterinarios) en pienso puede ser debida a una 



contaminación cruzada inevitable y las posibles medidas de carácter 
sancionador que se puedan tomar. 



7.- Controles sobre el contenido de sustancias indeseables en 
piensos.  



Se prestará mayor atención a la contaminación potencial de metales 



pesados en oligoelementos, especialmente los originarios de terceros 
países y que hayan sido motivo de alertas en años anteriores, siendo 



también objeto de control los fosfatos, la harina de pescado u otras 
materias primas de origen marino (algas). 



8.- Control de dioxinas y bifenilos policlorados. las CCAA harán una 



propuesta de la cantidad de análisis a realizar en función de las materias 
primas o piensos que cada CA considere de mayor riesgo, de su producción 



o comercio y de los recursos disponibles. Se tendrá en cuenta que los 
productos de mayor riesgo, considerando los análisis realizados en años 
anteriores son: 



- Productos derivados de grasas y aceites, especialmente aceite de coco 
crudo, aceite de orujo, aceite de palma, aceites y grasas recuperadas 



de la industria alimentaria, grasas mezcladas, harinas y aceites de 
pescado, y los productos derivados de los anteriores y los piensos que 
los contienen. 
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- Materias primas minerales o aditivos de mayor riesgo (óxido de zinc, 



selenio, sepiolita, bentonita, sulfatos y quelatos de cobre, 
pigmentantes…). 



- Materias primas vegetales: forrajes y materias primas producidas en 
zonas cercanas a los focos de producción, en zonas muy 
industrializadas. 



9.- En el control de micotoxinas se prestará especial atención a las 
materias primas de mayor riesgo, como cereales y derivados, especialmente 



aflatoxinas en el caso del maíz y alcaloides de cornezuelo de centeno en 
trigo, cebada y centeno. También es aconsejable el control de micotoxinas 
en el caso de cacahuetes Revisar los autocontroles de aflatoxinas de los 



operadores, especialmente en el caso de secaderos y grandes almacenes. 



10.- Otros contaminantes. Se tendrán en cuenta la información 



proporcionada por  notificaciones recibidas a través del sistema de red de 
alerta rápida para piensos  



11.- Control sobre el etiquetado. 



Los controles realizados al respecto podrán tener en cuenta tanto la 
comprobación documental de que la etiqueta o documento comercial se 



ajusta a la normativa en vigor como los resultados de los controles 
analíticos que se realicen para comprobar que los contenidos declarados en 



la etiqueta se ajustan al contenido real. 



No se consideran incluidas en este programa de control las actividades de 
control sobre el etiquetado de productos de calidad diferenciada. 



Se realizarán controles sobre: 



a.-) El etiquetado correcto, según lo establecido en la normativa 



aplicable, y su conformidad con el producto al que ampara 
(identificación que incluya el número de lote, declaraciones de carácter 
obligatorio, nº de registro o autorización, etc…),   



b.-) En las muestras tomadas para realizar un control analítico sobre 
las mismas, se prestará especial atención a aquellos nutrientes,  



aditivos y principios activos, en el caso de los PM fabricados bajo 
prescripción veterniaria, para los que haya un máximo establecido 
legalmente, teniendo en cuenta el  contenido declarado. 



12.- Control sobre contaminación microbiológica de piensos. 



Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el Plan Nacional de 



Investigación de Salmonella y otros microorganismos, las fábricas se 
seleccionarán mediante un sistema aleatorio simple y podrán visitarse en 
cualquier época del año. 



Además, podrán realizarse controles, preferentemente, sobre muestras de 
materias primas y de piensos completos identificados como de mayor riesgo 



en el Plan Nacional de Investigación de Salmonella. Este es el caso de:  
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- Residuos de la piquera de entrada de materias primas  



- Semillas de algodón y harinas de oleaginosas  



- Piensos en forma de harina.  



Se recuerda que debido a que, en el caso de los productos vegetales 
(materias primas y piensos), estas determinaciones no tienen un límite 
máximo establecido en la normativa actual de alimentación animal 



nacional ni comunitaria, en el caso de producirse un resultado positivo a 
Salmonella, debe solicitarse una identificación del serotipo. Sólo en el caso 



de que se trate de S. Enteritidis, S.Typhimurium, S. Infantis, S. 
Virchow y S. Hadar, se procederá a la notificación a través de la Red 
de Alerta4. 



13.- Control sobre el uso de SANDACH en alimentación animal 



a. Control del uso de SANDACH en plantas de transformación de 



categoría 3 y en fábricas de piensos para animales de compañía: 
- Comprobación de que el establecimiento utiliza materias primas 



permitidas, procedentes de proveedores autorizados. 



- Requisitos generales y específicos para las plantas de transformación 
y para las fábricas de piensos para animales de compañía. 



- Normas de higiene y transformación (incluyendo el sistema APPCC). 
- Requisitos relativos al registro, transporte, identificación y 



trazabilidad de subproductos y productos derivados. 



b. Control del uso de SANDACH en intermediarios de productos derivados 
destinados a alimentación animal: 



- Requisitos relativos al registro, transporte, identificación y 
trazabilidad de los productos que comercializan. 



- Requisitos generales de higiene y condiciones de almacenamiento de 
productos derivados. 



- Control del posible riesgo de contaminación cruzada en instalaciones 



(incluyendo transportistas) que comercializan productos destinados a 
alimentación animal de origen animal y no animal y productos 



derivados obtenidos a partir de material de distintas categorías 
(como mejoradores del suelo y fertilizantes orgánicos). 



Actividades que precisan una atención especial en el control oficial. 



Controles a reforzar. 



Anualmente, la CNCAA en función de los resultados de la red de alerta, de 



las principales conclusiones obtenidas de la aplicación del programa de 
controles y también en función de las recomendaciones que se realicen 



                                       



4 Se recuerda que el envío de datos para el Plan Nacional de investigación de Salmonella, se realizará en 



el formato establecido por EFSA, disponible en: 
http://www.efsa.europa.eu/en/data/call/datex101217.htm  
En esta página pueden encontrarse los distintos formatos diseñados por EFSA para la presentación de 



información recogida en controles. 





http://www.efsa.europa.eu/en/data/call/datex101217.htm
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desde la Comisión Europea, señalará cuáles son las actividades que pueden 



o deben ser objeto de atención especial en el control oficial. Basándose en 
esta información, se presentará un documento en el que se destaquen los 



controles que pueden o deben reforzarse, de forma especial (Anexo VI). 



 



 



 



ANEXO VI 



6.5 Incumplimientos del programa 



Los tipos de incumplimientos podemos clasificarlos en:  



Incumplimientos propiamente dichos: se trata de incumplimientos de la 



normativa que no tienen consecuencias sobre la seguridad de la cadena 
alimentaria, la sanidad de los animales o el medioambiente y que pueden 



ser solventados de forma rápida en respuesta a un requerimiento de la 
autoridad de control. 



Infracciones. Se trata de incumplimientos más graves que están 



catalogados como tales (en mayor o menor grado) en la normativa en vigor 
y que pueden ser objeto de sanción. 



6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



La autoridad de control deberá tomar medidas ante la detección de 



incumplimientos e infracciones para asegurar la subsanación de los mismos, 
así como para disuadir a los operadores frente a una posible práctica 
reiterada de incumplimiento de la normativa. Por ejemplo: requerimientos, 



informe técnico, trámite de audiencia, amonestación, y en el caso de 
infracciones inicio de expediente sancionador. 



7. Revisión del programa de control 



La CNCAA realizará el seguimiento del Programa de controles y realizará 
una revisión anual del mismo, con la finalidad de llevar a cabo las 



adaptaciones que sea preciso para tener en cuenta: 



- Nueva legislación de aplicación. 



- Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de 
las autoridades competentes. 



- Los resultados de los controles oficiales del año precedente y las 



conclusiones derivadas del informe anual. 
- Las recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas 



que se lleven a cabo en cumplimiento de lo establecido en el 
Reglamento (CE) nº 882/2004. 



- Las notificaciones de la RASFF que se hayan producido durante el año 



anterior, pudiendo tener en cuenta, también, las del año en curso. 
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ANEXO VI. ACTIVIDADES QUE PRECISAN UNA ATENCIÓN ESPECIAL EN EL 
CONTROL OFICIAL.   




 
Teniendo en cuenta los objetivos aprobados para el periodo 2016-2020,  los resultados 




de los controles oficiales de años precedentes, las notificaciones de la RASFF que se han 
producido durante el año anterior y las que se han producido a lo largo del periodo 2011-
2015, las recomendaciones específicas de la Comisión y las recomendaciones contenidas 




en los informes finales de las visitas de la OAV así como la nueva legislación, la CNCAA 
ha decidido que, durante el periodo 2016-2020, se debe reforzar el control de las 




siguientes cuestiones. 
 
Recomendaciones de la Comisión (incluidas las de la OAV) 




 
Secadoras de forrajes y cereales 




 
En los establecimientos que durante el proceso de secado utilizan el secado por 
convección (secado directo), entendido como el proceso en el que el aire que ha sido 




sometido a combustión se encuentra en contacto directo con el producto destinado a 
alimentación animal y puede ser responsable de la contaminación de estos productos, 




se debe reforzar el control sobre la presencia de sustancias indeseables (en 
particular dioxinas, PCBs (especialmente en secadoras con aplicación directa de la fuente 




de calor), plomo, cadmio y arsénico) y la comprobación de que el proceso de convección 
y el análisis de la presencia de estas sustancias en los piensos se encuentran 
perfectamente integrados en el plan APPCC. 




 
Control de micotoxinas:  




Alcaloides del cornezuelo de centeno en cereales1 y piensos (Recomendación 
2012/154/CE), Directiva 32/2002 
Aflatoxina B1. Directiva 32/2002. Alertas notificadas a lo largo de 2017 en 




maíz. 
Toxina T-2 y HT-2. Recomendación 2006/576 y Recomendación 2013/165, en cereales 




y productos a base de cereales2, modificada por la Recomendación 2013/637 en lo 
referente a piensos compuestos para perros y gatos. 
 




Puntos de especial atención como consecuencia del informe de la auditoría 
2013-6752, con el fin de evaluar la implementación de las medidas que conciernen a 




los controles oficiales de legislación del sector piensos:  
 
Tener en cuenta los peligros y los riesgos asociados a la actividad realizada por 




los operadores (tal y como quedó reflejado en el informe de la auditoría 2015-7659), 
en el momento de la inspección, toma de muestras o evaluación del riesgo del 




establecimiento, incluyendo la fiabilidad de los autocontroles realizados. 
 
Garantizar que el muestreo oficial para los análisis de detección de contaminación 




cruzada con coccidiostatos en los piensos de especies no diana, cubra todas las 
sustancias incluidas en la Directiva 2002/32/CE.  




 




                                                 
1 Especialmente trigo, cebada, centeno y avena. 
2 Esta recomendación hace referencia a T2, HT2 y a otras micotoxinas.   
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Garantizar que el sistema de evaluación de la eficacia de los controles oficiales es 
capaz de detectar la deficiencias de calidad de estos controles, tal y como se 




establece en el artículo 8.3.a del Reglamento CE 882/2004. 
 




Garantizar que los incumplimientos detectados durante los controles oficiales, se 
rectifiquen siempre a su debido tiempo, con arreglo a lo establecido en el artículo 54 del 
Reglamento CE 882/2004. 




 
Garantizar que el etiquetado de los productos, indique con claridad si éstos están 




destinados a la alimentación animal o a otros usos, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 5.2 y en el anexo II del Reglamento CE 183/2005. 
 




Garantizar que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 5.2, y en el anexo II 
del Reglamento CE 183/2005 en cuanto a que los fabricantes de piensos compuestos 




destinados a animales productores de alimentos, han adoptado las medidas de control 
de dioxinas pertinentes y que encargan a los laboratorios que informen de 
cualquier resultado no conforme a la autoridad competente pertinente 




 
Garantizar que los explotadores de las empresas de piensos cumplen con los requisitos 




del artículo 5.2 y del anexo II del Reglamento CE 183/2005 por lo que se refiere a la 
realización de autocontroles adecuados para medir la contaminación cruzada con 




coccidiostatos, histomonostatos o medicamentos veterinarios en la alimentación animal 
para las especies no diana, y asegurarse de que las medidas aplicadas por estos 
operadores, para minimizar la contaminación cruzada sean eficaces. 




 
Garantizar que los establecimientos de piensos cumplen los requisitos del artículo 5.2 y 




del anexo II del Reglamento CE 183/2005 en relación con el seguimiento de las 
sustancias indeseables y demás contaminantes, especialmente en lo que respecta a la 
presencia de materiales no aptos para ser utilizados para la alimentación animal 




en las instalaciones de reciclado de excedentes alimentarios. Comprobar las 
medidas tomadas por los operadores para la eliminación de los envases o su reducción 




hasta niveles inferiores a 0,2% y los autocontroles realizados a tal efecto con los 
correspondientes resultados analíticos. 
 




Garantizar que los explotadores de las empresas de piensos cumplen con los requisitos 
relativos a los procedimientos basados en los principios de APPCC, de conformidad con 




lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Reglamento CE 183/2005, en particular en lo que 
se refiere a la determinación de los peligros relacionados con los materiales 
recibidos o los procesos seguidos durante la manipulación de los piensos. 




 
Continuidad de refuerzo de control en puntos especialmente importantes ya 




reflejados en el informe de la auditoría 2011-8940, con el fin de evaluar la 
implementación de las medidas que conciernen a los controles oficiales de legislación del 
sector piensos:  




 
Comprobación del registro de los establecimientos, así como de la proveniencia  de las 




materias primas y productos utilizados, de proveedores registrados. 
 
Comprobación documental y analítica, en el marco del APPCC del establecimiento, de 




autocontroles realizados por los operadores en relación a la homogeneidad de la 
mezcla y a las medidas puestas en marcha para minimizar la contaminación 
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cruzada, especialmente en el caso de piensos medicamentosos y del uso de 
coccidiostatos e histomonostatos.   




 
Puntos a tener especialmente en consideración en el seguimiento del  informe 




de la auditoría 2011-8982, con el fin de evaluar los controles oficiales de los 
organismos modificados genéticamente 
 




Incrementar el análisis de eventos autorizados y no autorizados en piensos. En el 
control sobre establecimientos de secado, verificar si los productos objeto de la actividad 




son o no OMG y su posible consecuencia en cuanto a contaminación cruzada se refiere  
 
Cumplir con el Reglamento 629/2011, por el que se establecen los métodos de muestreo 




y análisis para el control oficial de los piensos y de la presencia en ellos de material 
modificado genéticamente cuyo procedimiento de autorización esté pendiente o cuya 




autorización haya caducado. 
 
Cuestiones a reforzar a raíz de la auditoría 2012-6473, relativa a la evaluación de 




la aplicación de los requisitos para los fertilizantes orgánicos y mejoradores del 
suelo 




 
Reforzar el control oficial de los transportistas que transporten piensos y mejoradores 




del suelo y fertilizantes orgánicos (a granel) para evitar el riesgo de contaminación 
cruzada. 
 




Auditoría 2016-8887 (pendiente de recibir informe) uso prudente de antimicrobianos 
en alimentación animal. Refuerzo de controles en piensos medicamentosos en relación 




con la prescripción veterinaria, uso de colistina y otros antibióticos críticos. Ver 
recomendación de SGMPG en el marco de la CNCAA de octubre de 2016. 
 




Controles oficiales y alertas 
 




 
*Aflatoxinas en cacahuetes, maíz, en semilla de girasol, salvado de arroz, semilla de 
algodón y  sus productos derivados. 




*Dioxinas en aceites vegetales, en aceites y harinas de pescado, en materias primas 
que hayan sido sometidas a secado directo ,en aditivos, premezclas de aditivos y 




materias primas o piensos minerales  
*Enterobacterias y salmonella en PATs, pero especialmente en productos que las 
contienen, principalmente en masticables  y productos congelados para perros y gatos. 




*Cadmio, Arsénico y Mercurio  en harinas de pescado y en materias primas 
procedentes del mar (algas, Spirulina). 




*Pesticidas en materias primas de origen vegetal, especialmente, procedentes de 
países terceros (Brasil, Argentina, China,etc… Fenitrotion, Clorpirifos, DDT, Diclorvós, 
Metilprimifos, Paraquat, etc… (Directiva 32/2002 y Reglamento CE 396/2005). 




*PATs de animales terrestres en harina de pescado, ADN de rumiantes en harina de 
pescado o en PATs de animales terrestres de especies no rumiantes. 




*OMG no autorizados en semilla de algodón procedente de Argentina.  
*Gosipol en semilla de algodón. 
En el caso de que se analice salmonella en productos vegetales y dado que no hay 




normativa comunitaria ni nacional al respecto, en caso de obtener resultado positivo será 
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necesaria la identificación del serotipo, tal y como se indica en el punto 12 del Progrma 
de control.  




*Etiquetado 
*Autocontroles de los operadores relativos a sustancias indeseables (Doc CNCAA 




1/2015), así como a homogeneidad y contaminación cruzada.   
*Registro de operadores 
*Documentos en los que se verifica el cumplimiento de los procedimientos de 




los operadores (registros) 
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- Los resultados de las visitas de la OAV y las recomendaciones 



contenidas en los informes finales. 
- Cualquier modificación del Plan Nacional de control de la cadena 



alimentaria que afecte al programa de control de alimentación 
animal. 



Esta revisión anual se realizará durante el primer semestre del año con la 



finalidad de, si fuera preciso, realizar adaptaciones, aplicarlas a partir del 
inicio del segundo semestre del año en curso hasta el final del primer 



semestre del año siguiente, momento en el que se volvería a realizar una 
valoración del programa. 



 



Informes anuales 



Las autoridades competentes de las CCAA remitirán a la secretaría de la 



CNCAA cada año, antes del 1 de mayo5, los datos de los resultados de los 
controles realizados con indicación de los principales incumplimientos 
detectados, las medidas adoptadas y las sanciones propuestas, junto con la 



información relativa a la supervisión del programa de control (apdo 7.1), y 
las medidas llevadas a cabo por la autoridad competente para asegurar la 



eficacia de los controles realizados para el cumplimiento de los objetivos 
marcados (apdo 7.2), en el formato que acuerde la CNCAA o en el que se 



establezca en el marco de la aplicación del Reglamento (CE) nº 882/2004. 
El informe contendrá las principales conclusiones derivadas de la aplicación 
del programa de control del año anterior y las recomendaciones que 



consideren oportunas para años posteriores para proceder a la revisión del 
programa. Cuando se produzcan desviaciones significativas con respecto a 



los números de inspecciones o controles previstos, se incluirá la justificación 
de estas desviaciones en dicho informe. 



La CNCAA con la información recibida de las CCAA elaborará el informe 



anual que se fija en el artículo 44 del Reglamento (CE) nº 882/2004, que 
enviará al Departamento coordinador del Plan de Control en el MAPAMA. 



7.1 Supervisión del control oficial 



Para ampliar información sobre este y los dos apartados siguientes, ver la 
Guía para Verificar la Eficacia del Sistema de Control Oficial del MAPAMA, 



como parte del PNCOCA 2016-2020. 



 



 



                                       



5 O en su defecto, la fecha indicada por el Órgano de coordinación del MAPAMA, encargado de la 



elaboración del informe anual. 












 




 




 




 




GUÍA PARA LA 
VERIFICACIÓN DE LA 
EFICACIA DEL 
SISTEMA DE 
CONTROL OFICIAL 
DEL MAPAMA 




 




 




 




 




 




 




PNCOCA 2016-2020 
 
MINISTERIO  
DE AGRICULTURA Y PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 















 




GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DEL MAPAMA                      
Actualización enero 2018                                                                                                                                       Página       2                                    




Contenido 
GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DEL MAPAMA




 ....................................................................................................................................................... 3 




INTRODUCCIÓN ......................................................................................................................... 3 




A) PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES ........................... 6 




INFORME ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN ........................................................ 7 




ANEXO I: PORCENTAJES MÍNIMOS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR POR LAS AUTORIDADES 




COMPETENTES POR PROGRAMA DE CONTROL .................................................................... 8 




ANEXO II: TABLA 1. ANÁLISIS DE LA SUPERVISIÓN .............................................................. 14 




ANEXO III: INFORME FINAL DE LA AUTORIDAD COMPETENTE SOBRE LAS NO 




CONFORMIDADES ENCONTRADAS, SUS CONSECUENCIAS SOBRE EL CONTROL Y LAS 




MEDIDAS CORRECTIVAS REALIZADAS ................................................................................. 15 




B) DOCUMENTO PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS QUE PERMITAN REALIZAR LA 




VERIFICACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES: .......................................... 16 




OBJETIVOS E INDICADORES ......................................................................................................... 16 




1 Antecedentes ....................................................................................................................... 16 




2 Objetivo ................................................................................................................................ 19 




3 Ámbito .................................................................................................................................. 19 




4 Desarrollo de objetivos e indicadores .................................................................................. 19 




4.1 Vínculo con el ciclo PDCA .............................................................................................. 19 




4.2 Objetivos ....................................................................................................................... 21 




4.3 Indicadores .................................................................................................................... 22 




4.4  Indicadores Diseño de objetivos e indicadores en los programas de control del 




MAPAMA. ............................................................................................................................ 26 




C) AUDITORÍAS......................................................................................................................... 27 




 















 




GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DEL MAPAMA                      
Actualización enero 2018                                                                                                                                       Página       3                                    




GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE 




CONTROL OFICIAL DEL MAPAMA 




INTRODUCCIÓN 




El presente documento, pretende ser una guía para la organización de los controles oficiales 




en el marco del Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de 




abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 




cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 




animal y bienestar de los animales. 




El Reglamento 882/2004 establece una serie de obligaciones a las autoridades competentes 




que conllevan la toma de decisiones dirigidas a asegurar la eficacia o efectividad de los 




controles oficiales: articulo 4.2 a) y artículo 4.4. 




La eficacia o efectividad, es la capacidad de producir un efecto deseado o la consecución de un 




objetivo. En el contexto del plan de controles oficiales, es la capacidad de los controles 




oficiales para conseguir los objetivos expuestos en el Reglamento 882/2004. 




Por otro lado este Reglamento también establece en su artículo 8.3 la necesidad de elaborar 




procedimientos para verificar la eficacia de los controles y tomar las medidas correctivas 




necesarias para conseguir superar las deficiencias encontradas en dicha verificación. 




Existen dos tipos diferenciados de verificación: 




 Verificación del cumplimiento o supervisión de los planes acordados. 
 Verificación de la eficacia del control 




La verificación de la supervisión permite comprobar si los controles se están haciendo bien 




(doing things right) y de acuerdo con los planes de control, políticas de control, estrategias, 




procedimientos, guías...Es un proceso de evaluación continuo. 




La verificación de la eficacia (efectividad) del control consiste en la evaluación de los 




procedimientos de control oficial y de lo acordado para cada programa de control con la 




finalidad de comprobar si son coherentes y permiten conseguir los objetivos que tiene cada 




control en función de lo establecido en las normativas correspondientes.  




Ha de ser realizada por los gestores del control en las autoridades competentes y por las 




autoridades de coordinación de cada uno de los programas de control. Básicamente consiste 




en determinar si los controles realizados son los adecuados para conseguir el objetivo 




propuesto (doing the right things).  




Esta verificación es la que se espera en las conclusiones de los informes anuales de cada 




programa de control y se puede realizar a nivel local, autonómico y nacional. Normalmente se 




utilizan indicadores que ayuden al análisis de objetivos y “outputs” conseguidos. 
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Por otro lado ha de quedar claro la diferencia entre auditoria y verificación de la eficacia de los 




controles oficiales. 




La auditoría en el ámbito del art. 4.6 del Reglamento 882/04 es una evaluación del sistema de 




control (total o parcialmente según el alcance elegido), que se realiza por un organismo 




independiente y ajeno al control auditado cuya frecuencia es ocasional y según nuestro 




PNCOCA, una vez cada 5 años por programa de control. Los informes de auditoría también 




contribuyen a realizar la supervisión de la efectividad del control, pero no son el único 




instrumento que puede ser usado para ello. 




Sin embargo la verificación de la eficacia es un proceso de evaluación continuo con un 




procedimiento específico y focalizado en la eficacia. Es responsabilidad de la misma estructura 




de gestión de la propia autoridad competente y no requiere una estructura independiente de 




aquella que realiza los controles. 




Puede haber distintos procedimientos de verificación de la eficacia del control en función de 




los niveles de competencia, a nivel central o autonómico, y pueden ser llevados a cabo en 




diferentes partes del proceso del control oficial. 




En el ámbito del MAPAMA se han armonizado una serie de conceptos básicos mínimos en 




relación a la verificación que han de implantarse en todos los programas de control del 




PNCOCA y un modelo de petición de resultados de la misma a final de cada año a través del 




informe anual. 




Partiendo de este modelo de mínimos las autoridades competentes a nivel autonómico y 




central (en su caso)  tendrán que realizar tanto la verificación del cumplimiento o supervisión, 




como la verificación de la eficacia del control (mediantes objetivos e indicadores). 




Por lo tanto, la verificación de la eficacia del sistema de control se realizará con la información 
obtenida de: 




1) Verificación del cumplimiento o supervisión. 
2) Verificación de la efectividad del sistema basado en un sistema de objetivos e 




indicadores. 
3) Auditorías internas o externas sobre los controles oficiales de las autoridades 




competentes. 




Los tres sistemas han de ser realizados en dos niveles (siempre en función de sus 
competencias): 




1. Nivel autonómico 
2. Nivel nacional 




De esta forma, y de forma anual se elaborará un informe sobre la información obtenida de 
estos sistemas de verificación que permitirá evaluar la efectividad del sistema en los periodos 
temporales que cada programa establezca y siempre con un máximo de los 5 años que dura 
cada PNCOCA. 




El presente documento, de acuerdo a lo indicado anteriormente, se estructura en tres partes: 
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A) Procedimiento para la supervisión de los controles oficiales. 
B) Documento para el desarrollo de sistemas que permitan realizar la verificación de la 




efectividad de los controles oficiales. 
C) Auditorías. 
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A) PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS 




CONTROLES OFICIALES 




Como se ha indicado en la introducción, la verificación de la supervisión permite comprobar si 




los controles se están haciendo bien (doing things right) y de acuerdo con los planes de 




control, políticas de control, estrategias, procedimientos, guías...Es un proceso de evaluación 




continuo. 




En cada programa de control se describirá la supervisión mínima acordada para el mismo en 




las mesas de coordinación, teniendo en cuenta los siguientes elementos: 




 Quien la realiza  
 Qué procedimiento se utiliza  
 Cómo se hace, tanto a nivel autonómico y nacional  
 Cómo se usan los resultados de la supervisión a nivel autonómico y nacional.(medidas 




correctivas y otros) 




Los puntos fundamentales en los que se basa este sistema de mínimos de la verificación son: 




 Se han de realizar tanto supervisiones documentales como in situ. 




Se entenderá por supervisión documental la verificación realizada sobre todo tipo de 




documentos en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o 




aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección 




de explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control... 




Se entenderá por supervisión in situ la verificación realizada sobre el terreno, acompañando al 




inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede comenzar ya en la 




oficina con la preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o acciones posteriores 




a la misma. 




 Los porcentajes mínimos de cada tipo (documentales o in situ) se fijaran para cada 
uno de los  programas nacionales de control en cada una de las mesas o comités de 
coordinación de los mismos. Esto se hará constar en las fichas de los programas 
publicadas en la parte B del PNCOCA. 




 Los tipos de no conformidades se diferencian en: 




 No conformidades graves que pueden invalidar el control 
 No conformidades leves o menores que no invalidan el control 




En cada programa de control se determinaran cuales son los aspectos a supervisar y las no 




conformidades derivadas de ellos. En base a esto se establecerá una gradación de no 




conformidades de forma que se contabilicen por un lado, las que por su gravedad puedan 




invalidar el control oficial y conlleven medidas correctivas especiales y por otro, las menores 




que han de tener como consecuencia el establecimiento de medidas correctivas que corrijan 




esa actuación no conforme. 
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 Se entenderá por medida correctiva cualquier medida o acción posterior a la 
verificación que se realiza para corregir la no conformidad detectada en función de la 
gravedad de la misma, por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del 
mismo, modificación de procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios 
en la priorización de controles, formación del personal,  supervisión sobre el terreno 
con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías 
internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de 
coordinación o colaboración, etc... 




 Finalmente se ha considerado fundamental la realización de un análisis cualitativo de 
la verificación realizada en cada  programa de control, de forma que se detallen las no 
conformidades encontradas de mayor interés para el programa junto con las acciones 
correctivas que se han establecido como consecuencia de ellas. 




INFORME ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 




Para la elaboración del informe anual de cada programa de control oficial del MAPAMA, se 




solicitarán los datos necesarios a las autoridades competentes de control, de forma que la 




tabla del Anexo II de la parte A) de este documento pueda ser cumplimentada, junto con un 




pequeño informe que se detalla en el Anexo III. 




 TABLA 1. ANÁLISIS DE LA SUPERVISIÓN. 




En base a estos datos la unidad coordinadora del programa en el MAPAMA deberá hacer una 




valoración de los datos obtenidos.  
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ANEXO I: PORCENTAJES MÍNIMOS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR POR LAS 




AUTORIDADES COMPETENTES POR PROGRAMA DE CONTROL 




II.1. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la pesca extractiva y 




Supervisión documental: 
Se supervisarán todos los documentos en formato papel o electrónico relacionados con el 
control oficial. Entre ellos se destacan los siguientes: 




a) Actas y/o informes de comunicación de resultados al operador: 
Se realizará  un 10 % mínimo de  supervisiones de las actas y/o informes derivados de 
los controles del año en curso. 




b) Otros documentos a revisar son el propio Programa de Control, en especial sus 
protocolos de control, bases de datos o aplicaciones informáticas, informes, sistema 
utilizado para la selección de operadores a  inspeccionar, uso de datos o de resultados 
de inspecciones de otros programas de control. 




Supervisión in situ: 
La supervisión in situ consistirá en la comprobación que se realiza sobre el terreno, 
acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. 
Se realizará un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese 
año.  
 
II.2. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la acuicultura.  




Supervisión documental: 
Se supervisarán todos los documentos en formato papel o electrónico relacionados con el 
control oficial. Entre ellos se destacan los siguientes: 




a) Actas y/o informes de comunicación de resultados al operador: 
Se realizará  un 10 % mínimo de  supervisiones de las actas y/o informes derivados de 
los controles del año en curso. 




b) Otros documentos a revisar son el propio Programa de Control, en especial sus 
protocolos de control, bases de datos o aplicaciones informáticas, informes, sistema 
utilizado para la selección de operadores a  inspeccionar, uso de datos o de resultados 
de inspecciones de otros programas de control. 




Supervisión in situ: 
La supervisión in situ consistirá en la comprobación que se realiza sobre el terreno, 
acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. 
Se realizará un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese 
año.  
 
II.3. Programa de control oficial de higiene y sanidad en la producción primaria ganadera 




En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 
realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 
inspecciones realizadas, esto es sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 
 




1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 
conformidades o incumplimientos. Esta es una verificación no del expediente 
correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, 
trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 















 




GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DEL MAPAMA                      
Actualización enero 2018                                                                                                                                       Página       9                                    




2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no 
han tenido incumplimientos o no conformidades 




3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que 
debe realizar la inspección, le acompañará y supervisara su trabajo en todo el 
proceso. Debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 




Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 
correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad 
Autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial.  




II.4. Programa de control oficial de la alimentación animal. 




Los porcentajes mínimos de supervisión de cada tipo (documentales o in situ) serán del 1%, no 
obstante, anualmente las autoridades de control de las CCAA presentarán, para su validación 
en la Comisión Nacional de Coordinación para la Alimentación Animal, las previsiones de 
supervisión de controles para ese año. 
 
Los datos en relación al número y tipo de las no conformidades encontradas así como las 




actuaciones y medidas correctivas que se han realizado posteriormente para corregirlas, serán 




proporcionados por las autoridades competentes de control para la elaboración del informe 




anual del programa de control oficial en alimentación animal, que será redactado por el 




personal de la unidad correspondiente del MAPAMA. 




II.5. Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y 




transporte de animales  




Supervisión del control oficial 




En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 
realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 
inspecciones realizadas, esto es sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso: 
 




1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 
conformidades o incumplimientos. Esta es una supervisión no del expediente 
correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, 
trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 




2. Un mínimo del 3% de los controles programados que no han tenido incumplimientos o 
no conformidades. Esta es una supervisión no del expediente correspondiente en sí 
mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, 
elaboración formal del acta… 




3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que 
debe realizar la inspección, le acompañará y supervisara su trabajo en todo el 
proceso.  




Esta supervisión debería hacerse con un protocolo o acta de supervisión. 




Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 
correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad 
Autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial.  
Estos resultados serán reportados mediante las tablas que son comunes para todos los 
programas de control del MAPAMA y que se incluyen en el documento de coordinación 
mencionado anteriormente. 
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II.6. Programa de control oficial de la distribución de medicamentos veterinarios y la 




tenencia de botiquines de urgencia por veterinarios de práctica privada. 




En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 
realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 
inspecciones realizadas, esto es sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 
 




1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 
conformidades o incumplimientos. Esta es una verificación no del expediente 
correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, 
trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 




2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no 
han tenido incumplimientos o no conformidades 




3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que 
debe realizar la inspección, le acompañará y supervisara su trabajo en todo el 
proceso. Debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 




 




Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 
correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad 
Autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial.  




II.7. Programa de control oficial de subproductos de origen animal no destinado a consumo 




humano en establecimientos y transporte Sandach 




1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 
conformidades o incumplimientos.  




2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han 
tenido incumplimientos o no conformidades 




 
En el caso 1 y 2 la supervisión documental consistirá en: 




 revisión de actas, informes de control, procedimientos y cualquier documento 
en formato papel relacionado con el control oficial 




 revisión de cualquier documento en formato electrónico, bases de datos y 
aplicaciones informáticas relacionadas con el control oficial 




 
3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ,  




 repetición de controles in situ por parte de los responsables de la supervisión, 
mediante toma de muestras oficial. 




 supervisión in situ de la ejecución de los controles, acompañando al equipo de 
inspección. 




II.8. Programa de control oficial de la sanidad vegetal 




En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 
realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 
inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso 




 100% de verificación para los expedientes que tengan inicio de expediente 
sancionador. Se realiza la revisión específica de los casos positivos o no conformes y de 
su posterior seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. 
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 3%  de verificación en la inspección documental 




 1%  de verificación en la inspección in situ 
 




Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 
correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad 
Autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial  




II.9. Sistema de control oficial de la calidad alimentaria 




1. Supervisión documental del 5% como mínimo de los controles realizados, que 
consistirá en la revisión de actas de inspección, informes derivados de dichas actas, y cualquier 
otro documento, ya sea en formato papel o electrónico, relacionado con este control oficial. 
 
2. Supervisión in situ del 2% como mínimo de los controles realizados, que consiste en 
que los responsables de la supervisión acompañen físicamente al equipo de inspección en 
parte de sus visitas de inspección habituales. 
 
Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 
correspondiente, tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, indicando el número y tipo de las 
no conformidades encontradas así como las actuaciones y medidas correctivas que se han 
realizado posteriormente para corregirlas. 
 




II.10. Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 




y especialidades tradicionales garantizas antes de su comercialización 




Las autoridades competentes realizarán supervisiones para verificar si se han cumplido los 




objetivos especificados en el programa de control, y de manera más específica, en los 




procedimientos documentados establecidos para cada figura de calidad. Estas supervisiones 




deberán cubrir, al menos, la raíz cuadrada del universo de cada figura de calidad y durante 




el periodo de vigencia del presente Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria, se 




deberá cubrir la totalidad de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 




Geográficas Protegidas o Especialidades Tradicionales Garantizadas. 




 




II.11. Programa de control oficial de la producción ecológica 




 Supervisión documental. 
Las autoridades competentes deberán establecer un sistema de supervisión que tenga en 
cuenta, al menos, los siguientes criterios: 
 




 Para las autoridades competentes que han delegado en autoridades de control, éstas, 
deberán ser objeto de, al menos, una supervisión documental, durante el periodo 
comprendido entre 2016-2020 dentro del marco del “Programa de Control Oficial de la 
Producción Ecológica”, identificado como Programa II.11, del Plan Nacional de Control 
Oficial de la Cadena Alimentaria donde se llevará a cabo, una visita a la sede de la 
autoridad de control por parte de la autoridad competente. 




 Para las autoridades competentes que han delegado en los organismos de control: 
éstos deberán ser objeto de, al menos, una supervisión documental anual por parte de 
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la autoridad competente. que se corresponde con la “inspección anual” establecida en 
el artículo 92 sexies del reglamento (CE) Nº889/2008. 




 El porcentaje mínimo de supervisión documental sea la autoridad competente quien 
realiza el control o lo haya delegado o conferido a organismos o autoridades de control 
consistirá en: 




o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades Autónomas que 
tengan un número de operadores mayor a 1.000, la raíz cuadrada de los 
operadores inscritos a 31 de diciembre del año 2015. 




o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades Autónomas que 
tengan un número de operadores entre 500 y 1000 ambos inclusive, el 2% de 
los operadores inscritos a 31 de diciembre del año 2015.  




o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades Autónomas que 
tengan un número operadores  menor de 500 operadores, el 3% de los 
operadores inscritos a 31 de diciembre del año 2015. 




o Es recomendable para llevar a cabo la supervisión documental aplicar un 
sistema de análisis de riesgos. Para cumplir con el límite fijado, estas 
supervisiones se contabilizarán teniendo en cuenta el programa (2016-2020).  




 Supervisión in situ. 
Para llevar a cabo las supervisiones in situ, las autoridades competentes aplicarán un 
sistema de muestreo que sea al menos de una supervisión in situ  por tipo de operador 
y por autoridad de control u organismo de control en su caso y programa, durante el 
periodo comprendido por “Programa de Control Oficial de la Producción Ecológica” 
(2016-2020). 




II. 12. Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria agrícola y del uso 
de productos fitosanitarios. 




Para este Programa, se propone la realización, como mínimo, de las siguientes supervisiones: 
 




- Supervisiones documentales: 4% del total de inspecciones previstas 
- Supervisiones  “in situ”: 1% de las inspecciones a realizar  




 
Las autoridades competentes seleccionarán, según su criterio, las inspecciones sobre las que 
realizarán las supervisiones, dándole prioridad, en el caso de las supervisiones documentales, a 
aquellas inspecciones en las que se hayan detectado incumplimientos o no conformidades por 
parte del operador. 
 




II.13 Programa de control oficial de importaciones de animales, productos de origen animal 




no para consumo humano y productos destinados a alimentación animal.  




1. Supervisiones de las autoridades periféricas 
Con carácter anual se supervisarán: 




 El 1% de las partidas de animales o al menos 5 expedientes objeto de inspección en 
cada PIF. 




 El 1% de las partidas de productos de origen animal no destinados al consumo humano 
o al menos 5 expedientes objeto de inspección en cada PIF. 




 El 1% de las partidas de productos de origen vegetal para alimentación animal o al 
menos 5 expedientes objeto de inspección en cada PIF. 
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Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control sanitario 




de mercancías, la introducción de animales de compañía por los Puntos de Entrada de Viajeros 




y el resto de los procedimientos de control veterinario en frontera. Esta supervisión tendrá 




carácter presencial. 




2. Supervisiones de las autoridades centrales 
 




2.1 Supervisiones sobre los controles en frontera: 
Cada año se supervisarán el 20% de los PIF/PE/PED, de forma que en los 5 años del Programa 
todos hayan sido supervisados, de la siguiente forma:     
2.1.1 Supervisión documental. Cada año se supervisarán el 15% de los PIF/PE/PED. En cada 




PIF/PE/PED se supervisará: 
 




 El 1% de las partidas de animales o al menos 5 expedientes para cada PIF objeto de 
inspección. 




 El 1% de las partidas de productos de origen animal no destinados a consumo humano 
o al menos 5 expedientes para cada PIF objeto de inspección. 




 El 1% de las partidas de productos de origen vegetal para alimentación animal o al 
menos 5 expedientes para cada PIF objeto de inspección. 




 
2.1.2 Supervisión in situ. Cada año se supervisarán el 5 % de los PIF/PE/PED. 
 




2.2 Supervisiones sobre la ejecución de los Programas Coordinados de Muestreo 
Se supervisará el cumplimiento de los Programas por todos los PIF/PE/PED cada año. Estas 
supervisiones se realizarán de forma documental y con apoyo de la herramienta  TRACES. 
 




 















 




GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DEL MAPAMA                      
Actualización enero 2018                                                                                                                                       Página       14                                    




ANEXO II: TABLA 1. ANÁLISIS DE LA SUPERVISIÓN 
 




PROGRAMA DE 
CONTROL 




Nº 
CONTROLES 




Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES  




Nº 
SUPERVISIONES 




IN SITU 




Nº de NO 
Conformidades 




en la 
supervisión 




que anulan el 
control 
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ANEXO III: INFORME FINAL DE LA AUTORIDAD COMPETENTE SOBRE LAS NO 




CONFORMIDADES ENCONTRADAS, SUS CONSECUENCIAS SOBRE EL CONTROL Y 




LAS MEDIDAS CORRECTIVAS REALIZADAS 




 




 Será elaborado un informe evaluando los resultados de la supervisión y sus 




consecuencias. 
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B) DOCUMENTO PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS QUE PERMITAN 




REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LOS 




CONTROLES OFICIALES1: 
 




OBJETIVOS E INDICADORES  
 




1 Antecedentes 




El Reglamento (CE) 882/2004 obliga a los Estados miembros (EM) a proporcionar  un plan 




nacional de control multianual  - con objetivos estratégicos - para garantizar la aplicación 




efectiva del artículo 17 (2) del Reglamento (CE) 178/2002 y para informar anualmente sobre la 




ejecución de los planes. La Decisión de la Comisión 2007/363 / CE proporciona más orientación 




sobre dicho plan: "Los Estados miembros deben desarrollar objetivos y estrategias adecuados 




[...] para hacer cumplir el Derecho Comunitario [...] y estos objetivos y estrategias deben ser la 




base de y estar expuestos brevemente en un Plan nacional de control multianual". La Decisión 




de la Comisión 2008/654 / CE proporciona orientación adicional sobre el propósito de los 




informes anuales, que es: "[...] hacer un resumen del progreso en la implementación del plan 




nacional de control y hacer una evaluación de la eficacia de las medidas de control y de los 




sistemas de control [...]". La sección 9.1 de los mismos consejos de orientación indica: "Se debe 




de incluir aquí una breve descripción de los indicadores de resultados pertinentes y / u 




objetivos operativos aplicados [...]". 




El documento de referencia "La Efectividad de las Auditorías en los Sistemas de Control 




Oficial"2, que fue aprobado en febrero de 2014 por la Red Nacional de Sistemas de auditoría, 




incluye un capítulo con los principios para auditar la efectividad en los controles oficiales, 




relacionados con el organismo auditor y con la autoridad competente. El capítulo establece 




que los principales criterios a la hora de auditar la efectividad son los objetivos del sistema de 




control de las autoridades competentes y los objetivos de la legislación Europea, y que se 




necesitan algunos indicadores  para vigilar/ asegurar el progreso hacia un objetivo. 




Este documento de referencia define efectividad como "La medida en que los controles 




oficiales producen un efecto (deseado) y/o  alcanzan un objetivo. En este contexto particular, 




los objetivos son los del Reglamento (CE)  882/2004. La efectividad no se debe confundir con la 




eficiencia, que se utiliza normalmente cuando nos queremos referir a la relación entre 




entradas y salidas, es decir, los costes  y/o recursos necesarios para producir una salida". 




 




El diagrama 1 a continuación ilustra el modelo lógico aplicado a los sistemas de control oficial. 




                                                           
1 La parte B) del presente documento, aunque adaptado por el MAPAMA, es una traducción del 
documento  del MANCP Network “DEVELOPING OBJETIVES AND INDICATORS FOR [THE PERFORMANCE 
OF] OFFICIAL CONTROL SYSTEMS” Versión 1 rev.8 -23/04/2015. 
2 Documento aprobado por el grupo de trabajo de la FVO. 
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Leyenda del diagrama: 




Objetivos 
A partir de la legislación, plan nacional de control multianual, otros 
planes y políticas nacionales, etc. 




Entradas 
Información  : requisitos, los resultados previos, análisis de riesgos, 
etc. 




Recursos : financieros, materiales, humanos, etc. 




Controles: 
(Controles implementados por la 
Autoridad Competente en base a 
las disposiciones planificadas, 
(plan nacional de control 
multianual, planes anuales, etc.): 




Planificación, muestreo, análisis, inspección, seguimiento, revisión 
del programa. 




Verificación de la efectividad, auditorías internas, etc. 
 




Salidas 
Información sobre las actividades de control y los resultados, por 
ejemplo número de inspecciones, muestras, medidas de ejecución, 
el nivel de cumplimiento, etc. 




Resultados 




Efecto de los controles sobre el nivel de cumplimiento de los 
operadores de empresas alimentarias (en la legislación sobre 
alimentos y piensos). 




Reducción, eliminación o control de los riesgos para la salud 
humana, animal y vegetal. 




La confianza del consumidor en los productos y Autoridades 
Competentes. 




La confianza de los socios comerciales (mercado interior, EEA(Área 
económica europea: Islandia, Noruega, Liechtenstein y terceros 
países) 




Impacto 




Consecuencias más amplias de los controles oficiales en la 
sociedad, vinculados con los objetivos de primer nivel. 




Cambio en casos humanos de enfermedades transmitidas por los 
alimentos, el estado de salud de los animales, etc. 




                                                          Entorno 




                                                          Operadores económicos 




                                                          Autoridades Competentes 




 




 




                                                                      Efectividad 




                                                                          Eficiencia 




Objetivos Entradas 




 




Controles 




 




Salidas Resultados 




 




REsultados




os 




Impacto 
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El principio que subyace detrás de estos requisitos y directrices es que no podemos manejar 




nuestros sistemas de control sin establecer objetivos claros y vigilar el progreso hacia esos 




objetivos. La supervisión del progreso no es posible sin las herramientas para medir los 




resultados e impactos. Esta lógica se desprende de los principios de gestión ampliamente 




aceptados, que se aplican por igual a los sectores público y privado. La medición no es sólo una 




opción - es esencial si queremos demostrar la efectividad de los controles oficiales a nuestros 




grupos de interés. 




La FVO elaboró un  Informe general derivado de una serie de misiones de investigación de la 




FVO y de las auditorías llevadas a cabo en 2012 y 2013 con el fin de evaluar los sistemas 




establecidos para dar cumplimiento al artículo 8 (3) del Reglamento (CE) nº 882/2004. 




En este documento se aclaran los diferentes requisitos para la auditoría de los sistemas de 




control oficial (artículo 4(6)) y la verificación de la efectividad de los controles oficiales (artículo 




8 (3) (a)): 




• La Auditoría es una evaluación ocasional del sistema (o de una parte del mismo) por un 




organismo independiente. Como se indica en el artículo 4(6),  las auditorías pueden contribuir 




a la verificación de la efectividad de los controles oficiales requeridos por el artículo 8(3) (a), 




pero, por sí mismas, por lo general no son suficientes para tal fin. 




• La Verificación de la efectividad es una evaluación continua de las 




actividades/procedimientos específicos (que pueden incluir actividades in situ) con un enfoque 




en la efectividad. La verificación de la efectividad (artículo 8(3) (a)) es responsabilidad de la 




autoridad competente (es decir, que no requiere una estructura separada, funcionalmente 




independiente de la que lleva a cabo los controles). 




La experiencia ha demostrado que el establecimiento de objetivos estratégicos para los planes 




nacionales de control multianual y el diseño de indicadores significativos es un reto y los 




enfoques de los distintos Estados miembros varían considerablemente.  




Hasta el momento actual y dentro de las competencias del MAPAMA, se han estado realizando 




verificaciones del cumplimiento de los planes o programas diseñados y acordados por las 




autoridades competentes (hacer referencia al documento de supervisión que ira antes que 




este). Esta  SUPERVISION del trabajo de control realizado por los inspectores se realiza por 




superiores jerárquicamente y aportan cierta información para evaluar la efectividad del 




sistema, que habrá que sumar a las obtenidas por los sistemas de verificación mediantes 




objetivos e indicadores y a las auditorías internas.  




Este documento, pretende complementar el documento previo de verificación del 




cumplimiento o supervisión, para ahondar más en la formulación de objetivos e indicadores 




que permitan valorar si los controles oficiales del MAPAMA son eficaces o efectivos para los 




fines perseguidos tanto estratégicamente como operativamente en cada unidad. 
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2 Objetivo 




El objetivo de este documento es contribuir a un enfoque más armonizado en el desarrollo de 




objetivos e indicadores. 




3 Ámbito 




El ámbito de este documento es el desarrollo de objetivos estratégicos y operativos, e 




indicadores para supervisar el rendimiento del sistema de control oficial en el contexto de la 




aplicación del Reglamento (CE) 882/2004 y en el desarrollo y presentación de informes sobre 




la aplicación del Plan nacional de control plurianual (artículos 41 a 44). 




Los objetivos de primer nivel ya se encuentran expresados en las políticas y/o en la legislación 




y sirven como un marco o guía para esta planificación estratégica y operativa. 




En particular, este documento proporciona orientación y principios que son fáciles de aplicar 




por la  Autoridad competente sobre cómo: 




 Desarrollar objetivos estratégicos significativos para las actividades de control. 




 Elegir indicadores que proporcionen de un modo sencillo un buen conocimiento del 




funcionamiento y cumplimiento del sistema de control; 




Con una vista a: 




 Promover el Plan anual de control plurianual y los informes anuales que se centren en 




los resultados y el impacto. 




 Dar soporte a las autoridades competentes en la creación de un sistema de indicadores 




para el sistema de gestión para verificar la efectividad de los controles oficiales a nivel 




nacional. 




 




4 Desarrollo de objetivos e indicadores 




4.1 Vínculo con el ciclo PDCA 




El primer paso a seguir en la gestión de los sistemas de control oficial en el marco de la mejora 




continúa y el ciclo Plan-Do-Check-Act (PDCA) es establecer los objetivos e indicadores y definir 




las técnicas de control que deben utilizarse por su aplicación (PLAN). Después de que los 




controles oficiales se hayan llevado a cabo de acuerdo con estos objetivos (DO), el siguiente 




paso es comprobar el grado de consecución de los objetivos, para lo cual se utilizan los 




indicadores (CHECK). Dependiendo de los resultados de la etapa anterior, puede producirse la 




revisión de los objetivos, indicadores y/o procesos (ACT). 




El Diagrama 2 muestra cómo los objetivos e indicadores son necesarios para evaluar la eficacia 




del sistema dentro del ciclo PDCA: 
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¿Cómo evaluar si los objetivos se han ha alcanzado? Los indicadores fijados adecuadamente 




para cada objetivo pueden proporcionar una respuesta. Se deben establecer sistemas  o 




métodos apropiados con el fin de recopilar datos de los indicadores pertinentes y permitir su 




análisis. 




El Diagrama 3 muestra el modelo lógico aplicado a los sistemas de control oficial incluyendo 




los objetivos y los indicadores. 
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4.2 Objetivos 




En general un objetivo establece lo que se pretende alcanzar. Es el efecto deseado de una 




actividad. Los objetivos están estructurados jerárquicamente, y dependiendo de la estructura 




de la organización y distribución de competencias, pueden tener diferentes niveles (al menos 




dos dentro del Plan Nacional de Control). 




Objetivos de 1er nivel > Objetivos de 2º nivel >... > Objetivos n Nivel 




Los objetivos de alto nivel se expresan normalmente en la legislación y/o en las políticas en 




forma de amplias declaraciones de visión de las organizaciones, metas o misiones.  




El objetivo estratégico es un objetivo a largo plazo, y establece lo que pretende alcanzar el  




sistema de control oficial y sus prioridades. Los objetivos estratégicos generalmente se 




relacionan con los resultados e impactos. 




El objetivo operativo es un objetivo más específico, a más corto plazo que indica lo que la 




autoridad competente  espera en realidad lograr. Estos objetivos, o bien se derivan de los 




objetivos estratégicos marcados por las autoridades competentes,  o, en algunos casos son 




fijados por la legislación. Estos objetivos se logran normalmente bajo el control directo de los 




que llevan a cabo la gestión de las actividades de control y se pueden verificar directamente. 




 




Finalidad y uso de objetivos 




El propósito de los objetivos es aclarar lo que se espera lograr y de esta manera aplicar las 




medidas necesarias para obtener el resultado deseado. 




Los objetivos se usan: 




 Para marcar el rumbo en las organizaciones  en la gestión de las actividades, y la 




adecuada asignación de los recursos. 




  Como una herramienta de gestión para crear un sistema de control oficial eficaz. 




 Por un departamento, división, o unidad de la organización para canalizar las 




actividades individuales y los esfuerzos hacia la dirección deseada. 




 




Criterios  y Características  para unos buenos objetivos 




Los objetivos deben ser SMART. Sin embargo, los objetivos estratégicos pueden no cumplir 




todos los criterios SMART en la misma medida que los objetivos operativos. Por ejemplo, 




pueden ser menos específicos que los objetivos operativos. 
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S 
SPECIFIC 




ESPECÍFICOS 




¿Qué es exactamente lo que se va a hacer y para 
qué/quién? 




 Tienen que ser claros y estar bien definidos 




M 
MEASURABLE 




MEDIBLES 




¿Es cuantificable y puede medirse? 




 Deben poder verificarse en términos cualitativos 
o cuantitativos para permitir el establecimiento 
de indicadores. 




 Si los objetivos no son medibles, entonces no es 
posible conocer si son alcanzables o asequibles, 
hasta qué punto se han completado o si se han 
logrado. 




A 
ATTAINABLE 




REALIZABLES/ALCANZABLES 




¿Se tienen las condiciones necesarias para hacerlo en el 
periodo de tiempo propuesto? 




 Los objetivos que se fijen deben estar en 
consonancia con las competencias de la 
organización y atribuciones legales. 




  Los objetivos alcanzables deben tener en cuenta 
los recursos y  tiempo disponibles para cumplir 
con ellos. 




R 
RELEVANT 




PERTINENTES 




¿Alcanzar el objetivo tendrá el efecto deseado? 




 Los objetivos deben agregar valor útil en el 
contexto en el que se están estableciendo. 




 Existe una relación significativa entre el objetivo 
y el efecto deseado 




T 
TIME-BOUND 




LIMITADOS EN EL TIEMPO 




¿Para cuándo se quiere alcanzar el objetivo? 




 En la descripción de los objetivos también se 
deben incluir escalas temporales de lo que se 
requiere y para cuándo. 




 El marcar un plazo añade un sentido apropiado 
de urgencia y asegura así que los objetivos no 
perdurarán excesivamente en el tiempo. 




 




En el Anexo 1 se incluyen ejemplos prácticos de objetivos e indicadores adaptados a los 




programas del MAPAMA incluidos en el PNCOCA 2016/2020. 




 




4.3 Indicadores 




Indicador: es una herramienta que usa una o más medidas para evaluar hasta qué punto se 




cumplen los objetivos. Los indicadores  pueden ser adecuados para medir  los logros reales 




comparándolos con los objetivos fijados (mediante el uso de metas) y/o para el análisis para 




identificar tendencias o patrones. 
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Indicadores de salidas: Indicadores que miden la cantidad/calidad de lo que se ha producido; 




por ejemplo, el número de controles oficiales realizados en un sector específico durante un 




período determinado. 




Indicadores de resultados: Indicadores que miden cómo las salidas producidas provocan el 




cambio deseado en el funcionamiento o en la situación, por ejemplo, mejora del cumplimiento 




por parte de los operadores de empresas alimentarias. 




Indicadores de Impacto: Indicadores que miden cómo los resultados afectan a los objetivos de 




alto nivel (las grandes cuestiones, problemas o retos, es decir, ¿se consiguió cambiar el 




mundo?). 




 Indicadores compuestos: indicadores que se forman mediante la combinación de indicadores 




individuales y se utilizan cuando un objetivo no se puede medir directamente. Los indicadores 




individuales tienen que estar vinculados al objetivo que es medido por el indicador compuesto 




y deben ser ponderados en función de su importancia y contribución al logro de ese objetivo  




 




Propósito y uso de los indicadores 




El propósito de los indicadores es medir el rendimiento del sistema de control oficial con el fin 




de proporcionar una buena idea de la efectividad de las actividades de control. 




Los indicadores deben ser una parte integral de un sistema de control oficial para permitir un 




enfoque sistemático y consistente para supervisar y demostrar el progreso hacia la 




consecución de los objetivos. 




Los indicadores se utilizan para: 




 Proporcionar información sobre el logro de los objetivos de un sistema de control 
oficial. 




 Verificar la efectividad en relación con los resultados y el impacto de los controles en 
alimentos, los piensos, y los controles veterinarios y fitosanitarios 




 Establecer  tendencias y elaborar patrones para la mejora continua de la efectividad de 
un sistema de control oficial. 




 Comunicar a los interesados la información relacionada con el logro de los objetivos 
para demostrar la pertinencia y la efectividad del trabajo de las autoridades 
competentes. 




 Proporcionar información para el informe anual y para la revisión y actualización del 
PNCOCA. 




 Ayudar a los auditores internos o externos en sus evaluaciones. 




 




 















 




GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DEL MAPAMA                      
Actualización enero 2018                                                                                                                                       Página       24                                    




Criterios y características para buenos indicadores. 




Los indicadores son los que aportan la M de los objetivos SMART (medibles).  Estos a su vez 




deben de ser RACER. 




R 
RELEVANT 
RELEVANTE 




¿Los indicadores utilizados están estrechamente vinculados a los 
objetivos a alcanzar? 




 se diseñan en relación con los objetivos (por ejemplo, 
estratégicos, operativos, político o algún otro estándar...) 




 Deben reflejar si los controles alcanzan los objetivos, es decir, 
la eficacia y el impacto de los controles oficiales - para ello 
necesitan indicadores de resultados y de impacto. 




 Es significativo desde un punto de vista organizativo de los 
objetivos, es decir, es capaz de conducir el desempeño de la 
organización hacia adelante. 




A 
ACCEPTED 
ACEPTADO 




¿Todas las autoridades competentes aceptan los indicadores?: 




 Los indicadores que se establezcan deben ser entendidos y 
acordados por las autoridades competentes que participan en 
los controles oficiales. 




C 
CREDIBLE 
CREIBLE 




¿Son los indicadores creíbles? 




 Deben ser: Inequívocos, fáciles de interpretar y transparentes. 




 El indicador produce constantemente el mismo resultado, y 
está  basado en datos fiables. 




E 




EASY TO 
MONITOR 
FACIL DE 
EVALUAR 




¿Son los indicadores fáciles de evaluar? 




  Deben estar basados en datos fáciles de obtener, de alta 
calidad y sin sesgo, proporcionando una herramienta de 
gestión fácil a los usuarios. 




 Se deben evitar, siempre que sea posible, indicadores que 
son difíciles o demasiado caros de controlar. 




R 
ROBUSTO 
ROBUSTO, 




RESISTENTE 




¿Los indicadores siguen siendo utilizables y no son objeto de 
malentendidos o manipulaciones? 




 El indicador resistente es capaz de funcionar bajo un 
amplio rango de condiciones, es decir, no es sensible a los 
cambios en el entorno más amplio de los 
datos/indicadores. 




 El indicador específico se ve afectado por los procesos 
subyacentes a medir, pero no se ve afectado por otros 
procesos. 




 El indicador sensible sigue de cerca cualquier cambio en el 
proceso subyacente a medir. 




 El indicador inequívoco no está abierto a más de una 
interpretación. 




 Debe ser resistente a la manipulación por parte de aquellos 
que se están midiendo, es decir, no debe producir efectos 
no previstos. 




 




 















 




GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DEL MAPAMA                      
Actualización enero 2018                                                                                                                                       Página       25                                    




Los indicadores deben ir acompañados por: 




 Una definición. La definición debe describir qué elemento o característica se va a 




medir (sin expresar cómo debe evolucionar) y debe ir acompañado de una breve 




descripción de la relevancia del indicador para un objetivo u objetivos específicos. En 




un indicador compuesto, se debe proporcionar la ponderación dada a los indicadores 




individuales. 




 Una indicación de la fuente de los datos. La fuente de los datos es importante por 




razones de transparencia. Los indicadores se remontan a fuentes de información 




fiable, interna o externa, claramente indicada. 




 Una línea de base, que se refiere a la situación inicial contra la que se medirán los 




indicadores. Cuando se establece un indicador, es importante que la línea de base se 




conozca desde el principio para ser capaces de controlar si y en qué medida se 




consigue el objetivo. Por otra parte, una buena comprensión de la línea de base 




proporciona la base para el establecimiento de metas realistas. 




 Una meta, que se relaciona con el último cambio que se desea en el comportamiento o 




situación. Las metas deben estar  programadas, es decir, se debe proporcionar la fecha 




en la que se espera cumplirlo en el futuro. 




 Hitos: se refieren a situaciones intermedias y deben expresarse en términos en los  




que son comparables a la línea de base y a la meta. Los hitos deben establecerse para 




objetivos a largo plazo, con el fin de ayudar a controlar el progreso hacia el logro del 




objetivo. 




 




Tipos de indicadores 




Hay muchos sistemas de clasificación de los indicadores como los que se enumeran a 




continuación, y por ello, esos otros tipos podrían ser también relevantes. 




 Directo. 




 Indirecto. 




 Cualitativo. 




 Cuantitativo. 




 Evaluación comparativa. 




 Control (cumplimiento de lo planificado). 




 Tendencia. 
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4.4  Indicadores Diseño de objetivos e indicadores en los programas de control del 




MAPAMA. 




 




En el grupo de trabajo de coordinación del PNCOCA en el MAPAMA se acordó, que todas las 




unidades  responsables de los programas de control oficial, van a diseñar junto con las 




Comunidades Autónomas en sus órganos de coordinación, una serie de objetivos e indicadores 




que les permitan valorar la eficacia del sistema de control bien sea en la gestión del mismo o 




en su coordinación. 




Una de las posibilidades para el diseño de los objetivos es plantear un objetivo estratégico de 




programa que será concretado y medido mediante  uno o varios objetivos para las propias 




autoridades de coordinación del MAPAMA y otros objetivos para las autoridades competentes  




del control en las Comunidades Autónomas.  Estos últimos tendrán que ser pactados con ellos 




antes de su implantación.  




Para cada tipo de objetivo deberá describirse el mismo, sus indicadores y el plazo en que 




quiere ser medido, bien cada año o en plazos más largos hasta el máximo de los 5 años del 




plan. 




 Objetivos e indicadores nacionales: objetivos que sirvan a la unidad responsable 




del programa para valorar la eficacia del control en algún aspecto particular del 




mismo 




o Objetivo 




o Indicador 




o Plazo de aplicación (anual, bianual…quinquenal.) 




 Objetivos e indicadores autonómicos: objetivos que se ofrezcan a las autoridades 




competentes para valorar la eficacia de sus controles. Estos objetivos tendrán que 




ser medidos de forma anual y reportados a la unidad del MAPAMA 




correspondiente mediante el informe anual  




o Objetivo 




o Indicador 




o Plazo de aplicación (anual, bianual…quinquenal.) 




Esta es una posibilidad de diseñarlos, pero las unidades serán autónomas para elaborar los 




suyos de la manera que les parezca que se adaptan mejor a sus programas de control. 




Toda la información obtenida en cada programa se reportará en el Informe Anual (el primero 




será el del plan 2016) mediante un apartado especial que permita informar de los resultados 




de estas valoraciones, tanto a nivel nacional como autonómico. 
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C) AUDITORÍAS 
 




En los ámbitos del control oficial del MAPAMA, cada Autoridad Competente (AC) es 




responsable de sus auditorías, tanto en cuanto a la decisión de quien es su organismo auditor, 




como en la manera auditar (horizontales, verticales, alcance completo, limitado a 




determinados aspectos del control…) y como en el grado de transparencia de los informes 




anuales que han de remitir al Ministerio. 




 




Desde el primer plan de controles que se elaboró en España (2007/2011) muchas de las 




autoridades competentes de las CCAA organizaron sus auditorias utilizando las unidades de 




auditoria interna que el FEGA tenía para sus controles de ayudas comunitarias. En la mayoría 




se siguen realizando por estas unidades internas. En otras AC se han creado unidades 




especiales, que forman parte de la propia organización y que también realizan por tanto 




auditorías internas. Pocas AC han elegido algún órgano externo para realizar sus auditorias. 




 




En el MAPAMA la competencia de control existe para dos programas de control, siendo ambos 




auditados por órganos internos propios de la organización del Ministerio aunque totalmente 




fuera de las unidades de control. En el cuadro adjunto, se muestran los distintos sistemas de 




auditoria. 




 




Cada AC es responsable de sus auditorias y las puede realizar según decisión propia llegando a 




acuerdos con el organismo auditor.  




 




Desde el MAPAMA se solicita la programación del ciclo de 5 años que dura el plan de control y 




se va actualizando de forma anual. Aunque no existe una obligación tácita de realizar al menos 




una auditoria por programa en el ciclo de 5 años en cada AC, si se intenta llegar a ese objetivo, 




con el alcance que las propias autoridades competentes decidan y acuerden con sus auditores. 




Las programaciones se van ajustando es función de este objetivo cada año, para poder llegar al 




final del ciclo con un total de auditorías realizadas por programa que sea representativo.  




 




El MAPAMA solicita la información necesaria para elaborar el informe anual. Esto se realiza 




mediante un formato armonizado aunque el grado de transparencia y profundidad de la 




información la decide la propia  AC. Los informes son incluidos en el informe anual y se hace un 




estudio de los resultados de auditoria y una evaluación a nivel nacional. (Se anexa el formato 




de informe anual). 




 




El examen independiente debe ser encargado por las AC para evaluar sus auditorías, bien 




individualmente por auditoria, anualmente o bien al final del periodo de 5 años (estos últimos 




casos solo si el  organismo auditor es siempre el mismo) 
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CCAA 
Año 




inicio 
Interna/Externa Organismo auditor 




Organismo que realiza 
examen independiente 




MAPAMA(CALIDAD 
DIFERENCIADA) 




2012 Interna 
Inspección General de Servicios del 




MAPAMA 
Consejo Superior Agrario 




MAPAMA 
(IMPORTACIONES) 




2014 Interna   
Inspección General de Servicios del 




MAPAMA 
Consejo Superior Agrario 




Andalucía 2007 Interna 
 Agencia de Gestión Agraria y Pesquera, 




Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural 




Inspección General de Servicios 
de la Consejería de Hacienda y 




Administración Pública. 




Aragón 2008 Interna 




Servicio de Coordinación y Auditoría 
Interna de Ayudas. Secretaría General 




Técnica. Departamento de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad 




Intervención General 




Asturias 2008 Interna TRAGSA/SERPA (empresa pública) Organismo auditor del FEGA 




C. Valenciana     




Canarias 2016 Interna 




Dirección General de Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, 




Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias. ( 
Únicamente para cinco de los doce 




programas ) 




Gestión de Servicios para la 
Calidad  ( GSC )  




Cantabria 2007 Interna 
SECRETARIA GENERAL DE GANADERIA, 




PESCA Y DESARROLLO RURAL  
INTERVENCIÓN GENERAL  




Castilla La Mancha 2007 Interna 
Servicio de Auditoría Interna.  




Consejería de Agricultura, Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural. 




Pendiente de determinar 




Castilla y León 2008 Interna Servicio de Auditoría Interna 
Pendiente de determinar para el 




periodo 2016-2020 




Cataluña 2006 Interna 
SG Auditoria e Inspecciones Internas 




(Departamento de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación) 




Intervención General 
(Departamento de Economía y 




Conocimiento) 




Extremadura 2011 Interna 




 Servicio de Auditoría Interna de la 
Secretaria General de la Consejería de 




Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio. 




Intervención General de la 
Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. 




Galicia 2010 Interna 
Servicio de auditoría interna de la cadena 




alimentaria 
Fondo Gallego de Garantía 




Agraria 




Islas Baleares 2008 Interna 
Empresa externa. En el 2017 TRAGSATEC. 




En el resto de años: pendiente de selección 
Conselleria de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 




La Rioja 2011 Interna 
Servicio de Auditoría Interna de la 




Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente 




Servicio de Organización, 
Calidad y Evaluación de la 




Consejería de Administración 
Pública y Hacienda 




Madrid 2008 Interna Adecalia 
Empresa externa pendiente de 




selección 




Murcia 2007 Interna 
Unidad de Auditoría Interna de la 




Secretaría General 




Intervención General de la 
Consejería de Economía y 
Administración Pública. 




Navarra 2008 Interna 
CNTA, Centro Nacional de Tecnología y 




Seguridad Alimentaria (empresa externa) 
Gescon Consulting (empresa 




externa) 




País Vasco 2011 Interna HAZI (empresa externa) 
Oficina de Control Económico 




del Departamento de Hacienda 
y Finanzas del Gobierno Vasco 
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MODELO DE INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN EL ÁMBITO DE LOS 




PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL  PNCOCA 2016/2020. 




 
 




AÑO: XXXX 
 
CCAA  o Unidad del MAPAMA 
 
(IMPORTANTE: NOTIFICAR SI HA CAMBIADO LA UNIDAD U ORGANISMO EXTERNO QUE 
REALIZA ESTAS AUDITORÍAS EN SU COMUNIDAD AUTÓNOMA) 
 




 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 




 Causas de su no consecución (en su caso).  
 




 Cumplimiento del cronograma para el año XXXX 
 




 
2. Resultados de las auditorías realizadas en XXXX 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de eficacia y 




eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
 
Firmado por el  del superior jerárquico del órgano que encarga la auditoria. 
 
(Se remitirán vía correo electrónico el informe firmado escaneado y el informe en Word sin 
firmar para su inclusión en el informe). 
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En el caso de los controles del programa de alimentación animal, los 



porcentajes mínimos de supervisión de cada tipo (documentales o in 
situ) serán del 1%, no obstante, anualmente las autoridades de control de 



las CCAA presentarán, para su validación en la Comisión Nacional de 
Coordinación para la Alimentación Animal, las previsiones de supervisión de 
controles para ese año. 



Ante incumplimientos detectados en la verificación de la conformidad del 
control oficial, los responsables de esta verificación adoptarán medidas 



correctivas como por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación 
del mismo, modificación de procedimientos, de protocolos, establecimiento 
de criterios en la priorización de controles, formación del personal,  



supervisión sobre el terreno con el inspector con no conformidades, mayor 
uso de los resultados de auditorías internas, mejoras en las aplicaciones 



informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración, etc. 



7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



Este programa de control se plantea un objetivo estratégico general a 



cumplir en el periodo de 5 años, y varios objetivos operativos que serán 
valorados de forma anual; a priori los objetivos se mantendrán para el 



período de 5 años, para observar la tendencia, no obstante la idea es que 
se trate de un sistema dinámico que permita hacer las modificaciones y/o 



adaptaciones que sean necesarias en función de los resultados que se vayan 
obteniendo. 



Objetivo estratégico de programa: garantizar un alto nivel de seguridad 



de los piensos y, en consecuencia, un alto nivel de protección de la salud 
pública, a través del cumplimiento de la normativa, en particular la 



legislación de higiene, relacionada con la alimentación animal. 



Objetivos operativos de programa: los objetivos operativos estarán 
ligados a indicadores medibles expresados en datos relativos de manera 



que sean comparables interanualmente para observar tendencias: 



1. Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento del Reglamento (CE) 767/2009 



sobre la comercialización y utilización de piensos, con el fin de facilitar 
una información adecuada a los usuarios y los consumidores, conforme 
a la legislación, así como consolidar el funcionamiento eficaz del 



mercado interior.  
Indicadores: 



o % incumplimientos en el etiquetado de los piensos: documentales 
y analíticos. Expresado en: nº incumplimientos/nº controles 
realizados sobre el etiquetado. 



 
o % subsanación de los incumplimientos (segunda visita o control 



documental). Expresado en: nº subsanaciones / nº 
incumplimientos. 
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2. Objetivo 2: Limitar la presencia de determinadas sustancias 



indeseables en los piensos en cumplimiento de la Directiva 2002/32/CE 



sobre sustancias indeseables en la alimentación animal, a través de la 



mejora en la adaptación de los autocontroles que deben realizar los 



operadores sobre los procesos y los productos bajo su control. 



o verificación de que los operadores disponen de un sistema de 
autocontroles basado en una evaluación del riesgo, empleando 



como apoyo el DOC_CNCAA_1_2015 Principales peligros a 
controlar en los sistemas de autocontrol, o similar, adaptándolo a 



las características de su producción: materias primas, producto 
terminado proceso de fabricación, etc. Si no conocen ni 
implementan éste o algún documento similar, se consideraría un 



incumplimiento.  
Indicadores: 



o % incumplimientos. Expresado en: nº incumplimientos/nº 
controles realizados sobre este punto. 



o % subsanación de los incumplimientos (segunda visita o control 
documental). Expresado en: nº subsanaciones/nº de 



incumplimientos. 



 



3. Objetivo 3: Garantizar la adecuada aplicación del Reglamento (CE) 



183/2005 sobre higiene de piensos, así como de los procedimientos 



basados en los principios del sistema de análisis de peligros y puntos 



críticos de control (APPCC) y la ejecución de buenas prácticas de 



higiene, como responsabilidad de los explotadores de las empresas de 



piensos.  



Indicadores 



o % incumplimientos en registro de establecimientos. Expresado en 



nº incumplimientos/nº controles realizados sobre el registro. 



o % incumplimientos en la existencia de registros documentales que 
avalen los autocontroles realizados y los procesos desarrollados en 



los establecimientos. Expresado en nº incumplimientos/nº 
controles realizados sobre el registro de autocontroles. 



o % incumplimientos en los controles de contaminación cruzada. 
Expresado en nº incumplimientos/nº controles realizados sobre 
contaminación cruzada. 



o % incumplimientos en higiene de establecimientos. Expresado en 
nº incumplimientos/nº controles realizados sobre higiene. 



o % subsanación de los incumplimientos, de todo lo anterior, 
(segunda visita o documental). Expresado en: nº subsanaciones/nº 
incumplimientos. 
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7.3 Auditoría del programa de control oficial.  



Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la 
autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control 



deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 
someterse a examen independiente. 



Las auditorias de los programas de control oficial del MAPAMA se realizan 



según lo indicado en el documento “Guía para la verificación de la eficacia 
del sistema de control oficial del MAPAMA”, parte C. 



Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las 
auditorías realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos 
y planes de acción. 



 



 



 



 



8. Anexos. 



ANEXO I Normativa legal reguladora 



ANEXO II Listado de autoridades competentes que representan a las 



comunidades autónomas en la Comisión nacional de Coordinación en 
materia de  alimentación animal 



ANEXO III Listado de las autoridades competentes responsables de los 



diferentes elementos del programa de control en cada CA 



ANEXO IV Índice de procedimientos documentados de trabajo elaborados 



por las autoridades competentes 



ANEXO V Criterios de riesgo aplicables a los establecimientos que 
intervienen  en la cadena de producción de piensos – Programa 



ANEXO V.1.- Criterios de riesgo aplicados por las CCAA 



ANEXO VI Actividades de control a reforzar 



Anexo 5.1.-Laboratorios 



Anexo 5.1.-Bases de datos 



Anexo 5.4.- Planes de emergencia 












4_ALIMENTACIÓN 2018.pdf







PNCOCA 2016-2020. (V3 2018).             Página 12 de 13 


 


 10. Programa nacional de control oficial de la calidad 


diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 
tradicionales garantizas antes de su comercialización 


 


 
10_CALIDAD DIFERENCIADA 2018 


 11. Programa nacional de control oficial de la producción 
ecológica 


 


 
11_PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 2018 


 12. Programa nacional de control oficial de la higiene de la 


producción primaria agrícola y del uso de productos 
fitosanitarios. 


 


 


 
12_PROGRAMA HPPA Y USO PFS 2018 


 13 Programa nacional de control oficial de importaciones de 
animales, productos de origen animal no para consumo 


humano y productos destinados a alimentación animal.  


 


 
13_IMPORTACIONES 2018 


 


7. Informe anual: directrices y procedimiento de elaboración del IA. 


La unidad coordinadora del PNCOCA en el MAPAMA (SGSHAT) solicita a las 
unidades del MAPAMA el informe anual de resultados de cada uno de los 
programas nacionales de control oficial del PNCOCA mediante un modelo 


establecido armonizado. 


De igual manera solicita a las autoridades competentes de las Comunidades 


Autónomas, la información relativa al PNCOCA que es de interés para el 
informe anual como la formación del personal de control oficial, cambios en 


los recursos humanos y laboratoriales, así como los informes de auditoría 
realizados durante el año correspondiente. Estos informes siguen 
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10. 



 



PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA 
CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 
GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN  



 



 



 



 



UNIDAD RESPONSABLE DEL MAPAMA: 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE  CALIDAD  
DIFERENCIADA Y AGRICULTURA ECOLÓGICA 



 



APROBADO POR: 



Comité de coordinación: mesa de coordinación 
de la CALIDAD DIFERENCIADA 
Fecha de aprobación: 22 de septiembre de 2015 
Fecha de modificación: 16 de enero de 2017 
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1. Introducción: justificación del programa 



El Reglamento (UE) Nº1151/2012 del Parlamento Europeo y del 



Consejo, de 21 de noviembre de2012, sobre los regímenes de calidad de 
los productos agrícolas y alimenticios, en el capítulo I del título V, define el 



régimen de controles oficiales de las Denominaciones de Origen 
Protegidas, de las Indicaciones Geográficas Protegidas y  de las 



Especialidades Tradicionales Garantizadas, estableciendo que los 
procedimientos y requisitos del Reglamento (CE) nº 882/2004 se aplicarán 
a dichos controles oficiales. 



Los controles oficiales: 



 Verificarán que un producto cumple el pliego de condiciones 



correspondiente 



 Supervisarán el uso de los nombres registrados en el mercado  



Asimismo establece que estas actividades de control se recogerán 



expresamente en una sección separada dentro de los planes plurianuales 
que se regulan en los artículos 41, 42 y 43 del Reglamento (CE) nº 



882/2004. 



Por su parte, el artículo 24.1 del Reglamento (CE) 110/2008 del 



Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, relativo a la 
definición, designación, presentación, etiquetado y protección de la 
indicación geográfica de bebidas espirituosas, establece que los controles 



sobre estas bebidas con IG se realizarán de conformidad con el 
Reglamento (CE) nº 882/2004. 



Igual ocurre en el artículo 31.1 del Reglamento (UE) 251/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la 
definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las 



indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, para 
los vinos aromatizados con IG, cuyos controles también se realizarán de 



conformidad con el Reglamento (CE) nº 882/2004. 



Este programa abarca el control oficial de la calidad diferenciada vinculada 



a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes 
de la comercialización.  



La coordinación del control oficial para la supervisión del uso de los 



nombres registrados en el mercado es competencia, a nivel de la 



Administración General del Estado, de la Agencia Española de Consumo, 



Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) por lo que los controles 
oficiales en este aspecto forman parte de otro programa, incluido en el 



“Control oficial de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria”. 



El presente programa se divide, a su vez, en dos subprogramas: 
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 Subprograma A: de control oficial de la calidad diferenciada 



vinculada a un origen geográfico. 
 Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada 



vinculada a una tradición. 



2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 



 



 



 



3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



SUBPROGRAMA ÁMBITO OBJETIVO 



S
U



B
P



R
O



G
R



A
M



A
 A



 



Los operadores de las Denominaciones 



de Origen Protegidas e Indicaciones 



Geográficas Protegidas contempladas 



en el Título II del Reglamento (UE) 



Nº1151/2012, antes de la 



comercialización de los productos 



conforme a lo dispuesto en el artículo 37 



de dicho Reglamento 



Objetivo 1. 



La verificación del 



cumplimiento de los 



requisitos establecidos en el 



Pliego de Condiciones de los 



operadores definidos como 



universo 



Los operadores de las indicaciones 



geográficas de bebidas espirituosas 



contempladas en el Reglamento (CE) Nº 



110/2008, antes de la comercialización 



de los productos conforme a lo dispuesto 



en el artículo 22 de dicho Reglamento 



Objetivo 2 



La verificación del 



cumplimiento de los 



requisitos del pliego de 



condiciones de los 



operadores definidos como 



universo 



Los operadores de los productos 



vitivinícolas aromatizados con 



indicación geográfica contemplados en el 



ámbito de aplicación del Reglamento 



(UE) Nº 251/2014, conforme a lo 



dispuesto en el artículo 23 de dicho 



Reglamento 



Objetivo 3 



La verificación del 



cumplimiento de los 



requisitos del pliego de 



condiciones de los 



operadores definidos como 



universo. 



S
U



B
P



R
O



G
R



A
M



A
 



B
 



Los operadores de las especialidades 



tradicionales garantizadas 



contempladas en el Título III del 



Reglamento (UE) Nº 1151/2012, 



antes de la comercialización de los 



productos, conforme a lo dispuesto en el 



artículo 37 de dicho Reglamento 



Objetivo 4 



La verificación del 



cumplimiento de los 



requisitos establecidos en el 



Pliego de Condiciones antes 



de la comercialización del 



producto de los operadores 



definidos como universo 



 



4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 
Control 












 




     




 




 
 




 




Anexo I 
Normativa 




 




 




 




Legislación nacional: 
 




 Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 




Geográficas Protegidas de ámbito territorial supra-autonómico 




 Real Decreto 267/2017, de 17 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 




6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 




Geográficas Protegidas de ámbito territorial supra-autonómico y por el que 




se desarrolla la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 




funcionamiento de la cadena alimentaria. 




 




 Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el 




procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción de las 




denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas 




protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas. 




 Real Decreto 149/2014, de 7 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 




1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la 




tramitación de las solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen 




protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas en el registro 




comunitario y su oposición a ellas 




 















 




 




Legislación autonómica: 




 
Comunidad Autónoma de Andalucía 




 
 Ley 10/2007, de 26 de noviembre, protección del origen y de la calidad de 




los Vinos de Andalucía. 




 Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de 




Andalucia 




 




   Comunidad Autónoma de Aragón 
 Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón 




 Decreto 200/2002, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 




crea el Registro de Entidades de Control y Certificación de Productos 




Agroalimentarios 




 
    Principado de Asturias 




  No hay normativa específica 




     Comunidad Autónoma de Illes Balears 
 Ley 1/1999 de 17 de marzo, del Estatuto de los productores e industriales 




agroalimentarios de las Islas Baleares (BOIB nº 38 de 25 de marzo de 1999). 




 Decreto 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico  de 




los consejos reguladores y otros entes de gestión y de control de 




denominación de calidad (BOIB nº 79 de 5 de junio de 2004). 




    Comunidad Autónoma de Canarias 
 Ley 1/2005, 22 abril, de creación del Instituto Canario de Calidad 




Agroalimentaria. 




  Decreto  213/2008, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 




de Organización y Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad 




Agroalimentaria. 




 DECRETO 39/2016, de 25 de abril, por el que se regula el procedimiento para 
delegar tareas de control y certificación en organismos que realicen 




certificación de producto de denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas protegidas. 




 




 
    Comunidad Autónoma de Cantabria 




 Ley de Cantabria 3/2000, de 24 de julio, por la que se crea el organismo 




autónomo Oficina de Calidad Alimentaria. 




 
    Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 




  Ley 7/2007, de 15-03-2007, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-la 




Mancha. 




 Decreto 84/2015, de 14/07/2015, por el que se establece la estructura 




orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente 




y Desarrollo Rural 




  Decreto 9/2007, de 6 de febrero de 2007, de autorización de las entidades 




de control de productos agroalimentarios en la Comunidad Autónoma de 




Castilla– La Mancha y de creación del Registro de las mismas. 




 















 




 




    Comunidad Autónoma de Castilla y León 




 Ley 7/2002, de 3 de mayo, por la que se crea el Instituto Tecnológico Agrario 
de Castilla y León  




 Ley 2/2015, Estatuto del Consumidor de Castilla y León  




 Ley 1/2016, de 13 de octubre, por el que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de 




marzo, por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 




 Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.  




 Ley 8/2005, de 10 de Junio, de la Viña y el Vino de Castilla y León.  




 ORDEN AYG/1061/2011, 30 de junio, por la que se regula la autorización de 




Organismos de Control de Productos Agroalimentarios y su inscripción en el 
Registro, para poder actuar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla 




y León”  




 Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León.  




 Ley 2/2017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas. 




 
 




    Comunidad Autónoma de Cataluña 
 Ley 14/2003 de 13 de junio de calidad alimentaria 




  Decreto 285/2006 de 4 de julio por la cual se desarrolla la Ley 14/2003 




de calidad alimentaria 




 
    Comunidad Autónoma de Extremadura 




 Ley 4/2010, de 28 de abril, de C o n s e j o s  R e g u l a d o r e s  d e  l a s  




Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad 




Agroalimentaria de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 2/2016. 




 Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en la redacción dada 




por la Ley 2/2016. 




 Decreto 197/2017, de 14 de noviembre, por el que se regulan las entidades 




de certificación y de inspección de evaluación de la conformidad de la calidad 




agroalimentaria y se crea el Registro de entidades de evaluación de la calidad 




de los productos agroalimentarios en Extremadura. 




 
     Comunidad Autónoma de Galicia 




  Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad 




alimentaria gallega. 




  Decreto 4/2007, de 18 de enero, por el que se regulan las denominaciones 




geográficas de calidad del sector alimentario y sus consejos reguladores. 




  Decreto 259/2006, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 




del Instituto gallego de la Calidad Alimentaria. 




 
    Comunidad de Madrid 




 DECRETO 11/2013, de 14 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se 




establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y 




Ordenación del Territorio, DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA  




    Región de Murcia 
  Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores. 




  Ley 3/2004, de 27 de mayo, de modificación de la Ley 6/2003, de 12 




de noviembre, de los Consejos Reguladores. 















 




 




  Decreto nº 49/2002, de 1 de febrero, sobre autorización y registro de 




entidades de inspección y de certificación de productos agroalimentarios. 




  Decreto nº 67/2005, de 27 de mayo de 2005, que modifica el decreto nº 




49/2002, de 1 de febrero, sobre autorización y registro de entidades de 
inspección y de certificación de productos agroalimentarios. 




 




    Comunidad Foral de Navarra 




 Decreto Foral 215/1996, de 13 de mayo, por el que se modifican las normas 




relativas a las denominaciones de calidad alimentaria. BON: nº 66, 31 de 




mayo de 1996. 




  Decreto Foral 299/2001, de 15 de octubre, por el que se modifica el Decreto 




Foral 215/1996, de 13 de mayo, por el que se modifican normas relativas a 




las denominaciones de calidad alimentaria. 




 
    Comunidad Autónoma del País Vasco 




 Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria 




 
    Comunidad Autónoma de La Rioja 




  Ley 5/2005, de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad 




Agroalimentaria en la Comunidad Autónoma de La Rioja 




 Decreto 24/2008, de 28 de marzo, por el que se reglamenta la estructura y 




el funcionamiento de los órganos de gestión de las figuras de calidad 




agroalimentaria de La Rioja. 




 Decreto 64/2008, de 12 de diciembre, por el que se establece el 




procedimiento de elección de los vocales de los órganos de gestión Públicos 




de las figuras de calidad agroalimentaria en La Rioja. 




 
    Comunidad Valenciana 




 Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 




Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. Capítulo 




XVII, artículo 53 (D.O.G.V. Nº 5.416, 28/12/2006). 




  Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se establecen 




normas relativas a los Consejos Reguladores u Órganos de Gestión de las 




denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana. 




  Decreto 46/2010, de 12 de marzo, del Consell, por el que se modifica 




el artículo 4, apartado 4,; el artículo 6, apartado 3; el artículo 7, apartados 




1, 3 y 5; el artículo 8, apartado 1; y el artículo 11, apartados 2, 3 ,4 y 5, 




del Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se 




establecen normas relativas a los consejos reguladores u órganos de gestión 




de las denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana. 
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Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica 



Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 



Pº Infanta Isabel, 1 



28.014 Madrid 



Teléfonos: 913475397/913475394 



Fax: 913475410 



e-mail: sgcdae@mapama.es 



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 



Autónomas 



La autoridad nacional competente coordinadora a nivel de la Administración 
General del Estado para el control de las figuras de calidad diferenciada 



antes de su comercialización es el MAPAMA que ejerce estas funciones a 
través de la Subdirección General de Agricultura Ecológica y Calidad 



Diferenciada (SGCDAE) de la DGIA.  



La autoridad competente coordinadora en controles en mercado a nivel de 
la Administración General del Estado es la Agencia Española de Consumo, 



Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN). Estos controles forman parte 
del programa de “Control oficial de alimentos puestos a disposición del 



consumidor sin repercusiones en seguridad alimentaria”. 



Las autoridades competentes a nivel autonómico para el control de las 



figuras de calidad diferenciada antes de su comercialización son las que se 
recogen en la siguiente tabla, diferenciadas según los objetivos del 
Programa: 



 



Subprograma 



A 



Objetivo 1 



 



 



 



ANEXO II Autoridades Competentes Subprograma 



A- Objetivo 1 



Objetivo 2 



   



 



 



 



ANEXO II Autoridades Competentes  



Subprograma A- Objetivo 2 



Objetivo 3 
 



 



Subprograma 



B 
Objetivo 4 



 



 



 



ANEXO II Autoridades Competentes Subprograma 



B- Objetivo 4 





mailto:sgcdae@magrama.es









 




 
 




 




 




 




Autoridades Competentes 
Subprograma A- Objetivo 1 




 
 




Administración General del Estado 
Dirección General de la Industria Alimentaria 
Agencia de Información y Control Alimentarios para la verificación del 




cumplimiento del pliego de condiciones de la DOP “Jamón de Huelva”, la 
IGP “Los Beyos”, la IGP “Carne de Ávila” y la DOP “Calasparra”. 




Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
 




Comunidad Autónoma de Andalucía 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria. Consejería de 




Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
 




Comunidad Autónoma de Aragón 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario. 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad 




 




Principado de Asturias 




Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 




 
 
Comunidad Autónoma de Illes Balears 




a) Dirección General de Agricultura y Ganaderia 
Conserjeria de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca 




Govern de les Illes Balears 
b) Consell Insular de Menorca 
 




Comunidad Autónoma de Canarias 




Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura 
Ganadería Pesca y Aguas 
 




Comunidad Autónoma de Cantabria 
Oficina de Calidad Alimentaria. 




Consejería de Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  Gobierno de 
Cantabria. 
 




 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 




Dirección General de Industrias Agroalimentarias y cooperativas. 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. 




 




Comunidad Autónoma de Castilla y León 
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 















 




 




Consejería de Agricultura y Ganadería.  




 
Comunidad Autónoma de Cataluña 




Dirección General de Alimentación, Calidad e Industrias Agroalimentarias. 
Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y, Alimentación.  




 




Comunidad Autónoma de Extremadura 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 




Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
 




 




Comunidad Autónoma de Galicia 
Consellería del Medio Rural 




Consellería del Mar 




Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria (Ingacal), organismo 
dependiente de la Consellería del Medio Rural . 




 




Comunidad de Madrid 




Dirección General del Medio Ambiente. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 




 




Región de Murcia 
Innovación, Producciones y Mercados Agroalimentarios, Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.  




 
Comunidad Foral de Navarra 




Dirección General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería. 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local. 




 




Comunidad Autónoma de País Vasco 
Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias. Departamento de Desarrollo 




Económico e Infraestructuras. 
 




 




Comunidad Autónoma de La Rioja 




Dirección General de Desarrollo Rural. Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente. 
 




Comunidad Valenciana 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Agraria Común. Conselleria 




de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. 
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Autoridades Competentes 




Subprograma A- Objetivo 2 
 




 




Comunidad Autónoma de Andalucía 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria. Consejería de 




Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 




 




Principado de Asturias 
Dirección General Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 




 
Comunidad Autónoma de Illes Balears 
Dirección General de Agricultura y Ganaderia 




Conserjeria de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca 
Govern de les Illes Balears 
 




Consell Insular de Menorca. 
 




Comunidad Autónoma de Canarias 
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura 
Ganadería Pesca y Aguas 




 
Comunidad Autónoma de Cantabria 
Oficina de Calidad Alimentaria. 




Consejería de Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  Gobierno de Cantabria. 




 
Comunidad Autónoma de Cataluña 




Dirección General de Alimentación, Calidad e Industrias Agroalimentarias. 
Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  
 




Comunidad Autónoma de Galicia 
Consellería del Medio Rural 




Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria (Ingacal), organismo 
dependiente de la Consellería del Medio Rural. 




 




Comunidad de Madrid 
Dirección General del Medio Ambiente. 




Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
 




Comunidad Foral de Navarra 
Dirección General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería. 




Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local. 




 




  Comunidad Valenciana 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Agraria Común. Conselleria de 




Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. 
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Autoridades Competentes 




Subprograma B- Objetivo 4 




 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria. Consejería de 




Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 




 




Comunidad Autónoma de Aragón 




Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario. Departamento 
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad. 
 




 




Principado de Asturias 
Dirección General Desarrollo Rural y Agroalimentación 




Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 




 
Comunidad Autónoma de Illes Balears 
Dirección General de Agricultura y Ganaderia 




Conserjeria de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca 
Govern de les Illes Balears 




 
Comunidad Autónoma de Canarias 
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura 




Ganadería   Pesca y Aguas 
 




Comunidad Autónoma de Cantabria 
Oficina de Calidad Alimentaria. 
Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural. 




 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 




Dirección General de Industrias Agroalimentarias y Cooperativas.  
Consejería de Agricultura, Medio ambiente y Desarrollo Rural 




 




Comunidad Autónoma de Castilla y León 
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 




Consejería de Agricultura y Ganadería. 
 




 Comunidad Autónoma de Cataluña 




Dirección General de Alimentación, Calidad e Industrias Agroalimentarias. 




Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 




 




Comunidad Autónoma de Extremadura 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 




Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 




 




Comunidad Autónoma de Galicia 




Consellería del Medio Rural  















 




 




Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria (Ingacal). 




 




 




Comunidad de Madrid 




Dirección General del Medio Ambiente. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
 




Región de Murcia 
Innovación, Producciones y Mercados Agroalimentarios, Consejería de Agua, 




Agricultura, Ganadería y Pesca  




 




Comunidad Foral de Navarra 
Dirección General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería. 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local. 




 




Comunidad Autónoma del País Vasco 
Dirección General de Calidad e Industrias Alimentarias. Departamento de 




Desarrollo Económico e Infraestructuras. 




 
Comunidad Autónoma de La Rioja 
Dirección General de Desarrollo Rural. Consejería de Agricultura, Ganadería y 




Medio Ambiente. 
 




Comunidad Valenciana 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Agraria Común. Conselleria de 




Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. 
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4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



 



ÓRGANO DE COORDINACIÓN NACIONAL 



La Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada es un órgano colegiado 
creado por el Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se 
regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción 



de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas. 



El citado Real Decreto, en su artículo 18, establece que la Mesa quedará 
adscrita a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y tendrá como fines 



actuar como órgano de coordinación con las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas en materia de denominaciones de origen, 



indicaciones geográficas, y especialidades tradicionales garantizadas, 
desempeñando las funciones de asesoramiento y coordinación que se le 
encomienden. 



 



ÓRGANOS DE COORDINACIÓN AUTONÓMICOS 



 
 
 
Anexo órganos de coordinación CCAA 
 
 



5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 
laboratoriales y bases de datos). 



            
 



 
 



Soportes informáticos       Anexo RRHH 



 



Respecto a los recursos laboratoriales a través de la Mesa de Coordinación 
de Calidad Diferenciada, se ha acordado remitirse a los listados de 



laboratorios designados por las autoridades competentes de otros ámbitos 
cuando los análisis requeridos para las matrices/muestras sobre las que se 
deben obtener resultados oficiales coincidan con otros ámbitos donde ya 



exista designación. 



 












GRUPO CCAA Nombre Objeto Integrantes Base Legal Año creación




MAPAMA
Castilla-La 




Mancha




Mesa de coordinación del programa de 




agricultura ecológica y calidad diferenciada




Coordinación en la implementación del 




programa




Servicio de Ordenación Alimentaria y Servicio 




de Seguimiento y Mejora del Funcionamiento 




de la Cadena Alimentaria de la Dirección 




General de Industrias Agroalimentarias y 




Cooperativas de la Consejería de Agricultura, 




Medio Ambiente y Desarrollo Rural   y Unidad 




de Consumo y Salud Pública de la Dirección 




General de Salud Pública y Consumo de la 




Consejería de Sanidad 




MAPAMA Asturias




Mesa de Coordinación.




Seguimiento y coordinación de la ejecución 




del Plan de Control de la Cadena Alimentaria 




del Principado de Asturias y sus posibles 




modificaciones, la elaboración del informe 




anual de resultados del citado plan, así como 




el apoyo técnico y asesoramiento al Consejo 




de Calidad y Seguridad Alimentaria del 




Principado de Asturias cuando sea requerida.




Dos personas del área de Salud Pública; dos 




del área de Agricultura y Agroalimentación; 




dos del área de Ganadería y una persona del 




área de Pesca. Podrán asistir a las reuniones 




de la Mesa, en calidad de asesores, 




representantes de otros organismos o los 




especialistas que, en cada caso, y en razón 




de los asuntos a tratar, sean convocados.




DECRETO 64/2016, de 16 de noviembre, por 




el que se crean órganos colegiados en 




materia de calidad y seguridad alimentaria 2016




MAPAMA Navarra




Comisión para la Coordinación de la 




Seguridad y la Calidad Alimentarias




Coordinación, elaboración y propuesta al 




Gobierno de Navarra de un Plan Foral de 




Plurianual del control oficial de la cadena 




alimentaria(PFCOCA) que se fundamenta en 




la evaluación de los riesgos priorizando las 




actividades en congruencia con el Plan 




Nacional y estableciendo mecanismos de 




coordinación sectoriales y horizontales para 




garantizar sus fines de manera integral.




Departamentos del Gobierno de Navarra 




competentes en materia de seguridad 




alimentaria y calidad en la producción 




primaria, en la elaboración y comercialización 




de alimentos y en la protección del 




consumidor, así como a los Ayuntamientos 




con servicios propios para el control oficial de 




la seguridad alimentaria y la protección del 




consumidor




Acuerdo de Gobierno de 28 de septiembre de 




2009(Boletín Oficial de Navarra de 9 de 




octubre) 2009




Consejo Autonómico de Seguridad 




Alimentaria




El Consejo Autonómico de Seguridad 




Alimentaria ejercerá las siguientes funciones:




1. Coordinar y promocionar las políticas en 




materia de seguridad alimentaria.




2. Proponer las medidas de coordinación de 




las actuaciones de los diferentes órganos 




ejecutivos de la Administración autonómica




competentes en materia de seguridad 




alimentaria y cooperar con los mismos en la 




mejora de la seguridad alimentaria, en 




especial




mediante la Comisión de Coordinación 




Administrativa.




3. Procurar en materia de seguridad 




alimentaria una adecuada coordinación de las 




administraciones públicas territoriales y los 




agentes




sociales para la mejora de la seguridad 




alimentaria.




4. Proponer a los diferentes órganos de la 




Administración los asuntos que 




prioritariamente deben ser objeto de 




regulación y control.




5. Emitir informe, cuando así lo requieran los 




titulares de las consejerías competentes en 




materia de salud y agricultura, sobre los




proyectos de disposiciones reglamentarias 




relativas a la seguridad alimentaria que 




1. El Consejo Autonómico de Seguridad 




Alimentaria está compuesto por los 




siguientes miembros:




a) El titular de la consejería competente en 




materia de salud, que será el presidente.




b) El titular de la dirección general 




competente en materia de salud pública, que 




será el vicepresidente primero.




c) El titular de la dirección general 




competente en materia de agricultura de la 




consejería correspondiente, que será el




vicepresidente segundo.




d) Actuarán como vocales:




Un representante de la consejería 




competente en materia de turismo.




Un representante de la consejería 




competente en materia de interior.




Un representante de la consejería 




competente en materia de comercio.




Un representante de la consejería 




competente en materia de calidad ambiental 




y litoral.




Un representante de cada uno de los 




consejos insulares de las Illes Balears.




Un representante de la Federación de 




Entidades Locales de las Illes Balears 




(FELIB).




Tres representantes de las organizaciones 




Comisión de Coordinación Administrativa




La Comisión de Coordinación Administrativa 




ejercerá las siguientes funciones:




1. Coordinar las actuaciones de las 




instituciones encargadas de aplicar la 




normativa europea en materia de seguridad 




alimentaria.




2. Contribuir a unificar los criterios de 




interpretación y aplicación de esta 




normativa.




3. Informar sobre los temas que se traten a 




nivel de la Agencia Española de Seguridad 




Alimentaria y Nutrición, en el marco de las




actuaciones propias del Ministerio de 




Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 




relacionadas con la seguridad alimentaria.




4. Proponer la adopción de acuerdos sobre 




aquellos aspectos que figuren en los 




reglamentos de higiene y que afecten a la 




consejería




competente en materia de salud y en 




materia de agricultura, así como medidas de 




actuación.




5. Sugerir las acciones correspondientes para 




ejecutar las recomendaciones de las misiones 




de la Oficina Alimentaria y Veterinaria de la




Comisión de la Unión Europea.




6. Coordinar y evaluar las actuaciones 




derivadas de los planes de control integrados 




La Comisión estará compuesta por los 




siguientes miembros:




a) El presidente, que será la persona titular 




de la dirección general competente en 




materia de salud pública.




b) El vicepresidente, que será la persona 




titular de la dirección general competente en 




materia de agricultura y ganadería.




c) Los vocales, que serán:




Por parte de la consejería competente en 




materia de salud:




— El jefe del Departamento de Protección de 




la Salud y de los Derechos de los 




Consumidores de la dirección general 




competente




en materia de salud pública.




— El jefe del Servicio de Seguridad 




Alimentaria y Nutrición.




— El jefe del Servicio del Laboratorio de 




Salud Pública.




— El coordinador de Programas de Seguridad 




Alimentaria en materia de consumo.




Por parte de la consejería competente en 




materia de agricultura:




— El jefe del Servicio de Ganadería.




— El jefe del Servicio de Agricultura.




— El jefe del Servicio de Ordenación 




Pesquera.




Anexo II.3 Órganos de coordinación 




MAPAMA ILLES BALEARS




Decreto 12/2013, de 5 de abril, por el que se 




crea el Consejo Autonómico de Seguridad 




Alimentaria y




la Comisión de Coordinación Administrativa 




(BOIB 47 de 6/04/2013)




2013
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SOPORTES INFORMÁTICOS 




 




 




CCAA Siglas 




identificativas 
Nombre completo Descripción 




Año 




implantación 




Navarra 




APV 
Aplicación Auditoría 
Puntos de Venta 




Aplicación para 




inspección autónoma 
para carnicerías de 




Ternera de Navarra 




2011 




Aragón 




AGRSEG 




PLATAFORMA DE 




AGRICULTURA 
-CALIDAD 
AGROALIMENTARIA




-MODULO 
REGISTRO 




SOPORTE 




INFORMÁTICO PARA 
REGISTRO DE 
ENTIDADES DE 




CONTROL Y 
CERTIFICACIÓN 




2000 




Pais Vasco 




RECC-CAPV 




Registro de Entidades 
de Control y de 
Certificación de 
Productos Agrarios y 
Alimentarios de la 
Comunidad Autónoma 
del País Vasco. 




Decreto 93/2011 
de 10 de mayo 




2011 




La Rioja 




ARDOP  




Programa, on line, 
gestión DOP Peras de 




Rincón de Soto 
compartido (organo 




getor, autoridad 




competente, 
operadores inscritos). 




2008 




La Rioja 




Consejo_Aceit




e 
 




Programa, on line, 
gestión DOP Aceite de 




La Rioja compartido 
(organo getor, 




autoridad 




competente, 
operadores inscritos). 
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CA: ARAGÓN




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 1,7 6,846




Inspectores 0,5 4,76




Otros técnicos de control 0,75 0,025




Personal administrativo 0,1 0,585




Personal de algún medio propio 0,05




TOTAL 3,05 12,766




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: ASTURIAS




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 3,98




Inspectores 11




Otros técnicos de control




Personal administrativo 3,93




Personal de algún medio propio




TOTAL 18,91




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) 




Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















BALEARES




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 0,9 1




Inspectores 0,7 1,75




Otros técnicos de control




Personal administrativo 0,2 1




Personal de algún medio propio




TOTAL 1,8 3,75




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: CASTILLA Y LEÓN




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 9 0,3




Inspectores 19 0,5




Otros técnicos de control 0




Personal administrativo 1 0,5




Personal de algún medio propio 0




TOTAL 29 1,3




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: CANARIAS




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 3 0




Inspectores 3 0




Otros técnicos de control 2 0




Personal administrativo 2 0




Personal de algún medio propio 0




TOTAL 10 0




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: CANTABRIA




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 2 3




Inspectores 1 8




Otros técnicos de control 0 0




Personal administrativo 1 7




Personal de algún medio propio 0 0




TOTAL 4 18




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: CATALUÑA




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 0,25 5,364




Inspectores 0,18 11,701




Otros técnicos de control 0 0,025




Personal administrativo 0 4,091




Personal de algún medio propio 0 0,05




TOTAL 0,43 22,731




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: EXTREMADURA




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 1 6




Inspectores 2 7




Otros técnicos de control 0




Personal administrativo 2 7




Personal de algún medio propio




TOTAL 5 20




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: GALICIA




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 2,1 4,6




Inspectores 4,6 23,92




Otros técnicos de control 12




Personal administrativo 0,94 1




Personal de algún medio propio




TOTAL 7,64 41,52




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: LA RIOJA




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 2




Inspectores 2




Otros técnicos de control




Personal administrativo 1




Personal de algún medio propio




TOTAL 5




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: MADRID




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 0,8 1,5




Inspectores 2,3 2




Otros técnicos de control




Personal administrativo 0,9 1,5




Personal de algún medio propio




TOTAL 4 5




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: CASTILLA LA MANCHA




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 0,45 11,02




Inspectores 0,45 8,03




Otros técnicos de control 0




Personal administrativo 0,1 10,52




Personal de algún medio propio 0




TOTAL 1 29,57




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: MURCIA




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 2 3




Inspectores 1 8




Otros técnicos de control 0 0




Personal administrativo 1 7




Personal de algún medio propio 0 0




TOTAL 4 18




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: NAVARRA




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 2,6 2,8




Inspectores 0 6,6




Otros técnicos de control 0 0




Personal administrativo 0,1 1,7




Personal de algún medio propio 0,4 0




TOTAL 3,1 11,1




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente




(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: PAÍS VASCO




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 2 4




Inspectores 12




Otros técnicos de control 0




Personal administrativo 0,5 2




Personal de algún medio propio 0




TOTAL 2,5 18




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















CA: VALENCIA




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 0,5 5,1




Inspectores 1 7,4




Otros técnicos de control




Personal administrativo 3,6




Personal de algún medio propio




TOTAL 1,5 16,1




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DE CONTROL (2)




Personal gestión del control 2,2 4,84




Inspectores 5,23 8,68




Otros técnicos de control 1 2




Personal administrativo 0,3 0,2




Personal de algún medio propio 1,3 3,84




TOTAL 10,03 19,56




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2017
(1) 




Se refiere a personal de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  Consejos Regualdores que llevan a cabo el control interno contemplado en la Ley 6/2015




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA















ETG Jamón Serrano




PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)




Personal gestión del control 2,32




Inspectores 5,02




Otros técnicos de control 0,01




Personal administrativo 1,59




Personal de algún medio propio




TOTAL 8,94




Notas:




Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA




En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo




La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados




RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA
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5.2 Delegación de tareas de control. 



 



Subprograma A 



Objetivo 1  
 



 
ANEXO III Delegación De Tareas De 



Control Subprograma A-Objetivo1 



Objetivo 2  
 



 
ANEXO III Delegación De Tareas De 



Control Subprograma A-Objetivo 2 
Objetivo 3  



 



Subprograma B Objetivo 4  
 



 
ANEXO III Delegación De Tareas De 



Control Subprograma B-Objetivo 4 



5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



Cada autoridad competente tiene establecidos procedimientos 



documentados de desarrollo del presente programa.  



Por otra parte, también se han desarrollado procedimientos documentados 



específicos para cada figura de calidad. 



 
 
 
 



ANEXO IV Procedimientos Documentados 



5.4 Planes de emergencia 



No procede. 



6. Descripción del Programa de control (Subprograma A y 
subprograma B) 



DEFINICIONES 



A los efectos de este programa, además de las definiciones establecidas 
por la normativa específica horizontal y sectorial, se entenderán las 



siguientes: 



 Control oficial: verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones antes de la comercialización del producto 



 












 




 




 
 




 




 




DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 




Subprograma A-Objetivo1 
 




 
Administración General del Estado 




 




DOP/IGP Organismo de control Tareas 




Espárrago de 




Navarra 




Instituto Navarro de Tecnologías e 




Infraestructuras Agroalimentarias, 
S.A. (INTIA, S.A.) 




Certificación 




Cordero Segureño Certifood, S.L. Certificación 




Idiazabal Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen  




Verificación del 
cumplimiento 
del PC 




Guijuelo Consejo Regulador de la 




Denominación de Origen 




Verificación del 




cumplimiento 
del PC 




 




Comunidad Autónoma de Andalucía 
 




DOP/IGP Organismo de Control Tareas 




Estepa Consejo Regulador DOP Control oficial del 




pliego 




Poniente de Granada FUNDACION 




QUALYTECH 




ALIMENTACIÓN 




Control oficial del 




pliego 




Jamon de Trevelez FUNDACION 




QUALYTECH 




ALIMENTACIÓN 




Control oficial del 




pliego 




Miel de Granada FUNDACION 




QUALYTECH 




ALIMENTACIÓN 




Control oficial del 




pliego 




Pan de Alfacar FUNDACION 




QUALYTECH 




ALIMENTACIÓN 




Control oficial del 




pliego 




Chirimoya de la 




Costa Tropical e 




Granada-Málaga 




AGROCOLOR Control oficial del 




pliego 















 




 




Montes de Granada AGROCOLOR Control oficial del 




pliego 




Vinagre de Jerez FUNDACIÓN JEREZ 




CONTROL Y 
CERTIFICACIÓN 




Control oficial del 




pliego 




 
Comunidad Autónoma de Aragón 




 




DOP/IGP Organismo de control Tareas 




Aceite del Bajo Aragón Eurofins Analisis Alimentario S.L.U. Certificación 




Melocotón de Calanda Consejo Regulador Certificación 




Jamón de Teruel/Paleta 
de Teruel 




Consejo Regulador Certificación 




Ternasco de Aragón Consejo Regulador Certificación 




Aceite Sierra del 
Moncayo 




Certifood S.A. Certificación 




Cebolla Fuentes de Ebro Certifood S.A. Certificación 




 




Comunidad Autónoma de Canarias 
 
 




  
 




 
Comunidad Autónoma de Illes Balears 




DOP/IGP Organismo de control Tareas 




Queso Mahón-Menorca Consejo regulador Certificación 




Sobrasada de Mallorca Consejo regulador Certificación 




 




 
 
 




Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 




DOP/IGP Organismo de control Tareas  




DOP Aceite Campo de 
Calatrava 




SOHISCERT Certificación 




DOP Aceite Campo de 
Montiel 




CERTIFOOD Certificación 




DOP Aceite de la Alcarria SOHISCERT Certificación 




DOP Azafrán de la 




Mancha 




SOHISCERT Certificación 




DOP Miel de la Alcarria SOHISCERT Certificación 




DOP Montes de Toledo CONSEJO 
REGULADOR DO 
MONTES DE TOLEDO 




Certificación 




DOP Queso Manchego CONSEJO 
REGULADOR DO 




QUESO MANCHEGO 




Certificación 




IGP Ajo morado de las 




Pedroñeras 




CERTIFOOD Certificación 




IGP Berenjena de 




Almagro 




SOHISCERT Certificación 




DOP/IGP Organismo de control Tareas 




IGP Platano de Canarias SOHISCERT, AGROCOLOR 
 
 




 
 




Certificación 















 




 




IGP Cordero Manchego CERTICAR Certificación 




IGP Mazapán de Toledo CERTIFOOD Certificación 




IGP Melón de la Mancha SOHISCERT Certificación 




IGP Pan de Cruz ECOAGROCONTROL Certificación 




ETG Jamón Serrano AENOR, CERTIFOOD, 
S. L., EUROFINS, SLU 




, CERTICAR, S. L., 
CERTIFICADORES DE 
CALIDAD, S. L. 




(CALICER) y OCA 
INSTITUTO DE 




CERTIFICACIÓN 
S.L.U. 




Certificación 




 
 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 




 
 




DOP/IGP Organismo de control Tareas 




IGP Ternera de Aliste  Certificadores de 
calidad, Calicer 




Certificación producto 
amparado 




 
 




 
Comunidad Autónoma de Cataluña 




 




DOP/IGP Organismo de control Tareas 




DOP Formatge de l’Alt 




Urgell i la Cerdanya 




OCA CER Certificación producto 




amparado 




DOP Mantega de l’Alt 




Urgell i la Cerdanya 




OCA CER Certificación producto 




amparado 




IGP Patates de Prades OCA CER Certificación producto 
amparado 




IGP Torró d’Agramunt OCA CER Certificación producto 
amparado 




IGP Pollastre i capó del 
Prat 




OCA CER Certificación producto 
amparado 




IGP Calçot de Valls OCA CER Certificación producto 
amparado 




DOP Arròs del Delta de 




l’Ebre 




OCA CER Certificación producto 




amparado 




DOP Mongeta del 
Ganxet 




OCA CER Certificación producto 
amparado 




DOP Avellana de Reus OCA CER Certificación producto 




amparado 




IGP GALL DEL PENEDES OCA CER Certificación producto 
amparado 




DOP FESOLS DE SANTA 




PAU 




OCA CER Certificación producto 




amparado 















 




 




IGP Llonganissa de Vic INSTITUTO 
COMUNITARIO 
CERTIFICACIÓN (ICC) 




Certificación producto 
amparado 




DOP Oli de l’Empordà EICG Certificación producto 




amparado 




IGP Vedella Pirineus 




Catalans 




EUROFINS Certificación producto 




amparado 




IGP Poma de Girona LGAI-APPLUS Certificación producto 
amparado 




DOP Pera de Lleida LGAI-APPLUS Certificación producto 
amparado 




IGP Clementines de les 
Terres de l’Ebre 




No se certifica No se certifica 




DOP Les Garrigues Consejo Regulador Certificación producto 
amparado 




DOP Siurana EICG Certificación producto 
amparado 




DOP Aceite Terra Alta EUROFINS Certificación producto 
amparado 




DOP Aceite Baix Ebre- 
Montsià 




EUROFINS Certificación producto 
amparado 




IGP Pa de Pagès Català OCA CER Certificación producto 
amparado 




 




 
 




 
 
 




Comunidad Autónoma de Extremadura 
 




DOP/IGP Organismo de control Tareas 




Queso de la Serena AGROCOLOR  Certificación 




Ternera de Extremadura Consejo Regulador IGP 
Ternera de Extremadura 




Certificación 




Torta del Casar Consejo Regulador 
DOP Torta del Casar 




Certificación 




Aceite Monterrubio CERTIFOOD  




Pimentón de la Vera Consejo Regulador 




DOP Pimentón de la 
Vera 




Certificación 




Cereza del Jerte Consejo Regulador 




DOP Cereza del Jerte 




Certificación 




Dehesa de Extremadura Consejo Regulador de la 
DOP Dehesa de 




Extremadura 




Certificación 




Cordero de 




Extremadura 




Consejo Regulador IGP 




Cordero de Extremadura 




Certificación 















 




 




 




 
 




Comunidad Autónoma de Galicia 
 




DOP/IGP Organismo de control Tareas 




IGP Ternera Gallega Consejo Regulador de la 
IGP Ternera Gallega 




Certificación 




IGP Patata de Galicia Consejo Regulador de la 
IGP Patata de Galicia 




Certificación 




IGP Miel de Galicia Consejo regulador de la 
IGP Miel de Galicia 




Certificación 




DOP Mejillón de Galicia Bureau Veritas 
Certification, S.A. 




Certificación 




Región de Murcia 




 




DOP/IGP Organismo de control Tareas 




Queso de Murcia Consejo Regulador Certificación 




Queso de Murcia al Vino Consejo Regulador Certificación 




Pera de Jumilla Certifood, S.L. Certificación 




Pimentón de Murcia Consejo Regulador Certificación 




 
Comunidad Foral de Navarra 




 




DOP/IGP Organismo de control Tareas 




IGP Ternera de Navarra Consejo Regulador de la IGP 
Ternera de Navarra 




Certificación 




IGP Cordero de Navarra Instituto navarro de 




tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. 




(INTIA, S.A.) 




Certificación 




IGP Alcachofa de 
Tudela 




Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 




S.A.) 




Certificación 




DOP Pimiento del 
Piquillo de Lodosa 




Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 




agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.) 




Certificación 




DOP Roncal Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 




agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.) 




Certificación 




DOP Aceite de Navarra Instituto navarro de 




tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.) 




Certificación 




 




Comunidad Autónoma de País Vasco 
 




DOP/IGP Organismo de control Tareas 















 




 




Euskal Okela - Carne de 
Vacuno del País Vasco 




Fundación Hazi 
Fundazioa (FHF) 




Certificación 




Pimiento  de  Gernika  – 
Gernikako Piperra 




Gernikako Piperra 




Fundación Hazi 
Fundazioa (FHF) 




Certificación 




 
Comunidad Valenciana 




 




DOP/IGP Organismo de control Tareas 




Aceite de la Comunitat 




Valenciana 




Certifood S.L. Certificación 




Cítricos Valencianos Consejo Regulador de la 
IGP Cítricos Valencianos 




Certificación 




Kaki Ribera del Xuquer Consejo Regulador de la 
DOP Kaki Ribera del 




Xuquer 




Certificación 




Arroz de Valencia Consejo Regulador de la 
DOP Arroz de Valencia 




Certificación 




Alcachofa de Benicarló Consejo Regulador de la 
DOP Alcachofa de 




Benicarló 




Certificación 




Chufa de Valencia Consejo Regulador de la 




DOP Chufa de valencia 




Certificación 




Jijona Consejo Regulador de las 




IGP Jijona y Turrón de 




Alicante 




Certificación 




Turrón de Alicante Consejo Regulador de las 




IGP Jijona y Turrón de 
Alicante 




Certificación 




Cerezas de la Montaña de 
Alicante 




Consejo Regulador de la 
IGP cerezas de la Montaña 
de Alicante 




Certificación 




Nísperos de Callosa 
d’Ensarrià 




Consejo Regulador de la 
DOP Nísperos de Callosa 




d’Ensarrià 




Certificación 




Uva de Mesa Embolsada 
de Vinalopó 




Consejo Regulador de Uva 
de Mesa Embolsada de 




Vinalopó 




Certificación 




Granada Mollar de 
Elche/Granada de Elche 




IQS Consultoría Certificación 
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DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 




Subprograma A-Objetivo2 
 




 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
 




IGBE Organismo de control Tareas 




Brandy de Jerez Fundación Jerez Control y 




Certificación 




Control oficial del 




pliego 




 
Comunidad de Madrid 




 




IG Organismo de control Tareas 




Denominación 




Geográfica Chinchón 




Asociación de Empresas 




acogidas a la DG 
Chinchón 




Verificación del 




cumplimiento de las 
especificaciones 
contenidas en el 




expediente técnico de 
la DG Chinchón previa a 




la comercialización del 
producto 




Comunidad Foral de Navarra 




IG Organismo de control Tareas 




Pacharán Navarro Instituto navarro de 




tecnologías e 
infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. 




(INTIA) 




Certificación 




 
Comunidad Valenciana 
 




IG Organismo de control Tareas 




Aperitivo Café de Alcoy Consejo Regulador de de 
las IGP Bebidas 




Espirituosas de Alicante 




Certificación 




Cantueso Alcantino Consejo Regulador de de 




las IGP Bebidas 
Espirituosas de Alicante 




Certificación 




Herbero de la Sierra de 




Mariola 




Consejo Regulador de de 




las IGP Bebidas 
Espirituosas de Alicante 




Certificación 




Anis Paloma Monforte del 




Cid 




Consejo Regulador de de 




las IGP Bebidas 
Espirituosas de Alicante 




Certificación 
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DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 




Subprograma B-Objetivo 4 
 




 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
 




ETG Organismo de control Tareas 




Jamón Serrano Certifood 
EUROFINS ANALISIS 




ALIMENTARIO, S.L.U 
Calicer  




Aenor  
ICC, S.L. 
Certicar 




ARAPORCEI 




Control oficial del pliego 




 




Comunidad Autónoma de Aragón 
 




ETG Organismo de control Tareas 




Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 




Jamón Serrano Aenor Certificación 




Jamón Serrano Instituto Comunitario de 




Certificación 




Certificación 




Jamón Serrano EUROFINS ANÁLISIS 




ALIMENTARIO 




Certificación 




 




Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
 




ETG Organismo de control Tareas 




Jamón Serrano Instituto Comunitario de 
Certificación, S.L. 




Certificación 




Certificación 




 




 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
 




ETG Organismo de control Tareas 




Jamón Serrano AENOR. 
CERTICAR, S.L 




EUROFINS, SLU 
Certificadores de Calidad, S. L. (CALICER)  




Certifood, S. L. 
CALITAX Certificación, S. L. 




Certificación 




 




Comunidad Autónoma de Castilla y León 
 




ETG Organismo de control Tareas 




Jamón Serrano Eurofins Análisis 




Alimentario, S.L. 




Certificación 















 




 




Jamón Serrano Instituto Comunitario de 
Certificación, S.L. 




Certificación 




Jamón Serrano Certificadores de 
Calidad, S.L. 




Certificación 




Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 




Jamón Serrano Certicar, S.L. Certificación 




Jamón Serrano Aenor Internacional, 
S.L. 




Certificación 




Jamón Serrano Oca, Instituto de 
Certificación, S.L. 




Certificación 




Jamón Serrano Certicalidad, S.L. Certificación  




 
Comunidad Autónoma de Cataluña 
 




ETG Organismo de control Tareas 




Panellets OCA CER Certificación 




Jamón Serrano ICC,  




Calicer, OCA CER, 
AENOR,   EUROFINS 




Certificación 




 
Comunidad Autónoma de Extremadura 




 




ETG Organismo de control Tareas 




Jamón Serrano AENOR Certificación 




Jamón Serrano CALICER Certificación 




Jamón Serrano Certifood, S.L Certificación 




Jamón Serrano Certicalidad, S.L. Certificación 




Jamón Serrano Eurofins Análisis 
Alimentario, S.L.U. 




Certificación 




 




Comunidad Autónoma de Galicia 
 




ETG Organismo de control Tareas 




Jamón Serrano AENOR 




CERTICAR, S.L 




OCA, Instituto de 




Certificación, S.L.U. 




Certifood, SL 




 




Certificación 




 




Comunidad de Madrid 
 




ETG Organismo de control Tareas 




Jamón Serrano AENOR 
CERTICAR, S.L. 




Certifood, S.L.  




Verificación del 
cumplimiento del pliego 




de condiciones de la 
ETG Jamón Serrano 




 















 




 




 




Región de Murcia 
 




ETG Organismo de control Tareas 




Jamón Serrano AENOR. 
CERTICAR, S.L   




Certificación 




Jamón Serrano Eurofins Análisis 




Alimentario SLU 




Certificación 




 
Comunidad Foral de Navarra 




 




ETG Organismo de control Tareas 




Jamón Serrano Certificadores de 
Calidad, S.L. (Calicer) 
S. L. (CALICER) 




Certificación 




Jamón Serrano Instituto Comunitario de 
Certificación, S.L.(ICC) 




Certificación 




 
 




Comunidad Autónoma del País Vasco 
 




ETG Organismo de control Tareas 




Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 




Jamón Serrano Eurofins Análisis 




Alimentario SLU 




Certificación 




 




 
Comunidad Autónoma de La Rioja 




 




ETG Organismo de control Tareas 




Jamón Serrano 
Instituto Comunitario de 




Certificación, S.L. (ICC, S.L.) 
 




Certificación 




Jamón Serrano EUROFINS ANÁLISIS ALIMENTARIO Certificación 




Jamón Serrano ARAPORCEI Certificación 




 
 




Comunidad Valenciana 
 




ETG Organismo de Control Tareas 




Jamón Serrano INSTITUTOCOMUNITARIO Certificación 




Jamón Serrano CALICER Certificación 




Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 




Jamón Serrano CERTICAR Certificación 




Jamón Serrano EUROFINS Certificación 
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GRUPO CCAA
Año últ. 




versión
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) Programas afectados




MAPAMA Andalucía 2011




SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 




AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 0 01/12/2011 II.P13-CDIF




MAPAMA Andalucía 2014 PD-01




PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA INSPECCIÓN DE LOS ORGANISMOS 




INDEPENDIENTES DE CONTROL EN LOS QUE SE DELEGAN TAREAS DE 




CONTROL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 0 06/06/2014 II.P13-CDIF




MAPAMA Andalucía 2014 PD-02




PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS ORGANISMOS 




DE CONTROL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 0 06/06/2014 II.P13-CDIF




MAPAMA Andalucía 2014 PD-03




PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA INSPECCIÓN DE LOS ORGANISMOS DE 




CONTROL DE LAS DOP E IGP TUTELADAS POR LA D. G. DE CALIDAD 




INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS Y PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. 0 06/06/2014 II.P13-CDIF




MAPAMA Aragón 2016




PRO-C. 




DIFERENCIAD




A




PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA 




A UN ORIGEN GEOGRAFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 




GARANTIZADAS, ANTES DE LA COMERCIALIZACIÓN 0 dic-16 II.P10-CDIF




MAPAMA Asturias 2016 GPCOCD




GUÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 




VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 




GARANTIZADAS V.01 jul-16 II.P10-CDOGETG




MAPAMA Asturias 2016 PNTVACD




PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO PARA LA  VERIFICACIÓN POR 




LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE 




CONDICIONES DE LAS FIGURAS DE CALIDAD DIFERENCIADAS VINCULADAS A 




UN ORIGEN GEOGRÁFICO V.01 jul-16 II.P10-CDOGETG




MAPAMA Asturias 2016 PNTSCOCD




PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO PARA LA  SUPERVISIÓN DEL 




CONTROL OFICIAL DE LAS FIGURAS DE CALIDAD DIFERENCIADAS 




VINCULADAS A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 




GARANTIZADAS V.01 jul-16 II.P10-CDOGETG
MAPAMA Canarias 2000 PG- 01 ELABORACIÓN Y GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 0 08-ene-00 II.P13-CDIF
MAPAMA Canarias 2012 PG - 02 PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y CERTIFICACIÓN 2 10-feb-00 II.P13-CDIF
MAPAMA Canarias 2010 PG - 03 CUALIFICACIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL 1 10-feb-00 II.P13-CDIF
MAPAMA Canarias 2000 PG - 04 TRATAMIENTO DE NO CONFORMIDADES 0 08-ene-00 II.P13-CDIF




MAPAMA Canarias 2000 PG - 05 REALIZACIÓN DE AUDITORIAS INTERNAS Y REVISIÓN DE LA DIRECCIÓN 0 15-mar-00 II.P13-CDIF
MAPAMA Canarias 2000 PG - 06 EVALUACIÓN DE SUBCONTRATISTAS 0 15-mar-00 II.P13-CDIF




MAPAMA Canarias 2000 PG - 07




CONTROL DEL USO DE LICENCIAS, CERTIFICADAS Y MARCAS DE 




CONFORMIDAD 0 15-mar-00 II.P13-CDIF
MAPAMA Canarias 2011 PG - 08 PROCEDIMIENTO DE CATA 2 22-mar-00 II.P13-CDIF
MAPAMA Canarias 2000 PG - 09 TRATAMIENTO DE RECURSOS, RECLAMACIONES Y LITIGIOS 0 22-mar-00 II.P13-CDIF
MAPAMA Cantabria 2012 PCCADI-01 Control Oficial de la Calidad Diferenciada 1 01/01/2011 II.P13-CDIF




MAPAMA Castilla La Mancha 2011 MP-02




Manual de procedimiento de control oficial de la calidad diferenciada de 




productos agroalimentarios no vínicos vinculada a un origen geográfico y 




especialidades tradicionales garantizadas en Castilla-La Mancha, antes de su 




comercialización 2 nov-13 II.P13-CDIF
MAPAMA Castilla y León 2015 PE60.ITA.R02 Control oficial de la calidad diferenciada 2 sep-10 II.P13-CDIF




MAPAMA
Castilla y León 2017 PE65.ITA.R02 Delegación de Tareas de Control 2 sep-10




II.P13-CDIF/ II.P11-




PECOL




MAPAMA




MAPAMA
II.P13-CDIF/ II.P11-




PECOL
MAPAMA Castilla y León 2015 IT.01.ITA.R01 Toma de muestras oficiales en DOP/IGP 1 oct-12 II.P13-CDIF
MAPAMA Castilla y León 2017 IT.02.ITA.R01 Habilitación de los servicios técnicos 1 sep-15 II.P13-CDIF
MAPAMA Castilla y León 2012 IT03.ITA.R00 . EQUIPOS 0 nov-12 II.P13-CDIF
MAPAMA Castilla y León 2013 IT04.ITA. R00  Control oficial de la IGP Alubia de la Bañeza-León 0 nov-13 II.P13-CDIF
MAPAMA Castilla y León 2013 IT05.ITA.R01 Control oficial de la IGP Botillo del Bierzo 1 nov-12 II.P13-CDIF
MAPAMA Castilla y León 2014 IT06.ITA.R00 Control oficial de la IGP Carne Morucha de Salamanca 0 abr-14 II.P13-CDIF
MAPAMA Castilla y León 2015 IT.07.ITA.R00 Control oficial de la IGP Cecina de León 0 jul-15 II.P13-CDIF




2014 IT.08.ITA.R00 Control oficial de la IGP Chorizo de Cantimpalos 0 ago-14 II.P13-CDIF




MAPAMA
Castilla y León 2015 IT09.ITA.R02




Control oficial de la IGP Lenteja de la Armuña, Garbanzo de Fuentesauco y 




Judía del Barco de Avila
2 oct-12 II.P13-CDIF




MAPAMA Castilla y León 2014 IT10.ITA.R01 Control oficial de la IGP Lechazo de Castilla y León 1 oct-12 II.P13-CDIF
MAPAMA Castilla y León 2013 IT11.ITA.R00 Control ofical de la IGP Lenteja P.Tierra de Campos 0 jul-13 II.P13-CDIF




MAPAMA
Castilla y León 2015




IT.013.ITA.R0




0
Control oficial de la DOP Mantequilla de Soria 0 jul-15 II.P13-CDIF




MAPAMA Castilla y León 2012 IT14.ITA.R00 Control ofical de la DOP Manzana Reineta del Bierzo 0 oct-12 II.P13-CDIF
MAPAMA Castilla y León 2014 IT.15.ITA.R00 Control oficial de la IGP Pimiento Asado del Bierzo 0 ago-14 II.P13-CDIF
MAPAMA Castilla y León 2014 IT.16.ITA.R00 Control oficial de la IGP Queso de Valdeon 0 jun-14 II.P13-CDIF
MAPAMA Castilla y León 2014 IT.17.ITA.R00 Control oficial de la DOP Queso Zamorano 0 abr-14 II.P13-CDIF
MAPAMA Castilla y León 2015 IT.29.ITA.R00 Control oficial de la IGP Pimiento Fresno Benavente 0 nov-15 II.P13-CDIF




MAPAMA
Castilla y León 2015 IT67.ITA.R00




Gestión del a documentación en los controles en materia de Calidad 




Diferenciada
0 jul-15




II.P13-CDIF/ II.P11-




PECOL




MAPAMA ILLES BALEARS 2016 PRO E-19
Procedimiento de  inspección embotelladoras /almazaras de la DOP Oli de 




Mallorca
3 04/01/2016 II.P 13 -CDIF




MAPAMA ILLES BALEARS 2015 PRO E-21 Procedimiento de  inspección Indicación Geogràfica Palo de Mallorca 2 13/07/2015 II.P 13 -CDIF




MAPAMA ILLES BALEARS 2015 PRO E-22 Procedimiento de  inspección Indicación Geogràfica Herbes Eivissenques 3 16/02/2015 II.P 13 -CDIF




MAPAMA ILLES BALEARS 2016 PRO E-23 Procedimiento de  inspección Indicación Geogràfica Gin de Menorca 2 05/01/2016 II.P 13 -CDIF
MAPAMA ILLES BALEARS 2011 PRO E-24 Procedimiento de  inspección DOP “Mahón Menorca” 1 01/08/2011 II.P 13 -CDIF
MAPAMA ILLES BALEARS 2016 PRO E-29 Procedimiento de  control trazabilitat Oli de Mallorca 1 04/01/2016 II.P 13 -CDIF
MAPAMA ILLES BALEARS 2016 PRO E-31 Procedimiento de  toma de muestras Oli d'oliva 2 19/08/2016 II.P 13 -CDIF




MAPAMA ILLES BALEARS 2017 PRO E-32
Procedimiento de  inspección elaboradores y envasadores de la DO Oliva de 




Mallorca
2 16/10/2017 II.P 13 -CDIF




MAPAMA ILLES BALEARS 2013 PR 09




Plan de actuació en una situación de fraude en una denominació de qualitat 1 26/11/2013




II.P 13 -CDIF




MAPAMA ILLES BALEARS 2016 PR 12
Plan de Supervisión de la comercialització de les DOP/IGP/ETG en las Illes




Balears 3 19/09/2016
II.P 13 -CDIF




MAPAMA ILLES BALEARS 2016 PR 14
Plan de control denominaciones de calidad de la DOP/IGP de las Illes Balears 0 06/06/2016




II.P 13 -CDIF




MAPAMA ILLES BALEARS 2013 PR 11 Procedimiento de Auditoria Interna 1 21/11/2013 II.P 13 -CDIF
MAPAMA Murcia 2012 MP-PNC-QM Control DOP Queso de Murcia 1 2011 II.P13-CDIF
MAPAMA Murcia 2012 MP-PNC-QMV Control DOP Queso de Murcia al vino 1 2011 II.P13-CDIF
MAPAMA Murcia 2012 MP-PNC-PJ Control DOP Pera de Jumilla 1 2011 II.P13-CDIF
MAPAMA Murcia 2012 MP-PNC-PM control DOP Pimentón de Murcia 1 2011 II.P13-CDIF
MAPAMA Murcia 2016 MP-PNC-JS Control ETG Jamón Serrano 2 2011 II.P13-CDIF




MAPAMA Murcia 2016




MP-PNCCD-




DOP/IGP/ETG




Manual de Procedimientos Programa de Control Oficial de la Calidad 




Diferenciada DOP-IGP-ETG 2 2009 II.P13-CDIF




MAPAMA Navarra 2016 PT16CD001




Proccedimiento para el control oficial y gestión de la calidad diferenciada antes 




de su comercialización 0 2016 II.P10-CDIF




MAPAMA Navarra 2016 PT16CD003




Funciones y salvaguardias del personal implicado en la gestión y organización 




del control oficial de la figuras de calidad diferenciada antes de su 




comercialización 0 2016 II.P10-CDIF




MAPAMA Navarra 2016 PT16CD004




Procedimiento para la supervisión de los controles llevados a cabo por los 




organismos de control en la verificación del cumplimiento de los requisitos 




aplicables a las figuras de calidad diferenciada entes de su comercialización 0 2016 II.P10-CDIF
MAPAMA País Vasco 2014 Procedimiento de supervisión de la calidad diferenciada 0 2014 II.P13-CDIF




MAPAMA Galicia 2010 MC Manual de Calidad Ingacal 0 23/12/2010 II.P13-CDIF




MAPAMA MAPAMA 2016 DD




Documento de desarrollo para la Administración General del Estado del 




Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 




geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 




comercialización (Programa II.12 del PNC 5 jun-16 II.P13-CDIF




MAPAMA MAPAMA 2016 MP




Manual de procedimiento para la comprobación o la supervisión de la 




verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de las Denominaciones 




de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas supra-autonómicas 3 jun-16 II.P13-CDIF
MAPAMA MAPAMA 2016 PG-01 Procedimiento de gestión 1
MAPAMA MAPAMA 2016 PG-02 Procedimiento de formación, cualificación y supervisión del personal 1
MAPAMA MAPAMA 2016 PG-03 Gestión de etiquetas y contraetiquetas 1
MAPAMA MAPAMA 2016 PG-04 Condiciones de uso de marca de conformidad 1
MAPAMA MAPAMA 2016 PG-05 Quejas y apelaciones 1
MAPAMA MAPAMA 2016 IT-01 Actividades de evaluación ganaderías cebaderos 1
MAPAMA MAPAMA 2016 IT-02 Actividades de evaluación mataderos sala de despiece. 1
MAPAMA MAPAMA 2016 IT-03 Actividades de evaluación puntos de venta 1
MAPAMA MAPAMA 2016 IT-04 Toma de muestras 1
MAPAMA MAPAMA 2016 IT-05 Gestión contraetiquetas puntos de venta. 1
MAPAMA MAPAMA 2016 PC-EN-01 Procedimiento de certificación 5 (23-03-16)




MAPAMA MAPAMA 2016 PE-EN-01 Inspección de comercializadores en fresco 4 (23-03-16)
MAPAMA MAPAMA 2016 PE-EN-02 Inspecciones de industrias elaboradoras 4 (23-03-16)
MAPAMA MAPAMA 2016 PE-EN-03 Registro de plantaciones 4 (23-03-16)
MAPAMA MAPAMA 2016 PE-EN-04 Seguimiento de la Certificación 5 (23-03-16)
MAPAMA MAPAMA 2016 RGCE.P.32 Reglamento de certificación de DOP/IGP 14 20.12.16
MAPAMA MAPAMA 2011 Departamento calidadManual de Calidad y Procedimientos 
MAPAMA MAPAMA CAP-01 Introducción 0 30/03/2016
MAPAMA MAPAMA CAP-02 Política y compromiso de calidad 0 30/03/2016
MAPAMA MAPAMA CAP-03 Alcance 0 30/03/2016
MAPAMA MAPAMA CAP-04 Organización 0 30/03/2016
MAPAMA MAPAMA CAP-05 Control de la documentación y registros 0 30/03/2016




2016 3 (23-03-16)MAPAMA MAPAMA PC-EN-02 No conformidades en la certificación




Anexo IV. Procedimientos para los programas de control 




Controles a entidades que verifican el cumplimiento de requisitos de ámbito 




voluntario
2 may-15Castilla y León 2017 PE67.ITA.R02















MAPAMA MAPAMA CAP-06




Auditorías internas, no conformidades. Acciones correctivas




 y preventivas. Revisión del sistema de calidad 0 30/03/2016
MAPAMA MAPAMA CAP-07 Compras y subcontratación 0 30/03/2016
MAPAMA MAPAMA CAP-08 Quejas y apelaciones 0 30/03/2016
MAPAMA MAPAMA PC-01 Procedimiento de control externo en operadores ganaderos 0 26/01/2016
MAPAMA MAPAMA PC-02 Procedimiento de control externo en mataderos 0 26/01/2016
MAPAMA MAPAMA PC-03 Procedimiento de control externo en secaderos/bodegas 0 26/01/2016




MAPAMA MAPAMA PC-04




Procedimiento de control externo sala de loncheado 




y envasado * 0 03/06/2016




MAPAMA MAPAMA PE-01




Procedimiento específico de formación, calificación y




 supervisión del personal 0 30/03/2016




MAPAMA MAPAMA PE-02




Procedimiento específico de funcionamiento del comité de 




partes 0 30/03/2016




MAPAMA MAPAMA PE-03




Procedimiento específico de funcionamiento del comité 




de certificación 0 30/03/2016
MAPAMA MAPAMA IT-01 Instrucción técnica de toma de muestras -




MAPAMA MAPAMA IT-02




Instrucción técnica de control de la asignación de 




precintos, vitolas y contraetiquetas. 0 30/03/2016
MAPAMA MAPAMA IT-03 Instrucción técnica de autorización de uso de la marca 0 30/03/2016
MAPAMA MAPAMA Programa de autocontrol mínimo 0 26/01/2016




MAPAMA MAPAMA 2016 PE-INS-ID-01




Procedimiento para la realización de inspecciones 




a ganaderías inscritas en el CRDO Idiazábal 9.1




MAPAMA MAPAMA 2016 PE-INS-ID-02




Procedimiento para la realización de inspecciones 




a queserías y locales de maduración inscritas en el CRDO Idiazábal 15.1
MAPAMA MAPAMA PG-01 Procedimiento general de certificación




MAPAMA MAPAMA PG-02 




Procedimiento general de formación, cualificación y 




supervisión del personal




MAPAMA MAPAMA PE-01




Procedimiento específico de certificación de arroz 




DOP “Calasparra”




MAPAMA MAPAMA PE-02




Procedimiento específico de certificación de carne 




IGP “Carne de Ávila”




MAPAMA MAPAMA PE-04




Procedimiento específico de certificación de jamón 




DOP “Jabugo”




MAPAMA MAPAMA PE-05




Procedimiento específico de certificación de 




IGP “Queso los Beyos”
MAPAMA MAPAMA IT-01 Instrucción técnica de toma de muestras




MAPAMA MAPAMA IT-02




Instrucción técnica de comunicación entre el CR, 




AICA y el MAPAMA




MAPAMA MAPAMA IT-03




Instrucción técnica de evaluación de Planes de Control 




de los CR
MAPAMA MAPAMA IT-04 Instrucción Técnica de Control de uso de la Marca
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 Pliego de condiciones: documento normativo que establece los 



requisitos que debe cumplir un producto amparado por una 
denominación de origen protegida, indicación geográfica protegida, 



indicación geográfica de bebidas espirituosas, indicación geográfica 
de vino aromatizado, o especialidad tradicional garantizada, también 
denominado “expediente técnico” para las indicaciones geográficas 



de bebidas espirituosas. 



 Operador: persona física o jurídica que tiene la responsabilidad de 



asegurar que sus productos cumplen con los requisitos establecidos 
en el pliego de condiciones, antes de su comercialización 



 Universo: el total de operadores que han comercializado producto 



amparado, a 31 de diciembre del año anterior. 



 Universo objetivo: la parte del universo que según la planificación 



realizada va a ser sometida a control en el año en curso. 
 Universo controlado total: Universo controlado planificado más el 



universo controlado no planificado 



 Organismo de control: un tercero independiente en el que la 
autoridad  competente ha delegado determinadas tareas de control.  



6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 
controles. Categorización del riesgo.  



Los controles oficiales en el ámbito del Programa se llevan a cabo de forma 
planificada. Desde la Mesa de Coordinación se han establecido a través de 
las Directrices para la elaboración del documento “Informe de resultados de 



los controles del Programa de control oficial de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 



garantizadas” (DI-CA-ANV) las definiciones e instrucciones para garantizar 
una información homogénea sobre estos controles oficiales planificados. 



En cuanto a la categorización del riesgo no es de aplicación al presente 



programa el concepto de riesgo definido en el artículo 3, punto 11, del 
Reglamento (CE) nº 178/2002. 



6.2 Punto de control  



Cada una de las instalaciones, establecimientos, explotaciones o parcelas 
del operador, inscritas en los registros Las fuentes de información para la 



ejecución de los controles serán los registros del operador así como los 
registros de las autoridades competentes o los registros de los organismos 



de control independientes. 



6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



Se realizarán controles anuales pero el procedimiento puede llevarse a 



cabo: 
o De forma sistemática 



o Por análisis de riesgos 
o Por muestreos aleatorios de un determinado porcentaje de tal 



manera que en un cierto periodo se controlan todos por 



combinación de los anteriores. 
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6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 



control oficial 



El control puede ser documental, de identificación y físico. 



Las técnicas de control se concretan en las actuaciones de control, 
vigilancia, verificación, auditoría, inspección, muestreo y análisis llevados a 
cabo, para cada uno de los puntos de control identificados, en todas las 



etapas de producción, elaboración, transformación, envasado y etiquetado, 
anteriores a la comercialización de los productos acogidos a la DOP/IGP 



correspondiente, a fin de verificar el cumplimiento del pliego de condiciones.  



De acuerdo con los procedimientos establecidos los controles mínimos que 
se deben llevar a cabo, para la verificación del pliego de condiciones, son 



los siguientes:   



a) Revisión del autocontrol implantado por los operadores 



b) Control de parcelas, explotaciones y/o instalaciones 
c) Recepción y control del origen y características de las materias 



primas, así como control de ingredientes y auxiliares tecnológicos, 



incluidos en el pliego de condiciones. 
d) Control de los procesos de producción, elaboración o transformación 



e) Control de trazabilidad 
f) Control analítico y organoléptico del producto (con toma de muestras 



y análisis). 
g) Control de los movimientos  de los productos en la zona delimitada 
h) Control  del envasado y etiquetado  



i) Control de existencias y balance de masas 



6.5 Incumplimientos del programa 



 a) Operadores: 



Se establece una clasificación de incumplimientos respecto a lo 
especificado en el pliego de condiciones en irregularidades e infracciones 



que determina, a su vez, las medidas a adoptar. 



o Incumplimiento: el hecho de no cumplir el pliego de 



condiciones y que da lugar a una infracción o a una 
irregularidad. 



o Irregularidad:  aquellos incumplimientos del Pliego de 



Condiciones, cuyo efecto será prohibir al operador el uso de las 
indicaciones que hagan referencia a la Indicación Geográfica 



(DOP o IGP) o a la ETG, en la totalidad del lote, producto o 
producción afectados por dichas irregularidades. Estos 
incumplimientos tienen como consecuencia la no 



comercialización, como producto amparado, de los lotes o 
productos afectados hasta que se subsanen las No 



Conformidades detectadas. 
o Infracción : aquellos incumplimientos deliberados o 



prolongados del Pliego de Condiciones, cuyo efecto será prohibir 



al operador en cuestión la comercialización de toda la producción 
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con referencias a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la 



ETG, en el etiquetado y la publicidad durante un periodo 
determinado, lo que conllevará la retirada de la certificación. 



b) Autoridad competente/Organismo de control 



No conformidad en la verificación del control oficial: incumplimiento 
manifiesto de la normativa aplicable, por parte de la autoridad competente  



o por el organismo de control, que desvirtúa las garantías del sistema de 
control, para el cual deberán acometerse acciones correctoras para tratar 



de evitar que se vuelva a producir en el futuro. Podrán ser: 



o No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene 
como resultado la retirada de la delegación o la inhabilitación del 



personal correspondiente a la autoridad competente que realiza 
el control oficial para las funciones de verificación del 



cumplimiento del pliego de condiciones  
o No conformidad leve: Se contabilizará como tal cada vez que 



la autoridad competente o el organismo de control no hayan 



propuesto y/o llevado a cabo, una suspensión temporal o 
retirada de la certificación a un operador o la prohibición al 



operador de comercializar su producción bajo el amparo del 
nombre registrado y en la verificación se refleje que se ha 



producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 



O viceversa, que la autoridad competente o el organismo de 
control  hayan propuesto y/o llevado a cabo una suspensión 



temporal o retirada de la certificación a un operador o la 
prohibición al operador de comercializar su producción bajo el 



amparo del nombre registrado y en la verificación se refleje que 
no se ha producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 



 



6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



Las medidas adoptadas se encuentran recogidas en las definiciones del 



apartado anterior. 



7. Revisión del programa de control 



La Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada tiene establecido a 



través de las Directrices para la elaboración del documento “Informe de 
resultados de los controles de la calidad diferenciada vinculada a un origen 



geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización”, las instrucciones para garantizar una información 
homogénea sobre las conclusiones, el seguimiento y evaluación del 



presente programa. 
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7.1 Supervisión del control oficial 



 Subprograma A 



Las autoridades competentes realizarán supervisiones para verificar si se 



han cumplido los objetivos especificados en el programa de control, y de 
manera más específica, en los procedimientos documentados establecidos 
para cada figura de calidad. Estas supervisiones se basan en el examen y 



estudio de pruebas objetivas de las actuaciones del organismo de control 
en el que se han delegado los controles, de acuerdo con el artículo 5.3 del 



Reglamento (CE) nº 882/2004, o de la autoridad competente que lleva a 
cabo los controles en caso de que no se haya delegado. 



Estas supervisiones deberán cubrir, de forma documental, al menos, la 



raíz cuadrada del universo de cada figura de calidad   e in situ una, al 
menos, por cada tipo de operador para el que se impongan requisitos en el 



pliego de condiciones. Durante el periodo de vigencia del presente Plan 
Nacional de Control de la Cadena Alimentaria, se deberá realizar la 
supervisión al menos una vez a cada una de las figuras de calidad. 



La muestra elegida cada año, en base al párrafo anterior, deberá cubrir, 
durante el periodo de vigencia del presente Plan Nacional de Control de la 



Cadena Alimentaria, la totalidad de las Denominaciones de Origen 
Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas reconocidas en base al 



Reglamento (CE) Nº 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos 
agrícolas y alimenticios, y la totalidad de las indicaciones geográficas de 



bebidas espirituosas reconocidas en base al Reglamento (CE) Nº 
110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de enero de 2008. 



 



Subprograma B 



Las autoridades competentes para el control de las Especialidades 



Tradicionales Garantizadas, realizarán supervisiones de los organismos de 
control en los que se han delegado determinadas tareas de control, en 



virtud del artículo 5.3 del Reglamento (CE) nº 882/2004, para verificar si 
se han cumplido los objetivos especificados en el programa de control, y de 
manera más específica, en los procedimientos documentados establecidos 



para dicha figura. Estas supervisiones se basan en el examen y estudio de 
pruebas objetivas de las actuaciones del organismo de control en el que se 



han delegado los controles, de acuerdo con el artículo 5.3 del Reglamento 
(CE) nº 882/2004, o de la autoridad competente que lleva a cabo los 
controles en caso de que no se haya delegado. 



Estas supervisiones deberán cubrir, de forma documental, al menos, la 
raíz cuadrada del universo de cada figura de calidad   e in situ una, al 



menos, por cada tipo de operador para el que se impongan requisitos en el 
pliego de condiciones. Durante el periodo de vigencia del presente Plan 
Nacional de Control de la Cadena Alimentaria, se deberá realizar la 



supervisión al menos una vez a cada una de las figuras de calidad. 
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Para el caso de Especialidades Tradicionales Garantizadas que se 



encuentren en el territorio de varias Comunidades Autónomas, estas 
supervisiones deberán llevarse a cabo cada año para cubrir, al menos, la 



raíz cuadrada del universo de cada una de las Especialidades Tradicionales 
Garantizadas. 



7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



Este programa de control se plantea un objetivo estratégico a nivel nacional 
a cumplir en el periodo de 5 años, y varios objetivos operativos bien a nivel 



de coordinación nacional o a nivel de autoridades competentes, que serán 
valorados de forma anual. Se revisarán pasado este periodo de tiempo  para 
su mantenimiento, actualización o sustitución. 



OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PROGRAMA: “Asegurar la coordinación 
de las actividades de supervisión de las Autoridades Competentes 



hacia los organismos de control y autoridades de control”. 



NIVEL DE COORDINACIÓN NACIONAL 



Objetivo Operativo nivel nacional: 



“Elaborar la relación de no conformidades detectadas en el funcionamiento 
de los organismos de certificación y adoptar en el seno de la MECOCADI las 



medidas correspondientes”. 



● Indicador objetivo 1 MECOCADI: % de autoridades 



competentes que han aplicado las medidas adoptadas para las no 
conformidades detectadas. 



NIVEL AUTORIDAD COMPETENTE (MAPAMA y CCAA) 



1er Objetivo operativo nivel AC: 



 “Evaluar el grado de cumplimiento del pliego de condiciones por parte de 



los operadores”. 



 Indicador de intensidad (%):  



Número de operadores controlados *100/ número total 



de operadores 



 Indicador de evaluación (%) 



Número de operadores controlados sin 
incumplimientos*100/número de operadores controlados 



 Indicador de tendencia 



Relación entre estos dos indicadores: 
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Número de operadores controlados sin incumplimientos 



año *100/número de operadores controlados año 



Número de operadores controlados sin incumplimientos 



año-1 *100/número de operadores controlados año-1 



o Tipo de indicadores. Directos, cuantitativos, de 
evaluación comparativa, de control y tendencia. 



o Resultados:  
 El resultado esperado es una mejora en el grado 



de cumplimiento de los pliegos de condiciones. 



 



2º Objetivo operativo nivel AC 



“Optimizar la verificación, por la autoridad competente/organismo de 
control, de la implantación de las acciones correctoras y de la eficacia de las 



mismas”. 



 Indicador Objetivo 2: 



Nº de incumplimientos cerrados*100/ nº de incumplimientos 



detectados en un año  



Tipo de indicador. Directo, cuantitativo, de evaluación 



comparativa, de control y tendencia. 



o Resultados:  



 El resultado esperado es una mejora del 
seguimiento y cierre de los incumplimientos. 



 



3º Objetivo operativo nivel AC 



“Optimizar la eficacia de la tramitación de expedientes sancionadores 



iniciados como consecuencia de la comunicación de un incumplimiento, que 
pueda derivar en una sanción administrativa”. 



 Indicador Objetivo 3: 



Nº de expedientes sancionadores incoados anualmente 
*100/ nº de incumplimientos comunicados que puedan 



derivar en una sanción administrativa. 



o Tipo de indicador. Directo, cuantitativo, de 
evaluación comparativa, de control y tendencia. 



o Resultados:  
 El resultado esperado es una mejora de la eficacia 



en la tramitación de expedientes sancionadores. 
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7.3 Auditoría del programa de control oficial.  



Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la 



autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control 
deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 
someterse a examen independiente. 



Las auditorias de los programas de control oficial del MAPAMA se realizan 
según lo indicado en el documento “Guia para la verificación de la eficacia 



del sistema de control oficial del MAPAMA”, parte C. 



Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las 
auditorías realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos 



y planes de acción. 
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1. Introducción: justificación del programa 



La producción ecológica es un sistema general de gestión agrícola y 



producción de alimentos que combina las mejores prácticas ambientales, 
con un elevado nivel de biodiversidad, la preservación de recursos 



naturales, la aplicación de normas exigentes sobre bienestar animal y una 
producción conforme a las preferencias de determinados consumidores por 



productos obtenidos a partir de sustancias y procesos naturales.  



Los productos procedentes de la producción ecológica deben beneficiarse de 
un régimen de control, que ha estado fundamentado en el  sistema de 



control inscrito en el marco del Reglamento (CE) Nº  882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los 



controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, recientemente 



derogado por el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras 



actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 
sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios.  



Así mismo, dicho sistema de control deberá garantizar el cumplimiento, por 
parte de los operadores, de los requisitos establecidos en el Reglamento 



(CE) Nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos, en el Reglamento (CE) Nº 889/2008 
de la Comisión de 5 de septiembre de 2008, por el que se establecen 



disposiciones de aplicación del anterior, y en el Reglamento (CE) Nº 
1235/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de 2008, por el que se 



establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 
del Consejo en lo que se refiere a las importaciones de productos ecológicos 
procedentes de terceros países.  



La coordinación del control oficial en el mercado es competencia, a nivel 
de la Administración General del Estado, de la Agencia Española de 



Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) por lo que los 
controles oficiales en este aspecto forman parte del  “Control oficial en las 
fases posteriores a la producción primaria, Sistema de control de 



alimentos puestos a disposición del consumidor sin repercusiones en 
seguridad alimentaria”. 



2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 



 



 
 
Anexo  I Normativa 
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ANEXO I 




 
Normativa legal reguladora de la producción ecológica: 




europea, nacional y autonómica. 




 
Normativa legal europea: 




 Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo de 28 de junio de 
2007 sobre producción y etiquetado de los productos 




ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) Nº 
2092/91. 




 Reglamento (CE) nº 889/2008 de la Comisión de 5 de 
septiembre de 2008por el que se establecen disposiciones de 




aplicación del Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo 
sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, 




con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su 
control. 




 Reglamento (CE) nº 1235/2008 de la Comisión de 8 de 
diciembre de 2008, por el que se establecen las disposiciones 




de aplicación del Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo 




en lo que se refiere a las importaciones de productos 
ecológicos procedentes de terceros países. 




 
 




Normativa legal nacional: 
 Ley 39/2015 y 40/2015, de Régimen Jurídico    de las 




Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 




Común. 




 Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino. 
 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan 




las  infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agroalimentaria. 




 Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, sobre producción 
agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y 




alimenticios y modificaciones posteriores. 
 Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan 




normas de control e inspección en la importación de productos 
ecológicos procedentes de terceros países. 




 Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece 
y regula el Registro General de Operadores Ecológicos y se crea 




la Mesa de coordinación de la producción ecológica. 
 




Normativa legal Autonómica: 
Andalucía: 




 Decreto 141/1997, de 20 de mayo, por el que se atribuyen 




competencias en materia de subvenciones financiadas por el 
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Fondo Andaluz de Garantía Agraria y en materia sancionadora a 




determinados órganos de la Consejería. 
 Decreto 166/2003 de 17 de junio, sobre la producción 




agroalimentaria ecológica en Andalucía. 




 Decreto 268/2003, de 30 de septiembre, por el que se crea el 
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de Productos 




Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 




 Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se crea el Sistema 
de Información sobre la Producción Ecológica en Andalucía. 




 Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y 
Pesquera de Andalucía 




 Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Secretaría General del 
Medio Rural y la Producción Ecológica, por la que se regulan 




determinadas exenciones relativas al sometimiento al régimen 
de control a los comerciantes minoristas de Andalucía que 




venden productos ecológicos directamente al consumidor o 
usuario final, conforme al Reglamento (CE) núm. 834/2007 del 




Consejo, de 28 de junio de 2007 




 Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de Junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías 




 Decreto 215/2015, de 14 de Julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y 




Desarrollo Rural 
 




Aragón: 
 Decreto 200/2002, de 11 de junio del Gobierno de Aragón, por 




el que se crea el Registro de Entidades de Control y Certificación 
de productos agroalimentarios. 




 Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de 
Agricultura, por la que se establecen normas de funcionamiento 




del Registro de Entidades de Control y Certificación de  Productos 
Agroalimentarios. 




 Orden de 24 de febrero de 2004, del Departamento de 




Agricultura y Alimentación, por la que se modifica la Orden de 19 
de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que 




se establecen normas de funcionamiento del Registro de 
Entidades de Control y Certificación de Productos 




Agroalimentarios. 
 Orden de 13 de febrero de 2006, del Departamento de 




Agricultura y Alimentación, por la que se modifica la Orden de 19 
de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por   la 




que se establecen normas de funcionamiento del Registro de 
Entidades de Control y Certificación de Productos 




Agroalimentarios 
 Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en 




Aragón. 
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 DECRETO 78/2014, de 13 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 




el que se regula la producción ecológica en Aragón y se establece 
el régimen jurídico del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica. 




 




Asturias: 
 Decreto 81/2004, de 21 de octubre de la Consejería de Medio 




Rural y Pesca, por el que se regula la producción agraria 
ecológica y su indicación en los productos agrarios y 




alimenticios, en el ámbito del Principado de Asturias. 
 




Islas Baleares: 
 Acuerdo del Consell de Govern de día 29 de mayo de 2009, de 




corrección de erratas  advertidas en las versiones catalana y 
castellana del Decreto 27/2009, de 17 de abril,  de 




adaptación del régimen jurídico y económico del Consell Balear 
de la Producción Agraria Ecológica al Decreto 49/2004, de 28 de 




mayo, de régimen jurídico y económico  de los consejos 
reguladores y otros entes de gestión y de control de 




denominación de calidad. 




 Decreto 27/2009, de 17 de abril, de adaptación del régimen 
jurídico y económico del  Consejo Balear de la Producción 




Agraria Ecológica al Decreto 49/2004, de 28 de mayo,  de 
régimen jurídico y económico de los Consejos reguladores y otras 




entidades de  gestión y control de denominación de calidad.   
 Decreto 99/1994, de 21 de septiembre, por el que se crea el 




Consejo Balear de la Producción Agraria Ecológica y se regulan 
su composición y funciones, modificado por Decreto 153/2000 de 




15 de diciembre. 
 Decreto 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y 




económico de los Consejos   Reguladores y otras entidades de 
gestión y control de denominaciones de calidad. 




 
Canarias 




 Ley 1/2005, de 22 de abril, de creación del Instituto Canario de 




Calidad Agroalimentaria 
 Decreto 213/2008, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el 




Reglamento de Organización y Funcionamiento del Instituto 
Canario de Calidad Agroalimentaria. 




 Orden de 25 de abril de 1996, sobre protección y control de las 
indicaciones de producción agraria ecológica (BOC nº 55, lunes 




6 de mayo de 1996) 
 Orden de 30 de noviembre de 1998, por la que se regulan los 




Registros de operadores y el establecimiento de las normas de 
producción agraria ecológica y su indicación en los productos 




agrarios y alimenticios (BOC nº 160, miércoles 23 de diciembre 
de 1998). 
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Cantabria:  




 Ley de Cantabria 3/2000, de 24 de julio, por la que se crea el 
Organismo Autónomo Oficina de  Calidad Alimentaria (ODECA) 




 Decreto 40/2014, de 7 de agosto, por el que se regula la 




producción agraria ecológica y el Consejo Regulador de la 
Agricultura Ecológica de Cantabria.  




 Orden GAN/3/2015, de 27 de enero, por la que se regulan 
determinadas exenciones relativas a la producción ecológica para 




los comerciantes minoristas de Cantabria que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme 




al Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 
2007.  




 
Castilla-La Mancha:  




 Ley 7/2007, de 15-03-2007, de Calidad Agroalimentaria de 
Castilla-la Mancha. 




 Decreto 9/2007, de 6 de febrero de 2007, de autorización de las 
entidades de control de productos agroalimentarios en la 




Comunidad Autónoma de Castilla – La Mancha y de creación del 




Registro de las mismas. 
 Resolución de 17/05/2013, de la Dirección General de 




Infraestructuras y Desarrollo Rural, por la que se regulan 
determinadas exenciones relativas a la producción ecológica para 




los comerciantes minoristas de Castilla-La Mancha que venden 
productos ecológicos directamente al consumidor o usuario final, 




conforme al Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo, de 
28/06/2007. 




 
Castilla y León:  




 Ley 7/2002, de 3 de mayo, por la que se crea el Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León 




 Ley 2/2015, Estatuto del Consumidor de Castilla y León 
 Ley 1/2016, de 13 de octubre, por el que se modifica la Ley 




2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto del 




Consumidor de Castilla y León. 
 Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el 




Reglamento del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 
 Ley 8/2005, de 10 de Junio, de la Viña y el Vino de Castilla y 




León. 
 ORDEN AYG/1061/2011, 30 de junio, por la que se regula la 




autorización de Organismos de Control de Productos 
Agroalimentarios y su inscripción en el Registro, 




para   poder actuar   en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León” 




 Orden AYG/452/2013, de 29 de mayo, por la que aprueba el 
Reglamento Regulador de la Producción Agraria Ecológica y su 




indicación sobre los productos agrarios y alimenticios y del 
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Consejo de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Castilla y 




León. 
 Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 




 




Cataluña:  
 Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, 




administrativas, financieras y del sector público. 
 Decreto 180/2001 de 26 de junio, de regulación de la 




composición y funciones del Consejo Catalán de la Producción 
Agraria Ecológica, modificado por el Decreto 269/2001 de 9 de 




octubre. 
 Orden de 11 de octubre de 2001, por la que se aprueba el 




reglamento de régimen interno del Consejo Catalán de la 
Producción Agraria Ecológica. 




 Resolución AAM/951/2012, de 15 de mayo, por la que se aprueba 
el Cuaderno de Normas Técnicas de la producción 




agroalimentaria ecológica. 
 Resolución AAM/70/2013, de 18 de enero, por la cual se aprueba 




la Instrucción relativa a los criterios de aplicación de la normativa 




europea de producción y etiquetado de los productos ecológicos. 
 




Extremadura:  
 Decreto 42/2009, de 6 de marzo, por el que se crea el Comité de 




Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la 
autoridad de control y certificación para las actividades de 




producción, elaboración, comercialización e importación de 
productos ecológicos, se crean los registros y se establecen los 




instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento en 
materia de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de 




Extremadura. 
 Decreto 29/2013, de 12 de marzo, por el que se modifica el 




Decreto 42/2009, de 6 de marzo, por el que se crea el Comité de 
Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la 




Autoridad de Control y Certificación para las actividades de 




producción, elaboración, comercialización e importación de 
productos ecológicos, se crean los registros y se establecen los 




instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento en 
materia de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de 




Extremadura. 
 




Galicia:  
 Ley 2/2005, de 18 de febrero de 2005, de promoción y defensa 




de la calidad alimentaria gallega. 
 Decreto 4/2007, de 18 de enero, por el que se regulan las 




denominaciones geográficas de calidad del sector alimentario y 
sus consejos reguladores. 
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 Orden de 3 de abril de 2009 por la que se aprueba el reglamento 




de funcionamiento del Consejo Regulador de la Agricultura 
Ecológica de Galicia. 




 




Madrid:  
 Orden de 3628/1996, de 20 de mayo, por la que se crea el 




Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid y se 
regulan sus funciones y composición. 




 Resolución de 3 de octubre de 1997, de la Dirección General de 
Agricultura y Alimentación, por la que se aprueba el Reglamento 




de Régimen Interno del Comité de Agricultura Ecológica de la 
Comunidad de Madrid 




 Decreto 25/2015, de 26 de junio, de la Presidenta de la 




Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y 




denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 




 Decreto 194/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por 




el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 




Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 




Territorio. 




 




Murcia: 
 Decreto 23/1996, de 22 de mayo, por el que se designa la 




autoridad competente y el órgano de control en el ámbito de la 




Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
producción agrícola ecológica y su indicación en los productos 




agrarios y alimenticios, modificado por Decreto 44/1999, de 3 de 
junio. 




 Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia. 




 Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores. 
 Orden de 4 de julio de 2007, de la Consejería de Agricultura y 




Agua, por la que se modifica la Orden de 14 de junio de 1999, 
por la que se crea el Consejo de Agricultura Ecológica de la 




Región de Murcia y se ratifica el Reglamento de Régimen Interno 
del Consejo de Agricultura Ecológica de la Región de Murcia. 




 Orden de 26 de febrero de 2016, de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente, por la que se aprueba el 




Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Agricultura 




ecológica de la Región de Murcia. 
 




Navarra 
 Decreto Foral 617/1999, de 20 de diciembre, por el que se 




aprueba el Reglamento sobre la Producción Agraria Ecológica y 
su indicación en los productos agrarios y alimenticios, en el 




ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.   
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 Resolución 299/2016, de 2 de marzo, del Director General de 




Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería, por la que se regulan 
determinadas exenciones relativas a la producción ecológica para 




los comerciantes minoristas de la Comunidad Foral de Navarra, 




que venden productos ecológicos directamente al consumidor o 
usuario final, conforme al Reglamento (CE) 834/2007 del 




Consejo, de 28 de junio de 2007. 
 




 La Rioja: 
 Ley 5/2005, de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la 




Calidad Agroalimentaria en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 Decreto 24/2008, de 28 de marzo, por el que se reglamenta la 




estructura y funcionamiento de los órganos de gestión de las 
figuras de calidad agroalimentaria en La Rioja. 




 Decreto 1/2009, de 2 de enero, por el que se crea la corporación 
de derecho público “Consejo Regulador de la Producción Agraria 




Ecológica de La Rioja” y se aprueba el Reglamento sobre 
Producción Agraria Ecológica de la Comunidad Autónoma de La 




Rioja. 




 Decreto 49/2014, de 28 de noviembre, por el que se modifica el 
Decreto 1/2009, de 2 de enero, por el que se crea la corporación 




de derecho público "Consejo Regulador de la Producción Agraria 
Ecológica de La Rioja" y se aprueba el Reglamento sobre 




Producción Agraria Ecológica de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja. 




 
Comunitat Valenciana: 




 Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas 
Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de 




Organización de la Generalitat.  
 Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se 




establecen normas relativas a los Consejos Reguladores u 
Órganos de Gestión de las denominaciones de calidad de la 




Comunidad Valenciana. 




 DECRETO 46/2010, de 12de marzo, del Consell, por el que se 
modifica el artículo 4, apartado 4; el artículo 6, apartado 3; el 




artículo 7, apartados 1, 3 y 5; el artículo 8, apartado 1; y el 
artículo 11, apartados 2, 3, 4 y 5, del Decreto 222/2007, de 9 de 




noviembre, del Consell, por el que se establecen normas relativas 
a los consejos reguladores u órganos de gestión de las 




denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana. 
 ORDEN 30/2010, de 3 de agosto de 2010 de la Conselleria de 




Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se aprueba el texto 
del Reglamento sobre producción y etiquetado de los productos 




ecológicos y del Comité d’Agricultura Ecològica de la Comunitat 
Valenciana. 







http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/68/Anuncio-3/



http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/68/Anuncio-3/



http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/68/Anuncio-3/



http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/68/Anuncio-3/



http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/68/Anuncio-3/



http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/68/Anuncio-3/



http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/68/Anuncio-3/
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 ORDEN 6/2011, de 1 de marzo, de modificación de la Orden 




30/2010, de 3 de agosto de 2010, de la Conselleria de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se aprueba el texto 




del reglamento sobre producción y etiquetado de los productos 




ecológicos y del Comité d’Agricultura Ecològica de la Comunitat 
Valenciana. 




 
País Vasco: 




 Decreto 229/1996, de 24 de septiembre, por el que se regula en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco la producción agraria 




ecológica, su elaboración y comercialización y se crea el Consejo 
Vasco de la Producción Agraria Ecológica. (artículos 1, 2, 3, 4 y 




9).  
 Ley 10/2006, de 29 de diciembre, de Agricultura y Alimentación 




Ecológica de Euskadi Publicado en el Boletín N. 2007004 - 
05/01/2007   




 Ley 17/2008, de 23 de diciembre de Política Agraria y Alimentaria 
Publicado en el Boletín N. 2008250 - 31/12/2008  




 Orden de 17 de diciembre de 2009, de la Consejera de Medio 




Ambiente, Planificación del Territorio, Agricultura y Pesca, por la 
que se ordena la publicación del Reglamento de Régimen Interno 




del Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi. 
Publicado en el Boletín N. 2010027 - 10/02/2010  




 Orden de 14 de mayo de 2010, de la Consejera de Medio 
Ambiente, Planificación del Territorio , Agricultura y Pesca, por la 




que se ordena la publicación de las normas técnicas específicas 
de la producción agraria ecológica de Euskadi para la producción 




del caracol. Publicado en el Boletín N. 2010157 - 17/08/2010 
 Orden de 7 de junio de 2016, de la Consejera de Desarrollo 




Económico y Competitividad, por la que se ordena la publicación 
de la Norma Técnica Específica de la producción agraria ecológica 




de Euskadi para la producción de la cunicultura.(BOPV nº 124 de 
30.06.16) 
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3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



Objetivo 1. Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 



Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre 
producción y etiquetado de los productos ecológicos. 



Objetivo 2. Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el  
Reglamento (CE) Nº 889/2008 de la Comisión de 5 de septiembre de 2008, 



por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 
834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos 
ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su 



control. 
Objetivo 3. Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 



Reglamento (CE) Nº 1235/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de 2008, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 



Nº 834/2007 del Consejo en lo que se refiere a las importaciones de 
productos ecológicos procedentes de terceros países.  



4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 



Control 



Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica 



Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 



(MAPAMA). 



Pº Infanta Isabel, 1 



28014 Madrid 



Teléfonos: 913475397/913475394 



Fax: 913475410 



e-mail: sgcdae@mapama.es 
 



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 
Autónomas 



A la Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica 



del MAPAMA le corresponde la coordinación con las Comunidades 
Autónomas (CCAA) y demás unidades y departamento implicados en el 



control oficial de la producción ecológica. 



El Servicio de Inspección SOIVRE, perteneciente a las Direcciones 



Territoriales y Provinciales de Comercio de la Secretaría de Estado de 
Comercio, del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
(MINECO), coordinado por la Subdirección General de Inspección, 



Certificación y Asistencia Técnica del Comercio Exterior, es el responsable 
del control e inspección, con carácter previo al despacho a libre práctica, o a 



la autorización por las autoridades aduaneras de los procedimientos 
aduaneros especiales previstos en el artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 





mailto:sgcdae@mapama.es
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1235/2008, el cumplimiento de los requisitos establecidos en materia de 



agricultura ecológica y etiquetado, de los productos a importar que se 
mencionan en el artículo 1 de la Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, 



por la que se dictan normas de control e inspección en la importación de 
productos ecológicos procedentes de terceros países. 



La Autoridad competente coordinadora en controles en mercado a nivel de 



la Administración General del Estado es la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN). Estos controles forman 



parte del “Control oficial en las fases posteriores a la producción primaria, 
Sistema de control oficial de alimentos puestos a disposición del 
consumidor sin repercusiones en seguridad alimentaria”. 



Las Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas son las 
responsables de la organización y supervisión del programa de control de la 



producción ecológica, realizando también otras funciones asignadas en el 
Reglamento (CE) Nº 834/2007, en el Reglamento (CE) Nº 889/2008 y en el 
Reglamento (CE) Nº 1235/2008. El Reglamento (CE) Nº 834/2007 del 



Consejo, en su artículo 27.4, posibilita, para la aplicación del programa de 
control de la producción ecológica, que la autoridad competente confiera su 



facultad de control a una o varias autoridades de control, o delegue 
funciones de control en uno o varios organismos de control. 



 
 
 
Anexo II Autoridades Competentes 



 



4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



La Mesa de coordinación de la producción ecológica (MECOECO), es un 
órgano colegiado creado por el Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por 



el que se establece y regula el Registro General de Operadores Ecológicos y 
se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica. 



Este órgano está adscrito a la Dirección  General de la Industria Alimentaria 



del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. La 
Mesa tiene como fines actuar como órgano de coordinación con las 



autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en materia de 
producción ecológica, desempeñando las funciones de asesoramiento y 
coordinación que se le encomienden y, en particular, en lo relacionado con 



la aplicación de dicho Real Decreto. 



Otros elementos de coordinación son los grupos de trabajo con 



Comunidades Autónomas para la elaboración de procedimientos o 
documentos para el control y la aplicación de la normativa, como el que se 
ha constituido en el año 2017 para la evaluación de los actuales objetivos e 



indicadores del Programa de control oficial de la producción ecológica. 



Asimismo existe un contacto telemático permanente con las autoridades 



competentes de las CCAA, así como con otros  departamentos de la 
Administración General del Estado, en particular con la Subdirección 
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ANEXO II 




 
AUTORIDADES COMPETENTES 




 
Las Autoridades competentes para la organización y supervisión de 




este programa de control son las siguientes: 
 Junta de Andalucía: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 




Rural. Dirección General de Industrias y Cadena  Agroalimentaria   
 Diputación General de Aragón: Departamento de Desarrollo Rural y 




Sostenibilidad. Dirección General de Alimentación y Fomento 




Agroalimentario. 
 Principado de Asturias: Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 




Naturales. Dirección General Desarrollo Rural y Agroalimentación. 
  Comunidad Autónoma de las Islas Baleares: Conselleria de Medi 




Ambient, Agricultura i Pesca, Direcció General d’Agricultura i 




Ramadería, Servei d’Agricultura. 
  Gobierno de Canarias: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 




Aguas. Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. 
  Gobierno de Cantabria: Consejería de Ganadería, Pesca, y Desarrollo 




Rural, Oficina de Calidad Alimentaria (ODECA). 
 Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: Consejería de 




Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural.  Dirección General de 




Industrias Agroalimentarias y Cooperativas.  
 Junta de Castilla y León: Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y 




León. Consejería de Agricultura y Ganadería. 
 Generalidad de Cataluña: Departamento de Agricultura, Ganadería, 




Pesca y Alimentación. Dirección General de Agricultura y Ganadería.  




  Gobierno de Extremadura: Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio. Dirección General de Agricultura y 




Ganadería. 
 Xunta de Galicia: Consejería de Medio Rural. Dirección General de 




Ganadería, Agricultura e Industrias agroalimentarias. 




 Gobierno de La Rioja: Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente. Dirección General de Agricultura y Ganadería 




 Comunidad de Madrid: Consejería de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio. Dirección General Agricultura y 
Ganadería 




 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Consejería de Agua 
Agricultura, Ganadería y Pesca. Dirección General de Innovación, 




Producciones y  Mercados Agroalimentario 
 Comunidad Foral de Navarra: Departamento de Desarrollo Rural, 




Medio Ambiente y Administración Local, Dirección General de 




Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería 
 Gobierno Vasco Departamento de Desarrollo Económico e 




Infraestructuras. Dirección de Agricultura y Ganadería.  
 Generalitat de la Comunitat Valenciana: Conselleria de  Agricultura, 




Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural , Dirección 




General de Desarrollo Rural y Política Agraria Común  
 Gobierno de Canarias: Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 




adscrito a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.  
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  Gobierno de Cantabria: Oficina de Calidad Alimentaria (ODECA) 




adscrita a la Consejería de  Desarrollo Rural, Pesca, y Alimentación.  
 Gobierno de La Rioja: Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 




Ambiente, Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. Secretaría de 




Estado de Comercio. Dirección General de Política Comercial y 




Competitividad. 
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General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio 



Exterior de MINECO.  



Esta unidad del MINECO, que es la autoridad encargada del control en la 



importación de productos producidos conforme a las normas de producción 
ecológica, es responsable de la coordinación del Servicio de Inspección 
SOIVRE,  emitiendo Instrucciones, resolución de consultas y decidiendo 



sobre casos particulares.  



Se adjunta listado con los órganos de coordinación de las CCAA que actúan 



de forma exclusiva para este programa.  



 
 
 



Anexo III Órganos de coordinación 



5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 
laboratoriales y bases de datos). 



 



Según lo especificado en el artículo 27 del Reglamento (CE) Nº 834/2007, 



para la autorización de un organismo de control privado, así como para la 
designación de las autoridades de control públicas, las autoridades 



competentes tendrán en cuenta, entre otras cuestiones, la existencia de 
recursos adecuados, de personal cualificado, de  infraestructura 
administrativa y técnica, así como experiencia en materia de control y 



fiabilidad… 



Respecto a las bases de datos, se está desarrollando una base de datos 



gestionada por el MAPAMA, denominada REGOE (Registro General de 
Operadores Ecológicos) establecida mediante el Real Decreto 833/2014, de 
3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 



Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción 
ecológica.  Hasta su pleno funcionamiento el MAPAMA tiene implementado 



en su página web un listado de operadores de la producción ecológica, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 28.5 del Reglamento 834/2007 y 
92 ter del Reglamento 889/2008. 



Así mismo, el MAPAMA también es el gestor de la Base de datos de semillas 
en cumplimiento del artículo 48 Reglamento 889/2008.  



Además, desde el 19 de octubre de 2017, ha entrado en aplicación el 
Reglamento (UE) 2016/1842, que modifica el Reglamento (CE) 
nº1235/2008, que establece un certificado electrónico de control a las 



importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros países, y 
que utiliza la herramienta informática TRACES (Sistema informático 



veterinario integrado). 
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MAPAMA La Rioja 
Dirección General de Agricultura y 
Ganadería 




Asesoramiento en normativa de 
producción ecológica, elaboración de 
PDR, promoción y cualquier actividad 
relacionada con la producción ecológica 




Dirección General de Desarrollo Rural, 
CPAER (Consejo de la Producción 
Agraria Ecológica de La Rioja), y 
Dirección General de Consumo 




MAPAMA Asturias 




Mesa de coordinación. 
(DECRETO 64/2016, de 16 de 
noviembre, por el que se crean 
órganos colegiados en materia de 
calidad y seguridad alimentaria) 




Seguimiento y coordinación de la 
ejecución del Plan de Control de la 
Cadena Alimentaria del Principado de 
Asturias y sus posibles modificaciones, 
la elaboración del informe anual de 
resultados del citado plan, así como el 
apoyo técnico y asesoramiento al 
Consejo de Calidad y Seguridad 
Alimentaria del Principado de Asturias 
cuando sea requerida. 




Dos personas del área de Salud 
Pública; dos del área de Agricultura y 
Agroalimentación; dos del área de 
Ganadería y una persona del área de 
Pesca. Podrán asistir a las reuniones de 
la Mesa, en calidad de asesores, 
representantes de otros organismos o 
los especialistas que, en cada caso, y 
en razón de los asuntos a tratar, sean 
convocados. 




 

















Anexo III Órganos de coordinación. ECO.pdf











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020. Actualización 2018. 
Programa Nacional de Control Oficial de la Producción Ecológica.                            Página 7 



Por otro lado, la Comisión Europea incluye en su sistema OFIS (Organic 



Farming Information System) un módulo donde se recogen los datos sobre 
controles oficiales en producción ecológica. 



Respecto a los recursos laboratoriales, debido a las características 
especiales de este tipo de producción,  se ha elaborado un borrador de 
documento  que recoge un procedimiento específico para la designación de 



los laboratorios que realizan control oficial dentro del ámbito de la 
producción ecológica. Dicho documento se encuentra en fase de debate en 



la MECOECO.  



Se adjuntan los archivos correspondientes a los recursos humanos, y bases 
de datos específicas de este programa.  
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5.2 Delegación de tareas de control. 



Como se ha mencionado anteriormente, el Reglamento (CE) Nº 834/2007 
del Consejo, en su artículo 27.4, permite que la autoridad competente 
pueda conferir su facultad de control a una o varias autoridades de control, 



o delegar funciones de control en uno o varios organismos de control, lo 
 que conlleva a que coexisten tres tipos de sistemas de control oficial 



en la producción ecológica, en función de la Comunidad Autónoma. En los 
siguientes anexos se refleja la situación actual de las diferentes CCAA. 



                          



 
                     
Anexo VI Delegación de tareas   Anexo VII Designación de tareas 



5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



           



 
 
 
 
Anexo VIII Procedimientos 



5.4 Planes de emergencia 



No procede. 



5.5 Formación del personal 



El apartado sobre formación del programa de control de la producción 



ecológica está integrado en el punto cuatro de la parte general del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria del MAPAMA.  
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GRUPO CCAA Código 
Nombre 




completo 
Descripción 




Año 
implantación 




MAPAMA Andalucía SIPEA 




Sistema de 




Información 
sobre la 
Producción 




Ecológica en 
Andalucía 




Sistema de información que tiene como 
finalidad sistematizar y homogeneizar la 
información sobre operadores de producción 




ecológica, facilitar el intercambio de 
información entre autoridad competente y 




organismo de control, servir de instrumento 
para el cumplimiento del artículo 28.5 del 
Reglamento (CE) nº 834/2007 y servir como 




instrumento para la ordenación y planificación 
del sector de la producción ecológica. 2010 




MAPAMA Andalucía SICE 




Sistema de inf. 
De entidades de 
Inspección y 




Certificación 




Registro por el que los organismos 
independientes de control envían los datos de 
sus operadores y las actuaciones llevadas a 




cabo en el proceso de certificación 2010 




MAPAMA Aragón ROPEA 




Registro de 
operadores de 
Producción 




Ecológica en 
Aragón 




DECRETO 78/2014, de 13 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
producción ecológica en Aragón y se establece 




el régimen jurídico del Comité Aragonés de 
Agricultura Ecológica. 




2018 en 
proceso 




MAPAMA Asturias COPAE 




Programa de 




Gestión del 
COPAE. 




Aplicación informática de gestión de los 
registros y control de los operadores del 




COPAE (Consejo de la Producción Agraria 
Ecológica del Principado de Asturias). 2006 




MAPAMA 
Islas 
Baleares   




Base de datos del Registro de operadores 
ecológicos de Illes Balears (Registro de 




productores, de empresas y de importadores 
de países terceros)  















MAPAMA 
Islas 
Canarias ROPE 




Registro de 
operadores de 




producción 
ecológica 




Es un instrumento para el control y la gestión 
de la producción ecológica de Canarias 2009 




MAPAMA Cantabria 12-CRAE 




Producción 
Agricultura 




Ecológica 
Cantabria 




Regula el registro de los operadores inscritos 




en el programa de calidad de la Producción 
Ecológica 2009 




MAPAMA 
Castilla La 
Mancha   




Registro de 
productores y 
elaboradores de 




producción 
ecológica. 




Poner a disposición de las partes interesadas 
la lista actualizada con los nombres y las 




direcciones de los operadores sujetos al 
control exigido para la Producción Ecológica. 
Es necesario estar inscrito como operador 




ecológico en alguno de los Organismos El 
Registro tiene carácter administrativo y 




público; se podrán consultar sus datos de 
conformidad con las condiciones que establece 
el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de 




noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimie 2007 




MAPAMA Cataluña GAE 
Gestión de la 
Agricultura 
Ecológica 




Aplicación informática del Registro y gestión 
del control de la producción agroalimentaria 




ecológica de Cataluña  
2001 















MAPAMA Extremadura 




 ORICIPAE 




CAGRIECO 
 
 




 
CRAEX 




  




Recogen los datos del Registro de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de 




Producción Ecológica. 
 
Recoge los datos de los Registros de 




Elaboradores y Comercializadores e 
Importadores. 




   




MAPAMA Galicia ECO 
PROGRAMA DE 
GESTION DE 




OPERADORES 




Aplicación informática de gestión de los 
registros y control de los operadores 




ecológicos controlada por el CRAEGA, que 
además es la base de los datos del REGOE 




2008 




MAPAMA Madrid   




REGOE Registro 
General de 
Operadores 




Ecológicos 




Base de Datos Registro de los operadores 




ecológicos de la Comunidad de Madrid   




MAPAMA Madrid  




 TRACES Sistema UE de control de importaciones y 




exportaciones 
 




MAPAMA La Rioja ARBAECO 




Registro de 




operadores de 
producción 




ecológica 




Base de Datos Registro de los operadores 




ecológicos de la Comunidad de La Rioja 2009 




MAPAMA 




Castilla y 




León REGGAE 




Registro General 
de Agricultura 




Ecológica 




Sistema informático cuyas principales 




funciones son:   















- la gestión del registro de operadores 
ecológicos de Castilla y León 




- herramienta para intercambio de 
información entre la autoridad de control, 




organismo de control y autoridad competente  




MAPAMA País Vasco  




Registro listado 




de operadores de 
agricultura 
ecológica de 




Euskadi 




Base de Datos del Registro listado de 
operadores de agricultura ecológica de 




Euskadi  




MAPAMA Navarra BIO-E BIO-E 




Programa informático desarrollado 




específicamente para atender las necesidades 




de control y certificación de los operadores 




ecológicos en Navarra. 




2012 




MAPAMA 
Comunidad 
Valenciana 




  




Base de datos del Registro de operadores 




ecológicos de la Comunidad Valenciana 
(Registro de productores, de empresas y de 
Importadores de países terceros) 




1994 




MINECO ----  




Base de datos de 
control a la 




importación de 
los productos 
ecológicos 




SOIVRE 




Base de datos centralizada en Intranet, en 
que se plasman todos los controles a 
productos ecológicos realizados a la 




importación por el Servicio de Inspección en 
las Aduanas españolas 




2016 















MINECO ----  




Plataformas 
Integrada de 




CONTROL 
ESTACICE- 
ECOLÓGICOS 




 




Herramienta de gestión de los controles de 
agricultura ecológica. Que permite la 




recepción de las notificaciones de control, y la 
emisión de los certificados de control, por vía 




telemática, comunicación de resultados a 
Aduanas como parte de la Ventanilla única 
VUA. Incluye un módulo de análisis de riesgo. 




Y un módulo de comunicación de no 
conformidades. 




 




En desarrollo 
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 ANEXO V 




 RECURSOS HUMANOS  




Comunidad 




Autónoma/ 




MAPAMA 




Autoridad competente 
Autoridad 




De control 




Organismos 




De control 
P
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n
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 d
e 




g
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ti
ó




n
 d




el
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tr
o




l 
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 d
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at
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 ANDALUCIA  2,5 26 0,5       




AGROCOLOR, 




S.L. 




(ES-ECO-003-AN)       0 21 9 




BUREAU 




VERITAS IBERIA, 




S.L. 




(ES-ECO-029-AN)       4 3 2 




CERES 




CERTIFICATION 




 (ES-ECO-005-AN)       0,25 3,75 1 




CERTIFOOD, S.L. 




(ES-ECO-028-AN)       3 2 4 




CITAGRO, S.A. 




(ES-ECO-030-AN)       2 4 1 




ECOCERT, S.A. 




(ES-ECO-010-AN)       2 1 1 




KIWA ESPAÑA, 




S.L.U. 




(ES-ECO-011-AN)       3 3 4 




LGAI 




TECHNOLOGICA




L CENTER, S.A.  




(ES-ECO-004-AN)       2 1 2 




SERVICIO DE 




CERTIFICACION 




CAAE, S.L.U. (ES-




ECO-001-AN)       36 39 13 




SOHISCERT, S.A. 




(ES-ECO-002-AN)       1 6 1 




ARAGÓN 1,5 1,5 0,1 - - - 1,92 7,41 3,115 
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BUREAU 




VERITAS IBERIA 




SL (ES-ECO-029-




AR)       0,01 0,01 0,001 




KIWA ESPAÑA 




SLU (ES-ECO-




011-AR)       0,34 0,83 0,03 




SOHISCERT SA 




(ES-ECO-002-AR)       0,1 0,15 0,001 




CERTIFOOD SL 




(ES-ECO-028-AR)       0,4 0,3 0,08 




KIWA BCS ÖKO 




GARANTIE 




GMBH (ES-ECO-




011-AR)       0,01 0 0,001 




Comité Aragonés 




de Agricultura 




Ecológica (CAAE) 




(ES-ECO-006-AR)       1 6 3 




ECOCERT (ES-




ECO-010-AR)       0,05 0,1 0,001 




CERES (ES-ECO-




005-AR)       0,01 0,01 0,001 




ASTURIAS 0,3  0,2 1 4 1    




CANARIAS 




(INSTITUTO 




CANARIO DE  LA 




CALIDAD 




AGROALIMENTA




RIA) 2 4 2       




CANTABRIA 1 3 1       




CASTILLA Y 




LEÓN (ITACYL) 




1,5 0,5 0,1       




CONSEJO DE 




AGRICULTURA 




ECOLÓGICA DE 




CASTILLA Y 




LEÓN (CAECYL) 




   1 6 2    




CERTIFICACIÓN 




CCL, S.L. (CYL) 




(ES-ECO-031-CL) 




      0,25 




 




0,75 0,25 




KIWA ESPAÑA, 




S.L.U. (CYL) (ES-




ECO-011-CL) 




      0,1 0,13 0,03 




SERVICIO DE 




CERTIFICACIÓN 




CAAE, S.L. (CYL) 




(ES-ECO-001-CL) 




      0,1 0,1 0,1 




AGROIN 




CERTIFICACION




ES, S.L. (CYL) 




(ES-ECO-023-CL) 




      0,1 0,04 0,02 
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SOHISCERT, S.A. 




(CYL) (ES-ECO-02-




CL) 




      0,013 0,318 0,0128 




GALICIA 




ES-ECO-022-GA 0.1 0.2 0.1 1 11 0.5 
   




COMUNIDAD DE 




MADRID 0,2 
 




0,05 1 4 2 
   




NAVARRA 1 
  




1 3 1,92 
   




LA RIOJA 1 2 1 
      




REGIÓN DE 




MURCIA 0.2 
 




0.2 2 10 4 
   




COMUNIDAD 




VALENCIANA 1 1 0,1 9 16 6 
   




CASTILLA- LA 




MANCHA 3 
        




SERVICIO DE 




CERTIFICACIÓN 




CAAE ( ES-ECO-




001-CM)  
      




28 10 7 




SOHISCERT SA  




(ES-ECO-002-CM) 
      




6 7 8 




KIWA ESPAÑA 




SLU (ES- ECO-




011-CM) 
      




1 4 1 




CERTIFOOD SL 




(ES-ECO-028-CM) 
      




1 3 2 




BUREAU 




VERITAS IBERIA 




SL (ES-ECO-029-




CM)  
      




2 8 4 




CITAGRO, S.A. 




(ES-ECO-030-CM)       1 4 1 




QUALITAS 




NATURA 




CERTIFICACIÓN, 




S.L (ES-ECO-033-




CM) 
      




1 2 2 




OCE GLOBAL 




SL(ES-ECO-034-




CM) 
      




3 1 0 




CATALUÑA 2 - - 11 22 12    




EXTREMADURA 5 12 3       




PAÍS VASCO 1 - 1 1 4 2    




MINECO 




(SOIVRE)* 3 70 100       




MAPAMA 




(SGCDAE) 1 




 




- 




 




-       




 




 * Se corresponde con personal que realiza actividades de control de producción ecológica  




   a tiempo parcial 
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ANEXO VI 




DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL  
EN ORGANISMOS PRIVADOS DE CONTROL 




 
Andalucía 




- SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L.U (ES-ECO-001-AN) 
- SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-AN) 




- AGROCOLOR, S.L. (ES-ECO-003-AN) 
- LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, S.A. (ES-ECO-004-AN) 
- CERES (Certificación of Enviromental Standards GmbH) (ES-ECO-005-AN) 




- ECOCERT, S.A. (ES-ECO-010-AN) 
- KIWA ESPAÑA, S.L.U. (ES-ECO-011-AN) 




- ECOAGROCONTROL, S.L (ES-ECO-017-AN) (delegación retirada durante 2017) 




- CERTIFOOD, S.L. (ES-ECO-028-AN) 
- BUREAU VERITAS  IBERIA SL (ES-ECO-029-AN) 




-CENTRO DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGIA AGROALIMENTARIA S.A. (ES-
ECO- 030-AN) 




 
Aragón 




- SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-AR) 
- CERES (Certificación of Enviromental Standards GmbH) (ES-ECO-005-AR)  




- COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA (ES-ECO-006-AR) 




- KIWA BCS Oko-Garantie GmbH. BCS España (ES-ECO-007-AR) (baja 




voluntaria durante 2017) 




- ECOCERT S.A (ES-ECO-010-AR) 




- KIWA ESPAÑA, S.L.U. (ES-ECO-011-AR) 
- CERTIFOOD S.L (ES-ECO-028-AR) 
- BUREAU VERITAS CERTIFICATION S.A (ES-ECO-029-AR) (delegación retirada 




durante 2017) 




 
Castilla-La Mancha 




- SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE (ES-ECO-001-CM) 
- SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CM) 




- KIWA ESPAÑA, S.L.U. (ES-ECO-011-CM) 
- CERTIFOOD, S. L. (ES-ECO-028-CM) 
- BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. (ES-ECO-029-CM) 




- CENTRO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICO AGROALIMENTARIO, S.A. (ES-
ECO-030-CM) 




- QUALITAS NATURA CERTIFICACIÓN, S.L. (ES-ECO-033-CM) 
- OCE GLOBAL SL (ES-ECO-034-CM) 




 
Castilla y León 
- SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L. (ES-ECO-001-CL).   




- SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CL) 
- KIWA ESPAÑA S.L.U   (ES-ECO-011-CL) 




- ECOAGROCONTROL, S.L. (ES-ECO-017-CL) (delegación retirada durante 2017) 




- AGROIN CERTIFICACIONES, S.L. (ES-ECO-23-CL) 
- CERTIFOOD, S. L. (ES-ECO-028-CL).  




- BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. (ES-ECO-029-CL).  
- CCL CERTIFICACIÓN S.L. (ES-ECO-031-CL).  
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ANEXO VII  




DESIGNACIÓN DE TAREAS DE CONTROL  
A AUTORIDADES DE CONTROL  




 
AUTORIDADES DE CONTROL PÚBLICAS DESIGNADAS EN ESPAÑA 




COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ACTUACIÓN Y CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN UE 




 
1. CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DEL 




PRINCIPADO DE ASTURIAS (ES-ECO-012-AS) Asturias 




2. CONSEJO BALEAR DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA (ES-
ECO-013- IB) Islas Baleares 




3. CONSEJO DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE CASTILLA Y LEÓN (ES-
ECO-016- CL) Castilla y León 




4. CONSEJO CATALÁN DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA 




(ES-ECO- 019-CT) Cataluña 
5. DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (ES-ECO-




021-EX) Extremadura 
6. CONSEJO REGULADOR DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA DE 




GALICIA (ES-ECO- 022-GA)Galicia  
7. COMITÉ DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA COMUNIDAD DE 




MADRID (ES-ECO-023-MA) Madrid 




8. CONSEJO DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA (ESECO- 024-MU) Región de Murcia 




9. CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DE NAVARRA 
(ES-ECO- 025-NA) Comunidad Foral de Navarra 




10.COMITÉ DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA COMUNIDAD 




VALENCIANA (ES-ECO- 020-CV) Comunidad Valenciana 
11.CONSEJO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN ECOLÓGICA DE 




EUSKADI-ENEEK. (ES-ECO- 026-VAS) País Vasco 
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Anexo VIII. Procedimientos para el Programa de control oficial 
de la producción ecológica    




        




GRUPO CCAA 
Año últ. 




versión 
Referencia 




Nombre del 




procedimiento/circular/instrucción 
Versión 




Fecha 




(V0) 




Progra
mas 




afectad
os 




MAPAMA Andalucía 2014 I-01-COC 




INSTRUCCIÓN PARA LAS COMUNICACIONES 
DE LOS ORGANISMOS PRIVADOS DE CONTROL 
DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA A LA 




AUTORIDAD COMPETENTE. 2 26/04/2010 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Andalucía 2012 I-02-TRC 
INSTRUCCIÓN SOBRE TIEMPOS DE RETIRADA 
DE LA CERTIFICACIÓN. 1 02/02/2010 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Andalucía 2013 I-03-MPC 




INSTRUCCION SOBRE MODIFICACIONES DEL 
PERÍODO DE CONVERSIÓN Y 




RECONOCIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO 2 24/03/2010 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Andalucía 2009 PI-01-SAINE 




PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE INGREDIENTES DE ORIGEN 




AGRARIO NO ECOLÓGICOS 0 30/11/2009 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Andalucía 2013 P-07-EIP 




PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE 
INFORME PREVIO DELEGACIÓN FUNCIONES DE 




CONTROL A LOS ORGANISMOS DE CONTROL 1 15/12/2010 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Andalucía 2012 P-SEP-04 




INSTRUCCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 
SOBRE SEMILLAS Y MATERIAL DE 




REPRODUCCIÓN VEGETATIVA PARA LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. 1 12/11/2012 




II.P11-
PECOL 















MAPAMA Andalucía 2013 C-2/2013 




CIRCULAR Nº2/2013 IMPORTACIONES DE 




PRODUCTOS ECOLÓGICOS PROCEDENTES DE 
PAISES TERCEROS 0 01/07/2013 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Andalucía 2013   




SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DE LA 




PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN EL ÁMBITO DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 1 25/05/2011 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Andalucía 2013 I-05-CNC 




INSTRUCCIÓN CATÁLOGO DE NO 




CONFORMIDADES Y MEDIDAS APLICABLES 0 20/12/2013 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Andalucía 2015 C-3/2013 




CIRCULAR Nº3/2013 SOBRE NUEVAS 
DISPOSICIONES DE CONTROL (REGLAMENTO 




DE EJECUCIÓN (UE) Nº392/2013) 2 20/12/2013 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Andalucía 2014 PC-02 




PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LOS ORGANISMOS DE 




CONTROL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 0 jun-14 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Andalucía 2014 PC-01 




PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA 
INSPECCIÓN DE LOS ORGANISMOS 




INDEPENDIENTES DE CONTROL EN LOS QUE 
SE DELEGAN TAREAS DE CONTROL DE LA 




PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 0 jun-14 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Andalucía 2014 P-SEP-03 




PROCEDIMIENTO SOBRE LA AUTORIZACIÓN DE 
EXCEPCIONES RELATIVAS A LAS NORMAS DE 




PRODUCCIÓN GANADER ECOLÓGICA 
CONFORME A LOS REGLAMENTOS (CE) Nº 




834/2007 Y REGLAMENTO (CE) Nº 889/2008 1 28/04/2014 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Andalucía 2016 I-06-RMPM 




REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN 




INCORPORAR A SUS PROCEDIMIENTOS DE 
MUESTREO Y SOLICITUD ANALÍTICA, LOS 




ORGANISMOS DE CONTROL DE PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA CON DELEGACIÓN DE TAREAS EN 
ANDALUCÍA 0 12/09/2016 




II.P11-
PECOL 















MAPAMA Aragón 2009 




PRO P 
ECOLOGICA 




INS 
SSA/09/200




9 RECONOCIMIENTO FECHA INICIO 0 sep-09 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Aragón 2011 




PRO P 




ECOLOGICA 
SSA/09/201
1 




PROCEDIMIENTO INSCRIPCION BASES DATOS 
SEMILLAS Y MATERIAS 0 sep-11 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Aragón 2011 




PRO P 




ECOLOGICA 
INS 
SSA/10/201




1 




REALIZACION OPERACIONES MUTILACION 




GANADO ECOLOGICO 0 oct-11 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Aragón 2016 




PRO P 
ECOLÓGICA 
INS 




SSA/06/201
5 




CRITERIOS MÍNIMOS A OBSERVAR POR LOS 
ORGANISMOS DE CONTROL EN MATERIA DE 




CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA 0 Dic-15 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Aragón 2016 




PRO P 
ECOLÓGICA 




INS 
SSA/07/201




5 




ARMONIZACIÓN DE CRITERIOS DE RIESGO DE 




OPERADORES DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 0 Dic-15 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Aragón 2016 




PRO P 




ECOLÓGICA 
INS 




SSA/08/201
5 




ARMONIZACIÓN DE LAS COMUNICACIONES A 
REALIZAR E INFORMACIÓN A TRANSMITIR POR 




PARTE DE LOS ÓRGANOS DE CIONTROL, EN 
MATERIA DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 0 Dic-15 




II.P11-
PECOL 















MAPAMA Aragón 2016 




PRO P 
ECOLÓGICA 




INS 
SSA/09/201




5 




PLAN DE INTENSIFICACIÓN DE CONTROLES EN 




CEREAL ECOLÓGICO DE SECANO 0 Dic-15 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Aragón 2016 




PRO P 




ECOLÓGICA 
INS 
SSA/10/201




6 




CATÁLOGO DE NO CONFORMIDADES Y 
MEDIDAS APLICABLES EN PRODUCCIÓN 




ECOLÓGICA 0 feb-16 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Asturias 2016 GPCOP 
Guía del programa de control oficial de la 
producción ecológica. 1 dic-16 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Asturias 2016 PNTSPE 




Procedimiento Normalizado de trabajo para la 
supervisión del control oficial de la producción 
ecológica. 1 dic-16 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA 
Comunidad 
Valenciana 2016  




Manual de Procedimiento de supervisión de la 
autoridad de control de agricultura ecológica de 
la Comunitat Valenciana rev 1   




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Canarias 2012 PG IE-1 




PROCEDIMIENTO GENERAL DE INSPECCION 




PRODUCCION ECOLOGICA 2 15-dic-10 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Canarias 2012 PI-PA-2 
PROCEDIMIENTO INSPECCION PRODUCTORES 
AGRICOLAS 2 15-dic-10 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Canarias 2012 PI-PG-3 




PROCEDIMIENTO INSPECCION PRODUCTORES 




GANADEROS 2 15-dic-10 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Canarias 2012 PI-PAP-4 
PROCEDIMIENTO INSPECCION PRODUCTORES 
APICOLAS 2 15-dic-10 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Canarias 2012 PI-EL-5 PROCEDIMIENTO INSPECCION ELABORADORES 2 15-dic-10 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Canarias 2012 PI-CO-6 
PROCEDIMIENTO INSPECCION 
COMERCIALIZADORES 2 15-dic-10 




II.P11-
PECOL 















MAPAMA Canarias 2012 PI-PAC-7 




PROCEDIMIENTO INSPECCION PRODUCTORES 




ACUICOLAS 1 18-dic-12 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Cantabria 2012 PCECOL 
CONTROL OFICIAL DE LA AGRICULTURA 
ECOLÓGICA 1 ene-11 




II.P10-
CDIF 




MAPAMA 
Castilla La 
Mancha 2017 MP-01 




Manual de procedimiento de control oficial de la 
producción ecológica 2 Nov-2017 




II.P1-
PECOL 




MAPAMA 
Castilla La 
Mancha 2013 IT-PE.01 




Instrucción técnica de armonización sobre 




criterios de riesgo y régimen sancionador de los 
operadores ecológicos. 1 abr-13 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA 




Castilla y 




León 2016 




PE.66.ITA.R




03 




Armonización de criterios en el control oficial de 




la agricultura ecológica 3 oct-13 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA 




Castilla y 




León 2017 




PE.65.ITA.R




02 Delegación de tareas de control 2 Sep-10 




II.P11-




PECOL 
II.P10. 




CD 




MAPAMA 




Castilla y 




León 2017 




PE66.ITA.R0




2 




Controles realizados por la Subdirección de 




Calidad y Promoción Alimentaria en materia de 
calidad diferenciada 




2 May-15 II.P11-




PECOL 
II.P10. 




CD 




MAPAMA 




Castilla y 




León 2016 




IT.18.ITA.R




01 




Información y documentación que deben enviar 
al ITACyL la autoridad/organismo de control 




oficial en agricultura ecológica 1 mar-14 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA 




Castilla y 




León 2015 




IT.24.ITA.R




01 




Solicitud de excepción al método de producción 
ecológica: utilización de animales no ecológicos 




en explotaciones avícolas ecológicas 1 mar-14 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA 




Castilla y 




León 2016 




IT.31.ITA.R




00 




Registro General de Agricultura Ecológica de 




Castilla y León (REGAAE). Inscripción de 
nuevos operadores. Actualización y 




mantenimiento 0 Abr-16 




II.P11-




PECOL 
II.P10. 




CD 















MAPAMA Cataluña 2016 PR7 




Procedimientos para la inscripción de 




operadores. 18 abr-03 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Cataluña 2017 PR8 
Procedimiento para la renovación de la 
inscripción y el seguimiento de los operadores. 18 abr-03 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Cataluña 2016 PR10 




Procedimiento de cambios en el alcance de la 




certificación a la solicitud de los operadores. 9 oct-02 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Cataluña 2015 PR11 
Procedimiento para la autorización de 
comercialización de producto. 10 oct-02 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Cataluña 2010 PR12 Procedimiento para la emisión de certificados. 3 oct-02 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Cataluña 2016 PR13 Procedimiento de baja. 3 may-03 
II.P11-
PECOL 




MAPAMA Cataluña 2016 PR14 




Tratamiento de reclamaciones, recursos y 




litigios. 6 may-04 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Cataluña 2016 PR15 
Procedimiento para el tratamiento del uso 
indebido de las indicaciones. 4 may-04 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Cataluña 2017 PR17 Procedimiento ante no conformidades. 19 jul-03 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Cataluña 2017 PR24 Procedimiento para la gestión de muestras. 7 ago-06 
II.P11-
PECOL 




MAPAMA Cataluña 2017 PR28 




Procedimiento para la planificación de las 




visitas adicionales. 6 Sep-13 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Cataluña 2017 IT01 Instrucción Técnica de Inspección. 13 jun-04 
II.P11-
PECOL 




MAPAMA Cataluña 2016 IT02 Instrucción Técnica de Producción Vegetal. 8 jul-04 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Cataluña 2014 IT03 Instrucción Técnica de Producción Ganadera. 4 jul-04 
II.P11-
PECOL 















MAPAMA Cataluña 2017 IT04 




Instrucción Técnica para la Inspección de 




Empresas Elaboradas, Importadoras de Países 
Terceros y/o Comercializadores. 9 jul-04 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Cataluña 2016 IT05 Instrucción Técnica de Toma de Muestras. 9 jul-04 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Cataluña 2013 IT06 Instrucción Técnica de Producción Apícola. 3 jul-04 
II.P11-
PECOL 




MAPAMA Cataluña 2013 IT07 Instrucción Técnica de Producción Silvestre. 2 jul-04 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Cataluña 2014 IT08 Instrucción Técnica de Producción Avícola. 4 jul-04 
II.P11-
PECOL 




MAPAMA Cataluña 2011 IT09 




Instrucción Técnica de Producción Acuícola de 




Peces. 1 nov-09 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Cataluña 2011 IT10 
Instrucción Técnica de Producción Acuícola de 
Moluscos. 1 nov-09 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Cataluña 2009 IT11 




Instrucción Técnica de Producción Acuícola de 




Algas. 0 nov-09 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Cataluña 2013 IT13 
Instrucción técnica para la inspección de 
comercios minoristas 1 Jun-13 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Galicia 2014 




IT/01 
Instrucción Técnica para la realización de 
controles a los operadores de producción 




ecológica. 




Edición 
11 




26-09-14 II.P11-




PECOL 




MAPAMA Galicia 2014 
IT/02 




Instrucción Técnica para la realización de toma 
de muestras. 




Edición 
6 




18-06-14 
II.P11-
PECOL 




MAPAMA Galicia 2014 
NT/01 




Normas Técnicas de la Producción Agraria 




ecológica de carácter general. 




Edición 




3 
18-06-14 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Galicia 2014 
NT/02 




Normas Técnicas de la producción agraria 




ecológica generales y específicas para la 
producción vegetal. 




Edición 




3 
18-06-14 II.P11-




PECOL 















MAPAMA Galicia 2014 




NT/03 
Normas Técnicas da producción agraria 
ecológica para la recolección de productos 




silvestres. 




Edición 




4 
18-06-14 II.P11-




PECOL 




MAPAMA Galicia 2017 
NT/04 




Normas Técnicas de la producción agraria 




ecológica generales y específicas para la cría de 
animales. 




Edición 
4 




31-03-2017 II.P11-
PECOL 




MAPAMA Galicia 2014 




NT/05 
Normas Técnicas para la producción agraria 
ecológica para la apicultura y productos de la 




apicultura. 




Edición 
3 




18-06-14 II.P11-




PECOL 




MAPAMA Galicia 2014 




NT/06 




Normas Técnicas de la producción agraria 




ecológica generales para la elaboración y 
específicas para determinar industrias de 




elaboración y productos elaborados. 




Edición 
3 




18-06-14 
II.P11-




PECOL 




MAPAMA Galicia 2014 
NT/07 




Normas Técnicas de la producción agraria 




ecológica relacionadas con la elaboración de 
alimentos para animales. 




Edición 
3 




18-06-14 II.P11-
PECOL 




MAPAMA Galicia 2013 
NT/08 Normas Técnicas de la acuicultura ecológica. 




Edición 
2 




23-12-13 
II.P11-




PECOL 




MAPAMA Galicia 2017 
 Programa de Control 




Edición 
5 




15-09-2017 
II.P11-
PECOL 




MAPAMA La Rioja 2016 
PCPE 




Procedimiento de control de la producción 
ecológica. 




8 13/03/2007 
II.P11-




PECOL 




MAPAMA La Rioja 2016 
IT1 Comité de Evaluación 2 10/05/2013 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA La Rioja 2016 
IT2 Indicación de Conformidad 4 02/04/2013 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA La Rioja 2016 
IT3 Gestión de la documentación 1 10/03/2013 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA La Rioja 2016 
IT4 Verificación del control 1 29/04/2014 




II.P11-




PECOL 















MAPAMA Murcia 2016 
CARM-IACA-
PE 




Procedimiento de Evaluación al Consejo de 




Agricultura Ecológica de la Región de Murcia 
para el Seguimiento de sus Actuaciones 2 2007 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Navarra 2016 PT15AE003 




Procedimiento para la verificación de la eficacia 
de los controles de la producción ecológica 




llevados a cabo por CPAEN, como única 
Autoridad de Control en la Comunidad Foral de 




Navarra. 2 2015 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA Navarra 2014 IT14AE001 




Instrucción sobre la utilización de semillas y 
material de reproducción vegetativa en 




producción ecológica. 0 2014 




II.P14-




PECOL 




MAPAMA Navarra 2016 PT15AE001 




Procedimiento para la gestión y organización 




del control oficial de la producción ecológica 
antes de la comercialización en la Comunidad 
Foral de Navarra. 1 2015 




II.P11-
PECOL 




MAPAMA Navarra 2015 PT15AE002 




Funciones y salvaguardias del personal de la 




Dirección General de Desarrollo Rural, 
Agricultura y Ganadería, implicado en la gestión 
y organización del control oficial de la 




producción ecológica. 0 2015 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA 




Comunidad 




de Madrid 2015 




 PI-CM-




VECPE 




Procedimiento de verificación de la eficacia de 
los controles en producción ecológica en la 




Comunidad de Madrid. 0 01/07/2015 




II.P11-




PECOL 




MAPAMA 
Comunidad 
de Madrid 2015 




PI-CM-
SAINE 




Procedimiento para la solicitud de autorización 
de ingredientes no ecológicos de origen agrario 
para su utilización en la 




elaboración/transformación de productos 
ecológicos 0 01/07/2015 




II.P11-
PECOL 















MINECO 
Ámbito 
nacional 2016 




Instrucción 




interna 
4/2016 




Instrucción 4/2016 Sobre el control e inspección 
de los productos ecológicos importador de 




terceros países 
 




Mayo 
2016 Mayo 2016  




 




 

















Anexo VIII Procedimientos ECO.pdf
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Así mismo, la información relativa a los cursos que se celebran cada año se 



recogen en el informe anual de resultados del año correspondiente. 



6. Descripción del Programa de control  



6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 
controles. Categorización del riesgo.  



El programa de control se realiza según lo especificado en el Título V del 



Reglamento (CE) Nº 834/2007 y en el Título IV del Reglamento (CE) Nº 
889/2008. 



6.2 Punto de control  



 Control inicial: completo de la unidad y/o los locales y/o la actividad, 
verificando el establecimiento de todas las medidas para garantizar el 



cumplimiento de las disposiciones de los reglamentos que regulan la 
producción ecológica y reducir el riesgo de contaminación. 



 Visitas de control: El organismo o autoridad de control efectúa un 
control físico a las instalaciones y almacenes de todos los operadores, 
así como del transporte. 



6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



El programa de control se realiza según lo especificado en el Título V del 



Reglamento (CE) Nº 834/2007 y en el Título IV del Reglamento (CE) Nº 
889/2008. 



 
La autoridad competente, el organismo de control o la autoridad de control 
realizan, como mínimo una vez al año, un control físico de las 



explotaciones, instalaciones y almacenes de todos los operadores (art. 65.1 
del Reglamento (CE) Nº 889/2008). 



 
Además, las autoridades competentes exigirán a los organismos de control 
y a las autoridades de control procedimientos de análisis de riesgos, de 



manera que: 
 



a) Se lleven a cabo al menos en el 10% de los operadores, visitas de 
control adicionales, en base a la evaluación del riesgo (art. 92 quarter 
2.b.del Reglamento (UE) Nº 392/2013).  



b) Al menos el 10% de todas las inspecciones y visitas sean no 
anunciadas. 1(92 quarter 2.c.del Reglamento (UE) Nº 392/2013). 



6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 
control oficial 



Los requisitos de control se establecen en el Título IV del Reglamento (CE) 



nº 889/2008, tanto de carácter general como aquellos específicos o 



                                       
1 De conformidad a lo establecido en el Reglamento de ejecución (UE) nº 392/2013 de la 



Comisión de 29 de abril de 2013 que modifica el Reglamento (CE) nº 889/2008  
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aplicables a los productores, elaboradores e importadores de productos 



ecológicos, incluidos los piensos. 
 



Esto incluye, además del control físico de la unidad inspeccionada, un 
control documental de los registros de existencias y registros financieros de 
las entradas y salidas de productos de la misma, como mínimo una vez al 



año. (Art. 65 y 66 R (CE) Nº 889/2008). 
 



La autoridad competente, el organismo o la autoridad de control realizarán 
tomas de muestras para la detección de productos no autorizados, 
contaminaciones o uso de técnicas no conformes con la producción 



ecológica. Para ello, el número de muestras que se deberá tomar y analizar 
cada año se corresponde con al menos el 5 % del número de operadores 



sujetos a su control teniendo en cuenta una evaluación general del riesgo 
de incumplimiento de las normas de producción ecológica que tenga en 
cuenta todas las etapas de producción, preparación y distribución.  



 
Después de cada visita se elabora un informe de inspección que también es 



firmado por la persona responsable de la unidad o por su representante. 



6.5 Incumplimientos del programa 



La MECOECO tiene establecido a través de las Directrices para la 
elaboración del documento “Informe de resultados de los controles del 
Programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), las 



definiciones e instrucciones para garantizar una información homogénea 
sobre los incumplimientos del programa. 



 
Las definiciones sobre incumplimientos son las siguientes: 



- IRREGULARIDADES. Aquellos incumplimientos de los requisitos del 



Reglamento (CE) nº 834/2007, cuyo efecto será prohibir al operador 
el uso de las indicaciones que hagan referencia al método de 



producción ecológico a la totalidad del lote, producto o producción 
afectados por dichas irregularidades, siempre que guarde proporción 
con la importancia del requisito que se haya infringido y con la índole 



y circunstancias concretas de las actividades irregulares. 
 



- INFRACCIONES. Aquellos incumplimientos graves y deliberados o 
prolongados de los requisitos del Reglamento (CE) nº 834/2007, cuyo 
efecto será prohibir al operador en cuestión la comercialización de 



toda la producción con referencia al método de producción ecológico 
en el etiquetado y la publicidad durante un periodo. 



 
Durante el año 2017 se terminó de elaborar y se aprobó por la MECOECO 
un documento denominado “Orientaciones comunes del Catálogo de 



incumplimientos en materia de producción ecológica” (CATIN-ECO), cuyo 
objetivo es coordinar el contenido mínimo que ha de contener el catálogo de 



medidas aplicables en caso de incumplimientos para todas las Autoridades 
Competentes de las Comunidades Autónomas. Este documento no pretende 
ser un listado cerrado y concluyente de incumplimientos, sino un 



documento de ayuda para todas las Autoridades Competentes, que será 
adaptado a las necesidades de una manera dinámica a través de la 
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MECOECO, sin perjuicio de los Catálogos más desarrollados por las 



Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas. 
 



6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



La MECOECO tiene establecidas, a través de las Directrices para la 
elaboración del documento “Informe de resultados de los controles del 



Programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), las 
instrucciones para garantizar una información homogénea sobre las 



medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos del programa. 
Así mismo, en el año 2017 se ha elaborado y aprobado en el seno de la 
MECOECO un documento (DI-III-ECO) denominado “Directrices para el 



intercambio de información en relación con los incumplimientos en 
producción ecológica”, con el objeto de establecer un procedimiento que 



recoja todas las actuaciones que se están llevando a cabo, por las distintas 
Autoridades Competentes, tanto para notificar el presunto incumplimiento 
de un producto procedente de un Estado Miembro, un Tercer País u otra 



Comunidad Autónoma, como de comunicar el resultado de las 
investigaciones y las medidas adoptadas. 



7. Revisión del programa de control 



En la MECOECO se han establecido a través de las Directrices para la 



elaboración del documento “Informe de resultados de los controles del 
Programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), las 
instrucciones para garantizar una información homogénea sobre las 



conclusiones, el seguimiento y evaluación del programa de control de la 
producción ecológica. Siguiendo estas Directrices se elabora el Informe 



anual contemplado en los artículos 44 del Reglamento (CE) 882/04 y 92 
septies del Reglamento (UE) 889/2008. 



7.1 Supervisión del control oficial 



La MECOECO tiene establecido, a través de las Orientaciones relativas al 
desarrollo de los procedimientos de verificación de la eficacia de los 



controles en producción ecológica. (VERIFI-CA-ECO), las instrucciones para 
garantizar una información homogénea sobre la supervisión del control 
oficial en producción ecológica. 



 
Los procedimientos de supervisión comprenden todas aquellas actuaciones 



ejecutadas por las autoridades competentes encaminadas a verificar el 
cumplimiento de los planes acordados. 
 



En España, las Comunidades Autónomas poseen competencia exclusiva en 
materia de producción ecológica y el control y la certificación de la misma 



se lleva a cabo, en la mayoría de ellas, a través de autoridades de control 
de estas Comunidades Autónomas. No obstante, ciertas Comunidades 
Autónomas, han delegado en organismos de control determinadas tareas 



específicas de control. Por último, existen ciertas Comunidades Autónomas 
cuyas autoridades competentes no han conferido ni delegado funciones de 



control sino que llevan a cabo estas funciones por sí mismas. 
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1.- Autoridades Competentes que no han conferido ni delegado las 



funciones de control sino que llevan a cabo estas funciones por si 
mismas. 



 
Las autoridades competentes  que no han conferido ni delegado las 
funciones de control sino que llevan a cabo estas funciones por si mismas, 



deberán establecer un sistema de supervisión que tenga en cuenta, al 
menos, los siguientes criterios: 



 El porcentaje mínimo de supervisión documental consistirá en: 
o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades 



Autónomas que tengan un número de operadores mayor a 



1.000, la raíz cuadrada de los operadores inscritos a 31 de 
diciembre del año 2015. 



o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas que tengan un número de operadores entre 500 y 
1000 ambos inclusive, el 2% de los operadores inscritos a 31 



de diciembre del año 2015.  
o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades 



Autónomas que tengan un número operadores menor de 500 
operadores, el 3% de los operadores inscritos a 31 de 



diciembre del año 2015. 
o Es recomendable para llevar a cabo la supervisión documental 



aplicar un sistema de análisis de riesgos. Para cumplir con el 



límite fijado, estas supervisiones se contabilizarán teniendo en 
cuenta el programa (2016-2020). 



 
Para llevar a cabo las supervisiones in situ, las autoridades competentes 
aplicarán un sistema de muestreo que sea al menos de una supervisión in 



situ por tipo de operador durante el periodo 2016-2020, que se corresponde 
con el  “Programa de Control Oficial de la Producción Ecológica”, identificado 



como Programa II.11, del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria (2016-2020). 
 



 
2.- Las autoridades competentes que hayan conferido su facultad de 



control a las autoridades de control. 
 
Las autoridades competentes que hayan conferido su facultad de control a 



las autoridades de control, deberán establecer un sistema de supervisión 
que incluirá actuaciones de supervisión documental y supervisión in situ 



teniendo en cuenta los siguientes criterios:  
 Las autoridades de control deberán ser objeto de, al menos, una 



supervisión documental, durante el periodo comprendido entre 2016-



2020 dentro del marco del “Programa de Control Oficial de la 
Producción Ecológica”, identificado como Programa II.11, del Plan 



Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria donde se llevará 
a cabo, una visita a la sede de la autoridad de control por parte de la 
autoridad competente.  



 A efectos de contabilizar y armonizar la información relativa al 
número de expedientes comprobados, las autoridades competentes 



aplicarán un sistema de muestreo representativo y que como mínimo 
consistirá en: 
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o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades 



Autónomas que tengan un número de operadores mayor a 
1.000, la raíz cuadrada de los operadores inscritos a 31 de 



diciembre del año 2015. 
o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades 



Autónomas que tengan un número de operadores entre 500 y 



1000, el 2% de los operadores inscritos a 31 de diciembre de 
2015. 



o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas que tengan un número operadores menor de 500 
operadores, el 3% de los operadores inscritos a 31 de 



diciembre del año 2015,  
o Para la selección de los expedientes a comprobar, entre otros 



criterios, se tendrá en cuenta el nivel de riesgo de los 
operadores, determinado por el sistema de evaluación del 
riesgo de incumplimientos establecido por la autoridad de 



control. 
o Para cumplir con el límite fijado, estas supervisiones se 



contabilizarán teniendo en cuenta todo el periodo hasta 
finalizar el programa (2016-2020)  



 



Para llevar a cabo las supervisiones in situ (auditorías de revisión y/o 
auditorías de observación directa), las autoridades competentes aplicarán 



un sistema de muestreo que sea al menos de una supervisión in situ por 
tipo de operador y por autoridad de control, durante el periodo 2016-2020, 



que se corresponde con el “Programa de Control Oficial de la Producción 
Ecológica”, identificado como Programa II.11, del Plan Nacional de Control 
Oficial de la Cadena Alimentaria (2016-2020). 



 
3.- Autoridades competentes que han delegado funciones de control 



en organismos privados. 
 
Las autoridades competentes que hayan delegado funciones de control en 



organismos privados han de llevar a cabo la supervisión de sus actividades. 
El Reglamento (CE) nº 889/2008, incluye en el Título IV “Controles”, un 



capítulo específico (Capítulo 9) dedicado a la supervisión llevada a cabo por 
las autoridades competentes. En concreto, dos artículos específicos, el 
artículo 92quarter y el artículo 92 sexies, se refieren a la supervisión que 



han de ejercer éstas sobre los organismos de control. 
Las autoridades competentes deberán establecer un sistema de supervisión 



que incluirá actuaciones de supervisión documental y supervisión in situ 
teniendo en cuenta los siguientes criterios: 



 Los organismos de control deberán ser objeto de, al menos, una 



supervisión documental anual por parte de la autoridad competente, 
que se corresponde con la “inspección anual” establecida en el 



artículo 92 sexies del reglamento (CE) Nº 889/2008. 
 A efectos de contabilizar y armonizar la información relativa al 



número de expedientes comprobados, las autoridades competentes 



aplicarán un sistema de muestreo representativo durante el periodo 
comprendido entre 2016-2020; en el marco del “Programa de Control 



Oficial de la Producción Ecológica”, identificado como Programa II.13, 
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del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (2016-



2020), que consistirá como mínimo en: 
 



o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas que tengan un número de operadores mayor a 
1.000, la raíz cuadrada de los operadores inscritos a 31 de 



diciembre del año anterior. 
o Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades 



Autónomas que tengan un número de operadores entre 500 y 
1000, el 2% de los operadores a 31 de diciembre del año 
anterior. 



o  Para aquellas autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas que tengan un número operadores menor de 500, 



el 3% de los operadores inscritos a 31 de diciembre del año 
anterior. 



o Para la selección de los expedientes a comprobar, entre otros 



criterios, se tendrá en cuenta el nivel de riesgo de los 
operadores, determinado por el sistema de evaluación del 



riesgo de incumplimientos. 
o Para cumplir con el límite fijado, estas supervisiones se 



contabilizarán teniendo en cuenta las realizadas hasta finalizar 
el programa (2016-2020)  
 



Para llevar a cabo las supervisión in situ (auditorías de revisión y/o 
auditorías de observación directa), las autoridades competentes aplicarán 



un sistema de muestreo que sea al menos de una supervisión in situ por 
tipo de operador y por organismo de control, durante el periodo 
comprendido dentro del marco del “Programa de Control Oficial de la 



Producción Ecológica”, identificado como Programa II.11, del Plan Nacional 
de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (2016-2020). 



7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



Este programa de control se plantea un objetivo estratégico a nivel estatal a 
cumplir en el periodo de 5 años, y varios objetivos operativos bien a nivel 



de coordinación nacional o a nivel autonómico que serán valorados de forma 
anual. Se revisarán anualmente para su mantenimiento, actualización o 



sustitución. 



NIVEL DE COORDINACIÓN ESTATAL 



OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROGRAMA. “Asegurar la coordinación de las 



actividades de supervisión de las Autoridades Competentes hacia los 
Organismos de Control, Autoridades de Control y/o Autoridades 



Competentes de control”. 



1er Objetivo Operativo del Programa Establecer un catálogo armonizado 
que incluya las infracciones e irregularidades que afecten al carácter 



ecológico de los productos a nivel estatal, y de las medidas aplicables en 
caso de irregularidades e infracciones. 
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 1er Indicador objetivo 1. MECOECO: 



Nombre: Elaboración del Catálogo armonizado de medidas aplicables en 
caso de irregularidades e infracciones. 



Tipo de indicador: Cualitativo y de control. 



Definición: Esta elaboración es el primer paso, para avanzar hacia la 
armonización de las medidas aplicables ante las irregularidades e 



infracciones cometidas por los operadores en el territorio nacional. 



Año de partida: 2016.  



Duración: Anual 



Resultado: El Catálogo armonizado de medidas aplicables en caso de 
irregularidades e infracciones. 



 2º Indicador objetivo 1. MECOECO: 



Nombre: Aprobación de un Catálogo armonizado, a nivel estatal, de 
medidas aplicables en caso de irregularidades e infracciones. 



Tipo de indicador: Cualitativo y de control. 



Definición: La aprobación de este catálogo por parte de todas las 



autoridades competentes es necesaria para asegurar la armonización de las 
irregularidades e infracciones en el territorio nacional, y deberá realizarse y 



aprobarse en la Mesa de Coordinación de la Producción Ecológica. 



Año de partida: 2016.  



Duración: Anual 



Resultado: El Catálogo armonizado aprobado, a nivel estatal de medidas 
aplicables en caso de irregularidades e infracciones. 



 3er Indicador objetivo 1. MECOECO  



Nombre: Porcentaje de CCAA que tienen en cuenta las  Orientaciones 



comunes del Catálogo de incumplimientos en materia de producción 
ecológica. 



Tipo de indicador: Cuantitativo, de tendencia y de control. 



Definición: Este indicador pretende asegurar la aplicación uniforme del 
Catálogo de Incumplimientos en materia de producción ecológica. 



Año de partida: 2017.  



Duración: Anual 
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Resultado: Aplicación del catálogo armonizado en todo el territorio nacional 



sin menoscabo de otros procedimientos a nivel de autoridad competente o 
de los organismos de control. 



 
2º Objetivo Operativo del Programa: “Estimar la efectividad de los 
diferentes procedimientos de análisis de riesgo de incumplimiento de las 



normas de producción ecológica seguidos por las distintas Autoridades 
Competentes, Autoridades de Control y/u Organismo de Control”  



 Indicador objetivo 2 MECOECO:  



Nombre: Calculo del porcentaje anual de incumplimientos detectados en el 
total de visitas de control anual y adicionales efectuadas en cada 



Comunidad Autónoma. 



Tipo de indicador: Cuantitativo, de tendencia, de control y comparativo. 



Definición: Este indicador pretende evaluar la eficacia del procedimiento de 
análisis de riesgos aplicado. 



Año de partida: 2015. 



Resultado: Estudio comparativo entre el porcentaje de incumplimientos 
detectados anualmente en las visitas anuales y las adicionales por entidades 



de control y Comunidad Autónoma. A lo largo del tiempo estos resultados 
permitirán evaluar la tendencia de los incumplimientos 



 



NIVEL CCAA 



1er Objetivo operativo nivel AC: “Evaluar la efectividad de la gestión y del 



seguimiento de los incumplimientos de lo operadores por parte de las 
Autoridades Competentes, Autoridades de Control y/u Organismo de 



Control".  



  Indicador objetivo 1. AC:  



Nombre: Número de incumplimientos en la nueva visita a operadores con 
incumplimientos cerrados el año anterior.  



Tipo de indicador: Cuantitativo, de evaluación comparativa, de control y 



tendencia. 



Definición del indicador: Se pretende evaluar el comportamiento en el 
tiempo de los operadores con incumplimientos cerrados.  



Año de partida: 2015. 



Resultado: El resultado esperado es una disminución en la incidencia de 



irregularidades en dichos operadores en el tiempo. 
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7.3 Auditoría del programa de control oficial.  



Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la 
autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control 



deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 
someterse a examen independiente. 



Las auditorias de los programas de control oficial del MAPAMA se realizan 



según lo indicado en el documento “Guía para la verificación de la eficacia 
del sistema de control oficial del MAPAMA”, parte C. 



Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las 
auditorías realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos 
y planes de acción. 
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1. Introducción: justificación del programa 



En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 
2016-2020 se incluye por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial 



de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos 
Fitosanitarios, considerándose por tanto este intervalo temporal un periodo 
de adaptación tanto del sector como del personal competente para el 



control oficial.  Por este motivo, el objetivo prioritario durante este periodo 
es el conocimiento de los peligros existentes y su control en los distintos 



ámbitos contemplados en la producción primaria agrícola, así como la 
correcta  categorización de los distintos puntos de control en base al riesgo 
potencial que suponen para la seguridad alimentaria las actividades en ellos 



desarrolladas. 
 



Los aspectos que se pretenden controlar en este Programa, tal y como se 
establece en el artículo 6.1 del Real Decreto 9/2015, se encuadran a grandes 
rasgos en tres grandes ámbitos, para los que se ha desarrollado distinta 



normativa tanto comunitaria como autonómica:  



- en primer lugar, las obligaciones que han de cumplir los operadores en 



relación a la higiene de la producción primaria agrícola; 



- en segundo lugar, las distintas cuestiones relativas al uso adecuado de 



los productos fitosanitarios, cuyo control se venía llevando a cabo 
desde hace años en el marco del Programa Nacional para la Vigilancia 
del Uso de  Productos Fitosanitarios, el cual desaparece quedando a 



partir de ahora sus disposiciones incluidas en el presente Programa de 
Control Oficial; 



- y, finalmente, los distintos requisitos establecidos para el sector de 
producción primaria de brotes y de semillas destinadas a la producción 
de brotes. 



Siguiendo la filosofía del paquete de medidas legislativas comunitarias de 
higiene alimentaria, el operador es el primer responsable de la seguridad de 



sus producciones o actuaciones, debiendo demostrar la implantación de un 
método que le permita conocer y controlar los peligros asociados a las 
distintas actividades desarrolladas en su explotación o establecimiento. 



 
El periodo de aplicación de este Programa Nacional de Control coincide con 



el establecido para el PNCOCA de España 2016-2020. 
 



 



2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 



La normativa relacionada con el Programa Nacional de Control oficial de la 



Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos 
Fitosanitarios puede consultarse en el siguiente enlace: 
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LEGISLACIÓ N RELACIÓNADA CÓN EL PRÓGRAMA DE CÓNTRÓL 
ÓFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRÓDUCCIÓ N PRIMARIA AGRI CÓLA 
Y DEL USÓ DE PFS 




 




1) NORMATIVA COMUNITARIA 




 




 Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del 




Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 




principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 




crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 




procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 




 




 Reglamento (CE)  nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del 




Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 




productos alimenticios. 




 




 Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del 




Consejo, de 12 enero de 2005, por el que se fijan requisitos en 




materia de higiene de los piensos. 




 




 Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 




de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para 




garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en 




materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 




bienestar de los animales. 




 




 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 




de 15 de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades 




oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 




sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar 




de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el 




que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, (CE) nº 




396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 




1151/2012, (UE) nº 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 




del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 




1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 




1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del 




Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 854/2004 




y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las 




Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 




96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 




92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 
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 Recomendación de la Comisión d 17 de agosto de 2006 sobre la 




prevención y la reducción de las toxinas de Fusarium en los cereales 




y los productos a base de cereales. 




 




 Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre 




de 2005, relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los 




productos alimenticios. 




 




 Reglamento de Ejecución (UE) nº 208/2013 de la Comisión, de 11 




de marzo de 2013, sobre requisitos en materia de trazabilidad de los 




brotes y de las semillas destinadas a la producción de brotes. 




 




 Reglamento (UE) nº 209/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 




2013, que modifica el Reglamento (CE) nº 2073/2005 en lo que 




respecta a los criterios microbiológicos para los brotes y las normas 




de muestreo para las canales de aves de corral y la carne fresca de 




aves de corral. 




 




 Reglamento (UE) nº 210/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 




2013, sobre la autorización de los establecimientos que producen 




brotes en virtud del Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento 




Europeo y del Consejo. 




 




 Reglamento (UE) nº 211/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 




2013, relativo a los requisitos de certificación aplicables a las 




importaciones en la Unión de brotes y semillas destinadas a la 




producción de brotes. 




 




 Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del 




Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de 




productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 




79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo. 




 




 Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 




de octubre de 2009, por la que se establece el marco de la actuación 




comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas. 




 




 Reglamento (CE) nº 1935/2004 del Parlamento Europeo y del 




Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos 




destinados a entrar en contacto con los alimentos y por el que se 




derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE. 




 




 Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 




Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria 




facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos 















LEGISLACIÓN PROGRAMA CONTROL HPPA Y USO PFS Página 3 
 




(CE) nº 1924/2006 y (CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y 




del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la 




Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 




1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento 




Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de 




la Comisión, y el Reglamento (CE) nº 608/2004 de la Comisión. 




 




 




2) NORMATIVA NACIONAL Y OTROS DOCUMENTOS DE INTERÉS 




 




 Orientaciones acerca de la aplicación de los artículos 11, 12, 16, 17, 




18,19 y 20 del Reglamento (CE) nº 178/2002 sobre la legislación 




alimentaria básica. 




 




 Documento de orientación sobre la aplicación de determinadas 




disposiciones del Reglamento (CE) nº 852/2004 relativo a la higiene 




de los productos alimenticios. 




 




 Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las 




condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de 




higiene en la producción primaria agrícola. 




 




 Real Decreto 578/2017, de 12 de junio, por el que se modifican el 




Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las 




condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de 




higiene en la producción primaria agrícola, el Real Decreto 




379/2014, de 30 de mayo, por el que se regulan las condiciones de 




aplicación de la normativa comunitaria en materia de autorización 




de establecimientos, higiene y trazabilidad, en el sector de los brotes 




y de las semillas destinadas a la producción de brotes, y el Real 




Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por el que se establece los 




límites máximos de residuos de plaguicidas y su control en 




determinados productos de origen vegetal. 




 




 Guía de Buenas Prácticas de Higiene en la Producción Primaria 




Agrícola (MAGRAMA). 




 




 Documento “Check list de control de las prácticas correctas de 
higiene” (MAGRAMA). 




 
 Documento “Higiene de la Producción Primaria, Operaciones 




Conexas y Fases Posteriores de la Cadena Alimentaria” (AECOSAN-




MAGRAMA). 
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 Recomendaciones para la prevención, el control y la vigilancia de las 




micotoxinas en las fábricas de harinas y sémolas (AFHSE-




MAGRAMA). 




 




 Real Decreto 379/2014, de 30 de mayo, por el que se regulan las 




condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de 




autorización de establecimientos, higiene y trazabilidad, en el sector 




de los brotes y de las semillas destinadas a la producción de brotes. 




 




 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se 




establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 




los productos fitosanitarios. 




 




 Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 




la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la fabricación, 




comercialización y utilización de plaguicidas. 




 




 Plan de Acción Nacional para el uso sostenible de los productos 




fitosanitarios, de noviembre 2012. 




 




 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 




infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de 




la producción agro-alimentaria. 




 




 Real Decreto 290/2003, de 7 de marzo, por el que se establecen los 




métodos de muestreo para el control de residuos de plaguicidas en 




los productos de origen vegetal y animal. 




 




 Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones 




periódicas de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios. 




 




 Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la 




utilización de los lodos de depuración en el sector agrario. 




 




 Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre la utilización de lodos 




de depuración en el sector agrario. 




 




 Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece 




el régimen jurídico de la reutilización de aguas residuales. 




 




 Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos 




fertilizantes. 
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 Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la 




Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 




productos alimenticios. 




 




 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 




aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 




Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 




 




 Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. 




 




 Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 




 




 Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 




 




 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 




 




 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 




Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 




Común (vigente hasta el 1 de octubre de 2016). 




 




 Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 




Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 




Sancionadora (vigente hasta el 1 de octubre de 2016). 




 




 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 




Común de las Administraciones Públicas (vigente desde el 2 de 




octubre de 2016). 




 




 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 




Público (vigente desde el 2 de octubre de 2016). 




 




 




3) NORMATIVA AUTONÓMICA 




ANDALUCÍA 




 Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula la prevención y 
lucha contra plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, la 




inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de equipos 
de aplicación de productos fitosanitarios. 




ARAGÓN 




 Decreto 131/1998, de 23 de junio del Gobierno de Aragón, por el qu 
se distribuyen lasa competencias entre los departamentos de 




Agricultura y Medio Ambiente y Sanidad, Bienestar Social y Trabajo en 
materias de control de plaguicidas. 
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 Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas de 




homologación de los cursos de capacitación para la utilización de 
productos fitosanitarios y los requisitos de formación de los usuarios 
profesionales, vendedores y personal auxiliar que manejen productos 




fitosanitarios. 
 




 Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se regula la inscripción y funcionamiento 
del Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa 




fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 




 Orden de 16 de enero de 2013, del Consejero de Agricultura, 




Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establece el modelo para 
el registro de la información sobre el uso de los productos fitosanitarios 




por parte de los titulares de explotaciones agrarias. 
 




 Orden de 15 de noviembre de 2013, del Consejero de Agricultura, 




Ganadería y Medio Ambiente, por la que se regulan las condiciones en 
las que deben prestarse las inspecciones periódicas de los equipos de 
aplicación de los productos fitosanitarios en la Comunidad Autónoma 




de Aragón 
 




 Orden de 27 de julio de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y 




Sostenibilidad, por la que se crea y regula el Registro de Explotaciones 
Agrícolas en Aragón. 
 




 Orden de 17 de diciembre de 2015, establece el sistema de habilitación 
y renovación de los carnés para la utilización de productos 
fitosanitarios, actualmente en vigor, expedidos al amparo de la Orden 




de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de la Presidencia, modificado por 
la Orden PRE/2922/2005. 




 




 Ley 7/2017, de 28 de junio, de Venta Local de Productos 
Agroalimentarios en Aragón. 




 




 Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad. 




 
ASTURIAS 




 Resolución de 19 de diciembre de 2014, de la Consejería de 
Agroganadería y Recursos Autóctonos, por la que se establecen los 




requisitos en materia de formación de usuarios de los productos 
fitosanitarios y se homologan las entidades colaboradoras para 
impartirlos. 




 







http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=886972843434
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 Resolución de 27 de marzo de 2013, de la Consejería de Agroganadería 




y Recursos Autóctonos, por la que se regula el Registro Oficial de 
Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria. 




 




 Decreto 9/2015, de 11 de febrero, por el que se regulan las 
inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos 




fitosanitarios en el Principado de Asturias. 




BALEARES 




 Decreto 50/2016, de 29 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, 




Agricultura y Pesca, por el que se regula la formación de los usuarios 
profesionales y vendedores de productos fitosanitarios para la 




obtención de los carnés de los diferentes niveles de capacitación en la 
comunidad autónoma de las Islas Baleares. 
 




 Decreto 52/2013, de 29 de noviembre, por el que se regulan las 
agrupaciones de defensa vegetal en el ámbito de las Islas Baleares y 




se crea el Registro Oficial de Agrupaciones de Defensa Vegetal de las 
Islas Baleares. 
 




 Decreto 43/2015, de 22 de mayo, de principios generales y directrices 
de coordinación en materia de explotaciones agrarias, agrarias 
prioritarias, de titularidad compartida, preferentes y de ocio o 




autoconsumo; de regulación sobre la organización y funcionamiento 
del Registro Interinsular Agrario y de los registros insulares agrarios 




de las Islas Baleares. 
 




CANTABRIA 




 Orden GAN/68/2013, de 13 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos en materia de formación de usuarios profesionales y 




vendedores de productos fitosanitarios y se regula la  homologación de 
las entidades encargadas de impartir la citada formación (modificada 
por Orden GAN/15/2014). 




 
 Pendiente de aprobación un Decreto para regular el Registro de 




Explotaciones. 
 




CASTILLA LA MANCHA 




 
 Orden de 20/11/2013, de la Consejería de Agricultura, por la que se 




regula la expedición de carnés de manipulador de productos 
fitosanitarios para uso profesional. 




 
 Orden de 23/02/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se 




regulan las actividades de formación en bienestar animal y se crea el 




Registro de cursos y entidades autorizadas de formación en estas áreas 
en el ámbito de la Comunidad de Castilla-La Mancha. 
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 Orden de 23/02/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se 




desarrolla la regulación de las inspecciones periódicas de los equipos 
de aplicación de productos fitosanitarios y se crea el Registro de las 




Estaciones de Inspección Técnica de Equipos de Aplicación de 
Fitosanitarios de Castilla-La Mancha. 
 




 Decreto 21/2011, de 05/04/2011, por el que se establecen 
disposiciones para la gestión del Registro de Explotaciones Agrarias de 
Castilla-La Mancha. 




 




 Orden de 16/03/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se 
regula el reconocimiento y registro de las Agrupaciones de Sanidad 




Vegetal en Castilla-La Mancha. 
 




 
CASTILLA Y LEÓN 




 
  Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 




 
 Decreto 19/2015, de 5 de marzo, por el que se regula el Registro de 




Explotaciones Agrarias de Castilla y León. 
 




 Orden AYG/946/2013, de 12 de noviembre, por la que se designan las 




entidades de formación a usuarios profesionales y vendedores de 
productos fitosanitarios, se establece el procedimiento para su 




reconocimiento y se regula la expedición, renovación y retirada de los 
carnés. 
 




 Resolución de 8 de octubre de 2014, de la Dirección General de 




Producción Agropecuaria y Desarrollo Rural, por la que se establecen 
los criterios comunes para la implantación del sistema armonizado de 




formación de los usuarios profesionales de productos fitosanitarios en 
Castilla y León y se modifica el Anexo I de la Orden AYG/946/2013, de 




12 de noviembre. 
 




 Orden AYG/925/2014, de 15 de octubre, por la que se regulan las 
inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos 




fitosanitarios en Castilla y León. 
 




CATALUÑA 




 Decreto 61/2015, de 28 de abril, sobre los productores y operadores 




de medios de defensa fitosanitario de Catalunya y las Agrupaciones de 
defensa vegetal. 




 




COMUNIDAD VALENCIANA 
 




 Decreto 30/2015 de 6 de marzo del Consell, por el que se desarrollan 
determinados aspectos administrativos relativos a los productos 
fitosanitarios en la Comunitat Valenciana. 







http://www.jcyl.es/web/jcyl/AgriculturaGanaderia/es/Plantilla100Detalle/1284411326134/_/1284437793743/Redaccion
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EXTREMADURA 




 Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 




 
 Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece la normativa 




aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos 




agrarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 




GALICIA 




 Decreto 200/2012, de 4 de octubre, por el que se regula el registro de 
Explotaciones Agrarias de Galicia. 




 
 Decreto 124/2014, de 4 de septiembre por el que se regula la venta 




directa de los productos de los productos primarios desde la 
explotación al consumidor final. 
 




 Orden conjunta de 14 de abril de 2009, de las consellerías del Medio 
Rural y de Sanidad, por la que se regula la formación de las personas 
que realizan actividades relacionadas con la manipulación y aplicación 




de productos fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de Galicia y se 
crea la Comisión Técnica de Productos Fitosanitarios. 




 
 Decreto 100/2012, de 16 de marzo, por el que se regula el Registro 




Oficial de Establecimientos y Servicios de Productos Fitosanitarios de 




la Comunidad Autónoma de Galicia, el Libro oficial de movimiento de 
productos fitosanitarios y el régimen sancionador en materia de 




productos fitosanitarios. 
 




 Decreto 60/2014, de 15 de mayo, por el que se regulan las 




inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios y se crea el Comité Fitosanitario Gallego. 




 
 Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad 




agroalimentaria. 
 




 Decreto 259/2006, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 




reglamento del Instituto gallego de Calidad Alimentaria. 
 




LA RIOJA 




 Decreto 5/2014, de 31 de enero, por el que se regula la formación de 
los usuarios profesionales y vendedores de productos fitosanitarios 




para la obtención de carnés de los diferentes niveles de capacitación 
en la CAR. 




 
 Orden 27/2015 de 15 de junio, por la que se regula el curso puente del 




nivel de capacitación básico al nivel cualificado para los usuarios 




profesionales y vendedores de productos fitosanitarios en la CAR. 
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 Decreto 40/2013, de 15 de noviembre, por la que se establecen las 
normas para la inscripción en el Registro Oficial de Productores y 
Operadores de medios de defensa fitosanitaria en la CAR. 




 




 Decreto 60/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula el Registro 
de Explotaciones Agrarias de la CAR. 




 




 Decreto 18/2014, de 11 de abril, por el que se regula la Inspección 
Técnica y el Censo de los Equipos de Aplicación de Productos 




Fitosanitarios, así como el Registro de las Estaciones de Inspección 
Técnica de Equipos de aplicación de productos fitosanitarios en La 
Rioja. 




 




 Ley 5/2005 de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad 
Agroalimentaria en la CAR. 




 
MADRID 




 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2015, del Director General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se habilita al Registro Telemático 
de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 




del Territorio para la tramitación de diversos procedimientos 
administrativos y se ordena la publicación de impresos normalizados 




(Solicitud de Acreditación como Asesor en Gestión Integrada de Plagas 
y Solicitud de Inscripción en el Registro General de la Producción 
Agrícola (REGEPA)). BOCM de 23 de noviembre de 2015. 




NAVARRA 




 Ley foral 4/2007, de 23 de marzo, de sanidad vegetal. 




 
 Decreto Foral 50/1996 de 22 de enero, por el que se regula la 




inscripción y funcionamiento del Registro Oficial de Establecimientos y 




Servicios Plaguicidas, la aplicación de la normativa reguladora del Libro 
Oficial de Movimientos de Plaguicidas Peligrosos y los cursos y Carné 




de capacitación en la utilización de plaguicidas en la Comunidad Foral 
de Navarra. 
 




 Orden Foral 75/2006, de 6 de marzo, del Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, por la que se regula el procedimiento para 




la expedición del carné de capacitación para la utilización de productos 
fitosanitarios en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 
 




 Decreto Foral 369/1997, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 
procedimiento administrativo sancionador en las materias de 




agricultura, ganadería y agroalimentación. 
 




 Orden foral 79/2012, de 24 de agosto, del consejero de desarrollo 
rural, medio ambiente y administración local, por la que se establece 
el sistema de inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de 




productos fitosanitarios, en Navarra.  
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 Resolución 76/2013, de 1 de febrero, del Director General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se da conformidad para la 




adaptación de la formación que capacita para la aplicación de 
fitosanitarios a la Directiva 128/2009 sobre el uso sostenible de los 
fitosanitarios. 




 
 Orden Foral 190/2013, de 7 de junio, del Consejero de Desarrollo 




Rural, Medio Ambiente y Administración Local, por la que se establecen 
los modelos de registro de utilización de productos fitosanitarios y de 
registro de transacciones con productos fitosanitarios. 




 




 Orden Foral 111/2015, de 20 de marzo, del Consejero de Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Administración Local, por la que se regula la 




coordinación entre el Registro General de la Producción Agrícola 
(REGEPA) y el Registro de Explotaciones Agrarias de Navarra (REAN) 




y se establecen los criterios para la calificación de las explotaciones 
agrarias inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias de Navarra 
(REAN). 




 




PAÍS VASCO 




 Orden de 12 de septiembre de 2006, del Consejero de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de modificación de la Orden de los Consejeros 
de Sanidad y Consumo y de Agricultura y Pesca por la que se crea la 




Comisión Técnica para el desarrollo y aplicación de la reglamentación 
sobre plaguicidas (BOPV nº 207; 30-10-2006). 




 
 Decreto 203/2011, de 27 de septiembre, del Registro General de 




Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco 




(BOPV nº 199; 19-10-2011). 
 




 Orden de 25 de junio de 2014, de la Consejera de Desarrollo Económico 
y Competitividad, por la que se regula el Registro Oficial de Productores 




y Operadores de medios de defensa fitosanitarios, y se desarrollan 
algunos aspectos del Real Decreto 1311/2012, de 14 de setiembre, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi (BOPV nº 125; 3-07-




2014). 
 




 Orden Foral 2158/2014 de 30 de abril, por el que se regulan las 




inspecciones en equipos de aplicación de productos fitosanitarios. 
 




 Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 15/2015, de 10 de 




febrero, por el que se regula el Censo de personas productoras-
elaboradoras comercializadoras de productos agrarios y alimentarios 
en mercados y ferias locales tradicionales del Territorio Histórico de 




Bizkaia. 
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3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



De cara al diseño de los objetivos para este Programa, es imprescindible 



tener en cuenta que se ha incorporado por primera vez durante el actual 
periodo de programación del PNCOCA, es decir, hasta el momento no se 
han venido realizando controles oficiales, tal y como se entienden según el 



R882/2004, para verificar el cumplimiento de la legislación contemplada en 
el mismo. Es por tanto evidente que el primer paso para llegar a un sistema 



sólido es la creación de toda la estructura necesaria para la planificación, 
ejecución y gestión de los controles, desde bases de datos hasta 
procedimientos o instrucciones de trabajo. Para ello, se prevé un periodo 



transitorio de al menos tres años en el que los objetivos del Programa serán 
meramente cuantitativos, relacionados básicamente con la realización de un 



número determinado de controles, con el fin de obtener la información 
necesaria para poder, en un futuro, diseñar unos objetivos más precisos y 
adecuados de cara a verificar la eficacia de los controles. 
 



Teniendo en cuenta lo anterior y como ya se ha mencionado, el objetivo 
estratégico de este Programa en estos primeros años de funcionamiento 



es conocer lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto 
al cumplimiento de la legislación pertinente en los distintos puntos de 
control del mismo (explotaciones agrícolas, empresas de tratamiento de 



productos fitosanitarios y establecimientos productores de brotes), y dar a 
conocer los aspectos necesarios a los implicados en el control, tanto 



inspectores como inspeccionados.  
 



Dada la heterogeneidad de los citados puntos de control, en cuanto a 
cantidad y características, este objetivo estratégico se desglosa y detalla en 



los siguientes objetivos operacionales: 
 



OBJETIVO 1: 
 



MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible 
acerca del estado de las explotaciones agrícolas en cuanto a la normativa 



contemplada en el Programa, especialmente en aquellas de mayor riesgo. 
 
OBJETIVO: realización del 80% del total de las inspecciones anuales 



totales a explotaciones agrícolas en explotaciones con niveles de riesgo MUY 
ALTO y ALTO. 
 



OBJETIVO 2: 
 
MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible 



acerca del estado de las empresas de tratamiento de productos 
fitosanitarios en cuanto a la normativa contemplada en el Programa. 



 
OBJETIVO: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de 
productos fitosanitarios (con exclusión en la selección de la muestra de los 



inspeccionados en los 4 años previos excepto aquellos con riesgo ALTO). 
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OBJETIVO 3: 



 
MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible 



acerca del estado de todos los establecimientos productores de brotes en 
cuanto a la normativa contemplada en el Programa. 
 



OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos productores de 
brotes autorizados anualmente. 
 



OBJETIVO 4: 
 
MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: conseguir el máximo conocimiento posible 



de la situación de los diferentes puntos de control, en cuanto al estado de 
cumplimiento de la normativa pertinente, para poder llegar a un diseño de 



objetivos más preciso en años posteriores de funcionamiento de este 
Programa. 
 



OBJETIVO: información precisa por parte de las autoridades competentes 
de las CCAA acerca del 100% de los incumplimientos o disconformidades 



encontradas anualmente durante la realización de los controles oficiales. 



 
4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 
Control 



Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal 
Teléfono: 913474058 
Fax: 913474087 



Correo electrónico: sgmpagri@mapama.es 



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 



Autónomas 



Autoridades competentes nacionales 
 



La autoridad competente a nivel nacional para la coordinación, seguimiento, 
supervisión de la ejecución por parte de las autoridades competentes de las 



Comunidades Autónomas y retroalimentación del Programa Nacional de 
Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de 
Productos Fitosanitarios, es la Subdirección General de Sanidad e Higiene 



Vegetal y Forestal (SGSHVF), perteneciente a la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) del Ministerio de Agricultura y 



Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA). 
 
Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 



 
Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas son las 



responsables, en sus respectivos ámbitos territoriales, de la organización, 
programación, coordinación, ejecución y evaluación del Programa Nacional 





mailto:sgmpagri@mapama.es
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de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso 



de Productos Fitosanitarios, así como de la adopción de medidas ante los 
incumplimientos detectados. 



 
La relación de autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 
puede consultarse en el siguiente enlace: 



 
 



 
Autoridades Competentes 2018 



4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



Órganos de coordinación nacionales 
 
El Comité Fitosanitario Nacional (CFN), adscrito a la DGSPA del MAPAMA, es 



el órgano de coordinación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en 
materia de medios de defensa fitosanitaria y de higiene y trazabilidad 



vegetal y forestal, a través de sus distintos Grupos de Trabajo. 
 
 Órganos de coordinación autonómicos 



 
Los órganos de coordinación existentes a nivel autonómico pueden 



consultarse en el siguiente enlace: 
 
 



 
Órganos de coordinación 2018 



  



5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 



laboratoriales y bases de datos). 



En el MAPAMA, los recursos humanos dedicados a este Programa de 
Control consisten en un jefe de área y dos jefes de servicio a tiempo parcial, 



pertenecientes a la SGSHVF. 
 



 
En cuanto a las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan 



soporte a este Programa, a nivel nacional se cuenta con los siguientes 
registros: 
 



- Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), en el que se 
incluyen todas las explotaciones que realizan su actividad en el 



ámbito de la producción primaria agrícola. 
 



- Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa 



Fitosanitaria (ROPO). 
 



- Registro de Operadores Productores de Brotes. 
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AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS COMUNIDADES AUTO NOMAS 
PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA 
PRODUCCIO N PRIMARIA AGRI COLA Y DEL USO DE PFS 




ANDALUCÍA 




 La Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (CAPDER), 
ostenta las competencias sobre la vigilancia y el control de la 




comercialización y utilización de productos fitosanitarios. 
 




 La Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera (DGPAG), 




perteneciente a la CAPDER, es responsable de la planificación, gestión,  
coordinación y supervisión de los programas de vigilancia de la 




comercialización y utilización de productos fitosanitarios y, dentro de 
ésta, corresponde al Servicio de Sanidad Vegetal ejercer las funciones 




derivadas de las anteriores competencias. 
 




 La ejecución material de los controles se realiza por las Delegaciones 
Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y por la Agencia 




de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA), y los expedientes 
sancionadores son tramitados por los Departamentos de Expedientes 




Sancionadores de las Delegaciones Territoriales. 
 




 Asimismo, se dispone de una red de laboratorios en las que se realizan 




las pruebas analíticas necesarias, los cuales se encuentran todos 
adscritos a AGAPA. 




 




ARAGÓN 




 Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de 




Aragón. 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario. 
Servicio de Sanidad Animal y Vegetal. 




 




ASTURIAS 




 Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales.  
Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación. 




 




BALEARES 




 Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca del Gobierno de las 




Islas Baleares.  
Dirección General de Agricultura y Ganadería.  




Servicio de Agricultura. 




 Consejos Insulares de Menorca, Ibiza y Formentera.  
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CANTABRIA 




 Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural. 
Dirección General de Desarrollo Rural. 




Servicio de Agricultura y Diversificación Rural. 
Sección de Producción y Sanidad Vegetal. 
 




CASTILLA LA MANCHA 
 




 Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural  
- Dirección General de Agricultura y Ganadería 
- Servicio de Agricultura 




 
 Direcciones Provinciales de la Consejería de Agricultura, Medio 




Ambiente y Desarrollo Rural 
- Servicio de Agricultura y Ganadería 




 




 
CASTILLA Y LEÓN 




 La Consejería de Agricultura y Ganadería es competente para 
promover, planificar, dirigir y ejecutar, en el ámbito territorial de la 




Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Política Agraria y las 
actuaciones de desarrollo rural ligadas a esta última. 
 




 La Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras 
Agrarias es competente sobre la programación, organización y 




ejecución de las actuaciones encaminadas al mantenimiento y mejora 
de la sanidad de las producciones vegetales y el control en materia de 
semillas y plantas de vivero. 




 
 El Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola ejerce las funciones 




derivadas de las anteriores competencias. 
 




 La ejecución material de los controles se realiza por las Secciones de 




Sanidad y Producción Vegetal de los Servicios Territoriales de 
Agricultura y Ganadería. 
 




CATALUÑA 




 Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 




Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Subdirección General de Agricultura. 
Servicio de Sanidad Vegetal y Servicio de Ordenación Agrícola. 
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COMUNIDAD VALENCIANA 




 La Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural, ostenta las competencias sobre el Control Oficial de 
Higiene de la Producción Primaria Agrícola, del Uso y la 




Comercialización de Productos Fitosanitarios en la Comunitat 
Valenciana. 




 La Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca (DGAGP), 




perteneciente a la CAMACCDR, es la responsable de la planificación, 
gestión,  coordinación y supervisión y corresponde al Servicio de 
Seguridad y Control de la Producción Agraria ejercer las funciones 




derivadas de las anteriores competencias. 




 La ejecución material de los controles se realiza por personal del 
Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria adscrito a las 




Direcciones Territoriales de la CAMACCDR y Oficinas Comarcales, sin 
embargo, los expedientes sancionadores son tramitados íntegramente 
por el personal de servicios centrales adscrito al Servicio de Seguridad 




y Control de la Producción Agraria. 
 




 Asimismo, se dispone de un laboratorio en Burjassot que depende 
orgánicamente del Servicio de Seguridad y Control de la Producción 




Agraria, en el que se realizan las pruebas analíticas necesarias para los 
controles de nuestro Plan de Control. 




EXTREMADURA 




 Ejecución del Plan de Control de Higiene de la Producción Primaria: 
Servicio de Sanidad Vegetal. Dirección General de Agricultura y 




Ganadería. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía. 




 




GALICIA 




 Consejería del Medio Rural y del Mar. 




Dirección General de Producción Agropecuaria 
 
 




LA RIOJA 




 Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de 




Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.  
 




MADRID 




 Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio. 




 




 















AUTORIDADES COMPETENTES CCAA CONTROL HPPA Y USO PFS Página 4 
 




MURCIA 




 Consejería de Agricultura y Agua a través de la Dirección General de 
Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria. 




 




NAVARRA 




 La Dirección General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería del 




Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local es la autoridad competente en el control de la higiene de la 




producción primaria agrícola. 
 




 La unidad administrativa encargada de la ejecución del programa de 




control es el Negociado de Medios de Producción Agrícola y 
Sostenibilidad, que se encuentra encuadrado en la Sección de 




Producción y Sanidad Vegetal, dentro del Servicio de Agricultura. 
 
 




PAÍS VASCO 




 El órgano competente es la Dirección de Agricultura y Ganadería del 




Gobierno Vasco.  La normativa autonómica establece el reparto 
competencial entre Gobierno Vasco y Diputaciones Forales. 

















AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PFS.pdf
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Ó RGANÓS DE CÓÓRDINACIÓ N AUTÓNÓ MICÓS DEL PRÓGRAMA DE 
CÓNTRÓL ÓFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRÓDUCCIÓ N PRIMARIA 
AGRI CÓLA Y DEL USÓ DE PFS 




ASTURIAS 




 El plan coordinado de control de la cadena alimentaria del Principado 
de Asturias (2017-2020) establece los órganos de coordinación con el 




resto de programas de control oficial (a través de la Mesa de 
Coordinación del Principado de Asturias), así como con la 
Administración General del Estado y otras CCAA (a través del CFN). 




CASTILLA Y LEÓN 




 Grupo de trabajo en el campo de la investigación de fitosanitarios y 




contaminantes en vegetales dentro del Protocolo de Coordinación para 
el Control Oficial Integral de la Cadena Alimentaria, firmado entre las 
autoridades competentes de salud pública y agricultura y ganadería de 




la Junta de Castilla y León. 




EXTREMADURA 




 Oficina Extremeña de Seguridad Alimentaria (OEXAN): órgano 
administrativo de carácter colegiado con funciones de coordinación y 
asesoramiento en materia de seguridad alimentaria y bienestar animal, 




considerando todos los eslabones de la cadena alimentaria. Encargado 
de coordinar los controles oficiales en materia de seguridad 




alimentaria, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a los efectos establecidos en la normativa europea, 




estatal y autonómica que sea de aplicación, en especial en lo relativo 
a la preparación y seguimiento a nivel autonómico del Plan Plurianual 
de Controles Oficiales.  Adscrito al Servicio Extremeño de Salud. 




 
GALICIA 




 Mesa de Coordinación de control de la cadena alimentaria 
 




NAVARRA 




 La Comisión para la Coordinación de la Seguridad y la Calidad 
Alimentarias tiene como función coordinar las actuaciones derivadas 




de la ejecución del Plan Foral del Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria. 
 




PAÍS VASCO 




 La Comisión Técnica Coordinadora de Sanidad Vegetal de la 




Comunidad Autónoma del País Vasco está constituida por 
representantes del Gobierno Vasco y de las Diputaciones Forales. 
 

















ÓRGANOS DE COORDINACIÓN AUTONÓMICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PFS.pdf
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En relación a los laboratorios, los de referencia de la UE relacionados 



con este Programa de Control son los siguientes: 
 



- Laboratorio de referencia de la UE para el análisis y ensayo de 
zoonosis (Salmonella) 
Rijksinstituut voor Volksgezondheid en Milieu (RIVM) 



Bilthoven 
Países Bajos 



 
- Laboratorio de referencia de la UE para la Listeria 



monocytogenes 



ANSES – Laboratoire de sécurité des aliments 
Maisons – Alfort 



Francia 
 



- Laboratorio de referencia de la UE para la Escherichia coli, 



incluida la E. coli verotoxigénica (VTEC) 
Istituto Superiore di Sanità (ISS) 



Roma 
Italia 



 
- Laboratorios de referencia de la UE para los residuos de 



plaguicidas 



 
 Cereales y piensos: 



Fødevareinstituttet 
Danmarks Tekniske Universitet 
Copenhague 



Dinamarca 
 



 Frutas y hortalizas, incluidos productos con elevado contenido 
de agua y de ácido: 
Laboratorio Agrario de la Generalitat Valenciana (LAGV) 



Burjassot – Valencia 
España 



 
Grupo de Residuos de Plaguicidas de la Universidad de Almería 
(PRRG) 



Almería 
España 



 
- Laboratorio de referencia de la UE para metales pesados en 



piensos y alimentos 



Centro Común de Investigación de la Comisión Europea 
Geel  



Bélgica 
 



- Laboratorio de referencia de la UE para micotoxinas 



Centro Común de Investigación de la Comisión Europea 
Geel  



Bélgica 
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A nivel nacional, se cuenta con los siguientes laboratorios nacionales de 



referencia: 
 



- Laboratorio Arbitral Agroalimentario para lo referente a 



productos fitosanitarios y sus residuos y a metales pesados en 
alimentos y piensos  



Designado por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se 
regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en 
materia de higiene en la producción primaria agrícola, modificado por 



el Real Decreto 578/2017, de 12 de junio. 
En cuanto a la detección de metales pesados en alimentos de origen 



vegetal y piensos, designado según la lista de LNR de la DG SANCO 
de la Comisión Europea. 
Acreditado por ENAC con nº de Expediente 181/LE 390. 



Autoridad competente responsable: MAPAMA. 
 



- Centro Tecnológico Agroalimentario de Lugo (CETAL) para lo 
referente a cuestiones microbiológicas y otros contaminantes 



en la producción primaria agrícola. 
Designado por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se 
regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en 



materia de higiene en la producción primaria agrícola, modificado por 
el Real Decreto 578/2017, de 12 de junio. 



Acreditado por ENAC con nº de Expediente 1268/LE2408. 
Autoridad competente responsable: MAPAMA. 
 



Cuando el laboratorio nacional de referencia no pueda, transitoriamente, 
cumplir sus cometidos, podría acordarse la realización de alguna tarea por 



un tercero que reúna las debidas garantías, mediante la realización de un 
convenio o contrato expreso de delegación de tareas. 
 



La designación de los laboratorios nacionales de referencia para un 
determinado ensayo o grupo de ensayos puede derivarse de normativa 



comunitaria o ser iniciativa nacional debido a la relevancia sanitaria o 
económica de una determinada materia.  
 



En relación al resto de laboratorios de control oficial, son las autoridades 
competentes de las Comunidades Autónomas las responsables de su 



designación, es decir, de los laboratorios que pueden realizar el análisis de 
las muestras tomadas en los controles oficiales. Realizarán esta designación 
siguiendo la sistemática recogida en el documento “PROCEDIMIENTO 



GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS QUE REALIZAN 
CONTROL OFICIAL EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPAMA”. 



 
Dichos laboratorios deberán funcionar y estar evaluados y acreditados 
conforme a las normas europeas EN ISO/IEC 17025 “Requisitos generales 



relativos a la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración” y EN 
ISO/IEC 17011 “Requisitos generales para los organismos de acreditación 



que realizan la acreditación de organismos de evaluación de la 
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conformidad”. En España, la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) es 



responsable de la acreditación. Las autoridades competentes podrán anular 
la designación cuando dejen de cumplirse las condiciones que dieron lugar a 



la misma. 
 
Los laboratorios de control oficial en su mayoría serán de carácter público 



pero también podrán ser privados, designados o autorizados expresamente 
para participar en determinadas tareas analíticas del control oficial, siempre 



que cumplan los requisitos anteriormente mencionados. Además, las 
autoridades competentes podrán designar laboratorios de control oficial que 
se encuentren en otra Comunidad Autónoma o incluso en otro Estado 



Miembro de la Unión Europea. 
 



Los diferentes recursos autonómicos para este Programa de Control 
pueden consultarse en el siguiente enlace: 
 



 
 
Recursos CCAA 2018 



 
5.2 Delegación de tareas de control. 



No existe delegación de tareas en este Programa de Control. 



5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



A nivel nacional se han elaborado y aprobado, conjuntamente con las CCAA, 



los siguientes procedimientos normalizados en relación a este Programa de 
Control: 



 
 Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial de la 



higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 
fitosanitarios en explotaciones agrícolas. 
 



 Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial del uso 
de productos fitosanitarios en empresas de tratamiento de productos 



fitosanitarios. 
 



 Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial en 



establecimientos productores de brotes vegetales. 
 



A nivel autonómico, los distintos procedimientos normalizados utilizados 
pueden consultarse en el siguiente enlace: 
 



 
 
Procedimientos CCAA 2018 



 
5.4 Planes de emergencia 



Los planes de emergencia autonómicos pueden consultarse en el siguiente 
enlace: 
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RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONO MICOS DE LAS CCAA 
PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA 
PRODUCCIO N PRIMARIA AGRI COLA Y DEL USO DE PFS 




 




ANDALUCÍA 




 RECURSOS HUMANOS: 




En cada una de las Delegaciones Territoriales de la Consejería hay un 
Departamento de Sanidad Vegetal, dotado de personal funcionario y 




laboral que se encarga de realizar los controles que desde el Servicio 
de Sanidad Vegetal se planifican. Dichos controles, en algunas 
Delegaciones Territoriales, pueden ser también ejecutados por las 




Oficinas Comarcales Agrarias. 
 




ARAGÓN 




 RECURSOS HUMANOS: 
Los recursos humanos son los coordinados por el Centro de Sanidad y 




Certificación Vegetal y técnicos de los Servicios Provinciales, y son los mismos 




para la ejecución de todos los programas de control relacionados con el Servicio 




de Sanidad Animal y Vegetal: 




o 1 técnicos funcionarios en el Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 




o 2 técnicos contratados cualificados para la toma de muestras 




informativas. 




o 2 técnicos funcionarios en el Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería 




y Medio Ambiente de Teruel. 




o 1 técnico funcionario en el Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y 




Medio Ambiente de Huesca 




 




 RECURSOS MATERIALES Y BASES DE DATOS: 




En cuanto a los recursos materiales, el personal de control dispone de todo el 
material necesario: vehículos, equipos informáticos, aplicaciones informáticas y 
bases de datos y todo el material de muestreo apropiado (guantes, bolsas porta 
muestras, etiquetas, etc.). 
 




 
ASTURIAS 




 
 RECURSOS HUMANOS:  




1 responsable (jefe de la sección de Sanidad Vegetal), 1 técnico 
superior, 1 técnico de grado medio, 1 analista de laboratorio. 
 




 RECURSOS ECONÓMICOS: 
Los asignados anualmente al Servicio de Desarrollo Agroalimentario/ 




Sección de Sanidad Vegetal. 
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 BASES DE DATOS:  




Se dispone de bases de datos como el Registro de Explotaciones 
agrícolas (REGEPA), Registro Oficial de Productores y Operadores de 




Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), y base de datos de usuarios 
autorizados para la manipulación de Productos Fitosanitarios. 




 




 
BALEARES 




 
 RECURSOS HUMANOS: 




2 responsables técnicos (jefe de servicio y jefe de sección) y 4 técnicos en 




Gobierno de las Islas Baleares y Consejos Insulares.  




Todo el personal tiene asignadas diferentes tareas y no se dedica únicamente a 
las inspecciones de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria 
Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios.  
 




 BASES DE DATOS: 




Se dispone de las bases de datos del Registro Interinsular Agrario de 
las Islas Baleares, la información sobre la solicitud única de ayudas 




PAC, bases de datos del ROPO y otras (ROPCIV). 
 
 




CANTABRIA 
 




 RECURSOS HUMANOS: 
1 Jefe de Sección (dedicación  25%) 
1 Técnico (dedicación 40 %) 




1 Auxiliar administrativo (20%) 
Además se prevé tener personal contratado para realizar las 




inspecciones. 
 




CASTILLA LA MANCHA 




 
 RECURSOS HUMANOS:  




1 técnico de coordinación en Servicios Centrales y 1 técnico de 




inspección en cada una de las 5 provincias que componen la Región, 




y 1 técnico de análisis y 1 auxiliar para el análisis de las muestras. 




Parte del trabajo se realiza mediante encomienda de gestión con la 
empresa Tragsatec. 




 
 RECURSOS MATERIALES:  




Vehículos, bolsas, precintos y actas de inspección, equipos y material 
fungible de laboratorio. 
 




 RECURSOS ECONÓMICOS: 
Recursos económicos propios de la Consejería de Agricultura, Medio 




Ambiente y Desarrollo Rural. 
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 BASES DE DATOS: 




Se utilizan datos del Registro General de la Producción Agrícola 
(REGEPA), de la solicitud única de ayudas de la PAC, del Registro Oficial 




de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria 
(ROPO), y del Registro de Operadores Productores de Brotes. 
 




 LABORATORIOS: 
Laboratorio Regional Agroalimentario y Ambiental de Castilla-La 




Mancha. 
 




 




CASTILLA Y LEÓN 




 RECURSOS HUMANOS: 




En cada Servicio Territorial de la Consejería de Agricultura y Ganadería 
hay una Sección de Sanidad y Producción Vegetal, dotada de personal 
que se encarga de realizar los controles que desde el Servicio de 




Sanidad y Ordenación Agrícola se planifican. 
Además, se cuenta con personal de las Secciones Agrarias Comarcales 




de las distintas provincias. 
 




 RECURSOS MATERIALES: 
Vehículos, equipos informáticos y todo el material de muestreo 
apropiado (actas, guantes, bolsas porta muestras, etiquetas, etc.). 




 
 RECURSOS ECONÓMICOS: 




La asignación de recursos económicos es la asignada anualmente por 
la Consejería de Agricultura y Ganadería. 
 




 BASES DE DATOS: 
Se dispone de bases de datos del Registro de Explotaciones Agrarias 




de Castilla y León (REACyL), del Registro Oficial de Productores y 
Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), las bases de 
datos con la información sobre la solicitud única de ayudas PAC, y otras 




como el Registro Vitícola (REVI) o el Registro Oficial de Productores y 
Operadores de Producción Integrada de Castilla y León (REPOPI). 




 




CATALUÑA 




 RECURSOS HUMANOS: 




2 responsables técnicos + 35 técnicos entre oficinas comarcales y 
servicios territoriales. Este personal tiene asignadas diferentes tareas 




y no se dedica únicamente a las inspecciones de los planes de 
vigilancia  del uso y la comercialización de los productos fitosanitarios. 




 




 BASES DE DATOS: 
Se está diseñando una aplicación para la gestión del ROPO en Cataluña 




que permitirá informatizar las inspecciones a  empresas de tratamiento 
y de comercialización de productos fitosanitarios y hacer un 
seguimiento de las actuaciones que se deriven.  
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COMUNIDAD VALENCIANA 




 RECURSOS HUMANOS: 
En cada una de las provincias hay personal funcionario que se 




encarga de realizar los controles que desde el Servicio de 
Seguridad y Control de la Producción Agraria se planifican. 




 




EXTREMADURA 




 RECURSOS HUMANOS: 
- 1 Jefe de sección ITA 
- 3 ITA inspectores empresas de fabricación, logística y 




comercialización de productos fitosanitarios  y empresas de 
tratamientos 




- 1 ITA inspector para explotaciones  
- 1 capataz toma de muestras residuos 




 
 BASES DE DATOS: 




REXA: Registro de Explotaciones Agrarias de Extremadura. Base de 




datos de explotaciones Agrícolas y Forestales de Extremadura. 
 




GALICIA 




 RECURSOS HUMANOS: 
- Personal de las Oficinas Agrarias Comarcales 




- Personal de los servicios provinciales adscritos al área de sanidad y 
producción vegetal 




 




LA RIOJA 




 RECURSOS HUMANOS: 




Los recursos humanos disponibles son los técnicos de la Sección de 
Protección de Cultivos del Servicio de Producción Agraria y Laboratorio 




Regional.  Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 
 




 BASES DE DATOS: 
Los datos con que se trabaja para las inspecciones se extraen del REA 




(Registro de Explotaciones Agrarias) de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente. 
 




 
MADRID 




 RECURSOS HUMANOS: 
4 Técnicos con titulación universitaria (Ingenieros Agrónomos y 
Agrícolas). 




1 Auxiliar Administrativo. 
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 RECURSOS MATERIALES 




Vehículo, equipos informáticos en oficina y material de muestreo. 
 




 RECURSOS ECONÓMICOS 
Asignados por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid. 




 
 BASES DE DATOS 




Se dispone de las bases de datos de REGEPA, ROPO, Solicitud Única 
de la PAC, REGMAQ y Productos fitosanitarios. 




 




MURCIA 




 RECURSOS HUMANOS: 




Para la ejecución del programa de control se cuenta con el personal del 
Servicio de Sanidad Vegetal, que cuenta con 10 técnicos a tiempo 
parcial para el desarrollo de estas tareas. 




 




NAVARRA 




 RECURSOS HUMANOS: 
El equipo de control está integrado por 5 técnicos titulados 




universitarios y un administrativo a tiempo parcial. 
 




 RECURSOS MATERIALES: 




Vehículos, equipos informáticos y todo el material de muestreo 
apropiado (guantes, bolsas porta muestras, etiquetas, etc.). 




 
 




 RECURSOS ECONÓMICOS: 




La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las 
partidas determinadas anualmente en los Presupuestos Generales del 




Navarra. 
 




 BASES DE DATOS: 




Se dispone de bases de datos en formato Access para la gestión de los 
controles de utilización de productos fitosanitarios. 




Además los controles se apoyan en la información de la aplicación del 
REGEPA,  del ROPO, la aplicación ITEAF y de las bases de datos con la 
información sobre la solicitud única de ayudas PAC. 




 




PAÍS VASCO 




 RECURSOS HUMANOS: 
El Gobierno Vasco dispone de 1 técnico. 
La Diputación Foral de Bizkaia dispone de 2 técnicos. 




La Diputación Foral de Álava dispone de un técnico. 
La Diputación Foral de Gipuzkoa dispone de 5 capataces y un técnico. 
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 BASES DE DATOS: 




Se dispone de un Registro de Explotaciones Agrarias (REA) en cada 
uno de los Territorios Históricos. 




Por otra parte se dispone de la base de datos correspondiente al ROPO. 
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PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE LAS CCAA PARA EL 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA 
PRODUCCIO N PRIMARIA AGRI COLA Y DEL USO DE PFS1 




 




ANDALUCÍA 




 Manual de Procedimiento para vigilancia de la Higiene de la Producción 




Primaria Agrícola y del Uso de los Productos Fitosanitarios. 
 




 
ARAGÓN 
 




 Manual de procedimiento – Programa de Control Oficial de la Higiene 
de la Producción Primaria Agrícola y del uso de productos fitosanitarios   




Aragón 2017. 
 
 




ASTURIAS 




 Procedimiento normalizado de trabajo para el Control Oficial de la 




Higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 
fitosanitarios en explotaciones agrícolas. 
 




BALEARES 




 Plan de vigilancia de la comercialización y el uso de productos 




fitosanitarios en   las Islas Baleares que se aprueba anualmente, donde 
se incluye el programa para la vigilancia del uso de productos 
fitosanitarios. 




 
 




CANTABRIA 
 




 Protocolo de inspección de empresas de tratamiento de Productos 




Fitosanitarios. 
 




 Se está elaborando el protocolo de inspección de explotaciones 
agrícolas. 




 




 
 




 
 




 
 




                                                           
1 Los procedimientos normalizados citados en este documento incluyen los que se han venido utilizando 
hasta el momento en el marco del Programa Nacional para la Vigilancia del Uso de Productos Fitosanitarios. 
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CASTILLA LA MANCHA 




 
 Programa Regional de Control Oficial de la Higiene de la Producción 




Primaria Agrícola y del Uso de productos fitosanitarios en explotaciones  
 Programa Regional de Control Oficial de Higiene en la Producción 




Primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios en 




establecimientos. 
 




 
CASTILLA Y LEÓN 
 




Dentro de la Estrategia Regional de Controles Oficiales de la Cadena 
Alimentaria en la Producción Agrícola en Castilla y León se incluyen 6 




Programas (Comercialización, Utilización, Residuos, Fitosanitarios no 
autorizados, Contaminantes e ITEAF). 
 




Para el Programa anual de vigilancia de la utilización de productos 
fitosanitarios de Castilla y León, se han elaborado y aprobado los siguientes 




Procedimientos Normalizados: 
 




 Procedimiento específico de control de la higiene de la producción 
primaria agrícola y el uso de productos fitosanitarios en Explotaciones 
Agrícolas. 




 Procedimiento específico de control de la higiene de la producción 
primaria agrícola y el uso de productos fitosanitarios en Empresas de 




Tratamiento de Productos Fitosanitarios. 
 
 




CATALUÑA 




 Procedimientos normalizados en las inspecciones sobre la vigilancia y 




el control de las explotaciones agrícolas, empresas de tratamiento, y 
establecimientos de comercialización de productos fitosanitarios. 
 




 
COMUNIDAD VALENCIANA 




 Manual de procedimiento para la ejecución del programa de Higiene de 
la Producción Primaria Agrícola, del Uso de PFS en Explotaciones 
Agrícolas y de la Comercialización de los Productos Fitosanitarios en la 




Comunitat Valenciana. 
 




EXTREMADURA 




 Sistema de control del uso de productos fitosanitarios. 
 




 
GALICIA 




 Protocolo de utilización de fitosanitarios. 
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LA RIOJA 




 Procedimiento Normalizado de trabajo para la realización de las 
inspecciones a las explotaciones en la Comunidad Autónoma de La 




Rioja. 
 




NAVARRA 




 Navarra cuenta con procedimientos normalizados para el Programa 
de control de la utilización de productos fitosanitarios. 




 




MADRID 




 Procedimiento Normalizado de Trabajo para el Control Oficial de la 




Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos 
Fitosanitarios en Explotaciones Agrícolas de la Comunidad de Madrid 




(pendiente de aprobación por la Dirección General). 
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5.5 Formación del personal 



A nivel nacional, y bajo la coordinación de la SGSHVF, se impartirán 
diferentes sesiones formativas periódicas relacionadas con distintos 



aspectos de este Programa de Control, destinadas al personal de las 
Comunidades Autónomas implicado en el control oficial. 



 
 
Además, también bajo la coordinación de la SGSHVF, se promoverá y 



gestionará la asistencia del máximo número posible de personal implicado 
en el control oficial de las Comunidades Autónomas a las diferentes 



sesiones de los cursos de la iniciativa “Better Training for Safer Food” de la 
Comisión Europea que tengan relación con el Presente Programa de Control. 
 



Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades 
competentes de las Comunidades Autónomas pueden consultarse en el 



siguiente enlace: 
 
 



 
Formación CCAA 2018 



 



 
6. Descripción del Programa de control  



6.1 Punto de control 



En este Programa de Control se distinguen distintos puntos de control y, en 
consecuencia, distintos universos de partida en función de los aspectos a 



controlar: 



a) Las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la 



producción primaria agrícola. 



El universo de partida estará formado por todas las explotaciones agrícolas 
inscritas en REGEPA en una Comunidad Autónoma excepto aquellas 



inspeccionadas en el marco de este Programa el año previo. 



b) Los establecimientos en los que se produzcan brotes vegetales.  



El universo de partida estará formado por todos los establecimientos en los 
que se produzcan brotes vegetales autorizados en una Comunidad 
Autónoma. 



c) Los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 



El universo de partida estará formado por todos los establecimientos 



inscritos en la categoría Sector de Tratamientos del Registro Oficial de 
Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitarios (ROPO) 
situados en una Comunidad Autónoma, con excepción de los inspeccionados 
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PLANES DE EMERGENCIA DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIO N PRIMARIA 
AGRI COLA Y DEL USO DE PFS1 




 




ANDALUCÍA 




 En el manual de procedimiento se establecen los pasos a seguir en 




caso de que se detecte la presencia de productos fitosanitarios no 
autorizados o se detecten determinados microorganismos en productos 




vegetales. 
Su objetivo en estos casos es por un lado impedir que el productor 
saque o siga sacando mercancía al mercado, y por otro, a través de la 




autoridad competente en materia de salud pública, que la mercancía 
se retire del mercado cuanto antes. En este sentido, existe una 




perfecta coordinación con el Servicio de Salud Pública y participación 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, autoridad 
competente en materia de salud pública, y el cual es el punto de 




contacto del SCIRI en Andalucía. 
 




 
ARAGÓN 
 




 En caso de muestras positivas, la Autoridad competente para este 
control lo comunica a la Dirección General de Salud Pública del 




Departamento de Sanidad, Bienestar y Familia. Por otra parte, se pone 
en marcha el Plan Especial de Seguimiento previsto en el Manual de 
procedimiento, en las explotaciones que proceda. 




 
 




ASTURIAS 
 




 Se contemplan actuaciones en caso de detección de contaminación 




microbiológica en productos vegetales: inmovilización cautelar e 
información a Salud Pública. 




 
 
CASTILLA LA MANCHA 




 
 Si durante la realización de controles surge una alerta relacionada con 




el uso de productos fitosanitarios, se procederá a la comunicación a la 
autoridad competente. 




 
 
 




 
 




                                                           
1 Los planes de emergencia citados en este documento son los que se han venido manejando hasta el 
momento en el marco del Programa Nacional para la Vigilancia del Uso de Productos Fitosanitarios. 
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CASTILLA Y LEÓN 




 
 Dentro de la Estrategia Regional de controles en la cadena alimentaria 




y en cada uno de los Programas específicos, si durante la realización 
de controles surge una alerta relacionada con el uso de productos 
fitosanitarios, se procederá a la comunicación a otras Comunidades 




Autónomas afectadas, a la comunicación de la unidad administrativa 
competente de la Consejería de Sanidad o, si procede, a informar al 




Sistema Rápido de Alertas. 
 
 




EXTREMADURA 




 Las emergencias se coordinan a través de la Oficina Extremeña de 




Seguridad Alimentaria.  
En Producción Primaria Agrícola existe un equipo de emergencia para 
coordinar y tomar decisiones por emergencias surgidas en la  Higiene 




de la Producción Primaria. El equipo está formado por: 
- Director General de Agricultura y Ganadería 




- Jefe de Servicio de Sanidad Vegetal 
- Jefe de Sección de Medios de Defensa Fitosanitarios 




 




LA RIOJA 




 Por parte de la Consejería de Agricultura, no existe ningún plan de 




emergencia elaborado. La Consejería de Salud, a través de la Dirección 
General de Salud Pública y Consumo, ha elaborado y publicado a través 




de la web autonómica el I Plan de Seguridad Alimentaria de La Rioja 
que pretende garantizar la seguridad en toda la cadena alimentaria. 
 




 
NAVARRA 




 Según los procedimientos normalizados, los planes de emergencia se 
activarán siempre que la información procedente de los controles en 
curso determine que existe riesgo para la salud humana o animal, o 




un riesgo significativo para la comercialización de la producción 
agrícola. En ese caso se informa al Instituto de Salud Pública y Laboral 




de Navarra con el fin de valorar su riesgo para la salud y dar la Alerta 
sanitaria a través de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, si procede. 




 




PAÍS VASCO 




 Los planes de emergencia están coordinados por la Comisión Técnica 
Coordinadora de Sanidad Vegetal.  Se cuenta con la colaboración de 
Elika, Fundación Pública, adscrita al Departamento de Desarrollo 




Económico y Competitividad, cuyo objetivo es conseguir el máximo 
grado de seguridad agro-alimentaria en la CAPV. 




 







http://www.riojasalud.es/salud-publica-y-consumo/seguridad-alimentaria/3813-seguridad-alimentaria464?showall=&limitstart



http://www.riojasalud.es/salud-publica-y-consumo/seguridad-alimentaria/3813-seguridad-alimentaria464?showall=&limitstart



http://www.riojasalud.es/salud-publica-y-consumo/seguridad-alimentaria/3813-seguridad-alimentaria464?showall=&limitstart



http://www.riojasalud.es/salud-publica-y-consumo/seguridad-alimentaria/3813-seguridad-alimentaria464?showall=&limitstart



http://www.riojasalud.es/salud-publica-y-consumo/seguridad-alimentaria/3813-seguridad-alimentaria464?showall=&limitstart
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FORMACIO N DEL PERSONAL DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIO N PRIMARIA 
AGRI COLA Y DEL USO DE PFS 




 




ANDALUCÍA 




 La formación se coordina desde el Servicio de Sanidad Vegetal. 




Las últimas actividades formativas realizadas son: 
- Febrero de 2014,  jornada formativa de mañana y tarde en la 




oficina comarcal agraria de Montilla para todo el personal de las 
Delegaciones Territoriales que ejecuta controles en el ámbito de la 
vigilancia de la comercialización y utilización de productos 




fitosanitarios. 
- Marzo de 2015,  dos sesiones formativas (Andalucía occidental y 




oriental), en horario de mañana,  para los agentes del SEPRONA 
que colaboran en los controles en materia de utilización de 
productos fitosanitarios. 




- Julio de 2016: Videoconferencia con los Departamentos de Sanidad 
Vegetal sobre el Manual de Procedimiento para vigilancia de la 




Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de los 
Productos Fitosanitarios.  




- Octubre 2016: Jornada sobre el Programa Nacional de Control 




Oficial de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y Uso de 
Productos Fitosanitarios (Planificada). 




 
 
ARAGÓN 




 
 La autoridad competente prevé la formación del personal de control 




mediante la realización de jornadas. Así mismo, se facilita la asistencia 
de los inspectores encargados de la ejecución del Plan anual a las 
actividades de formación organizadas por otras administraciones 




públicas o empresas privadas. 
 




ASTURIAS 




 Formación continua a través de cursos impartidos por: 
- Instituto Asturiano de Administración Pública Adolfo Posada: 




“Auditorías e inspecciones en controles oficiales”; “Nuevas 
tendencias en técnicas cromatográficas aplicadas a muestras 




agroalimentarias”. 
- Plan de formación del Desarrollo Sostenible del Medio Rural: 




“Higiene de la Producción Primaria Agrícola y su Control Oficial”. 
“Validación, calibración e incertidumbre en laboratorios”. 




- CHAFEA - DG SANTE BTSF “Training Course on Food Hygiene at 




Primary Production - Food Of Non Animal Origin”. 
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CANTABRIA 




 En el Plan de formación del personal del Gobierno de Cantabria se 
imparten cursos relacionados con la higiene y trazabilidad 




(procedimientos, planes de control, etc.). 
 




CASTILLA LA MANCHA 




 
 Formación a través del Plan Regional de Formación de la Consejería de 




Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural; y mediante 
instrucciones y reuniones de trabajo coordinadas desde el Servicio de 
Agricultura de los Servicios Centrales de la Consejería. 




 
 




CASTILLA Y LEÓN 




 Acciones formativas incluidas dentro del Plan de formación para 
empleados públicos de la Escuela de Administración Pública de Castilla 




y León, entre las que se encuentran: 
 




- “Estaciones de inspección técnica de equipos de aplicación de 
fitosanitarios”.  




- “Nuevo escenario del uso sostenible de los productos 
fitosanitarios”. 
 




 Reuniones informativas periódicas con las Secciones de Sanidad 
Vegetal de los Servicios Territoriales. 




 
 Se prevé la asistencia a las Jornadas de Higiene de la Producción 




Primaria Agrícola y su Control Oficial organizadas por el Ministerio de 




Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 




 




CATALUÑA 




 El departamento de agricultura tiene un Plan anual de formación a 
través del Centro de Formación y Estudios Agrorurales. En los dos 




últimos años se han impartido dos cursos en relación con la ejecución 
técnica de las inspecciones y con la instrucción de expedientes 




sancionadores para armonizar las actuaciones de los diferentes 
servicios territoriales.  




 




 
COMUNIDAD VALENCIANA 




 
 La formación se coordina desde el Servicio de Seguridad y Control de 




la Producción Agraria. Se ha programado formación para la primera 




semana de octubre de 2016. 
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EXTREMADURA 




 Cursos impartidos por la Escuela de Formación Publica de 
Extremadura. 




 
 Formación continua a través de reuniones internas del Servicio de 




Sanidad Vegetal. 




 




GALICIA 




 Se prevé organizar una o dos jornadas de formación en Galicia para el 
resto de técnicos que pudieran participar en el programa y que no 
asistan a la jornada de formación organizada a nivel nacional por el 




MAGRAMA. 
 




LA RIOJA 




 Los técnicos del Área de Sanidad Vegetal son todos titulados 
universitarios Ingenieros Técnicos Agrícolas o Ingenieros Agrónomos, 




además de poseer otras titulaciones superiores como Licenciado en 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Ingeniero de Montes y 




Licenciado en Enología. Para su formación continua se cuenta con la 
Escuela Riojana de Función Pública, donde se imparten cursos para los 




empleados públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
 




 Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 10 de 
Septiembre de 2015 sobre Programas de Control Oficial de la 




Producción Primaria Agrícola. 
 




 Jornada organizada por Escuela Riojana de Función Pública el 18 de 




mayo de 2016 sobre el Reglamento 882/2004 y El Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria. 




 
 Jornada impartida por la Sección de Protección del Cultivos sobre las 




obligaciones en materia de higiene y uso de productos fitosanitarios en 




las explotaciones agrícolas y las actuaciones en 2016. 
 




 Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 27 de 




Septiembre de 2016 sobre Programas de Control Oficial de la 
Producción Primaria Agrícola. 




 




NAVARRA 




 La administración de la Comunidad Foral de Navarra tiene un plan de 
formación para empleados públicos, en el que se incluyen cursos de 




formación general sobre informática, idiomas, habilidades 
profesionales o gestión administrativa entre otras. 
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 Por otra parte, el personal que interviene en el programa de control 




recibe formación específica asistiendo a las jornadas técnicas y cursos 
que son de su interés y que en su mayor son organizadas por el 




Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agrarias. 
 




 Por último, la formación específica se completa gracias el intercambio 




directo de información y conocimientos entre los miembros del equipo 
técnico. 
 




MADRID 




 Durante el año 2015, 3 técnicos han participado en el curso sobre el 
Programa de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola 




celebrado el 10 de septiembre de 2015 en el CENCA. 
  




 Está prevista la asistencia de 3 técnicos a la jornada sobre el Programa 
de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del 
Uso de Productos Fitosanitarios a celebrar el día 27 de septiembre de 




2016 en el CENCA. 
 




PAÍS VASCO 




 Se está trabajando en la elaboración de un plan de formación para 
inspectores, técnicos de la administración, técnicos del sector y 




agricultores.  Para ello se cuenta con la colaboración de entidades 
profesionales, IVAP (Instituto Vasco de Administración Pública) y HAZI 




– Formación. 

















FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PFS.pdf
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en el marco de este programa en los 4 años previos siempre que no tengan 



riesgo  ALTO. 



 



NOTA: Para su inscripción en ROPO, en el caso de empresas que no 
disponen de ningún establecimiento propiamente dicho, se entiende como 
tal la sede social de la misma. Este mismo criterio se aplica a efectos de 



selección de la muestra. 



6.2 Nivel de inspección 



El tamaño de la muestra a inspeccionar lo determinarán las autoridades 
competentes de las Comunidades Autónomas y en todo caso comprenderá, 
al menos, las cantidades o los porcentajes del universo de partida 



correspondiente que se indican a continuación.  A la vista de la experiencia 
proporcionada por la ejecución del programa, o debido a cualquier otra 



causa, cada Comunidad Autónoma podrá incrementar el porcentaje o 
cantidad mínima de unidades a integrar en la muestra. 
 



Adicionalmente, se realizarán controles de seguimiento de los casos de 
incumplimiento o sospecha del mismo por la autoridad competente de la 



Comunidad Autónoma, detectados durante una inspección o mediante 
cualquier otro medio. 
 



a) Explotaciones agrícolas 
 



La muestra a inspeccionar comprenderá al menos el número de 
explotaciones mostrado en el siguiente cuadro en cada Comunidad 



Autónoma. 
 
 



CCAA INSPECCIONES 



Andalucía 1530 
Aragón 315 



Asturias  27 
Baleares 31 



Canarias 105 
Cantabria 11 
Castilla y León 614 



Castilla-La Mancha 688 
Cataluña 300 



C.Valenciana 392 
Extremadura 237 
Galicia 223 



Madrid 35 
Murcia 252 



Navarra 105 
País Vasco 56 
Rioja 79 



ESPAÑA 5000 
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b) Establecimientos productores de brotes 



 
Se inspeccionará en cada Comunidad Autónoma el 100% de los 



establecimientos que componen el universo de partida. 
 



c) Empresas de tratamiento de productos fitosanitarios 



 
La muestra a inspeccionar consistirá al menos en 500 establecimientos de 



tratamiento de productos fitosanitarios a nivel nacional, siendo el número 
de inspecciones mínimo a realizar por cada Comunidad Autónoma el que se 
muestra en la siguiente tabla: 



 
 



CCAA INSPECCIONES 



Andalucía 181 
Aragón 23 



Asturias  5 
Baleares 12 
Canarias 9 



Cantabria 6 
Castilla y León 49 



Castilla-La Mancha 50 
Cataluña 55 



C.Valenciana 42 
Extremadura 11 
Galicia 11 



Madrid 6 
Murcia 14 



Navarra 7 
País Vasco 12 
Rioja 7 



ESPAÑA 500 



 



6.3 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 
controles. Categorización del riesgo. Frecuencia y distribución 



de los controles. 



Para la priorización de los controles y la selección de las muestras descritas 



en el anterior apartado, o la frecuencia anual de inspecciones en el caso de 
establecimientos productores de brotes, las autoridades competentes de las 



Comunidades Autónomas aplicarán sobre sus universos de partida unos 
criterios generales que podrán ser, entre otros, los siguientes:  
 



a) Explotaciones agrícolas 
 



1) Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a 
la hora de valorar este criterio la existencia de incumplimientos o 
irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 



frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 
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2) No haber sido objeto de inspección oficial durante los 



últimos 4 años. 
 



3) Tamaño de la explotación. 
 
4) Toxicidad de los productos fitosanitarios aplicados en la 



explotación en años previos. 
 



5) Cantidad de productos fitosanitarios aplicados o superficie 
tratada en la explotación en años previos. 



 



6) Realización de autocontroles fiables en la explotación y 
resultado de los mismos, en su caso.  



 
7) Cultivos presentes en la explotación. Se podrán tener en 



cuenta alertas RASFF asociadas a los cultivos; resultados de otras 



actividades de control o vigilancia oficiales relacionadas con los 
residuos de productos fitosanitarios; riesgos contrastados de 



presencia de patógenos, metales pesados u otras sustancias 
indeseables asociados a los cultivos; forma de consumo más 



común de los cultivos (sometidos o no a transformación antes de 
su consumo), etc. 



 



8) Ubicación de la explotación. Se podrá tener en cuenta la 
proximidad de la explotación a núcleos urbanos; carreteras; 



zonas industriales o mineras; u otros puntos de riesgo de emisión 
de contaminantes o de cualquier otro tipo que puedan 
considerarse. 



 
9) Otros criterios, determinados por las Comunidades 



Autónomas, en función de sus particularidades. 
 



Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada 



explotación agrícola, que podrá ser MUY ALTO, ALTO, MEDIO o BAJO.  
 



NOTA. A estos efectos, la aplicación informática REGEPA permite 
una primera categorización automática del riesgo de las 
explotaciones calculada de la siguiente forma: 



 
- cada cultivo tiene asociado un nivel de riesgo para cuyo 



establecimiento se han tenido en cuenta las alertas RASFF 
asociadas a dicho cultivo durante un periodo determinado, los 
resultados de los controles efectuados en el marco de los 



programas de vigilancia del uso de los productos fitosanitarios 
durante un periodo determinado, los incumplimientos detectados 



en el marco del Programa de Control de Residuos de Plaguicidas 
de la AECOSAN durante un periodo determinado, la forma de 
consumo más frecuente y otras características del cultivo 



(consumo o no en fresco, proximidad de la parte comestible al 
suelo, etc.) y otras problemáticas particulares recogidas en 



bibliografía científica (mayoritariamente dictámenes de la EFSA) 
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- en los recintos en los que se desarrolle más de un cultivo, el nivel 
de riesgo asignado al recinto es el del cultivo con nivel de riesgo 



más desfavorable 
 



- el nivel de riesgo asignado a la explotación es el resultado de 



multiplicar el nivel de riesgo de cada recinto por el porcentaje de 
superficie que representa dicho recinto con respecto a la superficie 



total de la explotación, sin tener en cuenta para el cálculo la 
superficie de los recintos con riesgo BAJO 



 



- en los casos en los que se lleven a cabo autocontroles fiables por 
parte del agricultor, el nivel de riesgo de la explotación se minora 



al escalón inmediatamente inferior 
 



- en los casos en los que en la explotación se realice venta directa 



al consumidor de productos primarios, su nivel de riesgo se 
incrementa al escalón inmediatamente superior  



 
El nivel de riesgo de las explotaciones de la aplicación REGEPA es 



perfectamente editable por las autoridades competentes de las 
Comunidades Autónomas, así como el de los recintos.  
Aunque el resultado de la anterior categorización automática podría 



utilizarse para la planificación de los controles oficiales en sí misma, 
conviene resaltar que lo ideal sería que las autoridades competentes 



de las Comunidades Autónomas la complementaran con otros 
criterios adicionales documentados que reflejen de manera más fiel 
la realidad de sus territorios. 



 



Los controles asignados por cada Comunidad Autónoma (sin contabilizar los 



controles de seguimiento de incumplimientos o sospechas, que serán 
adicionales, como ya se ha mencionado), se distribuirán entre las 
explotaciones del universo de partida por niveles de riesgo de la siguiente 



forma: 
 



- 50% de los controles en explotaciones de riesgo MUY ALTO 
- 30% de los controles en explotaciones de riesgo ALTO 
- 15% de los controles en explotaciones de riesgo MEDIO 



- 5% de los controles en explotaciones de riesgo BAJO 
 



La selección de la muestra dentro de cada uno de los niveles de riesgo será 
aleatoria o, en su caso, se realizará conforme al procedimiento establecido 
por la Comunidad Autónoma. 
 



En el caso de que el número de explotaciones agrícolas con riesgo MUY 



ALTO en una Comunidad Autónoma sea inferior al 50% del número de 
controles asignado, se completará dicho 50% con explotaciones de riesgo 
ALTO y así sucesivamente con los niveles de riesgo inmediatamente 



inferiores. Este mismo criterio se seguirá en el caso de que en alguno de los 
niveles el número de explotaciones agrícolas con un determinado riesgo no 



alcance el porcentaje de controles correspondiente. 
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b) Establecimientos productores de brotes 
 



1) Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a 
la hora de valorar este criterio la existencia de incumplimientos o 
irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 



frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 
 



2) Realización de autocontroles en el establecimiento 
adicionales a los mínimos establecidos en la legislación 
vigente y resultado de los mismos, en su caso. 



 
3) Capacidad productiva del establecimiento. 



 
4) Realización de tratamientos de descontaminación de 



semillas. 
 
5) Uso de agua para consumo humano (agua potable) 



durante todo el proceso de producción de brotes. 
 



6) Realización en el establecimiento productor de brotes de 
tratamientos eficaces para eliminar los riesgos 
microbiológicos en toda su producción. 



 
7) Otros criterios, determinados por las Comunidades 



Autónomas, en función de sus particularidades. 
 



Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada 



establecimiento productor de brotes, que podrá ser ALTO, MEDIO o BAJO. 
La frecuencia anual de inspección a los establecimientos productores de 



brotes vendrá marcada por el nivel de riesgo asignado a los mismos de la 
siguiente forma: 
 



- 3 veces al año establecimientos de riesgo ALTO. 
- 2 veces al año establecimientos de riesgo MEDIO. 



- 1 vez al año establecimientos de riesgo BAJO. 
 



c) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 



 
1) Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a 



la hora de valorar este criterio la existencia de incumplimientos o 
irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 
frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 



 
2) Toxicidad de los productos fitosanitarios utilizados por la 



empresa. 
 
3) Cantidad de productos fitosanitarios utilizados o superficie 



tratada por la empresa en años previos. 
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4) Otros criterios, determinados por las Comunidades 



Autónomas, en función de sus particularidades. 
 



 
Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada 
establecimiento de tratamiento, que podrá ser ALTO, MEDIO o BAJO, de 



forma que la selección dirigida de la muestra comience con los 
establecimientos con mayor nivel de riesgo siguiendo, si procede, con los 



establecimientos de niveles de riesgo inferiores en orden decreciente, hasta 
completar el número de establecimientos a controlar asignado por cada 
Comunidad Autónoma. 



 
 



6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 
control oficial. 



En la medida de lo posible, las inspecciones deberán efectuarse sin previo 



aviso y se aprovecharán para informar al inspeccionado sobre los aspectos 
pertinentes, novedosos o desconocidos, contenidos en la legislación vigente. 



 



Se prestará especial atención a los casos en los que se detecten infracciones 
graves o muy graves según la tipificación de las Leyes 43/2002, de Sanidad 
Vegetal, y Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, y del Real 



Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, 



según proceda, realizándose un seguimiento en dichos casos mediante 
nuevas inspecciones en años sucesivos al de la detección de irregularidades. 
 



Las inspecciones podrán estar compuestas por una o varias de las 



siguientes actuaciones: 
 



 Control documental 
 Visita in situ 
 Toma de muestras para análisis, según proceda: 



- de residuos de productos fitosanitarios en vegetales, para el 
control del uso de PFS en explotaciones agrícolas (o 



puntualmente, si el resultado fuera más significativo, en suelo 
o agua); o de caldos de aplicación en empresas de 
tratamiento;  



- de otros contaminantes para el control de la higiene en 
explotaciones agrícolas (nitratos, micotoxinas, etc.); 



- microbiológico para el control de la higiene en explotaciones 
agrícolas y de la normativa sobre brotes 



 



El contenido de los controles se desarrolla en detalle en los Procedimientos 



Normalizados de Trabajo, pero a modo de orientación general se puede 
contemplar lo siguiente: 
 



a) Explotaciones agrícolas 
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En las inspecciones a explotaciones agrícolas se llevará a cabo en todo caso 



un control documental, y en las de riesgo MUY ALTO se realizará además 
una visita in situ. En caso de que el número de explotaciones de riesgo MUY 



ALTO en una Comunidad Autónoma no alcance el 50% de las inspecciones a 
realizar por dicha Comunidad, se realizarán visitas in situ hasta llegar a este 
porcentaje, según niveles de riesgo decrecientes.  En el resto de 



inspecciones, la conveniencia de una visita in situ será decisión de la 
autoridad competente en función de lo descubierto durante el control 



documental o bien en función de cualquier otro criterio que la autoridad 
competente considere oportuno. 
 



Será también competencia de la autoridad competente de las CCAA decidir 



en relación a la toma de muestras en las explotaciones agrícolas. Para ello, 
deberán tener en cuenta las siguientes directrices: 



 
- Muestras para análisis de residuos de PFS en vegetales: como 



mínimo, y según lo consensuado para dar cumplimiento al Plan de 



Acción Nacional para el Uso Sostenible de Productos Fitosanitarios, se 
deberán tomar las siguientes cantidades de muestras en 



explotaciones agrícolas: 
 
 



CCAA MUESTRAS 



A TOMAR 
Andalucía 230 
Aragón 47 



Asturias  4 
Baleares 5 



Canarias 16 
Cantabria 2 
Castilla y 



León 



92 



Castilla-La 



Mancha 



103 



Cataluña 45 
C. Valenciana 58 



Extremadura 36 
Galicia 33 



Madrid 5 
Murcia 38 
Navarra 16 



País Vasco 8 
Rioja 12 



ESPAÑA 750 



 
 
La distribución de las muestras por cultivos se realizará a juicio de la 



autoridad competente. 
 



Para distribuir las muestras a tomar, las autoridades competentes en 
todo caso deberán tener en cuenta, entre otros criterios, los 
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autocontroles en las explotaciones, así como la fiabilidad y resultados 



de los mismos, en caso de realizarse. Esta consideración deberá 
quedar documentada de la manera que considere oportuna la 



autoridad competente (plasmándolo en las actas de control oficial, 
etc.). 
 



El análisis se realizará a fin de comprobar que los productos 
fitosanitarios detectados están registrados para el cultivo tratado, 



siendo conveniente asimismo comprobar que el producto detectado 
coincide con el indicado en el cuaderno de campo.  
 



Dado que el uso correcto de los productos fitosanitarios está 
íntimamente ligado a la presencia de residuos en los vegetales 



cosechados, es conveniente la realización de análisis prospectivos de 
dichos residuos, así como proceder a su comparativa con los LMRs 
establecidos para los productos vegetales muestreados, a pesar de 



que la normativa que regula dichos límites máximos no sea aplicable 
en producción primaria, con objeto de que sirvan como un indicador 



más  completo del grado de cumplimiento en el uso adecuado de los 
productos fitosanitarios. 



 
 



- Muestras para análisis de otros contaminantes y para análisis 



microbiológico en relación al cumplimiento de las disposiciones de 
higiene: no habrá cantidades fijas ni mínimas de muestras a tomar; 



será en todo caso decisión del inspector que realice el control oficial 
la toma de estas muestras, en agua, suelo o producto vegetal, ante 
situaciones de sospecha o evidencia de contaminación de la 



producción primaria agrícola o ante cualquier otro factor que 
considere pertinente. No obstante, en caso de que en la misma 



explotación se realice venta directa de productos primarios al 
consumidor, se tomarán muestras de producto listo para la venta 
siempre que sea posible. 



 
Así mismo, será decisión de la autoridad competente el/los 



microorganismos a analizar, siendo los más habituales E. coli, 
Salmonella spp. y Listeria monocytogenes. 
 



b) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 
 



En el caso de inspecciones a establecimientos de tratamiento de productos 
fitosanitarios se llevará a cabo en todo caso un control documental, 
quedando a criterio de la autoridad competente la conveniencia de una 



visita in situ en función de la peligrosidad de los productos manejados, de lo 
descubierto durante el control documental o bien en función de cualquier 



otro factor que la autoridad competente considere oportuno. 
 



También será competencia de la autoridad competente de las CCAA decidir 
en relación a la toma de muestras en los establecimientos de tratamiento 



de productos fitosanitarios. En este caso, cuando así se decida, las 
muestras se tomarán únicamente de los caldos de aplicación que se estén 
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utilizando durante la inspección con objeto de comprobar la identidad y el 



contenido de los mismos. 
 



c) Establecimientos productores de brotes 
 



En todas las inspecciones a establecimientos productores de brotes se 



llevará a cabo un control documental y una visita in situ. Además, se 
procederá a la toma de muestras al menos una vez al año, siendo 



competencia de la autoridad competente decidir la toma de muestras 
también en el resto de inspecciones en aquellos establecimientos que, 
debido a su categorización de riesgo,  se  deban inspeccionar varias veces al 



año. 
 



Se tomarán muestras para análisis microbiológico con el objetivo de 



comprobar el cumplimiento de los criterios microbiológicos establecidos en 
la legislación vigente en relación a Salmonella spp., E. coli verotoxigénico y 
Listeria monocytogenes. 



 
6.5 Incumplimiento del programa y medidas adoptadas ante la 



detección de incumplimientos 



Para la ejecución armonizada de los controles oficiales relativos a este 



Programa de Control se elaborarán procedimientos documentados en los 
que se incluirán check-lists o listados de verificación que incorporarán los 



distintos aspectos a controlar, estructurados en diferentes apartados. 
 
Para la determinación de los posibles incumplimientos o no conformidades 



del Programa, se considerará lo establecido por los regímenes de 
infracciones y sanciones existentes en la legislación vigente.  
 



Las autoridades competentes llevarán a cabo las actuaciones oportunas 
para que el operador elimine los incumplimientos o no conformidades 
detectados, en su caso. Dichas actuaciones podrán consistir en advertencias 



del incumplimiento al operador con compromiso por su parte de paliarlo en 
un determinado plazo y visita posterior de seguimiento, iniciación directa de 



expediente sancionador, etc. 



 
6.6 Informe anual del Programa de Control 
 



Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas remitirán a la 
SGSHVF en el primer trimestre del año siguiente, tal y como se establece en 
el artículo 6.3 del Real Decreto 9/2015, los datos relativos a los controles 



programados, los realizados y sus resultados. El MAPAMA realizará la 
compilación de toda esta información y se elaborará un informe de análisis 



de la misma. 
 
La descripción de la información exacta a remitir en los informes anuales, 



así como los modelos para la remisión de la misma, se acordará en el Grupo 
de Expertos pertinente y además se incorporará, si procede, en los 
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correspondientes Procedimientos Normalizados de Trabajo relacionados con 



este Programa de Control.  



Entre la citada información anual remitida por las autoridades competentes, 



se incluirán las tablas que hasta el momento se han venido enviado en el 
marco del Programa para la Vigilancia del Uso de los Productos 
Fitosanitarios, así como otras similares que se diseñen y consensuen en 



relación al resto de ámbitos contemplados en este Programa de Control: 
higiene de la producción primaria agrícola, producción de brotes, etc. 



 



 
7. Revisión del programa de control: 



7.1 Supervisión del control oficial 



En el documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de 



control oficial del MAGRAMA”, se establecen diversas cuestiones sobre este 
tema comunes a todos los Programas de Control del PNCOCA que son 
coordinados por este Ministerio, habiéndose armonizado una serie de 



conceptos básicos mínimos en relación a la verificación que han de 
implantarse en todos ellos y un modelo de petición de resultados de la 



misma a final de cada año a través de un informe anual.  
 



Los principales aspectos a determinar para este Programa de Control en 
relación con la supervisión, o verificación del cumplimiento, son: 



 
a) Personal a cargo de la supervisión 



 
En cada Comunidad Autónoma se deberán identificar las personas que van 
a participar en el proceso de supervisión y en qué parte del mismo, las 



cuales en todo caso serán superiores jerárquicos del personal implicado 
directamente en las distintas actuaciones del control.  



 
 



b) Procedimiento utilizado para la supervisión 



 
Se documentará el proceso de supervisión, de modo que se recoja en un 



protocolo, acta de supervisión o cualquier otro documento normalizado de 
trabajo, el procedimiento a seguir tanto en las verificaciones documentales 



como in situ. 
 



c) Tipos y porcentajes mínimos de verificación a realizar 



 
Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán 



realizar tanto verificaciones documentales como verificaciones in situ.  
 
Se entiende por verificación documental la supervisión de todo tipo de 



documentos en formato papel o electrónico relacionados con el control 
oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, 



procedimientos, sistema utilizado para la selección de explotaciones a 
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inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control, 



etc. 
 



Se entiende por verificación in situ la supervisión realizada sobre el terreno, 
acompañando al inspector y supervisando el trabajo que este realice 
durante todo el proceso de inspección. 



 
Para este Programa, se propone la realización, como mínimo, de las 



siguientes verificaciones: 
 



- Verificaciones documentales: 4% del total de inspecciones previstas 



 
- Verificaciones in situ: 1% de las inspecciones a realizar en las que se 



vaya a llevar a cabo visita in situ 
 
Las autoridades competentes seleccionarán, según su criterio, las 



inspecciones sobre las que realizarán las supervisiones, dándole prioridad, 
en el caso de las verificaciones documentales, a aquellas inspecciones en las 



que se hayan detectado incumplimientos o no conformidades por parte del 
operador. 
 



d) No conformidades encontradas en las verificaciones y medidas 
correctivas 



 
Las no conformidades derivadas de las verificaciones pueden ser graves, 



llegando incluso a invalidar el control, o leves, que no lo invalidan. 
 
Se determinarán, en función de los aspectos a supervisar, las posibles no 



conformidades derivadas de ellos y su gravedad; y se detallarán las 
medidas correctivas a aplicar ante las mismas (repetición del control oficial 



por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, establecimiento 
de nuevos criterios en la priorización de controles, formación del personal, 
etc.) 



 
Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán 



contabilizar, por un lado, las no conformidades encontradas durante las 
verificaciones que por su gravedad puedan invalidar el control oficial y 
conlleven medidas correctivas especiales y, por otro, las no conformidades 



menores, que han de tener como consecuencia el establecimiento de 
medidas correctivas que corrijan la actuación no conforme. 



 
e) Resultados de la verificación 



 



Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas incorporarán 
en el informe anual mencionado en el punto 6.6. una valoración acerca de 



la eficacia del Programa en su ámbito territorial, incluyendo los resultados 
cuantitativos y cualitativos de las verificaciones realizadas, las no 
conformidades encontradas y las medidas correctivas aplicadas, así como la 



información referente a las verificaciones  programadas.  
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Dicha información se enviará a la Subdirección General de Sanidad e 



Higiene Vegetal y Forestal en el primer trimestre del año siguiente al de la 
realización de las verificaciones, en los formatos establecidos en el 



documento general del MAGRAMA sobre verificación. 
 



En base a la información recibida, la SGSHVF elaborará anualmente una 
valoración global de la verificación del cumplimiento de los controles 



oficiales. 
 



 
7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



Para proceder a dicha verificación, será necesaria la obtención por parte de 



las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas de la 
información relativa a los indicadores propuestos a continuación, 



relacionados con los objetivos contemplados en el punto 3 de este 
Programa, y el envío anual de la misma a la Subdirección General de 
Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, junto con una valoración de la 



consecución de los objetivos previstos a nivel autonómico. A su vez, la 
SGSHVF elaborará anualmente una valoración general de la eficacia de los 



controles o cumplimiento de los objetivos programados a la luz de los 
indicadores obtenidos. 
 



OBJETIVO 1: realización del 80% del total de las inspecciones anuales 



totales a explotaciones agrícolas en explotaciones con niveles de riesgo MUY 
ALTO y ALTO. 
 



INDICADOR: % de inspecciones a explotaciones agrícolas realizadas a 



explotaciones con nivel de riego MUY ALTO o ALTO durante el año. 
 



OBJETIVO 2: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de 



productos fitosanitarios (con exclusión en la selección de la muestra de los 
inspeccionados en los 4 años previos excepto aquellas con riesgo ALTO). 
 



INDICADOR: establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 
inspeccionados anualmente. 



 
OBJETIVO 3: inspección del 100% de los establecimientos productores de 
brotes autorizados anualmente. 
 



INDICADOR: % de establecimientos productores de brotes autorizados 
inspeccionados durante el año. 
 



OBJETIVO 4: información precisa por parte de las autoridades 



competentes de las CCAA acerca del 100% de los incumplimientos o 
disconformidades encontradas anualmente durante la realización de los 



controles oficiales. 
 



INDICADOR: % de controles oficiales con incumplimientos o 
disconformidades realizados durante el año en los que se recibe información 



detallada de los mismos a nivel nacional. 
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7.3 Auditoría del programa de control oficial. 



Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la 
autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control 
deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 



someterse a examen independiente. 
 



Las auditorias de los programas de control oficial del MAPAMA se realizan 
según lo indicado en el documento “Guia para la verificación de la eficacia 
del sistema de control oficial del MAGRAMA”, parte C. 



 
Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las 



auditorías realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos 
y planes de acción. 
 



 












12_PROGRAMA HPPA Y USO PFS 2018.pdf
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13. 



 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE 
IMPORTACIONES DE ANIMALES, PRODUCTOS DE 
ORIGEN ANIMAL NO PARA CONSUMO HUMANO Y 



PRODUCTOS DESTINADOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
UNIDAD RESPONSABLE DEL MAPAMA: 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACUERDOS SANITARIOS 
Y CONTROL EN FRONTERAS 
 
 
APROBADO POR: 



 
Subdirector: Miguel Ángel Martin Esteban 
Fecha de aprobación: 8 de septiembre de 2015 
Fecha de modificación: 24 de noviembre de 
2017 
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1. Introducción: justificación del programa 



El Reglamento (CE) nº 882/2004, de 29 de abril,  del Parlamento Europeo y 



del Consejo, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 



alimentos y la normativa sobre sanidad animal y bienestar de los animales, 
establece una serie de obligaciones para las autoridades competentes. Entre 



ellas de acuerdo con el Artículo 4, cada Estado Miembro debe elaborar un 
Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 



Este Plan Nacional describe las competencias y responsabilidades de cada 



autoridad competente en España, distribuidas por Programas, estableciendo 
el cauce para conseguir los objetivos que se establecen en los citados 



Programas.  



Por tanto, se establecen de esta forma, unos objetivos estratégicos a 
cumplir en el periodo de aplicación del mismo, y también se establecen 



objetivos generales y específicos según la fase de la cadena alimentaria en 
la que se encuentran sus actividades de control. 



Los animales y los productos de origen animal, así como los productos de 
origen no animal destinados a alimentación animal están regulados 
mediante disposiciones legales comunitarias con objeto de garantizar la 



sanidad de los animales y la seguridad de los productos que se introducen 
en el territorio comunitario.  



Es por ello, que se considera necesario desarrollar un Programa Nacional de 
Control Oficial de Importaciones de Animales, Productos de Origen Animal 
no para Consumo Humano y Productos destinados a la Alimentación Animal 



con objeto de verificar que se aplica y se cumple con la legislación 
comunitaria y nacional relativa a los controles veterinarios de las 



mercancías procedentes de terceros países. 



Este programa, a su vez está dividido en cuatro subprogramas: 



 Subprograma de control de importaciones de animales vivos. 



 Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y 
materias primas de origen vegetal para alimentación animal. 



 Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano (SANDACH).  



 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones 



fronterizas de control sanitario de mercancías. 



 



2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 
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La normativa aplicable en el control oficial relativo a los diversos 
subprogramas de control es la siguiente: 



Subprograma de control de importaciones de animales Vivos 



En materia de animales con ánimo comercial: 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-



ganadero/comercio-exterior-ganadero-import-export-
/importacion_intro.aspx#para4 



En materia de animales de compañía sin ánimo comercial: 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-
ganadero/desplazamiento-animales-compania/ 



Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y 
materias primas de origen vegetal para alimentación animal. 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-
ganadero/desplazamiento-animales-compania/ 



Subprograma de control de importaciones de subproductos de 



origen animal no destinados a consumo humano (SANDACH). 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-



ganadero/comercio-exterior-ganadero-import-export-
/importacion_intro.aspx#para4 



Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones 
fronterizas de control sanitario.  



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-



ganadero/definitivo-listapif-pe-pde--09-2017_tcm7-407294.pdf 
 



3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 



El objetivo estratégico del presente programa es asegurar que todas las 
partidas de animales, productos de origen animal no destinados al consumo 



humano, y los productos destinados a la alimentación animal que entren a 
la Unión Europea a través de las aduanas españolas, cumplan con los 



requisitos sanitarios establecidos por la legislación vigente. Para conseguir 
este objetivo, se deberán realizar los correspondientes controles oficiales 
correctamente, y exclusivamente en instalaciones que reúnan las 



condiciones adecuadas y se encuentren debidamente autorizadas. Todo ello 
con la finalidad de proteger la Sanidad y el Bienestar Animal, la Salud 



Pública y el Medio Ambiente. 



A continuación se detallan los objetivos específicos de cada subprograma, y 
posteriormente los objetivos operativos para lograr su cumplimiento 



dividido entre las autoridades periféricas y centrales. 





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/comercio-exterior-ganadero-import-export-/importacion_intro.aspx#para4


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/comercio-exterior-ganadero-import-export-/importacion_intro.aspx#para4


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/comercio-exterior-ganadero-import-export-/importacion_intro.aspx#para4


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/comercio-exterior-ganadero-import-export-/importacion_intro.aspx#para4


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/comercio-exterior-ganadero-import-export-/importacion_intro.aspx#para4


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/comercio-exterior-ganadero-import-export-/importacion_intro.aspx#para4


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/definitivo-listapif-pe-pde--09-2017_tcm7-407294.pdf


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/definitivo-listapif-pe-pde--09-2017_tcm7-407294.pdf
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1. Subprograma de control de importaciones de animales vivos 



 
Objetivos ESPECÍFICOS: 



 
– Evitar la entrada de enfermedades animales, incluidas zoonosis, 



permitiendo exclusivamente, la introducción en la Unión Europea de 



aquellos animales que cumplan las condiciones y requisitos 
legalmente establecidos. 



 
– Contribuir a la Seguridad Alimentaria permitiendo únicamente la 



entrada de aquellos animales destinados a la producción de 



alimentos que cumplan los requisitos legalmente establecidos. 
 



– Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a animales de 
compañía que viajan acompañados de su propietario. 



 



– Aplicar las normativas relativas al bienestar animal evitando 
cualquier sufriendo innecesario a los animales que se introducen a 



través de las aduanas españolas. 
 



Objetivos OPERATIVOS: 
 



A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 



 
Objetivo 1.- Realizar el control documental, de identidad y físico en el 100% 



de las partidas. 



Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. 
Para ello se utilizará como herramienta el Manual General de 



Procedimientos para Animales Vivos y las Instrucciones Técnicas Operativas 
correspondientes. 



Objetivo 3.- Asesorar y formar al Servicio de Aduanas y al Resguardo Fiscal 
de la Guardia Civil (autoridad encargada de realizar los controles 
documental e identidad, a los animales de compañía, en los puntos de 



entrada de viajeros procedentes de terceros países). 



Objetivo 4.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará 



a cabo por los Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Animal. 
 



B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 



 
Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la 



legislación vigente y los procedimientos aprobados. 



Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Veterinarios Oficiales de los 
Servicios de Sanidad Animal. 



Objetivo 3.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Animal. 
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2. Subprograma de control de importaciones de piensos, productos 



y materias primas de origen vegetal para alimentación animal 
 



Objetivo ESPECIFICO: 
 



– Evitar la entrada de enfermedades animales o de piensos que 



puedan afectar a la salud animal o la seguridad alimentaria, 
permitiendo solo la entrada en la Unión Europea de aquellas 



partidas de piensos, productos y materias primas de origen vegetal 
para la alimentación animal que cumplan las condiciones y 
requisitos legalmente establecidos. 



 
 



Objetivos OPERATIVOS: 



A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 
 



Objetivo 1.- Realizar el control documental, de identidad y físico en el 100% 
de las partidas, exceptuando aquellas sometidas a controles reducidos o 



controles reforzados que tienen establecida su propia frecuencia. 



Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. 



Para ello se utilizará como herramienta el Manual General de 
Procedimientos para Productos de Origen No Animal destinados a la 
alimentación animal. 



 
Objetivo 3.- Cumplir con el Programa Coordinado de Muestreo. 



 
Objetivo 4.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará 
a cabo por los Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Animal. 



 
B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 



 
Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la 
legislación vigente y los procedimientos aprobados. 



 
Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Veterinarios Oficiales de los 



Servicios de Sanidad Animal. 
 
Objetivo 3.- Supervisar el cumplimiento del Programa coordinado de 



muestreo. 
 



Objetivo 4.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Animal 
 



 



3. Subprograma de control de importaciones de subproductos de 
origen animal no destinados a consumo humano (SANDACH y 



Material Genético). 
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Objetivo ESPECÍFICO: 



 
– Contribuir a la protección de la Sanidad Animal, la Salud Pública y 



el Medio Ambiente autorizando la entrada en la Unión Europea 
exclusivamente de aquellas partidas de productos que cumplan las 
condiciones y requisitos legalmente establecidos. 



 
Objetivos OPERATIVOS: 



A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 
 



Objetivo 1.- Realizar el control documental, de identidad y físico en el 100% 



de las partidas, exceptuando aquellas sometidas a controles reducidos. 



Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. 



Para ello se utilizará como herramienta el Manual General de 
Procedimientos para Productos de Origen Animal no destinados al consumo 
humano y las ITOs correspondientes. 



Objetivo 3.-   Cumplir con el Programa Coordinado de Muestreo. 



Objetivo 4.- Supervisar los controles realizados por los Coordinadores 



Regionales de Inspección de Sanidad Animal. 
 



B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 
 



Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la 



legislación vigente y los procedimientos aprobados. 



Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Veterinarios Oficiales de los 



Servicios de Sanidad Animal. 



Objetivo 3.- Supervisar el cumplimiento del Programa coordinado de 
muestreo. 



Objetivo 4.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Animal. 
 



 
4. Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones 
fronterizas de control sanitario. 



Objetivos ESPECÍFICOS: 
 



– Garantizar el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
legalmente establecidos en la autorización de las instalaciones 
fronterizas de control sanitario de mercancías, contribuyendo a la 



realización de los controles veterinarios de manera correcta y 
segura. 



 
– Garantizar el mantenimiento de las condiciones citadas 



anteriormente mediante la realización de supervisiones. 
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Objetivos OPERATIVOS: 



A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 
 



Objetivo 1.- Cada año Supervisar todas las instalaciones para garantizar el 
mantenimiento de las condiciones necesarias para mantener la autorización. 
 



B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 
 



Objetivo 1.- Autorizar o suspender las instalaciones donde se realizan los 
controles, para conseguir que el 100% de las instalaciones donde se 
realizan estos controles se encuentren autorizadas de acuerdo con los 



requisitos establecidos en la legislación.  



4. Autoridades Competentes del Programa  



4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 
Control 



Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera  



Teléfono: 91 3478241 



Fax:  91 3478248 



Correo electrónico: sgacuerdos@mapama.es 



4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 



Autónomas 



Desde la aplicación de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, los Servicios Periféricos de Sanidad 



Animal se hallan integrados en las Áreas de Agricultura y Pesca de las 
Subdelegaciones de Gobierno de las distintas provincias de España. El Real 



Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de Integración de Servicios Periféricos 
y de Estructura de las Delegaciones del Gobierno, junto con la Orden PRE/ 
de 7 de noviembre de 1997, desarrollan esta Ley fijando de manera 



detallada las dependencias funcionales y orgánicas de los Ministerios de 
“Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente” y “Presidencia y para 



las Administraciones Territoriales”, respectivamente. 



El Real Decreto 895/2017, de 6 de octubre, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura y Pesca, 



Alimentación y Medio Ambiente, determina entre las funciones de la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, ejercer las funciones 



necesarias para desarrollar las competencias de prevención y vigilancia 
sanitaria y fitosanitaria, y los controles y coordinación en fronteras, puertos 
y aeropuertos. Dichas competencias son ejercidas por la Subdirección 



General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (en adelante 
SGASCF). 





mailto:sgacuerdos@mapama.es
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En la ejecución de las competencias mencionadas en el párrafo anterior y, 



por tanto, del presente Programa de Control, participan las siguientes 
autoridades competentes: 



– Autoridad Central: 
 



Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera: 



en lo que se refiere a la coordinación, la supervisión de las 
actuaciones de control, la elaboración de instrucciones destinadas a 



garantizar la aplicación de la normativa comunitaria de forma 
homogénea en todas las instalaciones fronterizas de control, así 
como la autorización y supervisión de las mismas.  



 
– Autoridades Periféricas: 



 
Servicios de Sanidad Animal orgánicamente dependientes del 
Ministerio de Presidencia y para las Administraciones Territoriales, y 



funcionalmente adscritos al MAPAMA: en lo que se refiere a la 
realización de los controles en las Instalaciones Fronterizas de 



Control y cumplimiento de las instrucciones procedentes de la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 



 
Los servicios de Aduanas, a través del Resguardo Fiscal de la 
Guardia Civil de ellos dependientes, encargados de realizar los 



controles (documental e identidad) a los animales de compañía sin 
carácter comercial acompañados por sus dueños procedentes de 



terceros países. 
 



De acuerdo con el Artículo 149 de la Constitución Española, la Sanidad 



Exterior es competencia exclusiva del Estado, por lo tanto no existen 
órganos autonómicos competentes en el Programa. 



4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  



No existen para este Programa.  



5. Soportes para el programa de control 



5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen de 
laboratorio y bases de datos). 



a. Recursos materiales: 
 



Los medios materiales con los que deben contar los Organismos Inspectores 



de Control Oficial, son proporcionados por el Ministerio de Presidencia y 
para las Administraciones Territoriales, a través de las Delegaciones y 



Subdelegaciones de Gobierno. 



Las instalaciones de control y almacenamiento son competencia, según el 
caso, de la autoridad portuaria y/o aeroportuaria o de la empresa gestora 
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adjudicataria de la instalación siguiendo las indicaciones del Organismo 



Inspector de control oficial. 



b. Recursos humanos: 



 
La garantía de personal suficiente de los Servicios de Sanidad Animal 
(organismos inspectores de control oficial) es competencia del Ministerio de 



Presidencia y para las Administraciones Territoriales, a través de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 



La garantía de personal suficiente en la SGASCF para la realización de las 
funciones a las que se refiere el presente Programa es responsabilidad del 
Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, cuyos 



recursos humanos en la actualidad consisten en un jefe de área, dos jefes 
de servicio y un técnico, dedicados también a otras tareas independientes 



de este programa. 



La garantía de personal suficiente en los Servicios de Aduanas y en el 
Resguardo Fiscal de la Guardia Civil es competencia del Departamento de 



Aduanas e impuestos especiales de la AEAT. 



c. Recursos económicos: 



 
La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas 



determinadas anualmente en los Presupuestos Generales del Estado. 



Las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este 
programa son: 



 CEXGAN, Comercio Exterior ganadero  



 SILUM, Sistema informático que facilita la gestión global de la 



alimentación animal 



 TRACES, Sistema informático veterinario integrado 



 GESTAS, Programa de Gestión Integral de Tasas 



 RASFF, Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y Piensos. 



Los laboratorios designados que se utilizan en aplicación de este programa, 
se pueden localizar en el siguiente link: 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-
ganadero/laboratoriosdesignados06_10_2017_tcm7-358359.pdf 



5.2 Delegación de tareas de control. 



No se delegan tareas de control. 



5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



 
Todos los procedimientos de trabajo (Manuales e Instrucciones Técnicas 
Operativas) realizados dentro del ámbito de este Programa de 



Importaciones, se encuentran en la base de datos de la SGASCF y en el 





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/laboratoriosdesignados06_10_2017_tcm7-358359.pdf


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/laboratoriosdesignados06_10_2017_tcm7-358359.pdf
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acceso restringido para Inspectores Veterinarios de la aplicación informática 



de Comercio Exterior (CEXGAN) y se actualizan periódicamente. Una vez 
actualizados son enviados a las autoridades periféricas para su 



conocimiento. 



 



 
Procedimientos  



5.4 Planes de emergencia 



Serán de aplicación las secciones relativas a los Puestos de Inspección 



Fronterizos de los Manuales Prácticos de Enfermedades del MAPAMA 
publicados en la siguiente página web: 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/sanidad-animal/alertas-sanitarias/planes_contingencia.aspx 



5.5 Formación del personal 



La formación del personal se estructura en dos partes: 



Formación del personal de servicios centrales. 



Formación del personal de servicios periféricos, que es realizada por 
los servicios centrales y por los cursos organizados por la Comisión 
Europea (BTSF). 



6. Descripción del Programa de control  



6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 



controles. Categorización del riesgo.  



Son objeto de control, la importación de animales, productos de origen 
animal no destinados a consumo humano, piensos, productos y materias 



primas de origen vegetal para alimentación animal y la entrada de otros 
elementos que puedan representar un riesgo sanitario grave.   



La inspección de animales y productos de origen animal no destinados a 
consumo humano, se realiza exclusivamente en los puestos de inspección 



fronterizos o los centros de inspección autorizados a tal efecto. 



La inspección de los productos de origen vegetal destinados a la 
alimentación animal se realiza en los puntos de entrada autorizados al 



efecto. 



También son objeto de control los animales de compañía que viajan con sus 



propietarios procedentes de terceros países, en los puntos de entrada de 
viajeros. 





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/alertas-sanitarias/planes_contingencia.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/alertas-sanitarias/planes_contingencia.aspx









Año últ. versión Referencia
Nombre del 




procedimiento/circular/instrucción
Versión Fecha (V0) Programas afectados




2014 MP-SA/002




Manual General de Procedimientos de 




Animales 3 19/05/2010 I.P1-IMPOR




2012 PR/002 Protocolo de Supervisión. Procedimientos 1 05/10/2010 I.P1-IMPOR




2014 ITO/SA/003 ITO. Équidos 3 29/06/2010 I.P1-IMPOR




2011 ITO/SA/004 ITO. Bovinos, Ovinos y Caprinos, Porcino 2 29/06/2010 I.P1-IMPOR




2013 ITO/SA/005 ITO. Aves 2 29/06/2010 I.P1-IMPOR




2014 ITO/SA/006 ITO. Animales de Acuicultura 4 29/06/2010 I.P1-IMPOR




2014 ITO/SA/007




ITO. Animales No Armonizados y Ungulados 




Exóticos 3 20/07/2010 I.P1-IMPOR




2015 ITO/SA/009 ITO. Perros, Gatos y Hurones 4 20/07/2010 I.P1-IMPOR




2014 ITO/SA/010 ITO. Aves de Compañía 3 20/07/2010 I.P1-IMPOR




2014 ITO/SA/011




ITO. Animales de Compañía distintos de 




Perros, Gatos, Hurones y Aves 4 20/07/2010 I.P1-IMPOR




2014 MP-NSA/001




Manual General de Procedimientos de 




Productos de Origen No Animal Destinados a 




Alimentación Animal. 3 07/02/2011 I.P1-IMPOR




2012 PCM/002 Programa coordinado de muestreo de PONA 0 05-ago I.P1-IMPOR




2014 MP-SA/001




Manual General de Procedimientos de 




Productos de Origen Animal No Destinados a 




Consumo Humano. 5 19/05/2010 I.P1-IMPOR




2012 PR/002 Protocolo de Supervisión. Procedimientos 1 05/10/2010 I.P1-IMPOR




2014 ITO/SA/001 ITO. SANDACH 5 29/06/2010 I.P1-IMPOR




2015 ITO/SA/ 002 ITO. Material Genético 3 29/06/2010 I.P1-IMPOR




2013 ITO/SA/012 ITO. Material Biológico de Investigación 2 29/06/2010 I.P1-IMPOR




2012 PCM/001




Programa coordinado de muestreo de 




POANCH (anual) 0 mar-12 I.P1-IMPOR




2012 PR/001 Protocolo de Supervisión. Instalaciones 2 05/10/2010 I.P1-IMPOR




2011 NR-SA/ 001




Norma de Requisitos: Instalaciones. PIF Y CI-




OA 3 04/10/2010 I.P1-IMPOR




2011 FNR-SA/001




Formulario de Supervisión. Instalaciones. PIF 




Y CI-OA 3 04/10/2010 I.P1-IMPOR




2010 NR-SA/ 002




Norma de Requisitos: Instalaciones. PIF Y CI-




OA. Compartidos 05/10/2010 I.P1-IMPOR




2010 FNR-SA/002




Formulario de Supervisión. Instalaciones. PIF 




Y CI-OA. Compartidos 05/10/2010 I.P1-IMPOR




2009 NR-SA/ 004




Norma de Requisitos: Instalaciones. I. de 




almacenamiento DA, DF, ZF y ADT 03/06/2009 I.P1-IMPOR




2009 FNR-SA/004




Formulario de Supervisión. Instalaciones. I. 




de almacenamiento DA, DF, ZF y ADT 03/06/2009 I.P1-IMPOR




2011 NR-SA/005




Norma de Requisitos: Instalaciones de 




cuarentena de aves 1 04/10/2010 I.P1-IMPOR




2011 FMP-SA/005




Formulario Instalaciones de cuarentena de 




aves 2 I.P1-IMPOR




2011 PR/002 Protocolo de Supervisión. Procedimientos 1 05/10/2010 I.P1-IMPOR




2011 FMP-SA/001 Formulario de Supervision POANCH 1 jun-11 I.P1-IMPOR




2011 FMP-SA/002 Formulario de Supervisión. Animales 0 06/10/2010 I.P1-IMPOR




2012 1/PIF/2012




INSTRUCCIÓN Nº1/PIF/2012 EXPORTACIÓN 




DE ANIMALES DE COMPAÑÍA ene-12 I.P1-IMPOR




2012 2/PIF/2012




INSTRUCCIÓN Nº2/PIF/2012 SEROLOGÍA 




ANTIRRÁBICA EN EL PASAPORTE DE 




ANIMALES DE COMPAÑÍA- feb-12 I.P1-IMPOR




2012 3/PIF/2012




INSTRUCCIÓN Nº3/PIF/2012 MEDIDAS DE 




CONTROL SOBRE EL ARROZ MODIFICADO 




GENÉTICAMENTE NO AUTORIZADO EN LOS 




PRODUCTOS A BASE DE ARROZ 




ORIGINARIOS DE CHINA feb-12 I.P1-IMPOR




2012 4/PIF/2012




INSTRUCCIÓN Nº4/PIF/2012 CONTROLES 




REFORZADOS SOBRE PIENSOS 




PROCEDENTES DE JAPÓN. mar-12 I.P1-IMPOR




2012 5/PIF/2012




INSTRUCCIÓN Nº5/PIF/2012 SOBRE 




INTERPRETACIÓN DE ACOMPAÑAMIENTO EN 




LA DEFINICIÓN DE ANIMAL DE COMPAÑÍA- 




REGLAMENTO (CE) Nº998/2003 abr-12 I.P1-IMPOR




2012 6/PIF/2012




INSTRUCCIÓN Nº6/PIF/2012 CONTROLES 




REFORZADOS SOBRE PIENSOS 




PROCEDENTES DE JAPÓN may-12 I.P1-IMPOR




2012 7/PIF/2012




INSTRUCCIÓN Nº7/PIF/2012 CONTROLES 




REFORZADOS SOBRE PIENSOS 




PROCEDENTES DE JAPÓN jul-12 I.P1-IMPOR




2012 8/PIF/2012




INSTRUCCIÓN Nº8/PIF/2012 IMPORTACIÓN 




EN ESPAÑA DE ACEITE DE COCINA USADO 




PROCEDENTE DE TERCEROS PAISES PARA LA 




PRODUCCIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES sep-12 I.P1-IMPOR




2012 9/PIF/2012




INSTRUCCIÓN Nº9/PIF/2012 CONTROLES 




REFORZADOS SOBRE PIENSOS 




PROCEDENTES DE JAPÓN nov-12 I.P1-IMPOR




2012 FMP-SA /003 Formulario de Supervisión PONA sep-11 I.P1-IMPOR




2013 PCM/003




PROGRAMA COORDINADO DE MUESTREO DE 




PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO 




DESTINADOS A CONSUMO HUMANO 2013 2 mar-13 I.P1-IMPOR




2013 PCM/004




PROGRAMA COORDINADO DE MUESTREO DE 




ORIGEN NO ANIMAL 2013 4 may-13 I.P1-IMPOR




2013 1/PIF/2013




Instrucción nº 1 PIF 2013 sobre la 




armonización en el uso de TRACES abr-13 I.P1-IMPOR




2013 2/PIF/2013




Instrucción nº 2 PIF 2013 sobre controles 




reforzados en piensos procedentes de Japón. jun-13 I.P1-IMPOR




2013 2/PIF/2013




Instrucción nº 3 PIF 2013: Funciones de los 




Coordinadores de Inspección d Sanidd 




Animal. nov-13 I.P1-IMPOR




2013 VPM/003




Informe Cumplimiento del Programa 




Coordinado de Muestreo de Productos de 




Origen Animal No Destinados a aC Consumo 




Humano. Año 2012 0 may-13 I.P1-IMPOR




2013 VPM/004




Informe Cumplimiento del Programa 




Coordinado de Muestreo de Productos de 




Origen No Animal Destinados a Alimentación 




Animal. Año 2012 0 jun-13 I.P1-IMPOR




2014 PCM/003




PROGRAMA COORDINADO DE MUESTREO DE 




PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO 




DESTINADOS A CONSUMO HUMANO 2014 1 mar-14 I.P1-IMPOR




2014 PR/003




PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE 




INSTALACIONES DE CONTROL EN FRONTERA 0 sep-14 I.P1-IMPOR




2014 PCM/003




PROGRAMA COORDINADO DE MUESTREO DE 




PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO 




CONSUMO HUMANO 2014 1 mar-14 I.P1-IMPOR




2014 1/PIF/2014




CONTROLES REFORZADOS SOBRE PIENSOS 




DE JAPÓN 0 jul-14 I.P1-IMPOR




2014 2/PIF/2014 CONTROLES VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 0 oct-14 I.P1-IMPOR




2014 3/PIF/2014




CONTROLES FÍSICOS EN ABEJAS 




IMPORTADAS 0 oct-14 I.P1-IMPOR




2014 4/PIF/2014




CONTROLES DE ANIMALES DE COMPAÑÍA 




ANTE EL BROTE DEL ÉBOLA 0 oct-14 I.P1-IMPOR




2014 1/IMPORT-EXPORT/2014 CONTROL EN LOS VEHÍCULOS DE GANADO 0 oct-14 I.P1-IMPOR




2015 1/PIF/2015




INSTRUCCIÓN Nº1/PIF/2015 Instrucción 1 




PIF 2015 Importación Aceite de Cocina Usado 0 feb-15 I.P1-IMPOR




2015 1/PIF/2015 BIS Nota aclaratoria a la Instrucción 1/PIF/2015 0 feb-15 I.P1-IMPOR




2015 ITO/SA/013




INSTRUCCIÓN TÉCNICA OPERATIVA 




SISTEMA TRACES 2 jul-14 I.P1-IMPOR




2015 PCM/003




PROGRAMA COORDINADO DE MUESTREO DE 




PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO 




DESTINADOS A CONSUMO HUMANO 2015 0 feb-15 I.P1-IMPOR




2015 PCM/004




PROGRAMA COORDINADO DE MUESTREO DE 




ORIGEN NO ANIMAL 2015 0 feb-15 I.P1-IMPOR




Procedimientos para los programas de control 

















Procedimientos.pdf
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Ninguna partida procedente de un país tercero puede ser introducida en el 



territorio español sin haber sido sometida a los controles oficiales 
legalmente establecidos; por tanto no existe una priorización de forma 



general, y todas las partidas objeto del presente programa, son sometidas a 
los controles preceptivos. Sin embargo de forma adicional, es llevada a cabo 
una toma de muestras de acuerdo con los respectivos Programas 



Coordinados de Muestreo, los cuales, han sido elaborados teniendo en 
cuenta, por categoría de producto, los riesgos relevantes asociados a los 



mismos a partir de evidencias científicas y alertas sanitarias existentes 
tanto por país de origen como por tipo de mercancía. 



Además se llevan a cabo los controles reforzados en frontera que por 



normativa europea (Reglamento (CE) nº 669/2009, Reglamento (CE) nº 
884/2014 y Reglamento de Ejecución (UE) nº 2015/175) han sido 



establecidos con el fin de reforzar el control sobre determinadas mercancías 
debido a los importantes riesgos asociados que conllevan. 



Los controles de los Subprogramas (Control de importaciones de animales, 



de  importaciones de piensos, productos y materias primas de origen 
vegetal para alimentación animal,  de importaciones de productos de origen 



animal no destinados a consumo humano), que conforman el presente 
Programa de Control, se realizan en el 100% de las partidas que se 



introducen en el territorio comunitario a través de nuestras fronteras, 
teniendo en cuenta los controles reducidos que se establecen en la 
normativa comunitaria (Decisión 94/360/CE) y los controles reforzados 



establecidos en los Reglamentos de aplicación. 



6.2 Punto de control  



Los puntos de control son autorizados y supervisados de forma periódica de 
acuerdo al Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones 
fronterizas de control sanitario de mercancías. A continuación se detallan 



los distintos puntos de control: 



 



– Puesto de Inspección Fronterizo (PIF): Instalación autorizada por 
la Comisión de las Comunidades Europeas para el control veterinario 



en frontera de Productos de Origen Animal No Destinados a Consumo 
Humano y animales vivos. El listado de Puestos de Inspección 
Fronterizos se recoge en la Decisión 821/2009/CE, a la que se puede 



acceder  a través del siguiente enlace Web: 
 



http://cexgan.magrama.es/Modulos05/Publico/ListaPIF-NCH.aspx 
 
– Centro de inspección (CI): Instalación o centro diferenciado, 



incluido en un puesto de inspección fronterizo, donde se realizan los 
controles veterinarios previos a la importación. Dichos centros están, 



en todo caso, incluidos en los recintos aduaneros correspondientes. 
 



– Punto de Entrada (PE): Instalación autorizada por el MAGRAMA, 



donde se realiza el control sanitario en frontera de productos de origen 
no animal destinados a la alimentación animal. 





http://cexgan.magrama.es/Modulos05/Publico/ListaPIF-NCH.aspx
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– Punto de Entrada Designado (PED): Punto de entrada autorizado 
para el control oficial de productos de origen no animal destinados a 



alimentación animal sometidos a controles reforzados e incluidos en el 
listado del Anexo I del Reglamento 669/2009 (intensificación de los 
controles de determinados piensos de origen no animal) y punto de 



entrada para los productos del Reglamento de ejecución (UE) nº 
884/2014 (condiciones especiales a la importación desde determinados 



terceros países de piensos que pueden estar contaminados por 
aflatoxinas). Y los productos del Reglamento de Ejecución (UE) nº 
2015/175. 



 
Al listado de PED se puede acceder a través de la siguiente dirección 



Web: 
        
http://cexgan.magrama.es/Modulos05/Publico/ListaPIF-NCH.aspx 



 
– Punto de entrada de viajeros: Accesos por los que desembarcan los 



viajeros y los animales de compañía que viajan con ellos. 
 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-
ganadero/listadepuntosdeentrada241017_tcm7-403230.pdf 



  



En función del Subprograma en el que esté englobado dicho control, el 
mismo es llevado a cabo de conformidad con la legislación de aplicación y 



con la ayuda del Manual de Procedimiento e Instrucción Técnica Operativa 
correspondiente. 



6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



Como ya se ha descrito en el punto de “Planificación de los controles 
oficiales” el nivel de inspección es del 100% de las partidas que se 



introducen en la Comunidad. 



Por ello, todas las partidas procedentes de países terceros son sometidas a 
controles oficiales según se describe en el punto 6.4. De esta forma, a todas 



las partidas se les realiza un control documental sistemático y según 
proceda un control de identidad y un control físico de acuerdo con las 



siguientes frecuencias: 



PARTIDA 
FRECUENCIA 
DE CONTROL 



DOCUMENTAL 



FRECUENCIA 
DE CONTROL 



DE 
IDENTIDAD 



FRECUENCIA 
DE CONTROL 



FÍSICO  



Productos de origen 



animal (Anexo I de la 
Decisión 2007/275/CE) 



100% 100% 



Frecuencias del 
Anexo I 



Decisión 
94/360/CE 





http://cexgan.magrama.es/Modulos05/Publico/ListaPIF-NCH.aspx


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/listadepuntosdeentrada241017_tcm7-403230.pdf


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/listadepuntosdeentrada241017_tcm7-403230.pdf
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PARTIDA 



FRECUENCIA 



DE CONTROL 
DOCUMENTAL 



FRECUENCIA 



DE CONTROL 
DE 



IDENTIDAD 



FRECUENCIA 



DE CONTROL 
FÍSICO  



Productos incluidos en 



el Anexo I del 
Reglamento (CE) nº 



669/2009 y del 
Reglamento (UE) nº 



884/2014 



100% 



Frecuencias 



del Anexo I de 
cada uno de 



los 



Reglamentos 



Frecuencias del 
Anexo I de cada 



uno de los 
Reglamentos 



Productos en el ámbito 



de aplicación del 
Reglamento de 
Ejecución (UE) 



2015/175 



100% 5% 5% 



Productos de origen 



vegetal 
100% 100% 



100% (sin toma 



de muestras) 



 



6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 
control oficial 



Los métodos y técnicas usadas en el control oficial de animales/productos 
llevados a cabo en el ámbito de cada Subprograma, son los siguientes: 



– Control Documental: Comprobación de los certificados y/o 
documentos que acompañan a la partida con el fin de verificar que 



los datos que aparecen en ellos ofrecen las garantías exigidas por la 
normativa que resulte aplicable, en función del destino aduanero y 
uso previsto. 



 
– Control de Identidad: Inspección visual para comprobar que los 



certificados, documentos veterinarios u otros documentos que 
acompañan a la partida, concuerdan con los animales/productos 
que componen la partida en sí. 



 
– Control Físico: Verificación de que los animales/productos se 



encuentran en buen estado y se ajustan a la legislación comunitaria 
y/o en su defecto nacional. Dicho control, puede incluir o no toma 
de muestras para su envío a laboratorio. 



 
En los Manuales e Instrucciones Técnicas Operativas incluidos en cada 



Subprograma, se detallan de forma pormenorizada el procedimiento usado 
en los respectivos controles oficiales. 
En cuanto al Subprograma de Instalaciones, los controles llevados a cabo en 



las instalaciones para su autorización/supervisión, consisten en verificar el 
cumplimiento de la norma de requisitos, mediante el uso del 



correspondiente formulario de supervisión incluido en dicho Subprograma. 
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Los Servicios de Sanidad Animal (autoridad periférica) efectuaran los 



controles oficiales de acuerdo con los procedimientos documentados, 
basados en los riesgos y con la frecuencia según normativa, para verificar el 



cumplimiento de la legislación específica, tomará las decisiones y realizará 
las actuaciones correspondientes para cumplir la normativa vigente.  



6.5 Incumplimientos del programa 



Se define incumplimiento según el Reglamento 882/2004 como “el hecho de 
no cumplir la normativa en materia de piensos y alimentos y las normas 



para la protección de la salud animal y el bienestar de los animales”. 



Ante un incumplimiento del Reglamento se procederá según se indica en el 
artículo 54 del mismo. 



Los incumplimientos se dividirán en: 



 Incumplimientos o irregularidades que no generan inicio de 



expediente sancionador. 



 
 Infracciones leves, graves o muy graves (de acuerdo con los 



establecido en la Ley 8/2003 de sanidad animal capítulo II). 



Cuando una partida no cumple con los requisitos sanitarios establecidos en 



la legislación vigente y no supera los controles de los organismos de 
inspección en la periferia, la partida es rechazada sin iniciarse un 



expediente sancionador. 



Por otra parte, las infracciones que generan propuesta de expediente 



sancionador están establecidas en la Ley 8/2003 de sanidad animal capítulo 
II. Éstas en el universo del Programa se relacionan con: 



 Oposición y falta de colaboración con la actuación inspectora y de 



control de las Administraciones públicas. 



 La importación de piensos, premezclas, aditivos, materias primas, y 



productos empleados para la alimentación animal, en condiciones no 



permitidas por la normativa vigente. 



 La introducción en el territorio nacional de animales, productos de 



origen animal o productos zoosanitarios distintos de los 



medicamentos veterinarios, cuando esté prohibido o limitado. 



 La introducción en el territorio nacional de animales, productos de 



origen animal o productos zoosanitarios distintos de los 



medicamentos veterinarios, haciendo uso para ello de certificación o 



documentación sanitaria falsa. 



 Suministrar documentación falsa, a sabiendas, a los inspectores de la 



Administración. 
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En consecuencia, las medidas que se adoptan ante los incumplimientos son: 



 Inmovilización y rechazo. 



 Reexpedición al país de origen o a otro tercer país que lo acepte la 



partida rechazada. 



 Destrucción/Transformación/Tratamiento. 



 Utilización para fines distintos de los previstos inicialmente. 



 
 Cuarentana o aislamiento de los animales. 



 Cuando no fuera posible la cuarentena o el aislamiento, sacrificio de 



los animales. 



La aplicación de estas medidas desencadenará las siguientes actuaciones: 



1. Notificación a la red de alerta 



2. Realización de controles por sospecha 



3. Intensificación de controles 



4. Notificación a otras autoridades competentes 



5. Propuesta de incoación de expediente sancionador 



 
6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



Cuando una partida es rechazada en frontera el responsable de la misma 
puede optar entre: reexpedir la partida, destruirla o abandonarla en 
beneficio del erario público cuando lo autorice la autoridad competente. En 



el caso de animales vivos, se permite que éstos sean reexpedidos, 
sometidos a cuarentena o sacrificados respetando la normativa vigente. 



Cuando el incumplimiento se corresponde con una infracción leve, grave o 
muy grave según lo dispuesto en la Ley de sanidad animal se iniciará el 
preceptivo expediente sancionador. 



7. Revisión del programa de control 



Se procederá anualmente a la revisión del presente Programa de Control, 



teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 



– Cualquier cambio en las directrices nacionales del Plan Nacional de 
Control de la Cadena Alimentaria. 



– Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de 
las autoridades competentes. 



– Adaptación a las novedades legislativas 
– Recomendaciones de la Comisión 
– Comunicaciones e Informes 



– Estadísticas con los datos obtenidos de las inspecciones y tomas de 
muestras efectuadas. 



– Incumplimientos registrados 
– Alertas sanitarias. 



– El resultado de las Supervisiones y Auditorías.  
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– Resultado de las Auditorías de la unidad de Auditorías y Análisis de 



Salud y Alimentarios. 



En función de las conclusiones obtenidas, se determinará la necesidad de 



proceder a su modificación.  



7.1 Supervisión del control oficial 



Con la finalidad de verificar la eficacia de los controles oficiales se llevarán a 



cabo:  



1. Supervisiones de las autoridades periféricas 



Con carácter anual se supervisarán: 



 El 1% de las partidas de animales o al menos 5 expedientes 



objeto de inspección en cada PIF. 



 El 1% de las partidas de productos de origen animal no 



destinados al consumo humano o al menos 5 expedientes 



objeto de inspección en cada PIF. 



 El 1% de las partidas de productos de origen vegetal para 



alimentación animal o al menos 5 expedientes objeto de 



inspección en cada PIF. 



Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas 



de control sanitario de mercancías, la introducción de animales de compañía 
por los Puntos de Entrada de Viajeros y el resto de los procedimientos de 



control veterinario en frontera. Esta supervisión tendrá carácter presencial. 



2. Supervisiones de las autoridades centrales 



 



2.1  Supervisiones sobre los controles en frontera: 



Cada año se supervisarán el 20% de los PIF/PE/PED, de forma que en los 5 
años del Programa todos hayan sido supervisados, de la siguiente forma:     



2.1.1 Supervisión documental. Cada año se supervisarán el 15% de 



los PIF/PE/PED. En cada PIF/PE/PED se supervisará: 



 
 El 1% de las partidas de animales o al menos 5 expedientes 



para cada PIF objeto de inspección. 



 El 1% de las partidas de productos de origen animal no 



destinados a consumo humano o al menos 5 expedientes para 



cada PIF objeto de inspección. 



 El 1% de las partidas de productos de origen vegetal para 



alimentación animal o al menos 5 expedientes para cada PIF 



objeto de inspección. 
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2.1.2 Supervisión in situ. Cada año se supervisarán el 5 % de los 



PIF/PE/PED/PEV. 



 
2.2  Supervisiones sobre la ejecución de los Programas 



Coordinados de Muestreo 



Se supervisará el cumplimiento de los Programas por todos los PIF/PE/PED 
cada año. Estas supervisiones se realizarán de forma documental y con 
apoyo de la herramienta TRACES. 



7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 



Para la verificación se diseña un indicador para cada objetivo operativo y se 



define la fuente de verificación para su comprobación.  



Los Subprogramas de control de importaciones de animales vivos, de 
piensos, productos y materias primas de origen vegetal para alimentación 



animal y de subproductos de origen animal no destinados al consumo 
humano, tienen en común lo siguiente: 



Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 
 



Objetivos Indicadores Fuentes de 
verificación 



1. Realizar el control 
documental, en el 
100% de las partidas y 



los controles de 
identidad y físicos de 



acuerdo con las 
frecuencias específicas 
establecidas en la 



normativa de aplicación.  
 



 
 Nº de partidas 
 % de partidas sometidas a 



control documental 
 % de partidas sometidas a 



control de identidad 
 % de partidas sometidas a 



control físico 



 % de partidas sometidas a 
toma de muestras 



 
 Herramienta 



TRACES. 



Qlikview 



2. Realizar los controles de 
acuerdo con la 



legislación vigente. Para 
ello se utilizarán como 
herramientas los 



Manuales Generales de 
Procedimientos y las 



ITOs correspondientes, 
para conseguir que 



cada año se hayan 
cerrado el 50% de las 
desviaciones detectadas 



en el año anterior. 



Nº de desviaciones detectadas.   Supervisiones 
de los 



coordinadores  
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Objetivos Indicadores Fuentes de 
verificación 



3. Asesorar y formar al 
Servicio de Aduanas y 
su Resguardo Fiscal 



(autoridad encargada 
de realizar los controles 



documental e identidad, 
a los animales de 
compañía, en los puntos 



de entrada de viajeros 
procedentes de terceros 



países)  



Nº de consultas atendidas 
Nº de cursos de formación 



 Informe sobre 
actuaciones 
realizadas 



 
 Nº de 



asistentes y 
programa del 
curso 



4. Supervisar los controles 



realizados. Estas 
supervisiones se 
llevaran a cabo por los 



Coordinadores 
Regionales de 



Inspección de Sanidad 
Animal. 



Nº de supervisiones realizadas de 



cada PIF/PE/PED por parte de los 
coordinadores. 



 Informes de 



supervisión 
de los 
coordinadores 



 
 



Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 



Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 



1. Supervisar que los 
controles se han 
realizado de acuerdo 



con la legislación 
vigente y los 



procedimientos 
aprobados, para 
conseguir que se 



realice el seguimiento 
de, al menos, el 50% 



de las desviaciones 
detectadas. 



 
Nº de desviaciones 
detectadas. 



 Supervisiones de  la 
SGASCF 



 



 Documentos excel 
supervisiones 



2. Proporcionar formación 
a los Veterinarios 
Oficiales de los 



Servicios de Sanidad 
Animal.  



Se realiza al menos un 
curso al año de 
formación. En los cinco 



años de desarrollo del 
Programa se invita por lo 



menos una vez a asistir 
a cada inspector cada 
dos años. 



 Actas de asistencia a los 
cursos 
Presentaciones de las 



formaciones 
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 



3. Coordinación de los 



Servicios de Sanidad 
Animal 



Se realiza al menos una 



reunión de coordinación 
al año  



 Acta de la reunión anual 



de coordinación 
 Registro de 



comunicaciones de 



aquellas informaciones 
enviadas para la 



coordinación 



 



De forma específica los Subprogramas de piensos, productos y materias 
primas de origen vegetal para alimentación animal y de subproductos de 
origen animal no destinados al consumo humano, tienen en común: 



 



Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 



Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 



1 Que se cumpla con el 



Programa coordinado de 
muestreo. 



Grado de cumplimiento 



del Programa 
Coordinado. 



 Tablas grado de 



cumplimiento. 



 
 



Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 



Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 



 
1 Supervisar que se han 
cumplido los Programas 



coordinados de muestreo. 



 
Grado de cumplimiento 
del Programa 



Coordinado. 



 Informe del grado de 
cumplimiento de los 
Programas coordinados 



de muestreo. 



 



Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de 
control sanitario. 



 
 
 



Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 
 



Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 



1 Cada año Supervisar todas 



las instalaciones para 
garantizar el mantenimiento 



de las condiciones necesarias 
para mantener la 
autorización. 



Nº de supervisiones 



realizadas. 



 Informes de supervisión 



de instalaciones 
realizadas por los 



Coordinadores 
Regionales. 
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Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 



Objetivos Indicadores Fuentes de 
verificación 



1 Autorizar o suspender las instalaciones donde 
se realizan los controles, para conseguir que el 



100% de las instalaciones donde se realizan 
estos controles se encuentren autorizadas de 



acuerdo con los requisitos establecidos en la 
legislación.  



Nº de 
instalaciones 



autorizadas 
o 



suspendidas 



Informes de 
Autorizaciones o 



suspensiones 



 



7.3 Auditoría del programa de control oficial.  



Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la 



autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control 
deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 



someterse a examen independiente. 



Las auditorias de los programas de control oficial del MAPAMA se realizan 
según lo indicado en el documento “Guía para la verificación de la eficacia 



del sistema de control oficial del MAPAMA”, parte C. 



Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las 



auditorías realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos 
y planes de acción. 



El presente Programa de Control será auditado a lo largo del período de 



validez del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2016-2020.  



La SGASCF encargará dicha auditoria, para ser efectuada por un organismo 



independiente y en el ámbito de este Programa, para verificar si los 
controles oficiales relativos al cumplimiento de la legislación y normativa 
sobre salud animal, bienestar de los animales, subproductos y alimentación 



animal, se aplican de forma efectiva y son adecuados para alcanzar los 
objetivos de la legislación pertinente.  



De la auditoría se concluirá un informe con recomendaciones y mejoras que 
la SGASCF tendrá en cuenta para subsanar las posibles deficiencias 
encontradas, además de proceder a la modificación del presente Programa 



de Control, si así se considerase necesario. El proceso de actuación ante 
desviaciones, consistirá en la elaboración de un Plan de Acción, en la 



adopción de Acciones Correctivas y en la implantación de Planes de Mejora. 
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igualmente un modelo armonizado y han de estar firmados por el superior 


jerárquico responsable de las mismas.  


Una vez recopilada toda la información, el informe anual del MAPAMA se 


envía a la AECOSAN para la fusión con la parte correspondiente a sus 
controles oficiales. 





Archivo adjunto
1.CONTROL_OFICIAL_EN_EL_AMBITO_DE_LA_PRODUCCION_PRIMARIA_Y_CALIDAD_ALIMENTARIA_2018.pdf
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CONTROL OFICIAL DE LAS MERCANCÍAS DE USO O CONSUMO HUMANO 
PROCEDENTES DE TERCEROS PAÍSES. 
 
El control oficial en frontera de las mercancías procedentes de países terceros constituye una pieza 
fundamental para garantizar la seguridad de los productos puestos a disposición del consumidor. 
 
La necesidad de un riguroso control en el tráfico internacional de mercancías se hace patente ante las 
crisis alimentarias vividas en las últimas décadas.  
 
Por otra parte, la entrada creciente de productos de consumo humano originarios o procedentes de 
países situados fuera del territorio de la Unión requiere por parte de las autoridades sanitarias 
competentes, tener recursos suficientes y sistemas de vigilancia coordinados, eficaces y rápidos que 
prevengan situaciones críticas y, en caso de ocurrir, tener los mecanismos necesarios para salvaguardar 
la salud pública. 
 
Todo ello justifica la necesidad de establecer procedimientos uniformes para el control de las  diferentes 
mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países, garantizando así el estricto 
cumplimiento de los requisitos para su introducción o importación en la UE.  
 
1. RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES  
 
1.1 AUTORIDADES COMPETENTES  
 
A nivel central, la SGSE, dependiente de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, se encarga de:  
 


- la coordinación técnica de los servicios de inspección en frontera, 
- la elaboración de los programas de control, su revisión y actualización, 
- la elaboración del plan anual de vigilancia de sanidad exterior y del programa anual de vigilancia 


y control de residuos de plaguicidas en alimentos importados de terceros países,  
- la supervisión de la aplicación de los programas y planes de vigilancia y control,  
- la autorización, suspensión o revocación de la autorización de las instalaciones fronterizas de 


control y almacenamiento sanitario de mercancías, 
- la formación del personal, y  
- la coordinación con otras autoridades competentes de control oficial. 


 
Los órganos competentes para el control sanitario en frontera, así como para verificar y supervisar las 
condiciones higiénicas de las instalaciones fronterizas donde se efectúa dicho control y de las 
instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías, son los Servicios de Inspección 
Sanitaria de las Áreas y Dependencias de Sanidad y Política Social de las Delegaciones y Subdelegaciones 
del Gobierno (en adelante los Servicios de Sanidad Exterior). 
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1.2 PUNTO DE CONTACTO. RECURSOS HUMANOS   
 
Como se ha señalado anteriormente, la autoridad responsable de la elaboración, revisión,  actualización 
y de la aplicación de los diferentes programas de control es la Subdirección General de Sanidad Exterior.  
 
El personal de los servicios centrales (SGSE) está adscrito a la Dirección General de Salud, Calidad e 
Innovación del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.    
 
El personal de los Servicios de Sanidad Exterior está adscrito orgánicamente al Ministerio de la 
Presidencia y para las Administraciones Territoriales.      
 
1.3 SOPORTE JURÍDICO 
 
Además de las normas ya enumeradas en la parte general del PNCOCA que constituyen el soporte 
jurídico para efectuar los controles oficiales en todos los ámbitos de aplicación del Reglamento (CE) nº 
882/2004, existen otras disposiciones legales comunitarias o nacionales, que son de aplicación en los 
controles oficiales de los productos de uso o consumo humano procedentes de terceros países.  
 
En la siguiente tabla se recogen las principales disposiciones aplicables en este ámbito. 
 


 
Nº de referencia 


 
Asunto 


Directiva 97/78/CE del Consejo, 18 de diciembre de 
1997 


por la que se establecen los principios relativos a la 
organización de controles veterinarios de los 
productos que se introduzcan en la Comunidad procedentes 
de países terceros 


Reglamento (CE) nº 136/2004 de la Comisión, de 22 de 
enero de 2004 


por el que se establecen los procedimientos de control 
veterinario en los puestos de inspección 
fronterizos de la Comunidad de los productos importados de 
terceros países 


Reglamento (CE) nº 206/2009 de la Comisión, de 5 de 
marzo de 2009 


relativo a la introducción en la Comunidad de partidas 
personales de productos de origen animal y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) nº 136/2004 


Reglamento (CE) nº 669/2009 de la Comisión, de 24 de 
julio de 2009 


por el que se aplica el Reglamento (CE) nº 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la 
intensificación de los controles oficiales de las importaciones 
de determinados piensos y alimentos de origen no animal y 
se modifica la Decisión 2006/504/CE 


Real Decreto 1977/1999, de 23 de diciembre 
por el que se establecen los principios relativos a la 
organización de los controles veterinarios sobre los 
productos procedentes de países terceros. 


 
Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre 


 


por el que se establecen las normas aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano. 


Orden de 20 de enero de 1994 


por la que se fijan modalidades de control sanitario a 
productos de comercio exterior destinados a uso y consumo 
humano y los recintos aduaneros habilitados para su 
realización. 


 
 
 
 







 


                                                                                                                        


 
Sistema de control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países- PNCOCA 2016-2020 
 


5 


1.4 RECURSOS LABORATORIALES  
 
Los ensayos analíticos (iniciales, contradictorios y dirimentes) sobre las muestras oficiales de alimentos y 
materiales en contacto con los alimentos recogidas por los Servicios de Sanidad Exterior únicamente se 
podrán realizar en los laboratorios públicos o privados específicamente designados por la Dirección 
General de Salud Pública, Calidad e Innovación, empleando para el análisis los métodos que, en su caso, 
se encuentran oficialmente aprobados y, en su defecto, los recomendados nacional o 
internacionalmente.   
 
La lista de laboratorios específicamente designados para este ámbito se encuentra publicada y en la 
página web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en la siguiente URL:  
http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/lab_desig_control_oficial.htm 
 
Asimismo está información podrá consultarse a través del buscador de la Red de Laboratorios de 
Seguridad Alimentaria (RELSA).   
 
 
1.5 SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 
 
Sistema Informático Veterinario Integrado: TRAde Control and Expert System (TRACES) 
  
El sistema TRACES se utiliza para grabar la información de los controles sanitarios realizados por los 
Servicios de Sanidad Exterior sobre las partidas comerciales de productos de uso o consumo humano 
procedentes de terceros países. Además, este sistema permite realizar consultas de los datos vinculados 
a cada partida, constituyendo una herramienta de primer orden a la hora de realizar el análisis de riesgo 
en el que se sustentan los controles oficiales. 
 
Sistema Informático de Sanidad Exterior  (SISAEX) 
 
SISAEX es una valiosa herramienta de gestión que se encuentra en pleno desarrollo, de forma que en 
adelante permitirá registrar toda la información correspondiente a los cuatro programas específicos de 
los que consta el sistema de control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de 
terceros países.  
En concreto, a lo largo de 2018 está previsto añadir en SISAEX nuevas funcionalidades tales como, la 
tramitación de las solicitudes de importación de las partidas desprovistas de carácter comercial, de 
autorización de las diferentes instalaciones fronterizas de control y almacenamiento sanitario de 
mercancías o de designación de los laboratorios de control oficial, la puesta en marcha de un sistema de 
análisis de riesgo que permita fijar y/o calcular las frecuencias de control de identidad y físico en los 
diferentes productos de origen no animal, la remisión electrónica de las actas de toma de muestras y de 
las notificaciones de rechazo o de inmovilización de partidas, etc.     
 
ARGOS 
 
Este sistema permite la gestión de los resultados analíticos, obtenidos en los laboratorios colaboradores 
con los programas y controles oficiales realizados en materia de Sanidad Exterior, a partir de las 
muestras de alimentos, recogidas en las diferentes Instalaciones Fronterizas de Control Sanitario de 
Mercancías (IFCSM), procedentes de terceros países. 
 
Este sistema informático consta de: 
 



http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/lab_desig_control_oficial.htm
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 Base de datos: en la que se consolidan los datos enviados por los laboratorios. 
 Servicio Web: que permite el envío directo de datos, sin necesidad de utilizar otra herramienta 


intermedia. Sólo estará disponible para aquellos laboratorios que dispongan de un LIMS 
(Laboratory Information Management System) con capacidad para realizar llamadas a servicios 
web y generar un fichero (xml, txt o xls) con una estructura reconocible en la aplicación. 


 Página Web: desde la que se permite a los usuarios consultar los datos enviados a la base de 
datos, y a los laboratorios gestionar sus tablas de codificación. Ubicada en la Subdirección 
General, cuenta a su vez con cinco módulos, tres de los cuales permitirán gestionar usuarios, 
datos correspondientes a los laboratorios, comunicaciones y mantenimiento de datos de 
codificación. Un cuarto módulo permite consultar y explotar los datos consolidados en la base 
de datos y, por último, un quinto módulo permitirá comunicar datos mediante importación de 
ficheros xml o por medio de un formulario Web. 


No obstante durante el 2018 está previsto que la información contenida en ARGOS se integre por 
completo en SISAEX. 
 
1.6 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS 
  
Los Servicios de Sanidad Exterior efectuarán los controles de acuerdo con procedimientos 
documentados elaborados por la SGSE o por los propios Servicios de Inspección.  
 
Todos los procedimientos de trabajo (Protocolos, Instrucciones y Comunicaciones) desarrollados por la 
SGSE se encuentran accesibles para el personal inspector a través de un eRoom.   
 
1.7  PLANES DE EMERGENCIA 
 
La SGSE ha elaborado un plan de contingencia TRACES cuyo objetivo es establecer un protocolo de 
actuación para los casos en que, por cualquier circunstancia, el sistema TRACES no se encuentra 
operativo. 
 
El plan será de aplicación a todas las partidas de productos de uso o consumo humano procedentes de 
terceros países que son objeto de control por parte de los Servicios de Sanidad Exterior.    
 
1.8  FORMACIÓN DEL PERSONAL 
 
Dentro del Programa anual de formación del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales, cada año se celebran los siguientes cursos de formación de cuya organización se ocupa la 
SGSE: 
 


- Cursos sobre controles a la importación de alimentos, destinado al personal inspector y técnico 
de inspección encargado de llevar a cabo los controles sanitarios sobre las mercancías de uso o 
consumo procedentes de terceros países.   


 
- Cursos para los laboratorios de Sanidad Exterior. 


 
Por otra parte, la Subdirección General de Sanidad Exterior se encarga de llevar a cabo la selección del 
personal de los Servicios de Sanidad Exterior que asiste a los diferentes cursos impartidos dentro del 
programa BTSF de la Comisión Europea.   
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2. ASPECTOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN 
 
2.1 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 


1. Garantizar que los productos alimenticios originarios y procedentes de terceros países cumplen 
con la normativa comunitaria y nacional aplicable. 


 
2. Verificar que los controles oficiales realizados sobre los productos alimenticios originarios o 


procedentes de países terceros que se importan o se introducen en el territorio de la Unión a 
través de las fronteras españolas, bajo regímenes aduaneros distintos de la libre práctica, en 
particular los introducidos bajo los regímenes especiales contemplados en el artículo 210 del 
Reglamento (UE) Nº 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013 , 
por el que se establece el código aduanero de la Unión son eficaces. 


 
3. Asegurar que los controles se realizan en instalaciones idóneas, evitando que los productos 


alimenticios sufran contaminación o cualquier tipo de alteración durante el proceso de 
inspección y almacenamiento. 
 


4. Garantizar que se efectúan controles oficiales en los puntos de entrada con objeto de identificar, 
confiscar y destruir las partidas personales de productos de origen animal que incumplen las 
condiciones establecidas en la normativa comunitaria y nacional.    


 
5. Garantizar mediante un adecuado control de los residuos de cocina de medios de transporte 


internacional, que éstos se gestionan conforme a la normativa de aplicación y no suponen un 
riesgo para la salud pública. 


 
2.2 LISTADO DE PROGRAMAS 
 
Este Parte se encuentra estructurada en los siguientes programas: 
 


• Programa 1.- Control sanitario de las mercancías de uso o consumo humano originarias o 
procedentes de terceros países. 
  


• Programa 2.- Control de partidas personales y muestras comerciales.    
 


• Programa 3.- Control de los residuos de cocina de medios de transporte internacional.  
 


• Programa 4.- Autorización y supervisión de las instalaciones fronterizas de control o 
almacenamiento sanitario de mercancías. 


 
2.3  PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: CATEGORIZACIÓN Y PRIORIZACIÓN EN BASE AL 


RIESGO   
 
Ninguna partida de uso o consumo humano procedente de un país tercero susceptible de ser sometida a 
controles en frontera será introducida en el territorio español sin haber sido sometida a los controles 
oficiales legalmente establecidos.  


Los Servicios de Sanidad Exterior realizarán los controles sanitarios de las mercancías e instalaciones 
susceptibles de inspección, basándose en el riesgo y con la frecuencia apropiada, de modo que se 
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garantice un alto nivel de seguridad y una adecuada protección de la salud pública, teniendo en cuenta, 
entre otros, los siguientes aspectos: 


a) los riesgos asociados con los distintos tipos de mercancías; 
b) las pruebas científicas disponibles; 
c) el historial con respecto al cumplimiento de los requisitos del producto del tercer país 


de que se trate y del establecimiento de origen, así como de los explotadores de 
empresas alimentarias que efectúan la importación y la exportación del producto;  


d) las garantías, informes y datos ofrecidos por las autoridades competentes del tercer país 
de origen;  
 


e) los resultados de los controles documentales y, en su caso, de identidad efectuados 
hasta el momento sobre la partida, y 


f) cualquier dato que pudiera indicar incumplimiento. 
 


 
3. PROGRAMAS DE CONTROL  
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Programa 1  
 
Control sanitario de los productos de uso o 
consumo humano originarios o procedentes 
de terceros países 
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PROGRAMA 1.- CONTROL SANITARIO DE LOS PRODUCTOS DE USO O CONSUMO HUMANO 
ORIGINARIOS O PROCEDENTES DE TERCEROS PAÍSES 
 
1.   OBJETIVOS DEL PROGRAMA  
 
Objetivo general del Programa 1:  
 
Reducir la aparición de los riesgos vinculados a la introducción o importación de los siguientes 
productos originarios o procedentes de terceros países: 
 


1. Productos de origen animal destinados al consumo humano ya sea directo o después de un 
proceso de elaboración o transformación.   


2. Peces, moluscos, crustáceos vivos destinados al consumo humano directo o a la industria 
alimentaria.  


3. Productos de origen animal destinados a la industria farmacéutica o cosmética o a la 
fabricación de productos sanitarios. 


4. Productos compuestos (artículo 2 de la Decisión 2007/275/CE).  
5. Productos y materias primas de origen no animal destinados a consumo humano ya sea 


directo o después de un proceso de elaboración o transformación.    
6. Enzimas y microorganismos destinados a la industria alimentaria. 
7. Aditivos alimentarios.  
8. Coadyuvantes tecnológicos para la elaboración de alimentos.  
9. Vitaminas y minerales destinados a la industria alimentaria. 
10. Materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos. 
11. Materias contumaces. 
12. Biocidas (excepto los de uso clínico y personal o para su uso en explotaciones 


agropecuarias). 
 
 
Objetivo operativo 1: Realizar controles documentales sobre el 100% de las partidas y controles de 
identidad y físicos de acuerdo con las frecuencias específicas establecidas en la normativa o en base 
a los resultados de los análisis de riesgo efectuados.  
 
Objetivo operativo 2: Realizar tomas de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 
base al riesgo.  
 
Objetivo operativo 3: Garantizar que en todos los casos los controles se efectúan de acuerdo con la 
legislación vigente. 
 
Objetivo operativo 4: Garantizar que en todos los casos se cumplimenta adecuadamente el 
Documento Veterinario Común de Entrada o el Documento Común de Entrada y que se graba de 
forma correcta toda la información en TRACES.  
 
Objetivo operativo 5: Detectar los incumplimientos relativos a la obligación de prenotificar la 
llegada de la partida al territorio de la Unión.  
 
Objetivo operativo 6: Detectar los incumplimientos relativos a los requisitos documentales y de 
identidad. 
 
Objetivo operativo 7:  Evitar que se importen productos destinados a consumo humano si se 
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detecta que: 
- las características organolépticas o fisicoquímicas no son idóneas,  
- no se han respectado los requisitos de higiene,  
- no se cumple la normativa de etiquetado, o 
- existe una contaminación biótica o abiótica.   


 
Objetivo operativo 8:  Detectar y hacer un correcto seguimiento de las partidas de productos cuya 
entrada no haya sido autorizada.  
 
Objetivo operativo 9: Realizar un adecuado seguimiento de las partidas que se introducen en la 
Unión para garantizar que se someten a los controles veterinarios o sanitarios, especialmente 
cuando se llevan a cabo transbordos a otro Estado miembro o a un tercer país. 
 
Objetivo operativo 10:  Hacer un correcto seguimiento de las mercancías no UE (no conformes con 
los requisitos de la Unión) destinadas al tránsito o almacenamiento o para aprovisionamiento 
marítimo directo.  
 
Objetivo operativo 11:  Proporcionar una correcta formación del personal encargado de llevar a 
cabo los controles.   
 
Objetivo operativo 12:  Garantizar que todas las actuaciones se llevan a cabo en coordinación con 
los demás servicios de inspección que actúan en frontera y, en su caso, con los servicios 
competentes de la correspondiente Comunidad Autónoma. 
 
Objetivo operativo 13: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 
 
Objetivo operativo 14: Realizar, con la frecuencia que se considere apropiada o esté prevista en la 
normativa, planes de vigilancia sobre riesgos químicos y biológicos que tienen una repercusión 
directa sobre la salud de los consumidores, en general, y sobre la seguridad alimentaria, en 
particular. 


 
2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  
 
El Servicio de Sanidad Exterior correspondiente efectuará los controles oficiales de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los riesgos y con la frecuencia apropiada, para verificar el 
cumplimiento de la normativa específica, tomará las decisiones y realizará las actuaciones 
correspondientes, destinadas a hacer cumplir las normas. 
 
2.1. Punto de control  
 
El punto de control dependerá del tipo de producto de que se trate tal y como se especifica en el 
cuadro:  
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MERCANCÍA TIPO DE CONTROL PUNTO DE CONTROL 


Productos sujetos a controles veterinarios 
(Anexo I de la Decisión 2007/275/CE) 


 
 


Control sanitario a la 
introducción en el territorio 
de la Unión 


 
Control en el punto de entrada o 
transbordo en la UE (Puesto de 
Inspección Fronterizo - PIF), sea 
cual sea el destino de la mercancía 
(despacho a libre práctica, tránsito 
a tercer país, reimportación o 
transbordo) 


Productos incluidos en el Anexo I del 
Reglamento (CE) nº 669/2009 y de los 
Reglamentos de Ejecución UE)nº 884/2014 
y (UE) nº 885/2014 


 
 


Control sanitario a la 
introducción en el territorio 
de la Unión 


Control en el punto de entrada en 
la UE (Punto de Importación 
Designado –PDI, Punto de Entrada 
Designado –PED). No obstante, 
esta medida sólo es aplicable en el 
caso de que: 
• los productos se destinen a 


consumo humano y 
• vayan a ser importados en la 


UE 


Productos de origen no animal sujetos a 
medidas de salvaguardia, desarrolladas en 
base al artículo 53 del Reglamento (CE) nº 
178/2002 


 


 
Control sanitario a 
determinados productos 
procedentes de los países 
terceros recogidos en cada 
disposición 
 


Control sanitario en el Punto de 
Entrada Designado (PED) o en un 
punto de control sanitario 
autorizado. 


Otros productos de origen no animal para 
los que no existe una normativa específica 
 


 


 
Control sanitario previo a la 
importación. Las partidas 
deben declararse y 
controlarse antes de su 
despacho a libre práctica 


Control en un punto de control 
sanitario autorizado. 


    
  
2.2. Naturaleza del control 


 
La lista de productos susceptibles de control se encuentra disponible en la siguiente  URL: 
http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/controlesSanitarios/productosCo
ntrol/lista_productos.htm 


 
El control consiste en la realización de un control documental, que se basará en el examen de la 
documentación comercial y, si procede, de los certificados o documentos que acompañan 
obligatoriamente a la partida conforme a la normativa que resulte aplicable. 
 
Asimismo, las partidas podrán someterse a:    
 
 Un control de identidad, que consistirá en la comprobación, mediante inspección visual, para 


asegurarse que los datos que figuran en los certificados o documentos que acompañan a las 
partidas, concuerdan con los productos. 


 



http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/controlesSanitarios/productosControl/lista_productos.htm

http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/controlesSanitarios/productosControl/lista_productos.htm
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 Un control físico, para asegurar de que los productos cumplen con los requisitos de la legislación 


comunitaria o en su defecto nacional y se hallan en condiciones de ser utilizados para los fines 
declarados. Dicho control podrá incluir el control de los medios de transporte, del embalaje, 
etiquetado y la temperatura, el muestreo para análisis y los ensayos de laboratorio, y cualquier 
otro control necesario para verificar el cumplimiento de la legislación. 


 
Todas las partidas de productos procedentes de países terceros susceptibles de control, serán 
sometidas, sin dilación indebida, a un control documental y, cuando proceda, a un control de identidad y 
físico según las frecuencias que se indican a continuación:   
 
     


MERCANCÍA 
FRECUENCIA DE 


CONTROL 
DOCUMENTAL 


FRECUENCIA DE 
CONTROL DE 
IDENTIDAD 


FRECUENCIA DE 
CONTROL FÍSICO 


Productos sujetos a controles 
veterinarios (Anexo I de la Decisión 


2007/275/CE) 


 
 100% 


  


100% 
 


Frecuencias del 
Anexo I Decisión 


94/360/CE 


Productos incluidos en el Anexo I del 
Reglamento (CE) nº 669/2009 y de 


los Reglamentos de Ejecución UE)nº 
884/2014 y (UE) nº 885/2014 


 


 
 100% 


Frecuencias del 
Anexo I de cada uno 
de los Reglamentos 


Frecuencias del 
Anexo I  de cada uno 
de los Reglamentos 


Productos de origen no animal 
sujetos a medidas de salvaguardia, 
desarrolladas en base al artículo 53 
del Reglamento (CE) nº 178/2002 


 100% 
Frecuencias 


contempladas en 
cada disposición 


Frecuencias 
contempladas en 
cada disposición 


Otros productos de origen no animal 
para los que no existe una normativa 


específica 
 100% Frecuencia  basada en 


el riesgo  
Frecuencia basada en 


el riesgo 


     
 
 
2.3. Incumplimientos 
 
A efectos del presente programa, se considerarán incumplimientos aquellas partidas que no cumplen los 
requisitos para su introducción o importación o en los casos en que se detecta que se ha cometido 
alguna irregularidad.  
 
2.4. Medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante la detección de incumplimientos 
 
En el marco de este programa, las principales medidas a adoptar serán: 
 


 Inmovilización y rechazo de la partida. 
 Incoación de un expediente sancionador.  
 Activación de una alerta o de una medida de intensificación de controles.   
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 Notificación a otras Autoridades Competentes que determinarán las medidas operativas a 
realizar.  


 En el caso de aquellas partidas que han sido despachadas a libre práctica antes de obtener 
los resultados analíticos o que han sido introducida sin pasar los preceptivos controles a la 
entrada en el territorio de la Unión: Retirada del canal de comercialización de los productos 
afectados.  


 
Dependiendo de la irregularidad o deficiencia detectada, las partidas rechazadas podrán bien:  
 


 reexpedirse fuera de la UE, y del territorio de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla; 
 destruirse; 
 someterse a un tratamiento a fin de que los productos se ajusten a los requisitos de la 


legislación vigente o a los requisitos de un tercer país de reexpedición, incluida en su caso la 
descontaminación, aunque con exclusión de la dilución. Para los productos de no origen 
animal, incluye la selección u otro tratamiento físico que garantice la eliminación de las 
partes contaminadas de la partida; 


 destinarse para fines distintos de los previstos inicialmente como, por ejemplo, la 
alimentación de animales de zoológico, circos, reptiles y aves de presa, animales de 
peletería, animales salvajes, perros procedentes de perreras o jaurías, perros y gatos de 
refugios y gusanos y lombrices para cebo. 


 someterse a una transformación a fin de que los productos puedan destinarse a otros fines 
distintos del consumo humano o animal.  


 
3. INDICADORES  


 
Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 
competentes y por los operadores económicos son los que se señalan a continuación. 
 


PROGRAMA 1 
 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 
 


 
Realizar controles documentales 
sobre el 100% de las partidas y 
controles de identidad y físicos 
de acuerdo con las frecuencias 
específicas establecidas en la 
normativa o en base a los 
resultados de los análisis de 
riesgo efectuados. 
 


Por tipo de productos: 
- Nº total de partidas. 
- % de partidas sometidas a control 


documental. 
- % de partidas sometidas a control de 


identidad. 
- % de partidas sometidas a control físico. 
- % de partidas sometidas a toma de 


muestras. 


Objetivo operativo 2 
Realizar tomas de muestras y 
análisis de acuerdo a una 
programación en base al riesgo. 


Por tipo de productos: 
 -Nº de muestras prospectivas sobre el total de 


partidas. 
 -Nº de muestras por sospecha sobre el total de 


partidas. 
- Nº Incumplimientos/Nº de muestras tomadas. 
 
 


Objetivo operativo 3 
 


Garantizar que en todos los 
casos los controles se efectúan 
de acuerdo con la legislación 
vigente. 


Nº de partidas introducidas sin pasar los 
preceptivos controles a la entrada/Nº total de 
partidas introducidas. 


Objetivo operativo 4 Garantizar que en todos los - Nº de expedientes con errores en la  
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PROGRAMA 1 
 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETIVO INDICADORES 


casos se cumplimenta 
adecuadamente el Documento 
Veterinario Común de Entrada o 
Documento Común de Entrada y 
que se graba de forma correcta 
toda la información en TRACES. 


cumplimentación del DVCE o DCE/ Nº de 
expedientes totales. 


- Nº de expedientes grabados en TRACES/ Nº 
de expedientes totales. 


Objetivo operativo 5 


Detectar los incumplimientos 
relativos a la obligación de 
prenotificar la llegada de la 
partida al territorio de la Unión. 
 


- Nº de incumplimientos en la prenotificación/ 
Nº de partidas para las que existe obligación 
de prenotificar la llegada. 


Objetivo operativo 6 
Detectar los incumplimientos 
relativos a los requisitos 
documentales y de identidad. 


- Nº de rechazos por control documental 
/Nº expedientes totales 


- Nº de rechazos por control de identidad/ 
Nº expedientes totales 


Objetivo operativo 7 


Evitar que se importen productos 
de consumo humano si se 
detecta que: 


- las características 
organolépticas o 
fisicoquímicas no son 
idóneas, 


- no se han respectado los 
requisitos de higiene, 


- no se cumple la normativa 
de etiquetado, o 


- existe una contaminación 
biótica o abiótica. 


 


- Nº incumplimientos/Nº de partidas 
sometidas a control físico sin toma de 
muestras 


- Nº incumplimientos/Nº de partidas 
sometidas a toma de muestras y análisis 


Objetivo operativo 8 
 


Detectar y hacer un correcto 
seguimiento de las partidas de 
productos cuya entrada no haya 
sido autorizada. 


Nº de incumplimientos relativos a las partidas 
rechazadas/ Nª total de partidas rechazadas 


Objetivo operativo 9 


Realizar un adecuado 
seguimiento de las partidas que 
se introducen en la Unión para 
garantizar que se someten a los 
controles veterinarios o 
sanitarios, especialmente cuando 
se llevan a cabo transbordos a 
otro Estado miembro o a un 
tercer país. 


Nº de incumplimientos relativos a las partidas 
de productos de origen animal introducidas en 
la Unión/ Nº total de partidas de productos de 
origen animal cuya introducción haya sido 
autorizada 
 
Nº de incumplimientos relativos a las partidas 
de productos de origen no animal introducidas 
en la Unión/ Nº total de partidas de productos 
de origen no animal cuya introducción haya 
sido autorizada 
 
 
Nº de incumplimientos relativos a las partidas 
de productos de origen animal transbordadas 
en la Unión/ Nº total de partidas de productos 
de origen animal transbordados cuya 
introducción haya sido autorizada 
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PROGRAMA 1 
 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 10 


Hacer un correcto seguimiento 
de las mercancías no UE (no 
conformes con los requisitos de 
la Unión) destinadas al tránsito o 
almacenamiento o para 
aprovisionamiento marítimo 
directo. 


 
Nº de incumplimientos relativos a las partidas 
de mercancía no UE/ Nª total de partidas cuya 
entrada haya sido autorizada 


Objetivo operativo 11 


Proporcionar una correcta 
formación del personal 
encargado de llevar a cabo los 
controles. 


Nº de horas de formación impartidas por año y 
por empleado (inspector o técnico de 
inspección) 


Objetivo operativo 12 


Garantizar que todas las 
actuaciones se llevan a cabo en 
coordinación con los demás 
servicios de inspección que 
actúan en frontera y, en su caso, 
con los servicios competentes de 
la correspondiente Comunidad 
Autónoma. 


Nº de comunicaciones de inmovilización a la 
aduana/ Nª de partidas inmovilizadas. 
Nº de comunicaciones de rechazo a la aduana/ 
Nº de partidas rechazadas. 
Nº de confirmación de llegada al 
establecimiento de destino/ nº partidas 
reimportadas o canalizadas 


Objetivo operativo 13 Adoptar medidas ante los 
incumplimientos detectados. 


Nº de medidas adoptadas/Nº de 
incumplimientos 


Objetivo operativo 14 


Realizar, con la frecuencia que se 
considere apropiada o esté 
prevista en la normativa, planes 
de vigilancia sobre riesgos 
químicos y biológicos que tienen 
una repercusión directa sobre la 
salud de los consumidores, en 
general, y sobre la seguridad 
alimentaria, en particular. 
 


Nº de partidas programadas que deben 
someterse a pruebas analíticas por cada 
parámetro. 
Nº de partidas que han sido finalmente 
analizadas por cada uno de los parámetros. 
Nº de partidas con resultados favorables por 
cada uno de los parámetros. 
Nº de partidas con resultados no favorables 
por cada uno de los parámetros. 
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Programa 2  
 
Control oficial de partidas personales y 
muestras comerciales 
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PROGRAMA 2.- CONTROL OFICIAL DE LAS PARTIDAS PERSONALES Y  MUESTRAS COMERCIALES 
 
 
1.   OBJETIVOS DEL PROGRAMA  
 
Objetivo general del Programa 2:  
 
Reducir la aparición de los riesgos vinculados a la introducción e importación de las partidas 
personales y de las muestras comerciales de productos de uso o consumo humano procedentes de 
terceros países destinadas a las pruebas de maquinaria o equipos; ferias, eventos y exposiciones; 
así como a estudios, análisis, diagnóstico e investigación.   
 
Objetivo operativo 1:  Realizar controles en los puntos de entrada de los equipajes que acompañan 
a los viajeros procedentes de fuera del territorio de la Unión, con objeto de detectar la presencia 
en los mismos de productos de origen animal de consumo humano y verificar el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en el artículo 2 del Reglamento (CE) nº 206/2009. Dichos controles se 
organizarán y realizarán desde la perspectiva de salud pública según un planteamiento basado en el 
riesgo. 
 
Objetivo operativo 2: Realizar controles en los puntos de entrada de los envíos postales 
procedentes de terceros países con objeto de detectar la presencia en los mismos de productos de 
origen animal de consumo humano y verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
artículo 2 del Reglamento (CE) nº 206/2009. Dichos controles se organizarán y realizarán desde la 
perspectiva de salud pública según un planteamiento basado en el riesgo. 
 
Objetivo operativo 3: Proporcionar la formación al personal encargado de efectuar los 
reconocimientos de los equipajes y los envíos postales.  
 
Objetivo operativo 4: Evitar que se importen muestras comerciales de productos de uso o 
consumo humano procedentes de terceros países que supongan un riesgo sanitario.  
 
Objetivo operativo 5: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


 
2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  
 
El Servicio de Sanidad Exterior correspondiente efectuará los controles oficiales de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los riesgos y con la frecuencia apropiada, para verificar el 
cumplimiento de la normativa específica, tomará las decisiones y realizará las actuaciones 
correspondientes, destinadas a hacer cumplir las normas. 
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2.1. Punto de control  
 
El punto de control dependerá del tipo de producto y el medio utilizado para su introducción en el 
territorio de la Unión.  


 
 


MERCANCÍA PUNTO DE CONTROL 


Productos de origen animal contenidos en el 
equipaje personal de los viajeros o en los 


envíos postales 


 
 


 


Punto de entrada autorizado 


Muestras comerciales de productos de origen 
animal para las pruebas de maquinaria o 


equipos; ferias, eventos y exposiciones; así 
como a estudios, análisis, diagnóstico e 


investigación.   


 Puesto de inspección fronterizo 


Muestras comerciales de productos de origen 
no animal para las pruebas de maquinaria o 
equipos; ferias, eventos y exposiciones; así 


como a estudios, análisis, diagnóstico e 
investigación 


 Punto de control sanitario autorizado 


   
 
2.2. Naturaleza del control 
 
Equipajes personales  
 
El personal de los Servicios de Viajeros de Aduanas (Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales), 
participará en la detección, a través del control de los viajeros y sus equipajes, de la introducción en la 
Unión de los productos de origen animal.   


 
Los controles se organizarán siguiendo un planteamiento basado en el riesgo, que incluya, el uso de 
medios de detección eficaces que permitan detectar la presencia de productos de origen animal. 
 
Los Servicios de Sanidad Exterior, prestarán apoyo y asesoramiento técnico en materia de salud pública 
al personal de la Aduana que realiza los reconocimientos de los equipajes.  
 
Envíos postales 
 
Los Servicios de Sanidad Exterior, en colaboración con el personal de los Servicios de Aduanas, llevarán a 
cabo controles oficiales en los puntos de entrada con objeto de detectar la presencia de alimentos, y 
más en particular, partidas personales de productos de origen animal para verificar el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en el artículo 2 del Reglamento (CE) nº 206/2009.  
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Dichos controles se organizarán según un planteamiento basado en el riesgo y podrán comprender el 
uso de medios de detección eficaces, tales como escáneres y perros rastreadores o la apertura física de 
los envíos. 
 
Muestras comerciales 
 
El control consiste en la realización de un control documental, que se basará en el examen de la parte I 
del Documento de Importación de las Muestras Sin Carácter Comercial (DISCC) o del Documento 
Veterinario Común de Entrada (DVCE) y de la documentación de acompañamiento, que podrá incluir 
según el producto un certificado sanitario 
 
Asimismo, con carácter excepcional, podrá llevarse a cabo un control de la mercancía para asegurarse 
que los datos que figuran en la documentación de acompañamiento, concuerdan con los productos y 
que éstos se hallan en condiciones de ser utilizados para los fines declarados.  
 
2.3. Incumplimientos 
 
A efectos del presente programa, se considerarán incumplimientos aquellos envíos o partidas que no 
cumplen los requisitos para su introducción o importación o en los casos en que se detecta que se ha 
cometido alguna irregularidad.  
 
2.4. Medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante la detección de incumplimientos 
 
En el marco de este programa, las principales medidas a adoptar serán: 
 


 Inmovilización y rechazo de la partida o el envío 
 Incoación de un expediente sancionador  
 Activación de una medida de intensificación de controles   


 
3. INDICADORES  
 
Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 
competentes y por los operadores económicos son los que se señalan a continuación. 


 
PROGRAMA 2 


 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 
Objetivo operativo 1 


Realizar controles en los puntos de entrada de los 
equipajes que acompañan a los viajeros procedentes 
de fuera del territorio de la Unión, con objeto de 
detectar la presencia en los mismos de productos de 
origen animal de consumo humano y verificar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
artículo 2 del Reglamento (CE) nº 206/2009. Dichos 
controles se organizarán y realizarán según un 
planteamiento basado en el riesgo 


- Nº de registros 
efectuados 


- Nº de partidas 
decomisadas 


- Nº de kilogramos 
decomisados 


Objetivo operativo 2 


Realizar controles en los puntos de entrada de los 
envíos postales procedentes de terceros países con 
objeto de detectar la presencia en los mismos de 
productos de origen animal de consumo humano y 


- Nº de registros 
efectuados 


- Nº de partidas 
decomisadas 
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PROGRAMA 2 
 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETIVO INDICADORES 


verificar el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el artículo 2 del Reglamento (CE) nº 
206/2009. Dichos controles se organizarán y realizarán 
según un planteamiento basado en el riesgo. 


- Nº de kilogramos 
decomisados 


Objetivo operativo 3 
Proporcionar la formación al personal encargado de 
efectuar los reconocimientos de los equipajes y los 
envíos postales. 


- Nº de horas de 
formación impartidas 
por año 


- Nº total de asistentes 


Objetivo operativo 4 
Evitar que se importen muestras comerciales de 
productos de uso o consumo humano procedentes de 
terceros países que supongan un riesgo sanitario. 


- Nº de incumplimientos 
detectados/ Nº de 
solicitudes de 
importación efectuadas 


Objetivo operativo 5 Adoptar medidas ante los incumplimientos 
detectados. 


Nº de medidas 
adoptadas/Nº de 
incumplimientos 
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Programa 3  
 
Control de residuos de cocina de medios 
de transporte internacional 
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PROGRAMA 3.- CONTROL DE RESIDUOS DE COCINA DE MEDIOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 
 
1.   OBJETIVOS DEL PROGRAMA  
 
Objetivo general del Programa 3:  
 
Reducir la aparición de los riesgos vinculados con la descarga y gestión de los residuos de cocina 
procedentes de medios de transporte internacional (en adelante RC1). 
 
Objetivo operativo 1: Verificar que los RC1 que contienen productos de origen animal se recogen, 
almacenan, transportan, transforman y eliminan de conformidad con los Reglamentos (CE) nº 
1069/2009 y (UE) nº 142/2011, todo ello sin perjuicio de las disposiciones previstas al respecto en la Ley 
22/2011. 


 
Objetivo operativo 2: Verificar que en todos los casos los residuos van acompañados durante el 
transporte al establecimiento de destino del documento comercial conforme al modelo oficial recogido 
en el Anexo III del Real Decreto 1528/2012. 
 
Objetivo operativo 3: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 
 
2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  
 
El Servicio de Sanidad Exterior correspondiente efectuará los controles oficiales de acuerdo con 
procedimientos documentados, con la frecuencia apropiada, para verificar el cumplimiento de la 
normativa específica, y realizará las actuaciones correspondientes, destinadas a hacer cumplir las 
normas. 
 
2.1. Punto de control  
 
El personal de los Servicios de Sanidad Exterior se encargará de supervisar de forma regular: 
 


a) La recogida de los RC1 en cada puerto y aeropuerto en los que operen medios de transporte 
internacional.  


b) Las instalaciones portuarias o aeroportuarias habilitadas para la recogida y depósito de los 
RC1.   


 
Asimismo, periódicamente, dicho personal visitará las instalaciones de las compañías de catering y el 
resto de las entidades gestoras de los RC1 ubicadas dentro del ámbito territorial de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, centrándose en las llamadas “zonas sucias”, donde se procede a la manipulación 
de los RC1. 


 
2.2. Naturaleza del control 
 
Las Áreas de Sanidad y Política Social establecerán un sistema de control para verificar que los RC1 se 
recogen, almacenan, transportan, transforman y eliminan de conformidad con los Reglamentos (CE) nº 
1069/2009 y (UE) nº 142/2011.  
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Dicho sistema comprenderá: 


 
a) La verificación de los planes de gestión y eliminación de residuos: Las Áreas revisarán y, en 


su caso, validarán los planes de gestión de residuos, en especial, en lo relativo a los RC1. 
Para ello, solicitarán a las entidades gestoras o a las empresas encargadas de la recogida y 
gestión de los RC1 en cada puerto/aeropuerto, que les remitan una copia actualizada de los 
planes. 
 


b) El chequeo de toda la información facilitada por la entidad gestora del puerto o por las 
empresas encargadas de la recogida y gestión de los RC1 en cada puerto/aeropuerto. En 
particular, deberá comprobarse que: 


i. La recogida y el transporte de los RC1 se realizará de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el artículo 21 del Reglamento (CE) nº 1069/2009 y el artículo 17 del 
Reglamento (UE) nº 142/2011; y  


ii. Que los RC1 se tratan y eliminan de conformidad con el Reglamento (CE) nº 
1069/2009. 


 
c) La realización de las visitas in situ en las instalaciones portuarias o aeroportuarias o en las 


instalaciones de la empresa gestora de los RC1 con objeto de comprobar la forma en que se 
lleva a cabo la descarga, los flujos de los RC1, los procedimientos de limpieza y desinfección 
de los instalaciones donde se manipulan los residuos, las condiciones higiénico-sanitarias de 
los contenedores y vehículos de transporte y cualquier otra circunstancia relevante en el 
proceso de gestión y eliminación de los RC1. 


 
2.3. Incumplimientos 
 
A efectos del presente programa, se considerarán incumplimientos, cualquier irregularidad o la falta de 
cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1069/2009 y su normativa de desarrollo.   
 
2.4. Medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante la detección de incumplimientos 
 
En el marco de este programa, las principales medidas a adoptar serán: 
 


 Incoación de un expediente sancionador.  
 Notificación a las autoridades autonómicas competentes que determinarán las medidas 


operativas concretas respecto a los explotadores que realicen el transporte o la gestión o 
eliminación de los subproductos.  


 
3. INDICADORES  
 
Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 
competentes son los que se señalan a continuación. 
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PROGRAMA 3 
 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 
Objetivo operativo 1 


 


Verificar que los RC1 que 
contienen productos de origen 
animal se recogen, almacenan, 
transportan, transforman y 
eliminan de conformidad con 
los Reglamentos (CE) nº 
1069/2009 y (UE) nº 142/2011, 
todo ello sin perjuicio de las 
disposiciones previstas al 
respecto en la Ley 22/2011. 
 


Por cada puerto o aeropuerto en los que operan 
medios de transporte internacional: 
- Volumen total de RC1 (kilogramos) descargados. 
- Volumen total de RC1 (kilogramos) incinerados. 
- Volumen total de RC1 (kilogramos) eliminados 


mediante inhumación. 


Objetivo operativo 2 


Verificar que en todos los casos 
los residuos van acompañados 
durante el transporte al 
establecimiento de destino del 
documento comercial (DC) 
conforme al modelo oficial 
recogido en el Anexo III del 
Real Decreto 1528/2012. 
 


- Nº de envíos acompañados del DC previsto en el 
Anexo III Real Decreto 1528/2012 /Total de envíos 


- Nº de envíos acompañados de un DC pero este no 
se ajusta al  previsto en el Anexo III Real Decreto 
1528/2012/Total de envíos 


- Nº de envíos que no va acompañado de ningún 
DC/Total de envíos 


- Nº de envíos que va acompañado del modelo 
correcto pero este no ha sido correctamente 
cumplimentado /Total de envíos 


Objetivo operativo 3 


 
Adoptar medidas ante los 
incumplimientos detectados. 


 


- Nº de medidas adoptadas/Nº de incumplimientos 
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Programa 4  
 
Autorización y supervisión de las instalaciones 
fronterizas de control o  almacenamiento 
sanitario de mercancías  
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PROGRAMA 4.- AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS INSTALACIONES FRONTERIZAS DE 
CONTROL O ALMACENAMIENTO SANITARIO DE MERCANCÍAS. 
 
1.   OBJETIVOS DEL PROGRAMA  
 
Objetivo general del Programa 4:  
 
Asegurar que los controles se realizan en instalaciones idóneas, evitando que los productos 
alimenticios sufran contaminación o cualquier tipo de alteración durante el proceso de inspección y 
almacenamiento. 
 
Objetivo operativo 1: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario de 
mercancías cumplen los requisitos para la autorización. 
 
Objetivo operativo 2: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario de 
mercancías se encuentran en condiciones higiénicas adecuadas. 
 
Objetivo operativo 3: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario de 
mercancías disponen de los correspondientes planes de higiene y que estos se adecuan a las 
instalaciones y se aplican correctamente. 
 
Objetivo operativo 4: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento  sanitario de 
mercancías cumplen todos los requisitos de higiene.  
 
Objetivo operativo 5: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento  sanitario de 
mercancías disponen de los correspondientes planes de higiene y que estos se adecuan a las 
instalaciones y se aplican correctamente. 
 
Objetivo operativo 6: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 
 
2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  
 
El Servicio de Inspección correspondiente efectuará supervisiones periódicas para verificar el 
cumplimiento de la normativa específica, y realizará las actuaciones correspondientes, destinadas a 
garantizar que las condiciones higiénicas de las instalaciones sean adecuadas. 
 
2.1. Punto de control  
 
El control se efectúa sobre las denominadas instalaciones fronterizas de control sanitario de 
mercancías que la legislación comunitaria y nacional prevé para la realización de los controles 
oficiales sobre las partidas comerciales de productos de origen animal y no animal procedentes de 
terceros países, entre las que se distinguen las siguientes: 
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 Puestos de Inspección Fronterizos (PIF): definidos en el artículo 2 del Real Decreto 
1977/1999, destinados a la realización de los controles veterinarios en productos 
alimenticios de origen animal y listados en el Anexo de la Decisión 2009/821/CE. 


 Puntos de Entrada Designados (PED): definidos en el artículo 2 del Reglamento (CE) nº 
669/2009, destinados a la realización de los controles sanitarios en determinados 
productos alimenticios de origen no animal para los una evaluación del riesgo haya 
determinado que pueden llevar asociado un peligro específico. 


 Puntos Designados de Importación (PDI): definidos en el artículo 2 del Reglamento de 
Ejecución (CE) nº 884/2014, destinados a la realización de los controles sanitarios en 
determinados productos alimenticios de origen no animal con riesgo a aflatoxinas. 


 Punto de Primera Introducción, tal como se define en el artículo 2 del Reglamento (UE) Nº 
284/2011, es el punto de entrada en la Unión de las partidas de plásticos de poliamida y 
melamina para la cocina originarios o procedentes de la República Popular China y de Hong 
Kong. 


 Recintos Aduaneros Habilitados (RAH): establecidos en la Orden Ministerial de 20 de enero 
de 1994, destinados a la inspección de productos de origen no animal no incluidos en el 
ámbito de aplicación del Reglamentos (CE) nº 669/2009 y el Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 884/2014.  


 
Además de estas instalaciones, los controles se efectúan en las siguientes instalaciones de 
almacenamiento sanitario de mercancías: 
 
 Almacén de inmovilización: establecimiento autorizado para inmovilizar productos 


alimenticios, tanto de origen animal como no animal, a la espera de resultados de 
laboratorio o de otras investigaciones hasta que se toma una decisión sobre su destino. 


 Instalaciones de almacenamiento de productos de origen animal no conformes: 
establecimiento, para el almacenamiento intermedio de productos de origen animal 
procedentes de países terceros que no cumplen con la normativa comunitaria. Se 
distinguen los siguientes tipos:  
 Autorizados de acuerdo con el artículo 12.4 del Real Decreto 1977/1999: depósitos 


francos, depósitos aduaneros, establecimientos situados en una zona franca. 
 Autorizados de conformidad con el artículo 13 del Real Decreto 1977/1999: 


almacenes de aprovisionamiento marítimo y almacenes-sucursales de 
aprovisionamiento marítimo. 


 
2.2. Naturaleza del control 
 
El personal designado de las Áreas/Dependencias de Sanidad y Política Social verificarán el 
cumplimiento de las condiciones higiénico sanitarias de las instalaciones fronterizas de control 
sanitario y de almacenamiento sanitario de mercancías.  
 
Las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías se revisarán antes de proceder a la 
realización de los controles oficiales de las partidas de productos alimenticios, para verificar que se 
encuentran en adecuadas condiciones higiénicas sanitarias. Asimismo, al menos dos veces al año, 
se efectuará una supervisión dirigida a verificar la eficacia de las actuaciones de control oficial 
llevadas a cabo y comprobar las condiciones de higiene y mantenimiento de las instalaciones. 
 
Por su parte, las instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías se revisarán 
periódicamente para comprobar que se encuentran en correctas condiciones higiénico sanitarias. 
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El control de las instalaciones consistirá en verificar que estas cumplen las condiciones previstas en 
la normativa que motivaron su autorización. 
 
Asimismo, se incluirá la revisión del sistema de APPCC o de los planes de higiene aplicados en la 
instalación correspondiente: 


- Plan de limpieza y desinfección. 
- Plan de control de plagas. 
- Plan de mantenimiento de la instalación. 
- Plan de control del agua potable. 
- Plan de gestión de residuos. 


 
2.3. Incumplimientos 
 
A efectos del presente programa, se considerará incumplimiento cualquier irregularidad o la falta de 
cumplimiento de las obligaciones y requisitos para la autorización de las instalaciones fronterizas de 
control y de almacenamiento sanitario de mercancías.  
 
2.4. Medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante la detección de incumplimientos 
 
Si como consecuencia de los controles sanitarios realizados de las instalaciones se evidencian 
incumplimientos de la normativa que motivó su autorización, se elaborará un informe que recoja las 
deficiencias detectadas y se remitirá al responsable de la misma, que deberá redactar un plan de 
acción para solventar dichas deficiencias. 
 
Una vez aprobado dicho plan de acción, el responsable de la instalación llevará a cabo las 
actuaciones descritas en el mismo. 
 
Si el responsable de la instalación no adopta un plan de acción tras la comunicación de las 
deficiencias detectadas, en función de la gravedad de las mismas, se podrá suspender o, si procede, 
retirar la autorización a la instalación en cuestión para la realización de los controles oficiales de 
productos alimenticios procedentes de terceros países o para el almacenamiento sanitario de los 
mismos. 
 
3. INDICADORES  
 
Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 
competentes son los que se señalan a continuación. 
 
 


PROGRAMA 4 
 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1  
 


Comprobar que las 
instalaciones fronterizas 
de control sanitario de 
mercancías cumplen los 
requisitos para la 
autorización. 


Por instalación: Nº de incumplimientos/ Nº de 
supervisiones al año 
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PROGRAMA 4 
 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 2 


Comprobar que las 
instalaciones fronterizas 
de control sanitario de 
mercancías se encuentran 
en  condiciones higiénicas 
adecuadas. 


Por instalación: Nº de incumplimientos 
respecto a las condiciones higiénicas de la 
instalación/ Nº de supervisiones al año 


Objetivo operativo 3 


Comprobar que las 
instalaciones fronterizas 
de control sanitario de 
mercancías disponen de 
los correspondientes 
planes de higiene y que 
estos se adecuan a las 
instalaciones y se aplican 
correctamente. 


Nº de incumplimientos respecto a los planes 
de higiene / Nº instalaciones fronterizas de 
control sanitario de mercancías 


  Objetivo operativo 4 


Comprobar que las 
instalaciones fronterizas 
de almacenamiento  
sanitario de mercancías 
cumplen todos los 
requisitos de higiene. 


 
Por instalación: Nº de incumplimientos 
respecto a las condiciones higiénicas de la 
instalación/ Nº de supervisiones al año. 
 
 


Objetivo operativo 5 


Comprobar que las 
instalaciones fronterizas 
de almacenamiento  
sanitario de mercancías 
disponen de los 
correspondientes planes 
de higiene y que estos se 
adecuan a las instalaciones 
y se aplican 
correctamente. 


Nº de incumplimientos respecto a los planes 
de higiene / Nº instalaciones fronterizas de 
almacenamiento sanitario de mercancías. 


Objetivo operativo 6 
Adoptar medidas ante los 
incumplimientos 
detectados. 


Nº de medidas adoptadas/Nº de 
incumplimientos. 
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4. REVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 
 
El artículo 4.6 del Reglamento (CE) nº 882/2004 indica que las autoridades competentes realizarán 
auditorías y, atendiendo al resultado de éstas, tomarán las medidas oportunas para asegurarse de que 
están alcanzando los objetivos del Reglamento. En relación con las auditorías se desarrolló la Decisión 
de la Comisión 2006/677/CE con el fin de crear unas líneas directrices para la ejecución de estas 
auditorías indicando “La finalidad de los sistemas de auditoría es verificar si los controles oficiales (…) se 
aplican de forma efectiva y si son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente 
incluido el cumplimiento de los planes nacionales de control”. 
 
Por otra parte, el artículo 8.3 del mismo reglamento indica que los Estados miembros deben disponer de 
procedimientos para verificar la eficacia de los controles oficiales realizados, y que se adoptan medidas 
correctoras en caso de incumplimiento, de conformidad con el artículo 54 de esta misma norma. 
 
Asimismo según la Decisión 363/2007/CE, la verificación de la eficacia de los controles oficiales debe 
garantizar la calidad, imparcialidad, coherencia y eficacia de éstos a todos los niveles, en las autoridades 
competentes y entre ellas, con inclusión de las regionales y locales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4, apartado 4, del Reglamento (CE) nº 882/2004.  


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES  
 
4.1.1 Concepto  
 
La supervisión de los controles oficiales se define como el conjunto de actividades realizada por los 
niveles superiores jerárquicos sobre los agentes de control oficial (Servicios de Sanidad Exterior) con el 
objeto de valorar la correcta y eficaz realización de sus funciones y la aplicación de la normativa 
comunitaria y nacional en materia de salud pública y seguridad alimentaria. Es decir, la supervisión es 
una técnica que permite realizar verificación del cumplimiento y la eficacia de los agentes de control 
oficial, no del sistema en su conjunto. 
 


4.1.2. Programación y ejecución de las supervisiones  


Las Áreas o Dependencias de Sanidad y Política Social realizarán anualmente un Plan de supervisión, en 
el que se detallará el número de supervisiones programadas para cada ese año y las prioridades de 
actuación.  


La supervisión se realizará en base a una priorización del riesgo asociada a la correcta realización de los 
controles oficiales. A modo de ejemplo, para valorar el riesgo se tendrá en cuenta la existencia de 
recursos humanos suficientes, existencia de procedimientos, formación, resultados de supervisiones 
anteriores, etc. 
 
En cada supervisión, con el fin de obtener una conclusión sobre la conformidad con los aspectos y 
subaspectos verificados, se distinguen las siguientes etapas: 


 


1. Control documental:  
 


Se comprueban los expedientes, informes, registros, actas, etc mediante la selección de un nº 
representativo de partidas o establecimientos.  
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2. Comprobación de la/s actividad/es  
 


Se comprueba que las actividades realizadas coinciden con las planteadas y que se llevan a cabo de 
forma que permiten alcanzar los objetivos perseguidos.  
Esta comprobación se realiza en la propia oficina y, en su caso, se completa con inspecciones in situ a las 
instalaciones correspondientes. 


3. Informe  


Tras esta revisión el supervisor elaborará un informe detallado, indicando las no conformidades 
detectadas y las medidas correctoras que se proponen.  


Se proporcionará una copia de dicho informe a cada uno de los miembros de la unidad supervisada.   


 
4. Elaboración del Plan de Acción  
 
El responsable de la Unidad supervisada elaborará un plan de acción con las medidas que está previsto 
adoptar para subsanar las deficiencias o desviaciones detectadas durante la supervisión.  
 


5. Revisión del Plan de Acción y seguimiento de acciones correctoras 
 
El supervisor será igualmente el encargado de revisar el plan de acción y del seguimiento de las acciones 
correctoras programadas.  


 


4.1.3 Aspectos a valorar en la supervisión   


 


En la siguiente tabla se recogen los aspectos mínimos que deben ser valorados durante la supervisión.  
 


ASPECTO SUPERVISADO SUBASPECTO SUPERVISADO 
1. Cualificación/formación del personal  1.1. Conocimiento de la legislación de aplicación y de los 


procedimientos documentados de trabajo.  
1.2. Asistencia a actividades formativas del personal.  
1.3. Aptitud del personal.  


 


 
2. Procedimientos documentados  


 
2.1 Disponibilidad de los procedimientos, directrices y 
modelos actualizados.  
 


 
 
 
 
 
3. Ejecución de los controles oficiales sobre las    
mercancías e instalaciones 


3.1 Aplicación correcta de los procedimientos, directrices y 
modelos.  
3.2 Cumplimiento de los planes de inspección y de los 
plazos marcados.  
3.3 Detección y adecuada clasificación de incumplimientos.  
3.4 Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o 
modelos establecidos y su correcta cumplimentación.  
3.5 Difusión de los informes y documentación que proceda 
a quien corresponda.  
3.6 Registro y archivo adecuado de documentación relativa 
a controles oficiales.  
3.7 Empleo correcto de los soportes informáticos 
existentes.  
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ASPECTO SUPERVISADO SUBASPECTO SUPERVISADO 


 
4. Adopción de medidas correctoras  
 


 
4.1 Propuesta de adopción de medidas adecuadas ante 
incumplimientos.  
4.2 Aplicación de las actuaciones que a raíz de los controles 
estén establecidas (plazos, sanciones, medidas especiales).  
 


 
 
 
5. Seguimiento de medidas correctoras  
 


 
5.1 Seguimiento de medidas adoptadas en los plazos 
establecidos.  
5.2 Evaluación correcta de la eficacia de las medidas 
correctivas aplicadas.  
5.3 Registro de las actuaciones del seguimiento de las 
medidas correctoras.  
5.4 Adopción de medidas adicionales de mayor gravedad 
cuando no se cumplan los plazos o no se adopten las 
medidas.  
 


 


4.1.4 Resultados de la supervisión  


Cada unidad conservará durante un período mínimo de cinco años la información acerca de las 
supervisiones realizadas y las no conformidades detectadas en las tareas desarrolladas por los Servicios 
de Inspección de Sanidad Exterior, de acuerdo a la siguiente tabla.  
 
4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES 


 


Su objetivo será comprobar el grado en que se alcanzan los objetivos estratégicos.  


Dicha verificación se realizará por el equipo responsable del sistema (SGSE) con una periodicidad anual, 
determinando tras su evaluación si es necesario adoptar medidas correctoras que se estimen 
pertinentes. 


 


4.3 AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 
 


Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la autoridad competente en la 
ejecución de este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que 
a su vez deben someterse a examen independiente. 


El ciclo de auditorías tendrá una duración de cinco años y coincidirá con el período de validez del Plan 
Nacional de Control de la Cadena Alimentaria (2016-2020).  


 


Las Auditorías permitirán verificar que: 


 los controles oficiales relativos a los productos alimenticios procedentes de terceros países se 
aplican de forma efectiva y son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación nacional y 
europea; y  


 las instalaciones fronterizas de control o de almacenamiento sanitario de mercancías son idóneas y 
cumplen los requisitos higiénico-sanitarios establecidos en la normativa aplicable.   
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Así, el proceso de auditoría cubrirá adecuadamente todos y cada uno de los ámbitos de la actividad 
relevante (tipos de productos, tipos de instalaciones,…) y todas las autoridades competentes implicadas 
en el control oficial de los productos alimenticios procedentes de terceros países.  


La auditoría será efectuada por una unidad u organismo independiente y tendrá como objetivo verificar 
si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la legislación, se aplican de forma efectiva y son 
adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente.  


El equipo auditor tras la auditoría elaborará un informe con una serie recomendaciones y mejoras que la 
Subdirección General de Sanidad Exterior y, en su caso, las Áreas de Sanidad y Política Social deberán 
tener en cuenta para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la 
modificación del Programa de Control, si así se considerase necesario.  


El proceso de actuación ante desviaciones, consistirá en la elaboración de un plan de acción, en la 
adopción de las acciones correctivas y el correcto seguimiento de las medidas correctoras propuestas. 


 
 
5. INFORME ANUAL DE RESULTADOS 
 
El Reglamento (CE) nº 882/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 en su 
artículo 44 establece que con periodicidad anual los Estados miembros presentarán un informe que 
contendrá: 


a) toda adaptación efectuada en los planes nacionales de control plurianuales;  


b) los resultados de los controles y de las auditorías efectuados el año anterior conforme a lo 
dispuesto en el plan nacional de control plurianual; 


c) el tipo y el número de casos de incumplimiento descubiertos; 


d) las acciones destinadas a asegurar el funcionamiento eficaz de los planes  nacionales de control 
plurianuales, incluida la ejecución y sus resultados. 


 
En concordancia con el Reglamento, la Ley 17/2011 de seguridad alimentaria y nutrición de 5 de julio, 
establece en su artículo 18 que: “con periodicidad anual, la Administración General del Estado hará 
llegar a la Comisión Europea un informe, en el que se pondrá de manifiesto el resultado de la ejecución 
del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, desarrollado por las Administraciones 
públicas competentes”. 


Es responsabilidad de las Áreas y Dependencias de Sanidad y Política Social el envío de la información 
necesaria para la elaboración de este informe en la forma y plazos establecidos. 


Es responsabilidad de la SGSE la recopilación y el análisis de los datos disponibles sobre los diferentes 
programas de control oficial de los productos de uso o consumo humano procedentes de terceros 
países, la elaboración de la parte del informe anual correspondiente a dichos programas y su remisión a 
la Subdirección General de Coordinación de Alertas Alimentarias y Programación del Control Oficial 
(AECOSAN) en el plazo previamente acordado. Asimismo la SGSE será responsable de publicar la 
información relativa a sus programas de control en la página Web del Ministerio de Sanidad, Servicio 
Social e Igualdad. 





Archivo adjunto
2.2. Sist. de control mercancías uso o consumo humano de terceros países 2018.pdf
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2.3. CONTROL OFICIAL DE ALIMENTOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL CONSUMIDOR SIN 
REPERCUSIONES EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
 
BLOQUE I: PROGRAMA DE CONTROL DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA DEFENSA DEL DERECHO 
DE LOS CONSUMIDORES A RECIBIR UNA INFORMACIÓN ADECUADA, INCLUIDAS UNAS PRÁCTICAS 
JUSTAS EN EL COMERCIO  
 


1. Introducción: justificación del programa 
 


En el año 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea el Reglamento (CE) nº 882/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales 
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 
piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, en cuyo 
artículo 41 del Título V se establece la obligación para los Estados miembros de preparar un único 
plan nacional de control plurianual integrado. 


 
Asimismo, el Reglamento comunitario establece en este mismo Título los principios que deben 
respetarse en la preparación de los programas nacionales de control plurianuales y las directrices 
que habrán de tenerse en cuenta en los propios planes. 
 
El sistema que se describe se refiere al Sistema de Control de los productos alimenticios para la 
Defensa del Derecho de los Consumidores y Usuarios a recibir una información adecuada, 
incluidas unas prácticas justas en el comercio. 
 
El ámbito material del Sistema de Control de los productos alimenticios para la defensa del 
derecho de los consumidores y usuarios a recibir una información adecuada, incluidas unas 
prácticas justas en el comercio, son los controles oficiales realizados por las Administraciones de 
Consumo para verificar el cumplimiento de la legislación que regula el deber de informar 
correctamente y de manera veraz a los consumidores para que tengan un conocimiento 
adecuado sobre las características de los productos alimenticios que se le ofrecen y el deber de 
no perjudicar sus legítimos intereses económicos, es decir el control del etiquetado y de la 
publicidad, así como el control de prácticas comerciales desleales con los consumidores y 
usuarios. 
 
En estos controles oficiales se excluyen los que realizan las autoridades sanitarias con el fin de 
prevenir los riesgos para la salud humana y las autoridades con competencias en la defensa 
contra fraudes en origen.  
 
 
2. Normativa legal reguladora  
 


 Legislación de la UE. 
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– Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la autoridad europea de seguridad alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 
 
– Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 
salud animal y bienestar de los animales. 
 
– Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 
2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizadas para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


 
– Decisión de la Comisión de 21 de mayo de 2007, sobre directrices destinadas a ayudar 
a los Estados miembros a elaborar el plan nacional de control único, integrado y plurianual 
previsto en el Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 


 
– Normativa comunitaria reguladora de distintos aspectos relativos a los productos 
alimenticios. 
 


 Legislación nacional. 
 
– Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias. 
 
– La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
– La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.  


 
– Real Decreto 200/2012, de 23 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y se modifica el Real Decreto 
1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales. 
 
– Real Decreto 19/2014, de 17 de enero, por el que se refunden los organismos 
autónomos Instituto Nacional del Consumo y Agencia Española de Seguridad Alimentaria 
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y Nutrición, en un nuevo organismo autónomo denominado Agencia Española de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición y se aprueba su estatuto. 
 
Decretos de transferencias a las CCAA de las funciones y servicios en materia de defensa 
de los derechos de los consumidores. 


 


 Legislación de las CCAA. 
 
– ANDALUCÍA.- Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía.  
 


Se modifican determinados preceptos, por Ley 3/2016, de 9 de junio. 
 
Se añaden apartados 4 y 5 al art. 15, por Decreto-ley 16/2014, de 23 de diciembre. 
 
– ARAGÓN.- Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria de Aragón y 
Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios 
de Aragón. 
 
Se modifica la disposición adicional 2, por Ley 2/2016, de 28 de enero. 
 
Se añade la disposición adicional 2, por Ley 14/2014, de 30 de diciembre. 
 
Se modifica el art. 82.2, por Ley 2/2014, de 23 de enero.  
 
Se modifican los arts. 16 y 80.a), por Decreto-ley 1/2010, de 27 de abril. 
 
– PRINCIPADO DE ASTURIAS.- Ley 11/2002, de 2 de noviembre, de los Consumidores 
y Usuarios del Principado de Asturias. 
 
Se dejan sin efecto los arts. 22 y 23, por Ley 4/2012, de 25 de junio. 
 
Se modifica el art. 27.1 y la disposición transitoria 2, por Ley 12/2009, de 16 de diciembre. 
 
– BALEARES.- Ley 7/2014, de 23 de julio, de protección de las personas 
consumidoras y usuarias de las Illes Balears. 
 
– CANARIAS.- Ley 3/2003, de 12 de febrero, Estatuto de Consumidores y Usuarios 
de Canarias. 
 
Se deja sin efecto los arts. 22 y 23, por Ley 4/2012, de 25 de junio. 
 
Se modifica el art. 27.1 y la disposición transitoria 2, por Ley 12/2009, de 16 de diciembre. 
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– CANTABRIA.- Ley 1/2006, de 7 de marzo, de Defensa de los Consumidores y 
Usuarios. 
 
Se modifica la disposición adicional única y se añade la disposición adicional 2, por Ley 
9/2017, de 26 de diciembre. 
 
Se modifica el art. 2, por Ley 2/2017, de 24 de febrero. 
 
Se modifican los arts. 10.ñ), 40 y se añade el capítulo VI al título IV, por Ley 7/2014, de 26 
de diciembre. 
 
Se modifican los arts. 40.1 y 50 a 54 y se añade el art. 50 bis, por Ley 10/2013, de 27 de 
diciembre. 
 
Se modifican los arts. 44, 51, 56, 59 y las disposiciones adicional única y final 1, por Ley 
5/2011, de 29 de diciembre. 
 
Se modifica el art. 18.3.f), en la redacción dada por el art.3 a la disposición adicional 7 de 
la Ley 2/2001, de 25 de julio, por Ley 2/2011, de 4 de abril. 
 
Se modifica el art. 57.2, por Ley 2/2010, de 4 de mayo. 
 
Se modifica el art. 44.1, por Ley 7/2008, de 26 de diciembre. 
 
Se modifica el art. 18.3.f), por Ley 2/2001, de 25 de junio. 
 
– CASTILLA LA MANCHA.- Ley 11/2005, de 15 de diciembre, Estatuto del 
Consumidor. 
 
– CASTILLA Y LEÓN.- Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto 
del Consumidor de Castilla y León. 
 
Se modifica el art. 44.a), por Ley 2/2017, de 4 de julio. 
 
Se añaden la disposición adicional 2 y el apartado k) del art. 42.2, por Ley 1/2016, de 13 
de octubre. 
 
– CATALUÑA.- Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de Cataluña. 
   
Se añaden los arts. 252-10 a 12 y la disposición transitoria 6, por Ley 5/2017, de 28 de 
marzo. 
 
Se modifica el art. 132-4, por Ley 24/2015, de 29 de julio. 
 
Se añade el art. 333-10, por Ley 3/2015, de 11 de marzo. 
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Se deroga la letra d) de la disposición final 2, se modifican determinados preceptos y se 
añaden los arts. 123-10, 131-3, 132-4, 251-8, 252-9, el título VI al libro II, por Ley 20/2014, 
de 29 de diciembre. 
 
Se modifican los arts. 111-2 y 252-4, por Decreto-ley 6/2013, de 23 de diciembre. 
 
Se modifican los arts. 224-2, 251-2, 251-6, 252-4, 312-5, 332-3, 333-1, 333-2, 341-8, 
disposición transitoria 4 y se añade el art. 252-8, por Ley 9/2011, de 29 de diciembre. 
 
– EXTREMADURA.- Ley 6/2001, de 24 de mayo, Estatuto de los Consumidores de 
Extremadura. 
 
Se añade la disposición adicional 2, por Ley 5/2017, de 16 de mayo. 
 
Se derogan los arts. 29, 30, 31, 31 bis y se modifican los 27, 32, 33, 34, 35, 38, por Ley 
8/2016, de 12 de diciembre. 
 
Se modifican los arts. 12, 18, 33 a 35 y se añaden el art. 31.bis y la disposición adicional 
única, por Ley 18/2010, de 28 de diciembre. 
 
Se modifica el art. 27, por Ley 3/2002, de 9 de mayo. 
 
– GALICIA.- Ley 2/2012, de 28 de marzo, gallega de protección general de las 
personas consumidoras y usuarias. 
 
Se modifican el art. 92 y se añade la disposición adicional 7, por Ley 9/2017, de 26 de 
diciembre. 
 
Se modifica el art. 3.1 y se añade la disposición adicional 6, por Ley 2/2017, de 8 de febrero. 
 
– LA RIOJA.- Ley 5/2013, de 12 de abril, para la defensa de los consumidores en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
Se modifica el art. 16.2, por Ley 13/2013, de 23 de diciembre. 
 
– MADRID.- Ley 11/1998, de 9 de julio, Ley de Protección de los Consumidores de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Se modifica el art. 51, por Ley 4/2014, de 22 de diciembre. 
 
Se deroga el art. 8, se modifican los arts. 13, 30, 49, 50, 58, 61 y se añade la disposición 
adicional 3, por Ley 6/2013, de 23 de diciembre. 
 
Se deja sin efecto el art. 9, por Ley 8/2009, de 21 de diciembre. 
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Se modifica el art. 48, por Ley 5/2004, de 28 de diciembre. 
 
Se modifican los arts. 2 y 57.2 a 4, por la Ley 14/2001, de 26 de diciembre. 
 
Se modifica el art. 50, por la Ley 18/2000, de 27 de diciembre. 
 
Corrección de errores en BOE de 15 de junio de 1999. 
 
– MURCIA.- Ley 4/1996, de 14 de junio, Estatuto de Consumidores y Usuarios de la 
Región de Murcia. 
 
– NAVARRA.- Ley Foral 7/2006 de 20 de junio, de Defensa de los Consumidores y 
Usuarios. 
 
– G. VALENCIANA.- Ley 1/2011, de 22 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto 
de los consumidores y usuarios de la Comunidad Valenciana. 
 
Se deroga la disposición adicional 2, por Decreto-ley 1/2018, de 2 de febrero. 
 
Se modifica el art. 12, se renumera la disposición adicional única como 1 y se añade la 
adicional 2, por Ley 10/2015, de 29 de diciembre. 
 
Se modifica el art. 71.5, por Ley 9/2011, de 26 de diciembre. 
 
– PAIS VASCO.- Ley 6/2003, de 22 de diciembre, Estatuto de las Personas 
Consumidoras y Usuarias. 
 


 
3. Objetivos del Programa nacional de control oficial 
 
Uno de los objetivos del sistema de control oficial es la defensa del derecho de los consumidores 
a recibir una información adecuada y correcta sobre los productos alimenticios puestos a su 
disposición, lo que incluye tanto el etiquetado, la publicidad u otros aspectos relacionados con la 
información alimentaria de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) nº 1169/2011, de 25 
de octubre de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información alimentaria 
facilitada al consumidor, así como determinados elementos de la calidad relacionados con la 
veracidad del etiquetado. 
 
Otro de los objetivos fundamentales es la protección de los consumidores en relación con las 
prácticas realizadas en el comercio, tales como la presentación de los productos, la información 
sobre los precios, los envases y los materiales y el contenido efectivo. 
 
Además, otro objetivo sería comprobar el cumplimiento de aquellos requisitos documentales 
que las autoridades competentes estimen necesarios en relación con sus actividades de control. 
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Finalmente, otro objetivo sería contribuir en la consecución del buen funcionamiento del 
mercado. 
 
 
4. Autoridades Competentes del Programa  
 


 Punto de contacto de España para el Programa de Control. 
 


– Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN). Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI) 


 
Unidad de referencia: Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en 
Consumo (Calle/ Príncipe de Vergara, nº 54 – 28071 Madrid). 
 
La citada unidad desempeña en el ámbito de su actividad, entre otras, las funciones 
siguientes: 
 


o La elaboración de propuestas de ordenación y propuestas normativas en materia 
de bienes que faciliten y mejoren la protección del consumidor. 
 


o La realización de análisis, pruebas y ensayos sobre la calidad y seguridad de los 
alimentos y bienes de uso y consumo, la formación y asesoramiento de personal 
técnico, el desarrollo de métodos analíticos y su difusión. 
 


o Cuantas otras funciones le correspondan atendiendo a los objetivos de la 
AECOSAN. 
 


 Comunidades Autónomas. 
 
En virtud de sus propios Estatutos de Autonomía las CCAA tienen atribuidas las 
competencias configuradas como de defensa de los consumidores y usuarios y en base a 
ello las Administraciones de Consumo proceden en su ámbito de actividad a la realización 
de los controles e inspecciones de los productos alimenticios, a la adopción de las 
medidas necesarias para evitar la lesión de los intereses de los consumidores, a la 
imposición de las sanciones, etc. 
 


 Órganos de cooperación. 
 
En el ámbito de las actuaciones de las autoridades de Consumo se incluye a continuación 
la relación de los órganos de cooperación interterritorial: 
 
 Conferencia Sectorial de Consumo.  
 
 Comisión de Cooperación de Consumo. 
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 Grupo de Trabajo de Control de Mercado. 
 
 Grupo de Trabajo de Información, Formación y Educación. 
 


El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, dedica el Título III del Libro primero a la cooperación institucional. En 
concreto, el artículo 40 regula la composición de la Conferencia Sectorial de Consumo, 
presidida por el titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad e integrada 
por este y los consejeros competentes en esta materia de las Comunidades Autónomas, 
como máximo órgano de cooperación institucional del Estado con las Comunidades 
Autónomas. Entre las funciones que se asignan a la Conferencia y que dan cumplimiento 
a las exigencias del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 29 de abril, cabe señalar las siguientes: 


 
 Servir de cauce de colaboración, comunicación e información entre las comunidades 


autónomas y la Administración del Estado en materia de consumo. 
 
 Aprobar los criterios comunes de actuación y coordinación, así como las propuestas 


en relación con la política del sector. 
 
 Aprobar los planes, proyectos y programas conjuntos. 


 
 Hacer efectiva la participación de las comunidades autónomas en los asuntos 


comunitarios europeos en la materia. 
 
 Facilitar la información recíproca en materia de consumo, diseñar estadísticas 


comunes y poner a disposición de los ciudadanos los datos de las estadísticas 
estatales obtenidas por ella. 


 
 Cooperar e impulsar las campañas nacionales de inspección y control. 


 
 Promover la promulgación de la normativa oportuna en materia de consumo o su 


reforma e informar, en su caso, las disposiciones reglamentarias sobre la materia. 
 
 Establecer criterios de actuación cuando resulten competentes varias comunidades 


autónomas. 
 
 Programar el empleo racional de medios materiales de posible utilización común. 


 
 Articular un sistema de formación y perfeccionamiento del personal con tareas 


específicas en el ámbito de consumo. 
 
 Cuantas otras funciones le atribuya la legislación vigente. 
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5. Soportes para el programa de control 
 


 Recursos humanos y materiales (incluyen laboratoriales y bases de datos). 
 
Los recursos humanos: 
 


– AECOSAN: 
 
Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo. 
 
Centro de Investigación y Control de la Calidad. 
 


– ADMINISTRACIONES DE LAS CCAA:  
 
Los recursos humanos son los disponibles en las Consejerías de las CCAA que ostentan 
las competencias en el control oficial de los alimentos puestos a disposición de los 
consumidores y usuarios. 
 
Los inspectores como agentes oficiales de control:  
 
En el artículo 4 del Reglamento 882/2004/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril, se dispone que las autoridades competentes garantizarán: 
 


 Que el personal que lleve a cabo los controles oficiales no esté sometido a 
ningún conflicto de intereses. 


 
 Que posean o tengan acceso a equipos adecuados de laboratorio de ensayo 


y a un personal suficiente que cuente con la cualificación y experiencia 
adecuadas, para poder llevar a cabo con eficacia los controles oficiales y las 
funciones de control. 


 
 Que posean instalaciones y equipos apropiados y en el debido estado para 


que el personal pueda realizar los controles oficiales con eficacia. 
 


 Que posean la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles 
oficiales y tomar las medidas que establece el propio Reglamento. 


 
Además y sin perjuicio de las normas que puedan existir en las CCAA, el Real Decreto 
1945/1983, de 22 de junio, dispone en el artículo 13 en cuanto a la inspección, lo 
siguiente: 
  


o En el ejercicio de su función, los Inspectores tendrán el carácter de autoridad 
y podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra, así como de los 
Cuerpos de Seguridad del Estado. 
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o Podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil y 
contable de las empresas que inspeccionan cuando lo consideren necesario en 
el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter confidencial. 


 
Tanto los Órganos de las Administraciones públicas, como las Empresas con 
participación pública, Organismos oficiales, Organizaciones Profesionales y 
Organizaciones de Consumidores prestarán, cuando sean requeridos para ello, 
la información que se les solicite por los correspondientes servicios de 
inspección. 


 
o Cuando los Inspectores aprecien algún hecho que estimen que pueda 


constituir infracción, levantarán la correspondiente acta, en la que harán 
constar, además de las circunstancias personales del interesado y los datos 
relativos a la Empresa inspeccionada, los hechos que sirvan de base al 
correspondiente procedimiento sancionador. 
 


o Los Inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los 
preceptos del Reglamento de Régimen Disciplinario de las Administraciones 
Públicas donde presten sus servicios y con carácter supletorio en el de los 
Funcionarios Civiles del Estado. 


 


En el artículo 12, apartado 1 del Reglamento 882/2004/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, se dispone que la autoridad competente 
designará los laboratorios que pueden realizar el análisis de las muestras tomadas en 
los controles oficiales. 


 
Los recursos laboratoriales: 


 
– AECOSAN: 


 
El Centro de Investigación y Control de la Calidad (C.I.C.C.) de la Agencia Española de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición es un conjunto de laboratorios que 
realizan análisis y ensayos sobre productos presentes en el mercado con el fin de 
evaluar su conformidad con la normativa que los regulan. La verificación de productos 
se realiza, exclusivamente, a petición de Organismos de las Administraciones Públicas. 
 
Para dar cumplimiento a las directivas comunitarias que en el pasado regulaban el 
control oficial de los productos alimenticios, el C.I.C.C. solicitó y obtuvo la acreditación 
por ENAC en un amplio alcance de Métodos de Ensayos físico-químicos y sensorial. A 
esto se añade que el laboratorio dispone de una Lista de Ensayos Bajo Acreditación 
(LEBA) para elementos químicos por espectrometría atómica, según se establece en 
el documento NT-18 de ENAC. 
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Desde 1992 el C.I.C.C. tiene implantado un Sistema de Calidad, recogido en su Manual 
de Calidad y Procedimientos Generales de Actuación, que en la actualidad se ha 
adaptado a los requisitos de la Norma UNE-EN-ISO 17.025. 
 


Centro de Investigación y Control de la Calidad (AECOSAN) 
Avda. Cantabria s/n - 28004 Madrid 


 
– ADMINISTRACIONES DE LAS CCAA: 


 
Las autoridades de consumo disponen en algunos casos de laboratorios que prestan 
servicio en las actuaciones de control de mercado. 
 


Las bases de datos: 
 
– AECOSAN: 


 
La Agencia dispone de una aplicación integral “COLABORA” para el intercambio de 
información entre el Organismo y las CCAA con competencias en materia de control 
de mercado de productos y servicios puestos a disposición de los consumidores y 
usuarios, de manera que se puedan aprovechar mejor los recursos materiales y 
humanos. 


 
Por otro lado, la aplicación informática “GESCAN” fue desarrollada para el intercambio 
de información entre las autoridades de control de las CCAA con competencias en 
materia de protección de los consumidores sobre las campañas nacionales de 
inspección y control de mercado. 
 
Además, en esta aplicación y con el objetivo de hacer un tratamiento de los resultados 
de estas campañas, desde hace unos años se utiliza integrada en la GESCAN la 
aplicación informática “GENDACO”.  


 
– ADMINISTRACIONES DE LAS CCAA: 
 


Las Autoridades de Consumo disponen de soportes informáticos para la gestión del 
control de mercado. 


 


 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 
 
El Grupo de Trabajo para la Implantación del Sistema de Calidad, creado por la Comisión 
de Cooperación de Consumo y ratificado por la 11ª Conferencia Sectorial de Consumo, 
como consecuencia de la publicación en su momento del Reglamento (CE) Nº 882/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, reinició sus actividades a 
fin de dar un impulso a los procedimientos de calidad en relación a las distintas materias 
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y las directrices publicadas por la Comisión y destinadas a ayudar a los Estados Miembros 
en el cumplimiento de las obligaciones previstas en el citado Reglamento. 
 
Por ello, a partir del año 2006 se emprendieron los trabajos que dieron lugar a los 
procedimientos que se integraron en el Manual de Calidad de Control Oficial de Productos 
alimenticios por las Administraciones de Consumo, que fue aprobado por la 26ª 
Conferencia Sectorial de Consumo en el año 2009:  
 


- Procedimiento de Selección de Campañas Nacionales de Inspección y Control de 
Mercado. 


 
- Procedimiento para la Elaboración de los Documentos de Planificación de las 


Campañas Nacionales. 
 
- Procedimiento General de Inspección de Consumo. 
 
- Procedimiento General de Toma de Muestras de Productos Alimenticios. 
 
- Procedimiento para el Tratamiento de las Actas de Inspección. 
  
- Procedimiento de Comunicación de Resultados.  


 
Los procedimientos y el contenido del manual se han revisado en el año 2015 como 
consecuencia de los trabajos de redacción del PNCOCA 2016-2020 (Anexo 1 a). 
 
Por otro lado, a lo largo del año 2017 y durante los dos primeros meses del 2018 se han 
redactado los siguientes procedimientos de trabajo, que se han aprobado por la Comisión 
de Cooperación de Consumo (Anexo 1 b): 
 


 Procedimiento Normalizado de Trabajo de comprobación de la legibilidad en el 
etiquetado de la información alimentaria al consumidor. 
 


 Procedimiento Normalizado de Trabajo sobre Control Oficial de aceites de oliva. 
 


 Procedimiento de toma de muestras atún para determinación de histamina. 
 


 Procedimiento general para el control de la información alimentaria de los 
alimentos envasados. 


 
 Procedimiento general para el control del correcto uso en el mercado de los 


nombres registrados como denominaciones de origen protegidas, indicaciones 
geográficas protegidas y especialidades tradicionales garantizadas. 


 


 Formación del personal. 
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La AECOSAN, en colaboración con las Autoridades de Consumo de las Comunidades 
Autónomas, prepara todos los años un Plan de Formación Continua Interadministrativo 
(PFCI), dirigido a los empleados de las Administraciones Públicas de Consumo. En este 
Plan se incluye la celebración de diversos cursos algunos de los cuales se centran en los 
productos alimenticios.  


Esta formación de los profesionales de Consumo de las administraciones públicas que se 
viene realizando, cuenta desde hace años con ayudas del Instituto Nacional de 
Administración Pública (INAP).  
 


 
6. Descripción del Programa de control  
 


 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los controles.  
 
Los controles oficiales de los productos alimenticios responderán a los siguientes criterios 
de actuación: 
 
– Se efectuarán sin previo aviso y las autoridades competentes garantizarán su 
imparcialidad, la calidad y coherencia, en todos los niveles. 
 
– Responderán, con carácter general, a un criterio de regularidad: 
 


 Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado a realizar en el año 
siguiente por las Administraciones de Consumo de las CC.AA. en colaboración 
con la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición. 


 
 Campañas Autonómicas de Inspección y Control a realizar por las 


Administraciones de Consumo de las CC.AA. en su territorio. 
 


 Programas Coordinados de Control Oficial de los productos alimenticios de la 
U.E. 


 
– Según dispone el artículo 3, apartado 2 del Reglamento 882/2004/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, también podrán realizarse controles 
oficiales ad hoc ante la sospecha de que ha habido un incumplimiento. Además, podrán 
efectuarse controles ad hoc en cualquier momento, incluso cuando no haya sospecha de 
incumplimiento. 
 
– Asimismo, según lo previsto en el artículo 53 del Reglamento 882/2004/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, la Comisión podrá recomendar 
planes coordinados de conformidad con el procedimiento indicado en el apartado 2 del 
artículo 62. Estos planes se organizarán: 
 


a) de manera anual conforme a un programa, y 
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b) si se estima necesario, de manera puntual con el fin, en particular, de determinar 


la prevalencia de riesgos en alimentos. 
 
– Además se tendrá en cuenta la información proporcionada por las CCAA.  
 


 Punto de control. 
 
– Fases: El control oficial realizado por las Administraciones de Consumo se llevará a 
cabo, con carácter general, en el momento de la puesta a disposición del consumidor de 
los productos alimenticios en el comercio al por menor (será de aplicación la definición 
de “comercio al por menor” recogida en el artículo 3 del Reglamento (CE) nº 178/2002 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002). 


 
– Puntos de inspección: Comercios al por menor (puntos de venta o entrega al 
consumidor final, entendiendo por tales las tiendas, grandes establecimientos, 
supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, etc.). 


 
– Sin embargo, la Inspección de Consumo en los casos en que fuera necesario 
comprobar determinados aspectos de la trazabilidad de un alimento y siempre que tenga 
asignada la competencia para actuar en este punto de la cadena, de acuerdo con la 
potestad de autoorganización atribuida en las normas autonómicas, podrá realizar 
controles en los establecimientos de origen de los productos. 


 
– Venta a distancia (on line) 


 


 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el control oficial. 
 


Aspectos y elementos controlados: 
 
Las Administraciones de Consumo competentes en el control de mercado realizan, entre 
otras, las siguientes actuaciones: 
 
– Control del etiquetado y de la veracidad de lo declarado en el etiquetado de los 
productos alimenticios puestos a disposición de los consumidores.  
 
– Control de la alteración, adulteración o fraude por la adición o sustracción de cualquier 
sustancia o elemento; alteración de su composición o calidad, incumplimiento de las 
condiciones que correspondan a su naturaleza y en general cualquier situación que 
induzca a engaño o error o confusión o que impida conocer la auténtica naturaleza del 
producto. 
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– Control de la presentación de los alimentos: la forma, apariencia y los materiales de 
los envases utilizados, el contenido efectivo, la forma en que se disponen los alimentos 
para la venta y el lugar en el que se muestran. 
 
– Control de la oferta, promoción y publicidad, falsa o engañosa en aquellos aspectos 
que no tengan una incidencia sobre la salud humana y control de la información sobre los 
precios.  
 
– Control de las condiciones de venta: transacciones comerciales, condiciones técnicas 
de venta o suministro, normalización y documentación. 


 
Métodos y técnicas de control: 
 
Los métodos y las técnicas fundamentales de actuación por parte de la Administración de 
Consumo, se apoyan en las siguientes actividades: 


 
– Visita al establecimiento de comercio al por menor de los productos alimenticios. 
 
– Control de los datos del etiquetado y de la veracidad de lo declarado. 
  
– Control de la calidad, composición, pureza y, en su caso, de la normalización. 
 
– Control de las condiciones de venta, presentación y suministro en el comercio al por 
menor. 
 
– Control documental: facturas y otros documentos. 
 
– Control de las ofertas, promociones y publicidad. 


 
– Control de la información sobre los precios. 
 
– Control del contenido efectivo. 
 
– Control de los envases: incluida su forma, apariencia y materiales utilizados en 
contacto con los alimentos. 


 
– Toma de muestras. Métodos específicos de toma de muestras y de análisis cuando 
los haya o disposiciones generales (Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que 
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria).  


 
– Otros. 


 


 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 
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Seguimiento y gestión de los productos no conformes: 
 
El Reglamento 882/2004/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, prevé en el artículo 54, apartado 1 que en caso de que la autoridad competente 
observe un incumplimiento, tomará medidas para garantizar que el explotador ponga 
remedio a la situación, teniendo en cuenta al tomar la decisión, la naturaleza del 
incumplimiento y el historial de incumplimientos del explotador. Respecto a las medias 
que podrán adoptarse se recoge una relación en el apartado 2 del artículo mencionado. 
 
Por otra parte, en el artículo 46. Principios generales del Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, dispone que: 
 
<1. Las Administraciones públicas competentes, en el uso de su potestad sancionadora, 
sancionarán las conductas tipificadas como infracción en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro 
orden que puedan concurrir. 
 
2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la tramitación 
del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos 
hechos, y en su caso la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción. Las 
medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud y 
seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie 
sobre las mismas. 
 
En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función de los 
mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.> 
 
En el artículo 47. Administración competente, se recoge el siguiente texto: 
 
<1. Las Administraciones españolas que en cada caso resulten competentes sancionarán 
las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios cometidas en 
territorio español cualquiera que sea la nacionalidad, el domicilio o el lugar en que 
radiquen los establecimientos del responsable. 
 
2. Las infracciones se entenderán cometidas en cualquiera de los lugares en que se 
desarrollen las acciones u omisiones constitutivas de las mismas y, además, salvo en el 
caso de infracciones relativas a los requisitos de los establecimientos e instalaciones o del 
personal, en todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo para los intereses de 
los consumidores y usuarios protegidos por la norma sancionadora. 
 
3. Las autoridades competentes en materia de consumo sancionarán, asimismo, las 
conductas tipificadas como infracciones en materia de defensa de los consumidores y 
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usuarios de los empresarios de los sectores que cuenten con regulación específica y las 
prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios.> 
 
Además, las Administraciones de Consumo disponen de los siguientes procedimientos 
documentados: 
 
– Actuaciones cautelares. En materia de inmovilización de productos se dispone del 
documento aprobado por la Conferencia Sectorial de Consumo: Procedimiento cautelar 
para evitar la puesta a disposición de los consumidores de productos que incumplan los 
requisitos normativos (SCC/AP/I.116.05/F).  
 
– Seguimiento de las mercancías. En cuanto a la detección de presuntos fraudes se 
dispone del siguiente documento aprobado por la Comisión de Cooperación de Consumo: 
“Mecanismo relativo a las actuaciones a seguir en el caso de presuntos fraudes 
detectados en el análisis de muestras en el Centro de Investigación y Control de la 
Calidad” (SCC/AP/I.117.05/F). 
 
Régimen sancionador: 
 
En el título VII del Reglamento 882/2004/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, se obliga a los Estados miembros a que tomen medidas en caso de que 
se observen incumplimientos y a que establezcan normas sobre las sanciones que serán 
de aplicación a las infracciones de la legislación en materia de alimentos. Por otra parte, 
se impone el requisito a los Estados miembros de notificar a la Comisión las disposiciones 
aplicables a las infracciones en materia de alimentos y cualquier modificación posterior 
de las mismas. 
 
Las infracciones y sanciones administrativas en materia de defensa de los consumidores, 
se encuentran reguladas en el Título IV, Capítulo II del Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en el Real 
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, en las leyes 
autonómicas y en los desarrollos reglamentarios que ordenan los productos alimenticios 
y su puesta a disposición de los consumidores. 
 


7. Evaluación del programa de control e informes anuales. Supervisión, verificación de la 
eficacia de los controles y actualización del sistema. Auditorías   


 


 Evaluación e Informes anuales. 
 
El Plan Nacional será evaluado mediante la realización de un Informe Anual sobre los 
resultados del control oficial, que será remitido antes del 1 de julio de cada año siguiente 
a la Comisión Europea, tal y como está establecido en el artículo 44 del Reglamento 
882/2004 y la Decisión 2008/654/CE de la Comisión. 
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Para la realización del informe, todas las Administraciones Públicas implicadas en este 
sistema de control remitirán a la unidad designada de la AECOSAN, antes del 1 de mayo 
del año siguiente, los datos relativos a los controles programados, realizados y sus 
resultados, entre los que se incluyen los resultados de las actuaciones de carácter 
programado. Estos datos serán objeto de compilación con los datos facilitados por el resto 
de autoridades implicadas en el Plan, a fin de elaborar un informe de análisis de los 
mismos. 
 


 Supervisión, verificación de la eficacia de los controles y actualización del sistema. 
 
La iniciativa para realizar la supervisión del control oficial, la verificación de la eficacia de 
los controles y la actualización del sistema partirá de las Administraciones Públicas 
implicadas que definirán los elementos y las directrices que consideren oportunos para 
alcanzar los objetivos. En el seno de los órganos de cooperación institucional se 
prepararán las propuestas y se aplicarán los mecanismos precisos para la aprobación. 
 


 Auditorías. 
 
El Reglamento (CE) nº 882/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, establece en el artículo 4, apartado 6 que las autoridades competentes realizarán 
auditorías que serán objeto de un examen independiente y que se llevarán a cabo de 
manera transparente. 
 
La finalidad de los sistemas de auditorías es verificar si los controles oficiales relativos a 
la legislación en materia de alimentos se aplican de manera efectiva y si son adecuados 
para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente, incluido el cumplimiento del plan 
nacional de control. 
 
Las auditorias se realizarán sobre la forma, los procedimientos y los medios para llevar a 
cabo las funciones de control por las autoridades competentes en la defensa de los 
derechos de los consumidores. 
 
Para la preparación de los programas, planes y criterios de auditorías se tendrán en 
consideración los criterios previstos en la Decisión 2006/677/CE de la Comisión, de 29 de 
septiembre de 2006, por la que se establecen las directrices que fijan criterios para la 
realización de auditorías con arreglo al Reglamento 882/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo. 
 
El examen independiente se realizará sobre las auditorias llevadas a cabo para evaluar los 
servicios de control, al objeto de verificar si se han realizado conforme a las directrices y 
criterios establecidos, comprobar si el proceso de auditoria está alcanzando sus objetivos 
y para conseguir la equivalencia de los distintos sistemas de auditorías existentes. 
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BLOQUE II: CAMPAÑAS NACIONALES DE INSPECCIÓN Y CONTROL DE MERCADO DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
 
El control de los bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios recae 
bajo la responsabilidad de la inspección de consumo que tiene como objetivo conseguir el buen 
funcionamiento del mercado, erradicando prácticas que pueden vulnerar los derechos del 
consumidor y usuario, al mismo tiempo que se velan las situaciones de imperfecta competencia. 
 
Además, la aplicación homogénea de la normativa europea y nacional, redunda en el 
mantenimiento de la unidad del mercado, lo que a su vez repercute de manera directa en un 
semejante nivel de protección de los ciudadanos. 
 
En ese marco de actuación se instala la lucha contra el fraude, el engaño y la oferta de bienes y 
servicios que no cumplan la normativa general y específica que regula aspectos que recaen en la 
composición, etiquetado, publicidad, presentación, condiciones de venta, información sobre 
precios, etc. 
 
La selección de las Campañas Nacionales sobre alimentos se realiza de conforme a un 
procedimiento normalizado de trabajo “Procedimiento de Selección de Campañas Nacionales de 
Inspección y Control de Mercado”, aprobado por la Conferencia Sectorial de Consumo.  
 
En este mismo sentido, cabe señalar que en el artículo 43 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, se hace mención a estas actuaciones 
programadas de control en los términos siguientes: 
 
<Los órganos de cooperación institucional con las comunidades autónomas, competentes por 
razón de la materia, podrán acordar la realización de campañas o actuaciones programadas de 
control de mercado, directamente o en colaboración con las asociaciones de consumidores y 
usuarios, especialmente en relación con: 
 
a) Los bienes y servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado. 
 
b) Los bienes y servicios que reflejen un mayor grado de incidencias en los estudios estadísticos 
o epidemiológicos. 
 
c) Los bienes o servicios sobre los que se produzca un mayor número de reclamaciones o en los 
que, por el tipo de estas, quepa deducir razonablemente que existen situaciones especialmente 
lesivas para los derechos de los consumidores y usuarios o afecten a colectivos especialmente 
vulnerables. 
 
d) Los bienes y servicios que sean objeto de programas específicos de investigación. 
 
e) Aquellos otros bienes o servicios en que así se acuerde atendiendo a sus características, su 
especial complejidad o cualquier otra razón de oportunidad.>  
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La Planificación de las Campañas Nacionales se realiza de acuerdo con un procedimiento 
normalizado de trabajo “Procedimiento para la Elaboración de los Documentos de Planificación 
de las Campañas Nacionales”, aprobado por la Conferencia Sectorial de consumo. 
 
En la realización de las campañas de control presta su apoyo el Centro de Investigación y Control 
de la Calidad, en la realización de los ensayos analíticos correspondientes a las muestras tomadas 
por las autoridades de control.  
 
Una vez finalizadas todas las actuaciones se realiza el análisis y la evaluación global de los 
resultados de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado, cuyos resultados 
globales se publican en la página web de la AECOSAN - Consumo, dando con ello cumplimiento a 
los compromisos de transparencia adquiridos por las Autoridades de Consumo. 
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ANEXO 1 a) 
 


PROCEDIMIENTOS APROBADOS POR LA CONFERENCIA SECTORIAL DE CONSUMO 


 
 
  


Año últ. 
versión 


Nombre del procedimiento Fecha (VO) Programas afectados 


2015 Procedimiento de Selección 
de Campañas Nacionales de 
Inspección y Control de 
Mercado 


2009 Programa información y 
composición alimentaria 


2015 Procedimiento para la 
Elaboración de los 
Documentos de Planificación 
de las Campañas Nacionales 


2009 Programa información y 
composición alimentaria 


2015 Procedimiento General de 
Inspección de Consumo 


2009 Programa información y 
composición alimentaria 


2015 Procedimiento General de 
Toma de Muestras de 
Productos Alimenticios 


2009 Programa información y 
composición alimentaria 


2015 Procedimiento para el 
Tratamiento de las Actas de 
Inspección 


2009 Programa información y 
composición alimentaria 


2015 Procedimiento de 
Comunicación de Resultados 


2009 Programa información y 
composición alimentaria 
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ANEXO 1 b) 
 


PROCEDIMIENTOS APROBADOS POR LA COMISIÓN DE COOPERACIÓN DE CONSUMO 


 
 
 
 


Año últ. 
versión 


Nombre del procedimiento Fecha (VO) Programas afectados 


2017 Procedimiento Normalizado 
de Trabajo de comprobación 
de la legibilidad en el 
etiquetado de la información 
alimentaria al consumidor 


2017 Programa información y 
composición alimentaria 


2017 Procedimiento Normalizado 
de Trabajo sobre Control 
Oficial de aceites de oliva 


2017 Programa información y 
composición alimentaria 


2018 Procedimiento de toma de 
muestras atún para 
determinación de histamina 


2018 Programa información y 
composición alimentaria 


2018 Procedimiento general para 
el control de la información 
alimentaria de los alimentos 
envasados 


2018 Programa información y 
composición alimentaria 


2018 Procedimiento general para 
el control del correcto uso en 
el mercado de los nombres 
registrados como 
denominaciones de origen 
protegidas, indicaciones 
geográficas protegidas y 
especialidades tradicionales 
garantizadas 


2018 Programa información y 
composición alimentaria 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El programa contempla los distintos aspectos que ha de cumplir la información alimentaria, 
considerando como tal la información relativa a un alimento puesta a disposición del consumidor 
final por medio de una etiqueta, otro material de acompañamiento, o cualquier otro medio, 
incluyendo herramientas tecnológicas modernas o la comunicación verbal (definición prevista en 
el art.2 (2) del Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor).  
 
Como consecuencia de la amplitud que se le ha dado al concepto de información alimentaria, el 
ámbito del programa es también muy extenso si se atiende a la variedad de los soportes utilizados 
para proporcionar esta información, pero también es cierto que el etiquetado de los alimentos 
tiene que ser motivo de una actividad de control especial, en la medida en que es la herramienta 
de comunicación más directa entre el responsable del alimento y el consumidor.    
 
El Reglamento (UE) nº 1169/2011 recoge en el considerando (52) que: “Los Estados miembros 
deben llevar a cabo controles oficiales para hacer cumplir el presente Reglamento, de conformidad 
con el Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 
legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los 
animales”. 
 
En este control hay que atender no solo a los datos de la información obligatoria sino además 
aquellos otros que constituyéndose en información voluntaria requieren de una especial atención, 
de manera que se contribuya a una protección elevada de la salud y los intereses de los 
consumidores, proporcionando al mismo tiempo una base para que tomen decisiones con 
conocimiento de causa y utilicen los alimentos de forma segura, teniendo especialmente en cuenta 
consideraciones sanitarias, económicas, medioambientales, sociales y éticas. 
 
Como parte de los controles destinados a verificar la exactitud de la información alimentaria, 
resulta asimismo necesario completar estas actuaciones mediante la toma de muestras para 
realizar los ensayos en el laboratorio sobre la composición de los alimentos.  
 
Los operadores de las empresas alimentarias son los responsables de cumplir los requisitos 
previstos en la legislación. Por su parte, las autoridades competentes de control aplicarán los 
mecanismos necesarios para perseguir la infracción y corregir los incumplimientos detectados.  
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2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 
 
La legislación relacionada con el programa se incluye como anexo al final de este documento. 
 
Con independencia de las disposiciones de carácter general, existen normas específicas que 
regulan aspectos de la información y composición de alimentos concretos. A manera de ejemplo 
se señalan en el ámbito de la UE los aceites de oliva, los cacaos y chocolates, la miel, las bebidas 
espirituosas, etc., sin tampoco olvidar la normativa que a nivel nacional contempla requisitos que 
repercuten en la información y composición, como pueden ser las que afectan a las conservas 
vegetales, grasas comestibles, patatas y productos de aperitivo, solo por citar algunas de ellas. 
 
Para facilitar la aplicación de la normativa de información alimentaria se han redactado a nivel 
interno o en el seno de las instituciones comunitarias algunos documentos que sin constituirse en 
normativa de aplicación intentan contribuir a la unidad de mercado: 
 


 Guía sobre información alimentaria en los productos sin envasar, redactada en el año 2015. 
 


 Preguntas y respuestas relativas a la aplicación del Reglamento (UE) nº 1169/2011 – Parte 
I (año 2013). 
 


 Preguntas y respuestas relativas a la aplicación del Reglamento (UE) nº 1169/2011 – Parte 
II (año 2016). 


 


 Comunicación de la Comisión sobre la aplicación del principio de la declaración cuantitativa 
de los ingredientes (QUID) (2017/C 393/05). 
 


 Comunicación de la Comisión relativa a la información alimentaria facilitada acerca de las 
sustancias o productos que causan alergias o intolerancias, según figuran en el anexo II del 
Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la información 
alimentaria facilitada al consumidor (2017/C 428/01). 


 
Además, se dispone de un procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sectorial de Consumo 
que tiene por misión establecer criterios comunes en la interpretación de normas que permitan 
disponer a los organismos de control de mecanismos útiles en su tarea de inspección y sanción. En 
base a este mecanismo se redactan y se publican en la web de la AECOSAN informes sobre 
consultas que en muchas ocasiones tienen como objetivo aclarar determinados aspectos de la 
legislación nacional o comunitaria sobre la información alimentaria. 
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3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 
Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan los 
requisitos establecidos en la legislación vigente en materia de información alimentaria obligatoria. 
 
Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan las 
exigencias previstas en la legislación vigente en materia de información alimentaria voluntaria. 
 
Objetivo 3: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de verificar mediante ensayos 
en el laboratorio aspectos de la composición necesarios para verificar las afirmaciones del 
etiquetado. 
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4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL 
 
4.1. Punto de control 
 
El control de la información alimentaria se realiza sobre todos los alimentos puestos a disposición 
de los consumidores en el comercio al por menor, envasados o no envasados.  
 
Los puntos de inspección:  
 


- Comercios al por menor: Puntos de venta o entrega al consumidor final, entendiendo por 
tales las tiendas, grandes establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas 
especializadas, etc. 
 


- Otros: La Inspección de Consumo en aquellos casos que considere necesario comprobar 
determinados aspectos de la trazabilidad de un alimento y siempre que tenga asignada la 
competencia para actuar en este punto de la cadena, de acuerdo con la potestad de 
autoorganización atribuida en las normas autonómicas, podrá realizar controles en los 
establecimientos de origen de los productos. 
 


- Venta a distancia (on line). 
 
4.2. Naturaleza del control 
 
Los controles consisten en visitas a los establecimientos, realizadas sin previo aviso por los 
inspectores, que o bien forman parte de actuaciones de carácter programado, como son las 
Campañas de Inspección y de Control a nivel nacional o regional o que, por el contrario, son 
actuaciones en las que hay que estar a lo previsto en las correspondientes órdenes de servicio al 
tener por objetivo la comprobación de una denuncia u otros hechos o circunstancias.  
 
Además, en función de sus características se pueden diferenciar dos tipos de inspecciones:  
 


a) De control o comprobación: La realización de una serie programada de observaciones o 
mediciones a fin de obtener una visión general del grado de cumplimiento de la legislación 
sobre alimentos. También podrán realizarse controles no programados. 
 


b) De toma de muestras: La actividad de control, periódico o puntual, de alimentos de 
cualquier naturaleza que se hallen a la venta a disposición del consumidor, realizada por la 
Inspección competente en materia de Consumo, a los efectos de comprobar la adecuación 
de los productos a los requisitos que establece la normativa vigente en cuanto a calidad, 
cantidad, seguridad y contrastación de la veracidad de la información. Esta comprobación 
requiere la realización de los ensayos procedentes que estarán a cargo de los laboratorios 
designados al efecto. En el documento “Procedimiento General de Toma de Muestras de 
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Productos Alimenticios”, aprobado por la Conferencia Sectorial de Consumo, se encuentra 
detallada la manera de proceder en este tipo de actuaciones.  
 


Actividad de control realizada sobre la información alimentaria: El control se puede realizar sobre 
cualquiera de los soportes, de las herramientas o de los medios empleados por un operador 
responsable para facilitar información alimentaria a un consumidor en relación a un alimento. 
 
Con la finalidad de contribuir a la uniformidad en la actividad de control, en el año 2018 se ha 
redactado un documento que lleva por título “Procedimiento general para el control de la 
información alimentaria de los alimentos envasados”, cuyo objetivo es describir el control de la 
información alimentaria de los productos que se presentan envasados puestos a disposición del 
consumidor. Este procedimiento abarca tanto a la información alimentaria de los alimentos sujetos 
al Reglamento (UE) nº 1169/2011, como aquellos otros que han sido envasados por los titulares 
del comercio al por menor y que están regulados por lo dispuesto en el Real Decreto 126/2015, de 
27 de febrero. 
 
Además, se ha considerado necesario desarrollar un procedimiento para establecer los criterios y 
describir el método de medida del tamaño de letra para comprobar la legibilidad sobre la 
información alimentaria facilitada al consumidor, así como de la medida de la altura de cifras de la 
cantidad nominal del producto expresada en su etiquetado, lo que se ha visto materializado en el 
año 2017 con la aprobación del documento que lleva por título: “Procedimiento Normalizado de 
Trabajo de comprobación de la legibilidad en el etiquetado de la información alimentaria al 
consumidor.” 
 
Los alimentos han sido y siguen siendo en la actualidad objeto de una regulación que en muchas 
ocasiones abarca aspectos relativos a su calidad y a la información que debe facilitarse sobre los 
mismos. Por ello, sin menoscabo de que el actual programa ha tenido desde su redacción inicial la 
voluntad de abarcar no solamente aquellos requisitos ligados al Reglamento (UE) nº 1169/2011, 
sino, como no podía ser de otra forma, aquellos otros que en materia de información alimentaria 
y composición se encuentran recogidos en otras normas comunitarias o nacionales específicas, en 
el año 2017 y en los primeros meses del año 2018 se ha visto la oportunidad de desarrollar dos 
procedimientos que recaen en dos ámbitos muy específicos: 
 
En concreto en el año 2017 se ha redactado el “Procedimiento Normalizado de Trabajo sobre 
Control Oficial de aceites de oliva”, en el que se enfocan los principales puntos del Control Oficial 
de los aceites de oliva y de orujo de oliva puestos a disposición del consumidor. 
 
Por otra parte, al comienzo del año 2018 se ha redactado el documento que lleva por título: 
“Procedimiento general para el control del correcto uso en el mercado de los nombres registrados 
como denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y especialidades 
tradicionales garantizadas”, que tiene por objetivo describir las actuaciones de control de las 
autoridades designadas por las CCAA para comprobar el correcto uso de los nombres registrados 
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como figuras de calidad diferenciada (Denominaciones de Origen Protegidas, Indicaciones 
Geográficas Protegidas y Especialidades Tradicionales Garantizadas) puestos a disposición del 
consumidor evitando, entre otras prácticas incorrectas, aquellas que puedan inducir a error al 
consumidor acerca del verdadero origen del producto. 
 
Actividad de control realizada sobre la composición del alimento: El control se puede realizar en el 
laboratorio para verificar mediante ensayos las características de los alimentos.  
 
En el año 2018 se ha redactado el documento: “Procedimiento de toma de muestras atún para 
determinación de histamina”, que tiene como objeto describir la toma de muestras para la 
determinación de histamina en atún en el laboratorio, establecida en el Reglamento (CE) 
2073/2005 modificado por el Reglamento 1019/2013.   
 
Actividad de control sobre la presentación: El control se puede realizar sobre la presentación de 
los alimentos y, en especial, sobre la forma o el aspecto que se dé a los mismos o a su envase, al 
material usado, a la forma en que estén dispuestos así como al entorno en el que estén expuestos. 
 
La descripción de la naturaleza de estos controles se encuentra más detallada en el “Procedimiento 
General de Inspección de Consumo”, aprobado por la Conferencia Sectorial de Consumo. 
 
4.3. Descripción de incumplimientos 
 
Serán las no conformidades de lo dispuesto en la legislación sobre información alimentaria, tanto 
la normativa de carácter general aplicable a todos los alimentos en circunstancias particulares o a 
determinadas categorías de alimentos, como las normas que solo se aplican a alimentos 
específicos.  
 
Asimismo serán las no conformidades sobre determinados aspectos de la composición de los 
alimentos. 
 
También serán las no conformidades de lo dispuesto en la normativa orientada a proteger los 
intereses de los consumidores.  
 
4.4. Medidas adoptadas 
 
Las decisiones que pueden recaer al detectarse una no conformidad se encuentra detallada en el 
“Procedimiento para el Tratamiento de las Actas de Inspección”, aprobado por la Conferencia 
Sectorial de Consumo. 
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5. INDICADORES 
 
En relación con las actuaciones programadas vinculadas a las Campañas Nacionales de Inspección 
y Control de Mercado, con los datos globales la AECOSAN elabora de acuerdo con un documento 
normalizado los informes finales de las Campañas Nacionales que, una vez sometidos en fase de 
borrador a la consideración de aquellas CCAA que han facilitado información sobre las actuaciones 
realizadas, son publicados en la página web  de la AECOSAN, en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el documento relativo al Sistema de Información al público sobre Actividades de 
Control de Mercado (SOC/AP/D.130.03/F).  
 
En estos informes se indica el grado de cumplimiento de los compromisos inicialmente adquiridos 
por las autoridades de control, así como la información correspondiente al grado de cumplimiento 
de los requisitos normativos que han sido objeto de control. 
 
Para el resto de actuaciones programadas las autoridades de control de las CCAA disponen de sus 
propios indicadores. 
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6. TABLA RESUMEN 
 


OBJETIVO NATURALEZA 
DEL CONTROL 


INCUMPLIMIEN
TO 


MEDIDAS A 
ADOPTAR 


INDICADORES 


 
Garantizar que se 
efectúen controles 
oficiales con el fin de 
que se cumplan los 
requisitos establecidos 
por la legislación 
vigente en materia de: 


 Información 
alimentaria 
obligatoria 


 Información 
alimentaria 
voluntaria 


 Composición de 
los alimentos 


 
Controles oficiales 
programados y no 
programados para 
verificar: 


 La información 
alimentaria 
obligatoria 


 La información 
alimentaria 
voluntaria 


 La composición 
de los 
alimentos 


 
No conformidades 
con los requisitos 
de la normativa 


 
Las indicadas en el 
“Procedimiento 
para el Tratamiento 
de las Actas de 
Inspección”, 
aprobado por la 
Conferencia 
Sectorial de 
Consumo 


 
En las actuaciones 
programadas 
correspondientes a 
las Campañas 
Nacionales de 
Inspección y Control 
de Mercado se 
obtiene el grado de 
cumplimiento de los 
compromisos 
inicialmente 
adquiridos por las 
autoridades de 
control, así como 
grado de 
cumplimiento de los 
requisitos 
normativos que han 
sido objeto de 
control 
 
Para el resto de 
actuaciones los que 
tengan establecidos 
las CCAA 
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ANEXO DEL PROGRAMA: Legislación relacionada con el programa 
 


1. Legislación comunitaria y nacional 
 


 Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y (CE) nº 1925/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, 
la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 
2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 
2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) nº 608/2004 de la Comisión (Texto 
Consolidado el 19.02.2014). 


 


 Reglamento Delegado (UE) nº 1155/2013 de la Comisión de 21 de agosto de 2013 por 
el que se modifica el Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, en lo referente a la 
información sobre la ausencia o la presencia reducida de gluten en los alimentos. 


 


 Reglamento Delegado (UE) nº 78/2014 de la Comisión, de 22 de noviembre de 2013, 
por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, en lo que se refiere 
a determinados cereales que causan alergias e intolerancias y alimentos con 
fitosteroles, ésteres de fitosterol, fitostanoles o ésteres de fitostanol añadidos. 


 


 Reglamento de Ejecución (UE) nº 1337/2013 de la Comisión de 13 de diciembre de 2013 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1169/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a la indicación del país de 
origen o del lugar de procedencia para la carne fresca, refrigerada o congelada de 
porcino, ovino, caprino y aves de corral. 


 


 Reglamento de Ejecución (UE) nº 828/2014 de la Comisión de 30 de julio de 2014 
relativo a los requisitos para la transmisión de información a los consumidores sobre la 
ausencia o la presencia reducida de gluten en los alimentos. 


 


 Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba la norma general 
relativa a la información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para 
la venta al consumidor final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de 
venta a petición del comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al por 
menor.  


 
Corrección de errores del Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero. 
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AECOSAN ha elaborado una Guía de aplicación de las exigencias de información 
alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor 
final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del 
comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al por menor 
(04.03.2015). 


 


 Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre, por el que se regulan las menciones o 
marcas que permiten identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio 


 


 Nota relativa a la situación del Real Decreto 1334/1999: El Real Decreto 1334/1999, de 
31 de julio, por el que se aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y 
publicidad de los productos alimenticios, incorporó diferentes directivas comunitarias 
en la materia que, a su vez, fueron codificadas por la Directiva 2000/13/CE. 


 
A partir del 13 de diciembre de 2014 entró en aplicación el Reglamento (UE) nº 
1169/2011 que deroga la Directiva 2000/13/CE. Como consecuencia de lo anterior, 
quedó asimismo derogado tácitamente el Real Decreto 1334/1999, a excepción del 
artículo 12 relativo al lote (regulado por el Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre 
que incorporó lo dispuesto en la Directiva del Consejo 89/396/CEE que no ha sido 
derogada por el Reglamento (UE) nº 1169/2011) y el artículo 18 referido a la lengua del 
etiquetado desarrollado de acuerdo con la capacidad reconocida a los EEMM por la 
Comisión Europea en el artículo 16 de la Directiva 2000/13/CE. 


 
<Artículo 12. Lote.  


 
La indicación del lote se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1808/1991, de 13 de diciembre, por el que se regulan las menciones o marcas que 
permiten identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio. 


 
No obstante lo anterior, cuando se trate de porciones individuales de helados, la 
indicación que permita identificar el lote debe figurar en los envases de varias 
unidades.> 


 
<Artículo 18. Lengua en el etiquetado.  


 
Las indicaciones obligatorias del etiquetado de los productos alimenticios que se 
comercialicen en España se expresarán, al menos, en la lengua española oficial del 
Estado. 


 
Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a los productos tradicionales 
elaborados y distribuidos exclusivamente en el ámbito de una Comunidad Autónoma 
con lengua oficial propia.> 







 


 
 


 


 


 


 C/ PRÍNCIPE DE VERGARA, 54 
28006 MADRID 
TEL.: 91 822 44 40 
FAX: 91 822 45 42 
 


 


 Nota relativa a la información nutricional: La información nutricional obligatoria 
conforme a las reglas previstas en el Reglamento (UE) nº 1169/2011 será exigible a 
partir del 13 de diciembre de 2016.  


 
Sin embargo, cuando un alimento proporcione la información nutricional de forma 
voluntaria o cuando esta deba facilitarse porque en el etiquetado se hagan 
declaraciones nutricionales o de propiedades saludables, o porque se trata de un 
alimento al que se han adicionado vitaminas, minerales u otras sustancias, se deberán 
cumplir las nuevas exigencias. 


 
Documento guía para las autoridades competentes por lo que respecta al 
establecimiento de tolerancias para los valores de nutrientes declarados en la etiqueta.  


 
Documento guía para las autoridades competentes sobre métodos de análisis para fibra 
para la determinación del contenido de fibra declarado en la etiqueta.   


 


 Normas específicas que regulan determinados alimentos. Cabe señalar que en el 
Procedimiento Normalizado de Trabajo sobre Control Oficial de aceites de oliva y en el 
Procedimiento general para el control del correcto uso en el mercado de los nombres 
registrados como denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas 
protegidas y especialidades tradicionales garantizadas, mencionados en el punto 4.2. 
se hace referencia expresa a la normativa específica que regula ambos tipos de 
alimentos. 
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Establecer objetivos 
e indicadores


Establecer controles 
oficiales y 


métodos de medición


Controles oficiales


Revisión de objetivos 
e indicadores


y/o
Revisión de los 


controles oficiales


Empleo de indicadores 
con los resultados de 
los controles oficiales 


ACT


PLAN


DO


CHECK


Sistema de control de 
establecimientos alimentarios y 
alimentos producidos o 
comercializados en el mercado 
intracomunitario con repercusiones 
en seguridad alimentaria 
En este apartado se va a desarrollar de qué 
forma se organizan los sistemas de control 
existentes para el control de establecimientos 
alimentarios y alimentos producidos o 
comercializados en el mercado intracomunitario 
con repercusiones en la seguridad alimentaria. 


El PNCOCA constituye una herramienta de 
armonización, ya que todas las autoridades 
competentes implicadas en el control oficial lo 
adoptan al inicio de cada periodo y después 
anualmente, y todos los programas y documentos 
que emanan del PNCOCA son aplicados por 
todas las Autoridades. 


A la hora de planificar y ejecutar los controles 
oficiales dentro del PNCOCA se debe seguir el 
siguiente esquema que ha sido acordado por los 
Estados miembros y la Comisión Europea y que 
se basa en el círculo de Deming o espiral de 
mejora continua “PDCA”: 


De esta forma, el primer paso a seguir en la 
gestión de los sistemas de control oficial en el 
marco de la mejora continua y el ciclo Plan-
Do-Check-Act (PDCA) es establecer los objetivos 
e indicadores y la definición de las técnicas de 
control que deben utilizarse por su aplicación 
(PLAN).  


Después se llevan a cabo los controles 
oficiales de acuerdo con estos objetivos por 
parte de las comunidades autónomas (DO). 


El siguiente paso es realizar la revisión del 
sistema, comprobando el grado de consecución 
de los objetivos, para lo cual se utilizan los 
indicadores (CHECK).  


 
 


 


 
 


Dependiendo de los resultados de la etapa 
anterior se procede a la revisión de los 
objetivos, indicadores o procesos en caso 
necesario (ACT). 


Todo ello se sustenta con los medios con que 
cuentan las autoridades competentes para la 
planificación y ejecución del Plan (RECURSOS 
HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES). 


Por ello, a la hora de estructurar esta sección 
del PNCOCA, se incluyen los siguientes 
epígrafes que secuencialmente reproducen este 
orden lógico: 
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1. Recursos humanos, técnicos y materiales. Se incluyen los medios con los
que cuentan las autoridades competentes para planificar y ejecutar los
controles oficiales de forma efectiva.


2. Aspectos generales de la planificación (“PLAN”). Se incluyen los principios
generales aplicados por las autoridades competentes que gestionan los
diferentes sistemas de control para planificar los controles en base al riesgo
y se detallan los objetivos estratégicos del PNCOCA, en base a los cuales
se definen las prioridades y se estructuran los controles oficiales a realizar,
derivando los objetivos estratégicos en otros operativos.


3. Programas de control (“DO”). Se ejecutan los programas de por todas las
autoridades competentes


4. Revisión de los sistemas de control (“CHECK”). Se incluyen los métodos
existentes para revisar el funcionamiento del sistema y comprobar su
eficacia. Se trata de métodos generales aprobados por todas las autoridades
competentes que cada una de ellas desarrolla y aplica adecuándolos a las
características de su sistema de control.


5. Adaptación del Plan (“ACT”). En función de los apartados anteriores y, en
particular, de los resultados obtenidos en el informe anual del Plan, se
proponen modificaciones del Plan o de los procesos, incluyendo desarrollo
de nuevos procedimientos,
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1. Recursos
humanos, técnicos
y materiales


Para planificar y ejecutar los controles oficiales de 
forma efectiva es necesario disponer de recursos 
suficientes, tanto humanos como materiales, y 
conocer con qué recursos se cuenta para 
establecer una priorización de los mismos que 
sea realista y que se base en el riesgo.  


Dentro de este apartado, se incluyen los 
siguientes aspectos de interés para el control 
oficial 


1. Autoridades competentes y órganos de
coordinación


2. Asistencia Mutua. Punto de contacto en
España


3. Soporte jurídico


4. Recursos laboratoriales


5. Soportes informáticos al control oficial


6. Procedimientos normalizados


7. Planes de emergencia


8. Formación del personal
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1.1. Autoridades competentes y órganos 
de coordinación 


Autoridades Competentes 


 


En los artículos 148 y 149 de la Constitución 
Española se distribuyen las competencias 
entre la Administración General del Estado y 
las comunidades Autónomas y se atribuye a 
las Comunidades Autónomas las competencias 
en materia de Sanidad e higiene, entre otras. 
Son las Consejerías de Sanidad de las CCAA, 
las autoridades competentes encargadas de 
la planificación y ejecución de los controles 
oficiales. 


Dentro de las Consejerías de Sanidad de las 
CCAA, generalmente son las Direcciones 
Generales de Salud Pública (DGSP) las 
competentes, aunque cada CCAA se organiza 
de manera diferente y la estructura de cada 
una de ellas se publica en un Decreto 
autonómico donde se reflejan exactamente 
los organismos existentes en cada CCAA y 
sus competencias.  


En el Anexo I se puede consultar el listado 
de las CCAA encargadas de estos controles, 
su página Web y la norma jurídica por la que 
se hayan designados al efecto. 


La AECOSAN ejerce un papel principalmente 
coordinador e interlocutor con los organismos 
internacionales.  Además, la AECOSAN tiene 
potestad para elaborar legislación nacional en 
los casos en que se considera necesario y 
también dispone de un órgano de evaluación 
de riesgos nacional, a través del Comité 
Científico. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


De acuerdo con lo establecido en la 
información general del PNCOCA, las 
competencias ejecutivas recaen en las 
comunidades autónomas, por lo que cada 
una de ellas dispone de un sistema de 
control propio, con una planificación y unos 
métodos para la ejecución de los controles 
diferentes en cada territorio. 


Las competencias que la AECOSAN tiene en 
esta materia son de coordinación de las 
actividades de las CCAA; también se ocupa 
de las relaciones internacionales. 


En muchos casos las entidades locales 
ejercen también competencias en materia de 
Salud Pública, tal y como viene reflejado en 
el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, donde se establece que los Municipios 
ejercerán en todo caso como competencias 
propias, en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, en 
las siguientes materias relacionadas con el 
Plan: 


• Ferias, abastos, mercados, lonjas y 
comercio ambulante. 


• Protección de la salubridad pública. 


Las competencias municipales se determinan 
por Ley, debiendo evaluar la conveniencia de 
la implantación de servicios locales conforme 
a los principios de descentralización, 
eficiencia, estabilidad y sostenibilidad 
financiera. 


 


 


 


 



http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229

http://aesan.msssi.gob.es/

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-5392
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Dentro de AECOSAN existen tres unidades 
implicadas en la aplicación de los distintos 
requisitos incluidos en el Reglamento (CE) 
882/2004. Dos de ellas intervienen en el 
control de establecimientos alimentarios y 
alimentos producidos o comercializados en el 


mercado intracomunitario con repercusiones en 
seguridad alimentaria como se muestra en el 
siguiente gráfico en los recuadros sombreados: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y ALIMENTOS PRODUCIDOS O 
COMERCIALIZADOS EN EL MERCADO INTRACOMUNITARIO CON REPERCUSIONES EN SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 


Competencias: Real Decreto 19/2014, 
Art.16: 


 
⋅ Coordinar las actuaciones de las 


Administraciones públicas en 
territorio nacional, relativas al control 
oficial de productos alimenticios, 
para proteger la salud e intereses de 
los consumidores y del conjunto de 
los agentes de la cadena alimentaria. 


⋅  
⋅ Coordinar el funcionamiento de las 


redes de alerta existentes en 
territorio español. 


 
 
 
 
 
 
 


Competencias: Real Decreto 19/2014, Art.16: 


 
⋅ Proponer medidas de gestión del riesgo en 


alimentos formulando, entre otras 
medidas, propuestas para nuevos 
desarrollos normativos y promoviendo la 
simplificación y unificación de las normas, 
así como planificar, coordinar y desarrollar 
estrategias de actuación en relación con 
las enfermedades de transmisión 
alimentaria. 


⋅ La gestión del Registro General Sanitario 
de Empresas Alimentarias y Alimentos. 


⋅ Facilitar a las Administraciones 
competentes soporte técnico y 
evaluaciones de riesgos en materia de 
seguridad alimentaria. 


⋅ Promover cuantas acciones de formación, 
información y educación sean precisas 
para los ciudadanos, las administraciones 
públicas y los agentes sociales implicados. 
 


Competencias: Real Decreto 19/2014, 
Art.16: 
⋅ Elaborar propuestas de 


ordenación y propuestas 
normativas en materia de bienes 
y servicios que faciliten y 
mejoren la protección del 
consumidor, así como informar 
preceptivamente los proyectos 
de normas, autorizaciones o 
propuestas que afecten a los 
servicios o productos de 
consumo no alimenticios 


⋅ La preparación de acciones 
judiciales en defensa de los 
intereses generales de los 
consumidores, según lo previsto 
en la legislación vigente. 


 
 


 


CONTROL DE ALIMENTOS PUESTOS A 
DISPOSICIÓN DEL CONSUMIDOR SIN 


REPERCUSIONES EN SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 



http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1092.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1092.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1092.pdf
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Órganos de coordinación 


Para conseguir una aplicación uniforme del 
Reglamento (CE) 882/2004 y que los 
diferentes sistemas de control funcionen de 
forma homogénea, existen órganos de 
coordinación interterritoriales e intersectoriales, 
cuya finalidad es coordinar las actividades de 
la AECOSAN y a las DGSP-CCAA. En estos 
órganos se aprueban procedimientos, 
programas de control, guías y criterios 
homogéneos de interpretación normativa.  


 


 


Existen órganos de coordinación de carácter 
general y sectorial. En el Anexo II se detallan 
estos órganos de coordinación, así como 
todos aquellos existentes en las CCAA. 


Los principales órganos de coordinación 
existentes en la AECOSAN para tratamiento de 
temas relacionados con la seguridad 
alimentaria son: 


 


 


CONSEJO DE DIRECCIÓN. Es el órgano rector de la Agencia, con representantes de las CCAA y los Ministerios de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Fomento y de Economía y 
Competitividad. También hay representantes de los municipios y provincias, de los Consumidores y Usuarios y de 
las organizaciones económicas más representativas de los sectores agroalimentarios. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL. Con representantes de todas las CCAA a nivel de Directores Generales, ejerce funciones 
de coordinación interterritorial e interdepartamental. También están representados los Ministerios de Ministerios 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y Economía y 
Competitividad, así como las entidades locales. 


CONSEJO CONSULTIVO. Es el órgano de participación activa de la sociedad. Tiene representantes de las 
organizaciones económicas, sociales y colegiales más representativas en los asuntos relacionados con la seguridad 
alimentaria y nutrición. 


FORO DE DISCUSIÓN TÉCNICA. Con representantes de todas las CCAA a nivel de Subdirectores Generales. En este 
Foro se debaten y emanan las propuestas de acuerdos y procedimientos para su aprobación en instancias 
superiores. 


GRUPOS DE TRABAJO ESPECÍFICOS PARA TEMAS CONCRETOS. Se crean en la Comisión Institucional a propuesta 
del Foro de Discusión Técnica. Son por ejemplo el grupo de trabajo de verificación de la eficacia o de auditorías 
internas del control oficial. 
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1.2. Asistencia mutua. Punto de contacto de 
España  


 


Asistencia mutua 


La asistencia mutua deriva de la necesidad de 
actuación en más de un Estado miembro de la UE 
cuando el resultado de los controles oficiales así 
lo requiera, lo cual se desarrolla en el Reglamento 
(CE) nº 882/2004, artículos 34 a 40. 


La asistencia se proporcionará por las autoridades 
competentes de los Estados miembros interesados, 
bien previa petición, o bien de manera espontánea 
cuando el curso de las investigaciones así lo exija. 


Con estas actuaciones se gestionan los obstáculos 
a la libre circulación de mercancías por motivos 
sanitarios.  


Con este fin existen procedimientos desarrollados 
por los distintos departamentos ministeriales al 
tratarse las relaciones internacionales de un 
asunto de competencia exclusiva de la AGE 
conforme la Constitución española. En AECOSAN 
se han desarrollado dos Procedimientos 
Normalizados de Trabajo (PNT): 


• PNT para la tramitación de expedientes de 
reexpedición 


• PNT para la tramitación de expedientes de 
informaciones varias 


Estos procedimientos reflejan la forma general de 
actuar ante incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria, incumplimientos 
detectados en el transcurso de las actuaciones de 
control oficial de las comunidades autónomas y 
de los Estados miembros de la Unión Europea.  


Con estas actuaciones se gestionan los obstáculos 
a la libre circulación de mercancías por motivos 
sanitarios. 


 


 


 


 


Organismo de enlace. Punto de contacto de 
España 


La legislación comunitaria establece que cada 
Estado miembro designará uno o varios 
organismos de enlace que establecerán el debido 
contacto con los organismos de enlace de los 
demás Estados miembros. La función de los 
organismos de enlace será facilitar y coordinar la 
comunicación entre autoridades competentes y, en 
particular, la transmisión y recepción de 
solicitudes de asistencia. 


En España, por lo que respecta a los programas 
de control de establecimientos alimentarios y 
alimentos producidos o comercializados en el 
mercado intracomunitario con repercusiones en 
seguridad alimentaria, el punto de contacto es el 
siguiente: 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


  


 


DIRECTORA EJECUTIVA AECOSAN 
preaesan@msssi.es 
+ 34.91.338.05.85 
 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 
DE ALERTAS Y PROGRAMACION DEL 
CONTROL OFICIAL 
sgcaa@msssi.es 
+.34.91.338.07.15 



mailto:preaesan@msssi.es

mailto:sgcaa@msssi.es
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1.3. Soporte jurídico 


Además de las normas ya enumeradas en 
la información general del PNCOCA que 
constituyen el soporte jurídico para efectuar 
los controles oficiales en todos los ámbitos 
de aplicación del Reglamento (CE) 882/2004, 
existen otras disposiciones legales nacionales 
y autonómicas, que son de aplicación en los 
controles oficiales de los establecimientos 
alimentarios y alimentos. 


Algunas de estas disposiciones son de 
carácter horizontal, y afectan al sistema de 
control oficial de manera global o a un 
determinado sector pero a diferentes 
peligros, y otras son disposiciones que 
afectan de manera específica a 
determinado/s programa/s de control. 


Todas las disposiciones legales de carácter 
horizontal se pueden consultar en el Anexo 
III, mientras que, las disposiciones legales 
específicas se encuentran asociadas a cada 
uno de los programas afectados.  
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1.4. Recursos laboratoriales 


En cumplimiento de lo dispuesto por el 
Reglamento (CE) nº 882/2004 del parlamento 
europeo y del consejo de 29 de abril de 2004 
acerca de los métodos de muestreo y análisis 
(capítulo III, artículo 11) laboratorios oficiales 
(artículo 12) y laboratorios comunitarios y 
nacionales de referencia (título III, artículos 32 
y 33), el soporte analítico de los diferentes 
programas de control oficial en España se 
estructura en laboratorios del control oficial, 
laboratorios nacionales de referencia  y 
laboratorios comunitarios de referencia, 
también llamados laboratorios de referencia de 
la UE. 


Laboratorios de control oficial 


Las autoridades de las Comunidades 
Autónomas son las competentes en la 
designación de los laboratorios de Control 
Oficial. En el ámbito de la salud pública, la 
designación se realiza en base al  


“Procedimiento para la designación de los 
laboratorios de control oficial para productos 
alimenticios de acuerdo con los principios 
establecidos en el Reglamento (CE) 882/2004” 
(PNT- Designación laboratorios).  


Los laboratorios de control oficial han sido 
designados por las autoridades competentes 
para realizar el análisis de las muestras 
tomadas en los controles oficiales y funcionan 
conforme a las normas europeas: EN ISO/IEC 
17025, EN 45002 y EN 45003. Todos ellos 
deberán tener implantado un sistema de 
calidad, y cumplir con los artículos 11 y 12 del 
Reglamento (CE) 882/2004. En España la 
Entidad Nacional de Acreditación (ENAC- 
www.enac.es) es responsable de la acreditación. 
Las autoridades competentes podrán anular la 
designación cuando dejen de cumplirse las 
condiciones previstas y descritas anteriormente. 


El listado completo de laboratorios designados 
para el control oficial, se encuentra disponible 
en la página Web de AECOSAN, a través de la 
aplicación informática de la Red de 
Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA).  


Los laboratorios que aparecen en esta base de 
datos participan en el análisis de muestras 
oficiales y son designados por la Autoridad 
competente responsable de la aplicación del 
programa de control oficial. En su mayoría son 
de carácter público, aunque también pueden 
ser privados designados o autorizados 
expresamente para participar en determinadas 
tareas analíticas del control oficial.  



http://www.enac.es/

http://relsa-aecosan.msssi.gob.es/relsa-web/

http://relsa-aecosan.msssi.gob.es/relsa-web/
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Laboratorios Nacionales de Referencia (LNR) 


Las actividades de los laboratorios nacionales 
de referencia abarcan todos los ámbitos de 
la legislación sobre alimentos. 


La designación de los LNR para un 
determinado ensayo o grupo de ensayos 
puede derivarse de normativa comunitaria o 
ser iniciativa nacional dada la relevancia 
sanitaria o económica de la materia.  


Entre las actividades realizadas por estos 
laboratorios se encuentra la de confirmar los 
resultados de los análisis realizados en 
laboratorios de control oficial o los que sean 
dirimentes en el caso de que se produzcan 
discrepancias en los resultados en el marco 
de aplicación de los programas de control.  


En España existen dos Laboratorios 
Nacionales de Referencia para el control 
oficial de alimentos pertenecientes a 
AECOSAN. A continuación se detallan las 
áreas temáticas para las que se encuentra 
designado LNR. 


Si en algún momento el LNR no pudiera, 
transitoriamente, cumplir sus cometidos, 
podría acordarse la realización de alguna 
tarea por un tercero que reúna las debidas 
garantías, mediante la formalización de un 
convenio o contrato expreso de delegación 
de tareas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Laboratorios Nacionales de Referencia 


Centro Nacional de Alimentación (CNA)  (Madrid) 


• Leche y productos lácteos  


• Zoonosis Control de contaminación vírica y 
bacteriana de moluscos bivalvos  


• Listeria monocytogenes  


• Estafilococos coagulasa positivos incluyendo 
Staphylococccus aureus  


• Escherichia coli, incluyendo E. coli  
verotoxigenico (VTEC)  


• Campylobacter  


• Parásitos  


• Resistencia antimicrobiana  


• Residuos Zoosanitarios  


• Residuos de plaguicidas  


• Dioxinas y PCBs  


• HAPs  


• Micotoxinas  


• Materiales en contacto con alimentos  


• Organismos Modificados Genéticamente  


• Determinadas sustancias residuos de 
medicamentos 


Laboratorio de Biotoxinas Marinas (LCRBM) (Vigo)  



http://aesan.msssi.gob.es/CNA/web/sobre_cna/sobre_cna.shtml

http://aesan.msssi.gob.es/gl/CRLMB/web/enlaces/enlaces.shtml
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Laboratorios de Referencia de la Unión 
Europea 


Los laboratorios de referencia de la UE, 
antes llamados laboratorios comunitarios de 
referencia, son aquellos designados por la 
Comisión Europea, que cuentan con 
equipos, infraestructura administrativa y el 
personal cualificado y formado para realizar 
las tareas asignadas. Tienen conocimiento 
suficiente de las normas y prácticas 
internacionales, disponen de lista 
actualizada de las sustancias de referencia 
y los reactivos disponibles y de una lista 
actualizada de los fabricantes y proveedores 
de esas sustancias y reactivos. Además 
tienen en cuenta las actividades de 
investigación desarrolladas a nivel nacional 
y comunitario y disponen de personal 
formado para situaciones de emergencia 
que se produzcan dentro de la Comunidad.  


En España existe un Laboratorios 
Comunitario de Referencia para el control 
oficial de alimentos: El Laboratorio 
Comunitario de Referencia de Biotoxinas 
Marinas, que está ubicado en Vigo.  
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1.5. Soportes informáticos al control 
oficial  


En el ejercicio de los controles oficiales se 
emplean en muchas ocasiones aplicaciones 
informáticas y bases de datos que tienen 
como finalidad simplificar la gestión, ahorrar 
trámites administrativos y tiempo y, en 
definitiva, mejorar la calidad de los controles 
oficiales. 


Así, la mayor parte de las comunidades 
autónomas dispone de herramientas 
informáticas que les permite tener un registro 
de todos los establecimientos localizados en 
su territorio, y donde se archivan las 
actuaciones de control oficial, incluyendo en 
la mayor parte de los casos herramientas 


para clasificar los establecimientos en función 
del riesgo de cara a la planificación de los 
controles oficiales. 


En muchos casos las Administraciones 
cuentan con una intranet donde se encuentra 
además archivada toda la documentación 
necesaria para el ejercicio del trabajo de los 
inspectores de control oficial. 


También existen bases de datos cuya gestión 
es responsabilidad de AECOSAN, en las que 
las CCAA cargan la información 
correspondiente a su territorio y que permiten 
disponer de información global de todo el 
territorio español. Cabe destacar por su 
importancia las siguientes: 


 
  


Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) 


Es un órgano administrativo con carácter nacional y público, creado como herramienta de 
apoyo al control oficial, en el que han de inscribirse las siguientes industrias o establecimientos 
situados en territorio nacional:  


 


 De productos alimenticios y alimentarios destinados al consumo humano.  


 De sustancias y materiales destinados a estar en contacto con aquellos productos.  


 De detergentes, desinfectantes y plaguicidas de uso en la industria alimentaria.  


 De sustancias, incluido material macromolecular, para elaboración de materiales de envase y embalaje, 
destinados a estar en contacto con los alimentos.  


 


 


En el RGSEAA se pueden inscribir las 
industrias y establecimientos situados en 
cualquier otro EM de la UE. La relación de 
establecimientos inscritos en el RGSEAA se 
puede consultar en la página Web de 
AECOSAN:  


http://rgsa-web-
aesan.msssi.es/rgsa/formulario_principal_js.jsp 


 


Regulado por el Real Decreto 191/2011, de 
18 de febrero, sobre Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos. Su finalidad es la protección de la 
salud pública y de los intereses de los 
consumidores, facilitando el control oficial de 
las empresas, establecimientos y productos 
sometidos a inscripción. 


 


 



http://rgsa-web-aesan.msssi.es/rgsa/formulario_principal_js.jsp

http://rgsa-web-aesan.msssi.es/rgsa/formulario_principal_js.jsp
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Aplicación Informática para la Gestión de Alertas Alimentarias y Control Oficial (ALCON) 


Esta aplicación se constituye como una herramienta esencial para la gestión y coordinación de 
los controles oficiales a nivel nacional. Permite:  


• la gestión integrada de la red de Alerta Nacional (SCIRI) y Comunitaria (RASFF)
Incorpora como novedad la firma electrónica y la gestión informatizada de las
alertas vía electrónica con las comunidades autónomas;


• la realización de gestiones relacionada con el control oficial de productos
alimenticios: gestión de reexpediciones de productos de origen animal, recopilación
de los datos correspondientes al control oficial de productos alimenticios para la
elaboración del informe anual y su posterior análisis mediante el empleo de
indicadores diseñados en la aplicación.


Tienen acceso las DGSP de las CCAA tanto para la gestión diaria como para la realización de 
determinadas consultas. Su base de datos almacena toda la información introducida lo que 
permite obtener informes a medida en el momento que se desee.  


El sistema de información ALCON, tiene como objetivos los siguientes: 


 Optimizar el proceso de integración de los datos de los programas de control oficial.


 Aumentar la eficiencia de la red de alerta, potenciando la gestión electrónica tanto en la red española
como en su integración en los sistemas de alerta comunitarios e internacionales.


 Mejorar la calidad de los datos y del análisis de los mismos.


 Adaptar la estructura del sistema de información a la estructura organizativa y de gestión.


 Facilitar la comunicación y el intercambio de información entre todas las administraciones competentes y
sectores implicados en materia de seguridad alimentaria.


 Detectar áreas en las que incidir en seguridad alimentaria, facilitando la planificación de la misma.


 Facilitar la gestión y mejorar la información sobre la seguridad de la cadena alimentaria.


A estas dos bases de datos principales 
existentes en AECOSAN se unen muchas 
otras para dar soporte a los sistemas de 
controles nacionales y autonómicos.  


Todas estas bases de datos están 
señaladas en el Anexo IV. 
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1.6. Procedimientos normalizados 


Para el ejercicio de las tareas correspondientes a 
los programas de control oficial se han 
desarrollado y se desarrollan, por parte de las 
autoridades competentes, procedimientos 
documentados en los que se describen de manera 
pormenorizada cada uno de los pasos o acciones 
a desempeñar por los agentes encargados del 
control oficial en la Unidad de la que dependan.   


Los procedimientos documentados serán, entre 
otros, instrucciones, directrices y procedimientos.  


El alcance y ámbito de aplicación de estos 
procedimientos es muy variado: 


 Procedimientos internos de trabajo, de
aplicación para el personal interno de la
propia Unidad,


 Procedimientos externos de ámbito
interterritorial, dictados para la aplicación
por todas las autoridades competentes
pertenecientes a una comunidad
autónoma o de todas las autoridades
competentes nacionales a todos los
niveles territoriales.


 Procedimientos externos de ámbito
intersectorial, adoptados de manera 
consensuada entre varios ministerios o 
consejerías con el fin de clarificar las 
competencias en caso de actividades 
conexas o en aquellas actividades en que 
es necesario un nivel elevado de 
coordinación y cooperación para ejercer 
correctamente las funciones establecidas 
en la legislación. 


Tienen especial relevancia los procedimientos 
externos de ámbito interterritorial y/o intersectorial 
que son de aplicación en todo el territorio 
nacional. Para la redacción de los mismos se 
suele trabajar en grupos de trabajo con las CCAA 
y siempre son aprobados en los órganos de 
coordinación de AECOSAN, en primer lugar en el 
Foro de Debate Técnico y después en la Comisión 
Institucional. Con este mecanismo se garantiza la 
aceptación y la adopción de estos procedimientos 
por todas las Unidades implicadas. 


Cada CCAA dispone de numerosos procedimientos 
de aplicación que se encuentran disponibles en la 
aplicación informática ALCON. Puesto que se trata 
de un número muy elevado, la aplicación permite 
el filtrado por programas de control afectados (o 
aspectos horizontales), de forma que 
seleccionando un programa de control se pueden 
conocer qué procedimientos dispone una 
Comunidad Autónoma para su ejecución. 


Las autoridades competentes verifican la 
aplicación real de los procedimientos 
documentados por parte de los agentes y 
personal encargados del control oficial en las 
Unidades a su cargo a través de los mecanismos 
descritos en el apartado 4. Revisión del sistema, 
principalmente a través de la Supervisión y de las 
Auditorías del Control Oficial. 


Los procedimientos documentados, tanto de la 
AECOSAN como de las CCAA de carácter 
horizontal quedan reflejados en el Anexo V, 
mientras que, los procedimientos de carácter 
específico se asocian a cada uno de los 
programas afectados. 



https://alcon-aecosan.msssi.gob.es/ALCON/Login.do





1. RECURSOS HUMANOS,TÉCNICOS Y MATERIALES


17 


1.7. Planes de emergencia 


El objetivo de los planes operativos de 
emergencia es tener previsto, tanto los sistemas 
como las actividades a desarrollar ante 
incidentes de carácter alimentario  que puedan 
suponer un riesgo grave para la salud de los 
consumidores o frente a situaciones de 
emergencia alimentaria. 


Las actuaciones a desarrollar  en estos Planes 
de emergencia, se articulan mediante diferentes 
herramientas:  


Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de 
Información 


El objetivo fundamental de este sistema, es 
garantizar a los consumidores que los productos 
que se encuentran en el mercado son seguros y 
no presentan riesgos para su salud.  Para 
conseguir este objetivo,  este sistema se 
estructura en forma de red , cuya base 
primordial es el intercambio rápido de 
información entre las distintas Autoridades 
competentes, facilitando de este modo las 
actuaciones oportunas sobre aquellos productos 
alimenticios que  pudieran suponer un riesgo 
directo o indirecto para la salud de los 
consumidores, y cuyo fin último es la retirada de 
la comercialización de los productos implicados, 
para su posterior destrucción, reexpedición o 
empleo para otros fines.  


A su vez este sistema, se integra en los 
restantes Sistemas de Alerta Alimentaria, tanto 
comunitario, teniendo su  reflejo en el “Rapid 
Alert Sistem for Food and Feed” (RASFF), 
establecido a nivel comunitario por el artículo 
50.1 del Reglamento (CE) nº 178/2002, y en el 
que se integran de forma conjunta las 
incidencias vinculadas a los piensos y a los 
alimentos destinados a consumo humano, como 
internacional  a través del Departamento de 
Seguridad Alimentaria y, Zoonosis y 
enfermedades de transmisión Alimentaria de la 
OMS (INFOSAN).  


La última versión del procedimiento de gestión 
del SCIRI se encuentra aprobada por la Comisión 
Institucional de AECOSAN del 16 de enero de 
2013. De acuerdo con este procedimiento, la 
AECOSAN es la responsable, a nivel nacional, de 
la coordinación de la red, en la que además 
participan otros puntos de contacto. La gestión 
del SCIRI se realiza en 4 niveles: alerta, 
información, rechazo y varios, teniendo en 


cuenta para ello el origen de los productos 
implicados y de su distribución en territorio 
nacional, comunitario o terceros países. 


Sistema de gestión de crisis alimentarias 


La Decisión (2004/478/CE), de 29 de abril de 
2004, relativa a la adopción de un plan general 
de gestión de crisis en el ámbito de los 
alimentos y de los piensos desarrolla en su 
anexo el plan general para la gestión de crisis.  


A nivel nacional,  se dispone de un 
procedimiento específico para la gestión de 
situaciones de emergencia  denominado: 
“Procedimiento  de  gestión de crisis 
alimentaria”, que fue aprobado por el Consejo 
de Dirección de AECOSAN del 17 de diciembre 
de 2009.  


La Decisión (2004/478/CE), de 29 de abril de 
2004, relativa a la adopción de un plan general 
de gestión de crisis en el ámbito de los 
alimentos y de los piensos desarrolla en su 
anexo el plan general para la gestión de crisis. 
A nivel nacional, en el Consejo de Dirección de 
AESAN del 4 de octubre de 2006, se aprobó el 
“Procedimiento general de actuación para 
situaciones de Crisis Alimentarias” elaborado por 
la AESAN, que ha sido revisado en 2009. El 
Comité de Crisis es el responsable de la gestión 
de la crisis y asegurará que todos los agentes 
implicados son consultados y que se da 
cumplimiento a las decisiones adoptadas de 
forma eficiente. El Comité determinará la forma y 
la periodicidad de mantener informados a los 
consumidores y medios de opinión pública, de la 
evolución de la crisis y de la resolución de la 
misma, aplicando el principio de transparencia. El 
Comité de Crisis debe realizar de manera 
continua la evaluación de la gestión conjunta 
efectuada, con el objetivo de determinar si es 
necesario revisar las medidas adoptadas. En 
caso de ausencia de resultados que demuestren 
la eficacia de las mismas, se procedería a 
reconducir o modificar dichas medidas. Si por el 
contrario, se obtienen resultados satisfactorios, 
se propondría la finalización de la crisis. Para la 
comunicación o divulgación de la información a 
las autoridades competentes, el Comité de Crisis 
utilizará los medios técnicos del sistema de 
alerta alimentaria. 
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Sistema de comunicación del riesgo a la 
población 


La AECOSAN, dispone de un  “Procedimiento 
general de comunicación del riesgo a la 
población”, cuya última versión fue aprobada en 
el Consejo de Dirección de la AESAN de 17 de 
diciembre de 2009, en la cual se establecen los 
supuestos básicos a partir de los cuales se debe 
activar un procedimiento de comunicación del 
riesgo.  Estos supuestos comprenden  las 
comunicaciones relacionadas con riesgos graves  
que puedan suponer un peligro para la salud 
pública de los consumidores.  


 En el mismo, se señalan los supuestos en los 
que se debe proceder a la activación de este 
procedimiento se realizará ante los siguientes 
supuestos:  Comunicaciones de la red 
relacionadas con peligros graves e inmediatos, 
capaz de producir un daño por el consumo o la 
utilización del producto que pueda afectar al 
consumidor final en nuestro país, y que esté 
distribuido a nivel nacional , no existiendo una 
posibilidad de paralización inmediata de su 


comercialización, ante situaciones de emergencia 
alimentaria , ante la existencia de un nuevo 
riesgo no evaluado, que implique 
recomendaciones de consumo específicas bien 
para los consumidores en general, bien para 
grupos de población concretos y ante supuestos 
en que no se den las condiciones antes 
expuestas, pero exista una demanda social o 
mediática de información a la que sea necesario 
responder, podrá valorarse por la Comunidad 
Autónoma en cuyo territorio se detecta el 
problema o por la AECOSAN, si afecta a todo el 
territorio nacional, la posibilidad de iniciar una 
actividad de comunicación del riesgo. 
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1.8. Formación del personal 


La formación del personal que realiza los 
controles oficiales puede ser: 


• Formación autonómica y local


• Formación estatal


• Formación internacional (Europea y
países terceros)


De acuerdo con el artículo 6 del Reglamento 
(CE) 882/2004, la autoridad competente 
garantizará que todo el personal encargado de 
efectuar los controles oficiales recibe la 
formación adecuada que le capacite para 
cumplir su función de manera competente y 
efectuar los controles oficiales de manera 
coherente. Esta formación abarca según 
proceda, los ámbitos considerados en el 
capítulo I del anexo II, del Reglamento (CE) 
882/2004, sobre controles oficiales en materia 
de piensos y alimentos. 


El artículo 28 de la Ley 17/2011 establece que 
las Administraciones públicas garantizarán que 
todo el personal encargado de efectuar los 
controles oficiales recibe la formación 
continuada adecuada en su ámbito de 
actuación, que le capacite para cumplir su 
función, de una forma competente y coherente, 
atendiendo a los criterios que establezcan las 
directrices que en el ámbito de formación 
proporcionen los organismos europeos. 


Las Administraciones públicas españolas a 
través de sus Departamentos o Unidades 
planifican anual o plurianualmente las 
actividades de formación de sus empleados 
públicos. Esta programación tiene en cuenta 
por un lado las prioridades establecidas por 
los distintos servicios o unidades competentes 
así como por el propio personal, negociándose 
en las juntas de personal y comités de 
empresa con los sindicatos representantes de 
los trabajadores.  


La demanda de cursos determinados justifica 
así mismo la programación de varias ediciones 
de un mismo curso. También se incluyen 
cursos específicos para personal de nuevo 
ingreso. En todos los cursos de formación de 
empleados públicos se entrega al final del 
mismo un documento justificante del mismo 
que acredita su realización a los asistentes. La 
evaluación de los cursos se realiza mediante 
encuestas personales sobre el mismo y al 
finalizar el ciclo formativo se hace un informe 
resumen de las actividades que incluye las 
recomendaciones para el siguiente ciclo 
formativo. 


En la documentación de las autoridades 
competentes acerca del programa de formación 
consta el tema de los cursos, el número de 
horas impartidas y el número de participantes. 
Estos datos están actualizados y deben 
ponerse a disposición en caso de auditoría, y 
en cualquier caso se incluyen cada año en el 
Informe anual de resultados del PNCOCA.  



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/informe_anual_resultados.htm
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2. Aspectos
generales de la
planificación


Dentro de este punto, se incluyen los siguientes 
apartados: 


1. Objetivos estratégicos


2. Listado de bloques y programas


3. Planificación de los controles oficiales:
categorización y priorización en base al
riesgo







2. ASPECTOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN


21 


2.1. Objetivos estratégicos 


A la hora de planificar los controles se deben 
tener en cuenta cuáles son los objetivos 
estratégicos de la organización, y en función de 
éstos, se establecerán unos programas y 
procedimientos y unas frecuencias de control 
con el objetivo de cumplir con los objetivos 
marcados. 


Tanto las Autoridades Competentes de AECOSAN 
como las de las CCAA-SP han acordado cinco 
objetivos estratégicos en su ámbito de actuación 
para el periodo de vigencia del Plan, de 2016 a 
2020. 


El primero de los objetivos estratégicos 
corresponde al grado de implantación del 
PNCOCA en todo el territorio nacional y la 
coordinación y cooperación entre autoridades 
competentes. Los restantes cuatro objetivos 
estratégicos desencadenan el desarrollo de los 
cuatro bloques de programas de control oficial 
existentes en el PNCOCA. 


El grado de cumplimiento de estos objetivos 
estratégicos será evaluado al final del periodo 
de vigencia del PNCOCA de acuerdo con la 
GUÍA PARA LA APLICACIÓN PRÁCTICA DEL 
“DOCUMENTO DE ORIENTACIÓN PARA EL DISEÑO 
DE OBJETIVOS E INDICADORES PARA LA 
VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS SISTEMAS 
DE CONTROL OFICIAL EN EL MARCO DEL PLAN 
NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA 
ALIMENTARIA 2016-2020”. No obstante, 
anualmente se revisará el grado de cumplimiento 
con el fin de corregir actuaciones en caso 
necesario. 
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2.2. Listado de bloques y programas 


Para tratar de alcanzar los objetivos estratégicos anteriores, se han desarrollado para cada uno 
de ellos, excepto para el primero, los siguientes programas de control: 


Bloques Nº Programa de control 


Objetivo estratégico 2.1: Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene alimentaria y bienestar animal en 
los establecimientos alimentarios 


Bloque I 


Control de 
establecimientos 
alimentarios 


Programa 1 Control general de establecimientos alimentarios 


Programa 2 Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios 


Programa 3 Control del bienestar animal en matadero 


Programa 4 Control diario de mataderos y control de establecimientos de manipulación de caza 
silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia  


Objetivo estratégico 2.2: Mejorar el cumplimiento de la legislación a fin de que los productos alimenticios 
destinados a ser puestos a disposición del consumidor contengan la información de seguridad alimentaria 
establecida en las disposiciones legales 


Bloque II 


Control de la 
información y 
composición 
alimentaria 


Programa 5 Control sobre la información de alimentos y MECA’s entregados al consumidor final 


Programa 6 Control de ingredientes tecnológicos en alimentos 


Programa 7 Control de alimentos irradiados 


Programa 8 Control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias 


Programa 9 Control de alimentos biotecnológicos (OMG) 


Programa 10 Control de complementos alimenticios 


Objetivo estratégico 2.3: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición de los 
consumidores a los riesgos biológicos y químicos presentes en los alimentos 


Bloque III 


Control de riesgos 
biológicos y químicos 


Programa 11 Control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 


Programa 12 Control de anisakis 


Programa 13 Control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimentos 


Programa 14 Control de biotoxinas marinas en productos alimenticios 


Programa 15 Control de contaminantes abióticos en alimentos 


Programa 16 Control de materiales en contacto con alimentos 


Programa 17 Control de residuos de plaguicidas en alimentos 


Programa 18 Control de determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen animal  


Objetivo estratégico 2.4: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición de los 
consumidores a los riesgos emergentes o de especial preocupación y dificultad de control 
Bloque IV 


Campañas de control y estudios coordinados
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2.3. Planificación de los controles oficiales: 
categorización y priorización en base al 
riesgo 


La planificación o programación de los controles 
oficiales constituye la “P” del ciclo PDCA. Es la 
etapa en la cual se valoran los recursos 
disponibles para la ejecución de los controles 
oficiales y se establecen unas frecuencias de 
controles y unas prioridades, basándose en los 
riesgos vinculados a los establecimientos 
alimentarios y a los productos alimenticios 
destinados al consumo humano. 


Dado que cada una de las comunidades 
autónomas dispone de su propio sistema de 
control oficial, son éstas las que planifican los 
controles, y establecen las frecuencias, utilizando 
como base el PNCOCA y los 18 programas de 
control existentes. 


Para la puesta en marcha de cada uno de los 
objetivos estratégicos, se deben realizar controles 
oficiales siguiendo las directrices fijadas en los 18 
programas de control mencionados anteriormente, 
y con una frecuencia que se establecerá teniendo 
en cuenta diversos factores.  


Además de estos controles (inspecciones y 
muestreos) planificados o programados, de 
forma continua se realizan además controles no 
programados, ya sea por la aparición de alertas 
alimentarias, brotes de toxiinfecciones, 
comunicaciones procedentes de otras 
autoridades competentes, etc. y que deben ser 
tenidos en cuenta tanto a la hora de planificar 
los controles oficiales como en el estudio 
posterior de los resultados de los controles. 


El grado de cumplimiento de la programación 
de los controles oficiales y los porcentajes de 
controles no programados realizados, se 
detallan en el informe anual de resultados del 
PNCOCA para cada uno de los programas de 
control. 


La planificación de los controles oficiales es 
independiente para cada uno de los objetivos 
estratégicos, ya que los métodos de control y 
los recursos empleados son diferentes, y por 
tanto su planificación también. 


Para tratar de alcanzar este objetivo se realizan inspecciones y auditorías a establecimientos alimentarios, 
y para establecer las frecuencias de control se realiza una categorización del riesgo de forma operativa 
por las CCAA.  


Se excluye de esta planificación de los controles oficiales el programa nº 4, de control diario de 
mataderos y control de establecimientos de manipulación de caza silvestre y salas de tratamiento de 
reses de lidia, puesto que para el cumplimiento de este programa se exige legalmente la presencia diaria 
de las autoridades competentes en los establecimientos y se realizan controles oficiales diariamente. 


Para los otros tres programas restantes incluidos en este bloque, los sistemas que se utilizan por las 
CCAA para la categorización del riesgo de los establecimientos, siguen de forma general criterios 
contrastados a nivel internacional, incluyendo la valoración de muchos factores como pueden ser:  


• sector al que pertenecen los establecimientos
• tipo de alimento y uso esperado
• volumen de producción
• complejidad del proceso
• población de destino
• evaluación de sus sistemas de autocontrol
• condiciones higiénico-sanitarias
• cumplimiento y colaboración previo por parte del establecimiento
• implantación de sistemas de calidad certificados, etc.


Objetivo estratégico 2.1: Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene alimentaria y 
bienestar animal en los establecimientos alimentarios 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/informe_anual_resultados.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/informe_anual_resultados.htm
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Cada Comunidad dispone de su propio procedimiento para ponderar cada uno de los factores indicados 
anteriormente (algunos o todos), y aplicarlos a cada establecimiento, de forma que se categoricen según 
el riesgo y se pueda determinar la frecuencia de los controles. En muchas ocasiones las CCAA disponen 
de herramientas informáticas que sirven de ayuda para establecer la categorización e indicar las 
frecuencias. 


La frecuencia con que se inspeccione o audite cada establecimiento dependerá lógicamente de los 
recursos disponibles para la realización de los controles, pero también depende del tipo de control a 
realizar y de la profundidad del control o su alcance, por lo que cada Comunidad Autónoma determina 
en sus procedimientos operativos de control las frecuencias y criterios empleados y el alcance de cada 
control a realizar.  


 
 


 


Para tratar de alcanzar este objetivo se realizan controles sobre productos alimenticios mediante toma de 
muestras y análisis e inspección visual, y puede requerir además análisis de laboratorio. 


Para el cumplimiento de este objetivo se planifican controles prioritariamente en alimentos envasados y 
puestos a disposición del consumidor, es decir, en establecimientos alimentarios en fase minorista, aunque 
también se pueden planificar controles en otras fases. 


Es un bloque de programas que requiere un control mixto, en el que se realiza inspección y muestreo 
para análisis, y para la planificación de sus controles se deben por tanto valorar una combinación de los 
criterios empleados en el objetivo estratégico 2 y en el objetivo estratégico 4 que figura a continuación. 


En estos programas que se basan en proporcionar una información veraz a los consumidores, además de 
los criterios indicados, existen otros criterios que deben ser tenidos en cuenta de forma especial, como 
por ejemplo determinadas menciones en el etiquetado de los productos que puede hacer sospechar la 
presencia de incumplimientos. 


Las comunidades autónomas son las encargadas de realizar una combinación de éstos u otros criterios, y 
establecen unas frecuencias de controles a realizar y de muestras a tomar para realizar control oficial 
con o sin análisis de laboratorio. El periodo planificado puede ser anual o plurianual.  


 
 


Para tratar de alcanzar este objetivo se realizan controles sobre productos alimenticios mediante toma de 
muestras y análisis de laboratorio. 


Para priorizar los controles a realizar en base al riesgo, cada Comunidad Autónoma establece unas 
prioridades para decidir la distribución de los controles oficiales, que incluyen los peligros y los alimentos 
a investigar y el número de controles a realizar. Para establecer estas prioridades se  emplean diferentes 
criterios como: 


• legislación existente: métodos de muestreo y análisis, límites máximos;
• productos y/o riesgos objeto de alertas anteriores;
• evaluaciones del riesgo existentes realizadas por diferentes organismos (EFSA, comité


científico de AECOSAN, etc);
• información epidemiológica;
• volumen de producción y/o consumo de determinados productos en el territorio;
• gravedad de los efectos producidos;
• resultados de controles oficiales de años precedentes;
• poblaciones de riesgo, etc.


Objetivo estratégico 2.2: Mejorar el cumplimiento de la legislación a fin de que los productos 
alimenticios destinados a ser puestos a disposición del consumidor contengan la información de 
seguridad alimentaria establecida en las disposiciones legales 


Objetivo estratégico 2.3: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición 
de los consumidores a los riesgos biológicos y químicos presentes en los alimentos  
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Mediante una combinación de estos u otros factores, las Comunidades Autónomas establecen unos 
patrones de muestras a tomar, indicando el número de muestras a tomar para cada alimento en función 
de su categoría o sector, la forma de presentación y los peligros a investigar. El periodo planificado 
puede ser anual o plurianual. En caso de ser plurianual debe considerar el ciclo de planificación del Plan 
Nacional. 


Las CCAA deben disponer de capacidad laboratorial suficiente para el cumplimiento de este objetivo 
estratégico, ya sea a través de laboratorios propios o de otros organismos, públicos o privados. En todo 
caso, deben estar acreditados y designados por las Autoridades Competentes para efectuar el control 
oficial. Para la designación de laboratorios para el control oficial se dispone de un procedimiento de 
designación a nivel nacional y la  Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria RELSA.  


 
 


 


En algunas ocasiones, cuando los recursos existentes puedan limitar el control oficial y exista un riesgo 
que deba ser controlado, se pueden poner en marcha campañas de control oficial con vistas a realizar 
controles de forma coordinada en el territorio nacional, siguiendo el procedimiento acordado a nivel 
nacional para efectuar las campañas de control oficial. 


Objetivo estratégico 2.4: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la 
exposición de los consumidores a los riesgos emergentes o de especial preocupación y 
dificultad de control 



http://relsa-aecosan.msssi.gob.es/relsa-web/
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3. Programas de
control
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INTRODUCCIÓN GENERAL A LOS BLOQUES 


En este capítulo del Plan se incluyen los 
programas de control oficial de los 
establecimientos alimentarios y alimentos 
producidos o comercializados en el 
mercado intracomunitario, con repercusiones 
en seguridad alimentaria, que se agrupan 
en 4 bloques para cumplir con los objetivos 
estratégicos (2.1 a 2.4) del PNCOCA 2016-
2020. 


En dichos programas se describe la 
ejecución del control oficial en las distintas 


fases y sectores de la cadena alimentaria, 
cubriendo todos los ámbitos exigidos por la 
normativa aplicable. Se han establecido, 
para el presente periodo de vigencia del 
Plan nacional, unos objetivos cuya 
consecución se podrá evaluar mediante los 
indicadores descritos en cada programa de 
control.  


Los programas de control incluidos en esta 
parte son los siguientes: 


Bloques Nº Programa de control 


Bloque I 


Control de 
establecimientos 
alimentarios 


Programa 1 Control general de establecimientos alimentarios 


Programa 2 Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios1 


Programa 3 Control del bienestar animal en matadero 


Programa 4 Control diario de mataderos y control de establecimientos de 
manipulación de caza silvestre y salas de tratamiento de reses de 
lidia  


Bloque II 


Control de la 
información y 
composición 
alimentaria 


Programa 5 Control sobre la información de alimentos y MECA’s entregados al 
consumidor final 


Programa 6 Control de ingredientes tecnológicos en alimentos 


Programa 7 Control de alimentos irradiados 


Programa 8 Control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que 
provocan intolerancias 


Programa 9 Control de alimentos biotecnológicos (OMG) 


Programa 10 Control de complementos alimenticios 


Bloque III 


Control de 
riesgos 
biológicos y 
químicos 


Programa 11 Control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 


Programa 12 Control de anisakis 


Programa 13 Control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimentos 


Programa 14 Control de biotoxinas marinas en productos alimenticios 


Programa 15 Control de contaminantes abióticos en alimentos 


Programa 16 Control de materiales en contacto con alimentos 


Programa 17 Control de residuos de plaguicidas en alimentos 


Programa 18 Control de determinadas sustancias y sus residuos en productos de 
origen animal  


Bloque IV. Campañas de control y estudios coordinados


1 Aunque en el programa 2 la actividad principal es la auditoría, no pueden descartarse técnicas de inspección en 
algún caso. 
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De acuerdo con la estructura territorial del 
Estado Español y el reparto competencial 
descritos en la Información General del 
Plan, las autoridades centrales competentes 
realizan una tarea de coordinación por la 
que se establecen líneas directrices para la 
ejecución del control oficial, y las 
autoridades autonómicas se ocupan de la 
elaboración del Plan Autonómico y la 
ejecución de los controles propiamente 
dichos. Las CCAA tienen la competencia 
para establecer los programas operativos de 
control en el ámbito de su territorio y la 
facultad de ampliar para cada uno de ellos 
las exigencias a aplicar, siempre teniendo 
en cuenta lo descrito en este Plan y la 
legislación aplicable vigente. 


Para elaborar estos programas se 
constituyó un grupo de trabajo entre la 
AECOSAN y las Consejerías de Sanidad de 
las CCAA. Se comenzó por determinar los 
objetivos a los que se pretendía llegar, 
cómo se realizaba el control oficial que 


permitía alcanzarlos, qué medidas se 
adoptaban en caso de detectar 
incumplimientos y cómo se podían medir 
los objetivos para comprobar si el programa 
se estaba ejecutando correctamente. Todas 
estas características se han tenido en 
cuenta de acuerdo con lo establecido en la 
Decisión 2007/363/CE, sobre directrices 
destinadas a ayudar a los Estados 
miembros a elaborar el plan nacional de 
control único, integrado y plurianual previsto 
en el Reglamento (CE) no 882/2004 y en la 
Decisión de la Comisión 2008/654/CE, 
sobre directrices destinadas a ayudar a los 
Estados miembros a elaborar el informe 
anual relativo al plan nacional de control 
único, integrado y plurianual previsto en el 
Reglamento (CE) no 882/2004. 


También se han tenido en cuenta los 
documentos elaborados en la red de 
expertos de Comisión y Estados miembros 
que se reúne en Grange (Irlanda)


La estructura de los programas es similar en todos ellos y es la siguiente: 


INTRODUCCIÓN 


En este apartado se describe brevemente el 
ámbito, la normativa aplicable y la 
importancia del control oficial objeto del 
programa, así como las características 
especiales de cada uno. 


1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


En este apartado se describe el objetivo 
general del programa y los diferentes 
objetivos operativos.  


Para comprobar el grado cumplimiento del 
programa se realizará una evaluación de la 
consecución de los objetivos operativos, 
mediante el análisis de los indicadores 
descritos posteriormente.  


2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL
CONTROL OFICIAL


Este apartado se describe de forma 
detallada en el PNT AESAN_SGCAAYPCO/AP-
5/ Procedimiento de actuación de las 
autoridades competentes ante la detección 
de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de 
bienestar animal en el matadero. 


2.1. Punto de control 


En este punto se describen las fases y 
sectores de la cadena alimentaria donde se 
va a ejecutar el programa de control.  


En la siguiente tabla se muestran todas las 
fases y sectores donde se realizan los 
controles en el marco de cada programa: 
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FASES SECTORES 


Fabricante 


Envasador  


Almacenista  


Distribuidor sin 
depósito 


Minorista 


Otros 


Sector 1: Carne y derivados  


Sector 2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados  


Sector 3: Huevos y derivados  


Sector 4: Leche y derivados  


Sector 5: Grasas comestibles, excepto mantequilla  


Sector 6: Cereales y derivados 


Sector 7: Vegetales y derivados 


Sector 8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción  


Sector 9: Condimentos y especias 


Sector 10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales 


Sector 12: Alimentación especial y complementos alimenticios  


Sector 13: Aguas de bebida envasadas  


Sector 14: Helados 


Sector 15: Bebidas no alcohólicas  


Sector 16: Bebidas alcohólicas  


Sector 17: Aditivos, aromas y coadyuvantes  


Sector 18: Materiales en contacto con alimentos 


Sector 19: Establecimiento polivalente 


Sector 20: Establecimientos que irradian 
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2.2. Naturaleza del control 


Las actividades de control oficial siguen lo 
dispuesto en el artículo nº 10 del 
Reglamento (CE) nº 882/2004 y a efectos 
de este Plan se han clasificado en: 


⋅ Visitas de control: inspección o auditoría 


Las visitas de control pueden ser de 
inspección o de auditoría, cada Comunidad 
Autónoma tiene establecido su sistema para 
efectuar el control oficial, combinando 
sistemas de inspección y/o auditoría, o bien 
empleando uno de los dos sistemas.  


⋅ Toma de muestras y análisis 


El control oficial mediante toma de muestras 
para análisis se puede contemplar desde 
dos perspectivas diferentes: 


a. En función de la garantía legal:


o Muestreo reglamentario
o Muestreo prospectivo


b. En función de si existe información
previa:


o Control sospechoso
o Control aleatorio/dirigido


Toma de muestras y análisis* 


Muestreo reglamentario: aquel que se realiza 
siguiendo el procedimiento de toma de 
muestras establecido en el RD 1945/1983 de 
22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de 
defensa del consumidor y la producción 
agroalimentaria. Implica que para la toma de 
muestras se tomen tres ejemplares. 


Muestreo prospectivo: aquel que se realiza sin 
aplicar el procedimiento de toma de muestras 
establecido en el RD 1945/1983 de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del 
consumidor y la producción agroalimentaria. 
Se realiza con vistas a obtener información 
sobre la situación de los productos y 
establecer las oportunas prioridades en 
sucesivos controles oficiales.  


Control sospechoso: se lleva a cabo cuando 
existe información previa, debido por ejemplo 
a alertas o incumplimientos anteriores, lo que 
hace que el establecimiento en cuestión sea 
objeto de un control prioritario o con más 
frecuencia. En este caso, se realiza un 
muestreo reglamentario. 


Control aleatorio/dirigido: se lleva a cabo 
cuando no existe información que haga 
sospechar la existencia de incumplimientos en 
los establecimientos seleccionados, 
dirigiéndose el control hacia los puntos a 
muestrear en los Programas de Control Oficial 
de cada CCAA y de acuerdo con los sectores 
y fases establecidos en la sección III del 
PNCOCA. En estos casos lo más frecuente es 
un muestreo prospectivo, aunque también se 
puede realizar un muestreo reglamentario. Hay 
que aclarar que la mención “dirigido” no 
implica ningún tipo de sospecha, sino que el 
muestreo en un determinado producto, fase o 
sector es simplemente el fruto de la 
priorización realizada por parte de la 
Comunidad Autónoma correspondiente.  


*PNT- AESAN_SGCAAPCO/AP-5/ MEDIDAS 
CONTROL OFICIAL 
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Para cada programa de control se puede realizar una o varias de estas actividades, como se 
refleja en la siguiente tabla que sólo es orientativa, no exhaustiva ni de carácter excluyente. 


Bloques Nº Programa de control Inspección Auditoría 
Toma de 
muestras 
y análisis 


Bloque I 


Control de 
establecimientos 
alimentarios 


Programa 1 Control general de establecimientos 
alimentarios X 


Programa 2 Control de los autocontroles en 
establecimientos alimentarios X 


Programa 3 Control del bienestar animal en matadero X X 


Programa 4 


Control diario de mataderos y control de 
establecimientos de manipulación de caza 
silvestre y salas de tratamiento de reses de 
lidia  


X 


Bloque II 


Control de la 
información y 
composición 
alimentaria 


Programa 5 Control sobre la información de alimentos y 
MECA’s entregados al consumidor final X 


Programa 6 Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  X 


Programa 7 Control de alimentos irradiados X X 


Programa 8 Control de alérgenos y sustancias presentes 
en los alimentos que provocan intolerancias X 


Programa 9 Control de alimentos biotecnológicos (OMG) X 


Programa 10 Control de complementos alimenticios X X 


Bloque III 


Control de 
riesgos 
biológicos y 
químicos 


Programa 11 Control sobre criterios microbiológicos de 
seguridad alimentaria X 


Programa 12 Control de anisakis X X 


Programa 13 Control de micotoxinas y toxinas vegetales 
inherentes en alimentos  X 


Programa 14 Control de biotoxinas marinas en productos 
alimenticios X 


Programa 15 Control de contaminantes abióticos en 
alimentos  X 


Programa 16 Control de materiales en contacto con 
alimentos  X 


Programa 17 Control de residuos de plaguicidas en 
alimentos  X 


Programa 18 Control de determinadas sustancias y sus 
residuos en productos de origen animal  X 


Bloque IV. Campañas de control y estudios coordinados X X 


2.3. Descripción de incumplimientos 


En el marco de los programas de control se 
considera incumplimiento: 


• La no conformidad con la normativa que
influye, o es probable que influya, sobre la
seguridad del producto o sobre el
bienestar animal, lo que implica la
adopción de medidas, en el caso de las
visitas de control y auditorías realizadas en
los establecimientos alimentarios.


• La detección de un parámetro por encima
de los límites establecidos en la normativa
comunitaria o cuando el resultado analítico
refleja incumplimiento de la normativa, por
ejemplo por falta de veracidad en el


etiquetado del producto, en el caso de los 
programas de muestreo y análisis. 


2.4. Medidas adoptadas ante
incumplimientos 


Ante cada incumplimiento detectado, la 
Autoridad Competente podrá adoptar cuantas 
medidas considere oportunas, teniendo en 
cuenta la fase en la que se realiza el control, 
la naturaleza del incumplimiento detectado, el 
historial de incumplimientos del explotador, el 
origen del producto y la distribución del mismo 
a nivel nacional y/o internacional.  
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Posibles medidas a adoptar frente a incumplimientos 
 


La selección de una u otra medida a adoptar dependerá además de la actividad de control oficial 
mediante la que se ha detectado el incumplimiento y de la clasificación del incumplimiento de 
acuerdo a su gravedad. 


 Tratamiento de las mercancías, modificación de las etiquetas o informar 
correctamente a los consumidores. 


 Restricción o prohibición de la comercialización de las mercancías 
 Recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías 
 Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus controles (revisión 


del Plan APPCC, corrección de incumplimientos…) 
 Intensificación de los controles oficiales 
 Aislamiento o cierre temporal (total o parcial) de la empresa 
 Cese temporal (total o parcial) del operador 
 Suspensión o retirada de la autorización del establecimiento 
 Emisión de una notificación a la AECOSAN 
 Notificación a otras Autoridades Competentes  
 Propuesta de incoación de expediente sancionador 
 Otras medidas. 
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3. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de 
los programas por parte de las autoridades 
competentes y por los operadores económicos y 
las medidas adoptadas se encuentran descritos 
de forma detallada en el procedimiento 
AESAN_SGCAAPCO/AP-3/ PNT-Procedimiento 
normalizado de trabajo para la elaboración del 
informe anual de resultados de control oficial en 
el ámbito de la AECOSAN y las CCAA. 


Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Decisión 2008/654/CE de informe anual, y 
para poder determinar el grado de ejecución y 
el grado de cumplimiento de los objetivos, se 
han diseñado para cada programa, una serie de 
indicadores que van a permitir extraer las 
conclusiones fundamentales a incluir en dicho 
informe. 


Estos indicadores son específicos para cada 
programa, pero con carácter general se 
clasifican de la siguiente manera: 


 


Además de los indicadores se contabilizan, de 
modo general y no programa a programa, las 
medidas que se adoptan con posterioridad por 
los Servicios Jurídicos a consecuencias de las 
actuaciones de control oficial: 


 El número de incoaciones de expediente 
sancionador, que serán los iniciados en el año 
objeto de evaluación, aunque aún no hayan sido 
resueltos. 


 El número de sanciones impuestas, que se 
referirá a los expedientes ya resueltos con 
resultado de sanción, aunque hayan sido 
incoados en años anteriores al que se está 
evaluando. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


1. Indicadores de cumplimiento del 
programa por las Autoridades 
competentes. 


2. Indicadores de incumplimiento de la 
legislación por los operadores 
económicos. 


3. Medidas adoptadas ante 
incumplimientos. 
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DOCUMENTOS DE ORIENTACIÓN 


 Documento de orientación sobre la aplicación de 
determinadas disposiciones del Reglamento (CE) 
852/2004 relativo a la higiene de los productos 
alimenticios. Dirección General de Sanidad y 
Protección de los Consumidores de la Comisión 
Europea (SANCO/1513/2005). 


 Documento de orientación sobre la aplicación de 
determinadas disposiciones del Reglamento no 
853/2004, SANCO/1514/2005 REV. 1 de 8 de 
septiembre de 2005. 


 Documento de orientación sobre los controles 
oficiales, en aplicación del Reglamento (CE) 
882/2004, en relación con las tomas de muestras y 
pruebas microbiológicas de los productos 
alimenticios. 


 


ANEXO I. Disposiciones legales y otros 
documentos relacionados con el programa 


Se describe toda la normativa comunitaria y 
nacional que se encuentra en vigor relacionada 
directamente con el programa, así como otros 
documentos relacionados (no vinculantes) y los 
acuerdos aprobados en los órganos de 
coordinación y se estructura en 5 apartados: 


1. Legislación comunitaria y nacional 


2. Legislación autonómica 


3. Acuerdos de los Órganos de 
Coordinación 


4. Procedimientos documentados 


5. Otros documentos relacionados (no 
vinculantes) 


 


Dentro de la normativa que se cita en cada 
programa sólo se incluyen las normas de 
directa aplicación, es decir, no se incluyen las 
directivas ni las recomendaciones. Además, se 
cita exclusivamente la norma principal y no sus 
normas de desarrollo.  


Además de las disposiciones legales que 
figuran en cada uno de los programas y que 
son específicas para ellos, son de aplicación 
para todos los programas de control las 
disposiciones generales de control oficial.  


En relación a dichas disposiciones generales 
existen una serie de documentos de 
orientación para su aplicación, no vinculantes. 


Como complemento de la citada legislación de 
carácter general, para cada programa son 
también aplicables las disposiciones nacionales 
de carácter vertical, ya que en ellas se 
contemplan aspectos relacionados con el 
control oficial que afectan simultáneamente a 
varios programas y que establecen, para el 
producto alimenticio de que se trate, las 
condiciones generales de higiene, normas 
microbiológicas y de contaminantes, aspectos 
de etiquetado, etc.  


DISPOSICIONES GENERALES 


 Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se establecen 
los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la autoridad 
europea de seguridad alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad 
alimentaria. 


 Reglamento (CE) 852/2004, de 29 de abril de 
2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios. 


 Reglamento (CE) 853/2004, de 29 de abril de 
204, por el que se establecen normas específicas 
de higiene de los alimentos de origen animal. 


 Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
sobre los controles oficiales efectuados para 
garantizar la verificación del cumplimiento de la 
legislación en materia de piensos y alimentos y 
la normativa sobre salud animal y bienestar de 
los animales. 


 Reglamento (CE) 854/2004, de 29 de abril de 
2004, por el que se establecen normas 
específicas para la organización de los controles 
oficiales de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano. 
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Estas normas se denominan en su mayoría 
Reglamentaciones Técnico-Sanitarias y están 
promulgadas antes de la aparición de los 
Reglamentos de Higiene, e incluso algunas 
de ellas antes del ingreso de España en la 
Unión Europea. Sin embargo, en la 
actualidad no todas han sido derogadas y 
por lo tanto continúan vigentes, siempre y 
cuando no establezcan criterios contrarios a 
la legislación comunitaria actual. 


Así, a nivel nacional existe normativa relativa 
a alimentos estimulantes y derivados, 
azúcares y derivados, bebidas alcohólicas, 
bebidas refrescantes, aguas de bebida 
envasadas, caldos y sopas,  grasas 
comestibles, harinas, condimentos y especias, 
alimentos dietéticos o especiales, hortalizas, 
verduras, frutas y derivados, cereales y 
derivados; helados, etc.  


Los listados actualizados de estas normas, 
así como cualesquiera otras disposiciones 
relacionadas con la Seguridad Alimentaria a 
nivel nacional están disponibles en una de 
las páginas Web de AECOSAN para su 
consulta: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/w
eb/seguridad_alimentaria/seccion/legislacion_
seg_alimentaria.htm 


Con el fin de reforzar la coordinación entre 
las distintas autoridades competentes, en los 
Órganos de coordinación existentes se 
debaten aspectos sobre la interpretación y/o 
aplicación de la normativa legal reguladora y 
de información científica relevante. 


Los acuerdos conseguidos en el seno de 
estos órganos se incluyen en los programas 
correspondientes, pues estos acuerdos 
pueden ser empleados como herramientas 
de apoyo en las actividades de control 
oficial. Aquellos acuerdos de carácter más 
general se incluyen en el Programa 1, de 
control general de establecimientos 
alimentarios. 


 


ANEXO II 


Diagrama de objetivos del programa 


Para cada programa se incluye un esquema 
que parte de los objetivos de alto nivel 
hasta los objetivos operativos específicos del 
programa, de la siguiente forma: 


 


 


 


 


 


 


Objetivo 
estratégico 


Objetivo operativo  


Objetivo 
general del 
Programa 


Objetivo operativo 


Objetivo operativo 


Acción 
Objetivo de 


alto nivel 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/legislacion_seg_alimentaria.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/legislacion_seg_alimentaria.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/legislacion_seg_alimentaria.htm
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Bloque I: control de 
establecimientos 
alimentarios 
 


Introducción 


La finalidad última de la seguridad alimentaria, 
es la protección de la salud mediante el 
cumplimiento de los aspectos establecidos por 
los reglamentos de higiene por los operadores 
económicos. Para comprobar el cumplimiento 


de los requisitos generales y específicos de 
cada sector las AACC programan y realizan 
controles oficiales en los establecimientos 
alimentarios 


 


El Bloque I se compone de 4 programas que 
incluyen los controles oficiales realizados en 
los establecimientos alimentarios, mediante 
técnicas de inspección y/o auditoría. Hay 
además un programa específico que incluye la 
actividad diaria de inspección realizada en 
mataderos y otro programa que incluye los 
controles sobre bienestar animal. 


 


 


Los programas son los siguientes: 


Programa 1, de control general de establecimientos 
alimentarios 


 
Programa 2: de control de los autocontroles en 
establecimientos alimentarios 


 


 


 


 


 


 


 


Programa 3, de control del bienestar animal en 
matadero 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa 4, de control diario de mataderos y control 
de establecimientos de manipulación de caza silvestre 
y salas de tratamiento de reses de lidia  


 


 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.1: Mejorar el cumplimiento de la normativa 
de higiene alimentaria y bienestar animal en los establecimientos 
alimentarios. 


 







 
 


     


 


 


 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


Programa 1 
 


Control general de 
establecimientos 


alimentarios 
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PROGRAMA 1: CONTROL GENERAL DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 


1. INTRODUCCIÓN 


El Programa de control general de establecimientos 
alimentarios contempla diferentes aspectos que han 
de cumplir los operadores económicos de 
establecimientos alimentarios y que en consecuencia, 
han de ser sometidos a los controles oficiales por 
las autoridades competentes. 


En primer lugar y como base para todos los 
controles posteriores, se encuentra la necesidad del 
registro de establecimientos alimentarios y alimentos. 
El Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativo a la higiene de los productos alimenticios, 
exige que el operador del establecimiento alimentario 
notifique ante la autoridad competente los 
establecimientos que estén bajo su control y que 
desarrollen alguna actividad en la producción, 
transformación y distribución de alimentos, con el fin 
de proceder a su registro. Dicho Reglamento 
establece el requisito añadido de autorización por la 
autoridad competente para aquellos casos previstos 
en el Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por 
el que se establecen normas específicas de higiene 
de los alimentos de origen animal. A su vez el Real 
Decreto 191/2011 establece el Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos con 
carácter nacional.  


La finalidad última en el ámbito de la seguridad 
alimentaria, es la protección de la salud a través de 
la información actualizada de las vicisitudes de las 
empresas que intervienen en el mercado de manera 
que se garantice una adecuada programación de los 
controles oficiales y, a su vez, constituya una 
herramienta esencial para los servicios de inspección, 
asegurando la posibilidad de actuar con rapidez y 
eficacia en aquellos casos en que existe un peligro 
para la salud pública, sin que se obstaculice la libre 
circulación de mercancías. 


Por otro lado, y también en base al Reglamento 
antes citado, los operadores de las empresas 
alimentarias que desempeñen su actividad en la 
producción, transformación y distribución de 
alimentos en fases posteriores a la producción 
primaria, y operaciones conexas, deben cumplir los 
requisitos generales de higiene contemplados en 
dicho Reglamento y, exceptuando al comercio 
minorista en los términos que marca el Reglamento, 
los requisitos específicos de los alimentos de origen 
animal fijados por el Reglamento (CE) 853/2004. 


En tercer lugar hay que contemplar la trazabilidad, 
entendido como el sistema continuo de identificación 
de productos a lo largo de toda la cadena 
alimentaria. El artículo 18 del Reglamento (CE) nº 
178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establecen los principios y los 
requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 
y se fijan procedimientos relativos a la seguridad 
alimentaria, establece la obligación de toda empresa 
alimentaria de poner en marcha, aplicar y mantener 
un sistema eficaz de trazabilidad en los alimentos. El 
sistema de trazabilidad debe garantizar que, en caso 
de constituirse un grave riesgo para la salud 
humana, el producto pueda retirarse del mercado 
inmediatamente. 


Otro de los aspectos a controlar es el relativo a los 
subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano (SANDACH). Algunos de estos 
SANDACH se generan en los establecimientos 
alimentarios y, dado que pueden ocasionar riesgos 
para la salud pública, la salud animal y el medio 
ambiente, deben gestionarse adecuadamente. 


El Reglamento (CE) 1069/2009 establece normas 
sanitarias más concretas para la recogida, el 
transporte, la manipulación, el tratamiento, la 
transformación, el procesamiento, el almacenamiento, 
la introducción en el mercado, la distribución, el uso 
y la  eliminación de los SANDACH animales en base 
al riesgo que entrañen.  


Resulta también necesario en este ámbito el control 
de la formación que deben recibir los trabajadores 
de los establecimientos alimentarios. El Reglamento 
(CE) 852/2004 establece las condiciones de higiene 
personal de los trabajadores. Según éste, el 
establecimiento alimentario deberá supervisar la 
actividad de los trabajadores, y también deberá 
instruir o formar a dichos trabajadores en cuestiones 
de higiene alimentaria de acuerdo con su actividad 
laboral. 


Finalmente, cabe destacar la necesidad de realizar 
controles sobre el producto, bien sean materias 
primas o producto final, de manera que se ejerza un 
control sobre las características de los alimentos y 
productos alimenticios (por ejemplo fisicoquímicas y 
organolépticas, de temperatura, etc.) comprobando 
su idoneidad. 


Son los operadores económicos los responsables del 
cumplimiento de los requisitos antes citados. Las 
autoridades competentes en el control oficial son las 
encargadas de verificar el cumplimiento de estos 
requisitos por parte de los operadores, quienes 
colaborarán con dichas autoridades en sus 
actuaciones.
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2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


Objetivo general del Programa 1: Reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones de higiene de 
los establecimientos alimentarios y alimentos, a la trazabilidad, a los SANDACH y a la ausencia de formación 
de los trabajadores de empresas alimentarias. 


Los objetivos operativos son los siguientes: 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo. 


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios de acuerdo a una 
programación en base al riesgo 


Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos relativos al REGISTRO de establecimientos 


Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos vinculados a la HIGIENE de los establecimientos 
alimentarios de tipo ESTRUCTURAL  


Objetivo operativo 4: Detectar los incumplimientos vinculados a la HIGIENE de los establecimientos 
alimentarios de tipo OPERACIONAL. 


Objetivo operativo 5: Detectar los incumplimientos en materia de TRAZABILIDAD 


Objetivo operativo 6: Detectar los incumplimientos en materia de SANDACH 


Objetivo operativo 7: Detectar los incumplimientos en materia de FORMACIÓN de trabajadores de la 
empresa alimentaria. 


Objetivo operativo 8: Detectar los PRODUCTOS ALIMENTICIOS que se pongan en el mercado cuyas 
características fisicoquímicas u organolépticas no sean las idóneas. 


Objetivo operativo 9: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados en materia de REGISTRO de establecimientos. 


Objetivo operativo 10: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados en materia de HIGIENE de los establecimientos alimentarios, de tipo ESTRUCTURAL y 
OPERACIONAL. 


Objetivo operativo 11: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados en materia de TRAZABILIDAD. 


Objetivo operativo 12: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados en materia de SANDACH.  


Objetivo operativo 13: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados en materia de FORMACIÓN de los trabajadores de la empresa alimentaria. 


Objetivo operativo 14: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados en los PRODUCTOS ALIMENTICIOS que se pongan en el mercado cuyas características 
fisicoquímicas u organolépticas no sean las idóneas. 
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3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL 
OFICIAL 


3.1. Punto de control  


El control se realiza en todos los sectores y todas 
las fases contemplados en este Plan.  


3.2. Naturaleza del control 


Los controles consisten en visitas a los 
establecimientos para verificar el cumplimiento de 
los operadores de la normativa que se relaciona 
en el anexo de este programa, realizadas por los 
agentes encargados del control oficial, que podrán 
formar parte de una planificación o programación 
temporal  o mediante controles no programados, 
por sospecha de la posible detección de 
incumplimientos, seguimiento de alertas, denuncias 
o incumplimientos, investigaciones de 
toxiinfecciones alimentarias, cuando se obtengan 
resultados analíticos desfavorables, con motivo de 
la autorización de establecimientos,  
comunicaciones recibidas de otra autoridad 
competente o cualquier otra que considere la 
autoridad competente. 


Durante las visitas, cuando se considere necesario 
para verificar la seguridad y calidad higiénica de 
las instalaciones y los equipos, se podrán aplicar 
técnicas analíticas microbiológicas y físico-químicos 
aunque de forma general la toma de muestras se 
planificará desde los programas específicos de 
muestreo. 


En este programa se aplican principalmente 
técnicas de inspección para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos de la normativa que 
afecte al establecimiento, aunque en determinadas 
circunstancias y a criterio del agente de control 
oficial se pueden aplicar técnicas de auditoría. 


El desarrollo de los controles se basa en 
procedimientos documentados, de forma que se 


lleven a cabo de manera uniforme. Queda 
constancia de la naturaleza del control en actas o 
informes, en los que se describe el motivo de la 
visita, el resultado del control y, en su caso, las 
medidas que deberá tomar el operador. Se facilita 
una copia al explotador de empresa alimentaria y 
cuando haya incumplimientos se realiza 
seguimiento en posteriores visitas. 


La inspección se realiza sobre los locales e 
instalaciones, equipos, materias primas y productos 
transformados y los materiales destinados a entrar 
en contacto con alimentos. Se podrán realizar 
entrevistas con los operadores y el personal, así 
como el examen documental, controles físicos de 
los productos, lecturas de los valores registrados 
por los instrumentos de medición (temperatura, 
pH, etc.), análisis organoléptico y supervisión de 
las prácticas de higiene de los manipuladores. 


En las inspecciones de los establecimientos se 
tendrán en cuenta medidas de flexibilidad previstas 
en los Reglamentos (CE) nº 852/2004, 853/2004, 
y 2074/2005, y en la legislación nacional. 


Se tendrán en cuenta especialmente las 
excepciones a los requisitos establecidos en el 
anexo II, Capítulo II Punto 1 (locales) y, Capítulo V 
Punto 1 (materiales), del Reglamento 852/2004 
para los “alimentos con características 
tradicionales”, de acuerdo con el artículo 7 del 
reglamento (CE) nº 2074/2005. 


En particular, se evaluarán las medidas en materia 
de composición, diseño, construcción, localización, 
tamaño, equipamiento, higiene (APPCC), prácticas 
operativas y obligaciones de los operadores 
económicos (OE). 
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Con carácter general el control abarcará los 
siguientes aspectos: 


 


• Registro/censado de establecimientos 


Las autoridades competentes deberán comprobar 
que todas las empresas cuya actividad esté 
relacionada con la producción, transformación y 
distribución de alimentos en fases posteriores a la 
producción primaria se encuentran debidamente 
autorizadas y/o registradas en el Registro General 
de Empresas Alimentarias y Alimentos o, en el 
caso del comercio minorista, censadas a nivel 
autonómico. 


El control se referirá también a que la 
autorización, el registro o censado existente refleje 
con exactitud las actividades desarrolladas por la 
empresa. 


 


• Condiciones generales de higiene 


Los requisitos de higiene incluirán tanto los 
requisitos operacionales y estructurales en materia 
de: 


 


• Requisitos generales de los locales destinados 
a productos alimenticios y específicos de las 
salas donde se preparan, tratan o 
transforman los productos alimenticios 


• Requisitos de los equipos e instalaciones  


• Requisitos relativos al suministro de agua 


• Requisitos de envasado y embalaje 


• Requisitos de los tratamientos de 
conservación 


• Requisitos específicos para determinados 
establecimientos: 


- mataderos, salas de despiece, 
almacenamiento y distribución de carnes, 
establecimientos de producción de carne 
picada, preparados de carne, productos 
cárnicos y otros derivados cárnicos; 


- de moluscos bivalvos vivos y productos 
de la pesca; 


- de leche cruda y productos lácteos; 


- de huevos y ovoproductos; 


- de ancas de rana y caracoles. 


 


Además habrá que tener en cuenta los requisitos 
específicos de la normativa nacional y autonómica, 
en su caso, vigente en determinados sectores y 
fases de la cadena alimentaria. 


 


• Trazabilidad 


El control oficial de la existencia y operatividad 
del sistema de trazabilidad deberá abordar los 
siguientes aspectos: 


• Estudio y valoración de la documentación 
existente. 


• Comprobación in situ de que el sistema 
descrito en la documentación es 
implantado y es efectivo, mediante la 
realización de simulacros de trazabilidad. 


Los agentes de control oficial deben verificar que 
existe evidencia documentada de todos los 
aspectos necesarios relativos al sistema de 
trazabilidad, y que su diseño establecido por la 
empresa alimentaria y su implantación es 
adecuada, para lo cual se deberá obtener 
información sobre los siguientes puntos: 


• Sistema de agrupación e identificación de 
los productos, establecido según el criterio 
de la empresa. Pueden ser por ejemplo 
periodos de tiempo, líneas de producción, 
materias primas (según origen, fecha de 
recepción, lugar de almacenamiento…), etc. 


• Trazabilidad de los productos que entran 
en la empresa o trazabilidad hacia atrás.  


• Trazabilidad del proceso o trazabilidad 
interna, en caso de haberla y a criterio de 
la empresa. 


• Trazabilidad de los productos que se 
suministran por la empresa o trazabilidad 
hacia delante. 


• La trazabilidad debe incluir tanto la 
información relativa a la identificación de 
todas las sustancias, ingredientes, 
productos… cómo a su cuantificación. En 
el caso concreto de los aditivos el 
sistema de trazabilidad permitirá conocer 
las cantidades de cada aditivo empleadas 
en los distintos productos. 


• Verificación del sistema. El sistema de 
trazabilidad de la empresa debe estar 
sujeto a un procedimiento interno de 
verificación con cuyos resultados o bien 
con resultados de verificaciones indirectas 
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(denuncias, reclamaciones, pérdida de 
seguridad de los productos, alertas, etc.) 
se debe actualizar el sistema de 
trazabilidad. 


• Descripción de la forma de recuperación 
de los productos afectados ya distribuidos, 
su almacenamiento y puesta a disposición 
de la autoridad competente mediante 
comunicación a ésta de la retirada 
efectuada. 


• Periodo de mantenimiento de los 
registros2, que es decidido por el 
explotador de la empresa alimentaria de 
acuerdo con la naturaleza del producto y 
en base a su análisis de riesgos, debiendo 
respetar la legislación aplicable de 
carácter sectorial u horizontal relativa a 
plazos mínimos de mantenimiento de 
registros en caso de haberla, en todo 
caso, al menos durante la vida útil del 
producto. 


 


• SANDACH  


Con carácter general los controles serán también 
documentales y físicos. Se comprobará: 


- Que exista correcta separación, 
clasificación, identificación, 
almacenamiento, eliminación y transporte 
conforme a cada una de las categorías de 
SANDACH. 


- Que la documentación de 
acompañamiento refleje todos los aspectos 
necesarios definidos en la legislación.  


- Que el destino sea un establecimiento 
autorizado para la gestión de cada 
categoría de SANDACH. 


 


• Formación de los trabajadores 


Los Servicios Oficiales comprobarán si la 
formación ha sido adecuada o no, mediante la 
supervisión de las prácticas correctas de higiene 
desarrolladas por los manipuladores, de forma 
que si detectan prácticas incorrectas, emplazarán 
al responsable de la empresa o del autocontrol a 
que actualice la formación del/los manipulador/es 
que ha/han efectuado malas prácticas. 


                                                           
2 Ver documento de orientaciones de la Comisión 
Europea 
 


Los Servicios Oficiales comprobarán 
documentalmente la planificación de formación 
que los operadores de empresa alimentaria han 
definido. 


El control oficial se orienta hacia la 
responsabilidad de las empresas alimentarias. Para 
ello, se comprobará que el trabajador aplica 
correctamente las buenas prácticas de 
manipulación y se verificará que la empresa 
garantiza que el manipulador conoce dichas 
prácticas, que supervisa su cumplimiento y que 
corrige las desviaciones que puedan detectarse. 
En consecuencia, el control oficial se orientará a 
comprobar que los manipuladores ejercen su 
actividad adecuadamente en lo que concierne a 
la higiene alimentaria y a comprobar la forma 
como el operador económico supervisa que la 
instrucción o formación recibida se aplica 
correctamente.  


De este modo, el enfoque en la nueva situación 
se incluye en la evaluación del sistema de 
autocontrol del establecimiento. El control oficial 
evaluará la capacitación de los trabajadores de 
igual forma que el resto de prerrequisitos exigidos. 


 


• De producto 


Se realizarán controles sobre las materias primas, 
productos intermedios y finales, comprobando que 
poseen características fisicoquímicas y 
organolépticas adecuadas, y especialmente, en los 
casos en los que se especifiquen de manera 
concreta en la legislación. También se incidirá en 
el control del uso de productos compuestos o 
reprocesados, de forma que no aporten a los 
productos terminados sustancias no permitidas o 
en cantidades superiores a las permitidas. 
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• Controles específicos a realizar en el marco 
de este programa en función del sector de 
la cadena alimentaria 


Además de los controles generales a realizar en 
todos los establecimientos alimentarios, existen 
algunos controles más específicos adicionales que 
se deben realizar en los establecimientos en 
función del sector al que pertenezcan. En la tabla 


que se muestra a continuación, se muestran los 
controles adicionales que podrán realizarse en 
cada sector y a continuación se describe 
concretamente en qué consisten esos controles 
específicos: 


 


 


 


SECTOR  
Sector 1: Carne y derivados  (1) (2) (3) (4) 
Sector 2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados  (1) (3) (4) 
Sector 3: Huevos y derivados  (1) (3) (4) 
Sector 4: Leche y derivados  (1) (3) (4) 
Sector 5: Grasas comestibles, excepto mantequilla  (1) (2) (3) (4) 
Sector 6: Cereales y derivados  (1) (2) (3) (4) 
Sector 7: Vegetales y derivados (1) (2) (3) (4) 
Sector 8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción  (1) (2) (3) (4) 


Sector 9: Condimentos y especias  (1) (2) (3) (4) 
Sector 10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados  (1) (2) (3) (4) 


Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales  (1) (3) (4) 
Sector 12: Alimentación especial y complementos alimenticios  (1) (2) (3) (4) 
Sector 13: Aguas de bebida envasadas  (3) (4) 
Sector 14: Helados  (1) (3) (4) 
Sector 15: Bebidas no alcohólicas  (1) (2) (3) (4) 
Sector 16: Bebidas alcohólicas  (1) (2) (3) (4) 
Sector 17: Aditivos, aromas y coadyuvantes  (1) (3) (4) (5) 
Sector 18: Materiales en contacto con alimentos  (4) 


 


 


(1) En establecimientos en los que se elaboran, procesan o manipulan alimentos que son o pueden 
contener alérgenos o sustancias que puedan producir intolerancias, se deben cumplir unos requisitos 
estructurales de manera que se evite el cruce de líneas en la fabricación de sus productos. Cuando 
esto no sea posible se establecerán medidas ligadas a los procesos y productos con el fin de 
minimizar la posibilidad de contaminaciones cruzadas.  Además, los empleados deben realizar unas 
prácticas correctas de higiene con este mismo fin.  


(2) Controles con vistas a comprobar que la presencia de OMG autorizados en cantidades inferiores al 
0,9% del producto y no mostrado en la etiqueta se debe a razones accidentales o técnicamente 
inevitables.  


Controles con vistas a comprobar que La existencia y operatividad del sistema de trazabilidad que 
deberá abordar los aspectos especificados en el Reglamento (CE) 1830/2003 y que con carácter 
general consisten en: 


- Los productos que contienen o están compuestos por OMG. En todas las fases de la 
comercialización, los operadores velarán por que se transmita por escrito al operador que reciba 
el producto la información siguiente:  


o La mención de que contiene o está compuesto por OMG 
o El identificador/es únicos asignados a dichos OMG. 
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- Los productos destinados a alimentos producidos a partir de OMG. Cuando un operador 
comercialice un producto producido a partir de OMG, deberá velar por que se transmita por 
escrito al operador que lo reciba la Indicación de cada ingrediente alimenticio producido a partir 
de OMG o si no existe lista de ingredientes, la mención de que el producto está producido a 
partir de OMG. 


Se comprobará que esta información se conserva durante los cinco años posteriores a cada 
transacción. 


(3)  Trazabilidad de los aromas de humo derivados: En la primera fase de la puesta en el mercado de 
un aroma de humo autorizado derivado, los operadores de una empresa alimentaria garantizarán que 
se transmita al operador de la empresa alimentaria que recibe el producto la información siguiente: 


o El código del producto autorizado  
o Las condiciones de utilización del producto autorizado  
o La relación cuantitativa con el producto primario 


- En todas las fases posteriores de la puesta en el mercado, los operadores de empresas 
alimentarias garantizarán que la información recibida se transmita a los operadores de empresas 
alimentarias que reciban los productos. 


(4) Por lo que respecta a los materiales en contacto con alimentos (MECA) se comprobará la existencia 
e idoneidad de las declaraciones de conformidad, de manera que cuando existan normas específicas, 
los materiales y objetos en contacto con alimentos, vayan acompañados de una declaración por 
escrito del fabricante que certifique su conformidad con las normas que les sean aplicables. Hay que 
tener en cuenta que la declaración de conformidad la deben tener los operados, si bien en los 
minoristas sólo es exigible la declaración de conformidad en el caso de los materiales cerámicos. 


(5) De la misma manera se contralará que no se elaboran, almacenan o venden ingredientes 
tecnológicos y/o sus mezclas no autorizados y que se cumplen las normas de identidad y pureza, 
mediante el control documental (comprobación de los boletines analíticos correspondientes), en los 
establecimientos del sector 17, de aditivos, aromas y coadyuvantes. 


 
 







 
 


3. PROGRAMAS DE CONTROL 
 


PROGRAMA 1 GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS    45 


 
3.3. Incumplimientos 


Se consideran incumplimientos aquellas no 
conformidades con la normativa que influyen, o es 
probable que influyan, sobre la seguridad del 
producto, lo que implica la adopción de alguna de 
las medidas descritas en el 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5 Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 


En concreto en este programa de control general 
de establecimientos alimentarios serán de tres 
tipos: 


⋅ Estructurales, correspondientes a 
incumplimientos de las condiciones 
generales de higiene. 


⋅ Operacionales, relativos a incumplimientos 
del registro y/o censado, las condiciones 
generales de higiene, la trazabilidad, la 
gestión de SANDACH o la formación.  


⋅ Del producto, relativos a incumplimientos 
relacionados con el producto (por ejemplo 


las características organolépticas, 
fisicoquímicas, ausencia de declaración de 
conformidad de los MECA, etc.). 


 


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de incumplimientos 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 


En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento. 
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4. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de 
este programa por parte de las autoridades 
competentes y por los operadores económicos y 
las medidas adoptadas se encuentran descritos 


en el procedimiento AESAN_SGCAAPCO/PNT- AP-
3 Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual de resultados de 
control oficial en el ámbito de la AECOSAN y 
las CCAA. 


 


1 Programa de control general de establecimientos alimentarios 


Nº. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar controles oficiales en establecimientos 
alimentarios de acuerdo a una programación en base 
al riesgo 


Nº UCPR/ Nº UCP (Totales, por fase y por sector) 


2 Detectar los incumplimientos relativos al REGISTRO de 
establecimientos 


Nº Incumplimientos registro /Nº UCR (Totales, por 
fase y por sector) 


3 
Detectar los incumplimientos vinculados a la HIGIENE 
de los establecimientos alimentarios  de tipo 
ESTRUCTURAL 


Nº Incumplimientos higiene establecimientos de 
tipo estructural /Nº UCR (Totales, por fase y por 
sector) 


4 
Detectar los incumplimientos vinculados a la HIGIENE 
de los establecimientos alimentarios de tipo 
OPERACIONAL 


Nº Incumplimientos higiene establecimientos de 
tipo operacional /Nº UCR (Totales, por fase y por 
sector) 


5 Detectar los incumplimientos en materia de 
TRAZABILIDAD 


Nº Incumplimientos trazabilidad /Nº UCR (Totales, 
por fase y por sector) 


6 Detectar los incumplimientos en materia de SANDACH Nº Incumplimientos SANDACH /Nº UCR (Totales, 
por fase y por sector) 


7 
Detectar los incumplimientos en materia de 
FORMACIÓN de trabajadores de la empresa 
alimentaria 


Nº Incumplimientos formación /Nº UCR (Totales, 
por fase y por sector) 


8 
Detectar los PRODUCTOS ALIMENTICIOS que se 
pongan en el mercado cuyas características 
fisicoquímicas y/o organolépticas no sean las idóneas 


Nº Incumplimientos producto alimenticio /Nº UCR 
(Totales, por fase y por sector) 


9 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos detectados en 
materia de REGISTRO de establecimientos 


Nº MEDIDAS adoptadas /Nº INCUMP en materia 
de registro  (Totales, por tipo de medida y por 
sector) 


10 


Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos detectados en 
materia de HIGIENE de los establecimientos 
alimentarios, de tipo ESTRUCTURAL y OPERACIONAL 


Nº MEDIDAS adoptadas/Nº INCUMP en materia de 
higiene de los establecimientos alimentarios de 
tipo estructural y operacional  (Totales, por tipo 
de medida y por sector) 


11 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos detectados en 
materia de TRAZABILIDAD 


Nº MEDIDAS adoptadas/Nº INCUMP en materia de 
trazabilidad  (Totales, por tipo de medida y por 
sector) 


12 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos detectados en 
materia de SANDACH 


Nº MEDIDAS adoptadas/Nº INCUMP en materia de 
SANDACH  (Totales, por tipo de medida y por 
sector) 


13 


Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos detectados en 
materia de FORMACIÓN de los trabajadores de la 
empresa alimentaria 


Nº MEDIDAS adoptadas/Nº INCUMP en materia de 
formación de los trabajadores de la empresa 
alimentaria 


14 


Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos detectados en 
los PRODUCTOS ALIMENTICIOS que se pongan en el 
mercado cuyas características fisicoquímicas y/o 
organolépticas no sean las idóneas 


Nº MEDIDAS adoptadas/Nº INCUMP en los 
productos alimenticios  (Totales, por tipo de 
medida y por sector) 


* La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON 
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ANEXO I. Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 


1. Legislación comunitaria y nacional  


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 2685/1976, de 
16 de Octubre de 1976 


por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración, 
Circulación y Comercio de Preparados Alimenticios para Regímenes Dietéticos y/o 
Especiales 


Real Decreto 1109/1991, de 
12 de julio 


por el que se aprueba la Norma General relativa a los alimentos ultracongelados 
destinados a la alimentación humana 


Real Decreto 1254/1991, de 
2 de agosto, 


por el que se dictan normas para la preparación y conservación de la mayonesa de 
elaboración propia y otros alimentos de consumo inmediato en los que figure el huevo 
como ingrediente. 


Real Decreto 1808/1991, de 
13 de diciembre 


"por el que se regulan las menciones o marcas que permiten identificar el lote al que 
pertenece un producto alimenticio" 


Reglamento (CE) 2406/1996 
del Consejo de 26 de 
noviembre de 1996 


por el que se establecen normas comunes de comercialización para determinados 
productos pesqueros Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan 
la identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores que 
intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche. 


Real Decreto 490/1998, de 
27 de Marzo de 1998, 


por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria específica de los Alimentos 
Elaborados a Base de Cereales y Alimentos Infantiles para Lactantes y Niños de Corta 
Edad 


Real Decreto 3484/2000, de 
29 de diciembre del 2000 


por el que se establece las normas de higiene para la elaboración, distribución y 
comercio de comidas preparadas. 


Reglamento (CE) 
Nº178/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 
28 de enero de 2002 


por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 


Real Decreto 1698/2003 de 
12 de diciembre 


que establece disposiciones de aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre el 
sistema de etiquetado de la carne de vacuno. 


Reglamento (CE) 
Nº1830/2003 del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo de 22 de 
septiembre de 2003 


relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a 
la trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de ?estos, y por el que 
se modifica la Directiva 2001/18/CE. 


Real Decreto 140/2003, de 
7 de febrero, 


por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 
humano, y se definen las obligaciones de los gestores. 


Real Decreto 1376/2003, de 
7 de noviembre 


por el que se establecen las condiciones sanitarias de producción, almacenamiento y 
comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de 
comercio al por menor. 


Reglamento (CE) 
Nº853/2004, de 29 de abril 
de 204, 


por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal. 


Reglamento (CE) 
Nº854/2004, de 29 de abril 
de 2004, 


por el que se establecen normas específicas para la organización de los controles 
oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano. 


Real Decreto 217/2004, de 
6 de febrero 


por el que se regulan la identificación y registro de los agentes, establecimientos y 
contenedores que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de 
la leche. 
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Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) 
Nº852/2004, de 29 de abril 
de 2004, 


relativo a la higiene de los productos alimenticios. 


Reglamento (CE) 
Nº2074/2005 de la 
Comisión, de 5 de 
diciembre de 2005 


por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los 
Reglamentos (CE) 854/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) 882/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los 
Reglamentos (CE) 853/2004 y (CE) 854/2004. 


Reglamento (CE) 
Nº2073/2005 de la 
Comisión de 15 de 
noviembre de 2005 


relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. 


Real Decreto 640/2006, de 
26 de mayo 


por el que se regulan determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones 
comunitarias en materia de higiene, de la producción y de la comercialización de los 
productos alimenticios. 


Real Decreto 1728/2007, de 
21 de diciembre 


por el que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los 
operadores del sector lácteo y se modifica el RD 217/2004. 


Real Decreto 226/2008, de 
15 de febrero 


por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria de 
comercialización de huevos 


Real Decreto 867/2008, de 
23 de Mayo de 2008 


por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria específica de los preparados 
para lactantes y de los preparados de continuación 


Real Decreto 867/2008, de 
23 de Mayo de 2008 


por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria específica de los preparados 
para lactantes y de los preparados de continuación 


Reglamento (CE) 589/2008 
de la Comisión, de 23 de 
junio, 


por el que se establecen las disposiciones del Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo 
en lo que atañe a las normas de comercialización de huevos. 


Reglamento (CE) 
Nº1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo de 21 de octubre 
de 2009, 


por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) no 1774/2002. 


Real Decreto 30/2009, de 
16 de enero 


por el que se establecen las condiciones sanitarias para la comercialización de setas 
para uso alimentario. 


Real Decreto 191/2011, de 
18 de Febrero sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 


"REGLAMENTO (UE) N o 
142/2011 DE LA COMISIÓN 
de 25 de febrero de 2011" 


por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a 
determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera 
en virtud de la misma 


Real Decreto 1338/2011, de 
3 de octubre, 


por el que se establecen distintas medidas singulares de aplicación de las 
disposiciones comunitarias en materia de higiene de la producción y comercialización 
de los productos alimenticios 


Real Decreto 463/2011, de 
1 de abril, 


por el que se establecen para los lagomorfos medidas singulares de aplicación de las 
disposiciones comunitarias en materia de higiene de la producción y comercialización 
de los productos alimenticios 







 
 


3. PROGRAMAS DE CONTROL 
 


PROGRAMA 1 GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS    49 


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 752/2011, de 
27 de mayo, 


por el que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los agentes 
del sector de leche cruda de oveja y cabra 


Reglamento de Ejecución 
(UE) n ø 931/2011 de la 
Comisión, de 19 de 
septiembre de 2011, 


relativo a los requisitos en materia de trazabilidad establecidos por el Reglamento (CE) 
n ø 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo para los alimentos de origen 
animal 


Real Decreto 1528/2012, de 
8 de noviembre 


por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano 


Decisión de Ejecución de la 
Comisión 2013/50/UE, de 
22 de enero de 2013 


por la que se autoriza la puesta en el mercado de la zeaxantina sintética como nuevo 
ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) no 258/97 del Parlamento 
Europeo y del Consejo 


Decisión de Ejecución de la 
Comisión 2013/51/UE, de 
22 de enero de 2013 


por la que se autoriza una extensión de los usos de las semillas de chía (Salvia 
hispanica) como nuevo ingrediente alimentario con arreglo al Reglamento (CE) no 
258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo 


Reglamento (UE) 
Nº609/2013, de 12 de junio 
de 2013 


relativo a los alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad, los 
alimentos para usos médicos especiales y los sustitutivos de la dieta completa para el 
control de peso 


Real Decreto 578/2014, de 
4 de julio, 


por el que se dictan disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la 
Unión Europea relativa a la alimentación de animales de producción con determinados 
piensos de origen animal. 


Real Decreto 379/2014, de 
30 de mayo, 


por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en 
materia de autorización de establecimientos, higiene y trazabilidad, en el sector de los 
brotes y de las semillas destinadas a la producción de brotes. 


Real Decreto 476/2014, de 
13 de junio, 


por el que se regula el registro nacional de movimientos de subproductos animales y 
los productos derivados no destinados a consumo humano. 


Real Decreto 340/2014, de 
9 de mayo, 


por el que se establecen disposiciones en relación con la asistencia a los controles 
oficiales en establecimientos de producción de carne fresca de aves de corral y 
lagomorfos 


Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/2470 de la 
Comisión de 20 de 
diciembre de 2017 


por el que se establece la lista de la Unión de nuevos alimentos, de conformidad con 
el Reglamento (UE) 2015/2283 


Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/2468 de la 
Comisión de 20 de 
diciembre de 2017 


por el que se establecen requisitos administrativos y científicos acerca de los alimentos 
tradicionales de terceros países de conformidad con el Reglamento (UE) 


Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/2469 de la 
Comisión de 20 de 
diciembre de 2017 


por el que se establecen los requisitos administrativos y científicos que deben cumplir 
las solicitudes mencionadas en el artículo 10 del Reglamento (UE) 2015/2283 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los nuevos alimentos. 


Real Decreto 198/2017 de 
3 de marzo, 


por el que se modifican el Real Decreto 1728/2007, normativa básica de control 
operadores del sector lácteo, el Real Decreto 217/2004 identificación y registro de los 
agentes, establecimientos y contenedores del sector lácteo, el Real Decreto 752/2011 
control de leche cruda de oveja y cabra, el Real Decreto 1528/2012 Y el Real Decreto 
476/2014, ambos relativos a SANDACH. 


 


Existen además otras disposiciones establecidas en la normativa comunitaria y/o nacional relativa a 
frutas y hortalizas, aguas de bebida envasadas, alimentos estimulantes y derivados, azucares y 
derivados, bebidas refrescantes, caldos y sopas, cereales en copos o expandidos, condimentos y 
especias, sal, vinagre, salsas de mesa, alimentos dietéticos o especiales, aceitunas, confituras, jaleas y 
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mermeladas, conservas vegetales, grasas comestibles, harinas y derivados, helados, horchata de chufa, 
patatas fritas y productos de aperitivo, zumos, productos lácteos, etc. 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


 


2. Legislación autonómica  


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Aragón 
DECRETO 
131/2006, DE 23 
DE MAYO 


Gobierno de 
Aragón 


Reglamento sobre condiciones sanitarias en los 
establecimientos y actividades de comidas preparadas. 


Aragón Orden de 13 de 
octubre de 2009 


Consejería del 
Departamento de 
Salud y Consumo 
del Gobierno de 
Aragón 


Desarrollo del Decreto 131/2006 por el que se aprueba el 
Reglamento sobre condiciones sanitarias en los 
establecimientos y actividades de comidas preparadas. 


Aragón Orden de 12 de 
Noviembre de 2004 


Departamento de 
Salud y Consumo 
del Gobierno de 
Aragón 


Criterios de autorización y funcionamiento relativos a las 
condiciones sanitarias de producción, almacenamiento y 
comercialización de carnes frescas y sus derivados en los 
establecimientos de comercio al por menor. 


Asturias Decreto 21/2013, 
de 17 de abril 


Consejería de 
Sanidad 


por el que se crea Registro del Principado de Asturias de 
Empresas Alimentarias 


Asturias Resolución de 9 de 
agosto de 2017 


Consejería de 
Sanidad 


por la que se dictan normas sobre el control sanitario en 
relación con la presencia de triquinas en carne de ganado 
porcino y de las piezas de caza mayor destinadas al 
consumo privado familiar en el territorio del Principado de 
Asturias 


Asturias Resolución de 11 
de agosto de 2017 


Consejería de 
Sanidad 


por la que se dictan normas sobre la comercialización de la 
caza mayor silvestre abatida en el territorio del Principado de 
Asturias 


C. 
Valenciana Decreto 20/2012 Consell de la 


Generalitat 
por el que se crea el Registro Sanitario de Establecimientos 
Alimentarios Menores 


C. 
Valenciana 


ORDEN 16/2015 de 
27 de mayo 


ConsellerÍa de 
Presidencia y 
Agricultura, Pesca, 
alimentación y 
Agua 


por la que se regulan las condiciones de higiene de la 
producción primaria de los productos agrarios para la venta 
directa al consumidor y venta en circuitos cortos de 
comercialización 


Cantabria 


Orden 
SAN/35/2008 de 
Cantabria, de 12 de 
septiembre, 


Consejería de 
Sanidad 


por la que se establecen las condiciones sanitarias de los 
establecimientos de comercio al por menor de carnes frescas 
y sus derivados. 


Cantabria Orden 
SAN/11/2012, 


Consejería de 
Sanidad y 
Servicios Sociales 


por la que se establece el procedimiento para el registro de 
las empresas y establecimientos alimentarios en Cantabria 


Castilla La 
Mancha 


Decreto 22/2006 
de 07.03.06 (DOCM 
53, 10.03.06) 


Consejería de 
Sanidad Establecimientos de comidas preparadas 


Castilla y 
León 


DECRETO 
131/1994, de 9 de 
junio, 


Consejería de 
Sanidad 


por el que se regulan las autorizaciones sanitarias de 
funcionamiento de las industrias, establecimientos y 
actividades alimentarias (BOCyL núm. 115 de 15 de junio de 
1994). 


Castilla y 
León 


ORDEN de 12 de 
septiembre de 1994 


Consejería de 
Sanidad 


por la que se determinan las industrias, establecimientos y 
actividades alimentarias sin número de identificación de 
carácter nacional (BOCyL núm. 181 de 19 de septiembre de 
1994). 


Castilla y 
León 


DECRETO 18/2016, 
de 7 de julio, 


Consejería de 
Sanidad 


por el que se crea el Registro de Empresas y Actividades 
Alimentarias de Castilla y León y se regulan los 







 
 


3. PROGRAMAS DE CONTROL 
 


PROGRAMA 1 GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS    51 


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


procedimientos de autorización sanitaria de funcionamiento y 
comunicación previa de actividad de los establecimientos y 
empresas alimentarias 


Cataluña Ley 15/1983 de 14 
de julio de 1983 


Departamento de 
la Presidencia 


de higiene y control alimentario (únicamente están vigentes 
los artículos 8, 9, 10 y 11)(DOGC 347, 22/07/1983) 


Cataluña Decreto 333/1998, 
de 24 de diciembre 


Dep. Industria, 
comercio y 
turismo 


sobre comercialización y venta de pan.(DOGC 2798, 
04/01/1999) 


Cataluña Decreto 20/2007, 
de 23 de enero 


Departamento de 
Agricultura, 
alimentación y 
acción rural 


por el cual se dictan normas específicas en establecimientos 
agroalimentarios en un entorno rural (DOGC 4807, 25/01/07) 


Cataluña Decreto 82/1983, 
de 10 de febrero 


Departamento de 
la Presidencia 


sobre establecimientos y mercados dedicados a la venta de 
alimentos de alteración fácil por el calor (DOGC 414, 
07/03/1984) 


Cataluña Decreto 297/1990, 
de 4 de diciembre 


Departamento de 
la Presidencia 


por el que se regula la venta de leche certificada cruda y se 
prohíbe la venta de leche cruda a granel (DOGC 1876, 
23/03/1994) 


Cataluña Orden de 9 de 
febrero de 1987 


Departamento de 
la Presidencia 


sobre normas específicas para la preparación y conservación 
de la mayonesa de elaboración propia y otros alimentos con 
ovoproductos (DOGC 804 16/02/1987) 


Cataluña Ley 1/1983 de 18 
de febrero 


Departamento de 
la Presidencia 


De regulación administrativa de determinadas estructuras 
comerciales y ventas especiales (DOGC 307 de 25/02/1983) 


Cataluña Decreto 24/2013, 
de 8 de enero 


Departamento de 
la Presidencia 


Sobre la acreditación de la venta de proximidad de productos 
agroalimentarios(DOGC 6290, de 10/01/2013) 


Cataluña Orden de 29 de 
septiembre de 1986 


Departamento de 
Sanidad y 
Seguridad Social 


Orden de 29 de septiembre de 1986, por la que se asigna al 
Director General de Salud Pública la competencia para dictar 
resoluciones de autorización y registro previsto en el capítulo 
2 del título 2 de la Ley 15/1983, de 14 de julio, de la 
higiene y el control alimentario. 


Extremadura Orden de 4 de 
enero de 1988 


consejería de 
sanidad y 
consumo 


por la que se establecen las condiciones de elaboración, 
maduración y transporte de quesos artesanos así como 
normas de funcionamiento de sus industrias. 


Extremadura Orden de 22 de 
marzo de 2000 


consejería de 
sanidad y 
consumo 


por la que se regulan las condiciones sanitarias aplicables a 
la producción y comercialización de cangrejos vivos de río en 
Extremadura. 


Extremadura Orden de 10 de 
febrero de 2000   por la que se regulan las condiciones sanitarias aplicables a 


la maduración de quesos 


Extremadura Decreto 171/2016 
Consejería de 
Salud y Políticas 
Sociales 


sobre trazabilidad de uvas y aceitunas 


Galicia Decreto 4/2008, 
del 10 de enero   


por la que se establecen las condiciones para la recogida y 
transporte de subproductos y productos transformados de 
origen animal no destinados al consumo humano y para la 
autorización de los vehículos utilizados 


Islas 
Baleares Decreto 99/2012   Por el que se crea el registro de empresas, establecimientos 


y productos del sector alimentario de las Islas baleares 


Islas 
Baleares 


Ley 5/2003 de 
Salud de las Islas 
Baleares 


  


Por la que atribuye a los municipios el control de la 
seguridad alimentaria (funciones de control e inspección con 
carácter general) en la venta ambulante o no sedentaria y en 
los mercados municipales permanentes o temporales. 


La Rioja Decreto 70/2012 
de 14 de diciembre 


Consejería de 
Salud 


"por el que se regula la inscripción registral de los 
establecimientos y empresas alimentarias y delos alimentos en 
el  ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja" 


Madrid Decreto 17/1998, 
de 5 de febrero,  


Comunidad de 
Madrid 


por el que se aprueba el Rgto. de desarrollo de la ley 
1/1997, reguladora de la venta ambulante de la C. de Madrid 
(BOCM Nº43, de 13 de febrero). 
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CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Madrid Orden 1531/2005, 
de 6 de octubre,  


Consejería de 
Sanidad y 


por la que se regulan las condiciones y el procedimiento de 
autorización de los establecimientos de comercio al por 
menor de carne fresca y sus derivados en la C. de Madrid 
(BOCM Nº225, de 26 de octubre). 


Madrid Orden 73/2004, de 
29 de enero,  


Consejería de 
Sanidad y 


por la que se regula el procedimiento de autorización de 
desolladeros, locales de faenado y carnicerías, donde se 
produzcan y comercialicen las carnes de reses de lidia 
procedentes de los espectáculos taurinos de la C. de Madrid 
(BOCM Nº30, de 5 de febrero). 


Madrid 
Orden 696/1992, 
de 30 de 
septiembre,  


Consejería de 
Sanidad y 


por la que se establecen las condiciones higiénico sanitarias 
que deben reunir los establecimientos de venta de helados 
(BOCM Nº250, de 20 de octubre). 


Madrid 


Ordenanza de 
Comercio Minorista 
de la Alimentación 
(BOCM 29/4/2003) 
Modif por 
Ordenanza (BOAM 
9/6/14) 


Ayuntamiento de 
Madrid 


"Control higiénico-sanitario de establecimientos de 
elaboración, venta y servicio de alimentos y/o bebidas. 
MODIFICADA por Ordenanza de Dinamización de Actividades 
Comerciales en Dominio Público. " 


Madrid 


Ordenanza 
Reguladora de la 
Venta Ambulante 
(BOCM 21/4/2003). 
Modif por 
Ordenanza (BOAM 
9/6/14) 


Ayuntamiento de 
Madrid 


Venta ambulante. MODIFICADA por Ordenanza de 
Dinamización de Actividades Comerciales en Dominio Público. 


Madrid 


Ordenanza de 
Mercados 
Municipales (B.O.A.M 
30/12/2010). Modif 
por Ordenanza 
(BOAM 9/6/14) 


Ayuntamiento de 
Madrid 


Condiciones técnicas Mercados Municipales. MODIFICADA por 
Ordenanza de Dinamización de Actividades Comerciales en 
Dominio Público. 


Madrid 


Resolución de 25 
de noviembre de 
2014 de la D.G.O.I. 
(B.O.C.M. 12 
diciembre). 


Consejería de 
Sanidad 


Adapta el procedimiento telemático al Real Decreto 682/2014 
mediante dos nuevos formularios de comunicación de 
alimentos destinados a alimentación especial, y de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 2685/1976. 


Madrid 


Ordenanza de 
Protección de la 
Salubridad Pública 
en la Ciudad de 
Madrid 


Ayuntamiento de 
Madrid 


Control higiénico-sanitario de establecimientos de elaboración, 
venta y servicio de alimentos y/o bebidas y otros 
establecimientos con incidencia en la salud pública. 


Madrid 


Ordenanza 
Municipal de 
Protección de la 
Salud de los 
Consumidores(B.O.C.
M 01/07/2003) 


  de Protección de la Salud de los Consumidores 


Murcia 


Normativa de la 
C.A. de Murcia. 
Decreto 172/95, de 
22 de noviembre 


CONSEJERA DE 
SANIDAD Y 
POLÖTICA SOCIAL 


Por el que se regulan las condiciones sanitarias para la venta 
de alimentos y de determinados animales vivos fuera de 
establecimientos permanentes. 


Navarra 
Decreto Foral 
311/1997, de 27 
de octubre 


Pte. del Gobierno. 
Consejero de 
Salud 


por el que se regula la autorización sanitaria de 
funcionamiento de las actividades, industrias y 
establecimientos alimentarios en la Comunidad Foral de 
Navarra. (Boletín Oficial de Navarra de 10 de noviembre de 
1997) 


Navarra Decreto Foral 
108/2003, de 12 


Pte. del Gobierno. 
Consejero de 


por el que se regulan en Navarra las condiciones para el 
ejercicio de actividades de formación de manipuladores de 
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CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


de mayo Salud alimentos y el régimen de autorización y registro. (Boletín 
Oficial de Navarra de 4 de julio de 2003). 


Navarra 
Orden Foral 
116/2007, de 24 
de agosto 


Consejera de 
Salud 


por la que se regulan las condiciones y el procedimiento de 
autorización de los establecimientos de comercio al por 
menor de carne fresca y de sus derivados en la Comunidad 
Foral de Navarra. (Boletín Oficial de Navarra de 21 de 
septiembre de 2007). 


Navarra Orden Foral de 18 
de abril de 1988 


Consejero de 
Salud 


sobre normas para la preparación de la mayonesa y otros 
alimentos elaborados con ovoproductos. (Boletín Oficial de 
Navarra de 25 de abril de 1988) 


Navarra Orden Foral de 20 
de agosto de 1987, 


Consejero de 
Sanidad y 
Bienestar Social 


por la que se prohíbe la venta de huevos y ovoproductos 
fuera de establecimiento comercial. (Publicada en el Boletín 
Oficial de Navarra de 26 de agosto de 1987) 


País Vasco 
Decreto 223/1996, 
de 17 de 
septiembre 


  
de autorizaciones sanitarias de funcionamiento de las 
actividades, industrias y establecimientos alimentarios en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 


País Vasco Orden de 15 de 
marzo de 2002 


Consejero de 
Sanidad 


por la que se establecen las condiciones sanitarias y la 
clasificación de los comedores colectivos y de los 
establecimientos no industriales de elaboración de comidas 
preparadas para el consumidor final en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. 


País Vasco Orden de 20 de 
marzo de 2003 


Consejero de 
Sanidad 


por la que se establecen las condiciones sanitarias y la 
clasificación de los establecimientos de elaboración de 
comidas para su distribución a colectividades 


País Vasco Decreto 139/2005, 
de 5 de julio   


de subproductos de origen animal no destinados al consumo 
humano y residuos de cocina generados en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. 


País Vasco Orden de 13 de 
febrero de 1989 


Consejero de 
Sanidad y 
Consumo 


por el que se aprueban las normas para la preparación y 
conservación de la mahonesa de elaboración propia y de 
otros alimentos elaborados con ovoproductos 


País Vasco DECRETO 76/2016, 
de 17 de mayo   


que establece las condiciones para la adaptación de los 
requisitos higiénico-sanitarios de diversos ámbitos de la 
producción agroalimentaria de Euskadi 


 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación 


Tanto en el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones 
Públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria, como en el seno del Foro de Debate 
Técnico, organismo de coordinación entre las Administraciones Públicas de las CCAA y de la AECOSAN 
con competencias en materia de seguridad alimentaria, se han alcanzado acuerdos en aspectos que 
afectan al presente Programa de control los cuales se encuentran disponibles en la página web de la 
AECOSAN, a continuación se detallan:  


Órgano en el 
que se acuerda Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 26/01/2009 Nota interpretativa aguas desaladas envasadas 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 26/05/2009 Tratamientos de aguas minerales naturales: microfiltración 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 26/05/2009 Nota interpretativa sobre el reconocimiento y la inscripción de las aguas 


minerales naturales y aguas de manantial 
COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
30/09/2009 
MODIFICADO 
16/01/2013 


Autorización del transporte de carne sin refrigerar 
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COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 


26/05/2010  
MODIFICADO 
4/10/2011 


Procedimiento a seguir para el estudio y elaboración de guías nacionales de 
prácticas correctas de higiene y para la aplicación de los principios del 
sistema APPCC. 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 21/07/2010 Documento de orientación sobre formación de manipuladores de alimentos 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 21/07/2010 Mantenimiento de productos de la pesca en agua refrigerada 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 30/03/2011 Guía de Registro de empresas de transporte 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 20/03/2013 Comercialización de caracoles y RGSEAA 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 2012 Líneas directrices para la tipificación de infracciones y establecimiento de 


sanciones asociadas a las mismas en los mataderos. 
COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 20/03/2013 Nota informativa comercialización de insectos para uso alimentario. 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 20/03/2013 Nota informativa clasificación de productos a base de agua gelificada como 


alimento dietético destinado a usos médicos especiales. 
COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 25/06/2013 Nota interpretativa sobre los requisitos sanitarios para la comercialización de 
agua de mar 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 25/06/2013 Etiquetado de quesos elaborados a base de leche cruda 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 25/06/2013 Repercusiones de la derogación del Real Decreto 176/2013 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 29/01/2014 Acuerdos sobre registros de empresas de materiales en contacto con los 


alimentos 
COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 27/05/2015 Guía de Registro general sanitario de EA y A 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 23/06/2015 Documento de interpretación de los reglamentos de subproductos de origen 


animal no destinados al consumo humano (SANDACH) 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 25/11/2015 


Flexibilidad aplicable a las frecuencias de muestreo establecidas en el 
Reglamento (CE) nº 2073/2005 para canales en pequeños mataderos y para 
carne picada, preparados de carne y carne de aves de corral en 
establecimientos que producen pequeñas cantidades. 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 25/11/2015 


Guía de orientación para la verificación oficial de la aplicación correcta por los 
operadores de empresa alimentaria del criterio de higiene del proceso para 
salmonela en canales de porcino en matadero. 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 26/04/2017 Agua de consumo humano, filtrada y envasada en el canal HORECA 


(restauración, hostelería y catering). 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 19/06/2017 


Situación del uso de las hojas de Stevia rebaudiana Bertoni como infusión en 
el marco del Reglamento (CE) Nº 258/1997 sobre nuevos alimentos y nuevos 
ingredientes alimentarios. 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 12/07/2017 


Documento para la mejora de la aplicación del paquete de higiene en 
queserías de campo y artesanas. Aclaraciones respecto a ciertos aspectos de 
las normativas de higiene europea y nacional, para una aplicación adaptada 
de las mismas. 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 12/07/2017 Venta de huevos de gallina por el productor directamente al consumidor final. 


Excepciones al marcado. 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 12/07/2017 Comercialización de huevos obtenidos en el matadero de la cloaca de gallinas 


de desvieje sacrificadas. 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 20/07/2017 Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. Legislación 


aplicable. 
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4. Procedimientos documentados  


 


CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AECOSAN AESAN_SGCAAPCO/
AC-3/V0-PNT-
BUQUES 


Manual para la realización de misiones de inspección de buques 
congeladores/factoría que faenan en aguas internacionales 


AECOSAN AESAN_SGGRA/ARG-
1-VERSIÓN 0-PNT-
GPH 


Grupo permanente para aplicación de los Reglamentos de Higiene 


AECOSAN   Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. Legislación 
aplicable. 


AECOSAN   Venta de huevos de gallina por el productor directamente al consumidor final. 
Excepciones al marcado. 


Andalucía 8 Productos de origen animal: instrucciones 
Andalucía 20 Registro sanitario de empresas alimentarias y alimentos 
Andalucía 22 Instrucción: Autorización del transporte de carnes sin refrigerar 
Andalucía 23 Instrucción: Autorización de presentación de canales no divididas por la mitad 
Andalucía 37 INSTRUCCIÓN: CONTROLES OFICIALES DE CARNE SEPARADA MECÁNICAMENTE: 


ELABORACIÓN, USO Y ETIQUETADO 
Andalucía 38 INSTRUCCIÓN: PROCEDIMIENTO DE CANALIZACIÓN DE PARTIDAS 
Aragón REG-INS-001 Procedimiento de autorización inicial o modificación en el registro de los 


establecimientos 
Aragón HIG-INS-001 Criterios para la aplicación del formulario HIG-FOR-001 
Aragón HVS-INS-001 Procedimiento de actuación en centros de embalaje ante la detección de 


salmonella en huevos 
Aragón HVS-INS-002 Plan plurianual de vigilancia de Salmonella en huevos 
Aragón HVS-FOR-001 Formulario de requisitos específicos para establecimientos de huevos 
Aragón LAC-SUB-001 Subprograma de control del sector lácteo 
Aragón LAC-DIR-001 Directriz de aplicación de la normativa básica de control para los operadores 


del sector lácteo 
Aragón MAT-DIR-001 Requisitos para el envío desde mataderos y otros establecimientos de materias 


primas para gelatinas y colágeno 
Aragón HIG-PRO-001 Programa de control de las condiciones de higiene de los establecimientos 
Aragón HVS-SUB-001 Subprograma de control de establecimientos de huevos 
Aragón MAT-PRO-001 Programa de control de las condiciones higiénicas de mataderos, salas de 


despiece, almacenes e industrias cárnicas 
Aragón MAT-INS-001 Circular 1/2002 sobre movimiento de ganado, faenado, retirada de MER, en 


festejos taurinos en el territorio de Aragón 
Aragón MAT-INS-002 Instrucción de ´controles en establecimientos autorizados a exportar a 


determinados países terceros 
Aragón MAT-INS-004 Instrucción sobre autorización para el transporte de carne sin autorización 


previa 
Aragón MAT-INS-005 Instrucción ante sacrificio de urgencia fuera de matadero 
Aragón MAT-INS-006 Criterios de actuación en matadero en relación con animales no aptos para 


transporte 
Aragón MAT-INS-007 Instrucción sobre control oficial de la ICA y documentación de acompañamiento 


a matadero de ungulados domésticos 
Aragón MAT-INS-008 Instrucción sobre inspección ante mortem en matadero de ungulados 


domésticos 
Aragón MAT-INS-009 Instrucción de inspección post mortem en matadero de ungulados domésticos 
Aragón MAT-INS-010 Instrucción sobre marcado sanitario y marca de identificación en matadero de 


ungulados domésticos 
Aragón MAT-INS-011 Instrucción sobre registro y sistema de información de los resultados de 


inspección en matadero de ungulados domésticos 
Aragón MAT-INS-012 Instrucción sobre pruebas de laboratorio y toma de muestras en matadero de 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


ungulados domésticos 
Aragón MAT-INS-014 Instrucción sobre control oficial de MER y otros subproductos animales en 


matadero de ungulados domésticos 
Aragón MAT-DIR-002 Criterios de autorización de programas de muestreo de frecuencia reducida 


para mataderos que sacrifican pequeñas cantidades y establecimientos que 
producen carne picada y preparados de carne en pequeñas cantidades. 


Aragón MAT-DIR-003 Aditivos autorizados y su uso en productos cárnicos 
Aragón MIN-PRO-001 Programa de control del comercio minorista 
Aragón MIN-INS-002 Instrucción para el control del comercio minorista 
Aragón COM-PRO-001 Programa de control de las condiciones de higiene de establecimientos de 


comidas preparadas 
Aragón COM-INS-001 Instrucción para colonias y acampadas juveniles 
Aragón COM-INS-002 Circular 1/2007 de criterios de aplicación del Decreto 131/2006 a bares, 


restaurantes y similares 
Aragón COM-DIR-001 Requisitos generales para los establecimientos no permanentes 
Aragón COM-INS-005 Instrucción de actuación en los servicios de catering en festivos o fines de 


semana 
Aragón COM-INS-006 Criterios relativos a establecimientos de kebab o preparados similares 
Aragón SAN-PRO-001 Programa de control SANDACH 
Aragón REG-INS-002 Procedimiento de inscripción inicial o modificación en el registro de 


establecimientos que no requieren autorización previa 
Aragón REG-INS-003 Procedimiento de inscripción inicial o modificación en el registro de obradores 


de panadería y pastelería 
Aragón BAM-INS-002 Inscripción en RGSEAA del sacrificio sin aturdimiento previo y su control en el 


sacrificio 
Aragón MAT-INS-017 Controles adicionales en inspección antemortem y postmortem para exportación 


a la Unión Aduanera 
Aragón CES-SUB-001 Subprograma control nutricional de comedores escolares 
Aragón CES-INS-001 Instrucción de control nutricional de comedores escolares 
Aragón COM-INS-007 Plan de vigilancia de la calidad microbiológica de establecimientos de comidas 


preparadas 
Aragón MAT-INS-018 Plan de control de aplicación del Reglamento 2073/2005 en mataderos y 


establecimientos de CSM 
Aragón SAN-INS-001 Instrucción para realizar el control de subproductos de origen animal no 


destinados al consumo humano, SANDACH. 
Aragón MAT-INS-018 Plan específico de control de aplicación del Rgto 2073/2005 en mataderos y 


establecimientos de CSM (carne separada mecánicamente) 
Aragón MAT-INS-021 Protocolo de vigilancia de Tuberculosis Bovina en mataderos 
Aragón MAT-DIR-004 Instrucción sobre realización de inspección, supervisión continua y auditoria de 


los sistemas. 
Aragón MAT-SUB-001 Subprograma de control de mataderos 
Aragón MAT-SUB-002 Subprograma de control de establecimientos de manipulación de caza silvestre 


y salas de tratamiento de reses de lidia 
Aragón MAT-SUB-003 Subprograma de control de las condiciones higiénicas de las salas de despiece, 


almacenes e industrias cárnicas 
Asturias PN-02 Procedimiento normalizado para el registro de industrias, establecimientos y 


actividades alimentarias 
Asturias PN-09 Manual de procedimientos de control oficial en mataderos de carnes rojas 
Asturias PC-01 Programa de Control Oficial de Productos de Origen No Animal 
Asturias PC-02 Programa de Control Oficial de Productos de Origen Animal 
Asturias PC-03 Programa de Control Oficial de Establecimientos Polivalentes 
Asturias PC-04 Programa de Control Oficial de Establecimientos Minoristas 
Asturias PC-05 Programa de Control Oficial de Materiales en Contacto con Alimentos 
Asturias PC-10 Programa de Control Oficial de Establecimientos de Comidas Preparadas 
C. Valenciana P03-ASA Procedimiento de inspección / auditoría en establecimientos alimentarios 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


C. Valenciana P10-ASA Procedimiento de Registro Sanitario de Empresas y Establecimientos 
Alimentarios 


C. Valenciana P26-ASA Procedimiento de Verificación de la eficacia del control oficial* *(Procedimiento 
de supervisión del control oficial) 


C. Valenciana P14-ASA Procedimiento de gestión de los equipos de medida 
C. Valenciana P27-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de ungulados 


domésticos 
C. Valenciana P29-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de aves de corral 
C. Valenciana P30-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de lagomorfos 
Canarias SEGA-PNT-GEN-01 Procedimiento de inspección en establecimientos alimentarios 
Canarias SEGA-PNT-ESP-


Matadero-04 
Procedimiento para el control de la inspección post-mortem en aves y 
lagomorfos 


Canarias SEGA-PNT-ESP-
Matadero-05 


Procedimiento para el control de la inspección post-mortem en ungulados 
domésticos 


Canarias SEGA-PNT-SSA-03 Procedimiento para la gestión de los expedientes de autorización sanitaria de 
establecimientos de comidas preparadas y de carnes frescas y sus derivados 


Canarias PNT-SSA-SAL-01 Vigilancia, control y erradicación de las encefalopatías espongiformes 
transmisibles. 


Canarias   Modelo normalizado de parte de Mataderos 
Canarias Circular 1/2007 Circular sobre el marcado e identificación de los productos de origen animal 
Canarias Circular 2/2010 Nuevas directrices para la clasificación e inscripción de las empresas y 


establecimientos alimentarios en el Registro General Sanitario de Alimentos 
Canarias Circular 3/2010 Protocolo e informe de inspección de buques congeladores y buques factoría 
Canarias Circular 2/2011 Unificación de expedientes en la clave 40 del RGSEAA 
Canarias   Instrucción para la cumplimentación de actas de inspección de vehículos 
Canarias Circular 6/2011 Parásitos en productos de la pesca: microsporidios en sardinas. 
Canarias   Instrucción para los trámites relacionados con la inscripción en el Registro 


Autonómico Sanitario de Comercio al por Menor: (Modelo normalizado de 
solicitud y requisitos). 


Canarias   Instrucción para los trámites relacionados con la inscripción en el Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: (Modelo normalizado 
de solicitud y requisitos). 


Canarias SEGA-PNT-GEN-06 Procedimiento para la inscripción, modificación y cancelación en el Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 


Canarias Nota informativa 
5/2013 


Consideraciones respecto a la inscripción en el Registro Autonómico Sanitario 
Comercio Minorista (RASCM) de los comercios de venta ambulante o no 
sedentaria y puestos de mercadillos 


Canarias Nota Informativa 
6/2013 


Control de la producción y comercialización de carne separada mecánicamente 
(CSM) 


Canarias Nota informativa 
3/2014 


Reenvasado en establecimientos de venta al por menor 


Canarias SEGA-PNT-ESP-
Matadero-02 


Control oficial en mataderos de aves y lagomorfos 


Canarias Nota informativa 
2/2015 


Coexistencia en un mismo domicilio industrial de una empresa inscrita en el 
RGSEAA y en el Registro Autonómico Sanitario de Comercio al por Menor 


Canarias Nota informativa 
3/2015 


Información alimentaria facilitada al consumidor 


Canarias Nota informativa 
4/2015 


Excepciones para los quesos con características tradicionales en Canarias 


Canarias Nota informativa 
5/2015 


Actualización de directrices para la clasificación e inscripción en el RGSEAA 


Canarias Nota informativa 
5/2016 


Actuación del control oficial ante el uso de guantes en la manipulación de 
alimentos 


Canarias Nota informativa 
6/2016 


Materiales en contacto con los alimentos: actuación del control oficial en 
minoristas 


Canarias Nota informativa Actualización de directrices para la clasificación e inscripción en el Registro 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


8/2016 General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) 
Canarias Nota informativa 


2/2017 
Cumplimentación y tramitación de actas en establecimientos sin actividad 


Cantabria PG 1 Programa de Control General de Empresas Alimentarias 2016-2020 
Cantabria PNT-1 Procedimiento de autorización e inscripción en el Registro General Sanitario de 


Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) 
Cantabria PNT-2 Procedimiento de comunicación e inscripción en el RGSEAA. 
Cantabria PNT-3 Procedimiento de variación de datos en el RGSEAA por comunicación 
Cantabria PNT-4 Procedimiento de autorización para ampliación de actividad o traslado de 


establecimientos autorizados e inscritos en el RGSEAA 
Cantabria PNT-5 Procedimiento de inscripción de productos Alimenticios en el RGSEAA 
Cantabria PNT-7 Procedimiento para el registro autonómico de establecimientos alimentarios de 


comercio al por menor. 
Cantabria PNT-10 Procedimiento de baja de inscripción de establecimientos y empresas, en el 


RGSEAA 
Cantabria PNT-23 Procedimiento General de Inspección 
Castilla La 
Mancha 


PTO/EETs/01 Procedimiento de toma de muestras para la vigilancia y control de 
encefalopatías espongiformes transmisibles (EETs) 


Castilla La 
Mancha 


PTO/LACTEAS/01 Procedimiento en industrias lácteas ante notificación de casos de animales 
positivos a pruebas diagnósticas de tuberculosis y brucelosis en explotaciones 
ganaderas de aptitud láctea. 


Castilla La 
Mancha 


PTO/CO/3 Procedimiento de trabajo oficial para la excepción a la refrigeración de carnes 
frescas 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 1/2006 Instrucciones para la supervisión de los criterios microbiológicos en carnes 
frescas (control regular de la higiene). 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 1/2007 Conservación de productos de la pesca inmersos en agua. Criterio en lonjas y 
mercados mayoristas. 


Castilla La 
Mancha 


PTO/TEN/01 PROCEDIMIENTO de Autorización específica y registro de centros de recogida y 
tenerías destinados a suministrar materias primas para la producción de 
gelatina y colágeno para consumo humano. 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 2/2009 El uso de depósitos de hormigón para la conservación del vino. 


Castilla La 
Mancha 


MAN/RRPP/01 Manual de requisitos previos en establecimientos alimentarios de Castilla-La 
Mancha. 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 1/2010 Establecimientos de comidas preparadas que no están sujetos a inscripción en 
el RGSA. Aplicación de la ley 17/2009 de 23 de Noviembre, sobre libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio. 


Castilla La 
Mancha 


PRG/FH/01 Programa para la implantación de un método de registro de las actividades de 
control y correctivas realizadas por el nivel local sobre establecimientos 
alimentarios (Ficha Historia) 


Castilla La 
Mancha 


PRG/AGUA/01 Programa de vigilancia sanitaria del agua de consumo humano en la empresa 
alimentaria de Castilla-La Mancha 


Castilla La 
Mancha 


PRG/ECV/01 Programa de supervisión de la trazabilidad y el etiquetado de la carne de 
vacuno 


Castilla La 
Mancha 


PRG/RRPP/01 Programa de supervisión de requisitos previos al sistema de análisis de peligros 
y puntos de control crítico en los establecimientos alimentarios y de su control 
oficial 


Castilla La 
Mancha 


PRG/AGUA/02 Programa de actuación de control oficial en industrias envasadoras de aguas 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 1/2011 Normas específicas para los controles oficiales en carne de caza 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 2/2011 Establecimientos de Comidas Preparadas: Máquinas expendedoras 


Castilla La PRG/ALMZ/01 Protocolo de supervisión de almazaras 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Mancha 
Castilla La 
Mancha 


OTR/RGSA/01 GUÍA PARA EL FUNCIONAMIENTO EN EL REGISTRO GENERAL SANITARIO DE 
EMPRESAS ALIMENTARIAS Y ALIMENTOS. 


Castilla La 
Mancha 


PTO/MATCONTAC/
01 


Procedimiento de control de materiales en contacto con los alimentos. 


Castilla La 
Mancha 


OTR/ANEXOS/MATC
ONTAC 


Anexos del PTO de materiales en contacto listas de comprobación excel 


Castilla La 
Mancha 


OTR/M.LIST/01 DIRECTRICES PARA EL MUESTREO OFICIAL DE LÍNEAS DE PRODUCCIÓN DE 
ALIMENTOS LISTOS PARA EL CONSUMO QUE PUEDEN PLANTEAR RIESGO DE 
Listeria monocytogenes Y ACTUACIONES CONSIGUIENTES 


Castilla La 
Mancha 


PRG/ALERGENOS/0
1 


Programa de control de alérgenos en establecimientos de comidas preparadas 


Castilla La 
Mancha 


PTO/CO/INSP/3 PROCEDIMIENTO DE USO Y SUPERVISIÓN DEL PROGRAMADOR DE INEA 


Castilla La 
Mancha 


OTR/FORMULARIO/
COMED.ESC 


FORMULARIO DE INSPECCIÓN EN COMEDORES ESCOLARES, ALERGENOS Y 
EVALUACIÓN DE MENÚS ESCOLARES. ANEXO AL PROGRAMA 


Castilla La 
Mancha 


PTO TRAMITACIÓN 
ELECTRÓNICA 1 


PROCEDIMIENTO REGISTRO GENERAL SANITARIO DE EMPRESAS ALIMENTARIAS Y 
ALIMENTOS. COMUNICACION PREVIA 


Castilla La 
Mancha 


PTO TRAMITACIÓN 
ELECTRÓNICA 2 


PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE AUTORIZACION E INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
GENERAL SANITARIO DE EMPRESAS ALIMENTARIAS Y ALIMENTOS 


Castilla La 
Mancha 


PTO TRAMITACIÓN 
ELECTRÓNICA 3 


PROCEDIMIENTO COMUNICACION PREVIA PARA LA ACTIVIDAD DE 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES FRESCAS Y SUS 
DERIVADOS 


Castilla La 
Mancha 


PTO TRAMITACIÓN 
ELECTRÓNICA 4 


PROCEDIMIENTO COMUNICACION PREVIA PARA ACTIVIDADES DE 
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDAS PREPARADAS Y MAQUINAS EXPENDEDORAS 


Castilla La 
Mancha 


PTO/EMCZ/01 PROCEDIMIENTO DE TRABAJO DE CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS DE 
MANIPULACION DE CARNE DE CAZA SILVESTRE 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 3/2017 ACTUACIONES DE CONTROL DE LOS SERVICIOS OFICIALES EN MATADEROS QUE 
SUMINISTRAN PIELES PARA LA ELABORACIÓN DE COLAGENOS Y GELATINA Y 
ACTUACIONES DE CONTROL EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE DESTINO 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 3/2007 Autorización sanitaria de funcionamiento y registro de centros de recogida y 
tenerías destinados 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 1/2012 Circular sobre materiales en contacto con alimentos. Envases de comidas 
preparadas en catering 


Castilla y León   INSTRUCCIÓN SOBRE TRAMITACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS Y 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS EN LOS REGISTROS NACIONAL Y 
AUTONÓMICO 


Castilla y León   Procedimiento para el control de huevos sospechosos de transmitir 
Salmonelosis 


Castilla y León   Procedimiento para la regulación del transporte de carne sin refrigerar 
Castilla y León   Procedimiento para la verificación de la calidad de la leche cruda en la 


industria alimentaria 
Castilla y León   Instrucción de 6 de febrero de 2013 sobre la determinación de las unidades de 


control a realizar en los establecimientos alimentarios en función del riesgo 
asociado. 


Cataluña P16_01_01_01 Autorización de funcionamiento de las industrias alimentarias de Catalunya: 
inscripción inicial 


Cataluña P16_01_01_03 Extinción de la autorización sanitaria de funcionamiento y cancelación de la 
inscripción en el registro sanitario de industrias y productos alimentarios de 
Catalunya (RSIPAC) 


Cataluña P16_01_06 Autorización de centros proveedores de materias primas para la producción de 
gelatina i/o colágeno 


Cataluña P16_02_01 Autorización del transporte de carne a temperatura superior a la de 
refrigeración 


Cataluña P16_02_02 Autorización anual de cisternas móviles para el transporte del agua de 
consumo humano 


Cataluña PS_04_01 Procedimiento de inspección 
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Cataluña PC-ESC Programa de inspección sanitaria de los animales sacrificados para el consumo 
humano 


Cataluña PC-IE Programa de inspección de infraestructuras y equipamientos 
Cataluña PC-PP Programa de inspección de proceso y producto 
Cataluña PC-AU Programa de evaluación de los autocontroles 
Cataluña PC-GEN Protocolo de inspección general de establecimientos alimentarios 
Cataluña PC-GEN Guía de interpretación del PC-GEN 
Cataluña PC-10 Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la clave 10 


(excepto mataderos y establecimientos de manipulación de caza) 
Cataluña PC-10-EMC Protocolo de inspección de establecimientos de manipulación de caza 
Cataluña PC-12-LLO Protocolo de inspección de lonjas pesqueras 
Cataluña PC-12-CED Protocolo de inspección de centros de depuración y de expedición de moluscos 


bivalvos vivos 
Cataluña PC-12-PES Protocolo de inspección de cualquier otra actividad de la clave 12 (diferente de 


LLO i CED) 
Cataluña PC-14-CEM Protocolo de inspección de centros de embalaje de huevos 
Cataluña PC-14 Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 14 (excepto centros de 


embalaje de huevos) 
Cataluña PC-15 Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la clave 15 
Cataluña PC-50-26 Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y sirven comidas 


preparadas 
Cataluña PC-26-COM Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y comercializan 


complementos alimenticios 
Cataluña PC-26-INF Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y comercializan 


alimentos infantiles 
Cataluña PC-27-AE Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 27 relacionados con 


las aguas envasadas 
Cataluña PC-40 Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la clave 40 
Cataluña PC-ESC-BOV Protocolo de inspección de mataderos de bovino 
Cataluña PC-ESC-POR Protocolo de inspección de mataderos de porcino 
Cataluña PC-ESC-OC Protocolo de inspección de mataderos de ovino-caprino 
Cataluña PC-ESC-SOL Protocolo de inspección de mataderos de solípedos 
Cataluña PC-ESC-AVI Protocolo de inspección de mataderos de aves de corral 
Cataluña PC-ESC-CON Protocolo de inspección de mataderos de conejos 
Cataluña SIVAL-PV-QUIM Programa de vigilancia de peligros químicos, físicos y OMG 
Cataluña SIVAL-PV-ADDI Programa de vigilancia de ingredientes tecnológicos 
Cataluña SIVAL-PV-ALER Programa de vigilancia de alérgenos y sustancias que provocan intolerancia 


alimentaria 
Cataluña PIR Plan de investigación de residuos en alimentos de origen animal en Catalunya 
Cataluña Instrucciones Frecuencias de control en establecimientos alimentarios 
Cataluña Instrucciones Protocolos de inspección SICA. Instrucciones. 
Cataluña Instrucciones Clave de interpretación del Protocolo de clasificación de establecimientos 


alimentarios según el riesgo (PROCER V2) 
Cataluña Criterios Criterios de aplicación. Actividades de control oficial en establecimientos 


exportadores a países terceros (Anexo SICA). 
Cataluña Criterios Documento marco sobre la flexibilidad en la aplicación de los reglamentos de 


higiene en los establecimientos alimentarios en Cataluña. 
Cataluña Criterios Criterios de aplicación de los Programas del SICA para la autorización de las 


empresas alimentarias. 
Cataluña PC-21 Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en la clave 21 (vegetales 


y derivados) 
Cataluña PC-30-Vi Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en la clave 30 (productos 


vinícolas) 
Extremadura 1 Programa de control de las condiciones de higiene de la carne fresca 
Extremadura 2 Programa de control de comidas preparadas 
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Extremadura 4 Programa de control de trazabilidad 
Extremadura 6 Programa de control y supervisión de la gestión de MER y SANDACH 
Extremadura 13 Plan y programa de control de los centros de leche cruda de vaca en 


Extremadura 
Extremadura SDSAYA.- III.01-


PRCGEA 
Programa de control general de empresas Alimentarias 


Extremadura II.02 Programa de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción de leche cruda 


Extremadura III.01.2011 programación de control general de empresas alimentarias 
Extremadura C-01/2012 Circular 2012 sobre inscripción en el RGSEAA de los Operadores de Empresas 


Alimentarias de la fase de Transporte 
Galicia F-13T-01-01-01 Lista comprobación requisitos higiénicos generales 
Galicia F-13T-01-01-02 Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección V e VI_Ind. 


Cárnicas 
Galicia F-13T-01-01-03 Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección VII_MBV 
Galicia F-13T-01-01-04 Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Cocedoiros de moluscos 
Galicia F-13T-01-01-06 Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección VIII_ Buques 
Galicia F-13T-01-01-08 Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección IX_ Leche e 


Productos Lácteos 
Galicia F-13T-01-01-09 Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección X_huevos y 


ovoproductos 
Galicia F-13T-01-01-10 Lista comprobación Condicións de hixiene operacionais e etiquetaxe nas salas 


de despezamento 
Galicia GC-13T-01-01-01 Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos higiénicos generales de los 


establecimientos (Rgto. 852_Anexo II) 
Galicia GC-13T-01-01-02 Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos Rgto. 853 


Sección V y VI_Ind. Cárnicas 
Galicia GC-13T-01-01-03 Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos Rgto. 853 


Sección VII_MBV 
Galicia GC-13T-01-01-04 Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 


Cocederos de moluscos 
Galicia GC-13T-01-01-05 Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 


VIII_Industrias de la pesca 
Galicia GC-13T-01-01-06 Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 


VIII_ Buques 
Galicia GC-13T-01-01-07 Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos Rgto. 853 


Sección VIII_Lonjas 
Galicia GC-13T-01-01-08 Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos Rgto. 853 


Sección IX_Leche y Productos Lácteos 
Galicia GC-13T-01-01-09 Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos Rgto. 853 


Sección X_Huevos y ovoprodutos 
Galicia GC-13T-01-01-10 Guía para cubrir a Lista comprobación das Condicións de hixiene operacionais 


e etiquetaxe nas salas de despezamento 
Galicia F-13T-01-01-05 Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección VIII_Industrias de la 


pesca 
Galicia F-13T-01-01-07 Lista comprobación requisitos específicos Rgto.853 Sección VIII_Lonjas 
Islas Baleares IT-BI-2 Instrucción de control del sistema de trazabilidad y etiquetado de la carne de 


vacuno de las Illes Balears 
Islas Baleares IT-BI-1 Instrucción de marcados de productos de origen animal. 
Islas Baleares IT-BI-4 Instrucción técnica para el control de la elaboración de helados. 
Islas Baleares IT-BI-24 Instrucción Tècnica de control de establecimientos minoristas 
Islas Baleares IT-BI-25 Instrucción técnica de supervisión de la seguridad de conservas tratadas 


térmicamente 
Islas Baleares IT-BI-27 Nota tècnica sobre requisitos de los estudios de vida útil 
Islas Baleares IT-BI-20 Instrucción técnica para acciones en el sector de la miel 
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Islas Baleares IT-BI-29 Instrucción técnica para el control de productos de la pesca y de la 
acuicultura 


Islas Baleares IT-BI-30 Instrucción técnica control oficial de condiciones de transporte de alimentos a 
temperatura regulada en puertos de las Illes Balears 


Islas Baleares IT-BI-36 Instrucción criterios de autorización de la reducción en la frecuencia de 
muestreo bacteriológico en pequeños mataderos, industrias y establecimientos 
minoristas elaboradores 


Islas Baleares IT-BI-45 Instrucción Tècnica para la campaña puntual de Control de Mercados 
Permanentes y Temporales 


Islas Baleares IT-BI-46 Instrucción Tècnica para el control de productores de Aceite de Oliva virgen 
Islas Baleares M-PG-14 Investigación de brotes alimentarios 
La Rioja PG 04 Inspección 
La Rioja PG 05 Registro de empresas alimentarias y alimentos 
La Rioja ITG 04-02 Información alimentaria 
La Rioja ITG 04-06 SANDACH en mataderos 
La Rioja ITG 04-07 Información de la cadena alimentaria, identificación y documentación de 


acompañamiento de los animales al matadero 
Madrid POC-HS-EG-01. PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 


CONTROL OFICIAL Procedimiento de Inspección en Higiene Alimentaria. 
Madrid I- POC-HS-EG-01-01 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 


CONTROL OFICIAL IT Apoyo a la Inspección. 
Madrid I- POC-HS-EG-01-03 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 


CONTROL OFICIAL. IT Categorización de establecimientos alimentarios. 
Madrid Guías-Insp-1 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 


CONTROL OFICIAL. Guía General de Apoyo a la Inspección 
Madrid Guías-Insp-2 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 


CONTROL OFICIAL.Ing Tecnol: Establecimientos que manipulen y/o fabriquen 
y/o distribuyan aditivos, aromas, y disolventes de extracción. 


Madrid Guías-Insp-5 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Sidra: Establecimientos que manipulen y/o fabriquen sidra. 


Madrid Guías-Insp-6 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Bebidas espirituosas: Establecimientos que manipulen y/o 
fabriquen bebidas espirituosas. 


Madrid Guías-Insp-7 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Cerveza: Establecimientos que manipulen y/o fabriquen 
cervezas y maltas. 


Madrid Guías-Insp-8 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Vinos aromatizados: Establecimientos que manipulen y/o 
fabriquen vinos aromatizados, bebidas aromatizadas a base de vino 


Madrid Guías-Insp-12 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Sala de despiece de ungulados. 


Madrid Guías-Insp-13 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Sala de despiece de aves y lagomorfos. 


Madrid Guías-Insp-14 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL.    Despiece de caza de cría 


Madrid Guías-Insp-15 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL.       Despiece de caza silvestre 


Madrid Guías-Insp-16 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Carne picada. 


Madrid Guías-Insp-17 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Preparados de carne. 


Madrid Guías-Insp-18 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Carne separada mecánicamente. 


Madrid Guías-Insp-19 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Productos cárnicos. 


Madrid Guías-Insp-21 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
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CONTROL OFICIAL. Colágeno. 
Madrid Guías-Insp-22 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 


CONTROL OFICIAL. Gelatina. 
Madrid Guías-Insp-23 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 


CONTROL OFICIAL. Retirada de MER: Establecimientos expresamente autorizados 
para la retirada de MER. 


Madrid Guías-Insp-24 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Sal, Vinagres, condimentos y especias. 


Madrid Guías-Insp-27 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Dietéticos 


Madrid Guías-Insp-28 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Edulcorantes naturales: jarabes, azúcares, miel, turrones, 
mazapanes, caramelos, chicles, confites y golosinas. 


Madrid Guías-Insp-29 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Alimentos estimulantes (café, te, cacao, chocolate, derivados 
y sucedáneos) e infusiones alimentarias. 


Madrid Guías-Insp-30 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Harinas y derivados. 


Madrid Guías-Insp-31 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Huevos. 


Madrid Guías-Insp-32 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Ovoproductos. 


Madrid Guías-Insp-33 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL.·    Lácteos 


Madrid Guías-Insp-34 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Minorista de la carne. 


Madrid Guías-Insp-35 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Productos de la Pesca. 


Madrid Guías-Insp-36 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Moluscos. 


Madrid Guías-Insp-37 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Caracoles y ancas de rana. 


Madrid Guías-Insp-38 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Comidas preparadas. 


Madrid Guías-Insp-39 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Caldos. 


Madrid Guías-Insp-40 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. sector de vegetales y derivados: Conservas vegetales, 
confituras, jaleas, marmalades, aceitunas de mesa y setas. 


Madrid Guías-Insp-41 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Bebidas no alcohólicas: refrescos, horchata y zumos 


Madrid Guías-Etiquetado-3 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Etiquetado y composición de aditivos, aromas, enzimas y 
disolventes de extracción no destinados al consumidor final 


Madrid Guías-Etiquetado-9 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Etiquetado y composición de alimentos dietéticos destinados 
a usos médicos especiales. 


Madrid Guías-Etiquetado-14 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Marcado sanitario y de identificación de POAS. 


Madrid Guías-Etiquetado-12 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL.· Huevos de gallina: Marcado, etiquetado y trazabilidad de 
huevos de gallina 


Madrid Guías-Etiquetado-13 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Etiquetado y trazabilidad de productos de la pesca 


Madrid Informe-inspec-3 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Alérgenos: Reacciones de hipersensibilidad a los alimentos. 
Normativa de aplicación en el control oficial de los alérgenos presentes en los 
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alimentos 
Madrid Informe-inspec-6 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 


CONTROL OFICIAL. Gempylidae: Identificación y etiquetado de productos de la 
pesca de la familia Gempylidae (escolar). 


Madrid I- POC-HS-EG-01-05 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Instrucción Técnica Requisitos a Contemplar en la Inspección 
Oficial Respecto del Sistema de Autocontrol Basado en el APPCC. 


Madrid Informe-inspec-5 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Tratamientos aplicables a las especies de setas morchella y 
helvella. 


Madrid Resumen_leg_4 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Nuevos alimentos e ingredientes alimentarios. 


Madrid Resumen_leg_5 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Alimentos modificados genéticamente. 


Madrid Informe APPCC-2 PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS. Informe sobre formación reglada de los trabajadores de 
establecimientos alimentarios 


Madrid Informe APPCC-3 PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS. Informe sobre utilización de biocidas en los establecimientos 
alimentarios 


Madrid Guías-Insp-42 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Transporte de alimentos. 


Madrid Proced- Ayto-1 AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS DE LA CIUDAD DE MADRID BASADO EN EL 
RIESGO 


Madrid Proced- Ayto-2 AYUNTAMIENTO DE MADRID. INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 
DE MERCAMADRID BASADO EN EL RIESGO 


Madrid Proced- Ayto-6 AYUNTAMIENTO DE MADRID INSTRUCCIÓN AUDITORÍA OFICIAL DE LOS SISTEMAS 
DE AUTOCONTROL EN RELACIÓN CON LOS ALÉRGENOS 


Madrid Proced- Ayto-14 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL DE INSPECCIÓN EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA. 


Madrid Guía etiquetado-15 Guía para valorar el etiquetado nutricional según el Reglamento 1169/2011. 
Madrid Proced- Ayto-24 AYUNTAMIENTO DE MADRID. DESARROLLO DEL SUBPROGRAMA 1.3 DEL PAP 


2016 “PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS EN EL TRANSPORTE DE 
ALIMENTOS” EN MERCAMADRID 


Madrid POC-CS-RS-0 Procedimiento de inscripción de empresas alimentarias en el Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 


Madrid I-POC-HS-EG-06-01 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. INSTRUCCIÓN para la gestión de expedientes de notificación 
de complementos alimenticios en la aplicación NOAL. 


Murcia PNT 04 Procedimiento de actuaciones para Inscripción en Registros y Censos de 
Empresas Alimentarias y Alimentos 


Navarra COD00 Protocolo general de higiene 
Navarra COD11 Leche y lácteos de origen bovino. 
Navarra COD12 Leche y lácteos de origen ovino. 
Navarra COD23 Comercio minorista. 
Navarra COD33 Condiciones generales de locales e instalaciones. 
Navarra COD22 Protocolo de Inspección de cocinas, platos preparados. 
Navarra COD14 Protocolo de Inspección de comercios de carnes frescas (CARNICERÍAS). 
Navarra 12 Determinación de cloro residual libre en aguas 
Navarra COD36 Mataderos de animales ungulados 
Navarra COD51 Mataderos de aves 
Navarra COD50 Mataderos de conejos. 
Navarra PNT0082016 Procedimiento para la determinación de cloro libre en agua de la 


empresa/establecimiento alimentario 
Navarra INSTMCOCINAS Instrucciones para la toma de muestras de comidas preparadas listas para el 
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HOSPITALARIAS consumo en la red del sistema público hospitalario de Navarra 
Navarra COD47 Protocolo de Gestión de SANDACH 
Navarra COD53 Protocolo de inspección de almacenes y centros de embalaje de huevos 
Navarra INS0092015 Toma de muestras de jamón de York y superficies de trabajo en cocinas 


hospitalarias. 
País Vasco   Normalizado del control oficial de establecimientos alimentarios de la 


Comunidad Autónoma del País Vasco: incluye procedimientos( 14) e : 
instrucciones (94) (en vigor desde 2005) 


País Vasco PO-09 Procedimiento de autorización sanitaria de funcionamiento 
País Vasco PO-11 Procedimiento de retirada de huevos procedentes de manadas con salmonelosis 
País Vasco PO-12 Procedimiento de notificación de comercialización de productos alimenticios 


destinados a una alimentación especial y complementos alimenticios 
País Vasco INTRUCIONES 


TECNICAS 
Condiciones generales de emplazamiento 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Abastecimiento de agua 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Almacenamiento, manejo y eliminación de desechos, subproductos y 
devoluciones 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Diseño y disposición de edificios y locales 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Dimensiones de edificios y locales 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Control de plagas 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Condiciones Generales de vías de acceso 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Efluentes y aguas residuales 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Envasado embalado 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Equipos y utensilios 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Etiquetado y Trazabilidad 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Aguas preparadas envasadas 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Almacenamiento de complementos alimenticios 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Almacenes frigoríficos de carne de ungulados, aves, .. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Almacenes no frigoríficos. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Almacén de pesca. Establecimientos de congelación de productos de la pesca 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Bebidas alcohólicas: Cerveza (elaboración y/o envasado). 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Bebidas alcohólicas: Sidra natural (elaboración y envasado) 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Bebidas alcohólicas: Vino/txakoli (elaboración y/o envasado) 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Bebidas espirituosas (elaboración y/o envasado) 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Bebidas refrescantes (elaboración y envasado) 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Buques de pesca 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Centros de producción de carne picada, preparados de carne y carne separada 
mecánicamente 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Carnicería-Charcutería 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Carnicería-Salchichería 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Carnicerías 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Centro de cetárea. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Centros de expedición y de depuración de moluscos bivalvos. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Centros de recogida de leche 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Clasificación y envasado de huevos. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos de elaboración de platos preparados de carácter industrial y 
cocinas centrales 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Comedores colectivos institucionales que elaboran más de 300 comidas. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Comedores colectivos institucionales sin elaboración comidas. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Comedores colectivos: Establecimientos de hostelería grupo 0. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Comedores colectivos: Establecimientos de hostelería grupo I. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Comedores colectivos: Establecimientos de hostelería grupo II (PGAH) 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Comedores colectivos: Establecimientos de hostelería grupo III. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Comercio minorista de alimentación. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración y envasado de condimentos y especias 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Detergentes y desinfectantes. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración, envasado y almacenamiento de ingredientes tecnológicos 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración de cacao, chocolate, sus derivados y sucedáneos. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración de café, sucedáneos del café, achicoria, té e infusiones. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración de harinas no industriales 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración de masas fritas. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración de ovoproductos. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración de platos preparados no industriales Grupo I 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración de platos preparados no industriales Grupo II 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Embolsadores de leche cruda 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimiento de carácter no industrial de elaboración de leche pasterizada 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos de elaboración de caramelos, chicles, confites y golosinas 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos de elaboración y/o envasado de vinagre 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos de extracción y envasado de miel. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos de hortalizas, verduras, hongos, fruta fresca congelada y 
deshidratada 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración de leche y productos lácteos tratados por el calor 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos industriales de elaboración de helados y mezclas envasadas 
para congelar 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos elaboradores de pan y panes especiales 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos elaboradores de turrones y mazapanes 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos envasadores de azúcar 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos elaboración y envasado de encurtidos. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos procesadores de conservas y semiconservas vegetales 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración de hielo alimentario 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración, envasado, refinado de aceites vegetales y materias grasas 
compuestas 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Instrucción Técnica Número 100 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos de fabricación, envasado, almacenamiento y distribución de 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Minorista de panadería 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Pastas alimenticias 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Obradores de pastelerías 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Patatas fritas y productos de aperitivo (elaboración y envasado) 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Pescaderías. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Preparados alimenticios para regímenes dietéticos y/o especiales 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Preparados de carne de estructura no industrial. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Productos cárnicos de establecimientos con estructura no industrial 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Elaboración de productos cárnicos. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Punto caliente de pan 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos de envasado de sal y salmueras comestibles. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Sala de despiece de carne de aves de corral. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Sala de despiece de carne de conejo y aves de caza de granja 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Sala de despiece de carnes de ungulados y mamíferos de caza de cría 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Sala de despiece de carnes. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Salas de despiece de poca capacidad 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Conservas de productos de la pesca. 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Tubérculos (transformación y envasado de patata fresca refrigerada). 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Aguas minerales de manantial 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Almacenes frigoríficos 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos no industriales de elaboración de helados 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos no industriales de conservas y semiconservas vegetales 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Centros de producción de otros productos de origen animal: estómagos, 
vejigas, e intestinos (tripas) 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Manipulación de pescado fresco, congelado, descongelado 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Productos de la pesca transformados mediante tratamiento de salazón y 
semiconserva 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Productos de la pesca transformados mediante tratamiento de ahumado 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Productos de la pesca transformados (bacalao) mediante tratamiento de 
salazón y desecado 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Productos de la pesca transformados mediante tratamiento de cocción (cedero) 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos alimentarios no permanentes, locales de vending y vehículos 
acondicionados 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Envasado de alimentos 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Distribución de uno o varios alimentos 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos elaboradores de zumos de fruta 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos elaboradores de caldos, consomés, sopas, y cremas 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Comercio minorista de productos de herboristería y dietética 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Establecimientos de elaboración de queso curado a base de leche cruda 


 
 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes): 


 Guía comunitaria de buenas prácticas de higiene específicas para la gestión de los mercados 
mayoristas en la Unión Europea. Unión Mundial de Mercados Mayoristas, Sección Regional 
Europea. Versión revisada en Noviembre de 2009.3 


                                                           
3 http://ec.europa.eu/food/food/biosafety/hygienelegislation/docs/wholesale_guide_draft_es.doc  



http://ec.europa.eu/food/food/biosafety/hygienelegislation/docs/wholesale_guide_draft_es.doc
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 Conclusiones del Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal sobre 
Orientaciones acerca de la aplicación de los Artículos 11,12,16, 17,18, 19 y 20 del Reglamento 
(CE) nº 178/2002 sobre legislación alimentaria.4 


 “Guía para la aplicación del sistema de trazabilidad en la empresa agroalimentaria”, de la Agencia 
española de Seguridad Alimentaria.  


 Directrices para el registro de la actividad de transporte. 


 Directrices para registro de empresas cuya actividad tenga por objeto los materiales en contacto 
con los alimentos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                           
4 http://ec.europa.eu/food/food/foodlaw/guidance/guidance_rev_7_es.pdf  


http://ec.europa.eu/food/food/foodlaw/guidance/guidance_rev_8_en.pdf  



http://ec.europa.eu/food/food/foodlaw/guidance/guidance_rev_7_es.pdf

http://ec.europa.eu/food/food/foodlaw/guidance/guidance_rev_8_en.pdf
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ANEXO II. Diagrama de objetivos del programa 
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PROGRAMA 2: CONTROL DE LOS 
AUTOCONTROLES EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS 


1. INTRODUCCIÓN 


El Reglamento (CE) 852/2004 establece que los 
operadores de empresa alimentaria están 
obligados a diseñar, aplicar y mantener un 
sistema de autocontrol documentado, permanente 
y actualizado, basado en los principios de análisis 
de peligros y puntos de control crítico (APPCC) y 
en prácticas correctas de higiene, con el objetivo 
de garantizar la inocuidad de los alimentos que 
producen, transforman y distribuyen con 
posterioridad a la producción primaria; debiendo 
aportar a la autoridad competente de la CCAA 
que corresponda, pruebas documentales que 
evidencien el cumplimiento de este requisito. Los 
procedimientos de autocontrol deben ser 
diseñados y gestionados a medida de las 
necesidades concretas de los establecimientos, en 
función de los riesgos potenciales existentes y 
siempre teniendo en cuenta la naturaleza y el 
tamaño de cada empresa. 


El sistema de APPCC y las prácticas correctas de 
higiene suponen un enfoque preventivo para 
controlar los peligros relacionados con la 
seguridad alimentaria, mediante un sistema 
continuo de control y verificación.  


 


La metodología APPCC es flexible por su propia 
naturaleza, ya que se basa en una serie limitada 
de principios y procedimientos que sustentan el 
objetivo de la seguridad alimentaria. Son las 
propias empresas las que han de decidir los 
procedimientos y medidas a adoptar en función 
de los peligros existentes dentro del contexto 
específico de su actividad. 


Las guías oficiales de prácticas correctas de 
higiene y para la aplicación de los principios del 
APPCC elaboradas por las propias empresas del 
sector alimentario y aprobadas conforme a un 
procedimiento establecido, tanto a nivel nacional 
como comunitario, ayudan a las empresas a 
aplicar procedimientos basados en el APPCC 
adaptados a las características de su producción.  


En determinadas empresas alimentarias, 
especialmente las de pequeño tamaño, puede 
resultar suficiente la aplicación de estas guías 
para mantener bajo control sus riesgos 
potenciales para la inocuidad de los alimentos, 
siempre y cuando lo evidencien. 


 


 


 


 


 


 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


Objetivo general del Programa 2: Reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta 
implantación de sistemas de autocontrol basados en los principios APPCC en establecimientos 
alimentarios. 


Los objetivos operativos son los siguientes: 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


 


 


Objetivo operativo 1: Realizar auditorías de acuerdo a una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos de los sistemas de autocontrol basados en los 
principios del APPCC. 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en materia de los sistemas de autocontrol basados en los principios 
del APPCC. 
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3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL 
OFICIAL 


3.1. Punto de control  


El control se realiza en todos los sectores y 
todas las fases contemplados en este Plan. 


 


3.2. Naturaleza del control 


Este programa de autocontrol contempla las 
auditorías que se lleven a cabo sobre el sistema 
de autocontrol. De forma puntual se puede 
emplear técnica de inspección en el caso de que 
sea necesario comprobar determinados requisitos 
o aspectos del sistema de autocontrol o de su 
aplicación  que aconsejen seguir esta 
metodología. 


El personal responsable de realizar el control 
oficial debe evaluar que el sistema de 
autocontrol del establecimiento alimentario, 
cumple las especificaciones del artículo 5 del 
Reglamento (CE) 852/2004 y que éste se 
corresponde con las circunstancias específicas 
de la empresa en cuestión, comprobando que la 
determinación de puntos de control crítico es 
adecuada, los procedimientos establecidos por el 
operador para la vigilancia de los puntos de 
control crítico, están bien diseñados, se 
encuentran implantados, se aplican 
correctamente con la frecuencia prevista y se 
instauran las medidas correctivas cuando la 
vigilancia detecta que algún punto de control 
crítico está fuera de control y existen actividades 
previstas de verificación para garantizar la 
idoneidad de todo lo anterior.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Para cumplir los objetivos establecidos en el 
Reglamento (CE) 852/2004, los controles 
oficiales deben realizarse teniendo en cuenta 
que: el operador económico considere siempre 
los peligros potenciales (biológicos, químicos, 
físicos y vinculados a la composición de los 
alimentos); determine cuáles de ellos son 
controlables mediante el establecimiento de 
puntos de control crítico; decida los controles a 
efectuar y la frecuencia de control. 


Se atenderá especialmente a los peligros 
identificados y a los puntos de control crítico 
establecidos por el operador, comprobando su 
vigilancia y control efectivo. El operador deberá 
contemplar la posible existencia de riesgos 
biológicos, físicos, químicos y vinculados a la 
composición de los productos. 
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En cuanto a los peligros biológicos,  


Se tendrán en cuenta principalmente los 
criterios de seguridad alimentaria y de 
higiene de los procesos aplicables a los 
productos alimenticios contemplados en el 
Reglamento (CE) 2073/2005. Los criterios de 
higiene de los procesos establecidos en el 
Reglamento (CE) 2073/2005, que establecen 
valores de contaminación indicativos por 
encima de los cuales se requieren medidas 
correctivas para mantener la higiene del 
proceso conforme a la legislación 
alimentaria. 


El operador debe cumplir lo establecido en 
el Reglamento (CE) 2073/2005 y el control 
oficial debe comprobar que el operador, 
dentro de su autocontrol, tiene un plan de 
muestreo establecido, y que los resultados 
son satisfactorios.  


En los establecimientos elaboradores, 
también se controlará en el ámbito de este 
programa la existencia de estudios de vida 
útil para los productos elaborados, y que 
éstos se realicen de acuerdo con lo 
establecido en el anexo II del Reglamento 
(CE) 2073/2005. En particular, se deberá 
prestar atención a que al realizar estos 
estudios se hayan tenido en cuenta las 
condiciones de almacenamiento 
razonablemente previsibles, tal y como se 
indica en dicho anexo.  


De manera específica, se controlará que el 
operador económico que produzca alimentos 
listos para el consumo susceptibles de 
plantear un riesgo de Listeria monocytogenes 
para la salud pública deberán tomar siempre 
muestras de las zonas y el equipo de 
producción, como parte de su plan de 
muestreo, con el fin de detectar la posible 
presencia de dicha bacteria.  


 


 


 


 


 


 


Se controlará que los operadores 
económicos de las empresas alimentarias 
que produzcan preparados deshidratados 
para lactantes, o alimentos deshidratados 
destinados a usos médicos especiales para 
lactantes menores de seis meses, que 
presenten un riesgo de Enterobacter 
sakazakii, controlarán las zonas y el equipo 
de producción, como parte de su plan de 
muestreo, para detectar la presencia de 
enterobacteriáceas. 


 


En lo que se refiere a los peligros físicos, 


es destacable el control de objetos extraños 
que pueden tener presencia en los 
productos intermedios y finales. También 
cabe resaltar el control en los 
establecimientos que irradian alimentos. En el 
marco de este programa de control, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
7.3 de la Directiva 1999/2/CE, se recabarán 
anualmente los resultados de los controles 
efectuados en las instalaciones de 
irradiación ionizante, en particular, respecto 
a las categorías y cantidades de productos 
tratados y a las dosis administradas.  


 


En lo relativo a los peligros químicos,  


el operador económico valorará qué residuos 
químicos pueden contener las materias 
primas, productos intermedios y finales 
derivados de la actividad existente, como 
son los plaguicidas, contaminantes bióticos y 
abióticos, residuos de medicamentos 
veterinarios, etc. 


También son destacables los peligros vinculados 
a la composición de los productos;  


de especial interés son los alérgenos y las 
sustancias que producen intolerancias, ya 
que causan numerosos problemas en 
poblaciones sensibles. 
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El control oficial en el marco de este 
programa se realizará mediante: 


• la revisión documental (guía de prácticas 
correctas de higiene aprobada o 
planificación APPCC); 


• la verificación in situ de su correcta 
aplicación; 


• la posible aplicación de criterios de 
flexibilidad. 


 


 


3.2.1. Revisión documental 


El control oficial comenzará con una revisión 
documental del procedimiento de autocontrol, de los 
registros generados, de los resultados obtenidos por 
la empresa u otra evidencia documental relevante. 


El sistema de autocontrol documentado debería incluir, 
en general: 


• Los programas de pre-requisitos o de prácticas 
correctas de higiene, los estudios de trazabilidad 
en los establecimientos alimentarios, que deben 
incluir la trazabilidad cuantitativa y no limitarse 
exclusivamente a evaluar la trazabilidad hacia 
delante y hacia atrás, sobre los cuales se implanta 
el sistema basado en el APPCC. 


• El alcance o ámbito de aplicación, que defina con 
claridad las actividades desarrolladas y los 
productos finales. La ficha técnica o 
documentación análoga del producto final debe 
incluir, según proceda en cada caso, la lista de 
ingredientes (materias primas, aditivos, etc.), tipo de 
envasado y presentación, los datos de etiquetado, 
la fecha de caducidad o de consumo preferente, el 
uso previsto, la población de destino y el método 
de conservación. 


• El diagrama de flujo u otro tipo de documentación, 
que identifique y describa pormenorizadamente 
todos los procesos asociados a la seguridad de 
los alimentos. Cuando se introduzca alguna 
modificación en el producto, el proceso o en 
cualquiera de sus fase, los operadores de empresa 
alimentaria revisarán el procedimiento e 
introducirán en él los cambios necesarios. 


• El análisis de todos los peligros potenciales, físicos, 
químicos, biológicos, y vinculados a la composición 
de los alimentos (alérgenos y gluten), detallados en 
cada etapa del proceso, y las medidas 
consideradas para su control, mediante la 


prevención, eliminación o reducción a niveles 
aceptables.  


• Los puntos que se consideren decisivos para el 
control crítico de un peligro y los métodos 
utilizados para su elección (ej.: árbol de decisión). 


• Los límites críticos establecidos para cada punto 
de control crítico definido. 


• El sistema de vigilancia para cada punto de control 
crítico, especificando cómo se realiza, cuándo y 
quién es el responsable de hacerlo. 


• Las medidas correctivas aplicadas cuando se 
detecte una desviación, pérdida de control o 
incumplimiento (sobre el producto y el PCC 
involucrados, identificando cuando sea posible la 
causa y su prevención), especificando quién es el 
responsable de hacerlo y el modo en que se 
documenta (registro). 


• Los procedimientos para verificar el funcionamiento 
adecuado del sistema basado en el APPCC 
implantado. 


• Los registros y evidencias documentales de los 
controles realizados se conservarán durante un 
periodo de tiempo apropiado y teniendo en cuenta 
el documento de orientación sobre la aplicación de 
procedimientos basados en los principios del 
APPCC y sobre cómo facilitar la aplicación de los 
principios del APPCC en determinadas empresas 
alimentarias. 


 


3.2.2. Comprobación in situ 


Efectuada la valoración del sistema de autocontrol 
documentado, el personal responsable de realizar el 
control oficial deberá comprobar in situ su correcta 
implantación, incluyendo: los pre-requisitos 
estructurales y operacionales, así como las materias 
primas, ingredientes, coadyuvantes tecnológicos, 
materiales y objetos que vayan a estar en contacto 
con los alimentos, los procesos que tienen lugar, el 
producto final, su etiquetado y el cumplimiento de los 
criterios de higiene de los procesos y de la restante 
normativa legal en materia de seguridad alimentaria. 


Se realizará la lectura de los valores registrados por 
los instrumentos de medición de la empresa 
alimentaria y se contrastará con las mediciones 
realizadas con el instrumental de la autoridad 
competente. 
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3.2.3. Criterio de FLEXIBILIDAD 


Existe una amplia y variada gama de empresas en el 
sector alimentario, que por su tamaño y naturaleza 
tienen mayor dificultad para cumplir los requisitos 
descritos en el artículo 5 del Reglamento (CE) 
852/2004, y que en ocasiones puede suponer un gran 
obstáculo e incluso determinar su supervivencia debido 
al incremento de los costes, la excesiva 
documentación y el tiempo invertido, todo ello sin que 
el esfuerzo suplementario suponga una mejora en el 
nivel de seguridad alimentaria. 


En este apartado están incluidas las empresas que 
emplean métodos de producción, transformación y 
distribución artesanales o elaboran productos con 
características tradicionales (acogidos o no a la 
excepción del artículo 7 del Reglamento (CE) 
2074/2005), las microempresas o las de pequeño y 
mediano tamaño, las de suministro a pequeña escala 
o las de distribución limitada fundamentalmente al 
ámbito local o regional. 


En el control oficial de los establecimientos, se 
tendrán en cuenta medidas de flexibilidad previstas en 
los Reglamentos (CE) nº 852/2004, 853/2004, 
2073/2005 y 2074/2005, y en la legislación nacional. 
Se verificará la aplicación de cualquier medida 
nacional/autonómica en vigor referente a los 
procedimientos basados en APPCC, destinada a 
facilitar la implementación del artículo 5 del 
Reglamento (CE) n.º 852/2004 en las pequeñas 
empresas y la implantación de algún mecanismo de 
flexibilidad conforme al Reglamento (CE) n.º 
2073/2005 sobre criterios microbiológicos en 
alimentos. 


Es necesario aplicar los criterios de flexibilidad y de 
proporcionalidad en el control oficial de los sistemas 
de autocontrol de este tipo de empresas, para lo que 
se tiene en cuenta el documento de orientación sobre 
la aplicación de procedimientos basados en los 
principios del APPCC y sobre cómo facilitar la 
aplicación de los principios del APPCC en 
determinadas empresas alimentarias. Para controlar los 
peligros puede ser suficiente lo siguiente: 


• Cumplimiento de los prerrequisitos. Es suficiente 
para controlar los riesgos en establecimientos 
donde no se preparan, fabrican o procesan 
alimentos, salvo sencillas manipulaciones como el 
loncheado y envasado a petición del cliente, 
como carpas, chiringuitos, venta ambulante, 
puestos de mercado, establecimientos de bebidas, 
tiendas de ultramarinos o transporte de alimentos 
envasados. 


• Aplicación de guías de buenas prácticas de 
higiene cuando la manipulación de los alimentos 
es conforme a prácticas bien conocidas y 
establecidas, que forman parte de la experiencia 
vocacional de los operadores, principalmente los 
establecimientos más pequeños. Son por ejemplo 
los restaurantes, catering que comercializa 
comidas preparadas, panadería y pastelería o 
comercio minorista. 


• Aplicación de guías genéricas de aplicación de 
los principios del sistema APPCC en 
establecimientos y sectores en los que se da una 
base común considerable en el proceso lineal a 
que son sometidos los productos alimenticios y 
la prevalencia de los riesgos es alta. Puede 
ocurrir en ciertos establecimientos de productos 
de la pesca o lácteos, así como en algunos 
establecimientos que aplican tratamientos 
estandarizados como la esterilización o la 
pasterización, también en determinados 
establecimientos de restauración o comercio 
minorista de mayor riesgo. 


 


3.3. Incumplimientos 


Se consideran incumplimientos aquellas no 
conformidades con la normativa que influyen, o es 
probable que influyan, sobre la seguridad del 
producto, lo que implica la adopción de alguna de las 
medidas descritas en el PNT AESAN_SGCAAYPCO/AP-
5/ Procedimiento de actuación de las autoridades 
competentes ante la detección de incumplimientos de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria y de 
bienestar animal. 


 


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de incumplimientos 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de medidas 
se establecerá de acuerdo con los incumplimientos 
detectados y la gravedad de los mismos, así como su 
repercusión en la salud de los consumidores. Las 
medidas adoptadas deben de ser eficaces, 
proporcionadas y disuasorias. 


Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 
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En el punto 3.2.4. del presente documento se incluye 
un listado con las posibles medidas a adoptar en 
caso de incumplimiento.  


 


 


 


4. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento 
de este programa por parte de las 
autoridades competentes y por los 
operadores económicos y las medidas 


adoptadas se encuentran descritos en el 
procedimiento AESAN_SGCAAPCO/PNT- AP-3 
Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual de resultados 
de control oficial en el ámbito de la 
AECOSAN y las CCAA. 


 


2 Programa de control de los autocontroles en establecimientos alimentarios 


Nº OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 Realizar auditorías de acuerdo a una 
programación en base al riesgo 


Nº UCPR/ Nº UCP (Totales, por fase y por 
sector) 


2 
Detectar los incumplimientos de los 
sistemas de autocontrol basados en 
los principios del APPCC 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales, por fase 
y por sector) 


3 


Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en 
materia de los sistemas de 
autocontrol basados en los principios 
del APPCC 


Nº MEDIDAS adoptadas /Nº INCUMP (Totales, 
por tipo de medida y por sector) 


* La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON  
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ANEXO I. Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria y nacional  


Nº Referencia Asunto 


Recomendación de la 
Comisión de 6 de mayo de 
2003, 


"sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (2003/361/CE)." 


Reglamento (CE) nº 
852/2004, de 29 de abril de 
2004, 


relativo a la higiene de los productos alimenticios. 


2016/C 278/01 Comunicación de la Comisión sobre la aplicación de sistemas de gestión de la 
seguridad alimentaria que contemplan programas de prerrequisitos (PPR) y 
procedimientos basados en los principios del APPCC, incluida la facilitación/flexibilidad 
respecto de su aplicación en determinadas empresas Alimentarias 


Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/2470 de la 
Comisión de 20 de 
diciembre de 2017 


por el que se establece la lista de la Unión de nuevos alimentos, de conformidad con 
el Reglamento (UE) 2015/2283 


 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


 


2. Legislación autonómica  


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Castilla y 
León 


ORDEN 
SAN/1091/201
0, de 21 de 
julio 


CONSEJERÍA DE 
SANIDAD 


por la que se regula la obligación de disponer de comidas 
testigo en determinados establecimientos de elaboración de 
comidas preparadas, en el ámbito de la Comunidad de 
Castilla y León (BOCyL núm. 148 de 3 de octubre de 2010). 


Castilla y 
León 


ORDEN 
SAN/1091/201
0, de 21 de 
julio 


CONSEJERÖA DE 
SANIDAD 


por la que se regula la obligación de disponer de comidas 
testigo en determinados establecimientos de elaboración de 
comidas preparadas, en el  ámbito de la Comunidad de 
Castilla y León (BOCyL nº 148 de 3 de octubre de 2010). 


Cataluña 
Decreto 
20/2007, de 
23 de enero 


Departamento de 
Agricultura, 
alimentación y 
acción rural 


por el cual se dictan normas específicas en establecimientos 
agroalimentarios en un entorno rural (DOGC 4807, 
25/01/07) 


 


 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación 


En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones 
Públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria se han alcanzado acuerdos en 
aspectos que afectan al presente Programa de control los cuales se encuentran disponibles en 
la página web de la AECOSAN, a continuación se detallan:  
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Órgano en el 
que se acuerda Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 


26/05/2010 MODIFICADO 
4/10/2011 


Procedimiento a seguir para el estudio y elaboración de 
guías nacionales de prácticas correctas de higiene y para 
la aplicación de los principios del sistema APPCC. 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 12/07/2017 


Documento para la mejora de la aplicación del paquete de 
higiene en queserías de campo y artesanas. Aclaraciones 
respecto a ciertos aspectos de las normativas de higiene 
europea y nacional, para una aplicación adaptada de las 
mismas. 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 20/07/2017 Condiciones aplicables a la comercialización de atún 


descongelado. Legislación aplicable. 


 


 


4. Procedimientos documentados  


CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AECOSAN   “Procedimiento a seguir para el estudio y elaboración de guías 
nacionales de prácticas correctas de higiene y para la aplicación de los 
principios del sistema APPCC” 


Andalucía 1 Plan de supervisión de los sistemas de autocontrol de los 
establecimientos alimentarios de Andalucía 


Andalucía 37 INSTRUCCIÓN: CONTROLES OFICIALES DE CARNE SEPARADA 
MECÁNICAMENTE: ELABORACIÓN, USO Y ETIQUETADO 


Aragón MAT-INS-013 Instrucción sobre realización de controles de supervisión y auditoría de 
los sistemas de autocontrol 


Aragón AUD-PRO-001 Programa de control de los autocontroles 
Aragón AUD-DIR-002 Manual de implantación y supervisión del autocontrol basado en el 


APPCC. Doc. Técnico nº5 
Aragón AUD-INS-001 Instrucción para realizar auditorías de sistemas de autocontrol 
Aragón PRB-INS-001 Instrucción toma de muestras en superficies de canales en matadero 


para verificar autocontroles 
Aragón PRB-INS-006 Instrucción para el control de la aplicación del Reglamento 2073/2005 


por los operadores de la empresa alimentaria 
Aragón AUD-DIR-003 Interpretación de planes analíticos de autocontrol conforme al Rgto 


2073/2005, con varias unidades de muestra n 
Aragón MAT-INS-001 Plan de auditorías de autocontrol de seguridad alimentaria de 


mataderos. Modelos Registro auditorías. 
Aragón MAT-INS-019 Plan de auditorías de autocontrol de seguridad alimentaria de 


mataderos. Modelos Registro auditorias. 
Asturias PN-13 Procedimiento sobre auditorías de buenas prácticas y de sistemas de 


autocontrol en mataderos 
Asturias PN-15 Procedimiento sobre auditorías de sistemas de autocontrol basados en 


el APPCC 
Asturias PC-01 Programa de Control Oficial de Productos de Origen No Animal 
Asturias PC-02 Programa de Control Oficial de Productos de Origen Animal 
Asturias PC-03 Programa de Control Oficial de Establecimientos Polivalentes 
Asturias PC-04 Programa de Control Oficial de Establecimientos Minoristas 
Asturias PC-05 Programa de Control Oficial de Materiales en Contacto con Alimentos 
Asturias PC-10 Programa de Control Oficial de Establecimientos de Comidas Preparadas 
C. Valenciana P05-ASA Procedimiento de Evaluación de sistemas de autocontrol basados en 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


APPCC* 
C. Valenciana P26-ASA Procedimiento de Verificación de la eficacia del control oficial* 


*(Procedimiento de supervisión del control oficial) 
Canarias SEGA-PNT-GEN-03 Control Oficial del Sistema de Autocontrol en establecimientos 


alimentarios. 
Canarias Circular 3/2010 Protocolo e informe de inspección de buques congeladores y buques 


factoría 
Canarias Nota informativa 


3/2013 
Orientación para la revisión del etiquetado de preparados para lactantes 
y preparados de continuación, alimentos elaborados a base de cereales 
y alimentos infantiles para lactantes y niños corta edad 


Canarias Nota informativa 
3/2016 


Ejecución del programa II del PNCOCA 2016-2020 mediante técnica de 
auditoría 


Cantabria PG 2 Programa de Control de los Autocontroles en Establecimientos 
Alimentarios 2016-2020 


Castilla La Mancha PTO/LACTEAS/01 Procedimiento en industrias lácteas ante notificación de casos de 
animales positivos a pruebas diagnósticas de tuberculosis y brucelosis 
en explotaciones ganaderas de aptitud láctea. 


Castilla La Mancha PTO/AUDITORÍA 
OPERADORES 


Procedimiento auditoria a operadores 


Castilla La Mancha PTO/APPCC/7 Procedimiento de trabajo oficial sobre supervisión de la aplicación de 
criterios de flexibilidad a los sistemas de autocontrol 


Castilla La Mancha CIRCULAR 1/2006 Instrucciones para la supervisión de los criterios microbiológicos en 
carnes frescas (control regular de la higiene). 


Castilla La Mancha MAN/APPCC/01 Manual de supervisión del plan APPCC en establecimientos alimentarios 
de Castilla-La Mancha. 


Castilla La Mancha MAN/APPCC/05 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en industrias 
transformadoras de frutas, verduras y hortalizas. 


Castilla La Mancha PRG/ALMZ/01 Protocolo de supervisión de almazaras 
Castilla La Mancha MAN/APPCC/02 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de 


mataderos 
Castilla La Mancha MAN/APPCC/03 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de 


productos cárnicos 
Castilla La Mancha MAN/APPCC/04 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en 


elaboración de quesos madurados 
Castilla La Mancha CIRCULAR 1/2014 Para la verificación oficial de los Programas de Autocontrol de empresas 


autorizadas o pendientes de autorizar para exportar a la Unión 
Aduanera 


Castilla La Mancha CIRCULAR 4/2017 DICTÁMENES DE EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE AUTOCONTROL DE 
LAS EMPRESAS ALIMENTARIAS DE CLM 


Castilla y León   Criterios de referencia para la supervisión, verificación y auditoría de los 
sistemas de autocontrol basados en los principios del APPCC 


Castilla y León   Criterios de referencia para la supervisión y verificación del agua de 
consumo en industrias y establecimientos alimentarios de Castilla y León 


Castilla y León   Criterios de referencia para la supervisión y verificación de los estudios 
de vida útil realizados por las empresas alimentarias 


Castilla y León   Instrucción de 19 de septiembre de 2012 sobre la exención de las 
frecuencias de muestreo establecidas en el Reglamento (CE) nº 
2073/2005 


Cataluña P14_01_01 Procedimientos para las auditorias de los procedimientos basados en el 
sistema APPCC 


Cataluña PC-AU Programa de evaluación de los autocontroles 
Cataluña Criterios Control oficial para verificar los autocontroles de los OE respecto al 


criterio de higiene del proceso de Salmonella en canales de porcino 
(Adenda 7 del PC-AU). 


Cataluña Criterios Criterios de aplicación. Actividades de control oficial en establecimientos 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


exportadores a países terceros (Anexo SICA). 
Cataluña Criterios Criterios relativos a la reducción de las frecuencias de muestreo 


establecidas en el Reglamento (CE) 2073/2005, de criterios 
microbiológicos en establecimientos del sector cárnico. 


Cataluña Criterios Documento marco sobre la flexibilidad en la aplicación de los 
reglamentos de higiene en los establecimientos alimentarios en Cataluña. 


Cataluña Criterios Anexo SICA. Criterios de aplicación. Actividades de control oficial en 
establecimientos exportadores a países terceros. 


Extremadura SDSAYA.- III.02-
PCAEA 


Programa de Control de los autocontroles en establecimientos 
alimentarios en Extremadura. 


Extremadura III.02.2011. Programación control de autocontroles de establecimientos alimentarios. 
Extremadura II.02 Programa de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 


producción de leche cruda 
Galicia GC-13T-01-02-01 GUÍA PARA CUBRIR LAS LISTAS DE COMPROBACIÓN DE LOS PLANES 


APPCC y PRERREQUISITOS 
Galicia F-13T-01-02-02 Lista de comprobación del plan de control do subministro de agua 
Galicia F-13T-01-02-03 Lista de comprobación del plan de formación 
Galicia F-13T-01-02-04 Lista de comprobación del cumplimiento del prerrequisito de control de 


proveedores y materias primas 
Galicia F-13T-01-02-05 Lista de comprobación del plan de trazabilidad 
Galicia F-13T-01-02-06 Lista de comprobación del plan de mantenimiento 
Galicia F-13T-01-02-09 Lista de comprobación del plan de limpieza 
Galicia F-13T-01-02-10 Lista de comprobación del plan de control de plagas 
Galicia F-13T-01-02-11 Lista de comprobación del plan de control de residuos 
Galicia F-13T-01-02-01 Lista de comprobación del sistema APPCC 
Galicia F-13T-01-02-07 Lista comprobación del plan de BPM 
Galicia F-13T-01-02-08 Lista de comprobación del plan de BPF 
Galicia F-13T-01-02-12 Lista de comprobación de bienestar animal 
Galicia PX-13-02 PROCEDEMENTO GENERAL DE AUDITORÍA DE UN SISTEMA DE 


AUTOCONTROL 
Islas Baleares M-BI-31 Manual para auditar establecimientos hoteleros 
Islas Baleares M-BI-34 Manual para auditar mataderos 
Islas Baleares IT-BI-4 Instrucción técnica para el control de la elaboración de helados. 
Islas Baleares M-BI-35 Manual auditoria establecimientos industriales 
Islas Baleares IT-BI-27 Nota tècnica sobre requisitos de los estudios de vida útil 
Islas Baleares IT-BI-29 Instrucción técnica para el control de productos de la pesca y de la 


acuicultura 
Islas Baleares IT-BI-38 Procedimiento autorización de personal asistente en mataderos de aves 


y lagomorfos 
Islas Baleares IT-BI-39 Instrucción técnica para el control de elaboradores de productos lácteos 
La Rioja PSAL-03 Auditoria del APPCC 
La Rioja ITSAL-03-01 Auditoria de los sistemas de autocontrol basados en el APPCC 
Madrid I- POC-HS-EG-01-04 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 


APOYO AL CONTROL OFICIAL IT Instrucción Técnica Recogida de datos 
de Perfil de Establecimiento Alimentario. 


Madrid Guías-Insp-5 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Sidra: Establecimientos que manipulen y/o 
fabriquen sidra. 


Madrid Guías-Insp-6 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Bebidas espirituosas: Establecimientos que 
manipulen y/o fabriquen bebidas espirituosas. 


Madrid Guías-Insp-7 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Cerveza: Establecimientos que manipulen 
y/o fabriquen cervezas y maltas. 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Madrid Guías-Insp-8 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Vinos aromatizados: Establecimientos que 
manipulen y/o fabriquen vinos aromatizados, bebidas aromatizadas a 
base de vino 


Madrid Guías-Insp-12 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Sala de despiece de ungulados. 


Madrid Guías-Insp-13 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Sala de despiece de aves y lagomorfos. 


Madrid Guías-Insp-14 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL.    Despiece de caza de cría 


Madrid Guías-Insp-15 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL.       Despiece de caza silvestre 


Madrid Guías-Insp-16 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Carne picada. 


Madrid Guías-Insp-17 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Preparados de carne. 


Madrid Guías-Insp-18 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Carne separada mecánicamente. 


Madrid Guías-Insp-19 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Productos cárnicos. 


Madrid Guías-Insp-20 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Estómagos y vejigas. 


Madrid Guías-Insp-21 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Colágeno. 


Madrid Guías-Insp-22 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Gelatina. 


Madrid Guías-Insp-23 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Retirada de MER: Establecimientos 
expresamente autorizados para la retirada de MER. 


Madrid Guías-Insp-24 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Sal, Vinagres, condimentos y especias. 


Madrid Guías-Insp-27 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Dietéticos 


Madrid Guías-Insp-28 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Edulcorantes naturales: jarabes, azúcares, 
miel, turrones, mazapanes, caramelos, chicles, confites y golosinas. 


Madrid Guías-Insp-29 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Alimentos estimulantes (café, te, cacao, 
chocolate, derivados y sucedáneos) e infusiones alimentarias. 


Madrid Guías-Insp-30 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Harinas y derivados. 


Madrid Guías-Insp-31 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Huevos. 


Madrid Guías-Insp-32 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Ovoproductos. 


Madrid Guías-Insp-33 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL.·    Lácteos 


Madrid Guías-Insp-34 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Minorista de la carne. 


Madrid Guías-Insp-35 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Productos de la Pesca. 


Madrid Guías-Insp-36 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Moluscos. 


Madrid Guías-Insp-37 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Caracoles y ancas de rana. 
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Madrid Guías-Insp-38 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Comidas preparadas. 


Madrid Guías-Insp-39 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Caldos. 


Madrid Guías-Insp-40 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. sector de vegetales y derivados: 
Conservas vegetales, confituras, jaleas, mermeladas, aceitunas de mesa 
y setas. 


Madrid Guías-Insp-41 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Bebidas no alcohólicas: refrescos, 
horchata y zumos 


Madrid Guías-Etiquetado-12 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL.· Huevos de gallina: Marcado, etiquetado y 
trazabilidad de huevos de gallina 


Madrid Guías-Etiquetado-13 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Etiquetado y trazabilidad de productos de 
la pesca 


Madrid POC-HS-VC-01 
(Procedimiento-5) 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Procedimiento de control oficial de 
sistemas de autocontrol basados en los principios del APPCC 


Madrid POC-HS-VC-02 
(Procedimiento-6) 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Procedimiento de auditoría oficial de 
sistemas de autocontrol basados en los principios del APPCC 


Madrid I-POC-HS-VC-02-01 
(Instrucción-5) 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS IT auditoría oficial de los requisitos 
de higiene de los establecimientos alimentarios 


Madrid I-POC-HS-VC-02-
02(Instrucción-6) 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS IT auditoría oficial de los requisitos 
específicos de higiene de los establecimientos lácteos 


Madrid guía explotador 1 PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS 
EN ALIMENTOS. Guía de verificación de los muestreos microbiológicos 
del Reglamento 2073/2005 en explotadores alimentarios de carnes 
(canales, carnes picadas, preparados de carne, productos cárnicos y 
carne separada mecánicamente) 


Madrid guía vida útil PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS 
EN ALIMENTOS Guía de apoyo-estudios de vida útil para Listeria 
monocytogenes en alimentos listos para el consumo 


Madrid I-POC-HS-VC-02-03 PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. IT de evaluación oficial de las guías 
de prácticas correctas de higiene y del sistema APPCC. 


Madrid I-POC-HS-EG-02-04 PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS 
EN ALIMENTOS. Instrucción de Verificación de los estudios de vida útil 
presentados por las empresas alimentarias de la Comunidad de Madrid. 


Madrid Informe APPCC-1 PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. Informe Evaluación del análisis de 
peligros y la identificación de PCC en los establecimientos alimentarios 


Madrid Informe APPCC-2 PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. Informe sobre formación reglada de 
los trabajadores de establecimientos alimentarios 


Madrid Informe APPCC-3 PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. Informe sobre utilización de biocidas 
en los establecimientos alimentarios 


Madrid Guías-Insp-42 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Transporte de alimentos. 


Madrid I-POC-HS-VC-02-04 PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. Instrucción de auditoría de los 
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requisitos específicos de higiene de los productos alimenticios en 
relación con los alérgeno 


Madrid Informe APPCC-4 PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. Auditorías a establecimientos 
alimentarios acogidos a guías de prácticas correctas de higiene y del 
sistema APPCC. 


Madrid Informe APPCC-6 PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. Interrelación entre las distintas partes 
de la auditoría oficial de los requisitos de higiene en los 
establecimientos alimentarios 


Madrid Proced- Ayto-6 AYUNTAMIENTO DE MADRID INSTRUCCIÓN AUDITORÍA OFICIAL DE LOS 
SISTEMAS DE AUTOCONTROL EN RELACIÓN CON LOS ALÉRGENOS 


Madrid Proced- Ayto-16 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS DE APOYO EN LAS AUDITORÍAS DE LOS SISTEMAS 
DE AUTOCONTROL. 


Madrid Proced- Ayto-17 AYUNTAMIENTO DE MADRID INSTRUCCIÓN TÉCNICA AUDITORÍA OFICIAL 
DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL BASADOS EN LOS PRINCIPIOS DEL 
APPCC. 


Madrid I-POC-HS-VC-02-05 PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. IT de auditoría oficial de los 
requisitos de higiene en los establecimientos del sector de los 
complementos alimenticios 


Madrid I-POC-HS-VC-02-06 PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS.IT Evaluación oficial de los sistemas y 
controles de seguridad alimentaria en los hospitales públicos de la 
Comunidad de Madrid 


Navarra COD25 Protocolo General autocontrol 
Navarra PNT0082016 Procedimiento para la determinación de cloro libre en agua de la 


empresa/establecimiento alimentario 
Navarra INS0052015 Autocontrol en empresas alimentarias 
Navarra INS0062015 Autocontrol en empresas distribuidoras de alimentos 
Navarra INS0072015 Autocontrol en empresas distribuidoras de alimentos con etiqueta propia 
País Vasco   Estándar de referencia de sistemas de autocontrol de empresas 


alimentarias basados en el APPC/HACCP (en vigor desde 2004) 
País Vasco PO-14 Procedimiento de revisión de documentos de autocontrol basados en el 


sistema APPCC/HACCCP 
País Vasco PO-15 Procedimiento de auditorías de sistemas APPCC/HACCP 
País Vasco INTRUCIONES 


TECNICAS 
Estructuras internas de los locales 


País Vasco   Manual de procedimiento para la supervisión de los controles regulares 
de higiene y muestreo en canales y superficies 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Auditoría de sistemas de APPCC/HACCP 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Revisión de documentos de autocontrol 


 


 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes): 


• Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre «Normas de higiene y empresas 
artesanales de transformación» (2006/C 65/25). 


• Documento de orientación sobre la aplicación de procedimientos basados en los principios 
del APPCC y sobre cómo facilitar la aplicación de los principios del APPCC en determinadas 
empresas alimentarias, SANCO/1955/2005, Rev. 3 (PLSPV/2005/1955/1955R3-ES). 
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• Guía comunitaria de buenas prácticas de higiene específicas para la gestión de los 
mercados mayoristas en la Unión Europea. Unión Mundial de Mercados Mayoristas, Sección 
Regional Europea. Versión revisada en Noviembre de 2009. 


• Documento de trabajo de los servicios de la Comisión relativo a la comprensión de 
determinadas disposiciones sobre flexibilidad previstas en el paquete de higiene. Directrices 
para las autoridades competentes. DG SANCO. 2010. 


• Guía para la realización de estudios de vida útil en relación con Listeria monocytogenes, 
conforme al Reglamento No 2073/2005 (SANCO 1628-2008).  
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ANEXO II. Diagrama de objetivos del programa 
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PROGRAMA 3: CONTROL DEL BIENESTAR 
ANIMAL EN MATADERO 


1. INTRODUCCIÓN 


Las condiciones del transporte, las operaciones de 
descarga y estabulación y las operaciones conexas 
al sacrificio, pueden provocar en los animales, 
situaciones estresantes, de dolor, angustia, miedo u 
otras formas de sufrimiento, incluso en las mejores 
condiciones técnicas posibles. Por ello, los 
operadores económicos, deben adoptar las 
medidas necesarias para evitarlas o reducir al 
mínimo su impacto sobre los animales. 


Hay situaciones que pueden comprometer el 
bienestar animal durante las operaciones 
relacionadas con el sacrificio en los mataderos y 
que vienen recogidas en el Reglamento (CE) 
1099/2009 del Consejo y su desarrollo mediante 
el Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el 
que se regulan aspectos relativos a la protección 
de los animales en el momento del sacrificio. 


La protección de los animales, comienza en la 
granja y debe continuarse durante el transporte y 
sacrificio, enlazando eslabones en esta “cadena del 
bienestar animal”.  


Cuando el Reglamento (CE) 1/2005 del Consejo, se 
refiere a la protección de los animales durante el 
transporte y las operaciones conexas, incluye a los 
mataderos como lugar de destino y descarga de 
los animales, haciendo extensivas al operador 
algunas obligaciones relativas al bienestar animal. 


La Ley 32/2007 de 7 de noviembre, para el 
cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio establece 
un conjunto de principios sobre el cuidado de los 
animales y el cuadro de infracciones y sanciones. 


Tanto en los procedimientos de autorización previa 
de los establecimientos, previstos en los 
Reglamentos (CE) 852/2004 y 853/2004 para 
verificar los requisitos de higiene, como en los 
controles oficiales, para garantizar la verificación 
del cumplimiento de la legislación en materia de 
alimentos, también se incluyen los requisitos 
relativos al bienestar animal. 


Así pues, los operadores de mataderos tendrán en 
cuenta las condiciones y requisitos establecidos en 
la legislación comunitaria y nacional, en materia de 
bienestar animal en los siguientes aspectos: 


 


o Diseño, construcción y equipamiento de 
los establecimientos y sus instalaciones, 
así como su mantenimiento. 


o Desarrollo del proceso de sacrificio. 
o Formación y cualificación de los 


operarios, verificando la preparación y 
destreza en el manejo de los animales.  


o Nombramiento del “encargado de 
bienestar animal” 


o Admisión de los animales en los locales 
para su sacrificio. 


o Elaboración y aplicación de sus 
procedimientos. 


 


Es de destacar la formación de las personas que 
realizan la matanza y sus operaciones conexas, así 
como su competencia profesional avalada mediante 
la realización de un examen y la concesión del 
certificado que acredite dicha capacitación o en su 
caso la obtención del certificado por procedimiento 
simplificado.
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2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


Objetivo general del Programa 3: Reducir la aparición de riesgos que alteren el bienestar animal en los 
mataderos durante las operaciones de descarga, estabulación, operaciones relacionadas con el sacrificio 
de los animales y las operaciones conexas. 


Los objetivos operativos son los siguientes: 


 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en mataderos de acuerdo a una programación en 
base al riesgo.  


Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos de tipo estructural relativos al diseño, 
construcción y equipamiento de los mataderos y sus instalaciones, así como su mantenimiento, en 
relación con el bienestar animal. 


Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos de tipo operacional relativos a la admisión de 
los animales en los locales para su sacrificio, a la formación y cualificación de los operarios 
verificando la preparación y destreza en el manejo de los animales, al desarrollo del proceso de 
sacrificio y a la elaboración y aplicación de sus procedimientos normalizados de trabajo, en 
relación con el bienestar animal. 


Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados tanto estructurales como operacionales. 
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3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL 
OFICIAL 


Este programa debe contemplar actividades 
establecidas expresamente para realizar los 
controles programados. No incluye las actividades 
realizadas diariamente por los Servicios Oficiales 
Veterinarios como consecuencia de su presencia 
en los mataderos durante todo el proceso de 
inspección, ante mortem y post mortem. 


La autoridad competente efectuará controles 
oficiales con regularidad, de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los 
riesgos y con la frecuencia apropiada, para 
verificar el cumplimiento de la normativa 
específica en materia de bienestar animal, tomará 


las decisiones y realizará las actuaciones 
correspondientes, destinadas a hacer cumplir las 
normas. 


3.1. Punto de control 


El control se realiza en los mataderos, aunque en 
esta ocasión, a diferencia de los controles 
efectuados para verificar las condiciones de 
higiene de los establecimientos, el punto de 
control no debe referirse a la fase de la cadena 
alimentaria donde el establecimiento desarrolla su 
actividad, dentro de un sector, sino a la fase o 
etapa de la “cadena del bienestar animal”, que 
describe el momento y las circunstancias que 
rodean a los animales, en la granja, durante el 
transporte o en el momento de su sacrificio. 


 


 


En el caso de las autoridades competentes el punto de control se realizará en los mataderos, 
durante las operaciones de descarga y estabulación y en el momento del sacrificio.  


 


Las autoridades competentes de salud pública realizarán el control de las condiciones relativas al 
sacrificio o matanza de los animales, siempre en función de la atribución de competencias que cada 
comunidad autónoma tenga establecida en esta materia. 
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3.2. Naturaleza del control 


La naturaleza del control se basa en la realización de inspecciones y auditorías en el matadero, atendiendo 
a los siguientes criterios:  


 


• De tipo estructural 
- Los requisitos técnicos y diseño de locales, instalaciones de descarga, estabulación y 


aturdimiento (mangas de conducción, boxes de aturdido, restrainer, carruseles, baños de agua 
para aturdido de aves,  etc.),  


- El mantenimiento de las instalaciones, equipos y útiles, relacionados con el bienestar de los 
animales y sus sistemas de verificación 


- La publicación en internet de las instrucciones de los equipos de sujeción y aturdimiento, 
obligatoria por parte de los fabricantes de los mismos 


- Para todos aquellos nuevos mataderos, nuevos diseños, construcciones o equipamientos que 
hayan empezado a funcionar después del 1 de enero de 2013, el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Anexo II del Reglamento. 


- Existencia de equipamiento de aturdimiento auxiliar 
 


• De tipo operacional 
- La verificación del estado de los animales a su llegada al matadero, respecto a las condiciones 


de bienestar animal.  
- En el caso de las aves se prestará atención a los indicadores de malas condiciones de bienestar 


animal en la inspección post mortem, como las «tasas de mortalidad diaria» y «diaria 
acumulada» teniendo en cuenta las excepciones que marca la legislación. 


- El manejo adecuado en la descarga de los animales, su traslado y estabulación. 
- Las condiciones del aturdimiento (uso del método y de los parámetros adecuados según especie, 


tamaño, edad, etc.), las condiciones del animal durante las operaciones de sacrificio o matanza 
y sangrado. 


- La formación de los operarios que realizan el sacrificio y operaciones conexas, así como su 
competencia profesional avalada mediante la realización de un examen, cuando sea pertinente, y 
la concesión del certificado que acredite dicha capacitación. Se realizará la verificación de la 
adecuada formación para todas las operaciones descritas en el artículo 7 del Reglamento (CE) 
1099/2009 y para cada una de las especies que se manejen. 


- La existencia de la figura del encargado de bienestar animal. 
- La verificación del cumplimiento de los Procedimientos normalizados de trabajo para el sacrificio 


y las operaciones conexas, así como de sus sistemas de supervisión.   
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3.3. Incumplimientos 


Se consideran incumplimientos aquellas no 
conformidades con la normativa que influyen, o es 
probable que influyan, sobre el bienestar animal, lo 
que implica la adopción de alguna de las medidas 
descritas en el PNT AESAN_SGCAAYPCO/AP-5/ 
Procedimiento de actuación de las autoridades 
competentes ante la detección de incumplimientos 
de la normativa en materia de seguridad 
alimentaria y de bienestar animal. 
 


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de incumplimientos 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en el bienestar 


de los animales y en la salud de los consumidores. 
Las medidas adoptadas deben de ser eficaces, 
proporcionadas y disuasorias. 


Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 


En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de 
este programa por parte de las autoridades 
competentes y por los operadores económicos y 
las medidas adoptadas se encuentran descritos 


en el procedimiento AESAN_SGCAAPCO/PNT- AP-3 
Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual de resultados de 
control oficial en el ámbito de la AECOSAN y las 
CCAA. 


 


3 Programa de control del bienestar animal 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar controles oficiales en mataderos de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR/ Nº UCP totales 


2 


Detectar los incumplimientos de tipo 
estructural relativos al diseño, construcción 
y equipamiento de los mataderos y sus 
instalaciones, así como su mantenimiento, 
en relación con el bienestar animal. 


Nº Incumplimientos estructurales /Nº 
UCR 


3 


Detectar los incumplimientos de tipo 
operacional relativos a la admisión de los 
animales en los locales para su sacrificio, a 
la formación y cualificación de los 
operarios verificando la preparación y 
destreza en el manejo de los animales, al 
desarrollo del proceso de sacrificio y a la 
elaboración y aplicación de sus 
procedimientos normalizados de trabajo, en 
relación con el bienestar animal. 


Nº Incumplimientos operacionales /Nº 
UCR 


4 


Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados tanto estructurales como 
operacionales 


Nº MEDIDAS adoptadas/Nº INCUMP 
(estructurales + operacionales) 


   * La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria y nacional  


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) 1/2005 de 22 de 
diciembre de 2004 


relativo a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones 
conexas 


Ley 32/2007, de 7 de noviembre 
para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y 
sacrificio 


Reglamento (CE) 1099/2009 del 
Consejo, de 24 de septiembre, 


relativo a la protección de los animales en el momento de la matanza. Aplicable, 
partir del 1 de enero de 2013. 


Real Decreto 692/2010, de 20 de 
mayo, 


por el que se establecen las normas mínimas para la protección de los pollos 
destinados a la producción de carne 


Real Decreto 37/2014, de 24 de 
enero, 


por el que se regulan aspectos relativos a la protección de los animales en el 
momento de la matanza 


 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN.  


 


2. Legislación autonómica 


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Cantabria Ley 3/92 
Comunidad 
Autónoma de 
Cantabria 


de Cantabria de Protección de los animales y Decreto 46/92 
por el que se aprueba el reglamento que la desarrolla.(B.O.C. n§ 
63, de 27 de marzo,1992) 


Cantabria 
Orden GAN/14/2007, 
de 15 de marzo, 


Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Pesca. 


Por la que se establecen los requisitos para la homologación de 
los cursos de bienestar y protección de los animales y 
expedición de certificados de competencia en materia de 
bienestar animal. B.O.C. n§ 60 , de 26 de Marzo de 2007. 


Cataluña Decreto 47/2012, de 
8 de mayo 


Departamento 
de Agricultura, 
Ganadería, 
Pesca, 
Alimentación y 
Medio Natural, 


por la que se regula la formación en materia de bienestar 
animal para la realización de actividades de sacrificio de 
animales y operaciones conexas. 


Extremadura Ley 5/2002 y 7/2005   de protección de los animales en Extremadura. 


Extremadura Decreto 193/2006   
de protección del bienestar animal en matanzas de animales de 
la especie porcina. 


Islas Baleares Decreto 56/2014   
Por el que se regula la expedición del certificado de 
competencia en bienestar animal para el personal de mataderos 
en las IB y operaciones conexas 


La Rioja 
Orden 5/2013, de 8 
de octubre 


Consejería de 
Salud y Servicios 


por la que se regula la formación en materia de bienestar 
animal para la realización de actividades de sacrificio de 
animales y operaciones conexas. 
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CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


País Vasco 
DECRETO 454/1994, 
de 22 de noviembre 


  
sobre protección de animales en el momento de su sacrificio o 
matanza en la Comunidad Autónoma del País Vasco 


 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación 


En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones 
Públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria se han alcanzado acuerdos en 
aspectos que afectan al presente Programa de control los cuales se encuentran disponibles en la 
página web de la AECOSAN, a continuación se detallan:  


 


Órgano en el que se 
acuerda Fecha Acuerdo 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 20/07/2011 
Procedimiento a seguir para el estudio y elaboración de 
guías nacionales de buenas prácticas sobre protección de 
los animales en el momento del sacrificio. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 17/10/2012 


Documento para la aplicación de los aspectos relativos a la 
formación en bienestar animal del reglamento CE 1099/209 
relativo a la protección de los animales en el momento de 
la matanza. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 2012 
Líneas directrices para la tipificación de infracciones y 
establecimiento de sanciones asociadas a las mismas en los 
mataderos. 


 


4. Procedimientos documentados  


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AECOSAN   “Procedimiento a seguir para el estudio y elaboración de guías 
nacionales de buenas prácticas sobre protección de los animales en el 
momento del sacrificio” 


AECOSAN   Procedimiento para la detección post mortem de insuficiente bienestar 
animal en explotaciones de pollos de engorde y actuaciones de la 
autoridad competente. 


AECOSAN PNT-7 ACTUACIONES DEL SVO ANTE LA LLEGADA DE ANIMALES AL 
MATADERO Y LA EVALUACIÓN DE SU APTITUD PARA EL TRANSPORTE 


AECOSAN PNT-8 ACTUACIONES DEL SVO ANTE LA LLEGADA AL MATADERO DE 
ANIMALES SACRIFICADOS DE URGENCIA EN LA EXPLOTACIÓN DE 
ORIGEN 


AECOSAN PNT-1 ACTUACIONES DEL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN EN EL TRANSPORTE 
DE ANIMALES A MATADERO 


AECOSAN PNT-2 ACTUACIONES DEL VETERINARIO DE LA EXPLOTACIÓN PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA APTITUD DE LOS ANIMALES PARA EL 
TRANSPORTE AL MATADERO 


AECOSAN PNT-3 ACTUACIONES DEL VETERINARIO DE LA EXPLOTACIÓN PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA APTITUD PARA EL SACRIFICIO DE URGENCIA EN 
LA EXPLOTACIÓN Y POSTERIOR DESTINO A MATADERO 


AECOSAN PNT-4 ACTUACIONES DEL VETERINARIO DE LA EXPLOTACIÓN EN CASO DE 
SACRIFICIO DE URGENCIA EN LA EXPLOTACIÓN Y POSTERIOR DESTINO 
A MATADERO 


AECOSAN PNT-5 ACTUACIONES DEL PERSONAL DE LA EXPLOTACIÓN DURANTE LAS 
OPERACIONES DE SACRIFICIO DE LOS ANIMALES DECLARADOS APTOS 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


PARA EL SACRIFICIO DE URGENCIA EN LA EXPLOTACIÓN Y POSTERIOR 
DESTINO A MATADERO 


AECOSAN PNT-6 ACTUACIONES DEL PERSONAL DE LA EXPLOTACIÓN DURANTE LAS 
OPERACIONES DE MATANZA DE LOS ANIMALES QUE NO SON 
DESTINADOS AL SACRIFICIO PARA CONSUMO HUMANO 


AECOSAN   DOCUMENTO APTITUD DE LOS ANIMALES PARA EL TRANSPORTE 
Andalucía 12 Programa de bienestar animal en mataderos. 
Aragón BAM-PRO-001 Programa de control del bienestar animal en mataderos 
Aragón BAM-INS-001 Instrucción sobre realización de controles de bienestar animal en 


mataderos 
Aragón BAM-ANE-001 Modelos de actas ante incumplimientos de la normativa de protección 


animal en mataderos 
Asturias IT01 – PN09/2013 Instrucción técnica sobre criterios para la evaluación en el matadero 


de la aptitud para el transporte de los animales 
C. Valenciana P28-ASA Procedimiento de Evaluación del bienestar animal 
Canarias SEGA-PNT-ESP-


Matadero-01 
Control Oficial del bienestar animal en el matadero 


Canarias SEGA-PNT-ESP-
Matadero-03 


Procedimiento para el control de la inspección ante-mortem en 
ungulados domésticos 


Cantabria PG 13 Programa de control del bienestar animal 
Cantabria PNT-34 Protocolo de actuación coordinada relativo al transporte de animales 


con destino a matadero. 
Castilla La Mancha PTO/SAC/01 Aptitud de animales para el transporte. Sacrificio de urgencia en 


explotación 
Castilla La Mancha PTO/BA/01 Procedimiento de Trabajo Oficial de Evaluación del bienestar animal en 


mataderos de Castilla-La Mancha 
Cataluña BA-BOV-OC-SOL Plan de control del bienestar animal en los mataderos de bovino, 


ovino, caprino y equinos 2016-2020 
Cataluña BA-POR Plan de control del bienestar animal en los mataderos de porcino 


2016-2020 
Cataluña BA-AVI-CON Plan de control del bienestar animal en los mataderos de animales 


alojados en contenedor 2016-2020 
Extremadura 12 Plan y programa de control del bienestar animal en matadero 
Extremadura SDSAYA.- III.13-


PRCBAM 
Programa de control de bienestar animal en mataderos de la C.A. de 
Extremadura 


Extremadura III.13.2011 Programación de control de Bienestar animal en mataderos año 2011 
Extremadura MPCOM MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONTROL VETERINARIO OFICIAL DEL 


SACRIFICIO DE ANIMALES EN MATADERO 
Extremadura Documento 


SDGSAAPF-III.13-
PCOBAM 


PROGRAMACION DE CONTROLES OFICIALES DE BIENESTAR ANIMAL EN 
LOS MATADEROS DE EXTREMADURA 


Extremadura MPCOM MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONTROL VETERINARIO OFICIAL DEL 
SACRIFICIO DE ANIMALES EN MATADERO 


Galicia F-13T-01-03-01 Protocolo de inspección bienestar -carnes rojas 
Galicia F-13T-01-03-02 Protocolo de inspección bienestar- carnes blancas 
Galicia F-13T-01-03-03 Protocolo de inspección condiciones de aptitud en el transporte 
Galicia F-13T-01-04-01 Protocolo diario de inspección de mataderos 
Galicia I/SXP-01-13 PROCEDEMENTO ESPECÍFICO DE SACRIFICIO DE URXENCIA FORA DO 


MATADOIRO 
Islas Baleares IT-BI-40 Instrucción de control de bienestar animal en el sacrificio de las Illes 


Balears. 
Islas Baleares M-BI-41 Manual técnico normativo de bienestar animal en el sacrificio de las 


Illes Balears. 
La Rioja ITG 04-04 Bienestar animal 
Madrid POC-HS-GS-01 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 


OBTENCIÓN DE CARNE FRESCA. Procedimiento de control oficial 
antemortem en mataderos 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Madrid I-POC-HS-GS-01-01 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 
OBTENCIÓN DE CARNE FRESCA. Inspección en el control oficial ante 
mortem en mataderos 


Madrid I-POC-HS-GS-02-01 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 
OBTENCIÓN DE CARNES FRESCAS. Instrucción técnica de inspección en 
el control oficial post mortem. 


Madrid I-POC-HS-GS-02-03 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 
OBTENCIÓN DE CARNES FRESCAS. Instrucción téc. muestreo 
reglamentario Plan de investigación de residuos en establ. de 
obtención de carnes fresca 


Madrid I-POC-HS-GS-02-02 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 
OBTENCIÓN DE CARNES FRESCAS.IT de auditoria oficial de 
subproductos animales, incluidos  los MER, en establecimientos de 
obtención de carnes fr. 


Madrid I-POC-HS-GS-01-02 Instrucción Técnica de control oficial del bienestar animal en 
mataderos 


Madrid Guía Bienestar 
animal 


Guía de apoyo al control oficial: bienestar de los animales en 
matadero 


Madrid Guía controles de 
triquina 


Guía de implantación de criterios para el aseguramiento de la calidad 
en los controles oficiales de la presencia de triquinas en la carne 


Madrid I-POC-HS-GS-01-04 Instrucción técnica de inspección de los requisitos de higiene previos 
al sacrificio y durante el sacrificio y faenado 


Navarra COD26 Bienestar animal y Protección de animales en el sacrificio. 
Navarra COD32 Verificación general de mataderos 
Navarra INS0102017 Toma de muestras para sulfitos en carnes 
País Vasco   Bienestar Animal. Sistemas de aturdimiento de los animales. 


 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes) 


No se han publicado documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control.  
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 


 


 







 


   


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


 


 


Programa 4 
 


Control diario 
de mataderos y 


control de 
establecimientos 
de manipulación 
de caza silvestre 


y salas de 
tratamiento de 
reses de lidia  
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PROGRAMA 4: CONTROL DIARIO DE 
MATADEROS Y CONTROL DE 
ESTABLECIMIENTOS DE MANIPULACIÓN DE CAZA 
SILVESTRE Y SALAS DE TRATAMIENTO DE RESES 
DE LIDIA 


 


1. INTRODUCCIÓN 


 


Los mataderos cuentan con la presencia diaria de 
veterinarios oficiales con el fin de verificar que el 
operador comercial cumple de manera eficaz con las 
obligaciones que se establecen en los reglamentos 
del paquete de higiene y en especial lo relativo a 
los controles oficiales que se detallan en los 
Reglamentos (CE) nº 853/2004 y 854/2004.  


En la actualidad la inspección de mataderos y 
establecimientos que manipulan carne fresca requiere 
un enfoque global, basado en el análisis del riesgo, 
en el que se incluyan aspectos como la Información 
de la cadena alimentaria (ICA), las prácticas 
correctas de higiene, la flexibilidad en el autocontrol, 
etc.  


En este programa sólo se incluyen los controles 
oficiales de la actividad diaria y actividades conexas 
realizadas siguiendo el esquema definido en la 
Sección I del Anexo I del Reglamento (CE) nº 
854/2004. Todo lo relacionado con actividades que 
no constituyen un control diario en cuanto a las 
condiciones generales de higiene de los 
establecimientos y los autocontroles, se incluyen en 
sus respectivos programas, así como lo relativo al 
bienestar animal dentro del ámbito de auditoría que 
se incluye en el programa 3.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
Por motivos prácticos, este programa sufre un 
cambio en cuanto a la estructura con respecto al 
resto de programas, al considerar más adecuado 
establecer cada una de las etapas de la cadena de 
sacrificio de manera independiente.  
 
Por otro lado, no hay que olvidar que el consumo 
de carne de lidia y de caza en España constituye 
una actividad cultural, social y económica de gran 
importancia, con un marcado carácter estacional, por 
lo cual este tipo de carne se pone en el mercado, a 
disposición del consumidor, en determinadas épocas 
del año a través de festejos, por el consumo en 
determinados restaurantes especializados o mediante 
la elaboración de productos cárnicos a partir de 
carnes de caza, por el contrario, la carne de lidia, 
sólo podrá ser comercializada como carne fresca. 
 
Todo esto, unido al volumen de sacrificio anual de 
este tipo de animales y los controles oficiales que 
se realizan, y a la obligación de que este tipo de 
animales sean faenados en establecimientos que 
requieren una autorización específica, justifica la 
realización de un programa de control que 
contemple este tipo de carnes y se establezcan las 
condiciones que se han de cumplir en las salas de 
tratamiento de carne de reses de lidia o las salas 
de tratamiento de carne de caza. 
 
Para la implantación correcta y armonizada de este 
programa de control, en caso de detectarse 
incumplimientos en el marco del programa, se 
deberá tener en cuenta el documento consensuado 
entre las Comunidades Autónomas y la AECOSAN, 
denominado “Líneas directrices para la tipificación de 
infracciones y establecimiento de sanciones 
asociadas a las mismas en los mataderos”. 
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2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


Objetivo general del Programa 4: Realizar controles oficiales durante la actividad diaria de los 
mataderos en todas las etapas del sacrificio de los animales destinados al consumo humano, en 
cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos 852/2004, 853/2004 y 854/2004, con el fin de 
garantizar de manera eficaz la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano y 
salvaguardar la sanidad y el bienestar animal. 


Los objetivos operativos son los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales diarios en los mataderos 


Objetivo operativo 2: Detectar los hallazgos en todas las etapas de la actividad diaria del matadero 
que requieren la adopción de medidas por parte del operador o de los Servicios Veterinarios 
Oficiales para garantizar de manera eficaz la salubridad e higiene de las carnes con destino a 
consumo humano y salvaguardar la sanidad y el bienestar animal. 


Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos en todas las etapas de la actividad diaria del 
matadero que requieren la adopción de medidas de los Servicios Veterinarios oficiales para 
garantizar que los operadores económicos cumplan la normativa. 


Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de los Servicios Veterinarios Oficiales sobre los 
animales enviados a sacrificio o sobre las canales obtenidas para subsanar los hallazgos 
encontrados con vistas a garantizar la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo 
humano y salvaguardar la sanidad y el bienestar animal. 


Objetivo operativo 5: Adoptar medidas por parte de los Servicios Veterinarios Oficiales sobre los 
operadores económicos o  sobre los animales enviados a sacrificio o canales obtenidas,  para 
garantizar que cumplan la normativa vigente en relación con los incumplimientos detectados. 
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3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL 
OFICIAL 


 
Este programa contempla las actividades realizadas 
diariamente por los Servicios Oficiales Veterinarios, 
durante su presencia en los mataderos y  
establecimientos de manipulación de caza  y de 
lidia a lo largo de todo el proceso de sacrificio de 
los animales y las operaciones conexas.  
 
A. MATADEROS 
 
3.1.  Punto de control  
 
El control se realiza en los mataderos. Se aplica a 
todas las especies: ungulados domésticos, aves de 
corral, ratites, palmípedas destinadas a la 
producción de hígados grasos, lagomorfos y caza 
de cría (incluidos los mamíferos de caza de cría y 
aves de caza de cría). 
 
3.2.  Naturaleza del control – Incumplimientos y 
hallazgos detectados - Medidas a adoptar por las 
AACC ante la detección de incumplimientos 
 
Los criterios de actuación se realizan atendiendo a 
las siguientes etapas:  
 


1. Control general diario de instalaciones de 
sacrificio y de faenado y de la higiene del 
personal 


2. Control de la documentación de 
acompañamiento de los animales 


3. Inspección ante mortem     
4. Bienestar animal  
5. Sangrado y faenado 
6. Inspección post mortem  
7. Supervisión de SANDACH 
8. Pruebas de laboratorio:  


− Detección de triquina  
− Control de EEB 


9. Marcado sanitario y etiquetado 
10. Almacenamiento y expedición 


 
Las funciones de inspección que se realizan 
diariamente en el matadero están definidas en el 
Cap. II de la Sección I del Anexo I del Reglamento 
853/2004, y son las siguientes:  
 


• Información sobre la cadena alimentaria  
• Inspección ante mortem  
• Bienestar animal  
• Inspección post mortem  
• Material especificado de riesgo y otros 


subproductos animales  
• Pruebas de laboratorio  


 
Además, la normativa vigente obliga a los 
operadores de matadero a implantar procedimientos 
permanentes basados en los principios del APPCC y 
otros procedimientos diseñados y aplicados en 
relación con las buenas prácticas de higiene 
(Procedimientos operativos). Los controles de 
verificación exhaustivos de estos aspectos se 
contabilizarán en los programas específicos 
diseñados al efecto (véase programas 1 y 2). De 
este modo, no es necesario realizar diariamente la 
verificación de todos los requisitos indicados, sino 
sólo aquellos que se consideran relevantes para la 
higiene e inspección de la carne y el bienestar 
animal. 
 
Por tanto, según lo establecido en el apartado 
anterior las etapas 1. Control general diario de 
instalaciones y personal, 4. Bienestar animal, 5. 
Sangrado y faenado, 7. Supervisión de SANDACH, 9. 
Marcado sanitario y etiquetado y  10. 
Almacenamiento y expedición, se supervisarán a 
diario de forma que  se garantice que se cumple 
con los requisitos mínimos para la obtención 
higiénica de carnes y de bienestar animal, pero su  
control exhaustivo se realizará en los programas 
específicos. 
 
 


A.1. CONTROL GENERAL DIARIO DE INSTALACIONES 


DE SACRIFICIO Y FAENADO Y DE LA HIGIENE 


DEL PERSONAL 


 
NATURALEZA DEL CONTROL 
 
La naturaleza del control se basará en la 
comprobación de que las condiciones generales 
marcadas por los Reglamentos (CE) nº 852/2004 y  
853/2004  son las correctas. Este apartado hace 
referencia al preoperativo y control de la limpieza y 
desinfección (ausencia de suciedad visible) con 
especial atención en los cuchillos, sierras de corte,  
ganchos, perchas, etc., así como el mantenimiento 
de instalaciones y equipos, sobre todo de 
esterilizadores de cuchillos, lavabotas, etc., de 
manera que se garanticen las más adecuadas 
condiciones para la realización de un sacrificio 
higiénico. 
 
Asimismo se comprobará la  higiene del personal, 
comprobando que todas las personas que 
intervienen en las operaciones de sacrificio y 
sangrado están instruidas en las buenas prácticas 
de higiene para las operaciones que llevan a cabo, 
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mantienen constantemente un elevado grado de 
aseo personal, llevan una indumentaria adecuada y 
limpia y, cuando es necesario, protectora. El número 
de operarios que constituyen la plantilla de trabajo 
es el adecuado para las necesidades de cada 
jornada de trabajo. 
 
 
INCUMPLIMIENTOS 
 
El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 
estructurales y operacionales establecidos en los 
reglamentos (CE) nº852/2004 y 853/2004 que 
pueda significar un riesgo para la salubridad de las 
carnes e implique la adopción de medidas. 
 
En este apartado se hace necesario establecer si la 
detección del incumplimiento se detecta antes de 
comenzar el sacrificio, en cuyo caso si la sala no 
se encuentra en condiciones, se adoptarán medidas 
específicas en este caso. 
 
 
MEDIDAS ADOPTADAS   
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DETECTADO EN LA 
SALA ANTES DEL SACRIFICIO. 
 
En función de la gravedad de los incumplimientos 
se procederá a: 
 


1. Requerimiento de corrección del/los 
incumplimiento/s  


2. Propuesta de suspensión de la actividad del 
matadero. (Según el procedimiento que esté 
establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


3. Propuesta de incoación de expediente 
sancionador. (Según el procedimiento que 
esté establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DETECTADO EN LA 
SALA DURANTE EL SACRIFICIO. 
 
En función de la gravedad de los incumplimientos 
se procederá a: 
 


1. Requerimiento de corrección del/los 
incumplimiento/s   


2. Revisión del sistema de autocontrol del 
establecimiento 


3. Propuesta de incoación de expediente 
sancionador. (Según el procedimiento que 
esté establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


4. Otras medidas a criterio del Servicio 
Veterinario Oficial:  


o Retirada del marcado sanitario o 
sellado y decomiso 


o Intensificación de los controles 
o Otras. 


 
 


A.2. CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN DE 


ACOMPAÑAMIENTO DE LOS ANIMALES  


 


NATURALEZA DEL CONTROL 


 
El veterinario oficial deberá verificar que el operador 
lleva a cabo correctamente el control de la 
documentación que ampara el traslado de los 
animales al matadero, tanto si el origen es oficial o 
si se genera por los operadores económicos. Con 
carácter general se basa en:  
 


• Información de la cadena alimentaria: 
Presentación en tiempo y forma de la 
documentación correcta según edad, 
especie, etc. y correctamente 
cumplimentada. 


• Documentación sanitaria: Certificados 
Sanitarios de Origen (Guía de Origen y 
Sanidad Pecuaria (GOSP), autoguías, Guía 
Sanitaria Avícola, conduce, etc.) Certificados 
TRACES para animales procedentes de 
países UE 


• Documentación que debe acompañar a los 
animales sometidos a sacrificio de urgencia 
fuera del matadero 


• Certificado sanitario de inspección ante 
mortem en la explotación (en su caso)  


• Cuaderno de a bordo u hoja de ruta, si 
fuera necesario 


• Medios de identificación implantados 
(marcas auriculares, transponders, etc.) 
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• En caso de bovinos y equinos, el 
documento de identificación individual (D.I.B. 
y D.I.E. respectivamente). 


• Previsiones de matanza en relación al orden 
establecido según  los riesgos que puedan 
suponer las partidas de animales (especie, 
edad, campaña de saneamiento, etc) 


 
El SVO comprobará que en caso de error (por la 
ausencia de marca de identificación, por carencia 
de documentación o por la no correspondencia 
entre una y otra), el matadero tiene un sistema de 
adopción de medidas oportunas para evitar la 
entrada de estos animales a sacrificio. 
 
Existen algunas peculiaridades para las distintas 
especies y según el estatus sanitario: 
 
⋅ En rumiantes: presentar documentación sanitaria 


de acompañamiento en los animales sometidos 
a campañas de erradicación de enfermedades 
como la brucelosis, tuberculosis, scrapie, etc. 
(Conduce) 


⋅ En aves: resultado del programa de salmonella 
y la posible realización de la inspección ante 
mortem realizada en la explotación. Los 
indicadores de malas condiciones de bienestar 
animal como la tasa de mortalidad diaria y la 
tasa de mortalidad acumulada, en función de 
las características de la explotación de origen. 
Explotación con densidades mayores a 33 
kg/m2 


⋅ En bovinos: Documento de Identificación Bovina 
(DIB) 


⋅ En équidos: Pasaporte 
⋅ Sospecha de administración de sustancias 


prohibidas 
⋅ Animales procedentes de zonas sometidas a 


restricciones 
⋅ Animales sospechosos de enfermedades 
 


HALLAZGOS 


(GANADERO):  
• La falta de los medios de identificación 


individual de los animales cuando éstos 
sean obligatorios, o identificación irregular o 
incompleta. En caso de no ser obligatoria la 
identificación individual, la no 
correspondencia del número de los 
animales transportados con el señalado en 
la documentación sanitaria de traslado. 


• La falta del documento de identificación 
individual cuando éste sea obligatorio (D.I.B, 
D.I.E.), o la información que contiene sea 
irregular o incompleta. 


• Documentación sanitaria de traslado 
errónea, manipulada, incompleta o con el 
plazo cumplido, en especial en lo referente 
a la identificación de los animales, al 
origen y/o destino de los mismos, y a los 
datos sanitarios de interés que deban 
figurar en la misma. 


• La documentación contiene información que 
compromete la salud pública o la sanidad 
animal. 


 
INCUMPLIMIENTOS  
 
(OPERADOR-MATADERO): 


• No detectar los fallos en la documentación,  
en la identificación de los animales o en su 
correspondencia (número, identificación) 


• No comunicarlos al  SVO 
 


MEDIDAS ADOPTADAS 


 
En función de la gravedad de los incumplimientos 
se procederá a: 
 


1. Requerimiento de corrección del/los 
incumplimiento/s   


2. No aptos para destino al consumo humano  
3. Notificación a otras autoridades 


competentes 
4. Otras medidas a criterio del Servicio 


Veterinario Oficial:  
o Sacrificio e inmovilización cautelar 


por razones de bienestar animal  
o Toma de muestras e inmovilización 


de los animales o de sus canales, 
etc.  


o Otras. 
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A.3. INSPECCIÓN ANTE MORTEM           


La inspección ante mortem tiene como finalidad 
valorar si los animales que llegan al matadero 
están  o no en condiciones adecuadas para su 
sacrificio y dictaminar posteriormente su aptitud o 
no para sacrificio con destino a consumo humano.  
 


NATURALEZA DEL CONTROL  


 
En esta fase se deberán tener en cuenta el estado 
sanitario, el grado de limpieza y la  identificación 
de los animales. Se realiza durante la estabulación, 
y siempre que sea posible, durante la descarga, 
aunque esto último  solo es posible cuando los 
animales llegan al matadero dentro del horario de 
trabajo de los SVO. En general se procederá a 
comprobar:  
 


1. Grado de limpieza de los animales 
2. Identificación animal: presencia de crotales, 


marca auricular, tatuaje, etc. Errores en la 
correspondencia con la documentación que 
ampara el transporte de los animales 


3. Estado sanitario, animales con 
sintomatología compatible con cualquier 
enfermedad 


4. Animales dentro de un plan de erradicación 
de enfermedades 


5. Presencia de signos de tratamiento 
farmacológico o sospecha de administración 
de sustancias prohibidas. 


6. Aptitud para el transporte 
 


HALLAZGOS 


1. Bajas ante mortem  
2. Grado de suciedad que suponga un riesgo 


de contaminación de las canales 
3. (No) Aptitud para el transporte.  
4. Sospecha de enfermedades zoonóticas o 


epizoóticas etc. 
5. Sospecha de presencia de residuos en los 


que no se han respetado plazo de 
supresión de tratamientos administrados o 
sospechosos de haber sido tratados con 
medicamentos veterinarios o sustancias 
prohibidas  


6. Animales con lesiones que comprometan su 
bienestar. 


7. Animales fatigados o estresados a su 
llegada al matadero  o durante la 
estabulación, animales caídos, enfermos, 
con heridas, etc. 


 
INCUMPLIMIENTOS 


Que el operador económico del matadero no haya 
detectado o no haya comunicado al SVO:  


• que los animales están sucios 


• que no hay concordancia entre los 
documentos que amparaban el traslado y la 
identificación animal  


• que los animales presentaban signos de 
incumplimientos en bienestar animal en 
granja o transporte, o signos de proceso 
infeccioso 


 


MEDIDAS ADOPTADAS  


 
En función de la gravedad de los hallazgos o 
incumplimientos se procederá a: 
 


1. Notificación a otras AACC 
2. No aptos para (sacrificio con) destino al 


consumo humano 
3. Propuesta de incoación de expediente 


sancionador. (Según el procedimiento que 
esté establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


4. Otras medidas a criterio del Servicio 
Veterinario Oficial:  


o Sacrificio inmediato por razones de 
bienestar animal 


o Sacrificio con restricciones: sacrificio 
separado, sacrificio al final de la 
jornada, reposo, inmovilización 
cautelar de canales tras el 
sacrificio, reducción velocidad de la 
cadena 


o Actuaciones necesarias para 
disminuir o eliminar la suciedad del 
animal antes del sacrificio 


o Otras. 
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A.4. BIENESTAR ANIMAL 


NATURALEZA DEL CONTROL 


 
El SVO verificará el cumplimiento por parte del 
operador económico de los requisitos de bienestar 
animal establecidos en la normativa de aplicación. 
 
El control del bienestar animal además se realizará 
de forma continua a lo largo de varias de las 
etapas señaladas en este programa: inspección 
antemortem, sujeción y aturdimiento, sangrado y 
faenado e inspección postmortem, pudiéndose 
detectar hallazgos e incumplimientos en estas 
etapas relacionados con el bienestar animal. 
  
En el caso de sacrificios por rito religiosos se 
aplicarán las excepciones y requisitos  establecidos 
en la normativa. 


En general la naturaleza del control se basa en:  


De tipo estructural 
- Requisitos técnicos de los locales, las 


instalaciones de descarga (muelles, rampas, 
pasillos, etc.), estabulación,  sujeción de 
cabezas (sujeción mecánica en caso de 
sacrificio ritual) y aturdimiento 


- Correcto funcionamiento y ajustes de los 
equipos, útiles e instalaciones 


 
De tipo operacional 


- El manejo correcto durante la descarga y la 
estabulación, conducción adecuada (pica 
eléctrica) el uso del método de 
aturdimiento y de los parámetros 
adecuados según especie, tamaño, edad, 
etc. Por lo que se refiere a las aves, en 
este momento se prestará especial atención 
a los indicadores de condiciones de 
bienestar animal como la tasa de 
mortalidad en el transporte, diaria y 
acumulada, teniendo en cuenta las 
excepciones que marca la legislación 


- Los indicadores de correcto aturdido en el 
animal durante estas operaciones 


- En el caso de sacrificio ritual se 
comprobará que el matarife disponga de 
cuchillo adecuado y la suficiente destreza 
para realizar el sacrificio  


 


INCUMPLIMIENTOS 


Se consideran incumplimientos: 


De tipo estructural 
- Deficiente mantenimiento de las 


instalaciones, equipos y útiles no adecuados 
- Carencia de sistema de sujeción mecánica 


para llevar a cabo el sacrificio religioso (sin 
aturdimiento previo) o sistema no adecuado 


- Carencia de sistema de sujeción adecuado 
para llevar a cabo el aturdimiento 


 
De tipo operacional 


- Superación del plazo de espera de 12 
horas sin agua ni comida, especialmente en 
aves y lagomorfos por la dificultad que 
supone alimentarlos y abrevarlos durante la 
espera en los carros de transporte. 


- Manejo inapropiado de los animales en la 
descarga y traslado  


- Conducción y sujeción inadecuada por 
especie, edad y tamaño  


- Las incorrectas condiciones del aturdimiento  
que no evite dolor o sufrimiento innecesario 
a los animales durante las operaciones.  


- No identificación por los operarios de los 
indicadores de mal aturdimiento (en cada 
especie)  


- Detección de animales “con signos de 
consciencia” o “no aturdidos correctamente” 
en sangrado y faenado 


- Proceder al colgado y sangrado de los 
animales sin re-aturdir a los animales 
inicialmente mal aturdidos. 


- En rito: Cuchillos inadecuadamente afilados.  
No sujeción adecuada previa al sacrificio. 
No espera suficiente durante el sangrado y 
antes de pasar al faenado (desuello, 
escaldado) 


- La NO realización del sangrado de los 
animales de la forma más rápida posible 
tras el aturdimiento para evitar recuperación 
de la consciencia durante el desangrado. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS 


En función de la gravedad de los incumplimientos 
se procederá a: 
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1. Requerimiento de corrección del/los 
incumplimiento/s   


2. Suspensión de la actividad del matadero. 
(Según el procedimiento que esté 
establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


3. Propuesta de incoación de expediente 
sancionador. (Según el procedimiento que 
esté establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


4. Comunicación a otras AACC 
5. Otras medidas a criterio del Servicio 


Veterinario Oficial:  
o Reducción de la velocidad de 


sacrificio 
o Sacrificio inmediato por motivo de 


bienestar animal  
o Destino de los animales a otro 


matadero en caso de aves y 
lagomorfos que no puedan 
abrevarse ni alimentarse en los 
contenedores de transporte y éstos 
no puedan sacrificarse por averías 
graves, etc. 


o Retirada de certificados de 
competencia  


o Requerir mejoras en la formación 
de los operarios en materia de 
bienestar animal. 


 
 
 


A.5. SANGRADO Y FAENADO  


NATURALEZA DEL CONTROL 


 
Se basa en la comprobación de: 


1. La higiene de las canales (sin 
contaminación fecal visible, contenido 
gastrointestinal, de pelo o lana, etc.). 


2. El uso de las prácticas de manipulación 
correctas  establecidas en el sistema de 
autocontrol y siempre cumpliendo el 
Reglamento (CE) 853/2004, manteniendo la 
trazabilidad de la canal y de sus partes 


durante la cadena de sacrificio a fin de 
que el veterinario oficial de matadero 
pueda posteriormente realizar la  inspección 
post mortem.  


 


INCUMPLIMIENTOS  


1. Inadecuadas prácticas durante el sangrado 
(ej. no uso de doble cuchillo en bovinos, 
etc). Incorrecto sangrado provocando 
canales congestivas, etc. 


2. Presencia de contaminación fecal visible, 
contenido gastrointestinal, de pelo, lana, 
etc. 


3. Malas prácticas de manipulación 
 
MEDIDAS ADOPTADAS 


 
En función de la gravedad de los incumplimientos 
se procederá a: 
 


1. No aptos para destino al consumo humano 
2. Requerimiento de corrección del/los 


incumplimiento/s   
3. Suspensión de la actividad del matadero. 


(Según el procedimiento que esté 
establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


4. Propuesta de incoación de expediente 
sancionador. (Según el procedimiento que 
esté establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


5. Otras medidas a criterio del Servicio 
Veterinario Oficial:  


o Decomiso 
o Requerir mejoras en la formación de los 


operarios encargados del sangrado y 
faenado  


o Ordenar el re-aturdido de los animales 
previamente antes de proceder a su 
izado y sangrado  


o Retirada del marcado sanitario o 
sellado. 
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A.6. INSPECCIÓN POST MORTEM  


NATURALEZA DEL CONTROL 


 
Se efectuará en los siguientes ámbitos: 
 


1. La comprobación de las actuaciones del 
operador económico en relación a las 
condiciones establecidas por el Reglamento 
(CE) 853/2004 con el fin de facilitar la 
correcta inspección post mortem.  


2. Las actuaciones del VETERINARIO OFICIAL 
DE MATADERO de acuerdo al Reglamento 
(CE) 854/2004. 


 
Existen algunas peculiaridades según especie: 
 
⋅ En aves: determinar los posibles indicadores de 


malas condiciones de bienestar animal como la 
pododermatitis y las quemaduras de tarsos, 
quemaduras de pechuga, hematomas y 
fracturas, arañazos, etc. 


 


INCUMPLIMIENTOS / HALLAZGOS 


 
Hallazgos: 


⋅ Animales afectados por enfermedades 
zoonóticas y epizoóticas, carnes no aptas 


⋅ Signos de incumplimiento de bienestar animal 
en aves en la granja (pododermatitis, 
quemadura de tarsos, celulitis).  


⋅ Signos de incumplimiento de bienestar animal 
en ungulados  


 
Incumplimientos: 
 
⋅ La inobservancia de alguna de las condiciones 


establecidas por el Reglamento (CE) 853/2004 
durante la IPM. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS 


 
Tras la inspección post mortem, todas las canales y 
despojos deberán ser objeto de un dictamen 
teniendo en cuenta toda la información obtenida 
hasta el momento y las condiciones en las que se 
ha desarrollado el sacrificio. En función del 
dictamen se procederá a: 
 


1. Requerimiento de corrección del/los 
incumplimiento/s   


2. Comunicación a otras AACC  
3. No aptos para destino al consumo humano 
4. Otras medidas a criterio del Servicio 


Veterinario Oficial.  
o Decomiso 
o Inmovilización cautelar de la canal  
o Apto con condiciones (tratamiento  


de frío-Cisticercosis o de calor-
Salmonela) 


o Comunicación al propietario  de las 
aves sobre los indicadores de 
bienestar animal. 


 


A.7. SUPERVISIÓN DE SANDACH 


NATURALEZA DEL CONTROL 


 
Se efectuará la comprobación de las condiciones 
generales en las que se efectúa la gestión de los 
SANDACH por parte del operador económico: 
 


1. Verificación de la correcta clasificación, 
almacenamiento y retirada  de SANDACH 


2. Verificación de la extracción correcta de 
MER y su ausencia en las  carnes de 
acuerdo a la legislación vigente 


3. Verificación de la tinción y manipulación de 
MER 


 


INCUMPLIMIENTOS  


1. Recogida no higiénica de los SANDACH 
2. Categorización incorrecta de los SANDACH 
3. Presencia de restos de MER en las carnes 
4. Tinción y/o manipulación de MER 


inapropiada 
5. No identificación por categorías de los 


contenedores utilizados para la recogida y 
almacenamiento 


6. Almacenamiento inadecuado de los 
SANDACH (contenedor sin tapadera, o en el 
exterior o en cámara con carnes aptas) 
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MEDIDAS ADOPTADAS 


 
En función de la gravedad de los incumplimientos 
se procederá a: 
 


1. Requerimiento de corrección del/los 
incumplimiento/s  


2. Suspensión de la actividad del matadero. 
(Según el procedimiento que esté 
establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


3. Propuesta de incoación de expediente 
sancionador. (Según el procedimiento que 
esté establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


4. Comunicación a otras AACC  
5. Otras medidas a criterio del Servicio 


Veterinario Oficial:  
o Decomiso 
o Retirada del marcado sanitario o 


sellado 
o Intensificación de los controles, etc. 
o Re-inspección 
o Reclasificación de los SANDACH. 


 
 


A.8. PRUEBAS DE LABORATORIO 


• INVESTIGACIÓN DE RESIDUOS   


Ver programa 18 de control de determinadas 
sustancias y sus residuos en productos de origen 
animal. 


• DETECCION DE TRIQUINA 


NATURALEZA DEL CONTROL 


De acuerdo al Reglamento (CE) nº 2015/1375, se 
realizará la toma de muestras en suidos y 
solípedos. Además se tendrán en cuenta las 
excepciones que establece la legislación en cuanto 
a la correcta selección de los animales a 
muestrear. 
  
INCUMPLIMIENTOS / HALLAZGOS 


Hallazgos: 


1. Presencia de Triquinella  
 
Incumplimientos: 
 


• Muestreo incorrecto de animales que deben 
ser muestreados en función de las 
excepciones establecidas legalmente 


• No trazabilidad o trazabilidad incorrecta de 
las canales muestreadas y de las demás 
partes del animal que contengan músculo 
estriado 


• Liberar  canales al mercado sin disponer 
del resultado negativo del ensayo analítico 


 
MEDIDAS ADOPTADAS  


Se procederá a la: 


1. Comunicación a otras AACC  
2. No aptos para destino al consumo humano 
3. Propuesta de apertura de expediente 


sancionador. (Según el procedimiento que 
esté establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


4. Otras medidas a criterio del Servicio 
Veterinario Oficial 


o Decomiso 
o Inmovilización de las canales 


sospechosas 
o Determinación de nuevo análisis 


hasta detectar  las canales 
positivas declarándolas no aptas 
para consumo  


 
 
• CONTROL DE EEB/ EET  


NATURALEZA DEL CONTROL 


 
Se basa en la realización de las pruebas necesarias 
para determinar la posible presencia de 
encefalopatías espongiformes transmisibles en los 
rumiantes. Son: 


1. Pruebas de detección de EEB según 
origen/procedencia (explotaciones positivas  
EEB) edad/tipo de sacrificio (urgencia, 
campaña de erradicación)/sospecha de 
enfermedad 







3. PROGRAMAS DE CONTROL 
 


PROGRAMA 4 MATADEROS, CAZA Y RESES DE LIDIA    110 


2. Pruebas asignadas en ovino y caprino 
mayores de 18 meses en el marco del Plan 
nacional de control de EET 


 


HALLAZGOS 


Animales positivos a EEB o EET (pequeños 
rumiantes) 
 


INCUMPLIMIENTOS:  


1. No trazabilidad o trazabilidad incorrecta de 
los animales sometidos a las pruebas y de 
sus carnes. 


2. Liberar canales al mercado sin disponer del 
resultado negativo del ensayo analítico. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS  


1. Comunicación a otras AACC  
2. Propuesta de apertura de expediente 


sancionador. (Según el procedimiento que 
esté establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


3. Otras medidas a criterio del Servicio 
Veterinario Oficial: 


o Decomiso  
o Inmovilización de  todas las partes 


del animal a la espera de 
resultados. 
 


A.9. MARCADO Y ETIQUETADO 


NATURALEZA DEL CONTROL 


Se controlará el marcado sanitario/marca de 
identificación  en las canales de acuerdo al 
reglamento, así como las etiquetas que lleven  
aplicadas, en concreto: 
 


1. Control del material de sellado, precintos, 
marchamos, etc. 


2. Control de las condiciones en las que se 
hace el marcado sanitario  (legible, en las 
zonas mínimas necesarias, etc.) 


3. Marcado de acuerdo al dictamen del 
veterinario oficial de matadero 


4. Etiquetado obligatorio según el Reglamento 
(CE) 999/2001 en lo relativo a la banda 
azul y la posibilidad de tener o no 
determinados MER 


5. Etiquetado obligatorio según el Reglamento 
(CE) 1760/2000  en lo referente a la 
identificación y registro de los animales de 
la especie bovina  


 


INCUMPLIMIENTOS 


1. Marcado de canales inmovilizadas o no 
aptas para consumo humano 


2. Marcado ilegible 
3. Etiquetado incorrecto 


 


MEDIDAS ADOPTADAS 


En función de la gravedad de los incumplimientos 
se procederá a: 
 


1. Requerimientos de corrección 
incumplimientos 


2. Revisión del APPCC del establecimiento 
3. Propuesta de apertura de expediente 


sancionador. (Según el procedimiento que 
esté establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


4. Otras medidas a criterio del Servicio 
Veterinario Oficial  


o Corrección del sellado deficiente o 
falta del mismo. 
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A.10. ALMACENAMIENTO Y EXPEDICIÓN 


NATURALEZA DEL CONTROL 


Se controlarán las condiciones de enfriamiento y 
almacenamiento de las carnes en las cámaras, así 
como las de expedición en los muelles de descarga.  
 
INCUMPLIMIENTOS 


1. Incorrecta estiba 
2. Temperatura inadecuada  
3. Malas prácticas de manipulación 


 
MEDIDAS ADOPTADAS 


 
En función de la gravedad de los incumplimientos 
se procederá a: 
 


1. Requerimientos de corrección 
incumplimientos 


2. Propuesta de apertura de expediente 
sancionador. (Según el procedimiento que 
esté establecido, si es necesario mediante 
levantamiento de acta y comunicación a la 
Unidad Central para su valoración). 


3. Otras medidas a criterio del Servicio 
Veterinario Oficial 
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B. ESTABLECIMIENTOS DE MANIPULACIÓN DE CAZA 
SILVESTRE Y SALAS DE TRATAMIENTO DE RESES DE 
LIDIA   
 
En este apartado se contemplan las actividades 
realizadas de manera rutinaria por los Servicios 
Oficiales Veterinarios, durante su presencia en las 
salas de tratamiento de carne de reses de lidia y/o 
los establecimientos de manipulación de carne de 
caza silvestre, a lo largo de todo el proceso de 
faenado y las operaciones conexas.  
 
Para las carnes de reses de lidia además se 
verificará cuando sea procedente el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el Real Decreto 
260/2002, de 8 de marzo, por el que se fijan las 
condiciones sanitarias aplicables a la producción y 
comercialización de carnes de reses de lidia. 
 
3.1.  Punto de control  
 
El control se realiza en: 


− los establecimientos de manipulación de 
caza silvestre mayor y menor 


− las salas de tratamiento de reses de lidia 
que pueden recibir reses sangradas y/o 
canales.  


 
Se aplica a todas las especies que se manipulen en 
este tipo de establecimientos, como son ungulados, 
aves y lagomorfos silvestres y otros mamíferos 
terrestres considerados como caza. 
 
Los animales únicamente se reciben sangrados o 
las canales que previamente se han faenado en el 
punto de origen, aunque en el caso de la caza, las 
piezas pueden llegar parcialmente evisceradas, y 
pueden ir sin cabeza ni vísceras excepto para los 
animales en los que tenga que realizarse la 
detección de triquina. 
 
3.2.  Naturaleza del control – Incumplimientos y 
hallazgos detectados - Medidas a adoptar por las 
AACC ante la detección de incumplimientos 
 
Los criterios de actuación se realizan atendiendo a 
las siguientes etapas:  
 


1. Control general diario de instalaciones 
2. Control de la documentación 
3. Inspección de la descarga, almacenamiento 


previo y faenado 
4. Inspección post mortem  
5. Supervisión de SANDACH 
6. Pruebas de laboratorio:  


− Investigación de residuos   


− Detección de triquina  
− Control de EEB 


7. Marcado sanitario y etiquetado 
8. Almacenamiento y expedición. 


 


B.1. CONTROL GENERAL DIARIO DE 


INSTALACIONES  


Se aplicarán los mismos controles que en el punto 
A.1. 
 


B.2. CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN 


NATURALEZA DEL CONTROL 


 
La naturaleza del control se refiere a la 
comprobación de la documentación individual o de 
las partidas de animales, tanto el origen sea oficial 
como el que se genera por los operadores 
económicos. Con carácter general se basa en:  
 


1. En reses de lidia: Documentación sanitaria 
de traslado que acompaña a animales 
sangrados y canales faenadas, con 
indicación de la hora estimada de la 
muerte e identificación individual  de los 
animales  


2. En caza mayor silvestre: documento de 
examen de las piezas de caza firmada por 
un veterinario o, en su caso, declaración 
numerada y firmada por la persona con 
formación e identificación de los animales. 


 
 
Existen algunas peculiaridades para las distintas 
especies y según el estatus sanitario: 
 
⋅ En bovinos de lidia: ICA y Documento de 


Identificación Bovina (DIB). 
⋅ Jabalíes: Autorización especial cuando no llevan 


cabeza, si es el caso. 
⋅ Animales procedentes de zonas sometidas a 


restricciones 
⋅ Animales sospechosos de tener enfermedades o 


haber sido sometidos a tratamientos ilegales 
 


HALLAZGOS (Cazador-veterinario) No presentar la 
documentación, campos obligatorios no 







3. PROGRAMAS DE CONTROL 
 


PROGRAMA 4 MATADEROS, CAZA Y RESES DE LIDIA    113 


cumplimentados, errores o falta de concordancia, 
falta de concordancia, sin datos o tipo de res 
sangrada/faenada, documento obsoleto o con 
tachaduras. 


 


INCUMPLIMIENTOS  
 
(OPERADOR): No detectar los fallos en la 
documentación, no comunicarlos al  SVO 
 


MEDIDAS ADOPTADAS 


 
En función de la gravedad de los incumplimientos 
se procederá a: 
 


1. No apto para destino al consumo humano 
2. Comunicación a otras AACC 
3. Otras medidas a criterio del Servicio 


Veterinario Oficial: 
o Toma de muestras e inmovilización 


de los animales o de sus canales 
hasta su dictamen posterior.  


 
 


B.3. INSPECCIÓN DE LA DESCARGA, 


ALMACENAMIENTO PREVIO Y FAENADO 


 


La inspección tiene como finalidad valorar si los 
animales sagrados y/o canales que llegan a este 
tipo de establecimientos están en condiciones 
adecuadas para ser dictaminadas posteriormente 
como carnes aptas para el consumo humano. 
 
NATURALEZA DEL CONTROL  


Las reses de lidia pueden ir a las salas como 
animales sangrados o como canales faenadas.  
 
Se deberán tener en cuenta las condiciones de los 
medios de trasporte en los que se han trasladado 
las reses sagradas, las canales de reses de lidia o 
las piezas de caza silvestre. Esta comprobación no 
es posible cuando la descarga se realiza fuera del 
horario de trabajo de los SVO. También se 
supervisarán las operaciones de faenado.  
 


Los animales de caza de especies sensibles a 
triquinosis podrán ir sin cabeza siempre que vayan 
acompañados de una autorización especial para el 
envío de la misma a una planta técnica autorizada 
para la producción de trofeos de caza. 
 
En general se procederá a comprobar:  
 


1. Las condiciones de higiene del transporte. 
2. La identificación animal: presencia de 


crotales, precintos, etc. Si hay errores en la 
coincidencia con la documentación. 


3. El grado de limpieza de los animales e 
higiene de las canales (sin contaminación 
fecal visible, contenido gastrointestinal, de 
pelo o lana, etc.). 


4. Las prácticas de manipulación correctas 
establecidas en el sistema de autocontrol 
en cumplimiento de los requisitos del 
Reglamento (CE) 853/2004 y RD 260/2002, 
manteniendo en todo momento la 
trazabilidad de la canal y de sus partes. 


5. La organización de las operaciones para 
separar en el tiempo o en el espacio la 
manipulación de estas carnes  y de otros 
tipos de carne.  


 
INCUMPLIMIENTOS / HALLAZGOS 


 


1. Reses o canales en un medio de transporte 
inadecuado, amontonamiento de canales, 
etc.  


2. Irregularidades en los documentos de 
acompañamiento. No correspondencia de 
los medios de identificación con los 
indicados en la documentación. 


3. Irregularidades en los registros de entrada 
de las reses sangradas y/o de la hora de 
su faenado. 


4. Grado de suciedad que suponga un riesgo 
de contaminación de las canales como 
presencia de contaminación fecal visible, 
contenido gastrointestinal, de pelo, lana, 
etc. 


5. Malas prácticas de manipulación 
6. No existen garantías de trazabilidad de la 


canal y de sus partes 
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MEDIDAS ADOPTADAS  


 
En función de la gravedad de las incidencias o 
incumplimientos se procederá a: 
 


1. Requerimientos de corrección 
incumplimientos 


2. Notificación a otras AACC 
3. No aptos con destino al consumo humano 
4. Propuesta de apertura de expediente 


sancionador 
5. Suspensión de actividad  
5. Otras medidas a criterio del Servicio 


Veterinario Oficial 
o Requisitos específicos de faenado. 


 


B.4. INSPECCIÓN POST MORTEM  


Se aplicarán los mismos controles que en el punto 
A.6. 
 
En la inspección de las piezas de caza silvestre, el 
veterinario oficial tendrá en cuenta lo establecido 
en el capítulo VIII de la sección IV del anexo I del 
Reglamento 854/2004. 
 


B.5. SUPERVISIÓN DE SANDACH  


Se aplicarán los mismos controles que en el punto 
A.7. 
 


B.6. PRUEBAS DE LABORATORIO  


Se aplicarán los mismos controles que en el punto 
A.8. 
 


B.7. MARCADO SANITARIO Y ETIQUETADO  


Se aplicarán los mismos controles que en el punto 
A.9.  
 
Para las carnes de reses de lidia se comprobará el 
cumplimiento de los requisitos de marcado 
establecidos en el Real Decreto 260/2002 
 


B.8. ALMACENAMIENTO Y EXPEDICIÓN  


Se aplicarán los mismos controles que en el punto 
A.10. 
 
Documentación de salida de las carnes, en especial 
a las carnes de lidia debido a que solo pueden 
destinarse al consumo en fresco. 
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4. INDICADORES 


 
Los indicadores para evaluar el cumplimiento 
de este programa por parte de las 
autoridades competentes y por los operadores 
económicos y las medidas adoptadas se 


encuentran descritos en el procedimiento 
AESAN_SGCAAPCO/PNT- AP-3 Procedimiento 
normalizado de trabajo para la elaboración del 
informe anual de resultados de control oficial 
en el ámbito de la AECOSAN y las CCAA. 


4 Programa de control diario de mataderos y control de establecimientos de manipulación de caza silvestre y 
salas de tratamiento de reses de lidia 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES  


1 Realizar controles oficiales diarios de los 
mataderos 


Nº Líneas de sacrificio (por especie) 
Nº Animales sacrificados (por especie) 
Nº Lotes de animales enviados a sacrificio  
Nº Servicios Veterinarios Oficiales en 
Mataderos 


2 


Detectar los hallazgos en todas las etapas de la 
actividad diaria del matadero que requieren la 
adopción de medidas por parte del operador o 
de los Servicios Veterinarios oficiales para 
garantizar de manera eficaz la salubridad e 
higiene de las carnes con destino a consumo 
humano y salvaguardar la sanidad y el bienestar 
animal. 


Nº hallazgos/nº animales sacrificados (o lotes 
de animales)(por tipo de hallazgo y especie 
animal)  


3 


Detectar los incumplimientos en todas las etapas 
la actividad diaria del matadero que requieren la 
adopción de medidas de los Servicios Veterinarios 
oficiales para garantizar que los operadores 
económicos cumplan la normativa. 


Nº Incumplimientos/Nº líneas de sacrificio (por 
tipo de incumplimiento y especie animal) 


4 


Adoptar medidas por parte de los Servicios 
Veterinarios Oficiales sobre los animales enviados 
a sacrificio o sobre las canales obtenidas para 
subsanar los hallazgos encontrados con vistas a 
garantizar la salubridad e higiene de las carnes 
con destino a consumo humano y salvaguardar la 
sanidad y el bienestar animal. 


Nº medidas adoptadas /Nº hallazgos (por tipo 
de hallazgo y tipo de medida) 


5 


Adoptar medidas por parte de los Servicios 
Veterinarios Oficiales sobre los operadores 
económicos o sobre los animales enviados a 
sacrificio o canales obtenidas, para garantizar 
que cumplan la normativa vigente en relación con 
los incumplimientos detectados. 


Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos 
(por tipo de incumplimiento y tipo de medida) 
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 
1. Legislación comunitaria y nacional  


 


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 205/1996, de 9 de 
febrero, 


por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales 
de las especies bovina, porcina, ovina y caprina. 


Real Decreto 1980/1998, de 18 de 
septiembre 


por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales 
de la especie bovina. 


Real Decreto 3454/2000, de 22 de 
Diciembre de 2000 


por el que se establece y regula el Programa Integral coordinado de vigilancia y 
control de las EETs de los animales 


Reglamento (CE) Nº1760/2000 del 
Parlamento Europeo y del Consejo 
17 de julio de 2000, 


que establece un sistema de identificación y registro de los animales de la 
especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los 
productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) no 820/97 del Consejo 


Real Decreto 1911/2000, de 24 de 
Noviembre de 2000 por el que se regula la destrucción de los MER en relación con las Sets 


Orden de 21 de junio de 2001, por la que se adoptan medidas complementarias de protección frente a las 
encefalopatías espongiformes transmisibles de los rumiantes 


Reglamento (CE) Nº999/2001, de 22 
de mayo de 2001, 


por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y la 
erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles 


Real Decreto 260/2002, de 8 de 
marzo 


por el que se fijan las condiciones sanitarias aplicables a la producción y 
comercialización de carnes de reses de lidia 


Real Decreto 1698/2003 de 12 de 
diciembre 


que establece disposiciones de aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre 
el sistema de etiquetado de la carne de vacuno. 


Reglamento (CE) Nº2160/2003 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de noviembre de 2003, 


sobre el control de salmonela y otros agentes zoonóticos específicos 
transmitidos por alimentos. 


Real Decreto 1940/2004 de 27 de 
septiembre de 2004 sobre la vigilancia de las zoonosis y los agentes zoonóticos 


Real Decreto 1976/2004 de 1 de 
octubre 


por el que se establecen las normas zoosanitarias aplicables a la producción, 
transformación, distribución e introducción de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano 


Reglamento (CE) Nº854/2004, de 29 
de abril de 2004, 


por el que se establecen normas específicas para la organización de los 
controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo 
humano. 


Reglamento (CE) Nº853/2004, de 29 
de abril de 204, 


por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de 
origen animal. 


Reglamento (CE) Nº852/2004, de 29 
de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 


Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre, 


sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y 
desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector 
ganadero. 


REAL DECRETO 728/2007, de 13 de 
junio 


por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado 
y el Registro general de identificación individual de animales. 


Real Decreto 1515/2009, de 2 de 
octubre, 


por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales 
de la especie equina. 
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Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 361/2009, de 20 de 
marzo 


por el que se regula la información sobre la cadena alimentaria que debe 
acompañar a los animales destinados a sacrificio 


Reglamento (CE) Nº1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo 
de 21 de octubre de 2009, 


por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) no 1774/2002. 


Real Decreto 463/2011, de 1 de 
abril, 


por el que se establecen para los lagomorfos medidas singulares de aplicación 
de las disposiciones comunitarias en materia de higiene de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios 


Real Decreto 1338/2011, de 3 de 
octubre, 


por el que se establecen distintas medidas singulares de aplicación de las 
disposiciones comunitarias en materia de higiene de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios 


"REGLAMENTO (UE) N o 142/2011 
DE LA COMISIÓN de 25 de febrero 
de 2011" 


por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n 
o 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles 
veterinarios en la frontera en virtud de la misma 


Real Decreto 1528/2012, de 8 de 
noviembre 


por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano 


Reglamento de Ejecución (UE) no 
702/2013 de la Comisión, de 22 de 
julio de 2013, 


por el que se establecen medidas transitorias de aplicación del Reglamento (CE) 
no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a la 
acreditación de los laboratorios oficiales que afectan los ensayos oficiales de 
Trichinella y por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1162/2009 de la 
Comisión. 


Real Decreto 685/2013, de 16 de 
septiembre, 


por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales 
de las especies ovina y caprina 


Reglamento (UE) No 101/2013 de la 
Comisión, de 4 de febrero de 2013 


relativo a la utilización de  ácido láctico para reducir la contaminación de 
superficie de las canales de bovinos 


Real Decreto 476/2014, de 13 de 
junio, 


por el que se regula el registro nacional de movimientos de subproductos 
animales y los productos derivados no destinados a consumo humano. 


Real Decreto 578/2014, de 4 de 
julio, 


por el que se dictan disposiciones para la aplicación en España de la normativa 
de la Unión Europea relativa a la alimentación de animales de producción con 
determinados piensos de origen animal. 


Real Decreto 340/2014, de 9 de 
mayo, 


por el que se establecen disposiciones en relación con la asistencia a los 
controles oficiales en establecimientos de producción de carne fresca de aves 
de corral y lagomorfos 


Reglamento (UE) 2015/1474 de la 
comisión de 27 de agosto de 2015 


sobre el uso de agua caliente reciclada para eliminar la contaminación 
microbiológica de superficie de las canales 


Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/1375 de la Comisión de 10 
de agosto de 2015 


por el que se establecen normas específicas para los controles oficiales de la 
presencia de triquinas en la carne 


Reglamento de ejecución(UE) 
2015/262 de la Comisión 


que establece normas con arreglo a las Directivas 90/427/CEE y 2009/156/CE 
del Consejo por lo que respecta a los métodos de identificación de los équidos 
(Reglamento del pasaporte equino) 


 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


Se tendrán en cuenta los Planes nacionales de sanidad animal de EET, brucelosis, tuberculosis y 
salmonella en aves así como la legislación asociada a los mismos. 
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2. Legislación autonómica  
 


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Aragón 
RESOLUCIÒN de 
5 de julio de 
2010 


Dirección 
General de 
Salud Pública 


Regulación del  ámbito de comercialización en relación con el 
aprovechamiento de carnes procedentes de sacrificio de urgencia de 
ungulados domésticos fuera de matadero 


Aragón Orden de 20 de 
octubre de 2009 


Departamento 
de Salud y 
Consumo 


Regulación de la matanza domiciliaria de cerdos para las necesidades 
personales y el reconocimiento de jabalíes abatidos en cacerías 
destinados a consumo privado 


Asturias Resolución de 11 
de mayo de 2001 


Consejería de 
Salud y 
Servicios 
Sanitarios 


por la que se dictan normas en relación con el sacrificio de ganado 
de abasto y el control de las encefalopatías espongiformes 
transmisibles en el Principado de Asturias. 


Castilla 
La 
Mancha 


Decreto 65/2008 
de 06.05.08 
(DOCM 96, 
09.05.08) 


Consejería de 
Sanidad 


Inspección sanitaria de piezas de caza silvestre destinadas a 
comercialización 


Castilla 
La 
Mancha 


Resolución de 
19/10/2016, 


Consejería de 
Sanidad 


"Resolución de 19/10/2016, de la Dirección General de Salud Pública 
y Consumo, por la que se publican los locales para realizar la 
inspección de la caza de autoconsumo y se establecen las condiciones 
para la realización de la inspección de piezas de caza destinadas al 
autoconsumo en Castilla-La Mancha. [2016/12605]" 


Castilla 
y León 


ORDEN de 25 de 
septiembre de 
2000, de 3 de 
octubre 


CONSEJERÖA 
DE SANIDAD Y 
BIENESTAR 
SOCIAL 


Por la que se regula el reconocimiento sanitario de cerdos 
sacrificados, en domicilios particulares, para autoconsumo, y se 
establece el sistema de identificación empleado en el control sanitario 
en origen de los animales silvestres que, abatidos en actividades 
cinegéticas, se comercializan para consumo humano. 


Extrema
dura 


Decreto 
214/2000, de 10 
de octubre 


  por el que se establecen las normas para el desarrollo de las 
campañas de sacrificio de cerdos para consumo familiar. 


Extrema
dura Decreto 230/2005 


Consejería de 
Sanidad y 
Consumo 


de control sanitario de caza silvestre. 


Extrema
dura Decreto 34/2016  Por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el ejercicio 


de la caza, la planificación y ordenación cinegética. 
Islas 
Baleares 


Decreto 34/2009, 
de 19 de Junio,   por el que se establecen normas para el control sanitario de animales 


de la especie porcina destinadas al consumo privado. 


Madrid 
Decreto 
202/2001, de 27 
de septiembre, 


Consejería de 
Sanidad 


por el que se establecen determinadas medidas sanitarias 
complementarias en relación con la prevención y control de las 
encefalopatías espongiformes transmisibles (BOCM n§ 239, de 8 de 
octubre). 


Madrid 
Orden 
2138/1996, de 25 
de septiembre, 


Consejería de 
Sanidad y 


por la que se regula la campaña oficial de Matanza Domiciliaria de 
Cerdos (BOCM n§ 233, de 30 de septiembre). 


Madrid 
Orden 
2139/1996, de 25 
de septiembre, 


Consejería de 
Sanidad y 


por la que se regula el control sanitario, transporte y comercialización 
de animales silvestres abatidos en cacerías y monterías (BOCM n§ 233, 
de 30 de septiembre). 


Navarra 
Orden Foral 
112/2006, de 10 
de noviembre 


Consejera de 
Salud, 


por la que se establecen medidas sanitarias en relación con el 
consumo doméstico privado de las carnes procedentes de animales de 
la especie porcina sacrificados y de jabalíes abatidos en cacerías. 
(Boletín Oficial de Navarra de 4 de diciembre de 2006; corr. err., 
Boletín Oficial de Navarra de 24 de enero de 2007) 


País 
Vasco 


Resolución de 15 
de noviembre de 
1989 


De parlamento 
de Sanidad y 
Consumo 


por la que se dictan instrucciones relativas al sacrificio de ganado 
porcino para consumo familiar 


País 
Vasco 


DECRETO 
218/2000, de 7 
de noviembre 


  por el que se dictan normas sanitarias en relación con el sacrificio de 
animales para las necesidades personales del criador. 
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3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación 
 
En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones 
Públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria se han alcanzado acuerdos en 
aspectos que afectan al presente Programa de control los cuales se encuentran disponibles en 
la página web de la AECOSAN en el siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretacione
s_normativas_legislacion.htm 


A continuación se detallan los que afectan al presente programa: 


Órgano en el que se 
acuerda Fecha Acuerdo 


Comisión Institucional 
de la AECOSAN 2011 


Acuerdo en relación con la posible autorización de la 
salida del matadero de carne de porcino a la espera 
de los resultados del análisis para la detección de 
triquina  


Comisión Institucional 
de la AECOSAN 2011 Plan nacional de contingencia frente a triquina  


Comisión Institucional 
de la AECOSAN 2012 


Documento para la aplicación de los aspectos relativos 
a la formación en bienestar animal del Reglamento (CE) 
1099/209 relativo a la protección de los animales en el 
momento de la matanza  


Comisión Institucional 
de la AECOSAN 2012 


Líneas directrices para la tipificación de infracciones y 
establecimiento de sanciones asociadas a las mismas 
en los mataderos 


Comisión Institucional 
de la AECOSAN 2013 Autorización del transporte de carne sin refrigerar 


Comisión Institucional 
de la AECOSAN 2014 


Guía de orientaciones sobre los casos en que realizar 
procedimientos adicionales en la inspección post 
mortem en ganado porcino en matadero  


 


4. Procedimientos documentados  
 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AECOSAN AESAN_SGCAAPCO
/AP-5 


Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 
incumplimientos de la normativa en materia de seguridad alimentaria y de 
bienestar animal en el matadero. 


AECOSAN   Comercialización de huevos obtenidos en el matadero de la cloaca de gallinas 
de desvieje sacrificadas 


AECOSAN   Aplicación criterios microbiológicos recogidos en el reglamento (UE) 2017/1981 
por el que se modifica el anexo III del Reglamento (CE) nº 853/2004 en lo que 
respecta a la temperatura durante el transp 


Andalucía 9 Instrucciones sobre el marcado sanitario de carnes frescas en matadero y 
establecimientos de manipulación de caza. 


Andalucía 10 Instrucciones para el control oficial de la marca de identificación en los 
productos de origen animal. 


Andalucía 11 Instrucciones sobre el control oficial de la presencia de triquinas en carne en 
mataderos y establecimientos de manipulación de caza. 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm

http://www.aesan.msssi.es/AESAN/docs/docs/cadena_alimentaria/gestion_riesgos_biologicos/acuerdo_salida_matadero.pdf

http://www.aesan.msssi.es/AESAN/docs/docs/cadena_alimentaria/gestion_riesgos_biologicos/acuerdo_salida_matadero.pdf

http://www.aesan.msssi.es/AESAN/docs/docs/cadena_alimentaria/gestion_riesgos_biologicos/acuerdo_salida_matadero.pdf

http://www.aesan.msssi.es/AESAN/docs/docs/cadena_alimentaria/gestion_riesgos_biologicos/acuerdo_salida_matadero.pdf

http://www.aesan.mspsi.gob.es/AESAN/docs/docs/cadena_alimentaria/gestion_riesgos_biologicos/plan_contingencia_triquina.pdf
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Andalucía 13 Instrucciones para la identificación y comunicación de sospechosos clínicos de 
scrapie. 


Andalucía 14 Programa de Vigilancia de Tuberculosis en bovino y porcino del tronco ibérico en 
mataderos y en especies de caza silvestre en establecimientos de manipulación 
de caza de Andalucía. 


Andalucía 15 Instrucciones para el muestreo de encefalopatías espongiformes transmisibles en 
pequeños rumiantes en mataderos de Andalucía. 


Andalucía 16 Instrucciones para la aplicación de la información sobre la cadena alimentaria en 
mataderos y salas de tratamiento de carne de reses de lidia de Andalucía. 


Andalucía 24 Documento de Referencia de los Controles Oficiales en Mataderos de Andalucía 
Andalucía 25 Protocolo de Inspección de los Requisitos Estructurales y Operacionales de los 


Mataderos de Andalucía 
Andalucía 26 Instrucciones para el Control Oficial de Verificación del Plan de Muestreo de 


Canales en Mataderos de Andalucía 
Andalucía 27 Instrucciones sobre los Controles Específicos de Inspección Veterinaria en 


Matadero 
Andalucía 28 Sacrificio por rito religioso sin aturdimiento previo en mataderos de Andalucia 
Andalucía 29 Reducción de frecuencia de muestreos microbiológicos en pequeños mataderos, 


salas de despiece de aves y establecimientos de producción de carne picada y 
preparados de carne 


Andalucía 41 Instruc. para el muestreo en mataderos de aves y porcino para la verificación 
oficial de la correcta aplicación por operadores de mataderos del criterio de 
higiene de procesos salm. y campy. en canales 


Aragón MAT-DIR-001 Requisitos para el envío desde mataderos y otros establecimientos de materias 
primas para gelatinas y colágeno 


Aragón BAM-INS-002 Inscripción en RGSEAA del sacrificio sin aturdimiento previo y su control en el 
sacrificio 


Asturias PN-09 Manual de procedimientos de control oficial en mataderos de carnes rojas 
Asturias IT01 – PN09/2013 Instrucción técnica sobre criterios para la evaluación en el matadero de la 


aptitud para el transporte de los animales 
Asturias IT01 – PN09/2012 Instrucción técnica sobre procedimiento de actuación ante sacrificios de urgencia 


realizados fuera del matadero 
Asturias PC-12 Programa de Control Oficial en mataderos 
Asturias PC-09 Programa de control sanitario sobre la presencia de triquinas en el sacrificio 


domiciliario de ganado porcino y en la caza mayor para autoconsumo 
C. 
Valenciana 


P27-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de ungulados 
domésticos 


C. 
Valenciana 


P29-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de aves de corral 


C. 
Valenciana 


P30-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de lagomorfos 


Canarias PNT-SSA-SAL-01 Vigilancia, control y erradicación de las encefalopatías espongiformes 
transmisibles. 


Canarias   Modelo normalizado de parte de Mataderos 
Canarias SEGA-PNT-ESP-


Matadero-02 
Control oficial en mataderos de aves y lagomorfos 


Canarias Nota informativa 
4/2016 


Reducción de frec. de muestreo establecidas en el R2073/2005 para canales en 
peq mataderos y para carne picada, prep. de carne y carne d aves de corral en 
establecim. que producen pequeñas cantidades 


Canarias Nota informativa 
1/2017 


Métodos de muestreo para la determinación de colonias aerobias mesófilas y 
enterobacteriáceas en superficie de canales de ungulados. 


Cantabria PNT-21 Protocolo de colaboración entre los Servicios de Sanidad y Bienestar Animal y de 
Seguridad Alimentaria, para la toma de muestras en matadero para la 
investigación de tuberculosis y brucelosis en reses procedentes de campaña de 
saneamiento ganadero. 


Cantabria PNT-35 Procedimiento de actuación en caso de sospecha de perineumonía contagiosa 
bovina 


Cantabria PNT-36 Protocolo de recogida de Apéndices auriculares y sus respectivas marcas de 
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identificación 
Cantabria PNT-37 Protocolo de diagnóstico microbiológico de tuberculosos en animales sacrificados 


en matadero. 
Cantabria PNT-43 Procedimiento de control oficial en mataderos 
Castilla La 
Mancha 


PTO/EETs/01 Procedimiento de toma de muestras para la vigilancia y control de encefalopatías 
espongiformes transmisibles (EETs) 


Castilla La 
Mancha 


PTO/SAC/01 Aptitud de animales para el transporte. Sacrificio de urgencia en explotación 


Castilla La 
Mancha 


PTO/Matles/1 Procedimiento de toma de muestras en mataderos dentro de los planes 
nacionales de erradicación en rumiantes 


Castilla La 
Mancha 


PTO/MAT/1 Organización de los controles oficiales en matadero 


Castilla La 
Mancha 


PTO/MATinsp./2 Inspección antemortem de ungulados en los mataderos de Castilla-La Mancha 


Castilla La 
Mancha 


PTO/MATinsp./3 Inspección postmorten en ungulados domésticos 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 1/2006 Instrucciones para la supervisión de los criterios microbiológicos en carnes 
frescas (control regular de la higiene). 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 1/2017 Normas específicas para los controles oficiales de la presencia de triquinas en la 
carne en mataderos. 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 3/2009 Aplicación del RD 260/2002, de 8 de marzo, por el que se fijan las condiciones 
sanitarias aplicables a la producción y comercialización de carnes de reses de 
lidia, que modifica la circular 1/2007, de 19 de marzo. 


Castilla La 
Mancha 


PTO/BA/01 Procedimiento de Trabajo Oficial de Evaluación del bienestar animal en 
mataderos de Castilla-La Mancha 


Castilla La 
Mancha 


PRG/ECV/01 Programa de supervisión de la trazabilidad y el etiquetado de la carne de vacuno 


Castilla La 
Mancha 


OTR/IDEN/01 Criterios de evaluación de identificación de ovinos y caprinos en matadero 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 2/2012 Destino de los équidos que ingresan en matadero según su D.I.E. 


Castilla La 
Mancha 


PTO/MTD/02 Procedimiento de Trabajo Oficial de autorización d mataderos para el sacrificio 
de animales de campañas de saneamiento (tuberculosis y brucelosis) y de 
actuación de los veterinarios oficiales de mata 


Castilla La 
Mancha 


OTR/ANEXOS/CIR
1-2015/INFORME 


Anexo: informe de control oficial de triquinas. CIRCULAR, Normas específicas para 
los controles oficiales de la presencia de triquinas en la carne en mataderos. 


Castilla La 
Mancha 


OTR/ANEXOS/CIR
1-2015/LISTADO 
CHEQUEO 


Anexo: Listado Chequeo para método de referencia. CIRCULAR, Normas 
específicas para los controles oficiales de la presencia de triquinas en la carne 
en mataderos. 


Castilla La 
Mancha 


OTR/ANEXOS/CIR
1-
2015/SOLICITUD 


Anexo: solicitud para aplicación del apartado 2.B del art.2 CIRCULAR, Normas 
específicas para los controles oficiales de la presencia de triquinas en la carne 
en mataderos. 


Castilla La 
Mancha 


OTR/ANEXOS/CIR
1-2015/CHEQ LAB 


Anexo: Listado de chequeo laboratorio. CIRCULAR, Normas específicas para los 
controles oficiales de la presencia de triquinas en la carne en mataderos. 


Castilla La 
Mancha 


OTR/FREC.MUEST
REO/01. 


FLEXIBILIDAD A LAS FRECUENCIAS DE MUESTREO SEGÚN REGLAMENTO (CE) 
Nº2073/2005 PARA CANALES EN PEQUEÑOS MATADEROS Y PARA CARNE 
PICADA,PREPARADOS DE CARNE Y CARNE DE AVES DE CORRAL PEQUEÑOS 
PRODUCTORES. 


Castilla La 
Mancha 


OTR/IMP/MD/01 Base de datos: MEMORIA DE MATANZAS DOMICILIARIAS 


Castilla La 
Mancha 


OTR/IMP/EDO/03 Parte enfermedades declaración obligatoria (EDO) y zoonosis en matanza 
domiciliaria y lidia 


Castilla La 
Mancha 


OTR/IMP/EDO/03 Comunicación de EDO en actividades cinegéticas. 


Castilla La 
Mancha 


OTR/FORMULARIO
/EDOMATD 


FORMULARIO PARA LA COMUINICACIÓN DE EDO Y ZOONOSIS EN MATADEROS 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 2/2017 NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS CONTROLES VETERINARIOS EN CARNE DE CAZA. 
PRIMERA INSPECCION EN CAMPO Y AUTOCONSUMO 
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Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 1/2015 Normas específicas para los controles oficiales de la presencia de triquinas en la 
carne en mataderos. 


Castilla y 
León 


  PROCEDIMIENTO GENERAL DE INSPECCIÓN VETERINARIA EN MATADEROS 


Castilla y 
León 


  Instrucción del 4 de octubre de 2016 sobre procedimiento de actuación en 
relación con la matanza domiciliaria de cerdos domésticos para autoconsumo. 


Cataluña P01_01 _01_01 Inspección ante mortem en los mataderos de ungulados domésticos 
Cataluña P01_01_01_02_01 Inspección post mortem en los mataderos de ungulados domésticos 
Cataluña 5062015 Procedimiento de declaración individualizada y urgente de enfermedades 
Cataluña 20120622 Procedimiento de toma de muestras en los mataderos en el marco de los 


programas de sanidad animal 
Cataluña PC-ESC Programa de inspección sanitaria de los animales sacrificados para el consumo 


humano 
Cataluña PC-ESC-BOV Protocolo de inspección de mataderos de bovino 
Cataluña PC-ESC-POR Protocolo de inspección de mataderos de porcino 
Cataluña PC-ESC-OC Protocolo de inspección de mataderos de ovino-caprino 
Cataluña PC-ESC-SOL Protocolo de inspección de mataderos de solípedos 
Cataluña PC-ESC-AVI Protocolo de inspección de mataderos de aves de corral 
Cataluña PC-ESC-CON Protocolo de inspección de mataderos de conejos 
Cataluña BA-BOV-OC-SOL Plan de control del bienestar animal en los mataderos de bovino, ovino, caprino 


y equinos 2016-2020 
Cataluña BA-POR Plan de control del bienestar animal en los mataderos de porcino 2016-2020 
Cataluña BA-AVI-CON Plan de control del bienestar animal en los mataderos de animales alojados en 


contenedor 2016-2020 
Extremadura 6 Programa de control y supervisión de la gestión de MER y SANDACH 
Extremadura Documento 


SDGSAAPF-III.13-
PCOBAM 


PROGRAMACION DE CONTROLES OFICIALES DE BIENESTAR ANIMAL EN LOS 
MATADEROS DE EXTREMADURA 


Extremadura SAL/01/2014 NORMALIZACIÓN DEL TRASLADO DE INFORMACIÓN Y TOMA DE MUESTRAS EN 
BOVINOS Y PORCINOS CON LESIONES COMPATIBLES CON TUBERCULOSIS EN 
MATADEROS Y SALAS DE TRATAMIENTO DE LIDIA 


Galicia F-13T-01-04-01 Protocolo diario de inspección de mataderos 
Galicia F-13T-01-04-02 Protocolo semanal de mataderos 
Galicia F-13T-01-04-03 Protocolo quincenal de mataderos 
Galicia F-13T-01-04-04 Protocolo mensual de mataderos 
Islas 
Baleares 


IT-BI-44 Instrucción técnica de toma de muestras para la investigación de tuberculosis en 
los mataderos de reses de abasto. 


Islas 
Baleares 


IT-BIII-10 Instrucción técnica de la toma de muestras para la investigación de EET’s de 
bovinos en los mataderos de reses de abasto de las Illes Balears. 


Islas 
Baleares 


IT-BIII-1 Instrucción técnica de la toma de muestras para la investigación de EET’s en 
pequeños rumiantes en los mataderos de reses de abasto de las Illes Balears 
(IT-COP-04.03.01/02-EIC.toma de muestras EET REV4). 


Islas 
Baleares 


IT-BI-3 Instrucción técnica de control oficial de material SANDACH Y MER en mataderos 
ungulados domésticos de las Islas Baleares 


Islas 
Baleares 


IT-BI-9 Instrucción técnica de control de higiene del sacrificio en mataderos de abasto 


Islas 
Baleares 


IT-BI-10 Instrucción técnica para la inspección ante y post mortem de los animales 
ungulados en los mataderos de las Islas Baleares 


Islas 
Baleares 


IT-BIII-16 IT para la toma de muestras investigación Triquinella spiralis 


Islas 
Baleares 


IT-BI-42 Control oficial del sacrificio de aves y lagomorfos 


La Rioja ITG 03-02 Instrucción técnica sobre encefalopatías espongiformes transmisibles 
La Rioja ITG 04-06 SANDACH en mataderos 
La Rioja ITG 04-07 Información de la cadena alimentaria, identificación y documentación de 


acompañamiento de los animales al matadero 
La Rioja ITG 04-08 Inspección ante-mortem en los mataderos 
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La Rioja ITG 04-09 Inspección post-mortem en los mataderos 
La Rioja ITG 04-10 Marcado sanitario y de identificación en mataderos 
La Rioja ITG 04-11 Requisitos específicos y de higiene para el sacrificio de los mataderos de 


ungulados, aves de corral y lagomorfos 
Madrid POC-HS-GS-01 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN 


DE CARNE FRESCA. Procedimiento de control oficial ante mortem en mataderos 
Madrid I-POC-HS-GS-01-


03 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN 
DE CARNE FRESCA. Auditoría de los requisitos específicos en el control oficial 
ante mortem en mataderos 


Madrid I-POC-HS-GS-01-
01 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN 
DE CARNE FRESCA. Inspección en el control oficial ante mortem en mataderos 


Madrid Guía-Ante 
mortem-1 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN 
DE CARNE FRESCA. Guía de apoyo al control oficial ante mortem en los 
mataderos 


Madrid POC-HS-GS-02 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN 
DE CARNES FRESCAS. Procedimiento de control oficial post mortem 


Madrid I-POC-HS-GS-02-
01 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN 
DE CARNES FRESCAS. Instrucción técnica de inspección en el control oficial post 
mortem. 


Madrid I-POC-HS-GS-02-
03 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN 
DE CARNES FRESCAS. Instrucción téc. muestreo reglamentario Plan de 
investigación de residuos en establ. de obtención de carnes fresca 


Madrid I-POC-HS-GS-01-
02 


Instrucción técnica de control oficial del bienestar animal en mataderos 


Madrid I-POC-HS-GS-02-
02 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN 
DE CARNES FRESCAS.IT de auditoria oficial de subproductos animales, incluídos 
los MER, en establecimientos de obtención de carnes frescas. 


Madrid Guía post mortem 
-1 


Guía de apoyo a la inspección de SANDACH y MER en establecimientos de 
obtención de carne fresca 


Madrid Guía post 
mortem-2 


Guía de apoyo a la inspección post mortem, marcado sanitario y de 
identificación de canales y despojos. 


Madrid POC-HS-GS-04 Procedimiento de GESTIÓN DE LA INSPECCIÓN DE LA CARNE DE RESE DE LIDA 
Madrid Guía Bienestar 


animal 
Guía de apoyo al control oficial: bienestar de los animales en matadero 


Madrid Guía controles de 
triquina 


Guía de implantación de criterios para el aseguramiento de la calidad en los 
controles oficiales de la presencia de triquinas en la carne 


Madrid I-POC-HS-GS-01-
04 


Instrucción técnica de inspección de los requisitos de higiene previos al sacrificio 
y durante el sacrificio y faenado 


Navarra COD26 Bienestar animal y Protección de animales en el sacrificio. 
Navarra COD36 Mataderos de animales ungulados 
Navarra COD51 Mataderos de aves 
Navarra COD50 Mataderos de conejos. 
Navarra COD32 Verificación general de mataderos 
Navarra INSTM CANALES 


AVES 
Instrucciones para el plan de muestras de "higiene del proceso en canales de 
ave para análisis microbiológico" 


Navarra COD47 Protocolo de Gestión de SANDACH 
Navarra COD41 Protocolo de inspección de canales de toros de lidia 
Navarra COD52 Protocolo de inspección de salas de despiece 
Navarra INS0102015 Flexibilidad frecuencias de muestreo en pequeños mataderos 
Navarra INS0162015 Toma de muestras canales de ungulados para microbiología 
Navarra INS0102017 Toma de muestras para sulfitos en carnes 
País Vasco   Normalización del control oficial en mataderos: bovino, porcino, ovino, caprino, 


solípedos, ratites, aves, lagomorfos y palmípedas 
País Vasco   Manual de procedimiento para la supervisión de los controles regulares de 


higiene y muestreo en canales y superficies 
País Vasco   Procedimiento de detección de Trichinellas en carnes frescas 
País Vasco   Procedimiento de toma de muestras en mataderos para la detección de las EETT 
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País Vasco   Procedimiento toma de muestras en matadero para el diagnóstico 
anatomopatológico y parasitólogicos de las enfermedades animales 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Sacrificio de urgencias, fuera del matadero 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


. PROCEDIMIENTO DE TRABAJO PARA EL SACRIFICIO DE LOS ANIMALES CON 
DESTINO A CONSUMO.PROGRAMA DE ERRADICACIÓN DE TUBERCULOSIS EN 
BOVINOS 


 
 
 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes) 
 


No se han publicado documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control. 
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 
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Bloque II: Control de 
la información y 
composición 
alimentaria 
Introducción 


Para lograr un alto nivel de protección de la 
salud de los consumidores se debe velar 
porque los consumidores estén debidamente 
informados respecto a los alimentos, materiales 
y objetos destinados a entrar en contacto con 


alimentos que consumen y/o adquieren y 
evitar cualquier práctica que pueda inducir a 
engaño al consumidor.  


 


Para ello se han establecido programas de 
control que garantizan la adecuación de esa 
información, así como la veracidad de la 
misma en cuanto a composición en la medida 
que afecta a la seguridad alimentaria. 


El Bloque II incluye los programas que abordan 
dichos controles mediante técnicas de 
inspección y de toma de muestras y análisis 
del alimento. 


 


Los programas son los siguientes: 


Programa 5, de control sobre la información de 
alimentos y MECA’s entregados al consumidor 
final  


Programa 6, de control de ingredientes 
tecnológicos en alimentos  


 


 


 


 


 


 


Programa 7, de control de alimentos irradiados  


 


 


Programa 8, de control de alérgenos y 
sustancias presentes en los alimentos que 
provocan intolerancias  


 


 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.2: Mejorar el cumplimiento de la legislación a fin de que 
los productos alimenticios destinados a ser puestos a disposición del consumidor 
contengan la información de seguridad alimentaria establecida en las disposiciones 
legales. 
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Programa 9, de control de alimentos 
biotecnológicos (OMG) 


 
Programa 10, de control de complementos 
alimenticio







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Programa 5 


 


Control sobre la 
información de 


alimentos y 
materiales en 


contacto con los 
alimentos 


entregados al 
consumidor final 
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PROGRAMA 5: CONTROL SOBRE LA 
INFORMACIÓN DE ALIMENTOS y MATERIALES 
EN CONTACTO CON LOS ALIMENTOS 
ENTREGADOS AL CONSUMIDOR FINAL 


1. INTRODUCCIÓN 


 


Para lograr un alto nivel de protección de la salud 
de los consumidores y garantizar su derecho a la 
información, se debe velar porque los 
consumidores estén debidamente informados 
respecto a los alimentos, materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con alimentos 
que consumen y/o adquieren y evitar cualquier 
práctica que pueda inducir a engaño al 
consumidor.  


De este contexto «información alimentaria» es la 
información relativa a un alimento y puesta a 
disposición del consumidor final por medio de una 
etiqueta, otro material de acompañamiento, o 
cualquier otro medio, incluyendo herramientas 
tecnológicas modernas o la comunicación verbal e 
«información alimentaria obligatoria» las 
menciones cuya comunicación al consumidor final 
es exigida por las disposiciones de la Unión.  


Relevantes en este programa de control son 
también los conceptos de «etiqueta»: los letreros, 
marcas comerciales o de fábrica, signos, dibujos u 
otras descripciones, escritos, impresos, estarcidos, 
marcados, grabados o estampados en un embalaje 
o envase alimentario, o que acompañe al mismo y 


«etiquetado»: las menciones, indicaciones, marcas 
de fábrica o comerciales, dibujos o signos 
relacionados con un alimento y que figuren en 
cualquier envase, documento, rótulo, etiqueta, faja 
o collarín, que acompañen o se refieran a dicho 
alimento. 


Como norma común, las etiquetas de los 
alimentos y de los materiales y objetos destinados 
a entrar en contacto con alimentos deben ser 
claras y comprensibles para ayudar a los 
consumidores a tomar sus decisiones respecto a 
la alimentación y la dieta con mayor conocimiento 
de causa. Hay tener en cuenta, además, todas las 
formas de suministrar alimentos y productos, 
mediante venta directa al consumidor, a las 
colectividades y la venta de alimentos mediante 
técnicas de comunicación a distancia. Asimismo 
hay que tener en cuenta la presentación del 
alimento, envasado o sin envasar y las 
especificaciones relativas al contenido, forma y 
ubicación de la información que han de revisarse 
en cada caso. 


Los requisitos generales de etiquetado se 
complementan mediante una serie de 
disposiciones aplicables a todos los alimentos en 
circunstancias particulares o a determinadas 
categorías de alimentos.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







3. PROGRAMAS DE CONTROL 
 


PROGRAMA 5 INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINAL    130 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Objetivo general del Programa 5: Reducir la aparición de riesgos derivados de una incorrecta 
información de alimentos y materiales en contacto con los alimentos, entregados al consumidor final.  


Los objetivos operativos son los siguientes: 


 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


 


 


 


 


 


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios de acuerdo a una 
programación en base al riesgo 


Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos en materia de información obligatoria general y 
específica del etiquetado que tiene repercusión en seguridad alimentaria 


Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos en materia de etiquetado de aditivos 


Objetivo operativo 4: Detectar los incumplimientos en materia de etiquetado de alérgenos 


Objetivo operativo 5: Detectar los incumplimientos sobre el etiquetado de los materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con alimentos  


Objetivo operativo 6: Detectar los incumplimientos en materia de información nutricional 


Objetivo operativo 7: Detectar los incumplimientos en materia de declaraciones nutricionales y 
declaraciones de propiedades saludables 


Objetivo operativo 8: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados en materia de información obligatoria general y específica del etiquetado que tiene 
repercusión en seguridad alimentaria 


Objetivo operativo 9: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados en materia de aditivos 


Objetivo operativo 10: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en materia de alérgenos 


Objetivo operativo 11: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en materia de materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos  


Objetivo operativo 12: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en materia de información nutricional 


Objetivo operativo 13: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en materia de declaraciones nutricionales y declaraciones de propiedades 
saludables. 
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3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


3.1. Punto de control 


El control oficial por parte de la Autoridad 
Competente se realiza en todas las fases y 
sectores. No obstante, hay que remarcar que en el 
marco de este programa las actividades de 
inspección realizadas en establecimiento fabricante 
o envasador constituyen el punto más eficaz del 
control puesto que se hace sobre producto 
alimenticio etiquetado y listo para comercializar 
con destino al consumidor final. En este caso el 
incumplimiento y la adopción de medidas quedan 
dentro de la propia Comunidad. 


 


3.2. Naturaleza del control 


La naturaleza del control oficial se basará en la 
inspección visual, de la información facilitada al 
consumidor, que tenga repercusión en seguridad 
alimentaria de manera directa o indirecta, a fin de 
verificar que cumplen los requisitos legales 
aplicables. 


De acuerdo con la mención sobre la importancia 
del control en fabricante o envasador, en dichos 
establecimientos (incluyendo minoristas que 
fabriquen o envasen), se realizará 
una comprobación de correspondencia entre la 
ficha técnica del producto final, y la información 
que facilita mediante el etiquetado (alérgenos, 
aditivos utilizados, sistema de envasado, 
condiciones especiales de conservación y 
utilización, etc.). Es decir, se comprobará que la 
información facilitada es veraz. 


Cuando el control del etiquetado se realice 
mediante la realización de análisis de laboratorio, 
esta actividad de control se contemplará dentro 
del programa específico relacionado. Esta situación 
se da cuando se investigan sustancias no 
declaradas en el etiquetado y que pueden afectar 
a la seguridad alimentaria del producto. Por 
ejemplo, presencia de aditivos no declarados (se 
controlaría en el marco del programa de aditivos), 
presencia de alérgenos no declarados (se 
controlaría en el marco del programa de 
alérgenos), existencia de migraciones (se controlaría 


en el marco del programa de materiales en 
contacto), OMG, etc. 


La legislación vigente establece todas las 
menciones que debe contener el etiquetado de los 
productos alimenticios en función del producto de 
que se trate. Sin embargo, para la aplicación de 
este programa de control sólo se tendrán en 
cuenta las menciones y características del 
etiquetado que puedan tener una repercusión sobre 
la seguridad alimentaria. 


 


 


 


La naturaleza del control oficial se basará en la 
inspección visual de: 


 


 


• Alimentos envasados y etiquetados 
destinados al consumidor final, 
incluidos los entregados por las 
colectividades, los destinados al 
suministro de las colectividades y la 
venta de alimentos mediante técnicas 
de comunicación a distancia 


• Alimentos que se presenten sin 
envasar para la venta al consumidor 
final. 


• Alimentos envasados en los lugares de 
venta a petición del comprador 


• Alimentos envasados por los titulares 
del comercio al por menor 


• Materiales y objetos destinados a 
entrar en contacto con alimentos en el 
momento de su venta al por menor.  
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Con el fin de verificar que la información 
alimentaria obligatoria suministrada al 
consumidor cumple con las especificaciones que 
marca la normativa en materia de: 


• Contenido 


• Disponibilidad y colocación y  


• Presentación 


 


 


Habrá que tener en cuenta que en determinados 
productos, bien por su naturaleza, tamaño, etc, 
son permitidas excepciones en cada una de las 
especificaciones anteriores. 


 


Con respecto al contenido de la información, la naturaleza del control oficial se centrará en: 


Para verificar el cumplimiento del objetivo 2 sobre información obligatoria general: 


• Comprobar que el etiquetado de los productos alimenticios muestra todas las menciones obligatorias de 
información al consumidor con repercusión en seguridad alimentaria, general o específica de cada 
producto en cuestión y que no se refieren a aditivos, alérgenos ni información nutricional, menciones 
que son contempladas de forma independiente en los siguientes objetivos del programa. 


   Se incluye en este objetivo el control de menciones específicas obligatorias con repercusión en salud 
pública como: 


 Los envases destinados al consumidor final que contengan carne picada de aves de corral o de 
solípedos o preparados de carne en los que haya CSM deberán llevar un rótulo en el que se indique 
que los productos han de cocinarse antes de su consumo” 


 Productos de la pesca, frescos, preparados, congelados y transformados pertenecientes a la familia 
Gempylidae, en particular el Ruvettus pretiosus y el Lepidocybium flavobrunneum, que sólo podrán 
comercializarse embalados o envasados y deberán ser debidamente etiquetados para informar al 
consumidor sobre el modo de preparación o cocción adecuado y el riesgo relacionado con la presencia 
de sustancias con efectos gastrointestinales adversos. En la etiqueta debe figurar el nombre científico de 
los productos de la pesca junto al nombre común. 


Para verificar el cumplimiento del objetivo 3 sobre aditivos alimentarios y enzimas alimentarias: 


• Comprobar que en el etiquetado de los productos alimenticios no aparecen ingredientes tecnológicos no 
autorizados.  


• Comprobar que se cumplen los requisitos específicos de etiquetado de los aditivos alimentarios 
destinados a la venta al consumidor final y de los productos alimenticios que contienen aditivos.  


Para verificar el cumplimiento del objetivo 4 sobre sustancias o productos que causan alergias o intolerancias.  


• Comprobar que cualquier ingrediente o coadyuvante tecnológico que figura en el anexo II del 
Reglamento (UE) nº 1196/2011 o derive de una sustancia o producto que figure en dicho anexo y 
sea utilizada en la fabricación o la elaboración de un alimento y siga estando presente en el 
producto acabado, aunque sea en una forma modificada, cumpla los siguientes requisitos: 


a) Que aparezcan indicadas en la lista de ingredientes con una referencia clara a la denominación 
de la sustancia o producto  


b) Que se destaque mediante una composición tipográfica que la diferencie claramente del resto de 
la lista de ingredientes, por ejemplo mediante el tipo de letra, el estilo o el color de fondo.  


Si no hay lista de ingredientes, se incluirá la palabra «contiene» seguida del nombre de la sustancia o el 
producto. Cuando varios ingredientes o coadyuvantes tecnológicos de un alimento provengan de una única 
sustancia o producto del anexo II, deberá especificarse así en el etiquetado para cada ingrediente y 
coadyuvante tecnológico.  


No se contemplarán en este programa el control de los requisitos de higiene de los establecimientos en los que 
se elaboran, procesan o manipulan alimentos que son o pueden contener alérgenos o sustancias que puedan 
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producir intolerancias, del tipo requisitos estructurales para evitar el cruce de líneas en la fabricación de sus 
productos o de prácticas correctas de higiene de los operarios con este mismo fin, que son recogidas en el 
Programa 1 


 


 


Para verificar el cumplimiento del objetivo 5 sobre materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos: 


• Comprobar que esté incluida la información exigida en el artículo 15 del Reglamento 1935/ 2004. En 
el momento de la venta al por menor la información exigida en el apartado 1 se mostrará en: los 
propios materiales y objetos o en sus envases, en etiquetas o en un rótulo próximo cuando por 
razones técnicas resulta imposible fijar en los propios materiales u objetos dicha información.  


Para verificar el cumplimiento del objetivo 6 sobre Información nutricional: 


• Comprobar que esté incluida la información nutricional, en todos los alimentos en los cuales es 
obligatoria su mención bien por su naturaleza, especificidad o por incluir en su etiquetado 
declaraciones nutricionales y/o de propiedades saludables de forma voluntaria.  


Dicha información nutricional deberá aparecen en la forma especificada en la normativa en relación a: contenido, 
cálculo, expresión por 100 g o por 100 ml, expresión por porción o por unidad de consumo, presentación y 
otras formas adicionales de expresión y presentación. 


Para verificar el cumplimiento del objetivo 7 sobre Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables.  


• Comprobar que son declaraciones nutricionales autorizadas enumeradas en el Anexo del Rgto nº 
1924/2006 y que cumplen las condiciones de uso. 


• Comprobar que son declaraciones de propiedades saludables autorizadas a través de los reglamentos 
y decisiones de desarrollo del Reglamento nº 1924/2006 y que cumplen las condiciones de uso.   


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/ampliacion/declaraciones_nutricio
nales.htm 


• Comprobar que el alimento que incluye en su etiqueta una declaración nutricional o de propiedades 
saludables incluye también la información nutricional de acuerdo con el Rgto 1169/2011. Quedarían 
exentos de esta obligación los alimentos no envasados, envasados en punto de venta a petición del 
comprador o previamente envasados con vista a su venta inmediata (art.1 apartado 2 del Reglamento 
(CE) 1924/2006) 


• Comprobar que las declaraciones comparativas se ajustan a las condiciones descritas en el 
Reglamento nº 1924/2006. 


• Comprobar que si en el alimento figura una declaración de propiedades saludables general, ésta va 
acompañada de una específica autorizada y relacionada, de acuerdo con el art.10.3 del Rgto 
1924/2006 y la Decisión de ejecución de 24 de enero de 2013. 


• Comprobar que la marca o nombre comercial o denominación de fantasía que sugiere una declaración 
nutricional o de propiedades saludables cumple con el Reglamento.  


• Comprobar que si la declaración de propiedades saludables no tiene la redacción autorizada, 
dicha redacción cumple con el artículo 7 del Rgto 1169/2011 y con el Documento sobre los 
principios de flexibilidad en la redacción de las DPS. 


• Comprobar que, si corresponde, la declaración de propiedades saludables va acompañada de 
advertencias y/o restricciones para un consumo seguro del alimento. 


• Comprobar que las declaraciones no hacen referencia al ritmo o a la magnitud de la pérdida de 
peso, ni fomentan el consumo excesivo de un alimento, ni son incoherentes con las políticas de 
Salud Pública o con los principios generalmente aceptados en materia de nutrición. 


  



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/ampliacion/declaraciones_nutricionales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/ampliacion/declaraciones_nutricionales.htm
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3.3. Incumplimientos 


 


Los incumplimientos son debidos a la no 
conformidad en el cumplimiento de la 
normativa aplicable en la información que se 
suministra al consumidor. 


Se considerará incumplimiento cuando dicha 
información no sea conforme con las 
especificaciones de la normativa para cada 
tipo de alimentos en materia de contenido, 
disponibilidad y colocación y/o presentación, 
de la siguiente forma:  


 


3.3.1. Incumplimiento de la información 
obligatoria general del etiquetado  


• Que la información al consumidor de 
un alimento no cumpla con las 
menciones obligatorias de la 
información al consumidor que tienen 
repercusión en seguridad alimentaria* 


*Los incumplimientos relativos a 
aditivos, alérgenos e información 
nutricional se constatan por separado 
en los siguientes apartados. 


 


3.3.2. Incumplimiento en el etiquetado de 
aditivos 


• Alimentos que declaran en su 
etiquetado presencia de ingredientes 
tecnológicos no autorizados o que 
aun estando autorizados, no lo están 
para ese alimento en cuestión. 


• Alimentos e ingredientes tecnológicos 
en cuyo etiquetado no se recogen los 
requisitos específicos exigidos en la 
legislación vigente de aditivos, aromas 
y enzimas alimentarios. 


 


3.3.3. Incumplimiento en el etiquetado de 
alérgenos 


• Que un alimento, tenga un ingrediente 
o coadyuvante tecnológico que figure 
en el Anexo II del Reglamento nº 
1169/2011 o derive de una sustancia 
o producto que figure en dicho anexo 
que cause alergias o intolerancias y 
se utilice en la fabricación o 
elaboración de un alimento y siga 


estando presente en el producto 
acabado, aunque sea en una forma 
modificada y no se encuentre 
declarado en el etiquetado. 


• Que aunque se encuentre declarado 
no aparezca destacado en la lista de 
ingredientes mediante una 
composición tipográfica distinta. 


• Que exhiban las menciones “sin 
gluten” o “muy bajo en gluten” y no 
cumplan con la normativa de 
aplicación, es decir, la propia 
naturaleza del producto lo especifica. 


 


3.3.4. Incumplimiento en Información sobre 
materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos: 


• Comprobar que esté incluida la 
información exigida en el artículo 15 
del Reglamento 1935/ 2004: los 
términos “para contacto con 
alimentos”, en caso necesario las 
instrucciones especiales que deban 
seguirse para un uso adecuado y 
seguro, los datos del fabricante, 
información que permita la 
trazabilidad y en materiales y objetos 
activos información sobre los usos 
permitidos y cantidad de sustancias 
liberadas. 


• En el momento de la venta al por 
menor la información exigida se 
mostrará en: los propios materiales y 
objetos o en sus envases, en 
etiquetas o en un rótulo próximo 
(cuando por razones técnicas resulta 
imposible fijar en los propios 
materiales u objetos dicha 
información).  


 


3.3.5. Incumplimiento en Información nutricional 


• Que el etiquetado de un alimento no 
cumpla con la obligatoriedad de la 
información nutricional en los 
alimentos (cuando ésta sea exigible), 
tanto en su presencia como en las 
especificaciones relativas al contenido, 
cálculo, expresión por 100 g o por 
100 ml, expresión por porción o por 
unidad de consumo y presentación  
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• Que cuando la información nutricional 
sea incluida voluntariamente por el 
operador esta se ajuste a lo dispuesto 
en la normativa. 


 


3.3.6. Incumplimiento en las declaraciones 
nutricionales y declaraciones de propiedades 
saludables 


• Que el etiquetado de un alimento 
incluya una declaración nutricional y 
de propiedades saludables que no se 
ajusta a la normativa por cualquiera 
de los motivos detallados en la 
naturaleza del control. 


 


 


 


3.4. Medidas adoptadas 


La adopción de medidas ante incumplimientos 
se encuentra detallada en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5 Procedimiento 
de actuación de las autoridades competentes 
ante la detección de incumplimientos de la 
normativa en materia de seguridad alimentaria 
y de bienestar animal. 


En este programa tiene especial relevancia la 
modificación de las etiquetas, o informar 
correctamente a los consumidores, como 
medida a adoptar para aquellos productos 
que presentan no conformidad en su 
información al consumidor.  
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4. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento 
de este programa por parte de las 
autoridades competentes y por los operadores 
económicos y las medidas adoptadas se 
encuentran descritos en el procedimiento 


AESAN_SGCAAPCO/PNT-AP-3 Procedimiento 
normalizado de trabajo para la elaboración del 
informe anual de resultados de control oficial 
en el ámbito de la AECOSAN y las CCAA.  


 


 


5 Programa de control sobre la información de alimentos y MECA’s entregados al consumidor final 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar controles oficiales en los 
productos alimenticios de acuerdo a una 
programación en base al riesgo 


Nº UCPR/ Nº UCP (Totales, por fase y por 
sector) 


2 


Detectar los incumplimientos en materia 
de información obligatoria general y 
específica del etiquetado que tiene 
repercusión en seguridad alimentaria 


Nº Incumplimientos  información obligatoria 
general y específica del etiquetado/Nº UCR 
(Totales y por sector) 


3 
Detectar los incumplimientos en materia 
de etiquetado de aditivos 


Nº Incumplimientos en etiquetado de 
aditivos/Nº UCR (Totales y por sector) 


4 
Detectar los incumplimientos en materia 
de etiquetado de alérgenos 


Nº Incumplimientos en etiquetado de 
alérgenos/Nº UCR (Totales y por sector) 


5 


Detectar los incumplimientos sobre el 
etiquetado de los materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con 
alimentos  


Nº Incumplimientos en etiquetado de materiales 
y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos/Nº UCR (Totales y por sector) 


6 
Detectar los incumplimientos en materia 
de información nutricional 


Nº Incumplimientos en información nutricional 
/Nº UCR (Totales y por sector) 


7 
Detectar los incumplimientos en materia 
de declaraciones nutricionales y 
declaraciones de propiedades saludables 


Nº Incumplimientos declaraciones nutricionales 
y declaraciones de propiedades saludables/Nº 
UCR (Totales y por sector) 


8 


Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en materia de 
información obligatoria general y 
específica del etiquetado que tiene 
repercusión en seguridad alimentaria 


Nº MEDIDAS adoptadas/Nº INCUMP en  
información obligatoria general y específica del 
etiquetado (Totales, por tipo de medida y por 
sector) 


9 


Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en materia de 
aditivos 


Nº MEDIDAS adoptadas /Nº INCUMP en 
etiquetado de aditivos (Totales, por tipo de 
medida y por sector) 


10 


Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en materia de 
alérgenos 


Nº MEDIDAS adoptadas/Nº INCUMP  en 
etiquetado de alérgenos (Totales, por tipo de 
medida y por sector) 
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11 


Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en materia de 
materiales y objetos destinados a entrar 
en contacto con alimentos  


Nº MEDIDAS adoptadas/Nº INCUMP  en 
etiquetado de materiales y objetos destinados 
a entrar en contacto con alimentos (Totales, 
por tipo de medida y por sector) 


12 


Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en materia de 
información nutricional 


Nº MEDIDAS adoptadas/Nº INCUMP  en 
información nutricional (Totales, por tipo de 
medida y por sector) 


13 


Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en materia de 
declaraciones nutricionales y declaraciones 
de propiedades saludables 


Nº MEDIDAS adoptadas/Nº INCUMP en 
declaraciones nutricionales y declaraciones de 
propiedades saludables (Totales, por tipo de 
medida y por sector) 


* La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria y nacional  


Nº Referencia Asunto 


Orden de 14 de enero de 1988 
por la que se aprueba la norma general de identidad y pureza para el cuajo y 
otros enzimas coagulantes de leche destinados al mercado interior 


Reglamento (CE) Nº2232/1996 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
28 de octubre de 1996, 


por el que se establece un procedimiento comunitario para las sustancias 
aromatizantes utilizadas o destinadas a ser utilizadas en o sobre los 
productos alimenticios (aplicable hasta 21/04/2013) 


Real Decreto 1334/1999, de 31 de Julio 
de 1999 


por el que se aprueba la Norma General de Etiquetado, Presentación y 
Publicidad de los Productos Alimenticios(Derogado a excepción del artículo 12 
relativo al lote y el artículo 18 referido a la lengua del etiquetado) 


Real Decreto 1380/2002 de 20 de 
diciembre 


de identificación de productos de la pesca, de la acuicultura y del marisqueo 
congelados y ultracongelados 


Real Decreto 1698/2003 de 12 de 
diciembre 


que establece disposiciones de aplicación de los Reglamentos comunitarios 
sobre el sistema de etiquetado de la carne de vacuno. 


Reglamento (CE) 2065/2003, de 10 de 
Noviembre de 2003, 


del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los Aromas de Humo utilizados o 
destinados a ser utilizados en los productos alimenticios o en su superficie. 


Real Decreto 121/2004, de 23 de enero 
"sobre la identificación de los productos de la pesca, de la acuicultura y del 
marisqueo, vivos, frescos, refrigerados o cocidos" 


Reglamento (CE) Nº853/2004, de 29 de 
abril de 204, 


por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de 
origen animal. 


Reglamento (CE) 1935/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de Octubre de 2004, 


sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 
y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE. 


Reglamento (CE) Nº1924/2006, de 20 de 
diciembre, 


relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los 
alimentos. 


Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo 
por el que se regulan determinadas condiciones de aplicación de las 
disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y de la 
comercialización de los productos alimenticios. 


Reglamento (CE) Nº1333/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de diciembre de 2008, 


"sobre aditivos alimentarios. Nota: el anexo II no entra en vigor hasta 
06/2013, salvo las excepciones, que ya son aplicables, y que aparecen 
reflejadas en el propio anexo, as¡ como lo relativo a los glucósidos de 
esteviol. Hasta la entrada en vigor del anexo II, seguir n aplicándose los RD 
142/2002, RD 2001/1995 y RD 2002/1995" 


Reglamento (CE) 1331/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de diciembre de 2008, 


por el que se establece un procedimiento de autorización común para los 
aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios. 


Reglamento (CE) 1332/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de diciembre de 2008, 


sobre enzimas alimentarias y por el que se modifican la Directiva 83/417/CEE 
del Consejo, el Reglamento 1493/1999 del Consejo, la Directiva 2000/13/CE, 
la Directiva 2001/112/CE del Consejo y el Reglamento (CE) 258/97. 


Reglamento (CE) Nº353/2008 de la 
Comisión de 18 de abril de 2008 


por el que se establecen normas de desarrollo para las solicitudes de 
autorización de declaraciones de propiedades saludables con arreglo al 
artículo 15 del Reglamento (CE) no 1924/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo 


Reglamento (CE) 1334/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de diciembre de 2008, 


sobre los aromas y determinados ingredientes alimentarios con propiedades 
aromatizantes utilizados en los alimentos y por el que se modifican el 
Reglamento 1601/91 del Consejo, los Reglamentos 2232/96 y 110/2008 y la 
Directiva 2000/13/CE. 
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Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) Nº41/2009 de la 
Comisión, de 20 de enero de 2009, 


sobre la composición y etiquetado de los productos alimenticios apropiados 
para personas con intolerancia al gluten (Derogado a partir del 20 de julio de 
2016) 


Reglamento (UE) Nº257/2010 de la 
Comisión, de 25 de marzo de 2010, 


por el que se establece un programa para la reevaluación de aditivos 
alimentarios autorizados de conformidad con el Reglamento (CE) Nº1333/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo sobre aditivos alimentarios. 


"Reglamento (UE) Nº1169/2011del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 25 
de octubre de2011" 


sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) Nº1924/2006 y (CE) Nº1925/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan las directivas 
87/250/CEE de la Comisión, 90/496/CEE del Consejo, 1999/10/CE de la 
Comisión, 2000/13/CE del Parlamento y del Consejo, 2002/67/CE y 
2008/5/CE y el Reglamento 608/2004 de la Comisión 


Reglamento (UE) Nº284/2011 de la 
Comisión de 22 de marzo de 2011, 


por el que se establecen condiciones específicas y procedimientos detallados 
para la importación de artículos plásticos de poliamida y melamina para la 
cocina originarios o procedentes de la República Popular China y de la Región 
Administrativa Especial de Hong-Kong, China 


Reglamento (UE) Nº873/2012 de la 
Comisión, de 1 de octubre de 2012, 


sobre medidas transitorias respecto a la lista de la Unión de aromas y 
materiales de base que figura en el anexo I del Reglamento (CE) no 
1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo 


Reglamento (UE) Nº432/2012 de la 
Comisión de 16 de mayo de 2012 


por el que se establece una lista de declaraciones autorizadas de propiedades 
saludables de los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo 
de enfermedad y al desarrollo y la salud de los niños 


Reglamento de Ejecución (UE) 
Nº872/2012 de la Comisión, de 1 de 
octubre de 2012, 


"por el que se adopta la lista de sustancias aromatizantes prevista en el 
Reglamento (CE) no 2232/96 del Parlamento Europeo y del Consejo, se incluye 
dicha lista en el anexo I del Reglamento (CE) no 1334/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y se derogan el Reglamento (CE) no 1565/2000 de la 
Comisión y la Decisión 1999/217/CE de la Comisión (aplicable a partir del 22 
de abril de 2013 salvo excepciones. Hasta esta fecha, ser  de aplicación la 
Decisión 1999/217/CE, de 23 de febrero de 1999)" 


Reglamento (UE) Nº231/2012 de la 
Comisión, de 9 de marzo de 2012, 


por el que se establecen especificaciones para los aditivos alimentarios que 
figuran en los anexos II y III del Reglamento (CE) no 1333/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo 


Reglamento de Ejecución (UE) 
Nº1337/2013 de la Comisión de 13 de 
diciembre de 2013 


por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
Nº1169/2011 del Parlamento europeo y del consejo en lo que se refiere a la 
indicación del país de origen o del lugar de procedencia para la carne fresca, 
refrigerada o congelada de porcino, ovino, caprino y aves de corral. 


Reglamento de Ejecución (UE) 
Nº828/2014,de 30 de julio de 2014 


relativo a los requisitos para la transmisión de información a los consumidores 
sobre la ausencia o la presencia reducida de gluten en los alimentos (Ser  de 
aplicación a partir del 20 de julio de 2016) 


Real Decreto 126/2015, de 27 de 
febrero 


por el que se aprueba la norma general relativa a la información alimentaria 
de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor 
final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a 
petición del comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al 
por menor 


Reglamento de Ejecución (UE) 
2017/2470 de la Comisión de 20 de 
diciembre de 2017 


por el que se establece la lista de la Unión de nuevos alimentos, de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2015/2283 


Reglamento de Ejecución (UE) 
2017/2468 de la Comisión de 20 de 
diciembre de 2017 


por el que se establecen requisitos administrativos y científicos acerca de los 
alimentos tradicionales de terceros países de conformidad con el Reglamento 
(UE) 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 
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2. Legislación autonómica  


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


C. 
Valenciana 


DECRETO 
134/2001 


Consell de la 
Generalitat 


por el que se asignan competencias en materia de etiquetado de 
carne de vacuno y productos de carne de vacuno 


 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación 


En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones Públicas 
con competencias en materia de seguridad alimentaria se han alcanzado acuerdos en aspectos que 
afectan al presente Programa de control los cuales se encuentran disponibles en la página web de la 
AECOSAN, a continuación se detallan: 


Órgano en el que 
se acuerda 


Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 20/05/2011  


Declaración cuantitativa de ingredientes en alimentos elaborados a base 
de cereales y alimentos infantiles para lactantes y niños de corta edad 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 20/07/2011  


Nota interpretativa sobre la declaración relativa a la adición de 
nucleótidos en preparados para lactantes 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 


29/05/2012  
Nota interpretativa sobre el empleo de la mención “enriquecido/a” y 
similares “rico en” en el etiquetado de productos alimenticios 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 


20/03/2013  Nota informativa declaraciones de “belleza” 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 20/03/2013  


Nota interpretativa sobre la utilización de declaraciones de propiedades 
nutricionales en productos que naturalmente contienen un determinado 
nutriente/sustancia 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 


20/03/2013  Nota interpretativa. Declaración de la ingesta diaria recomendada en el 
etiquetado de alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 14/07/2016 


Nota interpretativa Definición de la categoría “14.1.4.- Bebidas 
aromatizadas” del anexo II del Reglamento (CE) Nº 1333/2008 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 


19/06/2017 Situación del uso de las hojas de Stevia rebaudiana Bertoni como 
infusión en el marco del Reglamento (CE) Nº 258/1997 sobre nuevos 
alimentos y nuevos ingredientes alimentarios. 


COMISIÓN 
INSTITUCIONAL 20/07/2017 Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. 


Legislación aplicable. 


  


4. Procedimientos documentados  


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Andalucía 7 Programa de control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancias presentes 
en los alimentos 


Aragón GEN-DIR-006 Directriz sobre información alimentaria facilitada al consumidor 
Aragón IAC-PRO-001 Programa de control sobre la información de los alimentos y MECA-s entregados al 


consumidor final 
Canarias Circular 1/2007 Circular sobre el marcado e identificación de los productos de origen animal 
Canarias Nota informativa 


3/2013 
Orientación para la revisión del etiquetado de preparados para lactantes y 
preparados de continuación, alimentos elaborados a base de cereales y alimentos 
infantiles para lactantes y niños corta edad 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Canarias Nota informativa 
3/2015 


Información alimentaria facilitada al consumidor 


Cantabria PG 5 Programa de control de la Información Alimentaria al Consumidor y Etiquetado de 
Materiales y objetos destinados a contacto con alimentos. 


Castilla La 
Mancha 


PRG/ECV/01 Programa de supervisión de la trazabilidad y el etiquetado de la carne de vacuno 


Castilla La 
Mancha 


PRG/ALERGENO
S/01 


Programa de control de alérgenos en establecimientos de comidas preparadas 


Cataluña PC-GEN Protocolo de inspección general de establecimientos alimentarios 
Cataluña PC-GEN Guía de interpretación del PC-GEN 
Cataluña PC-10 Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la clave 10 (excepto 


mataderos y establecimientos de manipulación de caza) 
Cataluña PC-10-EMC Protocolo de inspección de establecimientos de manipulación de caza 
Cataluña PC-12-LLO Protocolo de inspección de lonjas pesqueras 
Cataluña PC-12-PES Protocolo de inspección de cualquier otra actividad de la clave 12 (diferente de LLO 


i CED) 
Cataluña PC-14-CEM Protocolo de inspección de centros de embalaje de huevos 
Cataluña PC-14 Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 14 (excepto centros de 


embalaje de huevos) 
Cataluña PC-15 Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la clave 15 
Cataluña PC-50-26 Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y sirven comidas 


preparadas 
Cataluña PC-26-INF Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y comercializan alimentos 


infantiles 
Cataluña PC-27-AE Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 27 relacionados con las 


aguas envasadas 
Cataluña PC-40 Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la clave 40 
Cataluña PC-21 Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en la clave 21 (vegetales y 


derivados) 
Cataluña PC-30-Vi Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en la clave 30 (productos 


vinícolas) 
Galicia F-13T-01-05-01 Lista comprobación requisitos sobre la información de alimentos envasados y 


materiales en contacto con alimentos entregados al consumidor final 
Galicia F-13T-01-05-02 Lista comprobación requisitos sobre la información de alimentos sin envasar o 


envasados en los lugares de venta para ser entregados al consumidor final 
Galicia GC-13T-01-05-


01 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos sobre la información de 
alimentos envasados y materiales en contacto con alimentos (MECA's) entregados al 
consumidor final 


Galicia GC-13T-01-05-
02 


Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos sobre la información de alimentos 
sin envasar entregados al consumidor final 


Islas Baleares IT-BI-21 Instrucción técnica para el control del etiquetado en los productos de alimentación 
infantil 


La Rioja ITG 04-02 Información alimentaria 
Madrid Guías-


Etiquetado-2 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Etiquetado y composición de aditivos, aromas y enzimas 
destinados a venta al consumidor. 


Madrid Guías-
Etiquetado-3 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Etiquetado y composición de aditivos, aromas, enzimas y 
disolventes de extracción no destinados al consumidor final 


Madrid Guías-
Etiquetado-6 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Etiquetado y composición de alimentos para regímenes dietéticos 


Madrid Guías-
Etiquetado-7 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Etiquetado de alimentos para dietas de bajo valor energético para 
reducción de peso 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Madrid Guías-
Etiquetado-8 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Etiquetado y composición de alimentos infantiles. 


Madrid Guías-
Etiquetado-9 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Etiquetado y composición de alimentos dietéticos destinados a 
usos médicos especiales. 


Madrid Guías-
Etiquetado-11 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Etiquetado de caramelos, chicles, confites y golosinas destinados 
al consumidor final 


Madrid Guías-
Etiquetado-12 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL.· Huevos de gallina: Marcado, etiquetado y trazabilidad de huevos 
de gallina 


Madrid Guías-
Etiquetado-13 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Etiquetado y trazabilidad de productos de la pesca 


Madrid Guías-
Etiquetado-1 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Guía de requisitos de etiquetado de alimentos destinados al 
consumidor final según RD1334/1999. 


Madrid Proced- Ayto-20 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A ANÁLISIS 
CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE 


Madrid Guía etiquetado-
16 


Guía de requisitos de etiquetado de alimentos destinados al consumidor final. 
Reglamento 1169/2011 


Navarra INS0012015 indicación del país de origen en el etiquetado de carnes frescas no de vacuno. 
 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes): 


• WORKING DOCUMENT ON THE SETTING OF NUTRIENT PROFILES. Preliminary draft. Legal 
proposal. European Comission 2009 


• Documento de preguntas y respuestas para la aplicación del reglamento 1169/2011 
• Guidance tolerances summary table. January 2013 
• Cuadro resumen de los requisitos de información nutricional  


(http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_ri
esgos/cuadro_resumen.pdf) 


 
 


 



http://ec.europa.eu/food/safety/docs/labelling_legislation_qanda_application_reg1169-2011_es.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/cuadro_resumen.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/cuadro_resumen.pdf
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 
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PROGRAMA 6: CONTROL DE INGREDIENTES 
TECNOLÓGICOS EN ALIMENTOS 


1. INTRODUCCIÓN 


La transformación de alimentos en la industria 
alimentaria requiere del uso de una serie de 
ingredientes que tienen, entre otras, una función 
tecnológica, sin cuya utilización no sería posible la 
comercialización de muchos de los alimentos que 
hoy en día están disponibles en el mercado. Estos 
ingredientes son los aditivos, los aromas, los 
coadyuvantes tecnológicos y los enzimas 
alimentarios. 


 


Los aditivos son sustancias que se añaden 
intencionadamente a los alimentos con una 
finalidad tecnológica y organoléptica. También se 
emplean por razones económicas, incluso sociales 
y psicológicas, aunque no tienen el propósito de 
variar el valor nutritivo del alimento. No deben 
representar ningún peligro para el consumidor ni 
tampoco inducir a error. 


 


Los aditivos no se consumen como alimentos ni 
se usan como ingredientes característicos en la 
alimentación. Sin embargo, su utilización conduce 
a la presencia de sustancias químicas en los 
alimentos, constituyendo un riesgo potencial que 
debe ser analizado de una manera eficaz, con el 
objeto de poder garantizar al consumidor la 
inocuidad de dichos alimentos. 


 


Al convertirse en componentes de los alimentos 
son, por tanto, ingredientes y, por ello deben 
figurar identificados en el etiquetado de los 
alimentos. 


 


Los aromas son sustancias que se añaden 
intencionadamente a los alimentos con el objetivo 
de darles olor y/o sabor. Al igual que sucede con 
los aditivos, son ingredientes, por lo que es 
necesario incluirlos en la etiqueta.  


 


Los coadyuvantes tecnológicos son sustancias que 
no se consumen como ingredientes alimenticios o 
como alimentos, pero que se utilizan 
intencionadamente en la transformación de 
materias primas o de productos alimenticios, para 
cumplir un objetivo tecnológico determinado 
durante el tratamiento o la transformación, y que 
pueden tener como resultado la presencia no 
intencionada, pero técnicamente inevitable, de 
residuos de dicha sustancia o de sus derivados 
en el producto acabado siempre que dichos 
residuos no presenten riesgo sanitario y no tengan 
efectos tecnológicos sobre el producto acabado. 
Los coadyuvantes tecnológicos no son ingredientes 
de los alimentos y, por tanto, no se incluyen en 
su etiquetado. 


 


Actualmente no existe una legislación específica 
que regule este tipo de sustancias, sino que su 
autorización se encuentra recogida en las 
diferentes legislaciones sectoriales que existen en 
España, ya que tampoco existe legislación a nivel 
europeo. Por ejemplo, la Reglamentación Técnico 
Sanitaria de azúcares (RD 1052/2003) destinados 
a consumo humano establece la lista de 
coadyuvantes tecnológicos autorizados para la 
producción de azúcar. También sucede lo mismo 
para los aceites vegetales comestibles (RD 
308/1983), horchata (RD 1338/1988), zumos de 
fruta (RD 1050/2003) o bebidas refrescantes (RD 
650/2011). 


 


Otro caso particular son las sustancias utilizadas 
para eliminar la contaminación de superficie de 
los productos de origen animal. En el momento 
actual, el Reglamento (CE) 853/2004 solo permite 
el uso de agua potable para este uso, pero 
habilita la posibilidad de utilizar sustancias con 
este fin siempre y cuando el propio Reglamento o 
el Reglamento (CE) 852/2004 lo autoricen. Así, el 
Reglamento 101/2013 autoriza el uso de ácido 
láctico para reducir la contaminación de 
superficies de canales de bovino. 


 


Los enzimas alimentarios son productos obtenidos 
a partir de plantas, animales o microorganismos 
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capaces de catalizar una reacción bioquímica 
específica y que se añaden a los alimentos con 
un fin tecnológico en cualquier fase de la 
fabricación, transformación, preparación, 
tratamiento, envase, transporte o almacenamiento 
de los mismos. 


Dependiendo de si se encuentran presentes en el 
producto final o no, entran en el ámbito de los 
aditivos o de los coadyuvantes tecnológicos. 


 


 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


 


Objetivo general del Programa 6: Reducir la aparición de riesgos derivados del uso incorrecto de 
ingredientes tecnológicos presentes en los alimentos, de acuerdo con la normativa vigente. 


Los objetivos operativos son los siguientes: 


 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 


Objetivo operativo 2: Detectar la presencia de ingredientes tecnológicos no autorizados, no declarados 
o en niveles superiores a los establecidos en la legislación para los productos alimenticios y que los 
aditivos cumplan con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos. 
detectados en el ámbito del programa de control de ingredientes tecnológicos en alimentos. 
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3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


La autoridad competente efectuará controles 
oficiales con regularidad, de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los 
riesgos y con la frecuencia apropiada, para 


verificar el cumplimiento de la normativa 
específica, tomará las decisiones y realizará las 
actuaciones correspondientes, destinadas a 
hacer cumplir las normas. 


 


3.1. Punto de control 


FASES SECTORES 


- Fabricante 


- Envasador  


- Almacenista  


- Minorista  


- Otros  (mercados mayoristas) 


Sector 1: Carne y derivados  


Sector 2: Pescados y derivados  


Sector 3: Huevos y derivados  


Sector 4: Leche y derivados  


Sector 5: Grasas comestibles, excepto mantequilla  


Sector 6: Cereales y derivados  


Sector 7: Vegetales y derivados 


Sector 8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


Sector 9: Condimentos y especias 


Sector 10: Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales  


Sector 12: Alimentación especial y complementos 
alimenticios  


Sector 13: Aguas de bebida envasadas  


Sector 14: Helados  


Sector 15: Bebidas no alcohólicas 


Sector 16: Bebidas alcohólicas 


Sector 17: Aditivos, aromas y coadyuvantes  
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3.2. Naturaleza del control oficial 


La naturaleza del control oficial en este programa 
se centra en la toma de muestras y análisis, en 
función del riesgo, en los productos alimenticios 
que contengan ingredientes tecnológicos para el 
control de los siguientes aspectos: 


 


- Estén autorizados 
- Estén dentro de los límites permitidos para 


ese producto. 
- Se encuentren declarados en el etiquetado. 
- Los aditivos cumplen con las normas de 


identidad y pureza establecidas legalmente. 
 


 


El resto de actividades de inspección relacionados 
con los ingredientes tecnológicos que no impliquen 
la toma de muestras para análisis, se encuadraría 
dentro del programa 1 de control general de 
establecimientos alimentarios, en el programa 2 de 
control de los autocontroles en establecimientos 
alimentarios y en lo relativo al etiquetado que no 
vaya unido a una toma de muestras en el 
programa 5 de información general en alimentos. 


En el caso del control de sulfitos, estos son 
sustancias alergénicas incluidas en el anexo V del 
RD 1334/1999, por lo que el control de su 
presencia no declarada en el etiquetado y 
vinculada a una toma de muestras, se puede 
realizar en el ámbito de ambos programas, este 
programa y el programa 8. 


 


 


 


 


 


3.3. Descripción de incumplimientos  


Los incumplimientos son debidos a las siguientes 
no conformidades con la normativa por parte del 
operador económico detectada tras una toma de 
muestras: 


- Alimentos con ingredientes tecnológicos no 
declarados en el etiquetado. 
 


- Alimentos con presencia de ingredientes 
tecnológicos no autorizados (o que aun 
estando autorizados, no lo están para ese 
alimento en cuestión), o que sobrepasan los 
límites máximos permitidos. 
 


- Aditivos que no cumplan con las normas de 
identidad y pureza establecidas legalmente.  


 


 


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de incumplimientos 


 
Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 
 
Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 
 
En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento 
de este programa por parte de las 
autoridades competentes y por los operadores 
económicos y las medidas adoptadas se 


encuentran descritos en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-3 PNT: 
Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual de resultados 
de control oficial en el ámbito de la AECOSAN 
y las CCAA. 


 


6 Programa de control de ingredientes tecnológicos en alimentos 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar toma de muestras y análisis de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR /Nº UCP (Totales y por sector) 


2 


Detectar la presencia de ingredientes 
tecnológicos no autorizados, no declarados 
o en niveles superiores a los establecidos 
en la legislación para los productos 
alimenticios y que los aditivos cumplan con 
las normas de identidad y pureza 
establecidas legalmente 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales y por 
sector) 


3 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados 


Nº Medidas adoptadas/Nº Incumplimientos 
(Totales, por tipo de medida y por sector) 


   * La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa  


1. Legislación comunitaria y nacional  


Nº Referencia Asunto 


Orden de 14 de enero de 1988 
por la que se aprueba la norma general de identidad y pureza para el 
cuajo y otros enzimas coagulantes de leche destinados al mercado 
interior 


Reglamento (CE) Nº2232/1996 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 
de octubre de 1996, 


por el que se establece un procedimiento comunitario para las sustancias 
aromatizantes utilizadas o destinadas a ser utilizadas en o sobre los 
productos alimenticios (aplicable hasta 21/04/2013) 


Reglamento (CE) 2065/2003, de 10 de 
Noviembre de 2003, 


del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los Aromas de Humo 
utilizados o destinados a ser utilizados en los productos alimenticios o en 
su superficie. 


Reglamento (CE) 1331/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008, 


por el que se establece un procedimiento de autorización común para los 
aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios. 


Reglamento (CE) 1334/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008, 


sobre los aromas y determinados ingredientes alimentarios con 
propiedades aromatizantes utilizados en los alimentos y por el que se 
modifican el Reglamento 1601/91 del Consejo, los Reglamentos 2232/96 
y 110/2008 y la Directiva 2000/13/CE. 


Reglamento (CE) Nº1333/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008, 


"sobre aditivos alimentarios. Nota: el anexo II no entra en vigor hasta 
06/2013, salvo las excepciones, que ya son aplicables, y que aparecen 
reflejadas en el propio anexo, as¡ como lo relativo a los glucósidos de 
esteviol. Hasta la entrada en vigor del anexo II, seguir n aplicándose los 
RD 142/2002, RD 2001/1995 y RD 2002/1995" 


Reglamento (CE) 1332/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008, 


sobre enzimas alimentarias y por el que se modifican la Directiva 
83/417/CEE del Consejo, el Reglamento 1493/1999 del Consejo, la 
Directiva 2000/13/CE, la Directiva 2001/112/CE del Consejo y el 
Reglamento (CE) 258/97. 


Reglamento (UE) Nº257/2010 de la 
Comisión, de 25 de marzo de 2010, 


por el que se establece un programa para la reevaluación de aditivos 
alimentarios autorizados de conformidad con el Reglamento (CE) 
Nº1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre aditivos 
alimentarios. 


Real Decreto 1101/2011, de 22 de julio 
por el que se aprueba la lista positiva de los disolventes de extracción 
que se pueden utilizar en la fabricación de productos alimenticios y de 
sus ingredientes 


Reglamento (UE) 234/2011 de la 
Comisión, de 10 de marzo de 2011, 


de ejecución del Reglamento (CE) 1331/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, por el que se establece un procedimiento de autorización 
común para los aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios. 


Reglamento (UE) Nº231/2012 de la 
Comisión, de 9 de marzo de 2012, 


por el que se establecen especificaciones para los aditivos alimentarios 
que figuran en los anexos II y III del Reglamento (CE) no 1333/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo 


Reglamento (UE) Nº873/2012 de la 
Comisión, de 1 de octubre de 2012, 


sobre medidas transitorias respecto a la lista de la Unión de aromas y 
materiales de base que figura en el anexo I del Reglamento (CE) no 
1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo 


Reglamento de Ejecución (UE) 
Nº872/2012 de la Comisión, de 1 de 
octubre de 2012, 


"por el que se adopta la lista de sustancias aromatizantes prevista en el 
Reglamento (CE) no 2232/96 del Parlamento Europeo y del Consejo, se 
incluye dicha lista en el anexo I del Reglamento (CE) no 1334/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan el Reglamento (CE) no 
1565/2000 de la Comisión y la Decisión 1999/217/CE de la Comisión 
(aplicable a partir del 22 de abril de 2013 salvo excepciones. Hasta esta 
fecha, ser  de aplicación la Decisión 1999/217/CE, de 23 de febrero de 
1999)" 
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Reglamento de Ejecución (UE) no 
1321/2013 de la Comisión, de 10 de 
diciembre de 2013 


por el que se establece la lista de la Unión de productos primarios 
autorizados para la producción de aromas de humo utilizados como tales 
en los productos alimenticios o en su superficie, o para la producción de 
aromas de humo derivados. (Aplicable a partir del 1 de enero de 2014). 


Real Decreto 640/2015 de 10 de julio 


por el que se aprueba la lista de coadyuvantes tecnológicos autorizados 
para la elaboración de aceites vegetales comestibles y sus criterios de 
identidad y pureza, y por el que se modifica el Real Decreto 308/1983, 
de 25 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles. 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


 


2. Legislación autonómica  


No hay constancia de la existencia de legislación autonómica específica para este programa de control. 


 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación 


En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones Públicas 
con competencias en materia de seguridad alimentaria, se han alcanzado acuerdos en aspectos que 
afectan al presente Programa de control los cuales se detallan a continuación. 


 


Órgano en el que se 
acuerda 


Fecha Acuerdo 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 25/11/2008 
Nota informativa sobre la situación legal del uso de desinfectantes en 
alimentos. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/01/2009 Nota informativa sobre benzoatos en productos de pastelería. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/01/2009 Situación legal del uso de ácido eritórbico y eritorbato sódico en 
productos cárnicos curados y en conserva. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/01/2009 
Lista de sustancias aromatizantes: situación legal del repertorio de 
aromas en España. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/05/2009 Aditivos y disolventes en tintas de marcado. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/05/2009 Uso de Sulfitos en Legumbres Blancas. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 30/09/2009 Fosfatos en crustáceos y moluscos cocidos. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/05/2010 
Protocolo para la preparación de la muestra y análisis de sulfitos en 
crustáceos frescos congelados. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 21/07/2010 Sorbatos en ciruelas desecadas rehidratadas. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 20/07/2011 Sorbatos en la superficie de quesos curados o madurados. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 04/10/2011 Sorbatos en la superficie de productos cárnicos. 
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COMISIÓN INSTITUCIONAL 17/10/2012 Empleo de agua oxigenada como coadyuvante tecnológico. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 17/10/2012 Coadyuvantes y aditivos en sangre. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 17/10/2012 Preparados envasados de carne picada fresca. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 16/01/2013 Sorbatos y benzoatos en semiconservas de pescado 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 20/03/2013 Aromas en preparados para lactantes y niños de corta edad 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 20/03/2013 
Nota informativa clasificación de productos a base de agua gelificada 
como alimento dietético destinado a usos médicos especiales 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/06/2013 Fosfatos en filetes de pescado congelados o ultracongelados 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/06/2013 Sulfitos en conservas de setas 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/06/2013 Uso de sulfitos en salchichas frescas 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/06/2013 Utilización de aromas en productos cárnicos crudo curados 


COMISIÓN INSTITUCIONAL  27/11/2013 
Principio de reconocimiento mutuo en la utilización de enzimas 
alimentarias 


COMISIÓN INSTITUCIONAL  27/11/2013 Uso de E-500 y E-501 en pescado y productos de la pesca 


COMISIÓN INSTITUCIONAL  27/11/2013 
Correcciones de errores pendientes de la versión española del 
Reglamento 1333/2008 


COMISIÓN INSTITUCIONAL  27/11/2013 Etiquetado de sulfitos en pulpo cocido 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/03/2014 Aditivos en bacalao desalado 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/03/2014 Expresión dosis nitritos y nitratos 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 09/07/2014 Uso de sorbatos en cuajada 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 18/07/2014 
Soportes alcohólicos en colorantes tipo rotulador para decorado de 
tartas 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 18/07/2014 
Tratamiento para la eliminación de manganeso, hierro y arsénico de 
las aguas minerales naturales mediante oxihidróxidos 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 22/07/2014 Uso de aditivos en derivados cárnicos 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 30/09/2014 Uso de BHT en sobrasada. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 30/03/2016 Reglamento técnico-sanitario del pan y panes especiales 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 30/03/2016 Guía de aplicación de la legislación de aromas 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 14/07/2016 
Uso de ácido sórbico y sorbatos en la superficie de productos 
cárnicos y quesos. 


COMISIÓN INSTIUCIONAL 30/11/2016 Usos de extractos vegetales en pescados y productos de la pesca 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 30/11/2016 Utilización de E500 y E501 en pescado y productos de la pesca 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/04/2017 Uso de cloruro cálcico (coadyuvante/aditivo) en quesos. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/04/2017 Uso de E-170 en la categoría “07.1. Pan y panes especiales”. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 20/07/2017 Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. 
Legislación aplicable. 
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4. Procedimientos documentados  


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AECOSAN PNTAESAN_UCC_15_01 PNT para la evaluación de riesgo de coadyuvantes tecnológicos 
AECOSAN   Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. 


Legislación aplicable. 
Aragón ADT-PRO-001 Programa de control de ingredientes tecnológicos 
Aragón ADT-INS-001 Instrucción para el control de aditivos en alimentos 
Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 
Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 1/2007 Conservación de productos de la pesca inmersos en agua. Criterio en 
lonjas y mercados mayoristas. 


Castilla La 
Mancha 


PTO/TEN/01 PROCEDIMIENTO de Autorización específica y registro de centros de 
recogida y tenerías destinados a suministrar materias primas para la 
producción de gelatina y colágeno para consumo humano. 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA2017 Programación de muestras de control oficial y cronograma COPA 2017 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA201. ANEXOS Anexos Programa COPA 2017 


Cataluña SIVAL-PV-ADDI Programa de vigilancia de ingredientes tecnológicos 
Extremadura III.07.01 Subprograma de control de nitratos 
Madrid Guías-Insp-2 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 


APOYO AL CONTROL OFICIAL. Ing Tecnol: Establecimientos que manipulen 
y/o fabriquen y/o distribuyan aditivos, aromas y disolventes de extracción. 


Madrid Resumen_leg_1 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Cambios normativos en el sector de 
aditivos alimentarios 


Madrid Resumen_leg_2 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Cambios normativos en el sector de 
aromas alimentarios 


Madrid Resumen_leg_3 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Cambios normativos en el sector de 
enzimas alimentarios 


Madrid Proced- Ayto-19 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 
ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y 
CONSERVACIÓN. GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS 


Madrid Proced- Ayto-20 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A 
ANÁLISIS CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN 
DEL EXPEDIENTE 


Navarra INS0142015 Toma muestras de alimentos para sacarina 
Navarra INS015-2015 Toma de muestras de alimentos para aditivos sorbatos y benzoatos 
Navarra INS0162017 Toma de muestras de vinos para sulfitos 


 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes) 


No se han publicado documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control. 
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 
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PROGRAMA 7: CONTROL DE ALIMENTOS 
IRRADIADOS 


 


1. INTRODUCCIÓN 


La irradiación de alimentos es un tratamiento físico 
con alta energía, mediante el uso de radiaciones 
ionizantes, es decir, que ocasiona pérdida de los 
electrones más externos de los átomos y 
moléculas convirtiendo a los mismos en iones. Se 
considera un método alternativo para la 
conservación de alimentos. 


Este tratamiento no sustituye a la correcta 
fabricación y manipulación de alimentos, pero 
puede aplicarse con diferentes propósitos. 


No debe confundirse con la contaminación de 
alimentos por materiales radiactivos, los cuales 
emiten radiaciones que pueden dañar la salud de 
la población expuesta a las mismas.  


De acuerdo con la legislación vigente, sólo se 
encuentra autorizada por el momento la irradiación 
con carácter general en la Unión Europea en las 
hierbas aromáticas secas, especias y condimentos 
vegetales, y se establece para estos productos un 
valor máximo de la dosis total media de radiación 
absorbida de 10 kGy. 


 


 


Sin embargo, dicha normativa permite a los 
Estados miembros mantener las autorizaciones que 
existían con anterioridad a la entrada en vigor de 
las Directivas europeas relativas al tratamiento de 
otros productos alimenticios con radiaciones 
ionizantes, o autorizar el tratamiento de los 
productos alimenticios para los que se haya 
mantenido la autorización correspondiente en otro 
Estado miembro, en determinadas condiciones, 
siempre y cuando lo comuniquen sin demora a la 
Comisión y a los demás Estados. 


En España no se dispone de ninguna autorización 
para irradiación de alimentos distintos de «las 
hierbas aromáticas secas, especias y condimentos 
vegetales». No obstante, en otros EEmm se 
autoriza la irradiación de otros alimentos.  


En todos los casos, los alimentos sólo podrán ser 
tratados en instalaciones autorizadas para 
irradiación de alimentos. De acuerdo con la 
Directiva marco, no puede importarse de un tercer 
país un producto alimenticio tratado con radiación 
ionizante que no haya sido tratado en una 
instalación de irradiación autorizada por la 
Comunidad. 


 


 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA   


Objetivo general del Programa 7: Reducir la aparición de riesgos derivados del uso incorrecto de los 
tratamientos de irradiación aplicados a los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente.  


Los objetivos operativos son los siguientes: 


 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 


Objetivo operativo 2: Detectar la presencia de productos alimenticios sometidos a tratamiento de 
irradiación sin estar autorizado o en los que se haya superado la dosis de irradiación establecida en 
la normativa. 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados. 
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3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  


 


3.1. Punto de control  


El control se realiza en las siguientes fases y sectores de la cadena alimentaria:  


FASES SECTORES 


- Fabricante (incluyendo los 
establecimientos que irradian 
alimentos, que pertenecerían al 
denominado sector 20) 


- Envasador  


- Almacenista  


- Minorista  


- Otros  (mercados mayoristas) 


Sector 1: Carne y derivados  


Sector 2: Pescados y derivados  


Sector 3: Huevos y derivados  


Sector 4: Leche y derivados  


Sector 5: Grasas comestibles, excepto mantequilla  


Sector 6: Cereales y derivados  


Sector 7: Vegetales y derivados 


Sector 8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


Sector 9: Condimentos y especias 


Sector 10: Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales  


Sector 12: Alimentación especial y complementos 
alimenticios  


Sector 13: Aguas de bebida envasadas  


Sector 14: Helados  


Sector 15: Bebidas no alcohólicas 


Sector 16: Bebidas alcohólicas 


Sector 17: Aditivos, aromas y coadyuvantes  


Sector 20: Establecimientos que irradian  


 


 


3.2. Naturaleza del control  


La naturaleza del control se basa en el muestreo 
y análisis, con el fin de cuantificar la dosis de 
irradiación existente, pudiendo ser control 
sospechoso o aleatorio/dirigido y reglamentario o 
prospectivo. 


Por el principio de reconocimiento mutuo para el 
mercado interior de la Unión Europea, los 
productos irradiados en otros Estados miembros 
pueden comercializarse libremente en el Estado 
español.  


Por lo tanto, una vez realizada la toma de 
muestras y análisis, se debe controlar: 
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- que no se hayan irradiado alimentos para 
los que no hay autorización expresa 
según la legislación vigente (nacional o 
comunitaria), o 


- que los alimentos que han sido irradiados 
por estar así permitido contienen una 
dosis de irradiación dentro de los límites 
marcados por la legislación. 


 


 


3.3. Incumplimientos 


Las UC no conformes en el marco de este 
programa se deberán a: 


 


- Detección de irradiación en productos 
alimenticios para los que no existe 
autorización  


- Utilización de dosis de irradiación 
superiores a las señaladas en la 
normativa correspondiente en 
productos alimenticios mencionados 
en el anexo IV del Real Decreto 
348/2001 y en aquellos que 
aparecen en la lista actualizada de 
los alimentos o ingredientes 
alimentarios que los EEMM autorizan 
a tratar con radiación ionizante. 


 


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de 
incumplimientos  


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 
 
Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 
 
En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de 
este programa por parte de las autoridades 
competentes y por los operadores económicos y 
las medidas adoptadas se encuentran descritos 


en el procedimiento AESAN_SGCAAPCO/PNT-AP-3 
Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual de resultados de 
control oficial en el ámbito de la AECOSAN y las 
CCAA. 


 


7 Programa de control de alimentos irradiados 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar toma de muestras y análisis de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR /Nº UCP (Totales y por sector) 


2 


Detectar la presencia de productos 
alimenticios sometidos a tratamiento de 
irradiación sin estar autorizado o en los 
que se haya superado la dosis de 
irradiación establecida en la normativa 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales y por 
sector) 


3 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados  


Nº Medidas adoptadas/Nº Incumplimientos 
(Totales, por tipo de medida y por sector) 


   * La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 


1. Legislación comunitaria y nacional  


Nº Referencia Asunto 


Directiva 1999/2/CE del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de febrero de 
1999 


relativa a la aproximación de los Estados miembros sobre alimentos e 
ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes 


Directiva 1999/3/CE del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de febrero de 
2000 


relativa al establecimiento de una lista comunitaria de alimentos e ingredientes 
alimentarios tratados con radiaciones ionizantes 


Real Decreto 348/2001, de 4 de 
abril 


por el que se regula la elaboración, comercialización e importación de 
productos alimenticios e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones 
ionizantes 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


 


2. Legislación autonómica  


No hay constancia de la existencia de legislación autonómica específica para este programa de control. 


 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación 


No se han publicado acuerdos de los Órganos de Coordinación para este programa de control. 


 


4. Procedimientos documentados  


CCAA/CA Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 
Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA2017 Programación de muestras de control oficial y cronograma COPA 2017 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA201.  
XOS 


Anexos Programa COPA 2017 


Cataluña PIR Plan de investigación de residuos en alimentos de origen animal en 
Catalunya 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-RI Subprograma de vigilancia de radiaciones ionizantes en alimentos 
Madrid Proced- Ayto-19 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 


ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y 
CONSERVACIÓN. GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS 


Madrid Proced- Ayto-20 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A 
ANÁLISIS CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN 
DEL EXPEDIENTE 


 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes) 


No se han publicado documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control. 
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 
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PROGRAMA 8: CONTROL DE ALÉRGENOS Y 
SUSTANCIAS PRESENTES EN LOS ALIMENTOS 
QUE PROVOCAN INTOLERANCIAS  
 
1. INTRODUCCIÓN 


La mayoría de las personas puede comer una 
gran variedad de alimentos sin problemas. No 
obstante, para un pequeño porcentaje de la 
población hay determinados alimentos o 
componentes de los mismos que pueden provocar 
reacciones adversas. Las reacciones adversas a 
los alimentos pueden deberse a una alergia o a 
una intolerancia alimentaria. 
 
Las alergias e intolerancias alimentarias son un 
tema crucial en la seguridad alimentaria y la 
industria alimentaria debe procurar ayudar a 
aquellos que sufren alergias a seleccionar una 
dieta adecuada y fiable. 
 
Los operadores económicos son responsables de 
facilitar información alimentaria sobre la presencia 
en los alimentos de ingredientes que causan 
alergias e intolerancias, y de evitar su 
contaminación accidental con alérgenos que 
estén presentes en otros productos. 
 
Se han establecido normas que obligan a 
informar de la presencia de sustancias o 
productos que causan alergias o intolerancias 
cuando se incorporan de forma voluntaria a los 
alimentos como ingredientes, así como los 
requisitos de transmisión de información acerca 
de la ausencia o presencia reducida de gluten en 
los alimentos. 


En el Anexo II del Reglamento nº 1169/2011 de 
25 de octubre de 2011 sobre la información 
alimentaria facilitada al consumidor se incluyen 
las siguientes sustancias o productos que causan 
alergias o intolerancias y para las que es 
obligatorio mencionar en el etiquetado su 
presencia de manera específica:  


 
 


 


o Cereales que contengan gluten. 
o Crustáceos y productos a base de 


crustáceos. 
o Huevos y productos a base de huevo. 
o Pescado y productos a base de 


pescado. 
o Cacahuetes y productos a base de 


cacahuete. 
o Soja y productos a base de soja 
o Leche y sus derivados (incluida la 


lactosa). 
o Frutos de cáscara. 
o Apio y productos derivados. 
o Mostaza y productos derivados. 
o Granos de sésamo y productos a base 


de granos de sésamo. 
o Dióxido de azufre y sulfitos en 


concentraciones superiores a 10 mg/kg 
o 10 mg/litro expresado como SO2. 


o Altramuces y productos a base de 
altramuces. 


o Moluscos y productos a base de 
moluscos. 
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2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


Objetivo general del Programa 8: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de gluten y 
de alérgenos no declarados en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente. 
 
Los objetivos operativos son los siguientes: 


 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


 


3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL 
OFICIAL 


La autoridad competente efectuará controles 
oficiales con regularidad, de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los 


riesgos y con la frecuencia apropiada, para 
verificar el cumplimiento de la normativa 
específica, tomará las decisiones y realizará 
las actuaciones correspondientes, destinadas a 
hacer cumplir las normas. 


 


3.1. Punto de control  


Por parte de la Autoridad Competente de Salud Pública el control oficial se realizará sobre productos 
alimenticios pertenecientes a las siguientes fases y sectores:  
 


FASES SECTORES 
 
 
 


 
- Fabricante 
- Envasador 
- Almacenista 
- Minorista 
- Otros 


 


1: Carne y derivados  
2: Pescados y derivados  
3: Huevos y derivados  
4: Leche y derivados  
5: Grasas comestibles, excepto mantequilla  
6: Cereales y derivados  
7: Vegetales y derivados 
8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 
9: Condimentos y especias 
10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 
11: Comidas preparadas y cocinas centrales  
12: Alimentación especial y complementos alimenticios  
14: Helados  
15: Bebidas no alcohólicas 
16: Bebidas alcohólicas 


 


Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 


Objetivo operativo 2: Detectar la presencia de alérgenos no declarados en el etiquetado o con un 
contenido en gluten superior al que la normativa establece como mínimo para su declaración en el 
etiquetado. 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados. 
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3.2. Naturaleza del control 


La naturaleza del control oficial en este programa 
se centra en la realización de analíticas. 


El control se realizará mediante la toma de 
muestras y análisis (pudiendo ser sospechoso o 
aleatorio/dirigido y prospectivo o reglamentario): 
 


• En productos alimenticios envasados y 
etiquetados destinados a ser entregados 
al consumidor final sin sufrir ninguna 
transformación posterior y los destinados 
a ser entregados a las colectividades 
restaurantes, hospitales, cantinas y otras 
colectividades similares. 


• En los alimentos que se presentan sin 
envasar para la venta al consumidor final 
y a las colectividades, o se envasan en el 
punto de venta a petición del comprador 
o son envasados por los titulares del 
comercio al por menor para su venta 
inmediata en el establecimiento o 
establecimientos de su propiedad y los 
contemplados en los supuestos anteriores 
y ofrecidos para la venta mediante 
comunicación a distancia,  


 


El control se realizará con el fin de verificar: 


• la presencia de alérgenos en los 
productos alimenticios en cumplimiento del 
Reglamento (UE) nº 1169/2011 y el 
correcto suministro de esta información al 
consumidor; 


• la ausencia o presencia reducida de 
gluten y el correcto suministro de esta 
información al consumidor, en 
cumplimiento del Reglamento (CE) nº 
41/2009 (vigente hasta 20 de julio de 
2016, y el Reglamento (UE) 828/2014 a 
partir del 20 de julio de 2016). 


Hay que tener en cuenta que, si tras un análisis 
se detectan sustancias o productos que causan 
alergia o intolerancia pero que no son 
ingredientes voluntariamente utilizados, sino que 
se deben a contaminaciones cruzadas no es 
obligatoria su declaración en la etiqueta. El 
operador puede utilizar el texto “puede contener o 
similar”, pero no es obligatorio. 


 


Por tanto en caso de que se detecten este tipo 
de sustancias hay que determinar: 


 


1º. Si forma parte de la formulación del 
producto y no ha sido declarada, lo que 
constituye un incumplimiento en el 
marco de este programa 


2º. Si se trata de una contaminación 
cruzada. En este caso habrá que 
inspeccionar si el operador tiene 
implantado y aplica un buen sistema de 
control del riesgo de contaminaciones 
cruzadas. (Reglamento (CE) nº 
178/2002). Si tiene este sistema habrá 
determinado qué alérgenos pueden estar 
presentes en su producto, habrá 
implantado medidas para controlar ese 
riesgo, y en caso de que esas medidas 
no puedan garantizar que no exista una 
contaminación cruzada usará la leyenda 
“puede contener…”. 


 


3.3. Incumplimientos 


Los incumplimientos del programa de alérgenos 
pueden deberse a las siguientes causas: 


 


• Que a un alimento, se hayan incorporado 
ingredientes o coadyuvantes tecnológicos que 
figuren en el Anexo II del Reglamento nº 
1169/2011 o deriven de una sustancia o 
producto que figuren en dicho anexo que 
cause alergias o intolerancias y se utilice en 
la fabricación o elaboración de un alimento y 
siga estando presente en el producto 
acabado, aunque sea en una forma 
modificada y no se encuentre declarado en el 
etiquetado. 


• Que exhiban las menciones “sin gluten” o 
“muy bajo en gluten” y no cumplan con la 
normativa de aplicación. 


 
3 4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de incumplimientos. 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
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los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 
 
En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento 
de este programa por parte de las 
autoridades competentes y por los operadores 
económicos y las medidas adoptadas se 
encuentran descritos en el procedimiento 


AESAN_SGCAAPCO/PNT-AP-03: Procedimiento 
normalizado de trabajo para la elaboración del 
informe anual de resultados de control oficial 
en el ámbito de la AECOSAN y las CCAA. 


 
8. Programa de control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar toma de muestras y análisis de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR totales/Nº UCP totales (Y por 
sector) 


2 


Detectar la presencia de alérgenos no 
declarados en el etiquetado o con un 
contenido en gluten superior al que la 
normativa establece como mínimo para su 
declaración en el etiquetado 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales y por 
sector) 


3 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados  


Nº Medidas adoptadas/Nº Incumplimientos 
(Totales, por tipo de medida y por sector) 


   * La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa. 
 


1. Legislación comunitaria y nacional  
 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) Nº 41/2009 de 
la Comisión, de 20 de enero de 
2009, 


sobre la composición y etiquetado de los productos alimenticios apropiados para 
personas con intolerancia al gluten (Derogado a partir del 20 de julio de 2016) 


"Reglamento (UE) Nº 
1169/2011del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de 
octubre de2011" 


sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican 
los Reglamentos (CE) Nº1924/2006 y (CE) Nº1925/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, y por el que se derogan las directivas 87/250/CEE de la Comisión, 
90/496/CEE del Consejo, 1999/10/CE de la Comisión, 2000/13/CE del Parlamento y 
del Consejo, 2002/67/CE y 2008/5/CE y el Reglamento 608/2004 de la Comisión 


Reglamento de Ejecución (UE) 
Nº828/2014,de 30 de julio de 
2014 


relativo a los requisitos para la transmisión de información a los consumidores sobre 
la ausencia o la presencia reducida de gluten en los alimentos (Ser  de aplicación a 
partir del 20 de julio de 2016) 


Real Decreto 126/2015, de 27 de 
febrero 


por el que se aprueba la norma general relativa a la información alimentaria de los 
alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 
colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y 
de los envasados por los titulares del comercio al por menor 


 
Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


 
2. Legislación autonómica  


 


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Castilla 
La 
Mancha 


Decreto 22/2006 de 
07.03.06 (DOCM 53, 
10.03.06) 


Consejería de 
Sanidad Establecimientos de comidas preparadas. 


 
 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación 
 


No se han publicado acuerdos de los Órganos de Coordinación para este programa de control. 
 
 


4. Procedimientos documentados  
 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Aragón ALG-PRO-001 Programa de control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancias 
Aragón ALG-INS-001 Instrucción para el control de alérgenos y sustancias que provocan 


intolerancias(incluido gluten) 
Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 
Canarias Nota informativa 


3/2015 
Información alimentaria facilitada al consumidor (alérgenos) 


Cantabria PO-8 Programa operativo de control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancias 
presentes en los alimentos 2016-2020 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA2017 Programación de muestras de control oficial y cronograma COPA 2017 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA201. 
ANEXOS 


Anexos Programa COPA 2017 







 


3. PROGRAMAS DE CONTROL 
 


PROGRAMA 8 ALERGENOS E INTOLERANCIAS    169 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Castilla La 
Mancha 


PRG/ALERGENO
S/01 


Programa de control de alérgenos en establecimientos de comidas preparadas 


Cataluña SIVAL-PV-ALER Programa de vigilancia de alérgenos y sustancias que provocan intolerancia 
alimentaria 


Extremadura III.11.2011 Programación de control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancia 
Islas Baleares IT-BII-4 Instrucción para la investigación del gluten 
Madrid Informe-inspec-3 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 


CONTROL OFICIAL. Alérgenos: Reacciones de hipersensibilidad a los alimentos. 
Normativa de aplicación en el control oficial de los alérgenos presentes en los 
alimentos 


Madrid I-POC-HS-VC-02-
04 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS APPCC EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS. Instrucción de auditoría de los requisitos específicos de higiene de 
los productos alimenticios en relación con los alérgeno 


Madrid Proced- Ayto-6 AYUNTAMIENTO DE MADRID INSTRUCCIÓN AUDITORÍA OFICIAL DE LOS SISTEMAS DE 
AUTOCONTROL EN RELACIÓN CON LOS ALÉRGENOS 


Madrid Proced- Ayto-19 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE ALIMENTOS 
Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN. GESTIÓN DE 
RESULTADOS ANALÍTICOS 


Madrid Proced- Ayto-20 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A ANÁLISIS 
CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE 


Madrid Guías-Insp-43 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Control de alérgenos en c. escolares 


Navarra INS0172017 Instrucciones para el análisis de alérgenos leche y huevo 
Navarra INS0182017 Toma de muestras de alérgenos( cacahuete, soja, crustáceos) 
Navarra INS0162017 Toma de muestras de vinos para sulfitos 
Navarra INSTM 


ALERGENOS 
LECHE HUEVOS 


Instrucciones para el análisis de alérgenos leche y huevo 


 
 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes) 
 
No se han publicado documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control. 
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Anexo II: Diagrama de objetivos del programa 
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PROGRAMA 9: CONTROL DE ALIMENTOS 
BIOTECNOLÓGICOS (OMG)  


 


1. INTRODUCCIÓN 


Organismo Modificado Genéticamente (OMG) se 
define como el organismo cuyo material genético 
ha sido modificado de una manera que no se 
produce naturalmente en el apareamiento ni en la 
recombinación natural (artículo 2, apartado b, 
Anexo 1 de la Directiva 2001/18/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre la 
liberación intencional en el medio ambiente de 
organismos modificados genéticamente).  


Este programa está enfocado al control oficial en 
todas las fases de su comercialización, de: 


 


a) los OMG destinados a la alimentación 
humana; 


b) los alimentos que contengan o estén 
compuestos por OMG  


c) los alimentos que se hayan producido 
a partir de OMG o que contengan 
ingredientes producidos a partir de estos 
organismos.  


 


Como requisitos generales, los alimentos 
contemplados en este programa (OMG) no 
deberán: 


 


a) tener efectos negativos sobre la salud 
humana, la sanidad animal o el medio 
ambiente 


b) inducir a error al consumidor 


c) diferenciarse de los alimentos que 
están destinados a sustituir de tal manera 
que su consumo normal resulte 
desventajoso, desde el punto de vista 
nutricional, para los consumidores. 


No se comercializará un OMG destinado a la 
alimentación humana a menos que esté cubierto 
por una autorización concedida de acuerdo con lo 
dispuesto en la Sección 1 del Reglamento (CE) nº 
1829/2003 y cumpla las condiciones pertinentes 
establecidas en dicha autorización. 


Es necesario garantizar una información completa 
y fiable a los consumidores en relación con los 
OMG y los productos y alimentos producidos a 
partir de éstos, con objeto de que puedan 
seleccionar un producto habiendo sido 
previamente informados. 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


Objetivo general del Programa 9: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de OMG no 
autorizados y de OMG no declarados en los alimentos, de acuerdo con la normativa vigente.  


Los objetivos operativos son los siguientes 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al riesgo. 
Objetivo operativo 2: Detectar los alimentos destinados a consumo humano que contengan OMG no 
autorizados o bien OMG autorizados que no se declaren en su etiquetado. 
Objetivo operativo 3: Detectar si la presencia de OMGs autorizados por debajo del 0,9% del producto 
alimenticio y no etiquetado es accidental o técnicamente inevitable. 
Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante la detección de OMG no 
autorizados y OMGs autorizados no declarados en el etiquetado.  
Objetivo operativo 5: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante la detección de OMG 
autorizados por debajo del 0,9% del producto alimenticio y no esté etiquetado y que el operador económico 
no pueda demostrar que su presencia es accidental o técnicamente inevitable. 
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3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL 
OFICIAL 


La autoridad competente efectuará controles 
oficiales con regularidad, de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los 
riesgos y con la frecuencia apropiada, para  


verificar el cumplimiento de la normativa 
específica, tomará las decisiones y realizará las 
actuaciones correspondientes, destinadas a hacer 
cumplir las normas. 


 


3.1. Punto de control 


Por parte de la Autoridad Competente de Salud Pública el control oficial se realiza en las siguientes fases 
y sectores:  


FASES SECTORES 


- Fabricante 


- Envasador  


- Almacenista  


- Minorista  


- Otros  (mercados mayoristas) 


1. Carne y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados  


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 


9. Condimentos y especias  


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados  


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 


15. Bebidas no alcohólicas 


16. Bebidas alcohólicas 


 


Hasta el 18 de abril del 2004, los alimentos 
modificados genéticamente fueron regulados y 
aprobados bajo el Reglamento (EC) 258/1997, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
enero de 1997 sobre nuevos alimentos y nuevos 
ingredientes alimentarios y, posteriormente a esa 
fecha, bajo el Reglamento (EC) 1829/2003. Son 
los siguientes: 


• Algodón 
• Maíz 
• Colza 
• Soja 
• Remolacha azucarera 
• Patata 


En el siguiente enlace se encuentra disponible el 
listado de OMG autorizados en la Unión Europea 
así como las normas para la autorización de un 
OMG, los laboratorios de referencia, etc.: 


http://ec.europa.eu/food/dyna/gm_register/index_
en.cfm  


 


 


 


 


 



http://ec.europa.eu/food/dyna/gm_register/index_en.cfm

http://ec.europa.eu/food/dyna/gm_register/index_en.cfm
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3.2. Naturaleza, métodos o técnicas usadas para 
el control oficial 


La naturaleza del control oficial en este programa 
se centra en la realización de analíticas, con el 
objetivo de identificar o cuantificar la presencia 
de OMG, utilizados en su totalidad o 
parcialmente como ingredientes en alimentación, 
en los productos alimenticios presentes en el 
mercado y que, caso de detectarse OMG 
autorizados, su presencia se encuentre declarada 
en el etiquetado. 


 


 


El control se basará en la toma de muestras y 
análisis, en función del riesgo, pudiendo ser 
control sospechoso o aleatorio/dirigido, 
reglamentario o prospectivo. 


3.3. Incumplimientos 


Los incumplimientos son debidos a la no 
conformidad con la normativa por parte del 
operador económico. Esto ocurre cuando un 
alimento, tras su análisis en un laboratorio 
acreditado, se detecta que es OMG o que incluye 
en su composición un ingrediente OMG o se ha 
producido a partir de un organismo OMG o que 
contengan ingredientes producidos a partir de 
estos organismos y: 


 


- No se encuentra autorizado para ser comercializado para consumo humano. 


- Está autorizado pero se detecta en cantidades superiores a 0,9% y no aparece declarado en su 
etiqueta. 


- Se detecta en cantidades inferiores a 0,9%, no se indica en el etiquetado. En este caso, para ver si 
existe o no existe incumplimiento, es necesario realizar una inspección en el establecimiento 
conforme lo establecido en el programa 1, para comprobar si su presencia es involuntaria y 
técnicamente inevitable. Por lo tanto, además del análisis cuyos resultados estén por debajo de tal 
umbral, la empresa tendrá que demostrarlo. 


- En el siguiente árbol de decisiones se relacionan los incumplimientos de los objetivos del programa: 
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3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de 
incumplimientos 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 
 
Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 
 
En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de 
este programa por parte de las autoridades 
competentes y por los operadores económicos 
y las medidas adoptadas se encuentran 


descritos en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-3 PNT: 
Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual de resultados de 
control oficial en el ámbito de la AECOSAN y 
las CCAA. 


 


9. Programa de control de alimentos biotecnológicos (OMG) 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar toma de muestras y análisis de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR /Nº UCP (Totales y por sector) 


2 


Detectar los alimentos destinados a 
consumo humano que contengan OMG no 
autorizados o bien OMG autorizados que 
no se declaren en su etiquetado 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales y por 
sector) 


3 


Detectar si la presencia de OMGs 
autorizados por debajo del 0,9% del 
producto alimenticio y no etiquetado es 
accidental o técnicamente inevitable 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales y por 
sector) 


4 


Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante la detección de OMG no 
autorizados y los OMGs autorizados  no 
declarados en el etiquetado 


Nº Medidas adoptadas/Nº Incumplimientos 
(Totales, por tipo de medida y por sector) 


5 


Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante la detección de OMG 
autorizados por debajo del 0,9% del 
producto alimenticio y no esté etiquetado y 
que el operador económico no pueda 
demostrar que su presencia es accidental o 
técnicamente inevitable 


Nº Medidas adoptadas/Nº Incumplimientos 
(Totales, por tipo de medida y por sector) 


   * La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación Comunitaria y nacional 


Alimentos y piensos modificados genéticamente 
autorizados en la UE 


Hasta la fecha del 18 de abril del 2004, los 
alimentos modificados genéticamente fueron 
regulados y aprobados bajo el Reglamento (EC) 
258/1997, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de enero de 1997 sobre nuevos alimentos 
y nuevos ingredientes alimentarios. Posteriormente 
la autorización se realiza mediante Decisión de la 
Unión Europea bajo el Reglamento (EC) 
1829/2003. 


Puede accederse al listado de alimentos 
modificados genéticamente autorizados a través 
del siguiente enlace de la página web de la 
AECOSAN: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/se
guridad_alimentaria/ampliacion/omg.htm 


Y de la Comisión Europea: 


http://ec.europa.eu/food/food/biotechnology/auth
orisation/index_en.htm 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) Nº 258/97 del 
Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de enero de 1997 


sobre nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios (Derogado a partir del 1 
de enero de 2016) 


Reglamento (CE) Nº1139/98 del 
Consejo de 26 de mayo de 1998 


relativo a la indicación obligatoria, en el etiquetado de determinados productos 
alimenticios fabricados a partir de organismos modificados genéticamente, de 
información distinta de la prevista en la directiva 79/112/CEE. 


Ley 9/2003, de 25 de abril 
por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación 
voluntaria y comercialización de OMG 


Reglamento (CE) Nº1829/2003 del 
Parlamento Europeo y del Consejo 
de 22 de septiembre de 2003, 


sobre alimentos y piensos modificados genéticamente. 


Reglamento (CE) Nº1830/2003 del 
Parlamento Europeo y del Consejo 
de 22 de septiembre de 2003 


relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y 
a la trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de éstos, y por el 
que se modifica la Directiva 2001/18/CE. 


Reglamento (CE) no 65/2004 de la 
Comisión, de 14 de enero de 
2004 


por el que se establece un sistema de creación y asignación de identificadores 
únicos a los organismos modificados genéticamente. 


Real Decreto 178/2004 de 30 de 
enero 


por el que se aprueba el Reglamento general para el desarrollo y ejecución de la 
Ley 9/2003 


Recomendación 2004/787/CE de 
la Comisión, de 4 de octubre de 
2004, 


relativa a las directrices técnicas de muestreo y detección de organismos 
modificados genéticamente y de material producido a partir de organismos 
modificados genéticamente, como productos o incorporados a productos, en el 
marco del Reglamento (CE) Nº1830/2003. 


Reglamento (CE) Nº641/2004 de la 
Comisión de 6 de abril de 2004 


sobre las normas de desarrollo del Reglamento (CE) Nº1829/2003 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo relativo a la solicitud de autorización de nuevos 
alimentos y piensos modificados genéticamente, la notificación de productos 
existentes y la presencia accidental o técnicamente inevitable de material modificado 
genéticamente cuya evaluación de riesgo haya sido favorable. 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/ampliacion/omg.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/ampliacion/omg.htm

http://ec.europa.eu/food/food/biotechnology/authorisation/index_en.htm

http://ec.europa.eu/food/food/biotechnology/authorisation/index_en.htm
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Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) Nº1981/2006 de 
la Comisión de 22 de diciembre 
de 2006 


sobre las normas de desarrollo del artículo 32 del Reglamento (CE) no 1829/2003 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al laboratorio comunitario de 
referencia para los organismos modificados genéticamente. 


Decisión de Ejecución de la 
Comisión 2013/327/UE de 25 de 
junio de 2013 


por la que se autoriza la comercialización de alimentos que contienen o están 
compuestos por colza oleaginosa modificada genéticamente Ms8, Rf3 y Ms8 é Rf3 o 
de alimentos y piensos producidos a partir de estos organismos modificados 
genéticamente, de conformidad con el Reglamento (CE) n o 1829/2003 del 
Parlamento Europeo y del Consejo 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


2. Legislación autonómica  


No hay constancia de la existencia de legislación autonómica específica para este programa de control. 


 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación 


No se han publicado acuerdos de los Órganos de Coordinación para este programa de control. 


 


4. Procedimientos documentados  


CCAA Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Aragón OMG-PRO-001 Programa de control de alimentos biotecnológicos (OMG) 
Aragón OMG-INS-001 Instrucción para el control de OMG 
Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 
Canarias Nota Informativa 


4/2013 
Documento de orientación para el control oficial de alimentos biotecnológicos 
(OMG) 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA2017 Programación de muestras de control oficial y cronograma COPA 2017 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA201. 
ANEXOS 


Anexos Programa COPA 2017 


Cataluña SIVAL-PV-ALER Programa de vigilancia de alérgenos y sustancias que provocan intolerancia 
alimentaria 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-OGM Subprograma de vigilancia de alimentos biotecnológicos 
Extremadura III.12.2011 Programación de control de alimentos biotecnológicos 
Madrid Resumen_leg_5 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 


CONTROL OFICIAL. Alimentos modificados genéticamente. 
Madrid Proced- Ayto-19 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 


ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN. 
GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS 


Madrid Proced- Ayto-20 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A ANÁLISIS 
CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE 


  


5. Otros documentos relacionados 


No se han publicado otros documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control. 
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Anexo II: Diagrama de objetivos del programa 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 
 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMA 10 
 


CONTROL DE 
COMPLEMENTOS 


ALIMENTICIOS: 
NOTIFICACIÓN, 
ETIQUETADO Y 
COMPOSICIÓN  
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PROGRAMA 10: CONTROL DE COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS: NOTIFICACIÓN, ETIQUETADO Y 
COMPOSICIÓN  


1. INTRODUCCIÓN 


Los complementos alimenticios se definen como 
productos alimenticios cuyo fin es complementar 
la dieta normal y consistentes en fuentes 
concentradas de nutrientes o de otras sustancias 
que tengan un efecto nutricional o fisiológico, en 
forma simple o combinada, comercializados en 
forma dosificada, es decir cápsulas, pastillas, 
tabletas, píldoras y otras formas similares, 
bolsitas de polvos, ampollas de líquido, botellas 
con cuentagotas y otras formas similares de 
líquidos y polvos que deben tomarse en pequeñas 
cantidades unitarias.  


Los complementos alimenticios en adelante (CA) 
se deben tomar a las dosis diarias recomendadas 
en el etiquetado del producto, que no deben ser 
excedidas y no pueden sustituir una dieta 
equilibrada.  


A efectos de este programa, no son 
complementos alimenticios: 


• Los alimentos de consumo ordinario, que 
se ajustaran a lo establecido en las 
correspondientes reglamentaciones 
técnico-sanitarias o normas de calidad. 


• Los preparados alimenticios destinados a 
una alimentación especial regulados por 
el Real Decreto 2685/1976 de 16 de 
octubre y a nivel europeo por la Directiva 
2009/39/CE.  


• Los alimentos destinados a los lactantes 
y niños de corta edad, los alimentos para 
usos médicos especiales y los sustitutivos 
de la dieta completa para el control de 
peso regulados a partir del 19 de julio 
de 2016, por el Reglamento (UE) nº 
609/2013, en sustitución de los 
anteriores. 


• Los productos medicinales regulados por 
la Ley 29/2006, de 26 de julio, garantías 
y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios, y sus normas de 
desarrollo. 


 


Los complementos son productos alimenticios que 
no se encuentran armonizados en su totalidad a 
nivel del Mercado Único.  


La Directiva 2002/46/CE establece, en una 
primera fase, normas específicas para una parte 
de los nutrientes: vitaminas y minerales, dejando 
para una fase posterior, una vez que se 
dispusiera de datos científicos adecuados al 
respecto, las normas específicas relativas a otros 
nutrientes distintos de vitaminas o minerales, u 
otras sustancias con un efecto nutricional o 
fisiológico utilizadas como ingredientes de CA. La 
Directiva indica que hasta la adopción de dichas 
normas comunitarias armonizadoras, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Tratado, podrán 
aplicarse las normas nacionales relativas a los 
nutrientes u otras sustancias con efecto 
nutricional o fisiológico utilizados como 
ingredientes de los CA.  


Ante la ausencia de norma española previa a la 
entrada en vigor de la Directiva 2002/46/CE, 
para los ingredientes distintos de vitaminas y 
minerales, así como para otras sustancias con un 
efecto nutricional o fisiológico, serán de 
aplicación los principios de reconocimiento mutuo, 
no pudiéndose obstaculizar la comercialización de 
un CA legalmente comercializado en otro Estado 
miembro, salvo que se encuentre fundamentado y, 
se justifique expresamente, mediante el 
procedimiento establecido en el Reglamento (CE) 
nº 764/2008 y el establecido en los artículos 11 
y 12 de la Directiva 2002/46/CE.  


De acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto 
1487/2009, el responsable de la comercialización 
del complemento alimenticio en España notificará 
su puesta en el mercado nacional a las 
autoridades competentes. Dicha notificación se 
hará de forma previa o simultánea a la puesta en 
mercado del complemento alimenticio en nuestro 
país. Todos los complementos alimenticios 
notificados y sus etiquetas se mantendrán en la 
Base de datos nacional sobre Complementos 
Alimenticios como herramienta para facilitar los 
Controles Oficiales. 


Es conveniente señalar que la obligatoriedad de 
notificación de productos es opcional para los 
Estados miembros y que el carácter obligatorio 
existente en España no debe equipararse con un 
procedimiento de autorización o aprobación para 
la comercialización de un complemento 
alimenticio.
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2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 
Objetivo general del Programa 10: Reducir la aparición de riesgos para la salud de las personas 
vinculados al consumo de complementos alimenticios. 
 


Los objetivos operativos son los siguientes: 


 
En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 
 


 


3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL 
 


3.1. Puntos de Control 


Dadas las particularidades de este programa, el 
control oficial se incluirá dentro del sector de 
Complementos Alimenticios, en los siguientes puntos 
de control: 


• Oficina de la AACC donde se realiza la 
notificación de comercialización 


• Establecimientos fabricante, envasador, 
almacenista, distribuidor sin depósito y 
comercio minorista. 
 


3.2. Naturaleza del Control 


La naturaleza del control en el marco de este 
programa se establecerá en función de los puntos 
de control anteriormente citados.  


El muestreo y análisis de producto para comprobar 
la veracidad de la información, detectar la presencia 
de sustancias no declaradas en el etiquetado o 
detectar sustancias autorizadas presentes en dosis 
superiores a las permitidas se llevará a cabo 
mediante campañas de control coordinadas entre 
AECOSAN y las CCAA.  


El Real Decreto 1487/2009 establece que será 
preceptiva la notificación de puesta en el mercado 
de los complementos alimenticios por parte del 
operador económico, a fin de “facilitar el control 


eficaz de los complementos alimenticios…”. Ante 
esta notificación, las autoridades competentes, 
pueden y deben constatar por los medios habituales 
que los productos se ajustan a las condiciones que 
la normativa de aplicación establezca.  


El control tras la notificación podrá realizarse 
siguiendo las pautas señaladas en la “Guía para el 
control oficial de etiquetado y composición de 
Complementos Alimenticios”. En particular, constará 
de dos fases:  


3.2a. Comprobación del estado del CA en la base 
de datos nacional  


Las autoridades competentes comprobarán que el 
CA ha sido previamente notificado y por tanto 
figura en la base de datos nacional.  


3.2b. Control Oficial de la etiqueta: etiquetado y 
composición  


La valoración de la etiqueta se llevará a cabo 
mediante el control oficial del etiquetado general, 
específico, de las declaraciones nutricionales y 
saludables y de la composición del Complemento 
Alimenticio descrita en la etiqueta.  


La frecuencia de control será determinada por las 
autoridades competentes en función de los recursos 
disponibles, pudiendo ser en base al riesgo del 
establecimiento o mediante un sistema aleatorio.  


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales de la notificación, etiquetado y composición de 
complementos alimenticios  


Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos relativos a la notificación, etiquetado y 
composición de complementos alimenticios. 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos de notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
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En concreto, el control del etiquetado y 
composición del producto se centrará en: 


• conformidad de la etiqueta, en sus 
requisitos generales y específicos; 


• conformidad de las declaraciones 
autorizadas;  


• conformidad de la etiqueta del producto 
con la composición declarada en 
documentación;  


• conformidad de los ingredientes del CA: 
ingredientes armonizados y no armonizados;  


• correspondencia entre las fichas técnicas y 
los productos finales 
 


3.3. Incumplimientos 


Los incumplimientos se deberán a la no 
conformidad en el cumplimiento de la normativa 
aplicable, o bien cuando tras valorar la información 
disponible acerca del producto, se concluye que el 
producto no es seguro o no aporta suficientes 
garantías de seguridad como complemento 
alimenticio para los consumidores. A estos efectos 
se puede seguir lo dispuesto en la “Guía para el 
control oficial de etiquetado y composición de 
Complementos Alimenticios”. 


De forma más detallada se podrá considerar 
incumplimiento, entre otros: 


• Un complemento alimenticio se encuentra 
en el mercado dispuesto para su venta y 
no ha sido notificado ante la AC que 
corresponda, o bien no coincide lo 
notificado y lo comercializado. 


• El etiquetado del complemento alimenticio 
no se ajusta a lo establecido en la 
normativa general y específica de 
etiquetado de complementos alimenticios. 


• El etiquetado declara una sustancia no 
armonizada y no justifica la 
comercialización previa en otro Estado 
miembro. 


• El etiquetado del complemento alimenticio 
incluye sustancias armonizadas no 
autorizadas, o en cantidades superiores a 
las autorizadas, en aquellos casos en los 
que haya establecido un límite máximo. 


 


 


 


 


 


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de incumplimientos  


La adopción de medidas se establecerá de acuerdo 
con los incumplimientos detectados y la gravedad 
de los mismos, así como su repercusión en la salud 
de los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


Con carácter general, las medidas a tomar tras 
detección de incumplimientos de la notificación o 
del etiquetado y composición de complementos 
alimenticios se encuentran detalladas en la “Guía 
para el control oficial de etiquetado y composición 
de Complementos Alimenticios”. 


En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES  
 
Los indicadores para evaluar el 
cumplimiento de este programa por parte 
de las autoridades competentes y por los 
operadores económicos y las medidas 
adoptadas se encuentran descritos en el 


procedimiento AESAN_SGCAAPCO/PNT- AP-3 
Procedimiento normalizado de trabajo para 
la elaboración del informe anual de 
resultados de control oficial en el ámbito 
de la AECOSAN y las CCAA. 
 


 
 
10 Programa de control de complementos alimenticios: notificación, etiquetado y composición 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES* 


1 
Realizar controles oficiales de la notificación, 
etiquetado y composición de complementos 
alimenticios 


Nº UCPR/Nº UCP (Totales  y por 
fase) 


2 
Detectar los incumplimientos relativos a la 
notificación, etiquetado y composición de 
complementos alimenticios  


Nº Incumplimientos/Nº UCR (Totales , 
por tipo y por fase) 


3 


Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos de 
notificación, etiquetado y composición de 
complementos alimenticios  


Nº medidas adoptadas /Nº 
Incumplimientos (Totales ) 


 


* La fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria y nacional  


Nº Referencia Asunto 


Decisión Nº3052/95/CE del 
Parlamento y el Consejo de 13 
de diciembre de 1995 


por la que se establece un procedimiento de información mutua sobre las medidas 
nacionales de excepción al principio de libre circulación de mercancías en la 
Comunidad 


Reglamento (CE) Nº 258/97 
del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de enero de 
1997 


sobre nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios (Derogado a partir del 1 de 
enero de 2016) 


Directiva 2002/46/CE del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 10 de junio de 
2002 


establece la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
complementos alimenticios 


Reglamento (CE) Nº1924/2006, 
de 20 de diciembre, 


relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los 
alimentos. 


Reglamento (CE) Nº764/2008 
del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de julio de 
2008, 


por el que se establecen procedimientos relativos a la aplicación de determinadas 
normas técnicas nacionales a los productos comercializados legalmente en otro 
Estado miembro y se deroga la Decisión 3052/95/CE 


Reglamento (CE) Nº353/2008 
de la Comisión de 18 de abril 
de 2008 


por el que se establecen normas de desarrollo para las solicitudes de autorización de 
declaraciones de propiedades saludables con arreglo al artículo 15 del Reglamento 
(CE) no 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo 


Real Decreto 1487/2009, de 
26 de septiembre 


"relativo a los complementos alimenticios" 


"Reglamento (UE) 
Nº1169/2011del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 
de octubre de2011" 


sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) Nº1924/2006 y (CE) Nº1925/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y por el que se derogan las directivas 87/250/CEE de la Comisión, 
90/496/CEE del Consejo, 1999/10/CE de la Comisión, 2000/13/CE del Parlamento y 
del Consejo, 2002/67/CE y 2008/5/CE y el Reglamento 608/2004 de la Comisión 


Reglamento (UE) Nº432/2012 
de la Comisión de 16 de 
mayo de 2012 


por el que se establece una lista de declaraciones autorizadas de propiedades 
saludables de los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de 
enfermedad y al desarrollo y la salud de los niños 


Real Decreto 191/2011, de 18 
de Febrero 


sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos. 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


 


2.  Legislación autonómica  


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Madrid 
ORDEN 901/2012, 
de 17 de octubre, 


Consejería de 
Sanidad 


por la que se dictan normas para la aplicación de la tasa por 
tramitación, estudio o evaluación de notificaciones de puesta en el 
mercado nacional de complementos alimenticios. (BOCM 7 noviembre 
2012).Regula la tasa por notificación de puesta en el mercado 
nacional de complementos alimenticios. 


 


 


 


 







3. PROGRAMAS DE CONTROL 
 


PROGRAMA 10 COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS  186  


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación 


Tanto en el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones 
Públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria, como en el seno del Foro de Debate 
Técnico, organismo de coordinación entre las Administraciones Públicas de las CCAA y de la AECOSAN 
con competencias en materia de seguridad alimentaria, se han alcanzado acuerdos en aspectos que 
afectan al presente Programa de control los cuales se encuentran disponibles en la página web de la 
AECOSAN, a continuación se detallan:  


Órgano en el que 
se acuerda 


Fecha Acuerdo 


Comisión 
Institucional 


30/09/2009  Se aprueba el documento relativo a la distribución de 
competencias CCAA-AESAN 


 


4.  Procedimientos documentados  


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Aragón PCA-INS-001 Plan de toma de muestras de complementos alimenticios 
Aragón PCA-PRO-001 Programa de control de complementos alimenticios 
C. Valenciana P11-ASA Notificación/Comunicación de puesta en el mercado nacional y evaluación 


de complementos alimenticios y de alimentos para grupos específicos 
Cantabria PG 10 Programa de control oficial de Complementos Alimenticios: Notificación, 


Etiquetado y Composición. 
Cantabria PNT-6 Procedimiento de comunicación de primera puesta en el mercado de 


productos alimenticios. 
Castilla La 
Mancha 


PTO 
TRAMITACIÓN 
ELECTRÓNICA 5 


PROCEDIMIENTO NOTIFICACION DE COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS 


Cataluña PC-26-COM Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y comercializan 
complementos alimenticios 


Madrid POC-HS-EG-06 PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y 
APOYO AL CONTROL OFICIAL. Procedimiento de Valoración de Notificación 
de Complementos Alimenticios. 


Madrid Proced- Ayto-19 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 
ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y 
CONSERVACIÓN. GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS 


País Vasco PO-12 Procedimiento de notificación de comercialización de productos 
alimenticios destinados a una alimentación especial y complementos 
alimenticios 


País Vasco INTRUCIONES 
TECNICAS 


Almacenamiento de complementos alimenticios 


 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes): 


• Informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la utilización de sustancias distintas 
de las vitaminas y los minerales en los complementos alimenticios. Bruselas, 5.12.2008. COM (2008) 
824 final. SEC(2008)2976; SEC(2008)2977. 


http://ec.europa.eu/food/safety/docs/labelling_nutrition-supplements-comm_2008_0824_en.pdf 


• Documento de trabajo de la Comisión sobre Características y perspectivas de la comercialización de 
complementos alimenticios que contengan sustancias distintas de vitaminas y minerales. Bruselas, 
5.12.2008. COM(2008)824 final, SEC(2008)2977 


http://ec.europa.eu/food/safety/docs/labelling_nutrition-supplements-2008_2976_f_wd1_en.pdf 



http://ec.europa.eu/food/safety/docs/labelling_nutrition-supplements-comm_2008_0824_en.pdf

http://ec.europa.eu/food/safety/docs/labelling_nutrition-supplements-2008_2976_f_wd1_en.pdf
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• Documento de la Dirección General de Empresa e Industria de la Comisión Europea, sobre la aplicación 
del Reglamento de reconocimiento mutuo a los complementos alimenticios (Bruselas, 1 de febrero de 
2010) 


http://ec.europa.eu/growth/single-market/goods/free-movement-sectors/mutual-recognition/index_en.htm 


• Listado de autoridades competentes de los EE.MM. en materia de CA:  


http://ec.europa.eu/food/safety/docs/labelling_nutrition-supplements-food_supplements_authorities_en.pdf 


• Base de datos de aditivos alimentarios de la Comisión Europea (de aplicación a partir de junio de 2013) 


https://webgate.ec.europa.eu/foods_system/resources/userDocuments/FAD_userGuide.pdf 


• Informe de  14 de noviembre de 2008 emitido por el Abogado General del Estado (libre comercio). 


• Asunto C-95/01. Proceso penal contra John Greenham y Léonard Abel. (Petición de decisión prejudicial 
planteada por el tribunal de grande instance de Paris)]: «Libre circulación de mercancías – Artículos 
28º CE y 30 CE – Prohibición de comercialización de productos alimenticios a los que se hayan 
añadido vitaminas y minerales – Justificación – Proporcionalidad» 


• “Guía de control oficial de establecimientos del sector de complementos alimenticios”.  


 


 


6. Documentación de apoyo a la inspección sobre nuevos alimentos 


• Información de la Comisión Europea sobre nuevos alimentos: 


http://ec.europa.eu/food/food/biotechnology/novelfood/nfnetweb/index.cfm 


• Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios: CIMA (Centro de información online de 
Medicamentos  


http://www.aemps.gob.es/cima/fichasTecnicas.do?metodo=detalleForm 


• Informe científico de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA). Compendio de sustancias 
botánicas de origen natural que constituyen un posible riesgo para la salud humana cuando se usan 
en alimentos y complementos alimenticios" 


http://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/doc/2663.pdf 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 



http://ec.europa.eu/growth/single-market/goods/free-movement-sectors/mutual-recognition/index_en.htm

http://ec.europa.eu/food/safety/docs/labelling_nutrition-supplements-food_supplements_authorities_en.pdf

https://webgate.ec.europa.eu/foods_system/resources/userDocuments/FAD_userGuide.pdf

http://ec.europa.eu/food/food/biotechnology/novelfood/nfnetweb/index.cfm

http://www.aemps.gob.es/cima/fichasTecnicas.do?metodo=detalleForm

http://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/doc/2663.pdf
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 
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Bloque III: Control de 
riesgos biológicos y 
químicos 
Introducción 


Los operadores de las empresas alimentarias no 
deben comercializar alimentos si contienen 
contaminantes biológicos o químicos en 
cantidades que puedan suponer riesgos 
inaceptables para la salud.  


 


 


De acuerdo con esto, las autoridades sanitarias, 
disponen de mecanismos de control al objeto de 
verificar el cumplimiento de la legislación vigente 
por parte de las empresas alimentarias. 


El Bloque III incluye los programas de control y 
vigilancia de los peligros biológicos y químicos 
que afectan a los productos alimenticios y que 
pueden comprometer la seguridad alimentaria. 
Son programas básicamente de muestreo y 
análisis.


 


Los programas son los siguientes: 


Programa 11, de control sobre criterios 
microbiológicos de seguridad alimentaria 


 


 


 


 


 


 


 


 


Programa 12, de control de anisakis  
 


 


 


 


Programa 13, de control de micotoxinas y 
toxinas vegetales inherentes en alimentos  


 
 


Programa 14, de control de biotoxinas 
marinas en productos alimenticios 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.3: Reducir en lo posible y, en todo caso a 
niveles aceptables, la exposición de los consumidores a los riesgos 
biológicos y químicos presentes en los alimentos  
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Programa 15, de control de contaminantes 
abióticos en alimentos  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Programa 16, de control de materiales en 
contacto con alimentos  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Programa 17, de control de residuos de 
plaguicidas en alimentos  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Programa 18, de control de determinadas 
sustancias y sus residuos en productos de origen 
animal  


 
 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


Programa 11 
 


Control sobre 
criterios 


microbiológicos 
de seguridad 


alimentaria
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PROGRAMA 11: CONTROL SOBRE CRITERIOS 
MICROBIOLÓGICOS DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 


 


1. INTRODUCCIÓN 


Los riesgos biológicos constituyen una de las 
principales causas de enfermedades de origen 
alimentario que, en su mayoría, cursan con 
gastroenteritis agudas de mayor o menor 
gravedad pero que en algunos casos pueden dar 
lugar a patologías más severas que pueden llevar 
incluso a la muerte de los afectados. 


 


Algunos agentes biológicos pueden transmitirse 
eficazmente de los animales a las personas, bien 
directamente, o bien a través de la ingestión de 
productos derivados de ellos y son la causa de 
las enfermedades conocidas como zoonosis.  


 


Los operadores de las empresas alimentarias no 
deben comercializar alimentos si contienen 
microorganismos, toxinas o metabolitos en 
cantidades que puedan suponer riesgos 
inaceptables para la salud. Para ello, deben 
implantar sistemas de vigilancia y control y contar 
con planes y procedimientos de muestreo y 
análisis ajustados a la normativa vigente y con 
frecuencias adecuadas, en función del riesgo que 
representen sus productos. 


 


Las autoridades sanitarias, por su parte, deben 
evaluar estos planes y contar también con sus 
propios programas y mecanismos de control y de 
análisis de alimentos, al objeto de verificar el 
cumplimiento de la legislación vigente por parte 


de las empresas alimentarias en relación con 
estos aspectos y mejorar así la puesta en 
práctica armonizada de los controles oficiales por 
los Estados miembros de la Unión Europea. 


 


El Reglamento (CE) 2073/2005 relativo a los 
criterios microbiológicos aplicables a los 
productos alimenticios, establece criterios de 
seguridad alimentaria para los siguientes agentes 
patógenos zoonóticos o sus toxinas: Salmonella, 
Listeria monocytogenes, Enterotoxina 
estafilococica, Escherichia coli, Enterobacter 
sakazakii e histamina. El incumplimiento de estos 
criterios supone la no comercialización o la 
retirada de los productos si ya están en el 
mercado. 


 


Es importante destacar que la inexistencia de 
criterios microbiológicos mediante norma legal 
específica no significa que no existan otros 
gérmenes patógenos que representen un riesgo 
para la seguridad alimentaria (Ej.: especies del 
género Campylobacter, E. coli O 157:H7, Yersinia, 
especies del género Vibrio). El artículo 14 del 
Reglamento (CE) 178/2002, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se establecen 
los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria 
establece que no se comercializarán alimentos 
que no sean seguros. 


 


Aspectos relativos a vigilancia de zoonosis se 
recogen anualmente a nivel europeo en el 
“Informe de fuentes y tendencias de zoonosis, 
agentes zoonóticos y resistencia antimicrobiana”..
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2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


Objetivo general del Programa 11: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
microorganismos y sus niveles en los alimentos de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 2073/2005. 
 
Los objetivos operativos del programa son los siguientes: 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 
 


 


3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL 
OFICIAL 


La autoridad competente efectuará controles 
oficiales con regularidad, de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los 
riesgos y con la frecuencia apropiada, para 


verificar el cumplimiento de la normativa 
específica, tomará las decisiones y realizará las 
actuaciones correspondientes, destinadas a hacer 
cumplir las normas. 


 


 


3.1. Punto de control 


El control se realiza en las siguientes fases y sectores de la cadena alimentaria:  


 


 


FASES SECTORES 


  - Fabricante 


- Envasador  


- Almacenista  


- Minorista  


- Otros  (mercados mayoristas) 


Sector 1: Carne y derivados  


Sector 2: Pescados y derivados  


Sector 3: Huevos y derivados  


Sector 4: Leche y derivados  


Sector 6: Cereales y derivados  


Sector 7: Vegetales y derivados 


Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales  


Sector 12: Alimentación especial y complementos 
alimenticios  


Sector 14: Helados  


Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 


Objetivo operativo 2: Detectar alimentos destinados a consumo humano que contengan microorganismos, 
sus toxinas o sus metabolitos en cantidades que superen los criterios de seguridad alimentaria establecidos 
en la normativa vigente. 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados. 
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3.2. Naturaleza del control 


El control de la presencia de microorganismos, 
sus toxinas o sus metabolitos en niveles que 
puedan suponer un riesgo para la salud humana 
se realizan en base a los criterios establecidos 
en el Reglamento 2073/2005. 


Al tratarse de la detección y cuantificación de 
microorganismos y/o sustancias químicas, el 
control oficial sobre estos productos se basa en 
la realización de tomas de muestras y análisis de 
laboratorio, que puede ser mediante control 
aleatorio/dirigido o por control sospechoso o 
prospectivo. El muestreo se deberá hacer 
respetando las condiciones fijadas en el citado 
Reglamento. 


 


3.3. Incumplimientos  


A efectos del presente programa, se considerarán 
incumplimientos aquellas muestras en las que se 
hayan detectado microorganismos, sus toxinas  o 
sus metabolitos en cantidades que superen el 
criterio establecido en la normativa vigente, en 
concreto, en el Capítulo 1 del Anexo I del 
Reglamento (CE) nº 2073/2005 para ese 
determinado peligro y producto (criterios de 
seguridad alimentaria). 


 


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de 
incumplimientos 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 
 
Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 
 
En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento 
de este programa por parte de las 
autoridades competentes y por los operadores 
económicos y las medidas adoptadas se 


encuentran descritos en el procedimiento 
AESAN_SGCAAPCO/PNT- AP-3 Procedimiento 
normalizado de trabajo para la elaboración del 
informe anual de resultados de control oficial 
en el ámbito de la AECOSAN y las CCAA.


 


11 Programa de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar toma de muestras y análisis de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR /Nº UCP (Totales y por sector) 


2 


Detectar alimentos destinados a consumo 
humano que contengan microorganismos, 
sus toxinas o sus metabolitos en 
cantidades que superen los criterios de 
seguridad alimentaria establecidos en la 
normativa vigente. 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales, por 
sector y por microorganismo) 


3 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados  


Nº Medidas adoptadas/Nº Incumplimientos 
(Totales, por tipo de medida y por sector) 


   * La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación Comunitaria y nacional  


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) Nº 2073/2005 de 
la Comisión de 15 de noviembre de 
2005 


relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. 


Real Decreto 135/2010, de 12 de 
febrero, 


por el que se derogan las disposiciones relativas a los criterios microbiológicos de los 
productos alimenticios. 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


 


2. Legislación autonómica  


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Navarra 
Orden Foral de 18 
de abril de 1988 


Consejero de 
Salud 


sobre normas para la preparación de la mayonesa y otros alimentos 
elaborados con ovoproductos. (Boletín Oficial de Navarra de 25 de 
abril de 1988) 


 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación 


Órgano en el que se 
acuerda 


Fecha Acuerdo 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 25/11/2015 


Flexibilidad aplicable a las frecuencias de muestreo establecidas en el 
Reglamento (CE) nº 2073/2005 para canales en pequeños mataderos y 
para carne picada, preparados de carne y carne de aves de corral en 
establecimientos que producen pequeñas cantidades. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 25/11/2015 
Directrices para el muestreo oficial de líneas de producción de alimentos 
listos para el consumo que pueden plantear riesgo de Listeria 
monocytogenes y actuaciones consiguientes. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 20/07/2017 Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. 
Legislación aplicable. 


 


4. Procedimientos documentados  


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AECOSAN   Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. Legislación 
aplicable. 


Andalucía 36 Instrucción: Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los criterios 
microbiológicos por los operadores económicos 


Aragón PRB-PRO-001 Programa de control de riesgos biológicos 
Aragón PRB-INS-001 Instrucción toma de muestras en superficies de canales en matadero para verificar 


autocontroles 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Aragón PRB-INS-002 Instrucción para la gestión de los resultados de los análisis del Programa de 
control de riesgos biológicos 


Aragón PRB-INS-003 Instrucción para el control de Anisakis 
Aragón PRB-ANE-003 Modelos de escritos de remisión de resultados a los operadores, zonas y otras 


CCAA 
Aragón MAT-INS-015 Plan de vigilancia de Listeria monocytogenes y Salmonella en productos cárnicos 


listos para el consumo 
Aragón PRB-INS-004 Instrucción para la aplicación del plan de monitorización del PRB 
Aragón PRB-INS-005 Instrucción para el control de histamina 
Aragón PRB-INS-006 Instrucción para el control de la aplicación del Reglamento 2073/2005 por los 


operadores de la empresa alimentaria 
Aragón MAT-INS-016 Plan de vigilancia de Salmonella en superficie de canales de porcino en mataderos 
Aragón MAT-INS-020 Criterios para la verificación por el Servicio Veterinario Oficial de la contaminación 


de las canales 
Aragón PRB-SUB-001 Subprograma de criterios de seguridad alimentaria 
Aragón PRB-SUB-002 Subprograma de higiene de los procesos 
Aragón PRB-SUB-003 Subprograma de agentes zoonóticos 
Asturias PC-06 Programa de Seguridad Microbiológica de Alimentos 
C. 
Valenciana 


P26-ASA Procedimiento de Verificación de la eficacia del control oficial* *(Procedimiento de 
supervisión del control oficial) 


Canarias Nota informativa 
4/2016 


Reducción de frec. de muestreo establecidas en el R2073/2005 para canales en 
peq mataderos y para carne picada, prep. de carne y carne d aves de corral en 
establecim. que producen pequeñas cantidades 


Cantabria PO-11 Programa operativo de control de peligros microbiológicos 2016-2020 
Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 1/2006 Instrucciones para la supervisión de los criterios microbiológicos en carnes frescas 
(control regular de la higiene). 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA2017 Programación de muestras de control oficial y cronograma COPA 2017 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA201. 
ANEXOS 


Anexos Programa COPA 2017 


Castilla La 
Mancha 


OTR/FREC.MUEST
REO/01. 


FLEXIBILIDAD A LAS FRECUENCIAS DE MUESTREO SEGÚN REGLAMENTO (CE) 
Nº2073/2005 PARA CANALES EN PEQUEÑOS MATADEROS Y PARA CARNE 
PICADA,PREPARADOS DE CARNE Y CARNE DE AVES DE CORRAL PEQUEÑOS 
PRODUCTORES. 


Castilla La 
Mancha 


OTR/M.LIST/01 DIRECTRICES PARA EL MUESTREO OFICIAL DE LÍNEAS DE PRODUCCIÓN DE 
ALIMENTOS LISTOS PARA EL CONSUMO QUE PUEDEN PLANTEAR RIESGO DE Listeria 
monocytogenes Y ACTUACIONES CONSIGUIENTES 


Castilla La 
Mancha 


PTO/SALMONELLA
/01 


Procedimiento de Control oficial de Salmonella en huevos 


Cataluña Criterios Control oficial para verificar los autocontroles de los OE respecto al criterio de 
higiene del proceso de Salmonella en canales de porcino (Adenda 7 del PC-AU). 


Cataluña SIVAL-PV-BIO Programa de vigilancia de los peligros biológicos 
Cataluña PIR Plan de investigación de residuos en alimentos de origen animal en Catalunya 
Cataluña Criterios Criterios relativos a la reducción de las frecuencias de muestreo establecidas en el 


Reglamento (CE) 2073/2005, de criterios microbiológicos en establecimientos del 
sector cárnico. 


Cataluña Criterios Documento marco sobre la flexibilidad en la aplicación de los reglamentos de 
higiene en los establecimientos alimentarios en Cataluña. 


Extremadura 11 Programa de control de salmonella en huevos 
Extremadura III.03.01 Subprograma de control de criterios de seguridad alimentaria 
Extremadura III.03.02 Subprograma de control de criterios de higiene de proceso 
Islas 
Baleares 


IT-BIII-7 Instrucción técnica de control de la lysteria monocytogenes en productos RTE del 
sector càrnico de las IB 


Islas IT-BIII-4 Instrucción técnica de toma de muestras para la investigación de Salmonella en 







 


3. PROGRAMAS DE CONTROL 
 


PROGRAMA 11 CRITERIOS MICROBIOLÓGICOS  198 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Baleares carnes de aves de correal 
Islas 
Baleares 


IT-BIII-8 Instrucción técnica para el muestreo de moluscos bivalvos vivos para la 
investigación de plomo, cadmio, Salmonella i E. coli. 


Islas 
Baleares 


IT-BIII-2 Instrucción para la toma de muestras de superficies de canales en mataderos de 
abasto 


Islas 
Baleares 


IT-BIII-11 Instrucción técnica investigación criterios microbiológicos en queso fresco y tierno. 


Islas 
Baleares 


IT-BIII-9 Instrucción técnica para la investigación de histamina en las conservas de pescado 


Madrid I-POC-HS-EG-02-
02 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS.IT Muestreo Reglamentario para Análisis Microbiológico 


Madrid guía m 
reglamentario 1 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS. Guía muestreo reglamentario para verificar criterios microbiológicos del 
Reglamento 2073/2005 en alimentos destinados a lactantes y a usos médicos 
especiales 


Madrid guía m 
reglamentario 2 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS. Guía muestreo reglamentario para verificar Listeria en alimentos listos 
para el consumo. 


Madrid guía m 
reglamentario 3 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS. Guía muestreo reglamentario para verificar criterios microbiológicos del 
Reglamento 2073/2005 en carne y derivados. 


Madrid guía m 
reglamentario 4 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS. Guía muestreo reglamentario para verificar criterios microbiológicos del 
Reglamento 2073/2005 de frutas y hortalizas troceada, semillas germinadas y 
zumos 


Madrid guía m 
reglamentario 5 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS. Guía muestreo reglamentario para verificar criterios microbiológicos del 
reglamento 2073/2005 en leche y productos lácteos. 


Madrid guía m 
reglamentario 6 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS. Guía muestreo reglamentario para verificar criterios microbiológicos del 
Reglamento 2073/2005 de ovoproductos y alimentos listos para consumo que 
contengan huevo crudo 


Madrid guía m 
reglamentario 7 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS. Guía muestreo reglamentario para verificar criterios microbiológicos del 
Reglamento 2073/2005 en productos de la pesca y moluscos bivalvos, 
equinodermos, tunicados y gasterópodos vivos. 


Madrid guía vida util PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS Guía de apoyo-estudios de vida útil para Listeria monocytogenes en 
alimentos listos para el consumo 


Madrid res legislat 
vigilancia 1 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS Resumen legislativo de Normas microbiológicas Nacionales. 


Madrid res legislat 
vigilancia 2 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS Resumen legislativo de criterios microbiológicos de aditivos. 


Madrid I-POC-HS-EG-02-
04 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS. Instrucción de Verificación de los estudios de vida útil presentados por 
las empresas alimentarias de la Comunidad de Madrid. 


Madrid Informe-vigilancia-
1 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS. Informe sobre el uso de métodos analíticos alternativos para criterios 
microbiológicos. 


Madrid Compendio-
vigilancia-1 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS. Compendio de legislación del Subprograma de Control de 
Contaminantes Biológicos. 


Madrid Proced- Ayto-19 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 
ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN. 
GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Madrid Proced- Ayto-20 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A ANÁLISIS 
CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE 


Madrid Rec muestras 
testigo 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL FDE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS. Recomendación de muestras testigo de comidas preparadas 


Madrid Criterio Directrices de flexibilidad para las frecuencias de muestreo de criterios 
microbiológicos en carnes y derivados 


Navarra COD51 Mataderos de aves 
Navarra COD50 Mataderos de conejos. 
País Vasco PO-11 Procedimiento de retirada de huevos procedentes de manadas con salmonelosis 
 


5. Otros Documentos relacionados (no vinculantes): 


• Documento de orientación sobre los controles oficiales, en aplicación del Reglamento (CE) 882/2004, 
en relación con las tomas de muestras y pruebas microbiológicas de los productos alimenticios. 
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


Programa 12 
 


Control de 
anisakis 







 


3. PROGRAMAS DE CONTROL 
 


PROGRAMA 12 ANISAKIS  202 


 


PROGRAMA 12: CONTROL DE ANISAKIS 


 


1. INTRODUCCIÓN 


El Anisakis spp. es un parásito que se encuentra 
en el pescado y cuyas larvas pasan activas al 
aparato digestivo humano al ingerir pescado 
crudo o insuficientemente cocinado, provocando 
alteraciones digestivas y reacciones alérgicas. La 
anisakiasis humana, en sus vertientes parasitaria 
y alérgica, es un problema de salud pública cuya 
incidencia ha aumentado en los últimos años.  


 


Según se establece en el Reglamento 853/2004 
los operadores de las empresas alimentarias 
tienen que realizar sus propios controles en 


todas las etapas de la producción de productos 
de la pesca de forma que el pescado que esté 
claramente contaminado con parásitos no se 
ponga en el mercado para el consumo humano. 


 


A nivel nacional, en el Real Decreto 1420/2006 se 
establece el caso concreto de los 
establecimientos que sirven comida a los 
consumidores finales o a colectividades están 
obligados a garantizar que los productos de la 
pesca para consumir en crudo o prácticamente 
en crudo han sido previamente congelados. 
 
Los controles oficiales deben garantizar la 
verificación del cumplimiento de la legislación en 
materia de alimentos. 


 


 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


 


Objetivo general del Programa 12: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de Anisakis spp. 
en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente.   


Los objetivos operativos del programa son los siguientes: 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


 


 


 


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios y toma de muestras y 
análisis del producto alimenticio de acuerdo a una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 2: Detectar que los productos de la pesca que se pongan en el mercado no 
estén claramente contaminados y se cumple la normativa sobre prevención de la parasitosis por 
Anisakis en establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a colectividades 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 
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3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL 
OFICIAL 


La autoridad competente efectuará controles 
oficiales con regularidad, de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los 


riesgos y con la frecuencia apropiada, para 
verificar el cumplimiento de la normativa 
específica, tomará las decisiones y realizará las 
actuaciones correspondientes, destinadas a hacer 
cumplir las normas. 


 


3.1. Punto de control 


El control se realiza en las siguientes fases y sectores de la cadena alimentaria:  


FASES SECTORES 


   - Fabricante 


- Envasador  


- Almacenista  


- Minorista  


- Otros  (mercados mayoristas) 


Sector 2: Pescados y derivados  


Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales  


 


 


Los controles relacionados con el parásito 
Anisakis se realizarán en todos los 
establecimientos que comercialicen productos de 
la pesca a lo largo de toda la cadena 
alimentaria, desde los buques pesqueros y las 
lonjas pesqueras hasta su puesta a disposición en 
el mercado, así como en establecimientos que 
sirven comida a los consumidores finales y/o a 
colectividades. 


 


3.2. Naturaleza del control 


El control de la presencia de Anisakis spp. en 
productos de la pesca se realiza mediante 
inspección y toma de muestras desde dos puntos 
de vista claramente diferenciados según el sector 
en que se realice el control: 


- Sector de pescados y derivados: se 
comprobará que se cumple el anexo III, sección 
VIII, Capítulo V D del Reglamento (CE) Nº 
853/2004 en lo relativo al examen visual de los 
productos de la pesca y a la prohibición de 
poner en el mercado para uso humano productos 
de la pesca que estén claramente contaminados 
con parásitos. Esta comprobación se efectuará 
preferentemente sobre las especies más 
comúnmente parasitadas y, especialmente en 
productos destinados a ser consumidos en crudo 


o prácticamente crudo y/o los sometidos a 
procesos o tratamientos que no garanticen la 
destrucción del parásito (ahumado en frío, 
escabechados y salados cuando este proceso no 
baste para destruir las larvas de nematodos). Se 
realizara examen macroscópico del pescado 
fresco para comprobar que no se encuentra 
manifiestamente parasitado.  
 


- Sector de pescados y derivados: se 
comprobará que se cumple el anexo III, sección 
VIII, Capítulo III D, del Reglamento (CE) Nº 
853/2004 en lo relativo al proceso de 
congelación a que han de someterse los 
productos de la pesca cuando sea pertinente. 
Esta comprobación puede efectuarse verificando 
registros de tratamientos aplicados y/o mediante 
análisis para detección de larvas viables. 
 


- Establecimientos que sirven comida a los 
consumidores finales o a colectividades (bares, 
restaurantes, cafeterías, hoteles, hospitales, 
colegios, residencias, comedores de empresas, 
empresas de catering y similares) mediante 
inspección para comprobar el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre la congelación de 
productos de la pesca destinados a ser 
consumidos crudos o prácticamente crudos y su 
información a los consumidores. Esta 
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comprobación puede efectuarse verificando 
registros de tratamientos aplicados y/o mediante 
análisis para detección de larvas viables. 
Asimismo, se comprobará que los establecimientos 
ponen en conocimiento de los consumidores que 
estos productos han sido sometidos a 
congelación a través de los procedimientos que 
estimen oportunos, entre otros, mediante carteles 
o en las cartas-menú. 
 


3.3. Incumplimientos  


A efectos del presente programa, se considerarán 
incumplimientos:  


 


- La existencia de productos de la pesca 
claramente contaminados con Anisakis 
spp. 


- La falta de cumplimiento de la normativa 
vigente sobre la prevención de la 
parasitosis por Anisakis en productos de 
la pesca (anexo III, sección VIII, Cap III D, 
del Reglamento (CE) Nº 853/2004).  


- La falta de cumplimiento de la normativa 
vigente sobre la congelación de 
productos de la pesca destinados a ser 
consumidos crudos o prácticamente 
crudos en establecimientos que sirven 
comida a los consumidores finales o a 
colectividades. 


 


 


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de incumplimientos 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


 
Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 
 
En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de 
este programa por parte de las autoridades 
competentes y por los operadores económicos y 


las medidas adoptadas se encuentran descritos en 
el procedimiento PNT- AP-3 Procedimiento 
normalizado de trabajo para la elaboración del 
informe anual de resultados de control oficial en 
el ámbito de la AECOSAN y las CCAA. 


 


12 Programa de control de Anisakis 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 


Realizar controles oficiales en 
establecimientos alimentarios y toma de 
muestras y análisis del producto alimenticio 
de acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR /Nº UCP (Totales y por sector) 


2 


Detectar que los productos de la pesca 
que se pongan en el mercado no estén 
claramente contaminados y se cumple la 
normativa sobre prevención de la 
parasitosis por Anisakis en establecimientos 
que sirven comida a los consumidores 
finales o a colectividades 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales y por 
sector) 


3 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados  


Nº Medidas adoptadas/Nº Incumplimientos 
(Totales, por tipo de medida y por sector) 


   * La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación Comunitaria y nacional


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) Nº853/2004, de 
29 de abril de 204, 


por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal. 


Reglamento (CE) Nº854/2004, de 
29 de abril de 2004, 


por el que se establecen normas específicas para la organización de los controles 
oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano. 


Reglamento (CE) Nº2074/2005 de 
la Comisión, de 5 de diciembre de 
2005 


por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en 
los Reglamentos (CE) 854/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) 
882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
modifican los Reglamentos (CE) 853/2004 y (CE) 854/2004. 


Real Decreto 1420/2006, de 1 de 
diciembre 


sobre prevención de la parasitosis por anisakis en productos de la pesca 
suministrados por establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a 
colectividades 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


2. Legislación autonómica


No hay constancia de la existencia de legislación autonómica específica para este programa de control. 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación


No se han publicado acuerdos de los Órganos de Coordinación para este programa de control. 


4. Procedimientos documentados


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Andalucía 6 Plan de control de peligros biológicos: Programas de control de listeria 
monocytogenes, de salmonella, de campylobacter,de histamina, biotoxinas 
marinas, de E. coli, E coli Verotoxigenico, de Estafilococo 


Aragón ASK-PRO-001 Programa de control de anisakis 
Canarias SEGA-PNT-ESP-Pesca-01 Procedimiento de actuación en el control oficial de la parasitosis por anisakis 
Cantabria PG 12 Programa de Control de Anisakis spp en alimentos 2016-2020 
Extremadura III.03.03 Subprograma de control de anisakis 
Islas Baleares IT-BIII-6 Instrucción control Anisakis spp en productos de la pesca IB 
Madrid Proced- Ayto-19 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 


ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN. 
GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS 


Madrid Proced- Ayto-20 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A ANÁLISIS 
CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL 
EXPEDIENTE 


País Vasco INTRUCIONES TECNICAS Lonjas pesqueras 
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5. Otros documentos relacionados (no vinculantes)


No se han publicado documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control. 
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 







Programa 13 


Control de 
micotoxinas y 


toxinas vegetales 
inherentes en 


alimento







3. PROGRAMAS DE CONTROL


PROGRAMA 13 MICOTOXINAS 210 


PROGRAMA 13: CONTROL DE MICOTOXINAS Y 
TOXINAS VEGETALES INHERENTES EN 
ALIMENTOS  


1. INTRODUCCIÓN


Los «contaminantes» son sustancias que no han 
sido agregadas intencionadamente al alimento en 
cuestión, pero que sin embargo se encuentran en 
el mismo como residuo de la producción (incluidos 
los tratamientos administrados a los cultivos y al 
ganado y en la práctica de la medicina 
veterinaria), de la fabricación, transformación, 
preparación, tratamiento, acondicionamiento, 
empaquetado, transporte o almacenamiento de 
dicho alimento o como consecuencia de la 
contaminación medioambiental. 


De acuerdo con el Reglamento (CEE) nº 315/93 
del Consejo, de 8 de febrero de 1993, por el que 
se establecen procedimientos comunitarios en 
relación con los contaminantes presentes en los 
productos alimenticios, queda prohibida la 
comercialización de productos alimenticios en los 
que se haya comprobado la presencia de un 
contaminante en proporciones inaceptables desde 
el punto de vista toxicológico. 


Las micotoxinas son compuestos tóxicos 
producidos por diferentes tipos de hongos 
pertenecientes a los géneros Aspergillus, Fusarium 
y Penicillium principalmente. En condiciones 
medioambientales favorables, cuando la 
temperatura y la humedad son propicias, estos 
hongos proliferan y pueden producir micotoxinas. 
Estas últimas entran en la cadena alimentaria a 
través de cultivos contaminados destinados a 
piensos o a alimentos, principalmente cereales.  


El Reglamento (CE) nº 1881/2006, de 19 de 
diciembre, por el que se fija el contenido máximo 
de determinados contaminantes en los productos 
alimenticios regula los niveles máximos permitidos 
de las siguientes toxinas objeto de control de este 
programa: 


• Micotoxinas
 Aflatoxinas
 Ocratoxina A
 Patulina
 Deoxinivalenol
 Zearalenona
 Fumonisinas
 Citrinina
 Cornezuelo del


centeno
• Toxina vegetal inherente


 Ácido erúcico
 Atropina
 Escopolamina


También el R.D. 1749/98, por el que se establecen 
las medidas de control aplicables a determinadas 
sustancias y sus residuos en los animales vivos y 
sus productos, establece frecuencias de muestreo 
para determinar el contenido de diferentes 
contaminantes en productos de origen animal 
(animales de abasto, aves de corral, animales de 
la acuicultura, leche, miel y carne de conejo y 
caza). Estos serán objeto del programa específico 
de control de residuos de determinadas sustancias 
en animales y sus productos. 



http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31993R0315:ES:NOT

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31993R0315:ES:NOT
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2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo general del Programa 13: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de micotoxinas 
en los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente.  


Los objetivos operativos del programa son los siguientes: 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL
OFICIAL


La autoridad competente efectuará controles 
oficiales con regularidad, de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los 
riesgos y con la frecuencia apropiada, para 


verificar el cumplimiento de la normativa 
específica, tomará las decisiones y realizará las 
actuaciones correspondientes, destinadas a hacer 
cumplir las normas. 


3.1. Punto de control 


Por parte de la Autoridad Competente de Salud Pública el control oficial se realiza en las siguientes fases y 
sectores:  


FASES SECTORES 


- Fabricante
- Envasador
- Almacenista
- Minorista
- Otros


4: Leche y derivados  
5: Grasas comestibles, excepto mantequilla  
6: Cereales y derivados  
7: Vegetales y derivados 
9: Condimentos y especias  
10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados  
11: Comidas preparadas y cocinas centrales  
12: Alimentación especial y complementos alimenticios 
16: Bebidas alcohólicas 


3.2. Naturaleza del control 


Las actuaciones del control oficial irán dirigidas a 
la toma de muestras y análisis cuantitativo para 
comprobar que los alimentos no presentan niveles 


de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes que 
superen los contenidos máximos establecidos en 
la legislación vigente. 


Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 


Objetivo operativo 2: Detectar micotoxinas o toxinas inherentes en los alimentos en cantidades que 
superen los criterios establecidos en la normativa vigente 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados. 
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El control se basará en la toma de muestras y 
análisis, pudiendo ser control sospechoso o 
aleatorio/dirigido y muestreo reglamentario o 
prospectivo. 


Los métodos de muestreo serán los que 
establezca la legislación existente al respecto en 
función del tipo de contaminante. 


3.3. Incumplimientos de programa 


Los incumplimientos son debidos a que los 
productos alimenticios puestos en el mercado 
presentan residuos de micotoxinas y toxinas 
vegetales inherentes en niveles superiores a los 
establecidos en la normativa vigente. 


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de incumplimientos 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 


En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de 
este programa por parte de las autoridades 
competentes y por los operadores económicos y 
las medidas adoptadas se encuentran descritos en 


el procedimiento AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-03: 
Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual de resultados de 
control oficial en el ámbito de la AECOSAN y las 
CCAA. 


13 Programa de control de micotoxinas 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar toma de muestras y análisis de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR /Nº UCP (Totales y por sector) 


2 


Detectar micotoxinas o toxinas inherentes 
en los alimentos en cantidades que 
superen los criterios establecidos en la 
normativa vigente. 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales,  por 
sector y por toxina) 


3 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados  


Nº Medidas adoptadas/Nº Incumplimientos 
(Totales, por tipo de medida y por sector) 


* La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria y nacional


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 475/1988, de 13 de 
Mayo de 1988 


por el que se establecen los límites máximos permitidos de las aflatoxinas B1, 
B2, G1 y G2 en alimentos para consumo humano 


Reglamento (CEE) Nº315/93 
por el que se establecen procedimientos comunitarios en relación con los 
contaminantes presentes en los productos alimenticios. 


Recomendación 2003/598, de 11 de 
Agosto de 2003 


relativa a la prevención y la reducción de la contaminación por patulina del 
zumo de manzana y los ingredientes de zumo de manzana en otra bebidas 


Reglamento (CE) Nº401/2006, de 23 
de febrero 


por el que se establecen los métodos de muestreo y de análisis para el control 
oficial del contenido de micotoxinas en los productos alimenticios. 


Recomendación 2006/583/CE, de 17 
de Agosto de 2006 


sobre la prevención y la reducción de las toxinas de Fusarium en los cereales y 
los productos a base de cereales 


Reglamento (CE) Nº1881/2006, de 
19 de diciembre, 


por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los 
productos alimenticios. 


Recomendación 2012/154/UE, de 15 
de marzo de 2012 


sobre el control de la presencia de alcaloides de cornezuelo en los piensos y 
los alimentos. 


Recomendación 2013/165/UE, de 27 
de marzo de 2013 


sobre la presencia de las toxinas T-2 y HT-2 en los cereales y los productos a 
base de cereales. 


Recomendación (UE) 2015/976 de la 
Comisión de 19 de junio de 2015 


relativa al seguimiento de la presencia de alcaloides tropánicos en los alimentos 


Reglamento (UE) 2015/705 de la 
Comisión de 30 de abril de 2015 


por el que se establecen métodos de muestreo y criterios de rendimiento de los 
métodos de análisis para el control oficial de los niveles de  ácido erúcico en 
los alimentos y se deroga la Directiva 80/891/CEE de la Comisión 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


2. Legislación autonómica


No hay constancia de la existencia de legislación autonómica específica para este programa de 
control. 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación


En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones Públicas 
con competencias en materia de seguridad alimentaria se han alcanzado acuerdos en aspectos que 
afectan al presente Programa: 


Órgano en el que se 
acuerda 


Fecha Acuerdo 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 24/03/2010 
Código de prácticas para prevenir y reducir la contaminación de 
ocratoxina A en el pimentón. 
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4. Procedimientos documentados


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Aragón MTX-PRO-001 Programa de control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en 
alimentos 


Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 
Cantabria PO-13 Programa Operativo de control de micotoxinas y toxinas vegetales 


inherentes en alimentos 2016-2020 
Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA2017 Programación de muestras de control oficial y cronograma COPA 2017 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA201. 
ANEXOS 


Anexos Programa COPA 2017 


Cataluña PIR Plan de investigación de residuos en alimentos de origen animal en 
Catalunya 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-
MICO 


Subprograma de vigilancia de micotoxinas en alimentos 


Extremadura 10 Programa de control de aflatoxinas 
Extremadura III.05.01 Subprograma de control de micotoxinas 
Islas Baleares IT-BIII-26 Instrucción para el control oficial del contenido en ocratoxina A en 


cerveza 
Madrid Compendio-


vigilancia-2 
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS 
EN ALIMENTOS. Compendio de legislación del Subprograma de Control de 
residuos químicos. 


Madrid Guía quimicos- 1 PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS 
EN ALIMENTOS. Guía sobre contenidos máximos de contaminantes en 
alimentos infantiles 


Madrid Proced- Ayto-19 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 
ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y 
CONSERVACIÓN. GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS 


Madrid Proced- Ayto-20 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A 
ANÁLISIS CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN 
DEL EXPEDIENTE 


Navarra INS0002015 Toma de muestras de alimentos para deoxinivalenol 
Navarra INS0032016 Toma de muestras de alimentos para fumonisina y zearalenona 


5. Otros documentos relacionados ( no vinculantes)


No se han publicado documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control. 
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 







Programa 14 


Control de 
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PROGRAMA 14: CONTROL DE BIOTOXINAS 
MARINAS EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS 


1. INTRODUCCIÓN


Los moluscos bivalvos vivos, equinodermos, 
tunicados, y gasterópodos marinos, y los productos 
derivados de estos, no deben contener biotoxinas 
marinas en cantidades totales (el cuerpo entero o 
cualquier parte consumible por separado) que 
sobrepasen los límites establecidos en el Reglamento 
(CE) 853/2004 de 29 de abril. Asimismo, no se 
deben comercializar productos de la pesca que 
contengan ciguatoxina u otras toxinas de acción 
paralizante muscular. 


Por ello, los operadores de empresa alimentaria 
deben garantizar que los productos no supongan 
estos peligros y las autoridades sanitarias deben 
realizar controles oficiales con el fin de verificar el 
cumplimiento de la legislación vigente. 


Las biotoxinas marinas objeto del ámbito de este 
programa son las siguientes:  


• Ciguatoxina u otras toxinas de
acción paralizante muscular


• Toxinas paralizantes de
molusco («Paralytic Shellfish
Poison»: PSP)


• Toxinas amnésicas de molusco
(«Amnesic Shellfish Poison»:
ASP)


• Toxinas lipofílicas (Ácido 
ocadáico, dinofisistoxinas, 
pectenotoxinas, yesotoxinas, 
azaspirácidos). 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo general del Programa 14: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de biotoxinas 
marinas en los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente.  


Los objetivos operativos del programa son los siguientes: 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 


Objetivo operativo 2: Detectar biotoxinas marinas o ciguatoxina en los alimentos en cantidades que 
superen los criterios establecidos en la normativa vigente. 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos. 
detectados. 
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3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL
OFICIAL


La autoridad competente efectuará controles 
oficiales con regularidad, de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los 
riesgos y con la frecuencia apropiada, para 


verificar el cumplimiento de la normativa específica, 
tomará las decisiones y realizará las actuaciones 
correspondientes, destinadas a hacer cumplir las 
normas. 


3.1. Punto de control  


El control se realiza en las siguientes fases y sectores de la cadena alimentaria: 


FASES SECTORES 


- Fabricante (F)


- Envasador (E)


- Almacenista (A)


- Minorista (M)


- Otros (O)


Sector 2: Pescados y derivados 


3.2. Naturaleza del control 


El control se basará en la toma de muestras y 
análisis, pudiendo ser control sospechoso o 
aleatorio/dirigido y muestreo prospectivo o 
reglamentario. 


3.3. Incumplimientos  


Se considerarán incumplimientos: 


• que las muestras  analizadas contengan
biotoxinas marinas en cantidades totales
(el cuerpo entero o cualquier parte
consumible por separado) que sobrepasen
los límites establecidos en el Reglamento
(CE) 853/2004 de 29 de abril, por el que
se establecen normas específicas de
higiene de los alimentos de origen animal;


• la presencia de ciguatoxina u otras toxinas
de acción paralizante muscular en
productos de la pesca.


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de incumplimientos 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 


En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de 
este programa por parte de las autoridades 
competentes y por los operadores económicos y 
las medidas adoptadas se encuentran descritos 


en el procedimiento AESAN_SGCAAPCO/PNT- AP-
3 Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual de resultados de 
control oficial en el ámbito de la AECOSAN y las 
CCAA. 


14 Programa de control de biotoxinas marinas 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar toma de muestras y análisis de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR /Nº UCP (Totales y por sector) 


2 
Detectar biotoxinas marinas o ciguatoxina en 
los alimentos en cantidades que superen los 
criterios establecidos en la normativa vigente. 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales y  por 
sector) 


3 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados  


Nº Medidas adoptadas/Nº Incumplimientos 
(Totales, por tipo de medida y por sector) 


   * La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria y nacional


La legislación relacionada con el programa es: 


Nº Referencia Asunto 


Decisión 96/77/CEE, de 18 de Enero 
de 1996, 


1996 por la que se establecen las condiciones de recogida y transformación de algunos 
moluscos bivalvos procedentes de zonas donde los niveles de toxinas paralizantes 
superan el límite fijado por la Directiva 91/492/CEE del Consejo. 


Decisión 2002/226, de 15 de marzo 
de 2002 


de la Comisión, por la que se establecen controles sanitarios especiales para la 
recolección y transformación de determinados moluscos bivalvos con un nivel de toxina 
amnésica de molusco (ASP) superior al límite establecido en la Directiva 91/492/CEE 
del Consejo. 


Reglamento (CE) Nº854/2004, de 29 
de abril de 2004, 


por el que se establecen normas específicas para la organización de los controles 
oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano. 


Reglamento (CE) Nº853/2004, de 29 
de abril de 204, 


por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal. 


Reglamento (CE) Nº2074/2005 de la 
Comisión, de 5 de diciembre de 2005 


por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los 
Reglamentos (CE) 854/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) 882/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los 
Reglamentos (CE) 853/2004 y (CE) 854/2004. 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


2. Legislación autonómica


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Galicia Decreto 399/96, de 
31 de octubre 


por el que se regulan los programas de control sanitario de moluscos 
bivalvos vivos. 


Galicia Orden de 15 de 
enero de 2002 


por la que  se regula la extracción y comercialización de vieira (Pecten 
maximus). 


Galicia Decreto 28/2005, de 
28 de enero 


por el que se regula el control de las biotoxinas en moluscos bivalvos y 
otros organismos procedentes de la pesca, el marisqueo y la 
acuicultura. 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación


No se han publicado acuerdos de los Órganos de Coordinación para este programa de control. 


4. Procedimientos documentados


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 
Canarias Protocolo de actuación frente a la ciguatoxina 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Canarias Nota informativa 7/2016 Control de ciguatera. Proyecto EFSA Eurocigua. Bloom en la Restinga 
Cataluña PIR Plan de investigación de residuos en alimentos de origen animal en 


Catalunya 
Cataluña SIVAL-PV-QUIM-BIOTOX Subprograma de vigilancia de toxinas marinas en alimentos 
Madrid Proced- Ayto-19 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 


ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y 
CONSERVACIÓN. GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS 


Madrid Proced- Ayto-20 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A 
ANÁLISIS CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN 
DEL EXPEDIENTE 


Navarra INS0182016 Toma de muestras de productos de pesca para histamina 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes)


No se han publicado documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control. 
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 
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PROGRAMA 15: CONTROL DE 
CONTAMINANTES ABIÓTICOS EN ALIMENTOS 


1. INTRODUCCIÓN


Los «contaminantes» son sustancias que no han 
sido agregadas intencionadamente al alimento en 
cuestión, pero que sin embargo se encuentra en 
el mismo como residuo de la producción 
(incluidos los tratamientos administrados a los 
cultivos y al ganado y en la práctica de la 
medicina veterinaria), de la fabricación, 
transformación, preparación, tratamiento, 
acondicionamiento, empaquetado, transporte o 
almacenamiento de dicho alimento o como 
consecuencia de la contaminación medioambiental. 
Esta definición no abarca las partículas extrañas 
tales como, por ejemplo, restos de insectos, pelos 
de animales y otras. 


De acuerdo con el Reglamento (CEE) nº 315/93 
del Consejo, de 8 de febrero de 1993, por el que 
se establecen procedimientos comunitarios en 
relación con los contaminantes presentes en los 
productos alimenticios, queda prohibida la 
comercialización de productos alimenticios en los 
que se haya comprobado la presencia de un 
contaminante en proporciones inaceptables desde 
el punto de vista toxicológico.  


El Reglamento (CE) nº 1881/2006, de 19 de 
diciembre, por el que se fija el contenido máximo 
de determinados contaminantes en los productos 
alimenticios, regula los niveles máximos permitidos 
de los siguientes contaminantes abióticos objeto 
de control de este programa. 


El concepto de contaminantes abióticos engloba 
sustancias que se derivan de la actividad 


industrial y/o se acumulan en el medioambiente. 
Entre ellos, se pueden destacar: 


Dentro del grupo de los contaminantes 
industriales/medioambientales: 


• 3-monocloropropano-1,2-diol (3-MCPD)
• Hidrocarburos aromáticos policíclicos 


(benzo(a)pireno, benzo(a)antraceno,
benzo[b]fluoranteno y criseno) 


• Melamina y
• Metales: estaño (inorgánico), cadmio,


plomo, mercurio y arsénico (inorgánico). 


Como contaminantes orgánicos persistentes (COP) 


• Dioxinas y PCBs


Y como contaminantes agrícolas: 


• Nitratos


También el R.D. 1749/98, por el que se 
establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los 
animales vivos y sus productos, establece 
frecuencias de muestreo para determinar el 
contenido de diferentes contaminantes en 
productos de origen animal (animales de abasto, 
aves de corral, animales de la acuicultura, leche, 
miel y carne de conejo y caza). Estos serán 
objeto del programa específico de control de 
residuos de determinadas sustancias en animales 
y sus productos.  



http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31993R0315:ES:NOT

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31993R0315:ES:NOT
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2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo general del Programa 15: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
contaminantes abióticos en los alimentos de acuerdo con la legislación vigente.  


Los objetivos operativos del programa son los siguientes 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL
OFICIAL


La autoridad competente efectuará controles 
oficiales con regularidad, de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los 


riesgos y con la frecuencia apropiada, para 
verificar el cumplimiento de la normativa 
específica, tomará las decisiones y realizará las 
actuaciones correspondientes, destinadas a hacer 
cumplir las normas. 


3.1. Punto de control 


Por parte de la Autoridad Competente de Salud Pública el control oficial se realiza en las siguientes fases 
y sectores:  


FASES SECTORES 


- Fabricante
- Envasador
- Almacenista
- Minorista
- Otros


1: Carne y derivados  
2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados  
3: Huevos y derivados  
4: Leche y derivados  
5: Grasas comestibles, excepto mantequilla  
6: Cereales y derivados  
7: Vegetales y derivados 
8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 
9: Condimentos y especias  
10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados  
11: Comidas preparadas y cocinas centrales  
12: Alimentación especial y complementos alimenticios  
13: Aguas de bebida envasadas  
14: Helados 
15: Bebidas no alcohólicas  
16: Bebidas alcohólicas  
17: Aditivos, aromas y coadyuvantes  


Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 


Objetivo operativo 2: Detectar contaminantes abióticos en los alimentos en cantidades que superen los 
criterios establecidos en la normativa vigente. 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados. 
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3.2. Naturaleza del control 


Las actuaciones del control oficial irán dirigidas a 
la toma de muestras y análisis cuantitativo para 
comprobar que los alimentos no presentan niveles 
de contaminantes abióticos  


que superen los contenidos máximos establecidos 
en la legislación vigente. 


El control se basará en la toma de muestras y 
análisis, pudiendo ser control sospechoso o 
aleatorio/dirigido y muestreo reglamentario o 
prospectivo. 


Los métodos de muestreo serán los que 
establezca la legislación existente al respecto en 
función del tipo de contaminante.  


3.3. Incumplimientos de programa 


Los incumplimientos son debidos que los 
productos alimenticios puestos en el mercado 
presentan contaminantes abióticos en niveles 


superiores a los establecidos en la normativa 
vigente. 


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de incumplimientos 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 
Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 


En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de 
este programa por parte de las autoridades 
competentes y por los operadores económicos 
y las medidas adoptadas se encuentran 
descritos en el procedimiento 


AESAN_SGCAAPCO/PNT-AP-03: Procedimiento 
normalizado de trabajo para la elaboración del 
informe anual de resultados de control oficial 
en el ámbito de la AECOSAN y las CCAA. 


15 Programa de control de contaminantes abióticos 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar toma de muestras y análisis de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR /Nº UCP (Totales y por sector) 


2 


Detectar contaminantes abióticos en los 
alimentos en cantidades que superen los 
criterios establecidos en la normativa 
vigente. 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales,  por 
sector y por contaminante) 


3 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados  


Nº Medidas adoptadas/Nº Incumplimientos 
(Totales, por tipo de medida y por sector) 


* La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria y nacional


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 1424/1983, de 27 de 
Abril, 


por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la obtención, circulación 
y venta de sal y salmueras comestibles 


Reglamento (CEE) Nº315/93 por el que se establecen procedimientos comunitarios en relación con los contaminantes 
presentes en los productos alimenticios. 


Reglamento (CE) No 1882/2006 de 
la Comisión de 19 de diciembre de 
2006 


por el que se establecen los métodos de muestreo y de análisis para el control oficial 
del contenido de nitratos en ciertos productos alimenticios. 


Recomendación 2006/794/CE, de 16 
de Noviembre de 2006 


relativa al control de los niveles de base de las dioxinas, los PCB similares a las 
dioxinas y los PCB no similares a las dioxinas en los productos alimenticios 


Reglamento (CE) Nº1881/2006, de 
19 de diciembre, 


por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos 
alimenticios. 


Recomendación de la Comisión, 
2007/196/CE, de 28 de Marzo de 
2007 


relativa al seguimiento de la presencia de furano en productos alimenticios 


Reglamento (CE) Nº333/2007 de la 
Comisión, de 28 de marzo de 2007 


por el que se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de 
los niveles de plomo, cadmio, mercurio, estaño inorgánico, 3-MCPD y benzo(a) pireno en 
los productos alimenticios. 


Recomendación de la Comisión 
2010/307/UE, de 2 de Junio de 
2010 


relativa al control de los niveles de acrilamida en los alimentos 


Recomendación 2010/133/UE, de 2 
de marzo de 2010 


relativa a la prevención y la reducción de la contaminación de carbamato de etilo en 
aguardientes de frutas de hueso y aguardientes de hollejo de frutas de hueso y al 
seguimiento de los niveles de carbamato de etilo en estas bebidas 


Recomendación 2010/161/UE, de 17 
de marzo de 2010 


relativa a la vigilancia de las sustancias perfluoroalquiladas en los alimentos 


Recomendación 2013/647/UE, de 8 
de noviembre de 2013 


relativa a la investigación de los niveles de acrilamida en los alimentos. 


Recomendación 2013/711/UE, de 3 
de diciembre de 2013 


relativa a la reducción de los niveles de dioxinas, furanos y PCB en los piensos y los 
productos alimenticios. 


Reglamento (CE) Nº589/2014 de la 
Comisión de 2 de junio de 2014 


por el que se establecen métodos de muestreo y de análisis para el control de los 
niveles de dioxinas, PCB similares a las dioxinas y PCB no similares a las dioxinas en 
determinados productos alimenticios y por el que se deroga el Reglamento (UE) no 
252/2012 


Recomendación 2014/118/UE de 3 
de marzo de 2014 


sobre la vigilancia de los residuos de materiales ignífugos bromados en los alimentos 


Recomendación de la Comisión de la 
Comisión 2014/661/UE, de 10 de 
Septiembre de 2014 


sobre el control de la presencia de 2- y 3-monocloropropano-1,2-diol (2- y 3-MCPD), de 
ésteres de  ácidos grasos de 2- y 3-MCPD y de ésteres glicidílicos de  ácidos grasos 
en los alimentos 


Recomendación de la Comisión, 
2014/193/UE, de 4 de Abril de 
2014 


sobre la reducción de la presencia de cadmio en los productos alimenticios 


Recomendación (UE) 2015/1381 de 
la Comisión de 10 de agosto de 
2015 


sobre el control del arsénico en los alimentos 


Recomendación (UE) 2017/84 de la 
Comisión, de 16 de enero de 2017 


sobre la vigilancia de hidrocarburos de aceites minerales en alimentos y en materiales y 
objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 


Reglamento (UE) 2017/644 de la 
Comisión, de 5 de abril de 2017 


por el que se establecen métodos de muestreo y de análisis para el control de los 
niveles de dioxinas 


Reglamento (UE) 2017/2158 de la 
Comisión, de 20 de noviembre de 
2017 


 por el que se establecen medidas de mitigación y niveles de referencia para reducir la 
presencia de acrilamida en los alimentos 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 
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2. Legislación autonómica


No hay constancia de la existencia de legislación autonómica específica para este programa de control. 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación


En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones Públicas con 
competencias en materia de seguridad alimentaria se han alcanzado acuerdos en aspectos que afectan al 
presente Programa de control los cuales se encuentran disponibles en la página web de la AECOSAN, a 
continuación se detallan:  


Órgano en el que se 
acuerda 


Fecha Acuerdo 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 30/11/2016 Metales pesados en coadyuvantes tecnológicos 


4. Procedimientos documentados


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AECOSAN Guía para la elaboración del Programa de Vigilancia y Control de 
residuos de plaguicidas 


Aragón PCT-PRO-001 Programa de control de contaminantes en alimentos 
Aragón PCT-INS-001 Instrucción para el control de residuos mediante toma de muestras y 


análisis de nitratos en vegetales y alimentos infantiles 
Aragón PCT-INS-002 Instrucción para el control de acrilamida mediante toma de muestras y 


análisis de alimentos 
Aragón PCT-INS-003 Instrucción para el control de aflatoxinas mediante toma de muestras y 


análisis de alimentos 
Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 
Canarias Nota informativa 


1/2013 
Protocolo de preparación previa de muestras de alimentos, piensos y 
sus materias primas para análisis de contaminantes metálicos 


Cantabria PO-15 Programa operativo de control de contaminantes 2016-2020 
Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA2017 Programación de muestras de control oficial y cronograma COPA 2017 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA201. 
ANEXOS 


Anexos Programa COPA 2017 


Castilla y 
León 


Instrucción de 7 de marzo de 2014 cobre criterios de aceptación de las 
muestras en los laboratorios de Salud Pública de Castilla y León para la 
determinación del contenido de contaminantes 


Cataluña PIR Plan de investigación de residuos en alimentos de origen animal en 
Catalunya 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-INO Subprograma de vigilancia de metales y otros compuestos inorgánicos 
Cataluña SIVAL-PV-QUIM-ORG Subprograma de vigilancia de dioxinas, PCB y otros compuestos 


orgánicos 
Cataluña SIVAL-PV-QUIM-HAP Subprograma de vigilancia de hidrocarburos aromáticos policíclicos en 


alimentos 
Cataluña SIVAL-PV-QUIM-NIT Subprograma de vigilancia de nitratos en alimentos 
Extremadura 3 Programa de control de nitratos en hortalizas y verduras 
Extremadura 5 Programa de control de nitratos en productos cárnicos 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Extremadura III.05.02 Subprograma de control de metales pesados 
Extremadura III.05.03 Subprograma de control de dioxinas y PCB 
Extremadura III.05.04 Subprograma de control de Nitratos en P.O.V. 
Islas Baleares IT-BIII-8 Instrucción técnica para el muestreo de moluscos bivalvos vivos para la 


investigación de plomo, cadmio, Salmonella i E. coli. 
Islas Baleares IT-BIII-23 Instrucción técnica para la investigación de metales pesados en pescado 
Islas Baleares IT-BIII-24 Instrucción técnica para la investigación de metales pesados en 


cefalópodos 
Islas Baleares IT-BIII-20 Instrucción Técnica investigación compuestos orgánicos persistentes y 


hidrocarburos aromáticos policíclicos en pescado 
Islas Baleares IT-BIII-30 Instrucción técnica toma de muestras de perclorato 
La Rioja ITSAL 99-02 Control de acrilamida en alimentos 
Madrid Compendio-


vigilancia-2 
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS 
EN ALIMENTOS. Compendio de legislación del Subprograma de Control 
de residuos químicos. 


Madrid Guía químicos- 1 PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS 
EN ALIMENTOS. Guía sobre contenidos máximos de contaminantes en 
alimentos infantiles 


Madrid Proced- Ayto-19 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 
ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y 
CONSERVACIÓN. GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS 


Madrid Proced- Ayto-20 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A 
ANÁLISIS CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN 
DEL EXPEDIENTE 


Navarra INSTM NITRATOS 
VEGETALES 


Instrucciones para la toma de muestras vegetales para nitratos 


Navarra INS0122015 Toma muestras de alimentos para HAṔs 
Navarra INS0132015 Toma muestras de alimentos para acrilamida 
Navarra INS0002015 Toma de muestras de alimentos para PCB́s 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes)


No se han publicado documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control. 
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 







Programa 16 


Control de 
materiales en 
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alimento
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PROGRAMA 16: CONTROL DE MATERIALES EN 
CONTACTO CON ALIMENTOS 


1. INTRODUCCIÓN


Los materiales en contacto con alimentos están 
regulados en toda la Unión Europea por el 
Reglamento (CE) 1935/2004. Esta legislación se 
debe aplicar a todos los sectores y todas las 
etapas de fabricación, procesamiento y distribución 
de los materiales y objetos, salvo la producción 
de materia prima. 


El principio básico de la legislación de materiales 
y objetos en contacto con alimentos  es que 
cualquier material u objeto en contacto con 
alimentos, o destinado a estar en contacto con 
alimentos, o que quepa esperar razonablemente 
que entre en contacto con alimentos, debe ser lo 
suficientemente inerte para evitar que se 
transfieran sustancias a los alimentos en 
cantidades lo suficientemente grandes para poner 
en peligro la salud humana, o para ocasionar una 
modificación inaceptable de la composición de los 
productos alimenticios o una alteración de las 
características organolépticas de éstos. 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo general del Programa 16: Reducir la aparición de riesgos vinculados a los niveles de migración en
los envases y en materiales en contacto con los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente.


Los objetivos operativos del programa son los siguientes: 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 


Objetivo operativo 2: Detectar en los alimentos que se comercializan envasados niveles de migración en sus 
envases superiores a los establecidos en la legislación.  


Objetivo operativo 3: Detectar que los materiales en contacto con alimentos que se pongan en el mercado 
cumplen los límites de migración establecidos. 


Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados. 



http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32004R1935:ES:NOT
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3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL
OFICIAL


La autoridad competente efectuará controles 
oficiales con regularidad, de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los 


riesgos y con la frecuencia apropiada, para 
verificar el cumplimiento de la normativa 
específica, tomará las decisiones y realizará las 
actuaciones correspondientes, destinadas a hacer 
cumplir las normas. 


3.1. Punto de control 


El control se realiza en las siguientes fases  y sectores de la cadena alimentaria: 


FASES SECTORES 


- Fabricante


- Envasador


- Almacenista


- Minorista


- Otros  (mercados mayoristas)


• Sector 1: Carne y derivados
• Sector 2: Pescados y derivados
• Sector 3: Huevos y derivados
• Sector 4: Leche y derivados
• Sector 5: Grasas comestibles, excepto mantequilla
• Sector 6: Cereales y derivados
• Sector 7: Vegetales y derivados
• Sector 8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y


productos relacionados con su extracción
• Sector 9: Condimentos y especias
• Sector 10: Alimentos estimulantes, especies vegetales


para infusiones y sus derivados
• Sector 11: Comidas preparadas y cocinas centrales
• Sector 12: Alimentación especial y complementos


alimenticios
• Sector 13: Aguas de bebida envasadas
• Sector 14: Helados
• Sector 15: Bebidas no alcohólicas
• Sector 16: Bebidas alcohólicas
• Sector 17: Aditivos, aromas y coadyuvantes
• Sector 18: Materiales en contacto con alimentos.


3.2. Naturaleza del control 


El control se basará en la toma de muestras y 
análisis de materiales y objetos con legislación 
específica armonizada, pudiendo ser control 
sospechoso o aleatorio/dirigido, a fin de verificar 
el cumplimiento de los límites de migración 
establecidos.  


Esta toma de muestras podrá llevarse a cabo 
sobre: 


- Materiales en contacto con alimentos
existentes en establecimientos elaboradores
de estos materiales, almacenistas-
distribuidores de estos productos y minoristas
para ser comercializados como tales.


- Materiales en contacto con alimentos
almacenados en establecimientos
elaboradores de otros productos a la espera
de ser utilizados para el envasado de los
productos fabricados.


- Alimentos envasados existentes en
establecimientos elaboradores, almacenistas-
distribuidores y minoristas de todos los
sectores.
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Se procederá al control de: 


MATERIAL DETERMINACIONES 


Plásticos 
Migración global 


Migración específica 


Cerámica Migración Plomo y cadmio 


Celulosa regenerada Contenido máximo de sustancia 


Las determinaciones a realizar se actualizarán en 
la medida de que se desarrollen legislaciones 
sobre otros materiales. 


En lo relativo a los métodos de muestreo y 
análisis, se tendrá en cuenta lo establecido en la 
legislación o, en su defecto, las normas o 
protocolos internacionalmente reconocidos.   


3.3. Incumplimientos  


Se considerará incumplimiento cuando: 


• Se superen los límites de migración o
contenido máximo de sustancia establecidos.


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de 
incumplimientos 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 


En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES


Los indicadores para evaluar el cumplimiento 
de este programa por parte de las 
autoridades competentes y por los operadores 
económicos y las medidas adoptadas se 
encuentran descritos en el procedimiento 


AESAN_SGCAAPCO/PNT-AP-3 Procedimiento 
normalizado de trabajo para la elaboración del 
informe anual de resultados de control oficial 
en el ámbito de la AECOSAN y las CCAA. 


16 Programa de control de materiales en contacto con alimentos 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar toma de muestras y análisis de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR /Nº UCP (Totales y por sector) 


2 


Detectar en los alimentos que se 
comercializan envasados niveles de 
migración en sus envases superiores a los 
establecidos en la legislación 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales, por 
sector y por tipo de material) 


3 


Detectar que los materiales en contacto 
con alimentos que se pongan en el 
mercado cumplen los límites de migración 
establecidos 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (sector 18, 
por tipo de material) 


4 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados  


Nº Medidas adoptadas/Nº 
Incumplimientos (Totales, por tipo de 
medida y por sector) 


   * La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación Comunitaria y nacional


La legislación relacionada con el programa es: 
Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 847/2011, 
de 17 de junio, 


"por el que se establece la lista positiva de sustancias permitidas para la por el que se 
establece la lista positiva de sustancias permitidas para la fabricación de materiales 
poliméricos destinados a entrar en contacto con los alimentos Nota: en lo relativo a ceras 
y soportes para la producción de polimerización, sigue vigente la Resolución de 4 de 
Noviembre de 1982 " 


Real Decreto 1184/1994, 
de 3 de Junio 


por el que se establecen las normas básicas relativas a la determinación de N-
nitrosaminas y de sustancias capaces de convertirse en N-nitrosaminas (sustancias N-
nitrosables) que pueden ceder las tetinas y chupetes de caucho 


Real Decreto 1413/1994, 
de 25 de junio, 


por el que se aprueban las normas Técnico-sanitarias sobre los materiales y objetos de 
película de celulosa regenerada para uso alimentario 


Reglamento (CE) 
1935/2004 del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de 
Octubre de 2004, 


sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el 
que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE. 


Reglamento (CE) 
1895/2005 de la 
Comisión de 18 de 
Noviembre, 


relativo a la restricción de determinados derivados epoxídicos en materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con productos alimenticios. 


Reglamento (CE) 
2023/2006 de la 
Comisión, de 22 de 
Diciembre de 2006, 


sobre buenas prácticas de fabricación de materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos. 


Real Decreto 891/2006, 
de 21 de julio 


por el que se aprueban las normas técnico-sanitarias aplicables a los objetos de cerámica 
para uso alimentario 


Reglamento (CE) No 
282/2008 DE LA 
COMISIÓN de 27 de 
marzo de 2008 


sobre los materiales y objetos de plástico reciclado destinados a entrar en contacto con 
alimentos y por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2023/2006. 


Real Decreto 866/2008, 
de 23 de Mayo de 2008 


por el que se aprueba la lista de sustancias permitidas para la fabricación de materiales 
y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan 
determinadas condiciones de ensayo 


Reglamento (CE) 
450/2009 DE LA 
COMISIÓN de 29 de mayo 
de 2009 


sobre materiales y objetos activos e inteligentes destinados a entrar en contacto con 
alimentos. 


Reglamento (UE) 
Nº284/2011 de la 
Comisión de 22 de marzo 
de 2011, 


por el que se establecen condiciones específicas y procedimientos detallados para la 
importación de artículos plásticos de poliamida y melamina para la cocina originarios o 
procedentes de la República Popular China y de la Región Administrativa Especial de 
Hong-Kong, China 


Real Decreto 846/2011, 
de 17 de junio, 


por el que se establecen las condiciones que deben cumplir las materias primas a base 
de materiales poliméricos reciclados para su utilización en materiales y objetos destinados 
a entrar en contacto con alimentos 
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Nº Referencia Asunto 


Reglamento(UE) 
Nº10/2011 de la 
Comisión, de 14 de enero 
de 2011, 


sobre materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos 


Recomendación (UE) 
2017/84 de la Comisión, 
de 16 de enero de 2017 


sobre la vigilancia de hidrocarburos de aceites minerales en alimentos y en materiales y 
objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


2. Legislación autonómica


No hay constancia de la existencia de legislación autonómica específica para este programa de control. 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación


En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones Públicas 
con competencias en materia de seguridad alimentaria se han alcanzado acuerdos en aspectos que 
afectan al presente Programa: 


Órgano en el que se 
acuerda 


Fecha Acuerdo 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 25/11/2008 


Nota informativa sobre la aplicación en España del Reglamento 
282/2008 de la Comisión de 27 de marzo de 2008 sobre los 
materiales y objetos de plástico reciclado destinados a entrar en 
contacto con alimentos y por el que se modifica el Reglamento (CE) 
no 2023/2006. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 28/01/2010 
Pruebas de migración en plásticos y no aplicación del Reglamento 
852/2004. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/06/2013 
Ensayos de migración de aminas aromáticas primarias en objetos de 
uso repetido 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 2014 
Guía del Registro General Sanitario Rev. 5. Apartado de “Directrices 
para registro de empresas cuya actividad tenga por objeto los 
materiales en contacto con los alimentos” 


4. Procedimientos documentados


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Aragón MCA-PRO-001 Programa de control de materiales en contacto con alimentos 
Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 
Canarias Nota informativa 


6/2016 
Materiales en contacto con los alimentos: actuación del control oficial 
en minoristas 


Castilla La PRG/COPA2017 Programación de muestras de control oficial y cronograma COPA 2017 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Mancha 
Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA201. ANEXOS Anexos Programa COPA 2017 


Castilla La 
Mancha 


PTO/MATCONTAC/01 Procedimiento de control de materiales en contacto con los alimentos. 


Castilla La 
Mancha 


OTR/ANEXOS/MATCON
TAC 


Anexos del PTO de materiales en contacto listas de comprobación excel 


Castilla La 
Mancha 


CIRCULAR 1/2012 Circular sobre materiales en contacto con alimentos. Envases de 
comidas preparadas en catering 


Cataluña SIVAL-PV-ADDI Programa de vigilancia de ingredientes tecnológicos 
Cataluña SIVAL-PV-QUIM-MCA Subprograma de vigilancia de sustancias que migran del material en 


contacto con los alimentos 
Extremadura III.08.2011 Programación de control de migración en productos de cerámica 
La Rioja ITG-04-12 Materiales y objetos en contacto con alimentos 
Madrid Proced- Ayto-19 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 


ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y 
CONSERVACIÓN. GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS 


Madrid Proced- Ayto-20 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A 
ANÁLISIS CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN 
DEL EXPEDIENTE 


Navarra INS0112017 Toma de muestras de alimentos para Badges 
País Vasco INTRUCIONES TECNICAS Establecimientos de fabricación, envasado, almacenamiento y distribución 


de materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes)


No se han publicado documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control. 
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 







Programa 17 


Control de 
residuos de 


plaguicidas en 
alimentos
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PROGRAMA 17: CONTROL DE RESIDUOS DE 
PLAGUICIDAS EN ALIMENTOS 


1. INTRODUCCIÓN


El empleo de plaguicidas puede implicar un 
peligro para los consumidores, debido a que 
tanto las propias sustancias, como sus 
metabolitos y productos de degradación o 
reacción pueden dejar residuos en los alimentos 
que pueden tener efectos adversos para la salud 
pública, por lo que resulta esencial controlar el 
nivel de residuos de plaguicidas en los alimentos 
y mantenerlos en niveles aceptables desde el 
punto de vista toxicológico. 


Pueden aparecer residuos de plaguicidas en 
vegetales y también en productos de origen 
animal, así como en productos infantiles, ya sea 
por aplicación directa de los mismos, por 
contaminación ambiental o a través de los 
piensos. 


El Programa Nacional de Control de plaguicidas 
en la Cadena Alimentaria, esta compuesto por: 


 el Programa Coordinado de la Unión
Europea;


 otros muestreos efectuados por las
Autoridades competentes.


En la legislación que se detalla en el anexo del 
programa se determina que los Estados miembros 
(EEmm) deben adoptar las medidas necesarias de 
controles para garantizar al menos por muestreo 
la vigilancia de los límites máximos de residuos 
(LMR) establecidos a fin de evitar la puesta en 
circulación de los productos vegetales cuando se 
superen tales límites. Se indica expresamente que 
los EEmm han de establecer programas de 
vigilancia nacionales de control plurianual para 
los residuos de plaguicidas, que se actualizarán 
cada año, basados en la evaluación del riesgo, a 
fin de garantizar que el grado de exposición de 
los consumidores a residuos de plaguicidas se 
encuentra dentro de los límites aceptables. La 
información de dichos controles debe ser 
presentada anualmente por los EEmm. 


En el R.D. 1749/98 se establecen las medidas de 
control aplicables a determinadas sustancias y 
sus residuos en los animales vivos y sus 
productos, estableciéndose las frecuencias de 
muestreo para determinar el contenido de 
diferentes contaminantes, entre ellos plaguicidas, 
en productos de origen animal (animales de 
abasto, aves de corral, animales de la 
acuicultura, leche, miel y carne de conejo y 
caza). También existirá por tanto el control de 
plaguicidas en los animales y productos 
alimenticios especificados en el R.D. 1749/98 
pero éstos serán objeto del programa específico 
de control de residuos de determinadas 
sustancias en animales y sus productos. 
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2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo general del Programa 17: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
residuos de plaguicidas no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en la normativa 
vigente. 


Los objetivos operativos del programa son los siguientes: 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL
OFICIAL


La autoridad competente efectuará controles 
oficiales con regularidad, de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los 
riesgos y con la frecuencia apropiada, para 


verificar el cumplimiento de la normativa 
específica, tomará las decisiones y realizará las 
actuaciones correspondientes, destinadas a hacer 
cumplir las normas. 


3.1. Punto de control 


Las actividades de control oficial relacionadas con este programa podrán realizarse en las siguientes fases 
y sectores: 


FASES SECTORES 


- Fabricante


- Envasador


- Almacenista


- Minorista


- Otros  (mercados mayoristas)


1. Carne y derivados


2. Pescados y derivados


3. Huevos y derivados


4. Leche y derivados


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla


6. Cereales y derivados


7. Vegetales y derivados


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos
relacionados con su extracción


9. Condimentos y especias


10.Alimentos estimulantes, especies vegetales para
infusiones y sus derivados


12. Alimentación especial y complementos alimenticios


Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 


Objetivo operativo 2: Detectar en los alimentos la presencia de plaguicidas no autorizados o en niveles 
superiores a los establecidos en la legislación para los productos alimenticios. 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados. 
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3.2. Naturaleza  del control oficial 


La naturaleza del control se basa en la toma de 
muestras para su posterior análisis.  


La toma de muestras se realizará por parte del 
personal adscrito a los Servicios de Control 
Oficial de las diferentes CCAA, siguiendo los 
criterios establecidos en el R.D. 290/2003, de 7 
de marzo, que transpone la Directiva 
2002/63/CE. Podrá ser prospectivo o 
reglamentario.  En aquellas CCAA donde se 
realice el muestreo reglamentario se seguirá el 
procedimiento de muestras establecido en el R.D. 
1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan 
las infracciones y sanciones en materia de 
defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria. 


El programa de Control y Vigilancia Nacional se 
divide a su vez en dos subprogramas: 


3.2.1. Subprograma de vigilancia informativa 
(control aleatorio/dirigido): 


Se lleva a cabo cuando no existe información 
que haga sospechar la existencia de 
incumplimientos en los establecimientos 
seleccionados, eligiéndose los puntos a muestrear 
en los programas de control oficial de cada 
comunidad autónoma de acuerdo con los 
sectores y fases descritos en el punto 3.1., con 
vistas a disponer de información sobre la 
situación de los productos, establecer  un control 
que permita, en su caso, la no puesta en el 
mercado de productos que superen los LMR y 
establecer prioridades para sucesivos programas 
de control. En este caso el muestreo puede ser 
prospectivo o reglamentario (a determinar por 
cada comunidad autónoma).  


Atendiendo a la legislación anteriormente citada, 
deben muestrearse los residuos de plaguicidas 
especificados para cada año en cada uno de los 
alimentos, y además debe incluirse también el 
muestreo de los siguientes tipos de alimentos: 


alimentos procesados, orgánicos o ecológicos, 
alimentos infantiles y otros. 


3.2.2. Subprograma de obligado seguimiento o de 
Intervención (control sospechoso):  


Tiene por objeto confirmar y evitar la puesta en 
circulación de lotes que por cualquiera de las 
circunstancias siguientes se consideren 
sospechosas: 


• Por haber dado resultados positivos en la
fase informativa, en aquellos casos en el
que el muestreo hubiese sido prospectivo.


• Por haber recibido notificación de que
exceden los LMR desde otra CA


• Por haber recibido comunicación a través
del SCIRI


Por lo tanto, se lleva a cabo cuando existe 
información previa, lo que hace que el 
establecimiento en cuestión sea objeto de un 
control prioritario y/o más riguroso, siguiendo el 
procedimiento reglamentario establecido en el R.D. 
1945/1983 de 22 de junio. 


El calendario, muestras y  nº de muestras a 
recoger para el muestreo de obligado 
seguimiento se establecen en base a los 
resultados del año anterior para cada CA.  


3.3. Incumplimientos 


Se considerarán incumplimientos la superación de 
los LMR establecidos en la normativa o la 
detección de la presencia de plaguicidas no 
autorizados. 
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3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de 
incumplimientos 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 
detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 


En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES


Los indicadores para evaluar el cumplimiento 
de este programa por parte de las 
autoridades competentes y por los operadores 
económicos y las medidas adoptadas se 


encuentran descritos en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-3 PNT:
Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual de resultados 
de control oficial en el ámbito de la AECOSAN 
y las CCAA. 


17 Programa de control de residuos de plaguicidas 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar toma de muestras y análisis de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR /Nº UCP (Totales y por sector) 


2 


Detectar en los alimentos la presencia de 
plaguicidas no autorizados o en niveles 
superiores a los establecidos en la 
legislación para los productos alimenticios 


Nº Incumplimientos /Nº UCR (Totales y por 
sector) 


3 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados 


Nº Medidas adoptadas/Nº Incumplimientos 
(Totales, por tipo de medida y por sector) 


   * La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria y nacional


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 490/1998, de 27 de Marzo 
de 1998, 


por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria específica de 
los Alimentos Elaborados a Base de Cereales y Alimentos Infantiles para 
Lactantes y Niños de Corta Edad 


Real Decreto 290/2003, de 7 de Marzo 
de 2003 


por el que se establecen los métodos de muestreo para el control de 
residuos de plaguicidas en los productos de origen vegetal y animal 


Reglamento (CE) Nº396/2005 
relativo a los límites máximos de residuos de plaguicidas en alimentos y 
piensos de origen animal y vegetal, que modifica la Directiva 91/414/CEE 
del Consejo. 


Real Decreto 867/2008, de 23 de Mayo 
de 2008 


por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria específica de 
los preparados para lactantes y de los preparados de continuación 


Reglamento de ejecución (UE) 2016/662 
de la Comisión de 1 de abril de 2016 


relativo a un programa plurianual coordinado de control de la Unión para 
2017, 2018 y 2019 destinado a garantizar el respeto de los límites 
máximos de residuos de plaguicidas en y sobre los alimentos de origen 
vegetal y animal y a evaluar el grado de exposición de los consumidores 
a estos residuos 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


2. Legislación autonómica


CCAA 
Nº 


Referencia 
Organismo Asunto 


C. Valenciana DECRETO 
134/1995 


Consell de la 
Generalitat 


por el que se establece el programa de vigilancia de residuos de 
plaguicidas en productos vegetales. 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación


En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones Públicas 
con competencias en materia de seguridad alimentaria, y en el seno del Foro de Debate Técnico, 
organismo de coordinación entre las Administraciones Públicas de las CCAA y de la AECOSAN con 
competencias en materia de seguridad alimentaria, se han alcanzado acuerdos en aspectos que afectan 
al presente Programa de control los cuales se detallan a continuación. 


Órgano en el que se 
acuerda 


Fecha Acuerdo 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 27/03/2012 
Criterio de notificación RASFF para muestras que han excedido el 
LMR.  


FORO DE DEBATE 
TECNICO 04/10/2012 


Plan de muestreo de residuos de compuestos de amonio cuaternario 
en los alimentos. 
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COMISIÓN INSTITUCIONAL 21/07/2009 Plan de muestreo de nicotina en setas. 


4. Procedimientos documentados


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Andalucía 31 Instrucción: Actuaciones en materia de residuos de productos 
fitosanitarios 


Aragón PRP-PRO-001 Programa de control de residuos de plaguicidas en alimentos 
Aragón PRP-INS-001 Instrucción para el control de plaguicidas mediante toma de 


muestras y análisis de alimentos 
Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 
Cantabria PGO-6 Programa operativo de control de residuos de plaguicidas 2015 
Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA2017 Programación de muestras de control oficial y cronograma COPA 
2017 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA201. 
ANEXOS 


Anexos Programa COPA 2017 


Cataluña SIVAL-PV-ADDI Programa de vigilancia de ingredientes tecnológicos 
Cataluña SIVAL-PV-ALER Programa de vigilancia de alérgenos y sustancias que provocan 


intolerancia alimentaria 
Cataluña SIVAL-PV-QUIM-


PLAG 
Subprograma de vigilancia de plaguicidas en alimentos 


Extremadura 8 Programa de control de plaguicidas en productos de origen animal 
Extremadura 9 Programa de control de plaguicidas en productos de origen vegetal 
Extremadura III.06.01 Subprograma de vigilancia informativa de plaguicidas 
Islas 
Baleares 


IT-BIII-28 Instrucción técnica toma de muestras para la investigación de 
presencia de plaguicidas 


Madrid Compendio-
vigilancia-2 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y 
RESIDUOS EN ALIMENTOS. Compendio de legislación del 
Subprograma de Control de residuos químicos. 


Madrid Guía químicos- 2 PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y 
RESIDUOS EN ALIMENTOS, Guía de residuos de plaguicidas en 
alimentos infantiles 


Madrid Proced- Ayto-19 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE 
MUESTRAS DE ALIMENTOS Y PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN. GESTIÓN DE 
RESULTADOS ANALÍTICOS 


Madrid Proced- Ayto-20 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A 
ANÁLISIS CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E 
INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE 


Navarra INS0012017 Instrucciones para la toma de muestras de plaguicidas 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes)


No se han publicado documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control. 
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 
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PROGRAMA 18: CONTROL DE DETERMINADAS 
SUSTANCIAS Y SUS RESIDUOS EN 
PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 


1. INTRODUCCIÓN


Existen numerosas sustancias que, ya sean 
administradas a los animales con un fin concreto 
(terapéutico o fraudulento, ej. medicamentos 
veterinarios, sustancias anabolizantes) o sean 
ingeridas de modo involuntario por los animales 
(ej. micotoxinas, metales pesados, plaguicidas…), 
tienen como consecuencia la aparición de 
residuos en los productos de origen animal, y 
cuya ingestión puede suponer un riesgo para la 
salud pública, por lo que es necesario su control 
exhaustivo. 


Los residuos objeto de estudio en este programa, 
vienen establecidos en el Real Decreto 1749/98, 
por el que se establecen las medidas de control 
aplicables a determinadas sustancias y sus 
residuos en los animales vivos y sus productos, y 
se clasifican en varios grupos: 


- Grupo A. Sustancias con efecto
anabolizante y sustancias no autorizadas:
estilbenos y derivados, antitiroideos,
esteroides, resorcylic acid lactones, ß-
agonistas y medicamentos veterinarios
prohibidos.


- Grupo B. Medicamentos veterinarios y
contaminantes: Sustancias antibacterianas,


otros medicamentos veterinarios y otras 
sustancias y contaminantes
medioambientales (organoclorados,
organofosforados, elementos químicos, 
micotoxinas, colorantes y otros). 


En la normativa que regula la ejecución de este 
programa de control se indican el tipo de 
productos animales en los que se va a estudiar 
cada grupo de sustancias: carne de animales de 
abasto, carne de aves de corral, animales de 
acuicultura, carne de conejo y caza, leche, huevos 
y miel, y se establecen las frecuencias de 
muestreo para cada grupo. 


Numerosas sustancias incluidas en este programa 
que pueden suponer un riesgo para la salud 
pública ya han sido incluidas en otros programas 
del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria, como por ejemplo las micotoxinas, los 
plaguicidas, los contaminantes ambientales y las 
sustancias prohibidas. Cuando estas sustancias 
son ingeridas por los animales, dan lugar a la 
aparición de residuos en los productos de origen 
animal, y son, por lo tanto, objeto de estudio en 
este Programa sobre residuos de sustancias en 
los productos de origen animal. Sin embargo, este 
hecho pone de evidencia que existe solapamiento 
entre los distintos programas, y que la normativa 
europea actual obliga a investigar una misma 
sustancia en la misma matriz en varios programas 
al mismo tiempo. 
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2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA


Objetivo general del Programa 18: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de residuos de 
medicamentos veterinarios no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en la normativa vigente. 


Los objetivos operativos del programa son los siguientes 


En el Anexo II se incluye el diagrama completo de los objetivos del programa. 


3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL
CONTROL OFICIAL


La autoridad competente efectuará controles 
oficiales con regularidad, de acuerdo con 
procedimientos documentados, basados en los 
riesgos y con la frecuencia apropiada, para 
verificar el cumplimiento de la normativa 
específica, tomará las decisiones y realizará 
las actuaciones correspondientes, destinadas a 
hacer cumplir las normas. 


3.1. Punto de control 


De acuerdo con lo establecido en la 
normativa aplicable en este programa, el 
control se realiza en los siguientes lugares en 
mataderos, establecimientos envasadores de 
miel, establecimientos envasadores de huevos, 
piscifactorías, centrales lecheras y salas de 
tratamiento de carne de caza. De forma 
excepcional puede realizarse en otro tipo de 
establecimientos.


Por tanto, las actividades de control oficial del presente programa se realizarán en los siguientes puntos 


FASES SECTORES 


- Fabricante


- Envasador


- Almacenista


- Minorista


- Otros


1. Carne y derivados


2. Pescados y derivados


3. Huevos y derivados


4. Leche y derivados


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos
relacionados con su extracción


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios de acuerdo a una 
programación en base al riesgo 


Objetivo operativo 2: Los productos alimenticios puestos en el mercado no presenten residuos de 
medicamentos veterinarios en niveles superiores a los establecidos en la normativa vigente. 


Objetivo operativo 3: Los productos alimenticios puestos en el mercado no presenten residuos de otras 
sustancias y contaminantes medioambientales autorizadas en niveles superiores a los establecidos en la 
normativa vigente. 


Objetivo operativo 4: Los productos de origen animal puestos en el mercado no presenten residuos 
de medicamentos veterinarios no autorizados en la normativa vigente. 


Objetivo operativo 5: Los productos de origen animal puestos en el mercado no presenten residuos 
de medicamentos veterinarios no autorizados en la normativa vigente. 
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3.2. Naturaleza del control oficial 


La naturaleza del control se basa en el muestreo 
para su posterior análisis. 


Las muestras se recogen por triplicado siguiendo 
el procedimiento descrito en el Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se 
establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los 
animales vivos y sus productos.  


Tanto en la programación como en la aplicación 
en sí de la toma de muestras se ha de cumplir lo 
establecido en la normativa nacional y comunitaria 
indicada en el punto 2 del anexo de la Decisión 
98/179/CE de la Comisión. En particular, se 
deberá velar por que el muestreo de los residuos 
se distribuya uniformemente a lo largo de todo el 
año, salvo para aquellas producciones de tipo 
estacional en las que habrá que realizarse el 
muestro en dicho periodo de producción. También 
se tratará de evitar el muestreo múltiple de un 
mismo productor, tal como se exige en el punto 
2. 


Existen dos planes de muestreo: dirigido y 
sospechoso. 


1.- Toma de muestras en el Plan Dirigido: En el 
que las muestras son tomadas con el objetivo de 
detectar tratamientos ilegales o para controlar el 
cumplimiento de los LMRs (límites máximos de 
residuos) para medicamentos veterinarios, niveles 
máximos de pesticidas o los niveles establecidos 
en la legislación relativa a contaminantes. Esto se 
consigue dirigiendo la toma de muestras en 
función de la mayor probabilidad de encontrar 
residuos en ellos, realizando combinaciones de los 
factores especie/sexo/edad. 


2.- Toma de muestras en el Plan sospechoso: se 
muestrean aquellos animales o productos con 
resultados anteriores de incumplimiento de la 
Directiva; con sospecha de tratamiento ilegal en 


cualquiera de las fases de la cadena alimentaria; 
o por sospecha de no cumplimiento del periodo
de retirada de medicamentos veterinarios
autorizados.


Para la elección de los animales a muestrear, se 
llevarán a cabo los siguientes controles: 


• Control documental, con vistas a
comprobar si los animales o sus
productos proceden de una explotación o
establecimiento sometido a especial
vigilancia (incluido en el SCIRI):


o Mataderos: Revisión de los
documentos de acompañamiento de
los animales (D.I.B., Guías de traslado,
documentación de la ICA…)


o En el resto de establecimientos:
Revisión de los documentos que
amparan la mercancía sobre la que
se efectúa el control.


• Control físico: en el matadero, control de
los animales:


o Inspección ante mortem: revisión de
los crotales de identificación, de la
conformación y el comportamiento de
los animales, exploración de los
mismos, etc.


o Inspección post mortem: conformación
de las canales, alteraciones
orgánicas, etc.


3.3. Incumplimientos 


Se considerará incumplimiento la superación de 
los límites máximos de residuos establecidos en la 
normativa (LMR) o la detección de la presencia de 
sustancias ilegales no autorizadas. 


3.4. Medidas adoptadas por las Autoridades 
Competentes ante la detección de incumplimientos 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la 
presencia de incumplimientos, la adopción de 
medidas se establecerá de acuerdo con los 
incumplimientos detectados y la gravedad de los 
mismos, así como su repercusión en la salud de 
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los consumidores. Las medidas adoptadas deben 
de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


Con carácter general, las medidas a tomar se 
encuentran detalladas en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-5: Procedimiento de 
actuación de las autoridades competentes ante la 


detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar 
animal. 


En el punto 3.2.4. del presente documento se 
incluye un listado con las posibles medidas a 
adoptar en caso de incumplimiento.  
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4. INDICADORES


Los indicadores para evaluar el cumplimiento 
de este programa por parte de las 
autoridades competentes y por los operadores 
económicos y las medidas adoptadas se 


encuentran descritos en el procedimiento 
AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-3 PNT:
Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual de resultados 
de control oficial en el ámbito de la AECOSAN 
y las CCAA. 


18 Programa de control de determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen 
animal 


NUM. OBJETIVO OPERATIVO INDICADORES * 


1 
Realizar toma de muestras y análisis de 
acuerdo a una programación en base al 
riesgo 


Nº UCPR /Nº UCP (Totales y por 
sector) 


2 


Detectar en los alimentos de origen animal 
la presencia de residuos de medicamentos 
veterinarios prohibidos en la normativa 
vigente. 


Nº Incumplimientos /Nº UCR 
(Totales,  por sector, grupo A) 


3 


Detectar en los alimentos de origen animal 
la presencia de residuos de medicamentos 
veterinarios en cantidades que superen los 
criterios establecidos en la normativa 
vigente. 


Nº Incumplimientos /Nº UCR 
(Totales,  por sector. Grupo 
B1+B2) 


4 


Detectar la presencia de residuos de otras 
sustancias y contaminantes 
medioambientales en los alimentos de 
origen animal en cantidades que superen 
los criterios establecidos en la normativa 
vigente. 


Nº Incumplimientos /Nº UCR 
(Totales,  por sector,  grupo B3) 


5 
Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados  


Nº Medidas adoptadas/Nº 
Incumplimientos (Totales, por tipo 
de medida y por sector) 


   * La Fuente para la obtención de los datos es la aplicación informática ALCON







3. PROGRAMAS DE CONTROL


PROGRAMA 18 RESIDUOS EN PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL  257 


ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria y nacional


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 109/1995, de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios 


Decisión 97/747/CE, 
"por la que se fijan los niveles y frecuencias de muestreo previstas en la 
Directiva 96/23/CE del Consejo, con vistas al control de determinadas 
sustancias y sus residuos en determinados productos animales." 


Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio por el que se establecen las medidas de control aplicables a determinadas 
sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos 


Decisión 98/179/CE 
por la que se fijan normas específicas relativas a la toma de muestras 
oficiales para el control de determinadas sustancias y sus residuos en los 
animales vivos y sus productos. 


Decisión 2002/657/CE, por la que se aplica la Directiva 96/23/CE del Consejo en cuanto al 
funcionamiento de los métodos analíticos y la interpretación de los resultados. 


Real Decreto 2178/2004 de 12 de 
noviembre 


por el que se prohíbe la utilización de determinadas sustancias de efecto 
hormonal y tireostático y sustancias beta-agonistas de uso en la cría de 
ganado 


Reglamento (CE) Nº1881/2006, de 19 de 
diciembre, 


por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los 
productos alimenticios. 


Reglamento (CE) 124/2009 de la 
Comisión de 10 de febrero de 2009 


que establece los contenidos máximos de coccidiostáticos e histomonóstatos 
presentes en los alimentos como resultados de la transferencia inevitable de 
estas sustancias en los piensos a los que no están destinadas. 


Reglamento (CEE) Nº470/2009 del 
parlamento europeo y del consejo, de 6 
de mayo de 2009, 


por el que se establecen procedimientos comunitarios para la fijación de los 
límites de residuos de las sustancias farmacológicamente activas en los 
alimentos de origen animal, se deroga el Reglamento (CEE) 2377/90 del 
consejo y se modifica la Directiva 2001/82/CE del parlamento europeo y el 
reglamento (CE) 726/2004 del parlamento europeo y del consejo. (Los anexos 
del Reglamento (CEE) 2377/90 del consejo siguen vigentes a fecha de 
20/11/2009) 


Reglamento (UE) Nº37/2010 de la 
Comisión, de 22 de diciembre de 2009, 


relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su clasificación por lo 
que se refiere a los límites máximos de residuos en los productos alimenticios 
de origen animal. 


Se encuentra disponible en la página web de la AECOSAN. 


2. Legislación autonómica


No hay constancia de la existencia de legislación autonómica específica para este programa de control. 


3. Acuerdos de los Órganos de Coordinación


En el seno de la Comisión nacional de coordinación del Plan Nacional de Investigación de Residuos se 
han alcanzado acuerdos en aspectos que afectan al presente Programa de control los cuales se 
detallan a continuación. 


Órgano en el que se 
acuerda 


Fecha Acuerdo 


Comisión nacional de 
coordinación del PNIR 


01/07/2012 Versión julio 2012 del Procedimiento de actuación ante resultados no 
conformes dentro del PNIR. 
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4. Procedimientos documentados


CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AECOSAN AESAN_SGCAA
PCO/AA-4/V0-
IT-
MEDICAMIENT
OS 
VETERINARI 


Gestión de explotaciones positivas a la presencia de sustancias 
prohibidas y/o medicamentos veterinarios por encima de los límites 
legalmente establecidos 


Andalucía 4 Plan nacional de investigación de residuos 
Aragón PIR-PRO-001 Programa de investigación y control de residuos de determinadas 


sustancias en animales en fases posteriores a la producción primaria 
Aragón PIR-DIR-001 Procedimientos de actuación ante la aparición de casos positivos en el 


PNIR 
Aragón PIR-INS-001 Metodología de toma de muestras, conservación traslado en el PNIR 
Aragón PIR-INS-002 Sistema de detección de animales sospechosos de residuos en carnes 


en mataderos 
Aragón PIR-INS-003 Pautas de actuación en la inmovilización de animales sospechosos 
Aragón PIR-INS-004 Autocontrol de residuos en mataderos 
Aragón PIR-INS-005 Archivo y registro de actas e introducción de datos en aplicación MARM 
Aragón PIR-INS-006 Obtención de muestras de plasma para determinación de AINES 
Aragón PIR-ANE-001 Relación anual de laboratorios oficiales de control de PIR 
Asturias PC-08 Programa de Control de Determinadas Sustancias y sus Residuos en 


Productos de Origen Animal - PNIR 
C. Valenciana P26-ASA Procedimiento de Verificación de la eficacia del control oficial* 


*(Procedimiento de supervisión del control oficial) 
Cantabria PG 9 Programa de control de determinadas sustancias en productos de origen 


animal (PNIR: Medicamentos veterinarios, contaminantes y plaguicidas) 
Cantabria PNT-9 Procedimientos, acuerdos e instrucciones programa PNIR 
Castilla La 
Mancha 


PTO/PNIR/1 Procedimiento del plan nacional de investigación de residuos (PNIR) en 
Castilla-La Mancha. 


Castilla La 
Mancha 


PTO/PNIR/2 Procedimiento de toma de muestras del PNIR en Castilla-La Mancha. 


Castilla La 
Mancha 


PTO/PNIR/3 Procedimiento de actuación ante no conformidades del PNIR en Castilla-
La Mancha. 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA201
7 


Programación de muestras de control oficial y cronograma COPA 2017 


Castilla La 
Mancha 


PRG/COPA201. 
ANEXOS 


Anexos Programa COPA 2017 


Cataluña PS_02_02 Procedimiento de recogida de muestras: investigación de residuos en 
alimentos de origen animal 


Cataluña PS_03_03 Comunicación de los resultados de las actuaciones de vigilancia y 
control en la investigación de residuos en alimentos de origen animal 


Cataluña PC-ESC Programa de inspección sanitaria de los animales sacrificados para el 
consumo humano 


Cataluña SIVAL-PV-
QUIM-RMED 


Subprograma de vigilancia de residuos de medicamentos veterinarios 


Cataluña SIVAL-PV-
QUIM-PLAG 


Subprograma de vigilancia de plaguicidas en alimentos 


Cataluña SIVAL-PV- Subprograma de vigilancia de metales y otros compuestos inorgánicos 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


QUIM-INO 
Cataluña SIVAL-PV-


QUIM-ORG 
Subprograma de vigilancia de dioxinas, PCB y otros compuestos 
orgánicos 


Extremadura 7 Plan Nacional de Investigación de Residuos en Extremadura 
Extremadura III.09.02 Subprograma de investigación de antibióticos en POAS 
Extremadura III.09.01 Subprograma de control de residuos POAS (PNIR) 
Islas Baleares IT-BIII-29 Instrucción técnica toma de muestras PNIR 
La Rioja ITG 03-03 Toma de muestras del PNIR 
Madrid Compendio-


vigilancia-2 
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS 
EN ALIMENTOS. Compendio de legislación del Subprograma de Control 
de residuos químicos. 


Madrid POC-HS-EG-09 PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS 
EN ALIMENTOS. Procedimiento de Gestión del Plan de Investigación de 
Residuos de la Comunidad de Madrid. 


Madrid Proced- Ayto-
19 


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 
ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS.IDENTIFICACIÓN Y 
CONSERVACIÓN. GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS 


Madrid Proced- Ayto-
20 


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA CITACIÓN A 
ANÁLISIS CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN 
DEL EXPEDIENTE 


Madrid I-POC-HS-GS-
02-03


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 
OBTENCIÓN DE CARNES FRESCAS. Instrucción téc. muestreo 
reglamentario Plan de investigación de residuos en establ. de obtención 
de carnes fresca 


Navarra 16 Actuación en positivos de sustancias inhibidoras en leche y lácteos. 
Navarra 21 Procedimiento para el Plan Nacional de Investigación de Residuos 
País Vasco Procedimiento para la toma de muestras de residuos en carnes 


5. Otros documentos relacionados (no vinculantes)


No se han publicados documentos relacionados (no vinculantes) para este programas de control. 
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ANEXO II: Diagrama de objetivos del programa 
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Bloque IV: Campañas 
de control y estudios 
coordinados a nivel 
nacional 
Introducción 


El objetivo general de las campañas es coordinar 
los controles oficiales a nivel nacional en 
determinados riesgos o sectores para realizar 
una actividad de control oficial específica 
coordinada. 


Se ha elaborado un procedimiento 
AECOSAN_SGCAAPCO/AP-7/PNT- CAMPAÑAS DE 
CONTROL: Procedimiento para la gestión de las 
Campañas de Control y Estudios Coordinados a 
nivel nacional, cuya versión 1 ha sido aprobada 
en Comisión Institucional de 21 de marzo de 
2018, donde se desarrolla la gestión, diseño, 
presentación de resultados y conclusiones de los 
mismos. 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.4: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles 
aceptables, la exposición de los consumidores a los riesgos emergentes o 
de especial preocupación y dificultad de control 
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1. Introducción 



El Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 
2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar 
de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece las normas para la 
realización de controles oficiales y otras actividades oficiales por parte de las autoridades 
competentes de los Estados miembros.  



En su artículo 5 incluye las obligaciones generales relativas a las autoridades competentes, 
indicando, entre otras cosas, que las autoridades competentes dispondrán de 
procedimientos, equipos, laboratorios de análisis, ensayo y diagnóstico y personal suficiente 
para garantizar la eficacia y la adecuación de los controles oficiales y otras actividades 
oficiales. 



También en el artículo 112 del mencionado Reglamento se menciona la posibilidad de 
realizar programas coordinados de control europeos, bien con vistas a realizar una 
evaluación específica a escala de la Unión del estado de aplicación de las normas, o bien 
para determinar la prevalencia de determinados peligros en toda la Unión, y el desarrollo de 
estos programas en nuestro territorio requiere una coordinación a nivel nacional de los 
controles y actividades oficiales que sea oportuno realizar.  



Para poder dar cumplimiento a estas obligaciones con la máxima eficacia y eficiencia, en 
ocasiones se considera necesario coordinar dichos controles oficiales y otras actividades 
oficiales a nivel nacional entre las Comunidades Autónomas (CCAA) y la Agencia Española de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN), actividad que se encuadra 
encuadran en el Bloque IV del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
(PNCOCA) 2016-2020. 



Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, 
para contribuir a garantizar que los criterios de control oficial sean integrales, coordinados, 
equivalentes y proporcionados en todo el territorio nacional.  



La versión inicial de este procedimiento se acordó en Comisión institucional de AECOSAN de 
27 de mayo de 2015 con el apoyo de todas las CCAA y esta nueva versión se redacta para 
actualizar su contenido y adaptarlo al nuevo Reglamento (UE) 2017/625. 



 



2. Objetivo 



El objetivo general de este procedimiento es establecer el modo en que se deben proponer y 
desarrollar las campañas de control y los estudios coordinados (en adelante campañas y 
estudios) de controles oficiales y de otras actividades oficiales, atribuyendo las 











PNT CAMPAÑAS Y ESTUDIOS COORDINADOS V1                                                        4 de 12 



responsabilidades de las distintas administraciones públicas implicadas y sus plazos de 
ejecución. 



 



3. Ámbito de aplicación 



Este procedimiento se aplicará para la organización de campañas y estudios, como 
actividades programadas y coordinadas entre las CCAA y la AECOSAN, que podrán incluir 
actuaciones de inspección, auditoría, muestreo, y cualquier otro método o técnica de 
control, para abordar, entre otras, las siguientes situaciones: 



Campaña de control coordinada:  



o Aumento en la incidencia de algún peligro contemplado en los programas de 
control oficial. 



o Requerimiento de la Comisión Europea, de acuerdo al artículo 112 del 
Reglamento 2017/625, a alguna recomendación de mejora o a la solicitud de 
intensificación de controles.  



o Falta de personal suficiente para llevar a cabo algún tipo de control concreto. 



o Establecer futuras prioridades en controles oficiales a nivel nacional. 



o Falta de laboratorios acreditados para alguna técnica o matriz o alto coste de 
determinadas analíticas. 



o Riesgos emergentes no contemplados en los programas de control oficial. 



o Otras situaciones en las que se considere necesario coordinar a nivel nacional 
algún tipo de control. 



Estudio coordinado:  



o Evaluar el riesgo existente a nivel nacional de algún peligro determinado 



o Estudios prospectivos de puesta en práctica de una técnica analítica en el 
laboratorio. 



o Promover cambios legislativos.  



o Sugerencias o informes del comité científico de la AECOSAN que lo indiquen. 



o Riesgos emergentes no contemplados en los programas de control oficial. 



o Otras situaciones en las que se considere necesario coordinar a nivel nacional 
algún tipo de estudio. 
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4. Responsabilidades 



Las tareas a realizar por parte de las Autoridades Competentes implicadas en la gestión de 
las campañas y estudios son:  



• Por parte de AECOSAN:  



o Proponer la organización de una actividad coordinada al Foro de Discusión 
Técnica 



o Proponer para aprobación en Comisión institucional las propuestas acordadas  



o Proponer y establecer el procedimiento y modelos de remisión de resultados 



o Proponer indicadores de evaluación  



o Hacer seguimiento 



o Dar soporte técnico 



o Realizar un informe final con resultados y conclusiones 



o Difundir los informes 



o Adoptar medidas de acuerdo con los resultados y conclusiones obtenidos y 
reflejados en el informe 



 



• CCAA: 



o Proponer la organización de una actividad coordinada en un Foro de Discusión 
Técnica o en la Comisión Institucional 



o Proponerse, según el carácter (obligatorio o no) de cada actividad coordinada 
como participante y ejecutarla. 



o Aprobar el procedimiento y modelo de remisión de resultados 



o Proponer indicadores de evaluación 



o Efectuar las analíticas, en su caso, en los laboratorios designados; 



o Remitir los resultados de acuerdo con el procedimiento y modelos acordados. 



o Adoptar medidas de acuerdo con los resultados y conclusiones obtenidos y 
reflejados en el informe 



5. Selección y aprobación de campañas y estudios coordinados 



5.1. Envío de propuestas 



Cualquiera de las autoridades competentes (CCAA, AECOSAN…) podrá proponer la puesta en 
marcha de campañas y/o estudios argumentando los motivos que lo justifiquen. La 
propuesta inicial contendrá la información requerida en los puntos 1 a 3 del Anexo l sobre 
organismo proponente, título de la actividad y justificación/base legal y se remitirá por 
correo electrónico a AECOSAN a areaplanificacion@msssi.es; sgpsa@msssi.es. 





mailto:areaplanificacion@msssi.es


mailto:sgpsa@msssi.es
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Cuando una CA sea el organismo proponente, ésta deberá participar en la ejecución de la 
campaña o estudio coordinado.  



La AECOSAN estudiará los requerimientos para la realización de cada campaña o estudio, los 
recursos necesarios para su implementación y en función de los mismos podrá proponer el 
ámbito y necesidades de participación para garantizar la viabilidad de las propuestas. 



A partir de ahí desde AECOSAN se elaborará una propuesta con el resto de los puntos del 
Anexo I para poder diseñar el procedimiento específico, concretar la participación, fechas y 
modelos de remisión de resultados.  



Con carácter general, las propuestas de campañas y estudios a realizar el año siguiente 
deberán presentarse antes del 31 de octubre de cada año. No obstante, si una vez iniciado 
el año resultara apropiado incluir alguna campaña o estudio nuevo, se trasladará la situación 
al FDT, que podrá acordar la sustitución, modificación o inclusión de una campaña o estudio 
coordinado ya acordado. 



Las propuestas realizadas por AECOSAN podrán ofrecer la realización de los análisis de 
laboratorio en el Centro Nacional de Alimentación. 



5.2. Selección 



La AECOSAN presentará al FDT las propuestas con una priorización preliminar de acuerdo a 
criterios como, demandas de la Comisión, de otra organización (consumidores, sector, 
asociaciones…), requerimiento para revisión normativa o para un programa de control, 
repercusión en salud pública, priorización del riesgo, etc, y teniendo en cuenta su viabilidad: 
disponibilidad de recursos y/o laboratorios, número suficiente de CCAA voluntarias, etc. 



Para las campañas o estudios, con carácter voluntario, se acordará un número mínimo de 
CCAA participantes, por debajo del cual no podrá llevarse a cabo. En líneas generales, el 
número óptimo de CCAA para que una campaña o estudio se pueda realizar es que participe 
más de 5 CCAA, y en ningún caso se realizarán si participan menos de 3 CCAA. 



Para las campañas o estudios en los que sea necesario el análisis de muestras, se acordará 
el/los laboratorio/s encargado/s de realizarlos, pudiendo tratarse del Centro Nacional de 
Alimentación o de laboratorios designados por las CCAA, bien los laboratorios propios de las 
CCAA participantes o el/los laboratorio/s de CCAA que se ofrezcan voluntarias para realizar 
los análisis. 



En caso necesario desde la AECOSAN se consultará la base de datos de RELSA para 
comprobar qué laboratorios existen acreditados para efectuar las analíticas en el marco de 
la campaña o estudio y las CCAA que los han designado.  



5.3. Aprobación 



La AECOSAN elevará a la Comisión Institucional las propuestas aprobadas en el FDT a ser 
posible antes del 31 de diciembre de cada año. No obstante, si una vez iniciado el año 
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resultara apropiado incluir alguna campaña o estudio nuevo se podrá acordar la sustitución, 
modificación o inclusión de una campaña o estudio coordinado. 



6. Ejecución de la campaña o estudio 



A partir de su aprobación, AECOSAN elaborará un procedimiento específico para cada 
campaña o estudio, con la información que se propone como orientación en el Anexo II y lo 
remitirá a todos los participantes. 



Cada participante realizará las actividades que le correspondan y que se especifican en el 
procedimiento específico cumpliendo los plazos y método descritos para su realización. 



7. Envío de resultados  



Los resultados se remitirán a la AECOSAN siguiendo el procedimiento específico cumpliendo 
los plazos y el formato diseñado para ello. 



El envío se realizará por correo electrónico a la dirección que se defina para cada programa 
según el ámbito de aplicación. 



En algunos casos, como en los estudios con fines de investigación, sondeo o vigilancia, las 
CCAA que no participan expresamente, podrán enviar resultados de análisis realizados en 
sus laboratorios, siempre que sean del mismo al ámbito del estudio, a fin de disponer de un 
número mayor de datos, lo que enriquecerá la fiabilidad y calidad de los resultados. 



8. Elaboración y difusión del informe 



La AECOSAN recopilará los resultados obtenidos y elaborará un informe de cada campaña o 
estudio coordinado en el que presentarán los resultados obtenidos y se indicarán, en su 
caso, las medidas adicionales a adoptar sobre los sistemas de control oficial, según el 
apartado 9 y 10 del modelo del Anexo II. 



El informe de cada programa o estudio coordinado se enviará al FDT y posteriormente se 
presentará a la CI. Posteriormente serán publicados en la página Web de la AECOSAN.  



Los resultados de las campañas coordinadas relativas a controles oficiales serán incluidos en 
el Informe Anual de resultados del PNCOCA. 
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9. Resumen del cronograma 



 



 



 



 



 











Anexo I. Propuesta de campaña o estudio coordinado  



ORGANISMO 
PROPONENTE 



(1) 



TÍTULO DEL 
PROGRAMA 



COORDINADO 
(2) 



JUSTIFICACIÓN/ 
BASE LEGAL (3) 



Nº MÍNIMO 
CCAA 



PARTICIPANTES 
(4) 



Nº MÍNIMO 
MUESTRAS/ 



CONTROLES A 
REALIZAR (5) 



Determinación 
(6) 



Matrices 
(7) 



LUGAR 
MUESTREO/ 
CONTROLES 



(8) 



LABORATORIOS 
(9) 



PLAZO 
(10) 



MEDIDAS A 
ADOPTAR ANTE 



INCUMPLIMIENTOS 
(11) 



OBSERVACIONES 
(12) 



                        



                        



 



1. ORGANISMO PROPONENTE. Ej. CCAA de XX, SG de XX de AECOSAN, CNA, C. Institucional… 
2. TÍTULO DEL PROGRAMA O ESTUDIO COORDINADO. Se describirá brevemente el objeto de la campaña. Ej. Mercurio en pez espada 
3. JUSTIFICACIÓN/ BASE LEGAL. Se describirán los motivos por los que el organismo proponente considera necesario desarrollar un programa o estudio coordinado y en caso de que haya algún estudio que lo 



justifique se podrá incluir el archivo o la referencia a la página Web para consultarlo. Se incluirá la base legal existente para efectuar el control, en caso de existir. Todas las normas de aplicación, tanto 
nacionales como comunitarias. 



4. Nº MÍNIMO DE CCAA QUE DEBEN PARTICIPAR. En base al dimensionamiento del tema propuesto, su objetivo y ámbito se indicará a juicio del organismo proponente cual debería ser el número de CCAA por 
debajo del cual no debería llevarse a cabo el programa o estudio. 



5. Nº MÍNIMO Y DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS/CONTROLES A REALIZAR EN EL MARCO DEL PROGRAMA O ESTUDIO. Se indicará a juicio del organismo proponente cual debería ser el número de 
muestras/controles por debajo del cual no debería llevarse a cabo el programa o estudio para que los resultados sean representativos, también se hará una propuesta sobre la distribución de estas 
muestras/controles 



6. DETERMINACION. Se detallará el peligro a investigar  
7. MATRICES Se indicará el tipo de alimento a muestrear (sector alimentario o alimento específico) 
8. LUGAR DE MUESTREO/CONTROLES. Se indicará el tipo de establecimientos donde se deben tomar las muestras (Fase de la cadena alimentaria) 
9. LABORATORIOS Cuando la realización del programa o estudio requiera la realización de ensayos laboratoriales. El Organismo proponente incluirá la información de la que disponga sobre los laboratorios que se 



podrían emplear para la realización de los análisis, si existen técnicas acreditadas, si se quieren y/o pueden centralizar las muestras en algún determinado laboratorio, si existe algún laboratorio de referencia 
para los análisis que se quieren realizar… 



10. PLAZO PRIORITARIO DE EJECUCIÓN Cuando se estime necesario se incluirá, a juicio de la CCAA proponente,  el plazo en el que se considera prioritaria la ejecución del programa o estudio. 
11. MEDIDAS A ADOPTAR EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS POR EL OPERADOR. Para el caso de los programas coordinados relativos a controles oficiales, se adoptarán las medidas siguiendo el procedimiento 



existente en el PNT AESAN_SGCAAPCO/AP-5-Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de la normativa en materia de seguridad alimentaria y de 
bienestar animal.  



12. OBSERVACIONES 
 
 











Anexo II. Procedimiento para la ejecución de la campaña/estudio coordinado  



 



1. TÍTULO 



Describirá brevemente del objeto de la campaña o estudio coordinado. (Ej. Mercurio en pez 
espada)   



2. OBJETIVO/JUSTIFICACIÓN  



Descripción del objetivo y los motivos por los que el organismo proponente considera 
necesario desarrollar una campaña o estudio coordinado. En caso de que haya algún estudio 
que lo justifique o alguna evaluación del riesgo existente se podrá incluir el archivo o la 
referencia a la página web para su consulta. 



3. BASE LEGAL 



Incluir el marco legal existente, tanto nacional como comunitario para efectuar el control 
oficial u otra actividad oficial en caso de existir.  



4. PLAZO DE EJECUCIÓN 



Detallar el plazo de ejecución de la campaña o estudio, un cronograma en caso que lo haya 
así como el plazo de remisión de resultados.  



5. CCAA PARTICIPANTES Y Nº DE CONTROLES/ACTIVIDADES OFICIALES A REALIZAR 



Se indicarán las CCAA participantes y el número total de controles u otras actividades 
oficiales a realizar por cada una. Estos datos procederán del acuerdo adoptado en el FDT 



CCAA Nº MUESTRAS/ 
CONTROLES/ACTIVIDADES 



• CCAA de … (CCAA proponente)  



• CCAA de …  



…  



TOTAL X 



 



6. DISTRIBUCIÓN DE LAS MUESTRAS/CONTROLES/ACTIVIDADES 



Dependiendo de la naturaleza de la campaña o estudio coordinado, se consensuará con las 
CCAA la distribución de las muestras/controles/actividades por los distintos sectores y fases 
de la cadena alimentaria, y en su caso, peligros, de manera que se eviten repeticiones y se 
obtenga una mayor representación de todos los posibles productos afectados por el 
programa o estudio coordinado. 



Ejemplo: (en lugar de sectores podrán incluirse peligros, fases, alimentos concretos, etc) 
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SECTORES ALIMENTARIOS CCAA 



Sector 1: Carne y derivados CCAA de … 



Sector 2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados CCAA de … 



Sector 3: Huevos y derivados CCAA de … 



Sector … CCAA de … 



Sector 18: Materiales en contacto con alimentos CCAA de … 



 



7. LABORATORIOS ACREDITADOS 



Cuando la realización de la campaña o estudio coordinado requiera la realización de análisis 
se definirán los laboratorios a emplear en el marco del programa. 



• Laboratorio de ……….. designado por … 



• Laboratorio de ……….. designado por … 



• Laboratorio de ……….. designado por … 



En caso necesario se especificará la técnica a emplear tanto para el muestreo como para el 
análisis y cualquier otro dato que pueda ser relevante. Ej. Límite de detección analítica, nº de 
muestras elementales… 



8. MEDIDAS A ADOPTAR EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 



Ante la detección de incumplimientos en los controles oficiales o en muestreos prospectivos 
realizados, las AACC de las CCAA adoptarán medidas siguiendo el procedimiento existente 
en el PNT AESAN_SGCAAPCO/AP-5-Procedimiento de actuación de las autoridades 
competentes ante la detección de incumplimientos de la normativa en materia de seguridad 
alimentaria y de bienestar animal. Se deberán contemplar medidas sobre los operadores 
económicos y sobre los productos afectados, según el caso. 



Si se considera necesario se podrán especificar las medidas en el marco de una campaña o 
estudio concreto. 



9. RESULTADOS  



Definir/Diseñar un formato para remitir los resultados a la AECOSAN por correo electrónico. 
Dicho formato será diferente dependiendo del objetivo de la campaña y/o estudio y los 
indicadores a emplear para analizar los resultados.´ 
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10. MEDIDAS ADICIONALES A ADOPTAR SOBRE LOS SISTEMAS DE CONTROL OFICIAL 



Se podrán incluir algunas medidas adicionales que se podrán adoptar tras el estudio y 
valoración de los resultados, por ejemplo: 



• Creación de un nuevo programa de control en el marco del PNCOCA 



• Difusión de los resultados al sector y asociaciones de consumidores solicitando que 
adopten medidas. 



• Promover a la Comisión Europea modificaciones legislativas.  



• Informar a las CCAA para que incrementen los controles oficiales de los alimentos y 
peligros objeto del programa. 



• Otras medidas 








			1. Introducción


			2. Objetivo


			3. Ámbito de aplicación


			4. Responsabilidades


			5. Selección y aprobación de campañas y estudios coordinados


			5.1. Envío de propuestas


			5.2. Selección


			5.3. Aprobación





			6. Ejecución de la campaña o estudio


			7. Envío de resultados


			8. Elaboración y difusión del informe


			9. Resumen del cronograma





Archivo adjunto

PNT-AP-07. V1 Campañas y Estudios.pdf
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4. REVISIÓN DE LOS
SISTEMAS DE
CONTROL E
INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS


a. Supervisión del control oficial


b. Verificación de la eficacia del sistema


c. Auditorías del control oficial


d. Informe anual de resultados







4. REVISIÓN DEL SISTEMA E INFORME ANUAL


263 


4. REVISIÓN DE LOS SISTEMAS
DE CONTROL OFICIAL E 
INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS 
INTRODUCCIÓN 


El objetivo principal del Reglamento 882/2004 
es garantizar la calidad de los controles 
oficiales efectuados para asegurar la aplicación 
correcta y eficaz de la legislación alimentaria. 
De hecho, en su artículo 4 establece que las 
autoridades competentes garantizarán la 
eficacia y adecuación de los controles oficiales 
de los animales vivos, los alimentos y los 
piensos en todas las fases de la producción, la 
transformación y la distribución.  


En el marco global de la mejora continua y 
siguiendo el ciclo PDCA (Plan-Do-Check-Act), 
nos encontramos en la etapa de REVISIÓN 
(Check), fase en la que se evalúan los 
resultados, comprobando el grado de 
cumplimiento de lo planificado y la eficacia del 
sistema. Para ello se emplearán las técnicas de 
supervisión, verificación de la eficacia y 
auditorías del control oficial. 


En relación con la verificación de la eficacia, la 
Decisión 2008/654/CE, que establece 
directrices para elaborar el informe anual, 
establece en el punto 2 de su anexo que “El 
proceso de recopilación y análisis de los datos 
de control a los efectos del informe anual 
podrá ayudar a los EEmm a revisar más 
fácilmente la eficacia de sus sistemas de 
control y podrá contribuir al desarrollo y la 
mejora continua de sus sistemas de control”. 
Este análisis de datos se realiza mediante el 
diseño de unos objetivos dentro de los 
sistemas de control y de unos indicadores que 
permitan evaluar el grado de consecución de 
los objetivos mencionados. 


En relación con la legislación alimentaria en el 
marco del Reglamento mencionado, se debe 
realizar por tanto una revisión del sistema que 
englobe la verificación del cumplimiento y la 
verificación de la eficacia, y para poder realizar 
estas verificaciones cada Estado miembro 
puede definir las técnicas que considere 
convenientes, teniendo en cuenta las dos 
mencionadas que son preceptivas legalmente: 
auditorías y verificación de la eficacia. 


Además de estas dos técnicas para revisar la 
eficacia y calidad de los sistemas de control 
oficial, existe una técnica adicional que a pesar 
de no encontrarse especificada en el 
Reglamento, si ha sido mencionada en algunos 
documentos no vinculantes bien de la Comisión 
Europea, bien de los Estados miembros. Se 
trata de la supervisión. 


La supervisión de los controles oficiales se 
define como el conjunto de actividades 
realizada por los niveles superiores jerárquicos 
sobre los agentes de control oficial con el 
objeto de valorar la correcta y eficaz 
realización de sus funciones y la aplicación de 
la normativa comunitaria y nacional en materia 
de seguridad alimentaria. Es decir, la 
supervisión es una técnica que permite realizar 
verificación del cumplimiento y la eficacia de 
los agentes de control oficial, no del sistema 
en su conjunto. 


Con este objetivo, en el Reglamento son 
destacables dos menciones importantes: 


Por un lado, en el artículo 4.6 indica 
que las autoridades competentes 
realizarán auditorías y, atendiendo al 
resultado de éstas, tomarán las 
medidas oportunas para asegurarse de 
que están alcanzando los objetivos del 
Reglamento. En relación con las 
auditorías se desarrolló la Decisión de 
la Comisión 2006/677/CE con el fin 
de crear unas líneas directrices para 
la ejecución de estas auditorías 
indicando “La finalidad de los 
sistemas de auditoría es verificar si 
los controles oficiales (…) se aplican 
de forma efectiva y si son adecuados 
para alcanzar los objetivos de la 
legislación pertinente incluido el 
cumplimiento de los planes nacionales 
de control”.  


Por otro, en su artículo 8.3 indica que 
los Estados miembros deben disponer 
de procedimientos para verificar la 
eficacia de los controles oficiales 
realizados. 







4. REVISIÓN DEL SISTEMA E INFORME ANUAL


264 


Los resultados obtenidos mediante las 
diferentes técnicas de revisión del sistema 
ponen de manifiesto posibles áreas de mejora, 
lo cual permite reformular estrategias, modificar 
objetivos y asignar recursos y por otra parte 
impulsa a la participación, compromiso y 
motivación a todos los niveles del sistema. 


Por otra parte, aquellas acciones desarrolladas 
por las autoridades competentes que pueden 
contribuir a mejorar los sistemas de control 


oficial pueden ser consideradas “Buenas 
prácticas”. A fin de que las buenas prácticas 
se difundan entre todas las autoridades 
competentes podrán ser comunicadas de 
acuerdo con el mecanismo de difusión previsto 
en el documento BUENAS PRÁCTICAS Y SU 
DIFUSIÓN incluido en el Documento marco de 
los sistemas de auditorías del control oficial de 
las CCAA-SP.  


A continuación se muestran, de forma resumida, algunas características de las técnicas de 
revisión de los sistemas de control oficial: 


SUPERVISIÓN VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA AUDITORÍA 


Objeto 
Verificación del cumplimiento y 
de la eficacia individual   


Verificación del cumplimiento y 
eficacia del sistema de control 
oficial  


Verificar el cumplimiento, 
eficacia y adecuación del 
sistema 


Ciclo 
Programación Anual Ciclos de 5 años con hitos 


anuales  Ciclos de 5 años 


Personal 
encargado de 
realizarla 


Superior Jerárquico Equipo responsable del sistema Equipo auditor 


Elemento a 
estudiar


Actuaciones de los agentes de 
control oficial/Servicios 


Eficacia del sistema de control 
oficial  


Eficacia global de los planes y 
programas del sistema de 
control oficial 


Cobertura Todos los agentes del control 
oficial 


Todos los planes y programas 
de control oficial 


Muestreo de planes y 
programas mediante priorización 
en base al riesgo 


Método Procedimiento de supervisión Procedimiento de verificación Procedimientos de auditoría 


Resultados Supervisiones conformes/No 
conformes 


Indicadores de cumplimiento y 
de eficacia del sistema de 
control oficial 


No conformidades 
Auditoría conforme/ no 
conforme 


Conclusiones Específicas de los agentes del 
control oficial  


Específicas y generales de los 
planes y programas de control  


Globales de los planes y 
programas de control  


Medidas adoptar 


Correcciones a nivel individual 
o colectivo


Ajustes en los planes, 
programas, organización y 
recursos 


Mejora en planes, programas, 
organización y recursos 


Revisión del sistema 
Difusión de buenas prácticas 


En el marco de este PNCOCA 2016-2020, y en concreto dentro del ámbito competencial 
correspondiente a este apartado, se han desarrollado documentos consensuados entre 
AECOSAN y las CCAA con el fin de establecer unos criterios comunes para el ejercicio de estas 
técnicas de revisión de los sistemas de control, que se incluyen a continuación: 
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A. Supervisión del control oficial


Documento de orientación para la supervisión de los 
controles oficiales 


B. Verificación de la eficacia del sistema
Documento de orientación para el diseño de objetivos e 
indicadores para la verificación de la eficacia de los 
sistemas de control oficial en el marco del plan nacional 
de control oficial de la cadena alimentaria 2016-2020 


Guía para la aplicación práctica del “Documento de 
orientación para el diseño de objetivos e indicadores para 
la verificación de la eficacia de los sistemas de control 
oficial en el marco del plan nacional de control oficial de 
la cadena alimentaria 2016-2020” 


C. Auditorías del control oficial


Documento marco auditorías del control oficial 
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DOCUMENTO MARCO de los Sistemas de Auditorías del Control Oficial 



 



    1 



1. INTRODUCCIÓN 



En España conviven 19 sistemas de control oficial diseñados y estructurados con objeto de cumplir con los 
requisitos del Reglamento (CE) nº 882/2004, es decir garantizar el cumplimiento efectivo de la legislación 
sobre los piensos y los alimentos y de las normas aplicables a la salud animal, el bienestar de los animales 
y la sanidad vegetal. 



Estos sistemas de control oficial se encuentran sujetos a la realización de auditorías para comprobar su 
cumplimiento, efectividad e idoneidad. En la legislación vigente se incluyen las siguientes premisas en 
materia de auditorías sobre el control oficial y que justifican la elaboración de este documento marco: 



 



1. Se debe establecer un sistema de auditorías 



El mencionado Reglamento establece, en su artículo 4.6 que “Las autoridades competentes realizarán 
auditorías internas o podrán ordenar la realización de auditorías externas y, atendiendo al resultado de 
éstas, tomarán las medidas oportunas para asegurarse de que están alcanzando los objetivos del presente 
Reglamento. Dichas auditorías serán objeto de un examen independiente y se realizarán de manera 
transparente.” 



 



2. El sistema de auditorías debe estar incluido en el PNCOCA 



La Decisión de la Comisión 2007/363/CE, sobre directrices destinadas a ayudar a los Estados miembros a 
elaborar el plan nacional de control único, integrado y plurianual previsto en el Reglamento (CE) nº 
882/2004 señala, en el artículo 3.6.2.2 que “los planes nacionales de control deben incluir una descripción 
de las disposiciones adoptadas para: 



a) llevar a cabo las auditorías internas o externas de las autoridades competentes; 



b) asegurarse de que las autoridades competentes adoptan las medidas adecuadas a raíz de los 
resultados de las auditorías mencionadas en la letra a); 



c) asegurarse de que las auditorías mencionadas en la letra a) son objeto de un control 
independiente y se llevan a cabo de manera transparente.” 



 



3. Se deben incluir los resultados de la aplicación del sistema de auditorías en el informe anual de 
resultados del PNCOCA 



En el punto 9.3 de la Decisión de la Comisión 2008/654/CE, de 24 de julio de 2008, sobre directrices 
destinadas a ayudar a los Estados miembros a elaborar el informe anual relativo al plan nacional de control 
único, integrado y plurianual previsto en el Reglamento (CE) no 882/2004, se establece que “Los resultados 
de tales auditorías deben presentarse a escala nacional y, si procede, por sectores, conforme a lo dispuesto 
para tales auditorías en el plan nacional de control. Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Decisión 
2006/677/CE, el informe anual debe resumir lo siguiente: 



a) la medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de auditoría desarrollado por la 
autoridad competente durante el período considerado; 



b) la medida en que se ha cumplido en general la organización prevista para los controles oficiales 
realizados por las autoridades competentes; 



c) las conclusiones sobre la eficacia global de los controles oficiales aplicados por las autoridades 
competentes; 



d) las conclusiones sobre la conveniencia general de los sistemas de control oficial gestionados por las 
autoridades competentes para lograr los objetivos.” 
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4. Se deben coordinar las actuaciones para garantizar que los sistemas de auditoría existentes abarcan 
todas las actividades de control previstas en el Reglamento (CE) nº 882/2004 



La Decisión de la Comisión 2006/677/CE, por la que se establecen las directrices que fijan criterios para la 
realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) no 882/2004, indica en su apartado 4 que “Si en 
un Estado miembro se aplica una combinación de sistemas de auditoría, deben preverse mecanismos que 
garanticen que dichos sistemas abarcan todas las actividades de control previstas en el Reglamento (CE) nº 
882/2004, incluidas la salud animal y el bienestar de los animales y todas las etapas de la cadena de 
producción de piensos y alimentos, incluidas las actividades de todas las agencias y todos los organismos 
de control implicados”. 



 



5. Desde la AECOSAN se deben promover actuaciones de coordinación que garanticen el 
cumplimiento de todas las exigencias legales en materia de auditorías 



La Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, establece que las administraciones públicas 
competentes, a fin de que se lleve a cabo un proceso de auditorías que reúna la necesaria homogeneidad, 
establecerán los mecanismos de coordinación efectiva necesarios, y garantizarán que los sistemas abarcan 
todas las actividades de control en todas las etapas de la cadena alimentaria. 



 



2. OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACIÓN 



La finalidad del presente documento es servir de orientación en materia de auditorías sobre el control 
oficial a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) y a las 
autoridades competentes en materia de seguridad alimentaria en fases posteriores a la producción 
primaria de las Comunidades y Ciudades Autónomas (CCAA), dentro del respeto de las competencias 
establecidas en el ordenamiento jurídico español. Tiene por objeto: 



 Normalizar la terminología y los criterios de auditoría a fin de posibilitar el intercambio de 
información. 



 Prestar soporte documental que pueda ser adoptado, previa adaptación en su caso, por las CCAA que 
así lo deseen. 



 Permitir la disposición de datos para conocer el alcance y la cobertura del sistema de auditorías. 



 Servir de base para los sistemas de auditorías, de forma que contribuya a la mejora continua del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. 



En su elaboración se ha pretendido tener en cuenta las siguientes premisas: 



 Se trata de un documento de referencia, sin carácter vinculante, de apoyo a las CCAA para 
establecer sus sistemas de auditoría, de manera que tiendan hacia un cierto grado de 
armonización. 



 Es suficientemente flexible para que todos los sistemas que ya se encuentran implantados 
puedan encajar en él. 



 Se basa en los estándares de calidad internacionales establecidos para facilitar y garantizar el 
cumplimiento de la normativa aplicable en materia de auditorías del control oficial. 



Abarca las siguientes auditorías realizadas sobre el control oficial: 



 Las auditorías internas, llevadas a cabo por las CCAA-SP. De esta forma en este documento marco se 
van a establecer unas directrices para su proceso que sirvan de referencia a las CCAA para la 
aplicación de sus sistemas de auditoría. Sobre la base de este documento se podrán generar nuevos 
documentos. 



  Las auditorías externas, llevadas a cabo por autoridades competentes de la Unión europea (Oficina 
Alimentaria y Veterinaria de la Comisión Europea) o de terceros países. Los procedimientos para la 
gestión de estas auditorías no se van a desarrollar de forma expresa en este documento, pero se 
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tendrán en cuenta dada la información que aportan y su repercusión efectiva en los sistemas de 
control oficial. Existen dos procedimientos consensuados para su gestión. 



 



3. CONCEPTOS GENERALES 



A fin de normalizar la terminología y aunar los conceptos existentes en las diferentes legislaciones, normas 
internacionales y otros documentos de interés, se ha acordado una lista de conceptos básicos en esta 
materia (Ver documento en Anexo I. Glosario). 



 



4. PRINCIPIOS DEL PROCESO DE AUDITORÍA INTERNA 



Siguiendo lo establecido en la Decisión de la Comisión 2006/677, las auditorías internas en España se 
realizan siguiendo los siguientes principios: 



 Enfoque sistemático. Los elementos que componen el proceso de auditoría se abordan de forma 
global, formando parte de un todo. Las actuaciones en esta materia están convenientemente 
documentadas, forman parte de un sistema documental completo y siguen el orden lógico en que se 
basa el ciclo PDCA o de mejora continua. 



 Transparencia. Todos los elementos del sistema documental establecido a nivel nacional forman parte 
del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, que tiene carácter público. También los 
resultados de las auditorías incorporados en el informe anual del Plan tienen carácter público, 
siguiendo el compromiso de transparencia y en cumplimiento de la Ley 17/2001, de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición. 



 Independencia. Se ha elaborado un documento con objeto de exponer el requisito de independencia 
seguido por las autoridades competentes en España (Ver documento en Anexo I. Independencia).  



 Examen independiente. Por su importancia y complejidad, este requisito se contempla en el apartado 
7 de este procedimiento. 



 



5. MANDATO DE AUDITORÍA  



El mandato de auditoría viene determinado en el punto 5.3 de la Decisión (CE) 2006/677: “Es necesario 
disponer de un mandato claro y documentado que atribuya el poder adecuado para llevar a cabo las 
auditorías”. 



El mandato es un prerrequisito para el funcionamiento independiente del sistema, y se otorga mediante un 
conjunto de decisiones vinculantes o un documento aprobado formalmente, que especifique las 
responsabilidades y funciones de todos los elementos del sistema de auditorías, es decir, qué hace el 
organismo o departamento de auditoría y cómo lo hace. 



El mandato depende en gran medida de la estructura y organización de las propias CCAA, por lo que serán 
las propias autoridades competentes quienes tendrán que establecerlo de forma detallada según sus 
necesidades y recursos. 



Como soporte documental al mandato, en el marco de este documento se ha desarrollado un documento 
de orientación para la elaboración del mandato de auditoría interna (Ver documento en Anexo I. Mandato). 



 



6. FASES DEL PROCESO DE AUDITORÍA INTERNA 



A efectos de este documento, dentro del proceso de auditoría se han considerado las siguientes fases: 



Establecimiento del programa 



Señala el punto 5.1 de la Decisión que “el proceso de auditoría debe formar parte de un programa de 
auditoría que cubra adecuadamente todos los ámbitos de actividad relevante y todas las autoridades 
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competentes implicadas de los sectores que abarca el Reglamento (CE) nº 882/2004; con una frecuencia 
adecuada en función de los riesgos y durante un período que no exceda de cinco años”. 



Los programas de auditoría interna señalarán todas las auditorías que se prevé realizar durante el periodo 
establecido. Para su elaboración hay que contemplar diferentes fases, entre las que se encuentran los 
siguientes: 



 Establecimiento de los objetivos del programa de auditoría, referidos a la conformidad con las 
disposiciones previstas (cumplimiento), la aplicación efectiva (eficacia) y a la adecuación para alcanzar 
los objetivos del control oficial (idoneidad).  



 Establecimiento del ciclo del programa de auditoría. El ciclo del programa de auditoría de las CCAA 
será coincidente con el periodo de vigencia del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria 2016-2020. 



 Descripción del universo de auditoría. Para su establecimiento se ha desarrollado un documento que, 
de ser utilizado, ha de ser adaptado por las CCAA a su realidad estructural y de organización de los 
controles oficiales (Ver documento en Anexo I. Universo de auditorías). 



 Definición del universo de riesgo, mediante la categorización de las áreas de auditoría en base al 
riesgo, teniendo en cuenta la probabilidad de un fallo en el control oficial y y las consecuencias de 
dicho fallo.  



 Establecimiento del sistema documental del programa de auditoría.  A fin de garantizar el enfoque 
sistemático y servir de apoyo al personal que realiza las auditorías, el programa de auditorías debe 
incorporar toda la documentación de referencia existente.  



 Selección de equipo auditor. Dependiendo de cada sistema de auditoría, la selección del equipo 
auditor podrá realizarse en la fase de programación de auditorías o en la de realización de la auditoría. 
Es uno de los factores clave que determinan que la auditoría interna alcance sus objetivos de 
identificación de debilidades con el fin de la mejora continua. Por ello, se ha considerado pertinente 
desarrollar un documento acerca de las competencias básicas del equipo auditor. (Ver documento en 
Anexo I. Competencias equipo auditor). 



 



Realización de la auditoría 



Una vez programadas las auditorías, el siguiente paso es su desarrollo, que se realizará teniendo en cuenta 
como orientación general la Decisión de la Comisión 2006/677/CE y la norma ISO 19011:2002, siguiendo 
con carácter general las siguientes fases: 



 Plan de evaluación o plan de auditoría. Es la descripción de las actividades para desarrollar una 
auditoría y debe insertar unos elementos como son los objetivos, el alcance, criterios de auditoría, 
ubicaciones, fechas, horario y duración previstos, método de auditoría y funciones y responsabilidades 
de los miembros del equipo auditor. Se ha elaborado un documento base con los elementos mínimos 
que deben ser incluidos en un plan de evaluación (Ver documento en Anexo I. Plan de auditorías).  



 Preparación de la auditoría. El equipo auditor debe revisar la información disponible y preparar sus 
documentos de trabajo, para ello puede desarrollar una lista de comprobación o bien formularios para 
registrar la información. En el marco de este procedimiento, se han elaborado un documento 
orientativo para describir los aspectos a revisar en las auditorías (Ver documento en Anexo I. Aspectos 
a revisar en la auditoría). 



 Actividades de auditoría. Para obtener la información el equipo auditor llevará a cabo actividades de 
revisión documental, entrevistas y visitas in-situ. Los aspectos a auditar serán diferentes en función del 
alcance que se haya decidido. Ver documentos descritos en punto anterior de preparación de la 
auditoría. 



 Emisión de informe. En el informe de auditoría se harán constar conclusiones claras que se desprendan 
de las evidencias objetivas encontradas. Señalará los hallazgos de la auditoría. Se ha elaborado un 
documento base con los elementos que deben ser incluidos en un informe de auditorías (Ver 
documento en Anexo I. Informe de auditoría). 
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 Elaboración del plan de acción. En el informe de auditoría que el equipo auditor emite se incluye el 
periodo de tiempo del que dispone el auditado para proponer un plan de acción acorde con las no 
conformidades detectadas. El auditado por tanto entregará el plan de acción al equipo auditor 
exponiendo acciones correctivas y preventivas o de mejora y un calendario de aplicación de dichas 
medidas. 



 Realización de actividades de seguimiento. Se deben establecer mecanismos para verificar que las 
acciones tomadas se aplican de forma efectiva y en el plazo previsto y se debe disponer de un 
procedimiento para verificar el cierre de las no conformidades y por tanto del plan de acción. 



 



7. EXAMEN INDEPENDIENTE 



El proceso de auditoría estará sometido a un examen independiente como marca el apartado 5.4 del 
Anexo de la Decisión para asegurar que todas las actividades realizadas en su desarrollo son adecuadas al 
fin que se persigue. 



En este examen se revisará la información relativa al proceso de auditorías, desde la programación hasta la 
difusión de la información, a fin de informar a la autoridad competente sobre posibles mejoras en su 
sistema. 



Durante el examen independiente se verificarán distintos aspectos del proceso de auditoría interna, entre 
los que se pueden encontrar los siguientes: 



 la autoridad competente tiene documentados todos los aspectos relevantes de las auditorías 
propias (responsabilidades, programación, alcances, selección del equipo auditor, 
cuestionarios de auditoría, elaboración de informes, difusión de informes, medidas 
correctoras y preventivas, etc.); 



 el equipo auditor es independiente de la actividad auditada y ha actuado de forma objetiva; 



 el equipo auditor tiene la suficiente cualificación para la realización de auditorías; 



 la metodología empleada es la adecuada y se ha aplicado la documentación en vigor 
correspondiente; 



 las auditorías se realizan con objetividad, veracidad, independencia y transparencia; 



 el informe de auditorías ha sido entregado a la autoridad competente; 



 existe seguimiento de los planes de acción. 



En el marco de este procedimiento se han adoptado diferentes documentos relativos al examen 
independiente, a fin de que puedan servir de soporte a las CCAA que así lo precisen. Son los siguientes: 



 documento para definir los objetivos, principios y competencias del organismo encargado 
de realizar el examen independiente (Ver documento en Anexo I. Principios examen 
independiente). 



 documento modelo de informe para examen independiente (Ver documento en Anexo I. 
Modelo informe examen independiente). 



 



8. EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE AUDITORÍA 



De acuerdo a la Decisión (CE) 2006/677, los resultados de la auditoría deben tenerse en cuenta a la hora de 
planificar el programa de auditoría y de revisar el plan nacional único de control  



Para ello se llevará a cabo la revisión del proceso de auditoría interna: 



 Adecuación y cumplimiento del Programa de auditorías 



 Adecuación y cumplimiento de los planes de auditorías 



 Evaluación del equipo auditor 











DOCUMENTO MARCO de los Sistemas de Auditorías del Control Oficial 



 



    6 



 Evaluación de los informes de auditoría 



 Evaluación del seguimiento de las auditorías 



 Evaluación de información del examen independiente 



Y la revisión de los resultados de auditoría, mediante: 



 Evaluación de los informes de auditoría.  



 Evaluación del seguimiento de la auditoría 



 Evaluación de los informes de auditorías externas 



Con toda esta información el equipo responsable del sistema llegará a unas conclusiones que llevarán a:  



 La mejora del programa de auditoría  



 La mejora de los sistema de control  



 La difusión de buenas prácticas  



 



9. DIFUSIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS 



De acuerdo a la Decisión (CE) 2006/677 deben difundirse los ejemplos de buenas prácticas, para lo cual los 
informes deben ponerse a disposición de otros sectores y otras regiones del Estado miembro, así como de 
la Comisión.  



Buenas prácticas son aquellas acciones desarrolladas por las Autoridades Competentes que pueden 
contribuir a mejorar los sistemas de control oficial. 



Se ha elaborado un documento que incluye como llevar a cabo la difusión de las buenas prácticas (Ver 
documento en Anexo I. Buenas prácticas). 



 



10. INFORME ANUAL DE RESULTADOS 



Siguiendo lo establecido en el Reglamento (CE) 882/2004 y en la Decisión de la Comisión 2008/654/CE 
sobre directrices para la elaboración del informe anual, deberá elaborarse un informe anual de resultados 
del Plan Plurianual incluyendo en él los aspectos relativos a las auditorías sobre el control oficial. 



Mediante la información contenida en el informe anual se garantiza el intercambio de información y la 
difusión de ejemplos buenas prácticas requerido en el apartado 6.4 de la Decisión de la Comisión 
2006/677/CE. 



Para la elaboración del informe anual, las CCAA-SP, elaborarán un informe que comprenderá un resumen 
de los resultados de todas las auditorías que se hayan llevado a cabo en el año precedente. Se ha 
elaborado un documento que establece la información que se remitirá desde las CCAA-SP para la 
elaboración del informe anual (Ver documento en Anexo I. Informe anual de resultados). 











DOCUMENTO MARCO de los Sistemas de Auditorías del Control Oficial 



 



    7 



 



Referencias bibliográficas 



 



Legislación 



 REGLAMENTO (CE) No 882/2004 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 29 de abril de 
2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 
legislación en materia de piensos y alimentosy la normativa sobre salud animal y bienestar de los 
animales. 



 REGLAMENTO (CE) No 178/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 28 de enero de 
2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria 



 DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 29 de septiembre de 2006 por la que se establecen las directrices 
que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) no 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa 
sobre salud animal y bienestar de los animales 



 DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 21 de mayo de 2007 sobre directrices destinadas a ayudar a los 
Estados miembros a elaborar el plan nacional de control único, integrado y plurianual previsto en 
el Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 



 DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 24 de julio de 2008 sobre directrices destinadas a ayudar a los 
Estados miembros a elaborar el informe anual relativo al plan nacional de control único, integrado 
y plurianual previsto en el Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 



 



Normas de calidad  



 ISO 19011:2012. Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión 



 ISO 9000:2005. Sistemas de gestión de la calidad — Fundamentos y vocabulario 



 ISO 17020:2012. Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes 
tipos de organismos que realizan la inspección  



 



Documentos de la Comisión 



 Nota de orientación sobre la verificación de la efectividad de los controles oficiales. Food and 
Veterinary Office. 20 febrero 2013. Rev 5.  



 Auditing effectiveness of official control systems. National Audit Systems Network. Febrero 2014. 
V1 



 Independence and independent scrutiny. National Audit Systems Network. Febrero 2014. V1 



 Risk-based planning for audits of official control systems. National Audit Systems Network. 
Febrero 2014. V1 



 Developing objectives and indicators. MANCP Network. April 2015. V1 



 



 



 



 











DOCUMENTO MARCO de los Sistemas de Auditorías del Control Oficial 



 



    8 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











 



    9 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ANEXO I



SISTEMA 



DOCUMENTAL DE 



LOS SISTEMAS DE 



AUDITORÍAS DEL 



CONTROL OFICIAL











 



    10 



 











 



    11 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Sistema documental de los  
Sistemas de Auditorías del control oficial 



 
Aprobado en Comisión Institucional 



26 de Noviembre de 2014 



 



 



 



Glosario 











 



    12 



 



 



 



 











Sistema documental de los sistemas de auditorías. Glosario 



 



    13 



 



GLOSARIO PARA EL SISTEMA DE AUDITORÍAS INTERNAS 



 



Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra 
situación indeseable. (1) 



Acción correctora o corrección Acción tomada para eliminar una no conformidad detectada. (2) 



Acción preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad potencial u otra 
situación potencialmente indeseable. (1) 



Alcance de la auditoria. Extensión y límites de una auditoría. (2,3) 



Auditado. Organización que es auditada. (1,2,3) 



Auditor: Persona con la competencia para llevar a cabo una auditoría. (1) 



Auditoría: Un examen sistemático e independiente para determinar si las actividades y sus resultados se 
corresponden con los planes previstos, y si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los 
objetivos. (4) 



Auditorías horizontales. Son aquellas auditorías donde los criterios de auditoría se refieren a requisitos 
generales relacionados con la autoridad competente o con la legislación alimentaria (Rto 882, Rto 178, Rto 
852, objetivos estratégicos PNCOCA o autonómicos, etc.). (9) 



Auditorías verticales.  Son aquellas auditorías donde los criterios de auditoría se refieren a requisitos 
específicos del control oficial relacionados con determinado sector o programa.(9) 



Buenas prácticas. Son aquellas acciones desarrolladas por las Autoridades Competentes que pueden 
contribuir a mejorar los sistemas de control oficial..(6) 



Causa raíz. Comportamientos, acciones, inacciones o condiciones necesarios para que aparezca una no 
conformidad.(9) 



Conclusiones de la auditoría. Resultado de una auditoría que proporciona el equipo auditor tras 
considerar los objetivos de la auditoría y todos los hallazgos de la auditoría. (2) 



Conformidad. Cumplimiento de un criterio (9) 



Criterios de auditoria. Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos usados como referencia frente a 
la cual se compara la evidencia de la auditoría. (3) 



Equipo auditor. Uno o más auditores que llevan a cabo una auditoría, con el apoyo, si es necesario, de 
expertos técnicos. (1,2,3) 



Evidencia de la auditoría. Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información que es 
pertinente para los criterios de auditoría y que es verificable. (2,3) 



Examen independiente. Evaluación llevada a cabo a intervalos regulares y planificados por un organismo 
independiente para evaluar si el proceso de auditoría en cuestión está logrando los objetivos previstos. (7) 



Experto técnico. Persona que aporta conocimientos o experiencia específicos al equipo auditor. (1,2,3) 



Hallazgos de la auditoría. Resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoría recopilada frente a 
los criterios de auditoría. (2,3) 



Mandato o carta de auditoría. Documento formalmente aprobado que dota del poder adecuado para 
llevar a cabo la auditoría. (8) 



Mejora continua. Actividad recurrente para aumentar la capacidad para cumplir los requisitos (2,3) 



No conformidad. Incumplimiento de un criterio (9) 



No conformidad. Descripción clara de una evidencia, incluida en el informe de auditoría, y que informa 
sobre el grado de incumplimiento de un criterio especificado (9) 
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Observador. Persona que acompaña al equipo auditor pero que no audita. (3) 



Plan de auditoría. Descripción de las actividades y de los detalles acordados de una auditoría.(1,2,3) 



Plan de acción.  Acciones que se van a realizar para corregir las no conformidades detectadas y que según 
el caso incluirá acciones correctivas, preventivas y correctoras. (9) 



Programa de la auditoría. Conjunto de una o más auditorías planificadas para un periodo de tiempo 
determinado y dirigidas hacia un propósito específico. (1,2) 



Puntos débiles. Son hallazgos evidenciados por el equipo auditor indicativos de una debilidad en el 
sistema. Requieren una mayor atención por parte de la organización, y la realización de acciones 
preventivas, aunque no necesariamente requieran una acción correctiva como tal. (6) 



Puntos fuertes. Son hallazgos evidenciados por el equipo auditor indicativos de una fortaleza del sistema, 
y que sirven de base para identificar buenas prácticas. (6) 



Registro. Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades 
desempeñadas. (2) 



Seguimiento. Comprobación de que las actividades se han realizado y sirven para subsanar la no 
conformidad (9) 



Sistema de auditoría. Combinación de uno o más organismos auditores que llevan a cabo un proceso de 
auditoría en una o varias autoridades competentes. (1) 



Universo de auditoría. Inventario de todas las áreas relevantes para la Autoridad Competente.(5) 



Universo de riesgo. Universo de auditoría con categorización del riesgo aplicada a cada área de auditoría. 
(5) 



 



 



 



 



 



 



 



(1) Decisión (CE) nº 2006/677 de septiembre de 2006 por la que se establecen las directrices que fijan criterios 
para la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 
legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales 



(2) Norma internacional ISO 9000:2005. Sistemas de gestión de la calidad. Fundamentos y vocabulario 



(3) Norma internacional ISO 19011:2011. Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión 



(4) Reglamento (CE) nº 822/2004 de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 
la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales. 



(5) Risk-based planning for audits of official control systems. National Audit Systems Network. February 2014. V1 



(6) Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2011-2015  



(7) Independent scrutiny of audits in accordance with Regulation (EC) nº 882/2004. Cross-Länder procedural 
instructions. LAV Proyect Group QM. 



(8) Independence and independent scrutiny. National Audit Systems Network. February 2014. V1 



(9)  Grupo de trabajo de auditorías del control oficial 
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1. Introducción y objeto del documento 



Como respuesta a la exigencia legal recogida en el Reglamento 882/2004 citado, y en el marco de los 
planes de calidad impulsados por las Autoridades Competentes tanto a nivel estatal como autonómico, se 
están desarrollando programas de auditoría del Control Oficial. 



Un elemento crucial es la independencia de los auditores u organismos auditores es decir, que no tengan 
responsabilidad directa sobre la gestión de los sistemas de control oficial auditados, aspectos que según la 
decisión 2006/677/CE, garantizan la independencia de este sistema. Por ello, es necesario establecer unos 
criterios básicos que permitan garantizarla, teniendo en cuenta las peculiaridades de cada ámbito. 



A efectos del presente documento, independencia es la ausencia de intereses o influencias que pueden 
menoscabar la objetividad de la auditoría y del examen independiente. El objeto de este documento es 
doble: 



 dar pautas para alcanzar el requisito de independencia requerido en el mandato de 
auditoría; 



 garantizar que el proceso de auditoría sea independiente, es decir sea capaz de obtener 
pruebas objetivas que garanticen unas determinaciones ajustadas a la realidad sobre la 
aplicación adecuación y la efectividad de los sistemas de control auditados. 



 



2. Auditorías internas: independencia de los auditores 



Tanto si los auditores son profesionales de la propia estructura como si son dependientes de otro 
organismo público o privado, se deberán garantizar los siguientes apartados: 



a) Independencia en la organización 



 En un documento formal se establecerá la independencia de los auditores internos1.   



 En el organigrama de  la organización debe quedar clara la independencia de los 
auditores.  



 Deberá definirse cómo se realiza la comunicación, que incluirá, en todo caso, la 
información a la Dirección, para lo cual los auditores internos tendrán acceso directo 
y sin restricciones a los órganos gestores y a la Dirección.  



A la hora de elegir a los equipos auditores, puede optarse por equipos internos o externos a la 
organización. 



El hecho de que se opte por una entidad interna favorece un mayor conocimiento del sistema de 
control a auditar, lo que facilita reconocer con mayor precisión las oportunidades de mejora. En 
este caso hay que prestar especial atención a que se cumplen los tres epígrafes señalados 
anteriormente. 



Si se eligen auditores externos a la organización hay que asegurarse de encontrar empresas 
adecuadas con conocimiento suficiente de los reglamentos y de los objetivos específicos del 
sistema de control oficial, requisitos necesarios para garantizar que se pueda llegar a conclusiones 
objetivas y veraces. 



Se debe buscar un equilibrio que garantice una suficiente independencia sin que ello implique la 
disminución de la eficacia de las auditorías internas. 



b) Independencia funcional 



 El auditor interno debe tener: 



o Libertad para elaborar y llevar a cabo el plan de auditoría. 



                                                            
1 Ver documento “Mandato de auditoría” 
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o Acceso a todo el personal y documentos necesarios. 



o Recursos suficientes, incluyendo en caso necesario, expertos en todo o 
parte del alcance. 



c) Independencia sobre compromisos 



 Los auditores internos no deben auditar lugares o áreas en los que hayan tenido 
responsabilidad en el último año. 



 Tampoco cuando tengan algún conflicto de intereses, a fin de garantizar la 
imparcialidad en las conclusiones que emitan. 



A estos efectos, los auditores internos podrían firmar un compromiso que acredite el 
cumplimiento de los dos puntos anteriores. Ver anexo. 



d) Independencia individual2 



 Integridad y Objetividad. Los auditores internos deben trabajar siguiendo criterios 
éticos que permitan ejercer adecuadamente su función.  



 Confidencialidad. Los auditores internos, incluidos los que estén en formación, 
deben tratar de forma confidencial toda la información relacionada con la auditoría, 
para lo que pueden, firmar un documento en el que se comprometan a tratar de 
forma confidencial toda la información relacionada con las auditorías. Este 
documento podrá ser el mismo compromiso citado en el punto 2c.  



 Competencia. es necesario que la competencia (comportamiento, habilidades, 
conocimientos, experiencia…) de los auditores sea suficiente para cumplir los 
objetivos de la auditoría. 



 



3. Factores que influyen en la Independencia 



Aumentan la independencia y, por tanto, la credibilidad de la auditoria: 



 La formación y competencia del equipo auditor 



 La ausencia de conflicto de intereses 



 Que las conclusiones estén basadas en pruebas objetivas y sean coherentes con las 
evidencias obtenidas. 



 Que las conclusiones sean relevantes (no banales) y se vinculen con el cumplimiento de 
objetivos de alto nivel 



 Que las conclusiones sean comprendidas por el auditado y que las AI se perciban como un 
valor añadido para el sistema 



 Que no se prescriban soluciones. La exposición de conclusiones y, en su caso, 
recomendaciones se realiza en función del alcance de los objetivos y facilita que el auditado 
encuentre la solución. 



 



4. Independencia de la persona u organismo que realiza el examen independiente 



La persona u organismo que realice el examen independiente debe reunir las condiciones de 
independencia funcional, sobre compromisos e individual establecidos en el apartado anterior.  



Como criterio general, el examen independiente se realizará por entidades que no formen parte de la 
estructura orgánica ni tengan responsabilidad en el sistema de control oficial, incluida la auditoría interna. 
El examen independiente podrá realizarse: 



                                                            
2 Ver principios éticos aplicables a los equipos auditores (Documento competencias básicas del equipo auditor) 
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1) Por la Autoridad Competente en realizar Controles Sanitarios Oficiales pero en un ámbito 
territorial distinto.  



2) Por un órgano de la Administración sin dependencia jerárquica directa de la Autoridad 
Competente en realizar los Controles Sanitarios Oficiales. 



3) Por una empresa privada contratada al efecto, que esté certificada por la ISO 19011 y por la ISO 
17020. 



Si el examen independiente es realizado por un Comité, al menos una persona integrante del mismo, debe 
pertenecer a un organismo o empresa que cumpla los requisitos contemplados en alguno de los tres 
puntos anteriores. 



En este caso, se deberá acreditar que tiene las competencias necesarias y una experiencia mínima de 3 
años en auditorías de sistemas de gestión de calidad. 
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ANEXO 



 



 



CARTA DE COMPROMISO DEL EQUIPO AUDITOR 



(Auditorías internas de Seguridad Alimentaria) 



 



 



 



D/Dña.………………………………………….., como miembro del equipo de auditores/unidad de auditorías internas 
de seguridad alimentaria del Programa de Auditorías de Seguridad Alimentaria de la Consejería 
de………………………., con D.N.I. número………………, 



 



DECLARA: 



I. Que se compromete a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier 
información o aspecto que, de modo directo o indirecto, tuviera conocimiento con ocasión 
de la participación en el Programa de Auditorías, y a no hacer uso de los informes a los que 
tenga acceso con motivo de su ejecución sin la expresa autorización de la Consejería de 
……………. 



 



II. Que en el último año no ha tenido responsabilidad en los Controles Oficiales en los alcances 
previstos en el programa. 



 



III. Que no tiene ningún tipo de conflicto de intereses en los alcances previstos en la auditoría 
interna del control oficial de seguridad alimentaria o que, si alguna vez se produce éste, lo 
comunicará para no participar en la auditoría afectada. 



 



IV. Que se compromete a observar la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.  



 



 



 



En ………………., a ….. de ……………. de 20… 



 



 



 



 



 



Fdo: ……………………………..   
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1. Introducción 



El Reglamento (CE) 882/2004 establece en su artículo 4, apartado 6, la necesidad de realizar auditorías a las 
actividades de control oficial que realizan las autoridades competentes para asegurar que se están 
alcanzando los objetivos del Reglamento. 



La eficacia de las auditorías depende de que se organicen y ejecuten sobre la base de la competencia y la 
independencia.  



El mandato de auditoría es la base sobre la que se asientan estos dos pilares y así lo refleja el anexo de la 
decisión de la Comisión 2007/677/CE, en el que se indica: “Es necesario disponer de un mandato claro y 
documentado que atribuya el poder adecuado para llevar a cabo las auditorías”. 



A efectos del presente documento, el mandato es el “documento formalmente aprobado que dota del 
poder adecuado para llevar a cabo la auditoría”. Debe incluir por lo menos el propósito, la autoridad y 
responsabilidad del órgano de auditoría y cualquier otro aspecto que se considere necesario para alcanzar 
un nivel satisfactorio de la independencia. 



El mandato de auditoría es el punto de inicio del sistema, por lo que se considera pertinente establecer 
unos requisitos y contenidos mínimos para garantizar su eficacia. A partir de ese contenido mínimo, será 
decisión del firmante definir otros aspectos, de manera que no sea preciso contemplarlos en documentos 
adicionales y complementarios. 



 



2. Objetivo 



El objetivo de este documento es establecer los requisitos mínimos que debe contener el mandato de 
auditoría para garantizar que las auditorías se organizan y ejecutan con la suficiente independencia y 
competencia. 



 



3. Requisitos y contenidos mínimos del mandato de auditoría 



Entre las cuestiones a tener en cuenta a la hora de elaborar un mandato de auditoría se encuentran las 
siguientes: 



 



3.1. Autoridad y rango del firmante del mandato 



Para garantizar la independencia del organismo de auditoría y del equipo auditor es imprescindible que 
quien les habilite tenga el suficiente rango respecto a ellos y los auditados.  



Si bien dentro de cada estructura administrativa cada autoridad competente debe considerar sus 
particularidades, como norma general el mandato de auditoría se documentará mediante una resolución 
del Director o Secretario General del que depende el control oficial o de un superior jerárquico. También 
pueden existir otras opciones, como ocurre cuando el mandato se realiza por un comité de auditoría o 
existen puestos específicos con funciones y responsabilidades ya definidas en este ámbito. 



 



3.2. Contenido mínimo 



Un mandato documentado debe tener al menos la siguiente información: 



Objetivo del mandato: 



Proporcionar una valoración independiente de la idoneidad y la eficacia del sistema de control oficial y de 
los programas de control oficial, para determinar si: 



 las actividades y sus resultados se corresponden con los planes previstos (cumplimiento); 



 se aplican eficazmente (eficacia) y 
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 son adecuadas para alcanzar los objetivos (adecuación) 



 



Designación del organismo auditor: 



El mandato deberá indicar qué organismo va a llevar a cabo los procesos de auditoría y, si lo considera 
conveniente, qué personas van a integrar el mismo.3 



La designación debe realizarse sobre la base de que ni el organismo auditor ni el equipo de auditoría están 
sujetos a conflictos de intereses, estando separados de la gestión de las actividades auditadas4. 



 



Ámbito de las actividades del control oficial auditadas 



Contendrá, en base a la competencia del firmante, qué actividades del control oficial van a ser objeto del 
alcance de las auditorías. 



 



Establecimiento de obligaciones y responsabilidades 



 Del organismo auditor y el equipo de auditoría. 



Al margen de otras obligaciones que se puedan establecer, el mandato de auditoría incluirá a 
quién tiene la obligación de informar el organismo de auditoría y el equipo auditor sobre los 
hallazgos e incidencias reseñables. Se tratará de un cargo o persona de la Dirección de manera 
que se garantice la independencia y transparencia de las auditorías. 



 De los auditados. 



Deben dar, con la debida diligencia, al organismo auditor y personal que ejecute las auditorías 
acceso completo a los documentos, registros y personal, así como colaborar activamente para 
que las auditorías sean lo más eficaces y eficientes posibles.  



 



3.3. Contenido adicional 



Además del contenido mínimo señalado en el punto anterior, un mandato documentado puede contener 
toda la información que se considere pertinente a fin de conseguir la máxima eficacia del sistema de 
auditorías. Entre esta información se puede incluir la siguiente: 



 Tipos de auditorías a realizar: horizontales, verticales, de seguimiento, del sistema de 
calidad… 



 Alcance de las auditorías que se van a llevar a cabo, con mayor o menor grado de detalle 



 Requisitos específicos de independencia de los equipos 



 Competencia de los auditores: política de formación de los auditores,  



 Requisitos de transparencia y confidencialidad 



 Requisitos de organización del mandato de auditoría: establecimiento e implantación del 
programa, revisión y mejora del programa 



 Examen independiente 



 Revisión del mandato 



 Cualquier otra cuestión que se quiera incluir por parte de la organización  



 



                                                            
3 Ver documento sobre competencias básicas del equipo auditor 
4 Ver documento sobre independencia 
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UNIVERSO DE AUDITORÍA 



 
ACTIVIDADES/PROGRAMAS PROGRAMAS SECTORES FASES 



ASPECTOS 
HORIZONTALES 
O DE SISTEMA 



1. Autoridades competentes 



1.1. Estructura y organización NP NP NP 



1.2. Recursos humanos y materiales NP NP NP 
1.3. Instrumentos de coordinación y cooperación NP NP NP 
1.4. Delegación de tareas en órganos de control NP NP NP 
1.5. Aplicación de medidas de flexibilidad NP NP NP 
1.6. Formación de personal  NP NP NP 
1.7. Transparencia y confidencialidad NP NP NP 
1.8. Designación de laboratorios de control oficial  NP NP NP 



2. Organización del control oficial 



2.1. Categorización de los establecimientos alimentarios por riesgos NP NP NP 
2.2. Organización y gestión de los controles oficiales basados en insepcción y 
auditoría (planificación, ejecución, evaluación y seguimiento) 



NP NP NP 



2.3. Organización de los controles de toma de muestras y análisis de alimentos 
(planificación, ejecución, evaluación y seguimiento) 



NP NP NP 



2.4. Mantenimiento y calibración de equipos de medida NP NP NP 
2.5. Financiación de los controles oficiales (Gestión de tasas) NP NP NP 



3. Sistema documental/Gestión de 
la información  



3.1. Control, elaboración y adecuación de la documentación   NP NP NP 
3.2. Legislación de la cadena alimentaria de carácter nacional y autonómica. Difusión 
y acceso 



NP NP NP 



3.3. Soportes informáticos al control oficial NP NP NP 



4. Adopción de medidas  ante 
incumplimientos de los 
operadores económicos 



4.1. Adopción y seguimiento de medidas ante incumplimientos  NP NP NP 
4.2. Gestión de procedimientos administrativos: sanciones NP NP NP 
4.3. Gestión de procedimientos administrativos: suspensiones de actividad NP NP NP 
4.4. Gestión de procedimientos administrativos: intervenciones cautelares alimentos NP NP NP 
4.5. Gestion de actuaciones ante inhibiciones de otras CCAA NP NP NP 
4.6. Actuaciones ante denuncias  NP NP NP 



5. Gestión alertas y planes de 
emergencia 



5.1. Planes operativos de emergencia NP NP NP 
5.2. Actuaciones ante notificaciones del SCIRI NP NP NP 
5.3. Gestión de emergencias y crisis alimentarias NP NP NP 
5.4. Gestión brotes alimentarios NP NP NP 



6. Autorizaciones, Registros y 
Notificaciones  



6.1. Gestión del Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos y 
de minoristas 



NP NP NP 



6.2. Gestión de notificaciones de puesta en el mercado de ciertos productos 
alimenticios: preparados para lactantes, complementos alimenticios, productos 



NP NP NP 
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dietéticos 



7. Comercio exterior 
7.1. Control de importaciones (canalizaciones,TRACES, etc.)  NP NP NP 
7.2. Control de exportaciones a terceros países: autorización de empresas y emisión 
de certificados de exportación de alimentos 



NP NP NP 



8. Revisión del sistema  



8.1. Supervisión de los controles oficiales NP NP NP 



8.2. Verificación de la eficacia del control oficial NP NP NP 
8.3. Acciones de mejora: correctivas y preventivas NP NP NP 



9. Promoción de la salud alimentaria (actividades relacionadas con la estrategia NAOS, campañas informativas, etc.) NP NP NP 
10. Otros NP NP NP 



ASPECTOS 
ESPECIFICOS O 
DE PROGRAMA 



I CONTROL DE  ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS 



Programa 1. Control general de establecimientos alimentarios  Todos Todas 
Programa 2. Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios  Todos Todas 
Programa 3. Control del bienestar animal en matadero  Sector 1: Carne y derivados Todas 
Programa 4. Control de mataderos y establecimientos de manipulación de caza 
silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia 



Sector 1: Carne y derivados Todas 



II. CONTROL DE LA INFORMACIÓN Y 
COMPOSICIÓN ALIMENTARIA 



Programa 5. Control  sobre  la  información de alimentos  y MECA’s entregados  al 
consumidor final  



Todos Todas 



Programa 6. Control de ingredientes tecnológicos en alimentos Todos Todas 
Programa 7. Control de alimentos irradiados  Todos Todas 
Programa 8. Control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que 
provocan intolerancias  



Todos Todas 



Programa 9. Control de alimentos biotecnológicos (OMG) Todos Todas 
Programa 10. Control de complementos alimenticios  Sector 12: Alim. esp. y complementos alimenticios  



III CONTROL DE RIESGOS 
BIOLÓGICOS Y QUÍMICOS 



Programa 11. Control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria Todos Todas 
Programa 12. Control de anisakis Sector 2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados Todas 
Programa 13. Control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimentos Todos Todas 
Programa 14. Control de biotoxinas marinas Sector 2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados Todas 
Programa 15. Control de contaminantes abióticos   Todos Todas 
Programa 16. Control de materiales en contacto con alimentos  Todos Todas 
Programa 17. Control de residuos de plaguicidas   Todos Todas 
Programa 18. Control de determinadas sustancias y sus residuos en productos de 
origen animal 



Todos Todas 



IV CAMPAÑAS DE CONTROL DE MERCADO POR DEFINIR 
POR 



DEFINIR 
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1. Introducción y objeto del documento 



El objeto de este documento es señalar las cualidades, competencias, funciones y responsabilidades que 
han de tener los auditores para la realización de auditorías. Su papel es el de establecer la información 
basada en hechos para validar hasta qué punto se cumplen los requisitos de los criterios de auditoría. 



Los auditores deben poseer las habilidades, competencias y conocimientos técnicos necesarios para 
garantizar la independencia, eficacia y calidad de todas las actividades que realicen. 



Existe numerosa bibliografía sobre las competencias de los equipos auditores, que se basa en la necesaria 
competencia, independencia y objetividad de los auditores frente a los auditados. Al final de este 
documento se señala la bibliografía más relevante que se ha tenido en cuenta para su elaboración. 



 



2. Composición y tamaño del equipo auditor 



El tamaño y composición del equipo auditor depende de la propia auditoría (objetivos, ámbito, duración, 
etc.), así como de la competencia global necesaria para para alcanzar los objetivos de la misma. 



El equipo auditor debe estar formado por uno o más auditores, de las cuales uno asume el papel de jefe 
del equipo auditor. La composición del equipo auditor debe garantizar en todo caso la experiencia en 
auditoría y la experiencia técnica en la materia. Se puede contar para ello con expertos técnicos. 
Opcionalmente, pueden formar parte del equipo auditor auditores en formación u observadores externos. 



Hay que tener en cuenta que el auditado puede solicitar la sustitución de uno o más miembros del equipo 
auditor cuando los principios de la auditoría se encuentren comprometidos (conflicto de intereses, 
comportamiento poco ético, etc.). 



 



 



 



3. Actitud y cualidades personales del auditor 



Un factor clave de éxito en una auditoría es la actitud del auditor; los auditores marcan las pautas de la 
auditoría, por lo que un espíritu de equipo y cooperación influirá positivamente en el resultado de la 
auditoría. 



El auditor debe ser positivo y añadir valor a su trabajo utilizando mensajes tipo: “estoy aquí para ayuda, no 
para buscar fallos; estamos en el mismo equipo; juntos encontraremos oportunidades de mejora; esto 
beneficia realmente a la organización...” 



Y es que, no debemos olvidar que las relaciones entre auditores y auditados son críticas y determinantes 
en el éxito de una auditoría. El auditor influencia estas relaciones: 
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 Entendiendo el proceso de comunicación 



 Minimizando las barreras en la comunicación  



 Creando un buen clima para la comunicación 



 “Escuchando” cuidadosamente a los auditados 



Escuchar con atención al auditado es esencial, eliminando distracciones, evitando juicios y pidiendo todas 
las aclaraciones que se consideren necesarias. Las entrevistas resultan esenciales y una buena 
comunicación es fundamental para ello, en consecuencia es importante que el auditor sea capaz de 
tranquilizar al auditado, adoptando una actitud amigable, preguntando de forma natural (nunca convertirlo 
en un interrogatorio), mostrando interés por lo que hacen y respetando el tiempo de los auditados, 
manteniéndose siempre dentro del plan.  



Un buen auditor ha de ser: 



 Etico, sincero, honesto, discreto y colaborador; 



 Seguro de sí mismo; 



 Observador: consciente del entorno físico y las actividades; 



 Capaz de permanecer alerta y de mantener la confidencialidad de lo observado; 



 De mentalidad abierta y versátil, dispuesto a considerar puntos de vista alternativos y capaz 
de adaptarse a las distintas situaciones; 



 Abierto a la mejora: dispuesto a aprender de las situaciones; 



 Firme: capaz de actuar de forma ética aunque las acciones no sean populares o causar 
confrontación; 



 Tenaz: persistente y orientado hacia el logro de objetivos (la evaluación del sistema, no de las 
personas); 



 Diplomático y comprensivo: no debe intimidar, debe tener tacto en las relaciones con las 
personas. Las entrevistas y la habilidad en la comunicación son esenciales; 



 Respetuoso: no debe prolongar la auditoria sin necesidad y en caso de prolongarse debe 
mantener informado al auditado de su intención. 



 



4. Competencias profesionales del equipo auditor 



Un auditor competente debe tener conocimientos genéricos y específicos del sector a auditar. Además, 
debe garantizar que mantiene estas competencias de forma continua. 



Será la propia organización quien decida los tiempos mínimos de formación y experiencia aplicables a los 
auditores en los siguientes ámbitos:  



 Competencias y conocimientos genéricos. Los miembros del equipo auditor han de tener 
conocimientos suficientes sobre los principios, procedimientos y técnicas de auditoría, así 
como experiencia como auditor en cualquier ámbito. El jefe del equipo deberá tener 
habilidades adicionales que le permitan liderar la auditoría y resolver cualquier conflicto que 
se genere durante su transcurso.  



 Competencias y conocimientos técnicos específicos. Los miembros del equipo auditor han 
de tener estudios previos, formación específica y conocimientos en materia de control oficial 
y de la legislación alimentaria aplicable al sector a auditar, así como suficiente experiencia 
laboral. No es necesario que todos los auditores tengan conocimientos técnicos específicos 
de todo, pero el equipo en su conjunto deberá abarcar todo el conocimiento necesario en el 
ámbito de la auditoría. 
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 Mantenimiento de la competencia.  Se ha de garantizar la mejora continua mediante 
participación regular en auditorías, desarrollo profesional continuo, Formación genérica y 
específica en materia de auditorías, reuniones, conferencias, seminarios, etc. 



A modo de orientación sobre competencias del equipo auditor se puede utilizar la tabla siguiente:. 



 



Parámetro Auditor Jefe del equipo auditor 



Formación/titulación Licenciado/a Licenciado/a 



Experiencia mínima laboral total 3 años 5 años 



Experiencia mínima como 
inspector/a o similar 



2 años 4 años 



Experiencia mínima en auditorías 3 auditorías como auditor en 
prácticas o 6 auditorías como 
observador (incluidas auditorías 
externas) 



3 auditorías como auditor con 
evaluación satisfactoria 



Formación mínima en materia de 
auditorías 



20 horas  20 horas 



 



5. Principios éticos aplicables a los equipos auditores 



Los principios éticos en los que los auditores han de basar su actuación son: 



 Integridad. La integridad de los auditores internos establece confianza y, consiguientemente, 
provee la base para confiar en su juicio. Los auditores internos:  



 Desempeñarán su trabajo con honestidad, diligencia y responsabilidad.  



 Respetarán las leyes y divulgarán lo que corresponda de acuerdo con la ley y la profesión.  



 No participarán a sabiendas en una actividad ilegal o de actos que vayan en detrimento de la 
profesión de auditoría interna o de la organización.  



 Respetarán y contribuirán a los objetivos legítimos y éticos de la organización.  



 



 Objetividad y enfoque basado en la evidencia.  Los auditores internos han de hacer una 
evaluación equilibrada de todas las circunstancias relevantes y formar sus juicios sin dejarse influir 
indebidamente por sus propios intereses o por otras personas. Los auditores internos:  



 No participarán en ninguna actividad o relación que pueda perjudicar o aparente perjudicar 
su evaluación imparcial. Esta participación incluye aquellas actividades o relaciones que 
puedan estar en conflicto con los intereses de la organización.  



 No aceptarán nada que pueda perjudicar o aparente perjudicar su juicio profesional.  



 Divulgarán todos los hechos materiales que conozcan y que, de no ser divulgados, pudieran 
distorsionar el informe de las actividades sometidas a revisión.  



 



 Confidencialidad. Los auditores internos no divulgarán información sin la debida autorización a 
menos que exista una obligación legal o profesional para hacerlo. Los auditores internos:  



 Serán prudentes en el uso y protección de la información adquirida en el transcurso de su 
trabajo.  
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 No utilizarán información para lucro personal o que de alguna manera fuera contraria a la ley 
o en detrimento de los objetivos legítimos y éticos de la organización.  



 Competencia. Los auditores internos aplicarán el conocimiento, aptitudes y experiencia 
necesarios al desempeñar los servicios de auditoría interna. Los auditores internos:  



 Participarán sólo en aquellos servicios para los cuales tengan los suficientes conocimientos, 
aptitudes y experiencia.  



 Desempeñarán todos los servicios de auditoría interna de acuerdo con las Normas para la 
Práctica Profesional de Auditoría Interna.  



 Mejorarán continuamente sus habilidades y la efectividad y calidad de sus servicios.  



 



 Independencia. La independencia es necesaria para la imparcialidad y objetividad. Los auditores 
deben:  



 Ser independientes de la actividad a auditar  



 Actuar libre de prejuicios y conflictos de intereses 



 Mantener la objetividad a lo largo de todo el proceso para asegurar que los hallazgos y 
conclusiones se basan exclusivamente en evidencias 



 No debe estar implicado en la gestión o supervisión de los sistemas de control auditados 



 



6. Funciones y responsabilidades del equipo auditor: 



Todos los auditores tendrán las siguientes funciones y responsabilidades: 



 Cumplir los requisitos de auditoría 



 Seguir el plan y procedimientos de auditoría 



 Mantenerse dentro del alcance de la auditoría, sin perjuicio de que si se detectan situaciones 
graves fuera de ese ámbito se pongan en conocimiento del responsable de la unidad a fin de 
su subsanación 



 Comunicar y aclarar los requisitos de la auditoría 



 Planificar y realizar eficazmente sus tareas individuales 



 Recoger y analizar la evidencia 



 



El auditor jefe tendrá, además, las siguientes responsabilidades adicionales: 



 Recoger toda la información requerida para la planificación 



 Ayudar, si así lo considera la organización, a seleccionar el equipo 



 Elaborar el plan de auditoría de acuerdo con la autoridad competente,  el equipo auditor y el 
propio auditado, haciendo un uso eficaz de los recursos 



 seleccionar el procedimiento a seguir en la auditoría: lugares físicos a visitar, actividades a 
auditar, etc. 



 Asignar tareas individuales, dirigir y organizar a los miembros del equipo auditor y a los 
auditores en formación 



 Asegurar la disponibilidad de documentos de trabajo 



 Representar al equipo auditor en las comunicaciones con auditado y organización 



 Dirigir las reuniones de apertura y cierre 
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 Asegurar que la auditoria progrese de acuerdo con el plan 



 Asegurar que las reuniones de enlace de equipo se realicen con regularidad 



 Conducir al equipo para llegar a buenas conclusiones, asegurando que los resultados de la 
auditoría se redacten de manera clara, concluyente y sin demora excesiva, e identificando 
áreas y oportunidades de mejora. 



 Resolver conflictos 



 Preparar, consensuar y firmar el informe de auditoría 



 Evaluar el plan de acción propuesto 



 



El equipo auditor colaborará en todo lo necesario con el jefe del equipo, y realizará cuantos estudios y 
visitas sean necesarias para lograr los objetivos definidos en el plan de auditoría. 



 



7. Evaluación de los auditores 



Los auditores internos se someterán a evaluaciones periódicas, para lo que se procedimentará un  sistema 
de evaluación, que podrá incluir, entre otros, los siguientes aspectos: 



 La competencia técnica y el desempeño del auditor; 



 La utilización de documentos aprobados; 



 La comunicación de los hallazgos de auditoría al auditado y organización;  



 Los informes de auditoría, para comprobar si contienen toda la información exigida 
(conclusiones, recomendaciones y, en caso necesario, aclaraciones del auditado). 



 



Cada organización establecerá el sistema de evaluación que sea factible de acuerdo con sus 
recursos, como por ejemplo: 



 Diseño de cuestionarios sobre el desarrollo de cada auditoría a cumplimentar por el 
auditado; 



 Estudio del número de recomendaciones no aceptadas por el auditado; 



 Diseño de cuestionarios a cumplimentar por la unidad de auditoría; 



 Realización de encuestas; 



 Valoración de informes de auditorías externas; 



 Realización de la evaluación a través del examen independiente. 



 



A la vista de estas evaluaciones, se podrán tomar las medidas que se consideren oportunas, como la no 
designación de auditor jefe, o incrementar la formación del auditor y desarrollar su competencia, a fin de 
alcanzar los objetivos de competencia señalados en el apartado 4. 



 











Sistema documental de los sistemas de auditorías. Competencias básicas del equipo auditor 



 



    36 



 



BIBLIOGRAFÍA 



 



 ISO 19011. Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión 



 Decisión de la Comisión, de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las directrices 
que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) no 882/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa 
sobre salud animal y bienestar de los animales. Decisión 2006/677/CE. 



 ISSAI Code of ethics (International Standards of Supreme Audit Institutions) 



 IIA Code of ethics (Institute of Internal Auditors) 



 IAS mission charter (International Audit Service of the European Commission) 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











 



    37 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Sistema documental de los  
Sistemas de Auditorías del control oficial 



 
Aprobado en Comisión Institucional 



26 de Noviembre de 2014 



 



 



 



 



Elementos básicos 



de un Plan de 



auditoría 











 



    38 



 



 



 



 



 



ÍNDICE DE CONTENIDOS 



 



 



1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA AUDITORÍA 



2. EQUIPO AUDITOR 



3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 



4. CRITERIOS DE AUDITORÍA 



5. ALCANCE 



6. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA-ITINERARIO 



7. TRAMITACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 



 



 











Sistema documental de los sistemas de auditorías. Elementos básicos de un Plan de auditoria  



 



    39 



 



PLAN DE AUDITORÍA 



1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA AUDITORÍA 



Nombre de la 
auditoría:……………………………………………………………………………………………………Nº/Código:……………………… 



Fecha: 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………….………………… 



Unidad/es 
auditada/s:…………………………………..……………………………………………………………………………………….…………………. 



 



2. EQUIPO AUDITOR  



Nombre Apellidos Puesto* Procedencia 



    



    



    



*Jefe del equipo auditor/miembro del equipo auditor/observador/experto técnico  



 



3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 



Se podrán incluir los objetivos generales de la auditoría del tipo: 



 Determinar la adecuación de los controles oficiales para alcanzar los objetivos del programa 
………………  



 Verificar ………………….. 



 Comprobar ………………… 



 Identificar oportunidades de mejora  



 Revisar el cumplimiento de planes de acción por recomendaciones de auditorías de OAV 



 



4. CRITERIOS DE AUDITORÍA 



Se podrán incluir los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia frente a la cual se 
compara la evidencia de la auditoría, del tipo:  



 Documentación específica del sistema de calidad (Procedimientos, instrucciones,etc) 



 Documentación técnica específica (Planes de control, Programa de control oficial, Guías….) 



 Normativa vigente aplicable al objeto de la auditoría 



 



5. ALCANCE 



Se podrá incluir de acuerdo con el Universo de auditoría:  



 Periodo de tiempo que cubre la auditoría 



 Tipo de auditoría (horizontal, específica, de programa, etc) 



 Unidad/es a auditar  
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 Aspectos a auditar (de acuerdo con el documento Tabla de aspectos a auditar con el nivel de 
detalle que se considere) 



 Método de auditoría 



 



6. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA-ITINERARIO 



Se podrá incluir un cronograma o itinerario que incluya las ubicaciones, fechas y el horario previsto de las 
actividades de auditoría que se van a llevar a cabo. Por ejemplo: 



Fecha Hora Unidad auditada Aspecto a auditar Actividad Interlocutor 



Día de inicio de 
la auditoría ……… 



  Reunión inicial  



Día 2 



……… 



Ej:  



Area……………. 



Ej:  



Programa de control de 
contaminantes: 



 Organización y 
gestión del control 



 Formación  



 Procedimientos 



Ej:  



Revisión documental: 



 Análisis de las 
planificaciones y 
cumplimiento del 
programa 



 Sistema de supervisión de 
la aplicación del programa 



 Ejecución de los muestreos 



 Medidas adoptadas 



Ej: 



 Jefe de servicio 



 Jefe de sección 



 Técnicos del 
Área 
designados 



 



Día 3 
……… 



    



… 
 



    



… 
 



    



Día de 
finalización de la 
auditoría ……… 



  Reunión de clausura  



 



7. TRAMITACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 



Se podrán incluir los plazos previstos para emisión del informe de la auditoría, por ejemplo: 



El informe se enviará en el plazo de X días laborables una vez finalizada la auditoría y será remitido a las 
AACC descritas en el Procedimiento de auditorías internas. 



 



 



 



 











 



    41 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Sistema documental de los  
Sistemas de Auditorías del control oficial 



 
 



Aprobado en Comisión Institucional 
26 de Noviembre de 2014 



 



 



 



 



Aspectos a revisar 



en las auditorías











 



    42 











Sistema documental de los sistemas de auditorías. Aspectos a revisar en las auditorías  



    43 



 



ASPECTOS A REVISAR EN LAS AUDITORÍAS 



Aspectos Subaspectos 



1. Autoridades competentes 



1.1. Estructura y organización 



1.2. Recursos humanos y materiales 



1.3. Instrumentos de coordinación y cooperación 



1.4. Delegación de tareas en órganos de control 



1.5. Aplicación de medidas de flexibilidad 



1.6. Formación de personal  



1.7. Transparencia y confidencialidad 



1.8. Designación de laboratorios de control oficial  



2. Organización del control 
oficial 



2.1. Categorización de los establecimientos alimentarios por riesgos 
2.2. Organización y gestión de los controles oficiales basados en insepcción y auditoría (planificación, 
ejecución, evaluación y seguimiento) 
2.3. Organización de los controles de toma de muestras y análisis de alimentos (planificación, ejecución, 
evaluación y seguimiento) 



2.4. Mantenimiento y calibración de equipos de medida 



2.5. Financiación de los controles oficiales (Gestión de tasas) 



3. Sistema documental/Gestión 
de la información  



3.1. Control, elaboración y adecuación de la documentación   



3.2. Legislación de la cadena alimentaria de carácter nacional y autonómica. Difusión y acceso 



3.3. Soportes informáticos al control oficial 



4. Adopción de medidas  ante 
incumplimientos de los 
operadores económicos 



4.1. Adopción y seguimiento de medidas ante incumplimientos  



4.2. Gestión de procedimientos administrativos: sanciones 



4.3. Gestión de procedimientos administrativos: suspensiones de actividad 



4.4. Gestión de procedimientos administrativos: intervenciones cautelares alimentos 



4.5. Gestión de actuaciones ante inhibiciones de otras CCAA 



4.6. Actuaciones ante denuncias  



5. Gestión alertas y planes de 
emergencia 



5.1. Planes operativos de emergencia 



5.2. Actuaciones ante notificaciones del SCIRI 



5.3. Gestión de emergencias y crisis alimentarias 



5.4. Gestión brotes alimentarios 



6. Autorizaciones, Registros y 
Notificaciones  



6.1. Gestión del Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos y de minoristas 
6.2. Gestión de notificaciones de puesta en el mercado de ciertos productos alimenticios: preparados para 
lactantes, complementos alimenticios, productos dietéticos 



7. Comercio exterior 
7.1. Control de importaciones (canalizaciones,TRACES, etc.)  
7.2. Control de exportaciones a terceros países: autorización de empresas y emisión de certificados de 
exportación de alimentos 



8. Revisión del sistema 
8.1. Supervisión de los controles oficiales 



8.2. Verificación de la eficacia del control oficial 



8.3. Acciones de mejora: correctivas y preventivas 
9. Promoción de la salud alimentaria (actividades relacionadas con la estrategia NAOS, campañas informativas, etc.) 



10. Otros 
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INFORME DE AUDITORÍA 



 



Nombre de la auditoría:…………………………………………………………………………………………Nº/Código………………. 



Fecha:……………………………..……………………………………………………………………………………………………………………… 



Unidad/es auditada/s:………………….……………..…………………………………………………………………………………………. 



Responsable ………………………………………………………………………………………………………………….....…………………… 
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INFORME DE AUDITORÍA 



 



INTRODUCCIÓN 



Motivos de realización de la auditoría 



Características de la unidad auditada 



(Aspectos relacionados con los recursos humanos y materiales, tamaño, ubicación, carga de trabajo de CO, 
nº empresas alimentarias registradas, etc) 



A. ASPECTOS GENERALES  



A.1. EQUIPO AUDITOR E INTERLOCUTORES DE LA UNIDAD AUDITADA 



Equipo auditor 



Nombre Apellidos Puesto* Procedencia 



    



    



    



*Jefe del equipo auditor/miembro del equipo auditor/observador/experto técnico  



Interlocutores de la unidad auditada: 



Nombre Apellidos Puesto** Procedencia 



    



    



    



**Dentro de la organización auditada 



A.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA: 



Se incluirán los objetivos de la auditoría, o se hará referencia a los descritos en el Plan de auditoría 



 



A.3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 



Se incluirán los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia frente a la cual se compara la 
evidencia de la auditoría o se hará referencia a los criterios descritos en el Plan de auditoría. 



 



A.4. ALCANCE 



De acuerdo con el Universo de auditoría, incluyendo el periodo de tiempo que cubre la auditoría o se hará 
referencia a lo descrito en el Plan de auditoría 



 



A.5. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 



Se podrá incluir: 



 las ubicaciones y fechas de las actividades de auditoría realizadas haciendo referencia al 
cronograma o itinerario descrito en el Plan de auditoría 



 los métodos de auditoría empleados (fuentes de información consultadas, personas entrevistadas, 
técnicas y herramientas) 
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 Visión general de la unidad auditada, por ejemplo: personal, forma de trabajo, responsabilidades, 
métodos de trabajo. Población y características de la zona donde se ubica la unidad auditada. 
Otras cuestiones que pueden afectar a la auditoría.  



 



B. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 



En formato tabla o en formato texto 



Se incluirá para cada aspecto a revisar en la auditoría lo siguiente: 



 Criterios (más detallados) 



 Evidencias 



 Conformidades (en general deberían incluirse aspectos positivos salvo que no los haya) 



 No conformidades (de forma clara para que permitan establecer un plan de acción) 



 Conclusiones (valoración final para cada uno de los aspectos auditados y en caso de que se 
considere, la existencia para ese aspecto de control de: 



 Punto fuerte: (el equipo auditor considera que ese aspecto de control oficial funciona 
especialmente bien. Cuando esto pueda estar motivado por algo extraordinario que 
pueda aplicarse a otras unidades o programas, se reflejará dicha “buena práctica” con el 
objeto de su difusión posterior) 



 Punto débil: la cantidad o naturaleza de las no conformidades requieren alertar a la AC 
sobre la necesidad de solventarlo  



 Oportunidades de mejora 



 



C. RESUMEN DE LA AUDITORÍA 



El resumen puede incluir las conclusiones de la auditoría y las no conformidades 



Es opcional tanto su presencia como la ubicación, al principio o al final del informe  



 



D. DISTRIBUCIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME  



El presente informe ha sido elaborado por el equipo auditor y revisado y aprobado por el auditor jefe, y 
será remitido a …….…………….…………………………….., a…………..………………..……………………y 
a…………………………………………… de acuerdo a lo descrito en el procedimiento de auditorías internas  



Fecha:…………………………….. 



 



 



                       Fdo: ………………………………………..(El auditor jefe) 



 



 Al centro se remitirá copia de este informe.  
 Las no conformidades, y observaciones han sido aclaradas y entendidas.  
 Para cada no conformidad el centro presentará una acción correctiva.  
 El equipo auditor informa que esta auditoria se realiza por muestreo.  
 El muestreo implica que pueden existir no conformidades no identificadas en este informe.  
 Las observaciones/no conformidades, desviaciones, son relativas a la documentación applicable 



 
ANEXO: SIGLAS Y ABREVIATURAS  
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1. Definición y objeto del documento 



A efectos del presente documento, el examen independiente es una evaluación llevada a cabo a intervalos 
regulares y encomendada por la autoridad competente a una persona u organismo independiente para 
evaluar si el proceso de auditoría en cuestión está logrando los objetivos previstos.  



Este documento señala los requisitos que deberían cumplirse cuando se lleva a cabo el examen 
independiente de auditorías de conformidad con el artículo 4(6) párrafo 2 del Reglamento (CE) nº 
882/2004. 



 



2. Procedimiento y principios del examen independiente 



En el examen independiente se revisará toda la información relativa a las auditorías realizadas con el fin de 
informar a la autoridad competente sobre posibles mejoras en su sistema de auditorías, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado 5.4 del anexo de la Decisión 2006/677/EC para la realización de 
auditorías y la norma ISO 19011. 



2.1 Organismo encargado de la realización  



En el marco de este documento, se entenderá con el término "organismo" a la persona u órgano que lleva 
a cabo el examen independiente.  



Las características que debe reunir el organismo que realice el examen independiente son: 



 estar familiarizado con los principios de gestión de la calidad y las normas generales para la 
realización de los controles oficiales; 



 ser independiente y no estar sujeto a conflictos de intereses5; 
 no realizar auditorías internas de las unidades organizativas que son examinadas; 
 tener recursos suficientes para garantizar que pueda realizar su función con eficacia. 
 



El organismo que realice el examen independiente tiene que tener la posibilidad de solicitar los 
documentos necesarios a la autoridad competente de que se trate, para lo cual la Dirección debe haberle 
atribuido este poder, ya sea a través del mandato6 u otro documento formal.  



En particular, el organismo debe tener la capacidad de solicitar documentos sobre las acciones correctivas 
o preventivas que se han llevado a cabo. Además, debe estar establecido previamente a quién se 
comunicarán los resultados obtenidos del examen independiente, y si habrá diferentes niveles de 
comunicación en función de su naturaleza, ya sea  a la autoridad competente superior o al organismo 
auditor para que se puedan subsanar las deficiencias detectadas. 



 



2.2. Procedimiento para la realización del examen independiente 



El examen independiente se realiza mediante la evaluación de la documentación del proceso de auditoría 
(programa de auditoría, planes de auditoría, informes de auditoría, listas de control, etc.). Dentro de este 
marco, cabe la posibilidad de la participación en una auditoría interna de la autoridad competente en 
calidad de observador, para lo cual debe notificarse a la autoridad competente con antelación suficiente. 



Al realizar el examen independiente, se pueden tener en consideración las siguientes cuestiones: 



 la autoridad competente tiene documentados todos los aspectos relevantes de las auditorías 
internas (responsabilidades, programación, alcances, selección del equipo auditor, 



                                                            
5 Ver documento sobre independencia del equipo auditor y examen independiente 
6 Ver documento sobre mandato de auditoría 
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cuestionarios de auditoría, elaboración de informes, difusión de informes, medidas 
correctoras y preventivas, etc.); 



 la metodología empleada es la adecuada y se ha aplicado la documentación en vigor 
correspondiente; 



 existe un programa de auditoría y éste ha sido cumplido; 



 son especificados  el objetivo, alcance y criterios de la auditoría; 



 existen planes de auditoría; 



 se han auditado todas las actividades de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 882/2004. 
dentro de un período de 5 años; 



 el equipo auditor es independiente de la actividad auditada y ha actuado de forma objetiva; 



 el equipo auditor tiene la suficiente cualificación para la realización de auditorías; 



 las auditorías se realizan con objetividad, veracidad, independencia y transparencia; 



 existen informes de auditoría y contienen resultados y conclusiones; 



 el informe de auditorías ha sido entregado a la autoridad competente; 



 existe seguimiento de los planes de acción. 



 



Una vez realizado el examen independiente se debe elaborar el correspondiente informe7  



 



2.3. Periodicidad 



No existe un periodo establecido para la realización del examen independiente, aunque teniendo en 
cuenta el ciclo de vigencia del Plan Nacional, podría resultar recomendable realizar un examen 
independiente del proceso de auditoría al menos una vez cada 5 años. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



                                                            
7 Ver modelo de informe de examen independiente 
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EXAMEN INDEPENDIENTE 



 



 



ENTIDAD SOMETIDA A EXAMEN INDEPENDIENTE: 



 



 



FECHA DE REALIZACIÓN: 



 



 



PARTICIPANTES: 



 



EQUIPO QUE REALIZA EL EXAMEN INDEPENDIENTE: 



 



Nombre Apellidos Puesto Procedencia 



    



    



    



 



ENTIDAD SOMETIDA A EXAMEN INDEPENDIENTE: 



 



Nombre Apellidos Puesto Procedencia 
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INFORME: 



Se podría escribir como texto o emplear una tabla que incluyan cuestiones como las que se reflejan en el 
siguiente ejemplo:* 



*Además, se podrían incluir cualquier otra cuestión relevante, opiniones acerca de la efectividad del 
proceso de auditoría, opiniones acerca de la independencia de la auditoría, recomendaciones, informes 
sobre buenas prácticas, etc. 



CUESTIONES SI NO 



La AC tiene documentados todos los aspectos relevantes de las auditorías internas:   



 Responsabilidades   



 Programación   



 Alcances   



 Selección del equipo auditor   



 Cuestionarios de auditoría   



 Elaboración de informes   



 Difusión de informes   



 Medidas correctoras y preventivas, etc.   



Constataciones: 



 



La metodología empleada es la adecuada y se ha aplicado la documentación en vigor 
correspondiente 



  



Constataciones: 



 



Existe un programa de auditoría   



Constataciones: 



 



Se ha cumplido el programa de auditoría   



Constataciones: 



 



Fueron especificados el objetivo, alcance y criterios de la auditoría   



Constataciones: 



 



Existen planes de auditoría   



Constataciones: 



 



Se han auditado o está previsto que se auditen todas las actividades de acuerdo con el 
Reglamento (CE) nº 882/2004 dentro de un periodo de 5 años 



  



Constataciones: 



 



El equipo auditor es independiente de la actividad auditada y ha actuado de forma objetiva   



Constataciones: 
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CUESTIONES SI NO 



 



El equipo auditor está suficientemente cualificado para la realización de auditorías y posee los 
recursos necesarios 



  



Constataciones: 



 



Las auditorías se realizan con objetividad, veracidad e independencia.   



Constataciones: 



 



Las auditorías se realizan con transparencia   



Constataciones: 



 



Existen informes de auditorías y contienen resultados y conclusiones    



Constataciones: 



 



El informe de auditorías ha sido entregado a la autoridad competente   



Constataciones: 



 



Existe seguimiento de los planes de acción   



Constataciones: 



 



 



 



CONCLUSIONES: 



Conclusiones del examen independiente, incluyendo los hallazgos evidenciados. 



 



 



 



 



 



 



FIRMA 



 



 



 



 



 



 



 











Sistema documental de los sistemas de auditorías. Modelo de informe para examen independiente 



 



    60 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











 



    61 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Sistema documental de los  
Sistemas de Auditorías del control oficial 



 
Aprobado en Comisión Institucional 



26 de Noviembre de 2014 



 



 



 



 



Buenas practicas y 



su difusion 











 



    62 



 



 



 



ÍNDICE DE CONTENIDOS 



 



 



1. Introducción y objeto del documento 



2. Concepto y contenido de las buenas prácticas s a difundir 



3. Mecanismo de difusion 
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1. Introducción y objeto del documento 



La Decisión 2006/677/CE establece las directrices que fijan criterios para la realización de auditorías, y  en 
relación con las buenas prácticas y su difusión señala que: 



 “El proceso de auditoría debe incluir procedimientos para revisar las conclusiones de la auditoría que 
permitan identificar puntos fuertes y débiles en el sistema de control, difundir buenas prácticas y llevar 
a cabo un seguimiento de las acciones correctivas y preventivas” (apartado 5.1, sobre enfoque 
sistemático). 



 “La gestión y aplicación del proceso de auditoría deben ser transparentes para todos los interesados. 
En particular, debe existir una total transparencia entre el organismo auditor y la entidad auditada. 
Garantizar que el proceso de auditoría es transparente para otros interesados ayuda a la difusión de la 
información y al intercambio de buenas prácticas en el seno de las autoridades competentes y entre 
ellas” (apartado 5.2, sobre transparencia). 



 “Es necesario tener en cuenta las implicaciones de los resultados de la auditoría para otros sectores y 
otras regiones, sobre todo en los Estados miembros donde los controles están descentralizados o se 
delegan a varias autoridades competentes. En particular, deben difundirse los ejemplos de buenas 
prácticas” (apartado 6.4., sobre evaluación de la auditoría y difusión de las mejores prácticas). 



 



El objeto de este documento es definir qué se entiende por buenas prácticas y determinar los mecanismos 
para su difusión entre todas las autoridades competentes. Con ello se permitirá que acciones que han 
tenido resultados positivos en una organización puedan repercutir positivamente en otra, mejorando la 
eficiencia y la calidad de los sistemas de control.  



 



2. Concepto y contenido de las buenas prácticas a difundir 



A los efectos de este documento las “buenas prácticas” son aquellas acciones desarrolladas por las 
autoridades competentes que pueden contribuir a mejorar los sistemas de control oficial.  



Éstas pueden estar ya establecidas o surgir por acciones realizadas tras la detección de no conformidades, 
de forma que un punto débil se convierta en un punto fuerte tras la aplicación de una determinada acción: 
la buena práctica.  



Una buena práctica puede evidenciarse de distintas formas: 



 por los informes de auditoría; 



 al comparar unas unidades con otras, de forma que se extiendan las prácticas de aquellas 
unidades que funcionan mejor; 



 por evaluaciones puntuales sobre acciones desarrolladas (por ejemplo en encuestas de 
satisfacción o tras la aplicación de indicadores de rendimiento de un plan de acción). 



Con carácter general, las buenas prácticas se detectarán en mayor medida por personas que tengan una 
visión global del sistema, bien por su situación jerárquicamente superior o por tener un conocimiento más 
horizontal del sistema (como puede ocurrir con los auditores internos). 



 



3. Mecanismo de difusión 



A fin de que las buenas prácticas se difundan de forma continua entre todas las autoridades competentes, 
las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán transmitir a la AECOSAN sus 
ejemplos de buenas prácticas siguiendo el modelo establecido en el anexo. Con esta información la 
AECOSAN realizará tres tipos de actividades: 
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 Incorporará los ejemplos de buenas prácticas a un “banco de buenas prácticas” que estará a 
disposición de todas las autoridades competentes españolas en cualquier momento en que lo 
soliciten. 



 Emitirá un informe anual sobre los ejemplos de buenas prácticas que haya recibido en ese periodo. 



 Dará la oportunidad a que una o varias comunidades autónomas expongan su ejemplo de buenas 
prácticas en la siguiente reunión del Foro de Discusión Técnica (FDT) sobre de control oficial.  
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ANEXO: MODELO DE INFORME PARA DIFUSIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS 



 



 



Comunidad Autónoma de: 



Título del ejemplo de buena práctica: 



 



 



Situación que ha evidenciado la buena práctica (señalar con una X): 



 



 Por informes de auditoría 



 Por comparación entre unidades 



 Por evaluación puntual del sistema 



 Otra (especificar):____________________________________________ 



 



 



Descripción de la buena práctica. Especificar situación antes y después de la aplicación de la buena 
práctica 



 



 



 



Explicación en FDT por parte de la comunidad autónoma (señalar con una X): 



 



 Sí 



 No 



 Indiferente 
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1. INTRODUCCIÓN 



Siguiendo lo establecido en el Reglamento (CE) nº 882/2004 y en la Decisión de la Comisión 2008/654/CE 
debe elaborarse un informe anual de resultados del Plan Plurianual incluyendo en él los aspectos relativos 
a las auditorías sobre el control oficial.  



La información contenida en el informe anual garantiza el intercambio de información y la difusión de 
ejemplos buenas prácticas requerido en el apartado 6.4 de la Decisión de la Comisión 2006/677/CE. 



La Decisión de la Comisión 2006/677/CE establece los criterios para la realización de auditorías de acuerdo 
al Reglamento (CE) nº 882/2004 y señala en su artículo nº 4 que: 



Si en un Estado miembro se aplica una combinación de sistemas de auditoría, deben preverse 
mecanismos que garanticen que dichos sistemas abarcan todas las actividades de control 
previstas en el Reglamento (CE) nº 882/2004 



Por otra parte, la Decisión de la Comisión 2008/654/CE, sobre directrices destinadas a ayudar a los Estados 
miembros a elaborar el informe anual, señala en su artículo nº 9.3 que el informe anual debe resumir: 



a) la medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de auditoría desarrollado por la 
autoridad competente durante el período considerado 



b) la medida en que se ha cumplido en general la organización prevista para los controles 
oficiales realizados por las autoridades competentes 



c) las conclusiones sobre la eficacia global de los controles oficiales aplicados por las autoridades 
competentes 



d) las conclusiones sobre la conveniencia general de los sistemas de control oficial gestionados 
por las autoridades competentes para lograr los objetivos 



 



2. INFORME DE RESULTADOS 



Las AACC de las CCAA elaboran una programación de auditorías que abarca todas las actividades de 
control descritas en el Reglamento (CE) nº 882/2004 con el objetivo de evaluar cumplimiento, la eficacia y 
la adecuación de los sistemas de control oficial. 



Las auditorías internas y por tanto la información que proporcionan, queda enmarcada dentro de la 
programación establecida. Los resultados puntuales que se obtienen son analizados internamente y como 
parte del ciclo, por lo que dichos resultados individuales de las auditorías no son relevantes de forma 
independiente, sino como parte de un proceso de mejora continua de los sistemas de control oficial 
auditados. 



Por ello, para realizar el informe anual, las CCAA-SP remitirán un informe que incluya los siguientes 
aspectos (ver modelo en Anexo I): 



1. El cumplimiento anual de la programación de auditorías, expresado en porcentaje (por ejemplo: el 
primer año del ciclo de programación se ha cumplido el 20% de la programación establecida para 
todo el ciclo) 



2. Aspectos del Universo cubiertos en el año/hasta el año 



3. Las acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control de acuerdo a los resultados de las 
auditorías y  



4. las buenas practicas realizadas por las AACC y que pueden contribuir a mejorar los sistemas de 
control oficial, de acuerdo a lo descrito en el documento BUENAS PRÁCTICAS Y SU DIFUSIÓN (ver 
modelo en Anexo II). 
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Anexo I: MODELO DE INFORME DE AUDITORÍAS DEL CONTROL OFICIAL PARA CCAA 



 



1. Cumplimiento anual de la programación de auditorías 



 1er año 2º año 3er año 4º año 5º año Total 



% auditorías programadas 
respecto del total de 
programadas en el ciclo 



     100% 



%auditorías realizadas 
respecto del total de 
programadas en el ciclo 



      



2. Aspectos del Universo cubiertos en el año/hasta el año 



 



 



 



 



 



 



3. Acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control  



Describir acciones relevantes adoptadas para resolver resultados no conformes de las auditorías: 
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Anexo II: MODELO DE INFORME DE BUENAS PRÁCTICAS PARA CCAA 



 



4. Buenas practicas  



Título del ejemplo de buena práctica: 



 



 



Situación que ha evidenciado la buena práctica (señalar con una X): 



 Por informes de auditoría 



 Por comparación entre unidades 



 Por evaluación puntual del sistema 



 Otra (especificar):____________________________________________ 



 



Descripción de la buena práctica. Especificar situación antes y después de la aplicación de la buena 
práctica 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Explicación en FDT por parte de la comunidad autónoma (señalar con una X): 



 Sí 



 No 



 Indiferente 
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1. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL PNCOCA A NIVEL NACIONAL 



Los objetivos estratégicos establecidos en el PNCOCA 2016-2020 y los indicadores de eficacia que los va a 
valorar son los siguientes: 



 



OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.0.: Mejorar el grado y la calidad de implantación del PNCOCA y la 
cooperación y coordinación entre las Autoridades Competentes en relación al control oficial de los 
establecimientos alimentarios y alimentos. 



 



Aspectos a comprobar para valorar la eficacia: 



1. Que por parte de las CCAA se realicen controles en el marco de todos los programas de control, 
teniendo en cuenta una planificación en base al riesgo. 



Indicador de eficacia: 



- Tendencia creciente en el grado de implantación de los programas por parte de las CCAA, del 
número de CCAA que envían datos de los programa de control oficial. 



 



2. Que los datos obtenidos de los controles realizados a nivel nacional sean homogéneos y 
representativos. 



Para comprobar este aspecto se debe tener en cuenta: 



- Dispersión de los datos en nº controles programados y/o realizados: especialmente en programas 
de inspección y auditoría donde los criterios no son sencillos. 



- Dispersión de los datos en nº incumplimientos detectados: especialmente en programas de 
inspección y auditoría donde los criterios no son tan sencillos. 



El Indicador de eficacia es la tendencia a la mínima dispersión de datos del control oficial entre CCAA para 
que puedan ser comparables entre sí. 



 



3. Que el procedimiento de medidas de control oficial “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V0-PNT-MEDIDAS 
CONTROL OFICIAL”, aprobado a nivel nacional, se implante 



Para comprobar este aspecto se estudian las medidas adoptadas en los programas de control. 



Indicadores de eficacia: 



- Tendencia en el porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos. 



- Tendencia en el valor del apartado “otros” de la descripción de medidas ante incumplimientos. 



 



4. Que la supervisión del control oficial introducida en el PNCOCA, aprobada a nivel nacional, se 
implante 



Indicadores de eficacia: 



- Tendencia en el grado de implementación del procedimiento de supervisión del control oficial: 



 Número de CCAA que realizan la supervisión 



 Porcentaje de supervisiones realizadas respecto a los Agentes de Control Oficial de 
establecimientos alimentarios y a los Servicios Veterinarios Oficiales de mataderos. 
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5. Que el documento de auditorías incluido en el PNCOCA, aprobado a nivel nacional, se implante 



Indicadores de eficacia: 



- Tendencia en el grado de implantación del procedimiento de  auditorías del control oficial: 



 Número de CCAA que envían datos de auditorías. 



 Número de CCAA que envían ejemplos de buenas prácticas. 



 



OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.1: Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene alimentaria y 
bienestar animal en los establecimientos alimentarios. 



Principales cambios en PNCOCA 2016-2020 en este ámbito: 



- Nuevo programa de control de mataderos 



Indicadores de eficacia: 



- Tendencia en las Unidades de Control. 



- Tendencia en los incumplimientos detectados. 



- Tendencia creciente en el porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos. 



 



OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.2: Mejorar el cumplimiento de la legislación a fin de que los productos 
alimenticios destinados a ser puestos a disposición del consumidor contengan la información de 
seguridad alimentaria establecida en las disposiciones legales. 



Principales cambios en PNCOCA 2016-2020 en este ámbito: 



- Programa de información general 



- Programa de complementos 



Indicadores de eficacia: 



- Tendencia en las Unidades de Control, es decir, en el número de muestras realizadas. 



- Tendencia en los incumplimientos detectados. 



- Tendencia creciente en el porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos. 



 



OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.3: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición de 
los consumidores a los riesgos biológicos y químicos presentes en los alimentos  



Principales cambios en PNCOCA 2016-2020 en este ámbito: 



- Ninguno 



Indicadores de eficacia: 



- Tendencia en las Unidades de Control, es decir, en el número de muestras realizadas. 



- Tendencia en los incumplimientos detectados. 



- Tendencia creciente en el porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.4: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición de 
los consumidores a los riesgos emergentes o de especial preocupación y dificultad de control 



Principales cambios en PNCOCA 2016-2020 en este ámbito: 



Todo el programa, por lo que se prestar especial atención a este programas diseñando unos indicadores 
que permitan ver el grado de implantación y su eficacia. 



Indicadores de eficacia: 



- Tendencia en el grado de implantación del procedimiento: 



 Número de campañas que se realicen. 



 Número de CCAA que participan. 



 Número de muestras que se toman. 



 Número de medidas que se adoptan. 
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2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL PNCOCA A NIVEL AUTONÓMICO 



 



Cada CCAA deberá diseñar y establecer su propio sistema de verificación de la eficacia. 



Las CCAA enviarán a la AECOSAN, en los mismos plazos que los establecidos para el Informe Anual, un 
informe resumen, cuya extensión no alcanzará a modo orientativo más de dos páginas, de la verificación 
de la eficacia llevada a cabo en su CCAA. Estos informes autonómicos alimentarán al informe de 
verificación de la eficacia que se elaborará desde la AGE. 



A continuación se muestran en el Anexo I, tres ejemplos que pueden servir de ayuda para su 
establecimiento, propuestos por las CCAA. 



NOTA: Se incluirán todos los ejemplos/propuestas que las CCAA deseen enviar para intercambio de 
buenas prácticas. 
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ANEXO I 



 



 



 



EJEMPLOS PARA LA 



VERIFICACIÓN DE 



LA EFICACIA DEL 



PNCOCA A NIVEL 
AUTONÓMICO  
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EJEMPLO 1 DE VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA A NIVEL AUTONÓMICO 



La verificación de la eficacia del plan consiste en comprobar mediante pruebas objetivas (indicadores), en 
qué medida se han alcanzado los objetivos previstos en el plan de seguridad alimentaria de Cantabria, y en 
los correspondientes programas, en términos de resultados. 



Esta verificación es un proceso planificado, que consta de las siguientes fases: 



1. Diseño 



2. Validación de indicadores 



3. Explotación de la información 



Se va a generar, recoger y analizar de forma sistemática una información para realizar la verificación de la 
eficacia del sistema de control oficial. 



Están previstos dos tipos de verificación de la eficacia: 



I. Una verificación de la eficacia del plan plurianual autonómico, tomando como referencia los  
objetivos estratégicos 



II. Una verificación de la eficacia de cada programa con carácter anual. Esta información se utilizará 
para elaborar el informe anual autonómico. 



 



 



I. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA PLURIANUAL 



Es una verificación de la eficacia del plan autonómico en el tercer y quinto año del ciclo de 
planificación plurianual, tomando como base los objetivos estratégicos (nivel 1) previstos en el anexo I.  



Para integrar esta información los datos del análisis anterior, se transforman en valores cuantitativos para 
medir la eficacia y, en su caso, el progreso de mejora. 



DATOS DE VERIFICACIÓN                          INFORMACIÓN                                VALORACIÓN CUANTITATIVA 



Los resultados permiten medir la eficacia de la estrategia. Hay que evaluar hasta qué punto se logra 
cumplir con los objetivos estratégicos, tal y como están definidos en el plan, en términos de resultados 
(outcomes). 



 



VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA: Considerar los resultados alcanzados por la organización en relación 
con cada objetivo estratégico general 
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PANEL DE VALORACIÓN:  



ESCALA 0 – 10 11- 30 31 – 50 51 – 70 71 – 90 91 - 100 



OBJETIVOS  
No hay 
información o 
ésta es anecdótica  



Los resultados 
no alcanzan los 
objetivos  



Se alcanzan pocos 
objetivos  



Se alcanzan 
algunos 
objetivos 
relevantes  



Se alcanzan la 
mayoría de los 
objetivos 
relevantes  



Se alcanzan 
todos los 
objetivos  



Puntuación        



TENDENCIAS  No hay 
mediciones  



Tendencias 
negativas  



Tendencias 
estacionarias o 
progreso modesto  



Progreso 
sostenido  



Progreso 
sustancial  



Compara-
ciones 
positivas para 
todos los 
resultados 
relevantes  



Puntuación       



TOTAL/200  



PUNTUACIÓN  



Fuente: Modelo CAF 



 



II. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA ANUAL 



Es una verificación de la eficacia anual de los programas autonómicos, tomando como base los 
objetivos operacionales previstos en los mismos (nivel 2). Esta información se utilizará como una parte 
integrante del informe anual autonómico. En el informe anual autonómico se realizará un análisis de los 
datos que sustentan los indicadores para comprobar su validez y solidez. 



Se trata de una verificación en la que se consideran tanto objetivos de cumplimiento como de resultados. 
Es un análisis que se realiza a tres niveles: 



1. Verificación de la eficacia de los programas mediante indicadores. 



2. Análisis comparativo de los resultados autonómicos con los nacionales. 



3. Análisis de tendencias autonómicas. 



 



1. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS PROGRAMAS: 



Se realizará en base a los objetivos de programa (nivel 2). Se van a realizar dos tipos de chequeos: 



 Uno de tipo cualitativo: mediante revisiones de los criterios utilizados y las actuaciones 
realizadas. Se va a autoevaluar: 



o El enfoque, diseño, criterios aplicados en procedimientos, instrucciones 
técnicas, informes y documentos. Si la programación ha sido adecuadas. 



o La ejecución: Supervisión de las actividades de control oficial: ejecución de 
los controles y actuaciones derivadas de los controles oficiales (adopción 
de medidas.) 



 Uno de tipo cuantitativo: mediante la revisión de los indicadores operacionales de actividad o 
cumplimiento y de resultados. 



A modo de ejemplo:  
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Línea Estratégica 
Objetivos 



Estratégicos 
Nivel 1 



Actividades 
Objetivos operacionales 



Nivel 2 
Denominación de los 



Indicadores 



Gestión de 
riesgos: control de 
los requisitos 
reglamentarios 



OG-2: Disminuir  la 
tasa de no 
conformidad de las 
empresas 
alimentarias con la 
normativa 
orientada a … 



Continuar con el 
programa de 
control de … 



Disminuir en X la tasa de no 
conformidad de los 
establecimientos alimentarios 
respecto a la normativa…..  



Tasa de conformidad de 
establecimientos respecto a 
requisitos normativos   (por 
sectores y fases) 



Cumplimiento de frecuencias 
de control oficial programadas 



Aumentar la sensibilización de 
los operadores de empresa 
alimentaria. 



Acciones disponibles 



Aseguramiento de 
la eficacia de los 
controles y 
servicios de 
control oficial 



Mejorar la eficacia 
de los controles 
oficiales: mejora 
continua interna. 



Programar de 
forma adecuada 
(en base al riesgo) 



Mantener una relación directa 
entre % de controles y % de 
incumplimientos por sector 



Análisis del % de 
incumplimiento detectado en 
cada sector en relación con  el 
% de controles programados 
para ese sector 



Revisar el enfoque 
la adecuación y los 
criterios definidos 
en  los programas, 
y procedimientos 



Mejorar las actuaciones de 
control oficial sobre 
establecimientos alimentarios, a 
partir de la detección de 
posibilidades de mejora en la 
ejecución y/o en los criterios 
aplicados al diseñar los 
programas, que asegure una 
ejecución coherente y 
homogénea del control oficial. 



Nº procedimientos 
normalizados elaborados 
relacionados con el programa 



Nª Procedimientos revisados 
relacionados con el programa. 



Continuar con el 
programa de 
supervisiones 



Nº de no conformidades en la 
supervisión en el punto 3.3: 
detección y adecuada 
clasificación de 
incumplimientos 



Mejorar la eficacia 
de los controles 
oficiales: Asegurar 
el cumplimiento 
por parte de los 
operadores 
económicos. 



Ejecutar medidas 
ante no 
conformidades con 
la normativa, para 
garantizar el 
cumplimiento por 
parte de los 
operadores 
económicos. 



Asegurar que el 100% de UC 
con incumplimientos son objeto 
de medidas administrativas para 
corregirlas. 



Indicador de calidad. 



Asegurar que las medidas 
administrativas adoptadas son 
eficaces. 



% Correcciones efectivas / 
medida 
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2. ANALISIS COMPARATIVO CON LOS RESULTADOS NACIONALES: 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN ESTABLECIMIENTOS 



Nº PROGRAMA 
% DE INCUMPLIMIENTOS EN 



CANTABRIA 
% INCUMPLIMIENTOS RESTO 



ESPAÑA 
OBSERVACIONES 



    
Si la desviación es muy amplia muy es amplia habría que investigar las 
causas. (*) 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN ALIMENTOS 



Nº PROGRAMA 
% DE INCUMPLIMIENTOS EN 



CANTABRIA 
% INCUMPLIMIENTOS 



RESTO ESPAÑA 
OBSERVACIONES 



3.1 CONTROL PELIG. MICORBIOLÓGICOS 
 
 



 
 



3.2 CONTROL ANISAKIS    
3.3 CONTROL DE ENCEFALOPATÍAS (EET)    
4 CONTROL DE BIOTOXINAS MARINAS    
5 CONTROL DE CONTAMINANTES EN AL.    



6 
CONTROL DE RESIDUOS DE 
PLAGUICIDAS EN AL. 



  
 



7 
CONTROL DE INGREDIENTES 
TECNOLÓG. 



  
 



8 
CONTROL MATERIALES EN/PARA 
CONTACTO 



  
 



9 
CONTROS DE RESIDUOS DE MEDICAM. 
PNIR 



  
 



10 CONTROL ALIMENTOS IRRADIADOS    



11 
CONTROL ALERGENOS Y GLUTEN EN 
ALIMENTOS 



  
 



12 CONTROL OGM EN ALIMENTOS    
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CUMPLIMIENTO DE LAS FRECUENCIAS/ MUESTREOS DE CONTROL PROGRAMADAS 



Nº PROGRAMA 
UC(*) /MUESTRAS 
PROGRAMADAS 



UC/MUESTRAS 
PROGRAMADAS 



REALIZADAS 



% CUMPLIMIENTO 
FRECUENCIAS EN 



CANTABRIA 



% CUMPLIMIENTO 
FRECUENCIAS 



RESTO ESPAÑA 



UC NO 
PROGRAMADAS 



REALIZADAS 
OBSERVACIONES 



1 
Control general de 
establecimientos 



alimentarios 
     



 
 



2 
Control de 



autocontroles en la 
industria alimentaria 



     



13 
Control de bienestar 
animal en matadero 
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3. ANALISIS DE TENDENCIAS: 



PROGRAMA 
% CUMPLIMIENTO DE LA FRECUENCIA DE CONTROL PREVISTA 



AÑO 2011 AÑO 2012 AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 Observaciones 



    
   



 



Programa Nº 



TASA DE NO CONFORMIDAD DE LAS EMPRESAS ALIMENTARIAS CON LA NORMATIVA. 
TASA DE NO 



CONFORMIDAD 
2011 



TASA DE NO 
CONFORMIDAD 



2012 



TASA DE NO 
CONFORMIDAD 



2013 



TASA DE NO 
CONFORMIDAD 



2014 



TASA DE NO 
CONFORMIDAD



2015 
Observaciones 



    
   



 



 



PROGRAMA 
% CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DE MUESTREO PREVISTA 



AÑO 2011 AÑO 2012 AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 Observaciones 



    
   



 



NUMERO DE DETERMINACIONES ANALITICAS 



Nº 



Nº 
DETERMINACIONES 



ANALÍTICAS  
2011 



Nº 
DETERMINACIONES 



ANALÍTICAS  
2012 



Nº 
DETERMINACIONES 



ANALÍTICAS  
2013 



Nº 
DETERMINACIONES 



ANALÍTICAS 
2014 



Nº 
DETERMINACIONES 



ANALÍTICAS 
2015 



Observaciones 



       



TOTAL       
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(Ejemplo 1) OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 2011-2015 



 



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 



GENERALES 



NUMERO OBJETIVO TEMPORALIZACIÓN 



OG-1 
Conocer los riesgos para la salud relacionados con los alimentos en UE y 
en Cantabria  y las opciones de gestión de riesgo posibles. 



2015 



 



Como este objetivo no es directamente medible se despliega en objetivos específicos: 



ESPECÍFICOS 



NUMERO OBJETIVO INDICADOR 
CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 



TEMPORALIZACIÓN 



I-OE-1 
Identificar los organismos que pueden 
ofrecer datos y estudios de calidad  



Relación 
organismos 
Forma de 
contacto 



Disponibles 2012 



I-OE-2 
Disponer de información adecuada 
sobre dieta de la población o consumo 
de alimentos. 



Estudios  
Informes 
publicaciones 



Disponibles 2015 



I-OE-3 



Disponer de información adecuada 
sobre incidencia y prevalencia de las 
enfermedades de transmisión 
alimentaria en Cantabria 



Estudios 
epidemiológicos 



Disponibles 2015 



I-OE-4 



Disponer de información adecuada, 
sobre la incidencia de brotes de 
intoxicación alimentaria causadas por 
riesgos biológicos  en Cantabria. 



Estudios  
Informes 
publicaciones 



Disponibles 2015 



I-OE-4 



Disponer de información adecuada 
sobre la incidencia de brotes de 
intoxicación causadas por riesgos 
químicos vía alimentaria en Cantabria. 



Estudios  
Informes 
publicaciones 



Disponibles 2015 



I-OE-6 



Disponer de  información adecuada 
relativa a casos de reacciones adversas 
originadas por  componentes de los 
alimentos en Cantabria. 



Información disponible 2015 



I-OE-7 



Disponer de información adecuada 
sobre las opciones posibles de gestión 
de riesgos desde un punto de vista 
científico 



Estudios 
específicos 



Disponibles 2015 
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GENERALES nivel 1 
NUMERO OBJETIVO TEMPORALIZACIÓN 
 
 
OG-2 



 
Disminuir la tasa de  no conformidad de las empresas alimentarias con la 
normativa orientada a garantizar que las actividades de la cadena 
alimentaria se desarrollen en condiciones higiénico-sanitarias  que 
permitan prevenir, eliminar y/o reducir los peligros a niveles aceptables.  
 



 
 
2015 



 



Como este objetivo no es directamente medible se despliega en objetivos específicos: 



ESPECÍFICOS nivel 2 
Condiciones de autorización y registro 



NUMERO OBJETIVO INDICADOR 
CRITERIO DE 
EVALUACION 



TEMPORALIZACIÓN 



II-OE-1 



Disminuir la tasa de  no 
conformidad  de las empresas 
alimentarias con la normativa 
sobre autorización sanitaria,  
registro e inscripción. 



Tasa de no 
conformidad con la 
normativa vigente 



Tendencia 
decreciente 



2015 



Condiciones de higiene 



II-OE-2 



Disminuir la tasa de  no 
conformidad  de las  
empresas alimentarias 
respecto a la normativa sobre 
higiene de los productos 
alimenticios 



Tasa de no 
conformidad con la 
normativa vigente 



Tendencia 
decreciente 



2015 



II-OE-3 



Disminuir la tasa de  no 
conformidad  de empresas 
alimentarias con la normativa  
relativa a los sistemas de 
análisis de peligros y puntos 
de control crítico. 



Tasa de no 
conformidad con la 
normativa vigente 



Tendencia 
decreciente 



2015 
% Empresas con 
APPCC /GUIAS 
implantado 



>95% 



II-OE-4 



Disminuir la tasa de  no 
conformidad   la tasa de  no 
conformidad de las empresas 
alimentarias  con las normas 
relativas a los trabajadores de 
empresa alimentaria 



Tasa de no 
conformidad con la 
normativa vigente 



Tendencia 
decreciente 



2015 



Relacionados con la seguridad alimentaria 



II-OE-5 



Disminuir la tasa de  no 
conformidad  de las empresas 
alimentarias con las normas 
orientadas a garantizar que 
los titulares de empresas 
alimentarias disponen de 
sistemas de trazabilidad 
adecuados. 



Tasa de no 
conformidad con la 
normativa vigente 



Tendencia 
decreciente 



2015 
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II-OE-6 



Disminuir la tasa de  no 
conformidad  de las empresas 
alimentarias   con las normas 
orientadas a garantizar que 
los alimentos que 
comercializan dispongan de 
un etiquetado correcto y que 
dicha información es veraz. 



Tasa de no 
conformidad con la 
normativa vigente 



Tendencia 
decreciente 



2015 



II-OE-7 



Disminuir la tasa de  no 
conformidad    con las normas 
sobre bienestar animal en 
mataderos, evitándose así a 
los animales productores de 
alimentos cualquier 
sufrimiento innecesario. 



Tasa de no 
conformidad con la 
normativa vigente 



Tendencia 
decreciente 



2015 



II-OE-8 



Disminuir la tasa de  no 
conformidad  de las empresas 
alimentarias  con las normas 
sobre gestión de 
subproductos en las 
actividades de la cadena 
alimentaria posteriores a la 
producción primaria 



Tasa de no 
conformidad con la 
normativa vigente 



Tendencia 
decreciente 



2015 



Sensibilización y promoción de prácticas correctas 



II-OE-9 



Aumentar y mejorar la 
sensibilización de los 
operadores de la cadena 
alimentaria en condiciones de 
higiene, autorización y 
registro, sistemas  APPCC., 
trazabilidad, gestión 
SANDACH, formación e 
higiene de trabajadores, 
etiquetado. 



Información 
Sistemas  



Disponible 2015 



 



GENERALES 



NUMERO OBJETIVO 
TEMPORALIZ



ACIÓN 



OG-3 
Minimizar la presencia y la exposición de los consumidores a los peligros biológicos 
presentes en los alimentos  



2015 



OG-4 
Minimizar la presencia y la exposición de los consumidores a los peligros químicos 
en los alimentos. 



2015 



OG-5 
Minimizar la presencia y la exposición de los consumidores a los peligros físicos en  
los alimentos. 



2015 



OG-6 
Minimizar la exposición de los consumidores sensibles a determinados componentes 
de los alimentos, que les pueden ocasionar un daño. 



2015 



OG-7 



Conseguir que los consumidores dispongan de la información adecuada, necesaria y 
veraz,  a través del etiquetado que  les facilite una adecuada elección de los 
productos alimenticios en materia de alergenos, sustancias presentes en los 
alimentos que pueden provocar intolerancias y organismos modificados 
genéticamente. 



2015 



OG-10 Introducir un enfoque preventivo en cuanto a la comunicación de riesgos para 2015 
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determinados segmentos de la población, como los niños, las mujeres embarazadas, 
personas mayores o personas con inmunodeficiencias, que deberán ser prevenidos 
de una manera más activa frente a peligros potenciales de los alimentos. 



OG-11 
Conseguir que los ciudadanos tengan un adecuado conocimiento en temas de 
seguridad alimentaria. 



2015 



OG-12 
Conseguir que los operadores económicos tengan un adecuado conocimiento en 
temas de seguridad alimentaria. 



2015 



OG-13 Mejorar la transparencia en nuestro ámbito de actuación. 2015 



OG-14 
Alcanzar y mantener un elevado grado de intercambio de información y  diálogo con 
otros  participantes en la cadena alimentaria 



2015 



OG-15 



Mejorar la eficacia de los  controles oficiales: asegurar que  las actuaciones de 
control oficial de la cadena alimentaria, se realicen conforme a los principios de 
calidad, imparcialidad, coordinación, cooperación, colaboración y mejora 
continua. 



2015 



OG-16 
Mejorar la eficacia de los  controles oficiales: asegurar el cumplimiento por parte 
de los operadores económicos. 



2015 



OG-17 Mejorar la formación del personal del servicio de Seguridad Alimentaria 2015 



OG-18 
Disponer de un marco normativo adecuado a las necesidades detectadas que permita 
ejecutar los controles oficiales con eficacia: seguridad jurídica para los 
inspeccionados y legalidad de las actuaciones de control 



2015 



 



Los anteriores objetivos generales, como no son directamente cuantificables se despliegan en 



objetivos específicos medibles. No se han incluido para no sobrecargar el documento. 
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EJEMPLO 2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA A NIVEL AUTONÓMICO 



 



Marco conceptual de la verificación del control oficial:  



1) El preámbulo 14 del reglamento 882 establece que “….se ha de asegurar una alta calidad de los 
controles oficiales”. Así mismo, podemos establecer que la calidad del control oficial puede consistir 
en   



1. uniformidad de controles y decisiones (preámbulo 12 y 14) 
2. Consistencia de los controles  (preámbulo 14) 
3. Objetivos fijados en base al riesgo (articulo 3.1) 
4. Correcta detección de no conformidades  
5. Evolución de no conformidad a conformidad (articulo54 y 55) 



 



2) la verificación de la efectividad de los controles oficiales puede tener lugar a nivel local, regional 
y central, y puede aplicarse  



• a nivel de los controles individuales,  
• a nivel de la evaluación de una serie de controles oficiales o  
• a nivel de evaluación de un sistema de controles oficiales en uno o más sectores.  



3) Esta verificación puede realizarse  



• en las evaluaciones en tiempo real, por ejemplo en el terreno,  
• o a posteriori, a través de la evaluación del control u otros datos. 



 



Teniendo en cuenta lo enumerado, se proponen una serie de indicadores concretos orientados a 
responder  a los diferentes conceptos  



 



En línea con el concepto 1.2 y para la verificación de los controles individuales, se podían definir los 
siguientes indicadores  



1. Evaluación documental sobre Detección de no conformidades 



Identificación a nivel documental de: 



a) NC detectadas por cada agente de control 
objetivo  
• identificar que inspectores no detectan NC  
• identificar aspectos de la legislación en los que no se detectan NC, para 



identificar necesidades de formación 
 



b) diferencia encontrada en cuanto a detección de NC tras la inspección al mismo 
establecimiento y realizada por agentes diferentes 



 



En línea con el concepto 1.3 y para la verificación del sistema de control oficial, se podían definir los 



siguientes indicadores 



1. Planificación en base al riesgo: Se auditan  anualmente los establecimientos 
considerados de alto riesgo por la actividad ejercida 



DEFINICIÓN: porcentaje de establecimientos elaboradores (industriales y menores) considerados 
de alto riesgo y controlados en el año  
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OBJETIVO:  



 Para adoptarlo necesitaríamos  



• establecer que consideramos establecimiento de alto riesgo 



• Definir  el censo real de establecimientos en el alcance 



• Establecer el nivel del que partimos al comenzar el plan 2016 



INDICADOR: porcentaje con tendencia al alza 



 



En línea con el concepto 1.5 y para la verificación del sistema de control oficial, se podían definir los 



siguientes indicadores 



1. % Establecimientos elaboradores con Sistemas de autocontrol implantados y viables / 
sectores 



DEFINICIÓN: porcentaje de establecimientos elaboradores (industriales y/o menores) a los que se 
ha auditado su sistema de autocontrol y el resultado es viable. 



INDICADOR: porcentaje con tendencia al alza 



2. Planificación en base al riesgo: disminución progresiva del % de establecimiento 
considerados de alto riesgo por el resultado del control oficial 



DEFINICIÓN: porcentaje de establecimientos elaboradores (industriales y menores) considerados 
de alto riesgo y/o por sector 



OBJETIVO: Para adoptarlo necesitaríamos  



• establecer que consideramos establecimiento de alto riesgo 



• Definir  el censo real de establecimientos en el alcance 



• Establecer el nivel del que partimos al comenzar el plan 2016 



INDICADOR: porcentaje con tendencia a la baja 



3. % de Unidades de control /sector cuyas condiciones estructurales /higiénicas son aptas o 
aptas con condiciones (deficiencias) al final de la planificación anual 



DEFINICIÓN: porcentaje de establecimientos elaboradores (industriales y menores) con 



condiciones estructurales e higiénicas correctas  



OBJETIVO:  



 Para adoptarlo necesitaríamos  



• establecer que consideramos condiciones estructurales e higiénicas correctas (sin 
incumplimientos a lo largo de la planificación anual) 



• Definir  el censo real de establecimientos en el alcance 
• Establecer el numero de establecimientos con condiciones estructurales e higiénicas correctas 



al comenzar el plan 2016 
INDICADOR : porcentaje . Tendencia al alza 
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EJEMPLO 3 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA A NIVEL AUTONÓMICO 



 



Los indicadores se clasifican en: 



Indicadores de actividad que valoran el trabajo realizado por el control oficial con relación a las actividades 



programadas y a las medidas adoptadas ante incumplimientos que en este caso, miden las acciones que 



realiza el control oficial tras la detección de incumplimientos.  



Indicadores de incumplimientos que valoran el cumplimiento de los objetivos del programa que no son 



otros que la comprobación o verificación del control oficial sobre el cumplimiento de la legislación vigente 



por parte del operador económico, en consonancia con el procedimiento de inspección PG-04, donde se 



define incumplimiento como acción u omisión que contraviene las prescripciones establecidas en la 



legislación alimentaria.  



Indicadores de eficacia que miden la influencia del control oficial en la mejora de la seguridad alimentaria y 



la protección de la salud pública  



Alguno de estos indicadores se pueden obtener desde el resultado de clasificación por riesgo de los 



establecimientos así: *1 muy bajo, 2. bajo, 3. medio, 4. alto y 5. muy alto. Para ello se tienen en cuenta los 



siguientes aspectos de clasificación: tipo de alimento y uso esperado, actividad, procesado, cliente, 



histórico condiciones higiénico sanitarias, sistemas de autocontrol y juicio técnico del ACO 



NOTA: Para evaluar la eficacia, habría  que estudiar si de todos los aspectos que se miden, considerar solo 



las que hacen variar su categoría por las acciones del control oficial, ya que las otras son  inherentes a la 



actividad, es decir medir lo relativo al histórico, condiciones higiénico-sanitarias y sistemas de autocontrol.  



Los indicadores se podrán dar por fases y sectores. (Esto incrementa el nº de indicadores 



considerablemente y aunque se pueden reducir solo a sectores perderíamos información. (Valorar hasta 



dónde detallar y para qué) 



En general para evaluar la eficacia de  los  objetivos con relación a los incumplimiento el dato necesario 



como unidad de control será el establecimiento sin perjuicio de utilizar para otros indicadores que miden 



objetivos de actividad o en su caso eficiencia del control oficial como unidades de  control las visitas de 



inspección, auditorias….Es decir: lo que interesa medir es el cumplimiento del operador económico ligado 



al establecimiento: incumplimiento/establecimiento y no incumplimiento/visita de inspección. Esto es 



porque durante un año a un mismo establecimiento se puede llegar a ir hasta tres veces, entonces si el 



numerador aumenta (nº de visitas), el % de incumplimientos será menor y la información obtenida será 



sesgada.   



NOTA: Esta clasificación en tres tipos de indicadores entendemos relevante porque diferencia objetivos 



para verificar el cumplimiento y objetivos para verificar la eficacia. Si bien puede prescindirse de ella, de 



acuerdo con lo desarrollado en el grupo de trabajo por entender que los indicadores estratégicos 



comprenden tanto los de cumplimiento como los de eficacia, en el ejemplo que va a continuación se 



diferencian por separar los conceptos con los que trabajamos.  
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Ejemplo programa 1. Control de establecimientos 



Objetivo estratégico 



2.1 Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene alimentaria  



Objetivos operacionales 



 



Cumplir con la programación de los controles oficiales 



Indicadores de actividad. 



• %  de establecimientos controlados con relación a las condiciones generales y específicas de 



higiene/Nº de establecimientos que han de ser controlados.. 



• % de unidades de control realizadas/nº de unidades de control programadas. 



 



OBJETIVO ESTRATEGICO. Indicadores: Se calcularán cada año y se evaluará la evolución que deberá tender 



al 100% 



OBJETIVO ESTRATÉGICO del   plan 2016-2015 



Controlar las condiciones generales y específicas de higiene en el universo de establecimientos (del 95 al 
100%). 



Indicador 
• % de establecimientos controlados respecto a sus condiciones de higiene (estructurales, 



operativos, producto)/nº de establecimientos totales (universo). 



Objetivos operacionales 



Detectar incumplimientos ESTRUCTURALES  



Detectar incumplimientos REGISTRO (operacional) 



Detectar incumplimientos HIGIENE (operacional) 



Detectar incumplimientos TRAZABILIDAD (operacional) 



Detectar incumplimientos SANDACH (operacional) 



Detectar incumplimientos FORMACIÓN (operacional) 



Detectar incumplimientos de LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
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Indicadores de incumplimientos 



• % de establecimientos con incumplimientos estructurales respecto a las condiciones generales 



y específicas de higiene/ Nº de establecimientos controlados. 



• % de establecimientos con incumplimientos operacionales respecto a las condiciones generales 



y específicas de higiene/ Nº de establecimientos controlados. 



• % de establecimientos con incumplimientos producto respecto a las condiciones generales y 



específicas de higiene/ Nº de establecimientos controlados 



 



Indicadores de eficacia 



• % de establecimientos que han corregido los incumplimientos/Nº de establecimientos que han 



presentado incumplimientos durante la ejecución del programa.  



 



OBJETIVOS ESTRATEGICOS Se calcularán cada año y se evaluará la tendencia que ha de ser a la baja y en 



todo caso mantenerse. 



OBJETIVO ESTRATÉGICO del   plan 2016-2015  



Mejorar la categoría de riesgo de los establecimientos en el periodo del plan 2016-2020. (Se puede ir 



viendo la tendencia año a año) 



 



Indicador 



• % de establecimientos clasificados como * 1, 2, 3, 4 y 5 /Nº total de establecimientos clasificados. 



 



Objetivos operacionales 



Adoptar medidas ante incumplimientos ESTRUCTURALES  



Adoptar medidas ante incumplimientos REGISTRO (operacional) 



Adoptar medidas ante  incumplimientos HIGIENE (operacional) 



Adoptar medidas ante  incumplimientos TRAZABILIDAD (operacional) 



Adoptar medidas ante  incumplimientos SANDACH (operacional) 



Adoptar medidas ante Detectar incumplimientos FORMACIÓN (operacional) 



Adoptar medidas ante Detectar incumplimientos de LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
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Indicadores de actividad 



• % de establecimientos con notificación de infracción/ Nº de establecimientos con 



incumplimientos. 



• % de establecimientos objeto de incoación de expediente sancionador/ Nº de establecimientos 



con incumplimientos. 



• % de suspensiones de la actividad/Nº de establecimientos con incumplimientos. 
• % de alertas generadas/Nº de unidades de control con incumplimientos. 



Indicadores de eficacia 



• % de establecimientos objeto de expediente sancionador; suspensión de actividad; red de alerta 



que han subsanado los incumplimientos /Nº de establecimientos objeto de procedimiento 



sancionador; suspensión de actividad; alertas 



 



OBJETIVO ESTRATEGICO: Indicadores. Se calcularán cada año y se evaluará la evolución que deberá tender 



al 100% 



 



 



 



 



 



 











Verificación de la eficacia del PNCOCA 



 



  25 



 








			EJEMPLO 1 DE VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA A NIVEL AUTONÓMICO


			EJEMPLO 2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA A NIVEL AUTONÓMICO


			Marco conceptual de la verificación del control oficial:


			EJEMPLO 3 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA A NIVEL AUTONÓMICO





Archivo adjunto

GUIA PRÁCTICA APLICACIÓN VERIFICACIÓN versión imprimible.pdf








 



 



 
 
 



 
 



 
Documento de orientación para 
el diseño de objetivos e 
indicadores para la verificación 
de la eficacia de los sistemas de 
control oficial  



 



 



 
 
 
 



Aprobado en Comisión Institucional  
27 de Mayo de 2015 



AECOSAN 
 
 
 



 
 



 



 



 



 











 



 



INDICE DE CONTENIDOS 



 



 



 Página 



1. ÁMBITO DE APLICACIÓN………………………………………………………………………………...…………………….……………….. 1 



2. OBJETO DEL DOCUMENTO…………………………………………………………………………………………………………………..... 1 



3. VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL SISTEMA. DESARROLLO DE OBJETIVOS E INDICADORES……………... 2 



3.1. Objetivos…………………………………………….…………………………………………………………………………………. 3 



3.2. Indicadores para verificar la eficacia del sistema…………………………………………………………………… 4 



3.3. Relación entre objetivos e indicadores……………………………………………………….…………………………. 6 
4. VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN Y EVALUACION DE LOS OBJETIVOS OPERATIVOS 
MEDIANTE INDICADORES DE CUMPLIMIENTO (INFORME ANUAL) ……………………………………………………….… 7 



4.1. A nivel de la Administración General del Estado………………………..……………………………………….… 7 



4.2. A nivel de las CCAA…………………………………………………….……………………………………………………….… 7 
5. VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL PLAN Y EVALUACION DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
MEDIANTE INDICADORES DE EFICACIA…………………………………………………………………………………………………….. 8 



5.1. A nivel de la Administración General del Estado …………………………….………………………………….… 8 



5.2. A nivel de las CCAA…………………………………………………….……………………………………………………….… 8 
 
ANEXO I: PROCEDIMIENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS E INDICADORES PARA LA 
VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL PNCOCA A NIVEL NACIONAL……………………………………………………..….… 11 



BIBLIOGRAFÍA…………………………………………………….……………………………..………………………………………………………... 15 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











Verificación de la eficacia de los sistemas de control oficial. Objetivos e indicadores 



 



  1 



 



 



DOCUMENTO DE ORIENTACIÓN PARA EL DISEÑO DE OBJETIVOS E INDICADORES PARA LA 
VERIFICACION DE LA EFICACIA DE LOS SISTEMAS DE CONTROL OFICIAL EN EL MARCO DEL PLAN 
NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 



 



1. ÁMBITO DE APLICACIÓN  



Este documento, consensuado entre todas las CCAA y coordinado por la AECOSAN, ha sido aprobado en 
la Comisión Institucional de 27 de mayo de 2015 con la finalidad de establecer un marco común en 
materia de verificación de la eficacia de los controles oficiales. 



El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020(PNCOCA) se estructura en dos 
bloques según el ámbito competencial: el correspondiente a los controles oficiales efectuados en el ámbito 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA), y el correspondiente al ámbito 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI). A su vez dentro del ámbito del MSSSI 
existen tres partes en función de las competencias de las distintas Unidades implicadas. Cada una de estas 
partes verifica la eficacia de sus controles oficiales en su ámbito de manera independiente. Este documento 
se centra en la parte correspondiente al control oficial de establecimientos alimentarios y alimentos 
producidos o comercializados en el mercado intracomunitario y con repercusiones en seguridad 
alimentaria. 



Dentro del ámbito expuesto, dada la estructura descentralizada del Estado español, es importante tener en 
cuenta que no existe un único sistema de control oficial, sino que conviven tantos sistemas como 
Comunidades y Ciudades Autónomas (CCAA) lo componen.  



En este contexto, en aras de una mayor homogeneidad, transparencia y una mejor imagen exterior, existen 
órganos de coordinación eficaces en los que se establecen procedimientos comunes de actuación en el 
marco de los sistemas de control oficial. Alcanzar el mayor grado de consenso siempre es deseable para 
todos, ya que refuerza la buena imagen de los sistemas de control oficial de España ante Europa y terceros 
países, optimiza la gestión de los recursos y simplifica de cara al futuro los procedimientos, la recogida de 
datos y la gestión del trabajo. 



 



2. OBJETO DEL DOCUMENTO 



La finalidad de este documento es triple: 



1. Proporcionar un sistema para establecer unos objetivos de alto nivel, estratégicos y operativos para el 
PNCOCA que se evalúen anualmente y al final de cada periodo de vigencia del Plan mediante los 
correspondientes indicadores.  



2. Definir qué información correspondiente a la verificación del cumplimiento y de la eficacia de los 
controles oficiales se mostrará en el informe anual de resultados del PNCOCA y cuál servirá para 
efectuar el análisis a realizar para verificar la eficacia de los controles oficiales de acuerdo con el 
Artículo 8.3 del Reglamento (CE) 882/2004. 



3. Establecer una terminología común en todo el territorio nacional en materia de verificación de la 
eficacia de los controles oficiales para que las CCAA la apliquen en el ámbito de su territorio cuando 
efectúen la verificación de la eficacia de sus controles. 



Las CCAA deberán desarrollar, siguiendo los principios expuestos en este documento, sus propios 
objetivos  a nivel autonómico, que estén sujetos a evaluación más frecuente y que den una idea de la 
eficacia del funcionamiento de sus propios sistemas de control oficial.  
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Este documento no tiene la intención de establecer un sistema de evaluación comparativa o para la 
comparación de rendimiento y / o la eficacia de los sistemas de control oficial de las CCAA ni de los 
distintos Estados miembros de la UE. 



 



3. VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL SISTEMA. DESARROLLO DE OBJETIVOS E INDICADORES.  



El primer paso a seguir en la gestión de los sistemas de control oficial en el marco de la mejora continua y 
el Plan-Do-Check-Act (PDCA) es establecer los objetivos e indicadores y la definición de las técnicas de 
control que deben utilizarse por su aplicación (PLAN).  



Después se llevan a cabo los controles oficiales de acuerdo con estos objetivos (DO) el siguiente paso es 
comprobar el grado de consecución de los objetivos, para lo cual se utilizan los indicadores (CHECK).  



Dependiendo de los resultados de la etapa anterior se procede a la revisión de los objetivos, indicadores o 
procesos en caso necesario (ACT). 



El siguiente diagrama muestra cómo se necesitan los objetivos e indicadores para evaluar la eficacia del 
sistema en el ciclo PDCA: 
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3.1. Objetivos 



Con carácter general, establecer objetivos: 



• permite evaluar resultados al comparar los resultados obtenidos con los objetivos propuestos y, 
de ese modo, medir la eficacia 



• permite enfocar esfuerzos hacia una misma dirección 



• sirve de guía para la formulación de estrategias 



• sirve de guía para la asignación de recursos 



• sirve de base para la realización de tareas o actividades 



• genera coordinación, organización y control 



• genera participación, compromiso y motivación y, al alcanzarlos, generan satisfacción 



• revela prioridades 



• produce sinergia 



• disminuye la incertidumbre 



 



Características que deben tener los “buenos objetivos” 



En este contexto de los sistemas basados en la mejora continua, es importante el diseño de estrategias y la 
organización de los sistemas de trabajo por objetivos, y se reconoce internacionalmente y existe 
abundante bibliografía sobre cómo deben establecerse los objetivos y qué características deben tener 
unos buenos objetivos. Los objetivos deben ser “SMART”. 



La palabra inglesa SMART significa «inteligente» y sus siglas se corresponden con los siguientes términos:  



 



 



Tipos de objetivos 



El primer paso a realizar para poner en marcha un sistema de verificación de la eficacia basado en la 
evaluación del cumplimiento de objetivos es una clasificación de los tipos de objetivos a emplear en la 
organización.  



Los objetivos se estructuran de forma jerárquica, y dependiendo de la estructura de la organización y de la 
distribución de competencias, se pueden establecer diferentes niveles.  



 



Objetivos 1º nivel>Objetivos 2º nivel>…..>Objetivos n nivel 



 



 



 



 



SMART 



S- Specific (específicos) 



M-Measurable (medibles) 



A- Achievable (realizables/alcanzables) 



R- Realistic (realistas) 



T- Time-Bound (limitados en tiempo) 
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Hay muchas clasificaciones para definir tipos de objetivos y cualquiera que se elija puede ser válida. A 
continuación se describe la clasificación que ha sido acordada en el seno de los grupos de expertos de los 
Estados miembros y es la que se ha seleccionado para el desarrollo del PNCOCA: 



 



 



 



3.2. Indicadores para verificar la eficacia del sistema 



Una vez diseñados los objetivos y definidas las técnicas a utilizar para su puesta en marcha, el siguiente 
paso es comprobar su grado de consecución para lo que se emplean los indicadores. 



Los indicadores responden a la pregunta ¿cómo puedo comprobar si se ha cumplido el objetivo? La 
respuesta nos determinará qué datos son relevantes y deben ser tenidos en cuenta y la manera de 
combinarlos para que adquieran un significado objetivo. 



 



Características que deben tener los “buenos indicadores” 



Los indicadores son consecuencia de la “M” (medible) de SMART aplicable a los objetivos. Sin embargo, no 
todos los objetivos son medibles directamente, como por ejemplo los objetivos de alto nivel, que en 
ocasiones son muy generales e inespecíficos de forma aislada. En estos casos, la evaluación de estos 
objetivos se realiza mediante la evaluación del grado de consecución de los objetivos del nivel inferior que 
derivan de aquellos. 



Al igual que los objetivos deben ser “SMART”, los indicadores deben ser “RACER”:  



 



 



a. Objetivos de alto nivel 



Se expresan normalmente en la legislación y / o políticas en forma de amplias declaraciones 
de visión, metas o misiones de las organizaciones. 



b. Objetivos estratégicos  



Son objetivos a largo plazo, estableciendo lo que los sistemas de control oficial y sus 
prioridades se proponen alcanzar. Los objetivos estratégicos generalmente se relacionan 
con los resultados (outcomes) e impactos. 



c. Objetivos operativos  



Son objetivos más específicos, a más corto plazo que indican lo que una autoridad 
competente espera lograr en realidad. O bien se derivan de los objetivos estratégicos que 
son desarrollados por la autoridad competente o, en ocasiones son fijados por la 
legislación. El logro de estos objetivos esta generalmente bajo el control directo de los 
gestores de las actividades de control y puede ser verificado directamente. 



 



RACER 



R-Relevant (Pertinentes: ¿Están vinculados a los objetivos?) 



A-Accepted (Aceptados: ¿Son aceptados por el personal y otros operadores?) 



C-Credible (Creíbles: ¿Son realistas?) 



E-Easy to monitor (Fáciles de controlar: ¿Son fáciles de controlar?) 



R-Robust (Fuertes, resistentes: ¿Continuarán siendo útiles y no estarán sujetos a 
manipulación?) 
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Tipos de indicadores 



Al igual que para los objetivos, existe mucha bibliografía en la que se definen tipos de indicadores. Cada 
organización tiene que definir los suyos como estime oportuno, con la única premisa de que su finalidad 
es analizar el grado de consecución de los objetivos. 



A continuación se definen los tipos de indicadores que han sido acordados a nivel europeo: 



a. Indicadores de cumplimiento/output:  



Miden la cantidad/calidad de lo que se ha producido. Ej. Número de controles oficiales realizados 
en un sector específico durante un período específico. 



b. Indicadores de eficacia/outcome:  



Miden cómo los resultados obtenidos provocan el cambio deseado en la conducta o situación, 
por ejemplo la mejora del cumplimiento por parte de empresas del sector alimenticio.  



c. Indicadores de Impacto/impact:  



Miden cómo afectan los resultados a los objetivos de alto nivel (panorama a nivel general, 
problemas, retos… ¿se logró cambiar el mundo?). 



d. Indicadores compuestos:  



Indicadores que se forman por la combinación de indicadores individuales y se utilizan cuando un 
objetivo no se puede medir directamente. Los indicadores individuales tienen que estar 
vinculados al objetivo que se mide por el indicador compuesto y debe ser ponderado en función 
de su importancia y contribución al logro de ese objetivo. 



 



Cómo construir indicadores correctamente 



Un indicador debe ir acompañado de: 



• Definición. La definición debe describir qué elemento o característica se medirá (sin expresar 
cómo debe evolucionar) y acompañado de una breve descripción de la pertinencia del indicador 
asociado a un objetivo u objetivos específicos. En un indicador compuesto, debe proporcionarse 
la ponderación de los indicadores individuales. 



• Fuente de la que se obtienen los datos. La fuente de datos es importante por razones de 
transparencia.  



• Situación de partida (baseline). Se refiere a la situación inicial sobre la que se medirán los 
indicadores. Cuando se ajusta un indicador, es importante que la línea de base se conozca desde 
el principio para ser capaz de controlar si se consigue el objetivo y en qué medida. Por otra parte, 
una clara comprensión de la línea de base proporciona la base para el establecimiento de 
objetivos realistas. 



• Objetivo final (target). Se corresponde con el último cambio deseado en el comportamiento o 
situación. Las metas deben ser programadas, es decir, la fecha en que se prevé que se alcancen 
debe ser proporcionada. 



• Hitos (milestones). Son situaciones intermedias con el fin de ayudar a controlar el progreso 
hacia el logro del objetivo a largo plazo. Deben expresarse en términos que sean comparables a la 
situación de partida y al objetivo.  
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3.3. Relación entre objetivos e indicadores 



El siguiente cuadro refleja cómo la cascada de objetivos deriva en unas acciones de control oficial y a 
continuación se despliega una cascada de indicadores en orden inverso que permiten evaluar el 
cumplimiento, la eficacia y la idoneidad del sistema: 



 



 



 



 



 



 



 











Verificación de la eficacia de los sistemas de control oficial. Objetivos e indicadores 



 



  7 



 



4. VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN Y EVALUACION DE LOS OBJETIVOS OPERATIVOS 
MEDIANTE INDICADORES DE CUMPLIMIENTO (INFORME ANUAL) 



El modo en que se realiza la evaluación, y las consecuencias que de ella derivan, son diferentes en función 
de si se trata de la Administración General del Estado o de las CCAA: 



 



4.1. A nivel de la Administración General del Estado  



La Administración General del Estado no tiene competencia en la ejecución de los controles oficiales, por 
lo que en relación con los objetivos operativos, sólo se limita a evaluar su consecución al final del año y 
con esta información elaborar el informe anual. 



Además de las conclusiones generales sobre el grado de ejecución de los controles oficiales y sus 
resultados, en el informe anual se incluye un apartado con las propuestas de adaptación del Plan, en el que 
se incluyen las medidas que se adoptarán como consecuencia de los resultados de la evaluación realizada, 
que pueden ser, a modo de ejemplo: 



- Modificación/adaptación del PNCOCA o de los sistemas de recogida de información. 



- Desarrollo de procedimientos 



- Proponer la adopción de campañas de control oficial de cara al siguiente ejercicio. 



 



Además, desde la AECOSAN se convoca una reunión de coordinación con las CCAA para comunicar los 
principales resultados a nivel nacional con el fin de proporcionar información Para que se tenga en 
consideración en futuras planificaciones de los controles oficiales en sus respectivos ámbitos. 



 



4.2. A nivel de las CCAA 



Las autoridades competentes de las CCAA, a partir de los objetivos de operativos fijados en el PNCOCA, 
establecen su objetivo final (target) a nivel autonómico, teniendo en cuenta sus recursos y su universo a 
controlar, y cuyo análisis al final del año permita evaluar el cumplimiento y proponer actuaciones para su 
siguiente planificación. 



A nivel autonómico, además de una evaluación al final del año, es útil realizar evaluaciones con ciertos 
intervalos dentro de ese periodo (hitos-milestones) para poder corregir las actuaciones en caso necesario y 
así tratar de alcanzar el objetivo final al final del año. 



Tras la evaluación del grado en que se alcanzan los objetivos operativos, se determinará si es necesario 
adoptar medidas tales como: 



- Corregir-modificar la planificación dentro del periodo de vigencia (hitos) 



- Redistribuir recursos  



- Efectuar la planificación del siguiente periodo  
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5. VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL PLAN Y EVALUACION DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
MEDIANTE INDICADORES DE EFICACIA 



 



5.1. A nivel de la Administración General del Estado  



Desde la entrada en vigor de este Plan 2016-2020, se va a proceder a realizar un análisis de la eficacia del 
PNCOCA como herramienta para la mejora continua de los sistemas de control oficial a nivel nacional. 



Con este fin se ha desarrollado un procedimiento que se detalla en el anexo I, para definir qué indicadores 
son necesarios para poder evaluar el grado en que se alcanzan los objetivos estratégicos mediante: 



- Nuevos indicadores creados con el fin de evaluar los objetivos estratégicos. 



- Una selección de varios indicadores de cumplimiento existentes, que se considerarán 
indicadores clave de rendimiento del sistema. 



 



Para comprobar el grado en que se alcanzan los objetivos estratégicos, la verificación de la eficacia se 
realizará al final del periodo de vigencia del Plan (objetivo-target) teniendo en cuenta la situación el primer 
año de vigencia del Plan (situación de partida-baseline).  



Además, para ver en qué grado se están alcanzando estos objetivos se realizarán evaluaciones anuales 
(hitos-milestones)  y se determinará tras su evaluación si es necesario adoptar medidas. 



Las medidas a adoptar tras la evaluación de los indicadores pueden ser, a modo de ejemplo: 



- Modificar los objetivos estratégicos y operativos 



- Modificar el contenido de algún apartado del Plan  



- Adaptar los programas de control  



- Realizar alguna nueva campaña de control o diseñar nuevos programas 



- Diseñar el nuevo PNCOCA o un plan estratégico 



- Propuestas legislativas: fijar posición en propuestas legislativas europeas y desarrollo de 
normativa nacional  



- Modificar la estructura orgánica o la distribución competencial, crear órganos de 
coordinación, etc. 



- Desarrollo de nuevos procedimientos de trabajo coordinados con las CCAA 



- Campañas de comunicación, elaboración de guías, etc. 



- Organización de jornadas, conferencias, etc. 



- … 



 



5.2. A nivel de las CCAA 



Cada Comunidad Autónoma puede establecer el sistema que estime oportuno para verificar la eficacia de 
su sistema de control. 



Para poder verificar la eficacia de sus sistemas de control autonómicos, las autoridades competentes 
podrán, a partir de los objetivos estratégicos fijados en el PNCOCA, establecer sus objetivos finales (target) 
más concretos, en los que tengan en cuenta sus recursos y su universo a controlar, y cuyo análisis permita 
valorar la eficacia de su sistema y proponer actuaciones para mejorarlo en el siguiente periodo.  



Los objetivos estratégicos se evalúan de la misma forma que se ha explicado en el punto anterior para el 
caso de la Administración General del Estado, al final del periodo de vigencia del Plan, con la posibilidad de 
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incluir hitos anuales para comprobar la evolución. La diferencia estriba en que, puesto que las autoridades 
competentes de las CCAA distribuyen sus recursos y planifican sus actividades dentro de sus sistemas de 
control oficial, tras las verificaciones que se realicen de la eficacia del sistema se determinará si es 
necesario: 



- Modificar los objetivos finales (target) para los indicadores de cumplimiento y eficacia. 



- Redistribuir recursos de cara al periodo siguiente. 



- Corregir-modificar la planificación de cara al periodo siguiente. 



- Formación del personal. 



- Modificar procedimientos. 



- Campañas de comunicación, elaboración de guías, etc. 



- Modificar la estructura orgánica o la distribución competencial, crear órganos de 
coordinación, etc. 



- Iniciar propuestas legislativas o iniciativas de otro tipo, a nivel autonómico. 



- … 
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ANEXO I 
 
 
 



Procedimiento 
para el 



establecimiento de 
objetivos e 



indicadores para la 
verificación de la 



eficacia del 
PNCOCA a nivel 



nacional  
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ANEXO I. PROCEDIMIENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS E INDICADORES PARA LA 
VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL PNCOCA A NIVEL NACIONAL 



 



1ª FASE 



En primer lugar es necesario definir cuáles son los objetivos estratégicos del PNCOCA y su vinculación con 
el objetivo de alto nivel:  



 



 



 
 



Objetivo de alto nivel 2: 
Reducir los riesgos presentes 
en los alimentos que 
amenazan a las personas a 
niveles razonablemente 
posibles y aceptables. 



Objetivo estratégico 2.4: Reducir 
en lo posible y, en todo caso a 
niveles aceptables, la exposición de 
los consumidores a los riesgos 
emergentes o de especial 
preocupación y dificultad de control 



 



 



 



 



 
 
I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S 
D
E 
E
F
I
C
A
C
I
A 



Objetivo estratégico 2.0:  
Mejorar el grado y la calidad de 
implantación del PNCOCA y la 
cooperación y coordinación entre las 
Autoridades Competentes en 
relación al control oficial de los 
establecimientos alimentarios y 
alimentos. 



Objetivo estratégico 2.2: Mejorar el 
cumplimiento de la legislación a fin 
de que los productos alimenticios 
destinados a ser puestos a 
disposición del consumidor 
contengan la información de 
seguridad alimentaria establecida en 
las disposiciones legales 



Objetivo estratégico 2.1: Mejorar el 
cumplimiento de la normativa de 
higiene alimentaria y bienestar 
animal en los establecimientos 
alimentarios 



Objetivo estratégico 2.3: Reducir 
en lo posible y, en todo caso a 
niveles aceptables, la exposición de 
los consumidores a los riesgos 
biológicos y químicos presentes en 
los alimentos  
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2ª FASE 



A continuación se deben definir las actividades a realizar para tratar de alcanzar los objetivos estratégicos y 
que derivan en la creación de objetivos operativos y que se evaluarán mediante indicadores de 
cumplimiento.  



Aunque en el informe de verificación de la eficacia del Plan la parte correspondiente al cumplimiento de 
los objetivos operativos no se va a incluir de forma expresa, algunos de los indicadores de cumplimiento sí 
se contemplarán como indicadores clave. 



 



3ª FASE 



Definir indicadores de eficacia que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 



Dado que el objetivo estratégico está encaminado a “mejorar el cumplimiento de la legislación…” y a 
“reducir (…) la exposición de los consumidores a los riesgos…”, el indicador por excelencia a emplear para 
evaluar la eficacia es el que mide la tendencia en el porcentaje de incumplimiento en los distintos 
programas de control, contemplando también la tendencia en número de controles realizados y porcentaje 
medidas adoptadas.   



Una reducción en la frecuencia de los incumplimientos detectados no siempre es imputable a un mejor 
cumplimiento de la legislación, por lo que para el estudio de la eficacia de los sistemas de control deberá 
tenerse en cuenta además de los indicadores de tendencia, un análisis de las acciones que han sido 
llevadas a cabo en el periodo estudiado y de otros posibles factores que hayan podido influir en los 
resultados obtenidos. 



 



4ª FASE 



La cuarta fase consiste en seleccionar indicadores de cumplimiento que se consideren clave para evaluar la 
eficacia del sistema, y observar su tendencia del mismo modo que en el apartado anterior. Para ello se 
seleccionarán: 



a) Indicadores que permitan conocer el grado de implantación de los programas de control 



b) Indicadores que permitan evaluar la homogeneidad y calidad de los datos obtenidos 



c) Indicadores que permitan conocer el grado de implantación de cualquier novedad que se haya 
introducido en el PNCOCA. Ej. Nuevos procedimientos, programas, supervisión del control 
oficial… 



d) Otros indicadores que puntualmente puedan considerarse pertinentes para evaluar la eficacia del 
sistema y no contemplados en los apartados anteriores. 
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1. CONCEPTO Y OBJETIVO DE LA SUPERVISIÓN 



La supervisión se define como el conjunto de actividades realizada por los niveles superiores jerárquicos 
sobre los agentes del control oficial con el objeto de valorar la correcta realización de sus funciones y la 
aplicación de la normativa comunitaria y nacional en materia de seguridad alimentaria.  



Cada comunidad autónoma establece los niveles de supervisión que considera necesarios dependiendo de 
la estructura de su sistema. Sin embargo, en el presente Plan sólo se va a contemplar la supervisión del 
último nivel, es decir, sobre los agentes de control oficial y los servicios veterinarios oficiales de los 
mataderos. 



La supervisión de los controles oficiales realizados sobre los establecimientos alimentarios se aborda de 
forma global, siendo aplicable de la misma manera en todos los programas de control oficial. Por ello, en 
esta sección, la supervisión del control oficial se describe de manera general y no programa a programa 
como en las secciones anteriores. 



La supervisión se caracteriza por lo siguiente: 



• La realiza la propia unidad sobre sus propios agentes de control oficial 



• Se realiza de forma continua a lo largo del año 



• Están sujetos a ella todos los agentes de control oficial 



 



2. PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS SUPERVISIONES 



Las CCAA realizarán anualmente un Plan de supervisión, en el que se detalla el número de supervisiones 
programadas para cada ese año y las prioridades de actuación.  



La unidad responsable de la elaboración de este Plan de supervisión es también la responsable del 
mantenimiento y control de la información relativa a las supervisiones realizadas. 



La supervisión se realiza en base a una priorización del riesgo asociada a la correcta realización de los 
controles oficiales. A modo de ejemplo, para valorar el riesgo se tendrá en cuenta la existencia de RRHH 
suficientes, existencia de procedimientos, formación previa, resultados de supervisiones anteriores, 
incorporación de personal nuevo etc.  



En cada supervisión, con el fin de obtener una conclusión sobre la conformidad con los aspectos y 
subaspectos contemplados en la Tabla del Anexo, se distinguen las siguientes etapas: 



1. Control documental: 



Se comprueban los informes y actas existentes mediante la selección de un nº representativo de 
informes. 



En los mataderos se comprueban también las actas, informes, así como los registros de entrada de 
animales, documentos de inspección ante y post-mortem y registros sobre animales y carnes no 
aptos. 



2. Comprobación de la/s actividad/es  



Se comprueba que las actividades realizadas coinciden con las planteadas y que se llevan a cabo de 
forma que permiten alcanzar los objetivos perseguidos. 



Esta comprobación se realiza en la propia oficina y, en su caso, se completa con inspecciones in situ a 
establecimientos alimentarios y mataderos. 
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3. Informe 



Tras esta revisión el equipo supervisor elabora un informe detallado, indicando las no conformidades 
detectadas y las medidas correctoras que se proponen. Se proporcionará una copia de dicho informe 
a la unidad supervisada y a la unidad responsable de la supervisión a nivel de la CCAA. 



 



3. RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN 



Las CCAA, tras la emisión de sus informes, dispondrán de información acerca de las supervisiones 
realizadas y las no conformidades detectadas en las tareas desarrolladas por los agentes del control oficial, 
de acuerdo a la tabla del Anexo. 



Con respecto al número de supervisiones realizadas, se clasifican en los siguientes grupos atendiendo a las 
funciones desempeñadas por el personal:  



o Agentes de control oficial de establecimientos alimentarios 



o Servicios Veterinarios Oficiales de los mataderos 



Para evaluar el resultado de las supervisiones realizadas, se detallará: 



- Por un lado, el número de supervisiones conformes al 100%. 



- Por otro, para las supervisiones con no conformidades, se detallan los aspectos en los que se 
detecten no conformidades, teniendo en cuenta los aspectos detallados en el punto anterior y de 
acuerdo con el siguiente criterio: 



- Conforme: conformidad con el cumplimiento de los aspectos detallados en la Tabla del 
Anexo  



- No conforme: no conformidad con el cumplimiento de los aspectos detallados en la 
Tabla del Anexo, lo que implica adopción de medidas. 



 



4.  MEDIDAS FRENTE A LAS NO CONFORMIDADES  



Las AACC de las CCAA, tras la evaluación de los informes de supervisión adoptarán medidas, que podrán 
ser individuales o con repercusión para todos los agentes del control oficial, y que de acuerdo a las no 
conformidades detectadas podrán ser, entre otras, las siguientes: 



 



1. Cualificación/formación del personal 



• Organización de actividades de formación (generales y/o específicas) 



• Formar a un grupo de inspectores en tareas específicas (crear especialistas en determinadas áreas 
de conocimiento) 



• Establecer un periodo “en practicas” para el personal de nueva incorporación, junto a un inspector 
con mayor experiencia 



 



2. Procedimientos documentados 



• Revisar y en caso necesario mejorar el sistema de distribución transmisión de procedimientos e 
instrucciones actualizados 



• Organizar jornadas/reuniones para clarificar en caso modificación y/o incorporación de un nuevo 
procedimiento y/o instrucción 



• Destinar un responsable de distribución de procedimientos  
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3. Ejecución de los controles oficiales 



• Evaluar y en caso necesario revisar la programación de los controles oficiales  



• Evaluar y en caso necesario redistribuir la carga de trabajo asignada a cada inspector 



• Detallar los procedimientos e instrucciones de trabajo en la materia que sea necesario para 
facilitar su comprensión y evitar interpretaciones erróneas 



• Revisar y en caso necesario mejorar el sistema establecido para la transmisión de informes y 
documentación entre agentes del control oficial implicados en un expedientes 



• Dar formación en materia de realización de inspecciones, detección de incumplimientos, 
cumplimentación, difusión y archivo de informes 



• Dar formación en caso de uso de herramientas informáticas  



• Hacer equipos de inspección en las visitas a los establecimientos  



• Disponer de un equipo para asesorar en cuestiones técnicas o normativas complejas o debidas a 
la complejidad de un determinado establecimiento 



• Rotación en los puestos de trabajo 



 



4. Adopción de medidas correctoras 



• Desarrollar un procedimiento detallado que incluya de forma objetiva posibles incumplimientos 
de la normativa y medidas a adoptar en cada caso 



• Establecer un sistema documental a efectos de facilitar la revisión de plazos de cumplimiento en 
los establecimientos con medidas pendientes 



• Hacer equipos de inspección para las visitas de seguimiento a los establecimientos  



 



5. Seguimiento de medidas correctoras 



• Elaborar instrucciones claras sobre la cumplimentación de actas para facilitar el seguimiento de 
las medidas 



• Diseñar un procedimiento con el fin de establecer plazos en la revisión de medidas adoptadas por 
parte de los establecimientos 



• Asignar el seguimiento de medidas correctoras a un inspector diferente al que realiza las 
inspecciones rutinarias 



• Diseñar un sistema que facilite el seguimiento de las medidas a nivel informático y/o documental 



 



No obstante, antes de adoptar determinadas medidas, se tendrán en cuenta los resultados obtenidos 
mediante el resto de sistemas de revisión de los sistemas de control oficial (auditorías y verificación). 



En todos los casos y dado que son acciones desarrolladas por las AACC que pueden contribuir a mejorar 
los sistemas de control oficial, podrán ser consideradas Buenas prácticas, y por tanto podrán ser 
comunicadas a otras AACC de acuerdo con el mecanismo de difusión previsto en el documento BUENAS 
PRÁCTICAS Y SU DIFUSIÓN.  
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Tabla de aspectos a valorar en la supervisión 



 



ASPECTO SUPERVISADO SUBASPECTO SUPERVISADO 



1. Cualificación/formación 
del personal 



1.1. Conocimiento de la legislación de aplicación y de los sistemas de 
autocontrol. 



1.2. Asistencia a actividades formativas del personal. 
1.3. Aptitud del personal.  



2. Procedimientos 
documentados 



2.1 Disponibilidad de los procedimientos, directrices y modelos 
actualizados. 



3. Ejecución de los controles 
oficiales 



3.1 Aplicación correcta de los procedimientos, directrices y modelos. 
3.2 Cumplimiento de los planes de inspección y de los plazos marcados. 
3.3 Detección y adecuada clasificación de incumplimientos. 
3.4 Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos 



establecidos y su correcta cumplimentación.  
3.5 Difusión de los informes y documentación que proceda a quien 



corresponda. 
3.6 Archivo adecuado de documentación relativa a controles oficiales. 
3.7 Empleo correcto de los soportes informáticos existentes. 



4. Adopción de medidas 
correctoras 



4.1 Propuesta de adopción de medidas adecuadas ante incumplimientos.  
4.2 Aplicación de las actuaciones que a raíz de los controles estén 



establecidas (plazos, sanciones, medidas especiales). 



5. Seguimiento de medidas 
correctoras  



5.1 Seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos. 
5.2 Evaluación correcta de la eficacia de las medidas correctivas aplicadas 



por la empresa. 
5.3 Registro de las actuaciones del seguimiento de las medidas 



correctoras.  
5.4 Adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando no se 



cumplan los plazos o no se adopten las medidas.  



 



 








Archivo adjunto

DOC SUPERVISIÓN versión imprimible.pdf
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D. INFORME ANUAL DE RESULTADOS
El Sistema de control de establecimientos 
alimentarios y alimentos producidos o 
comercializados en el mercado 
intracomunitario con repercusiones en 
seguridad alimentaria  es evaluado mediante 
la realización de un Informe anual sobre los 
resultados del control oficial, que se remite 
antes del 1 de julio de cada año siguiente a 
la Comisión europea, tal y como establecen el 
artículo 44 del Reglamento 882/2004 y la 
Decisión 2008/654/CE de la Comisión. 


Para la realización del informe, todas las 
Administraciones Públicas implicadas en el 
diseño y ejecución de este Sistema de control 
remiten a AECOSAN los datos relativos a los 
controles programados, realizados y sus 
resultados. La AECOSAN realiza la compilación 
de estos datos y elabora un informe de 
análisis de los mismos. 


Los objetivos básicos del informe son 
identificar las tendencias mediante el análisis 
de resultados, evidenciar el grado de 
cumplimiento de los programas, comprobar el 
grado de incumplimientos por parte de los 
operadores económicos, describir las medidas 
adoptadas ante incumplimientos de los 
operadores económicos y formular las 
observaciones que se consideren necesarias. 


De acuerdo con el Artículo 18 de la Ley 
17/2011 de seguridad alimentaria y nutrición, 
el informe anual de la ejecución del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria es remitido a las Cortes Generales, 
a los efectos de información y control y se 
pone a disposición del público a través de la 
página Web de AECOSAN. 


El Informe Anual en líneas generales desarrolla los siguientes apartados: 


Informe de Recursos humanos, técnicos y materiales: 
- Cambios en las autoridades competentes y órganos de coordinación.
- Cambios en el soporte jurídico
- Recursos laboratoriales
- Soportes informáticos
- Procedimientos normalizados
- Planes de emergencia
- Formación del personal.


Informe de los programas de control, sobre el cumplimiento general de los objetivos, que incluye de 
forma pormenorizada: 


- Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la
programación del control oficial


- Grado general de cumplimiento de la legislación por los operadores
económicos


- Acciones para asegurar la eficacia del programa de control
- Conclusiones del programa de control: estado de desarrollo general del


programa y evolución.


Informe de la revisión del  sistema de control: 
- Conclusiones de carácter general.
- Propuestas de adaptación del Sistema de Control.



http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/control_oficial/seccion/informe_anual.shtml
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5. PROPUESTAS DE
ADAPTACIÓN DEL
PLAN
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5. PROPUESTAS DE  
ADAPTACIÓN DEL PLAN


En la parte general del Plan Nacional, en el 
punto “Procedimiento de aprobación, 
actualización y adaptación del Plan” se indica 
que el Plan podrá estar sujeto a adaptación 
anual y se mencionan algunas de las razones 
que pueden originar esta adaptación 
(modificaciones en la legislación, resultados del 
Informe anual…). 


De forma más específica en el “Sistema de 
control de establecimientos alimentarios y 
alimentos producidos o comercializados en el 
mercado intracomunitario con repercusiones en 
seguridad alimentaria” en el punto 4.B. 
Verificación de la eficacia del Sistema, y en 
concreto en el “Documento de orientación para 
el diseño de objetivos e indicadores para la 
verificación de la eficacia de los sistemas de 
control oficial…” se indica que con la entrada 
en vigor del Plan 2016-2020, se estableció el 
realizar un análisis de la eficacia del PNCOCA 
como herramienta para la mejora continua de 
los sistemas de control oficial a nivel nacional.  


Este análisis de la eficacia del PNCOCA pasa 
por establecer previamente los objetivos 
estratégicos y los indicadores necesarios para 
poder evaluar el grado en el que se alcanzan 
estos objetivos. Tras realizar la evaluación 


anual descrita en el punto 4. Revisión de los 
sistemas de control e Informe anual de 
resultados se adoptaran las medidas que se 
consideren adecuadas con el fin de buscar la 
mejora de la eficacia del Plan, entre las cuales 
se pueden incluir:  


- Modificar el contenido de algún apartado
del Plan.


- Adaptar los programas de control


- Realizar alguna nueva campaña de
control o diseñar nuevos programas.


- Diseñar el nuevo PNCOCA o un plan
estratégico.


- Propuestas legislativas: fijar posición en
propuestas legislativas europeas y
desarrollo de normativa nacional.


- Modificar la estructura orgánica o la
distribución competencial, crear órganos
de coordinación, etc.


- Desarrollo de nuevos procedimientos de
trabajo coordinados con las CCAA.


- Iniciativas en materia de formación.
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ANEXO I: AUTORIDADES COMPETENTES 








AC Nº Referencia Título Página Web



Real Decreto 1313/2010 por el que se reestructuran los departamentos
ministeriales www.msssi.es



Real Decreto 1823/2011 por el que se reestructuran los departamentos
ministeriales www.msssi.es



Real Decreto 1887/2011 por el que se establece la estructura orgánica básica de
los departamentos ministeriales www.msssi.es



Real Decreto 19/2014



por el que se refunden los organismos autónomos
Instituto Nacional de Consumo y Agencia Española de
Seguridad Alimentaria y Nutrición en un nuevo organismo
autónomo denominado Agencia Española de Consumo,
Seguridad Alimentaria y Nutrición y se aprueba su
estatuto



www.msssi.es



Decreto de la Presidenta 
12/2015



Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.



http://juntadeandalucia.es/
boja/2013/177/BOJA13-177-
00003-14484-
01_00033201.pdf



Decreto 208/2015
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud.



http://juntadeandalucia.es/
boja/2015/136/BOJA15-136-
00012-12452-
01_00073508.pdf



Decreto 215/2015
Decreto 215/2015, de 14 de julio,por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural.



http://juntadeandalucia.es/
boja/2015/136/BOJA15-136-
00008-12458-
01_00073514.pdf



Decreto 108/2015



DECRETO 108/2015, de 7 de julio, del Gobierno de
Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón.



www.aragon.es



Orden de 23 de julio de 
2015



Orden de 23 de julio de 2015, del Consejero de Sanidad,
por la que se determina con carácter temporal, hasta la
aprobación de la estructura orgánica del Departamento, el 
ejercficio de las competencias por las Direcciones
Generales a el adscritas.



www.aragon.es



Decreto 23/2016



Decreto 23/2016, de 9 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de
Salud.



www.aragon.es



Decreto 06/2015



DECRETO 06/2015, de 28 de julio, del Presidente del
Principado de Asturias, de reestructuración de las
Consejerías que integran la Administración de la
Comunidad Autónoma.



www.asturias.es



Decreto 67/2015
Decreto 67/2015, de 13 de agosto, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería
de Sanidad



www.asturias.es



Decreto 166/2015
Decreto 166/2015, de 16 de septiembre, por el que se
regula la estructura, régimen interior y de funcionamiento
de la Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo



www.asturias.es



Decreto 42/2005
Decreto 42/2005, de 12 de mayo, por el que se regula la
estructura periférica de la Agencia de Sanidad Ambiental
y Consumo



www.asturias.es



DECRETO 7/2015
DECRETO 12/2015, de 29 de junio, del president de la
Generalitat, por el que se determinan las consellerias en
que se organiza la administración de la Generalitat



www.gva.es



Decreto 9/2015



DECRETO 9/2015, de 30 de junio, del president de la
Generalitat, por el que determina las secretarías
autonómicas en que se estructura la Presidencia de la
Generalitat y las consellerias



www.gva.es



Decreto 224/2007



Decreto 224/2007, de 16 de noviembre, del Consell, por
el que se aprueba el Mapa Sanitario de la Comunidad
Valenciana y se regula el procedimiento para su
modificación



www.gva.es



C. 
Valenciana
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AC Nº Referencia Título Página Web



Ley 10/2014 Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la
Comunidad Valenciana www.gva.es



Decreto 37/2017
Decreto 37/2017, de 10 de marzo, del Consell, por el que
se aprueba el reglamento orgánico y funcional de la
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública



www.gva.es



Decreto 183/2015
Decreto 183/2015, de 21 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias.



www.gobcan.es



Ley 11/1994
Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias, mediante la que se crea el Servicio Canario de
la Salud.



www.gobcan.es



Decreto 32/1995
Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud.



www.gobcan.es



Decreto 5/2016 Decreto 5/2016, de 15 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad. www.gobcan.es



Ley 7/2002 Ley 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria
de Cantabria. (B.O.C 18/12/2002). www.cantabria.es



Ley de Cantabria 3/2000



Ley de Cantabria 3/2000 de 24 de julio, por la que se
crea el Organismo Autónomo Oficina de Calidad
Alimentaria (modificada por la Ley de Cantabria 7/2007,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y de Contenido
Financiero).



www.cantabria.es



Decreto 24/2002
Decreto 24/2002, de 7 de marzo. Estructura Orgánica de
la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales.
(B.O.C. 18/03/2002).



www.cantabria.es



Decreto 60/2007



Decreto 60/2007, de 24 de mayo, de modificación parcial
de las estructuras orgánicas y de las Relaciones de
Puestos de Trabajo de la Consejería de sanidad y
Servicios Sociales (B.0.C. 3/7/2007)



www.cantabria.es



Decreto 83/2015
Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifica
parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del
Gobierno de Cantabria.



www.cantabria.es



Decreto 3/2015 Decreto 3/2015 de 10 de julio sobre reorganización de las
Consejerías de la Administración de la C.A. de Cantabria www.cantabria.es



Decreto 46/2015 DE 05/07/2015, por el que se establece la estructura de
la Administración Regional



http://www.castillalamanch
a.es/



Decreto 83/2015 DE 14/07/2015, de estructura orgánica y competencias
de la Consejería de Sanidad.



http://www.castillalamanch
a.es/



Decreto 184/1993



Decreto 184/1993, de 29 de julio, sobre desconcentración
de competencias sancionadoras en materia sanitaria en el
Director General de Salud Pública y Asistencia y en los
Delegados Territoriales de la Junta.



www.jcyl.es



Orden SAN/1101/2003



Orden SAN/1101/2003, de 28 de agosto, por la que se
desdobla la estructura orgánica de los servicios de la
Consejeria de Sanidad (B.O.C.Y.L. Nº 170 de 3 de
Septiembre).



www.jcyl.es



Orden de 21 de Noviembre 
de 1996



Orden de 21 de Noviembre de 1996, por la que se
desarrolla la estructura orgánica y se define las funciones
de los Servicios Territoriales de Sanidad y Bienestar
Social de las Delegaciones Territoriales de la Junta de
Castilla y León (B.O.C.Y.L. Nº 235, de 4 de diciembre)



www.jcyl.es



C. 
Valenciana



Canarias



Cantabria



Castilla La 
Mancha



Castilla y 
León
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Decreto 2/2011
DECRETO 2/2011, de 27 de junio, del Presidente de la
Junta de Castilla y León, de Reestructuración de
Consejerías (B.O.C.Y.L. Nº124 de 28 de junio)



www.jcyl.es



Decreto 36/2011
DECRETO 36/2011, de 7 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad
(B.O.C.Y.L. Nº132 de 8 de julio)



www.jcyl.es



Orden SAN/957/2016



ORDEN SAN/957/2016, de 17 de noviembre, por la que
se desarrolla la estructura orgánica de los servicios
centrales de la Consejería de Sanidad y de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León



www.jcyl.es



Ley 15/1990 Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación sanitaria de
Catalunya (DOGC 1324, de 30/07/1990) www.gencat.cat/dogc



Ley 22/1998 Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal
de Barcelona (DOGC 2801, de 08/01/1998) www.gencat.cat/dogc



Decreto 354/2001



Decreto 354/2001, de 18 de diciembre, de transferencia
de competencias de la Generalitat de Catalunya al
Consejo General del Valle de Arán en materia de sanidad
(DOGC 3544 de 02/01/2002)



www.gencat.cat/dogc



Decreto 215/2002



Decreto 215/2002, de 1 de agosto, de modificación del
Decreto 74/1997, de 18 de marzo, y de aprobación de los
Estatutos del Consorcio Sanitario de Barcelona (DOGC
3694, de 07/08/2002)



www.gencat.cat/dogc



Estatutos de la Agencia de Salud Pública de Barcelona,
aprobados por acuerdo de la Comisión Permanente del
Consorcio Sanitario de Barcelona de 29 de octubre de
2002 (DOGC 3764, de 19/11/2002)



www.gencat.cat/dogc



Decreto Legislativo 2/2003
Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el cual se
aprueba el Texto refundido de la Ley municipal y de
régimen local de Catalunya (DOGC 3887, de 20/05/2003)



www.gencat.cat/dogc



Decreto 421/2006



Decreto 421/2006, de 28 de noviembre, de creación,
denominación y determinación del ámbito de competencia
de los departamentos de la Administración de la
Generalitat de Catalunya. (DOGC núm. 4771, de
29/11/2006)



www.gencat.cat/dogc



Ley 18/2009 Ley 18/2009, de 22 de octubre, de Salud Pública (DOGC
núm. 5495, de 30/10/2009) www.gencat.cat/dogc



Decreto 6/2017
Decreto 6/2017, de 17 de enero, de reestructuración del
Departamento de Salud (DOGC núm. 7290, de
19/01/2017)



www.gencat.cat/dogc



Ley 1/1983
Ley 1/1983, de 18 de febrero, de regulación
administrativa de determinadas estructuras comerciales y
ventas especiales (DOGC 307, de 25/02/1983)



www.gencat.cat/dogc



Ley 22/2010 Ley 22/2010, de 20 de julio, del código de consumo de
Cataluña (DOGC 5677, de 23/07/2010) www.gencat.cat/dogc



Decreto 202/2015
Decreto 202/2015, de 15 de septiembre, de los órganos
de dirección, de asesoramiento y de consulta y
participación en el ámbito de salud pública (DOGC 6958, 



www.gencat.cat/dogc



Ceuta



Real Decreto 32/1999
Real Decreto 32/1999 de 15 de enero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Ciudad de Ceuta en materia de sanidad



www.ceuta.es



Extremadura



Ley 10/2001 de Salud de 
Extremadura Ley 10/2001 de Salud de Extremadura. www.juntaex.es



Decreto del Presidente 
11/2008



Decreto del Presidente 11/2008, de 8 de octubre, se
modifica la distribución de competencias entre las
Consejerías que conforman la Administración Autonómica.



www.juntaex.es



Castilla y 
León



Cataluña
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Decreto del Presidente 
17/2007



Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el
que se modifican la denominación, el número y
competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.



www.juntaex.es



Decreto 221/2008 Decreto 221/2008 por el que se aprueban los Estatutos
del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud www.juntaex.es



Decreto 66/2010
Decreto 66/2010 por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Sanidad y Dependencia (DOE
12/3/2010)



www.juntaex.es



Ley 7/2011 Ley de Salud Pública de Extremadura www.juntaex.es



Decreto 211/2011 Por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Salud y Política Social. www.juntaex.es



Decreto 104/2011
Por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.



www.juntaex.es



Decreto 68/2010
Por el que se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de
octubre, por el que se aprueban los estatutos del
Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud.



www.juntaex.es



Decreto 129/2015 Decreto 129/2015,do 8 de outubro, polo que se fixa a
estrutura orgánica das consellerías da Xunta de Galicia



http://www.xunta.es/funcio
n-publica/decretos-de-
estrutura



Decreto 41/2013



Decreto 41/2013, do 21 de febrero, polo que se establece
a estrutura orgánica da Consellería de sanidade.
Modificado pola disposición adicional primeira do: Decreto
112/2015,de 31 de xullo polo que se crea a Axencia
Galega para a Xestión do coñecemento en saúde e se
aproban os seus estatutos.



http://www.xunta.es/sanida
de/estrutura-organica-e-
funcional



Decreto 8/2015



Decreto 8/2015, de 2 de julio, de la Presidenta de las Illes
Balears por el que se determina la composición del
Gobierno y se establece una nueva estructura de la
Administración de la Comunidad Autonoma de las Islas
Baleares mediante la creación, extención y la modificación
de diversas consejerías.



www.caib.es



Decreto 1/2016



Decreto 1/2016, de 16 de febrero, de la presidenta de las
Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 24/2015,
de 7 de agosto, de la presidenta de las Illes Balears, por
el que se establecen las competencias y la estructura
orgánica básica de las consejerías de la Administración de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears



www.caib.es



Decreto 6/2015



Decreto del Presidente 6/2015, de 2 de julio, por el que
se modifica el número, denominación y competencias de
las consejerías de la Administración General de La
Comunidad Autónoma de La Rioja



www.larioja.org



Decreto 24/2015



Decreto 24/2015 por el que se establece la estructura
organica de la Consejeria de Salud y sus funciones, en
desarrollo de la Ley 3/2003 de 3 de marzo de
organización del sector público de la Comunidad
Autonoma de La Rioja.



www.larioja.org



Galicia



La Rioja



Islas 
Baleares



Extremadura
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Decreto 72/2015



Decreto 72/2015, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se modifica la estructura orgánica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 160,
de 8 de julio)



www.madrid.org



Decreto 195/2015



Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Sanidad (BOCM nº 185, de 6 de
agosto)



www.madrid.org



Decreto de 13 de junio de 
2015 de la Alcaldesa



Decreto de 13 de junio de la Alcaldesa, por el que se
establece el número, denominación y competencias de las
Áreas en las que se estructura la Administración del
Ayuntamiento de Madrid



www.madrisalud.es



Acuerdo de 29/oct/2015 de 
la Junta de Gobierno



Acuerdo de 29 de octubre de 2015 de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y
competencias del Área de Gobierno de Salud, Seguridad y
Emergencias



www.madrisalud.es



Estatutos del Organismo 
Autónomo Madrid Salud.



Estatutos del Organismo Autónomo Madrid Salud,
aprobados por Acuerdo Plenario de 24 de noviembre de
2004 y publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid de 16 de diciembre de 2004.



www.madrisalud.es



Acuerdo de 29/oct/2015 de 
la Junta de Gobierno



Acuerdo de 29 de octubre de 2015 de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y
competencias de los Distritos



www.madrisalud.es



Melilla
Acuerdo del Consejo de 
Gobierno 20 julio 2007



Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de julio de 
2007, relativo distribución de competencias entre las 
Consejerías.



www.melilla.es



Decreto nº 17/2013



Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma nº
17/2013 de 25 de julio, por el que se establecen el orden
de prelación de las Consejerías de la Administración
Regional y sus competencias



www.carm.es



Decreto n.º 33/2015



Decreto de la Presidencia n.º 33/2015, de 31 de julio, por
el que se modifica el Decreto de la Presidencia n.º
18/2015, de 4 de julio, de reorganización de la
Administración Regional



www.carm.es



Decreto 224/2015



Decreto n.º 224/2015, de 16 de septiembre, de Consejo
de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 109/2015,
de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Sanidad



www.carm.es



Decreto Foral 12/2007



Decreto Foral 12/2007, de 16 de agosto, del Presidente
del Gobierno de Navarra, por el que se establece la
estructura departamental de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.



www.navarra.es



Decreto Foral 63/2012
Decreto Foral 63/2012, de 18 de julio, por el que se crean
y aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo
Instituto de Salud pública y Laboral de Navarra.



www.navarra.es



Decreto Foral 242/2015 Decreto Foral 242/2015, de 14 de Octubre, que modifica
el Decreto Foral 63/2012. www.navarra.es



Decreto Foral 132/2015
Decreto Foral 132/2015, de 28 de agosto, por el que se
establece la Estructura Orgánica del Departamento de
Salud



www.navarra.es



Decreto 24/2016



de 26 de noviembre, del Lehendakari, de creación,
supresión y modificación de los Departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco
y de determinación de funciones y áreas de actuación de
los mismos.



www.ejgv.euskadi.net



Ley de ordenación sanitaria 
8/1997 Ley de ordenación sanitaria 8/1997 www.ejgv.euskadi.net



Ley 27/1983
Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre
las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y
los Órganos Forales de sus Territorios Históricos (LTH).



www.ejgv.euskadi.net



Decreto foral del Diputado 
General 186/2007



Decreto foral del Diputado General 186/2007, de 8
agosto, por el que se determinan los Departamentos de la
Diputación Foral de Alava para la legislatura 2007-2011.
(BOTHA de 10/08/2007)



www.ejgv.euskadi.net



DECRETO 80/2017
DECRETO 80/2017, de 11 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica y funcional del
Departamento de Salud



https://www.euskadi.eus/y
22-
bopv/es/bopv2/datos/2017/
04/1701966a.shtml



País Vasco



País Vasco



Navarra



Murcia



Madrid
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AC Nombre Objeto Integrantes Base Legal Año 
creación



Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional
de Salud (CISNS)



Tiene como finalidad promover la cohesión del Sistema
Nacional de Salud a través de la garantía efectiva y
equitativa de los derechos de los ciudadanos en todo el
territorio del Estado.



Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad y los Consejeros de Sanidad de
las CCAA, de Ceuta y Melilla.



Ley 16/2003 de 28 
de mayo de 
Cohesión y Calidad 
del Sistema 
Nacional de Salud.



2003



Foro de Discusión
Técnica (FDT),



Brinda su apoyo a la CI-AESAN. Se encarga de la
coordinación técnica de la seguridad alimentaria y la salud
pública. Con carácter más específico, y siguiendo el
mandato de la CI-AESAN, se pueden crear grupos de
trabajo concretos sobre aspectos técnicos que dependen del
FDT y la CI.



AESAN, Jefes de Servicio de las CCAA



Grupo permanente
para aplicación de los
reglamentos de
higiene.



Abordar aspectos en relación con los reglamentos de
higiene, en concreto elaborar criterios de interpretación,
iniciativas de aplicación y propuestas de modificación de los
reglamentos



AESAN, las CC.AA, además de la
participación de otras AGE y de los sectores
en aquellos temas que sea necesario



Red Española de
Laboratorios de
Seguridad Alimentaria
(RELSA)



Es un sistema de cooperación y coordinación cuyo objeto es
la integración funcional de laboratorios que realizan control
oficial en seguridad alimentaria.Su objetivo fundamental es
el mejor aprovechamiento de los medios disponibles y
facilitar el cumplimento de los objetivos del control oficial
de alimentos en España.



Laboratorios nacionales de referencia, otros
laboratorios de la Administración General
del Estado, laboratorios de las
Comunidades Autónomas, laboratorios de
Administraciones Locales, etc.



Ley 17/2011, de 
Seguridad 
Alimentaria y 
Nutrición



2011



Comisión Institucional
(CI-AESAN)



Organo rector de la AESAN. Se encarga de establecer los
mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre
las Administraciones Públicas con competencias en materia
de seguridad alimentaria.



AESAN, MAAMA, MSSSI y DGSP-CCAA.
Está en comunicación con el CISNS y otros
consejos interterritoriales, como la CSADR
y la CSP



LEY 11/2001, de 5 
de julio, por la que 
se crea la Agencia 
Española de 
Seguridad 
Alimentaria



2000



Consejo de Dirección
de AESAN (CD-AESAN)



Le corresponde velar por la consecución de los objetivos
asignados a la Agencia y ejercer la superior dirección de la
misma.



La AESAN ostenta la presidencia del
Organismo y el MARM la vicepresidencia
primera. Participan también el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, el MSPSI,
otros miembros designados por las CCAA,
por las entidades locales y a propuesta del
Consejo de Consumidores y Usuarios y las
organizaciones económicas más
representativas de los sectores económicos
relacionados con la cadena alimentaria.



LEY 11/2001, de 5 
de julio, por la que 
se crea la Agencia 
Española de 
Seguridad 
Alimentaria



2006



Comisión Nacional de
Coordinación de la
Investigación y Control
de residuos o
sustancias en animales
vivos y sus productos



AESAN, MAAMA, el MSSSI, el Ministerio de
Ciencia e innovación y el Ministerio del
Interior.



RD 1749/1998 2003



Comisión 
Interministerialpara la
Ordenación Alimentaria
(CIOA),



Forman parte de ella la AESAN, MSSSI,
MAAMA y los Ministerios de Economía y
Hacienda, Ciencia e Innovación, Industria,
Turismo y Comercio, Política Territorial,
Asuntos Exteriores y de Cooperación y de
Justicia



Real Decreto 
1456/1982 2006



Comité de Evaluación
de medicamentos
veterinarios 
(coordinado por la
AEMPS)



como órgano colegiado y adscrito a la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios tiene como fin la
valoración, revisión y asesoramiento en materia de
disponibilidad de medicamentos veterinarios.



MAGRAMA, AEMPS, AESAN,
VETERINDUSTRIA, UNIVERSIDAD, OCU.



REAL DECRETO 
1246/2008, de 18 
de julio, por el que 
se regula el 
procedimiento de 
autori zación, 
registro y 
farmacovigilancia 
de los 
medicamentos 
veterinarios 
fabricados 
industrialmente.



2008
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creación



Mesa de cooperación
en materia de
controles oficiales de la
cadena alimentaria
entre las Consejerías
de Agricultura y Pesca
y de Salud..



Coordinación de:1. Planes de control específicos con
competencias complementarias.2. Intercambio de
información entre ambas Consejerías.3. Procedimiento para
alcanzar posiciones comunes relativas a Seguridad
Alimentaria como Comunidad Autónoma.4.                  
Pesca y Moluscos Bivalvos.



Consejería de Agricultura y Pesca y
Consejería de Salud.



Acuerdo, de 10 de 
Octubre de 2.008, 
de la Secretaría 
general de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Desarrollo Rural de 
la Consejería de 
Agricultura y Pesca 
y la Secretaría 
General de Salud 
Pública y 
Participación de la 
Consejería de 
Salud.



2008



Comisión Andaluza de
Subproductos de
origen animal no
destinados a consumo
humano.



Funciones:1.                  Seguimiento y coordinación con la
AGE y administración local de la ejecución del R(CE) Nº
1069/2009.2.                  Aprobación y seguimiento del
Plan Andaluz Integral de SANDACH.



Consejería de Agricultura y Pesca,
Consejería de Medio Ambiente, Consejería
de Salud y Consejería de Economía,
Innovación y Ciencia.



Decreto 68/2008, 
de 24 de marzo, 
por el que se 
regulan las 
disposiciones 
específicas para la 
aplicación de la 
normativa 
comunitaria y 
estatal en materia 
de SANDACH.



Comisión mixta de
coordinación del
PACCAA



Organización, ejecución y evaluación del PACCA, en
particular de los Programas de control comunes
(elaboración, aprobación y ejecución compartidas) y los
Programas de control coordinados, en los que la Dirección
General de Alimentación del Departamento de Agricultura y
la Dirección General de Salud Pública del Departamento de
Salud y Consumo intervienen como autoridad competente
en la fase de la cadena alimentaria en la que ejercen su
responsabilidad.



Seis miembros designados por los
respectivos Directores Generales de los
Departamentos de Sanidad-Agricultura



Decreto 187/2004, 
de 7 de 
septiembre, del 
Gobierno de 
Aragón



2009



Mesa de coordinación
para el control del
sector lácteo



Coordinación en el control oficial del sector lácteo (calidad
de leche cruda)



Técnicos de la Dirección General de
Alimentación y de la Dirección General de
Salud Pública



2008



Mesa de coordinación
de control del
bienestar animal



Coordinación en materia de Bienestar Animal
Técnicos de la Dirección General de
Alimentación y de la Dirección General de
Salud Pública



2007



Mesa de coordinación
de control de
alimentos



Coordinación en materia de control alimentario (calidad y
etiquetado)



Técnicos de la Dirección General de
Alimentación y de la Dirección General de
Salud Pública



2009



Asturias



Mesa de Coordinación



Seguimiento y coordinación de la ejecución del Plan de
Control de la Cadena Alimentaria del Principado de Asturias
y sus posibles modificaciones, la elaboración del informe
anual de resultados del citado plan, así como el apoyo
técnico y asesoramiento al Consejo de Calidad y Seguridad
Alimentaria del Principado de Asturias cuando sea
requerida.



Dos personas del área de Salud Pública;
dos del área de Agricultura y
Agroalimentación; dos del área de
Ganadería y una persona del área de
Pesca. Podrán asistir a las reuniones de la
Mesa, en calidad de asesores,
representantes de otros organismos o los
especialistas que, en cada caso, y en razón
de los asuntos a tratar, sean convocados.



DECRETO 64/2016, 
de 16 de 
noviembre, por el 
que se crean 
órganos colegiados 
en materia de 
calidad y seguridad 
alimentaria



2016



Comisión de Seguridad
Alimentaria.



Aprobación del informe de gestión y el Plan de acción anual.
Además se reúne en cuantas ocasiones lo exijan las
circunstancias.



Representantes de las consellerias con
competencias en materia de sanidad y
salud pública, producción primaria,
consumo y medio ambiente. Así como por
representantes de los operadores
económicos, de los consumidores y de la
administración local.



Ley 10/2014, de 
29 de diciembre 
Decreto 61/2016, 
20 de mayo



Comisión mixta del
Programa de Vigilancia
de Residuos de
Plaguicidas.



Coordinación de actividades del Programa de vigilancia de
residuos de Plaguicidas entre ambas Consellerias



Representantes de las consellerias con
competencias en materia de sanidad y
salud pública y producción primaria.



Decreto 134/1995, 
de 19 de junio del 
Consell



Andalucía



Aragón



C. 
Valenciana
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Red de Laboratorios de
Seguridad Alimentaria
de la Comunitat
Valenciana



Establecer las bases de coordinación y colaboración de los
recursos analíticos de la Comunitat Valenciana en el ámbito
de la seguridad alimentaria, mediante la creación de la
correspondiente red de laboratorios públicos



Laboratorios de salud pública de Valencia,
Castellón y Alicante, dependientes de la
Conselleria de Sanidad Universal y Salud
Pública, la Unidad de Análisis de Sanidad
Animal y el Laboratorio Agroalimentario de
Burjassot, dependientes de la Conselleria
de Agricultura, Pesca y Alimentación, y el
laboratorio municipal del Ayuntamiento de
Valencia, así como otros posibles que en lo
sucesivo, por disposición general de la
autoridad competente, se incluyan



DECRETO 74/2009, 
de 5 de junio del 
Consell.



Comisión Mixta de
Salud Escolar Comisión
de Coordinación



Informar, planificar, promover y evaluar diferentes aspectos
relacionados con la salud escolar



Representantes de las consellerias con
competencias en materia de Sanidad y
salud pública, Cultura y Educación y
Bienestar social



DECRETO 
164/2002, de 24 
de septiembre, del 
Gobierno 
Valenciano



Consumo
Impulsar la aplicación del Estatuto de Consumidores y
usuarios de la Comunidad Valenciana y otros aspectos
relacionados con la protección efectiva de los consumidores



Representantes de cada una de las
Consellerías y de la Presidencia de la
Generalitat valenciana



DECRETO 
102/1998, de 21 
de julio, del 
Gobierno 
Valenciano



Coordinación con el
Ayuntamiento de
Valencia



Armonizar las actuaciones en el ámbito de la seguridad
alimentaria entre el Ayuntamiento de Valencia y la
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública



Ayuntamiento de Valencia Conselleria de
Sanidad Universal y Salud Pública



Resolución de 8 de 
mayo de 2017, del 
Director General de 
Relaciones con Les 
Corts, por la que 
se publica el 
convenio marco 
entre la 
Generalitat, a 
través de la 
Conselleria de 
Sanidad y Salud 
Pública y el 
Ayuntamiento de 
Valencia para 
establecer las 
bases de 
colaboración en 
materia de salud



Comisión de
coordinación en
materia de seguridad
alimentaria de la
cadena alimentaria en
la producción ganadera
de las islas.



Coordinación de las siguientes
materias:·  Mataderos·  Bienestar animal · Trazabilidad de
los productos de origen animal ·  SANDACH ·           EET · 
Zoonosis · Calidad de la leche · PNIR .



Dirección General de Salud Pública (DGSP)
de la consejería de Sanidad y Dirección
General de Ganadería (DGG) de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Aguas.



2008



Grupo de coordinación
para el control de la
Ciguatera en productos
de la pesca.



Coordinar las actuaciones entre las distintas
administraciones para evitar que entre en la cadena
alimentaria pescado con ciguatoxina.



DGSP y DG de Pesca. 2008



Comisión de control de
residuos de plaguicidas
en alimentos de origen
vegetal.



Coordinar las actuaciones de las diferentes administraciones
en materia de control de plaguicidas en productos de origen
vegetal.



DGSP, distintos órganos competentes de la
Consejería de Agricultura (ICCA y DGA) y
el laboratorio del Instituto Tecnológico de
Canarias.



2009



Red Canaria de
Laboratorios de Salud
Pública



Coordinar y gestionar los laboratorios de Salud Pública del
Servicio Canario de Salud



Dirección General de Salud Pública y
laboratorios de las Áreas de Salud



Orden de 9 de 
junio de 2011 2009



Cantabria Mesa de cooperación y
coordinación para la
aplicación del PNIR,
con la Consejería de
Desarrollo rural,
ganadería, pesca y
biodiversidad



Realizar la planificación conjunta del PNIR del año siguiente
Intercambiar información entre consejerías en relación al
PNIR



Coordinadora del PNIR de Salud Pública y
Coordinador del PNIR de Ganadería, que
dependen respectivamente del Servicio de
Seguridad Alimentaria (Consejería de
Sanidad y Servicios Sociales) y del Servicio
de Sanidad y Bienestar Animal (Consejería
de Ganadería, Pesca y Desarrollo rural)



1990



Castilla La 
Mancha Comisión Regional de



Calidad y Seguridad
Alimentaria



Coordinación de la actuación de los diversos órganos de la
Administración Pública Regional con competencias en esta
materia.Dotada de un comité técnico de expertos para
asesorarle cuando sea pertinente, pudiendo crear además
grupos de trabajo.



Consejería de Sanidad, Consejería de
Agricultura.



Decreto 97/2001 
de 20.03.2001 de 
Consejo de 
Gobierno



2001



Castilla y 
León Protocolo de



coordinación regional
para el control oficial
integral de la cadena
alimentaria



Coordinar las actuaciones de control oficial realizadas por la
Consejería de Agricultura y Ganadería y las realizadas por la
Consejería de Sanidad, con el fin de realizar unas
actuaciones de control integral a lo largo de la cadena
alimentaria.



Consejeria de Agricultura y Ganadería,
Consejería de Sanidad.



Protocolo firmado 
entre los Directores 
Generales 
competentes en la 
materia de ambas 
Consejerías



2010



Canarias



C. 
Valenciana
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Cataluña



Grupo de trabajo de
coordinación 
interdepartamental e
interadministrativa



• Definir las personas de las unidades que deben participar
en los diferentes grupos de trabajo y las líneas prioritarias
de actuación, así como estar informados de las actividades
que realizan, hacer el seguimiento y aprobar los acuerdos
tomados en su seno . • Decidir las líneas de trabajo que
hay que abordar, de acuerdo con las directrices del Consejo
de Dirección, las necesidades de cada Departamento y las
situaciones de riesgo o riesgo potencial que se puedan dar,
así como su orientación estratégica y el reparto de
responsabilidades de actuación según las competencias de
los diferentes departamentos. • Colaborar en la elaboración
del Plan de seguridad alimentaria de Cataluña, el resumen
anual de actividades de control oficial y otros documentos
relevantes en materia de seguridad alimentaria, a fin de
elevarlos al Consejo de Dirección. • Estar informados de las
actividades realizadas por la Agencia Española de Seguridad
Alimentaria y por la Autoridad Europea de Seguridad
Alimentaria y decidir, en su caso, el nivel de participación,
así como proponer temas de interés para que se eleven a
estos organismos.



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud) •DG de Agricultura
y Ganadería; DG de Alimentación, Calidad
e Industrias Agroalimentarias; DG de Pesca
y Acción Marítima del Departamento de
Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación (DARP) •Agencia Catalana del
Consumo (Departamento de Empresa y
Conocimiento) •DG de Calidad Ambiental
(Departamento de Territorio y
Sostenibilidad) •Agencia de Salud Pública
de Barcelona •Federación de Municipios de
Catalunya •Asociación de Municipios y
Comarcas de Catalunya



2004



Grupo de trabajo de
autocontroles en la
cadena alimentaria



• Impulsar el autocontrol en las empresas agroalimentarias.
• Ser el ámbito de trabajo donde se revisarán las Guías de
Prácticas Correctas de Higiene (GPCH) que aporten los
diferentes sectores, con el fin de obtener el reconocimiento
oficial por parte de las autoridades competentes en el
ámbito de la seguridad alimentaria . • Valorar los procesos
de implantación de las GPCH que proponen los diferentes
sectores. • Promover el intercambio de experiencias entre
diferentes Administraciones sobre la verificación del
autocontrol. • Debatir y hacer el seguimiento de la
aplicación de los sistemas de autocontrol en la industria
alimentaria y de piensos. • Diseñar las estrategias de
control oficial para verificar la implantación de los sistemas
de autocontrol.



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud) •DG de Agricultura
y Ganadería, DG de Alimentación, Calidad e
Industrias Agroalimentarias, DG de Pesca y
Acción Marítima del Departamento de
Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación (DARP) •DG de Comercio y
Agencia Catalana del Consumo
(Departamento de Empresa y
Conocimiento) •DG de Calidad Ambiental
(Departamento de Territorio y
Sostenibilidad) •Agencia de Salud Pública
de Barcelona •Federación de Municipios de
Catalunya •Asociación de Municipios y
Comarcas de Catalunya



2008



Grupo de trabajo con
consumidores y
usuarios



• Poner en conocimiento de las asociaciones de
consumidores y usuarios, las tareas que se realizan en el
marco de la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria
(ACSA). • Comentar y debatir las preocupaciones de los
consumidores en materia de seguridad alimentaria. •
Proporcionar a los consumidores información en relación a
la seguridad alimentaria.



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud) •Agencia Catalana
del Consumo (Departamento de Empresa y
Conocimiento) •Coordinadora de Usuarios
de la Sanidad •Organitzación de
Consumidores y Usuarios de Catalunya
•Unión de Consumidores de Catalunya
•Unión Cívica de Consumidores y Amas de
Casa de Barcelona y Provincia •Promotora
de la Orientación de Consumo de la Gente
Mayor (PROGRAN) •Asociación de
Consumidores de la Provincia de Barcelona
Según los temas a tratar pueden participar
también: DG de Agricultura y Ganadería;
DG de Alimentación, Calidad e Industrias
Agroalimentarias; DG de Pesca y Acción
Marítima del Departamento de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (DARP) y
la DG de Calidad Ambiental (Departamento
de Territorio y Sostenibilidad)



2004



Comisión de
seguimiento de la
seguridad de la carne
de bovino y ovino



• Debatir el estado de la lucha y control del uso de
sustancias ilegales en el engorde del ganado vacuno y
proponer actuaciones para mejorar los resultados. •
Promover las buenas prácticas de producción de la carne de
vacuno.



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud) •DG de Agricultura
y Ganadería del Departamento de
Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación •Federación Catalana de
Industrias de la Carne (FECIC) •Provedella
•Asociación Nacional de Almacenes
Frigoríficos de Carnes y Salas de Despiece
(ANAFRIC-GREMSA ANICOC OVICEBO)
•Asociación Española de Productores de
Bovino de Carne (ASOPROVAC) •Asociación
Catalana de Fabricantes de Pienso (ASFAC)
•Federación Catalana de Carniceros y
Charcuteros •Consejo de Colegios
Veterinarios de Catalunya •Unión de
Payeses(UP)



2004
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Cataluña



Comisión de
seguimiento de la
seguridad de la leche



• Debatir el estado de situación del sector lechero en
Catalunya y proponer actuaciones de mejora • Promover las
buenas prácticas de producción de la leche y sus productos
derivados • Analizar y hacer el seguimiento del
cumplimiento de la legislación en materia de higiene y las
actuaciones de control oficial que se están realizando. •
Plantear y realizar el seguimiento de líneas de trabajo y de
colaboración entre los diferentes departamentos para
mejorar los programas de control oficial referentes a este
tema. • Plantear y realizar el seguimiento de líneas de
trabajo y de colaboración con el sector para mejorar la
información, la formación y los autocontroles en materia de
seguridad de la leche



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud) •Departamento de
Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación (DARP) • Laboratorio
Interprofesional Lechero de Catalunya
(ALLIC) • Organización de Productores de
Leche (OPL) • Unión de Payeses (UP) •
Jóvenes Agricultores y Ganaderos de
Catalunya (JARC) • Asociación Agraria de
Jóvenes Agricultores - Asociación de
empresarios agrarios de Lleida (ASAJA-
AEALL) • Federación de Cooperativas
Agrarias de Catalunya (FCAC) • Gremio de
Industrias Lácteas (GIL) • Asociación de
Criadores Ganaderos de Quesos Artesanos
(ACREFA) • Asociación de Ganaderos de
Caprino de Catalunya



2007



Comisión de
seguimiento de la
seguridad del porcino



• Debatir el estado de situación del sector porcino en
Catalunya en materia de seguridad alimentaria y proponer
actuaciones de mejora. • Promover las buenas prácticas de
producción de la carne de porcino y sus productos
derivados. • Analizar y hacer el seguimiento del
cumplimiento de la legislación en materia de higiene y las
actuaciones de control oficial que se están realizando. •
Plantear y realizar el seguimiento de líneas de trabajo y de
colaboración entre los diferentes departamentos para
mejorar los programas de control oficial referentes a la
seguridad alimentaria. • Plantear y realizar el seguimiento
de líneas de trabajo y de colaboración con el sector para
mejorar la información, la formación y los autocontroles en
materia de seguridad del porcino.



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud) •Departamento de
Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación •Federación Catalana de
Industrias de la Carne (FECIC) •Asociación
Nacional de Almacenes Frigoríficos de
Carnes y Salas de Despiece (ANAFRIC-
GREMSA ANICOC OVICEBO) • Asociación
Catalana de Productores de Porcino
(PORCAT) • Asociación Catalana de Porcino
Selecto •Asociación Catalana de
Fabricantes de Pienso (ASFAC) •Unión de
Payeses (UP) • Jóvenes Agricultores y
Ganaderos de Cataluña (JARC) • Asociación
Agraria de Jóvenes Agricultores -
Asociación de empresarios agrarios de
Lleida (ASAJA-AEALL) • Federación de
Cooperativas Agrarias de Catalunya (FCAC)
• Gremio de carniceros-charcuteros de
Barcelona y comarcas (GREMICARN)



2004



Comisión de
seguimiento de la
seguridad de la
avicultura



• Debatir el estado de situación del sector de las aves de
corral en Catalunya y proponer actuaciones de mejora •
Promover las buenas prácticas de producción en el sector
de la avicultura de puesta y de carne y sus productos
derivados • Analizar y hacer el seguimiento del
cumplimiento de la legislación en materia de higiene y las
actuaciones de control oficial que se están realizando. •
Plantear y realizar el seguimiento de líneas de trabajo y de
colaboración entre los diferentes departamentos para
mejorar los programas de control oficial referentes a este
tema. • Plantear y realizar el seguimiento de líneas de
trabajo y de colaboración con el sector para mejorar la
información, la formación y los autocontroles en materia de
seguridad de las aves de corral.



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud) •Departamento de
Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación • Centro de Sanidad Avícola
de Catalunya y Aragón (CESAC) • Gremio
de detallistas de volatería, huevos y caza
de Barcelona y comarcas • Asociación de
mayoristas de huevos y ovoproductos de
Catalunya • Unión de Payeses (UP) •
Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores -
Asociación de empresarios agrarios de
Lleida (ASAJA-AEALL) • Federación de
Cooperativas Agrarias de Catalunya (FCAC)
• Jóvenes Agricultores y Ganaderos de
Catalunya (JARC) • Asociación de
Mataderos de Aves de Catalunya
(ASSOCAT) • Federación avícola catalana
(FAC) • Centro de Investigación en Sanidad 
Animal (CReSA)



2004



Comisión de
seguimiento de la
seguridad del pescado
y productos de la
pesca



• Debatir el estado de situación del sector de la pesca y de
los productos de la pesca en Catalunya en materia de
seguridad alimentaria y proponer actuaciones de mejora •
Promover las buenas prácticas de producción en la pesca y
de los productos derivados • Analizar y hacer el
seguimiento del cumplimiento de la legislación en materia
de higiene y las actuaciones de control oficial que se están
realizando. • Plantear y realizar el seguimiento de líneas de
trabajo y de colaboración entre los diferentes
departamentos para mejorar los programas de control
oficial referentes a la seguridad alimentaria. • Plantear y
realizar el seguimiento de líneas de trabajo y de
colaboración con el sector para mejorar la información, la
formación y los autocontroles en materia de seguridad de
los productos de la pesca.



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud) •Departamento de
Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación • Agencia de Salud Pública de
Barcelona (ASPB) • Instituto de
Investigación y Tecnología Agroalimentaria
(IRTA). Sant Carles de la Ràpita. •
Federación Nacional Catalana de Cofradías
de Pescadores • Gremio de Pescaderos de
Catalunya • Asociación Catalana de
Acuicultura • Gremio de Mayoristas del
Pescado • Asociación Española de
Mayoristas, Importadores,
Transformadores y Exportadores de
Productos de la Pesca y Acuicultura
(CONXEMAR)



2004
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Cataluña



Comisión de
seguimiento de la
seguridad de los
vegetales



• Debatir el estado de situación del sector de la producción
de vegetales en Catalunya, con respecto a los posibles
riesgos microbiológicos y químicos que pueden afectar a los
alimentos vegetales y proponer actuaciones de mejora.
Definir las líneas estratégicas y prioritarias de actuación •
Plantear y realizar el seguimiento de líneas de trabajo y de
colaboración entre los diferentes organismos de control
oficial correspondiente para mejorar los programas de
control oficial • Plantear y realizar el seguimiento de líneas
de trabajo y de colaboración con el sector para mejorar la
información, la formación y los autocontroles en materia de
seguridad en la producción vegetal • Analizar el desarrollo y
los resultados de los programas de vigilancia y control de
los peligros biológicos y químicos, en particular de los
residuos de plaguicidas, a lo largo de la cadena alimentaria
en los productos vegetales. • Evaluar los niveles de los
principales residuos de plaguicidas detectados en toda la
cadena alimentaria y hacer un seguimiento de las posibles
actuaciones posterior en los casos de detección de no
cumplimientos para garantizar la inocuidad de los vegetales
y conseguir un elevado nivel de protección de la salud de
las personas. • Garantizar la información a los
consumidores de todas las actuaciones de vigilancia y
control con el máximo de transparencia • Promover e
impulsar la elaboración de Guías de Buenas Prácticas (GBP)
por parte de los diferentes sectores específicos, con el fin
de obtener el reconocimiento oficial por parte de las 



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud) •Departamento de
Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación • Unión de Pagesos (UP) •
Federación de cooperativas agrarias de
Catalunya (FCAC) • Jóvenes Agricultores y
Ganaderos de Catalunya (JARC) •
Agrupaciones de Defensa Vegetal (ADV) •
Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores
(ASAJA) • Asociación Empresarial de Fruta
de Catalunya (AFRUCAT) • Instituto de
Investigación de Tecnología
Agroalimentarias (IRTA) • Asociación
Gremial de empresarios mayoristas de
frutas y hortalizas de Barcelona -
MERCABARNA



2013



Grupo de referencia en
autocontroles en
Cataluña



Coordinación en materia de autocontroles



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud y Subdirecciones
Regionales) •Agencia de Salud Pública de
Barcelona (ASPB)



2006



Comité de Seguridad
Alimentaria y
Protección de la Salud



Coordinación en materia de Seguridad Alimentaria y
Protección de la Salud a nivel central



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud)



2005



Comisión de Seguridad
Alimentaria y
Protección de la Salud



Coordinación en materia de Seguridad Alimentaria y
Protección de la Salud entre las unidades centrales y
territoriales



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud y Subdirecciones
Regionales) •Agencia de Salud Pública de
Barcelona (ASPB)



2005



Comisión de
seguimiento de
Protección de la Salud
en el ámbito local



Coordinación en materia de Protección de la Salud entre la
Generalitat de Catalunya y la administración local



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud y Subdirecciones
Regionales) •Agencia de Salud Pública de
Barcelona (ASPB) • FMC (Federación de
Municipios y Comarcas) • ACMC (Asociación 
de Comarcas y Municipios de Catalunya)
•Diputación de Barcelona (DIBA)
•Diputación de Girona (DIPSALUT)
•Diputación de Lleida •Diputación de
Tarragona



2013



Comisión Directora de
Seguridad Alimentaria



Evaluación y comunicación de los beneficios y los riesgos en
seguridad alimentaria.



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(Secretario de Salud Pública, SG de
Seguridad Alimentaria y de Protección de la
Salud y SG de Vigilancia y Respuesta a
Emergencias de Salud Pública) •
Departamento de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación • Departamento de
Territorio y Sostenibilidad • Departamento
de Empresa y Conocimiento • Asociación
de Comarcas y Municipios de Catalunya •
Federación de Municipios de Catalunya •
Unión de Payeses • Federación de
Cooperativas Agrarias de Catalunya •
Coordinadora de Usuarios de la Sanidad •
Asociación Catalana de Ciencias de la
Alimentación



Decreto 202/2015, 
de 15 de 
septiembre, de los 
órganos de 
dirección, de 
asesoramiento y de 
consulta y 
participación en el 
ámbito de salud 
pública (DOGC 
núm. 6958, de 
09.17.2015).



2012
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Comité Científico
Asesor de Seguridad
Alimentaria



•Elaborar estudios científicos de evaluación de los riesgos
en materia de seguridad alimentaria y de la exposición de la 
población a los diferentes riesgos vehiculados por los
alimentos, en colaboración con las universidades catalanas
y con otras instituciones públicas y privadas. •Realizar el
análisis de los datos, informes, estudios y los conocimientos
recopilados por los órganos de la Administración
competentes en materia de seguridad alimentaria, así como
de las aportaciones de las organizaciones civiles. • Asesorar
a la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria y las
demás unidades de la Secretaría de Salud Pública de
Catalunya en todas las cuestiones relacionadas con la
seguridad alimentaria y emitir informes sobre cualquier
asunto de su competencia sobre el que sea consultado.



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud) •Representantes de
las universidades catalanas
•Representantes de organismos científicos
catalanes



Decreto 202/2015, 
de 15 de 
septiembre, de los 
órganos de 
dirección, de 
asesoramiento y de 
consulta y 
participación en el 
ámbito de salud 
pública (DOGC 
núm. 6958, de 
09.17.2015).



2012



Comisión de lucha
contra el despilfarro y
seguridad alimentaria



• Garantizar la seguridad alimentaria en la gestión para
evitar el desperdicio de los alimentos • Disponer de un foro
común donde poder discutir aspectos que generen dudas en
torno a la seguridad alimentaria • Consolidar experiencias a
nivel de territorio y armonizar actuaciones.



•Secretaria de Salut Pública de Catalunya
(SG de Seguridad Alimentaria y de
Protección de la Salud y Subdirecciones
Regionales) • Cruz Roja • Cáritas
Catalunya • Plataforma Aprovechemos los
Alimentos • Asociación Consumidores
provincia de Barcelona • CUS, salud y
Consumo • Federación UNAE Catalunya •
Fundación Banco de Alimentos



2016



Extremadur
a



Oficina Extremeña de
Seguridad Alimentaria



órgano administrativo de carácter colegiado con funciones
de coordinación y asesoramiento en materia de seguridad
alimentaria y bienestar animal, considerando todos los
eslabones de la cadena alimentaria, y adscrito al Servicio
Extremeño de Salud.



Presidente: La persona titular de la
Dirección General con competencias en
materia de salud pública o la persona
titular de la Dirección General competente
en materia de agricultura y de ganadería,
alternándose la presidencia con carácter
anual. b) Vicepresidente: Será la persona
titular de la Dirección General con
competencias en materia de salud pública
o en materia de agricultura y de ganadería,
cuando no ostente la presidencia. c)
Vocales: — Dos vocales con formación
adecuada en las materias competencia de
la Oficina pertenecientes a la Dirección
General competente en materia de
agricultura y ganadería. — Dos vocales con
formación adecuada en las materias
competencia de la Oficina pertenecientes a
la Dirección General competente en
materia de salud pública



Ley de Salud 
Pública de 
Extremadura. 
Decreto 83/2013



2013



Comisión de
coordinación de los
Planes de control de la
cadena alimentaria.



Coordinación, organización y evaluación del PNCOCA en
Galicia.



Conselleria de Medio Rural, Conselleria do
Mar, Instituto Galego de Consumo,
Instituto Galego de Calidad Alimentaria..



Creada por el 
Decreto 343/1999 
de 16 de 
diciembre,



1999



Mesa de Coordinación
Medio Rural (Servicio
de Sanidad Animal)
¿Sanidad (Seguridad
alimentaria-
Subdirección General
Programas de Control
de riesgos ambientales
para la salud).



Reuniones periódicas de coordinación entre personal técnico
de las distintas Unidades con competencias en la materia.



Consellería de Sanidad.Consellería do
Mar.Consellería de Medio Rural.Insttuto
Galego de Consumo.



Mesa de Coordinación
autonómica del PNIR
en Galicia.



Órgano autonómico de coordinación de los planes de
investigación y control de determinadas substancias y sus
residuos en animales y sus productos con destino al
consumo humano.



Consellería Sanidad¿Consellería de Medio
Rural



Creada por el 
Decreto 343/1999 
de 16 de 
diciembre,



1999



Mesa de Coordinación
del Control de la
Cadena Alimentaria



Garantizar la intervención, en todas las fases de la cadena
alimentaria, de los dispositivos de control oficial necesarios
e impulsar la participación y coordinación de todos los
órganos de la Administración general de la Comunidad
Autónoma involucrados en la garantía del cumplimiento de
la normativa alimentaria, incluyendo la información a las
personas consumidoras de acuerdo con la protección de sus
derechos básicos.



Consellería de Economía e Industria
Consellería del Medio Rural y del Mar
Consellería de Sanidad Consellería de
Medio Ambiente, Territorio e
Infraestructuras,



DECRETO 
139/2014, de 23 
de octubre



2014



Galicia



Cataluña
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Islas 
Baleares



Consell Autonómic de
Seguretat Alimentària i
la Comissió de
Coordinació 
Administrativa



Garantizar la colaboración y coordinación de las
administracions publicas, sector empresarial, profesionales
y consumidores en relación a la seguridad alimentaria



Consejo Autonómico: Representantes
administraciones pública, sectores
económicos, consumidores, profesionales,
Universidad Comisión de coordinación:
técnicos de la consellerian competente en
materia de salud y de agricultura



Decreto 12/2013, 
de 5 de abril. BOIB 
núm 47 de 6 de 
abril de 2013



2013



Comisiones técnicas de
los Programas de
control oficial



Grupos de trabajo de los programas de control oficial
(inspección, auditoría de sistemas de autocontrol, vigilancia
y obtención de carnes frescas) coordinados por técnicos de
la Subdirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria.



Técnicos Superiores de Salud Pública de las
diferentes Áreas de Salud, o bien por
inspectores de mataderos, y técnicos del
Ayuntamiento de Madrid.



1995



Grupo de Red de
Higiene Alimentaria



Grupo de Coordinación Técnica con las Áreas de Salud
Pública coordinado por la Subdirección General de Higiene y
Seguridad Alimentaria.



Jefes de Sección de Servicios Centrales y
Jefes de Sección Higiene alimentaria de las
Áreas de Salud Pública



1999



Red de Laboratorios de
Salud Pública de la
Comunidad de Madrid.



Organización de carácter técnico, cuyas acciones
coordinadas se proyectan al estudio, vigilancia y control
analítico de los productos alimenticios



Laboratorio regional Salud Pública,
laboratorio Municipal Alcobendas,
Laboratorio Municipal Alcalá Henares,
Laboratorio Municipal Getafe, Laboratorio
Madrid Salud Ayuntamiento de Madrid



Decreto 87/1998 1998



Otros foros de la
Comunidad de Madrid



Con carácter puntual y en función de las demandas de los
temas o de ambas partes se mantienen reuniones con la
Dirección General de Agricultura y Ganadería dependiente
de la Consejería de Medio Ambiente.



Comisiones técnicas
Madrid Salud-Juntas
Municipales de Distrito: 
1.- ANALISIS DE
PELIGROS Y PUNTOS
CRITICOS DE
CONTROL (APPCC) 2.-
AUDITORIAS 
INTERNAS 3.-
PROCEDIMIENTOS 
NORMALIZADOS EN
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 4.-
PLANIFICACION EN
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA y
ESTABLECIMIENTOS 
CON INCIDENCIA EN
SALUD PÚBLICA 5.-
BROTES 
ALIMENTARIOS Y
ALERTAS 6.- SISTEMA
DE INFORMACION EN
SANIDAD Y CONSUMO
(SANYCO-SISAL/SIAM) 
7.- PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR



Coordinación Técnica de Madrid Salud (SG. de Salud
Pública) y Dptos. Sanitarios Calidad y Consumo de las
Juntas Municipales de Distrito y otras áreas del
Ayuntamiento de Madrid.



Coordinación Técnica de Madrid Salud (SG.
de Salud Pública) y Dptos. Servicios
Sanitarios, Calidad y Consumo de las
Juntas Municipales de Distrito y otras Áreas
del Ayuntamiento de Madrid.



Otros foros del
Ayuntamiento de
Madrid



Con carácter puntual y en función de las demandas de los
temas o de ambas partes se mantienen reuniones con el
Instituto Municipal de Consumo del Ayuntamiento de Madrid
y otras dependencias municipales y extramunicipales.



Consejo de Higiene y
Seguridad Alimentaria



Impulsar la participación de los sectores implicados, a
través de sus organizaciones, en la prevención de los
riesgos para la salud relacionados con el consumo de
alimentos, así como colaborar con la Administración
Sanitaria en las alertas alimentarias que se presenten y
servir de cauce de información para los sectores
interesados y consumidores.



Vocales de la Consejería de Sanidad, la
Consejería de Medio Ambiente, la
federación de municpios, las asociaciones
sectoriales y de consumidores



Ley 12/2001 y 
Decreto 195/2015 
que lo desarrolla



2001



Madrid
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AC Nombre Objeto Integrantes Base Legal Año 
creación



Comisión Regional
para la Seguridad
Alimentaria



Establece las Unidades de Coordinación en la
Administración Autonómica, responsables del desarrollo y
ejecución de los Programas del Plan Nacional de Control de
la Cadena Alimentaria.



Consejería de Sanidad y Consumo y
Consejería de Agricultura y Agua



Decreto de la 
Consejería de 
Sanidad y 
Consumo 13/2001 
de 2 de febrero



Plan Regional de
Investigación de
Residuos en Animales
y Carnes.



Coordinación por Servicio de Zoonosis y Seguridad
Alimentaria de la Dirección General de Salud de la
Consejería de Sanidad y Salud Pública y Servicio de
Sanidad Animal de la Dirección General de Ganadería y
Pesca.



Consejería de Sanidad y Consumo y
Consejería de Agricultura y Agua



Plan Regional de
contingencia del sector
lácteo



Coordinación por Servicio de Zoonosis y Seguridad
Alimentaria de la Dirección General de Salud de la
Consejería de Sanidad y Salud Pública y Servicio de
Sanidad Animal de la Dirección General de Ganadería y
Pesca.



Consejería de Sanidad y Consumo y
Consejería de Agricultura y Agua



Plan Regional de
subproductos animales
no destinados a
consumo humano



Control de SANDACH, coordinado por el Servicio de Sanidad
Animal



Consejería de Sanidad y Consumo y
Consejería de Agricultura y Agua



Programa integrado de
control de salmonella
en huevos y
ovoproductos



Coordinado por el Servicio de Sanida Animal Consejería de Sanidad y Consumo y
Consejería de Agricultura y Agua



Plan Regional de
Bienestar Animal Coordinado por el Servicio de Sanida Animal Consejería de Sanidad y Consumo y



Consejería de Agricultura y Agua



Navarra



Comisión para la
Coordinación de la
Seguridad y la Calidad
Alimentarias



Coordinación, elaboración y propuesta al Gobierno de
Navarra de un ¿Plan Foral de Plurianual del control oficial de
la cadena alimentaria¿ (PFCOCA) que se fundamenta en la
evaluación de los riesgos priorizando las actividades en
congruencia con el Plan Nacional y estableciendo
mecanismos de coordinación sectoriales y horizontales para
garantizar sus fines de manera integral.



Departamentos del Gobierno de Navarra
competentes en materia de seguridad
alimentaria y calidad en la producción
primaria, en la elaboración y
comercialización de alimentos y en la
protección del consumidor, así como a los
Ayuntamientos con servicios propios para
el control oficial de la seguridad alimentaria
y la protección del consumidor



Acuerdo de 
Gobierno de 28 de 
septiembre de 
2009(Boletín 
Oficial de Navarra 
de 9 de octubre)



Consejo de Seguridad
e Higiene Alimentaria
de la Comunidad
Autónoma del País
Vasco



Órgano de coordinación y asesoramiento en materia de
higiene y seguridad sanitaria de los alimentos



Adscrito al Departamento de Salud incluye
a vocales del Departamento de Agricultura,
Diputaciones Forales, Ayuntamientos,
asociaciones gremiales y consumidores



Decreto 79/2001, 
de 2 de mayo. 2001



Comisión conjunta
Departamento Salud y
Agricultura como
sistema de
coordinación.



Coordinación entre las autoridades competentes, a fin de
tener una visión global de las actuaciones a lo largo de la
cadena alimentaria.



Viceconsejeros y Directores de los dos
Departamentos.



Órgano de
coordinación en
bienestar animal.



Aspectos de bienestar animal



Dirección de Agricultura y Ganadería del
Gobierno Vasco, Diputaciones Forales y
Departamento de Salud del Gobierno
Vasco.



Mesa técnica Salud
Pública, Sanidad
Animal



Coordinar acciones conjuntas



Diputaciones Forales, Dirección de
Agricultura, Dirección de Salud Pública y
Adicciones, puntualmente Dirección de
Farmacia



2015



Mesa técnica de
subproductos de origen
animal no destinados
al consumo humano



Coordinación de actuaciones en el ambito de competencia
Departamento de Medioa Ambiente,
Agricultura y Ganaderia y Salud
Diputaciones Forales,



Mesa técnica del Plan
Nacional de la
Investigación de
residuos



Coordinación del plan en el País Vasco
Diputaciones Forales, Agricultura y
Ganderia, Departamenteo de Salud,
Farmacia y Salud Publica



Murcia



País Vasco
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ANEXO III: DISPOSICIONES LEGALES 








AC Nº Referencia Organismo Asunto Año



AECOSAN Ley 17/2011, de 5 de 
Julio de Seguridad Alimentaria y Nutrición 2011



Reglamento (CE) n° 
852/2004, de 29 de 
abril de 2004,



relativo a la higiene de los productos alimenticios. 2004



Reglamento (CE) n° 
853/2004, de 29 de 
abril de 204,



por el que se establecen normas específicas de 
higiene de los alimentos de origen animal. 2004



Reglamento (CE) n° 
854/2004, de 29 de 
abril de 2004,



por el que se establecen normas específicas para la 
organización de los controles oficiales de los 
productos de origen animal destinados al consumo 
humano.



2004



Reglamento (CE) n° 
178/2002 del 
Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 28 de 
enero de 2002



por el que se establecen los principios y los requisitos 
generales de la legislación alimentaria, se crea la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.



2002



Reglamento de 
Ejecución (UE) 
2015/1918 de la 
Comisión de 22 de 
octubre de 2015



por el que se establece el sistema de asistencia y 
cooperación administrativas (sistema ACA) con 
arreglo al Reglamento (CE)882/2004



2015



Ley 14/1986, de 25 de 
Abril, General de Sanidad. 1986



Reglamento (CE) n° 
882/2004, de 29 de 
abril de 2004,



sobre los controles oficiales efectuados para 
garantizar la verificación del cumplimiento de la 
legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los 
animales



2004



Reglamento (CE) n° 
16/2011 de la 
Comisión, de 10 de 
enero de 2011



por el que se establecen medidas de ejecución del 
Sistema de Alerta Rápida para los Productos 
Alimenticios y los alimentos para Animales



2011



Reglamento (UE) 
2017/2158 de la 
Comisión, de 20 de 
noviembre de 2017



por el que se establecen medidas de mitigación y 
niveles de referencia para reducir la presencia de 
acrilamida en los alimentos



2017



Reglamento (UE) 
2017/625 del 
Parlamento Europeo y 
del Consejo de 15 de 
marzo de 2017



relativo a los controles y otras actividades oficiales 2017



Andalucía ANDALUCIA 
http://www.cap.ju
nta-
andalucia.es/agric
ulturaypesca/port
al/servicios/legisla
cion-y-
normativas/index.
html



Aragón Ley 5/2014 de 26 de 
junio



Gobierno de 
Aragón Ley de Salud Pública de Aragón 2014



Asturias
Decreto 64/2016, de 
16 de noviembre



Consejería de 
Presidencia y 
participación 
Ciudadana



por el que se crean órganos colegiados en materia de 
calidad y seguridad alimentaria 2016



Anexo III Disposiciones legales generales y de revisión del sistema
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AC Nº Referencia Organismo Asunto Año



C. 
Valenciana Decreto 44/92Decreto 



57/05
Consell de la 
Generalitat



Procedimiento, sanciones y competencia sancionadora 
en relación con las infracciones sanitarias y de higiene 
alimentaria.



2005



DECRETO 65/2012, de 
20 de abril, del Consell



Consell de la 
Generalitat



por el que se regula la venta no sedentaria en la 
Comunitat Valenciana 2007



Decreto 106/2010 Consell de la 
Generalitat



s obre laboratorios de salud pública en el ámbito de la 
seguridad alimentaria y ambiental 2010



DECRETO 74/2009 Consell de la 
Generalitat



por el que se crea la red de laboratorios con funciones 
en seguridad alimentaria de la Comunitat Valenciana 2009



ORDEN de 14 de abril 
de 2000



Doncellería de 
Sanidad



por la que se estructura y regula la red de 
laboratorios de Salud Pública. 2000



Ley 10/2014 de 29 de 
Diciembre



Generalitat 
Valenciana de Salud de la Comunitat Valenciana 2014



Decreto 61/2016 de 20 
de mayo Consell



por el que se regula la elaboración, la aprobación y el 
seguimiento del Plan de Seguridad Alimentaria de la 
Comunitat Valenciana



2016



Decreto 164/2002 de 
24 de septiembre



Gobierno 
Valenciano



por el que se regula la composición y funcionamiento 
de la Comisión Mixta de Salud Escolar 2002



Decreto 102/1998 de 
21 de julio



Gobierno 
Valenciano



por el que se modifica la composición de la Comisión 
interdepartamental de Consumo 1998



Castilla La 
Mancha



Ley 8/2000 de 
30.11.00 (DOCM 126, 
19.12.00)



Presidencia de la 
Junta de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha 2000



Ley 7/2007 de 
15.03.07 (DOCM 72, 
05.04.07)



Presidencia de la 
Junta de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha 2007



Ley 2/2010 de 
13.05.10 (DOCM 97, 
21.05.10)



Presidencia de la 
Junta de Comercio de Castilla La Mancha. 2010



Decreto 22/2006 de 
07.03.06 (DOCM 53, 
10.03.06)



Consejería de 
Sanidad Establecimientos de comidas preparadas 2006



Castilla y 
León LEY 8/2010, de 30 de 



agosto
JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN



de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y 
León (BOCYL núm. 173 de 7 de septiembre de 2010). 2010



LEY 10/2010, de 27 de 
septiembre,



JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN



de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y 
León (BOCyL núm. 196 de 8 de octubre de 2010). 2010



DECRETO 18/2016, de 
7 de julio,



CONSEJERÍA DE 
SANIDAD



por el que se crea el Registro de Empresas y 
Actividades Alimentarias de Castilla y León y se 
regulan los procedimientos de autorización sanitaria 
de funcionamiento y comunicación previa de actividad 
de los establecimientos y empresas alimentarias



2016
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AC Nº Referencia Organismo Asunto Año



Castilla y 
León ORDEN 



SAN/1175/2014, de 30 
de diciembre,



CONSEJERÍA DE 
SANIDAD



por la que se autoriza y regula la comercialización de 
determinados productos alimenticios directamente por 
el productor a establecimientos de venta al por menor



2015



ORDEN 
EYH/1142/2017, de 20 
de diciembre



CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y 
HACIENDA



por la que se desarrolla la estructura orgánica de los 
Servicios Territoriales de Sanidad de las Delegaciones 
Territoriales de la Junta de Castilla y León.



2017



Cataluña
Decreto 335/2006, de 
5 de septiembre



Departamento de 
Agricultura, 
Ganadería y Pesca



Por el cual se crea el Centro de control lechero de 
Catalunya y se designa el laboratorio autonómico de 
control lechero oficial (DOGC 4714 de 07/09/06)



2006



Decreto 206/1990, de 
30 de julio



Departamento de 
Comercio, 
Consumo y 
Turismo



sobre la inspección de disciplina de mercado y 
consumo (DOGC 1338 de 03/09/1990) 1990



Ley 1/1990 de 8 de 
enero



Departamento de 
la Presidencia



De disciplina de mercado y de defensa de los 
consumidores y usuarios (DOGC 1243, de 
17/01/1990)



1990



Ley 18/2009 de 22 de 
octubre



Departamento de 
la Presidencia De salud pública (DOGC 5495, de 30/10/2009) 2009



Decreto 43/2012, de 
24 de abril



Departamento de 
Salud



De los laboratorios de salud ambiental y alimentaria y 
de los laboratorios de control oficial (DOGC 6116, de 
26/04/2012)



2012



ACORD 
GOV/152/2016, de 29 
de noviembre



Departamento de 
la Presidencia



Acuerdo de Gobierno por el cual se aprueba el Plan de 
Seguridad Alimentaria de Catalunya 2017-2021 
(DOGC 7259, de 01/12/2016)



2016



Extremadur
a



Ley 7/2011 Ley de Salud Pública de Extemadura 2011



Decreto 34/2016
Por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regula el ejercicio de la caza, la planificación y 
ordenación cinegética



2016



Islas 
Baleares



Ley 16/2010 de Salud Pública de las Islas Baleares 2011



Decreto 24/2014



Por el que se regulan las condiciones que deben 
reunir los laboratorios que efectúan determinaciones 
analíticas relacionadas con la seguridad alimentaria y 
la sanidad ambiental



2014



La Rioja



Decreto 70/2012 de 14 
de diciembre



Consejería de 
Salud



por el que se regula la inscripción registral de los 
establecimientos y empresas alimentarias y delos 
alimentos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja



2012



Madrid



Decreto Legislativo 
1/2002, de 24 de 
octubre,



Presidencia 
Comunidad de 
Madrid



por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 
(BOCM 29 de octubre de 2002, última actualización: 
Ley 8/2012, BOCM 29 de diciembre de 2012)Incluye 
las tasas por controles oficiales



2002
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Madrid



ORDEN 379/2011, de 
12 de mayo,



Consejería de 
Sanidad



por la que se desarrolla la tasa por inspecciones y 
controles sanitarios de animales y sus productos 
(BOCM 25 de mayo de 2011).Desarrolla la tasa por 
inspecciones y controles sanitarios de animales y sus 
productos. Ultima modificación 2014.



2014



Murcia
Decreto 49/2002, de 1 
de febrero



sobre autorización y registro de entidades de 
inspección y de certificación de productos 
agroalimentarios, modificado por Decreto 67/2005, de 
27 de mayo.



2002



Orden de 20 de marzo 
de 2002



que desarrolla el procedimiento de autorización y 
registro de entidades de inspección y certificación de 
productos agroalimentarios



2002



Navarra Ley Foral 10/1990, de 
23 de noviembre



Parlamento de 
Navarra



de Salud de Navarra. (Boletín Oficial de Navarra de 3 
de diciembre de 1990) 1990



Decreto Foral 48/1996, 
de 22 de enero Pte del Gobierno



por el que se aprueba el procedimiento sancionador 
de las infracciones en materia de sanidad. (Boletín 
Oficial de Navarra de 2 de febrero de 1996)



1996



Decreto Foral 
239/1999, de 21 de 
junio



Pte Gobierno. 
Consejero de 
Agricultura. 
Consejero de 
Salud. Consejero 
de Industria.



por el que se regula el reconocimiento, la acreditación 
y el control de los laboratorios agroalimentarios de 
Navarra (Boletín Oficial de Navarra de 30 de julio de 
1999).



1999



País Vasco
Resolución de 15 de 
noviembre de 1989



Departamento de 
Sanidad y 
Consumo



por la que se dictan instrucciones relativas al sacrificio 
de ganado porcino para consumo familiar. 1986



Decreto 223/1996, de 
17 de septiembre



de autorizaciones sanitarias de funcionamiento de las 
actividades, industrias y establecimientos alimentarios 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco.



1996



Orden de 15 de marzo 
de 2002



Consejero de 
Sanidad



por la que se establecen las condiciones sanitarias y 
la clasificación de los comedores colectivos y de los 
establecimientos no industriales de elaboración de 
comidas preparadas para el consumidor final en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.



2002



Orden de 20 de marzo 
de 2003



Consejero de 
Sanidad



por la que se establecen las condiciones sanitarias y 
la clasificación de los establecimientos de elaboración 
de comidas para su distribución a colectividades



2003



DECRETO 79/2001, de 
2 de mayo



por el que se crea el Consejo de Seguridad e Higiene 
Alimentaria de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.



2001



DECRETO 76/2016, de 
17 de mayo



que establece las condiciones para la adaptación de 
los requisitos higiénico-sanitarios de diversos ámbitos 
de la producción agroalimentaria de Euskadi.



2016
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ANEXO IV: SOPORTES INFORMÁTICOS 








AC Código Nombre completo Descripción Año 
implantación



AECOSAN



ALCON



Aplicación Informática para 
la Gestión de Alertas 
Alimentarias y Control Oficial



Anexo IV Soportes informáticos 



Esta aplicación permite: - La gestión integrada de
la red de Alerta Nacional (SCIRI) y Comunitaria
(RASFF) - La realización de gestiones relacionada
con el control oficial de productos
alimenticios:gestión de reexpediciones de
productos de origen animal, recopilación de los
datos correspondientes al control oficial de
productos alimenticios para la elaboración del
informe anual y su posterior análisis mediante el
empleo de indicadores diseñados en la aplicación.
Esta nueva aplicación informática da soporte al
Sistema de información de alertas. Incorpora como
novedad la firma electrónica y la gestión
informatizada de las alertas vía electrónica con las
comunidades autónomas. Facilita además las
gestiones relacionadas con alertas alimentarias y
control oficial, permitiendo su acceso a las DGSP de
las CCAA tanto para la gestión diaria como para la
realización de determinadas consultas. Su base de
datos almacena toda la información introducida lo
que permite obtener informes a medida en el
momento que se desee. El sistema de información
ALCON, tiene como objetivos los siguientes: -
Optimizar el proceso de integración de los datos de
los programas de control oficial. - Aumentar la
eficiencia de la red de alerta, potenciando la
gestión electrónica tanto en la red española como
en su integración en los sistemas de alerta
comunitarios e internacionales. - Mejorar la calidad
de los datos y del análisis de los mismos. - Adaptar
la estructura del sistema de información a la
estructura organizativa y de gestión. - Facilitar la
comunicación y el intercambio de información entre
todas las administraciones competentes y sectores
implicados en materia de seguridad alimentaria. -
Detectar áreas en las que incidir en seguridad.
alimentaria, facilitando la planificación de la misma.
- Facilitar la gestión y mejorar la información sobre
la seguridad de la cadena alimentaria.



2006
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AECOSAN



RGSEAA
Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y 
Alimentos



Es un órgano administrativo con carácter nacional
y público en el que han de inscribirse las siguientes
industrias o establecimientos situados en territorio
nacional: - De productos alimenticios y
alimentarios destinados al consumo humano. - De
sustancias y materiales destinados a estar en
contacto con aquellos productos. - De detergentes,
desinfectantes y plaguicidas de uso en la industria
alimentaria. - De sustancias, incluido material
macromolecular, para elaboración de materiales de
envase y embalaje, destinados a estar en contacto
con los alimentos. - Preparados alimenticios para
regímenes dietéticos y/o especiales, las aguas
minerales naturales y las aguas de manantial (de
oficio conforme a los datos que figuren en el
modelo de etiquetado que acompañe a la
preceptiva notificación que debe realizarse en el
momento de su primera comercialización). - Las
aguas minerales naturales y de manantial de
producción nacional (previo su reconocimiento
como tales). En el RGSA se pueden inscribir las
industrias y establecimientos situados en cualquier
otro EM de la UE (junto a la solicitud de inscripción
se adjuntará una certificación oficial del organismo
competente del país donde esté ubicada la
industria o establecimiento en la que se haga
constar que éstos se encuentran legalmente
establecidos y se expresen los sistemas de control
a que están sujetos). La relación de
establecimientos inscritos en el RGSA se puede
consultar en la página Web de AESAN:
http://www.aesan.mspsi.es/AESAN/web/registro_g
eneral_sanitario/seccion/rgsa_empresas_inscritas.s
html Regulado por el Real Decreto 1712/1991, de
29 de noviembre. Su finalidad es la protección de
la salud mediante el mantenimiento actualizado de
los datos facilitados al RGSA, de manera que éste
garantice una adecuada programación de los
controles oficiales y, a su vez, constituya un
elemento esencial para los servicios de inspección,
asegurando la posibilidad de actuar con rapidez y
eficacia.



2006
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AC Código Nombre completo Descripción Año 
implantación



AECOSAN



                                           
NodoAesan



RGSEAA



Establecimientos autorizados 
según normas UE. 2-Listado 
de Centros de Recogida y 
Tenerias con autorización 
específica conforme al 
Reglamento 853/2004



Registro de establecimientos con autorización
especifica según normas UE. Centros de Recogida y
Tenerías con Autorización Específica conforme al
Anexo III. Sección XIV y XV. Capitulo I.5 del
Reglamento 853/2004



2012



eROOM-
GRA



eROOM de gestión de riesgos 
alimentarios



Herramienta que permite el acceso rápido a
información del personal de la AESAN y de las
CCAA. Se utiliza para compartir documentos.



2006



Límites 
máximos



Base de datos de Límites 
máximos de contaminantes o 
parametros de interés 
sanitario



La base de datos pretende facilitar la búsqueda de
la información relativa a límites máximos de
contaminantes y parámetros de interés sanitario
en alimentos que ha sido publicada en la legislación
nacional y en la Unión Europea



2013



CNALab
Gestión de muestras, 
resultados e informes de 
ensayos del CNA



Aplicación de escritorio, desarrollada en Visual
Basic 6.0 Objetivos: Gestión de las muestras y
resultados analíticos del Centro Nacional de
Alimentación (CNA): - Registro de muestras y su
distribución a las unidades del CNA. - Planificación
de tareas analíticas ("work flow") - Registro de
resultados de los ensayos. - Elaboración y emisión
de informes de ensayo. - Otras utilidades: control
de tareas, búsquedas, control de cambios, copias
de seguridad, etc.



2008



NodoAESA
N



Es una red de instituciones que trabajan en el
ámbito de la seguridad alimentaria. El origen de
esta red se establece en la ley 11/2001 de julio
(BOE 6 julio de 2001) por la que se crea la AESAN,
que en su artículo 4.4.e. dispone que la Agencia
impulsará la creación de una red de instituciones
que colaboren permanentemente, a la que podrá
encargar trabajos de investigación e informes
científicos y técnicos. Los objetivos fundamentales
de nodoAESAN son: - Censar las instituciones
públicas y privadas cuyo trabajo tiene relación en
el ámbito de la seguridad alimentaria. -Favorecer y
fomentar el contacto y las relaciones entre ellas,
creando un marco de cooperación científico-técnico
en el campo de la seguridad alimentaria. Estos
objetivos de carácter general se pueden
puntualizar en otros más específicos: - Dar apoyo
al Comité Científico en sus funciones. - Crear Foros
de discusión en materia de seguridad alimentaria. -
Intercambiar conocimientos que generen y puedan
tener utilidad para la seguridad alimentaria. -
Movilizar recursos institucionales públicos y
privados en casos de crisis alimentarias. - Orientar
y apoyar los trabajos propuestos de la Unión
Europea relativos a la seguridad alimentaria. -
Orientar y apoyar los trabajos propuestos en el
Plan Nacional I+D relativos a la seguridad
alimentaria. - Lograr la equivalencia metodológica
de los laboratorios de análisis de alimentos. -
Promover la implementación de sistemas de
gestión de la calidad. - Facilitar la participación en
ensayos de intercomparación así como la
disponibilidad de materiales de referencia. -
Promover y fortalecer la integración de los
laboratorios en los programas de protección y
control de los alimentos



2006
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AECOSAN



SIGECA Sistema de gestión de 
calidad del CNA



Aplicación de escritorio, desarrollada bajo Visual
Studio en Visual Basic.net Objetivos: Gestión del
sistema de gestión de la calidad del Centro
Nacional de Alimentación (CNA), establecido de
acuerdo a requisitos de la Norma UNE-EN ISO/IEC
17025: - Gestión documental. - Gestión de
alcances acreditados. - Otras utilidades: gestión de
trabajos no conformes, gestión de personal, control
de certificados de calibración de equipos,
mantenimiento de tablas maestras de la aplicación,
control de cambios, copias de seguridad, etc.



2013



RELSA Red de laboratorios de 
seguridad alimentaria



Aplicación web, incorporada a la Web de AECOSAN.
Objetivos: Gestión de la oferta analítica de los
laboratorios públicos y privados que participan en
el control oficial por designación de las autoridades
competentes (Comunidades Autónomas,
Administración General del Estado,
Administraciones locales) con fines de: - Establecer
una cartera de servicios de la red, de acceso
público. - Compartir y fomentar la acreditación de
laboratorios de ensayo y métodos analíticos para el
control oficial. - Coordinación de los laboratorios de
la red. - Optimización de los recursos disponibles.
Legislación aplicable: Ley 17/2011 de Seguridad
Alimentaria y Nutrición; Reglamento (CE)
882/2004



2015



Andalucía



SICE



Sistema de Intercambio de 
Información de las Entidades 
de Inspección y Certificación 
de Productos 
Agroalimentarios y 
Pesqueros (SICE)



Registro, por parte de los organismos de control de
los operadores y las actuaciones llevadas a cabo en
el proceso de certificación



ALBEGA Sistema de Información de 
Protección de la Salud



Gestiona y da soporte a todas actuaciones
desarrolladas en el ámbito de la seguridad
alimentaria y de salud ambiental



2013



Aragón



RSA Registros de Salud 
Alimentaria



Establecimientos inscritos en el Registro General
Sanitario de Alimentos. Establecimientos minoristas
de comidas preparadas. Establecimientos
minoristas del sector cárnico: carnicerías y
obradores. Establecimientos minoristas obradores
de panadería y pastelería. Resultados de control
oficial de Mataderos: Canales inspeccionadas y
declaraciones de no aptitud.



2010



Asturias



SICOPA
SICOPA (Sistema Integral de 
Control Oficial de Productos 
Alimenticios)



Aplicación para la gestión de las autorizaciones y
registros de establecimientos alimentarios
(RGSEAA y Registro autonómico). Aplicación para
la asignación de riesgos sanitarios, programación y
gestión de los controles oficiales y las medidas
adoptadas



2011



C. 
Valenciana



ISSA
ISSA (Integración de 
Sistemas de Seguridad 
Alimentaria)



Almacena todo el historial del establecimiento,
proporcionando: datos de identificación, visitas de
control realizadas documentación generada,
expedientes de registro sanitario y estado
sanitario. Permite la explotación de la información,
por medio de los indicadores.
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C. 
Valenciana



GESAN GESAN



Es el sistema normalizado de gestión de
expedientes de la Generalitat. Consiste en un
conjunto de aplicativos de uso común (como es el
registro de entrada / salida) y en una herramienta
para desarrollar con facilidad aplicativos para la
gestión de expedientes específicos entre ellos, los
sancionadores, de cada Conselleria.



NAUTILUS NAUTILUS



El sistema informático que utilizan los Laboratorios
de Salud Pública de la Comunidad Valenciana. Es
un programa configurable de gestión de
laboratorios que permite recoger, almacenar,
calcular y gestionar datos en una amplia variedad
de formas, agilizando temas de registro de datos
primarios, archivo, trazabilidad, etc,y minimizando
los errores debidos a la transferencia de
información



EOLAS Sistema de Indicadores 
Integral Automatizado



Eolas es la herramienta de Business Intelligence de
la DGSP. Las herramientas de inteligencia se basan
en la utilización de un sistema de información de
inteligencia que se forma con distintos datos
extraídos de los Sistemas de Información de la
DGSP o de sus ámbitos que se depuran y preparan
(homogeneización de los datos), para luego
cargarlos en un almacén de datos, con el objetivo
de ofrecer indicadores para respaldar las decisiones
estratégicas que se deban de tomar.



Canarias



SISA SISA (Sistema Informático 
de Seguridad Alimentaria)



Se introduce la información de todas las empresas
alimentarias así como los controles oficiales que se
llevan a cabo sobre ellas y los datos de los perfiles
de los establecimientos alimentarios, generando la
frecuencia de inspección para cada
establecimiento.Por medio de la explotación de
esta aplicación se generan los datos que se
suministran para el Informe Anual del Plan
Plurianual ya que está preparada para volcar
automáticamente en la aplicación informática
ALCON archivos XML



2001



Cantabria



SIGESAL SIGESAL



Base de datos de empresas y establecimientos
alimentarios.Aplicación para la tramitación de
expedientes de autorización y registro de empresas
y establecimientos alimentarios.



2008



Castilla La 
Mancha



INEA



INEA: Aplicación informática 
de inspecciones en 
establecimientos 
alimentarios



Sistema informático creado para gestionar las
inspecciones sanitarias en los establecimientos
alimentarios.



2005



SIGAS
SIGAS: Sistema Informático 
de Gestión de Autorizaciones 
Sanitarias



Sistema informático creado para la tramitación de
las autorizaciones necesarias para desarrollar las
actividades de comedores colectivos y
establecimientos minoristas de carnes frescas.



2005



RGSA RGSA: Registro General 
Sanitario de Alimentos



Sistema informático creada para gestionar las
autorizaciones sanitarias de funcionamiento de
establecimientos alimentarios y su inscripción en el
RGSA.



1992



SILCAM
SILCAM: Sistema de 
información de Laboratorios 
de Castilla-La Mancha



Sistema Informático creado para la gestión integral
de los datos de analíticas agroalimentarias. 2003



NOMADA



NOMADA:Aplicación 
informática de movilidad 
para inspecciones en 
establecimientos 
alimentarios.



Sistema informático creado para acceder desde el
propio establecimiento a la base de datos de dicho
establecimiento, así como para poder gestionar las
inspecciones y cargar los datos de ellas en el
mismo establecimiento.



2013
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Castilla y 
León RAAL REGISTRO DE ACTIVIDADES 



ALIMENTARIAS



Base de datos y aplicación informática para la
gestión del Registro de Actividades Alimentarias de
Castilla y León.



2011



DOCO DOCUMENTOS OFICIALES 
DEL CONTROL OFICIAL



Aplicación de gestión de actividades de Control
oficial. 2011



PVYC APLICACIÓN DEL PROGRAMA 
DE VIGILANCIA Y CONTROL



Aplicación para la gestión de los documentos
técnicos empleados por los inspectores para la
inspección de las industrias alimentarias y la
auditoria de los manuales de autocontrol.



2007



ORALIMS ORALIMS2000i



Aplicación para la gestión de los Laboratorios de
Salud Pública en la que se registran, entre otros
aspectos, las muestras recibidas en los
laboratorios, determinaciones realizadas y los
resultados.



2001



GLAB
GESTIÓN DE 
LABORATORIOS DE SALUD 
PÚBLICA



Aplicación para la gestión de los Laboratorios de
Salud Pública en la que se registran, entre otros
aspectos, las muestras recibidas en los
laboratorios, determinaciones realizadas,
resultados y comunicación de los mismos.



2013



Cataluña



SCIRI Sistema de comunicación de 
intercambio de información



Base de datos para la gestión de alertas
alimentarias 2012



RSI



Registro sanitario de 
industrias y productos 
alimentarios de Catalunya 
(RSIPAC)



Aplicativo para la gestión del RSIPAC 2006



SIAPS-
PROCER



Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya - Programa de 
clasificación de los 
establecimientos 
alimentarios en base al 
riesgo (PROCER)



Nivel del sistema de información para la gestión de
los resultados del PROCER 2011



SIAPS-
PMAA



Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya - Toma de 
muestras del ámbito 
alimentario



Nivel del sistema de información que incluye la
ejecución (toma de muestras) de los programas
que integran el Sistema de vigilancia de los
alimentos en Catalunya



2014



SIAPS-
CEAPS



Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya - Censos de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya



Listado de los establecimientos minoristas
controlados por la Agencia de Salud Pública de
Catalunya



2012



LIMS Laboratory Instrument 
Management System



Aplicativo para la gestión de los laboratorios
propios de control oficial 2014



CATÀLEG CATÀLEG Catálogo de servicios analíticos de los laboratorios
propios de control oficial 2010



REGISTRE REGISTRE Base de datos para el Registro de Laboratorios de
Salud Ambiental y Alimentaria 1994



SIAPS- 
RSID



Registro de sacrificios y 
declaraciones de no aptitud



Aplicativo que incluye los datos de sacrificio y los
resultados de la inspección post mortem de cada
matadero y sala de manipulación de carne de caza,
por especies y por edad



2011



SIAPS- 
PIR



Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya - Programa de 
investigación de residuos en 
alimentos de origen animal



Nivel del sistema de información que incluye la
ejecución (toma de muestras) del programa de
investigación de residuos en alimentos de origen
animal



2012



Cataluña
SIAPS- 
Eina 
inspectora



Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya - Herramienta 
inspectora



Aplicativo para la gestión del control oficial en el
ámbito de la protección de la salud en Catalunya
(inspecciones)



2013
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SIAPS- 
Actuacions 
adminis



Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya - Actuaciones 
administrativas



Aplicativo para la gestión del control oficial en el
ámbito de la protección de la salud en Catalunya
(no conformidades y medidas adoptadas)



2013



SIAPS-
Certificats 
export



Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya - Certificados de 
exportación



Nivel del sistema de información para el registro y
gestión de los certificados de exportación de
alimentos emitidos por la Agencia de Salud Pública
de Catalunya



2014



SIAPS-
Protocol 
SICA



Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya - Protocolos de 
inspección



Nivel del sistema de información para el registro de
los protocolos de inspección del ámbito alimentario 2013



SIAPS-
Acta 
genèrica



Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya - Acta genérica



Nivel del sistema de información para el registro de
las actas de inspección del ámbito de protección de
la salud



2013



RDI Registre de denúncies i 
incidències



Aplicativo para la gestión de las denuncias y el
seguimiento de las incidencias relacionadas con el
control oficial en el ámbito de la protección de la
salud



2014



ARCA Arxiu recursos comunicatius 
APS



Archivo de recursos comunicativos de la Agencia de
Salud Pública de Catalunya 2009



SESC Servei Suport a Escorxadors



Base de datos de consultas recibidas de los
veterinarios oficiales de matadero (herramienta de
apoyo diagnóstico a las actuaciones sobre el
destino de los animales y de las carnes después de
llevar a cabo las inspecciones ante mortem y post
mortem, de acuerdo con su formación y
experiencia, los procedimientos aprobados y la
normativa legal)



2007



SIAPS- 
AUDIT



Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya - Auditorías de 
APPCC



Nivel del sistema de información para la gestión de
la información sobre las auditorías de APPCC de los
establecimientos alimentarios en Catalunya



2017



SIAPS- NC



Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya - Actuaciones 
administrativas (NC)



Nivel del sistema de información para la gestión del
control oficial en el ámbito de la protección de la
salud en Catalunya (no conformidades)



2013



SIAPS- MA



Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Catalunya - Actuaciones 
administrativas (MA)



Nivel del sistema de información para la gestión del
control oficial en el ámbito de la protección de la
salud en Catalunya (medidas adoptadas)



2013



Extremadu
ra



JARA-
CONTROL



Sistema para el Control de 
establecimientos



Se registran todos los resultados de las actividades
de control oficial efectuadas sobre los
establecimientos alimentarios (fases posteriores a
la producción primaria) en lo relativo a condiciones
generales y específicas de higiene



2007
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Extremadu
ra CYRE-SP CYRE-SP Funciona como censo poblacional sobre el que se



basa la programación y el control oficial 2010



JARA-TM Jara toma de muestras



En este aplicativo se cargan todas las
programaciones de toma de muestras así como las
muestras no programadas, y todos los resultados.
Está unido a la agenda de los profesionales y al
sotftware de gestión del laboratorio.



2014



Aplicación informática de muestras de TBC en
mataderos 2017



Galicia



HERME HERME



Sistema integral para el ámbito de inspección de
salud pública mediante el cual los inspectores
registran la actividad realizada (actas,
inspecciones, auditorias, muestras¿) contra el
censo de entidades inspeccionables. La información
almacenada en el sistema permite la comunicación
y gestión de la actividad con los departamentos
territoriales y SSCC. Se integra con la aplicación de
Laboratorios para el envío y recepción de
muestras, con el callejero normalizado y con el
sistema de bolígrafos digitales.



2008



LABSP LABSP



Aplicación para la gestión del Laboratorio de Saude
Pública de Galicia. Permite el registro de las
muestras a la entrada, la generación de listas de
trabajo, la introducción de resultados y la emisión
de informes respetando la definición de la norma
de calidad implantada en el laboratorio. Incluye un
interface para facilitar información a HERME para la
recepción y consulta de información sobre
muestras.



2004



SEMAGA SEMAGA Sistema de control y seguimiento del sacrificio en
los mataderos de Galicia 2001



Sistema 
integrado



Aplicación Informática 
Integrada de la Xunta de 
Galicia (Sistema integrado).



Todas las actuaciones de control oficial relativas a
explotaciones ganaderas (REGA, REMO, RIIA,
Transportistas, Alimentación animal, Sanidad
Animal, programas de control oficial en ganadería)
son registradas en la Aplicación Informática
Integrada de la Xunta de Galicia (Sistema
integrado). Este sistema informático constituye
además de un sistema de registro, un sistema de
información acerca de las actuaciones objeto de
control oficial.



Islas 
Baleares ISSA ISSA Aplicación Web para registro de denuncias 2006



SISALUT SISALUT
Aplicación Web con una parte local y otra móvil
para actuaciones de control oficial y registro de
establecimientos



2014



La Rioja



GERSA



SISTEMA DE INFORMACIÓN 
PARA LA GESTIÓN DEL 
CONTROL OFICIAL EN 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 
DE LA RIOJA



Sistema desarrollado con tecnología web que
permite gestionar las diferentes actividades
llevadas a cabo en el Área de Seguridad
Alimentaria.



2011
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Madrid



SAHAWEB
Sistema de Información de 
Sanidad Ambiental e Higiene 
alimentaria



Sistema de Información para la gestión de los
controles oficiales en establecimientos
alimentarios.



2006



LIMS
Gestión de Muestras del 
Laboratorio Regional de 
Salud Pública



Sistema de información de muestras oficiales de
productos alimenticios 2012



Murcia



SISAZ



SISAZ (sistema de 
información del servicio de 
seguridad alimentaria y 
zoonosis)



Aplicación informática que registra los
establecimientos del Registro General Sanitario de
Alimentos, Autorizaciones Autonómicas,Censo de
establecimientos    Distribución y seguimiento de
las unidades de control.Distribución y seguimiento
de las medidas especiales.



2008



CLIM CLIM



Base de datos de Entrada de datos de muestras y
Resultados analíticos de LAYSA: No existe norma
legal que lo imponga, se realiza dentro del
contexto del manual de y/o protocolo de
saneamiento ganadero



2009



WEB WEB SISAZ Web para información y formación de los Agentes
de Control Oficial. 2010



LISTA 
CORREO Lista SISAZ Lista de distribución para comunicaciones a todos



los Agentes de Control Oficial. 2010



LABORA LABORA (Registro de entrada 
de muestras y de resultados)



Aplicación Informática donde se registran todas las
muestras que entran en el Laboratorio Regional de
Salud Pública y los resultados de las
determinaciones realizadas.



1999



Navarra



SIGCOM Aplicación SIGCOM



Aplicación de gestión de laboratorio de Salud
Pública, de alta y trazabilidad de muestras y de
seguimiento de los programas de muestreo de
Salud Pública.



2008



WINHASP Aplicación WINHASP



Aplicación de gestión del sistema de control oficial
dependiente del Departamento de salud. Incluye
módulos específicos de gestión de solicitudes,
registros y censos, denuncias, inspecciones,
expedientes sancionadores, historial de empresas
alimentarias, información de mataderos, etc.La
aplicación incluye los procedimientos y protocolos
generales y sectoriales utilizados en el control
oficial y las correspondientes instrucciones para su
cumplimentación.Están en estado avanzado de
desarrollo los módulos de gestión de alertas y de
valoración del riesgo de las empresas para
programar la frecuencia inspectora.



2008



INDAGA INDAGA



INDAGA es un portal Web creado para potenciar la
comunicación interna y la difusión de la
información, al mismo tiempo que facilitar la
colaboración y cohesión entre todos los que
trabajan en el Departamento de Desarrollo Rural y
Medio Ambiente. En el se ha creado un Area de
trabajo llamada ¿Planes de Control de la Cadena
Alimentaria¿ donde se puede encontrar todo el
conocimiento necesario para ejecutar los "Planes
de Control de la Cadena Alimentaria", atendiendo a
la legislación vigente y a criterios de calidad
marcados en la ISO/IEC 17020
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Navarra



MEDICAM
ENTOS / 
PNIR



Base de datos 
MEDICAMENTOS / PNIR.



Gestionar el registro de establecimientos que
venden medicamentos en Navarra. Y gestión del
registro de resultados del Plan Nacional de
Investigacion de Residuos. Registro de
establecimientos y su renovación, inspeccion y
controles en la Comunidad Foral. Registro de los
resultados del PNIR en Navarra. Creado por
Instrucción interna



Base de datos Registro de 
controles oficiales efectuados



Gestionar los registros de todos los controles
realizados por los inspectores veterinarios en
Navarra.Registro de todas las actas de los
controles, escaneado y archivo.Creado por
Instrucción interna



País Vasco



Y-98J Gestión de salud alimentaria



Aplicación de gestión del control oficial:
inspecciones, solicitudes, denuncias, alertas.
También gestiona la planificación y realiza la
clasificación. Tiene anexados todos los
procedimientos y gestiona las instrucciones
técnicas de cada establecimiento según su
actividad



2015



Gestion de expedientes 
sancionadores, Tramitagune



Aplicación que gestiona los expedientes
sancionadores. No es exclusiva del Departamento
de Sanidad



2016



M-42 Geslab Gestión de laboratorio de Salud Pública 1995



0-39 Mataderos Gestión de control oficial en mataderos 2001



SQUAL
Muestras de alimentos para 
investigación quimica y 
microbiologica



Muestras de alimentos para investigación quimica y
microbiologica
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ANEXO V: PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS 








AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)



AECOSAN 2005



AESAN_SGCAAPCO
/AC-1/V0-PNT-
INFORMACIONES 
VARIAS



Procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación de 
expedientes de informaciones varias VO



2005
AESAN_SGCAAPCO
/AC-2/V0-PNT-
REEXPEDICIONES



Procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación de 
expedientes de reexpedición VO



2006
AESAN_SGGRA/AR
G-1-VERSIÓN 0-
PNT-GPH



Grupo permanente para aplicación de los Reglamentos de 
Higiene VO



2007 AESAN_SGCAAPCO
/AC_04/V1_BT



Normas para el desarrollo de la iniciativa de la Comisión 
Europea “Mejor formación para una alimentación más segura” y 
procedimiento para la asignación de plazas en el ámbito de la 
AESAN



V1



2009
AESAN_SGCAAPCO
/AA-2/V3-PG-
SCIRI



Gestión de crisis alimentarias V3



2009
AESAN_SGCAAPCO
/AA-3/V5-PG-
SCIRI



Procedimiento General de Comunicación del Riesgo a la 
Población V5



2010 AESAN_SGCAAPCO
/AP-2



Procedimiento de trabajo para la organización, coordinación, 
desarrollo y seguimiento de misiones de la oficina alimentaria y 
veterinaria en España



V0 2010



2010
AESAN_SGCAAPCO
/AA-4/V0-PG-
SCIRI



Protocolo de Gestión de Alertas con Riesgo Grave e Inmediato V0 2010



2011 PNTAESAN_UCC_0
01_01



Procedimiento para la elaboración de procedimientos 
normalizados de trabajo (PNTS) V1 2009



2011 PNTAESAN_UCC_0
02_01 PNT para la elaboración de informes V1 2007



2011 PNTAESAN_UCC_0
03_01 PNT para la gestión de informes técnicos V1 2009



2011 PNTAESAN_UCC_0
04_01 PNT para la gestión de las muestras V1 2009



2011 PNTAESAN_UCC_0
05_01 PNT para la gestión de consultas V1 2009



2011 PNTAESAN_UCC_1
3_01



PNT para la gestión de la secretaría técnica del Comité 
Científico de la AESAN V1 2010



2012 PNTAESAN_UCC_0
24_01



PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO PARA LA 
GESTIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS Y TASAS DE EXPEDIENTES 
DE EVALUACIÓN



V1 2012



2013
AESAN_SGCAAPCO
/AA-1/V0-PG-
SCIRI



Procedimiento general de gestión del sistema coordinado de 
intercambio rápido de información V1



2013 AESAN_SGCAAPCO
/AP-1



Procedimiento normalizado de trabajo para la organización de 
las auditorías de la oficina alimentaria y veterinaria dentro del 
ámbito de la AESAN y las comunidades autónomas de salud 
pública



V5 oct-10



2013 AESAN_SGCAAPCO
/AP-4



Procedimiento normalizado de trabajo para el empleo de la 
herramienta informática ALCON en la actualización del Plan 
Nacional de Control Oficial de la cadena alimentaria



V1 2011
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AECOSAN 2014 AESAN_SGCAAPCO
/AP-5



Procedimiento de actuación de las autoridades competentes 
ante la detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal en el 
matadero.



V0 ene-14



2014 AESAN_SGCAAPCO
/AP-6



Procedimiento para la designación de los laboratorios de 
Control Oficial para productos alimenticios de acuerdo con los 
principios establecidos en el Reglamento (CE) 882/2004



V0 ene-14



2015
AECOSAN_SGCAAP
CO/AP-7/PNT-
CAMPAÑAS



Procedimiento para la gestión de las Campañas Nacionales de 
Control Oficial de alimentos en el Mercado V0 2015



2015 DOCUMENTO APTITUD DE LOS ANIMALES PARA EL 
TRANSPORTE VO nov-15



2016 AESAN_SGCAAPCO
/AP-3



Procedimiento normalizado de trabajo para la elaboración del 
Informe Anual en el marco del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2016-2020



V5 oct-10



2016



AECOSAN_SGCAAP
CO/AP-8/PNT-
Intercambio 
auditores



Procedimiento para el intercambio de auditores entre CCAA 
para la realización de auditorías internas y examen 
independiente



V0 2016



2016 PNT-8
ACTUACIONES DEL SVO ANTE LA LLEGADA AL MATADERO DE 
ANIMALES SACRIFICADOS DE URGENCIA EN LA EXPLOTACIÓN 
DE ORIGEN



V6



AESAN_SGCAAPCO
/AC_05/V0_ZOO



Procedimiento normalizado de trabajo de la participación de la 
AESAN en el informe, nacional y comunitario, de fuentes y 
tendencias sobre Zoonosis, agentes zooóticos y resistencias 
antimicrobianas.



VO



Andalucía 2010 30
Instrucción: Actuaciones en materia de preparación 
acondicionamiento y transporte de muestras oficiales de 
alimentos



2



2011 33 Instrucción:Procedimientos de exportación



2011 34 Instrucción: Continuidad actuaciones alertas



2012 32 Instrucción: Procedimiento para la Clasificación de los 
establecimientos alimentarios en base al riesgo en Andalucía



2012 Proceso de Inspección



2012 Proceso de Gestión de Tomas de muestras



2012 Proceso de Medidas Cautelares



2013 35 Instrucción: Certificados de Libre Venta y Consumo v 2



2015 39
Instrucciones para el censado y registro de los 
establecimientos alimentarios de comercio al por menor de 
carnes frescas y sus derivados.



2016 40
Instrucción 125/2016.-Procedimiento para verificar el 
cumplimiento de la información alimentaria y su conexión con 
la trazabilidad.



2017 2 Plan de inspección basado en el riesgo de los establecimientos 
alimentarios de Andalucía
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Andalucía 2017 3



Plan de control de peligros químicos en prod. alimenticios: 
Programas de control de micotoxinas,de nitratos, de metales 
pesados, de dioxinas y PCBs, de HAPs,de Plaguicidas,de 
Ingredientes tecnologicos



2017 6



Plan de control de peligros biológicos: Programas de control de 
listeria monocytogenes, de salmonella,de campylobacter,de 
histamina, biotoxinas marinas, de E. coli, E coli Verotoxigenico, 
de Estafiloc



19 Instrucciones de actuación ante casos positivos de Salmonella 
confirmados en producción primaria.



21 Alertas alimentarias



Aragón 2009 GEN-DIR-003
Circular 4/2009 de la Dirección General de Salud Pública sobre 
medidas para asegurar la eficacia y la calidad de los controles 
oficiales de seguridad alimentaria



1 2009



2009 GEN-INS-002 Documento técnico nº 2 "El control de los productos 
alimenticios y sus materias primas" 1 2009



2009 GEN-INS-003 Procedimiento de inhibición ante deficiencias 2 2009



2009 GEN-INS-004 Protocolo de actuación en brotes de toxiinfecciones 
alimentarias 1 2009



2010 GEN-DIR-004
Circular 1/2010 de la Dirección General de Salud Pública de 
aplicación de los programas de control oficial de Seguridad 
alimentaria del PACCAA



1 2010



2010 GEN-INS-011 Instrucción sobre funciones de los técnicos responsables de los 
programas de control oficial 1 2010



2010 GEN-INS-012 Gestión de crisis alimentarias 1 2010



2010 GEN-INS-013 Instrucción sobre métodos de muestreo, métodos de análisis y 
ensayos de detección y verificación de su idoneidad 1 2010



2011 GEN-DIR-002 Directriz para la vigilancia y control de la calidad del agua de 
consumo en establecimientos alimentarios 2 2009



2012 GEN-INS-015 Procedimiento de gestión de certificados sanitarios de 
exportación de productos alimenticios 1 2012



2013 GEN-DIR-001 Directriz de frecuencias de inspección 8 2009



2013 GEN-INS-008 Procedimiento de verificación de la eficacia del control oficial "in 
situ" 3 2009



2013 GEN-INS-010 Organización de las Secciones de Higiene Alimentaria y 
Coordinación de los Servicios Veterinarios Oficiales 3 2010



2014 GEN-ANE-008 Hoja de remisión de muestras al Laboratorio de Salud Pública 4 2012



2014 GEN-INS-016 Procedimiento de canalización desde PIF 1 2014
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Aragón 2014 GEN-INS-017 Sistema informático veterinario integrado TRACES 1 2014



2015 GEN-INS-001
Instrucción para la categorización de establecimientos sujetos a 
inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos



6 ene-10



2015 REG-INS-004 Gestión de expedientes en la aplicación RSA 1 2015



2016 GEN-INS-005 Actualización de la normativa en materia de seguridad 
alimentaria y aspectos científico-técnicos 3 2009



2017 GEN-INS-006 Procedimiento de control oficial de los establecimientos 
alimentarios y actuaciones en caso de deficiencias 4 2009



2017 REG-PRO-001 Programa de control de condiciones de autorización y registro 
de establecimientos alimentarios 3 2009



2017 GEN-INS-014 Instrucción para el mantenimiento y calibración de equipos de 
medida empleados en el control oficial 2 2011



Asturias 2008 PN-07 Procedimiento de gestión de denuncias 1.0 sep-08



2010 PN-01 Procedimiento normalizado en materia de control alimentario 2.0 may-05



2010 PN-06 Procedimiento para la gestión de brotes 1.0 dic-10



2010 PN-10 Procedimiento de control de equipos de medición 1.0 dic-10



2012 PN-04 Procedimiento sobre frecuencias de inspección para los 
programas de control oficial de alimentos 3.3 may-06



2013 PN-03 Procedimiento de gestión de alertas alimentarias 2.1 abr-09



2013 PN-12 Procedimiento de gestión de consultas del Servivio de Riesgos 
Ambientales y Alimentarios (SRAYA) 1.0 abr-13



2016 PN-05 Procedimiento para el comercio exterior de alimentos 3.0 mar-09



C. 
Valenciana 2003 PE/DGSP/03 Procedimiento de Actuación ante brotes de toxiinfecciones 



alimentarias 0 02/01/2003



2003 PE/DGSP/05 Procedimiento de Actuación en notificaciones del Sistema 
Coordinado de Intercambio Rápido de Información. 0 02/01/2003



2006 P15-ASA Procedimiento de Gestión de la formación 0 06/04/2006



2006 P22-ASA Procedimiento de Elaboración, aprobación y difusión de guías 
de sistemas de autocontrol 0 06/04/2006
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C. 
Valenciana 2007 P13-ASA Procedimiento de Gestión de denuncias 0 15/11/2007



2010 P14-ASA Procedimiento de gestión de los equipos de medida 0 18/06/2010



2013 P02-ASA Procedimiento de Control y cumplimentación de los 
documentos de control oficial 4 15/12/2006



2015 P16-ASA Procedimiento de Difusión y acceso a la legislación 2 06/04/2006



2015 P09-ASA Procedimiento de Toma de muestras de control oficial 2 02/01/2003



2016 P23-ASA Procedimiento de adopción de medidas especiales 2 18/06/2010



2016 P24-ASA
Procedimiento de Gestión de Muestras No Aptas** 
**Procedimiento de gestión de muestras no aptas y aptas con 
actuaciones del Programa de Vigilancia Sanitaria



2 07/01/2014



2017 P31-ASA Seguimiento de la actividad y comunicación interna 0 07/04/2017



2018 VISA 2018 Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos 0 ene-18



Canarias 2007 Instrución para los puntos de contacto de expedientes del 
SCIRI oct-07



2008 SEGA-PO-02 Procedimiento operativo de control y distribución documental 1 30/10/2008



2008 SEGA PNT-INS-01-
01-01 Modelo de acta de inspección sanitaria 1 13/11/2008



2008 SEGA PNT-INS-01-
02-01 Modelo de acta de continuación 1 13/11/2008



2008 SEGA PNT-INS-01-
03-01 Modelo de acta de toma de muestras 1 13/11/2008



2008 SEGA-PNT-INS-02 Instrucción para la cumplimentación del cuestionario general de 
inspección en establecimientos alimentarios 1 13/11/2008



2009 SEGA-PNT-SSA-02 Gestión de la formación del personal que interviene en el 
control oficial en materia de seguridad alimentaria 1 22/07/2009



2009 SEGA-PNT-SSA-04 Procedimiento para Gestión de las notificaciones del Sistema 
Coordinado de Intercambio Rápido de Información (SCIRI) 1 30/07/2009



2009 Instrucción y modelo de documento de Trámite de audiencia 25/05/2009



2009 Instrucción para la emisión de certificados de exportación de 
productos alimenticios de origen animal 24/04/2009



Procedimientos documentados (Actualizados a 31/12/2017) 5 de 16











AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)



Anexo V. Procedimientos documentados 



(Horizontales y generales)



Canarias 2010 SEGA-PNT-GEN-02 Control Oficial de enfermedades de transmisión alimentaria 1 30/04/2010



2011 SEGA-PNT-GEN-04 Medidas de policía sanitaria en seguridad alimentaria 1 11/04/2011



2011 SEGA-PNT-GEN-05 Gestión de muestras en materia de seguridad alimentaria 1 25/03/2011



2011 Circular 3/2011
Modificaciones en la aplicación informática SISA, con la 
inclusión de nuevos sectores y fases para facilitar el volcado de 
datos en el informe anual.



24/03/2011



2011 Instrucción para la tramitación de denuncias mar-11



2011 Circular 4/2011
Modificaciones en la aplicación informática SISA, para incluir el 
módulo del Registro Autonómico Sanitario de Comercio al por 
Menor.



22/09/2011



2011 Modificación de la 
Circular 4/2011



Modificación del Anexo I de la Circular 4/2011, para facilitar la 
introducción de datos de los establecimienttos polivalentes 
(distribuidores y transportistas).



11/10/2011



2012 SEGA-PNT-INS-01
Instrucción para la cumplimentación de las actas de inspección 
sanitaria y toma de muestras en materia de seguridad 
alimentaria



2 13/11/2008



2012 Circular 1/2012



Cambios introducidos en la aplicación informática SISA, para 
obtener listados para el seguimiento del cumplimiento de los 
Programas y localización de los domicilios que corresponden a 
“depósitos”



abr-12



2012 Nota Informativa 
1/2012



Suministro de comidas procedentes del ámbito familiar en 
guarderías, colegios y centros de ocio infantil nov-12



2013 SEGA-PO-01 Elaboración de procedimientos normalizados de trabajo y 
procedimientos operativos de control 2 15/10/2008



2013 Nota informativa 
2/2013



Instrucciones para la cumplimentación e informatización de las 
actas de inspección para el Informe Anual mar-13



2013 SEGA-PNT-INS-03 Determinación del perfil de los establecimientosalimentarios y 
de la frecuencia del control oficial 2 10/11/2009



2014 Nota informativa 
2/2014



Instrucciones para la introducción del perfil de las empresas 
alimentarias en la aplicación informática SISA abr-13



2016 Nota informativa 
1/2016



Actuación ante la detección de microorganismos patógenos en 
muestras prospectivas en establecimientos alimentarios 
(exceptuados mataderos)



mar-16



2016 Nota informativa 
8/2016



Actualización de directrices para la clasificación e inscripción en 
el RGSEAA jul-05



2017 SEGA-PNT-GEN-07 Supervisión de la ejecución del control oficial en empresas 
alimentarias distintas de mataderos 2 jul-17



Cantabria 2010 PNT-15 Procedimiento de autorización de veterinarios colaboradores Rev-1



2010 PNT-17 Procedimiento de delegación de tareas de control oficial en 
órganos externos (Servicio de Seguridad Alimentaria) Rev-1 29/09/2009
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Cantabria 2010 PNT-18 Procedimiento de designación de laboratorios - Servicio de 
Seguridad Alimentaria Rev-1 05/09/2009



2010 PNT-33 Procedimiento para garantizar ausencia de conflicto de 
intereses del personal de Servcio de Seguridad Alimentaria. Rev-0 01/07/2010



2011 PNT-20 Procedimiento de investigación de brotes de enfermedad Rev-0 21/03/2011



2011 PNT-29 Procedimiento de remisión de órdenes de trabajo y otra 
información. Rev-0 28/03/2011



2011 PNT-32 Procedimiento general de comunicación de riesgo alimentario a 
la población. Rev-0 24/05/2011



2012 PNT-14 Procedimiento de ejecución forzosa. Rev-2 05/05/2009



2012 PNT-28 Procedimiento de actuación para la emisión de los certificados 
de exportación de alimentos Rev-3 19/10/2011



2013 PNT-13.1 Procedimiento de adopción de medidas cautelares: Suspensión 
de actividad/ cierre de establecimientos Rev-3 may-09



2013 PNT-13.2 Procedimiento de adopción de medidas cautelares: Mercancía 
intervenida. Rev-3 05/05/2009



2013 PNT-25 Procedimiento de gestión de alertas alimentarias. Rev-1 21/03/2011



2013 PNT-30 Procedimiento de muestreo y análisis de alimentos. Rev-1 21/03/2011



2014 PNT-16 Procedimiento de gestión de tasas del Servicio de Seguridad 
Alimentaria. Rev-3 26/02/2010



2014 PNT-22 Procedimiento de tramitación de denuncias o reclamaciones 
relacionadas con la seguridad alimentaria Rev-1 28/03/2011



2015 SSA-1 Sistema de categorización del riesgo en establecimientos 
alimentarios Rev-2 21/04/2010



2015 PNT-19 Procedimiento de categorización del riesgo en establecimientos 
alimentarios Rev-2 21/04/2010



Castilla La 
Mancha 2008 CIRCULAR 1/2008



Directrices de la Dirección General de Salud Pública en relación 
con el funcionamiento de los Distritos de salud como equipos 
multidisciplinares de trabajo



REV.0 2008



2009 PTO/CO/1 Procedimiento de esquema y definiciones del control oficial y de 
los procedimientos de trabajo oficial. REV.1 2007



2009 PTO/AUDITORÍA 
interna Procedimiento de trabajo oficial de auditoría interna REV.0 2009



2011 PTO/AUDITORÍA 
OPERADORES Procedimiento auditoria a operadores REV.1 2009
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Castilla La 
Mancha 2011 PTO/AA/0 Procedimiento de Trabajo Oficial para la gestión general de 



alertas alimentarias REV.0 2011



2014 PTO/CO/2 Procedimiento de modelo de reglamento interno de los distritos 
de salud pública. Ed.3 2007



2014 PTO/CO/INSP/1 Procedimiento de realización de inspecciones. Ed.3 oct-07



2014 PTO/CO/INSP/2 Procedimiento de levantamiento de actas de inspección. Ed.3 2007



2014 MAN/NOMADA Manualde Usuario Nómada:sistema informático de Movilidad de 
inspecciones en establecimientos alimentarios. Ed.1 ene-14



2015 PTO/TOX/01 Procedimiento para las unidades administrativas de sanidad 
alimentaria ante brotes de toxiinfecciones alimentarias Ed.6 2005



2015 OTR/IMP/CO/01 REMISIÓN Y SOLICITUD DE MUESTRAS A LABORATORIOS DE 
LA RED DE SALUD PÚBLICA ED.1 27/11/2015



2017 MAN/INEA Manual INEA (sistema informático de inspecciones en 
establecimientos alimentarios) ED.3.7 2005



2017 PRG/COPA2017 Programación de muestras de control oficial y cronograma 
COPA 2017 REV.2017 may-07



2017 PRG/COPA201. 
ANEXOS Anexos Programa COPA 2017 REV.2017 may-07



2017 CIRCULAR 4/2017 DICTÁMENES DE EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE 
AUTOCONTROL DE LAS EMPRESAS ALIMENTARIAS DE CLM Ed.1 15/11/2017



2007 Procedimiento general para la gestión de la red de alerta rápida 
alimentaria en Castilla y León 1 17/01/2007



2014 Instrucción de 2 de enero de 2014 sobre la gestión de las 
comunicaciones por incidentes alimentarios 1 ene-14



2014 Instrucción de 1 de octubre de 2014 sobre el procedimiento de 
remisión de muestras al laboratorio 1 oct-16



2016 PROGRAMA DE MUESTREO DE ALIMENTOS 11 2006



2016 Instrucción de 3 de abril de 2012 sobre Control Oficial de 
empresas alimentarias y alimentos 4 03/04/2012



2016
Instrucción de 22 de abril de 2016 sobre actuaciones de los 
Servicios Oficiales de Salud Pública en caso de incumplimiento 
en materia de seguridad alimentaria.



1 abr-16



Cataluña 2010 P12_01_01 Actuaciones de control frente a un brote de TIA 1 30/03/2009



2010 P13_01_02 Investigación y control de alertas y otras incidencias sanitarias 
urgentes de origen alimentario: notificaciones informativas 2 ene-08



Procedimientos documentados (Actualizados a 31/12/2017) 8 de 16











AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)



Anexo V. Procedimientos documentados 



(Horizontales y generales)



Cataluña 2010 P13_01_03
Investigación y control de alertas y otras incidencias sanitarias 
urgentes de origen alimentario: notificaciones relacionadas con 
rechazos



2 ene-08



2010 PS_05_02 Procedimiento de gestión de instrumentos 0 mar-10



2012 P15_01_01 Gestión de las denuncias, quejas y consultas producidas por 
incumplimientos o no adecuación 6 16/01/2009



2012 PS_03_01 Procedimiento general de gestión y comunicación de alertas y 
otras notificaciones urgentes 3 21/10/2010



2012 PS_05_01



Procedimiento de elección, adquisición y entrega de equipos de 
protección individual y ropa de trabajo de los profesionales de 
protección de la salud de la Agència de Salut Pública de 
Catalunya



0 25/07/2012



2013 P13_01_01 Investigación y control de alertas y otras incidencias sanitarias 
urgentes de origen alimentario: alertas 5 01/01/2008



2013 P17_01_01 Establecimiento de medidas cautelares 0 ene-13



2013 PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 3 mar-11



2014 P13_01_04
Investigación y control de irregularidades detectadas en 
alimentos como resultado de actuaciones de vigilancia o control 
oficial



6 ene-09



2014 P17_02_03 Actuaciones para evitar la comercialización de los productos 
alimentarios y las aguas envasadas: Reexpedición 1 11/02/2010



2014 PS_02_05



Canalización de partidas: actuaciones de vigilancia sobre 
partidas de productos alimenticios importados a las que se han 
tomado muestras y han salido del PIF sin conocer los 
resultados



0 sep-14



2014 P17_04_01 Actuaciones administrativas derivadas de control oficial: 
requerimiento 3 oct-09



2017 P17_02_04 Actuaciones para evitar la comercialización de los productos 
alimentarios y las aguas envasadas: Reimportación 3 05/03/2009



2017 SIVAL-PV-BIO Programa de vigilancia de los peligros biológicos 1 ene-08



2017 SIVAL-PV-QUIM Programa de vigilancia de peligros químicos, físicos y OMG 1 ene-08



Extremadura 2014 IT 01/2014 CATEGORIZACIÓN DE RIESGOS. FICHA DE PELIGROSIDAD 1 22/05/2014



Galicia 2011 PX-12-01 Xestión de equipos e material 1 oct-11



2013 PX-14-01 Xestión de mostras 1 oct-13



2016 PX-13-03 Procedemento xeral de actuación do persoal de inspección 2 ene-13
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Galicia 2016 PL-13T-01 Planificación de las actividades de control oficial de la cadena 
alimentaria en Galicia 2016-2020 1 mar-16



2016 F-13T-01-01 Libro de hojas de Carga 2 jun-16



2016 F-13T-01-02 Incumplimientos muestreo Jefaturas Territoriales 1 mar-16



2016 PX-13-05 PROCEDIMIENTO GENERAL DE MEDIDAS ANTE LA DETECCION 
DE INCUMPLIMIENTOS 1 mar-16



2017 PX-15-01 Control e mantemento do archivo 2 oct-13



2017 PX-15-02 Xestión dos censos 2 may-15



Islas 
Baleares 2014 IT-PG-7 Instrucción actuaciones frente productos alimenticios no 



seguros (Requerimientos/Inmovilizaciones) 1 2011



2016 IT-PG-3 IT para investigación de brotes 3 2010



2016 IT-PG-2 Instrucción de suspensión provisional actividades 7 2006



2016 IT-PG-5 Instrucción técnica de tramitación de denuncias e incidencias 
en materia de seguridad alimentaria 5 2006



2016 IT-PG-4 Instrucción de gestión y notificaciones de alertas/informaciones 4 ene-10



2016 IT-PG-1 Instrucción elaboración documentos 4 nov-08



2016 IT-PG-9 Manual Funcional SISALUT 1 2015



2016 IT-PG-11
Instrucción para el control oficial de la información general de 
alimentos, materiales y envases en contacto directo con los 
alimentos, entregados al consumidor final



0 abr-16



2016 NT-PG-12 Requisitos y herramientas básicas para la toma de muestras 0 may-16



2017 IT-PG-6 Instrucción para el establecimiento de frecuencias de los 
controles oficiales en establecimientos alimentarios 5 feb-10



La Rioja 2008 PE 01 Planificación estratégica 1 15/09/2008



2010 PG 02 Levantamiento de actas 1 10/01/2008



2010 PG 03 Toma de muestras 1 26/01/2008
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La Rioja 2011 ITSAL 99-01 Actuación ante brotes de enfermedades de transmisión 
alimentaria 1 31/07/2008



2012 ITG 04-03 Medidas cautelares 1 09/12/2009



2013 PG 06 Denuncias 1 04/05/2010



2014 ITG 04-05 Emisión certificados sanitarios para la exportación de productos 
alimenticios 2 30/07/2008



2015 PE 03 Gestión de la Documentación y Registros 2 30/11/2007



2015 PG 04 Inspección 2 13/05/2008



2015 PSAL 01 Clasificación de establecimientos en función del riesgo 3 16/04/2008



2015 ITSAL 01-01 Clasificación de establecimientos en función del riesgo 4 16/04/2008



Madrid 2008 Informe-inspec-1



PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL.Misiones OAV 
de carnes: Misiones comunitarias de la Oficina Alimentaria y 
Veterinaria en España en el sector cárnico.



Edición 00 2008



2008 Informe-inspec-2



PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL.Misiones OAV 
de leche: Misiones comunitarias de la Oficina Alimentaria y 
Veterinaria en España en el sector lácteo.



Edición 00 2008



2011 Proced- Ayto-19



AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA 
TRAMITACIÓN DE SANCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, SALUD AMBIENTAL Y PROTECCIÓN DE 
ANIMALES.



Edición 02 2010



2012 Guías-Insp-1
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL.Guía General 
de Apoyo a la Inspección



Edición 02 2007



2013 I- POC-HS-EG-01-
04



PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL IT Instrucción 
Técnica Recogida de datos de Perfil de Establecimiento 
Alimentario.



Edición 03 2006



2013 no codificado
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIA. Procedimiento 
de medidas de policía sanitaria en el ámbito de la Salud Pública



Ed13/04/
13 2006



2013 Proced- Ayto-3
AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO DE 
COORDINACIÓN DE ACTUACIONES INSPECTORAS EN MATERIA 
DE LICENCIAS URBANÍSTICAS.



Edición 01 2013



2013 Proced- Ayto-4
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA RED DE ALERTA ALIMENTARIA EN LA 
CIUDAD DE MADRID.



Edición 03 ene-02



2013 Proced- Ayto-9



AYUNT. MADRID. PROC. ESPECÍFICO PARA EL PRECINTADO DE 
INSTALACIONES Y/O ACTIVIDADES EN LAS QUE SE HAN 
INCUMPLIDO LAS MEDIDAS CAUTELARES DE SUSPENSIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO O CLAUSURA.



Edición 02 ene-13



2013 Proced- Ayto-11
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
PARA LA ELABORACIÓN Y EMISIÓN DE INFORMES TÉCNICOS Y 
ACTAS.



Edición 01 2013



2013 Proced- Ayto-13
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL DE 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA DE SALUD 
PÚBLICA.



Edición 02 2013
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Madrid 2013 Proced- Ayto-14 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL DE 
INSPECCIÓN EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA. Edición 01 2013



2013 Proced- Ayto-15



AYUNTAMIENTO DE MADRID INSTRUCCIÓN TÉCNICA 
CALIFICACIÓN DE ALIMENTOS COMO NO SEGUROS EN 
APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA.



Edición 01 2013



2014 I-POC-HS-EG-02-
03



PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES 
Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. IT Actuación ante 
Incumplimientos en Muestras de Higiene Alimentaria



ED 01 2006



2014 I- POC-HS-EG-01-
02



PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. INSTRUCCIÓN 
TÉCNICA LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE INSPECCIÓN.



Edición 03 2006



2014 POC-HS-EG-02
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES 
Y RESIDUOS EN ALIMENTOS Procedimiento de toma de 
muestras de Higiene Alimentaria



ED 01 2006



2014 Proced- Ayto-25 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 
EN BROTES DE ORIGEN ALIMENTARIO . Ed 03 2002



2014 Proced- Ayto-26 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO 
DE EMERGENCIAS ALIMENTARIAS (SEAM). Ed 03 2002



2014 Proced- Ayto-27
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 
CONJUNTA SAMUR-SEAM EN BROTES DE ORIGEN 
ALIMENTARIO.



Ed 03 2002



2015 POC-HS-EG-03.



PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. Procedimiento 
de funcionamiento y gestión del sistema de alerta rápida de 
alimentos en la Comunidad de Madrid



Edición 02 2006



2015 POC-HS-EG-08



PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. 
PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE DENUNCIAS DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA.



Edición 01 2011



2015 Proced- Ayto-8



AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
PARA LA GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A LA 
INSPECCIÓN EN LOS DISTRITOS RELACIONADA CON LA 
SALUD PÚBLICA.



Edición 04 2009



2015 Proced- Ayto-21
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIENDO LAS CONDICIONES DE ACEPTACIÓN Y 
RECHAZO DE SOLICITUDES ANALÍTICAS.



Edición 07 1998



2015 Proced- Ayto-22 AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 
DE MUESTRAS DE SERVICIO PÚBLICO Edición 02 ene-06



2015 I-POC-HS-EG-02-
04



PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES 
Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. REGISTRO DE MUESTRAS DE 
HIGIENE ALIMENTARIA EN EL PROGRAMA DE GESTIÓN DE 
MUESTRAS (weblims)



Ed o2 2014



2015 R nuevos 
alimentos



PROGRAMA DE INSPECCION DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. resumen 
legislativo sobre nuevos alimentos e ingredientes alimentarios



Ed 20 2010



2015 Resumen AMG
PROGRAMA DE INSPECCION DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. resumen 
legislativo sobre alimentos modificados genéticamente



Ed 08 2011



2015 Proced- Ayto-23
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA 
RECOGIDA Y MANTENIMIENTO DE MUESTRAS TESTIGO DE 
COMIDAS PREPARADAS



Ed 02 2007



2016 Proced- Ayto-28 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE CITACIÓN A 
MANIPULADORES Ed 02 ene-14



2017 Proced- Ayto-10



AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES / 
PROVISIONALES SUJETAS A RATIFICACIÓN, MODIFICACIÓN O 
LEVANTAMIENTO POR PARTE DE LOS COORDINADORES DE 
DISTRITO.



Edición 01 2013
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Murcia 2017 Proced- Ayto-12



AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
PARA LA ELEVACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONSULTAS E 
INFORMES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA POR LOS 
SERVICIOS DE LOS DISTRITOS.



Edición 04 2013



2017 28/03/2017
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE ALIMENTOS: 
Criterio sobre muestreos ante alertas del SCIRI por presencia 
de histamina en atún



Ed 00 2017



2017 Guías-Insp-25 Guía específica de apoyo a la inspección de grasas y aceites 
vegetales. Ed 01 2011



2008 PNT 01 Procedimiento general para la elaboración de procedimientos 
de control oficial de alimentos 1 08/05/2008



2008 PNT 03 Procedimiento general de verificación y medidas especiales de 
control oficial de alimentos 1 08/09/2008



2009 PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 1 may-09



2013 INSTRUCCIÓN Instrucción para establecer los criterios de los cursos de 
formación del servicio de Seguridad Alimentaria y Zoonósis 2 ene-13



2014 INSTRUCCIÓN Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del 
Servicio de Seguridad Alimentaria y Zoonosis" 5 sep-10



2015 PNT 02 Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D 
(Última rev. procedimiento 03M sobre toma de muestras) 5 ene-15



Navarra 2007 23 Categorización de industrias alimentarias por riesgo V00 2007



2009 COD20 Actuación en caso de brotes de origen alimentario. V00 2009



2009 COD30 Protocolo de actuación en alertas alimentarias. V00 2009



2009 25 Actuaciones en casos de no conformidades y valoración de 
acciones correctivas. V00 2009



2009 26 Protocolo de archivos V00 2009



2010 22 Protocolo de recogida de muestras de alimentos V02 2009



2011 12 Determinación de cloro residual libre en aguas V02 2009



2012 24 Procedimiento de actuación en denuncias de productos 
alimentarios V02 2008



2014 INS-RMP-06 Instrucciones del equipo medidor de compuestos polares V00 2014



2015 INS0022015 Instrucción de trabajo para los inspectores V08 abr-15



2015 INS0082015 Instrucción para elaborar los documentos de la Sección V00 may-15



Procedimientos documentados (Actualizados a 31/12/2017) 13 de 16











AC Año últ. 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)



Anexo V. Procedimientos documentados 



(Horizontales y generales)



País Vasco 2015 INS0092015 Toma de muestras de jamón de York y superficies de trabajo 
en cocinas hospitalarias. V00 jun-15



2015 PRO0182015 Protocolo de Evaluación de Riesgos V00 dic-15



2016 PNT0082016 Procedimiento para la determinación de cloro libre en agua de 
la empresa/establecimiento alimentario V03 may-16



2007 PO-03 Procedimiento de toma de muestras v1.0 2004



2007 PO-04 Procedimiento de lanzamiento y seguimiento de denuncias, 
notificaciones y reclamaciones V1.0 2004



2007 PO-05 Procedimiento de investigación de brotes de toxiinfecciones en 
establecimientos alimentarios v1.0 2004



2007 PO-06 Procedimiento de intervención de establecimientos alimentarios v1.0 2004



2007 PO-10 Procedimiento de actuación en seguridad alimentaria ante la 
declaración de focos de influenza aviar v1.2 2004



2007 PO-11 Procedimiento de retirada de huevos procedentes de manadas 
con salmonelosis v1.0 2004



2010 PO-01 Procedimiento de clasificación de establecimientos alimentarios v1.1 2004



2010 PO-02 Procedimiento general de inspección de establecimientos 
alimentarios v1.1 2004



2010 PO-07 Procedimiento de lanzamiento y seguimiento de alertas V1.1 2004



2011 PG-06 Proceso general de seguimiento de planes de control V0.0 2010



2015



Normalizado del control oficial de establecimientos alimentarios 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco: incluye 
procedimientos( 14) e : instrucciones (94) (en vigor desde 
2005)



2004



2015 INTRUCIONES 
TECNICAS Auditoría de sistemas de APPCC/HACCP V1.0 2004



2015 INTRUCIONES 
TECNICAS Mercados mayoristas 2004



2015 INTRUCIONES 
TECNICAS



Establecimientos no industriales de elaboración y envasado de 
cerveza 2004



2015 INTRUCIONES 
TECNICAS Establecimientos de elaboración de galletas 2004



2018 INTRUCIONES 
TECNICAS



Establecimientos acogidos a la flexibilidad para la elaboración 
de productos lácteos y helados 2018



2018 INTRUCIONES 
TECNICAS



Establecimientos acogidos a la flexibilidad para la producción y 
envasado de juevos de categoria A 2018
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Asturias 2013 PN-08 Procedimiento de supervisión del control oficial de
alimentos 3.0 may-05



2016 PN-14 Procedimiento de supervisión del control oficial en
mataderos 2.1 feb-12



2016 PN-16 Procedimiento sobre auditorías internas 2.0 mar-14



C. 
Valenciana 2016 P26-ASA Procedimiento de Verificación de la eficacia del control



oficial* *(Procedimiento de supervisión del control oficial) 5 27/12/2007



2017 P01-ASA Procedimiento de control de la documentación del sistema
de calidad 4 06/04/2006



2017 P17-ASA Procedimiento de Auditorías internas 7 18/05/2007



2017 SEGA-PNT-GEN-
07



Supervisión de la ejecución del control oficial en empresas
alimentarias distintas de mataderos 2 09/04/2013



Cantabria 2012 PNT-.27 Procedimiento de supervisión de los informes de control
oficial Rev-1 28/03/2011



2014 PGI-1 Programa de Supervisión del Control Oficial Rev-2 16/07/2012



2014 PNT-38 Procedimiento de supervisión de la ejecución del control
oficial. Rev-2 28/03/2011



Castilla y 
León 2012 Instrucción de 4 de abril de 2012 sobre el procedimiento



de supervisión del Control Oficial 1 04/04/2012



Cataluña 2017 Programa de auditoría interna dic-13



2017 Programa de verificación de la eficacia 1



2018 SUPERVISIÓ Programa de supervisión del control oficial 1 jul-14



Galicia 2013 PX-13-04 Procedemento xeral de supervisión do control oficial 2 ene-13



2017 PX-09-01 Procedemento xeral.Programa de auditorias internas do
sistema de calidade 1 oct-13



2017 PX-09-02 Procedimiento general de auditores internos 1 feb-17



Anexo V. Procedimientos documentados 
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(Relativos a revisión del sistema)



La Rioja 2013 PG 07 Supervisión del control oficial alimentario 1 13/05/2011



2015 PE 02 Auditoría interna 2 21/01/2009



Madrid 2013 POC-HS-UA-01
AUDITORÍAS DE CONTROL OFICIAL. PROCEDIMIENTO:
AUDITORIA DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL EN
MATERIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA.



Edición 01 2010



2013 POC-SSPA-01
Procedimiento de Supervisión de actividades de control
oficial en higiene alimentaria (Servicios de Salud Pública
de Áreas)



Edición 01 2011



2013 I-POC-HS-UA-00
AUDITORÍA: INSTRUCCIÓN sobre el desarrollo de la
auditoria del sistema de control oficial en materia de
higiene y seguridad alimentaria



Edición 00 2013



2013 Proced- Ayto-7
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL
DE AUDITORÍAS INTERNAS DEL SISTEMA DE CONTROL
OFICIAL DE ALIMENTOS.



Edición 03 2011



2014 POC-HS-GS-03
Procedimiento de supervisión de las actividades de control
oficial de higienes alimentaria en los establecimientos de
obtención de carnes frescas e industrias anejas.



Ed 01 2012



2017 Proced- Ayto-5
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL
DE SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONTROL
OFICIAL DE ALIMENTOS.



Edición 03 2013



País Vasco 2011 PG-17 Auditorias del sistema normalizado de control oficial V1.0 2004
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ABREVIATURAS 

 

AC: Autoridad Competente 

AECOSAN: Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.  

AGE: Administración General del Estado 

CCAA: Comunidades Autónomas 

CCC: Comisión de Cooperación de Consumo 

CSC: Conferencia Sectorial de Consumo 

DGAG‐CCAA: Direcciones Generales de Agricultura y Ganadería de las CCAA (u organismos con funciones 
similares). 

DGC‐CCAA: Direcciones Generales de Consumo de las CCAA (u organismos con funciones similares). 

DGSP‐CCAA: Direcciones Generales de Salud Pública de las CCAA (u organismos con funciones similares: 
Agencias de salud pública, de seguridad alimentaria, etc.) 

MAPAMA: Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

MSSSI: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

PNCOCA: Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 

SGSE: Subdirección General de Sanidad Exterior. 
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